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PROLOGO 
D E L E D I T O R . 

Anifestó con tanta puntualidad el Marqués 

en su prologo las causas que le movieron 

á escribir las Memorias de uno de los ma-

yores Príncipes que logró la Monarquía Españo-

l a , que no nos parece necesario repetirlas. Ni tam-

poco nos hemos propuesto detenernos á ponderar 

el gran mérito de esta obra, porque siendo tan co-

nocido el de todas las que salieron de aquella mano, 

y gozan de la luz pública, en el mismo nombre 

del Autor tiene afianzado su mayor elogio. Lo que 

no podemos omitir es , que por medio de esta Cró-

nica 1 comunicada con generosa liberalidad por D . 

Gregorio Mayáns y Sisear , poco antes de morir 

(si puede decirse asi de los que supieron adquirirse 

la inmortalidad por sus escritos) se acrecienta y 

enriquece notablemente la coleccion que tenemos o~ 

frecida de las Crónicas de los Reyes de Castilla; pues 

empezando aquella en la del santo Rey D . Fernan-

do, logramos añadir á nuestra historia la ilustración 

de 
i L a república literaria no Inquis ic ión; pues á su eficacia en 

puede dexar de estar m u y agra- p r o m o v e r la literatura Española y 
decida al Señor D . Fernando J o - gloria de la N a c i ó n se debe la a d -
sef de Velasco , del Consejo de quisicion de esta Crónica y de la 
S . M . en los de Casti l la y santa de D . Alonso el Sabio. 



memorables sucesos ocurridos en los L I V . 
'años que duró el glorioso reynado de D. Alonso el 

Bueno y el N o b l e , VIH. del nombre entre los de 
Castilla. 

Algunos tal vez estrañarán el que entre a-

quellas antiguas Crónicas escritas en los mismos 

tiempos en que florecían los Príncipes, cuyas ha-

zanas se celebran , ó en los inmediatos , se colo-

que el trabajo de un escritor que vivía aun á prin-

cipios de este siglo: pero ademas de que en ma-

terias de historia (aunque se debe tener mucha 

veneración á los escritores coetáneos porque se 

supone que estarían mas bien informados de las 

cosas de sus tiempos, especialmente si tuvieron en 

ellas parte ó proporcion y motivo de averiguarlas 

libres de pasiones) solo se busca como principal 

objeto la verdad con que está escrita; la del Mar-

qués es propriamente una copia fiel de lo que nos 

dexó D. Rodrigo Ximenez de Rada , Arzobispo 

de Toledo y Cronista de nuestro Rey , á cuyo la-

do anduvo siempre , desde que obtuvo la Sede pri-

mada de las Espanas. A que añadió para mayor 

adorno lo que halló perteneciente á su asunto en 

Autores proprios que disfrutaron nuestros precio-

sos archivos , y en los estraiíos, que escribieron 

las cosas de aquellos tiempos , ó publicaron las 

que llegaron á su noticia, como se verá en el 

progreso de estas Memorias , lo que las hace muy 

re-



recomendables. Y no es menos de apreciar w 

juicio del Autor en todas partes , y el discerni-

miento con que sabe desvanecer las ridiculas fá-

bulas con que otros escritores , que le precedie-

ron , mancharon la historia de este Rey con sumo 

desdoro de sus admirables virtudes. Por estos mo-

tivos nos ha parecido digna esta Crónica de acom-

pañar á las antiguas , y de que pusiésemos la di-

ligencia que nos ha sido posible en enriquecerla 

con Notas y Apendices. 

La lástima es que el exemplar que nos fran-

queó Mayáns no era el original del Autor: y asi 

estaba lleno de equivocaciones en nombres y fe-

chas , de clausulas unas imperfetas , y otras repe* 

tidas , de parágrafos dislocados , y de otros des-

cuidos de este jaez , que deben atribuirse á la poca 

exa&itud del copiante : por lo que los hemos emen-

dado cuidadosamente; aunque tal vez algunos se ha-

bran escapado á nuestra diligencia , pues no es re-

gular que estos lunares se hallasen en el original, ó 

los hubiera dexado pasar el Autor á haberíos ad-

vertido. Bien que y o sospecho, que como esta obra 

se escribió quando el Marqués estaba ya en una e-

dad muy avanzada, como que la fecha de la dedica-

toria es del año III. de este siglo , LXXIII. de su 

edad, y V , antes de su muerte, no tuvo lu^ar 

de darle la ultima mano: y de aqui nace el des-

almo del estilo , que aunque en Mondexar siem-

pre 



, en estas Memorias lo es en sumo 

Pero lo que mayor molestia nos ha acarrea-

do , para poner la obra en disposición que pudie-

se ser leida con provecho , ha sido la necesidad de 

puntualizar las citas que absolutamente faltaban en 

nuestro exemplar (defe&o que también se come-

tió en el de las Memorias para la historia del Rey 
D. Alonso el Sabio) y como sin esta diligencia 

se echaba menos un socorro tan conocido para 

los ledtores 3 emprehendimos el ímprobo trabajo 

de señalar j al paso que se iba imprimiendo la obra, 

los lugares de los Autores ó documentos citados en 

el texto : que siendo tantos y tan diversos se da 

bien á entender quanto tiempo se requería para es-

to. Y sin duda no hubiéramos podido desempeñar 

debidamente la empresa , á n o haber tenido el re-

curso á la Real Biblioteca , en donde se conservan 

los libros mismos que disfrutó el Marqués ^ la ma-

y o r parte notados de su mano. 

Aunque Mondexar en todas sus obras que han 

salido ala luz publica se muestra muy comedido, y 

no suele exceder los límites de la urbanidad y cor-

tesía en las impugnaciones que hace de los escri-

tores que siguen opiniones contrarias á la suya , ó 

han cometido algún error grosero (como lo vemos 

especialmente praétícado en la censura que hizo de 

la Historia del sabio P. Juan de Mariana baxo el tí-
tu-



tulo modestísimo de Advertencias) sin emba 

esta obra trata con una increíble severidad y acrimó 

nia á D . Alonso Nuñez de Castro, al P. Josef Mo-

ret y á D. Antonio de Lupian Zapata, de quienes 

hablaremos brevemente. 

El primero despues de haberse dado á cono-

cer en la República literaria por algunas produccio-

nes de sü ingenio no despreciables , se dedicó á for-

mar la Crónica de los Señores Reyes de Castilla D . 

Sancho el Deseado, D. Alonso el VIII. y D.En-

rique el L en que se refiere todo lo sucedido en los 

Reynos de España desde el año de M. C. XXXVL 

hasta el de M. CQ XVII. comprobado con los histo-

riadores de mayor crédito , y con diferentes instru-

mentos de privilegiosy escrituras, donaciones y otras 

memorias antiguas, sacadas con toda diligencia y 

cuidado de los mejores archivos. Esta obra se im-

primió en Madrid el año de M . D C . L X V . en un 

tomo en fol. El principal obgeto de Nuñez fue ilus-

trar los hechos de D . Alonso el N o b l e y solo aña-

dió la vida de su padre D. Sancho para que sirviese 

de introducción, y la de D. Enrique su hijo de a-

pendiz , según se explica en la prefación al ledtor. 

N o puede negarse á este escritor que se esforzó á 

desempeñar lo que prometía á la frente de su obra: 

pues la narración de los sucesos de los tres Prín-

cipes se halla comprobada con instrumentos produ-

cidos por hombres versados en su le¿tura, y acredi-



p d o ^ o r la buena fe que observaron en su mane-

jo , como fueron Fr. Angel Manrique , D . Anto-

nio Suarez de Alarcon , el P. Sata y otros-, y con 

el testimonio de los historiadores mas recomenda-

bles , quales son Juan de Mariana , Esteban de Ga-

ribay,y la Crónica general, tn donde está exenta 

de las consejas , que en el siglo poco crítico en 

que se escribió-, andaban en boca del vulgo. 

El principal defeéto que hallo y o en Nuñez 

es su estilo hinchado , difuso , inculto y pedantes-

co , en que no le hace muchas ventajas el Marqués; 

pero esta es una parte accesoria en materia his-

tórica , en que se busca la verdad de los hechos, 

la exa&itud en referirlos á su debido tiempo , la 

crítica en separar lo falso de lo cierto, el buen 

orden para que no se confundan las cosas , y otras 

virtudes que son proprias del historiador. Si á és-

tas se allega un modo de decir puro , agradable 

y correspondiente á la calidad de los asuntos que 

se traten , no habrá mas que desear para la perfec-

ción; si por el contrario el historiador se halla fal-

to de eloquencia , no por eso, aunque sea repre-

hensible , deberá ser excluido de su clase: como pu-

diera comprobarlo con el exemplo de muchos his-

toriadores antiguos y modernos, que á pesar déla 

rusticidad de su dicción son leídos y apreciados. 

N o quiero con esto decir que la Crónica de 

Nuñez sea excelente en su genero, ó preferible á la 

del 



• V / ' 
del Marque's; pero tampoco me atrevería a c l e n í j 

grarla tan feamente como lo hace Mondexar muy 

á menudo. En el prologo pag. XXX. asegura que 

,su autor no hizo mas que referir las noticias que 

halló en Mariana , aunque sin mayor trabajo que 

-el de variarle el estilo, dexando el suyo menos re-

comendable: proposicion destituida de toda verdad. 

En las Memorias no duda decir , que el Cronista 

moderno de D . Alonso (que es como regularmente 

llama á Nuñez de Castro) 110 registró otros docu-

mentos que los que le comunicó el mentido Lu-

pian Zapata : lo que se convence de incierto con 

solo abrir la Crónica , donde á cada paso se leen 

los nombres de Jos grandes varones arriba citados. 

Si Castro no visitó los archivos , que antes de aho-

ra se abrían con dificultad á los literatos que eran 

capaces de manejarlos felizmente para comunicar 

sus tesoros en beneficio de la patria, y aun de la 

Religion; lo mismo creo que sucedió al Marques, 

que no cita los instrumentos como que le costa-

ron el trabajo de decifrarlos en los archivos , sino 

como que los había visto impresos en mejor carác-

ter en los mismos historiadores que Nuñez , ó ci-

tados por el eruditísimo 1 D . Luis de Salazar. Fi-

nalmente en toda la presente obra no se hallará el 

mas leve elogio de Nuñez , y sí continuas repre-
m 2 h e n -

1 A este escritor es á quien mente en la Historia casa de 
mas disfrutó M o n d e x a r , especial- Lara to. i . I ib . 3. cap. 3. y sigg. 

n 



[hensiones; y lo que es mas , en las noticias que 

este produce tomadas de la Kalenda y Martiro-

logio de Burgos (que disfruta sin recelo Mondexar 

quando las halla citadas por otros) pone tantas 

dudas que las condena como subministradas y for-

jadas por Zapata , á quien profesa un odio tan im-

placable , que todos sus escritos condena de fal-

sos. Y o que he cotejado y conferido escrupulosa-

mente la Crónica de Nuñez con estas Memorias, 

no dudo decir con la ingenuidad que debe go-

bernar á todo buen juicio, que Mondexar supo 

bien aprovecharse del trabajo de N u ñ e z : que a-

penas hay en. éste noticia , que no la pasase aquel 

á sus Memorias, aunque con el disimulo de no 

citarle , sino al que la comunicó primero: que an-

dan ambos harto conformes en la partición de ía 

o b r a , método y serie de capitulos. Y no dexo de 

estrañar que no hubiese seguido el Marqués al 

Cronista en tratar algunos puntos de la historia es-

trangera , que daban luz á la nuestra, y en añadir 

á los extractos de los privilegios los confirmantes; 

porque sirve mucho para aclarar el catálogo de 

los Obispos de España , el de los grandes persona-

ges que obtenían los primeros cargos de la mo-

narquía y el de las mas antiguas familias. 

Y o creo que todo el encono del Marqués pro-

cedió de que hubiese sido uno de los aprobantes 

de la Crónica el infeliz Z a p a t a , y que cicey alabe 
sus 



ma y la vida de Doña B 6 f m - | 
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sus Anales de España y la vida de Doña 

guela Nuñez en el discurso de la obra. 

El otro escritor , á quien trata rígidamente 

Mondexar , es el P. Josef Moret , esclarecido Cro-

nista de Navarra , varón benemérito y digno de to-

da alabanza por el trabajo con que procuró dar 

luz á las confusas tinieblas en que estaban sepulta-

das las Memorias de aquel R e y n o : bastante cul-

to en el lenguage Castellano \ y en el Latino, en 

que describió el cerco de Fuenterabía, comparable 

á los escritores del siglo de Augusto. Pudo d amor 

de la patria arrastrar al Analista de Navarra á en-

grandecer su R e y n o , y darle mas antigüedad y 

prerogativas que las que le competen ; pero no 

por eso merecía ser tratado tan duramente como 

lo hace nuestro Autor en el capitulo XLI. donde le 

atribuye mala fe y lo que no merece excusa 3 por 

una presunción muy débil , que he convencido de 

falsa , produciendo entero en los Apendices el ins-

trumento de que allí se habla. 

El tercero á quien zahiere el Marque's á cara 

descubierta y siempre que se le pone delante , es 

D . Antonio de Lupian Zapata, á quien á mano lle-

na carga de los oprobrios de falsario, fingidor de 

documentos, &c. Sé que no es posible justificar á 

Éste escritor de la acusación de impostor: sé que 

fue capaz de forjar el Cronicón que publicó el M . 

Fr. Gregorio Argaiz j Benedictino , con el nombre 
de 



Somber to Hispalense, como con pruebas incon-

trastables demostraron D. Josef Pellicer en el Tro-

feo de la verdad de la historia formado del Auberto 

sin mascara de Lupian Zapata sin embozo, y Mon-

dexar en el to. II. de las Disertaciones eclesiásticas 

publicado en Lisboa occidental en M. D C C . X L V I I . 

Disert. V\1 Sé que igual artificio 2 se le atribuye en 

orden á Liberato de Gerona: sé que le hicieron car-

go de haber sido el artífice de un libro de privile-

gios y escrituras de que se trata en el Memorial 

del hecho del pleyto que se siguió en el Consejo de 

Aragón entre las órdenes Religiosas de la SS. Tri-

nidad y de N . S. de la Merced impreso en M . D C . 

L X V I . y en el Informe de la verdad por la misma 

orden de la Merced , dado á luz en este siglo. Sé 

también que tuvo este impostor la osadía de mu-

dar hasta su proprio nombre. Pero en la obra que 

vió Mondexar del Epitome de la vida de Doña Be-

rengúela hija mayor de D. Alonso VIII. no he ha-

llado las malas artes que usó en otros escritos; an^ 

tes recogió noticias muy curiosas, que á otro li-

bre de sospecha le hubieran dado alguna reputa-

c i ó n ; y en el discurso sóbrela Mayoría de Doña 

Berenguela contra Mariana y Garibay añadido al 

fin del Epitome hizo tan patentes las contradicciones 

d e 

i D . Nicolás Antonio en el t„ 2 Vease el P. M . F r . Jacinto 
i . de la Bibl. Hisp. vet. lib. V I . Segara en su Norte crítico t. 11 . 

cap. 22. pag. 400, y otros. § . 9. p.ig. 1 7 4 . y sigg. 



de ambos escricores , para que su autoridad nosír-

viese de escudo á las antiguas pretensiones de los 

Franceses á la monarquía Española , que no le te-

nemos por indigno de que se lea en los Apéndi-

ces. Tan cierto es que no todo lo que viene de ma-

no de un impostor , es fingido y reprobable; y que 

por el concepto general no se ha de condenar to-

do indistintamente. 

En quanto á los 1 Anales de Castilla, que com-

prehenden la historia de sus Condes , y un Apén-

dice de sus descendientes cuya obra me ha co-

municado original D . Joaquin Pastor oficial pri-

mero de ía Secretaria de Temporalidades , sugeto 

muy curioso é inteligente; tampoco hallo las ficcio-

nes de documentos que se suponen antes bien, 

que el Autor disfrutó muchos privilegios de in-

dubitable f e , que y o también reconocí en los ar-

chivos de Monasterios e Iglesias de Galicia , Astu-

rias y Leon en los afíos de M . D C C . LXXIIL IV. 

y V . Es lástima sin embargo que un hombre que 

desde su niñez gastó en registrar archivos, como 

asegura en la prefación de sus Anales, no hubie-

se hecho mejor uso de los venerables monumen-

tos de nuestra antigüedad conservados en ellos. 

Hemos dicho esto no por disminuir en cosa 

alguna el gran mérito del Marqués tan conocido 

den-
i Esta obra, según dice ai fin, M . D C . L X . Es solo 3a I. parre: 

se acabó en X X I V . de Junio de no tengo noticia si la continuó. 
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I dentro y fuera de España , sino para que los lec-

tores juzguen sin preocupación de los escritores im-

pugnados por Mondexar, y no estrañen que nos 

hayamos aprovechado de ellos , donde nos ha pa-

recido necesario pues pudiera ser que alguno al 

encontrar en esta obra el nombre de Lupian Za-

pata, la despreciase, ó leyese con repugnancia. 

Volviendo á nuestro proposito, será muy con-

ducente informemos del cuidado que hemos puesto 

en que estas Memorias saliesen con Ja perfección 

posible. N o contentos con haber suplido el defec-

to de las citas , hemos añadido haxo del texto 

unas breves notas que aclaren , afianzen ó emien-

den la narración del Autor y reservado otras para 

el fin de la obra , ó por ser demasiado copiosas , ó 

porque propriamente son adiciones de cosas que 

pasó por alto el Marques, ó las tocó muy de pa-

so. Para lo qual nos ha servido mucho la inmen-

sa coleccíon que ha formado 1 la Real Academia 

de privilegios y cédulas diplomáticas. En los Apén-

dices hemos puesto en primer lugar lo que nos 

dexó escrito de nuestro Príncipe D . Rodrigo , asi 

por haber sido su Cronista y testigo de la mayor 

par-

i Así pa-ra el reconocimiento Josef de G u e v a r a Vasconcelos, l u -
de esta preciosa coleccion , que d iv iduo del numero de las R e a -
disfrutamos especialmente en las les Academias de la Historia y 
Notas posteriores , como para la Española , persona de m u y exqui-
correccion de toda la obra , rae sito gusto y conocido mérito en la 
ha ayudado en gran manera D . literatura. 
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parte de lo que refiere , como por ser lo 

plido que tenemos, y la fuente donde han bebido 

Mondexar y los que han escrito de nuestro Rey. 

Los demás documentos son por lo común los que 

disfrutó para su obra Mondexar: y nos ha pa-

recido necesario que los que éste producía solo tra-

ducidos al Español se pusiesen en su lengua origi-

nal , por la mayor autoridad que asi tienen , y evi-

tar el trabajo de buscarlos en una multitud de li-

bros raros. Otras piezas añadimos de nuevo , por 

juzgarlas igualmente utiles. 

Esto es por lo que toca a la primera parte que 

ahora publicamos. Para la segunda , que está ya 

baxo la prensa, se ha reservado la preciosa é intere-

sante coleccion de Fueros (que son muchos) da-

dos por este Rey á diferentes ciudades, villas y pue-

blos del Reyno , las Cortes que celebró , y otros 

documenros pertenecientes á su reinado : riquisimos 

tesoros hasta ahora no publicados, y sumamente 

necesarios para dar á conocer el estado de la Na-

ción y costumbres de aquella remota edad; la le-

gislación Española del medio tiempo: y otros pun-

tos curiosísimos de nuestra historia. Para esto nos 

han prestado sus auxilios las Reales Bibliotecas de 

Madrid y del Escorial, la Real Academia de la His-

toria , y los Señores Don Miguel Maria de Nava 

del Consejo y Camara de Castilla , Don Fernando 

de Velasco , el qual siempre suele prevenir núes-

i n Kf»Kirl/-» 9 

tros 



r x v i / \ V huméIseos, por el vehementisir 
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seos , por el vehementísimo que tiene de ser-

vir á la patria , D . Antonio de Robles Vives , dig-

nísimo y sabio Consejero de Hacienda , y D . Mi-

guel de Manuel, individuo de la Real Academia de 

la Historia , diligente ilustrador de nuestras antigüe-

dades , como se dexa reconocer por la edición del 

Fuero viejo de Castilla, Ordenamiento de Ale ala , é 

Instituciones del derecho Español \ y aparecerá me-

j o r , quando dé á luz , que será en breve , la His-

toria general de nuestra Jurisprudencia escrita con 

muy recóndita erudición. 

Estando en este estado la prefación , y faltan-

do únicamente las Notas posteriores, vino á nuestras 

manos por medio de D . Juan Antonio Pellicer y 

Saforcada , individuo de la Biblioteca de S. M . bien 

conocido por la que empezó á publicar pocos años 

há de los Traductores Españoles llena de noticias 

curiosas y escogidas la obra que tanto deseába-

mos ver de Mondexar, y que en ésta se cita algu-

nas veces. Su título es: Origen del impedimento de 

sangre que dexa ilícitos y nulos los matrimonios 

entre parientes , su praBica general en la Iglesia, 

y particular en España hasta el Pontificado de In-

nocencio III Consta de 7 5 1 . páginas en fol. y está 

dividido 1 en VII. discursos, ti asunto de la obra 

es 

1 Para satisfacer la curiosidad labras de su autor en el prologo : 
d e j o s lectores pondremos aquí no- El I, contiene el origen y tiempo, 
ticia de ellos con las mismas p a - en que se estableció la prohibición 

de 



se halla desempeñado con toda f es muy vasto-, pero 

la erudición que podia esperarse de un varón tan 

versado en la historia antigua, y especialmente en la 

mies-

matrimonios que celebró D. Alon-
so VI. Rey de Castilla , de Leon 

y de Toledo ; y d desvanecer los 
que de nuevo le atribuye D. Josef 
Pellicer ; y la sue cesión legitima 
que produxeron \ asi también co-
mo la que tuvo aquel Príncipe fue-
ra de matrimonio. 

En el VI. se refieren y com-
prueban los ascendientes y gran 
parentela del Príncipe JD. Ra-
mon , Conde de Galicia , y que lo 

fueproprietario de Borgoña , yer-
no del Emperador D. Alonso y 

progenitor por varonía hasta los 
Reyes Catholicos de los de Casti-
lla , Aragón y Ñapóles. 

En el VII. se desvanecen los 
falsos presupuestos , que han in-
troducido los Franceses para su-

poner conservan sus Príncipes de-
recho d las Coronas de Castilla 

y Toledo por el casamiento de la 
Reyna Doña Blanca , hija de D. 
Alonso el Noble, Rey de Castilla 

y Toledo, con Luis VIII. del nom-
bre Rey de Francia. 

En todos (prosigue el M a r q u é s ) 
se hallarán muchas noticias to-
talmente desconocidas de nuestros 
escritores ; ó tan cortas y confun-
didas en ellos , que apenas se per-
ciben : procurando justificarlas 
con testimonios 6 expresos , ó in-

feridos con suficiente regularidad, 
para que no se estrañen como inve-
risímiles , érc. 

de que no se casaren los christia-
nos con sus parientas mas inme-
diatas : y la variedad con que se 

fue observando este decreto hasta 
el Pontificado de Innocencia III. 
en que se limitó hasta el quarto. 

En el II se producen y explican 
los cánones de los Concilios cele-
brados én España , y las leyes 
de nuestros Reyes Godos pertene-
cientes al asunto mismo; y su to-
tal inobservancia desde la gene-
ral invasion de los infieles Maho-
metanos hastafines del siglo XI. 

En el III. se refieren por me-
nor las circunstancias en tantos 
matrimonios contrahidos en con-
travención de la misma ley por 
los Reyes de Castilla , de Leon, 
de Navarra y de Portugal; y las 
instancias con que procuraron a-
nularlos los Sumos Pontífices. 

Para el IV. se reservan los 
matrimonios litigiosos por el mis-
mo impedimento , de los Reyes de 
Aragón \y en él se examina tam-
bién el tiempo tn que contraxo el 
suyo D. Jayme el Conquistador 
con Doña Teresa Gil Vidaurre, 
y la sue cesión que procedió de él. 

A estos quatro discursos perte-
necientes todos al asunto mismo 
de las prohibiciones , que contiene 
el primero , añadiremos otros tres 
como dependientes de materia pro-
pria ,y consequent es á ellas. 

El V. se reduce á justificar los 
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I nuestra , como Mondexar. Sirva de prueba de esta 

verdad el Discurso VIL que ponemos en los Apén-

dices , ya que ha llegado tan á tiempo á nuestras 

manos; por vindicarse en él la mayoría de Doña 

Berenguela sobre Doña Blanca > una de las partes 

mas interesantes de estas Memorias. 

Habíamos ofrecido , quando publicamos las 

Memorias históricas de la vida y acciones del Rey 

D. Alonso el Sabio, que con las de D . Alonso VIII. 

daríamos las que pudiésemos recoger de la vida y 

escritos de Mondexar; pero como de estos hemos 

adquirido desde entonces mayores y mas puntuales 

noticias , no queremos privar al publico de los 

descubrimientos hechos y que esperamos hacer. 

La misma causa , y ser y a harto crecido este 

volumen ,. nos precisa á reservar para el II. lo que 

teníamos por conveniente advertir para la mejor in-

teligencia de los documentos antiguos , especial-

mente en orden á las eras y fechas. 

El retrato del Rey que va al principio, le ha co-

municado con mucha generosidad y prontitud la 

lima. Sra. Doña Maria Teresa de Chaves , Aba-

desa del Real Monasterio de las Huelgas de Burgos, 

copiado de uno de los mejores originales que se con-

servan en aquella santa Casa, monumento eterno 

de la Religion y grandeza de nuestro D. Alonso. 

Al fin del tomo II. irá el Indice de ambos. 

A L 
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AL REY NUESTRO SEÑO 

JO. F* JE i r . 

m i 

JET Ongo á los Reales píes de V . M . esas MEMO-

RIAS de las gloriosas acciones del señor Rey D . 

A L O N S O EL N O B L E , que fué el primero en-

tre los nuestros , que comunicó su sangre á los 

Christianisimos de Francia, casando á la santa Rey-

na Doña Blanca de Castilla su hija con el Rey Luis 

VIII. de cuyo matrimonio nació S. L U I S , here-

dero de su Corona , dichoso progenitor por varo-

nía de V . M . y desde entonces se empezó á re-

presentar el derecho á las nuestras , con que hoy 

ciñe V . M . con feliz fortuna sus augustas sienes. 

Asi se reconoce de la clausula siguiente, que se lee 

en el Testamento del Emperador y Rey D . Alonso 

el Sabio: Establecemos y mandamos , y ordenamos 

aún 
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1 aun mas 

X X I I 

, que si los hijos de D . Fernando murie-

sen sin hijos que debiesen heredar 3 que tome este 

nuestro Señorío el Rey de Francia: porque viene 

derechamente de linea derecha, donde venimos del 

Emperador de España , y es viznieto del Rey D. 

Alonso de Castilla• En cuyas palabras se manifies-

ta la grande estimación que hizo nuestro Príncipe 

de la Casa Real de Francia , pues la prefiere á la 

de Portugal, sin embargo de proceder de la Rey-

na Doña U r r a c a , hermana mayor de la misma 

Doña Blanca de quien descendía. 

Esta disposición de aquel Rey sabio vemos 

hoy lograda despues de quatro siglos en la sobe-

rana persona de V . M . cuya vida prospere y di-

late Dios , como le suplicamos sus afectuosos y 

leales vasallos. Mondexar y Agosto X I V . de M . 

DCCIII . 

P R O -
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ENtre todas las Coronas de España, como nin-

guna por su gran extension y permanencia 

tiene mas sucesos memorables, obrados igual-

mente por sus Príncipes que por sus vasallos, dignos 

de quedar gravados en la memoria de los presentes 

y venideros, como la de Castilla, asi también es sin 

contienda la mas lastimada y ofendida de sus mis-

mos escritores , por negligencia y descuido de los 

que primero emprehendieron formar sus historias. 

Por otra parte los que se aplicaron á escribir las 

de otras provincias confinantes á las nuestras, 6 

por envidia de su grandeza , ó por artificio , pro-

curaron cada uno elevar á tan alto grado la gloria 

de su propria nación, por lisongear á sus naturales, 

que dexaron en gran parte obscurecidas y usur-

padas muchas y muy singulares de las de Castilla. 

Luego que comunicó 1 á la luz publica el Se-

cretario Gerónimo de Zurita sus trabajadisimos A-

nales de Aragón, fueron recibidos generalmente con 

la excesiva estimación que merecen , sin reparar 

el perjuicio , con que procura alabar sus agujas, 
CO-

i Esto fué en M. D . LXll. y siguientes. 



™ ñ n rlpcrí 

dice nuestro adagio v u l g a r , con no peque-

ño desdoro de los sucesos de Castilla , 1 procuran-

do , siempre que puede , referirlos de manera que 

queden inferiores á los de Aragón , según observa 

con singular acierto D . Garcia de Loaysa , Arzo-

bispo de Toledo , 2 en carta al Duque de Feria , 

en la que manifiesta quán obstinados eran los na-

turales de aquella Corona en la observancia de sus 

fueros y costumbres. Y asi le dice: Zurita les ha 

dado harto para esto , porque es tenacísimo en es-

ta materia \ y aunque yo le soy aficionado mucho, 

en llegando a fueros y competencias ,y guerras de 

Castilla y Aragón , va desbaratadísimo. 

N o 
r E l Marques aunque nota cribiendo al Duque de Feria , de 

aqui de apasionado á Z u r i t a en la poco afeBo d Castilla , y demasía-
narración de las cosas de la C o - damente parcial d su patria , nin-
rona de A r a g ó n , sin embargo en guno como él conserva tan bien di-
todas partes hace justicia al gran geridas y expresadas las noticias 
mérito de este insigne y puntúa- que nos pertenecen. Y en el § . 
üsimo historiador : y asi en su car- ' * ' 
ta á la D u q u e s a de A v e y r o , en que 
dá noticia de los principales histo-
riadores de España, impresa por D . 
G r e g o r i o M a y á n s y Sisear al fin de 
las Advertencias del mismo M o n -
dexar d la historia del P. Juan de 
Mariana, dice asi en el §. X V I I I . za conserva las mas especiales y 
El mas autorizado y juicioso que sólidas noticias de nuestras pri-

e n 

X X I I . donde trata de los autores 
que se deben leer para formar re-
gular concepto de nuestras histo-
rias , despues de hablar de O c a m -
p o , M o r a l e s , G a r í b a y y M a r i a -
na , añade ; Pero quien con ma-
yor fruto , seguridad y enseñan-

se conserva entre quantos se han 
dedicado d recoger las memorias 
de todas sus provincias (habla del 
R e y no de A r a g ó n ) en la estima-
ción común y de los estraños es 
Gerónimo Zurita , que aunque le 
note D. García de Loaysa , es-

mitivas 

leerse 
memorias , y que debe 

con mas atención , y mas 
que una vez, es Gerónimo Zurita. 

i Está impresa en la diserta-
ción de Primatibus del erudit ísi-
m o Pedro de Marca Arzobispo de 
París num. X X X V I I I . 



N o son menos fantásticos y vanaglorios 

Portugueses en sus historias, como lo manifiesta 

el titulo que puso á la suya Fr. Bernardo Brito, 

y retuvieron Fr. Antonio y Fr. Francisco Brandaon, 

llamandola 1 Monorchia Lusitana , habiendo sido 

sus primeros Príncipes tantas veces vasallos de los 

nuestros , y poseyendo tan corta parte de la anti-

gua Lusitania, como manifiesta 2 Pedro Mártir de 

Anglena escribiendo al Arzobispo de Braga , con 

los términos siguientes : Quéxaste que te llame Lu-

sitano : ensánchate , que mas generalmente te puedo 

llamar Español. Reyes de España llamamos a Fer-

nando y a Isabel, porque poseen el cuerpo de Es-

paña) y no obsta, para que no los llamemos asi , el 
mm qUC 

1 Esta obra la empezó B r l t o , deant , Reges Hispaniarum ap-
quien solo publicó dos tomos en pellamus. Ñec obstat, quin ita vo-
to 1. el I . en Alcoba za en M . D . centur , quod duo de is to cor pore 
X C V I I . y el I I . en Lisboa en M . digituli, utpote Navarra hr Por-
D C I X . F r . Antonio Brandaon a- tugallia, auferantur. Minime au-
nadlo otros dos t o m o s : F r . F r a n - tem Lusitania Regent tuum appel-

cisco Brandaon el V . y V I . y F r . labimus, cum Lusitania sit quota 
R a f a e l de Jesus el V I I . y u l t i m o , pars Portugallia. Metitor , Bra-

2 E n sus carras de edición El- charensis , quam vasta sit ea 
zevir iana de M . D C . L X X . lib. I . Hispanice pars, qua jacet inter 
Epist. 2 7 . Habuisse te meas litte• Anam ér Dorium jlumina, quam-
ras, i? cur Portugalensem, non au- que tantillum sit in ea provincia 
tem Lusitanum te appellaverim , quod vos possidetis, tuique Regis 
miratum fuisse scribis .... Preme sceptro pare at, & sue c ens ere desi-

fumum, Bracharensisy ó" siste pe- nes. Cum igitur a majore parte rei, 
dem. Lusitanum te vis appellem, non a portiuncula , res a locis no-
suffla i possum iy Hispanum lar- men captura denominationem su-
gius. Ferdinandum b- Helisabet, mere sole ant, fer a quo animo, si te 
quod Hispaniarum corpus possi- a vestrapossessions denominamus, 

\rtilh 
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altan de este cuerpo dos dedillos , corno son 

Navarra y Portugal. T no llamaremos Rey de Lu-

sitania al tuyo , pues es pequeña parte de ella Por-

tugal. Mide y ó Br acaren se , quan anchurosa es 

aquella parte de España que yace entre los rios 

Guadiana y Duero ,y quan poco es lo que en aque-

lla provincia poseeis , y obedece al cetro de tu Rey, 

y dexaras de arguirme. T si las cosas que han de 

tomar su nombre de las regiones , suelen recibir 

su denominación de la mayor porcion de ellas ,y no 

de la mas pequeña y no te enojes , si te llamé con 

el nombre de tu dominio. 

Ultimamente sacó 1 el P. Josef de Moret al 

teatro publico sus Anales de Navarra > y envidioso 

de las usurpaciones, con que habian procurado en-

grandecer sus provincias Zurita j Brito , y los Bran-

daones , formó una historia metafísica , negando 

quanto le pareció menos glorioso á su nación, y 

defendiendo como acciones memorables los suce-

sos mas ligeros y fútiles de ella: hasta intentar per-

suadir que la ciudad de Pamplona , y el territorio 

que después se llamó Navarra , se conservó exen-

to 

i El Marqués por algunos ba por su puntualidad y elegancia 
puntos particulares, en que disien- un hombre tan instruido en la his-
te de Moret , asi en la citada car- toria de nuestra nación , como D . 
ta X I X . como en estas Memo- L u i s de Salazar y Castro. V e a n -
rias t no hace todo el aprecio que se sus elogios en nuestro Apendi-
íraerece este infatigable y exa&o ce I I I . á la Retorica de G e r a i r 
-escritor, á quien á cada paso ala- do Juan V o s i o pag. 2 4 7 , 
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to asi del dominio de los Moros , como d c r a M Y 

Emperador Carlos el G r a n d e , quando entró p o r * 

aquella provincia á restituir en su estado al Rey-

Moro de Zaragoza , su vasallo asegurando tan-

tos escritores del mismo tiempo la ganó aquel Prín-

cipe á los mismos infieles, dexandola asolada para 

evitar la pudiesen volver á recobrar. De cuyo su-

ceso escribe el ^ P. Pedro Abarca con igual juicio 

á su gran sabiduría , hablando del mismo Carlos: 

Arrimóse a las murallas de Pamplona, acometióla, 
ó se apoderó de ella por entrega que le hicieron los 
Arabes , como se escribe , y convendrían también 
los naturales > ó porque no pudieron hacer resisten-
cia ; ó porque esperaron sacudir de sí la mala com-

pañía de los dominantes Moros , los quales eran 
dueños de la ciudad: como es constante > asi de la 
calidad de la venida y conquista de Cario Magno, 
como de un grande y grave número de antiguos 
testimonios seguidos de los modernos, aunque en par-
te no apreciados ,y en los mas no vistos, según pa-
rece , de quien en este tiempo lo ha disputado y re-
sistido con mas ingenio que felicidad. Con igual 

juicio , y no menores fundamentos, justifica 2 D . 
* # # * 2 • J o -

1 E n los Anales historíeos de Madr id en M . D C . L X X X í . en 
los Reyes de Aragón parte I . p a g . I . to. fol. Arnaldo Oíhenart en su 
2 3 1 . num. 1 7 . JSfotitia utriusque Vasconi<e im-

2 E n el libro V I . de Jos Ana- presa en París en 4. año de M . 
les de la Monarquía de España D C . X X X V I I I . también asegura 
despues de su pérdida impresos en en la p a g , 7 9 . con la autoridad del 

Cro-
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Y j ^ P ' á c Pellicer , había reducido antes á su obe* 

•diencia nuestro Rey D. Alonso el Católico la mis-

ma ciudad de Pamplona y todo su territorio. 

Por el contrario los escritores de Castilla me-

nos aplicados al trabajo omiten muchísimas cir-

cunstancias memorables de sus Príncipes y de sus 

esclarecidos vasallos , al paso que trasladan otras 

sin mas fundamento ni examen, por mas inveri-

símiles que se les representen, que la indiscreta cre-

dulidad de hallarlas referidas antes en otros , sin 

q u e , conociendo muchos entrambos defectos, ha-

ya habido ninguno que procure suplirlos con in-

genuidad ; pues aunque lo intentó 1 D . Josef Pelli-

cer , fué tan á los últimos de su vida , que apenas 

pasa del primer siglo desde que se empezó á res-

taurar España del violento yugo Mahometano ; ni 

parece podia haberle bastado el tiempo por las di-

gresiones y contiendas distantísimas del asunto que 

introduce en sus Anales , para poder desempeñar-

le debidamente. 

Si 2 Ambrosio de Morales hubiera concluido 

su 
C r o n i c ó n de R h e g í n o n y de P a u l o rían de O c a m p o , es tenido por el 
E m i l i o , que los Sarracenos ocupa- principe de nuestros historiadores, 
ron á Pamplona , de quienes la ga- Sus elogios pueden verse en D . N i -
no C a r l o M a g n o en el año de colas Antonio Biblioth. Hisp. nov. 
D C C . L X X I I . to. I . p a g . 5 f . seq.Mondexar en la 

i En sus Anales y á c i t a d o s , carta á la Duquesa de A v e y r o , 
de que solo se publicaron los nue- aunque alaba á Morales en el §. 
v e libros primeros. X I I . por haber disfrutado muchos 

i Morales continuador de FJo- privi legios a n t i g u o s , le nota el de-

fec-
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su Crónica y se hallaran bastantemente suplidos en 

él entrambos defeétos; pero habiéndola terminado 

con la muerte de D . Bermudo , ultimo varón de 

la linea Real Gótica de Asturias y Leon , quedó 

imperfecta aquella grande obra , que emprehendió 

proseguir 1 Fr. Prudencio de Sandoval hasta la 

muerte del Emperador D. Alonso el VII. recogien-

do varias noticias que permanecían desconocidas en 

los archivos de los Monasterios y de las Iglesias 

Catedrales de estos Reynos; pero dexó otras no 

menos considerables , que se conservan en los es-

critores estraños , de que hasta ahora han tenido 

poca lección los nuestros. ^ 

A Sandoval se sigue D . Alonso Nuñez de Cas-

tro que le continúa con las dos 2 Crónicas de D . 

Sancho el Deseado y D. Alonso el Noble, hijo y nie-

to del mismo Emperador, en quien acabó Sandoval. 
Pe-

feBo de no haber percibido la nota rales escribió la Historia de los 
en ellos la X. con la virgula en el cinco Reyes de Castilla y de Leon 
brazo derecho , que en el guarismo D. Fernando el Magno I, de este 
Castellano equivale diez sin ella; nombre , Infante de Navarra, D. 
y donde se ofrece distinguido con Sancho que murió sobre Zamora, 
esa nota , quarenta , como le no- D. Alonso FI. de este nombre, 
taron primero Fr. Antonio de Ye- Doña Urraca hija de D.Alonso 

fes , y despues Fr. Prudencio de FX, Emperador de las Españas. 
Sandoval, que también le añadió Pamplona M . D C . X V . fol. 
alg unas otras noticias copiadas de 2 N o sé por qué omite M o n -
diferentes escritores , con que las dexar la C r ó n i c a de D. Enrique 

justifica, y de quien las trasladan el I. que se impr imió con las an-
las que repiten Garibay y Ma- tecedentes desde la pag . 1 7 9 . en 
riana. adelante , en Madrid año de M . 

1 Sandoval continuando á Mo- DC. L X V . fol. un tomo. 



^ ^ P c r o aunque estas dos ultimas Crónicas dan 

noticia de algunos privilegios de entrambos Prín-

cipes , se contenta 1 su autor con referir solo las 

que halló en el P. Mariana , aunque sin mayor 

trabajo que el de variarle el estilo , dexando el suyo 

menos recomendable por faltarle la gravedad y so-

lidez que mantiene siempre aquel grande escritor 

igual en esto á los mayores y mas celebrados de 

los dos siglos inmediatos al nuestro. 

Fué D . Alonso el Noble no solo por su gran 

valor y señalados triunfos , sino también por sus 

heroycas virtudes , uno de los mayores y mas 

gloriosos Príncipes que florecieron en España en 

todas sus Coronas , según se reconoce del elogio 

siguiente con que termina su memoria la Crónica 

general , despues de haber referido su muerte : 
2 Morió el mejor Rey que en su tiempo habia en 
christianismo : ca este era lumbre de España , í 
escudo e amparanza de la christiandad: Rey muy 
leal é verdadero , en todas las cosas. derechero c 
piadoso , é comprido en todas buenas maneras. E 
era mucho esforzado: ca este apremió a iodos los que 
le cuidaban apremiar , e troxolos todos a ser sus 

va-
i Mondexar que disfrutó en sus la que debiera , como manifestare-

Memortas quantas noticias trahe mos en nuestro Prologo. 
N u ñ e z de Castro en la Crónica de 2 P a g . 400. de la edición de 
nuestro R e y , y que en el estilo es Zamora del año M . D . X L X . fol. 
igualmente descuidado , trata á es- que es la que citaremos en ade-
te Cronista con mas severidad de lante en nuestras notas. 
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vasállos é sus suhjetos. E este era muy lozan^ 

muy apuesto , é muy granado , e muy sofrido : é 

con grand saña contra quien la habie de haber. E 

ute era cimiento é raiz de todos bienes: é mas cum-

prido fué que aqui habernos contado. 

Por esta razón condolido del desaliño y cor-

tedad con que se ofrecen hasta ahora sus ilustres 

acciones , me dediqué á recoger quantas noticias 

pude hallar en todo género de monumentos, asi 

proprios como estraños, deteniendome á justificar 

estos desconocidos absolutamente de los nuestros, 

y reducir aquellos al verdadero tiempo á que per-

tenecen. Cuyo embarazo no permite se pueda for-

mar una historia ajustada á las leyes del arte; 

por ser á cada paso necesario que la interrum-

pan las contiendas que se necesitan allanar , para 

que corran sin repugnancia, y pueda por ellas sin 

tanta prolixidad formarse obra mas metódica de 

su gloriosa vida y progresos: de la manera que 

execute 1 lo mismo con la del Emperador D. A-

lonso el Sabio su viznieto, imponiendo igualmente 

á entrambas el título de Memorias históricas, por 

no poderse en ellas observar los preceptos que es-

tablecen por necesarios quantos pretenden no me-

rece nombre de historia la narración en que no se 

i Estas eruditas y exactas Me- blica , habiéndose impreso en M a -

morias de D . Alonso el Sabio go- drid el año de M . D C G . L X X V I L 

zan por mi diligencia de la luz pú- en L to. foi 
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Vff l%frecen pra&icados , procurando justificar lo que 

• se dixere, ó con monumentos antiguos, que ha-

gan entera fé, 6 con testimonios de modernos , 

que prueben lo que afirman de manera , que se 

deba admitir sin repugnancia. 

TA-
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HISTORICAS 
DE LA VIDA Y ACCIONES 

DON ALONSO EL NOBLE, 
O C T A V O D E L N O M B R E 

E N T R E L O S D E C A S T I L L A . 

i Mprehendo recoger las esparcidas memorias que toda-
vía se conservan en varios escritores asi proprios, como 
estraños, de uno de los mas esclarecidos Príncipes que 

ha tenido Castilla , qual fue Don Alonso el O&avo , á quien 
5 sus grandes y ^preciables virtudes y triunfos ie grangearon 

el renombre del N O B L E , con que se distingue de tantos A l -
fonsos antecesores y descendientes suyos no menos gloriosos, 
que la gobernaron con no inferior fama á la suya, lastimada 
de ver la cortedad y desaliño, con que se ha publicado po~ 

JO eos anos há una Crónica suya por * cierto escritor moderno, 
tan loable por el asunto, como desgraciado en la infelicidad de 
desempeñarle con el acierto que merecía » si hubieran corres-
pondido el estudio y las noticias á la capacidad de la empresa. 

Esta , á que dedico el mió , no permite se observen en 
i < ella ios difíciles preceptos de la historia , asi por la desunión 

A de 

/ Este fue D. Alonso Nuñez de del T.Juan de Mariana p. 112. con 
Castro, que se propuso continuar las desigualísimo acierto porla cortedad 
Crónicas de los keyes de Castilla des- y poca firmeza de las noticias , de que 
de don,le las dejó Fray Prudencio de se vale , en la que formo de los Reus 
S a n d o v á l ; aunque, c o m o d i c e Mondexar D. Sancho el Deseado ,y D. Alon-
en la Carra á L Duquesa <ie Aveiro al » d Noble. Impr.m,ose esta Cromca 
ím de Lis Advertencias a la historia en Madrid ano de M. D C . L A V . U 
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de las mismas noticias, con que se forma , como por las con-
troversias que inevitablemente ocurren en las antiguas para 
purificarlas de las ficciones é inverisimilitudes que las obscure-
cen y confunden : y asi solo atenderemos á justificar lo que 
se dixere con toda la mayor probabilidad de que fuere capáz, 5 
como constará de su mismo contenido. 

C A P I T U L O I. 

ASCENDIENTES PATERNOS Y MATERNOS 
dd Rey D. Alonso el VIII. 

AUnque se dispute y controvierta , y de ordinario se ofrez-
can increíbles dudas sobre los orígenes de las grandes 

familias, por las ficciones con que procuraron elevarlos sobre 
la naturaleza mortal, y engrandecer sus principios la lisonja 10 
y la adulación de los que escribieron en obsequio suyo ; raras 
veces permanecen obscuros, desde que empezaron á sobresalir 
sus progenitores á los que hasta entonces se conservaron iguales 
suyos , y descaeciendo poco á poco de aquel grado, llegaron 
á descender al de subditos, manifestando el esplendor mismo 1 § 
de que gozaron sin contingencia el que por él se conser-
va continuado en sus descendientes. Solo el Cronista que, 
como diximos , había escrito la Crónica de nuestro Prínci-
pe , confunde las dos Reales familias de Borgoña; y proce-
diendo por varonía de sus Condes Soberanos la de nuesrro 20 
Príncipe Don Alonso , á quien pertenecen estas Memorias, 

se la atribuye á la de los Duques que descendían de los R e -
yes de Francia de la tercera línea Capelina, debiendo el ori-
gen la de los Condes á la de los Reyes de Lombardia, como 
es sentir común de los escritores modernos, justificado con re- 25 
petidos testimonios de los antiguos: por cuya razón, asi como 
por haberlo demostrado difusamente en un discurso de este 
asunto mismo, nos contentarémos con solo apuntar aquí por 
mayor sus mas inmediatos ascendientes. 

Hallándose el Emperador D . Alonso el VI. sin hijo varón 30 
que le succediese en los grandes Estados que poseía, eligió' 
por yerno y marido de la Infanta Doña Urraca su hija y de la 

Rey-
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Reyna * Doña Constanza de Borgoña , hija de sus* 2 Duques, 
al Príncipe D. Ramon Conde proprietario y Soberano de Bor-
goña y Chalón, hijo del Conde Guillermo , niero del Con-
de Reynaldo, y visníeto del Conde Othon Guillermo , que 

$ fué hijo y nieto de A d a l b e r t y Berengario el Segundo , R e -
yes de Italia. 

Y para que se conserváse en España el Príncipe D . Ra-
mon con esplendor correspondiente á su gran calidad y gra-
do , le cedió' el Emperador su suegro el Reyno de Galicia, 

10 y 3 las plazas que poseía en Portugal con titulo de Conde; 
y habiendo 4 muerto antes que é l , sin gozar las Coronas de 
Castilla, dexo' por hijo á 5 D . Alonso el VII. que fué corona-
do Emperador de España, despues de haber succedido en ellas 
á la Reyna Doña Urraca su madre. 

1 5 D e l 6 Emperador D . Alonso y de la Reyna Doña Beren-
guela , hija del Príncipe D . Ramon Berenguel, Conde So-
berano de Barcelona , y®de la Condesa Doña Dulce , Condesa 
propríetaria de Proenza , nació primogénito el R e y D . Sancho, 
que le succedio en los Reynos de Castilla y Toledo , á quien 

40 por sus grandes virtudes 7 y corta vida dio el sentimiento de 
sus vasallos el renombre del Deseado , dexando por heredero 
suyo en la Reyna Doña Blanca de Navarra su muger á nues-
tro K e y D . Alonso en tan corta edad , como reconoceremos 
en dando, aunque breve , noticia de los padres y ascendien-

s f tes inmediatos de la Reyna Doña Blanca su madre. 

A 2 Era 

1 Esta 6ié segunda moger de D. Cat. r. I. p. 229. y 231. y el R e y su 
Alonso. V . Florez Reynas de Espa- suegro vivió hasta 1109. 
ña , torn, I. p. 164. j Nació D. Alonso el Emperador, 

2 Ftliam Roberti Ducis Burgun- según los Annal.Toled. en la era M.C. 
dionum duxit in uxorem nomine X L I V . año M. C . V I . á 1. de Marzo: 
Constantiam, de qua sus te fit filiam, pero el M. Florez prueba que fué el de 
quant in matrimonium dedit Raiman M . C . V . en e¡ lugar citado p. 230. 
do Comiti , qui Comitatum trans 6 Murió D. Alonso V I I . según el 
Ararim tenebat, Fragment. Floriac. Chronicon Lusitano y el Conimbricen-
t. I V . de Duchesne } p. 89. se , en la era M. C . X C V . año M. C . 

3 Véase el Chronicon Lusitanum L V I I . en el mes de Septiembre. El 
publicado por el Maestro Florez, t. mismo año señala el Chronicon Hur-
X X V . de la España sagrada í la era gense publicado por el M. Florez t. 
M . C. X X X I . p 406. X X I I I . de la Esp. sagr. 

4 Murió el Conde el ano de M. C. 7 Murió el año de M C . L V I I I . y 
V I I . Florez Memorias de las Reptas habia nacido por los d e M . C . X X X I V . 



V • 
» 4 C R Ó N I C A ® D E L R E Y 

Era pues la madre de nuestro Principe , á quien erra-
damente llaman Sancha i Oyhenart y David Blondelo, Blan-
ca , como testifican el Arzobispo 2 D . Rodrigo , y 3 D . Lu-
cas de Tuy , y consta de diversos 4 privilegios del R e y D o n 
Sancho su marido -9 y de ella escribe el nuevo Cronista, de 5 
quien dexamos hecha memoria: Era Doña Blanca con sobri-
na de D. Sancho, porque , como sienten graves historiadores, 
su madre de Doña Blanca era hija, aunque no legitima , del 
Emperador D. Alonso j y sí bien afirma Esteban de Garibay 
lo contrario, el parecer de 5 Mariana es mas verisímil. 10 

Si nos dixera este escritor en qué fundaba la congetura 
de que fuese la Rey na Doña Blanca hija de la Reyna Doña 
Urraca , hermana , aunque ilegitima , del R e y D . Sancho su 
marido , tubiera mas disculpa para seguir á Mariana contra 
el sentir de todos los demás escritores , que conformándose 15 
con el Arzobispo 6 D. Rodrigo , que floreció en el reyna-
do de D. Alonso el VIII. su hijo f aseguran era la Reyna 
Doña Blanca hija de la Reyna Doña Mergelina ó Margari-
ta del Aguila , primera muger del R e y D . Garcia su padre; 
aunque se equivoca en decir era hija de 7 Roton Conde de s o 
Percha , siendo su sobrina hija de la Princesa Juliana su her-
mana y de Gilberto Baron del Aguila , Gran Señor en Nor-
mandía , según testifican de los antiguos Hermano Monge 
de Laudan en la noticia de la fundación de su Monasterio, 
que imprimió Andrés Duchesne , Hugo Falcando, y Roger 25 
de Hoveden , y de los modernos convienen Giles Bry en la 
Historia de los Condes de Percha , Andrés Duchesne , los 
hermanos Santa Marta, Arnaldo Oyhenart, David Blondelo, y 
el 8 P. Joseph Moret tan exa£to investigador de las noticias 
de su patria Navarra , y constará mejor por el árbol siguiente 30 
de costados de nuestro Príncipe D . Alonso. # 

C A -

1 En la Notitia ut ñusque Vasco- de Najera , que empieza : bóbilis hic 
nia lib. II. c. 14. en el árbol de la p. regina jacet, qu# Blanca vocari pro-

- 303. y en la 328. sigg. donde trahe meruit. Vease Sandoval Crónica de 
dos documentos para confirmacioil. D.Alfonso VII. p. 168. 

2 Lib. V . c. 24. f Lib. X . cap. 18. 
3 En su Crmicon mundi á la era 6 Lib. V . cap. 24. 

M . C . X C V . 7 D. Rodrigo le llama Rotroii en 
4 Lo mismo consta del epitaphio ^el lugar citado y lib. V I L c. 12. 

que tiene la Reyna en el Monasterio 8 Anales de Navarra 1. X I X . c. 1. 



A R B O L D E S C O S T A D O S 

£ j r 2D. ^ L J L O I S T S O F U I . 

I A L O N S O 
t N o b i s , 

kcavo deljf 

Don Sancho 
eí Tercero, 
Rey de Cas-, 
tilla y de 
Toledo. 

El Emperador Don 
Alonso el Sépti-
mo Rey de Castí-^ 
lia , de L e o n , de ' 

Toledo,de Gali-
cia y de Asturias. 

f 

El Príncipe Don R a - j 
raon Conde de Bor-s 
goña, de Mascón y 
de Galicia. 

í 

J La Princesa Doña' 
Urraca Reyna de 
Castilla y de Leon. 

El Príncipe G u i l l e r m o C o n d e d e B o r -
goña , h i jo de R a y n a l d o primero d e l 
nombre C o n d e de B o r g o ñ a , y de U 
Princesa A l i s a de Normandia . 

La Princesa G e t r u d i s de Mascón , h i -
ja de R a y n a l d o , tercer Conde de 
Mascón , y de la Infanta Dona Ma-
y o r de Navarra. 

E l Emperador Don A l o n s o el S e x t o 
R e y de Casti l la y de L e o n , h i jo d e l 
E m p e r a d o r D o n A l o n s o el Magno 
R e y de Casti l la , y de Doña ¿ancha 
R e y n a proprietaria de L e o n . 

La R e y n a Doña Constanza de Borgo-
ña , hija de R o b e r t o primer D u q u e 
de Borgoña , y de la Princesa Elisa 
de Saumur. 

La Reyna DoñaBe 
rengúela de Bar-
celona. 

< 

de de Barcelona. 

( " E l Pr íncipe D o n R a m o n Berengues 
El Príncipe Don Ra- j C o n d e de B a r c e l o n a , hi jo d e l j ' n n c i -

„ r r> 1 o e D . R a m o n Berenguer Conde d e 
monBerenguerCon- \ § a r c e j o n a , y de la Princesa A l m o -

í 
f EI Pr incipe G i l b e r t o de Saxonia, Con-

de de M ü l a u y R h o d e z , h i jo d e 

dis de ia Marcha. 

La Princesa Mati lde de Pul la , hija de 
R o b e r t o Guiscardo D u q u e de Pul la 
y de Calabr ia , y de la Princesa Cons-
tanza de Gerusa lén. 

La Princesa Dulce 
Condesa proprieta- . 

. ria de Proenza. . ^ 

O t h o n de Saxonia , C o n d e de M i l l a u 
y R h o d e z , y de la Princesa Blanca 
ó Sidonia de P r o e n z a . 

fe Cascóla y 
k Toledo, 

^D. García Rami-
rez Rey de Na-

La Reyna 
Doña Blan-
ca de Na-^ 
varra. 

E l Príncipe Don Ra-
miro Señor de Cala-
horra. 

varra. 

La Reyna Doña 
Margarita del A-
guila. 2 

. La Princesa Fiburga Condesa proprie-
1 taria de Proenza , hija de G u i l l e r m o 
1 tercero Conde de Proenza , y de la 
} Infanta Doña Teresa de Aragón. 

' E l Infante D o n R a m i r o Señor de C a -
lahorra y San Esteban , h i jo de Don 
Garcia R e y de Navarra, y de la R e y -
na Doña Estefanía de Barcelona. 

La Infanta Doña Teresa Salvadores , 
h i j ¿ del Conde D o n G o n z a l o Salva-
dores , y de D o ñ a Teresa D i a z d« 
Astur ias . 

(R o d r i g o D í a z de V i v a r l lamado e l 
Cid , Señor de Valencia , y A l f e r e z 
mayor del R e y Don Sancho, hi jo de 
Don D i e g o L a y n e z , y de D o ñ a Te* 

JLa i mama JL/ona ju-j r e s a R „ j z de Asturias . 

I vira Díaz d e Vivar.N L a P r i n c e s a D o ñ a X i m e n a D i a z de 

{ Asturias , hñ|a del D u q u e Don D i e -
I go R o d r i g u e z de Asturias, y de ia In-
^ fanta D o ñ a X i m e n a A l o n s o de L e o n . 

R i q u e r i o Baron d e l A g u i l a , h i jo de 
E n g e n u l p h o del Agui la , y de la 
Princesa R i c h u e r e d a . 

L a Princesa J u d i t de A b t a n c h e s , hi ja 
de Ricardo de Abranches, por sobre-
nombre G o z . 

Gilberto Baron del 
Aguila, y gran se-
ñor en Normandia. 

La Princesa Juliana 
de Percha , 6 Mor-<¡ de Monwing 

„ taiug. 

f G a u f r e d o Conde de Montaing en P e i -
3 | cha , h i jo de R o t h o n primer C o n d e 

\ La Princesa Beatr iz de R i s n e l , hi ja 
l» de Bertrando C o n d e de R i s n e l . 
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D O N A L O N S O O C T A V O . 

C A P I T U L O II. 

NA C J M I E NTO DEL PR INC I P E 
D. Alonso. 

ASI como la gloriosa fama de íos ilustres hijos aumenta A. C. 
el esplendor de sus patrias, no de otra suerte le reci-

ben ellos de la celebridad de que gozan aquellas , en que 
vieron la primera luz : de la manera que recreció la estima-

5 don de la Imperial ciudad de Toledo el nacimiento en ella 
de tan gran Príncipe como D . Alonso el Noble , y se la au-
mentó á é\ aun antes de merecerla por sus heroicas virtudes 
la circunstancia de haber nacido en tan recomendable patria; 
porque desde que la libertó el Rey D . Alonso el VI. del tyrá-

10 nico yugo de los Infieles , reduciéndola al gremio de la Iglesia, 
quedó ennobJec/dá por haberse establecido en ella la corte de 
nuestros Príncipes, restituyéndola aquel mismo honor que ha-
bia obtenido en el Imperio de los Godos. 

Nació pues en esta nobilísima ciudad el R e y D . Alón-
l j so el VIII. hijo , como diximos, de D . Sancho III. del nom-

bre , y de la Reyna Doña Blanca de Navarra su muger , á 
quien costó la vida el feliz alumbramiento del hijo , como 
despues diremos. 

Pero aunque el * P. Mariana escribe : El año siguiente 
SO M.C.LV. dXL de Noviembre, viernes, como dicen los * Ana-

les Toledanos , nació á X>. Sancho Rey de Castilla de Doña, 
B lam a su muger un hijo llamado D. Alonso , heredero que jus 
adelante del Reyno de su padre y amelo ; y convienen las me-
morias del Monasterio de Santa Maria la Mayor de Naxera 

• 35 con los Anales de Toledo, según parece de Sandoval; es pre-
ciso reducir el nacimiento de nuestro Príncipe ai año siguiente 
de M . C . L V L como reconoce el mismo Sandoval, pues escribe: 
3 Este año ( 1156 ,)fué de gozo y luto para el Rey D. Sancho 

y 
1 Lib, I I . c. 1. el M . Florez España sagr. t. X X 1 I L 
2 Estos Anales Toledanas son los pag. 390. 

f rimeros. V . el M. Berganza t. I I . de 3 Cap. 58. p. 167. de la Crónica 
las Antig. de Bsp. p. 771 . col. 1. y del Emperador D. Alonso VIL 



2 C R Ó N I C A D E L R E Í 

A. C. y Reyno de Castilla. Cinco años habla que vivían en uno el 
1 1 R e y D. Sancho y Doña Blanca : y en este de la era M. C. 

XC1V. nació el Infante D. Alonso hijo del Rey D. Sancho , y 
nieto del Emperador D.Alonso. Justifícase el sentir referido por 
dos testimonios irrefragables, el primero es la inscripción mé-
trica que permanece gravada en el túmulo sepulcral de la 
madre de nuestro Príncipe , de quien escribe el mismo * San-
doval : En la piedra de la sepultura - de esta Reyna , que 
está en el Monasterio Real de Naxara , quiso se pusiesen de 
media talla, o relieve las figuras, en que estd el transito de i 
esta señora , y las lágrimas y sentimiento del Rey , y como 
los suyos asidos del le consolaban : que es de harta considera-
ción la piedra para los que gustan de antigüedades. En el 
borde de ella están los versos siguientes. 

Inmediatamente copia el mismo Sandoval la inscripción i 
Latina que se ofrece gravada sobre este sepulcro , y dice 
asi: 2 Aqui descansa la noble Reyna , que mereció llamarse 
Blanca por su hermosura mas candida que la nieve : d quien 
sobrepujaba la suavidad de las costumbres, y la estimación 
de su apreciable aspeBo , que acrecentaba honor al sexo fe mi- % 
nil. El Rey D. Sancho , hijo del Emperador f u i su marido, 
aumentando grandemente ella la alabanza de su marido % 
oprimida del parto-perece, habiendo producido una noble pren-
da : asístala el hijo de la Virgen. Consta murió la piadosa 
Reyna la Era M. C XCIK j 

Ei segundo testimonio de que se justifica no nació el R e y 
D . Alonso hasta el año M. G, L V I . si murió de su sobreparto la 
Reyna su madre , le conserva el 3 tumbo negro de Santiago» 
en que se especifica el dia de su transito , pues dice: 4 Era 

M. C. XCIK 
1 Crónica de D. Alausa VII. & tanto laus erat illa viro. — Par~ 

p. i68. tu pressa ruit, 6* pignus nobile fu-
2 Los versos de esta Inscripción dit: — Ventris virginei filius assif 

dicen en Latin : Nobilis hic Regina ei. — Era millesima centena nona-
jdcet , qua B ZANCA vacar i —> Pro- ge sima quart a — Regin xm constat 
meruit pulckerrima specie , candi- obiisse piam. 
dior nive, Candoris pretium fes ti- 3 Estos son los Anales Compost e-
nans gratia mor urn — remind sex us lanas, de que habla e! M. Florez en la 
hanc dab at esse decus. — Imperato- España sa?r. t. X X I I I . p. 299. 
rts natas Rex Sanciius illi ~< Vir fuit, 4 En -la edición que de estos Ana-

les 



D O M A L O N S O O C T A V O . 9 

jM. C. XCIV. día segundo de los Idus de Agosto ( esto es A. C. 
á XII. de aquel mes) murió la Reyna Blanca madre de es* 
te Alfonso Rey de Castilla : por donde parece se anotó rei-
nando ya nuestro Príncipe su hijo. Y asi no pudo nacer el 

5 Rey D. Alonso el año antecedente de M. C. L V . ni por el 
mes de Noviembre , si murid la Reyna Doña Blanca de so-
breparto suyo á XII . de Agosto el de M. C. L V I . con que 
es preciso naciese á principio de é l , ó á los fines de Julio 
inmediato. 

10 La misma circunstancia se deduce y verifica del testimo-
nio siguiente del Arzobispo D. Rodrigo , pues habiendo he-
cho memoria de como succedió en la corona de Castilla el 
R e y D. Sancho su padre el año M. C . LVII . y que estuvo 
casado con la Reyna Doña Blanca , añade : 1 I)e la qual yd 

15 tenia un hijo llamado Alfonso , que habla quedado de tres 
años, quando murió el Emperador *. porque es constante paso 
de esta vida aquel glorioso Príncipe á 2 X X I . de Agosto 
el de M. C. L V I I . en que yá había entrado el nuestro en el 
tercero de su edad. 

20 Otra prueba ofrece en comprobacíon del mismo cómpu-
to el 3 Anal antiguo de que tengo copia , que se termina 
con la muerte del Arzobispo D. Rodrigo , que succedió el año 
M. G G . X L I V . y en él se ofrece la clausula siguiente : Era 
de jM. CC. LIL años murió el sobredicho Rey D. Alfonso en 

B el 
les hízo Berganza t. II . p.?64. col.2. se X L de Noviembre , y no muriera su 
lee: Aera M. C. LXXXIIL II. Idus madre , aunque de resultas del parto, 
Augusts Regina Blanca matrr istias hasta Enero del año siguiente. Véase 
Aid. regis Cast.Hac fuit filia Garda lo que dice Sandoval al fin de las Adi-
reg. Nav. En la de Florez r. X X I I I . de clones y tabLts que preceden á la Cro-
h E. S.p. 322. también se pone equi- nica del Emperador D. Alonso VII. 
voc&d&mente /a E a M . C . L X X X I V . . que estraño no advirtiese el Marqués 
que corresponde al año M. C . X L V I . de Mondexar, y en la Historia de los 
pero en los Anales Toledanos prime- Reyes de Castilla y de Leon p. 2 r i . b . 
ros impresos por el mismo Florez en 1 Lib. V I I . c. 12. 
dicho tomo , se lee pag. 390. Nació 2 Sobre ei día hay alguna varie-
el Rey D. Alfonso ( V I I I . ) noche de dad. V . Florez Reynas Cat. t. I. p. 
S. Martin , é fué dia de viernes 311. 
Era M. C. XJIIl. Lo que asegura la 3 Este Anal son los Anales To-
e í a , pues sale puntual la feria por la le danos terceros publicados por el P . 
letra dominical B. y puede muy bien M. Florez t. XXIII. de la Esp, sag. 
componerse, que naciese el R e y en pag. 4 1 1 . 



l o C R # N Í C A D E L R E Y 

A. C. g¡ dia de Fidis Virginis , secunda feria décimo Kalendas 0$o-
1156. yr'u . ¿ hab'te e¡ Rey , quando murió , LVIII años ; porque 

desde fin de Julio, ó primeros de Agosto del año M . C . L V I , 
en que justificamos nació D. Alonso, hasta X X I I , de Se-
tiembre de M. CO. X I V . en que señala también su muerte el § 
Arzobispo i D . Rodrigo, que asistió á su entierro, corrieron 
los LVIII . años que dice ei Anal referido le duró la vida, 

C A P I T U L O I I I . 

MUERTE BEL EMPERADOR D. ALONSO, 
y del Rey D. Sancho , padre y avutlo de 

nuestro Príncipe• 

AL tiempo que nació D. Alonso vivía, como vimos ase-
gura el Arzobispo D. Rodrigo, el Emperador D. Alon-

so VII. de este nombre, su avuelo paterno, en cuya content 10 
placíon se le impuso en el mas glorioso nacimiento espiritual 
el mismo como uno de los mas felices de nuestros Príncipes, 
habiendo eternizado con él tanto su fama por sus gloriosas 
virtudes y triunfos. 

Luego que vio la luz el tierno infante, le entregó eí R e y 15 
D . Sancho su padre , por dictamen del Emperador, á D. Gu-
tierre Fernandez de Castro, para que tomase á su cuenta su 
crianza y educación, según ei estilo pra&icado entonces en 
España , que por esta razón daba el titulo de Amos á los 
que despues con voz decente y menos equívoca dixeron Ayos, io 
asi como el de Criados á los mismos Príncipes, á quienes 
educaban , según se reconoce de la Crónica general, y com-
prueba muy de propósito el P. Moret en sus Investigaciones. 

Era este gran Señor uno de los mayores y mas podero-
sos de Castilla , como cabeza y pariente mayor de la gran 25 
casa de Castro , y había sido Mayordomo mayor del mismo 
Emperador, y A y o y Mayordomo mayor del Rey D . San-
cho su hijo , Alcayde de Toledo, y sumamente venerado asi 
por su crecida edad y grandes experiencias, como por ser hi-

j° 
a Lib. V I I I . c. í 5. donde solo dá L U I . años de reynado á D . Alonso. J 
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|o y súccesor del gran Conde D. Fernán Ruiz de Castro, y A. C. 
de Doña Mayor Azures , hija del Conde D. Pedro Azures, 115 7* 
Señor de Valíadolid , y de la Condesa Doña Ello. 

Apenas habia entrado en los tres años nuestro Príncipe, 
j- quando feneció el curso de su feliz y gloriosa vida el Empe-

rador D. Alonso su avueio, volviendo triunfante de los Mo-
ros Almohades, que poco antes se habían hecho señores de 
los senarios de su falso profeta, y todavía poseían los Rey-
nos de Cordoba , de Sevilla , de Granada , de Jaén, de Mur-

1 o cia y de Valencia ; porque acosado de una grave y peligrosa 
enfermedad le fué preciso detenerse en las Fresnedas, lugar 
situado á las faldas de Sierra-Morena, donde armada una tien^ 
da dio' su alma á Dios * á X X L de Agosto del año M. C. 
LVII . según dexamos advertido. 

Los títulos-de que usó en vida, y constan de sus privi-
legios , como testifica Sandoval, fueron el de Emperador glo~ 
rioso y siempre inviUo , Rey de Castilla , de Leon, de Gali-
cia , de Naxara, de Zaragoza, de Toledo, de Almería , de 
Baeza fy de Anditjar, 

20 Antes de morir habia dividido el Emperador los grandes 
Estados que poseía entre sus dos hijos D . Sancho y D. Fer-
nando , para evitar la emulación que entre sí mantenían los 
grandes Señores de Galicia con los de Castilla , como dá á 
entender el Arzobispo 1 D . Rodrigo , haciendo coronar á ca-

2 f da uno en el dominio que le había consignado , confiriendo 
á entrambos el titulo de Reyes , para asegurar succediesen 
en ellos sin ningún embarazo *. que es el medio de que se 
valieron sus predecesores para establecer hereditarias sus Co-
ronas , antes de haberse introducido la jura de los primogé-

30 nitos , que en nuestro sentir tuvo principio en el R e y D , 
Alonso , de quien escribimos. 

Tocáronle á D. Sancho como á hijo mayor los Rey nos 
de Castilla y de Toledo , y aquella Provincia llamada enton-
ces Estremadura , de que era cabeza la ciudad de Segovia, 

B 2 que 

i Vease nuestra nota 6. pag. 3. ponde al X X . de Agosto. V . Florez 
En ios Anales Compost el anos se señala Esp. sag. t . X X I I I . p. 322. 
el dia XIII, Kal, Sept. que corres- 2 Lib. V I I . c. 7. 



12 C R Ó N I C A DEL R E V 

* C . que por este honor conserva sobre su prodigiosa puente s que 
57- trahe por armas, una cabeza encima de ella, y obtuvo este 

nombre por terminarse con el rio Duero , por donde se di-
vidía del Reyno de Leon j pero su temprana muerte dexó 
perpetuo el sentimiento de sus vasallos, expresándole con el 
renombre del Dzseado, que le confiere siempre el Arzobis-
po i D. Rodrigo por sus grandes virtudes , que pondera con 
los términos siguientes: 2 Este Rey D. Sancho mantenía tan-
ta benignidad, que le atributan el renombre de escudo de ¡os 
nobles ; y floreció con tanto cúmulo de virtudes , que le llama-
ban comunmente padre de los pobres , amigo de las Religio-
nes , defensor de las viudas , tutor de los pupilos , y justo juez 
de todos. Nada le parecía difícil d la magnificencia de su co-
razon ; continuamente aumentaba en su animo las virtudes, 
y amando la pureza , anhelaba ansiosamente quanta consti-
tuía un perfeBo virtuoso. <Qué diremos de sus costumbres, de 
su valor con sus enemigos , de su liberalidad con todos , di su 
justicia can sus vasallos , de su afcBo d su hermano , de su 
devoción d las Iglesias, de su temor d Dios ? Su padre divi-
dió el Imperio j pero él unió con estrecho vínculo en sí las vir-
tudes de todos. 

Presto desvaneció' la muerte de este Principe las grandes 
y regulares esperanzas de su feliz gobierno , llevándole sus he-
roycas virtudes á gozar otro mas afortunado y perfe¿to , ha-
biendo gozado el temporal, que heredo de su padre , solo un 
año y once días, pues murid en Toledo el de 3 M . C . L V I I I , 
el ultimo dia del mes de Agosto, 

i l i b . Vil. c . i j . le líama desi^ 2 £n e! mismo libro cap. 12. 
fiera bilis. 3 Véase arriba pag. 3. noray. 
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• ' A. e . 

C A P I T U L O I V . 

HEREDA D.ALONSO ZAS CORONAS DE 
• Castilla y Toledo ; y si for ser entonces tan niño conservó 

el renombre dd REY PEQUERO , que le atribuyen 
algunos escritores. 

POR la temprana muerte del Rey D . Sancho el Deseado, 
Tercero del nombre , succedio en las Coronas de Castilla 

y Toledo D. Alonso* el Noble , su hijo , O&avo de este nom-
bre entre nuestros Príncipes , sin que haya para que añadir 

5 á su número á D . Alonso el Batallador , Rey de Aragón, 
como le pareció á 1 Garíbay , pues fué tan corto y violen-
to su dominio, como * incestuoso y nulo su matrimonio con 
la Reyna Doña Urraca , por cuyo medio le obtuvo. Y asi se-
guiremos el-común modo de contar de los antiguos. 

30 El 3 Arzobispo D . Rodrigo empieza á dar noticia de su 
Reyno en la manera siguiente : Después de la muerte de San-
cho el Deseado le sitccedió su hijo Alfonso, teniendo solo tres años, 
que habia de ser admitido en virtud del privilegio de su pa-
dre, era M. C. XCVI. 4 que corresponde al año M. C. LVIII . 

i j como se lee en la edición de 5 Francofurt corregida por el 
códice de Toledo , asi como en la que imprimió en Granada 
Xantes de Nebrixa el año M. C . X L V . se atrasa contra razón 
dos años el principio del Reyno de nuestro Príncipe. Porque 
consta gozaba yá la Corona en el que diximos, según pare-

s o ce de los tétmiéos siguientes con que lo asegura ó Fr. Pruden-
cio Sandoval j porque habiendo comprobado el tiempo fíxo eti 

que 
1 Compendio historial dé España fee la era M. C . X C V I 1 I . 

Jib. X I I . c . 24. 5 Esta edición es la que se hizo 
2 Vease la Historia Compost ela- en la Hispania Must rat a , en cuyo 

na publicada por el P. Florez en la t. II . impreso el año M. D C . III . se ha-
JEsp. sag. £. X X . p. 98. lia la historia de D. Rodrigo desde la 

3 Lib. V I L c. 15. pag. en adelante , cotejada por el 
• 4 En la edición de D. Rodrigo lie- P. Andrés Scoto con los MSS. de To-
cha por Roberto Bello , en la obra: ledo , de la qual , por ser mas corre&a, 
Reriim Hispanicarnm script ores ali- nos valemos en estas notas. 
quot. . Francofurti ex of fie. tvpogr. 6 Crón. del Emperador D, Alón 
Andr. Wechelii M. D. LXXIX. se so VII. p. 170. col. 1 



* 4 C R Ó N I C A D E L R E V : 

A . C. que murió' eí Emperador su avuelo, añade : Por muchas es-
Utrituras del año siguiente de la era M. C.XCVL se confir-

ma lo mismo ; y que su hijo D. Sancho, que le succedió en el 
Reyna de Castilla , murió, y que reynaba su hijo niño ( qite 
asi dicen) D. Alonso en Toledo. 

Esta circunstancia de llamar á nuestro D . Alonso Rey 
pequeño en atención á la corta edad^ en que empezó' á rey-
nar, tan freqiiente en el Arzobispo t D . R o d r i g o , se halla 
también repetida en 2 Roberto Abad de Monte, y en 3 Ai-
berico Abad de Tres-fuentes, que florecieron en su misma 
edad, creyendo sin fundamento el ultimo , conservó siempre 
el mismo renombre , y asi escribe : Alfonso Rey de Castilla, 

y de Toledo ¿l mismo se llamaba A sí el REY PEQUERO de 
España , aunque fuese mayor que los otros ( habla de los de 
Aragón y Galicia , ó Leon) en edad y dignidad, y suegro su-

yo, Y luego añade la razón de haber usado este nombre, que 
solo k duró el tiempo de la infancia , suponiendo le manta-
vo siempre , pues dice : Habiéndole preguntado cierto Monge 
ipor qué se llamaba el Rey pequeño > le respondió , que habien-
do quedado pequeño , quando murió el Rey Sancho su padre, 

por su misma infancia fué llamado el Rey pequeño , cuyo re-
nombre mantuvo toda su vida. 

Pero aún es mas irregular y contrario á la verdad, como 
notoriamente falso', ei segundo motivo, por el qual supone 
se impuso este renombre á nuestro Príncipe, porque escribe: « 
Pero los nuestros dicen que desde el tiempo de Cario Magno, 

que 
1 En su historia hablando de núes- 3 V . God. Guiliel. Leibnitii Ac~ 

tro R e y , lib. V I I . cap. 15. le llama cessiones historie*, quibus potissimum 
fuer- . , continentur scriptores rerum Germa-

2 En el Cronicón que se halla im- nicarum. Hannover a M. DCC 4 II. t 
preso entre los Escritores de las có- En el II. donde se halla la obra de! 
sas de Alemania publicados por Juan Abad Alherico , en la pag. 40Í. al arló 
Pistorio , de la tercera edición hecha M . C . X C V . se lee : Tempore tilo HiU 
por Burch.Gotth. Struvio en Ratisbo- defunsus , qui rex parvus de Hispa-
na en M. D C C . XXVI. en III . t. foi nia did us est, opprimebat nobilesvi-
p a g . 9 3 2 . a l año M . C . L X X X . select ros regni sui , ignobiles exalta-
Et quia de fihabus domini met regis bat , & t militibus negleftis , rústicos 
Anglorum ccept loqui, non debeo pra- armts indue bat, 6- militibus pr<*fe~ 
ter mitt ere Regem de Castella , quem rebat. El mismo didado le dá en otras 
vocant Aufarsum , parvum regem , parres este Abad , que Eorecia por ios 
qrna adhucFerrantpatrms ejusvivit. años de Al. C C . X L I . 
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que recuperó a España , los antecesores del mismo Rey se Ha- A . 
maban pequeños, d diferencia del gran Carlos : quando es cons- 1 1 

tante que fué concurrente suyo ' D. Alonso el Católico , no 
píenos grande que él , pues mereció por sus señaladas vi&o* 

5 rías y continuados triunfos de los infieles este renombre , mas 
glorioso que el de Grande , que todos los escritores , asi pro-
prios, como estraños ie confiesen, de ía misma manera que á 
su Carlos, á nuestro D. Alonso Tercero del nombre, ó quien 
«tribuyen algunos, como advierte Ambrosio de Moralest lam-

ió bien el de Católico. 
C A P I T U L O V. 

EXP7JCASE UN LUGAR DEL ARZOBISPO 
X>. Rodrigo , de que parece se injiere fué jurado 

2?, Alonso en vida de su padre , dando origen 
d esta costumbre. 

Siempre me ha hecho gran dificultad la inteligencia de los 
términos, con que explica el Arzobispo 2 JD. Rodrigo 

la razón de haber succedido O. Alomo á su pad¡e D. Sancho, 
pues despues de referirlo añade : Et patris privilegio amplec-

15 tendus , que son capaces de dos sentidos muy diversos; ó que 
por los grandes méritos del Rey D. Sancho su padre fué dig-
no de ser aclamado por succesor suyo , ó que por el piivile* 
gio de haberle hecho jurar por Rey futuro adquirió justo de-
recho para que le aclamasen como tal. Y aunque entrambos 

so suponen no «ataba enteramente asegurada la succesion here-
ditaria del Reyno, contra el concepto común de todos nues-
tros escritores , proceden de aquel mismo principio, que pro* 
curaremos manifestar , para que no parezcan tan irregulares 
como suenan. 

S r Que desde la aclamación del Rey D. Pelayo, hasta que 
entró en la Corona el Rey D. Ramiro el I. se hubiese con-
servado ele&ivo el Reyno de Asturias , de la manera que 
permaneció antes el de ios Godos , que se volvió á sucitar 

en 
* Este fué D. Alonso Primero. a En el lugar arriba atado. 
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A.C. en la nueva creación de aquel Príncipe , renaciendo de las 

apagadas cenizas de su extinta monarquía el feliz principio de 
la que se empezó á restablecer en él; lo comprueba tan conŝ  
tantemente * Ambrosio de Morales, asi también como noso-
tros en las 2 Memorias del Rey D. Alonso el Sabio , con 5 
ocasion de tratar de la jura del Rey D. Sancho su hijo, que 
no nos parece necesario repetir los fundamentos con que se 
justifica. 

Como es natural en los padres desear les succedan sus hi-
jos en las mismas dignidades y estados que ellos gozan , para io 
asegurar sin contingencia este intento , resolvió D. Ramiro co-
ronar á D. Ordoño su primogénito , cediéndole parte de los 
mismos Estados que poseía , para que hallándole su muerte 
én ei gobierno de ellos, y con el título de Rey , se asegura? 
se h succesion en todos. 

Esta> maxima se fué pra&ícando en todos sus descendien-
tes hasta la Princesa Doña Sancha , hermana de D. Bermu-
do el III. Rey de Leon , Asturias y Galicia , que hallándose 
casada con D. Fernando el I. Rey de Castilla tan magnáni-
mo , afortunado y poderoso con tres hermanos Reyes , D. 20 
Garcia de Navarra , D. Gonzalo de Sobrarve , y D. Ramiro 
de Aragón , que mereció le confiriesen los títulos de Magno,» 
y de Emperador de España, y faltando al mismo tiempo des-
cendientes inmediatos, y legítimos de la casa Real , que le 
pudiesen competir aquellas Coronas, la conveniencia de sus 25 
vasallos se las unió ú ia suya, para evitar el peligro , si eli-
giesen otro precisamente menos poderoso sin que por en-
trambas circunstancias pueda servir de exemplar este suceso 
tan conseqüente á ellas, como procedido de la conveniencia 
especial de ios vasallos, para justificar por él, quedó desde 30 
entonces hereditario el Reyno. 

La prá&ica continuada de los Príncipes subsiguientes des-
vanece con entera evidencia esta pretendida succesion here-
ditaria , que se supone executoriada con el exemplar prece-

den-
1 En varías partes del lib. X I I I . LA edición que se h\zo por nuestro CUH 

de' la Cromea general de España. dado en Madrid ei año de M. D C C . 
2 Lib. V I I I . cap. r j . pag. ¡28. de L X X V I L en I. e. fol. 
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dente de ía Princesa Doña Sancha de Leon , pues es cons- A 
tante se coronaron sus tres hijos , D, Sancho como Rey fucú- 1 

to de Castilla , D. Alonso como Rey de Leon , y D. Garcia 
como Rey de Galicia , no solo viviendo el Rey D. Fernán-

J do su padre , sino las Reynas Doña Sancha y Doña Mayor, 
su madre y avuela , que se suponen herederas y propietarias 
de los Reynos de Castilla y de Leon , como advierte < San-
doval : cuyas palabras , aunque largas , se copiarán en prueba 
de este presupuesto. Dicen pues : La Reyna Doña Mayor 

10 Nunez , tnuger del Rey D• Sancho el Mayor , y madre del 
Rey Z>. Fernando , era Señora propietaria de Castilla , y vi* 
vio hasta este año de M. LXV. y aun el siguiente , de suer-
te que vio las muertes de todos sus hijos -.y no se hallara es-
critura qm en su nombre en el Reyno se despachase , aunque 

15 podíamos decir , que día renunció en su hijo D. Fernando el 
derecho todo que tenia d Castilla , dándole titulo de Rey , co-
mo queda dicho ; pero esto no ha lugar en la Reyna Doña San-
cha proprktaria de Leon ;y es asi que vivió de spues del Rey 
su marido cinco años , y debia reynar en Leon , pues era su-

so yo , y parece que no fué asi , sino que el Rey D. Alonso y 
D. García sus hijos , luego que murió el Rey D. Fernando, 
comenzaron d reynar D. Alonso en Leon , y D. Garda en Ga-
licia y Portugal, Reynos de Doña Sancha. 

Vivió el Rey D. Alonso (que asi como su padre D. Fer-
ie nando , se llamó Emperador de España) hasta el año M. C. 

IX. habiendo poseído los Reynos de Castilla , Leon y Gali-
cia 5 y hallándose en Toledo , donde avia concurrido la noble-
z a y gente militar de todos sus Estados de orden suya para 
salir á campsña, y sobreviniéndole la enfermedad ultima, con 

ao que termino la vida sin dexar hijo varón , los renunció en la 
Reyna Doña Urraca su hija , que se hallaba entonces viuda 
del Príncipe D. Ramon Conde proprietario de Borgoña y de 
Mascón , como ella misma testifica en la oracton que en su 
nombre se ofrece en la 2 Historia Compostelana escrita poco 

C des-

T Historia de los Reyes de Cas- 2 Historia Compostelana, pag.i?. 
tilla y de Leon, en la de D. Fernán- del tomo XX, de la Esp. sa¿r, del 
do el Magno, pag. 17. M. Florez , que fué el primero que pu-
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A C. despues, en que consulta con el Conde D. Martin Osorio so-
1158. bre sí convendría , ó no, coronar en su vida al Príncipe D . 

Alonso el VIL su hijo , para evitar los disturbios que pade-
cían sus Estados , como con efe¿to fué aclamado inmediata-
mente R e y de Galicia , viviendo todavía ella. ^ 

Igualmente es constante que el mismo D. Alonso el VII. 
hizo coronar en vida á sus dos hijos, D. Sancho el Deseado, 
padre de nuestro Príncipe, á quien consignó los Reynos de 
Castilla y Toledo , y D . Fernando el II. como á Rey de Leon 
y Galicia : de cuyas circunstancias se infieren en mi sentir dos. 10 
reparos en manifestación de que hasta estonces no estaba en-
teramente radicado en el primogénito el derecho de succeder 
en todos los Estados de su padre j asi porque los dividían en-
tre él y sus hermanos -t como porque los hacían coronar por 
Reyes , y reconocerlos de sus vasallos como tales, viviendo 15 
todavía los padres. D e cuyos presupuestos resulta el motivo, 
porque dá á entender el Arzobispo fué aclamado D . Alonso 
el Noble por R e y de Castilla en atención á los grandes mé-
ritos de D. Sancho su padre , y al justo sentimiento que 
ocasionó su temprana muerte , aludiendo á entrambas circuns- 30 
tancias el renombre de Deseado % que le confieren todos los 
escritores. 

También es regular , como díximos, quepa en los térmi-» 
nos con que se explica el Arzobispo , quisiese dar á enten-
der, que había hecho jurar á D. Alonso D.Sancho su padre, a j 
hallándose en lo ultimo de su vida, para dexar por ese medio 
asegurado le succediese en los Estados que poseía , conside-
rándole con tan poca edad , para fortificar de esta suerte el 
derecho, si tenía alguno , de heredarlos contra las pretensio-
nes que tan inmediatamente manifestó el R e y D . Fernando 30 
de Leon su tio , intentando por fuerza apoderarse de la Co-
rona de Castilla, que habia entrado á poseer D . Alonso su 
sobrino en virtud de una de las dos inteligencias que damos 
al testimonio del Arzobispo : cuya especialidad fuera inútil y 

SU-
biscó este tan deseado y preciosísimo conozca su autoridad, fué desde el año 
monumento de la antigüedad. £1 tie.n- de M.C. en adelante. Vease al M. Fio-
po en que se escribió, que es necesa- rez en la Noticia previa de ¡a His-
rio advertir aqui, para que mejor se re- torta Compos t el ana y sus autores. 



D O N A L O N S O O C T A V O . JG 

superflua , sí estuviese radicado entonces el orden de la sue- A. C. 
cesión en ella. 1158. 

Dexan mas probable esta segunda inteligencia los térmi-
nos, con que se explica el Arzobispo D. Rodrigo, no haber 

/ hallado antes memoria en ningún escritor de que se hubiese 
jurado algún Príncipe nuestro , y saber que el mismo D . Alon-
so , luego que le nació la Infanta Doña Berenguela, la hizo 
jurar por primogénita ; asi también como executó lo mismo 
con el Infante D. Sancho : y luego que murió este Príncipe, 

10 volvió á solicitar se jurase la misma Doña Berenguela. 

Todos tres exemplares justifica el Emperador D . Alonso 
el Sabio su viznieto con los términos siguientes: 1 E luego que 
esta Infanta Doña Berenguela fué nacida , el Rey D. Alfon-
so su padre mandó facer Cortes en Burgos , i fizóla jurar por 

15 heredera drt Rey>10 , é fué fecho ende previllegio , / dado en 
fieldad í en guarda en el Monesterio de las Huelgas de Bur-
gos. Empos desta Doña Berenguela olieron fijo varón, d que 
dixeron D. Sancho , d que ficieron homenage luego los de la 
tierra, é lo recebieron por heredero ; mas luego d pocos días 

20 finó : / ficieron otrosí, desque este Infante D. Sancho fué fina-
do, otra vez homenage d la sobredicha Doña Berenguela los 
del Reyno otorgando su previllegio. L o mismo justifica el Ar-
zobispo í D . Rodrigo hablando de la misma Doña Beren-
guela : porque d ella se le debia el Reyno , habiendo muerto 

»5 ¡os hijos , por ser la 3 primogénita entre las hijas J y esto mis-
mo se comprobaba por el previllegio de su padre , que se guar-
daba en el archivo de la Iglesia de Burgos , y lo habia con-

firmado con juramento y homenage dos veces todo el Reyno 
antes que el Rey tuviese hijo. 

30 De entrambos testimonios se deducen dos conclusiones 
en mi sentir probabilísimas : la primera, que si estubíese tan 
asegurada la succesion de la Corona, como presuponen los 
nuestros, conviniendo en que la heredaban indiferentemente 
las hijas y los hijos ; no solo fuera superflua la prevención, 

35 con que solicitó D . Alonso se jurase á Doña Berenguela tan 

C 2 re-

i Crónica general de España, 2 Lib. I X . cap. j . 
part. I V . cap. 9. pag. 390. 3 Vcanse ios Apendices. 
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A. C. recien nacida ; sino sinrazón, hacer se volviese á jurar luego 
1 1 que murió el Infante su hermano. 

L a segunda : que asi como por las palabras patris privU 
legia probabatur explicó el Arzobispo D . Rodrigo la jura de 
Doña Berengnela , del proprio modo deben entenderse de la 5 
de D. Alonso las que antes hemos mencionado : patris pri-
vilegio ampkíhndus ; pues siendo entre sí tan semejantes y 
casi idénticas, no parece cabe la menor duda de que hayan 
de tener igual fuerza y sentido en ambos lugares. Y asi 
creemos nó sin fundamento , que por estos términos quiso i o 
expresar el mismo autor fué jurado el Rey D. Alonso el No-
ble por succesor de su padre D . Sancho. Y esta es sin duda 
la razón, porque advierte el Arzobispo, tenia justo derecho 
para ser aclamado por tal en la menor edad ; asi como por 
hallarse en ella , no era capaz de que su padre le admitiese 15 
al gobierno del Reyno , dándole título de R e y en su vida, 
según lo hicieron sus predecesores. D e lo dicho resulta á nues-
tro entender, que fué esta la primera jura que se ofrece ad̂  
vertida en nuestros escritores. 

Sin embargo no pretendo que solo por mis conjeturas, a© 
quQ nunca pueden pasar de los límites de probables, se esta-
blezcan presupuestos constantes contra el sentir uniforme de 
los demás escritores, como intentan otros: contentándome con 
que por ellas se atienda mas seriamente á examinar el de los 
antiguos, sin seguir ciegamente el de los modernos, quando 25 
tantas veces se ofrece convencida la ligereza de entenderlos 
cada uno según sus preocupaciones. 

C A P I T U L O V I . 

SUCCEDE Z>. ALONSO A SU PADRE D. SANCHO 
en los Reynos de Castilla y Toledo ,y en los derechos 

d los de Aragón y Navarra. 

PO R muerte del R e y D . Sancho III. del nombre succedió 
en los Estados, que poseía, D. Alonso el VIII. llamado 

por excelencia el Noble , su hijo, como dexamos reconocido, 30 
manifestando en tan corta edad , como la de tres años, las fe* 

lln 
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íices esperanzas que se experimentaron despues en su acería- A. C 
do y dichoso gobierno , pues advierte el Arzobispo : 1 Tenia 11 

desde ta infancia aspSo vivo , feliz memoria , y capaz en-
tendimiento : descubriendo asi la misma naturaleza en tan tier-

5 na planta hábil disposición , que prometia en adelante col-
mado y fecundo fruto. 

Compreheadian entonces los Estados que heredo D. Alon-
so , el Reyno de Castilla , según ios límites que se le consig-
naron al tiempo de casarse el Rey D. Fernando con la In-

10 fanta Doña Sancha de Leon , asi también como el Reyno de 
Toledo, en que se incluía la Estremadura inmediata á é l , y 
las conquistas hechas en Andalucía , y el derecho á las de-
más tierras en ella, que poseían los infieles. 

Añade á esto el » P. Moret, refiriendo lo que dexd á D . 
15 Sancho su padre el Emperador: Y lo que fuera mejor se volvie-

ra d sus legítimos dueños , las eonquistas de Aragón que hizo 
su padrastro, que llamaban Reyno de Zaragoza,y el Reyno 
de Naxara ; pues importaba esto asi para llenar y coronar el 
buen exemplo de la muerte , como para las conveniencias de su 

20 heredero : que son los términos con que explica este sentir 
menos regular de lo que presupone el Cronista de Navarra, 
pues mostrándose tan escrupuloso de las conciencias agenas, 
debiera atender mas á la suya propria, no ofendiendo la memo-
ria de un Rey celebrado de todos, y del mismo escritor , por 

35 justo , religioso y benigno, como el g r a n d e Emperador D . 
Alonso el VIL de quien 3 Sandoval escribe: La historia de 
Toledo dice, que fué encado del cielo este Príncipe , y an le 
celebran las escrituras de su tiempo, llamándole famosísimo 
Emperador , gloriosa , pió , feliz , y nunca vencido. Por cuya 

no razón debiera no cegarse tanto el P. Moret con el irregular 
afedo á su patria , faltando á la obligación de su estado y de 
su ministerio de Cronista , examinando antes de pronunciar la 
calumnia los derechos en que fundaba la succesion nuestro 
Príncipe á los dos Reynos de Aragón y Navarra, que dexd 

he-

1 Lib. VIL cap. 15. ai principio. 3 En la Historia de los Reyes 
2 Anales de Navarra, lib. X I X . de Castilla y de Leon en la de IX 

cap. M.11. Alonso VII. pag. 129. b. 
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C. hereditarios á sus descendientes, y procuraremos manifestar, 
para que no parezca tan descabellado, como juzga aquel es-
critor por otra parte recomendable. 

i Dividid ei R e y D. Sancho el Mayor, R e y de Navar-
ra , sus grandes Estados entre tres hijos legítimos que habla 
tenido en la Reyna Doña Mayor, 2 Condesa proprietaria de 
Castilla y Sobrarve. A D . Garcia el mayor de ellos dexo el 
Reyno de Navarra , que había heredado del Rey D . Garcia su 
padre 5 á D. Fernando el segundo el de Castilla, que poseía co-
mo marido de Ja Reyna Doña Mayor su madre 5 y á D. Gon-
zalo el tercero el de Sobrarve, que recayó en la misma Doña 
Mayor, como demuestra el 3 P. Pedro Abarca ¡ y por no ha-
ber dexado este succesion, recayó en D . Ramiro su herma-
no , aunque bastardo, como especifica el Arzobispo 4 D . Ro-
drigo , á quien siguen todos los escritores asi proprios, como 
estraños , fuera de los Aragoneses , que por haber sido su R e y 
por donacion de D. Sancho su padre , le defienden legítimo. 

Por muerte del Rey D . Sancho de Peñalen , R e y de Na-
varra , sin succesion , hijo de D. Garcia , y nieto de D. San-
cho el Mayor, aclamaron ios Navarros por Rey suyo á D. 
Sancho, que lo era de Aragón , hijo de D . Ramiro, con la 
irregularidad que advierte ei proprio Moret , diciendo , que 
5 se vé en este llamamiento preferido D. Sancho Ramirez 

de Aragón d D. Alonso VI. de Castilla y Leon , para suc-
ceder al difunto Z>. Sancho de Peñalen, igualmente primo her-
mano de entrambos ,y D. Alonso por mejor linea. Conservá-
ronse unidos estos Estados hasta la muerte de su Rey D . 
Alonso el Batallador. 

Luego en sentir del mismo Moret , si nuestro Príncipe 
era de mejor linea que la de los Reyes de Aragón, como es 
constante, extinta enteramente ella , recayó el derecho al Rey-

1 

no 

lot 7 ? Z V / ' P e d r ° AhTRrc*m t l t l í d alevosa mataron á puñaladas en 
hs Reyes de Aragón, part. I. p . 89. Leon los hijos del Conde D. Vela en 
/" T V 0 ' 7 D P" M O R E T C N S U S A N A ~ ] A S V Í S P E ™ DESPOSORIO. 
les de Navarra. En ,a . ¿ de /o$ R 

2 locole esta succesion por la Aragón pag. 90. b. y sigg. ' 
muerte del Conde D. Garcia herma- / Lib. VI. c a p . V ^ 
no de esta Reyna, al qual con ingra- > Lib. XV. cap. 1. 
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no de Navarra , cuya posesion mantenían los de Aragón, en A. C. 
D. Alonso de Castilla , no habiéndose continuado en D. Ka- 1158. 
miro el Monge» como inmediatamente reconoceremos. En 
esta consecuencia * y como legítimo acreedor á aquella Co-

§ roña , para la qual sus naturales habían aclamado á D . Garcia 
Ramirez, se apodero el Emperador de la Rioja , que perte* 
necia entonces al dominio de Navarra, continuando la guerra 
contra él hasta que se ajustó la paz entre los dos > quedándo-
se D. Alonso con lo que habia ganado , cediendo la preten-

10 síon á lo demás, hacíendole homenage el de Navarra , como 
vasallo suyo, y recibiendo por muger á Doña Urraca hija bas-
tada del mismo Emperador. 

Pasemos 1 reconocer el motivo que tuvo el mismo Prín-
cipe para apoderarse de la ciudad de Zaragoza , y de las de-

15 más plazas inmediatas á ella > que habia ganado el Rey D . 
Alonso el Batallador á los Moros, por ser menos conocido 
de nuestros escritores; pues solo se conserva en la Historia 
Compostelana escrita en tiempo del mismo Emperador , en 
quien se lee la clausula siguiente : 1 Fernando ( primer R e y 

SO de Castilla ) reyno XXVIÍ. años , el qual en su vida con su 
muger Doña Sancha , hija del Rey Alfonso , d quien per-
tenecía el Reyno, le dividió entre sus tres hijos , Sancho , Al-

fonso y García > d Sancho el primogénito dexó toda Casti-
lla con las Asturias de Santillana % con la ciudad de Zara-
goza y con todos los lugares dependientes suyos , que: entonces 
obtenían los Sarracenos , por cuya razón pagaban en aquel 
tiempo los mismos Moros tributa annual al propria Fernando. 

D e manera que desdé1 este tiempo quedó unido á la Co-
rona de Castilla el diredo dominio de la ciudad de Zarago-

j o za » y de todos los lugares y plazas que dependían de ella: 
con que no pudo haberla conquistado el Rey D. Alonso el 
Batallador en perjuicio de nuestro Emperador D . Alonso 5 
por cuya razón pretendía con tan justos títulos, como dexa-
mos reconocido le pertenecían entrambos Reynos de Ara-

gón 
i Esto está sacado-, no de la His- mi ó el M. Florez en la Esp. sagr. t. 

1o;ia Compostelana , sino de un Cro- XX. pag. 608. y en la siguiente §. 2. 
nicon escrito antes del prologo de ella se hallan en Latin las palabras de que 
en un MS. en vitela , el qual impri- se vale Mondexar. 



2 4 C R Ó N I C A D E L R E T 

A. C. gon y Navarra, y estaban vacos por muerte sin succesion de 
115^* aquel Príncipe. Asi lo reconoce i Zurita , pues habiendo re-

ferido como se hallaba en Zaragoza D. Ramiro el Monge, 
añade : Vino entonces d esta ciudad Oldegario Arzobispo de 
Tarragona , varón de muy santa vida , por tratar de algu- $ 
na paz y concordia entre el Rey D. Ramiro , y D. Alonso 
Rey de Castilla , que pretendía legítimamente succeder en los 
Reynos de Aragón y Navarra ,y que el Rey D. Ramiro en 
perjuicio suyo no podia succeder en ellos j y desde que murió el 
Emperador T>. Alonso su padrastro , se comenzó d intitular IO 
Emperador de España , como Señor soberano de toda ella , y 
algunos años antes se llamó Emperador. JMovió con gran exer-
cito contra las fronteras de Aragón y Navarra , y fue ocupan-
do muchos lugares y castillos de esta parte del rio Ebro, co-
mo parece evidentemente por muchos instrumentos y donado-
nes que hizo d las Iglesias y villas que se le rindieron, seña-
ladamente d la ciudad de Zaragoza. 

¿5 
Poco despues añade el mismo 2 Zurita : Refiere el Arzo-

hispo D. Rodrigo , que despues de muchas contiendas y deba-
tes que entre estos Príncipes hubo sobre la succesion de todos 20 
los Reynos, se concordaron que el Rey de Aragón tuviese en 

feudo todas las villas y castillos que el Rey de Castilla habió, 
ocupado , y que fuese su vasallo , lo qual dice haberse guarda-
do hasta la toma de Cuenca , adonde se libró el Rey de Ara-
gón de este reconocimiento. 

Este derecho de soberanía sobre los Reyes de Aragón y 
Navarra , en cuya posesion se hallaba el Emperador recono-
cida de los mismos interesados , pues en sus privilegios se lla-
man vasallos suyos, y confesada de los mismos escritores de 
entrambas naciones , es el que dexo al Rey D. Sancho su pri- 30 
mogénito: con mas las plazas de la Rioja, que habia recobra-
do , por haber sido del Emperador D . Alonso el VI. su avíle-
lo , y el en que succedio nuestro Príncipe como hijo tie D . 
Sancho , que según dexamos advertido, no vivió mas de un 
año despues de ser R e y de Castilla. Con que se vé la poca 35 

ra-

i En los Anales de la Corona de de la edición de M. DC. LXIX. 
Aragón , 1.1, lib. 1. cap. 54. p. 53. b. 2 En el iugat citado. 
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razón con que intenta el P. Moret ofender la fama y la con- A. 
ciencia del Emperador D. Alonso el VIL tan temerariamente. 1 ' 

C A P I T U L O V I I . 

DISTURBIOS GRANDES QUE OCASIONÓ 
a Castilla la menoridad del Rey, 

HAsta que heredo nuestro Príncipe , no se habian expe-
rimentado en su Reyno los grandes y perniciosos in-

^ convenientes y perjuicios que se padecen en todos , siempre 
que por la menoridad de los suyos pende su gobierno de 
quien no puede mantener la autoridad suprema , de que ne-
cesita quien ha de ser obedecido sin repugnancia ; mayor-
mente quando la ambición y la envidia , vicios tan frecuentes 

,10 y proprios de nuestra débil naturaleza , la conmueven y exci-
tan á que sufra con impaciencia la superioridad de los que se 
juzgan Iguales. 

Nombro el Rey D. Sancho , como diximos, con expreso 
difamen del Emperador su padre , á D. Gutierre Fernandez 

15 de Castro por ayo del Príncipe D. Alonso su hijo , luego que 
nació , para que cuidase de su crianza y educación , de la ma-
nera que lo había executado antes con el mismo D. Sancho, 
por ser uno de los mayores , mas experimentados , y podero-
sos y grandes Señores de Castilla , y enlazado en sangre y 

20 parentela con las primeras y mas veneradas familias de estos 
Reynos; y en consecuencia del mismo di&amen le escogió 
al tiempo de morir, para que quedase por tutor de la perso-
na del mismo futuro Rey D. Alonso su hijo , y gobernador 
de todos sus grandes Estados. 

Esta prerogativa de tanto aprecio para D. Gutierre con-
movió de nuevo la emulación de la casa de Lara contra 1a 
suya,avivando aquel odio con que se le habia opuesto el 
Conde D.Pedro Gonzalez de Lara por verle preferido á él 
en la gracia del Emperador , habiendo heredado aquel vicia-

do do afeólo con la soberbia altivez inseparable de su gran lina-
ge los tres hijos del mismo Conde D. Pedro , que también 
obtuvieron la gran dignidad de Condes : conviene á saber, 

D D . 
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A, C. D . Manrique , D . Alvar Perez y D . Ñuño Perez. 
1 159- En esta consecuencia se propusieron los tres hermanos 

declaradamente embarazar se executase la voluntad del R e y 
D . Sancho , resueltos á que no había de lograr D . Gutierre 
la tutela del R e y su hijo , ni el gobierno de estos Reynos; 
pero atento él mas al servicio de su pupilo , y á la quietud 
y sosiego de sus Estados, que á su conveniencia propria , ce-
dió voluntariamente la tutela y crianza del niño R e y en D . 
García Garces de Haza , Alferez mayor de Castilla, que aun-
que medio hermano del mismo D . Gutierre , como hijos en-
trambos de la Condesa Doña Eva Perez de Trava , era con-
fidente de los Laras, y estaba muy emparentado con ellos, 
habiéndose valido de este medio para facilitar se reduxese D . 
Gutierre á dexarle aquel empleo que tanto molestaba su en-
vidiosa emulación , consiguiendo por este medio la altiva am-
bición de mandar, no habiendo servido la cesión que hizo D . 
Gutierre en su hermano D . Garcia mas que de puente , pa-
ra que por su medio llegase al Conde D . Manrique , Señor 
de la casa de Lara , la deseada tutela del R e y , y el gobier-
no del Reyno. 

Apoderados yá los Laras de la persona del R e y , aunque 
reconoció D . Gutierre Fernandez Ja maliciosa astucia, con que 
le habían burlado, murió tan inmediatamente que no pudo 
remediar los daños que se iban experimentando en su gobier-
no ; y aunque no dexó hijos, quedaban quatro sobrinos su-
yos , hijos de D. Rodrigo Fernandez el Calvo , su hermano, 
y de Doña Estefanía Perez de Trava, su muger , no menos 
poderosos y emparentados que los Laras; porque D . Fernán 
Ruiz de Castro , en quien recayó su casa, se hallaba casado 
con Doña Estefanía de Castilla , hija del Emperador D . Alon-
so el VII. y fué Mayordomo mayor de D . Fernando R e y 
de Leon su hijo: D . Gutierre Ruiz de Castro , Señor de Lé* 
mus y Sárria , Alcayde de Toledo y Alcántara , es progenie 
tor de esta gran casa : D . Pedro Ruiz de Castro fué Señor de 
ViJJasila y Villamelendo; y D . Alvaro tuvo también Estado , 
competente á la dignidad de Rico-hombre de sangre , que * 
gozaron todos quatro hermanos, de quien fueron también her-
manas Doña Aldonza muger de D . L o p e , Señor de Vizcaya, 
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y Doña Urraca , de D. Alvaro Ruiz de Guzman , Señor de A. C. 
esta gran casa, que impacientes de verse,gobernados de sus 
émulos maquinaron como abatir su altivez , trayendo en su 
oposicion á Castilla al R e y D . Fernando de Leon , tio del 

/ nuestro , que executo' en ella las violencias y tiranías que ve-
remos en el capítulo siguiente , cerrando éste con los mismos 
términos, con que declara el Arzobispo D . Rodrigo la cau-
sa de su pasage á ella. * Escribe pues: Pero viendo Gutierre 
Fernandez que estos hermanos se alzaban con el Rey peque-

10 ño, pidió se le volviesen d entregar según lo pa&ado ; pero 
ellos dexaronle burlado como imprudente : con que originándo-
se entre entrambas casas de Castro y de Lara una larga des-
unión , procedieron muchos peligros y muertes : tanto que di ó 
ocasion a los Leoneses esta discordia para prevalecer de ma-

IJ ñera que se apoderasen de alguna parte de Castilla y de Es-
tremadura. 

N o se puede señalar tiempo fixo á esta mudanza de go-
bierno , aunque le pareció' á D. Luis de Salazar y Castro se 
conservaba todavía en la tutela D. Gutierre Fernandez por 

20 O&ubre del año M. C. L I X . porque , como añade : ¿ En un 
privilegio de esta fecha , en que el nuevo Rey confirmó d la 
Iglesia de Burgos los palacios que en aquella ciudad le ha-
bia dado la Infanta T)oña Sancha su tia , y le trahe entero 
el 3 P. Sota , confirma el Conde sin título de tutor : y aunque 

25 tampoco le tienen D. García Garces de Aza , y D. Gutierre 
Fernandez de Castro , que también son confirmadores en este 
ultimo , no es menester la expresión para conocer la tutoría, 
pues dexandosela el Rey D. Sancho, no se duda que la tomó 
luego que succedió su fallecimiento, 

30 En esta consecuencia se mantuvo D . Gutierre mas de un 
año en la tutela del Rey , pues habiendo roto el de Aragón 
con el nuestro, y puesto sitio sobre la ciudad de Calahorra, 
salid en su oposito como tutor suyo, según advierte el Con-
de D. Pedro de Portugal, por cuya autoridad lo refiere Zu-

D s ri-
l Lib, VII. cap. 16. y digna de que se íea con mas fre-
i En la Historia genealógica de cuencia ) t. I. lib. III. cap. 1. pag. 121. 

la Casa de Lara ( q u e es una de las 3 Príncipes de Asturias , pag. 
que hasta ahora mejor se han escrito, 583. 669. 
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A. C. rita con los términos siguientes *. 1 Hubo entre los Reyes ds 
1 159- Castilla y Aragón, siendo casi menores de edad, grande guer-

ra por las fronteras de Tarazona y Alfaro : y en este tiempo 
fué el Rey de Aragón d poner cerco sobre la ciudad de Cala-
horra con todo su poder , y teniéndola cercada , D. Gutierre 5 
Fernandez de Castro , según escribe el Conde D. Pedro de 
Portugal, salió con el poder del Rey de Castilla , cuyo tutor 
él era t y venció al Rey de Aragón fué forzado d levantar 
el cerco. En aquella batalla refiere este autor que se ganaron 
las vanderas de Aragón , y se pusieron en d Monesterio de 10 
S. Christ oval de Iveas \ y que aún estaban en su tiempo .ÍQ-
brs la sepultura de D. Gutierre Fernandez. 

C A P I T U L O V I I I . 

PASA A CASTILLA D. FERNANDO REY DE 
Zeon , y se afodera de gran parte de ella* 

S tan consecuente á nuestra viciada y deb/i naturaleza 
el desreglado afe&o de la ambición , que crece con ma-

yor exceso quanto mas beneficiados nos hallamos los hombres 15 
de la larga y piadosa magnificencia de nuestro Criador , re-
gulándose de ordinario según el estado de aquellos á quien 
domina : y asi es mayor en los Príncipes y quanto son mayo-
res y mas opulentos y grandes sus estados : sin que se liber-
te de su injusta tiranía el mas estrecho vínculo de sangre, 2© 
que suele servir de seguro á los de menor esfera , según nos 
enseña la común experiencia de todas las naciones, y servirá 
de exemplo el que nos ofrecen las memorias que emprehen-
demos recoger de nuestro Príncipe. 

Porque habiéndose apoderado , como diximos , los Seño- 35 
res de la casa de Lara de su persona para gobernar por su ar-
bitrio el Reyno , no contentándose con haber despojado de 
este honor á la de Castro, á quien le avia consignado el R e y 
su padre i intentó oprimirla , pretendiendo cediesen los qua-
tro hermanos, sobrinos de D . Gutierre Fernandez, á quien 30 

se 

i L i b . I I . d e ios Anales c a p . 2 8 . p a g . 7 6 . col . 2 . 
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se le habia usurpado coa engañoso artificio , todas las tenca- A. C, 
cias y honores que gozaban de la Corona , sin embargo de "52' 
haber dexado ordenado el Rey D. Sancho conservasen to-
dos los que generalmente mantuviesen qualquiera tierra del 
Rey (que con ese nombre se explicaba entonces aquel géne-
ro de gobiernos) hasta que cumpliese D. Alonso su hijo los 
quince años , en que se terminaba su menondad. Y no con-
tentos con esta vexacion desenterraron el cadaver de D. Gu-
tierre Fernandez de Castro su tio , declarándole por inhel mi-
nistro de su Príncipe , por haber conservado las tenencias y 
honores, con que se hallaba al tiempo que murió el Rey 
D. Sancho. 

Irritados con este nuevo torcedor los Castros, reconocién-
dose inferiores en poder y fuerzas á las de los Laras, aumen-
tadas tanto con Va tutela del Rey y gobierno de sus grandes 
Estados 5 ocurrieron á D. Fernando Rey de Leon para valer-
se de sus armas, y oponerse con ellas á tan declarados ému-
los suyos, venciendo el enojo y la irritación al derecho na-
tural, con que se hallaban obligados al servicio y obsequio de 
su legítimo Príncipe. 

No rehusó D. Fernando , aunque tan interesado como her-
mano menor de su padre en el honor y conveniencia de su 
sobrino , anteponiendo la que le ofrecía esta empresa para di-
latar sus estados á tan natural y justa obligación entrando 
inmediatamente con exército formado , apoderándose asi de 
quantas plazas se le entregaban voluntariamente por evitar su 
estrago , como de las que resistiéndose al principio pudo redu-
cir á su obediencia con el furor de las armas: siendo las mas 
principales k de Burgos y la de Toledo que tenia en ho. 

, nor D. Gutierre Ruiz de Castro , Señor de Lemus y Sárna, 
con título de Alcayde suyo * y asi escribe el Arzobispo, co-
mo vimos: i Habiéndose c o n m o v i d o grande y continuada dis-
cordia entre las dos casas de Castro y de Lara , atontecie-
ron muchos peligros de ella , / muchos homicidios : tanto que 

f dio ocasion esta discordia d los Leoneses para que prevaleció 
ds manera que ocupasen parte di Castilla y de las Es* 

TTún 

i Lib. Vil. cap. 16. 
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A- C. ,remaduras de Duero. Y mas adelante añade : . Inflamados 

ra del Rey „mo , d¡bkran gobernar / 

£ ZTlTcse pfgrn al Me?dsUm
 f " " 

cast Ln l é- C ° ' ° f m a k s > h s r e d i t 0 * y «¡butos de casi todo el Reyno , y también los de Toledo. ' 

c a p i t u l o IX. 
I N T E N T A D.FERNANDO REY DE LEON 

k reconozca vasallage D. Alonso de Castilla 
su sobrino. 

Lt o ™ ? ? l V r ^ f g ! n a d a d e t a n ¡ n d < > ° Principio 
san,re T ^ f ' á I a natural de supropria 
violencia como86• ° ^ P*a usurpar consta 
v olencm , como vimos pondera el Arzobispo , los Estados ,o 

no P e n e n e t ¡ a " a l Alca,o su £ 
no , los cegó de manera, que les propuso posible conseguir 
e jurase callage el mismo D. Alonso, q u e no solo nfcio' 

yes deTJon ' t % " J 0 * * " . «*«> '«dos los Re- , , 
Para l o l V T ° ^ S ° b r ¡ " ° Rey d e Castilla. ' 

|,er entrado con f̂ 1 ' " ' T * d ™ d ° i n c e « ° , despues de ha-
ne se r f o C o ' V n ,P°, rOSO e x é r d t ° ' n ° P^eron opo-
C h r ,M L a r a ' y apoderado de Burgos p a s if á 
síti su v t t h a J k b a n C°n 61 n i ñ o s i n d e 2 0 su violencia ; y asi para evitarla, le salieron á rerihi/l 

en eua, pidió D. Fernando le traxesen al sobrino para míe 

v e c S d e l r a g | o""1 0 .It3110 S U y° = CO" - S X 
Manrique la pers'olqd í n R « T ^ 0 e l D. 2 J 

» Zi¿re o ' l P T d e l R f- v ' s e l e volvieron diciendole: * 
zob Z / J t t T ' Z"ardaMe libr<- Y l ^ g o «nade el Ar-zoDispo, cuya es la n o t l c l a precedente: Z?« Í 0 „L el niüo soli-
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sitado por alguno (que no parece dudable seria el mismo A. C 
Conde D. Manrique , como manifesto despues el suceso) an- 1159 
pezó d llorar $n los brazos de su tutor , y fué llevado d su 
casa con pretexto de darle de comer para que cesase asi de 

5 llorar , y se llevase d su ti o. 
Con esta cautela ó prevenida antes , o resuelta repentina-

mente entonces, se evito la grave ofensa que estaba precisa-
do á padecer un Príncipe niño de quien mas debia atender á la 
conservación de su honor ; porque hallándose presente D. Pe-

10 dro Nuñez , Señor de Fuente Almegir , Rico-hombre de Cas-
tilla y deudo muy cercano de los Laras, cogid escond idamen-
te al Rey , y encubriendole con su capa se puso á caballos 

y á todo correr le llevó á Santistevan : de donde el dia si-
guiente para mayor seguridad le mudó á Atienza el Conde D . 

15 Ñuño de Lara, quien con pretexto de recobrarle para cum-
plir la promesa, que él y sus hermanos habian hecho al R e y 
D . Fernando, le fué siguiendo con igual apresuracion á la que 
llevaba D. Pedro Nuñez , dando á entender asi, atendieron 
antes él y sus hermanos á libertar la soberanía de su Prínci-

30 pe de la violenta sugecion , á que intentaba reducirle su tío, 
que al cumplimiento de la palabra y homenage que le ha-
bian hecho: si puede llamarse asi el que procede de un ries-
go tan eminente suyo y de sa menor , á que se hallaban re-
ducidos , quando le hicieron violentados. 

Encubrióse este ardid al R e y de Leon quanto bastase á 
dar tiempo á D. Pedro Nuñez de Fuente Almegir , para que 
pudiese lograr sin contingencia la acción gloriosa de libertar 
á su Rey de aquella injuriosa ignominia que intentaba hacer-
le ei de Leon , juzgándola yá por executada , según el esta-

co do á que la tenia reducida ; con que habiéndosele desvaneci-
do tan inopinadamente , envió á retar , según se estilaba en-
tonces , con un caballero de su casa al Conde D . Manrique; 
e l q u a ! riendose de semejante desafio, no dio otra respuesta 
á qdieil se lé vino á intimar; pero continuando D . Fernan-

35 do el enojo por la fuga del sobrino atribuida á él en el cré-
dito común dé todos, le desafió cara á cara, y nota el Arzo-
bispo se dice haber respondido el Conde D . Manrique: * NÚ 

r ss 
I A l fia d e l c i t a d o c a p í t u l o 1 6 , 
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A . C. sé si soy fiel , traydor , ó alevoso ; ¿fe /¿? manera que 
11.58. ^/¿/^ //¿r<? de la indebida servidumbre al tierno niño, señor 

mió , por ser natural de su dominio. Con esto á juicio de to-
dos fué absuelto del delito que se le imputaba , por no ha-
ber cumplido el inválido homenage que habia hecho al R e y 
de Leon. 

C A P I T U L O X. 

ARTIFICIO CON QUE PROCURA PALIAR 
Z>. Lucas de Tuy la tirania del Rey 

ID. Fernando. 

LA contemplación casi precisa en los vasallos de compla-
cer á sus Príncipes suele de ordinario dar ocasion á los 

mas atentos escritores para que falten á la verdad , ó palien y 
doren las acciones suyas menos regulares, para que no escan- 1 o 
dalicen tanto , como hicieran, si se refiriesen sin ese cuidadoso 
artificio. Y asi no debe estrañarse que D . Lucas Obispo de Tuy, 
que nació subdito del Rey D. Fernando , habiendo obtenido 
aquella Iglesia en Galicia , que pertenecía á su dominio, y 
la dignidad de Caciller mayor de la Reyna Doña Berengue- 15 
la su nuera , procurase escusar la tiránica violencia , con que 
intento apoderarse el Leonés del Reyno de D . Alonso su 
sobrino , y obligarle á que le hiciese homenage como vasallo 
suyo , tocandola tan de otra manera de como la esciiben el 
Arzobispo D . Rodrigo , y el Emperador D . Alonso el Sabio, 20 
sin embargo de ser su viznieto , como consta de sus mismas 
palabras. 

Dicen pues: 1 El Rey Fernando hermano del Rey San-
cho reynaba en aquel tiempo en Leon y en Galicia , y se go-
bernaba por consejo del Conde D. Fernando de Galicia que le 25 
habia criado y muerto el Rey D. Sancho su hermano , obtu-
vo gran parte del Reyno de Castilla. Criaba el. niño Alonso 
hijo de su hermano , al qual entrego al Conde D. Manrique, 
para que le guardase entonces. Reyno el Rey D. Fernando en 

to-
i D. Lucas Obispo de Tuy en so pama illustrata t. IV. p. iof 

Chronicon ntundi inserto en la His-
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todo el Imperio de su padre , por lo qual fué llamado Rey de A. C 
España ; pero concordándose el Conde Z>. Manrique con su 1 1 5 9 
hermano el Conde D. Ñuño , y con todos los que pertenecían 
al Reyno de Castilla , aclamaron d Alonso hijo del Rey San-

£ eho su señor por Rey suyo ; pero como era el Rey Fernando 
piadoso y apacible , aceptó lo que hablan hecho los Castellanos. 

Nos ha parecido preciso no dexar atrás este escollo tan 
contrario á todos los demás escritores proprios y estraños, sin 
vencer su aspereza con las mismas contrariedades que le des* 

10 vanecen, para que no tropiecen en él los que desconocieren 
su débil firmeza. Porque ¿cómo pudo conseguir sin violencia 
gran parte de Castilla D. Fernando, si de derecho pertene-
cía al Rey D . Alonso su sobrino como hijo único del R e y 
D . Sancho su hermano mayor ? ni si dexó nombrado D . San-

25 cho por tutor suyo á D . Gutierre Fernandez de Castro , y le 
conservó en su poder este gran Señor , hasta que cedió su 
tutela en Garci Garces de Haza su hermano de madre, có-
mo le criaba el R e y D. Fernando su tio ? Y si por engaño se 
apoderó el Conde D. Manrique de la persona de aquel R e y 

20 niño , cómo se le entregó D. Fernando para que le guardase? 
y si consintió y aprobó el Leonés la aclamación que á D . 
Alonso hicieron como debían sus vasallos por Rey de Cas-
tilla , cómo mantuvo D . Fernando los Estados que le habia 
usurpado? ni con qué razón pudo llamarse R e y de España, 

2 f de cuyo título usó siempre , si poseía la mayor parte suya su 
sobrino , como heredero legítimo y único del R e y D. Sancho 
su padre , sin necesitar de que se la cediese , como quien 110 
tenia ningún derecho á ella, D . Fernando su tio, según pa-
rece dá á entender D . Lucas de Tuyt 

30 Por el contrario es constante, que ó persuadido de los 
Castros en odio de los Laras D . Fernando, ó de su misma am-
bición , que es lo mas regular, pues no parece creíble se re-
duxese solo por complacerles á faltar á tantas obligaciones 
naturales, con que se hallaba interesado en las conveniencias 

35 de su sobrino ; entró con numeroso exércíto en Castilla, apo-
derándose de las mas principales plazas suyas Toledo y Bur-
gos , cabezas de 1a antigua y nueva , y las retuvo largo tiem-
po con guarnición Leonesa, hasta que sus mismos naturales 

E en 
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A . C . en oposicion suya las entregaron á su legítimo Príncipe. 
1 159- Que no fuese el pretexto de esta invasion pretender le to-

caba la tutela del Rey su sobrino , como suponen los mas es-
critores modernos engañados por la autoridad de D . Lucas 
de Tuy , lo manifiesta el mismo hecho, pues si por todas le-
yes divinas y humanas toca á los padres la elección de los 
tutores que deben tener sus hijos, quando los dexan en la 
edad pupilar , y D . Sancho nombró por tal del suyo á D. Gu-
tierre Fernandez de Castro , ¿qué derecho , ni qué aparien-
cia de él podia tener D. Fernando para oponerse á la volun-
tad regular y constante de su hermano > 

Asi que por tantas circunstancias, como hemos advertido, 
se reconoce movió la pluma de D . Lucas de Tuy la contem-
plación del Rey D . Alonso de Leon , hijo de D . Fernando, 
en cuyo tiempo escribía, hallándole Canciller mayor de la 
Reyna Doña Berenguela su muger : procurando por el pre-
ciso obsequio á entrambos Príncipes obscurecer y paliar la sin-
razón de su padre, tio y consuegro del Príncipe pupilo , con-
tra quien la había executado , para que no desdixese de las 
mas gloriosas acciones que obró en el restante curso de su vida, 

C A P I T U L O X L 

ROMPE EL REY B. SANCHO DE NAVARRA, 
y apodérase de varias plazas de Castilla» 

. C. ' i "*Odos los sucesos antecedentes parece acaecieron en los 
l6°* X d o s a í?o s primeros del reynado de nuestro Príncipe D . 

Alonso (aunque los refiere el Arzobispo , sin especificar el 
tiempo á que pertenecían) s i , como diximos con la autori-
dad de D . Luis de Salazar, no entró en la tutela suya el Con-
de D. Manrique hasta despues del mes de Noviembre del 
año M. G. L I X . con que la justa irritación de los Castros, y 
la entrada del R e y de Leon en Castilla es regular sucediese 
el verano siguiente ; pues reconociendo tan turbada á Castilla 
con ella, se valió el R e y D . Sancho de Navarra de la oca- < 
sion que le ofrecía la misma imposibilidad de oponerse á sus * 
armas para extender su Reyno por aquella parte de la Rio-

ja, 
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ja, que confinaba con él. Porque no solo D . Fernando de A. C. 
Leon, tio de nuestro Príncipe , mancho la merecida fama, n6o. 
que Je adquirieron despues sus triunfos , con la invasion de 
Castilla, atropellando la obligación de procurar mantener los 

§ Estados de su sobrino , que le impuso la naturaleza , sino que 
también D. Sancho Rey de Navarra empeñado igualmente 
en el mismo designio, como hermano de la Reyna Doña Blan-
ca su madre , concurrió por su parte en semejante insulto 
entrando con poderoso exército por las fronteras de la Rioja, 

l o y ocupando en ella las plazas que pudo reducir á su obe-
diencia. 

En comprobacion de la irregularidad precedente escri-
be el ultimo Cronista de Navarra , hablando de su Príncipe: 

1 En abriendo la primavera del año 2Vt. C. LX. se entró con 
15 buen exercito por la Rioja ganó d Logroño , y por la co-

modidad del transito del Ebro , la fortificó y presidió mas de 
proposito. De allí entró por toda la tierra de Ocon , que ganó 
también con Ausejo ,y luego d Entrena con otros muchos pue-
blos. Y habiendo atravesado d toda la Rioja , se entró por la 

SO Bureba , y ganó d Cerezo ;y pasando mas adelante se apode-
ró de Brivtesca , que en lo antiguo se contaba entre los pue-
blos Autrigones. 

Pero con mas expresión se especifica este violento aten-
tado en Ja demanda que pusieron en Inglaterra los Embaja-

25 dores de Castilla el año M. C . L X X V I I . quando asi nuestro 
Príncipe , como el de Navarra , se comprometieron en Hen-
rique II. su Rey , para que decidiese las pretensiones que 
tenia cada uno sobre los Estados del otro j la qual empieza: 
2 En el nombre del Señor y Alfonso Rey de Castilla y de To-

go ledo se que xa de D. Sancho su tio, Rey de Navarra , y pi-
de le restituya d Logroño , Atleva , Vanared, que estd cerca 
de Rivaronia , y d Agoseyo , Autol, Ares a , y d Alava con 
sus mercados Estgualezt, y de Divina , y de todo el derecho 
a la tierra que llamaban Durango : todo lo qual poseyó por 
derecho hereditario el Rey Alfonso de buena memoria , el que 

E 2 ga-

i El P. Moret lib. XIX. cap. 4. en latín en los Apendices á estas Me* 
1 Este documento se pone entero moñas. 
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A. C. ganó de poder de los Sarracenos d Toledo, y despues de su 
i i 6o, muerte lo poseyó con el mismo derecho la Reyna Urraca su hi-

ja ; la qual muerta , su hijo el Emperador Alfonso de buena 
memoria lo poseyó también por derecho hereditario \ y despues^ 
de la muerte del Emperador , el Rey Sancho su hijo lo poseyó 5 
sin contienda por derecho hereditarios y despues de la muerte 
del Rey Sancho , poseyó también por derecho hereditario todo 
lo referido su hijo el Rey Alfonso nuestro señor , hasta que el 
mismo Rey de Navarra se lo quitó todo al sobredicho Rey de 
Castilla su sobrino , huérfano , pupilo , inocente , hijo de sua- 10 
migo y señor , y sin haber sido requerido sobre ello, y s<¡ lo 
detiene violentamente. 

Del testimonio precedente se infiere no solo la sinrazón 
y violencia con que se apoderó D. Sancho de las plazas con-
tenidas en él, sin mas motivo ni pretexto que el que le ofre-'ij 
cia la ocasion de hallarse niño su sobrino , y como tal pupilo, 
para extender por aquella parte los límites de su Reyno , si 
no que habia sido el mismo D. Sancho de Navarra vasallo de 
nuestro D. Sancho el Deseado , Rey de Castilla , assi como 
lo fueron él y D- Garcia su padre del Emperador D. Alón- so 
so el VII. padre del mismo D. Sancho , pues no pueden de-
notar otra cosa los términos, con que se explica la clausula 
precedente de la demanda referida : Le quitó al sobredicho 
Rey de Castilla su sobrino, huérfano , pupilo y inocente, hijo 
de su amigo y señor. 25 

Que esta invasion sucediese el año M. C. L X . á que la 
refiere el P. Moret, como vimos, no tiene mas apoyo que 
el de asegurarlo él, y no sé si con bastante fundamento, pues 
en la sentencia , en que mandó el Rey de Inglaterra restituir 
á nuestro Príncipe estos y otros lugares, que le detenia in jus- 30 
tamente su tio , se afirma se los habia quitado despues de aU 
gtmos años que quietamente los poseía: en que parece se com™ 
prebenden mas que los dos que habían corrido desde que 
murió el Rey su padre. 

CA 
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A. C . 

C A P I T U L O XII . 

FARIAS NOTICIAS DE NUESTRO PRINCIPE 
hasta la batalla de Huete en que jtté muerto 

el Conde D. Manrique. 

AUnque es preciso aconteciesen muchos sucesos dignos 
de memoria en Jos doce años que duró la menoridad 

del R e y D . Alonso asi con la oposicion de las dos casas de 
Lara y Castro , como con las invasiones que hicieron en sus 

5 Estados ios Reyes de Leon y Aragón y Navarra , son tan 
cortas las noticias que permanecen en el Arzobispo D . R o -
drigo , en D . Lucas de Tuy , y en la Crónica general, que no 
es posible satisfacer al deseo de los que quisieran hallarlas mas 
cumplidas y continuadas por el orden del tiempo que corría 

10 de su Reyno 5 ni las que subministran los privilegios bastan 
á suplir este defe&o , aunque iremos reduciendo unas y otras, 
según el método que permitiere su gran brevedad y pre-
CÍSÍOÍ3* • -I • J ! • T> • a 

La primera nos ofrece un privilegio del mismo Principe 
JK que publicó el * P. Sota despachado el mes de Noviembre 

de la era M. C. X C V I I . que corresponde al año M . C . L I X . 
aunque sin expecificar el lugar en que se expidió en que 
confirma á la Iglesia Catedral de Burgos y á su Obispo IX 
Pedro las donaciones que le habia hecho el Emperador u . 

t o Alonso su avuelo , y los Reyes ü . Sancho y Dona Blanca 
sus padres y con mas especialidad , la de los palacios con sus 
solares y todo lo demás perteneciente á ellos en la misma era-
dad que la había dado la Infanta Doña Sancha su tía , her-
mana del Emperador su avuelo , del que , como dexamos ad-

s< vertido siguiendo á a D. Luis de Salazar , no parece tema 
aún entonces ei Conde D. Manrique la tutela del Rey , no 
solo porque no confirma con el título de tutor, con que se 

i En su O t e * de los Prínci- 2 Historia de ta Casa de Lara, 

fes de Asturias y Cantabria , pag. torn. I. lib. HI. pag. 121. 
669. Escritura XXXVill. 
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A. C. le hulla en todos los privilegios que permanecen despues que 
I I Ó O . lo fué , sino porque también en este se ofrece confirmando 

D . Gutierre Fernandez de Castro , que , como advierte el 
* Arzobispo D . Rodrigo, murió tan inmediatamente al tiem-
po en que se apoderó de la persona del Rey el Conde 5 
D . Manrique. 

A ' 6 C ' NO hallo memoria de nuestro Príncipe hasta el año M 
I I D I - c . Lxr. en él estaba la ultima semana del mes de Marzo 

en la ciudad de Segovia , d la qual ( como escribe en su 
2 Historia Diego de Colmenares) dio el Rey en recompen- 10 
sa del castillo y lugar de Calatalifa, la quarta parte de sus 
rentas Reales de Segovia sobre la decima que le habia dado 
su avuelo hasta de la moneda que en ella se labrase. En cuyo 
privilegio se llama el Conde D.Manrique 3 Ayo del Rey , y 
entre los confirmadores se halla Odón Conde de Almer ía ,y 15 
dice que reynaba nuestro Príncipe en Toledo , Castilla , Ex-
tremadura y Naxara. Por donde se asegura quan cierta es la 
conclusion de Estevan de Garibay en afirmar , usó siempre 
nuestro R e y en medio de las usurpaciones que padeció en 
su menoridad los títulos de Rey de Castilla y de Toledo. 30 

D e Segovia pasó nuestro Príncipe á la ciudad de Avila, 
según el sentir común de todos nuestros escritores siguiendo 
la Crónica general , que dice hablando del mismo Rey D . 
Alonso: 4 E andaban asi con él hasta que lo llevaron d Avi-
la , é alli lo criaron , é alli moró fasta que ovo doce anos , en 25 
que ovo tiempo para ver, é salir é andar con él por su Reyno. 

E l Rey D. Alonso el Sabio en su 5 Crónica general se 
queja de que D . Rodrigo y D . Lucas pasaron por alto mu-
chos hechos , que pertenecían a estos tiempos , y no mere-
cían omitirse ; pero queriendo suplir su defe&o , obscurece y 30 
confunde lo mismo que intenta suplir : de manera que dexa 
inverisímil quanto refiere por la dislocación del tiempo á que 
reduce los mismos sucesos que añade de nuevo á entram-

bos 
1 ^k.^VH. cap. 16. 3 Almarricus Comes 6- nutritius 
2 De la segunda impresión liecha re%is cum uxore sua Ermesenda 6* 

en Madrid año M. DC. XL. fol. pag. filiis suis Paro 6- Aimerko. 
143- en donde se Jee el privilegio que 4 Pan-e IV. pag. 382. b. 
se conserva en el archivo Catedral. 5 Vease ia p. 372. 
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bos escritores: con que nos es preciso corregir los años á que A. C 
pertenecen por las datas de los privilegios en que se conser-
van de ordinario anotados* 

C A P I T U L O X I I I . 

BATALLA DE HUETE ENTRE LOS ZARAS 
y Castros , y muerte del Conde D. Manrique 

en ella. 

Sirva de prueba de la verdad con que terminamos el capí- A . C. 
tulo precedente , saber se supone en la Crónica general 1164. 

precedió la recuperación de Toledo y su reducción á la obe-
diencia de nuestro Príncipe á la batalla de 1 Huete , porque 
hablando de la primera salida del Rey á visitar su Reyno, 
y diciendo que se encaminaba á la ciudad de Toledo , añade 

10 inmediatamente , que Estevan Ulan, 2 quando sopo como se 
iban el Rey é ei Conde contra ella acercando, salió para alld al 
Rey. Que este Conde fuese D . Manrique , yá lo dexaba po-
co antes advertido , asegurando se emprehendió aquel viage 
por disposición suya , pues escribe: 3 Ansi andando ovo el 

15 Conde D. Manriq ue en su poridad nuevas de Toledo , que si 
se contra ella fuesen acostando con el Rey , que guisarien co-
mo metiesen al Rey en aquella villa. Y lo cierto es , como 
despues justificaremos, que no entró el R e y en Toledo hasta 
ei año M. C . L X V L y que fué muerto el Conde D . Man-

s o rique dos años antes, esto es , el de M. C. L X I V . Porque 
continuándose las discordias entre las casas de Lara y Castro, 
como enemistad hereditaria entre ellas, por la emulación que 
entre sí conmovía la igualdad de su gran esplendor y poder, 
pretendiendo cada una sobrepujar á la otra, habian cobrado 

25 mayor cuerpo desde que se apoderó el Conde D. Manrique 
de la persona del Rey : con cuyo pretexto perseguía á los 
Castros como inobedientes y rebeldes á su legítimo Señor. Y 

asi 

i E n el mismo error incurrió eí Crónica del Rey D. Alonso el VIII. 
nuevo Cronista de nuestro Principe, 2 Folio 383. 
Véanse los capítulos Vi. y Vil. de su 3 En el mismo lugar. 
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A. C. asi tengo por cierto , aunque no se advierte en ninguna de 
1164. nuestras historias por la obscuridad é ignorancia que se halla 

en los sucesos de los primeros años del R e y D . Alonso, 
que desde que entró en su tutela D . Manrique , se rompió 
la guerra contra los Castros , y que oprimidos del gran poder J 
que se les habia aumentado á los Laras con el gobierno del 
Reyno , que pendia de ellos, truxeron en su ayuda al R e y 
de Leon , y que se continuaron las facciones de una y otra 
parte hasta el año de M. C . L X I V . en que corría el sexto 
del Reyno de nuestro Príncipe. 

x En este teniendo noticia el Conde D. Manrique se ha-
llaba D . Fernán Ruiz de Castro , Señor de aquella gran casa, 
con su exército aloxado en los contornos de Huete , pasó con 
el suyo á presentarle la batalla, y habiéndola rehusado D . Fer-
nán al principio , para evitar el estrago que de ella por pre- 15 
cisión se había de seguir á entrambos campos, animó á los 
suyos, y trocando sus armas con un caballero de los que le 
seguían, se empezó con gran ferocidad el reencuentro, que 
muy por menor y con muy especiales circunstancias refiere 
la 2 Crónica general, sin que nos parezca necesario repetir- 20 
las según el método que seguimos , para el qual nos basta 
saber, que habiendo muerto el Conde por su mano al caba-
llero que llevaba las armas de D . Fernán Ruiz : comenzó d 
llamar, Lara , Lara , d muy grandes voces : feridlos , caballe-
ros , ca muerto es D. Ferran Ruiz. Y luego inmediatamen- 25 
te añade la misma Crónica , que recobdió un caballero de par-
te de D. Ferran Ruiz como de travieso un poco de cien do: 
Mentira es , ca vivo es D. Ferran Ruiz : é fué ferir al Con-
de de una tal lanzada que le non valió guarnición que tro-
xiese, é dio con él en tierra muerto. E si este fié D. Ferran 30 
Ruiz ,yo non lo sé i mas entonces D. Ferran Ruiz , quando 

al 
1 En la Historia, del Real Mo- Alfonso dá á aquel Monasterio todo 

nesterio de Sahagun , que acaba de el Realengo de Bustilio de Cea , sa 
publicar el P. M. Fr. Romualdo Esca- fecha era M. CC. II. año'M C.LXIV. 
lona , Cronista de la Congregación de á X. de Febrero , despues de la qua! 
S. Benito de España , adornada entre se sigue : Comité Almanrrko manen-
otras cosas de un Apéndice de CCC. te super negotia regni. 
XXVII. escrituras autenticas, se ha- z Pag. 383. b. y siguientes. 
Ha al fol. 5 44. una en que nuestro D. 
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al Conde en tierra vio yacer , comenzó d llamar, Castro, Cas- A 
tro , d muy grandes voces , diciendo, Contra los suyos : yo só 1: 

Z>. Ferran Ruiz , caballeros Jeridlos , wwr/o « eí C W e . 
Con la muerte del Conde , que había llevado consigo al 

5 Rey , y dexadole en Garciaarro, lugar distante dos leguas de 
Huete, á cuya vista se dio esta batalla , descaeció su gente, 
viendose sin tal General , cuya persona sola valia por mu-
chos , pues escribe la misma Crónica: 1 Ca sin jalla el Conde 
era da tan gran corazon , é de tan gran fuerza ^ é de tan 

10 gran caballería, é tan esforzado en sí, que no hable armada* 
ta ninguna que d la su lanza se podiese defender. Con que 
se fueron recogiendo todos quantos escaparon de aquel fatal 
suceso , adonde se hallaba el R e y , y para asegurarle, del cam-
po vencedor se entraron con él en Zurita , como advierte la 
propria Crónica. 

Este suceso, que todos nuestros escritores refieren al a-
ño M. C . L X V I . pertenece al de M. C . L X I V . según cons-
ta de una escritura de donacion , en que la Condesa Doña 
Hermesenda de Narbona , viuda del Conde D. Manrique, 

30 con sus hijos D. Almerico, D . Pedro, D . Guillen, Doña Ma-
ría , Doña Sancha , y Doña Hermengarda , dá á la Iglesia de 
Burgos por el remedio del alma del Conde D . Manrique 
su marido la villa de Madrigal, de que hacen memoria 1 Fr. 
Prudencio de Sandoval, 3 D . Antonio Suarez de Alarcon, 

®5 y produce entera el P. Sota en ei 4 Apendice de escrituras 
á sus Príncipes de Asturias , cuya data dice: Hecha la carta 
4 XI. de las Calendas de Julio era M. CUI. reynando el 
Rey Z>. Abnso en Burgos , Castilla , y en Campos y Estre-
madura. S Y fué escrita en aquel año , en que peleó Fernán 

«o Rodriguez con los de Toledo y de Huete , con el Conde D. 
Manrique, y fué muerto alli el Conde D. Manrique con otros 
muchos Castellanos. Por este documento igualmente se per-
cibe se conservaba todavía Toledo en la parcialidad de los Cas-

F tros, 

1 Pag. 383. b. cifal, Apendice escritura LXÍI. p. 28. 
2 Historia de D. Alonso el VII. 4 Escritura XL1V. pag. 675. 

3 5 Y fue escrita, &c. Estas pala-
1' En las Relaciones genealógicas bras ultimas no las hallo en la copia 

de la casa de los Marqueses de Tro-- de Sota , ni en la de Alarcon. 
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C. tros, pues asistid su gente á D . Fernán Ruiz en el exército 
64- que gobernaba en nombre del Rey de Leon. 

C A P I T U L O X I V . 

NO CONSTA TUVIESE EL RET TUTOR 
despues de la muerte del Conde D. Manrique. 

REconociendo el R e y D . Alonso el Sabio, y confesando 
en la 1 Crónica general la cortedad con que habían pro-

cedido el Arzobispo D . Rodrigo y D . Lucas de T u y , y quan* 
tas noticias dignas de memoria, que acontecieron en los pri-
meros años del Reyno de nuestro Príncipe, se echan menos 
en sus historias , emprehendio suplirlas deteniendose á referir 
con demasiada menudencia algunas de poquísima importan-
cia , y omitiendo otras de mayor consecuencia , qual es la de 
quien succedió al Conde D . Manrique en la tutela del R e y 
niño , si fué muerto aquel gran Señor el año de 2 M . C . 
L X I V . quando solo podia tener su pupilo á lo samo nueve. 

3 D . Luis de Salazar y Castro asegura entró á substituir 
el gobierno de la persona del R e y y de su R e y n o , despues 
de la muerte del Conde D . Manrique , el Conde D . Ñuño 
Perez de Lara su hermano , que se habia hallado en la bata-
lla de Huete : cuyas circunstancias si las hubiera comprobado, 
como suele este do¿lo escritor , nos vencería las dudas que 
nos ofrecen asi él mismo , como otros. Porque si el proprio 
D . Luis supone , como vimos, no entró en la tutela de nues-
tro Príncipe el Conde D . Manrique hasta despues de O&u-

bre 

1 Parte IV. pag. 382. 
2 Los Anales de Toledo dicen : 

Mataron al Conde Manrich en IX. 
dias del mes de Julio era M. CCII. 
(año M. C. LXIV.) Florez Esp. sa-
grada torn. XXIII. pag. 391. 

3 Historia de la casa de Lara 
torn. I. Jib. III. pag. 136. donde dice 
que el Conde D. Ñuño aunque de tan 
grande espíritu admitió ai honor de 
tutor á su sobrino D. Pedro, hijo de 

D. Manrique, como consta del testa-
mento que el Rey D. Aionso VIII. 
otorgó en Fomidueña á VIII. de Di-
ciembre año M. CCIV. en el qual, 
dice Colmenares (Hist, de Seg. p.ió8.) 
mandó que d la Iglesia de Osma se 
le restituyesen jp mrs. que los Con-
des D. Ñuño y D. Pedro de Lara 
siendo sus tutores habían recibido pot 
consentir la elección de Bernardo pa-
ra Obispo de Osma. 
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6re deí año M. C . LXII . porque no se halla en ningún pri- A. C. 
vilegio la circunstancia de que lo era; la misma razón pare- 1 1 

ce debe militar con el Conde D . Ñuño, en quien tampoco se 
ofrece advertida en 1 ninguno de quantos se despacharon des-

j pues de la muerte del Conde su hermano: á lo menos asi 
le pareció á 2 Diego de Colmenares, pues habiendo hecho 
memoria de una merced del mismo Príncipe despachada en 
Toledo á XVIII . de 0£ubre la era M. C C . IV. que corres-
ponde al año M . C . L X V I . en que se le entregó aquella ciu-

lo dad , como inmediatamente veremos, añade : Aunque para. 
XI. años k faltaban veinte y tres dias , no tenia tutor , pues 
no se nombra en los confirmadores , como se nombrara , si 
le tuviera. 

Que se hubiese hallado el Conde D . Ñuño en la batalla 
i j de Huete , en que fué muerto su hermano D . Manrique, es 

difícil de asegurarlo , no adviniéndolo la 3 Crónica general, 
que es quien únicamente hace memoria de ella, como por el 
contrarío ponerse á negar hubiese concurrido en aquel suceso 
por la razón misma ; aunque parece tiene mas regulares vi-

20 SOS la negativa , asi respe&o de omitirse su memoria en aque-
lla relación tan menuda , y en que permanecen circunstan-
cias de mucho menor consecuencia que esta, como porque 
despues de haber concluido la narración de esta batalla , se 
pondera en la misma historia el gran sentimiento que mani-

je festó el Conde D. Ñuño , luego que supo la muerte del Con-
F 2 de 

i En el Apendice III. d e la His- super negotia regni. Del año de M. C . 
toria de Sahagun pag. 5 45- l e e la LXVIIT. á XV. de Enero hay una 
donacion hecha al Monasterio por Gus- donacion pag. 547. de la Condesa Do-
tio lñiguez de lo que tenia en Boadilla ña Elvira al Monasterio de las villas 
de Rioseco , y en la fecha : FaSa de Rogal y de Olmillos, en que se 
chart a ara M. CCII. IV. Kalenda- dice del mismo Conde D. Ñuño, ma-
rum Januarii regnante Rege Aide- nenie fideliter super negotia regni. 

fonso Sancii Regis filio in Cast ell a 6< Lo proprio se repite pag. 549. en la 
in toto Campos... Comité Nunno pro- confirmación que de ambos lugares 
curatore negotiorum Regis Adefmst. hizo la Infanta Doña Elvira en XX. 
En privilegio de nuestro Rey, (alli de Febrero del año de M. C. LXX. 
pag. 546.) por el que da al mismo Cotí cuyos pasuges se corrobora la 
Monasterio el de S. Salvador de Bo- opinion de Salazar. 
yeza á XXIX. de Odubre de M. C. 2 Historia de Segovia pag. 147. 
XXV. hallo también: Comitte Nunno y 148. 
tenente Avia & Ferrer a , & manente 3 Part. IV. pag. 3 82. 
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A. C. de su hermano, y como desafió á D . Fernán Perez de Cas-
1164. tro, esperándole 1 en el rio de Cavia , dó juera parada la lid, 

con muy gran poder que trahíe consigo de muy buena caballe-
ría , atendiendo d Z>. Ferran Ruiz , cuya distancia de Huete 
no excluye menos la seguridad de que se hubiese hallado en 5 
el trance de que habíamos. 

L o cierto es , que la corta edad del R e y , pues solo tenia 
nueve anos, quando murió el Conde D. Manrique , parece 
dexaba preciso el que se le diese tutor, para que por hallar-
se por la razón misma incapaz de poder gobernar por sí so- 10 
lo el Reyno , tuviese quien le rigiese en su nombre ; y que 
habiéndose apoderado antes de su persona los Señores de k 
casa de Lara , no fuese fácil se privasen de ese honor , ma-
yormente leyendose en la 2 Crónica general: Luego que la 
muerte del Conde D. Manrique fué , el Conde D. Ñuño , que 15 

fué en logar del Conde D. Manrique su hermano, con la caba-
llería que era y con el Rey é con él, é con las guardas que 
los de Avila al Rey dieron , movieron de alli con el Rey su se-
ñor : circunstancias que bastáran á dexar convencido se hubie-
se substituido en el Conde D. Ñuño la tutela , sino la des- 20 
vaneciese la de no encontrarlo advertido en ninguno de tan-
tos privilegios en que se halla omitida. 

C A P I T U L O X V . 

ENTRA EL REY DE SECRETO EN TOLEDO, 
y apodérase de aquella ciudad* 

A. C. • " > l O N la misma violencia y celeridad con que se fué apo-
1165. derando el R e y de Leon de tantos lugares de Castilla 

como reduxo á su obediencia, luego que entró el Conde D . 25 
Manrique en la tutela del Rey su sobrino , se le fueron res-
tituyendo á este , sin que bastase el poder de 1a casa de Cas-
tro, para que, habiendo vuelto con su exército á Leon su R e y , 
tuviese subsistencia su partido contra el de su Señor legítimo 
y natural, aunque por la cortedad de las memorias de aque- 30 

líos 

i Crónica general ^nx. IV. p.386. 2 Parte IV. pag. 385. 
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líos tiempos no se pueda especificar el orden de como se fue- A . C. 
ron recobrando. Sin embargo por las datas de algunos privi-
legios se reconoce habia yá recobrado casi todo el territorio 
de Castilla la Vieja ; porque á X X . de Abril del año M . C . 

F L X V . concedió á la Iglesia Cluniacense y ai Monasterio de 
S. Isidro de Dueñas la heredad de Villagiga con su alfoz , ó 
valle, según consta del privilegio que resume en el 1 Apén-
dice D . Antonio Suarez de Alarcon , que inmediatamente 
hace memoria de otro del mismo Príncipe despachado en 

so Burgos * seis dias despues, por donde se reconoce estaba yá 
reducida á su obediencia aquella ciudad su cabeza. 

Entre las que seguían todavia en el mismo año la voz del 
R e y de L e o n , era de las mas principales la de Toledo, que 

• mantenía por él D . Fernán Ruiz de Castro contra el di£la-
$< men de su mayor nobleza , entre quien sobresalto la lealtad 

de Estevan Illan , ilustre tronco y progenitor de la gran casa 
de Toledo , el qual resuelto á introducir escogidamente en 
aquella ciudad al Rey , fortaleció la torre de S. Roman, que 
tenia á su devocion con sus parientes y amigos, para traherle 

30 á ella con entera seguridad , dándole aviso de aquella resolu-
ción , como se debe suponer , pues no irla tan á la ligera á 
empresa de tal calidad sin seguro precedente de su logro. L o 
que no tiene duda es , que habiendo salido D. Estevan Illa» 
en busca de su Príncipe , sabiendo le esperaba en Maqueda, 

S í con eran recato y disimulo le entró aquella noche en la mis-
ma torre de S. Roman , y puestas en ella las vanderas del 
R e y , aclamó á grandes voces el mismo D . Estevan Illan: 

Toledo , Toledo por el Rey de Castilla. 
Cogió esta noticia tan desprevenido á D. teman Ruiz 

s o de C a s í r o , como ignorante de que se hallase el Rey dentro 
ó de Toledo , y asi juntando la gente que pudo acaudillar re-

pentinamente , fué á sitiar la misma torre , de donde había sa-
lido aquel clamor , que habia convocado la mayor parte de 
la nobleza y pueblo en su defensa : con que asi por esta cir-cuns-

1 Escritora X V I I . pag- 10. legio en X V I . de A b n i fué de ano 

2 Es equivocación del M a r q u e s , siguiente M . C . L X V I 
pues aunque se despachó este p r i v i - entura X V I I I . pag- *o. del Apend. 
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A . C. cunstanda , como por la de saber estaba el R e y en ella , mu-
i i 6 5 - do de intento, desamparando la ciudad , y atendiendo solo ai 

resguardo de su persona , saliéndose apresuradamente de ella. 
A Hasta que Diego de Colmenares ajustó por dos prívile-
n o ó . gios que se conservan en ei archivo de la Iglesia Catedral de 

Segovia el * año en que recobró el R e y la ciudad de Tole-
do , señalaban nuestros escritores con gran variedad el tiempo 
en que se reduxo á su dominio ; en el primero hace merced 
nuestro Príncipe al concejo de Segovia del castillo de O l -
mos , y en su fecha dice: 2 Hecha la carta en Maque da en 
el mes de Agosto en la era M. CC7K reynando yo Alfon-
so en Castilla , en Estremadura , en Naxera , en Asturias ,y 
de la otra parte de la sierra, excepto en Toledo. Por donde 
consta no habia entrado aún en aquella ciudad por Agosto 
del año M. C . L X V I . Pero por el 3 segundo , en que hace 
donacion á Gutierre Miguel y á su muger Enderazo de la 
Seria de Espirdo , se reconoce se hallaba yá el R e y en To* 
ledo á X V I I I . de O&ubre, pues dice asi la data del instru-
mento : Hecha la carta en Toledo d XV. de las Kalendas de 
Noviembre era M. CCIV. reynando yo el Rey £>. Alonso 
en Toledo , en Castilla , en Estremadura , en Naxara , y en 
las Asturias. 

Permaneció' el R e y en la misma ciudad algún tiempo, 
según se reconoce de dos instrumentos suyos , de los quales 
en el 4 uno despachado á I. de Setiembre hizo merced á D . -
Gutierre Tellez y á Doña Urraca su muger de la mitad de 
la villa y castillo de Azeca y sus aldeas. D e donde se infie-
re con entera evidencia, habia entrado en ella antes que se 
terminase el mes de Agosto. Por el s segundo expedido en 
la misma ciudad y año á X I X . de Noviembre dá á Pedro c 
Ruiz de Azafra las casas que Juan de Velasco y Orabona su " 

i En los Anales Toledanos prime- quien omite lo que en el testimonio 
TW hallamos que sacaron a Ferrand antecedente se incluye en el paréntesis. 
Royz de Toledo (é entró el' Rey D. 2 En la Historia de Segovia cap. 
Alfonso en Toledo) en XXVI. dias XVII. pag. 146 
andados dagosto dia de viernes era 3 Aiii mismo pag. 147. 
M. CLÍV. Véase Berganza An tig. 4 Alarcoa en el Apendice Escri-
¿e Esp. torn. II. pag. J7I. florez tura XCV. pag. 48. 
&sp. sagr. torn. XXIII. pag. 391. j El mismo Escrit. LXIV. p. 29. 
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muger tuvieron en ella, y las que tenia entonces Alfacum A. C. 
Abenlahazer, de los quales igualmente se percibe permane- 1166. 
cia en aquella ciudad desde que entró en ella. 

Si 1 Pedro de Alcocer hubiera expresado la fecha de las 
5 mercedes que hizo el Rey á D . Estevan Illan , supiéramos 

con mas especialidad el tiempo que se conservó nuestro Prín* 
cipe en Toledo 5 pero solo dice, hablando de aquel esclare-
cido varón , que se ofrece confirmando como Rico-hombre en 
muchos privilegios de su tiempo : Agradecióle mucho lo que 

10 hab'ta hecho ,y en galardón de ello le hizo merced de la tenen* 
cia y guarda de esta ciudad con sus alcázares y con el car-
go de la justicia: y mas le di ó que tuviese en cada mercado 
quatro tiendas de las del Rey : y las salinas de Peralejos y 
de Avejares : y los castillos de Alvaladejo , Zudaharraz y 

11 Castrejon ; y otras muchas cosas. Y aún for el testamento del 
Rey D. Alonso parece que al tiempo que murió, le dexó la 
guarda de esta ciudad, como antes la tenia. 

C A P I T U L O X V I . 

SITIA Y GANA EL REY LA FORTALEZA 
de Zurita. 

DIximos permanecía nuestro Príncipe en Toledo por No- A . C. 
viembte del año M. G. L X V I . en que se le rindió 

s o aquella ciudad , y no podemos asegurar si permanecía en ella 
hasta el de M. C . L X V I I I . en que á X X V I I . de Marzo con-
firmó á la Orden de Calatrava la donacion que la habían he-
cho el Conde D. Ñuño Perez de Lara y Doña Teresa Fer-
nandez de Trava su muger de las villas y castillos de Chi-

23 lion y del Almadén , de que les habia hecho merced el Rey , 
y en el privilegio de su confirmación despachado en Toledo 
á VI. de las Kalendas de A b r i l , la era M. C C . V I . de que 
hace memoria 2 Francisco Rades de Andrada, y se conser-

va 
1 Autor de ía Historia de Tole- trava y Alcántara, obra muy exac-

to lib. 1. cap. 76. ta y erudita, pag. 14. de la Crónica 
2 En la Crónica de las tres Or de- de Calatrava. Trahe esta Escritura A-

nes y Caballerías de Santiago ¿ Cala- iarcon en su Apendice pag. 28. 
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A. C. va original en el archivo de Calatrava, se lee la clausula si-
1168. guíente : Doy y concedo d Dios y d vosotros los Freyks de 

Calatrava presentes y futuros , y d vos el Conde Ñuño , y d 
vuestra muger Teresa , y d vtiestros hijos y hijas , por mu-
chos y grandes obsequios que vos el Conde D. Ñuño me ha» 5 
deis hecho hasta ahora afeBuosa y fielmente , aquel castillo de 
Chillón , &c. Por donde se reconoce que D. Ñuño ni era en-
tonces , que solo tenia el Rey diez años, su tutor, ni lo habia 
sido antes , pues no era circunstancia capaz de omitirse , quan-
do se ponderan sus servicios; sin que baste el haber entendí- i a 
do Colmenares que lo fué , con cuyas palabras se pretende 
justificar, no hallandola en ningún instrumento de tantos en 
que se ofrece su memoria solo con los términos de el Conde 
Z). Ñuño confirma. 

De Toledo pasó nuestro Príncipe á Segovia , en cuya i § 
ciudad se hallaba á ultimo de Julio del mismo año M. C . 
L X V I I I . en que se despachó el privilegio , en que hace mer-
ced á D . Pedro Fernandez Maestre de Santiago , y á su Or-
den de la veintena del sueldo que ganan ios soldados, cu-
yo original permanece en el archivo de Uclés. so 

A, C. Desde que salió D . Fernán Ruiz de Castro de Toledo, 
1169. como díxímos , por haber aclamado sus ciudadanos al R e y , y 

luego que supieron se hallaba en ella , se conservó á su de-
voción el castillo de Zurita , plaza fuerte entonces y de gran 
consecuencia , y resuelto el Rey de quitar aquel padrastro 25 
que molestaba mucho los lugares de su comarca que le obe-
decían , le puso sitio , asistiendo personalmente él en el cam-
po. Gobernaba por D. Fernán Perez aquella plaza Lope de 
Arenas, caballero dependiente suyo, que la defendió valero-
samente muchos días, hasta que reconociendo quan largo y 30 
molesto habia de ser su asedio , se le propusieron de parte 
del Rey diversos partidos, á que respondió , entrasen deba-
xo de seguro á concluirlos el Conde D. Ñuño Perez de La-
ra , y el Conde D . Ponce de Minerva: y habiéndose execu-
tado asi, faltando á su palabra el Alcayde , queriendose vol- 35 
ver ai exército , no siendo admisibles las proposiciones con 
que ofrecía rendir aquella fortaleza, los retuvo prisioneros en 
ella. Cuyo engaño parece sucedió por el mes de Marzo , se-

gún 
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gim se Infiere de un privilegio, que estando en el mismo si- A. C. 
tio despacho el Rey á favor de D . Fernando Escaza , Maes-
tre de la Orden de Calatrava , en que le concede á él y á su 
Orden el portazgo de todas las requas que fueren de Ubeda 

y á Cordoba , y cuya data dice : 1 Hecha la carta sobre Zuri-
ta en aquel tiempo que estaban detenidos prisioneros el Conde 
D. Ñuño y el Conde D. Ronce por aquel malvadísimo Lope 
de Arenas, la era M. CCV1L d I I I . de las Nonas de Ma-

yo. En una escritura de asignación de términos entre los del 
l o Monasterio de Huerta y los de la villa de Molina , que pu-

blicó Fr. Angel Manrique , dice la data : 2 Hecha la carta, 
en aquel año que fué preso el Conde D. Ñuño en Zurita, 
era M. CCVIL 

E l fin que tuvo este sitio , por ser muy particular , le re-
1 5 fériremos en los mismos términos , con que le especifica 

3 Rades de Andrada , despues de haber hecho memoria de 
la prisión de aquellos Condes , diciendo : De alli dpocos días 
un criado del Alcayde , que se decía Dominguejo , el qual 
servia en cosas baxas, fué al real con una maza en la ma~ 

so no, y dixo al Rey. ,, Señor R e y , yo soy Dominguejo , cria-
„ do de Lope de Arenas, vengo á daros aviso como ganéis 
„ este castillo." El Rey mas por oir la traza que daba , que 
no por pensar que seria de alguna utilidad, preguntóle cómo 
haria lo que decía \ Dominguejo respondió : „ Señor, dadme 

«5 „ un hombre señalado de vuestra casa que quiera sufrir de 
,, mí un buen golpe con esta maza , el qual no será de muer-
d e , y daréle yo este golpe, quando viere que mi amo se 
„ pára á una ventana, como suele hacerlo, porque lo vea: 
„ y como yo le diere,Uase de caer en tierra. Luego yo me 

30 „ escaparé huyendo para e\ castillo, y enviareis gente tras mí 
„ que vayan diciendo : Tened, tened al traydor. D e esta ma-
„ ñera yo entraré en el castillo, y diré á mi amo, que ma 
« t é á 

un Rico-hombre , porque decía mal de él. Por esto mi 
„ amo me dará mas entrada en su aposento de la que ten-

G »go , 

1 Frey Francisco de Rades en la pag. 428. 
Crónica de Calatrava pag. 14. b. 3 En ía Crónica ya citada de Ca* 

2 Annal. erd- Cisterc. torn. I I . latrava pag. 15. b. 



£ 0 C R Ó N I C A D U R E Y 

A. C. „ go , y quando viere coyuntura le mataré , para que cobréis 
6?. „ e l castillo." El Rey dixoi „ N o has hablado mal; ¿pero 

„ quién será el que se atreverá á sufrir ese golpejque dices >" 
Respondió un Toledano llamado Pero Díaz : „ Señor , porque 
„ cobréis este castillo yo lo sufriré." Luego Dominguejo le 5 
dio con su maza en el hombro , ó según otros dicen , con un 
puñal, y todo lo demás se hizo eomo estaba concertado. Lope 
de Arenas que lo vió, y no entendió el engaño, recibió muy 
bien d Dominguejo , y le hizo guarda mayor de sus velas. 
Con esto entraba en su aposento con armas y sin ellas cada 10 
vez que le placía \y un día estando su amo haciéndose la bar-
ba , entró con un venablo , y matóle con él, y antes que esph 
rase dixo por señas d un sobrino suyo , que entregase el casti-
llo al Rey su señor , y asi lo hizo Dominguejo. Pidió mer-
tedes al Rey, el qual le hizo dar ciertos maravedís de juro15 
mas porque otro no tomase exemplo en él para ser traydor a 
su amo , hizole cortar los pies y manos. 

Por donde se reconoce el error de los que refieren este 
suceso acontecido el año precedente, como les sucede á casi 
los mas de nuestro Príncipe por la inadvertencia de no seña- so 
lar el Arzobispo ni D . Lucas de Tuy los años á que perte-
necen ; pero procuraremos justificar por las datas de los pri-
vilegios el verdadero tiempo en que fueron sucediendo. 

C A P I T U L O X V I I . 

CELEBRA EL REY CORTES EN TOLEDO, 
y varias memorias suyas de los años M. C. LXIX. 

y M.C. LXX. 

Lüego que recobró el Rey el castillo de Zurita , asegu-
ra * Diego de Colmenares habia pasado á Toledo á ce- 25 

lebrar cortes en aquella ciudad el mismo año M. C. L X I X . 
en que van nuestras memorias , y aunque no expresa de don-
de se justifica ésta, el crédito y legalidad suya no permite la 
dexemos de referir, sin embarazarnos con el escrupulo, con 

que 

Historia de Segovia de la segunda edición pag. i. 
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que la duda el 1 escritor moderno de la Crónica de nuestro A. 
Príncipe , diciendo : Si es cierto que en el de M. C. LX7X. 11 

tekbró cortes en Toledo , fueron con mucha brevedad, porque 
el castillo de Zurita se ganó en el mes de Mayo , ó Junio de 
este año , y siguiendo las pisadas al Rey D. Alonso , le ha-
llaremos dentro de pocos meses Juera de Toledo , que hacia jor-
nada por Castilla la Vieja a la ciudad de Burgos , y en 
XXVIII: de OBubre dia de los Santos Apóstoles S. Simon 

y Judas estaba el Rey en la villa de Cuellar. Pues en el es-
pacio casi de cinco meses, no solo hubo bastante, sino sobra-
do tiempo para haber celebrado cortes en Toledo , y llegar á 
Cuellar, villa del Obispado de Segovia. 

Lo que no tiene duda es se hallaba el Rey en aquella 
villa á X X V I I I . de OOiibre , como queda visto asegura este 
Cronista , en cuyo dia concedió ei privilegio que dice y co-
pia 2 D. Antonio Suarez de Alarcon, para que no pudiese 
entrar ninguna justicia á prender á nadie en los lugares , ca-
sas y hacienda del Monasterio de S. Isidro de Dueñas, ni se 
le pidiesen imposiciones, ni otro género de servicio. 

De Cuellar pasó nuestro Príncipe á la ciudad de Burgos, 
donde tenia convocadas cortes , y se hallaba alli celebrán-
dolas á X I X . de Noviembre del mismo año M. C . L X I X . 
en cuyo dia concedió á su Iglesia Catedral y á su Obispo 
D. Pedro el Monasterio de S. Miguel de Zerranjas: y dice la 
data : 3 Hecha la carta en Burgos era M. CCVIL d X I I I 
de las Kalendas de Diciembre, en aquel tiempo en que el se-
renísimo Rey Alfonso celebró alli las primeras cortes. Por don-
de se reconoce la equivocación de Colmenares en decir ha-
bía «enido antes cortes en Toledo. El dia antes había despa-
chado otro privilegio, en que concede el Rey al Monasterio 
de Huerta la heredad de Esteviella junto á Medina-celi, que 
copia 4 Fr. Angel Manrique, y cuya data dice; Hecha en Bur-

G 2 gos 

1 Nunez de Castro pag . 74. XIIl Kalend. Decembr. tune tem-
2 En ei Apend. Escritura XXXV. for is quo serenissimus Rex Adefonsus 

pag ibi primo curiam celebravit. 
3 Alarcon en el Apendice Escri- 4 Annal. Ord. Cisterc. torn. IL 

tura X I X . coya fecha dice asi: Ta- cap. 6. pag. 483. coi, 2. y 3. 
da charta Bur gis cera AI. CCVIL 
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A . C. gos era M. CCVJL d XIV de las Kalendas de Diciembre, 
1169. quando el serenísimo Rey Alfonso celebró alii cortes. 

La primer noticia que se nos ocurre del año siguiente 
1170. ¿E M. C . L X X . es la donacion que hizo el Rey estando en 

Almazan á V . de Enero era M. C C V I I L de la villa de Vi- 5 
llena con su castillo y aldeas, que dependían de ella , á favor 
de Martin Gonzalez , á quien llama su vasallo y caballero 
muy amado , que entera trahe * D . Antonio Suarez de Alar-
con. D e allí volvió á Burgos , y se hallaba en aquella ciu-
dad á X X . de Febrero , según asegura 2 Colmenares con los 1© 
términos siguientes : Pasando d Burgos en X X . de Febrero 
de M. C. LXX. años , confirmó d nuestro Obispo D. Gui-
llermo la donacion que la Infanta Doña Sancha hermana de 
su avuelo el Emperador hizo d nuestros Obispos de la villa 
de Alcazarén, 15 

C A P I T U L O X V I I I . 

PASA NUESTRO PRINCIPE A SAHAGUN 
d verse con el Rey de Aragón , y van entrambos 

desde alli d Zaragoza. 

S O N tan cortas las noticias que conservan el Arzobispo D* 
Rodrigo, D . Lucas de Tuy , y la Crónica general, que 

es preciso valerse de las historias estrañas para hallar algo que 
decir de nuestro Príncipe. 3 Gerónimo Zurita despues de ha-
ber referido como venció D. Gutierre Fernandez de Castro 20 
al R e y de Aragón , que tenia sitiada á Calahorra, no habien-
do sabido el año en que sucedió esta batalla , que, como dixi-
mos, fué antes del de M. C . L X 1 I . en que murió D . Gu-
tierre Fernandez , dice que pasó D . Alonso II. del nombre, 
Rey de Aragón , á la villa de Sahagun , adonde concurrió 25 
nuestro Príncipe, y que habiendo ajustado alli las diferencias 
que habia entre ellos, y hecha una estrecha confederación, se 
fueron juntos á Zaragoza. Y despues de referir los Señores 

que 

x Apend. Escritura XIV. pag. 20. 3 Anales de Aragón t. I. lib. IL 
2 Hist, de Segovia pag. 148. capítulo 28. 
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que venían acompañando al Rey de Aragón , añade : Esta- A. C. 
ban con el Rey de Castilla Celebruno Arzobispo de Toledo, 117 o* 
D. Ramon Obispo de Falencia , Armengol Conde de Urgel, y 
los Condes D. iVzmo Z). Gomez , y Z). Redro ,y otros Ri-

5 eos-hombres , jy muy gran corte , porque esperaba celebrar sus 
bodas este año con Doña Leonor i hija de Henrique Segundo Rey 
de Inglaterra. De alli partieron mediado el mes de Junio , y 
se vinieron los Reyes juntos d Zaragoza, donde estuvieron los 
meses de Julio y Agosto aguardando que viniese de Guiana 

to la. Reyna Doña Leonor , muger del Rey de Castilla. Concor-
daron entonces perpetua paz y union entre si y sus Ricos-
hombres contra quaksquiera Principes y Reyes , sacando al 
Rey de Inglaterra. Y el Rey de Castilla puso los castillos de 
Naxara , Begera, que también deetan Bechera , Clavijo , Ocony 

15 y Agreda , en jieldad, para que en caso que no cumpliese las 
posturas , se rindiesen y entregasen al de Aragón , y fuesen 
suyos. El castillo de Naxara se entregó al Conde D. Ñuño , 
el de Begera , Clavijo y Ocon d Pedro Ximenez ¡y el de Agre-
da a Gonzalo de Pór toles : y luego se entregaron al Rey de 

SO Aragón por mano de un portero del Rey de Castilla,y ellos 
encomendó d estos Ricos-hombres ,y recibió pleyto homenage de 
ellos. De la misma manera entregó el Rey de Aragón los cas-
tillos de Hariza , Daroca , Aranda , Epila y Borja : y hicie-
ron pleyto homenage al Rey de Castilla Blasco Romeu por Ha-

£5 riza , Pedro de Ardzuri por Daroca , Pedro Ortiz por Aran-
da, Ximeno de TJrrea por Epila , Blasco Maza por Borja. 

0 Allende de esto juraron de hacer guardar é cumplir lo capitU' 
lado so pena de perjuros y traydores estos Ricos-hombres : del 
Reyno de Castilla los Condes D. Ñuño , D. Gomez , y D. 

^o Pedro , Gonzalo Ruiz, Alvaro Ruiz de Mansilla , Pedro 
Ruiz , y Fernán Ruiz sus hermanos , Pedro Ruiz , hijo del 
Conde Rodrigo , Ruy Gutierrez y su hermano Pedro Gutier-
rez , Pedro Ximenez , Gomez Garcez , Ordoño y Garci- Gar-
eez sus hermanos , Gonzalo Ruiz Duque , Lope Diez de Mi-

J 5 na , Garci Ordoñez de Vi Ha may or , Gonzalo de Pór toles , Tel 
Perez , Lope Lopez , hijo del Conde D. Lope. Del Reyno de 
Aragón y Cataluña juraron lo mismo Arnaldo Myr, Conde 
de Pallas, Psdro de Ardzuri, Pedro de Castellezueh, Blas-

co 
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• C. co Romeu , Pedro Ortiz Pelegrin , Blasco Maza , Ximeno 
7°- de Art us ella , Ximeno de Urrea , Galin Ximenez , Art al de 

Alagon, Galindo de Naya, Fortuno de F.stada, Guillen Ra-
mon de Moneada, jy Ramon de Moneada, Guillen de Cas-
telvelly Guillen de San Martin, Guillen de Cervera, y Girando j¡ 
de Jorba, 

Se han copiado , aunque largas, las palabras de Zurita, 
porque si él tuvo por dignas de referir en los Anales de Ara-
gón las circunstancias que contienen , con mas justo título de-
ben pertenecer á Castilla , de quien son proprias. 10 

En quanto á la razón del tiempo van regularísimas con 
las noticias que dexamos reconocidas en el capítulo preceden-
te , donde se manifesto , que habiéndose hallado ei Rey D. 
Alonso en Almazan á V . de Enero de este año M. C. 
L X X . volvió á Toledo , en cuya ciudad estaba á II. del mes i § 
de Febrero siguiente, desde donde paso á Sahagun á verse 
con el Rey D. Alonso de Aragón , y juntos se fueron á Za-
ragoza , en cuya corte se detuvo nuestro Príncipe por la ra-
zón que apunta Zurita , y referiremos con mas especialidad 
en el capítulo siguiente. 3® 

C A P I T U L O X I X . 

CELEBRA NUESTRO PRÍNCIPE SUS 
desposorios con la Reyna Doria Leonor 

de Inglaterra. 

AUnque no tengamos monumento ninguno para poder 
asegurar el intento porque se convocaron las cortes 

en la ciudad de Burgos el año M. C. LXIX. para el si-
guiente como vimos en el capítulo anterior , ni lo que se 
resolvió en ellas , es regularísimo discurrir los dos principa- 25 
les puntos para que fueron congregadas. 

El primero no parece dudable sería , que habiendo entra-
do el Rey en los catorce años, ó cumplidolos, tomase en sí 
el gobierno de estos Reynos, estando yá fuera de la edad 
pupilar. Y aunque no conste si hasta entonces tuvo tutor es- 30 
pecial desde la muerte del Conde D. Manrique, no hallan-

do-
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dose advertida esta circunstancia , que se le confiere á él mien- A. C. 
tras vivid, en todos los privilegios que confirma, parece muy H7°-
regular conservasen el gobierno los Condes D . Alvar Perez 
y D . Ñuño Perez de Lara , sus hermanos , y el Conde D. 

5 Pedro Manrique de Lara su sobrino , por hallarse esta casa 
apoderada de su persona Real desde que se la habían qui-
tado á la de Castro. 

El i segundo punto casi evidente, como lo manifiesta el 
suceso inmediato , fué resolver se casase el R e y , pues se 

10 hallaba yá en edad competente para executarlo , eligiendo 
para muger suya á la Princesa Doña Leonor, Infanta de In-
glaterra , por la circunstancia de confinar con el Ducado de 
Gascuña , que poseían sus padres, la provincia de Guipuz-
cua , que pertenecía al dominio de nuestro Príncipe, por si 

15 se pudiese conseguir se le diesen dentro de Francia algunas 
plazas con que extenderle en ella, como con efe&o se lo-
gró , según en su lugar veremos. 

Con este intento enviaron inmediatamente embajadores 
á Guíena , donde se hallaban los Reyes de Inglaterra , pa-

so dres de aquella Princesa , pero cuyos nombres no he hallado 
expresados en ninguno de nuestros escritores: solo parece de 
2 Mateo de París, y de Mateo Wes-Monasteriense , que se 
ajustó este matrimonio el mismo año M. C. L X I X . que asi 
deben entenderse, y no de sus desposorios, que no se cele-

35 braron hasta el siguiente de M. C . L X X . como parece dan 
á entender á primera vista , y justificaremos inmediatamente. 
3 Porque habiendo resuelto nuestro Príncipe , asi que ajustó 
su matrimonio , ir á esperar en Aragón á su futura esposa, 
envió á llamar á su Rey D . Alonso como feudatario suyo, 

30 pues no le levantó el homenage hasta la conquista de Cuen-
ca , como alli diremos , para que le esperase en la villa de Sa-
hagun , adonde concurriría para ajustar las discordias y con-

tien-

1 Vease b que sobre el casamien- Ho veden pone equivocadamente el de 
to de nuestro Príncipe se escribe en M. C. LXXVI. 
,1a Crónica general foi. 387. 3 Zurita lib. IT. cap. 28. Garibay 

2 Paris en su Historia Anglia al lib. XI. cap. 16. Mariana lib. XL c. 11. 
. ano M. C. LXIX. y Roberto Diceto Colmenares cap. 17. §. 11. Nuñez de 

Imagines historiarían al mismo año. Castro cap. 12. 
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A . C. tiendas precedentes que habían tenido en rompimiento estas 
1 1 7 o * dos Coronas , procedido de la ocasion que dio al de Aragón 

la menoridad de nuestro Príncipe para extender su domi-
nio , con cuyo designio sitio , como dexamos advertido , la 
ciudad de Calahorra , y fué desbaratado y roto sobre ella , f 
según asegura el Conde D. Pedro de Portugal, y repite tam-
bién 1 Gerónimo Zurita. 

Concluidas las conferencias en Sahagun , y establecida 
una alianza muy estrecha entre los dos Príncipes , pasaron 
entrambos juntos á la ciudad de Zaragoza, donde resolvió i o 
el nuestro esperar á su futura esposa. Luego que llegó dispu-
so fuesen á conducirla los Prelados y grandes señores , que 
especifica con su puntualidad acostumbrada 2 Gerónimo Zu-
rita , dando noticia de la solemnidad con que se celebraron 
sus desposorios en la ciudad de Tarazona , con los términos 15 
siguientes: Desde Zaragoza habia el Rey de Castilla enviado 
d Guiana al Arzobispo de Toledo y al Obispo de Falencia , y 
los Obispos de Segovia y Burgos y Calahorra , y d los Condes 
D. Ñuño y D. Ponce, y d Gonzalo Ruiz y Pedro Fernán 
Ruiz su hermano , Tel Perez, Garci Gonzalez, Gutier Fer- 20 
nandez, principales Ricos-hombres de sus Reynos. Estos Per-
lados y caballeros fueron d Burdeus , adonde estaba Doña 
Leonor Reyna de Inglaterra , y recibieron d su hija , con la 
qual vinieron D. Bernaldo Arzobispo de Burdeus , Elias 0-
bispo Agenense , y los Obispos de Puytiers , Angulema, Xan- 2$ 
ton, Perigor , y Vasatense , y muchos señores Ingleses y de 
Gascuña , Bretaña y Normandia. Los principales fueron : 
Rodolfo de Fay a Senescal de Guiana , Elias Conde de Peri-
gor , el Vizconde Guillelmo de Casteleraldo, Ramon Vizconde 
de Tartaix, Beltran Vizconde de Bayona , Rodolfo de JMor- 30 
finar y Ruello : los Vizcondes de Castellón y de Bedoma, Folch 
de Angulema , Amaneo de Labrit, Arnaldo Guillen de -Mar-
zano , Pedro de Mota , Thibaldo Cabot, Guillen Maengoty 
Jofre de Taunna, y Fukhaudo de Arc hi acó. Hablase ordena-
do que el Rey de Castilla recibiese d su esposa en la ciudad 35 
de Tarazona, y que alli se hiciesen las fiestas del desposorio, 

t Amies lib. II. cap. 28. 2 Eu el lugar citado. 
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f que en presencia del Rey de Aragón se ratificasen las con- A. C. 
diciones de aquel matrimonio por el deudo que tenia con la 117o* 
Reyna de Inglaterra , lo qual se hizo con gran solemnidad. 
Vino el Rey de Castilla d Tarazona con grande corte , y muy 

j acompañado de los Perlados y Ricos-hombres de sus Reynos, 
que d las fiestas concurrieron ; y los Perlados y Ricos-hombres 
de Castilla y que venían con la Reyna , por mandado del Rey 
su esposo le hicieron el juramento de fidelidad y homenage co-
mo vasallos. Las fiestas fueron en aquella ciudad por el mes 

to de Setiembre del año M. C. LXX. quanto la grandeza de 
aquellos Príncipes lo requería , porque el Rey de Castilla se 
quiso mas señalar en esto, que quantos Príncipes antes de el 
reynaron,y se habia acostumbrado , teniendo gran cuenta que 
el Rey de Inglaterra su suegro era el mas estimado Rey que 

15 había en la Chris ti andad, y fué señor de muy grandes Estados 
. de Francia. Y asi por su respeto, d quien llamaba InviBisimo 

y siempre triunfador , alli en Tarazona señaló en 1 arras a 
la Reyna la ciudad y castillo de Burgos, Castro Xeriz, Ama-
ya, Avia , Saldaña , Monzon , Carrion, Dueñas , Tariego , 

ao Cabezón, Medina del Campo , Astudillo , Aguilar , y Villa-
escusa : y las rentas del puerto de S. Emeterlo, Cabedo, Bes-
go , Briza de Santillana , Tudela , Calahorra , Ame do , Vi-
gera , Metria , y el castillo y ciudad de Naxara , Logroño, 
Grañon , Belhorado , Pancorbo , Piedralada, Poza , Monas-

25 ferio , Atienza, , Peñafiel, Curief, Hita , Zurita y Pe 
ñanegra ; ^ para su cámara le señaló las ciudades de Naxa-
ra, y Burgos , Castro Xeriz , con ío¿/o/ jm/ derechos y rentas\ 
y k hizo donacion de la mitad de lo que se conquistase de 
Moros de:;de el dia que se celebrase su matrimonio ; ̂  mandó 

30 luego poner en la pos es ion de todas estas ciudades y villas d 
los Embajadores del Rey de Inglaterra, que se tuviesen 
en nombre de la Reyna, y d ella se hiciesen los homenages. 
Hizo juramento y homenage en poder del Rey de Aragón que 
lo cumpliría} y el mismo Rey de Aragón también prometió 

3 y que lo guardarla en nombre del Rey de Castilla. ,y lo juró en 
H MAR 

i Doña Leonor traxo en dote el Marca Historia de Bear tie lib. VII. 
dérecho á la Gascuña. V. Pedro de cap. 8. 
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A. C . manos del Arzobispo de Burdeus, y hizo homenage a los Viz-
1170. condes de Castellón y Tartaix , y d Pedro de Mota Embaja-

dor del Rey y Reyna de Inglaterra. Acabadas las fiestas de 
Tarazona se fué el Rey de Castilla con la Reyna su esposa 
para celebrar las de su matrimonio* 5 

C A P I T U L O X X . 

L A EDAD QUE T E N I A LA R E Y N A 
Dona Leonor quando entré en España.. 

E L Cronista moderno, que escribió' Ja Crónica de nues-
tro Príncipe , habiendo sentado como constante , sin 

mas i comprobacion que la de su arbitrio, se habia resuelto 
en las cortes de Burgos casáse el R e y con la Princesa Doña 
Leonor de Inglaterra, añade: 2 Esta pareció d los Obispos 1 o 

y Ricos-hombres la mas d propósito por las conveniencias y 
Estado , por las prendas personales, y por ser de la misma 
edad que el Rey. < Luego se hallaba entrada ya en los 3 trece 
años , que era el tiempo mismo que tenia nuestro Príncipe 
quando se resolvió este dictamen ? Pero sobre este particular 1 j 
se halla mucha variedad asi entre nuestros escritores, como 
entre los mismos Ingleses, por no concordar enteramente ni 
en el año del nacimiento , ni en el de los desposorios de la 
Princesa Doña Leonor. Rodulfo Diceto, Dean de la Igle-
sia de S. Pablo de Londres, que floreció por los años de 20 
M. C . X C V I I . según afirma Boston 4 Buriense , autor de las 
Abreviaciones de las Crónicas , que comprehenden hasta el 
año de Chris to M. C* X L V I I . Capítulos de las Imágenes de 
las: historias , é Imágenes de las historias: cuyas 5 obras » que 

son 

1 Lo mismo asegura la Crónica ge- 4 E n su o b r a Ios escrito-
neralen la parte IV. £ 386. b. res de Inglaterra , que cita Seldeno en 

2 Pag. 80. ta prefación á la coleccion antecedente, 
3 La Crónica general en el lugar y trahe estas palabras : Radulphus de^ 

citado dice que tenia doce años ; pero Diceto decanus ecclesia SancJi Pauli 
lo cierto es que tenia trece casi cum- Lond. floruit anno Chris ti M. C. 
plidos, si nació en XI. de Noviembre XCVII... Scrip sit librum Chronicor. 
de M.C. LV. y se casó en Setiem- qui dlcitur Imagines historiarum, &c. 
bre de M. C. LXX. 5 Las obras cronológicas de Di-

ce-
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son continuación de la primera , publicaron en aquella ciu- A. C. 
dad Rogerio Tvvysden y Juan Seldeno el año M. D C . LIL 117°-
dice asi en las dos ultimas sobre el año M , C . L X I I . La 
Reyna de Inglaterra parió en Roan una hija, d quien puso su 

$ nombre y la llamó Alienor : y sobre el de M. C . L X I X . 
1 Alienor hija del Rey de Inglaterra casó con Adelfunso Rey 
de Castilla. Raalf Brooke, R e y de Armas del mismo Rey-
n o , que sigue las huellas de Diceto , en el 2 Catálogo , que 
publico en Ingles el año de M. D C . X X I I . de los Reyes y 

10 Grandes de su nación , pone en el mismo que el Dean de 
S. Pablo , el nacimiento de Doña Leonor , y añade que ca-
so con nuestro Príncipe. 

Rogerio de Hoveden , escritor verdadero y diligente, 
en sus 3 Anales de las cosas de Inglaterra , desde donde los 

15 dexo Beda , esto es desde el año de Christo D C C . X X X I . 
hasta el de M. C C I V . hablando del año M. C . L X X V I I . 
dice que en él di ó en matrimonio el Rey de Inglaterra, hijo 
de la Emperatriz Matilde, d su hija Alienor al Rey de Cas-
tilla Alfonso. 

so A vista de estas contrariedades nos parece mas seguro el 
testimonio de Roberto de Monte, del arrabal de Torigny en 
Normandia, Abad de S. Miguel de Monte en el Obispado 
de Abranches, o según quieren algunos , de S. Miguel de 
Periculo maris, el qual se hallo presente al bautismo de Doña 

i y Leonor , y hablando de Doña Leonor de Guiena , madre de 
la nuestra, en la 4 Continuación del Cronicon de Si giber to Gem-
blacense al año M. C. L X . á que corresponde el de M. C . 
L X I . de la Encarnación, por donde se regulaba en Inglaterra 
el tiempo en que floreció nuestro autor, pone las siguientes 

H 2 pa-

ceto se publicaron muy completas y 3 El exemplar que se conserva en 
cotejadas con MSS. en el año que cita la Real Biblioteca de Madrid es ei mis-
Mondexar , en la intitulada Historia 

roo que uso Mondexar, pues se ha!Ja es 
Anglicanec scriptores decern , &c. y crito de su mano al margen del capítulo 
en el de M. DC. XCI. en Oxfort entre donde trata de Doña Leonor : Rodul-
Ios Scriptores quindecim historia Bri- phus de Diceto ed. 33. lin. 5. 
tannic a , Saxonicce, Anglodanica re- 4 Pag. 5 5 5. de la edición hecha en 
cogidos por Tomas Gale en I. tomo fol. Francfort en M. DCI. entre los Scri-1 Pag. jíi. y 533. ptores rerum Anglic arum , &c. 

2 í*3-7 B9-
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. C. palabras : * La Reyna Dona Leonor parió tina hija en Dom-
170. Afronte , d quien Henrico presbítero Cardenal legado de la Igle-

' Ja Romana bautizó ; y Achardo Obispo Ahúmense , y Ro-
berto Abad de S. Miguel de Feríenlo maris, con otros muchos, 
ta tuvieron en la pila , y « llamó Leonor del nombre de su 5 
tnadr* Tenemos ya pues sabido ei año hxo del nacimiento 
de nuestra Doña Leonor por una persona tan digna de cré-
dito s sobre el del casamiento oygamos al mismo , quien ai 
año M C . L X X . de su cómputo dice: 2 Leonor, hija de Hen-
rime Rey de Inglaterra Jue llevada d España, y desposada 10 
solemnemente con el Emperador Alfonso: Y luego inmediata-
mente añade: El Reyno de este Emperador es aquella parte 
de España, que se llama Castilla , y la cabeza de este impe-
rio es Toledo: adviniendo , que por la menor edad de este so-
bredicho Rey, no habiendo cumplido quince años, se k oponían 15 
dos Reyes, Fernando de Galicia, su tio paterno, y 3 Sancho 
de Navarra, su tio materno: con que si se Esposó con nues-
tro Príncipe por el mes de Setiembre de M. G. L X X 1 . de 
la Encarnación , habiendo nacido solo diez antes , no pasaba 
de ellos su edad, ni podia tener la misma que nuestro Prm- s o 
cipe aunque no hubiese cumplido ios quince anos , como 
especifica el mismo Roberto , y mucho menos, si atendiése-
mos á la clausula siguiente de Mateo Wes-Monastenense , 
que dice : 4 El ano de gracia de M. C. L X I X . ( que concur-
rió con el de M. G. L X V I I I . de la Natividad) Leonor, hija 25 
del Rey de Inglaterra, casó con Alfonso Rey de Castilla. Y 

* no se debe estrañar se celebrasen los desposorios de estos Prín-
cipes antes de cumplir ó haber entrado la Reyna en los do-
ce como de muchos años á esta parte se estila, por obser-
varse comunmente entonces celebrarse aquella solemnidad en- 30 
tre los Príncipes aún de mucha mas corta edad, como tan á me-
nudo se ofrece advertido en las historias de qualquiera nación. 

CA-

T E! P D. Lucas Dachery ímprí- 2 Pag. 513. y 549-
J ai fia de 1« obras del Ab . íd G u i - 3 En la e d ^ o n de D a c h e r y se lee 

berro publicadas en París en M. D C . equivocadamente Amfonsus 
U f A i Sivhemun Cremblacensem 4 En s , obra mtitulada F ores fos-
access'ones , y Appendix ad Sígiber- toriarum 
tum desde la pag. 7 1 5 . e * adelante. *ranctort de M . D C I . lol. 
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A . C . 

C A P I T U L O X X I . »7o. 

TRABE EN DOTE LA REYNA DONA LEONOR 
el Ducado de Gascuña. Arras que le señaló 

nuestro Príncipe. 

HA N sido tan poco diligentes nuestros escritores en re-
conocer en los estraños las noticias que nos pueden per-

tenecer , que no solo se echan menos en nuestras historias, 
sino que aún quando se hallen algunas , están las mas veces 

5 obscurecidas, ó poco exadas, como se reconocerá por la que 
manifestaremos en este capítulo. 

Habiendo pasado los Embajadores de Castilla á Guiena 
á pedir al Rey de Inglaterra á la Infanta Doña Leonor su 
hija para muger de nuestro Príncipe, ofreció su padre la da-

l o rh en dote el Ducado de Gascuña , cediendo y renunciando 
en ella el derecho que podían tener á él los Príncipes Ri-
cardo y Juan sus hermanos, que entrambos poseyeron uno 
despues de otro aquella Corona. 

Esta noticia desconocida de nuestros escritores consta de 
15 un privilegio del Emperador D. Alonso el Sabio, despacha-

do en Burgos el año M. C C . L I V . á I. de Mayo , que pu-
0 blicó 1 Pedro de Marca en la Historia de Bearne s por el 

qual cede á Eduardo Príncipe de Gales, hijo primogénito de 
Henrique III. R e y de Inglaterra, en contemplación del ma-

so trimonio que habia celebrado con la Infanta Doña Leonor su 
hermana , todo el derecho ó posesion que tenia , y de que 
gozaba en todo el Ducado de Gascuña , desde quando volvió 
á incorporarse en el Ducado de Guiena, en que habia recaí-
do antes por el casamiento de la Princesa Brizca , su señora 

35 proprietaria , como hija de Guillen Sanchez , Duque de Gas-
cuña , y de la Infanta Doña Urraca de Navarra , con Guido 
Gadofre , ó Guillelmo VII. Duque de Aquitania. 

Pero copiemos las mismas palabras del privilegio , para 
que mejor conste esta circunstancia, y por ella se reconozca 

el 

i l i b . V I I . cap. 8. p a g . 6 0 1 . 
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- C. el motivo de haber pasado á Gascuña nuestro Príncipe, y 
7o. ganado en ella las plazas que refieren el Arzobispo D. Ro-

drigo y D. Lucas de Tuy , de que en su lugar daremos no-
ticia, sin especificar , asi como ninguno hace memoria de esta 
expedición, la razón ni el tiempo de haberla emprehendido. 

Dice pues : Nos el sobredicho Key de Castilla y de Leon 
queremos que por esta escritura sea notorio á todos , como que-
riendo favorecer al sobredicho Eduardo y d sus herederos y 
succesores, le cedemos libre y absolutamente ,y sin ninguna ex-
cepción todo el derecho que tenemos , 6 casi tenemos , ó debe-
mos tener en toda Gascuña , y en qualquiera parte suya , en 
tierras , posesiones , vasallos , fortalezas , ó casi dominios , ó 
casi acciones , y demás cosas, por razón de la donacion que 
hizo , ó se dice haber hecho el señor Henrique Rey que fué de 
Inglaterra , y su muger Leonor , d su hija Leonor y al Rey 
de Castilla Alfonso de buena memoria , y todo el derecho que 
alli mismo tenemos „ ó debemos tener, por succesion de los so-
bredichos , ó por coiacion del Rey Ricardo , ó del Rey Juan, 
ó por coiacion hecha d nos , ó d alguno, cuyo derecho nos per-
tenezca , por la Reyna Berenguela, hija del Rey Alfonso , y 
de la Reyna Leonor. 

Pero aunque no se sabe, si inmediatamente á su matrimo-
nio se le entrego á nuestro Príncipe el Ducado de Gascuña, 
es constante poseyó muchas plazas en él, como iremos reco-
nociendo , y consta de un instrumento que copian 1 Pedro 
de Marca en la Historia referida de Bearne, y los hermanos 
Santa Martas en la Gallia Christiana , cuya data dice : Hecha 
la carta en S. Sebastian era M. CC. XLIL d VIL de las Ka-
lendas de Noviembre. Y yo el Rey Alfonso reynando en Cas-
tilla , en Toledo y en Gascuña , apruebo y confirmo esta carta 
que mandé hacer. Su contenido se referirá al año M. CC. IV. 
en que se otorgó. Solo nos parece debemos advertir aqui en 
prueba de que poseyó enteramente esta provincia nuestro 
Príncipe , que confirman como vasallos suyos el instrumento 
referido Gaston Vizconde de Bearne, Giraldo Conde de Ar-
meñac , Arnaldo Ramon Vizconde de Tartas , Lope Garcia 

Viz-
i Lib. VI. cap. 13. pag. 507. 
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Vizconde Hortz, y otros señores Gascones interpolados con A. C. 
los de Castilla» 1170. 

En consideración pues de llevar la Reyna Doña Leonor 
tan gran dote , como el Estado de Gascuña , que confina con 

5 la provincia de Guípuzcoa , que poseía nuestro Príncipe , le 
señaló no inferiores arras , según vimos refiere * Zurita, y se 
especifican en las capitulaciones matrimoniales de la Infanta 
Doña Berenguela su primogénita con el Príncipe Conrado, 
Duque de Rotenburg , hijo del Emperador Federico II. o tor-

io gadas en Saligestat á I X . de las Kalendas de Mayo , era M. 
C C . X X V I . que concurrió con el año M. C . L X X X V I I I . 
en que habiéndose packdo succedería la Infanta como primo-
génita en todos los Estados del R e y su padre en caso de mo-
rir sin hijo varón , se añade; Reservando salvo é ileso su de-

15 recho d la señora Reyna Dona Leonor muger del dicho Rey 
de Castilla en todas sus arras, y en quanto pertenece d ellas,' 
que son estas que le fueron señaladas en dote y arras : Na* 
xara , Soria , Pazlonga , Celorigo , Haro , Pancorbo , Monas-
terio , Villorado , Alva , Montes de Oca , Arlanzon , Burgos, 

20 Munnio , Castroxeriz , Amaya , Irecedo , Urrual, Palenda , 
Astudilh del Conde , Carrion , Fromesta , el puerto de S. An-
drés , Villarroel, Peñaftel, Magan , y dos puertos de Salinas 
en Velinchon, que son del Rey. 

A l mismo tiempo pues que concurrió nuestro Príncipe 
25 con el de Aragón en Zaragoza su corte, escribe * Zurita, 

que reconcilió con él á Lobo R e y de Murcia, de quien se 
hallaba justamente resentido y quexoso, por haberle negado, 
desde que murió el Príncipe D. Ramon su padre, las parias 
ó tributo anual que había ajustado darle en reconocimiento 

30 de su vasallage , habiéndose confederado con nuestro Prínci-
pe para asegurarse con su protección de la guerra que temia 
le hiciesen los Aragoneses , y asi añade : Que prometió el Rey 
D. Alonso al Rey de Aragón , que el Rey de Murcia cumpli-
rla lo que estaba capitulado , y pagarla el tributo que acos-

35 tumbró dar , como lo declarasen Guillen Ramon de Moneada, 
y Guillen de Jorba , que lo soli an recibir en tiempo del Prin-

ci-
1 lib. II. cap. 2S. 2 En el lugar antes citado. 
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A. C . cipe D. Ramon su padre. Y en quanta d otras querellas que 
i i 70. ef Rey de Aragón pretendía tener contra el Rey de Murcia, 

estaría d lo que juzgasen y determinasen el Conde de Urgel, 
y los Condes D. Ñuño , D. Gomez y D. Pedro , ó la mayor 
parte : y el Rey de Aragón prometió que cumpliéndolo asi, le f 
guardaría la paz que el Príncipe su padre con él tuvo ,y no 
favorecería d la parcialidad y vando de los Moros llamados 
Mazmutes , que eran enemigos del Rey de Murcia , ni los am-
pararía ni defendería. Esto juraron de parte del Rey de Ara-
gón Ramon Fokh , Ramon de Moneada, y Guillen de San IQ 
Martin ; y por el Rey de Castilla los Condes Armengol, Z>. 
Ñuño y D. Lope. 

C A P I T U L O X X I I . 

NACE LA INFANTA DOÑA BERENGUELA 
primogénita del Rey, y d instancia de su padre fue 

jurada como tal succesora suya. 

QUantos estuvieren versados en los privilegios de nuestros 
Príncipes habrán reconocido se hace siempre memo-

- ria en ellos de las hijas con que se hallaban al otar- 15 
garlos, quando no tenian succesion varonil; y que luego que 
les nacia algún hijo , se nombraba en ellos , omitiendo la me-
moria de sus hermanas, según dexamos advertido. Por cuya 
razón , no habiendo hallado Diego de Colmenares la de la 
Infanta Doña Berenguela hasta uno que produce entero , en so 
que hace trueco el Rey con D. Gonzalo, Obispo de Sego-
via , de los lugares de Mojados y Fuente Pelayo por ia villa 
de Alcazaren , estando en la de Carrion , á fin de Mayo el 
año M. C. L X X X I . escribe : * Este mismo año de M.^ C. 
L X X X I . parió la Reyna una hija que nombraron como a su s j 
avuela paterna , Ber engaña , que hoy decimos Berenguela. 
Y que no tuviese otro motivo que el referido, para atrasar 
tanto el parto de la Infanta , lo confiesa el mismo, diciendo 
mas adelante : Y aunque ignoramos el dia de su nacimiento, 

i Historia de Segovia pag. i j j . 



D O N A t i e s o O C T A V O . 65 
consta que fue en este año, pues antes nunca se ha nombrado A . C, 
en ninguno de los privilegios que hemos puesto,y en otros mu- II7°-
chos que hemos visto. 

Pero como es constante , según aseguran el Arzobispo 
5 i D . Rodrigo , 2 D . Lucas Obispo de Tuy y Canciller ma-

yor de la misma Princesa , y el Emperador 3 D . Alonso el 
Sabio su nieto , á quien ella crio , fue el primer fruto que 
produxo el matrimonio de sus padres, y todos 4 tres convie-
nen en que luego que nació' la hizo jurar el R e y por succe-

10 sora suya; y consta era yá nacido el Infante D. Fernando ,el 
mayor de los hijos que tuvo el R e y , á IV. de las Kaíendas 
de Julio era M. C C . X I . que concurrió con el dia X X V I I I . 
de Junio del año M. C . L X X I I L por un privilegio , en que 
concede el R e y su padre á la Orden de Calatrava y á su 

1 5 Maestre D. Martin Perez de Siones qualquier castillo que 
ganase de Moros, despachado en Medina , que sin duda es 
la del Campo , cuyo principio es : Yo Alfonso por la gra-
cia de Dios Rey de Castilla y de Toledo, con la Reyna Leo-
nor mi muger , y Femando mi hijo : es preciso reconocer ha-

I bia 
1 Lib. VII. cap. 24. y lib. IX. fuese hija menor de D. Alfonso , y ma-

cap. 5. hablando de la succesion de S. yor Doña Blanca , madre de San Luis 
Fernando. Rey de Francia. V. Dan. Papebro-

2 En el t.IV. Hisp. illustr. p.107. chio Afta S. Ferd. Reg. Cast ell ce 6* 
3 Pag. 390. de la Crónica general. Lrgionis in Comment, prcev.%. II.y D . 
4 A estos debe añadirse D. Rodri- Antonio Lupian Zapata en el Epitome 

go Sanchez de Arévalo, Obispo dePa- de la vida y muerte de la Doña Be-
lencia , quien en la parte III. Hist. rengúela primogénita del Rey D. A-
Hisp. cap. 39. despues de hablar de lonso de Castilla aclamado el Noble, 
la muerte de D, Alonso de Leon , pa- impreso en Madrid año de M. DC. 
dre de S. Tremando , dice : Cui Fer- LXV. en 12.0 á cuya obra añadió des-
nandus ipse successit in regno Legio- de la pag. 169. en adelante un Jratado 
nis: in regno vero Cast ella successit apologético en defensa de la mayoría 
ex pr ce ditto- domina B ereng aria filia de la Reyna Doña Berenguela, y el 
primogénita inditissimi (Alfonsí) VIII. derecho que tuvo d los Reynos de Cas-
rests CastelU sine liberis masculis tilla : el qual por ser muy raro tendrá 
decedentis. Itaque regnum CastelU lugar entre los Apéndices; pues sin em-
diclce domina Berengaria naturali bargo de la mala idea que Mondexar en 
optimoque jure debebatur. Sin embar- estas Memorias , y otros dan de este 
go de ser tan claro el sentir de este autor , nos ha parecido digno asi por 
autor, se atrevió alguno á corromper- su importancia, como por su erudi-
te , añadiendo en ele. 4. de la part. IV. cion , y estar libre de los defe&os que 
al fin la especie de que Doña Beren- se achacan á Zapata, de que no se eche 
guela , que alli se llama Beringuela, en olvido. 
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A. C. bia yá nacido la Infanta Doña Berenguela el año precedente, 
1 17o* y asi muchos antes del de M. C . L X X X I . á que reduce su 

natívidad Colmenares. 
Además se acredita la verdad misma de otro privilegio 

que se conserva en el archivo del Monasterio de Mataplana 5 
de la Orden del Cister, que publicó * Fr. Angel Manri-
que , su General de la Congregación de España, cuya data 
dice: Hecha la carta en Ramagan la era M. CCJX. d XXIV. 
de Agosto ; el qual empieza : Sea notorio d todos asi presen-
tes como futuros , como yo Alfonso por la gracia de Dios Rey 10 
de Castilla y de Toledo, en uno con la Reyna Doña Leonor 
mi muger , y con la Infanta Berenguela mi hija : según cuyo 
contenido parece era yá nacida esta Princesa á X X I V . de 
Agosto del año M. C . L X X I . 

Por la corta edad de la Reyna Doña Leonor su madre, 15 
si habia nacido en el año de M. C. L X . como dexamos jus-
tificado con testimonio del Abad Roberto de Monte, que la 
tuvo en los brazos, quando se bautizó, es irregularisimo supo-
ner pudiese haber parido á nuestra Infanta antes de cumplir 
once años ; pero no imposible : sin que nos permita la cali- 20 
dad de los testimonios que dexamos producidos, que podamos 
proceder con mas firmeza en la solucion de una duda tan di-
fícil de satisfacer , contentándonos solo con haberla apuntado, 
para que la desvanezca quien se halláre con monumentos mas 
sólidos con que poderla determinar. 2 j 

N o nos parece necesario justificar de nuevo era mayor 
nuestra Doña Berenguela, no solo que la Reyna 2 Doña Blan-
ca , madre de S. Luis Rey de Francia , contra el sentir de 
Diego Rodriguez de Almel la , autor del Valerio de las his to -

rías t 

X Annal. Cisterc. ad an. M. C. el Rey D. Henrique I. de Castilla , to-
LXXL part. III. cap. 6. fol. 12. Nu- caba la corona áS. Luis Rey de Fran-
ñez de Castro Crónic. pag. 87. cia , como hijo de Doña Blanca , y 

2 Este panto de la primogenitura no á S. Fernando, como hijo de Doña 
de Doña Berenguela es uno de los mas Berenguela ; pero se halla desvanecida 
importantes de nuestra historia , por esta ficción en Florez Reynas Cat61. 
haber escrito algunos autores France- torn. I. pag. 389 . y sigg. en Papebro-
ses , y también de los nuestros, que chio en la citada obra , en el Tratado 
Doña Blanca fué hermana mayor de apologético de Zapata , y en la Cróni-
Doña Berenguela; y así que muerto ca de Nuñez cap. XXXIX. 



D O N A t o N S o O C T A V O . 6 7 

rías, á quien siguen inadvertidamente Gerónimo Zurita , Es- A. C. 
tevan de Garibay y el P. Juan de Mariana , sino aún también n 7o* 
mayor que Dona Urraca Reyna de Portugal ; asi por ha-
berlo manifestado en el libro de los Impedimentos , como por 

I ser común también en los escritores modernos de Francia t 

entre quienes lo comprueba difusamente Monsiur Dupuy. 

C A P I T U L O X X I I I . 

LOS AMORES DEL REY CON LA JUDIA 
son fábula notoria. 

LA facilidad y ligereza con que los escritores del medio A. C . 
tiempo, esto es , del año de M. C C . en adelante, ín~ 1171. 

troduxeron en las historias quantas ridiculas ficciones y fábu-
10 las corrian esparcidas entre la gente vulgar , ó por falta de 

noticias, con que exornarlas, o por sobra de credulidad in-
discreta , las ha hecho litigiosas y desapacibles, por la nece-
sidad que ocasionan de que se detenga el curso de la narra-
ción en convencer su engaño y confutarlas , para que corra 
sin peligro la serie de los demás sucesos que se hallaren li-
bres de tan inevitable escollo. 

E n estas memorias que seguimos se ofrece uno no me-
nos incierto , que autorizado con la aseveración de dos Prín-
cipes tan grandes como el Emperador D . Alonso el Sabio y 

«o el Rey D. Sancho el Bravo su hijo , aquel en la Historia 
generaly de donde lo han tomado sin examen; y éste en el 
Libro de los consejas, que dedicó al Rey D. Fernando el IV. 
su hijo, hasta ahora no publicado, cuyas palabras produciremos 
despues de las del Rey Sabio , el qual escribe, que habiendo 

85 llegado el R e y á Toledo desde Burgos, luego que celebró 
su matrimonio en aquella ciudad con la Reyna Doña Leonor, 
* estando y pagóse mucho de una Judia, que avíe nombre 
Fermosa, é olvidó ¡á muger, / encerróse con ella gran tiem-
po en guisa que non se podíe partir dellt por ninguna ma-

30 tier a, nin se pagaba tanto de otra cosa ninguna: é estovo en-
12 cer-

1 Parte I V . foí. 387 . 
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A . C. cerrado con ella foco menos de siete años , que non se mem-
1171. braba de sí, nin de su Reyno, nin de otra cosa ninguna. Lo 

demás que continúa se ofrece con poca diferencia en el ca-
pítulo X V I I I . del Libro de los consejos del Rey D . Sancho, 
en donde se lee : Otrosí para mientes, mió Jijo , de lo que con- 5 
teciá al Rey D. Alfonso de Cas tie Ha, que venció la batalla de 
Ubeda , que for siete años que vizcó mala vida con una. Ju-
dia de Toledo» diól Dios gran llaga é gran ajamiento en la 
batalla de Alarcos, en que fué vencido, e fuyó, é fué mal an-
dante él é todos los de su Reyno, é los que y mejor andanza 10 
ovieron , fueron aquellos que y murieron ; é demás matól los 

fijos varones , / ovo el Reyno el Rey D. Ferrando su nieto ^ 
fijo de su fija. K porque el Rey se conoció despues á Dios , e 
se repintíó de tan mal pecado , como este que avíe fecho, por 
el qual pecado por emienda fizo despues el Monesterio de las 1 J 
Huelgas de Burgos de Monjas de Cistel, é el hospital, Dios 
diól despues buena andanza contra los Moros en la batalla, 
de Ubeda* 

1 Esta fábula , sin embargo del gran crédito de los pri-
meros que la refieren , la desvanecen ios sucesos que ellos 20 
mismos cuentan de las acciones subsiguientes de nuestro Prín-
cipe , sin que sea necesario recurrir al silencio del Arzobispo 
D . Rodrigo y D. Lucas de Tuy para impugnarla , como le 
pareció á Diego de Colmenares, que fué el primero entre 
los que yo he visto, que se opuso á su engañosa narrativa ; 25 
pues no parecería irregular , aunque hubiese sido cierta , la 
omitiesen entrambos Prelados , si escribieron al tiempo mis-
mo en que vivían tantos hijos y nietos suyos, que precisa-
mente habían de sentir se obscureciese , introduciéndolas en 
sus historias con semejante desdoro la merecida fama de tan 30 
gran Príncipe. 

Con 
i El M. Florez en las Reyn. Cató?, años de los supuestos amores; y por 

t.I. pag. 412. y sigg. dá también por la succesion que de la Reyna tuvo en-
falsa esta fábula por ei silencio de D. tretanto. Nuñez de Castro Cr(m._ cap. 
Rodrigo y D.Lucas, autores coeta- 16. aunque fué puntual en referir los 
neos, y que escribieron yá muerto el sucesos del Rey en este tiempo, 110 
Rey, quando el miedo no podia con- niega tuviese alguna distracción con 
tener sus plumas ; por ios privilegios la Judia; pero no se halla motivo pa-
qus en varios lugares dio en los siete ra admitir esta suposición. 
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Con mas solidez demuestran su falsedad y engaño las no- A. C . 
ticias de lo que obró en contrario de lo proprio que afirma u ? * -
su ficción , pues si en ella se asegura detuvo la torpe vio-
lencia del viciado afedo de aquella hermosa Judia á núes-

5 tro Príncipe encerrado con ella siete años, sin atender mas 
que á contemplarla , ¿cómo se conservan en la historia tan-
tas memorias de expediciones suyas asi contra los Moros, co-
mo contra los Navarros, interviniendo personalmente en to-
das en el espacio de los mismos siete años que le suponen 

30 oprimido y aprisionado en la indigna esclavitud de tan torpe 
aféelo > Pero como la sencilla narración de los sucesos son los 
mas sólidos instrumentos, que se derriba hasta los cimientos la 
inconstante y vana máquina de esta ficción , su narrativa solo 
basta para echarla por el suelo, sin que queden en él ni aún 

15 ruinas ni señales de que tuvo nunca subsistencia. 

C A P I T U L O X X I V . 

CONFEDÉRASE DE NUEVO CON EL REY 
de Aragón el nuestro contra D. Pedro Ruiz 

de Azagra. 

EMpiece á comprobar el desvanecimiento de la injusta ca- A. C. 
lumnia , con que se ha intentado mancillar la gloriosa 117*' 

fama de nuestro Príncipe , según reconocimos en el capitulo 
precedente, el curso de ios progresos que se conservan su-

s o yos pertenecientes al año M. C . L X X 1 I . subsecuente al de 
M C L X X 1 . en que se refiere introducida aquella trágica 
ficción 5 porque * Zurita escribe estableció en él alianza con 
D . Alonso el II. Rey de Aragón contra D.Pedro Ruiz de 
Azagra, con motivo de que, habiéndole hecho donacion Lo-

s s bo Rey de Murcia de la ciudad de Albarracm , no quena 
reconocer por ella al Rey de Aragón , sin embargo de estar 
comprehendida en los términos consignados á las conquistas 
que tocaban á sus Príncipes. Pero aunque asi en los Anales 
como en los 2 Indices latinos, dice se ajustó esta liga el ano M. 

O. 

i Lib.II. cap. 32. de sus Anales. 2 Ad annum M. C LXXIL 
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A . C . C.LXXIL no específica el mes ni el dia en que la firmaron 
1 1 l o s dos Príncipes , como pudiera, habiendo reconocido el con-

trato , según dan á entender las circunstancias con que le re-
fiere , que son las siguientes : D. Pedro Ruiz de Azagra, 
^ tenia la ciudad de Albarracin, y era de la conquista de § 
Aragón , estaba apoderado de ella , sin reconocer señorío al 
Rey, y se favorecía del Rey de Navarra, y por la misma 
causa tenia querella contra este Rico-hombre el Rey de Casti-
lla , porque le habia ocupado algunos castillos de aquella co-
marca, que pretendía ser de su conquista. Concertáronse am- i» 
bos Reyes contra D. Pedro Ruiz con estas condiciones : que 
el Rey de Aragón dexó al Rey de Castilla la villa y castillo 
de Hariza , que estaba puesta en fieldad, por razón de la con-
cordia^primera hecha contra el Rey de Navarra , con todos 
sus términos , sacando una aldea que entonces decían Algeci- i § 
ra, que retuvo el Rey de Aragón para sí, y el Rey de Cas-
tilla le dio el castillo de Verdejo , y se concordaron , que la 
ciudad de Santa Maria de Albarracin fuese de la conquista 
de Aragón ,y los otros castillos y lugares que D. Pedro Ruiz 
de Azagra tenia , quedasen debaxo del señorío del Rey de Cas- 2 o 
tilla i y de nuevo se aliaron y confederaron contra el Rey de 
Navarra , y contra D. Pedro Ruiz de Azagra , y contra los 
Infieles , y pusieron rehenes cada uno tres castillos. Señaló el 
Rey de Castilla las villas y castillos de Agreda , Cervera y 
Aguilar, para que estuviesen en poder de Diego Ximenez 2C 
Rico-hombre de Castilla , que hiciese por ellos pleyto homenaje 
al Rey de Aragón. Y el Rey de su parte nombró las villas y 
castillos de Arada , Borja y Arguedas ,para que las tuviese en 
rehenes Berenguel de Entenza , y hiciese por ellos pleyto ho-
menage al Rey de Castilla : y habían de estar en poder de es- *o 
tos Ricos-hombres por tiempo de tres años , con condicion que 
si dentro de ellos no se deshiciese qualquier agravio y quexa 
que tuviesen , los perdiesen. Por esta concordia se puso enton-
ces el castillo de Hariza en poder del Rey de Castilla , que 
era uno de los mas importantes del Reyno en las fronteras 
de Castilla; y despues, según el Arzobispo D. Rodrigo dice,, 
Hariza fue entregada al Rey de Castilla por industria de un 
Rico hombre que se decía Ñuño Sanchez : y hubo por esta cau* 

sa 
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sa gran disensión entre los Reyes de Aragón y Castilla , y A. C. 
llegaron las cosas á gran rompimiento. uys. 

La misma noticia repiten 1 Luis del Marmol, 2 p n Fran-
cisco Diago , el 3 P. Juan de Mariana , y 4 D . Martin Carri-

§ lio, y sin embargo el 5 autor moderno de la Crónica de nues-
tro Príncipe se pone á impugnar á todos sin mayor funda-
mento , que el de hallar confirmando á D . Pedro Ruiz de 
Azagra en algunos privilegios de Castilla del año precedente, 
atreviendose á desestimar la autoridad de cinco escritores tan 

10 acreditados , sin mayor justificación que la expuesta, el que ig-
nora es la religion Militar de S. Juan la misma que al prin-
cipio se llamó del Hospital, por haberse fundado para asistir 
en el que habia en .Jerusalen para refugio de los peregrinos 
que iban á visitar los santos lugares, pues habiendo referido 

15 en el capítulo inmediato á este un trueque que habia hecho 
el R e y con D. Pedro Arias, Prior en España de la Orden 
del Hospital de Jerusalen, añade : Y no tenemos noticia qudn-
do, o en qué tiempo se extinguió esta Caballería. 

Quanto sea esta noticia contraría al retiro y reclusión qua 
so supone la Crónica general mantuvo nuestro Príncipe por es-

padó continuado de siete años, sin salir en todos ellos de su 
palacio de Toledo, ni atender al gobierno de sus Estados , 
nadie dexará de reconocerlo, pues por ella se manifiesta , no 
solo estableció confederación para hacer la guerra contra D . 

25 Pedro Ruiz de Azagra , y restituirse en las fortalezas y lu-
gares que le habia ocupado, pertenecientes á las conquistas 
de Castilla, sino ratificó de nuevo la liga establecida antes 
con el mismo R e y de Aragón contra Navarra, de quien le 
veremos triunfante inmediatamente , en haciendo memoria 

^o de algunos privilegios suyos, por cuyas datas consta se halla-
ba en diferentes lugares de estos Reynos el mismo año M. 
C . L X X I I . que se supone aprisionado de aquella Judia. 

1 Libro II. cap. 35. 4 Anales del mundo lib. IV. al año 
2 Anales de Valencia lib. V I . ca- M. C. LXXII. fol. 336. 

pirulo 23. 5 Cap. XV. pag. 89. 
3 Lib. XI. cap. 12. 

C A 
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«73. C A P I T U L O X X V . 

M E R C E D DEL REY A L A ORDEN 
de Calatrava , y guerra que hizo d los Moros 

de Huete y su tierra, 

AUnque los privilegios de nuestros Príncipes suplan en 
parte la omision y defe¿los de los escritores que flo-

recieron al tiempo mismo que acontecían los sucesos , que 
debieran por esta circunstancia referir con mas especialidad, 
no satisfacen el deseo de los que quisieran saber las parti- 5 
cularidades que concurrieron en ellos ; aunque sin embargo 
sirven para reconocer el tiempo á que pertenecen , las mas 
veces ó trabucado, ó no advertido en las historias. Pero por 
fortuna en los que se conservan de nuestro Príncipe se en-
cuentra la mas evidente prueba que pudiera desearse para 10 
el desvanecimiento de los indecentes y torpes amores que se 
le atribuyen, pues por sus fechas se manifiesta 1a incertidum-
bre de que permaneció oprimido de su violenta torpeza, no 
menos que siete años , encerrado con aquella infiel, al tiem-
po mismo que por ellos se comprueba, no solo que andaba 15 
visitando diversos lugares de su Reyno , sino que personal-
mente asistía en muchas empresas militares contra el Rey de 
Navarra su tio, y contra los Moros , ganando de unos y de 
otros varias plazas de gran fortaleza y estimación , como ire-
mos reconociendo en los capítulos siguientes. s o 

En este , antes de entrar á dar noticia de las expedicio-
nes militares que emprehendió por su persona nuestro Prín-
cipe , veremos en quan diversos lugares , y quan distantes de 
Toledo le hallamos haciendo diferentes mercedes. El proprio 
año M. C. L X X I I . á I. de Marzo estaba en S. Justo de A l -
calá de Henares , donde * hizo merced á D . Martin Perez de 25 
Siones Maestre de Calatrava y á su Orden de los olivares 
que tenia en Talavera. 

A l mismo año pertenece otra 2 donacion de la Princesa 
Do-

i Alarcon Escritura XXX. del 2 Trabe este instrumento el mismo 
Apend, pag. i). Alarcon Escritura XXII. pag. 11. 
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Doña Mana de Almenára , hija del Conde Armengol de Ür- A» C. 
gel, á favor de la Orden de Calatrava, en que con consentí- 1 172 ' 
miento de su marido D. Lope hijo del Conde D. Lope la 
dá la heredad que tenia en Talavera, cuya data dice : Fa&a 

§ chart a Bur gis mense Novembris in ara M. CC. X. in tempore, 
quo persequutus fuit Mauris Rex Aldejonsus de civitate Opt& 
& de sua terra. Cuya clausula o corrompida por quien la 
formo', o viciada de quien sacó su copia , no dice que fué je-
cha en el mismo tiempo que el Rey D. Alonso jué perseguido 

10 de los Moros de Huete y su tierra , como la entiende su 
1 Cronista moderno, 2 sino lo contrario, esto es , que se ha-

fría despachado aquel instrumento al tiempo mismo que habia 
acabado de perseguir ei Rey F). Alonso d los Moros de Hue-
te y su tierra, empezando asi á fatigarlos para lograr mejor 

15 la conquista de Cuenca , que consiguió tan poco despues, co-
mo veremos, pasando ahora á dar noticia de la guerra y pro-
gresos que hizo en Navarra. 

C A P I T U L O X X V I . 

ENTRA EL REY CON PODEROSO EXERCITO 
en Navarra , vence en una batalla d su Rey D. Sancho, 

y llega viBorioso hasta Ramplona. 

LUego que murió 3 D. Alonso el Batallador Rey de Ara- A. C. 
gon y Navarra , el año M. C. XXXIV. en la infeliz 1173* 

20 batalla de Fraga, sin dexar succesion , se dividieron los vasa-
llos de entrambas Coronas , eligiendo los de Aragón por Rey 
suyo á D. Ramiro el Monge, sin embargo de serlo , obte-
niendo dispensación Pontificia, para que se pudiese casar , se-
gún testifica 4 Roberto Abad de Monte , que termina su Cro-

K ni-
1 Capítulo XVIII. pag. 94.. 4 En su Apend. ad Si gib. al año 
2 Toda la dificultad consiste en M.C. LIX. pag. 778. entre las obras 

que ó en la escritura , ó en su copia del Abad Guiberto de la edición de 
$e puso malamente Mauris en lugar Dachery. Sus palabras son dignas de 
de Mauros ; y de aqui nació la equi- que se pongan aqui : Santio Rex Ar-
vocada inteligencia del Cronista. ragonum genutt tres filios , qui sibi 

3 V. Zurita lib. I. de los Anales vicissim succcsserunt, Santionem, An-
cap. 53. fortium, Remelium (Ramirum): duo-

bus 
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A . C. nicon solo qnarenta y cinco años despues. Con que se desva-
1173- nece la duda de los que tienen por sospechosa esta irregula-

ridad. Los Navarros por su parte aclamaron al mismo tiem-
po á D . Garcia Ramirez , por cuyo accidente pretendió el Em-
perador D. Alonso el V I L Rey de Castilla , le tocaba la par- 5 
te de Aragón que corre desde Zaragoza hácia la misma Cas-
tilla , por haberla conquistado D . Alonso el Batallador, estan-
do unido su dominio dire&o á la Corona que poseía , y el 
de Navarra, como á descendiente legítimo del R e y D.San-
cho eí Mayor, según yá hemos notado antes de ahora: y des- 10 
de este tiempo , con mas ó menos viveza se mantuvo conti-
nuada la guerra entre estas dos Coronas , aunque con algunas 
intermisiones , mientras se conservó el reconocimiento de va-
sallage que hizo el Rey D . Garcia á nuestro Emperador, pa-
ra evitar su total ruina. *5 

Por la muerte del Emperador y de su hijo D . Sancho, 
que no gozó la Corona mas de un año , dexandola á nuestro 
D . Alonso , quando solo tenia tres no cumplidos, valiéndose 
D . Sancho , hijo de D. García , de las turbaciones que se mo-
vieron en Castilla sobre la tutela de nuestro Príncipe , ganó 20 
diversas plazas suyas , rompiendo con él sin embargo de ser 
hijo de su hermana , en la conformidad que dexamos recono-
cido , sin que cesasen las hostilidades de una y otra parte, se* 
gun confiesa el 1 P. Moret despues de 2 Zurita , aunque se 
ignoran los sucesos que ocurrieron en el tiempo de este rom- 25 
pimiento , hasta que habiéndose aliado nuestro Príncipe con 
el de Aragón el año M. C . L X X I I . con intento de invadir 
entrambos con todas sus fuerzas el Reyno de Navarra , puso 

en 

bus vero primogénitas sibi invtcem sne-
ce ¿i entibas abique jiliis detedentibus, 
ne regnum illud ab extrañéis oicu-
paretur , Remelium monachum etiam 
jam senem licentia Romani Pontificis 
a Monasterio abstract um Re gem fe-
ce runt , 6* ut heredem haberet , Ma-
thildem mat rem Willelmi Vicecomitis 
Toarci illi associaverunt, ex qua ge-
nu it unatn filiam , qn.vn Riimundus 
pr.-cdi$us Comes duxit, de qua nata 

est ista puflla , quam fiVo Regis du-
ximus copulandarn-. 6- jilius ejus pri-
mogénitas Arr agon um R¿x fu turns. 
Si¡uidem ipse Comes , quamvis habe-
ret Regnum Arragonum , 6* posset 
Rex fieri, si vellet, omnino recusa* 
vit Regnum reservans filio suo: quod 
accidebat ei ex materna genealogia. 

r Anales de Navarra lib. X I X . 
cap. 6. y sig. 

2 Lib. ÍI. cap. 28. 
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en execiicion el de Castilla lo resuelto en aquel congreso. 
De esta expedición hace memoria el Arzobispo D. Ro-

drigo , y la refiere con los términos siguientes : 1 El noble 
Rey Alfonso tuvo guerra con Sancho Rey de Navarra su tio, 

§ y le gano d Logroño , Navarrete , Entrena , Garañón , Ceza-
rio , y Briviesca , y casi todo lo que hasta Burgos le habia 
ocupado el mismo tio suyo en su infancia. 

No señala el Arzobispo el año á que pertenece este su-
ceso ; pero consta de dos privilegios de nuestro Príncipe no solo 

j o que se executo' esta invasion por el mes de 2 Setiembre del 
mismo año M . C . L X X I I L en que van nuestras memorias, pues 
se hallaba en Artajona dentro del mismo Reyno de Navar-
ra á XVIII . de é l , en cuyo día hizo 3 merced á Gonzalo Mu-
ñoz y 4 su moger Doña Gontroda del pueblo y solar de S. 

15 Pedro de Abreda en el valle de Toranzo, cuya data dice: Fle-
cha la carta en Artajona en Navarra , quando el Rey Alfonso 
entró con grande exército contra los Navarros d XIV. de las 
Kakndas de OBubre era M. CC. XI. sino también que le sa-
lid aí encuentro el Rey D. Sancho , y travandose la batalla en-

ao tre los dos exérdtos , fué desbaratado el de Navarra ; asi cons-
ta del otro privilegio que diximos, en que confirma nuestro 
Príncipe la donacion que habían hecho D . Tel Perez, Señor 
de Meneses , y Doña Gontroda su muger , primogenitores 
de aquella gran casa , á la Orden de Cistel , de las hereda-

«5 des de Mataplana , para que se. fundase en ellas un Monas-
terio , cuya data dice : 4 Hecha la carta en Burgos en aquel 
tiempo, en que el ilustrisimo Rey Alfonso venció al Rey do 
Navarra , y llegó hasta Ramplona, era AI. CC. XI. d IV. 
de los Idus de Noviembre , que corresponde á VIII. de aqi;cl 

30 mes del año M. C. L X X I I I . Los mismos términos se repi-
ten en otra 5 donacion que del lugar de Hiembre en la Rio-

K s ja 
1 Lib. VII. cap. 26. 3 Sota en el Apendice de los Prín-
2 En XXVIII. de Junio se hallaba cipes de Asturias escritura XL1II. 

en Medina (no sabemos quál de las qua- 4 Hace mención de esta escritura 
tro villas de este nombre) en donde dio Nuñez de Castro cap. XIX. pag. 97. 
á la Orden deCalatrava y á su Maestre citando la 40. fol. 19. de Alarcon , don-
D. Martin Perez los castillos que ga- de no la hallo ; y sí en Manrique Au-
nasen de los Moros. Alarcon escritura nal. Cisterc. torn. III. pag. 12. 
XXIII. pag. 12. d é Apendice. f Tralíela Alarcon escritura XL. 

pag. 
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A. C. ja hizo el Rey al Monasterio de S. Millan de la Cogulla , ha-
1173' liándose el citado año en la propria ciudad de Burgos, pues 

dice su data : Hecha la carta en Burgos en aquel tiempo, en 
que el ilustrisimo Rey Alfonso venció al Rey de Navarra 9y 
llegó hasta Pamplona. ' 5 

La misma vi&oria, aunque la procure obscurecer y ocul-
tar el P. Moret, ensalzando el valor y prudencia de su Rey 
D. Sancho al mismo tiempo que fué vencido , se justifica de 
nuevo por otro privilegio de confirmación de los que tenia 
concedidos á la ciudad de Toledo , de que hace memoria 1© 
1 Estevan de Garibay con los términos siguientes : Con gran-

de exército pasó en este año el Rey D. Alonso al Reyno de 
Navarra contra D. Sancho Rey de aquel Reyno , tio suyo , al 
qual venciendo , no paró hasta entrar muy adentro en su Rey-
no 9 porque llegó d Pamplona , según él mismo lo refiere en un 15 
instrumento de confirmación de fueros , que el año siguiente dH 
d la ciudad de Toledo , donde se nota esta victoria y entrada 
suya hasta aquella ciudad. 

Pero con mayor especificación se declara este glorioso 
triun-

pag. 19. pero no se hallan las palabras 
de la fecha que aqui pone el Marques. 
Otras escrituras , en que se menciona 
la entrada de nuestro Príncipe en Pam-
plona , se refieren por Salazar en la 
Historia de la casa de Lara torn. I. 
Jib. III. cap. 3, pag. 341. y sig. Y no es 
de omitir un privilegio Real, que el 
mismo escritor vio en el archivo de 
Uclés, dado en Agosto de la era M, 
CC. XII. que acaba : In anno quo 
Rex Aldefonsus equitavit super Na-
farrant, ér devicit Re gem Nafar ra, 
6* obtinuit vidoriam, gratia Do-
mini pr recurrente obsedit eum in ca-
stillo Legtn duobus diebus , vix 

furtim in not!Íe evasit mamts ejus: 
y es para dar al Hospital de S. Leo-
nardo la villa de Arganza. Igual ex-
presión se hace en otro privilegio del 
mismo Príncipe , en que dá á la I-
glesia de Burgos y á su Obispo D. Pe-
dro el Monasterio de S. Julian de Me-

na á primero de Setiembre del mismo 
año de M. C. LXX1V. y el decirse 
en ambos documentos , que era el año 
en que D. Alonso entró en Navarra, 
es porque se contaba el año desde el 
dia del suceso , y no el regular , como 
se hizo en el privilegio dado en Se-
govia á XXXI. de Marzo de M. C. 
LXXIV. donde se lee: Anno sequen-
ti , quo serenissimus Rex Aldefonsus 
Sanuium Navarrorum regetn di-vicit, 
6" P ampelonam usque pervenit: pues 
aqui se contó el año regular de Enero 
á fin de Diciembre: que ambos mo-
dos de señalar los años se usan indi-
ferentemente en los documentos anti-
guos ; y es muy importante tener sa-
bida esta regla diplomática para evi-
tar equivocaciones como /as que co-
metió Mondexar , y notaremos en su 
lugar , además de lo que advertimos en 
nuestra Prefación. 

1 Lib. XII. cap. 17. 
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triunfo, c^mo lo manifiesta la repetición de él en tantos^pri- A . G. 
vilegios , y la data de otro concedido á favor de la Orden H73* 
de Santiago, hallándose el R e y en Burgos por el mes de A -
gosto de este mismo año, pues dice fué despachado en el 

5 año en que el Rey corrió d Navarra , y venció al Rey San-
cho , y obtuvo la vicíoria, y precediendo la gracia de Dios le 
sitió en el castillo de Leguin, y apenas se escapó de noche de 
sus manos. 

Los sucesos de esta expedición resume con igual acierto 
10 á quanto escribe * D. Luis deSalazar y Castro , y asi no de-

bemos omitir sus palabras , que dicen : Entró el Rey con po-
deroso exército en Navarra, tomó muchos lugares, deshizo en 
batalla al Rey D. Sancho el Sabio su tio , y sabiendo que se 
habia retirado en el castillo de Leguin , le sitió tan acelera-

j 5 dámente, que le hubiera hecho prisionero , si aquel Principe fio 
previniese su evidente peligro con huirse d beneficio de la no-
the el segundo di a del sitio. Siguióle el Rey con igual enojo 
hasta dar vista d Pamplona, ^pero sin intentar superarla se 
volvió d Castilla. 

C A P I T U L O X X V I L 

PASA EL REY ACOMPAÑANDO A SU TIA 
la Reyna de Aragón , y memorias suyas 

del ano M. C. LXXIV. 

So T * A cortedad de las memorias antiguas nos obligan á va- a C« 
J g lernos de las que se deducen de las datas de los pri- 1174, 
vilegios, aunque solo se apuntan de ordinario en ellas , y 
no se refieren con la especialidad que quisiéramos para satis-
facer asi nuestro deseo como el ageno; pues aunque escribe 

25 2 Zurita con mucha puntualidad el gran concurso que asis-
tió en Zaragoza á la celebración del matrimonio del R e y 
D . Alonso II. de Aragón con la Infanta Doña Sancha de 
Castilla , su tia, pues era 3 hermana , aunque solo de padre, 

del 

i Hist, de la casa de Lara 1.1. 
lib. 111. cap. 3. pag. 3 4 1 . 

s Lib. II. cap. 33. de sus Anales. 
3 Era Doña Sancha hija del Empe-

ra-
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A , C . del R e y D . Sancho , de quien era hijo nuestro D . ^lonso, no 
11174* hace memoria de como la habia llevado el R e y su sobrino, 

según se reconoce de un 1 privilegio suyo , concedido á favor 
del Monasterio de la Vid de la Orden del Prentoste otor-
gado en Atienza á X I V . de Febrero de este mismo ano de 5 
M . C . L X X I V . que dice le concede, quando venia de Ara-
gón de acompañar d mi tia la Reyna Doña Sancha. 

D e Atienza pasó el R e y á S. Estevan de Gormaz , y 
estando en esta villa 2 á I. de Marzo del mismo año hizo mer-
ced á la Iglesia dé Toledo y á su Arzobispo Celebruno del 10 
Monasterio de S. Cosme y S. Damian de Ja de Cobarruvias, 
sito á las riberas del rio Arlanza á siete leguas de la ciudad 
de Burgos. D e alli pasó inmediatamente á la ciudad de Se-
govia , donde el día ultimo de Marzo confirmó á D . G u -
tierre Miguel de Segovia, y á Doña Anderazo su muger, j f 
la merced de la Serna de Espirdo , de que les habia hecho 
donacion estando en Toledo á X V I I I . de O&ubre del año 
M . C . L X V I . hallándose todavía en la menoridad. La data 
dice : 3 Era AI. CC. XII. segundo de las Kalendas de A-
bril, el año siguiente al en que el serenísimo Rey Alfonso ven- 2 0 
ció d Sancho Rey de los Navarros, y llegó hasta Pamplona. 
Y no se me ocurre otra memoria perteneciente á este año 
de M. C . L X X I V . y asi pasaremos á dar noticia en el ca-
pítulo siguiente de la venida á España del Cardenal Jacinto, 
Legado en ella , aunque no se pueda asegurar el tiempo 25 
preciso en que entró á exercer este ministerio. 

rador D . Alonso V I I . y de su segunda 
muger D o ñ a Rica de Polonia. V . F l o -
res Reynas Católicas tom. I. pag. 291. 

1 Hace memoria de él N u ñ e z de 
Castro pag. 100. 

2 £1 mismo en el lugar citado , 

quien dice está original la escritura en 
ei archivo de la Santa Iglesia de Tole-
do : y pone el dia VI. de las Kalen-
das de Marzo. 

3 Habla de ella Colmenares Hist, 
de Segw. cap. X V I I . pag. 14^. 

C A 
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A X . 

. C A P I T U L O X X V I I I . 1174. 

VIENE A ESPAÑA EL CARDENAL JACINTO 
Bubón Ursino por Legado Apostólico. 

TOdos nuestros escritores hacen memoria de la venida á 
España del Cardenal Jacinto con la dignidad de L e -

gado Apostólico , y quantos tratan de los Cardenales con-
vienen en que fué caballero Romano , y según afirman O-

5 nofre Panvinio , * Alfonso Chacon y Andres Vi&orelo , de 
la familia noble de los Bubones ; pero D . Fernando Ughelo, 
Monsieur de Auberi, y Augustin Oldoino , aseguran consta 
por los archivos Vaticano y de Brachiano, procedía de la no-
bilísima de los Ursinos , y que le envió por su Legado á Es-

10 paña el Pontífice Alexandro III. que no fué elecb hasta VII. 
de Setiembre del año M. C . L I X . 

Pero es constante estaba en España mucho antes, según 
resulta de un privilegio de la Infanta Doña Sancha á favor 
del Monasterio de Eslonza , con que comprueba ¿ Fr. Pru-

15 dencio de Sandoval presidió en el Concilio de Valladolid, co-
mo se asegura en él , y refiere con los términos siguientes 
hablando del mismo a ñ o : A XXV. de Enero la Reyna Dona 
Sancha hermana del Emperador , llamándose hija del Conde 
D. Ramon y de la Reyna Dona Urraca , dió al Monasterio 

s o de San Pedro de Eslonza, cerca de Leon, la heredad de VU 
larelío : y dice , que en estos dias el Cardenal Jacinto, Lega-
do de la Sede Apostólica, celebraba Concilio general en Valla-
dolid,, que hasta agora ninguno de los que han escrito tal su-

po. Dice que imperaba D. Alonso con su muger la Empera-

%c triz Doña Rica en Leon, Toledo , Castilla, Galicia , Naxara, 
Zaragoza, Baeza y Almería. Y asi-hallándose en España en 
el Pontificado de Anastasio I V . de cuya orden sentenció la 
primacía de Toledo contra los Obispos de Braga y de Com-
postela, según se reconoce en las Epístolas Pontificias que 

im-

i En las vidas de los Pap as y Car- t o r d o , Ughcto y Oídoino. 
denales con adiciona y notas de Vic- 2 En ia Crón. de Alj. VIL p. 162. 
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A . O- imprimieron * D . Diego Castejon y el 2 Cardenal Aguirre, 
1174- es mas regular paso de orden de este Pontífice á nuestra pro-

vincia , y que se conservaba en ella el año M . C . L V I . en el 
Pontificado de Adriano I V . succesor suyo , como parece de 
otra carta suya dirigida al Arzobispo de Braga sobre el asunto 5 
mismo , que se ofrece copiada en entrambos escritores. Sin 
embargo es también constante se hallaba en Zaragoza el año 
M . C . L X X I V . y que asistid en la solemnidad del matrimo-
nio de D . Alonso II. R e y de Aragón con la Infanta Doña 
Sancha de Castilla : pues haciendo memoria de los Prelados 10 
y grandes Señores que concurrieron en aquella función , es-
cribe Zurita : 3 Halláronse d las fiestas del matrimonio Ja-
cinto Diácono Cardenal del titulo de Santa Maria en Cosme-
din , Legado de la Sede Apostólica. 

D e que inferimos que ó se volvió á Roma luego que mu- 1 j 
rio el Pontífice Adriano I V . á los principios del año M. C . 
L I X . y vino segunda vez á España por Legado del Pontí-
fice Alexandre III. o le confirmo este gran succesor de S. 
Pedro la misma Legacía que había exercido hasta entonces 
en nuestra provincia por elección de Adriano IV. su prede- 20 
cesor i pues así 4 Gerónimo de Zurita, como 5 Francisco R a -
des de Andrada convienen en q u e , siendo Legado del Pon-
tífice Alexandro III. confirmó los estatutos nuevamente esta-
blecidos por los Caballeros que fundaron la Orden de San-
i ^ g o , y confirmó despues el mismo Pontífice Alexandro el 2 < 
año M. C . L X X V . 5 

L o que no tiene duda e s , llegó el mismo Cardenal Ja-
cinto á la cátedra de S. Pedro, para que fué ele&o á X X X . 
de Marzo del año M . C . X C I . llamándose Celestino III. y 
no Calixto , como 6 asegura el autor de la Crónica de núes- 30 
tro Príncipe, para manifestarse tan erudito en la historia e~ 

cle-

t En la Primacía de Toledo, 1.1. 4 Tom. I. lib. II. cap. 17. al año 
entre los curiosos documentos que se M . C . L X I . 

leen al principio. ¡ En la Crónica de Santiago p. 2. 
2 Jom. II. collettionis Conciliarum y p. 12. b. 7 sigg. donde se lee en 

tiisp. m t raíl at u Garsia Loáisce de Castellano la bula de aprobación. 
primatu ecclesice Toletame pag. 446. 6 Pag. 98. 

3 Tom. I . Jib. I I . cap. 33. 
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cíesiastíca , como en la secular , no percibiendo la distan- A . C . 
cia que hubo de la elección de Celestino III. hecha en el ^74* 
Cardenal Jacinto natural de Roma el año M . C . X C I . á la 
de nuestro Cardenal D . Alonso de Borja, que no liego al 

z Pontificado con el nombre de Calixto III. hasta el de M . 
C D . L V „ 

C A P I T U L O X X I X . 

PROSIGUE NUESTRO PRINCIPE LA GUERRA 

de Navarra y otras memorias suyas pertenecientes 
al año M. C. LXXV; 

L 
O S Reyes de Castilla y A r a g ó n , según la alianza que ha- A . C. 

_ É bian hecho en el año de M. C . L X X . continuaron con- 1175. 
tra el R e y de Navarra la guerra que empezaron entonces, con 

1 0 mas ó menos esfuerzo, según les permitía la que igualmente 
seguían entrambos contra ios Moros ; y entre otras invasiones 
señaladas, que hicieron contra Navarra , advierte Zurita fué 
muy célebre la que executaron á principios del año M . C . 
L X X V . según dá á entender en los Indices latinos, dicien-

1 5 d o : i Los Reyes de Castilla y Aragón, que confinan con el 
Reyno de Pamplona, y continuaron siempre la guerra contra 
él, 6 socorrieron d los que la hacían, ó fueron causa de su rom-

pimiento Juntando mayor exército que el que tenían antes, ha-
biendo con mas irritación conducido su gente, invaden los con-

20 fines de Navarra , destruyendo y robando quanto encontraban, 
y ganan por fuerza d Legin, castillo muy fuerte : que es lo 
mismo que había expresado antes en los Anales de la ma-
nera siguiente 2 : En el año M. C. LXXV. prosiguiendo los 
Reyes de Castilla y Aragón su porfia en ta empresa de Na-

35 varra, entraron en ella con sus gentes, que llamaron F o n sad os, 
como en seguimiento de guerra guerreada , y talaron y destru-
yeron tierra , y tomaron un castillo muy fuerte que llama-
ron Legin. 3 

L Es-

x Tom. III. de la Bispania ilíu- 1 Lib. II. cap. »1 fin-
strata pag. j 6 . al año M . C . L X X V . $ L o mismo casi se expresa en los 

Alia-
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A. C . Esta era la forma ordinaria de hacerse la guerra entre sí 
J i75# en España, asi los Reyes Christianos, como los Moros, por 

formarse sus exércítos no de gente fixa y pagada, sino de mi-
licias , que convocaban para componerlos por tiempo señala-
do , en el qual entraban á correr y talar las tierras de sus ene- 5 
migos , ganando , si podían , por interpresa , ó con modera-
da resistencia los castillos o lugares murados que se les ren-
dían , sin permanecer todas las campañas en la continuación 
de la guerra, quando no se dirigía á la conquista de alguna 
plaza de tal consecuencia y dificultad de ganar, que resolvían. 10 
ponerla sitio en forma , y le continuaban hasta reducida á su 
obediencia. 

Por esta razón no podremos saber sí antes de emprehen-
der esta jornada, ó despues de fenecida fué , quando estando 
nuestro Príncipe en Medina , que parece sin duda la del Cam- 15 
p o , i á X X V I I . de Mayo del año M. C . L X X V . concedio 
facultad al Monasterio de S. Isidro de Dueñas , y á su Prior 
Humberto, para que pudiesen pastar asi sus ganados, como 
los de sus collazos o mozos de soldada, ó peu jaleras , libre-
mente por todo el Reyno , y que tuviesen hermandad en 20 
los pastos de los términos de Dueñas y Tariegos. 

L o que no tiene duda es , se despacharía despues de fe-
necida la expedición de Navarra el privilegio en que , ha-
llándose el mismo Príncipe en Palencia ¿ á L de OÁubre 
del proprio año, hizo merced al Monasterio de S. Pelayo de 
A v i a , que hoy está unido al de Santa Maria de Agutlar de 
Campoo , de la antigua ciudad de Oliva , que estaba en-
teramente desierta , y de la Iglesia de San Martin con las 
demás inmediatas á ella, con sus términos y quanto en ellos 
se contenia. Que son las únicas noticias que hemos podido 30 
descubrir pertenecientes á este año. 

C A -

Anales segundos de Toledo , que se con sus Fonsados en Navarra , é des-
loen en el torn. II. de las Antig. del M. gaslaronla toda , é prisieron el cas-
Berganza pag. 576. col. 1. y en el titilo Leguin era M. CC. XIII. 
torn. X X I I I . de la Esp. sagr. p. 404. 1 V e a s e la Escritura X L I I I . de A* 
El Rey D. Alfonso nieto del Empe- larcon pag. 19. 
rador, é el Rey de Aragón entraron 2 Sota Apend. Escritura X L V . 
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MEMORIAS DEL ANO DE M. C. LXXV I 
en que resuelve y dispone el Rey sitiar a Cuenca. 

POcas son también las noticias que se conservan de este 
año M. C . L X X V I . en que habiendo determinado el 

Rey poner sitio formal á la ciudad de Cuenca , tan fuerte 
por naturaleza y por arte, como también por el crecido nú-

j mero de sus habitadores, y por la experiencia y valor mili-
tar suyo continuamente exercitado en repetidas correrías y 
robos en las comarcas vecinas de los Christianos, le fué pre-
ciso emplear su cuidado en la disposición de los medios que 
se necesitaban para tan arriesgada empresa, si no se ocurría 

10 antes á vencer las dificultades que podían imposibilitar su 
conquista. 

Por esta razón parece regular se abstuviese nuestro Prín-
cipe de hacer donaciones o mercedes, asi á ias Iglesias, Mo-
nasterios y Ordenes militares , como á los grandes señores y 

15 demás vasallos de estos Reynos, consumiendo asi el patrimo-
nio R e a l , como los subsidios voluntarios que le contribuían 
los subditos , en aprestos, víveres y máquinas , que entonces 
llamaban ingenios, para tan prolixa expugnación como era la 
resuelta, y manifesto despues la experiencia. Y esta es sin 

20 duda la causa de no conservarse memoria tan frecuente de 
privilegios o mercedes suyas expedidas el mismo año , pues 
1 solo ha llegado á mi noticia la que hizo á favor de Martin 
Gonzalez , hallándose en Alcalá de Henares en el Monaste-
rio de S. Justo y Pastor el ultimo dia de Abril. 2 D . Antonio 

45 Suarez de Alarcon, que copia este instrumento , omite la pa-
labra pridie , poniendo solo in mense Aprilis Kalendas Maji, 
dando ocasion á que no echando de ver 3 D . Luis de Sala-

L 2 zar 

i A X X . de Enero de este año es- tiene el Monasterio, asi en su R e y n o , 
taba el R e y en T o l e d o , c o m o consta como en el de D . Fernando R e y de 
de un instrumento que copia el autor L e o n . 
de i a Historia de Saha gun en el Apen- i Escritura XT, I V . pag. 20. 
dice III. p. 552. por el qual s-tbemos 3 Historia de l.t casa de Lara 
que tomó baxo su protección quanto torn. I . lib. I I I . cap. 3. pag. 142. 
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A. C. zar el defe&o , creyese decía , en el mes de Abril Kalendas 
de Mayo con implicación notoria, porque con ei término de 
* Kalendas se explica en latin el primer dia de qualquier mes, 

por lo q u e , si se despachó este privilegio en el de Abr i l , es 
preciso se leyese en é l : in mense Aprilis pridie Kalendas Maij, 5 

esto es , en el mes de Abril el dia antes de las Kakndas 

de Mayo. 
Antes de emprehender la conquista de Cuenca , asegura 

2 Rades de Andrada, prosiguió nuestro Príncipe la guerra 
de Navarra hasta acabar de recobrar todos ios lugares , casti- 10 
líos y fortalezas que le tenia usurpadas el R e y D . Sancho su 
t i o : y asi escribe: Era M. CC. XIV. año del Señor M. C. 
LXXVL el Maestre de Santiago y sus Caballeros se halla-
ron en servicio del Rey D. Alonso IX. de Castilla contra el 
Rey de Navarra su tio , que le habia tomado por fuerza en 15 
tiempo de su tutela las villas de Navarrete, Entrena y Gra-
ñon , y la clbdad de Logroño con otros muchos pueblos y cas* 
tillos hasta Briviesca , diciendo pertenecerle por ser del anti-
guo Ducado de Cantabria , cuya cabeza es Naxera , donde los 
antiguos Reyes de Navarra tuvieron su corte. Cobró el Rey 20 
D. Alonso todos los pueblos por fuerza de armas. 

Los Moros de Cuenca reconociendo estaba embarazado 
D . Alonso en la guerra de Navarra, no perdiendo la ocasion 
que les ofrecía la ausencia de sus confines, los invadieron con 
gran furor ; y así escribe el proprio 3 Rades : Este mismo año 25 

M. C. LXXVL) los Moros , que aún poseían la ábdad 
de Cuenca con las villas de Alarcon y Moya , entraron por 
tierra de Veles, que yd era de esta Orden de Santiago , y la 
robaron y talaron ; aunque no pudieron ganar el castillo de 

Veles, 
1 A u n q u e es cierto lo qtie dice de vuelta de Navarra , trocó con el 

M o n d e x a r , pudo también consistir el Monasterio de Sahagun unas haciendas 
d e f e c o en que se omitiese el número y derechos en la Serna, en Vi i laturde 
que precedía Álas Kalendas , y asi no & c . La fecha del instrumento d i c e : 
obstante que el mes sea siempre el de Facta chart a in Belli for amine, ro-
A b r i l , quedará la duda sobre el dia en barata ó- confirmata sub ara M. CC. 
que se dio el privilegio , mientras no XIV. VII. Kalend. Septembr. in re-
se presente puntual la fecha. ditu expeditions Navarra*, quando 

2 Crónica de Santiago pag. 1 f. b. serenissimus Rex pradiftus Ade-
Esta expedición contra Navarra se ha- fonsus Leguin cepit. V e a s e entera en 
bia concluido á X X V I . de A g o s t o , en la Historia de Sahagun pag. 5 j 1 . 
que D . A l o n s o hallándose en Bclliorado 3 E n el lugaí antes otado. 
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XfcUs, ft i el de Alharilla , que eran los mas principales de A 
aquella tierra, porque los Caballeros de la Orden les resistís* 1 • 

ron varonilmente. 
Esta fué la principal causa que conmovió el valeroso eŝ  

5 píritu de nuestro Príncipe para que resolviese quitar á los in-
fieles el fuerte presidio de Cuenca , de cuya conservación re-
sultaban tan continuos y graves daños á sus vasallos. Y asi, 
luego que volvió de Navarra , se aplicó enteramente á formar 
numeroso exército, y á prevenir los bastimentos y pertrechos 

j o necesarios para su conquista ; la que parece salió á intentar 
inmediatamente por el Otoño del mismo año M . C . L X X V I . 
aunque todos nuestros escritores atrasan el principio de su si-
tio , colocándole en el siguiente de M. C . L X X V I Í . porque 
en una * donacion que hicieron á la Orden de Calatrava D . 

15 T e l Perez de Meneses y Doña Gontroda su muger , de la mi-
tad de Ocaña y sus términos, se dice fué otorgada sobre Citen-* 
ea el mes de Enero la era M. CC XV. que aunque corres-
ponde al proprio año M. C . L X X V I I . no es regular se em-
prehendiese su asedio en medio del rigor del hibierno , siendo 

s o muy destemplado el clima de aquella ciudad situada en la 
eminencia de un cerro , cuyas faldas bañan dos ríos tan cau-
dalosos como Jucar y Huecar. Y asi es mas conforme á ra-
zón se hubiese empezado su cerco por el Otoño del prece-
dente , y que su gran resistencia hubiese detenido nuestro 

35 campo para no malograr y perder el gasto y trabajo hecho 
en él , no solo hasta el hibierno del siguiente , sino en su 
continuación hasta reducir aquella plaza á la obediencia del 
R e y con gran honor suyo, por el obstinado valor y desespe* 

tada defensa de sus infieles habitadores. 
« 

i Trahela'entera Alarcon Escritura X X X I X , pag. 18. de su Apéndice* 

C A -
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1 I 7 7 * C A P I T U L O X X X I . 

S I T I A Y G A N A EL REY LA C I U D A D 

de Cuenca y los lugares de su comarca. 

AUnque , como dexamos sentado en el capítulo preceden-
b t e , no nos parece regular hubiese puesto el R e y si-

tio á Cuenca á los principios de Enero , siendo tan áspero 
el parage en que se halla situada, no se puede asegurar el 
tiempo fixo en que emprehendid su conquista. Es verdad que í 
el R e y D . Alonso el Sabio en su i Crónica general escribe 
que se gastaron solo nueve meses en la reducción de aquella 
ciudad; y habiéndose logrado esta el dia de S. Mateo X X I da 
setiembre, sale por consecuencia que de Enero, en que consta 
estaba nuestro campo sobre ella , corrieron los mismos nue- 10 
ve meses que el R e y señala. Pero como en esta obra se o-
frecen tan trabucadas las noticias, tan pervertidas y confusas, 
y tan dislocado el tiempo á que se reducen , que no se pue-
de aquietar el ánimo en ninguno de sus presupuestos, s ino 
se acreditan con otras circunstancias que purifiquen el recelo t f 
de su irregularidad, no hallamos motivo para abandonar nues-
tro primer discurso. 

Con mas confianza copiaremos los términos con que ex-
presa el Arzobispo 2 D . Rodrigo esta conquista, habiendo he-
cho memona de como reduxo un caballero vasallo suyo, lía- s o 
mado Nuno Sanchez, la fortaleza de Hariza en la frontera de 
Aragón á la obediencia del R e y . Dice pues : Fortalecido 
( D . A l o n s o ) la virtud del Altísimo , fenecidos los estor-
bos precedentes , convirtió sus fuerzas contra los infieles para 
emplearlas en la guerra de la fé. Destruyólos con robusto po- ac 
der , 7 os oprimió con la magnificencia de su corazon; abrasó 
las ciudades , destruyó sus huertas y recreos, llenó de terror 
la tierra , 7 ¿w j* venida hizo encerrar d los Arabes en sus 
lugares fuertes , destruyendo las fortalezas , de donde hacían 
correrías , dilatando los términos de la Iglesia. Fuso sitio d 30 

Cuen-
1 393* a L i b . V I I . cap. 26. 
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Cuenca, asilo y refugio de los Arabes, estrechándolos con mu- A . C . 
chos y continuos trabajos, labrando en su circuito muchas md- 1 7* 
quinas sin cesar de dia ni de noche. Pero aunque le faltó el 
alimento y los viveres , le confortó su corazon Real, y des-

£ preciando las delicias engañosas, JÍ encendió mas con el esti-
mulo de la gloria, adelantandole su misma magnificencia hasta 
reducir su constancia Real d los infieles d tal estrecho , que 
les fué preciso ocurrir a su clemencia. Porque aunque habían 
envi.zdo Embajadores d los Almohades , para que expresasen 

lo d la gente de Arabia su miserable estado, endurecido el cora-
zon de su Príncipe cerró los oidos d su demanda , negándoles 
el socorro que pedian confusos con el temor de la guerra , y ate-
morizados con su peligro , porque la fama del Rey cerró el 
mar y y su nombre detuvo d los que le habían de pasar, hasta 

15 que se le entregó la fortaleza de Cuenca,y derribadas sus tor-
res , y abierto camino por sus desechos peñascos , reducidas a 
llanura sus asperezas , entró en la posesion suya despues de 
muchos y continuados trabajos. 

E n la historia antigua de esta conquista , cuyo autor dice 
s o el * Cronista moderno de nuestro Príncipe fué Giraldo , su 

Canci l ler , al año M . C C . X I I . solo treinta y cinco despues de 
haberse logrado , se describe la formación de los quarteles 
q u e se pusieron en su asedio de la manera siguiente : Ficie-
ronse quatro puestos, porque no podiesen salir los Moros , é po~ 

9 5 sieron mo en el puente del rio fúcar d guarda de Martin Sa> 
cedon con docientos ballesteros é pedreros, é otro en la loma 
del cerrillo » con otros tantos d car de Ferrani Martinez de 
Zevallos , é otro habia de cincuenta caballos , que corrían la 
tierra d car de Alfonso Perez Cherino , é otro en el campo lia-

30 no del señor Rey hdzia su tienda , / lo tenía Andres de Ca-
ñizares. 

N o se conservan en los escritores de aquella edad mas 
especiales memorias de tantos lances señalados y reencuen-
tros particulares que es preciso aconteciesen en tan prolixo y 
batallado asedio , por no haber copiado entera la relación pre-
cedente D . Antonio Suarez de Alarcon en las Adiciones d 

sus 

1 Pag. n i . donde no hallo lo que aquí copia Mondexar. 
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A.. C. sus relaciones genealógicas. Y asi quanto añaden los moder-
I I 7 7 - nos por su arbitrio , carece enteramente de comprobacion se-

gura , y solo la tiene el que en agradecimiento de lo que 
asistid en esta empresa á nuestro Príncipe con su persona y 
gente D . Alonso R e y de Aragón , su cuñado , le levantó el 5 
homenage y el feudo , con que estaba obligado á servirle , por 
expresarlo asi el Arzobispo D . Rodrigo , por cuya autoridad 
lo refiere y comprueba 1 Gerónimo de Zurita , tan interesa-
do y atento al honor y grandeza de su nación y de sus Prín-
cipes , como le nota D . Garcia de Loaysa , Arzobispo de 10 
Toledo , escribiendo al Conde de Feria , Gobernador enton-
ces de Cataluña. 

2 Juan Pablo Mártir Rizo trahe un trozo de una historia 
antigua de España , que asegura paraba manuscrita en su po-
der, en que se conserva advertida la circunstancia siguiente, 15 
que ocurrió en este sitio, no referida de otro ninguno de nues-
tros escritores: Teniéndola en mucho estrecho (nuestro Príncipe) 
el Rey D. Fernando de Leon entró haciendo estrago en Cas-
tilla : lo qual visto por su sobrino dexó al Rey de Aragón so-
bre Cuenca y y fué d resistir al de Leon, defendiendole la en- 20 
trada en su tierra ; y luego que el Rey de Leon hubo derra-
mado su gente, volvióse para el real de Cuenca , y halló que 
habia puesto tan buena diligencia el Rey de Aragón, que le ha-
bia entregado la ciudad d cabo de nueve meses que la cerca-
ron : y agradedóselo tanto el Rey de Castilla , que le alzó el 2 5 
reconocimiento d que era obligado el Reyno de Aragón a Cas-
tilla , que hallo yo debiera ser venirle d ayudar d servir con 
gente , quando hacia guerra d Aforos , según que era Portu-
gal d Leon. Cuya especialidad copio mas, porque no se eche 
menos en estas memorias , que porque juzgue basta su noti- 30 
cia para que se admita sin otra mayor comprobacion. 

A la misma cíase de dudosa pertenece la que escribe el 
3 P. Francisco Escudero en la Vida de S. Julian, diciendo: 
Hay memoria y tradición muy antigua en esta ciudad de pa-
dres a hijos , que viendo el Rey que Cuenca era inexpugna- 3 j 

bk 

1 Anal. lib. I I . cap. 3? . ca part. I . cap. 8. pag. 40. 
2 Historia de la ciudad de Cum• 3 Capítulo XX. fol. 17. 
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Me por su fortaleza , y en aquel tiempo no se habia hallado A . C . 

pólvora ni artillería para poderla batir , usó de este ardid, u 7 7 -
que se concertó con un maestro Chris ti ano , llamado Martin 

Alhaxa , cautivo, que guardaba los carneros del Rey Moro, 

5 al qual el dió los carneros , y se encubrieron los soldados con 

los pellejos , y entraron por una puerta falsa, que hoy dia se 

muestra, la qual guardaba un Moro viejo y ciego , y solio, 

tentar de noche, quando se recogían los Moros d la fortaleza*, 

y quando entraron los soldados cubiertos con los pellejos se en-

lo gañó pensando que eran carneros, y lo mataron d él y d los 

que guardaban la fortaleza. 

E n quanto al año y dia en q u e se ganó esta ciudad de 
C u e n c a convienen » todos nuestros escritores fué el de M . C . 
L X X V I L á X X I . de Setiembre , dia de S . Mateo A p o s -

1 5 tol y Evangelista, y 2 se just i f icare una donacion que hizo 
D . Pedro Manrique de Lara , que como Vizconde proprieta-
rio de Narbona usa del término de por la gracia de Dios co-
mún á todos los Vizcondes de Francia y Cataluña , á la or-
den de Calatrava de la heredad de Melendina y otras cosas. 

20 E n la data dice : 3 Hecha la carta en Molina el año que el 
Rey D. Alonso ganó a Cuenca , reynando el Rey Alfonso en 
Castilla , en Toledo y en Estremadura, la era M. CC. XV. d 

M I I I . 
( X X V I I . de Junio) anno quarto , %¡t 

ex quo prafatus Rex Concham cepit, 
br earn jidei Christiana viriliter sub-
jugavit. C o n e íe&o , desde la fecha de 
ia toma de Cuenca hasta la de este do -
cu mentó habían pasado qua tro años , 
si se cuenta por numero de eras , pero 
si de mes á mes , hasta X X I . de Se-
tiembre no se contaba el año quarto. 
Este mismo método de contar por eras 
observó ei notario de Burgos, quien en 
otro privilegio dado por ei mismo R e y 
en dicha ciudad ei año siguiente por 
M a y o y á puso el quinto de la con-
quista de Cuenca. V . Florez Esp. sa-
grad. torn. X X V I . pag. 280. y 281. 

3 Citaia Salazar en la Historia de 
la casa de Lara pag. 144. y dice se 
guarda original en el archivo de aquel 
Convento. 

1 El Cronkon Burgense, pag. 309. 
de la edición de Florez en el tomo 
XXIII. de la España sagr. dice: Era 
M. CC. XV. capta fuit Canea. Los A-
nales Compost elanos , pag. 322. de di-
cho tomo añaden á la anterior noticia: 
Et ibi Comes Ntmius III. Non. Aug. 
Los primeros Toledanos , pag. 392. 
del citado tome , dicen á la era M. C C . 
X V . En el mes de O d ubre priso el 
Rey 1). Alfonso d Cuenca \ y en orden 
á la muerte de D . Ñ u ñ o aseguran que 
fué en el mes de Junio. 

2 L o mísmo sé evidencia de un pri-
vilegio que concedió el R e y D. Alon-
so al Obispo de Burgos D . Pedro , en 
que confirma quanto le habia dado has-
ta aquel dia : y ai fin se lee: FaSta 
charta Burgis ara M. CC. XVIIL. 
{iíio M. C. L X X X . ) V. Kal. Julii 
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A . C III. de las Kalendas de Enero , q u e corresponde á X X X . 
1177.' de Diciembre de M. C . L X X V I I . y no M . C . L X X X V I L 

con error notorio de quien la escribió , ó de quien sacó su 
copia , como advierte * D . Luis de Salazar y Castro , que 
la produce diciendo : En los números Castellanos puso el es- 5 
eritor un diez mas , porque Cuenca se ganó el año M. C. 
LXXVII. que es la era M. CC. XV. no M. CC. XXV. ^ 

3 Conseguida la toma de la ciudad de Cuenca pasó el 
exército Christiano á la fortaleza de Alarcon , que era inex-
pugnable por estar edificada en una inaccesible eminencia, ro- 10 
deada del rio X u c a r , y defendida de altísimos peñascos ; ade-
más de que los Moros, perdida Cuenca , tenian aquel pre-
sidio por llave de todos aquellos términos, por lo que habían 
puesto alli todo su esfuerzo para la defensa. Pero el 4 valor 
de ios nuestros hizo que se rindiese á pocos días tan im- 15 
portante castillo. D e alli pasaron á Inhiesta, que se entregó 
luego , y desde estos lugares se hicieron varias correrías ta-
lando los campos en gran daño de los Moros. 

de á caballo. Para memoria de las glo-
riosas hazañas de los principales caba-
lleros que se hallaron en la conquista 
de C u e n c a , advertimos que su noticia 
se halla en el mismo R i z o parte I . cap. 
7' P 3 4 ' )r S,S8' Y e n N u ñ e z de C a s -
tro cap. 23. desde la pag. 109. en a -
delante. 

3 Mondexar omitió lo contenido en 
este parágrafo , pero en D . R o d r i g o 
despues de la conquista de Cuenca se 
sigue ( l ib. V I I . c. 27.) la de Alarcon. 

4 N u ñ e z de Castro pag. 1 1 4 . dice 
que D . Alonso encargó la empresa del 
castillo de Alarcon á D . R o d r i g o G u -
tierrez Señor de Z e v a l l o s , y que se 
ganó por un atrevido ardid de Fernán 
Martinez de Zeval los , á quien hizo 
el R e y varias mercedes. 

1 E n las Pruebas pag. 1 5 . V e a s e 
también la Historia de la casa de La-
ra torn. I . pag. 144. donde cita otra 
escritura de nuestro R e y , por la que 
en I . de O & u b r e de este año dio á la 
O r d e n de Santiago la aldea de Mue-
ra en Cuenca , quando fuit capta. 

2 Mártir R i z o dice en la part. I . c. 
9. p. 4 5 . sigg. que nuestro D . Alonso 
deseando premiar á los que le sirvie-
ron en esta grande empresa , les con-
cedió varias mercedes , que despues el 
R e y D . Alonso X . concedió en forma 
de privilegio , que desde entonces han 
confirmado sus succesores hasta D . Fe-
lipe I I I . c u y o traslado pone alli , y 
nosotros en los Apendices. También 
dice que les concedió el estado de ios 
Hi josdalgo, é instituyó el de Aguisados 

C A -
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C A P I T U L O X X X I I . 

FUNDA EL REY LA IGLESIA CATEDRAL 
de Cuenca. 

LUego que ei Emperador Constantino el Grande se de-
claro prote&or de la religion Christiana resuelto á ex^ 

tenderla por toda su dilatada monarquía , aplicándose con muy 
especial diligencia á extinguir totalmente el Paganismo , em-

5 pezó á consagrar en Iglesias Católicas los mas célebres y ve-
nerados templos de la gentilidad ; cuyo loable exemplo si-
guieron religiosamente los demás Príncipes que le succedie-
ron, no pudiendo llevar con paciencia su christiano zelo, que 
los senarios del falso profeta Mahoma atentísimos á introdu-

j o cir su falsa superstición , al paso que con la violencia de las 
armas iban propagandola por quanto conquistaban, convirtie-
sen en abominables mezquitas los mas venerables santuarios 
nuestros. 

Experimentóse en España con mucha generalidad el de-
15 sacato mismo tanto mayor, quanto se hallaban mas poderosos 

los infieles al tiempo que se apoderaron de ella , profanando 
todas sus Iglesias Catedrales y templos con los inmundos ri-
tos de su execrable Mahometismo. Y asi la primera diligen-
cia de nuestros Príncipes, quando volvían á restaurar á nuestra 

20 santa F é las ciudades ocupadas por los Moros , fué siempre 
purificar las mezquitas, y restituirlas ai verdadero culto de 
nuestra sagrada religion , reintegrándolas á aquel mismo ho-
nor de que las habia despojado la violenta tiranía de ios in-
fieles. 

25 En execucion de esta loable costumbre , é imitando nues-
tro Príncipe el religioso zelo de sus gloriosos progenitores, 
asi que se apoderó de la ciudad de Cuenca , hizo consagrar 
.en Iglesia Católica su mezquita mayor 5 y 110 pudiendo esta-
blecerla en Catedral, por no haberla tenido nunca esta ciu-

30 dad , antes que la sugetasen á su imperio los Sarracenos, 
pareciendoie digna por su gran fortaleza y crecida pobla-
ción de que obtuviese aquella dignidad , suplicó al Ponti-

M 2 FI-
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C. fice i Lucio III. que las dos Cátedras extintas de 2 Arcobri-
77- ca, cuyo nombre conserva el lugar de Arcas distante solo dos 

leguas de la misma ciudad de Cuenca , y la de Valeria situa-
da á la ribera del rio Guadiela , que hoy retiene con poca va-
riedad su nombre antiguo en el de Valera de arriba , las trans-
firiese á la Iglesia mayor de Cuenca ; y no solo obtuvo esta 
gracia , sino también la de que se erigiese canongias y dignida-
des en ella por breve del mismo Pontífice expedido en VeM-
tre á V . del mes de Julio del ano M. C . L X X X I I I . 

Habiendo logrado el R e y su pretension , dotó la Iglesia 
consignándola los términos antiguos que tenian las de V a l e -
ria y Arcobrica , presentando para Obispo suyo á I). 3 Juan 
Yañez , ilustre caballero Toledano , que aumentó con diferen-
tes donaciones la mesa capitular de sus Prebendados , cuya 
renta ha ido creciendo tanto con el tiempo , que está repu-
tada por una de las mas opulentas de Castilla. 

C A P I T U L O X X X I I L 

COMPROMETANSE LOS RETES DE CASTILLA 

y Navarra en el de Inglaterra , para que 
determine sus pretensiones. 

CAnsados los Reyes de Castilla y de Navarra de la proli-
xa y continuada guerra que mantenían , y atendiendo á 

evitar los daños que con ella padecían sus vasallos, se convi-
nieron en comprometer sus pretensiones en Henrique II. del 
nombre , R e y de Inglaterra, suegro del nuestro, aunque , co-
mo escribe 4 Estevan de Garibay : con muchos Prelados y 
caballeros , y con las gentes de sus Reynos el Rey D. Alon-
so empezó d hacer guerra al Rey de Navarra, y pasó d la 

cill-
1 Mártir R i z o en la I I . parte de V a l e r a y Arcas , de donde el R e y 

su Historia de Cuenca pag. 136. trahe D . Alonso pasó la silla á Cuenca . 
en Español la Bula de Lucio I I I . de 3 V e a s e R i z o part. I I . cap. f. pag. 
que aqui se trata , y se leerá en Latin 1 3 5 . donde escribe la vida de este pri-
en los Apendices, si logramos su copia, mer Obispo , y trahe los documentos 

2 El citado Rizo trata con erudi- de la erección de la Iglesia Catedral , 
cton en la I I . parte cap. 4. pag. 129. 4 L ib . X I . cap. 19. p. 704. y lib. 
y sigg. de ios antiguos Obispados d e X X I V . cap. 13 . pag . 185. 
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ciudad de Calahorra, en cuya tierra se hallaba en la ribera A. C . 
de Ebro con su exército por el mes de Julio del año AI. C. 1177* 
LXXVL según parece por instrumentos del archivo de la 
santa Iglesia de Toledo. Cuya invasion ocasiono sin duda el 

5 que se interpusiesen ios Prelados de entrambos Reynos , pa-
ra evitar los estragos que amenazaba, reduciendo á sus Prín-
cipes á que hiciesen ei compromiso referido , pues inmedia-
tamente añade el mismo escritor : No se halla el efeUo que el 
Rey D. Alonso obró en esta guerra contra el Rey de Navarra. 

íO La noticia de este convenio refiere Rodulfo de Diceto , 
Dean de S. Pablo de Londres, que , como dexamos adverti-
do , fenece su Cronicon ó Imágenes de las historias en el año 
M . C. X C V . en cuyo tiempo florecía , con los términos si-
guientes ; i Alfonso , humo del Rey (habla de Henrique II. 

15 R e y de Inglaterra, cuyo vasallo era , y del año de M. C . 
L X X V I . ) Rey de Castilla , y Sancho Rey de Navarra , tio 
de Alfonso , desavenidos despues de haber experimentado re-
cíprocos daños , se comprometieron en el Rey de Inglaterra, 

y enviando Embajadores d ella, juraron estarían al arbitrio 
so del Rey padre , distinguiendo con la circunstancia de R e y pa-

dre á Henrique II. de su hijo Henrique III. coronado también 
R e y , como á succesor suyo. 

Pero la misma escritura de compromiso conservan incor-
porada jen sus historias de Inglaterra dos escritores del pro-

25" prio tiempo, quales fueron 2 Roger d e H o v e d e n , familiar del 
mismo Henrique II. y 3 Juan Brompton, Abad Jornálense, 
que formó la suya en el reynado de Juan Sin-tierra, hijo de 
Henrique II. y es del tenor siguiente. 

4 I. „Este es el pa&o y convenio ajustado entre Alfonso 
30 „ R e y de, Castilla y Sancho R e y de Navarra, su tio mater-

„ no, 
1 Pag. j 9 5 . d e !a edición de T w y s - 4 E n los Apendices se hallará en 

den. Latin este apreciable instrumento y d e -
2 En su Crónica impresa en la c o - más sobre la presente concordia que 

lección intitulada : Scriptores Anglia hemos copiado de dichos autores, y 
edit. Frdncf. pag. 562. de la coleccion intitulada : JFseder a , 

y En su Cronicón, que compre- conventiones , Utter a , 6- cujuscum-
hende desde el año D . L X X X V I I I . que generis acia publica inter Reges 
hasta el de M. C . X C V I I I . de la edi- Anglia 6* alios qtiosvis Imperadores , 
cion de Twysden pag. 1120. y sigg. Reges, Pontífices, Principes vel Com-

ma-
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A . C . „ n o , para q u e por sentencia del R e y de Inglaterra se den sa-
ll71' ,,tisfaccion sobre las pretensiones que entre sí tenían. 

II. „ Para esto pone cada uno de los Reyes quatro cas tí-
líos en fieldad para admitir y executar dicha sentencia de 

„Henrique R e y de Inglaterra, hijo de la Emperatriz Ma- 5 
3) tilde , y suegro del R e y Alfonso ; y que quien embara-
„ z á r e su execucion pierda dichos castillos. 

III. „ El R e y Alfonso pone en fieldad á Naxara castillo 
„ d e Christianos, y Or castillo de Judios, y Arnedo castillo 
„ de Christianos, y Celoríco castillo de Judios. 1 o 

I V . „ E l R e y de Navarra pone asimismo en esta fieldad 
„ á Estella , castillo que tiene Pedro Ruiz , y el castillo de 
„ los Judios, y Funes y Marañon. 

V . „ Y para esto los Embajadores de entrambos Reyes 
„ estén en la presencia del R e y de Inglaterra el primer dia 15 
„ d e esta quaresma , que es el principio del ayuno , á oír la 
,, sentencia del R e y . 

VI . „ Y si acaso los Embajadores de qualquíera de las 
„ partes fueren detenidos por muerte, enfermedad o prisión, 
„ l o s Embajadores que llegaren primero, aguarden á los otros 20 
„ treinta días despues del plazo señalado para comparecer en 
„ la corte del dicho R e y de Inglaterra : y los que quedaren 
j, sanos, vengan á la corte á oír la sentencia. 

VII . „ Y si todos cayeren enfermos, ó fueren muertos 6 
,, cautivos , no por esto pierda cosa alguna el R e y cuyos Le- 25 
,,gados fueren. 

VIII. „ P e r o si sin ser detenidos por uno de estos tres rao-
„ tivos, no vinieren el dia señalado ante el R e y de Inglaterra, 
„ pierda estos dichos castillos el R e y cuyos fueren los Emba-
j a d o r e s : y lo cumplan asi con buena fé y sin engaño, 30 

I X . „ Y si acaso , lo que Dios no permita , el R e y de 
„Inglaterra muriere en este intermedio, pasen en la misma 

„ for-

munitates ab ineunte sáculo XII. vi- pag. 14. hasta la 16. que es donde he-
delicet ab anno M. CI. ad nostra mos copiado estos documentos para ios 
its que témpora... accurantibus Tho- Apendices. D. Pedro Fernandez del 
ma Rymer Rob. Sanderson. Edit. Pulgar en la Historia de Falencia 
ILL Haga* Comitis M. DCC. XLV. torn. I . part. I I . pag . 2 1 2 . los repite 
X. voll. fol. V é a s e el tomo I . desde ia en Español . 
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forma los Embajadores al R e y de Francia para oir de él A. 
" e n lugar del Rey de Inglaterra , esta sentencia , y ponerla " 

,,en execucion. 
X Reciba pues Sancho R e y de Navarra estos tres cas-

t „tiiiós por un caballero y portero suyo , y los entregue el 
de Naxara v Ceiorico á Pedro Ruiz , hijo del Conde Ro-

s i g o , y Arnedo á Diego Ximenez , los quales hagan pley. 

„ t o homenage por ellos. 
X I Y de la misma manera Alfonso R e y de Castilla 

xo ..reciba ¿tos tres castillos por un caballero y portero suyo, y 
entregue Estelia á Pedro Ruiz de Azagra, y P unes a San-

„cho Ramirez , y Maranon á Rodrigo Martinez 5 y estos le 

„ hagan homenage por ellos. 
¿ I I . „ Y si alguno de estos Reyes quisiere quitar estos 

H castillos á los que los tuvieren, y darlos á otros, que Sancho 
R e y de Navarra los dé á Pedro Ruiz , ó á Garci-Bermudez, 

„ 0 á Sancho Ramírez , d á Juan Feliz , d á Ruy Martinez, 
„ d á E. Almoravid , d á S. Almoravíd, ó a E. de Ortiz, 

á Pedro Ramirez , d á G . Ortiz, d á Pedro Ortiz 
20 XIII . „ D e la misma manera el R e y de Castilla los de al 

Conde N . ó al Conde P. ó al Conde G . o al Conde Go-
" m e z , ó á Rodrigo Gutierrez , ó á Pedro de Arazuri , d á 
" Diecxo Ximenez , ó á G . García , d á Ordeño García , ó 
" á Gonzalo Ruiz de Azagra , d á Pedro Gutierrez d á 

S 5 L . Ruiz de Azagra. Pero los que tuvieren estos castillos no 
"ios entreguen hasta que los que los hubieren de recibir ha-
j,gan pleyto homenage de ellos al otro R e y , como se dixo 

«arriba. 
X I V . „ Y todo lo que el R e y Alfonso tiene del R e y 

30 „ d e Navarra pueda mejorarlo á su propria costa quanto qui-
s iere . 

X V . „ Y lo mismo pueda hacer el R e y Sancho de Na-
„varra en todo lo que hubiere del Rey D . Alonso. 
" X V I . „ Y nombraron estos Reyes quatro vasallos para 

«c oir la s e n t e n c i a ; conviene á saber, Juan Obispo deTarazo-
" n a , y Pedro de Ar ias , y A r . de Torrélla , y Gutier Perez 
"de'Reynoso , para que los dos d tres de ellos , o todos 
Upasen con los Embajadores á la corte del R e y de Inglaterra , 
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f i '77 " l r 7 0 ^ n a n t e é l i a s q^jas de entrambos R e y e s - v o l -

» 7 7 - j, das aleguen primero los que el mismo R e y m a n d á r e Y 

" - ¿ i ' S l f ?tOS fie,eS qUe ^ ^ e r e n ' o i d o la S U 
" R e y e s e f c o n í e 6 K r r ^ ' , e X e C U t e n y C U m P ! a n 
„ i v e y e s el conven,o sobredicho, según que aqui se contiene e 

,y os caballeros que hubieren h e c h o W e n a g e ^ d e d i c h o c" ! 5 

p a o T l R , y C U m p , a n T b u e n a y «n este 
' X V U T̂  y 6 S S e S U " d i n f o ™ e ^ dichos fieles. 

da uno s u ' f j T ' ^ ' U C S t ° e m r a m b ™ R^yes, empeñando ca-
fa t l l ? ' - r m a r 0 n y M e c i e r o n buenas y l o 

: : s s r / s s : * 4  

p f j 1 ! 1 * -i " Y , S I e I e x é r c Í E o ^ alguno de estos Reyes con 

^ t C f - í f f i 
„ p o fuerza de algún casullo , el R e y de quien fuere va- 2 0 

„ sallo vuelva su castillo al otro dentro de quarenta días v 
. . « n o l o h t c e r e , el caballero que tuviere elcast lo q ute"st4 
..puesto en rehenes, le entregue al R e y que s e querdláre 
. . p a n que le tenga en prenda" hasta que L o b r e T 5 o' 

X X . „ Y si alguno de estos R e y n o s , que no sea vasa 'ÍÍÚeeSn,ReyeS;í°mÍle P°r qualquier m o t t o que sea ' 

«algún castillo en el R e y n o de uno de los dos , e n j a m b o ! 
,, Reyes vengan con su gente sobre é l , y le pongan s h b v „ no se aparten de él hasta ganarle. P S ' > 

.. entrambo's* S y e t ^ T d t d Í ^ ^ d a 3 ° i • . . . 7 1 ^ a^sae que empezó esta guerra hn, 

"¡uiLt v m „ T queias poseían eI dia en iue 

„ q m u d a y no las p.erdan por ningún delito que hasta en-
«ronces tabreren cometido , d auto contra ellos proveído i „ 
; : D N ^ N A T R D A : ¡ E T E A Ñ O S E S T E » Á i Á Í 

X X I I . „ Y si despues se origináre alguna quexa 6 pley-

ti 
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„ t o entre ellos, acudan al medianero, y satisfagan unos á A . C 
„ otros, según alli se juzgáre. 1 1 7 7 

X X I I I . „ Y todos los subditos de entrambos Reynos va-
„yan , y vuelvan seguros de un Reyno á otro , excepto los 

j „ salteadores públicos. 
X X I V . „ Y si alguno de estos Reyes no quisiere volver 

„las heredades, como se dixo arriba, que vuelva el dicho 
„ castillo al otro R e y , para que le tenga en prenda hasta que 
„ cobre las heredades , y todo lo que hubieren redituado. 

10 X X V . „ Y todos los vasallos de entrambos Reyes esten 
„incluidos en estas treguas con la gente, castillos, heredades, 
9 i y todo quanto tuvieren , en qualquier tierra que esten. 

X X V I . „ Y todo lo referido se guarde y execute con 
>( buena fé y sin mal engaño. 

i § X X V I I . „ Y el Rey Alfonso de Aragón entre en estas 
„ treguas, si gustare ; y si acaso no gustáre ser comprehendi-
„ do en ellas, no por eso dexen de guardarse firmemente en-
„ t r e estos sobredichos Reyes. 

X X V I I I . „ Hecha la carta entre Navarra y Logroño era 
lio „ M. C C . X I V . á i VIII. de las Kalendas de Setiembre." 

C A P I T U L O X X X I V . 

LLEGAN LOS EMBAJADORES DE CASTILLA 

d Londres , y con ellos dos caballeros destinados 
d defender con las armas los derechos de 

estos Principes. 

PO R la escritura de convenio entre nuestro Príncipe y el 
Rey de Navarra , que dexamos copiada en el capítulo 

precedente, consta se firmo á X X V . de Agosto del año M. 
C . L X X V I . y en su execucion enviaron entrambos Príncipes 

%S sus Embajadores á Inglaterra, para que representasen los de-
rechos que pretendía tener cada uno contra el otro. Los que 
pasaron de Castilla, dice 1 Roger de Hoveden, fueron los si-
guientes, cuyos nombres desfigurados por los estrangeros ofre-

N ce-

i A X X V . de Agosto. t En ei iugar antes citado. 
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A. C. cemos aqui reducidos á su debida pronunciación , á saber, 
1177* 1 Mateo Obispo de Palencia (aunque me hace gran dúdalo 

fuese de esta Iglesia, pues en la donacion arriba citada de la 
heredad de Peñafiel hecha en I. de Mayo del mismo año á 
Martin Gonzalez confirma Raymundo Obispo de Palencia, 5 
y su memoria dura hasta el año M. C . L X X X I V . como jus-
tifica 2 D . Pedro del Pulgar ) : cinco Embajadores seculares 
nombrados por el orden siguiente : el Conde D . Gomez Gon-
zalez , Señor de Manzanedo , D . Lope Diaz de Firero , D . 
Lope Garcia de Roa , Garci Garcés de Haza , D . Pedro Pe- 10 
r e z , que 110 se me ocurre á que linage pertenece, D . Gu-
tierre Fernandez , que aunque parece del de Castro , no po-
dré asegurarlo. 

Añade el mismo Brompton: 3 Vinieron también dos ca-
talleros de admirable bondad y osadía , con caballos y armas 15 
militares , uno de parte del Rey de Castilla , y otro de parte 
del Rey de Navarra , d mantener duelo en la corte del Rey 
de Inglaterra , si se juzgase que le tuviesen. 

Este género de 4 duelos, o singulares desafios introduje-
ron en las mas principales provincias de Europa Jas naciones 20 
Septentrionales, q u e , como advierte 5 Veleyo Patérculo, ter-
minaban con ellos sus pleytos ; y no solo estuvieron en uso, 
como hoy permanecen en algunas, para purgar las injurias , o 
para vengar los odios particulares , sino que se estilaron tam-
bién como medio de satisfacer los delitos , y vencer las con- 25 
tiendas y litigios, y también las pretensiones y debates, que 
se movían entre los Príncipes , combatiéndose con gran solem-
nidad y aparato, de la manera que eruditamente comprueban 
6 Nicolás Upton , y Carlos Dufresne Señor D u - C a n g e , asi 

en las Disertaciones que pone despues de las notas á la vida 30 
de S. Luis escrita por Juan , Señor de Joinvila, como en el 
7 Glosario Latino-barbaro. 

Es. 
1 V e a s e lo que sobre este M a t e o f Trata del origen de los duelos 

dice D . Pedro Fernandez de Pulgar en con su acostumbrada erudición el M a r -
la Historia de Palencia torn. I . part, ques Scipion Maffei en su tratado dalla 
IL lib. 2. pag. 211. Scienza chiamata cavallerezca lib. II . 

2 En la obra y lagar antes citados, c a p . 1 . y sigg. 
3 E n el logar citado pag. 1120. 6 L i b . l . de militart officio c. 6. 7, 
4 Hist. Rom. lib. I. cap. 118. 7 En la palabra Due Hum. 
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España observó esta costumbre de la misma manera y A . C . 
en todos los casos que las demás provincias de E u r o p a , y asi 1*77* 
bastará producir en prueba de esta conclusion el mas célebre 
exemplar que conserva el Arzobispo * D . R o d r i g o , quando 

§ refiere las grandes instancias, con que solicitaba la R e y n a D o -
ña Constanza de Borgoña , 2 ultima muger del Emperador 
D . Alonso el V I . se introduxese en Castilla el R e z o R o m a -
no que se observaba en Francia, en lugar del Muzarabe , ó 
antiguo T o l e d a n o , que hasta entonces se conservaba en ella, 

10 y la repugnancia con que lo resistían sus naturales, dicien-
d o : Pero antes de su revocación hubo alboroto en el Clero y 
pueblo de toda España ,porque los precisaban el Legado y el 
Rey , ¿ que admitiesen el oficio Galicano : y habiéndose junta-
do el dia señalado el Rey , el Primado y el Legada , con gran 

15 multitud de Clero y pueblo, se porjió gran rato, oponiéndose el 
Clero, la nobleza y el pueblo , d que se mudase el oficio. Y 
mandando el Rey instado de la Reyna lo contrario con ame-
nazas y terrores , finalmente llegó el caso d que resolviéndolo 
asi la porjia militar, se determinase esta diferencia por bata* 

*0 ¡la de desafio. Y habiéndose nombrado dos caballeros , el uno 
for parte del Rey , que pelease por el oficio Galicano , y el otro 
por la nobleza y pueblo por el Toledano , el caballero del Rey 
fué vencido, aplaudiendo al instante los pueblos que hubiese 
salido vencedor el caballero del oficio Toledano : pero el Rey 

$5 fué tan instado de la Reyna Constanza , que no se apartó de 
su diUamen ,, temendo por injusto el desafio. El caballero que 
peleó por el oficio de Toledo era de la casa de Matanza, jun-
to d Pistterga , de quien hay todavia parientes. Y como por es-
to se originase en la nobleza y pueblo grande alboroto , se con-

30 formaron finalmente en que ambos oficios fuesen arrojados en 
una grande hoguera , é impuesto d todos ayuno general por el 
Primado , Legado y Clero , y puestos en devota or ación , con-
sumió el fuego el libro del oficio G alie ano ,y salió de enmedio 
de la hoguera , viéndolo todos , y alabando á Dios , el del ofi-

35 ció Toledano sin lesion alguna y libre enteramente de quemadura. 

N s Es-

1 Lib. V I . cap. 26. 
2 Segunda la llama Florez en sus 

Reynas Católicas torn. I. pag. 163. y 
Beatriz á la ultima. 
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A , C . Esta irreligiosa y pervertida costumbre entre Christianos, 
1177« y prohibida como tal por los Pontífices Nicolás I. Celestino 

III. Alexandro III. por los sagrados cánones, y últimamen-
te por el 1 Concilio Tridentino , la introduxeron los Godos 
con su Impeiio en nuestra provincia, según se reconoce de 5 
los términos siguientes del autor antiguo de la vida del Em-
perador Luis el Piadoso , R e y de Francia , que publico Pe-
dro Pitheo , y volvió á imprimir despues Andre's Duchesne: 
En el palacio de Aix la Capela el año DCCC. XX. acusado 
Vera Conde de Barcelona por cierto su get o llamado Sunila, y 10 
argüido de infidelidad, habiendo entrado en duelo con él se-
gún su ley propria , porque entrambos eran Godos, fué "venci-
do. Permaneció este abuso en España hasta el año M . D . 
X X I I . que se tuvo en Valladolid á presencia del Emperador 
Carlos V . y con permisión suya aquel celebradisimo duelo 15 
entre Pedro Torrellas, y Gerónimo Ainza , caballeros entram-
bos Aragoneses, que por tan menor refieren 2 Ponto Heu-
tero Del fio, Fr, 3 Prudencio de Sandoval, y 4 D . Francis-
co Diego de Zayas. 

En consecuencia pues de la práftica universal de decidir 20 
todo género de contienda y question dudosa por este géne-
ro de duelos, ó desafios singulares , á que los Griegos llaman 
Monomachia , y de que tan difusamente trata 5 Antonio Ber-
nardo Mirandulano Obispo de Caserta en un tomo entero so-
lo de este asunto , impreso en Basilea el año M . D . L X I I . 25 
enviaron nuestros Reyes D . Alonso de Castilla y D . San-
cho de Navarra á Inglaterra un caballero cada uno para que 
en solemne duelo decidiesen con las armas sus pretensiones 
en caso de no querer determinarlas el R e y de Inglaterra, 
á cuyo juicio las habian comprometido. Para mejor inteligen- go 
cia de este procedimiento nos ha parecido dar esta breve no-

tí-
1 Sessions XXV. de Reform. 5 En su libro de eversione singu-

cap. 19. lar is certaminis en un tomo en fol. de 
2 Rerum Belgkarum lib. V I I I . 700. paginas y XL. libros. Habla d e 

pag. 39^. seq. este autor y de los demás que han tra-
3 E n la Vida del Emperador Car- tado de la misma materia el Marqués 

los V. a! año M . D. X X I I . MaíFei en el lib. II . cap. 6. de la citada 
4 En los Anales de Aragón capp. obra ; donde puede verse el juicio que 

66. y 87. forma de su mérito. 
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ticia del motivo y fin con que pasaron estos caballeros en A . C. 
compañia de los Embajadores de entrambos Príncipes, H77-

C A P I T U L O X X X V . 

P R E S E N T A N LOS E M B A J A D O R E S 
de Castilla al Rey de Inglaterra el memorial de las quejas 

y pretensiones de su Príncipe. 

HAliábase Henrique II. R e y de Inglaterra en la ciudad 
de Vinsor , quando le llegó * la noticia de que se ha-

5 biarí comprometido en él los Reyes de Castilla y de Na-
varra , para que determinase las pretensiones que cada uno 
tenia á diferentes plazas del Reyno del otro. Antes de sa-
lir de aquella ciudad para la de Londres , que era su corte, 
despachó convocatorias á todos los Prelados , Condes y Ba-

10 roñes de su dominio, para que concurriesen allá la primera 
dominica de quaresma de aquel año , que se contaba M. C . 
L X X V I I . de J. C . Venido el dia señalado XIII . de Marzo, 
juntó parlamento ó cortes generales i y despues de proponer 
en él la causa para que los había juntado, hizo llamar á los 

55 Embajadores de entrambos Reyes , en cuya compañia venían 
Juan Obispo de Tarazona , Pedro de Arazuri , Gutierre y 
Pedro de Reynoso, nombrados por entrambos Reyes de Cas-
tilla y de Navarra, para que informasen sobre los derechos 
de cada uno , y satisfaciesen las dudas , si se ofrecían algu-

j o ñas, para determinar esta causa con mayor acierto ; y res-
pe&o de no entender la mayor parte de los que componían 
el parlamento sus informes , se mandó los hiciesen por es-
crito, y el que presentaron nuestros Embajadores fué del te* 
nor siguiente : 

35 1 I. „ E n el nombre del Padre , y del Hijo , y del Espí-
r i t u Santo , amen. En el nombre del Señor, el Rey A l -
„fonso de Castilla y de Toledo se queja , y pide al R e y San-

,.cho 
i En Rymcr se halla una carta de los Apendices. 

Pedro Blesense , por la que noticia al 2 I loveden pag. 563. Diceto en 
R e y do Inglaterra la llegada de estos las Imágenes h'tstar. arriba citadas. R y -
E ¡abajadores, la qual irá también en mer y Pulgar. Véanse los Apendices. 
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C . „ cho de Navarra , su tio materno , que le vuelva á Logroño, 
77* „ A t l e y a , Vanaret, que está de ia otra parte de Ribaronia , á 

,,Goscio , A u t o l , Resa, y Alava con sus mercados, que son 
„Esgualete y Divina, y todo el derecho que tiene á la tierra 
„ d e Durango. Todo lo qual poseyd por derecho hereditario 5 
„ el R e y Alfonso de buena memoria , que liberto á Toledo 
„ d e poder de Moros: y despues de su muerte lo poseyd con 
„ el mismo derecho su hija Ja Reyna Urraca : y muerta esta, 
„ s u hijo el Emperador Alfonso de buena memoria del mismo 
s, modo io poseyd por derecho hereditario : y despues de la 10 
„muerte del Emperador, el Rey Sancho su hijo lo poseyd 
„s in pleyto por derecho hereditario: y despues de la muér-
e t e del R e y Sancho su hijo, el Rey Alfonso nuestro señor 
„poseyd también todo lo referido por derecho hereditario, 
„ hasta q u e el R e y de Navarra sobredicho lo quito todo al 1 5 
„ dicho R e y de Castilla su sobrino, huérfano, pupilo é ino-
s, cente , hijo de su amigo y señor , sin haberle requerido 
„ antes, y se lo detiene violentamente. 

II. „ También se queja y pide , que el mismo R e y de 
„ Navarra le vuelva á Roa , que le detiene injustamente , 20 
„ porque el Emperador la adquirió del R e y M o r o , que lia-
„ maban ZafadoJa , y la dexó al R e y Sancho su hijo , que 
„ despues de la muerte del Emperador la poseyó en paz to-
„ d o el ^tiempo de su vida, y por su muerte el R e y Alfonso 
„ m i señor su hijo la poseyó en paz por derecho hereditario, 25 
„ hasta que la perdió Sancho Ramirez de Perla que la te-
„ nia , según costumbre de España, de mano de Pedro Ortiz, 
„ e l qual , según la misma costumbre, la tenia por el R e y 
,, Alfonso nuestro señor. 

III. „ Pide también todos los frutos que percibió' dicho 30 
„ R e y de Navarra de Logroño , y de los demás lugares yá 
„nombrados desde el tiempo de la invasion, y los daños que 
„hizo á su tierra robandola y quemándola : cuya suma apre-
c i a m o s en cerca de cien mil marcos de oro. 

IV. „ D e m á s de esto pide la Puente déla Reyna y San- 35 
„ guesa, y todo el territorio que hay desde estas dos villas has-
„ t a el rio Ebro, porque fué del R e y Alfonso de buena me-
„ moría, avuelo del Emperador, que le poseyó en paz , y por 

t» él, 
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„ é l , según costumbre de España, el Rey Sancho de Aragón A 
,'su pariente : y muerto é l , le obtuvieron de la misma ma- 1 
",nera como amigos y parientes el Rey Pedro su hijo: y des-
Mpues de la musrte del R e y Pedro, el R e y Alfonso de Ara-

5 „gon su hermano. 
V. „Pid¿ también por causa de succesion materna la mi-

stad de Tudela, que el Conde de Percha dio á la Reyna 
„ Margarita su sobrina, que fué muger del R e y García, y 
„ a vuela del mismo R e y Alfonso , pues no pertenece yá á 

10 „ Navarra esta villa. t 

VI. „ Y habiendo referido de palabra y por escrito el O-
j,bÍspo de Palencia, el Conde Gomez y los demás Embaja-
d o r e s del Rey de Castilla estas y otras cosas de este tenor, 
„ dieron fin á su razonamiento/' 

15 Leída la demanda del R e y de Castilla hablaron en su 
justificación, asi ei Obispo de Palencia, como Garci Bermu-
dez , que habían ido por abogados suyos. Y fenecida su pre-
tension añade * Juan Brompton , que habiendo propuesto tan--
to de palabra, como por escrito todo lo que tenían que decir por 

SO su parte,y terminado su discurso , levantándose inmediatamen-
te d Obispo de Pamplona y los demás Embajadores de Navar-
ra , no contradixeron nada de quanto sus adversarios habían re-
fer'tdo. 

C A P I T U L O X X X V I . 

P R E S E N T A N LOS E M B A J A D O R E S 

de Navarra al Rey de Inglaterra las pretensiones 
de su Príncips contra Castilla. 

«5 FEnecidos los alegatos de Castilla, se levantaron los Em-
bajadores de Navarra, conviene á saber D . Pedro de Pa-

ris Obispo de Pamplona, Garci Bermudez, Sancho Ramirez, 
Español de Tarazona , Pedro Ramirez , y Aznar de Chalet, 
y presentaron las demandas qué tenia su Príncipe con el nues-
tro , según que refieren * Brompton y 3 Roger de Hoveden, 

di-

1 Pag. 1123. 
2 P'ag. 1123. 

3 Pag. 594. 
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diciendo : Entonces se levantarofel Obispo de Pamplona y los 
demás Embajadores del Rey de Navarra : y sin contradecir lo 
que_ sus advérsanos proponían presentaron un escrito que con-
tema sus demandas, quejas y alegaciones de la manera ¡Rúente, 

l . „ P i d e Sancho R e y de Navarra el Monasterio de Cu-
„ d e y o Monte de Oca , el Valle de S. Vicente , el Valle de 

" ?tr°A r ° l n C ° V a k s ' - Zerralvo hasta A -
"hx • XT e s t ° p i d e y t o d o I o c ! u e h®y debaxo de esto 
,, hazia Navarra , y todos los frutos de esta tierra desde 
„ q u e muño el R e y Sancho de Peñalen , porque todo esto 
„ pertenece a su Reyno , y lo poseyd quieta y pacificamente 
- s u rebisavuelo Garcia R e y de Navarra y de Naxara , y su 

bmvuelo por su imbecilidad fué despojado violentamente 
de este Reyno por Alfonso R e y de Castilla su pariente. 

„ 1 ero en uempo subsecuente el R e y Garcia su nieto, y p a . 
" d r C f e este de ilustre memoria, por permisión divina y 
„ p o r la lealtad de sus naturales recobro , aunque no entera-
„ mente, su Reyno. y lo que falta todavia, lo pide su hijo 
„ Sancho al presente R e y de Navarra. ' 

, Z - D e m á s de esto pide lo que el Emperador quito por : 
" S n , A G a r C l a S U P a d r e - i n v i e n e á saber : Naxara 
„ castillo de Christianos y Judios , Gramon , Pancorbo, Bel-
„ horado , el Monasterio de Zerezo , Celorico , Bilivio Me-
„ d n a , Vegueta Clauves , Verbea y Lantaron. Esto pide y 
„ pretende se le restituya, porque el R e y Garcia su padre • 
„ l o poseía por derecho hereditario, y el Emperador se lo ' 
f t vjUllOt 

, / f ' i . , , " Q u é i r B e I h ° r a d o , que el Empera-
d o r había vuelto al R e y Garcia su padre , y muerto él se 
" 1 m t o e l m i s m ° Emperador á Sancho actual R e y de Na-
„ v a r r a , que entonces le tenia y poseía pacificamente como " 
„ herencia propria. 

I V . ,, Pide también le restituya Alfonso R e y de Castilla 
" P a s i ó n de ios castillos que poco ha le quito, con las 
„rentas que ha percibido de ellos, y todo lo que hubieren <¡ 
„redituado, si no le hubiese echado de ellos, los quales son 
„ K e l , Ocon, Parnugos, Gramon, Zerezo, Valorcanas, Trep-
" c a n a • M l l , e r ' Amihugo , Hayaga, Miranda , Santa Gadea, 

i o 

lí 

9t 
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„Pórtela , Malvecin , Leguin, y el castillo que tiene Godin. A. C. 
„ Y esto pide , porque lo tuvo y poseyó por suyo, y fué des- ll77> 

I, pojado de ello sin orden judicial. Y asi su querella debe ser 
„ preferida, porque siendo violencia mas moderna, debe sâ  

5 „tisfacerse antes: y también la parte contraria cayo de su de-
brecho, si tuvo alguno. Y esto estamos prontos á probarlo 
„con la escritura sobredicha, en que se contienen las tre-
g u a s de diez años: de lo qual se queja el Rey Sancho, 
„ porque es cierto que Alfonso R e y de Castilla contravino 

xo „ á lo prometido en el referido convenio, y se halla él per-
„ judícado dentro de aquellos diez años en la toma de esos 

castillos de Heligio , Malvecin y Pórtela. 
V . „ Demás de esto pide el Rey de Navarra que le res-

t i t u y a el Rey de Castilla hasta la cantidad de cien marcos 
15 „ d e plata, pues el Rey Sancho de Navarra, que hoy reyna, 

„ ofrece ai R e y Alfonso satisfacción de todas sus quejas al ar-
„ bitrio de varones de entrambos, o del serenísimo R e y de 
„ Inglaterra. Y con gran confianza decimos que estos y otros 
„ atentados semejantes executados durante el convenio y tre-

t o „ guas referidas deben emendarse antes de pasar á otro ningún 
„ articulo de esta controversia, porque asi lo requieren la ley, 
„ l a costumbre, los cánones y el derecho." 

Leída esta demanda en el Parlamento , convienen 1 en-
trambos escritores Ingleses (que son los que únicamente con-
servan esta noticia desconocida de los nuestros , hasta que la 
publico D.Pedro 2 Fernandez del Pulgar, aunque totalmente 
agena del asunto que sigue) en que no se opusieron á ella 
nuestros Embajadores. D e que se infiere legítimamente era 
tan cierta y notoria como la que habían estos presentado. 

30 Y asi quedó esta causa en estado de pronunciarse la senten-
cia, sobre que ambos Reyes se habían comprometido en el 

tde Inglaterra, según el estilo observado entonces, no solo en-
tre ios Príncipes, que no reconocían superior que resolvie-
se sus litigios, sino entre los mismos vasallos , que para eví-

35 tar las costas y dilaciones de los pleytos civiles elegían vo-

O lun-

i Hovcíien pag. $64. y Brompton 2 Hist, de Palencia torn. I . parte 
pag. 1 1 2 3 . I I . pag. 2 i i . y sig. 
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• luntariamente los sugetos que les parecía nombrar por jueces 
• arbitros para que los determinasen. 

C A P I T U L O X X X V I I . 

SENTENCIA EL REY DE INGLATERRA 
las pretensiones de nuestros Príncipes. 

COncíuidas las pretensiones de entrambos Reyes , y ha-
biendo expuesto y alegado sus Embajadores quanto tu-

vieron por conveniente, añade * Juan Brompton : Que el Rey 
de Inglaterra sacando delante de todo el pueblo los santos E-
vangelios hizo jurar d los sobredichos Embajadores antes de 
la pronunciación de la sentencia , que sus Príncipes , conviene 
a saber , el Rey de Castilla y el de Navarra , observarían fir-
memente su sentencia, asi en quanto tocase d las restituciones 
que se habían de hacer el uno al otro , como en la tregua ó 
suspension de armas que hablan de mantener; y que si no lo 
hiciesen asi, entregarían sus personas d la disposición del mis-
mo Rey. Inmediatamente inserta el mismo autor la sentencia 
que pronunció el Parlamento , á quien se habia cometido la 
decision de entrambas pretensiones, que no copiamos por con-
tenerse con mas especificación en ei instrumento que dio el 
R e y á los Embajadores para que le llevasen á sus Príncipes, 
y es del tenor siguiente : 

2 „ Henrique por la gracia de Dios R e y de Inglaterra, 
„ Duque de Normandía y de Guiena , y Conde de Anjou, 
„ á sus carísimos amigos Alfonso R e y de Castilla , y Sancho 
„ R e y de Navarra, salud. Según hemos reconocido por el te-
„ nor de vuestras cartas, y la relación de vuestros confiden-
t e s , Juan Obispo de Tarazona, Pedro de Ar ias , Gutierre ¡ 
„ Perez de Reynoso , y por la aseveración de vuestros Em-
bajadores el Obispo de Palencia, el Conde G o m e z , Lope 
»í Díaz , el Conde García , Garci Garcia , Pedro Perez , G u -
» l i e r Fernandez, el Obispo de Pamplona , Garcia Bermudez, 

„ San-

1 Pag. 1 1 2 4 . Hovecíen pag. j 6 4 . veden pag. 5 6 j . R y m e r y Pulsar 
2 Brompton pag. 1 1 2 4 . sigg. H o - loe. cir. 
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„ Sancho Ramirez, Español de Tarazona , Pedro Ramirez , y A . C, 
„ Aznar de Chalet, tuvo por bien cada uno de vosotros, que J I77-
„ las quejas que entre vos habia sobre ciertos castillos y tier-
n a s con sus términos y pertenencias, se decidiesen por sen-
tencia nuestra. Y nos habiendo recibido á vuestros confi-
dentes y Embajadores con la veneración debida , y atendien-
do que la paz entre vosotros aprovechará mucho al honor 

„ de Dios y á toda la christíandad , nos encargamos con gusto 
„ de este negocio , mirando á la piedad Divina , y á la utilidad 

10 „común : y asi, habiendo comparecido ante nos y ante nues-
„ tros Prelados, Condes y Barones, los confidentes que ele-
,, gisteis en común, y los Procuradores y Abogados de vuestras 
, , causas, oímos con cuidado , y entendimos las demandas y 
„alegaciones que entrambas partes proponían: pues aquellos 

15 „ á quien habia sido cometida la causa de Alfonso R e y de Cas-
„ tilla, exponían que Sancho R e y de Navarra habia quitado 
„ injusta y violentamente al sobredicho R e y de Castilla, es-
„tando todavia en menor edad y huérfano, castillos y tierras, 
„ conviene á saber , Logroño , Navarrete , Andeva , Auto! y 

40 „ Agoseyo , con todos sus términos y pertenencias que habia 
„ poseído pacificamente su padre hasta el dia de su muerte , 
„ y él también algunos años despues : por lo qual pedían le 
„ fuesen restituidos. Y aquellos á quienes estaba cometida la 
„ causa del R e y de Navarra, sm contradecir cosa alguna de lo 

95 „ q u e los otros habían propuesto, decían que el dicho Alfon-
„ so Rey de Castilla habia quitado injustamente y por fuerza 
„de armas al referido Sancho Rey de Navarra los castillos 
„ d e Leguin y Pórtela , y el castillo que tiene Godin. Y no 
„contradiciendoles la otra parte en cosa alguna, pedían con 

j o ,»igual instancia su restitución. Además de esto en vuestro 
„ compromiso se contenia como habíais firmado con juramen-
„ to treguas por siete años : y lo mismo alegaron püblicamen-
„ te en derecho vuestros Embajadores. Tomando pues con ma-
„durez consejo de nuestros Prelados, Condes y' Barones, y 
„ considerando es necesaria la paz entre vosotros para propa-
g a r 1a fe Christiana , y confundir á los enemigos de Chris-

to: y concibiendo también por vuestros escritos , como por 
la aseveración de los Embajadores, entera confianza de que ti 

O 2 „obe-
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C. „ obedecereis nuestro consejo y precepto en firmar y obser-
77- „ var las paces, antes de pronunciar la sentencia sobre las quejas 

„ y treguas referidas, aconsejamos y ordenamos, y por medio 
„ d e vuestros Embajadores, y aún también por el presente ins-
t r u m e n t o mandamos,que firméis y guardéis perpetua é in-
violablemente paz entre vosotros. Y en quanto á las que-

, jas sobredichas de ios castillos y tierras, con sus términos y 
.pertenencias, quitadas injusta y violentamente de una par-

ó t e á otra, pues no se ha respondido por ninguna de las par-
„ tes cosa alguna sobre las violencias reciprocamente alegadas, 
„ ni dado razón por qué se dexen de hacer las restituciones 
„ q u e pedían , hemos determinado jurídicamente se haga res-
t i t u c i ó n por entero á entrambas partes de todo lo pedido 
„ e n derecho. Y añadimos también en la sentencia, se guar-
d e n inviolablemente hasta ei plazo señalado las treguas he-
„chas entre vosotros, y firmadas con juramento según cons-
t ó de vuestro compromiso, y de la declaración de vuestros 
„ Embajadores, y hecha pública y jurídicamente. Y queremos 
„ también , y mandamos por el bien de la paz , que el R e y 
„ Alfonso nuestro muy caro hijo dé durante diez años al R e y 
„ Sancho de Navarra su tio tres mil maravedís en cada uno, 
„ pagados en Burgos en tres plazos , conviene á saber , mil 
„ maravedís á ios quatro meses despues de hecha de una par-
„ te y otra la restitución sobredicha ; y otros mil maravedís 
„ a l fin de otros quatro meses siguientes: y otros mil mara-
v e d í s ai fin de los quatro meses últimos, de manera que 
„ en cada uno de los diez años inmediatos á la sobredicha res-
„ titucion , se paguen á ios mismos plazos y en el lugar yá 
„ nombrado tres mil maravedís á Sancho de Navarra. Demás 
»de esto los Embajadores de entrambos juraron antes de la 
t, pronunciación de la sentencia , que guardareis firmemente 
„ nuestra determinación, asi en quanto á las restituciones, co-
„ m o á las treguas ; y que no haciéndolo , volverán á poner 
„sus persortas en nuestra mano y poder , siendo testigos,&c."' 

Fenecida esta causa , y habiendo regalado con muy pre-
ciosas dádivas el Rey de Inglaterra á los Embajadores de Cas-
tilla y de Navarra , nombró á Juan Comin , Bernardo de Ver-* 
don , y Roberto de Salopia , para que viniesen con ellos á dar 

cuen-
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cuenta á nuestros Príncipes de su sentencia 5 y añade * Bromp- A . 
ton, que demás de esto por los mismos Embajadores suyos 
envió d decir al Rey Fernando ( d e L e o n ) que habia mucho 
tiempo que tenia ánimo y proposito de venir en peregrinación 
d visitar la Iglesia de Santiago ; y porque él era Rey y señor 
de la ciudad de Santiago , y de las provincias circunvecinas 
suyas , le rogaba que en contemplación suya le diese salvo con-
duBo para ir y volver por su tierra , y se le enviase con los 
sobredichos Embajadores, 

C A P I T U L O X X X V I I I . 

ACCEPTAN LOS RETES DE C A S T I L L A 
y de Navarra la sentencia del de Inglaterra , y 

ratifican la tregua establecida entre sí, 

OS hemos detenido en referir tan por menor las cir-
^ cunstancias y noticias, que se conservan del compro-

miso y sentencia contenida en los capítulos precedentes , no 
solo por no haber ninguna memoria de esto en nuestras his-
torias , sino también porque hailandolas advertidas con tanta 

15 individualidad en las de Inglaterra, 110 pueden parecer digre-
siones en las de Castilla. 

En continuación pues de este mismo suceso añade 2 Ho-
veden, que luego que llegaron los Embajadores de ios tres 
Reyes de Castilla , de Navarra y de Inglaterra á dar noticia 

W á los dos primeros de la sentencia de sus pretensiones , que 
se habia pronunciado en el Parlamento de Londres , resolvie-
ron concurrir entrambos en la Abadía de Fitero, de la Orden 
de S. Bernardo, en el mes de O&ubre inmediato, para ratificar 
las treguas establecidas entre los dos en la escritura de com-

25 promiso que dexamos producida ; y copia la siguiente de que 
consta su revalidación, la qual dice : 

M Esta es la escritura de paz y concordia que se ajusto en-
tre el Rey Alfonso de Castilla , y Sancho R e y de Navarra , 
en la Abadía llamada Fitero, Convinieron entrambos Re-

s o 

j> 

Brompton pag. 1 1 2 6 . 2 Pag. 56; 



1 1 0 C R Ó N I C A Í B L R E T 

C . „ yes que se estableciese paz y concordia entre ellos por diez 
77- „ anos , y que la confirmasen con juramento ellos y sus mas 

„ principales señores, jurando sobre ei altar y los quatro Evan-
„ gelios dQ mantener fielmente y sin fraude ni engaño por 
„ d i e z años la sobredicha concordia y treguas, incluyendo en < 
j,ellas á los vasallos y á sus ganados, haciendas y castillos, 
„ c o n buena fé y sin fraude ni engaño? y que si alguno de 
„ i o s Reyes o Barones las quebrantare, y no diere dentro de 
„quarenra días satisfacción de las quejas , sea perjuro y ale-
„ voso. Hecha Ja carta en la era M. C C . X V . en ei mes de i® 
,, O&ubre ." 

Hemos venido refiriendo hasta aqui las varias jornadas de 
nuestro Príncipe á diversos lugares de estos Reynos , su asis-
tencia -en ellos, sus progresos, sus empresas militares y con-
quistas en el espacio de ios siete años que corrieron desde 15 
el de M . C . L X X . en que le introduce la Crónica general 
oprimido y violentado del vicioso y torpe afefto de una Ju-
dia , sin haberse apartado de su vista casi por el tiempo de 
siete años , ni salido de su habitación aprisionado de su en-
gañoso alhago, sin atender á la obligación de R e y , ni al go- 20 
bierno de sus grandes Estados , para que se reconozca la fal-
sedad notoria de la clausula siguiente de ia misma 1 Crónica, 
quando, habiendo dicho se habia vuelto 4 T o l e d o , añade : se. 
gun vimos: Estando y, pagóse mucho de una Judia que havíe 
por nombre F e r m o s a , / olvidó la muger, é encerróse con ella te 
gran tiempo, en guisa que non se podié partir de ella per nin-
guna manera , nin se pagaba tanto de otra cosa ninguna: e'es-
tovo encerrado con ella poco menos de siete años, que non se 
membraba de sí, nin de su Reyno, nin de otra cosa ninguna. 

A s i como es incierta y falsa la circunstancia de que núes- 03 
tro Príncipe todo el referido tiempo estuviese divertido con 
aquella pérfida Judia , y olvidado de su muger , que son los 
mismos términos con que se explica la Crónica ; es por otra 
parte evidente, según tenemos manifestado, y comprobare-
mos en su lugar, que nació 1a Reyna Doña Berenguela su o r 
hija primogénita en el año M . C . L X X L y tenia yá el R e y 

á 
i Pag. 3 8 7 . 
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á X X V I I I . de Junio de M. C . L X X I I I . al Infante D . Fer- A . C . 
cando primero de los tres hijos, á quienes dio este nombre, " 7 7 -
según consta de la * donacion que hizo hallándose en Medi-
na á D . Martin Perez de Siones, Maestre de Calatrava , y 

j á su Religion, de todos los castillos que ganase de los Mo-
ros , la qual empieza : En el nombre de Dios, amen. Quiero 
que sea notorio y manifiesto d todos los presentes y venideros, 
como yo Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castilla y de 
Toledo , con la Reyna Leonor mi muger , y eon Fernando mi 

IO hijo y &c* , u 

Igualmente consta nació á los fines del mismo ano M . 
C . L X X I I I . l a I n f a n t a Doña Urraca, que despues f u é Reyna 
de Portugal, según reconocerémos quando se hable mas por 
menor de ella s de que resulta el manifiesto engaño y noto-

i j ria injusticia con que se ve manchada la gloriosa fama de tan 
gran Príncipe en la mayor parte de nuestros escritores con tan 
indigna fábula , repitiéndola sin ningún reparo , por hallarla 
acreditada en la Crónica general, debiendo advertir quántas 
en ella se encuentran introducidas como ciertas , siendo no 

30 solo inverisímiles, sino patentemente falsas y repugnantes á 
la razón. 

C A P I T U L O X X X I X . 

CONFEDERANSE DE NUEVO LOS REYES 
de Castilla y Aragón, y circunstancias de 

este contrato. 

Volviendo pues á tomar el hilo de nuestras Memorias 
interrumpido con la narración de las diferencias entre 

nuestro Príncipe y el de Navarra , ajustadas y fenecidas por 
35 el de Inglaterra, nos es forzoso repetir aqui en obsequio de 

los le&ores, que los Reyes de Aragón tenían obligación de 
asistir á los de Castilla como vasallos suyos con su persona y 
gente, siempre que fuesen llamados para acompañarlos en las 
empresas militares; y que agradecido el nuestro á la pronti-

tud 

i Se hizo mención de ella en el cap. X X V I . pag. 75 . nota 2. 
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A . C. tud y al gran socorro con que concurrio' D . A l o n s o R e y de 
1 1 7 7 > A r a g ó n su tio al sitio de Cuenca , le levantó el feudo y ho-

menage , dándole por libre de aquel reconocimiento tanto á 
él , quanto á los succesores en su Corona. C o n este motivo 
se estableció de nuevo mas estrecha confederación y alianza 
entre los dos Monarcas de la manera que m u y por menor 
refiere Zurita con los términos siguientes : * Estando en el 
cerco de Cuenca por el mes de Agosto de este año ( M . C . 
L X X V I I . ) se confirmó por estos Reyes , de consejo de los Pre-
lados y Ricos-hombres que alli había , la concordia que entre si 
habían concertado de valerse y ayudarse contra Moros y Chris-
fíanos , excetando d D. Hernando Rey de Leon y Galicia, 
tio del de Castilla. Y fué concordado, que cada uno de los Re-
yes de alli adelante tuviesen libremente las villas y castillos, 
que entonces tenían , para sí y sus succesores, sin que pudie-
sen pedirse ni demandarse cosa alguna de ello el uno al otro 
por razón de las posturas y reconocimientos que hubiesen he-
cha , guardándose las concordias y asientos que entre sí ha* 
fa'an acordado. En lo qual intervinieron los Prelados y Ricos-
hombres de Aragón y Cataluña ; y de Castilla los Condes D. 
Pedro y D. . Gomez , Ruy Gutierrez, Mayordomo del Rey , 
Pedro de Arazuri, Pedro Gutierrez, Gonzalo Copelm , Suer 
Pelayo y muchos otros. Desde entonces quedó el Reyno de 
Aragón libre y exento-del reconocimiento y feudo que el Prín-
cipe D. Ramon habia otorgado d D. Sancho Rey de Cas-
tilla. Una de las mayores contiendas que hubo entre estos 
Reyes fué por el Señorío de Molina , pretendiendo cada uno 
que era de su Reyno : y por el Rey de Aragón haber sido de 
la conquista de sus predecesores, y que fué ganado por el Em-
perador D. Alonso, y era estado que le codiciaba grandemente 
cada una de las partes. Mas en esta porfía púsose de por 
medio otro caballero como D. Pedro Ruiz de Azagra en lo 
de Albarracin, que los hizo iguales, aunque por diferentes ca-
minos : porque según refiere el 1 Conde D. Pedro de Portu-
gal , habiéndose dexado esta diferencia en poder del Conde D. 

Man-

1 L ib . I I . cap. 3 f . pag. 7 7 . de la edición de Madrid de M . 
2 Es su Nobiliario tit. X. n. 10. D C . X L V I . con notas de varios. 
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Manrique de Lara, que era vasallo del Rey de Castilla yy A . C . 

su natural, y gran amigo y compadre del Rey de Aragón , 1 1 7 7 -

adjudicó para sí d Molina con su Señorío , y los Reyes lo 

tuvieron por bien : y tuvo aquel estado de alli adelante , y 

c succedió en él D. Redro su hijo y de Hermesenda hija de Ay* 

merico, Vizconde de Narbona , y llamóse Conde de Molina. 

F e n e c i d a i a c a m p a ñ a c o n l a f e l i c i d a d q u e d e x a m o s r e c o -

n o c i d o á fines d e l m i s m o a ñ o M . C . L X X V I L e n q u e se¡ 

h a b í a n l o g r a d o t a n i m p o r t a n t e s c o n q u i s t a s , a s e g u r a 1 Z u r i t a 

1 0 q u e r e s o l v i e r o n e l R e y d e C a s t i l l a y e l d e A r a g ó n c o n c u r r i r 

e n t r a m b o s e n i a v i l l a d e C a z ó l a i a p r i m a v e r a d e l s i g u i e n t e , 

P p a -

i L o que dice Zurita en el Jugar bien sin estas: de que aparece que esta 
citado es , que tomada Cuenca , el R e y concordia , según el contexto de Z a -
d e Aragón con sus gentes pasó adelau- r i ta , no se celebro en el ano de M . 
te , haciendo guerra á los Moros , hasta C . L X X V 1 I I . sino en el siguiente, 
llegar á Lorca , porque el R e y de Mur- Sin embargo creemos que este esca-
ria su vasallo le asegurase el tributo tor atrasa un año los sucesos que re-
d e su conquista ; y que de alli vo lv ió fiere, como advertiremos despues. fci 
á Teruel por O d u b r e . E n el siguiente D r . D . J u a n de Ferreras concuerda con 
capitulo ( q u e es el 3 6 . ) afirma que Mondexar : pero n o podemos o m i -
enípr-ndiopasar con su armada á la tir una nota del Sr. Hermil ly a let-
conquista de las islas de Mallorca y reras , que servirá también para .¡us-
M e n o r c a , que estaban en poder de trar á Z u r i t a : dice p u e s : Por lamte-
mfieles: pero que de Zaragoza partió va Historia de Languedoc , en donde^ 
con eran prisa para Cataluña , porque el Conde de Rosellon, d quien succedió 
en ¿ t a misma sazón falleció sin hijos el Rey D. Alonso , se llama Gmrar-
Gerardo Conde de Rosellon , c u y o es- do , y no Guillermo , parece que Per-
taáo recata en su C o r o n a : y por Julio reras se dexó engañar por sus guias 
fué á Perpman para apoderarse de a - en orden al año de la reunion del 
quetta -villa y demás fortalezas del R o - Rosellon al Reyno de Aragón. Con e-
sellon y de todo e\ Condado : lo que fe ¿lo si se juzga por una carta e.xpe^ 
logró sin contradicción. En e l c a p . 37 . dida por el ^ Monarca Aragonés a 
hablando del concierto que hicieron XXI. de Julio de M. C. LXXII. a 
los Reyes de Castilla y Aragón de ver- favor de la Abadía de Fuenfrta en 
se para a justar sus diferencias, dice: En la diócesis de Narbona , es constante 
daño siguiente de M. C. LXXIX. que desde entonces había ya reunido 
entró el Rey ( d e Aragón) con muy po- este Principe el Rosellon a su Corona, 
deroso ex'erclio por el Reyno de Va- pues se intitula Rey de Aragón , Con-
¡encía , y puso su campo sobre Mor- de de Barcelona , Marques de Pro-
viedro ,'lugarfortisimo, y muy famoso venza, y Conde de Rosellon. Esta 
por las ruinas de la anthua Sagun• advertencia me ha parecido necesa-
to en la region de los Edetanos. In- ria para la exactitud de la cronolo -
mediatamente siguen las palabras que gía. V c a s e el rom. I I I . de la Historia 
copia Mondexar en el capítulo siguien- de España de Ferreras de la tradue-
te , que no pueden comprehenderse cion Francesa , pag. 501. 
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A. C . para ajustar los límites de las conquistas que tocaban á cada 
IT77* una de las dos Coronas en la conformidad que veremos en 

el capítulo siguiente. 

C A P I T U L O X L . 

AJUSTAN LOS REYES DE CASTILLA Y ARAGON 

los límites de sus conquistas , y rompe el nuestro 

la guerra con Navarra. 

A . C. T^Enecida la campaña el año precedente de M. C . L X X V I I . 
ii78. r se retiro el R e y á la ciudad de Toledo en donde tenia 5 

su corte , y hallándose en ella el año inmediato de M. C . 
L X X V Í I L á X V I . de las Kalendas de Febrero , que fué 
el dia X I V . de Enero, hizo 1 donacion ai hospital de Gua-
dalerza de la Orden de Calatrava y á su Maestre de todas 
las viñas que tenia en Aceca con todos los árboles fru&ife- 10 
ros y esteriles de su término. Dice la data : Hecha la carta 
en Toledo era M. CC. XVI. d XVI. de las Kalendas de Fe-
brero , el segundo ano despues que el serenísimo Rey D. Alfon-
so ganó d Cuenca. Poco despues á X I I I . de Febrero hizo 
2 merced á Martin Gonzalez y á Doña Maria su muger de 15 
una serna ó heredad junto á Sepulveda. 3 

D e Toledo paso nuestro Príncipe el mes de 4 Marzo in-
mediato á la villa de Cazóla á verse con el R e y D . Alonso 
de A r a g ó n , según dexamos dicho se habia convenido entre 

los 

x Es la Escritura X I V I L del .4- lonso celebro cortes en Burgos, era M. 
pendice de Alarcon. CC. XVI. d IV. de las Kalendas de 

2 Citaía con la antecedente Salazar Febrero , esto e s , á X X I X . de Enero, 
lib. III. de la Casa de Lara pag. 144. Escrit .C.XC. del Apendice III. de la 

3 ^ E n este año pasó el R e y de T o - Historia de Sahagun pag. 553. Sala-
ledo á Burgos á celebrar cortes. Sobre zar nos dá noticia en su Historia de 
el mes y dia ocurre alguna dificultad, la casa de Lara torn. I. lib. I I I . pag. 
porque el documento antecedente se 144. de un privilegio del mismo R e y 
supone otorgado en T o l e d o á X I I I . dado en Burgos el año II. despues 
de Febrero ; y la confirmación de D. que tomó d Cuenca , y celebró cor-
Alonso de ía donacion de Nogal y OI- tes en Burgos era M. CC. XVI. en el 
millos hecha á Sahagun por su tía D o - mes de Febrero , sin expresar el dia. 
ña Elvira , dice que se hizo en Burgos 4 V e a s e lo dicho en la nota ultima 
al tiempo que el serenísimo Rey A- al capítulo antecedente. 
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los dos. Y porque i Gerónimo Zurita refiere muy por me- A 
nor lo resuelto en este congreso, despues de haber dicho co- 1 3 

mo habia entrado con muy poderoso exército su Príncipe en 
el Reyno de Valencia , que poseían entonces los Moros, y 

§ puesto su campo sobre Morvíedro, copiaremos sus mismas pa-
labras , aunque largas , q u e dicen asi: De alli fué atravesan-
do hdzia la Andaluzia , y se fué d ver con el Rey de Casti-
lla, y vieronse d XX. de Marzo de este 2 ano en un lugar 
que llaman Cazóla. Fueron con el Rey de Aragón D. Redro 

10 Obispo de Zaragoza, Arnaldo de Tarroja Maestre de la Or-
den del Temple , Pedro de Castellezuelo , Blasco Romeu, Ar-
naldo de Pons , Artal de Alagon Alférez del Rey , Sancho 
Duerta Mayordomo , Miguel de Santa Cruz , Berenguer de 
Entenza, Pedro de San Vicente, Fortun de Vergua y García 
de Alvero. Con el Rey de Castilla se hallaron el Conde D. Pe-
dro Ruiz de Azagra, Pedro de Arazuri , Gomez García , 
Pedro Ruiz de Guzman , Tel Perez , Garcia de Pór toles , 
Martin Ruiz de Azagra, Suer Pelayo , Garci Muñoz. Alli 
se concordaron los Reyes en que todo el Reyno de Valencia sin 

SO contradicción alguna fuese de la conquista y señorío del Rey 
de Aragón , y la ciudad de Xativa y Biar con sus términos 
desde el puerto que esta allende Biar d esta parte , y con la 
ciudad y Reyno de Denia, dexando al Rey de Castilla la otra 
tierra y señorío que está de la otra parte del puerto de Biar: 

s 5 7 íue ast se guafáase por ellos y sus succesores. Tomando este 
asiento cerca, de la division de sus conquistas , renovaron las 
confederaciones y ligas contra Moros y Chris ti anos , y señala-
damente contra D. Sancho Rey de Navarra, y concordaron 
de se valer el uno al otro en persona. Lo qual juraron de parte 

30 del Rey de Castilla Pedro de Arazuri, Gomez Garcia su Al-
jerez , y Tel Perez: de parte del Rey de Aragón lo juraron 
Sancho Duerta su Mayordomo , Artal de Alagon Alférez , y 
el Obispo de Zaragoza. Quedó también concordado , que en 
caso que el Rey de Castilla entregase al Rey de Navarra los 

35 castillos de Leguin y Portilla, por cobrar la tierra y lugares 
que el Rey de Navarra le tenia, lo pudiese hacer , no embar-

P 2 gan~ 

1 l i b . I I . cap. 37. 2 Habla de la de M . C . L X X X I X 
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A . C. gante que el Key de Aragón lo quisiese contradecir por la parte 
1178• que en ellos pretendía tener ; ni fuese obligado d le hacer por 

ello recompensa alguna ; y que no diese otros lugares ni cas-
tillos de los que habia ocupado al Rey de Navarra por esta 
razón, sino tan solamente estos dos : pero que pudiese dar en 5 
dinero la cantidad que quisiese , y que lo que se ganase del 
Reyno de Navarra, se partiese entre ellos por medio. 

Sin embargo de tantas circunstancias y juramentos con 
que quedó obligado el R e y de Navarra á executar lo resuel-
to por el R e y de Inglaterra, se le hizo tan sensible la resti- 10 
tucion de las plazas que habia ocupado al nuestro en su me-
noridad, y dilataba tanto su entrega , que obligó al de Casti-
lla á que volviéndose á confederar con el de Aragón, como 
vimos asegura Zurita, para continuar la guerra que habia sus-
pendido la tregua precedente establecida con é l , formando po- 15 
deroso exércitd, entrase con él este año de M . C . L X X V I I I . 
á recobrarlas por fuerza. Y asi añade Zurita á las palabras 
que quedan copiadas: 1 Hizose grande guerra desde entonces 
eontra el Rey de Navarra , y ganaron los Castellanos a Lo-
groño , Navarrete , Grañon , Briviesca , y otros lugares que 20 
tenia , hasta montes de Oca. 

C A P I T U L O X L I . 

CONTINUA NUESTRO PRINCIPE LA GUERRA 
contra el Rey de Navarra , y ajustase la paz 

entre las dos Coronas. 

A . C . X T O bastó la interposición y sentencia arbitraria que había 
1 1 79- J l ^ pronunciado el R e y de Inglaterra en virtud del com-

promiso que habían hecho ios Reyes de Castilla y Navarra, 
para que se redugesen á ceder sus pretensiones, pues volvie- 25 
ron á las armas tan inmediatamente como apuntamos , sin 
que se pueda asegurar con certeza qual de los dos Príncipes 
faltó á la observancia de aquel contrato, pues solo consta que 
en continuación del rompimiento referido se coligó de nue-

vo 

1 En dichos libro y capítulo. 
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vo el nuestro con el de Ara|on para estrechar mas ai de Na- A C. 
varra: v habiendo formado un numeroso exercito para i m- 79-
vadir sus estados, temeroso D . Sancho de que se los asolase, 
solicitó con D . Alonso concurriesen entrambos entre Logro, 

í fio y Naxara , según se reconoce de la escritura que produce 
el 2 P Josef Moret , cuya data dice: Hecha la carta , y da-
das las dichas fortalezas d D. Alonso Rey de Castilla , y 
puestas las sobredichas fidelidades a mediado Abril en la era 
M.CC.XVIL (año M . C . L X X I X . ) quando los sobredichos 

10 Reyes 'tuvieron plática entre Naxara y Logroño. 

Por ella consta se convinieron en aquel congreso entram-
bos Príncipes ajustando sus pretensiones en la conformidad 
que se expresa en el mismo instrumento, el qual empieza: 

En el nombre de Dios omnipotente y de su divina ciernen^ 
K cía , este es el paBo , la amistad y concordia que el Rey D. 

Alonso de Castilla , y el Rey D. Sancho de Navarra han te-
cho entre sé reciprocamente : conviene á saber , que el Rey D. 
Sancho de Navarra da d D. Alonso de Castilla a Logroño, 
Entrena , Navarrete , Ausejo , Autol y Resa ; y D. Alonso 

SO Rey de Castilla puso á Logroño y los yá dichos castillos en 
fidelidad en manos de D. Pedro Ruiz de Azagra ó de D. 
Martin Ruiz de Azagra, ó de D. Martin Quillelmo, T W J * 

ÜOÍ del Rey D. Alonso de Castilla , para que los tenga qual-
quiera de ellos por diez años, y le sirva con ellos y las rentas 

S5 que produxeren ; pero que no los entregue á IX Alonso Rey 
MC VfWMW(r por el tie mm de los dichos diez años, sino es que 
fuese por mandado del Rey D. Sancho de Navarra-, y tenga 
d Logroño y las yd dichas fortalezas por D. Alonso Rey de 
Castilla qualqukra de los tres caballeros yd nombrados , que 

30 eligiere el Rey D. Sancho de Navarra. 
Prosigue este instrumento refiriendo con gran prolixidad 

las circunstancias que debían observarse en la tenencia de los 
castillos que se hablan de dar de parte á parte en fieldad , y 

lúe-

x Por la Escritura de concordia la guerra que supone Zurita : antes pil-
que menciona aqui el Marqués, y co- do ser este ajuste 
pia mas á la larga M o r e t , no se dedu- del de Cazóla entre Castilla y Aragón, 
ce que en este año hubiese intervenl 2 Anales de Navarra to. Li. ¡ib. 
do entre nuestro R e y y el de Navarra X I X . cap. 7. 
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A C. luego omite y corta el P. Moretea clausula inmediata , con-

t e a t ^ ° s e c ° » expresar:prosigue el instrumento diciendo,^. 
Este cauteloso . artificio de cercenar la escritura qu¿ ex-

j ' "«""fiesta lo mismo que intenta ocultar, dando á enten-
der que all, se contendría el reconocimiento y h o r n e e 
que hacia el R e y de Navarra al de Castilla, y q u e T unic^ 
causa de la continuación de la guerra fué por no haber q u e " 

a S ^ ^ n f f ? a q u e l P r í n c i p e á p r e s t a r a l ™ 

el juramento de fidelidad con que estaba ligado al Empera-

R e v S t !T ' y q " e P ° r l a c ° » a d ™ n del , nRoTLderaSicPatr * ^ ' ^ ^ ^ » ^ 
.¡M E S t a d ; ™ n s t a n d a t a n apreciable para Castilla , como sen-
able para Navarra , no solo se justifica del artific o en sup"-
mir parte del instrumento , sino del mismo hecho que con-
tiene pues no entregándose al R e y D . Alonso mas plazas " 
que las que había ganado , y p o s e í a , y s e fe mandaron rest! 

do dL°íri f 6 N a y a r r a , C ,í V ¡ r t U d d d p r e m i s o , no habien-
do dexado las armas de la mano , y estando á la sazón alia-
do de nuevo con el R e y de Aragón para continuar ia guer- S o 
ra a D Sancho con mayor esfuerzo , ¿como es creíble sf re-
duxese á hacer la paz con é l , sin q u e le concediese algunas 
ventajas de entera satisfacción suya ; ni que la causa prindp 
de tan larga y porfiada guerra hubiese sido otra que la de 
rehusar el de Navarra al nuestro el reconocimiento de vasalla o , 
ge que hab.a hecho al Emperador su avuelo , y debía on-" 5 

tinuar á sus descendientes > ' y n 

Si la falta de monumentos antiguos ofrece oportunidad á 
los modernos para que introduzcan I n su lugar acciones t v e 
risimiles, o tuerzan los pocos que permanecen házia los die 
tamenes que pretenden acreditar de nuevo , mas justo será que 
a ios que examinan sin preocupación y desinteresadamente 
los monumentos que la antigüedad nos ha conservado, se le! 

per-

siniestramente5 d e T T S o L ' T » „ ^ " ' f ' ^ > -
pongamos en el "o " V 

3 ° 
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permita procuren manifestar de buena fé su verdadera inteli- A . C . 
gencia j y que quando la malicia o pasión quiera obscurecer- 1179. 
los, o adulterarlos, los restituyan á su primitiva perfección 
con buenas conjeturas: que es lo que he procurado hacer con 

j el instrumento que produce viciado el Cronista de Navarra. 

C A P I T U L O X L I I . 

REEDIFICA NUESTRO D. ALONSO EL 
Monasterio de Santa Marta de Huerta. 

ANtes de fenecer nuestro Príncipe la guerra con el de 
Navarra (que terminó por la concordia de que hici-

mos memoria) hallándose en Toledo despues de su vuelta de 
Cazóla , preparando al parecer sus fuerzas para la primavera 

10 de este año de M. C . L X X I X . hizo 1 merced el dia de los 
Idus de Marzo, que es el X V . á Rodrigo Gutierrez su Ma-
yordomo de Ja villa de Borox con sus términos, y dice la 
data : En el año tercero despues que el serenísimo Rey ganó 
d Cuenca. 

15 Inmediatamente á esta gracia salió el R e y de aquella cor-
te para el Monasterio de Huerta situado en los confines de 
Castilla y Aragón , para reedificarle , sabiendo era indecente 
y humilde su fábrica ; y llegando á él resuelto á que se la-
brase con la suntuosidad que correspondía al honor de haber 

20 admitido su protección y patronato , puso por sus proprias 
manos la primera piedra, dotándole con la salina de Landet 
en Medina , según consta del privilegio de esta gracia despa-
chado en el mismo Monasterio de Huerta en la era M. CC. 
XVII. d XIII. de las Kalendas de Abril, el año tercero des-
de que el serenísimo Rey Alfonso ganó d Cuenca , que corres-
ponde 2 á X X . de Marzo del año M. C . L X X I X . en que 
van nuestras memorias, el qual empieza, según le produ-

ce 

1 L a Escritura de esta donacion di- rao dia y año no pudieron ser las vistas 
ce Ñoñez de Castro cap. 27. p. 12^. y concordia de nuestro Príncipe y el 
que se halla original en el archivo de de Aragón en C a z ó l a : y asi nos parece 
Calatrava cajón I. num. 52. mas verisímil fuesen en el año antece-

2 D e aqui se infiere que en el mis- dente , según diximos arriba. 
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A. C . ce i Fr . A n g e l Manrique: En el nombre de Christo. Entre las 
1 179- demás obras de piedad es la principal la de edificar Iglesias, 

hacer mercedes a las que están yá fundadas , y atender y ve-
nerar á las personas eclesiásticas , especialmente las que des-
preciando las pompas del siglo, y sugetandose d los claustros, 5 
no cesan de servir d Dios devotisimamente de dia y de noche% 

con psalmos, himnos y oraciones ,por la salud del pueblo. Por 
lo qual yo Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castilla y de 
Toledo , juntamente con la Reyna Leonor mi muger , con libre 
ánimo y espontanea voluntad, para alcanzar piedad y mise- 10 
ricordia por las almas de mis padres , y por mi propria sal-
vación , fundo el Monasterio de Santa Alaria de Huerta , y 
pongo la primera piedra en sus fundamentos , juntamente con 
el Abad Martin. 

El autor moderno de la Crónica de nuestro Príncipe I J 
2 asegura consta por este privilegio habia fundado el insigne 

Monasterio de Huerta, atrasando mucho su origen ; pero sin 
embargo de que no se pueda señalar con certidumbre el iixo 
en que tuvo principio, es constante que ei año M . C . L I . ha-
bía A b a d y Monges en la Iglesia de Santa María de Canta- 20 
vos por un 3 privilegio del Emperador D . Alonso V I I . en que 
les hace donacion de la misma villa. Su data dice: Hecha la 
carta en Calafurra á III. de las Kalendas de labrero , quando 
Sancho hijo del Emperador recibió por muger la hija del Rey 
García , el mismo año en que el Emperador peleó con los Ma- 25 
zamutos sobre Cordoba,y los venció, era M. C. LXXXIX. 

Este Monasterio se conservo en el mismo lugar de Can-
tavos hasta mucho despues que compraron los Monges la 
granja de Huerta, que yá poseían el año inmediato de M . C . 
LII . según consta de una 4 Bulla del Pontífice Eugenio III. 30 
despachada en Roma á V . de las Nonas de Marzo¡ y todavia 
permanecía alli en el de M . C . X C V . en que estando nues-
tro Príncipe en Molina despacho otro privilegio á VII . de 
las Kalendas de Junio , en que se lee la clausula siguiente: 

Os 
1 Cisterc. Anna!, torn. I I I . al año nal. t. I I . sobre el año M . C . L I . cap. 

M . C . L X X I X . cap. 7. n. 3. p. 84. 85. 10. n. 2. y slg. pag. 1 9 4 . 
2 C a p . X X V I I . pag. 125. 4 Háilase cu el mismo Manrique 
3 Se lee en Manrique Cisterc. An- en el lugar c i tado, pag. 195. 
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Os doy y confirmo la heredad que comprasteis en la aldea que A 
se dice Huerta: en cuyo sitio habia labrado el Monasterio que 1 1 

antes estaba en Cantavos, según parece del privilegio prime-
ro de que dexamos hecha memoria, en que yá se llama de 

5 Santa Maria de Huerta : de manera que habiendo Fr. Alber-
to , primer Abad del Monasterio de Verdona en Francia en el 
Ducado de Gascuña , enviado á España una colonia de Monges 
de su Orden con Rodulfo su Prelado, para que poblasen al-
gún Monasterio en ella, pararon en la Iglesia de Santa Ma-

l o ría de la villa de Cantavos junto á la de Almazan , y hecha 
donacion de ella por el Emperador D . Alonso VII. el año 
M. C . LI. como diximos, para que fundasen alli un Monas-
terio , con efe&o lo executaron. Pareciendole á nuestro Prín-
cipe su nieto pobre y corto su edificio , traslado su habitación 

l y al lugar de Huerta , y resuelto á labrar en él otro mas decen-
te y magnifico, quiso tener la gloria de poner por sus pro-
prías manos la primera piedra. 

Aunque van pervertidos los sucesos de este año , debien-
do preceder los que contiene este capítulo á las vistas y nue-

30 va confederación de nuestro Príncipe con el de Aragón , y á 
la paz establecida con Navarra , por no confundir las noticias 
nos ha parecido separar estas ultimas de las precedentes. 

C A P I T U L O X L I I L 

PROSIGUEN LAS MEMORIAS DEL ANO 
M. C. LXXIX. 

SI se conservasen tantas noticias de todos los años del Rey-
no de nuestro Príncipe como las que permanecen de es-

®5 te, se pudiera formar muy cumplida historia de sus acciones, 
porque fuera de las referidas en los capítulos precedentes, res-
tan otras quatro, de que se compondrá este, que no debe-
mos omitir, porque no se echen menos en estas memorias. 

La primera , según la graduación del tiempo que se per-
«o cibe de su fecha, es la > merced del Monasterio de Santa 
9 Q Ma-

I Citala Nuñez de Castro p. 12? . el archivo del Monasterio de Sobrado 

y 126. y dice que se halla original en torn. I I . foL 26. 



I . 
1 2 2 C R Ó N I C A Ü ^ L R E Y 

C. María de Villaverde cerca de Bovadilia , que concedio' nues-
79* tro Príncipe á D . Fernando A b a d del Monasterio de Sobra-

do en Galicia, y á sus Monges, y dice su data : Hecha la 
carta en VillaJranea de Montes de Oca era M. CC. XVII. 
d XIV. de las Kalendas de Mayo ( X V I I I . de A b r i l ) el 5 
año tercero desde que el serenísimo Rey Alfonso ganó d Cuen-
ca , y la libró valerosamente del poder de los enemigos de la 
cruz de Christo. 

Asi por este privilegio, como por tantos, de que dexamos 
hecha memoria , y que se referirán en adelante en cumplimíen- 10 
to de nuestro asunto, se percibe fundaban los mayores Príncipes 
la representación de su grandeza y magestad, no en el retiro de 
sus palacios, ni en la abstracción del comercio y trato con sus 
vasallos, sino en el valor militar, y en la visita de todos sus 
Reynos para reconocer los súbditos de que se componían ; 15 
y con esta noticia gobernarlos mejor, cumpliendo con la dig-
nidad R e a l , de la que es mas proprio el trabajo infatigable y 
continuado de que se necesita para lograr el acierto, que la 
ociosidad y delicias , con cuyos abusos se pervierte el buen 
gobierno , o á lo menos peligra mucho. 20 

L a segunda memoria la produce el P . Sota de la manera 
siguiente : * La era M. CC. XVII el mismo Rey ( D . Alon-
so) hace merced y donacion de la villa de Medinilla d Doña 
Juliana por lo mucho que habia servido d la Reyna de dia y 
de noche, y porque la misma Reyna se lo pidió, y dasela con 2 5 
todo su territorio ; y si hubiera expresado el mes y el lugar 
en que expidió esta gracia, supiéramos el parage en que se 
hallaba nuestro Príncipe quando la concedio'; pero como omi-
te entrambas circunstancias , sin duda por descuido del co-
piante , no nos queda por donde poderlas suplir. g o 

La tercera es tan singular, aunque principalmente no per-
tenece á nuestro Príncipe , que juzgamos se debe por tan es-
pecial y digna de memoria referir con los mismos términos 
en que la produce 2 D . Luis de Salazar, que son como se 
siguen : jEste mismo año sucedió el memorable desafio en que 35 
el Conde D. Redro triunfó de las estrañas fuerzas del Moro 

Za-

i Principes de Asturias pag. 600. 2 E11 Ja Hist, de la casa de Lara, 
y 1 1 2 . del Becerro de Burgos. torn. I. Ub. III. cap. 3. pag. 1 4 5 . 
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Zafra, cuyas victorias teman tan amedrentados los caballeros A . C , 
de aquel tiempo , que ninguno osaba combatir con él. Dicese que 1179-
era de descomunal estatura, y tenia de ojo d ojo un palmo, 
y ¿ esta desproporcion todo lo demás, con que solo su presen-

5 cia causaba horror. Despreció el peligro el generoso corazon 
del Conde , invocó el piadoso , el soberano patrocinio de nues-
tra Señora de Huerta , antigua devocion suya y de sus pa-
dres , y entrando en la lid con el Moro, le quitó la vida con 
aplauso grande de aquella edad. Por este beneficio, que el 

10 Conde reconoció d nuestra Señora de Huerta, dio d aquella 
casa la torre de Zafra , término de Alarcon, que hoy se lla-
ma la torre del Monge, y es cerca de Villar de Saz de D. 
Guillen , con su presa , molinos, batan , heredad y término , 

y la presa de Santiago , que es cerca de Ahaladejo el Cuen-
ta de , término de Cuenca. Asi dice 1 Juan Pablo Mártir Rizo, 

que se halla escrito en un antiguo libro de la santa Iglesia de 
Cuenca, y lo refieren Fr. Angel Manrique en sus grandes 2 Ana-
les del Cister y la Historia de Molina ; pero todos entienden 
que sucedió luego que la toma de Cuenca , no habiendo sido si 

«O no dos años despues y en este M. C. LXXIX. Porque el li-
cenciado Fuenmayor en su libro de Apuntamientos de escri-
turas , refiriendo también este vencimiento del Moro , escribe: 
„ Y dice una escritura del Monasterio de los Aosines que se 
"hizo cerca de Molina, quando el Conde D . Pedro mato al 

%e '„ Moro Zafra era M. C C . X V I I . " 
E s t e género de noticias, aunque sea cierto el suceso prin-

cipal, como podemos creer de este , por hallarse comprobado 
por la escritura con que afianza su verdad el licenciado Fuen-
mayor , cuyo libro original de Apuntamientos genealógicos pára 

j o en mi poder , vienen siempre mezcladas con circunstancias 
tan fabulosas, con que las procura engrandecer el vulgo, que 
á primeros visos se representan increibles, si no se examina 
y distingue la verdad que contienen de las circunstancias con 
que las desacredita la ignorancia ó demasiada credulidad del 

«5 primero que las introduce en la historia: porque ai paso que 
no se puede dudar del duelo y vi&oria que logró D* Pedro 

Q 2 Man-

I Hist, de Cuenca c a p . 8 . p . 4 j . 1 T o m . 1 1 1 . pag. 56. 
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c * Manrique , hallándose advertido en el instrumento que cita 
79- Fuenmayor, es difícil admitir sin repugnancia la especie de 

la deformidad y corpulencia del infiel vencido, con que corre 
desautorizada por su misma estrañeza. 

Terminemos este capítulo con otra memoria que perte-
nece al ultimo dia de este año de que hablamos , por donde 
consta , que hallándose el R e y en Toledo hizo * trueque con 
D . Tel Perez y Doña Gontroda su muger, progenitores de 
la gran casa de Meneses, de esta villa con otros lugares y 
términos por la mitad de la de Ocaña, y de varias heredades 
en los suyos: cuya data dice : Hecha la carta en Toledo la 
era AI. CC XVIII d III. de las Kalendas de Enero ( X X X . 
de Diciembre) el año quarto desde que el serenísimo Rey Al-

fonso ganó d Cuenca, y de que se justifica de nuevo , según 
comprobamos en ei 2 Discurso cronológico de la pérdida de 
España, se empezaban á contar los años en ella desde el dia 
de la Natividad, pues es constante que el día III. de las K a -
lendas de Enero concurre con el ultimo del mes de Diciem-
bre precedente. 3 

1 Escritura X L I X . de Alarcon p. jvi loqui, non debeo pretermitiere Rev 
22. del Apendice. de CastelU , quem vacant An for sum] 

2 Se imprimió este erudito discurso parvum Regent, quia adhuc Feirant 
primero en un tomo en 4.0 en Madrid patruus ejus vivit: qui si moreretur 
ano de M. DC. L X X X V I I . con el tku- Anforsuspredict us esset Rex univer-
lo de Examen cronológico del año en sarum Hispaniarum. Hie Anforsus 
que entraron los Moros en España, y gratia Dei & virtute sua duxit ca-
ultimainente por diligencia de D. Gre- rissimam dominant me am, ¿ fdiolam 
gorio Mayáns y Sisear en Valencia en in baptismate, in uxorem Alienor fi~ 
M. D C C . X L Í V . fol. ai fin de las o- liam Regis Anglorum : cujus consilto 
bras Cronológicas del mismo Marqués & auxilio multa bona ei acciderunt 
desde ia pag. 202. en adelante. Nam primum urbem Conchas cepit 

3 No nos parece omitir para con- magnarum terrarum matricem * ex-
clusion de las memorias de este año la ut quídam dicunt , cepit Cordubam 
honrosa que hace de nuestro Príncipe ex parte, & munivit, duas civi-
Roberro Abad de Monte , diciendo en fates Regis Lupi, Valentiam & Mur-
su App. ad Sig. p. 807. Et quia de fi- ciam , 6* multa alia bona fecit, qua 
liabus domini mei Regis Anglorum cae- ad notitiam nos tram non pervenerunt. 

C A -
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C A P I T U L O X L I V . 

VARIAS NOTICIAS DEL ANO SIGUIENTE 
de M. C. LXXX. 

Sigúese el año , en que por un privilegio de que haremos 
memoria inmediatamente, parece que recuperó nuestro 

Príncipe el Infantazgo de Leon , que le tenia usurpado el R e y 
D . Fernando su tio. Asi se justifica de la merced que á I. de 

5 Mayo de este año hizo de todas las heredades que le perte-
necían en el lugar de S. Pedro de Fitero á favor de Pedro 
Sanchez y Doña Estefanía su muger, naturales de é l , por ha-
ber criado ella a la Infanta Doña Berenguela ; y dice la fecha, 
según ia copia su 1 Cronista moderno : Hecha la carta en 

IO Burgos era M. CC. XVIII. en las Kalendas de Mayo , año 
quarto despues que el serenísimo Rey Alfonso sugetó d Cuen-
ca d la Fé Christiana , y primero en que recuperó de su tio 
t¡ Rey Fernando el Infantazgo, despues que nació en Burgos 
el Rey D. Sancho hijo del sobredicho Alfonso ilustre Rey de 

j j Castilla. 
Varías circunstancias dignas de reparo se ofrecen en la clau-

sula referida de este instrumento , la primera es la variedad 
con que el mismo escritor produce su data , pues dice en el 
extrajo castellano que hace , se despachó en el quinto año des-

no pues de la conquista de Cuenca , siendo asi que la clausula la-
tina pone el quarto. Y no expresándose en esta, quantos dias 
habían corrido desde que nació el Infante D. Sancho , añade 
aquel en su traducción, fué despachado eí privilegio XXVIIL 
dias despues que nació en Burgos el Rey D. Sancho su hijo. 

j - L a segunda, que haciendo memoria de otro privilegio 
del mismo año y día ultimo de Abril el 2 P. Sota le resume 
de la manera siguiente : Era M. CC. XVIII. año AI. C. 
LXXX. el mismo Rey ( D . A l f o n s o ) concede por su Real 
decreto d todos los Arzobispos , Obispos , Abades , y d sus 

ao Iglesias con todos sus ministros , asi Clérigos como Religiosos, 
^ que 

1 Cap. XXIX, pag. 128. 2 Príncipes de Asturias pag, 592. 

125 
A . C . 
1 1 8 0 . 
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A. C . que no k tributen cosa alguna ni d los Reyes sus descendien-
*JS 7 succesores >y que no lleven el espolio de los Prelados di-

funtos , JV no que sea de sus Iglesias y succesores. Es la data 
a ultimo de Abril el año quarto después que habia ganado de 
los Moros la ciudad de Cuenca , y un año despues que dfuer-
za de^ armas habia cobrado el Infantado de Leon , quitándo-
sele a su tio el Rey E>. Fernando de Leon que se le tenia 
usurpado , y en el segundo mes del nacimiento de su hijo el 
Infante D. Sancho. Pero como ninguno de ios dos copia en-
tero el privilegio de que hacen memoria, no se puede ase-
gurar qual de los dos se acerca mas á la verdad, asi en el tiem. 
po en que dicen recobro nuestro Príncipe el Infantado de 
L e o n , como en el que tenia el R e y D . Sancho, quando se 
otorgaron , porque si quando se despacho el mencionado por 
bota se contaba el ultimo dia de A b r i l , y habían corrido enton-
ces i dos meses desde que nació el Príncipe D . Sancho, ;cd* 
mo desde I. de Mayo inmediato , en que señala la fecha al 
suyo nuestro Cronista , solo habían pasado veinte y ocho dias > 

Por esta razón misma no se puede asegurar , si pertenece 
4 este 2 ano , d a[ precedente la recuperación del Infantado 
de Leon , aunque en el de M . C . L X X X . consta dio fuero 
nuestro Príncipe á los Concejos de Vilía-Fafila, y Viiia-Me-
Jendo , hallándose en la villa de Carrion á XIII . de Enero-
de donde no fuera irregular inferir paso á ella con intento 
de restituir a su dominio aquel estado, y que con efedo lo < 
consiguio entonces. 

^ El tercer reparo que manifiesta la inadvertencia del Cro-
nista moderno que resume el privilegio, de cuya fecha tra-
tamos consiste en no percibir la puntualidad con que se com-
putan los anos en los instrumentos públicos , pareciendole es- 0 
taba errada la data del que cita , porque habiéndose ganado 
Cuenca el ano de M. C . L X X V I I . á X X I . de Setiembre dia 

t V v v ' n ° e r a e l q u i n t o d e s P u e s d e s u conquista el de 
en que á I. de Mayo se otorgo el privilegio, quando 

no 

Infante ¿ S L h n \ nac,m,ent0 d / „ * Cita este privilegio Salazar de 
l a n t e L , r h a b i a r C m 0 S m a S a d e ' C a s t ™ ™ ¡a Historia de la casa de 
i3nte *** • Lara torn. I . cap. I I I . pag. 146. 
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no se cumplía el 1 q u a r t o hasta ei dia de S. Mateo de L X X X . A . C . 
Por Julio de este año asegura 2 Estevan de Garibay es- " 8 0 . 

taba nuestro Príncipe en la ciudad de Naxara , y que á X I I I . 
de aquel mes hizo merced al Monasterio de S. Millan de la 
Cogulla y á su Abad D . Fernando del rio Cardenas, que 
corre inmediato á las cercas de aquel Monasterio, con toda su 
pesca. Y habiéndose vuelto á Toledo su corte se halló en ella 
á fin del mismo año , en que á X X . de Diciembre otorgó 
aquel magnifico privilegio que á la letra copiaremos en el ca-
pitulo siguiente, porque se reconoce en él la gran religion y 
piedad de nuestro Príncipe. Su data según la sacó de su origi-
nal Diego de Colmenares, es en Toledo la era M. CC. X1 TIL 
d XIV. de las Kalendas de Enero , quatro años despues^ que 
el serenísimo Rey Alfonso sobredicho sujetó d la Fé Christia-
na d Cuenca. 

C A P I T U L O X L V . 

EXCEPTUA NUESTRO PRINCIPE A TODOS 
los Eclesiásticos de sus Estados de que paguen género 

alguno de pecho ó tributo de alli adelante. 

LA repentina y violenta opresion y tiranía con que se apo-
deraron los senarios de Mahoma de nuestra provincia 

desquiciaron igualmente el Estado eclesiástico que el secular, 
despojando asi al uno como al otro de sus patrimonios , y 
ocasionando la misma necesidad el que no se pudiese conser-
var la regularidad de su primitiva policía y gobierno. Porque 
reducidos los que se escaparon de tan infeliz naufragio á la as-
pereza y fragosidad de las montañas, sin mas socorros para 
mantenerse que los que les subministraba su proprio trabajo, 
les fué preciso aplicarse todos á las armas para lograr por este 
camino la libertad y el alimento. Los que por su medio ad-
quirieron tan milagrosos triunfos, como refieren nuestras histo 

i Se debe tener presente qde ha- trunientos antiguos, y á contando por 
bia en uso dos modos de señalar los años enteros, y á por regulares, 
años de reynados y sucesos en ios ins- 2 Lib. X I I . cap. 2 1 . 
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• C . rías, fueron extendiendo aquel corto terreno á que los habla 
reducido la necesidad y el peligro, y labrando en él diver-
sas¡Iglesias quantos se hallaban con mayor caudal que ios de-
más, las dotaron con algunas heredades para su conservación, 
por cuyo derecho mantenían su dominio como caudal pro- c 
prio los mismos señores que las fundaron , percibiendo como 
tales sus diezmos, y dandolas á quien les parecía. Con lo que 
se confundid enteramente el régimen eclesiástico anteceden-
te , sin distinguirse en nada los que le formaban del estado 
secular, por hallarse igualmente interesados entrambos en la 10 
deíensa y propagación de lo que iban cobrando de los infie-
les, para cuya guerra sagrada no podían exceptuarse los Ecle-
siásticos: y como esta duro sin interrupción por tantos años, 
tueron siempre comprehendidos en todas las cargas que se im-
ponían para ella no de otra suerte que los seculares. Cuya eos-
tumbre observada entonces inconcusamente duró en Castilla 
hasta el Reyno de nuestro Príncipe , que zeloso y atento á 
mantener ilesa y exenta la inmunidad eclesiástica, empezó 
4 manifestar su religiosa piedad , como vimos consta de] pri-
vilegio que resume el P. Sota, exceptuando á la Iglesia de 20 
Burgos de todo género de tributos por el mes de Abril de 
este ano M. C . L X X X . extendió despues á los fines de él 
la gracia á todos los Eclesiásticos de su R e y n o , según consta 

€7 ?r iviJ.eS io despachado, como diximos, en Toledo 
á X I V . de las Kalendas de Enero era M. C C . X V I I I . que SÍ 
corresponde á X I X . de Diciembre del año M . C . L X X X . 

Y para que mejor conste la suma religion y piedad de núes» 
tro Príncipe , produciremos el mismo privilegio que incor-
poró en su Historia de Segovia 1 Diego de Colmenares, co-
piado de su archivo Catedral, que es del tenor siguiente : 

„ En el nombre de nuestro Señor Jesu-Christo. Entre las 
„ demás obras de piedad es la mas principal y propria de los 
„ R e y e s la de exaltar y sublimar la santa Iglesia de Dios, ve-
„ nerar y privilegiar á las personas eclesiásticas , y conceder 
„piadosamente asi á las Iglesias, como á sus Ministros la de 
„bida libertad. Por tanto yo Alfonso por la gracia de Dios 

„ R e y 
i C a p . X V I I I . pag. 1 5 2 . 7 sig. E n los Apendices ¡e pondremos en Latin. 
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«Rey de Castilla y de Toledo, juntamente con la Reyna Leo- A. ^ 
no/mi muger, con gustoso ánimo y espontanea voluntad, y *><>• 

"por via de piedad y misericordia, por las almas de mis padres 
" y por la salvación de la mia otorgo este presente instra-
, mentó de donacion , libertad y absolución perpetua a Dios 
„ y á la santa Iglesia de S. María de Segovia , y á vos D . 
„ Gonzalo su Obispo y á todos vuestros succesores, y a to-
„dos los Clérigos y Sacerdotes de vuestra diócesis , y a to-
, dos los Prelados de las Iglesias de mi Reyno presentes y ve-
nideros , asi Arzobispos , como Obispos, Abades , Priores, 
«Clérigos y Sacerdotes, y á todos los que padecieren ñau-
„fragio en alguna parte de mi Reyno. Establezco pues, con-
„ cedo y prometo por mí y por todos mis succesores , _que en 
„ adelante ningún Rey ni Señor de vasallos, ni merino , m 
„ sayón , ni otra ninguna persona en muriendo algún Arzo-
b i s p o , Obispo o Prelado eclesiástico de mi R e y n o , no se 
„ atreva á quitar bienes algunos del difunto, asi muebles como 
' raices, ni apoderarse violentamente de sus heredades, o des-
"poíar sus casas, si no que se guarden todas ilesas, para que 

i Q " W haya y posea el Arzobispo, Obispo ó Prelado que le suc-
e d i e r e . D e la misma manera os concedo y otorgo , que 
" en adelante no pediré nunca cosa alguna á los Arzobispos, 
"Obispos , Abades, ú otras qualesquier personas eclesiásti-
"cas o religiosas por fuerza, o por terror y amenazas, si no es 

«r " c o n su agrado y beneplácito, y según me aconsejáre y man-
" dáre mi Arzobispo. Absuelvo también para siempre á todos 
" l o s Clérigos y Sacerdotes de todo mi Reyno de qualquter 
" facendeyra , fonsadeyra y posta , ú otro qualquier pecho, y 
" d e todo el servicio que pertenece al R e y , rogando y pi-

so "diendo que todos ios Clérigos hagan cada dia durante mi 
"vida oracion por la salud de mi cuerpo, y despues de mi 
''muerte por la salvación de mi alma y las de mis padres. 
'| También o t o r g o y establezco para siempre que ios que hu-
ll hieren padecido naufragios, de qualquier parte que lleguen 

«f || á mi Reyno, puedan sin daño ni embarazo alguno irse don-
|| de quisieren con t o d o lo que hubieren librado de é b y nin-
|| gana personase atreva á molestarlos en todo mi Reyno en 
|| sus personas ni en sus bienes. Fecha la carta en Toledo la 

R j>eru 
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f/8o • - c ? " x v n L á d e i a s K a i e n d a s d e ; ^ 
„ tro anos despues que ei serenísimo R e y Alfonso sobredicho 
„ sujeto á Cuenca á ia F e Christiana." 

Muchas circunstancias dignas de reparo nos ofrece este ins-
trument o , y en cuya explicación nos pudiéramos detener si « 
no nos pareciese ageno del asunto que seguimos, para ei quul ' 
nos basta suponer consta por é l , pertenecían á nuestros Prín-
c ipeshasta que se despacho , los espolios de los Prelados que 
por ei se adjudican á sus succesores: absuelve y liberta á todos 
los JicJesiásticos de su Reyno de las cargas municipales á que iG 

estaban obligados los demás vecinos seculares suyos, asi como 
libra de qualquier contribución, que hasta entonces se hubiese 
cobrado, de los bienes que se salvasen de los naufragios. 

Para no omitir ninguna noticia , que pueda conducir á las 
que vamos recogiendo, copiaremos la que ofrece el i Cro-
nista moderno , asegurando se conserva en el becerro antiguo 

h o sP. l t a I d e Medina de Pomar , expresada con los térmi-
nos siguientes : Andando la era M. CC. XVIII. en cinco diar 
andados del mes de Noviembre vino del cielo grand Juego d 
hora de nona, <*. descendió sobre una casa de-la villa de Me- 20 

ama de Fornar, 6» catando el grand juego los vecinos de di-
cho logar- 9 fueron a ahogarleestando asi vidieron, & fue-
ron dende & midiendo quemar los otros, vidieron que todo el 
logarse abrasaba, & saliéronse todos de Hogar , ¿ ^dieron 
que se quemaban otros, é> estos eran S. Pedro de Texada & Sc 
Almme , & Ancinillas , Vivideces , 6 . o/ro, lográis Z 

Z 7 J £ran?/emiV0' h ° m e S d e l 0 S kS*™ - S^onse d la 

costa del rio Ebro , & de otros rios , & vidkron qttemar un 
monte de muchos arboles & matas, que yace entre Pesadas 

V±»* alta> & non lo seyó fasta el oBavo dia. %0 

Ül mismo autor, que produce esta noticia, poco versado 
en semejantes prodigios, con que suele castigar Dios las cul-
pas de los hombres , se detiene á estrañaria como inverisímil 
quando se leen otras mucho mas extraordinarias, por cuyo me-

? 13 P r o y í d e ^ a Divina intenta, aún mas que castigar las o r 

culpas de los pecadores, reducirlos con el horror y espanto 3 

que 
i Cap. X X X . pag. 132. y 133. 
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qne producen á que salgan de ellas , y se conviertan á reco- A . C. 
nocedas y confesarlas para lograr el perdón de sus pecados. 1180. 

C A P I T U L O X L V I . 

ROMPE NUESTRO PRINCIPE CON 
D. Fernando su tio, Rey de Leon. 

LA confusion con que escribe el Arzobispo D . Rodrigo 
las acciones de nuestro Príncipe , sin señalar los años en 

5 que se fueron obrando, en cuyo descuido incurre también la 
Crónica general , prohibe se puedan reducir á mas puntual 
cronología, que á la que se deduce de las datas de ios pri-
vilegios. 

Por las fechas, que dexamos reconocidas, parece que en 
10 este tiempo habia roto yá nuestro Príncipe la guerra abierta-

mente con D . Fernando R e y de Leon su tio , pues aunque, 
quando entro en Castilla, como diximos en su lugar , llamado 
de Jos Señores de Ja casa de Castro, Juego que se apoderaron 
los de la de Lara de la persona y tutela del niño Rey su so-

15 brino, quitándole por violencia de armas diferentes tierras con-
finantes con las suyas , tuvo muy justos motivos, no pudo has-
ta ahora tener oportunidad para recobrar sus legítimos dere-
chos ocupado en continuas expediciones contra el R e y de Na-
varra , y contra los Moros. 

SO Asi se justifica de io que escribe 1 Gerónimo de Zurita 
hablando de este mismo año M. C . L X X X . pues dice que 
hallaadose el R e y de Aragón quejoso del nuestro juntó cor-
tes en Huesca para resolver en ellas lo que debía executar; 
y filé acordado por los Ricos-hombres que alli se hallaron, que 

$5 el Rey enviase d requerir al Rey de Castilla con D. Beren-
guer Obispo de Lérida y Abad de Montar agon su hermano, 
y con D. Ramon de Moneada , que volviese al Rey el casti-
llo de fíariza , que le tenia usurpado su señorío, y mandase ha-
cer emienda de ciertos daños que se habian hecho en las Jron-

30 teras ; y le amonestasen que estuviese d derecho y justicia en 
R 2 las 

1 L i b . I . cap. 38. 
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A . C . las pretensiones que tenia contra el Rey D. Hernando de Leon, 
1180. y desistiese de hacerle guerra. Y en caso que el Rey de Casti-

lla otorgase estas cosas , y quisiese verse con el Rey , se dio 
comision d estos Embajadores , que concertasen las vistas. De 
otra suerte llevaron orden para desafiar al Rey de Castilla no 5 
por lo que tocaba al Rey en las cosas de sus pretensiones » si 
no por las guerras que hacia al Rey D. Hernando , que era 
cuñado del Rey de Aragón , y muy confederado y aliado su-
yo , declarándole , que no permitirla que fuese desheredado de 
ningún Príncipe. Y con esto se interpuso el Rey de Aragón 10 
tn concordar al Rey de Leon con el Rey de Castilla su sobri-
no , desistiendo el Rey de Castilla de proseguir sus querellas 
por las armas. 

Sin embargo consta de la * Crónica general, continuó nues-
tro Príncipe la guerra con su tio que padeció en ella gran 15 
quebranto , citando al Arzobispo D . Rodrigo (aunque hoy no 
se halle en su historia esta circunstancia á que alude) dicien-
do : El Rey D. Alfonso de Castiella morando en Burgos é en 
Palenda , é por y en derredor con la noble Reyna Doña Leo* 
nor su muger , non olvidando las terrerías é los corrimientos 20 
que el Rey D. Fernando de Leon su tio k fletera al tiempo que 
él non sable , nin podíe defender su señorío , sentiendose él en-
de mucho é sus naturales, é teniendol mucho sobrepuesto , le-
vantól guerra muy fuerte é muy altiva contra él, é entról por 
el Reyno. Mas porque D. Rodrigo Arzobispo de Toledo de- 25 
parte asi las razones , non las queremos mas luengamente con-
tar de como él. Mas fué de guisa , segund el Arzobispo D. 
Rodrigo dice , que fué segundado el segundador , é fué venci-
do el vencedor , é mucho d pesar de sí , volviendo las espal-
das , non digo fuyendo , mas vencido , é venciendol, ovo d en- 30 
trar por fuerza estrecha^n estrechamiento , que quiere decir, d 
pesar de sí en encerramiento angosto , non osando atender en 
campo : fuele muchas veces la tierra quebrantada , é dió lo que 
non debíe. Al cabo este Rey D. Alfonso de Castiella honrado 
de quien dél se sol/e honrar , é cobrando todo lo suyo , é al- 35 
gund poco mas , los Obispos é los Perlados é homes buenos 

de 

i P a g . 387. b . 
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. ' j, i* Mr* de. los Reynos comenzaron a me- A. 

* ttMjZi: t Z o l s 1 aqtiella « , . 

C o com se especifica en l noticia antecedente ni 
el tiempo que duró esta guerra, ni lo que en ella gano nues-

t t Príncipe , no se puede asegurar si pertenece la recupe-
5 don del Infantado de L e o n , que le tema usurpado su t o, 

" e año M. C . L X X X . como se ^ e n e 
«Herios de que hicimos memoria en el capitulo piecedente, 
Í f s e lotróqen el inmediato M. C . L X X X I . según recorro-

, o retemos en el siguiente , que es lo que parece - s - g d a r 
1 como a l l i manifestaremos: sin que nos perm." U brevedad 

con que de ordinario se ofrecen las noticias en los escntore., 
amigaos, se puedan individualizar con mas expresas circunv 
tanc'm de las que se deducen de ellos. 

C A P I T U L O X L V I I -

NOTICIAS PERTENECIENTES AL AÑO 
M.C. LXXXI. 

A SI como son los privilegios Reales y las escrituras par- A . c . 
/ \ ticulares antiguas los monumentos mas seguros y cons- 1181. 

¿ante^ para la formación de nuestras historias , la diversidad 
de sus copias hechas con ignorancia ó descuido de quien pri-
mero las sacó de sus originales ofrece no pequeña contusion 

s 0 y contrariedad entre sí , según reconocimos en los dos que 
producen el P. Sota y el Cronista moderno de D . Alonso , 
V ahora yetemos otra nueva oposicion en laque tuvo del pri-
mero O . L u i s de Salazar y Castro , cuyo crédito , no solo en 
mi sentir, si no en el de quantos hayan leido sus eruditísimos 

a 5 escritos,excede muchoá entrambos, porque haciendo . me-
moña del mismo instrumento recopilado por el 1 . - sota , 
" quien 

, E n la Historia de ta casa de le pone en el año anteesdentc: : y asi 

. x r , «0.0 I. libro Itt cap. 3. p * ^ X ^ S Ü S ^ . S 

" I ' ' N o hallo que diga Salazar es este concuerda P » » ^ . 1 ^ " ' ^ £ 
documento el mismo de Sota . pues el Sota , n, con las de N u n e z relindas en 
que menciona citando á este escritor, el capitulo X I . V . 
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A . U quien le señala expedido el año de M. C L X Y Y „ . 

Hecha la carta en Bur POS la era M CC X T X t ] 

M r * * * D. A l J o n s o R e y d e 

se colocan esta gracia, el nacimiento del Rev D Sanchn\ 1 
- o b r o el I n f a n t a d o u n a ñ o d ^ ^ t l l * ' 
de h n C , r c u n f n c l a que Ofrece este privilegio « i , 
de hallar en él con título de R e y al Infante n T S t inmediatamente i su nacimiento 7 C I q i f ? e ?e ^ t í ? 
mente en otro expedido á X X X de M , l 1 g-a I~ 

y tiene m a s m i s t e d o del q u t t t a el C Vn Vi f T ° ^ ' 
su padre rrPwr,rl„ „ 1 8 Cronista moderno de 

los Reveí 7 f e r a C 0 m u n a t r i b u i r l e á tQdos los hijos de 
á c u t / n A K T T " t e S e l M l i a r á " '"g ' ino co, él 

al I n t n t e T t ^ u ' t Í l ' 0 ^ ^ ™ ^ 
el Emperador T s A ^ ^ J ^ >> 
Berenga oyeron Jijo ,aron , d que ^ o n T s t ^ ™ 
a que ficteron homenage lúe so los de U ' , ' 

r , i . d „ , t z " , : í 5 t x 
te aclamasen p . , „ | „ , , „ | | „ d „ » i ™ ! , " 

a ssr, . - K i r - ttaraMSS 

IP. 

35 
y 
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y no el precedente de L X X X , como sienta el Cronista de A, C . 
su padre, y repite siguiéndole Daniel Papebrochio. 1181. 

De Burgos, en cuya ciudad se hallaba nuestro Príncipe á 
X I V . de Mayo en que otorgo el privilegio anterior , de que 

5 dexamos hecha memoria , vino á Carrion, * en cuya villa á 
X X X . del mismo mes hizo trueque y cambio con D . Gon-
zalo Obispo de Segovia, dándole las villas de Mojados y Fuen-
te Pelayo por la de Alcazaren, que él poseía por donacion de 
la Infanta Doña Sancha hermana del Emperador JD. Alonso 

i o el VII. su avuelo , hecha á favor de D . Pedro de A g e n , pre-* 
decesor suyo en aquella cátedra. 

Sí es segura la nota que 2 produce el Cronista moderno, 
asegurando se halla escrita al fin de un privilegio del Monas-
terio de San Zoil de Carrion despachado en el año de que 

15 vamos hablando, y dice según la copia: Era M.CC. XVIII. 
empezó drecuperar Alfonso Rey de Castilla en el mes de Mar^ 
zo el Infantado del Rey Fernando, y otra vez le quitó el Rey 
Femando. La era M. CC. XVIIIL recobró el Rey Alfonso el 
mismo Infantado con una gran batalla, se salvarían las con-

so tradiciones que dexamos reconocidas en los capítulos prece-
dentes sobre el tiempo a que debe reducirse la recuperación 
del Infantado de Leon; que como alli apuntamos, nos parece 
mas verisimil señalarla conseguida este año de M . C . L X X X I . 
en que se anota lograda en la copia del privilegio de que se 

35 vale D. Luis de Salazar, según dexamos advertido. 

I V . de Abril de M . C . L X X X . pero tífica la copia de que se valió el M . 
en el tomo X X V I . de Ja España sagr. Florez en e! lugar arriba citado, 
que trata de la Iglesia <k Burgos , en i Colmenares Historia de Sesov. 
el cap. 4. pag. 281. confiesa su equi- c . X V I I I . p. M 4 . £ s t a escritura , que 
vocacioii;, porque en el documento a - atrasa un año Nuñez en su Crónica p. 
legado por aquel Cronista mejor re- 138. también se dice hecha anuo 7. quo 
conocido se lee ia era M. C C . X V I I I . Mex serenissimus prafatus Aldefon-
que corresponde al año de que trata- sus Infantaticum a Rege Ferrando 
mos : y de este, mismo es fixa mente el p at ruó suo recuperavit. 
que menciona Salazar, cuya fecha jus- 2 Pag . 135» 

C A -
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A -C. 

I i 8 í ' C A P I T U L O X L V I I T . 

MUERTE DEL INFANTE D. SANCHO. 

LA primera memoria que se nos ofrece perteneciente al 
año M. C . L X X X I . es la muerte del Infante D . San* 

cho, no menos lastimosa que sensible á nuestro Príncipe, pues 
es preciso le causase gran dolor la, pérdida del único varón que 
entonces tenia , y á quien habia hecho jurar, y dado título 5 
de R e y luego que nació', según dexamos advertido. Que hu-
biese sucedido esta desgraciada muerte en el presente año lo 
asegura el 1 Cronista moderno , comprobándolo con la clau-
sula siguiente del Martirologio de la Iglesia de Burgos: Mu-
rió el Infante Sancho hijo del Rey Alfonso la era M. CC. XIX. 10 
d VIL de los Idus de Abril. Pero consta del privilegio que en-
tero produce Colmenares, y citamos en el capítulo anterior, 
de la permutación que hizo el R e y con D . Gonzalo Obispo 
de Segovia, y con su Iglesia, dándoles las villas de Mojados 
y Fuente Pelayo por la de Alcazaren , despachado en Car- 15 
rion á ultimo de Mayo de este año, que vivía entonces el 
Infante D . Sancho , pues empieza : En el nombre de nuestro 
Señor Jesu-Christo, sea notorio asi d los presentes como d ios 
venideros , como yo Alfonso Rey de Castilla y de Toledo jun-
tamente con la Reyna Leonor mi muger , y con el Rey San- 20 
cho mi hijo. ¿ Cómo podia pues haber muerto aquel Príncipe 
casi dos meses antes , según asegura Nuñez de Castro , que 
aunque sin grave culpa suya , comete continuadas inadverten-
cias por repetir quantas noticias supuestas le dio 2 D . Anto-
nio Lupían Zapata, sin advertir la falta de legalidad con que 25 
fingía aquel supersticioso escritor quantas participaba á los 
demás? 

L o cierto es que no pudo vivir mucho tiempo despues 
este Infante 6 R e y D. Sancho , como se deduce de otro pri-
vilegio que 3 produce el mismo Colmenares y resume con las 3© 

pa-

1 C a p . X X X I . pag. v e noticia en nuestra Prefación. 
2 D e este escritor damos una bre- 3 En ei citado capítulo pag. 1 j j . 
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palabras siguientes : Estando el Rey en nuestra ciudad en IX. A. 
de Setiembre con la Reyna , Infanta y Corte , cum uxore mea 1 1 

Alienor Regina , & cum tilia mea Infantissa Berengaria, é*c, 
confirmo d nuestro Obispo D. Gonzalo y Cabildo las décimas 

§ de las rentas Reales que su avuelo el Emperador D. A'onso 
les habia dado , como escribimos ano Ai. t. XXXVI. Y este 
mismo dia también les confirmó y mandó restituir la Iglesia 
de S. Martin de Grajal entre Zamora y Sahagun, que la In-

fanta Doña Sancha hermana del mismo Emperador les habia 
10 dado , como escribimos año M. C. XL. 

Aqui yá no suena el nombre de D . Sancho , y por otra 
parte es constante se nombran las hijas de los Reyes en nues-
tros privilegios solo quando 110 tenian hijo varón sus padres, 
omitiendo su memoria luego que les nacia el succesor. Y a>i 

15 es evidente * habia fallecido D . Sancho , por no ocurrir su 
mención , y sí la de la Infanta Doña Berenguela en este, cu-
ya fecha dice: Hecha la carta en Segovia era M. CC. XIX. 
d V. de los Idus de Setiembre, el año quinto desde que el se-
renísimo Rey Alfonso restituyó varonilmente d Cuenca d la Fe 

so Christiana, el año primero en que el Rey Alfonso adquirió dJ 
Rey D. Fernando su tio el Infantado. 

Diego de Colmenares hablando del Monasterio de S. T u y 
cerca de Buytrago, añade : 2 Junto al altar mayor al lado del 
Evangelio se vé de fábrica moderna y piedra blanca un arco y 

S una 
1 A l mateen de un Martirologio donde se habia cometido. Su fecha di-

á e Burgos se lee la noticia siguiente : e e : Facia chart a Bur gis ara M. CC. 
Qbiit Sandias Infans filias Aldefonsi XIX. VII. Idus April is , tenia die 

jis ara M. CC. XIX. VII. Idus fostquam natus est Bur gis Rex San-

#vriL que ss año M. C. L X X X I . á ftius filius supra did i Aldefonsi Regis. 

II. de Abril. En una memoria de 2 Cap. V . I X . p. 38. donde le 
Cardeóa se halla escrito : Aera M. CC. pone en Latin en esta forma : Hoc ja-
XIX. finó D. Sancho mozo, que cria- cent sarcophago ciñeres ac ossa D. D. 
ba D. Lepe. V . Florez Rey ñas Cat 61. Sand i i cujusdam Rsgis Castellar filii, 
to. L pag. 396. Mondexar llama falsa ut antiqua tradit vetustas per senio-
la nota del Martirologio: y o también rum ac veterum ora , multosquc per 
dudo de ella , porque con la mis- annos dedufta , qui, relittis amicis, 
ma fecha cita Zapata en la Vida de famulis cultuque Regio , hue advent a-
Doña Berenguela pag. $ 2. un privile- vitjianc erexit domum •. monasticam 
gio dado por D. Alonso al Hospital degit vitam. Obiit in Domino : (tijas 
del Rey , en que manda pague el ho- memoria, cum sic vixrrit, erit in be-
micidio el agresor, y no el Concejo , nedictione , anno I)om. M. C. XCIX. 
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A. C. una urna , en que están los huesos de un infante de Castilla lltp> 
i181. mado D. Sancho. Asi lo refieren los comarcanos, y dos epitafios 

en targetas de pincel, uno en prosa , que es el siguiente: ,, En 
„ este sepulcro descansan las cenizas y los huesos de D . San-
c h o hijo de cierto R e y de Castilla, como asegura la tradi- 5 
„ cion antigua de los ancianos, y la fama de sus mayores con-
s e r v a d a por muchos años; el qual dexando á sus amigos, á 
„sus criados, y el adorno R e a l , viniendo acá fabricó estaca-
„sa viviendo en ella en vida monástica. Murió en el Señor, 
„cuya memoria, habiendo vivido asi, será bendita, año M . C . 10 
„ X C I X . í i Y luego inmediatamente añade el mismo escritor: 
Conforme d este año fué el Infante D. Sancho hijo del Rey 
X). Alonso el Noble. 

Con razón causa estrañeza cometiese un escritor de tan-
to juicio y saber como Colmenares semejante absurdo , des- 15 
lumbrado con el falso y supuesto Dextro, cuyo engañoso ar-
tifice por grangearse el aplauso de las principales ciudades y 
villas de Castilla, repartiendo entre ellas diferentes Santos que 
nunca conocieron , atribuye á la de Buytrago ia naturaleza y 
martirio de 1 S. Audito, con cuya noticia creyó 2 Colmenares 20 
engañado también por la deposición de un hombre anciano 
de aquella tierra, que en honor suyo se habia fundado la Aba-
día de S. A u d i t o , - y que.es Ja misma que hoy conserva el 
nombre de S. Tuy unida al Colegio mayor de S. Ildefonso 
de Alcalá. 25 

Pero si el Infante ó R e y D . Sancho, de quien hablamos, 
era muerto por Setiembre del año de M. C . L X X X I . ¿có-
mo podía ser el mismo que dice vivió hasta el de M . C . 
X C I X ? Pues aunque confiesa ignoraba quando terminó sus 
dias, si le parió la Reyna su madre el antecedente de M . C . 30 
L X X X . ¿cómo es creíble que en el corto tiempo de diez 
y nueve pudiese haberle tenido para salir de palacio desenga-
ñado de la vanidad del mundo , fundar Monasterio, profesar en 
é l , y vivir en la observancia suya? ¿Ni qué fundamento tie-

ne 

i V e a s e lo que sobre este Santo ín- historias fabidosas lib. V . c. 4. §. 4. 
troducido por Devtro dice D . Nicolas pag. 176. 
Antonio en su eruditísima Censura de 2 Cap . V . §. I X . pag. 37. 
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n e el haber muerto el año de M. C . X U X . para inferir solo A C 
"or esa no icia, aún quando fuese segura, era h.,o de nuestro 
Príncipe y no de alguno de sus predecesores, creyendo tan 
feramente una inscripción que c o n f i e s a Colmenares ser mo-

í derna, como lo está manifestando su mismo-estilo. 
5 Que no hubiese sido este Infante el mismo que supone 

Colmenares, yá lo reconoció nuestro^Cronista 
mo quien producía , según v.mos, la elau ula falsâ  del Mar 
tirologio Bureense , en que se señala su muerte a Vi l . 

,0 2 . del año M C . L X X X I . pero comete otro no me. 
nor absurdo, según manifiestan las siguientes P ^ r a s - j a s 
i No sabemos sifué el mayor ó el menor; el que le ^ f J " ' 
. , J .„ In, v^nos « renunciando el derecho 

„ Í;Z11TC0W,0 quiere Co Jnares.de ^ o s re^ 
res de S. Agustín , donde murió de focos anos y donde ter 

mantee» sus cenizas, de que hacemos ^ 
Desearé nos diga nuestro Cronista, ¿con que testimonio se 

¡ustiíca hubiese tefido el Rey D. Alonso dos• h.j>s llamado 
s o Sanchos, y quién le diría que aquel fantástico. 

Colmenares enterrado en el Monasterio de S. T u y , fue el que 
hizo iurar su padre por succesor suyo, añadiendo á un sugeto 
i Z E o otro quimérico? Porque ni el Arzobispo D . Ro-
g i D . Lucas de Tuy , ni la Crónica general, ni D. Ro-

„ d f o Sanchez de Arévalo , ni D. Alonso de Cartagena -
S 5 „¡„Sg«„o de los m o d e r n o s conocen mas que: u M m e D 

Sancho entre los hi*» del Rey D . Alonso Y e te^es e que 
sktáendo 4 la Crónica general convienen fue juiado por sue 
cesor del Rey su padre, y el que , « o el « o .romsja 

*o asegura, murió solo de un ano el de M. C . L X X X l . 1 or lo 
q u f n o fué cordura adoptar sin examen una .magmacio, de 
Colmenares fundada, como él advterte e,, notabsr ha ado 
hecha memoria de la muerte del Infante D. Sancho , ) as 
para salir de la dificultad, le pareció convenía fangir otro del 

« nombre á quien atribuir la fábula de su rentoy m o . 
3 5 «acato, de que era incapaz el primero por su corta vtda . con 

S 2 

i Cap. XXXV. pag. 135. 
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J a a f i r m e z a p f o c e d e N u ñ e z e n l a m a y° r ^ i0 q u e a s e , 

c a p i t u l o x l i x . 

MEMORIAS PERTENECIENTES 
al año de M.C. L X X X I I . 

ÍI8 2 ; f 1 0 " 1 0 « f e r e el Arzobispo tumultuariamente y muy por 
\ _ J mayor las acciones de nuestro Príncipe, sin señalar los 

T ^ T a 56 f U e r 0 a O b m n d o ' 6S d ¡ f i c u l t o s o - ^ f dem! 5 
fas de ln q u e , p e i : t e n e c e n - c l u a n d o "O «e advierte en las da- 5 

d e x a r n Z u n V ñ ' e S T 1 7 o ' 6S P r e C Í S ° V d e r s e d e e I I o s P a r a 

dexar ningún ano de su Reyno sin alguna noticia, por donde 
se reconozca s u p.edad y magnificencia , y el zeló y violan-
te con T e * 6 h a . l l a C O r n e n í « » E s t a d - P - g o b e r n ó m e - , o 
manrpnp 1 c o n o c . ' r a l e M o «dividual de sus vasallos , y poder 
Tes tan n " c u » P f e » d o con entrambas obligado, 
nes tan propnas y consecuentes á la dignidad Real. 

critores I T - r 3 Z O n ' n ° , e n C O n t r 3 n d o e n n 'nguno de nuest<os es-
c o r e s acción especial perteneciente ai año M. C. L X X X I I i c 

^ e s c r i b e D í e g ° d e Colmenares diciendo: * 

mus ra R Í V m h¡St0rÍaS de las °Peraí''ones de 
nuestro Rey por estos años; seguiremos el orden que lleva-
mos en nuestras memorias, supliendo esta falta con las d e l 
pnvdegios que han llegado á nuestra noticia d e s p a c h a d í el 2 o 

Pero antes nos es preciso copiar la memoria l u i e n t e que 

Í Í L 1 C M ° F A M ° D E R N 0 D ¡ C Í E N D 0 ' 5 6 nasteno de S. Millan, aunque sin darla mas autoridad que k 

r e s t a r ? T T ^ * s e . a -
Zap ta T Z l T f t ' e n 13 e n ? a ñ ° S a ° f i c i n a d e 5 L " P ¡ ^ 2 5 
XX ' ? » es del tenor s.guiente : En la era M. CC. 5 

entregado el castülo de Ajoncillo i la torre de Arubal al Rey 

Í L Z V é k Por una peña ayuso. Y 
luego inmediatamente añade : Este exemplar castigo fué sin 3 o 

du-
i Pag. „ , „ . 
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duda por el mes de Mayo,porque en I X . de él hallándose el A . C. 
Rey D. Alonso con su muger Boña Leonor , y con su hija 
Doña Berenguela en el Monasterio de S. Cipriano de Villa-
Mezquina, que hoy llaman de Villa-Rica , pueblo destruido á 

t la vista de S. Asensio en la Rioja, concedió al Abad D. Ñuño 
del Real Monasterio de nuestra Señora de Ovarenes la villa 
de Vallartitía con todos sus términos. 

De la Rioja volvió el Rey á Toledo su corte , en cuya 
ciudad á V . del mes de Agosto despachó su * Real privile-

gio gio , por el qual concede exención y libertad de los dere-
chos de fonsadera , facendera y otro qualquier pecho al Hos-
pital de nuestra Señora de las Tiendas , y á D. Bernaldo Mar-
tínez su Maestre , ó suPrior, y á todas las tierras que le per-
tenecieren , cuya casa tenía su asiento en el camino de San-

1 5 tiago entre Carrion y S a h a g u n . Habiendo embarazado los con-
sejos de Sepulveda y Pedraza pastasen en sus términos los ga-
nados del Obispo y Cabildo de la ciudad de Segovia , ocur-
rieron con la queja al Rey , que se hallaba en Medina del 
Campo, el qual por su Real cédula despachada en aquella 

so villa á X I . de Oélubre de este año manda á entrambos Con-
cejos dexen libremente gozar de los pastos de sus términos á 
los ganados de aquella Iglesia y de su Prelado ; y habiéndola 
copiado, y resumido Colmenares añade: 2 El estilo del ins-
trumento es singular ,y mucho mas el cuidado de un Rey que 

a j mozo y guerrero cuidaba tanto del gobierno politico. 

C A P I T U L O L . 

NO TIENE FUNDAMENTO EL RENOMBRE 
de Católico, que atribuye d nuestro Príncipe 

el Cronista moderno. 

ENtre otras especiales singularidades con que pretende en-
grandecer la memoria de nuestro Príncipe su Cronista 

moderno se contiene una muy especial en el titulo del capí-
tu-

I Hace mención de él Salazar en la 2 Pag. 157. donde siguió Nuñez, 
Casa de Lara, torn. I. pag. 147. como suele , á Zapata. 
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A. C . tulo X X X I I . 1 que es del tenor siguiente : El Rey D. Alon-
1182. ro es aclamado el Católico. Y si justificase esta pterogativa de 

tanto aprecio, fuera de no menor estimación, que reprehensi-
ble en quien con tai ligereza se arroja á suponer como cier-
to lo que es tan distante de la verisimilitud. Pero veamos la 5 
solidez con .que procede este escritor. Empieza pues su capí-
tulo de la manera siguiente : Todos nuestros Reyes desde el 
glorioso Recaredo gozaron de la prerogativa de Católicos ; y 
aun de tiempo anterior lo prueba con irrefragables testimo-
nios D. Antonio de Lupian Zapata en el primer tomo de sus 10 
2 Anales de Castilla , adonde remito al leBor , por no salir de 

mi asunto. En cuyas palabras se me ofrecen algunos reparos. 
El primero: si hasta que abjuro el R e y Recaredo la he-

regía de Arrio en el tercer Concilio Toledano el año D . 
L X X X I X . todos los Reyes Godos sus predecesores siguie- 15 
ron aquella falsa y engañosa do&rina , < quiénes fueron los Re-
yes Católicos antecesores de Recaredo ? 

El segundo : que consecuencia tiene el seguir y profe-
sar la religion Católica , esto es , la que enseña y predica la 
Iglesia Romana, para obtener por eso por antonomasia ó ex- 20 
celencia el nombre de Católico qualquiera que milita baxo 
de sus vanderas ? 

El tercero : si este escritor tuviera conocimiento de nues-
tras historias , no hiciera tanto aprecio de quien las profanó 
tan irreligiosamente , viciando los mas venerados archivos de 25 
la sagrada Religion de S. Benito , ingeriendo en ellos varios 
instrumentos y memorias falsas fraguadas por su ignorante ar-
bitrio para salir de su mendiguez. 

Este es el primer fundamento con que empieza á zanjar 
el Cronista moderno la nueva opinion que introduce de que 30 
fué aclamado nuestro Príncipe con ei glorioso nombre del Ca-
tólico por excelencia, y la única prueba á que se reduce , la 
expresa asi: En este año en que entramos de Ai. C. L X X X I I I . 
se halla una memoria gravada en una lápida puesta sobre 
un altar en el Monasterio de Sahagun , que dá titulo de Ca- 3 J 

tó-
1 Pag. 138. mos en el Prólogo , por haberlos v¡s-
2 De estos Anales MSS, hablaré- to en poder de un curioso. 
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tWco d nuestro Rey D. Alonso. Oygamos el epitafio traduci- A. C . 

do en castellano. . 1 1 

„Este altar se consagró por D . Fernando de gloriosa me-
moria , Obispo de Astorga , en reverencia de S. Benito , ha-

5 "liándose presentes los Obispos D . Pedro de Ciudad Rodn-
" s o y D. Alonso de Orense , baxo el qual están reliquias 
" d e l sepulcro de Santa Maria, y de los Santos Mártires Fa-

cundo y Primitivo , Viaórico , y S. Prudencio , reynando el 
Católico Rey D. Alonso en Toledo, y gobernando la Igle-

10 ,.sia de los Santos Mártires Facundo y Primitivo Juan Abad, 
„año del Señor de M. C. L X X X I I L en XIII. de Abril.» 

Sobre esta inscripción se ofrecen no menos reparos que 
los que dexamos hechos anteriormente, siendo uno de los mas 
dignos ei que despues de copiarla ei Cronista añada inmedia-

15 tamente: Con mucha razón encarecen las voces de esta me-
moria Tepes y Sandoval en la historia del insigne Monaste-
rio de Sahagun , y ponderan la prerogativa de Católico de 
nuestro Rey D. Alonso, que d no tenerle por sus antecesores, 
podria haber conseguido este renombre por la inmortal jama 

so de sus heroycas hazañas contra los infieles. * Ninguno pues 
de los dos do&os escritores Benedictinos que cita, hace me-
moria de tal inscripción , ni de la especialidad que le mueve 

á él á valerse de ella; y lo que mas es , ni el P. Fr. Juan 
Be-

i El Marqués con el deseo de im~ „ vi, ViBorki 6* S. Prudentii. Adefon-
pugnar, como suele, á cada paso á Cas- Rege Catholico regnant* t* I ole-
tro, se cegó de suerte que dudó de la „to , JoanneAbbate Evele siam SS. 
existencia de la inscripción, y negó que „ Marty rum Facundj & Pnmtttingu-
hablasen de ella Yepes y Sandoval: pe- „ bemante , anno M. C. i - A A X i 11. 
ro la nueva Historia del Monasterio „Idibus Aprilis." El señor Sandoval 
de Sahamn del M. Escalona nos saca (son palabras del historiador de Saha-
de esta dada, pues se lee en ia p. 122. gun) el M. Yepes y otros entendieron 
que la inscripción se conserva en la esta inscripción de la consagración de 
pared de la capilla de S. Benito , y la Ighsia de este Monasterio-, pero en 
dice asi: „ Hujus altaris consecrado e/la misma se ve que distingue el al-
„fa¿la est a domino Fernando bona tar de S. Benito de la Iglesia de los 
„ memoria Astoricensi Episcopo in bo • SS. Martyr es, y no dice que se con--
„ norern Sancti Benedicti, prasentibus sagró esta , sino aquel. uera de qjte 
„ Episcopis Petro Civitatensi 6* Ade- yd dexamos dicho , que la Iglesia fue 
"fonso Auriensi, infra quod sunt re- consagrada con la mayor solemnidad 
,"jiquice de sepulcro.Sanda Maria & en el año de M. XCIX. ochenta y qua-

SS. Mart)rum Facundi &> Primiti- tro años antes. 
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. C Benito Guardioia, que escribid un tomo entero de á folio de 
su Monasterio de Sahagun , que original existe en mi libre-
ría , se acuerda de tal noticia. 

N o es menos reparable use de la v o Z lápida para deno-
tar la inscripción gravada en piedra , que se ofrece solo para 
expresar las losas sepulcrales, como creyó el mismo escritor 
llamando!» despues epitafio, sin percibir la diferente significa! 
c o n de estas voces. Porque el término de inscripciones co-
mún y general para denotar qualquiera noticia gravada ó es 
cnta en piedra , ó en otra qualquiera materia ; t [dp¡da e s 

propriamente la sepulcral, asi como epitafio lo esculpido en ella 
« a que se pueda aplicar esta ultima voz sin gran improprie-' 
dad o Ignorancia de su significado al intento para que se va-
le de ella N u ñ e z de Castro, como compuesta de la proposi-
t ion ( j n e g a tpi, que equivale lo mismo que sobre, y el nom- , 
bre taphos el sepulcro, como derivado de thapto, entierro- de 
manera que juntas entrambas denotan lo mismo que sobre el 
sepulcro. ¿Pues qué proporcion tiene este nombre para dar á 
entender con él la noticia que produce gravada sobre un al-
tar en una piedra puesta en él! 

_ Mas dexado esto aparte, y examinada con diligencia la ins-
cripción , no consta por ella fué aclamado nuestro Príncipe el 
CMoUco por excelencia, como presupone el q u e la produce-
ni mas q u e el habersele atribuido aquel d iaado en un mo-
numento pr,vado por el que mandó gravar esta memoria. s 

«Quien pues inferirá con razón por el epíteto de Católico, 
q u e por su arbitrio conferia á nuestro Príncipe el que orde-
no aquella inscripción , fué aclamado solemnemente con el re-
nombre de t a l , si esta voz denota aplauso público y solem-
n e , que no era capaz de atribuir un sugeto particular, qual es „ 
preciso fuese el que ordenó aquel rótulo? ¿ N i q u é conduce 

la 
i N o creo que h palabra lápida tequien leyere el tratado del Mnavés 

* aZT-n M S e ? d ° ta.n e s n e " * Miffei intitulado ?%ZcZZ 
cotno quiere Mondexar, „ no mas sigU lapidará, Veron* M DCC 

genera! lgnalmente_ que la latina &VI. U. y el'dcí Abíte Francisco 

*/n<? se deriva de qualquier Antonio Zaccharia {aunque Va ió sin 

f n X ASÍ : r r r r g r a , d a nombre d e ™ — r j ^ t j t 
tn ella. Asi la han entendido todos los quarto-lapidaria , in Roma M DCC 
antiguarías ¡ y se convencerá facilmen- LXX. 8. 
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ia circunstancia de hallar alli celebrado á D . Alonso con este A . C. 
di&ado, para que se asegure con tal firmeza le obtuvo por I I Í Í 2 a 

excelencia , de la manera que le consiguieron D . Alonso I. 
y D. Fernando y Doña Isabel, por cuyos grandes méritos le 

§ dexaron hereditario á sus descendientes? si estos Príncipes por 
sus señalados servicios en obsequio de nuestra santa F e le ob-
tuvieron por especialisimo indulto de la silla Apostólica. 

C A P I T U L O L I . 

MEMORIAS SEGURAS DEL ANO 
M a LXXXIIL y M. C. LXXXIV. 

AUnque me haga sospechosa la fé de la Inscripción pre- A. C. 
cedente asi ei no hallar memoria suya ni en Sandoval, 1183. 

10 ni en Y e p e s , ni Guardiola, temiendo no se hubiese fragua-
do en la engañosa oficina de Zapata, como parece lo dá á en-
tender el mismo renombre de Católico que se atribuye en 
ella á nuestro Príncipe, y no se le ofrece conferido en otro 
ningún instrumento seguro , como el hallarla kalendada por 

15 los años del Señor , y no por la era del César , que se usaba 
entonces en España; sin embargo como esta circunstancia 110 
conduce, aunque fuese cierta, para acreditar el motivo para 
que se fraguó, no proseguiremos mas en manifestar su noto-
ria ficción , contentándonos con reconocer si permanece algu-

20 na noticia menos sospechosa que pertenezca al año M. C . 
L X X X I I I . en que se supone escrita. 

Pero respe&o de ser tan esteril de memorias, solo se me 
ocurre la de saber se hallaba nuestro Príncipe en Alcozar por 
el mes de Marzo , en que estuvo presente á la donacion que 

»5 hicieron el Conde D. Pedro Manrique y su hermana la Con-
desa Doña Maria, señora de Vizcaya , á la Orden de Cala-
trava del mismo castillo de Alcozar con sus términos : en cu-
yo instrumento, que 1 produce D . Luis de Salazar copiado 
de aquel archivo, se halla entre ios testigos nombrado ei pri-

t o mero el mismo R e y D. Alonso. 
* T Por 

i En las Pruebas de la Casa de de ella en esta su grande obra , torn. I . 
Lara pag. 11 . Hace también mención pag. 147. 
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A . C . Por no tener expresado el dia que se despacho la escri-
tura precedente no sabemos, si se otorgo antes ó despues de 
eíia la ' confirmación , con que aprueba el R e y , hallándose 
en la ciudad de Burgos á IV. de los Idus del proprio mes de 
Marzo, el trueque y cambio que habían ajustado D . Ñuño 5 
Maestre de Calatrava y su Orden con D . Rodrigo Gutierrez, 
Mayordomo mayor del R e y , de diferentes heredades que ce-
dió uno á otro por mayor conveniencia de entrambos. 

A. C. A los principios del año siguiente M. C . L X X X I V . es-
1184. taba nuestro Príncipe en Burgos, según se reconoce de la do- 10 

nación que hizo á D. Marino Obispo de aquella ciudad, y á 
su Iglesia Catedral, del Monasterio de S. Maria de Mezcorres 
sito en Asturias de San til lana junto á Cabezón , de que se les 
despachó 2 privilegio á XIII . de Enero. 

3 Este van de Garibay escribe, que por escrituras de un di a t5 
antes de los Idus de Hebrero de la era Ad. CC. X X I I . que es 
a X I I . dias del mesmo mes de este año del nacimiento de 
LXXXIV. parece como por mano del Rey D. Alonso tenia 
el señorío de Calahorra y Ocon un caballero que se decia Die-
go Ximenez ; pero que el señorío de Logroño y Agusejo tenia 20 
Ramiro de Barea, no solo por mano del Rey D. Alonso, mas 
también por la de D. Sancho Rey de Navarra que en esta escri-
tura se intitula R e y de Pamplona y Alava. D e cuyo testimonio 
no se infiere ninguna de las conclusiones que deduce de él el 
4 Cronista moderno, quien habiéndole referido añade: Según 25 
esta noticia el Rey D. Sancho de Navarra se habia apode-
rado de alguna parte de Alava y de otros lugares en la Rioja, 
que están d la orilla del rio JEbro; ó se hablan concordado en 
que Logroño y Ausejo quedasen por los dos Reyes, o asi lo 
habia ordenado el Cardenal Legado Apostólico : porque nin» go 
guna de las tres inferencias es regular ni tiene fundamento, 
según manifestarémos. Porque la razón de tener D . Diego 
Ximenez Señor de los Cameros las plazas de Ocon, Logro-
ño y Ausejo por los Reyes de Castilla y Navarra procede 
de haberse puesto en tercería por espacio de diez años en el 35 

tra-
1 En dicho tomo y pag. Alarcon Casa de Lara torn. I. pag. 147. 

la pone entera , pag. 22. y es la Escri- 3 Libro X I I . del Compendio histo• 
tura L. de su Apendice. rial de España cap. X X I I I . 

2 Cítale D . Luis de Salazar en ia 4 Cap. X X X I I . pag. 140. 
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tratado de la paz que se ajustó entre los dos Príncipes el de A . C . 

M C. L X X I X . y trahe e l P . M o r e t , para q u e , aunque go-

zase el nuestro de los frutos y rentas de e l las , no se le ei> 

tremasen hasta que se cumpliesen los diez años. D e la ma-

c ñera que el dominio que tenia en parte de A l a v a el R e y de 

Navarra se le confirma el nuestro en el mismo contrato de 

aquellas paces, sin que tuviese ninguna interposición en ellas 

el i Legado Apostó l ico que tan sin fundamento supone 

aquel escritor. 
10 T a m b i é n es incierto perteneciese al R e y de Navarra , en 

e l t iempo en que se otorgó aquel instrumento , parte nin-
guna de l a R i o j a , como presupone el jnismo Cronista, ana^ 
díendo inmediatamente á la clausula que dexamos copiada su* 
y a : Permaneció este ajuste muy poco entre los dos Reyes de 

I c Castilla y Navarra debieron de llevarlo mal los Castellanos, 
porque en una escritura , de que hablaremos despues en el ca~ 
pítulo siguiente , dice , que reynaba el Rey D. Alonso con su 
muger la Reyna Dona Leonor, y con su hijo JD. Fernando 
M Toledo , Logroño y Burgos y en toda Castilla , porque se-

, o gnn el convenio de que dexamos hecha memoria , otorgado 
entre nuestro Príncipe y el R e y de Navarra , asi como cons-
ta quedaba Logroño por de la Corona de Casti l la, se repar-
tió entre los dos el señorío de A l a v a , según se justifica de 
la clausula siguiente ; Yo Z>. Alonso Rey de Castilla doy por 
mito d vos D. Sancho Rey de Navarra de Alava perpetua-
mente para vuestro Reyno , conviene d saber , desde lchtar y 
Durango, que quedan dentro de 'el, exceptuando el castillo de 
Malvecin, que pertenece al Rey de Castilla , y también Zu-

T 2 fir 

t El Marques dexa i veces alga- Hace mención de esto una concordia 
nor pasos obscuros, por traher dimmu- entre ios Abades de Ona y de S. MÜIan 
tos los testimonios que cita. Aqui no déla Cogol la .que permanece según 
hubiera sido superfino poner las pala- afirma Zapata pag. 50. de la Vida de 
bras de Garibay sobre la venida del Doña Berenguela en el libro Bulario 
Cardenal l é g a l o (Gregorio de Sant- d e e s t e M o n ^ U ^ c o I . i su i ^ 
Angel) á persuadir á los Reyes de Es- cha - Aera M. CC. XXXU. V. Idus 
paña á que, dexando las guerras que te- Man, anno , quo D Gregorius Lar-
nian entre sí , convirtiesen sus fuerzas dinalis extort de Hup anta pace ,«-
contra los Moros; y el buen suceso del ter Reges per decern annos ( anno-
Legado , que compuso las diferencias rum creo deba leerse} treguas cons-
entre los Reyes de Castilla y Aragón, titula. 
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A. C. fivarmtiay B a day a , como cam las aguas hdzia Navarra, 
4' f€e?t0 Mordías , que pertenece al Rey de Castilla , y tarn-

hen desde alli d foca y de Joca abajo, c0W0 divide el rio Za-
dorra hasta que cae en el libro. 

Asi como por este instrumento consta poseía el R e y D e 
Alonso á Logroño , como miembro de la Corona de Casti-
lla desde el año M. C. L X X I X . se reconoce igualmente por 
el tema dominio en gran parte de Alava, aunque no se ofre-
ce en ningún instrumento de estos años expresado domina-
nase absolutamente en ella ; sin que se infiera de la escritu- i© 
ra de que hace memoria el mismo Cronista, (porque se lea 
en ella, que D . Diego Lopez de Haro dominaba la Bureba, 
Castilla la vieja y Valdegovia) poseyese nuestro Príncipe á to-
da A l a v a , y que por esta razón se habia roto el contrato pre-
cedente, porque como presupone, que según esta escritura K 

T Y Y v f ^ ' X X V ' d e E m r ° ( d e l m i s m o M - C . 
L X X X I V . ) la provincia de Alava estaba por el Rey B.A^ 
Sonso de Castilla, de ninguna manera consta de ella la incier-
ta conclusion que presupone. 

1 D. Luis de Saiazar de una donacion del Conde IX Pe- 20 
dro Manrique hecha á favor de D . Ñuño Maestre de Cala, 
trava de la heredad que tenia en Cogoliudo, otorgada en 

d e Marzo en la misma ciudad, infiere gozaba los hono-
res de Soberano, pues se llama 2 JX Pedro por la gracia de 
Utos Conde y y habiendo hecho memoria añade: Tiene de no- 2 f 
table el que llegando d poner la pena de mil áureos d quien 
tontra ella fuere, no dice, como es costumbre , que la pague al 
Rey, smo al Conde mismo. Con lo qual y con la circunstancia 
de llamarse por la. gracia de Dios , se conoce que d vista del 
Rey, y en la misma cabeza de sus Reynos, como es Burgos o0 
exenta las prerogative de Soberano ; sin embargo por ser 
esta circunstancia común á todos los Vizcondes de Francia y 
Cataluña, advierte con acierto Andres Duchesne, es mas bien 
nota de poder que de independencia del vasaliage, o de do-
minio absoluto. 

A 3 5 
An-

i _ Casa de Lara torn. I. pag. i 4 7 . p 0 n e en el torn. I V . pag. 16. 
el privilegio que alli cita este autor , le 2 Petras Dei gratia Comes, 
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Antes de fenecer las memorias de este año no debemos A. C . 
omitir la que deduce nuestro * Cronista de una donacion que 1184. 
hizo A l v a Rodriguez de Tosantos í favor del Monasterio de 
Arlanza , en cuya data , como dexamos v i s t o , se hace me-

5 moria del Infante D . Fernando hijo de nuestro Príncipe, según 
advierte diciendo : Porque refiere que en este tiempo tenia el 
Rey D. Alonso un hijo llamado D. Fernando, jy es de advertir 
es distinto de otro del mismo nombre que le nació en Cuenca años 
adelante. Para mejor inteligencia debemos suponer , que el 

10 K e y D . Alonso entre otros tuvo dos hijos llamados Fernan-
dos; el primero nació el año M . C . L X X I L uno despues q u e 
ia R e y n a Doña Berenguela su hermana m a y o r , d á ios prin-
cipios del siguiente de M . C . L X X I I I . en que hace m e m o -
ria de éi el R e y su padre en un privilegio concedido á favor 

1 5 de D . Martin Perez de Siones Maestre de la Orden de Cala-
trava , y á su Religion de todos los castillos que ganase en 
tierra de Moros, otorgado en Medina del C a m p o á X X V I I I . 
de Junio, el qual empieza : 2 En el nombre del Señor amen: 
a todos los presentes y futuros quiero que sea notorio y mañi-

zo fies to , como yo D. Alfonso por la gracia de Dios Rey de 
Castilla y de Toledo , con la Reyna Leonor mi muger y Fer-
nando mi hijo. Y este Príncipe según asegura el P . Daniel 
Papebrochio es el mismo que el de quien se hace memoria 
en esta escritura, y asi escribe: Nació Fernando hijo del Rey 

s j de Castilla el año Ai.C. LXXIL ó LXXIII. que vivió hasta 
el año diez ó doce de sü edad; aunque se explica con poca 
exaclitud , porque sí vio la primera luz el año de L X X I I . 
habían corrido hasta el de L X X X I V . en que se otorgo este 
privilegio, los doce que asegura, y si el de L X X I I I . solo once, 

go Sin embargo se ofrece una grave duda contra este sen-
tir» porque , si vivió el Infante D . Fernando hasta el año de 
L X X X I V . ¿ cómo hizo jurar el R e y su padre por succesor 
suyo al Infante D . Sancho su hermano segundo , luego que 
nació el año M . C . L X X X . según dexamos reconocido ase-
guran la Crónica general y todos nuestros escritores? A no 

ser 

1 En la misma obra pag. 140. pag. 12. de su Apendice. Vease la 
2 Alarcoa Escritura X X X I I I . pag. 73. nota 2. donde la citamos, 
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A . C. ser que asi como no pasó la vida del mismo Infante D. San-
1184. c h 0 pOCO m a s de un año, le hubiese sucedido lo mismo al In-

fante D . Fernando su hermano mayor, y era yá muerto quan-
do nació él , y que por su corta vida no hacen memoria de 
él ni el Arzobispo I) . Rodrigo , ni la Crónica general. Con j 
que es preciso fuese otro el Infante D . Fernando nombrado 
el año M. C. L X X X I V . en el privilegio de que hablamos, 
y que tuviese el R e y tres hijos llamados todos Fernandos, 
porque el ultimo es muy notorio en nuestras historias, y na-
ció en Cuenca seis años despues el de * M. C. X C . como se 10 
asegura en el convenio ó sentencia entre las Iglesias de Sego-
via y Palencia pronunciada en esta ultima ciudad á X V I . de 
Marzo , cuya data dice según la copia Colmenares : 2 Hecha 
la carta en Palencia d XVII. de las Kalendas de Abril era 
M. CC. XXVIII el mismo año en que nació felizmente en la ií 
ciudad de Cuenca el Rey Femando , hijo del ilustre Rey Al-

fonso y de la Reyna Leonor su muger. 

Terminemos este capítulo con la noticia de saber se ha-
llaba nuestro Príncipe en Burgos en VII. de los Idus de Oc-
tubre , en cuyo dia se despachó en aquella ciudad eí 3 pri- 20 
vilegío de la merced que hizo á D . Diego Ximenez Señor de 
los Cameros, y á su muger Doña Guiomar y á sus hijos, del 
castillo de Imeda. 4 

1 Este Infante D . Fernando , que 
fué el tercero del nombre entre los hi-
jos de D . Alonso , nació á I X . de No-
viembre de M . C . L X X X I X . dia Miér-
coles de la era M. C C . X X V I I . según 
los Anales Toledanos : debiendose ad-
vertir, que la escritura citada por Mon-
dexar del año siguiente se dice otor-
gada en el mismo del nacimiento dei 
R e y Femando, porque no se contó alli 
por el empezado en Enero, sino por el 
del nacimiento que corría hasta X X I X . 
de Noviembre de M. C . X C . Véase 
Florez Reynas Catól. to. I. pag. 404. 

2 Cap. X V I I I . §. 7. pag. 158. D . 
Josef de Pellicer cita este mismo do-
cumento en ia Casa de Saavedra, pero 

pone en la fecha : ITT. Kalend. April. 
que es el dia X X X . de Marzo. 

3 Saiazar Casa de Lara torn. I . 
pag. 147. 

4 Nuñez de Castro en prueba de 
los recelos con que estaban entre sí el 
R e y de Castilla y eí de Navarra, dice 
en el cap. X X X I I I . pag. 141. que el 
nuestro estuvo en persona la mayor 
parte de este año en la Rioja, recor-
riendo las fortalezas de aquella comar-
ca , confirmándolo con un privilegio 
que otorgó á S. Millan de la Cogolla 
en Calahorra á X I I . de Diciembre de 
este año , por el que manda hacer a-
veriguacion de los lugares que son de 
aquel Convento. 

C A -
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C A P I T U L O L I I . 

A . C . 

1185. 

SUCESOS DEL AÑO DE LXXXV. Y LXXXVL 

L 1 P . Juan de Mariana hace memoria de una invasion 
y correrías executadas por D . Sancho R e y de Navarra 

en ia Rioja este año, en que entramos, de M . C . L X X X V . 
de que 110 hay ninguna memoria ni en los escritores de aquel 

j tiempo , ni en los modernos que de proposito tratan de los 
sucesos de aquel Reyno , expresando tales circunstancias en 
ella tan poco regulares, que no sin razón se opone á su cré-
dito nuestro 2 Cronista pero respe&o de no oírecersenos con 
qué acreditar su legalidad , ni tampoco argumento seguro con 

j o que impugnarla con firmeza , la dexaremos en aquel mismo 
grado de credulidad en que la colocaren los que 1a leyeren. 

L o que no tiene duda es r pertenecen á este año las vis-
tas que tuvo nuestro Príncipe á los principios de él con D . 
Alonso II. R e y de Aragón, concurriendo entrambos en Agre-

15 da por el mes de Enero con intento de confederarse» como 
lo executaron, contra D . Pedro Ruiz de Azagra , Señor de 
la ciudad de Albarracin , que la conservaba en soberanía , sin 
querer reconocer por ella ai de Aragón, aunque estaba com-
prehendida dentro de los términos de sus conquistas , ni al de 

20 Castilla, á cuya frontera se hallaba situada, habiéndole valido 
de seguro la protección de qualquiera de estos dos Príncipes, 
quando alguno de ellos intentaba reducirle á su obediencia. 
Pero irritados uno y otro de su desmedida altivez , resolvieron 
unirse para reprimirla y reducirle al estado de vasallo de en-
trambos, por hallarse igualmente heredado en sus Reynos en 
la conformidad que refieren 3 Zurita y Moret: aunque nin-
guno de ellos especifica el efeólo que produxo esta confe-
deración. 

N o se nos ofrecen mas noticias pertenecientes á este año, 
que 

1 Lib. XI . cap. 16. en los de Navarra torn. II. lib. X I X . 
2 Cap. XXXIII . pag. 142. 8. pero ambos retí even este suceso al 
3 El primero en sus Anales de A- año de M. C . L X X X V I . lo que estra-

ragout lib. II. cap. 41. y el segundo ño no advirtiese Mondexar. 
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A . C, que las que han llegado á la nuestra de tres privilegios con-
cedidos en el por nuestro Príncipe ; el primero , 1 en que 
hallándose en Talavera á VII. de los Idus de Junio hizo mer-
ced á la Orden de Santiago y á D. Fernando Diaz su Maes-
tre de la aldea que antes se llamaba Foyos Rotundos en la § 
jurisdicción de Cuenca entre los Salmerones y las casas de 
Garci Ramírez , y habia yá mudado aquel nombre en el de 
Villanueva. 

El segundo se despacho 2 el dia siguiente en el mismo 
lugar y año, por el qual concede á la misma Orden el cas- 10 
tillo de Espechel situado á la orilla del rio Tajo , que estaba 
yermo , para que le restaurase y defendiese. 

El tercero otorgado en S. Estevan á XIII . de las Kalen-
das de Diciembre que concurrió con el dia X V . del mes de 
O&ubre precedente, en que hace merced del lugar de Vi- 1 5 
llalbura al Monasterio de Santa Maria de Burgos. 

A . C . L u i s *fe Saiazar y Castro 3 resume con tanta puntua-
1186. Üdad y acierto las noticias que se conservan del año inmedia-

to M. C . L X X X V I . que no teniendo que añadir, copiare-
mos sus mismas palabras , que son , hablando del Conde D . 20 
Pedro Manrique de Lara Vizconde de Narbona , las siguien-
tes : Estaba el Conde con el Rey en Trnxillo el año siguiente 
M. C. LXXXVI. quando su Magestad confirmó la donacion 
que habia hecho d la Orden de Santiago y d D. Fernando 
Diaz su Maestre de la mitad de la décima de las rentas 25 
Reales de Truxillo y sus términos. Despues le se guia en To-
ledo d XII. de las Kalendas de Agosto de este año , quando 
dio confirmación a la misma Orden del privilegio para que lle-
vase la mitad de los quintos del sueldo de sus soldados. Y 
luego en Plasencia d II de las Nonas de Diciembre del mis- 30 
mo año era M, CC. XXIV. al tiempo que se libró el privile-
gio que dd a la Iglesia de Burgos y d su Obispo D. Martin 
el Monasterio de S. Pedro de Cervatos. Despues estaba con 
el Rey en Arevalo d X I X . de Diciembre de este mismo año, 
que es d lo que corresponde el dia XIV. de las Kalendas de 35 

Ene-
i L e cita Saiazar en la Casa de 2 El mismo en el proprío lugar. 

Lara torn. I . lib. III . pag. 147. 3 p a g . I 4 8 . 
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Enero del siguiente M. C. LXXX VIL en que se dio privi- A C. 
koio d D. Pedro Ruiz de Castro de las villas deVillasilo y 
Vdlamekndo , de que el Rey le hizo merced , en el alfoz de 
Saldaña. Todos los quales están confirmados del Conde D. Pe-

5 dro en el lugar y forma que los antecedentes , y los copiamos 
del archivo de Veles , para suplir la Jaita que en estos años 
miamos de la frecuente memoria del Conde , porque en ellos 
no se han estampado escrituras del Rey ni suyas , ni la his-
toria de aquel tiempo corta , confusa y desordenada sabe sit-

io plir este defecto. 

C A P I T U L O L U I . 

PUEBLA XEL REY LA CIUDAD DE PLASENCIA, 
y funda su Iglesia Catedral. 

EN t r e las acciones loables de nuestro Príncipe señala el 
Arzobispo D . Rodrigo la de la poblacion de la ciudad 

de PJasencia, y el establecimiento en ella de su sede C a t e -
dral con términos tan especiales como se reconoce del testi-

1 5 monio inmediato s u y o : 1 Convirtió ( D . A l o n s o ) el cuidado 
d la novedad de las fabricas , y edificó de nuevo la ciudad 
gloriosa, estableciendo en ella el presidio de la patria, y la lla-
mó Placencía. Convocó los pueblos d la ciudad nueva , y la 
ilustró con sede Catedral', ordenó el Estado eclesiástico en ella, 

90 y dilató los términos de su poder : esto es , que habiéndola 
fortalecido como frontera de los Moros , con quien confinaba, 
fué medio de que se fuese extendiendo su imperio por aque-
lla parte que todavia poseían los infieles. 

E l P. Juan de Mariana hace también memoria de esta 
35 poblacion con los términos siguientes, hablando de las mag-

nificencias de nuestro Príncipe : 2 Edificó él mismo d la fron-
tera del Reyno la cuidad de PUsencia , y quiso que fuese 
Obispal, donde antes se vía una aldea llamada Ambroz : este 
nombre quiso mudar en el de Plasencia , para pronosticar que 

30 seria agradable,y daña placer d los Santos y d los hombres; 
y 

i l i b . V I I . cap, 28. 2 Lib. X I . cap. 14. 
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A C .y también por la frescura, del sitio , bien que el cielo que tie-
i i 86. ffg fi0 es mUy saludable. 

La semejanza del nombre de Ambroz notoriamente A -
rabe , en cuyo sitio se fundo Plasencia, con el de Ambrasia, 
ilustre ciudad de Epiro en Grecia, que le dio al seno A m - 5 
brásio situado á su costa, bastó para que se soñasen ridicu-
las ficciones en los mentidos escritores que se fueron fraguan-
do en el siglo pasado en apoyo del supuesto Dextro: y fuera 
importuno detenernos á manifestar sus patentes errores, con-
tentándonos con suponer por constante, no se hallará testi- 10 
monio seguro de que se pueda justificar tuvieron dominio los 
Griegos en ninguna parte de lo interior'de España, aunque 
hubiesen poblado algunos lugares en sus costas marítimas. 

N o es mas seguro el tiempo en que se edificó esta ciu-
dad de Plasencia, porque el P. Mariana, aunque pone esta 15 
noticia en ei año M. C . L X X V I I . pero, como habia adverti-
do antes al referir diferentes sucesos : * Estas cosas, aunque 
sucedieron en muchos y diferentes años , las juntamos aqui pa-
ra anudar la memoria , no se puede admitir ni impugnar es-
ta cronología. 20 

El 2 p. F r . Alonso Fernandez , á quien parece pertene-
cía el examen de esta duda, como quien escribe la historia de 
aquella ciudad , se contenta con decir : El año que fundó (ei 
R e y ) la ciudad fué era Ai. CC. XVIII. que es año del Se-
ñor AÍ. C. L X X X . d los X X I I I . años de su Reyno; pero no 25 
justifica su sentir con ningún testimonio , para que se admita 
sin repugnancia, antes parece se oponen á éi los dos mas au-
ténticos que produce el mismo escritor, conviene á saber, el 
3 privilegio del Rey , en que la concede los términos de su 

jurisdicción , otorgado en ella á V I I I . de ios Idus de Marzo go 
de la era M. C C . X X V I L que corresponde ai año M. C. 

L X X X I X . 
1 En el mismo libro y capítulo an- entero Fernandez pag. 9. y nosotros 

tes citados. le pondremos también en los Apendi-
2 En la Historia y Anales de la ees , juntamente con la bula de Cie-

eiudady Obispado de Plasencia Xib.l. mente 111. en que instituye silla epis-
pag. 8. copal en la ciudad de Plasencia , y con-

3 Este privilegio de Don Alonso firma los términos del Obispado, co-
V I H . se halla inserto en otro de su mo el Rey los habia señalado , tomada 
bisnieto D. Alonso ei Sabio , que trahe de dicha historia pag. 23. 
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L X X X I X . y la * bula del Pontífice C lemente III. en que á A. 

instancias del mismo Príncipe erige en Catedral su Iglesia, n 

expedido igualmente en el mismo año: y no parece verisímil 

permaneciese nueve sin términos fixos ni jurisdicción especial 

5 en ellos. 
Por otra parte escribe Garibay : 2 En escrituras de estos 

tiempos el Rey D.Alonso se intitula reynar en uno con la Reyna 
Doña Leonor su muger en Castilla, Toledo, Plasencia, Cuen* 
ca , Cañete, y en toda Estremadura y Burgos, Naxeray Ca-

lo lahorra, como se manifiesta por instrumentos de la era Al. CC. 
XXV. que es año del nacimiento de M.C. LXXX VIL 

L a circunstancia de hallar á esta ciudad nombrada entre 
los titulos del R e y despachados en este año M . C . L X X X V I I . 
no ofredendose repetida en ninguno de los antecedentes, ni 

j 5 en otro tampoco despues, me hace persuadir á que fué en 
e l antecedente su fundación , pues dexamos reconocido se ha-
liaba en ella por Diciembre del año M . C . L X X X V I . ( s e -
gún consta del privilegio en que concede á la Iglesia Ca-
tedral de Burgos el Monasterio de S. Pedro de Cervatos ) y 

j o que para ilustrarla, y que concurrieran de todos sus R e y n o s 
á su poblacion , quiso ponerla entre los demás titulos de que 
usaba , manifestando asi quanto deseaba el que creciese , y 
que hasta hallarla en estado digno de sede Episcopal , no so-
licito con el Pontífice que se la concediese , dilatándole de la 

25 misma manera la asignación de los términos que se la habían 
de señalar hasta reconocer los que correspondían al estado á 
que fuese llegando, como quien pretendía quedase por fron-
tera de los Moros que confinaban por aquella parte con sus 
Estados „ y poner el presidio que ideaba dexar en ella con 

3 0 que hacer correrías, continuos robos y daños en las tierras de 
los infieles. 

i Hist, de Plasencia pag. 23. 2 Lib. XII . cap. 23. 

C A -
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A . C. 
C A P I T U L O L I V . 

FUNDACION DEL MONASTERIO REAL 
de las Huelgas de Burgos. 

E N este año de M. C. L X X X V I I . se nos ofrece una tan 
singular, que pide nos detengamos á referirla con muy 

especial individualidad , advñtiendo antes se hallaba nuestro 
Príncipe en la villa de Molina á IV. de las Kalendas de Fe-
brero luna X V I . era M. C C . X X V M s e g u n infiere J D . L u i s 5 
de Saiazar de una donacion que hizo el Conde D . Pedro 
Manrique al Monasterio de Santa Maria de Alcallex , que 
corresponde á X X V I I I . de Enero de este año en que 
vamos. 

2 A XIII. de Mayo se hallaba el R e y en S. Estevan de 10 
Gormaz, en cuyo dia confirmó á favor de la I g l e s i a Catedral 
de Segovia la dotacion de la capilla de San¿U~Spiritus situa-
da en ella, que á su favor habían hecho D . Gutierre Miguel 
de Segovia , Señor de Moratiüa y Nombospes de la Serna 
de Espirdo, de que les habia hecho merced el R e y estando 
en Toledo el año de M. C. L X V I . 

A este mismo año pertenece el fuero que dió nuestro 
Príncipe á la villa de Santander , que habia fundado en la 
costa del mar Océano , según escribe el P. Sota de la ma-
nera que se sigue : 3 Era M. CC. XXV. ei proprio Rey da 20 

fueros, leyes y modo de vivir d los vecinos de la villa de San-
tander que él mismo habia poblado, cere ado de murallas, for-
tificado de castillos y muelles , y un suntuoso palacio para su 
habitación contiguo d la Iglesia mayor. 

De S. Estevan de Gormaz paso el Rey á Burgos con in- 25 
tentó de labrar junto á aquella ciudad un Monasterio de Mon-
jas Bernardas, aunque con muy diferente motivo del que pre-
supone el Arzobispo D . Rodrigo, que refiere su fundación 

con 
1 Historia de la Casa de Lara do , Colmenares en la Historia de Se-

to. I. lib. III. p, 148. y en las Prue- ¿ovia pag. M7. Pciücer en el Memo* 
bas pag. 16. y 17. rial de la Casa de Segovia foi. 23. 

2 El mismo autor en el lugar cita- 3 Principes de Asturias pag. 601. 
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con los términos siguientes: ' El noble Rey Alfonso teniendo A C. 
radicado en su corazon el sentimiento de la guerra de Alar-
eos, para complacer al Altísimo edificó junto ¿Burgos ¿ins-
tancia de la serenísima Reyna Leonor su muger un Monas-

I terio de Señoras de la Orden del Cister , y le exaltó con no-
bilísimas /¿bricas , dotándole con muchos y varios réditos y 
posesiones , para que las santas virgines dedicadas ¿ Dios , 
que en él le cantan laudablemente de dia y de noche , ni sien-
tan necesidad, ni falta , sino que labrado el claustro y la Igle-

10 sia , y perficionados regularmente los edificios , enteramente li-
bres de otros cuidados se deleiten en la contemplaron y ala-
banzas divinas. 

Este Monasterio, que por su singular jurisdicción asi se-
cular como eclesiástica, que muy por menor refiere F r . A n -

j 5 gel Manrique Obispo de Badajoz , es uno de los mas privi-
legiados no solo de España, sino de Europa , se fundó el año 
de M . C . L X X X V I L según consta del privilegio de su do-
tación expedido en Burgos- á I. de Junio la era M . C C . X X V . 
aunque en la copia que produce 2 Manrique por descuido de 

SO quien la sacó, ó de la imprenta , se lee centesima en lugar 
de ducentésima , el qual empieza ; En el nombre de la santa 
é individua Trinidad. Entre los demás Monasterios que se edi-
fican en honor y obsequio de Dios tiene gran mérito con su 
divinidad el que se labra de Religiosas dedicadas él Por 

QC lo qual yo Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castilla y 
de Toledo, y la Reyna Leonor mi muger con consentimiento 
de Berenguela y Urraca nuestras hijas, deseando conseguir en 
la tierra remisión de nuestros pecados , y despues en el cíe-
lo Iwar con los Santos , confirmamos ¿ honor de Dios y de 

„0 Santa Maria su madre el Monasterio de la Vega de Burgos, 
que se llama Santa Maria la Real. 

C o n este privilegio se convence el grande anacronismo 
que comete el Arzobispo, no solo en posponer la fábnca de 
este Monasterio á la batalla de Alarcos , que perdió nuestro 
Príncipe siete años despues en el de M . C . X C I V . como en su 
lugar veremos, sino en añadir la executó para templarla ira 

& de 

1 Lib. V I I • cap. 33* 2 Anual. Cistrrc. to. III . p. 201. 
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A . C . de D i o s , q u e había experimentado en aquella lastimosa infe-* 
licidad, como con razón le nota F r . A n g e l Manrique. 

C A P I T U L O L V . 

CELEBRA EL REY CORTES EN CARRION, 
y viene d ellas el Rey de Leon , y se hace su vasallo. 

T R e s circunstancias singularísimas acontecieron el año de 
M . C . L X X X V I I Í . en que nos detendremos algún po-

co para manifestar la inadvertencia con que las confunden nues-
tros escritores. 

L a primera en mi sentir es el ajuste del matrimonio de 
la Infanta Doña Berenguela , primogénita entonces del R e y , 
con ei Príncipe Conrado de Suevia , D u q u e de Rotemburg* 
y Spoieto , hijo tercero del Emperador Federico llamado Bar-
ba-roja , R e y de A l e m a n i a , de Italia y de Borgoña , y de 
la Emperatriz Condesa Palatina proprietaría de Borgoña ; pues 
aunque no se conserva memoria de los principios de este tra-
t a d o , es constante se otorgaron las capitulaciones, con q u e se 
efectuó , en la ciudad de Selestat e n la provincia de Fran-
conia á I X . de las Kalendas de A b r i l ( X X I V . d e M a r z o ) 
del año M . C . L X X X V I I I . según se justifica de la escritura 
de este contrato q u e produciremos entera en el capítulo si-
guiente. 

^ Por ella consta se hallaba todavía en A l e m a n i a el Prín-
cipe Conrado , y que en este t iempo aún no había contra-
ludo el matr imonio, que en él se ajusta, con nuestra Infanta 
D o n a Berenguela. L u e g o es preciso precediese este suceso á 
las cortes de B u r g o s , en q u e , según se asegura en la data de 
vanos privilegios de nuestro P r i n c i p e , de que haremos des-
pues memoria , se habia contrahido yá aquel matrimonio. 

L a segunda circunstancia, posterior en mi sentir á la pre-
c e d e n t e , es no menos digna de memoria , porque habiendo 
i muerto á ios principios del mismo año D . Fernando R e y 

de 

¿ L t í í í l ? 5 D ' F e r n a n ^ ° I L d e J - e o n Benavcntc, de donde le llevaron Á en-
a los treinta y un anos de reynado en terrar á la Iglesia de Santiago. 
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de L e o n , y succedidole 1 en aquella Corona D . A l o n s o I X . A . C . 
su primogénito , le envió á requerir nuestro Príncipe viniese 1188. 
á prestarle el juramento y homenage que habia hecho su pa-
dre al R e y D . Sancho de Castilla padre del nuestro ; y re-

í¡ husandolo con diferentes pretextos el L e o n é s , le rompió la 
guerra D . A l o n s o : y reconociendo su primo quanto eran mas 
inferiores sus fuerzas que las de Castilla , y que al mismo 
tiempo se habia declarado contra él el de Portugal , sabiendo 
habia convocado cortes el nuestro en la villa de Carrion para 

So que le asistiesen sus vasallos con nuevos subsidios para entrar 
e a los Estados de aquel con mayor poder , se vino á Carrion 
á besarle la mano como vasallo s u y o ; y por honrarle nuestro 
Príncipe le armó caballero en las mismas cortes. 

Poco despues llegó á Castilla el Príncipe Conrado , y ha-
1 5 biendose desposado con la Infanta D o ñ a Berenguela , le armó 

caballero eí R e y su padre en las mismas cortes. 

Estas tres acciones se executaron en distintos t iempos, se-
gún manifestarémos despues , aunque las confunde eí Arzo-
bispo D . R o d r i g o , omitiendo la primera; y sin señalar el tiem-

20 po á que deben pertenecer , solo escribe : 2 Muerto el Rey 
Fernando k succedió su hijo Alfonso. Este fue varón piadoso, 
de valor y benigno $ pero mudable y vario , según los sucesos, 
el qual infestado al mismo tiempo en el principio de su Reyno 
for Alfonso Rey de Castilla su primo , y por Sancho Rey de 

25 Portugal, vino al Rey de Castilla , y en las cortes de Car-
rion armado por él caballero le besó las manos, estando congre-
gadas plenamente j y en las mismas cortes el noble Alfonso 
Rey de Castilla armó caballero d Conrado hijo de Federico Em-

pe-

i Tenia D. Alonso quando entró el dia X V . á la hora de tercia ; pues 
á reynar X V I I . años por haber na- dice (pag. 336. del torn. X X I I I . de la 
cido en el de M . C . L X X I . á X V . de España sagr.) Aera M. CCJX. mense 
Agosto. En el Cronic. Lusit. imp re- Februario hora tertia in die Ascen-
so en e! to. X I V . de la España sagr. sionis Domini natus est Rex Alfon-
del M. Florez , á la pag. 415. se lee : sus filius Regis Ferdinandi b* D. Or-
Aera M. CCJX. mense Augusto natus rae a Regin¿e. El mes está puesto con 

fuit Alfonsus filius Regis Ferdinan- equivocación; pues la Ascension del 
di 6< Regina D. Orracanepos Regis Señor nunca cae en Febrero , y asi de-
Portugallite. En el Conimbricense se be corregirse por el Cronicon Lusitano, 
ana-de Ja especialidad de haber sido en 2 Lib. V I L cap. 24. 
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A . C. per ador de los Romanos , y desposó con él a Berenguela su 
1188. primogénita. 

Pero asi como el contrato matrimonial , que se otorgó e n 
A l e m a n i a con asistencia del Embajador de España , según ve-
remos , constando por él se hallaba entonces el Príncipe C o n - 5 
rado con el Emperador su padre á X X I I I . de A b r i l , si in-
tervino en é l , es preciso precediese á su desposorio celebra-
do en España ; de la misma manera lo e s , no se hubiesen 
congregado las cortes hasta algunos meses despues , dando 
tiempo á que se previniese el viage de aquel Príncipe , y le 1 0 
executase. Por lo que parece regular , no hubiese entrado en 
España hasta fines de Jul io , ó principios de A g o s t o , si le 
armó caballero el R e y su suegro en e l las : y de entrambas 
acciones fué distinta la de armar caballero al R e y de L e o n , 
y hacerle éste el reconocimiento y homenage de vasallo que 1 5 
se executó algunos días antes que la de armar caballero al 
nuevo yerno , como se especifica ó dá á entender en quatro 
privilegios de que haremos memoria por su orden , en cuyas 
datas se ofrecen repetidas las dos circunstancias ultimas. 

L a primera de estas en uno concedido al Maestre D . N u - 20 
ño y á su Orden de Calatrava , en q u e les hace el R e y mer-
ced de los barrios q u e estaban junto á Quintanilla del arro-
y o de Fresnos en el alfoz de A m a y a : cuya data dice : * He-
cha la carta en Toledo era J\f. CC. XXVI. d XI. de las Ka-
lendas de Enero en aquel año en que el serenísimo señor Rey de 25 

Cas-
1 Es la Escritura L I I . pag. 23. del 6< Tole ti Rom.ini Imperatoris filium 

Apend. de Alarcon. Hace de ella men- Conradum nomine in novum mHitem 
cion .Salazar tom. I. de la Casa de La- accinxit , filiam suam Berenga-
ra pag. 149. Para mayor inteligencia riam tradidit in uxorem. Casi las mis-
de lo que despues diremos, pondré- mas expresiones se leen en dos escri-
mos !a fecha en los proprios términos turas, que son la C . X C V I . y siguien-
del instrumento que dicen asi: Facta tes del Apendice III. de la Historia 
chart a apud Toletum ara M. CC. de Sakagun, la primera d e X X V I . d e 
XXVI. XI. Kalend. Januarii , anno Agosto , en que no se expresa el lugar 
Ülo, quo serenissimus Dominas Rex donde se otorgó , pero se añade la a-
Cast elite 6* Toleti Dominion Re gem preciable circunstancia de que en Car-
Legionensun cingulo militia accinxit, rion fué donde armó caballero D. A -
6* ipse Rex Legion/s os culatas est lonso al R e y de L e o n : y 1a según Ja 
manum di ¿ti D. Regis Cas te 11 a , 6* hecha en el mismo Carrion á X X V I I I . 
consequenter eo anno , 6- his disbus de Julio, con iguales circunstancias que 
quihus supradictus D. Rex Cast elite aquella. 
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Castilla y de Toledo armó caballero al Rey de Leon >y el mis- A. C. 
wo ^/¿exo fe sobredicho Rey de Castilla y de To-
ledo , y consiguientemente en aquel ano y en aquellos días en 
que el sobredicho Rey de Castilla y de Toledo armó caballero 

.5 al hijo del Emperador llamado Conrado , y k dio por muger 
d su hija llamada Berenguela. 

Por esta noticia tan singular y autentica consta pertene-
cen al año M . C . L X X X V I I I . las capitulaciones matrimoniales 
de la Infanta Doña Berenguela otorgadas en A l e m a n i a a 

10 X X I I I . de A b r i l ; el viage del Príncipe Conrado emprehen-
dido para desposarse con la Infanta D o ñ a Berenguela ; la c e -
lebración de las cortes de Carrion congregadas á fanes de Ju* 
l i o , ó á primeros de A g o s t o ; la asistencia á ellas del L e o -
nés 5 el reconocimiento de vasallage hecho por este á núes-
tro Príncipe ; la función de armarle caballero en e l las , la mis-
ma solemnidad executada con el Príncipe Conrado su yerno 
inmediatamente , aunque algunos días despues , y finalmente 
el otorgamiento del pr iv i leg io , en q u e se advierten anotados 
todos estos sucesos, c o m o despachado á X X I I I . de Diciem-

a o bre del mismo año M . C . L X X X V I I I . 
E l segundo instrumento , en que se conservan las especia-

lidades mismas , le refiere * Garibay con los términos siguien-
tes : Es cosa tan constante y cierta que D. Alonso Rey de 
Leon en las cortes de Carrion besó la mano d D. Alonso 

2 i Rey de Castilla , y haber tomado de él caballería , que no 
solo se manifiesta por historias , mas aún por antiguas es-
crituras , porque en un privilegio de donacion de os 

Idus de Mayo de la era M. CC. XXVIL que es d IX f a s 
del mismo mes de Mayo del año del nacimiento de M. C. 

no LXXXIX. consta , que hallándose el Rey D. Alonso en la 
ciudad de Burgos dio d Domingo Abad del Monasterio de 
Santa Mana de Valvanera , 7 d su Convento y succesores el 
pueblo de VUlanueva , que es entre Anguiano y Matute. Dice 
la a data suya, ser h$ha en el año segundo despues que D. 

7 X Alon^ 

i Compendio historial de España tirad la data de este instrumento, co-
íife X I I cap. 24. m o inferimos de las de otros que con-

a Garibay refiere con poca exac- servan iguales noticias. Y el Marque's 
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A. C . Alonso Rey de Leon recibió de él caballería, y le besó la tna-
118S. En esta misma escritura se hace mención como el Rey D. 

Alonso pocos días despues armó caballero d Conrado hijo del 
Emperador , y le di ó por muger d su hija Dona Berenguela, 
de la qual sola , llamándola Infantisa , que quiere decir In- 5 

fanta , hace mención en su privilegio , y no de ningún otro hi-
jo , ni hija. 

Por este instrumento se reconoce no se habia celebrado 
aún por Mayo del año M. C . L X X X V I I L ni el desposorio de 
la Infanta , ni la congregación de las cortes de Carrion, ni las 10 
solemnidades executadas en ellas, si aún corría el siguiente á 
I X . de aquel mes el mismo año en que se obraron. 

El tercer instrumento es la asignación de los términos y 
jurisdicción que señala nuestro Príncipe á la nueva ciudad de 
Plasencia , que habia fundado , cuya data dice : Hecha la car- 15 
ta en Plasencia la 1 era M. CC. XXVII. el dia VIII. de los 
Idus de Alarzo el 2 año segundo despues que el serenísimo 
Alfonso Rey de Castilla y de Toledo armó caballero d Alfon-
so Rey de Leon ,y el mismo Alfonso Rey de Leon besó la ma-
no al mismo Rey Alfonso de Castilla y Toledo : y el mis- 20 
mo sobredicho Rey Alfonso de Castilla y Toledo armó caba-
llero d Conrado hijo del Emperador Romano , y le di ó por 
muger d su hija Doña Berenguela : donde es preciso esté er-
rada la data en la copia que produce Fr. Alonso Fernandez 

en 
Babia de él sin ninguna consecuencia: che el M . Florez en el tomo X X V I 
pues siendo del año M. C . L X X X I X . de la España sagr. en que habia de 1. 
por M a y o , segundo despues de haber Iglesia de Burgos, ni en el siguiente, 
armado caballero el R e y de Castilla ai en que trata de sus Monasterios, 
de Leon , ¿ cómo pocos dias des puss 1 Esto es, año de Christo M . C . 
armó caballero d Conrado, si esto fué L X X X I X . á I X . de Marzo, 
en el año antecedente , según prueba 2 Aqui se ponen como executadas 
Mondexar por !a Escritura LIÍ . de A- en un a ñ o , aunque con la separación 
larcon de X X I I I . de Diciembre? Y asi que quiere Mondesar , las particulat-
es débil el argumento que de aqui saca dades que forman la materia de este 
el Marqués. En la escritura que refiere capítulo : y no hay que dudar de la 
Garibay sin duda diria Anno II... 6" legitimidad de la fecha, como ia po-
paucis diebuspostquam &c , refiriendo- ne Fernandez, pues la duda de nuestro 
se estos dias al año anterior, y aludien- autor se desvanece con las reglas que 
do á que pocos despues que el R e y hemos dado sobre los dos modos de 
de L e o n , fué armado caballero Conra- contar ios años ea los instrumentos an-
do. Estraño que este documento no le tíguos. 



D O N A I O N S O O C T A V O . 141 

en ía * Historia de aquella c iudad, porque si á XXIII. de A . C . 
A b r i l del año antecedente de M . C . L X X X V I I I . según cons-
ta de las capitulaciones matrimoniales otorgadas en A l e m a n i a , 
que copiaremos en el capítulo inmediato , concurrid á ratífi-

5 carias ei Príncipe C o n r a d o , y promete en ellas vendrá á des-
posarse con la misma Infanta, < como será posible que solo 
en doce dias pudiese haber venido á E s p a ñ a , haber celebra-
do aquella solemnísima función, y concurrir en las cortes don-
de le armó caballero el R e y su suegro , y que desde enton-

t o ees hasta V I I I . de Marzo no solo hubiese corrido un año ente-
ró , sino empezado á correr el segundo , quando desde X X I I I . 
de A b r i l del año M . C . L X X X V I I I . hasta V I I I . de M a r z o 
del de M . C . L X X X I X . faltan X X X I . días para cumplir 
el primer año en q u e se ajustó aquel contrato > Y asi es mas 

1 5 regular se hubiese despachado la era siguiente de M . C C . 
X X V I I I . en que corría el año segundo despues de haber 
executado hs funciones que refiere , siendo tan fácil haberse 
gastado en el original el numero ul t imo, c o m o tantas veces 
acontece. 

s o Mas seguro es eí co'mputo del quarto privilegio , cuya da-
ta ofrecimos copiar, y refiere también Garibay de la manera 
siguiente : 2 Consta por otro privilegio , que el mismo D. A-
knso Rey de Castilla dió despues al Abad y Monges del Mo-
nasterio de Santo Domingo de Silos , Jecho en la villa de Ber~ 

25 langa en II. de los Idus de 3 Octubre de la era de M. CC. 
XXVIII. que es d XIV. del mismo mes de OUubre del año 
del nacimiento de M. C. XC. donde dice que dd este privile-
gio en el año tercero en que d D. Alonso Rey de Leon armó 
caballero * y en que el mismo Rey de Leon le besó la mano: 

30 y refiere mas haber poco despues armado caballero d Conrado 
hijo del Emperador de Roma , y dadole por muger d su hija 
Doña Berenguela. 

Por este instrumento se justifican todas las circunstancias 

X 2 q u e 
1 9- 7 siguientes. Sahagun baxo su protección , y mandó 

2 En el libro y capítulo arriba tí- que quien tuviere quexas contra él so-
r d o s . lo pueda exponerlas al Rey . Apendice 

3 En X I X . de Agosto estaba el III. día Hist, de Sahagun, Escrit. 
R e y en Palencia, en donde tomó á C . X C I X . pag. $59. 
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A. C. que quedan presupuestas, la primera , que respefto de haber-
1 3 8 8 . s e otorgado e n Alemania las capitulaciones matrimoniales del 

Principe Conrado con la Infanta Doña Berenguela , y hallán-
dose con el Emperador su padre en ellas , no lleva camino su-
poner vino antes á España á facilitar con el R e y le diese por 5 
muger á su hija , como pretende alguno de nuestros escritores, 
sin mas prueba que la que se finge en su imaginación. 

La segunda , que el Rey de Leon entró primero en Car-
rion á reconocer á nuestro Príncipe y darse por su vasallo, 
que le armó c a b a l l e r o , aunque no mucho tiempo antes que 1 0 

al Príncipe Conrado , y que fué aquella función distinta y 
anterior á la de armar caballero al mismo Conrado, como se 
expresa en este ultimo instrumento , y se infiere también asi 
del testimonio del Arzobispo D. Rodrigo , que dexamos co-
piado , como de los tres privilegios primeros 5 y que todas es- 15 
tas funciones se executaron dentro del mismo año M. C . 
L X X X . V I I I . en todo el mes de Agosto , y asi desde él em« 
pezó á correr el tercero en el de M. C . X C . en que se de* 
pacho el ultimo privilegio , de que hace memoria Ganbay* 

C A P I T U L O L V I . 

ESCRITURA DEL CONTRATO QUE PRECEDIÓ 
al matrimonia de la Infanta Doña Berenguela 

eon el Príncipe Conrado. 

U N O de los instrumentos mas singulares entre quantos 2© 
se conservan pertenecientes al Reyno de nuestro Prín-

cipe es el de las capitulaciones matrimoniales de la Infanta 
Doña Berenguela con el Príncipe Conrado de Suevia que pu-
blicó i D . Antonio Suarez de Alarcon s aunque tari corrom-
pido , que no es fácil percibir lo que contienen algunas clau- 25 
sulas suyas ; sin embargo no excusamos producirlas en roman-
ce , según las entendiéremos , por contener tantas especialida-

i Escritura X C I X . del Apendice, sotros la pondremos en nuestros¡Apen-
pag. 50. y X L V I I . del P. Sota en sus dices cotejada con ias Copias de uno 
Príncipes de Asturias , p. 678. N o - y otro. 
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¿es como reconoceremos en ei capítulo siguiente , dice pues: A . C . 

„ E n el nombre de Dios amen. P o r el favor de la Pro- í l 0 ° -
„ videncia divina tuvimos gusto nos F e d e r i c o por la gracia de 
„ Dios Emperador de los Romanos , y siempre augusto y 

í „ v o s Alfonso por la misma gracia R e y de Castilla y d e T o -
„ l e d o , contraher matrimonio entre el serenísimo Conrado 
„ nuestro hijo , D u q u e de R o t e m b u r g , y la ilustrisima B e -
i,rengúela vuestra hija: para cuyo e f e d o y su consumación y o 
„ Federico Emperador de los R o m a n o s y siempre augusto , 

10 „ c o n consentimiento del mismo C o n r a d o mi hijo p r o m e t o , 
„ q u e enviaré á vuestro R e y n o á Conrado mi hijo en la pró-
j i m a letanía , y se desposará , y recibirá por muger legít i-
„ m a á la sobredicha Berenguela vuestra hija , y la dará en 
„ donacion proper nuptias, como vulgarmente se dice entre los 

i f „ R o m a n o s , y en arras, como entre los Españoles , conviene 
„ á saber , todo el alodio ( ó herencia) que le perteneció asi 
„ d e nosotros como del nobilísimo Federico nuestro t i o , D u -
„ q u e q u e fué de R o t e m b u r g en el Obispado Herbipolense , y 
„ e n Franconía Oriental en las provincias de S u a v e l d e m , R i e -

s o „ z a s , Elatis en Suevia , y en su terreno, y en aquella parte 
suya que estuviere situada en Suevia , queremos en virtud de 
este instrumento sea aplicado á las arras , añadiéndolas el cas-

„ tillo de R o t e m b u r g , y ei castillo de W m i s p e r c h con todas 
„ s u s pertenencias, cortes y alodios , q u e tenemos asi en la 

5 5 ciudad de Herbípolis , como en el Obispado , B u r g o - V i c e m -
„ bug con todas sus pertenencias, la mitad del castillo Vallis-
I trem con todas sus pertenencias , el castillo de Flochbere 

con todas sus pertenencias, Burgo G e m u n d e con todas sus 
pertenencias, Burgo T i n R e l f Puohel con sus pertenen-

« o " , c m , Uschirehim con sus pertenencias , el Predio Embur-
„ b e r g con sus pertenencias, Burgo R i ñ e , y las heredades que 
*,Ie pertenecen, Burgo E p p i g e m con sus pertenencias , el 
„casti l lo R i e m g con sus pertenencias, el castillo V i l i b e r g , el 
j, castillo R i e r g , el alodio en Lutpersteigem , el alodio en Su-

35 «eigrera , el alodio en Fl inag , el alodio en Sunteim , el alo-
„ d i o en Erte im , el alodio en Malmisheim , el alodio en E n -

varo de L í s g e m , el alodio en Gendolse im , el alodio en 

Norchineem, el alodio en G u g e l i n g e m , el alodio en Michi-
0 lueltj 
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„ luelt , eí castillo de Elisperg , el castillo en Viscemburg , se. 
„ g u n el uso y costumbre de Alemania. Y quedará en vues-
t r o Reyno en el interim que quisiere , y volverá á su tier-
„ r a quando le pluguiere. 

„ Y yo Alfonso R e y de Castilla y de Toledo con consen- « 
„ ti mien to de Berenguela mi hija prometo á vos ei Empera-
d o r , que daré por esposa y muger legitima á mi hija sobre-
d i c h a á vuestro hijo Conrado, y dentro de dos años desde 
„ l a próxima Natividad del Señor irá mi hija Berenguela á la 
„ tierra del Emperador, y llevará consigo X L I I . mil áureos, i o 
„ c o n condicion que al Emperador se le dé nueve meses an-
„ tes aviso , para que señale el lugar cierto adonde se haya 
„ d e acudir. Estos son los pa£os que se deben observar por 
„ entrambas partes asi del Emperador, como de su hijo Con-

rado. 

I. „ S i el sobredicho Alfonso R e y de Castilla tuviere hijo 
varón legitimo, succeda é l , y sea heredero suyo en el R e y -

„ n o de Castilla; y si el dicho R e y Alfonso muriere sin hijo 
„ varón, le * succeda su hija Berenguela, y su marido Con-
„rado con ella, reservando ileso el derecho de la señora Rey- 20 
s,na Leonor muger del dicho R e y de Castilla en todas sus 
„ arras ; estas son las que le fueron consignadas en dote y 
„ arras, Naxara, Soria, Pazuengos , Celovico , Haro , Pan-
„ corbo, Monasterio de Rodilla, Belfaorado, Villafranca, A l -

„ v a de Montes de Oca , Arlanzon , Burgos , Munio , Cas- 2 c 
, troxeriz, A m a y a , Urrual, Patencia dei C o n d e , q u e es Pa-
„lenzuela, Astudillo , Carrion, Fromesta, Puerto de S. A n -
„ d r é s , Villarroel, Peñafíel, Magan y los dos puertos délas 
„ Salinas de Velinchon. 

II. „ S i Berenguela hija del R e y de Castilla muriese sin 30 
„ dexar succesion del hijo del Emperador, recayga el Reyno 
„ d e Castilla en otra hija del R e y , d en otro de sus deseen-
„ dientes de qualquier grado que sea. Y si no hubiere nín-
„ guna persona de su posteridad, se vuelva el Reyno á la dis-

»»po-
la " ^ 0 p n i e b a '^ e D o í ? B e r e n g U e ' Privar á esta del derecho que tendría 
la era mayor que Dona Blanca; pues á la Corona , s¡ fuese primogénita, 
de otra suerte ¿como podría su padre como pretenden algunos Franceses ? 
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„ posicíon de A l f o n s o R e y de Castilla , para que le posea A . C . 
„aquel qualquiera que fuere á quien hubiere señalado el R e y , 118S. 
„ y Je quisiere dar. Y sea tenido el dicho Conrado á hacer ju-
r a m e n t o de dexar el R e y n o de Castilla al q u e el R e y A l -

f „ fonso señaláre. 

III. „ S i el R e y de Gastílla tuviere hijo varón legítimo , 
„ y este hijo muriere sin dexar succesion legitima , tenga el 
„ R e y n o de Castilla la dicha Berenguela hija del R e y , y su 
„ marido Gonrado con e l la , o aquel hijo o hija legítima q u e 

10 „ d e x a r e n . 

I V . „ Si el sobredicho Conrado muriere sin dexar succe-
„ sion de su muger B e r e n g u e l a , sea trahida salva y segura al 
s, R e y n o de Castilla ; y si no gustáre v o l v e r , conserve sin 
„ embargo su dote y arras en tierra de su marido , conviene 

15 „ á saber todo el alodio que se ha dicho arriba. 

V . „ I t e m , luego q u e Conrado hijo del Emperador hu-
„ b i e r e llegado á Cast i l la , reciba bendiciones con la hija del 
„ R e y de Castilla , y desde que entráre en Castilla , dentro 
„ d e tres meses , d antes. Y despues q u e legít imamente se 

s o „hubiere casado con e l l a , hagan luego juramento de fideli-
d a d los Barones de Castilla sobre ei R e y n o á su hija Beren-
„ g u e l a , y á Conrado su marido con ella , según las condi-
c i o n e s prescritas y subsiguientes, salva la fidelidad del R e y -
„ no. Y recibida la seguridad del R e y n o , haga el dicho C o n -

25 „ rado seguridad , y jure que observará con buena fé y sin 
„ dolo ni engaño todos los pa&os precedentes y subsiguientes 

., I t e m , si acaeciere q u e muriera el R e y A l f o n s o sin 
99 varón á tiempo que el hijo del Emperador y la hija del 

3 0 „ R e y no tuvieren h i j o s , el mismo Conrado divida la tierra 
„ e n t r e los nobles para que la gobiernen, con consejo de su 
„ muger B e r e n g u e l a ; y de otra manera no le sea lícito. Y 
„ aquel los, á quien ellos cometieren la tierra para gobernar-
¿,1a en h o n o r , c o m o es costumbre en E s p a ñ a , hagan luego 

35 „ h o m e n a g e á la R e y n a su muger hija del R e y , y á Conrado 
„ s u marido, como le tenían hecho antes los que regían h 
„ tierra, disuelto aquel q u e debían cumplir al R e y en sus días, 
„ 0 i su h i j o , «Lie hubiera tenido, 
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A. C . VII . „ I t e m , si el R e y muriere sin hijo varón, pasen Con-
" 8 8 . „rado y Berenguela su muger al Reyno de Castilla , y dese 

,',á su muger el R e y n o , y á él con ella, y no se dé sin es-
„tar ella presente y viéndolo , y no de otra manera : ni sean 
„ tenidos las gentes del pais á darle en otra forma. 5 

VIII . „ I tem, si muerto el R e y sin hijo varón estuviere 
„Berenguela hija del R e y , muger de Conrado , enferma, y 

no pudiere venir á Castilla, trayga Conrado la succesion que 
"tuviere de su muger , y deseles el R e y n o . Si no tuvieren 

prole, venga sin embargo al instante, y ayúdenle los^natu- i o 
"rales á la defensa del Reyno , y sírvanle como á Señor, á 
'„ excepción de que no tenga potestad de mudar los cas-
t i l l o s ó villas , ni enagenarlas. Y quando viniere, su muger, 
„desele el R e y n o , y al mismo Conrado su marido con ella. 
" I X . „ S i acaso muriere Conrado teniendo hijo o hija de I J 
„ Berenguela hija del R e y , venga la misma Berenguela con 
„ la misma succesion á Castilla, y desele el R e y n o ; y los 
„Barones de la tierra esperen su venida, y guarden el R e y -
uno , y no le entreguen á otros sino á ellos. 

X . , , Y si Conrado y su muger Berenguela hubieren fa- s o 
,,llecido'dexando succesion, á qualquiera que fuere se le dé 
„ el R e y n o . 

X I . „ Y yo Federico sobredicho Emperador de los Roma-
n o s convengo en guardar con buena fé sin ningún engaño ni 

' 'dolo todos los paótos y condiciones sobredichas que me to- 25 
" c a n , y á mi hijo Conrado, y pertenecen á nosotros, y las 
' 'haré tener y observar fielmente. Y yo el R e y Henrique 
I) hijo del Emperador prometo y convengo , que haré ob-

servar á mi hermano Conrado todos los pactos sobredichos 
q U e pertenecen á mi padre y hermano, y les toca observar. 30 
X I I . „ Y yo el sobredicho R e y Alfonso prometo y me 

, obligo con juramento que todos mis vasallos hicieron en mi 
„ alma , que lo que queda escrito, y á mi toca y pertenece lo 
,,observarán, y haré lo observen con buena f é , sin,ningún frau-
\\áe ni engaño. Y yo el dicho Conrado hijo del Emperador 35 
[I concedo y ratifico todos los p a a o s , y prometo observaré 
„ fiel y enteramente el sobredicho matrimonio; y juro delante 

' d e l Embajador del R e y de Castilla, y juntamente prometo 
„ o b -
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„ observaré de la misma manera todas aquellas cosas que me A. 
„ tocan observar. Y de la misma suerte yo la Reyna Doña 1 1 

„Leonor muger del Rey do Castilla, madre de la sobredi-
,, cha Berenguela, prometo que todo quanto me toca asi á mi 

j „ c o m o á m i hija, quanto en mi estuviere, lo haré observar. 

XIII. „ Si por ventura antes de la venida de Conrado su-
cediere morir el señor R e y , lo que quiera Dios no suceda, 
,,los Barones , los Príncipes del R e y n o , los Gobernadores, 
„las ciudades, el Maestre de Calatrava con sus Freyles , el 

xo „ Comendador de Ucies con sus hermanos , estén obligados 
„al juramento y promesa que hicieron de recibir á Conrado 
„hi)o del Emperador, y de entregarle por muger á la dicha 
„ Berenguela hija del R e y , y dar el Reyno á la misma mu-
„ ger suya y á Conrado con ella : y el Arzobispo y Obispos 

i j „ estén obligados á poner entredicho y descomulgar á las per-
d o n a s que lo contradtxeren. El señor Arzobispo de T e l e -
ndo primado de España observará esto por la misma obe-
d i e n c i a que prometió al señor Pontífice , y sus sufragáneos 
„ con aquella obediencia que le dieron a él. Martin Obispo 

so M de Burgos estará obligado á la obediencia que debe al se-
„ñor Pontífice: Rodrigo Obispo de Calahorra estará obliga-
ndo á la obediencia que debe á su señor Metropolitano: Do-
s,mingo Obispo de Avila estará obligado á la obediencia que 
„debe á su señor Metropolitano. 

25 „ Estos son los nombres de los Príncipes y nobles que hi-
c ieron el juramento , el Conde Pedro , el Conde Fernando, 
„ Diego Ximenez , Diego hijo del Conde Lope , Pedro Fer-
nandez , Rodrigo Gutierrez Senescal del R e y , Ordoño Gar-
c í a , Alvar Rodríguez Manxilla , Pedro Rodriguez de Guz-

30 „ m a n , Lope Díaz Merino del R e y , Lope Diaz de Mena, 
„ Gonzalo Fernandez Potestad , Fernán Martínez. 

„ Estos son los nombres de las ciudades y villas , cuyos 
„mayores juraron, Toledo, Cuenca, Huete, Guadalaxara, Co-
„ c a , Portillo , Cuellar, Pedraza, Hita , Talamanca , Uzeda, 
„Buytrago, Madrid , Escalona , Maqueda , Talavera , P lásen-
se*3» Truxillo. D e la otra parte de ios montes, Avila , Se-
,, govía, Arevalo, Medina del Campo , Olmedo, Palencia, Lo-
„ groño , Calahorra , Arnedo , Tordesillas , Simancas, Torre-

Y 9) 
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. C. „ lobaton , Montealegre , Fuente pura , Sahagun, C e a , Fuen-
88. tídueña , Sepulveda , Ayllon , Maderueío , San Estevan, Os-

,, raa , Caracena , Atienza, Siguenza, Medina Cel i , Berlanga, 
,, Almazan , Soria , y Valladolid. 

, ,Fué hecha esta carta el año de la Encarnación del Se-
,,ñor M. C. L X X X V I I I . Indicion VI. en Saíigestat por ma-
„ n o de Rodolfo Protonotario presente Juan Canciller de 
,,la corte Imperial á I X . de las Kalendas de Mayo era M. 
„ C C . X X V I . fSlizmente , A m e n . " 

La prolixidad de este instrumento y las circunstancias dig-
nas de reparo que contienen, nos obligan á que pasemos á 
expresarlas en el inmediato, por no dexar este mas molesto» 

C A P I T U L O L V I I . 

ESPECIALIDADES QUE C O N T I E N E , 
y se infieren del instrumento producido en el 

capítulo precedente. 

VArias son las circunstancias dignas de reparo que se de-
ducen de las capitulaciones matrimoniales que á la le-

tra dexamos copiadas que se justifican por su mismo conte-
nido j y respecto de no haberlas observado hasta ahora nin-
guno de nuestros escritores, nos parece preciso manifestarlas 
según las percibimos. 

La primera: que aunque se otorgaron en Alemania, co-
mo se asegura en ellas, se conoce con toda claridad fueron 
ordenadas en España, según lo dá bastantemente á entender 
la individualidad de los sugetos que concurrieron al juramen-
to , que aseguran se hizo , de admitir por Reyna á la In-
fanta Doña Berenguela, y al Príncipe Conrado su marido, en 
caso de morir sin hijo varón el R e y su padre. 

La segunda manifiesta, quan antigua es la costumbre de 
distinguirse en el tratamiento al Emperador y sus hijos de los 
demás Reyes y los suyos, y que por esta razón se dá el de 
Serenísimo á Conrado, y solo el de Ilustrisima á nuestra Be-
renguela. 

La tercera, que no podía celebrarse ei matrimonio de 3a 
Rey-
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R e y n a D o n a Berenguela hasta e l mes de Jul io ó A g o s t o de l A . C . 

mismo año M . C . L X X X V I I I . en q u e se otorgaron sus ca-

pitulaciones , si el Príncipe C o n r a d o su marido futuro se ha-

llaba en la corte del E m p e r a d o r su padre á X X I I I . de A b r i l 
5 del mismo año. 

L a quarta , q u e se reconoce por este instrumento la no-

ticia individual de los grandes estados q u e consignó el E n v 

perador F e d e r i c o al Príncipe C o n r a d o su hi jo en contempla-

ción del matrimonio q u e habia de celebrar con la Infanta D o -

l o ña Berenguela para q u e se los diese en arras. • 

L a quinta , q u e se expresan m u y por m e n o r los grandes 

Estádos que habia dado nuestro Príncipe á la R e y n a D o ñ a 

L e o n o r su muger en arras. 

L a sexta, q u e , como se advierte e n e l l a s , si recayese e l 

%c R e y n o en la Infanta D o ñ a Berenguela por muerte del R e y 

su padre sin hijo v a r ó n , le habia de gobernar ella c o m o Se-

ñora p r o p i e t a r i a s u y a , aunque en compañía de C o n r a d o su 

marido en la conformidad misma q u e tantos años despues se 

pra&icó e n el glorioso gobierno de los R e y e s Catól icos. 

SO L a séptima, q u e pretendían nuestros Príncipes fuesen y á 

no solo hereditarios estos R e y n o s , sino q u e recaían en hem-

bra faltando varón, siguiendo e l orden regular de la mas pró-

xima inmediación. 

L a o d a v a , que pretendían tener nuestros R e y e s potestad, 

S j extinta y acabada la succesion d e su l inage R e a l , para elegir 

por su arbitrio y sin dependencia ninguna de sus vasallos al 

q u e les habia de succeder e n e l dominio absoluto de sus C o -

ronas , contra el exemplar q u e tantos años despues se ofrece 

pra&icado e n el R e y n o de A r a g ó n y en el de P o r t u g a l , e n 

30 q u e ni ei R e y D . Martin , ni el R e y Cardenal D . H e n r i -

q u e quisieron elegir succesor , dexando á sus R e y n o s la au-

toridad de declarar á quien tocaba. 

L a n o v e n a , q u e al t iempo de otorgarse esta escri turase 

hallaron presentes los Embajadores de Castilla , q u a n d o h izo 

3 j delante de ellos Conrado el juramento de observar enteramen-

te todas las condiciones contenidas en ellas , aunque , c o m o 

no se expresan sus n o m b r e s , se ignoran quienes fueron los 

eligidos para tan solemne función. 
5 Y 2 L a 
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C. L a décima, que se confiere el título de Príncipes á núes-

188. tros Grandes de sangre ó naturaleza , como se ofrece atribui-
do en otros muchos privilegios Reales desde que se hallan 
nombrados en ellos, en todos tiempos, como es notorio á 
quantos los hubieren reconocido. j 

L a undécima, que se especifican los nombres de los Pre-
lados y Grandes, y de las ciudades y lugares que concurrie-
ron en las cortes de Burgos á jurar á Ja Infanta Doña Beren-
guela por succesora de estas Coronas en caso de morir sin hi-

# jo varón el Rey su padre. D e que se deduce fueron ordena- 10 
das estas capitulaciones en España. 

La duodécima, que por ellas se comprueba no era el O-
bispado de Burgos dependiente de ningún Metropolitano, sino 
inmediatamente sujeto al sumo Pontífice. 

L a decima tercia, que concurrian en las cortes generales 15 
de Castilla no solo las ciudades del R e y n o , sino también los 
lugares mas señalados suyos. 

La decima quarta, que se deduce de la data, y se com-
prueba de nuevo se formaron en España estas capitulaciones 
por estar ¿alendadas por nuestra era Española, cómputo de nin- s o 

gima manera usado en otra provincia; y que respe&o de ha-
berse otorgado en Alemania , se añadió el año de la Encar-
nación del Señor (que tenia su principio desde el día X X V . 
de Marzo del año precedente al de la Natividad , y solo ha-
bían corrido veinte y seis días el I X . de las Kalendas de Ma- 2 5 
yo) y las indicciones Romanas, dichas asi á distinción de las 
Constantinopolitanas y de las Eclesiásticas , que empezaban á 
correr desde X X I V . de Setiembre , que eran los cómputos 
estilados en el Imperio. 

L a ultima, mas importante y particular circunstancia, que 30 
se deduce de este instrumento, es la notoriedad manifiesta de 
la i mayoría de la Reyna Doña Berenguela (que despues fué 

mu-

i Para mas exa&itud y mayor cor- V l l l . caso con t>oña Leonor por Se-
roboracion de lo que dice aqui el Mar- tiembre de M. C . L X X . Doña Beren-
qués sobre la mayoría de Doña Beren- guela su hija habia y á nacido en X X I V . 
guela respedo de Doña Blanca , dire- de Agosto de M . C . L X X ! . en que la 
mos brevemente lo que resulta de do- nombra su padre en un privilegio o -
cumentos incontrastables. D . Alonso torgado en Ramagan , que menciona 

Man-
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muger, como veremos, del R e y D. Alonso de Leon, y ma- A. C 
dre del Rey S. Fernando) respeto á la Infanta Dona Blan- 1 1 0 0 

ca su hermana , no solo porque esta Princesa no se desposo 
con Luis VIII. R e y de Francia (coronado también R e y de 

c Inglaterra, de cuya feliz union nació el Rey S. Luis) hasta 
el año de M. C C . según justifica Monsieur Auteuilé en 1a 
vida de la misma Reyna Doña Blanca, asegurando consta de 
la inscripción de su sepulcro se hallaba entonces solo con do-
ce años (con que es preciso naciese el mismo en que se casó 

10 su hermana Doña Berenguela) sino porque ¿cómo pudiera 
haber sido ella jurada por succesora de estas Coronas en las 
cortes de Burgos el año de M. C . L X X X V I I I . si hubiese sido 
mayor Doña Blanca? Y en esta consecuencia confiesan y re-
conocen la mayoría de Doña Berenguela entre otros escrito-
res Franceses modernos Monsieur Dupuy y David Blondelo, 
sin embargo de pretender justificar conservan sus Príncipes va-
rios derechos á diferentes provincias que poseen algunos Prín-
cipes de Europa. 

Manrique sobre este ano en ios And- R e y de Francia caso' con l u í s V I I I . en 
les del Cister. La Infanta Doña Blan- M. C C . despues de nacido nuestro S. 
ca nació en Palencia en ei año M . C . Fernando. L o mas particular es que 
L X X X V I I I . como se dice en una es- entre Doña Berenguela y Dona Blanca 
entura de I V de Marzo de aquel año, {sin contar ios varones ) hubo otrajer-
que se conserva en el archivo de Ar- mana llamada Urraca, que nació un 
lanza letra V . num. 124. Y asi fué el año antes que esta , en el de M. C . 
nacimiento de esta en el mismo año que L X X X V I I . Confirma lo d.cho el or-
los desposorios de Doña Berenguela den que en las esenturas se da a las hi-
con eí Príncipe Conrado de Inglater- jas del R e y . Baste una del ano M C . 
ra. Por h a b e r V ^ o estos sin e f e t o , X C I 1 L (que es la L l V del Apendu-e 
casó Doña Berenguela con el R e y de de Alarcon) en que hablando D. Al-
T eon en M C X C V I I . como se sabe íonso dice : Cum uxore mea Ahmor 
„or los privilegios que cita Ortiz de Regina ,& cum filio meo herrando ^ 
Ztiñiea en lot Anales de Sevilla p. 3- & f ^ u t meis Infantissts 
v « y en M. C . X C I X . tuvo á S. Berengaria , Urraca , Blanca , &c. 
femando , como puede verse en el M . En los Apendices se hallara este pun-
B o r e z Reynas Católicas , torn. I. pag. to mas comprobado con el tratado que 
347 Doña Blanca madre de S. Luis hemos ofrecido de Zapata. 

C A -
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C A P I T U L O L V I I I . 

DECLARASE NULO EL M A T R I M O N I O 
de la Infanta Doña Berenguela con el Príncipe Conrado. 

LU e g o q u e celebro sus desposorios e l Príncipe C o n r a d o 
con la Infanta D o ñ a Berenguela , y le armo caballero 

el R e y su suegro, reconociendo la repugnancia con q u e en-
traba ella en aquella u n i o n , y la resistencia con q u e declara-
damente rehusaba la consumación del matrimonio; se volvió 
á A l e m a n i a , instando ella entretanto con todo esfuerzo á q u e 
se diese por nulo el contrato como efe&uado contra su ma-
nifiesta voluntad. Y habiendo intervenido en el conocimiento 
de este negocio Gregor io Diácono Cardenal de S. A n g e l , 
q u e se hallaba en España L e g a d o Apostó l i co del Pontífice Ce-
lestino III. y D . G o n z a l o A r z o b i s p o de T o l e d o , declararon 
por inválido y nulo el matrimonio , según testifica el A r z o -
bispo D . R o d r i g o con los términos siguientes: * Pero vol-
viéndose el mismo Conrado d Alemania, Inmediatamente se 
opuso la dicha Señora d su desposorio , y disuelto aquel matri-
monio por Gonzalo Primado Toledano , y Gregorio Cardenal 
Diácono de Sant-Angel Legado de la Sede Apostólica, quedé 
descasada la doncella Berenguela. 

D e esta clausula se infieren dos conclusiones constantes ¿ 
la primera , q u e no se consumó el matrimonio contrahido en-
tre los Príncipes Conrado y Berenguela , pues e l A r z o b i s p o 
solo especifica que se desposaron, y llama , despues de disuel-
to aquel , doncella á la Infanta. 

L a segunda , q u e se declaró por n u l o , quedando hábiles 
entrambos para poderse casar qualquiera libremente , porque 
la voz divorcio denota asi la separación temporal del uso con-
yugal , c o m o su disolución absoluta : y asi llama el A r z o b i s -
po á la misma Infanta despues de declarado á instancias su-
yas , doncella innupta , esto es , soltera , como dicen en caste-
llano , por haber sido invalida y nula la union precedente. 

Qual 
s Lib. V I I . cap. 24. 
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Qual fuese la razón de haberse disuelto , no está con SE- A . C . 
guridad reconocida en nuestros escritores. L o s que contra ella 1188. 
tienen por mayor á Doña B l a n c a , que á D o ñ a Berenguela, 
se persuaden se desposo tan niña , que la falta de edad dio 

y motivo bastante á que se pudiese declarar por invalido el 
contrato. 

Otros pretenden, procedió la sentencia pronunciada á fa-
vor de la Infanta de la resistencia con q u e se abstuvo de con-
sumar su matrimonio, manifestando, luego que se hicieron sus 

10 capitulaciones, la repugnancia con q u e habia convenido en 
ellas ; pero como no justifican precedió esta circunstancia á 
aquella reciproca union q u e constituye verdadero matrimo-
nio , aunque rato, y no consumado , es igualmente indisolu-
ble el uno, que el otro. 

1 5 E l Cronista moderno de nuestros Príncipes, aunque come-
te el absurdo de defender se consumó este matrimonio c o n -
tra tan expreso testimonio del Arzobispo D . Rodrigo con la 
razón frivola de decir: 1 sino hubiera consumación de matri-
monio , no hubiera separación (como si el rato fuese insepara-

50 ble , y el de que habíamos no se hubiese declarado nulo) pro-
duce el testimonio siguiente , que asegura se conserva en el 
Monasterio de S. Isidro de Dueñas : Falló el Legado Apostó-
lico , que la Infanta Doña Berenguela era as saz deuda de 
Conrado, é fizo apartarlos : en cuya consecuencia añade, que 
lo mas cierto es, que despues de consumado se anuló , ó por 
proximo parentesco , u otras razones. En que manifiesta la po-
ca seguridad q u e tenia de aquel mismo testimonio en que se 
funda. P e r o aunque no tenga firmeza , por la sospecha que 
induce la continua infidelidad de Zapata que se le participó, 

3 0 contiene la verdadera causa de haberse declarado nulo este 
matrimonio , como vamos á justificar. P o r q u e es constante se 
hallaban unidos en sangre la Infanta D o ñ a Berenguela y el 
Príncipe Conrado en quarto con quinto grado de consangui-
nidad , como descendientes entrambos de Gui l lermo Cabeza 

3 5 atrevida, Conde soberano de Borgoña , quien en la Princesa 
G e t r u d i s , Condesa proprietaria de Mascón , tuvo entre otros 

mu-

1 Pag. 15 
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A. C. muchos hijos dos, el primero D . Ramón Conde propietario 
118S. de Borgoña y de Galicia en España , por haber casado con la 

Infanta Doña Urraca, Reyna despues de Castilla, de Leon, 
de Toledo , y de Galicia , de cuyo matrimonio fué hijo ei 
Emperador D . Alonso VII. que succedió á sus padres en to- 5 
dos sus grandes Estados ; y habiendo casado con la Empera-
triz Doña Berenguela de Barcelona, nació de aquella union el 
R e y D . Sancho el Deseado , marido de la Reyna Doña Blan-
ca de Navarra, de quien fué hijo nuestro R e y D . Alonso VIII. 
que en la Reyna Doña Leonor de Inglaterra tuvo por pri- 10 
mogénita á la Infanta Doña Berenguela. 

E l otro hijo del Conde Guillermo Cabeza atrevida se lla-
mó Estevan , á quien cedió el Príncipe D . Ramon Conde de 
Galicia , su hermano mayor , el Condado de Borgoña : y ha-
biendo casado con la Princesa Inés de Zeringia hija de Bertol- 15 
do Duque de Zeringia , y de la Princesa Inés de Risfelt , tu-
vo por hijo á Reynaldo IIL del nombre , Conde de Borgo-
ña , que en la Princesa Doña Agueda de Lorena, hija de Si-
mon Duque de Lorena , y de la Princesa Adelayda , herma-
na del Emperador Lotarío II. tuvo por hija única á ía E m - 20 
peratriz Beatriz muger del Emperador Federico Barba-roja: 
de cuyo matrimonio nació el Príncipe Conrado , primo tercero 
que era del R e y D A l o n s o padre de la Infanta Doña Berengue-
la , con quien estuvo desposado, según se reconoce de la tabla 
siguiente. 25 

Ramon Cabeza atrevida segundo del nombre, 
Conde de Borgoña. 

I I 
D . Ramon Conde Estevan III . Conde 
de Galicia. de Borgoña. 

I 1 
Él Emperador D . Reynaldo III . Con-
Alonso V I I . de de Borgoña. 

1 1 
El R e y D . Sancho La Emperatriz Bea-
el Deseado. triz Condesa de B01*-

El R e y D. Alonso * 
cl Noble. El Príncipe Conra-

La Infanta DoñaBe-
rcnguela. 

gona. 

El Pi 
do de Suevia. 

Es-
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Esta es la verdadera causa (aunque desconocida de núes- A. 
tros escritores, por no embarazarse en reconocer los estraños, 1 1 

por donde se perciben muchas noticias conservadas en e l los) 
de haberse declarado nulo el matrimonio contrahido entre la 

5 Infanta Doña Berenguela y el Príncipe Conrado , antes de con-
sumarle, por el impedimento de consanguinidad, con q u e se 
hallaban inhábiles de poder celebrarle licitamente respeólo de 
ser pariente en quarto grado el mismo Conrado con nuestro 
R e y D . Alonso padre de D o ñ a Berenguela en tiempo que se 

to extendía el impedimento hasta el sépt imo, c o m o se conservó 
praólicado muchos años despues hasta el de M . C C . X V . en 
que le limitó el Pontífice Inocencio III. en el Concil io L a -
teranense solo hasta el quarto, como mas difusamente demues-
tro yo en el 1 Libro de los impedimentos. 

C A P I T U L O L I X . 

VARIAS NOTICIAS DE NUESTRO PRINCIPE 
hasta el año AI. C. XC. 

15 X T O nos ha dexado mas segura guia el descuido de los an-
j / N j tiguos, pata reconocer el tiempo á que pertenecen los 
sucesos de nuestro Príncipe, q u e el que conservan las datas 
de sus privilegios, por donde se debe formar la mas segura 
cronología de sus acciones. Por ellos sabemos se hallaba 2 á 

s o V I . de los Idus de Febrero del año M . C . L X X X I X . en Ta-
lavera , en cuyo día dio á la Orden de Santiago , y á su Maes-
tre D . Sancho Fernandez las decimas de Ttuxi l lo y Medellin. 

D e Talavera pasó el R e y á B u r g o s , en cuya ciudad se 
hallaba á I X . de Mayo del mismo año , según se reconoce 

S5 del privilegio que refiere 3 Garibay, en que hace merced á 
D o m i n g o A b a d de Santa Maria de Valvanera, á su C o n v e n t o 
y succesores del lugar de Vil la nueva entre A n g u i a n o y Ma-
tute : y habiendo hecho memoria de él el Cronista moderno 

Z aña-

i Hasta ahora no he podido ras- 2 Saiazar Casa de Lara 1 .1 . p. 1 }o. 
trear la menor noticia de esta obra que 3 Compendio historial de España 
tantas veces cita el Marqués. lib. XI1 . cap. 14. 
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A . C. añade: 1 En este mismo diay mes y ano con su consorte Doña 
1189. Leonor , y su hija Doña Berenguela hizo donacion d instancia 

suya d Doña Elvira , ama que habia sido de Doña Beren-
guela del lugar de Villalperal, que estaba yermo , sito entre 
Valvas y Bembimbre con todos sus términos, para ella , sus 5 
hijos y descendientes , sin advertirnos , como observa siem-
pre , el 2 archivo en que permanece: con que no sería gran 
temeridad juzgar se fraguo en la viciada fantasia de Zapata, 
quien le cita también en la 3 vida de Doña Berenguela. 

N o es mas segura, por su prepóstera colocacion, la noticia 10 
que inmediatamente ofrece el mismo Cronista despues de refe-
rir los confirmadores del privilegio precedente, pues dice: 4 Co< 
nocese que desde Toledo pasó el Rey d la Rioja, porque hallan-
dose en Belhorado en VII. del mismo mes hace donacion del tér-
mino de Baro al Abad D. Ñuño de Santa Alaria de Oha- 15 
renes-, porque ni justifica fuese inmediatamente el Rey de To-
ledo á Burgos, ni hace primero memoria de este ultimo pri-
vilegio, si se otorgó en Belhorado á VII. de Mayo, de que 
justamente debe dudarse, siendo cierto el despachado en aque-
lla ciudad dos días despues. 20 

Mas constante es se hallaba el Rey á los fines de este año 
en Toledo, en cuya corte á X V . de las Kalendas de Diciem-
bre , qué corresponde al día X V I I . de Noviembre precedente, 
confirmó al Maestre D. Sancho Fernandez y á su Orden de 
Santiago la merced que, como diximos, les hizo de los diez- 25 
mos del pan, vino y ganados que le pertenecían en Truxillo. 

Este mismo año de M. C. L X X X I X sucedió la muerte 
de Henrique II. Rey de Inglaterra , padre de la Reyna Do-
ña Leonor muger de nuestro Príncipe , á los principios del 
mes de Julio , como es notorio en todos los escritores and- 30 
guos y modernos, que solo discuerdan en el dia , señalando 

unos 
1 Cap. X L I . pag. 167. en duda el crédito de este Instrumento, 
2 N o sé y o cómo vio esto Mon- sino es porque se dice que era el se-

dexar , pues se lee en la pag. 168. en el gundo año , en que armó caballero D. 
texto : Cuya escritura permanece ori- Alfonso al R e y de Leon : lo que no 
ginal en el archivo de Arlanza : y le venia bien para su modo de con-
al margen : Archivo de Arlanza ca- tar los años. 

jon de la letra F. num. 944. ni hallo 3 Pag. 27. y es de X V . de Mayo, 
por donde quiera el Marqués poner 4 £n el capítulo citado. 
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unos á III. y orros á IV. de él. Nuestro Cronista sigue la pri- A C 
mera opinion, comprobándola con la clausula siguiente, que 1189-' 
dice se conserva en eí martirologio del Monasterio Real de 
las Huelgas de Burgos m A II. de las Nonas de Julio mu-

5 no Henrique estrenuísimo Rey de los Ingleses el mayor, que 
Jue el ultimo de sus Buques. Válese para justificación de pre-
supuesto tan común y notorio de esta necia ficción de Za-
pata, pues solo él y quien la repite pudieran dexar de cono, 
cer se intitularon siempre desde los tiempos mas antiguos Reyes 

10 los poseedores soberanos de Inglaterra. Y aunque recayó aquel 
Reyno en Guillermo ei Conquistador dicho ei Bastardo, Du-
que de Normandía, cuyo Estado heredó del Duque Ricardo 
su padre, y despues de su muerte le poseyeron continuada-
mente Henrique I. su hijo, la Emperatriz Matilde su hita 

1/ madre de Henrique II. y sus hijos los Reyes Ricardo I. y 
Juan i>in-Tierra, todos Reyes de Inglaterra, llevaron siem-
pre este titulo como principal , y asi escribe Mateo West-
monasteriense: Este Rey Henrique (habla del II.) tuvo en su 
mam propria las tierras siguientes, los Condados de Anjou y 

so de Lemans por succesion paterna ; por parte de su madre d In-
glaterra y Hihernia, y ei Ducado de Normandía ; y por par-
te d4 su muger el Ducado de Aquitania, el qual se conservó 
mido , asi también como el de Normandía d la Corona de In-
glaterra largo tiempo. De que resulta patente la ficción de esta 

25 supuesta clausula, que con tan gran ignorancia se asegura per-
manece en el martirologio de las Huelgas. 

Muy singular y digno de memoria es ei privilegio que A r 

produce * Diego de Colmenares á favor del Concejo de la „ 9 0 
Segovia, e n qUe Je hace merced de diferentes lu-

JO gares confinantes con el rio Ta juña, asi porque consta por cJ, 
era yá nacido el Infante 3 D. Fernando á X X V . dei mes de 

Z 2 Mar-

¿ ¿ f f i r S edicion^ag " 

r ^ ¡ e 2 r t r T ^ Í m U S » * ^ 3 El 4mí/co lmenares pone en la 
umZTyJI p 3 g - a n t e c e d c « e »> fc'ha de una con-
ulttmus. Y añade, que en el de la Me- cordia entre el Obispo de Sc«ovh v el 

7 l t 7 i e N C Í Palencia hecha ¿dad 
XXVII j ara C a á X V L d e M a r z o d e M - C . X C . en 

donde se lee que aquel año habia naci-

do 
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A C . Marzo del año siguiente de M. C . X C . como porque en sü 
1190. d a t a s e justifica la distinción de las tres acciones que dexamos 

advertidas, quando se trató de las cortes de Carrion , pues di-
ce : Hecha la carta en Plasencia era M. CC. XXVIII. d 
VIII. de las Kalendas de Abril: el segundo año despues que 5 
ti serenísimo Alfonso Rey de Castilla y de Toledo armó ca-
ballero d Alfonso Rey de Leon , y el mismo Alfonso Rey de 
Leon besó la mano al dicho Alfonso Rey de Castilla y de To-
ledo ; y consiguientemente pocos dias despues que el sobredicho 
Alfonso Rey de Castilla y de Toledo armó caballero d Conra- 10 
do hijo del Emperador Romano y le dio por muger d su hi-

ja Berenguela. 
Por este instrumento se reconoce con entera evidencia fué 

posterior, aunque no mucho , al reconocimiento de homena-
g e , que prestó á nuestro Príncipe el Rey de Leon, la solem- i j 
nidad de armar caballero al Príncipe Conrado su yerno , y de 
desposarle con la Infanta Doña Berenguela su hija : cuyas dos 
funciones no consta se executasen en aquellas cortes ; y es 
mas regular , que fenecidas ellas , luego que llegó Conrado á 
nuestra corte en cumplimiento de lo capitulado se desposó 20 
con la Infanta, y le armó caballero el Rey inmediatamente, 
por denotar esta acción superioridad , á lo menos reverencial, 
y parece no se obraría con un hijo del Emperador hasta hâ  
liarle subordinado por el vínculo de yerno. 

A este año de M . C . X C . pertenece aquel singularísimo * pri- 25 
vilegio quo se conserva en el archivo de Uclés, despachado 
en la ciudad de Cuenca á I V . de las Nonas de Abri l , en que 
concede nuestro Príncipe ai hospital de la Orden de Santiago 
de Toledo la mitad de lo que importase el portazgo de su 
puerta de Visagra con calidad de que se emplease en redimir 30 
cautivos Christianos de la tiránica opresion de los Moros , en 
cuyo cruel y bárbaro dominio padecían , haciendo se obliga-
sen en él el Maestre D . Pedro Fernandez y su Orden, co-
mo lo hicieron , á no distribuirlos en otro ningún empleo, 

por 

do en Cuenca el Infante D. Fernando: ris ejus Regina Alienor. _ 
Eoanno, quo natus est, felic iter in ci- i Le cita Salazar en la Historia 
vítate Concha Rex Ferdinandus fi- de la Casa de Lara pag. \ 50. y dice, 
Uus Ulustris Regis Aldefonsi & uxo- que se halla en ei archivo de Ucies. 
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por donde se reconoce su gran piedad y comiseracion. * A . C . 

También se despachó ei mismo año , hallándose el R e y 
en A l m a z a n , aunque no se expresa en la copia que produce 
el 2 P. Sota el m e s , ni el dia de su fecha , otro en que hace 

5 merced á la Iglesia Catedral de Burgos por juro de heredad 
de las salinas de R o s i o , en que también se hace memoria del 
Infante D . Fernando , y se ofrecen especificadas en su data á 
la letra las mismas circunstancias que se conservan en la de 
la gracia hecha á favor del C o n c e j o de Segovia. 

C A P I T U L O L X . 

CONFEDERANSE LOS REYES DE ARAGON, 
de Leon , y de Portugal contra el de Castilla : y memo-

rias pertenecientes al año A i . C. X.CL 
y M.C XCIL 

1 0 T A felicidad y fortuna con que iba creciendo el poder y A . o . 
I é grandeza de nuestro Príncipe excitó , como s u e l e , la 1 I 9 i . 

emulación y la envidia de los Príncipes Christianos confinan-
tes suyos , conviene á saber, los R e y e s de A r a g ó n , de L e o n , 
y de Portugal , para q u e , aunque como tan enlazados con él 

15 en sangre debieran asistirle con sus proprias fuerzas á que se 
empleasen las de todos contra los Moros en obsequio de la re-
ligion Católica, olvidando uniformes las obligaciones^ natura-
les con que debían solicitar sus aumentos , las convirtiesen en 
embarazarlos. Y asi se unieron con muy estrecha confedera» 

s o cion para estorvar que no pasasen adelante los prósperos suce-

i Mondexar omite el privilegio que ñez de Castro cap. X L 1 I . p. 17 o -
D . Alonso estando en Burgos con su hi- dice es de X X V 1 1 . de jumo de este 
jo el Infante D . Fernando, y con la año , tercero despues de haber armado 
Reyna Doña Leonor dio al Monasterio caballero nuestro Rey al de Leon, y po-
de Cardeña confirmando otro que le eos dias despues de haber hecho ia rms-
habia otorgado el R e y D . Fernando el ma ceremonia con Conrado hijo del 
Magno, y su muger Doña Sancha , pa- Emperador de Romanos, y dadole 
ra que los vasallos de dicho Monaste- por esposa á la Infanta Doña Beren-
rio, quando fuesen á aquella ciudad, go- guela. ^ 
zasen de los fueros de ios Judios , que 2 En el Apend. Escritura X L V ILL 
en ella habia. Hace de él memoria Na- fol. 6 8 1 . 
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C . sos de nuestro Príncipe , rompiendo con éi repentinamente la 
g u e r r a , según parece del testimonio siguiente de i Estevan 
de Ganbay , que dice : Eran grandes las sospechas y recatos 
que en todos tiempos y en especial en estos dias habia entre 
D. Alonso Rey de Castilla , y D. Alonso Rey de Leon , D. 4 
Alonso Rey de Aragón , D. Sancho Rey de Portugal ¡ y en 
general todos { conociendo superioridad al Rey de Castilla co-
menzaron a tratar ligas los Reyes de Leon , Aragón y Por-
tugal: por lo qual los Reyes de Leon y Portugal, enviando 
sus Embajadores al Reyno de Aragón , hallaron al Rey de 10 
Aragón en la ciudad de Huesca , donde por el mes de Mayo 
de M. C. A t / , «o solo hicieron paz entre sí , pero aún tal 
confederación , que hubo en ella condicion de no hacer paz 
guerra , * tregua sin consentimiento y aprobación de todos 
tres Key es. 

. . G e r ° n i m ° Zurita despues de haber referido la misma no-
t i c a y las circunstancia» que concurrieron en aquella confe-
deraron añade : a JVb „ declara por los autores mas ami-
guos, s, fue en este tiempo , quando el Rey de Aragón entró 
con muy poderoso y gran exlrcito por el Reyno de Castilla , 2o 
haciendo cruel guerra y estrago por los lugares de las fronte-
ras , y saliendo el Rey de Castilla contra él por la parte de 
Agreda , entro en Aragón destruyendo y talando todos los lu-
gares por donde pasaba- Y sabido por el Rey de Aragón, mo, 
•0,0 contra aquella frontera muy apresuradamente, y dió ba-
talla al Rey de Castilla, en la qual quedó vencedor,y shuió 
el alcance y viSoria , y allende el grande número de genu de 
los enemigos que murieron en aquella batalla , fueron presos 
quatro mil personas, y cobróse »1 despojo y presa que llevaba 
que era muy grande. 

D e esta segunda noticia q u e refiere Z u r i t a , pretendiendo 3 ° 
fuese derrotado nuestro Príncipe del suyo en una batalla , ni 
se ofrece memoria en ningún escritor antiguo de Castilla , ni 
el la justifica , ni es digna de f é , no solo por las mismas cir-
cunstancias q u e añade, de que no solo se ignora el t iempo y 3 Í 

lu-

rial c a L p Í b 2 f I L ^ C Q m ^ i o * IL cap. 44. dei tomo I. do 
* sus Anales de Aragón. 
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Jugar en que se dio, sino por la de faltar igualmente en las A. G. 
historias Aragonesas que se conservan de aquella edad: con 1191. 
que pasaremos á reconocer los instrumentos que permanecen 
pertenecientes á este año M. C . X C I . en que van nuestras 

5 memorias. 

El i primero y el único que se nos ocurre es el que es-
tando el Rey en S. Estevan de Gormaz ei dia de los Idus 
de Junio concedió á favor de D. Fernán Rodriguez de Aza-
gra , segundo señor soberano de Albarracin , y á Doña Tere-

10 sa Ibañez de Guevara su muger, en que les hace merced de 
la villa de Coviellas mayor. 

A este mismo año reducen los escritores modernos la cé-
lebre entrada que de orden del R e y executó contra los Mo-
ros D . Martin de Pisuerga , Arzobispo primado de Toledo, 

1$ de que hace memoria 2 D. Rodrigo Ximenez de Rada, suc-
cesor suyo en aquella gran dignidad, y el Emperador D. Alon-
so el Sabio en su 3 Crónica, y refiere 4 Francisco Rades de 
Andrada de la manera siguiente : Era de M. CC. X X I X . 
D. Martin Arzobispo de Toledo por mandado del Rey D. 

SO Alonso entró con grande exército por el campo de Calatrava 
contra los Moros del And alucia, y pasando por Calatrava la 
vieja , donde estaba el Maestre y Convento de esta Orden , 
fui solemnemente recibido , y estuvo alli dos di as. Luego el 
Maestre hizo juntar sus caballeros y otra gente suya , y to-

25 dos entraron con el Arzobispo en Andalucía por los Obispados 
de Córdoba y Jaén, donde hicieron grandísimo estrago ; y des-
pues de haber muerto muchos Moros, y cautivado otros, vol-
viéronse d Calatrava, donde repartieron la presa, y al Maes-
tre y Caballeros cupieron de su parte mas de trescientos Mo-

30 ros cautivos, con mucho ganado y otros bienes muebles. Este 
mismo año de M. C. XCI . es sumamente esterii de noticias. 

A ú n es mas infecundo el siguiente M. C . X C I I . porque a . C. 
sin embargo de asegurar 5 Garibay : Por escrituras del mes 1192* 
de Setiembre de la era M. CC. X X X . que es el ano del na-

ci~ 
1 Saiazar en la Casa de Lara to. I. 4 En la Crónica de Calatrava p. 

pag. 150. y en las Pruebas pag. 644. 19. b. 
2 Lib. V I I . cap. 28. 5 En el expresado libro X I I . y ca-
3 Rades cita la parte I V . cap. pítulo 2 j . 
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A . C . cimiento de Ad. C. XCII. El Rey D. Alonso es referido reynar 
1192. juntamente con su hijo el Infante D.Fernando en toda Casti-

lla y en Cuenca , y debaxo de su gracia D. Diego Lopez de 
Haro, siendo Señor en toda Bureba , Rioja , Naxara y So-
ria , como habla tan en general, y no especifica las circuns- | 
tancias que condenen estos instrumentos, no se pueden apun-
tar con mas distinción. 

Por una donacion que publica 1 D . Antonio Suarez de 
Alarcon parece se hallaba el R e y en la ciudad de Burgos á 
X I . de las Kalendas de Julio , en cuyo dia se despachó el 10 
privilegio en que hace merced al Monasterio de S. Salvador 
de O ñ a , de diferentes heredades y derechos que le pertene-
cían en la provincia de Lievana: 2 sin que pasen de aqui las 
noticias que han llegado á la mía pertenecientes á este año 
M . C . X C I I . T 1 5 

La 3 Crónica general refiere una entrada que hizo el In-
fante D . Fernando en tierra de Moros , sin señalar el año á 
que pertenece : defe&o que se observa en todas las memorias 
que se encuentran de nuestro Príncipe en ella ; pero Rades 
de Andrada asegura aconteció este de M. C. X C I I . y asi copia- 20 
remos sus mismas palabras: 4 Era AI. CC. X X X . el Rey D. 
Alonso el I X . envió al Infante D. Fernando su hijo , y here-
dero que habia de ser , con mucha gente para que entrase en 
tierra de Moros , y el Maestre de Calatrava con sus caballe-
ros y vasallos se juntó con él. Asi todos juntos corrieron las 2$ 
tierras de TJbeda , Sant Estevan, Jaén y Andujar , donde ro-
baron muchos pueblos , talaron el campo, mataron muchos Alo-
ros , y cautivaron otros. Con esto volvieron ricos y honrados d 

Ca-

1 Escrit. L U I . del Apendice p.24. quanto por mar y tierra llegase al puer-
2 El M. Florez en el torno X X V I . to de S. Emeteno (hoy Santander) y 

de la España sagrada pag. 288. cita el diezmo de Castro de Urdíales de 
una escritura hecha en V I I I . de los I - omnibus pannis & armis, 6" de tota 
dus de Julio en Burgos , por la que e- corambre. Al mismo año y V . de las 
ximió al Real Monasterio de las Huel- Kalendas de Agosto pertenece la con-
gas de los diezmos pertenecientes á la fírmacion hecha al proprio Obispo por 
Catedral, dando á ésta otras cosas en re- el Rey de cíen celemines de sal en las 
compensa-, y otra del mismo dia y año á Salinas de Anana. Alli pag 289. 
favor del Obispo de Burgos D. Martin 3 Lib. V I I . cap. 34. pag. 
y Canónigos, dándoles el portazgo de 4 Crónica de Calatrava pag. 20. 



DON A l o n s o OCTAVO. 185 
Calatrava la Vieja , donde el Rey los esperaba. Á. G. 

Esta noticia en mi sentir es incierta, aunque ía refiera la u p a . 
Crónica general, no solo porque no hace mención de ella el 
Arzobispo D. Rodrigo , sino porque no hallándose memoria 

5 del mismo Infante D . Fernando hasta el año de M. C. X C . 
en que se nombra en el privilegio en que hace merced el 
Rey su padre de varios lugares al Concejo de Segovia el año 
de M. C. X C . aunque Papebrochio señale su nacimiento el 
antecedente de M. C . L X X X I X . ¿ como podía ser capaz de 

10 ir á la guerra solo tres despues, esto es en el de M. C. X C I I ? 

C A P I T U L O L X L 

CELEBRA EL REY CORTES ElSf CARRION, 
y varias memorias del año A f . C. XCIIL 

DEsembarazado nuestro Príncipe de las continuas guerras ¿ Q 
que habia mantenido con los Reyes Christianos sus 1193. 

confinantes, y deseoso de convertir y emplear sus fuerzas con-
tra los infieles en obsequio y mayor extension de la Iglesia 

15 Católica , convocó cortes generales de su Reyno en ia villa 
de Carrion para conferir y resolver en ellas la forma y me-
dios de lograr con mas seguridad y acierto su religioso inten-
to. * Garibay asegura pertenece esta noticia al año M . C . 
XCIII. 2 Mientras duraba este congreso, ordenó el R e y se po-

so blase en la provincia -de la Rio ¡a el ilustre lugar de Navarre-
te situado en los confines de Navarra , por cuya razón se le 
dió este nombre. Y aunque el 3 P. Mariana anticipa un año 
entrambos sucesos, no justifica la razón que tuvo para apar-
tarse del sentir de Garibay , á quien tan de ordinario copia, 

35 y á quien igualmente se opone sin mayor firmeza para supo-
ner no fué poblacion nueva la de Navarrete, sino restaura-
clon de la antigua. 

4 Hasta ahora no he hallado privilegio ninguno por don-

A a de 
* Cornp. hist, de Esp. lib. XII . 4 En I. de Abril estaba el R e y en 

caP« Valladolid , donde retuvo para sí la 
2 El mismo alli. villa de S. Estevan de Gormaz, que era 
3 Lib. XI. cap. 18. del Monasterio de Arlanza, y dió á és-

te 
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A. C. de reconocer el tiempo preciso en que se congregaron las 
1193* cortes precedentes, solo tengo noticia de que se hallaba el 

R e y en la ciudad de 1 Burgos, según consta de una 2 dona-
cion que hizo alli á X . de Julio á favor del Obispo D . Mar-
tin , y de la Iglesia Catedral de la misma ciudad , de los diez- 5 
mos que le pertenecían de algunas Iglesias de su diócesis. 

N o se me ocurre otra memoria perteneciente á este año, 
hasta la que ofrece el 3 privilegio despachado en Zorril á VI. 
de los Idus de Diciembre , en que concede el R e y á los ve-
cinos de la ciudad de Burgos diferentes huertos y heredades 10 
que tenia en su término. 

También debemos advertir, aunque ignorando la razón 
en que se fundan , que algunos escritores reducen á este año 
la entrada y progresos que hizo en Andalucía D . Martin de 
Pisuerga Arzobispo de Toledo, como consecuencia de la guer- 15 
ra contra los infieles, que se resol vid en las cortes de Car-
rion celebradas en él. Nosotros pusimos esta empresa en M, 
C . X C I . siguiendo á Rades de Andrada. 

C A P I T U L O LX1I. 

ENTRADA DEL REY EN TIERRA DE LOS 
infieles , daños que les hizo , y memorias del 

año AI C. XCIK 

i. c. 
1 9 4 . REsuelta la guerra contra los Moros en las cortes de Car-

rion , y junta la gente y pertrechos necesarios para po- so 
nerla en execucion á principios del año M. C . X C I V . entro' 
el R e y con poderoso exército talando y destruyendo sus cam-

te en recompensa á S. Leonardo y su 
Hospital con otros lugares y hereda-
des. Existe el documento original en el 
archivo de Arlanza cajón I. num. 481 . 

1 Y a estaba en esta ciudad en X . 
de Mayo D. Alonso , en cuyo dia él 
y el concejo de Cantabria trocaron con 
el Monasterio de Sahagun á Santa C o -
lomba , Serna y Semilla por la villa é 
Iglesia de Vanecidas. Escr. C C I I . del 
Ayend. 111. á la Hist, de Sahagun, 

pos, 
pag. 562. En X X I . de Junio concedió 
al Abad y Monasterio de S. Salvador 
de Oña un término en Liebana , que 
llaman la Plana del R e y , con otras 
heredades é Iglesias. Alarcon Escri-
tura L U I . pag. 24. 

2 Refierela Arévalo en la Hutor. 
de Cárdena foi. 300. 

3 Zapata en el Epitome de la vi-
da de Doña Berenguela pag. 47. le 
pone en el año antecedente. 
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pos, quemando los lugares abiertos, y apoderándose de aque- A. C . 
líos, que, aunque cercados y fortalecidos , no eran capaces de 1 r94-
resistir á sus vi&oriosas armas, volviéndose á recoger á su cor-
te con grandes despojos y estragos de los infieles. 

j Antes de emprehender esta jornada le hallamos en 1 Bur-
gos á Vi l . de los Idus de Enero , en cuyo dia concedió á Pe-
dro Pardo y á su muger Teresa Díaz el lugar de Valten de 
Fuentes , que habia sido antes de Fernando Pardo. 

Conservábase también en la misma ciudad de Burgos á 
10 "XXVIII. de Abril siguiente, en que concede 2 privilegio de 

inmunidad á los que quisieren poblar la heredad que tenia 
el hospital de S. Pedro de Barrioeras, y que gozasen los mis-
inos fueros que tenían los vecinos del territorio proprio del 
mismo hospital dentro de aquella ciudad. 

5 A X X I I . de Noviembre se habia vuelto el R e y á la 
ciudad de Burgos, según consta de un 4 privilegio por el que 
concedió aquel dia á Fr. Pedro Abad del Monasterio de Mo-
rimundo de la Orden del Cister, en la provincia de Campaña 
en la diócesis de Langres entre Lorena y Borgoña , á quien 

SO estaba sujeta la Orden de Calatrava, el Monasterio de S. Pe-
dro de Gumiel transferido de la de S. Benito á la de S. Ber-
nardo., para que pendiese de él la de Calatrava como mas in-
mediata á su gobierno , según difusamente demuestra Fr. An-
gel Manrique con una bula del Pontífice Gregorio I X . 

&§ 5 También pertenece á este año , aunque no se especifi-

A a 2 ca 

x Escritura L V . de Alarcon pag. el original de esta escritura en e! archi-
24. del Apenei. ^ vo de Uclés cajón de Cuenca. 

2 Eí P. Sota Príncipes de Astu- 4 Le menciona Nuñez en el lugar 
rías pag. 602, Apend. Escr. X L I X . citado pag. 180. diciendo se halla ori-
Salazar de Mendoza en la Historia de ginal en el archivo de S. Pedro de Gu~ 
la Casa de Lara to. I. pag. 152. ha- miel. 
ce algunas reflexiones sobre la data de 5 De esta donacion y la siguiente 
este instrumento , que merecen leerse, hace mención Frey D. Alonso de Tor-

3 En X V I I I . de Oétubre estaba el res y Tapia en su curiosa Hist, de la 
Rey en la viila de Alarcos, donde con Orden de Alcantara impresa en dos 
la Reyna su muger, y su hijo el In- tomos fol. en Madrid año M. D C C . 
fante D. Fernando concedió á la Or- L X I I I . de la primera en el to. I. pag. 
den de Santiago el alcazar de Alarcon 106. y fué de unas casas que habían si-
y el portazgo de Alconcher. Nuñez do en Toledo de Rodrigo Martinez , 
dice en el cap. X L V I . p. 179. se halla nieto de Martin Garcia, y eí R e y las 

hu-
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A. C . ca el mes ni el dia en que se despachó, la donacion que ht-
1194. zo nuestro Príncipe á D . Gomez Barrientos, Maestre de la 

Orden y Caballería de S. Julian del Pereyro, que hoy se con-
serva con el nombre de Alcántara por el de esta villa, á la 
que despues se transfirió su principal residencia del castillo y 5 
lugar de Truxillo , por cuya razón le llama el mismo Prín-
cipe Maestre de Truxillo en otro privilegio, de que hace me-
moria igualmente que de éste, D . Jacinto Arias de Quintana-
Dueñas en la Historia de la villa de Alcántara, concedido 
despues, bien que en ambos omite la data. N o nos deten- 10 
dremos ahora , por ser ageno* de nuestro asunto, en desvane-
cer si fué distinta al principio la Orden de Truxillo de la del 
Pereyro, como sin ningún fundamento pretenden algunos es-
critores modernos , contentándonos con copiar las palabras de 
Fr. Angel Manrique, escritor de tanta autoridad y venera- 15 
clon entre los hombres de mayor juicio, concernientes á nues-
tro proposito. Dice pues: 1 En este mismo año (de M . C . 
X C í V . ) pues no debo omitirlo , hizo donacion el Rey D. Alon-
so de Castilla d los Caballeros de S. Julian , aunque estraños 
de su dominio , del lugar y castillo de Truxillo , que antigua- 20 
mente se llamaba Castra Julia , si creemos d la historia de los 
Maestres , que suele preceder d las que vulgarmente llaman 
Difiniciones , en cuyo lugar mudó parte de su caballería D. Go-
mez de Barrientos , que entonces gobernaba d los demás, de 
que es argumento, el que desde este año y en los siguientes en 25 
muchos instrumentos se llama Maestre del Pereyro y de Tru-
xillo. 

El P. Miguel Ramon Zapata en su Cister militante, don-
de por tan menor trata de esta Orden de Alcantara, y de su 
fundación y origen , aunque refiere la donacion de Truxillo 30 
hecha á D . Gomez Maestre del Pereyro , se contenta con 

re-
hubo de é! , porque habia muerto un da Albalat en la ribera del Tajo , y de 
Judio que cobraba su portazgo. Su fe- ios de Cabanas y Zuferola , su fecha 
cha en Toledo á XI. de Junio de este en Añover cerca de Toledo á I V . de 
año y era de M. C C . X X X I I . De la Marzo. Y asi es este privilegio ante-
segunda habla en el mismo tomo pag. rior en tiempo al precedente. 
io3. copiándola entera. Por ella hizo i Anual, or din. Cisterc. torn. I I I . 
merced el Rey D. Alonso á D. Gomez pag* 286. 
de la villa y castillo de Truxil lo, y del 
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reducirla at año de M. C. X C I I I . en que la refieren los A. C. 
demás, sin especificar ni el mes ni el dia en que se des- H94-
pacho : con que solo debemos añadir , que habiéndose fun-
dado en la hermita de S. Julian del Pereyro en 1a diócesis 

I de Salamanca , que pertenecía al Reyno de Leon , advierte 
Manrique era estraña y agena del dominio de nuestro Prín-
cipe , que si no está equivocado con su primo D . Alonso 
Rey*de L e o n , es preciso atribuirle ia conquista del castillo 
y villa de Truxillo situado en Estremadura , que parece to-

10 caba al dominio y conquistas de los Reyes de Leon. 

C A P I T U L O L X I I L 

BATALLA INFELIZ DE ALARCOS 
y memoria del año M. C. XCV. 

Qüedaron los infieles tan lastimados y temerosos de las A. C . 
felices entradas que hicieron en sus dominios los dos U95* 

-años precedentes así el Arzobispo de Toledo , como 
el Rey D. Alonso, que para evitar su total ruina solicitaron 

25 con grande esfuerzo empeñar á todos los sedarlos de su en-
gañosa superstición á que tomasen de su cuenta la defensa y 
protección de su inminente peligro como igualmente inte-
resados en la permanencia de su abominable culto : para cu-
yo fin ocurrieron á Abu Jacob Ben Juseph, Rey de Marrue-

co eos en Africa , y Miramamolin ó Príncipe de los creyentes 
de su malvada se&a , como su principal proteótor, y obsti-
nado émulo de nuestra sagrada religion. 

Acceptó con grande empeño el bárbaro Africano empresa 
tan conforme á su genio belicoso, y á la vanidad y honor que 

»5 le resultaba de tan glorioso patrocinio, convocando varías gen-
tes de diversas naciones de su falsa creencia , para que pasa-
sen en su compañía á recobrar enteramente nuestra provin-
cia , según publicaba su altiva presunción , á que correspondió 
el aparato con que entró por nuestra tierra , pues como es-

20 cribe el Arzobispo D. Rodrigo: 1 Levantóse el Príncipe Ju-
seph 

i Lib. V I I . cap. 29. 
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C. seph Mazemut con grande muchedumbre , y llenó los campos 
dl V f n a s l<*&«aí ' se formaba su exícito de Part has 
Arabes Afr, canos, Etíopes, Almohades , y de los habita-
dores de los montes claros :y juntándosele el -cando de Andalu-
cía , paso el Mediterráneo for el estrecho de Sevilla , y holló c 
las olas del mar con sus galeras. Su exército era innumera-
ble , y como la arena del mar la muchedumbre. Arrimóse d. 
la metropoh ^ de Sevilla , y se extendió por los campos de Cór-
doba ; torco el camino hdzia Alarcos, y amenazó al Reyno 
de, Tokdo: -®ssnado de hierbas las campiñas de Toledo, y alia- I0 
no con picos lo escabroso de los peñascos : atravesó las alturas 
de las s, err as , y con la muchedumbre agotó los rios. Exten-
dióse la fama voladora por el orbe , y se estremeció España, 
con la arrebatada nueva. 

Noticioso nuestro Príncipe de tan inmenso aparato como i $ 
iba juntando el infiel , se dispuso á hacerle f rente , no solo con 
sus fuerzas , sino también con las de los quatro R e y e s Chris* 
tianos sus confinantes , conviene á saber el de Portugal el de 
L e o n , el de Navarra y el de A r a g ó n . Pero aunque todos le 
ofrecieron uniformes á asistir en aquella empresa, la dilación 2 o 
de su socorro impacientó de manera el ardimiento de nues-
tro M o n a r c a , que resuelto á no esperarle, salió en busca de 
su enemigo con mas valor que for tuna, c o m o lo manifesto-
el suceso que refiere t Luis del Marmol del modo siguiente: 
En el ano del Señor de M. C. XCV. mandó (Abu Jacob) pre- 2Í 
ganar la Gazia por toda Africa contra Christianos. Quando 
se pregona esta Gazia, los que van d la guerra tienen en ten* 
dido que van absudtos de sus pecados, y que muriendo ó ma-
tando algún Uiristiano van derechos dsu paraíso ; y suele jun 
tarse una infinidad de gente sin sueldo con esta superstición. o0 
Junto Aba Jacob cien mil de d caballo y trecientos mil peone r 
y pasando con ellos d España fué d Córdoba, donde vino Pe-
dro Hernandez de Castro con la gente de su cargo, y habien-
do dado orden en las cosas que convenían para aquella guer-
ra pasaron la vuelta de Toledo. El Rey D. Alonso de Car- « 
tilla sabiendo el gran poder de Moros que venia contra / / , 

en-
* En la Historia, de Africa lib. II. cap. 36. 
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tmm d pedir socorro d los Reyes Christ'tams de España , y A. C. 
habiendo trahido d su sueldo alganos Gascones y Proenzanos 119 5 • 
viendo que las otras gentes de Aragón , Navarra y Portugal 
se tardaban , con el mayor exército que pudo juntar, salió de 

5 Toledo yendo en busca del enemigo , y un miércoles d X I X . 
de Julio de aquel año hubo batalla con los Adoros junto d la 
villa de Alarcos, la qual fué muy reñida de entrambas par-
tes. Y viendo el Rey que los suyos afloxaban , pasó delante, 

y peleando valerosamente por su persona fué herido en la pier* 
10 na 1 y los que con él estaban le sacaron por fuerza de la pelea, 

y volviendo d herir eñ los enemigos , duró gran rato la batalla, 
Alas al fin era tanta la muchedumbre de Aloros que acudió, 

por todas partes de refresco , que muriendo muchos caballeros 
ilustres , y nobles hijos-dalgo , los Moros hubieron la viBoria, 
aunque sangrienta» Los Capitanes del Rey , vidftdo la batalla 

perdida, se metieron en Alarcos , y defendieron la villa hasta 
que por intercesión de Pedro Hernandez de Castro los de xa-
ron ir libres, y entrando los Moros en ella la derribaron. De 
allí pasó Abit Jacob d Calatrava , y la cercó y combatió tan 

SO recio, que la entró por fuerza de armas. En cuya defensa mu-
rió D. Ñuño de Fuentes, tercero Alaestre de aquella Orden , y 
los Moros la fortalecieron y se volvieron aquel año d Córdoba. 1 

E s -

1 De esta desgraciada batalla de Julio era M. CC. XXXIII. y en los 
Alarcos se hace mención en el Croni- Toledanos terceros pag. 411 . del pro-
con Conimbricense, publicado por el prio tomo: Era M. CC. XXXIII. 
M. Florez en el tomo X X I I I . de la XV. Kalendas Agosti fué vencido 
Jisp. sagr. donde á la pag. 333. se lee: el Rey D. Alfonso de Castilla , hi-
In ara M. CC. XXXIII. XIV. jo del Rey D. Sancho, en Alarcos. 
Kalendas Angustí lis magna fuit En el Cronicon Compostelana p. 322. 
inter Christianos & Sarracenos in loco, del citado to. Aera M. CC. XXXIII. 
qui dicitur Alarcos , pr¡esente Ami- fuit interfeclio Christianoram in A-
ramamollm ix parte Sarracenorum, ¡arcos, Abu Abdalla Ben Alkhathib 
é- ex parte Christianqrum Rege do- Ben Abdaiia Mohamad , célebre Cro-
mino Aldefonso Cast ella, qui villus nista de los Reyes de Granada , hizo 

fugarn petiit : in quo pr cello inter fe- un Compendio de la cronología de 
di fuerunt tres Episcopi , videlicet A- ¡os Califas y Reyes de España y A-
bilensisy Segoviensis & RoderieusSan- frica, escrita en verso con el título: 
cii. En los Anales primeros Tole da- Vestido bordado con alfiler. D, Mi-
nos hay también mención de este suce- guel Casiri, Bibliotecario é Interprete 
so , pag. 393. de dicho tomo : Arran- Arabe de S. M. yAcadémico del nú-
cada sobre el Rey D. Alonso en A- mero de la Real Academia de la His-
larcos dia miercoles en XIX. dias de toria , varón bien conocido en la re-

pú-
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Este suceso, aunque tan infeliz y lastimoso por la muerte 
de tantos Christianos como perecieron en él á manos de la 
muchedumbre de los infieles , grangeó no pequeño honor y 
gloria á nuestro Príncipe por el esforzado valor con que in-
tento morir antes q u e volver las espaldas á su e n e m i g o , pues 
como advierte el Arzobispo : 1 Fué violentamente sacado de 
la

t batalla por los suyos el noble Rey, y por industria suya de* 
xó de peligrar en ella. 

Nuestro Cronista moderno trabucando dos privilegios, por 
no haber atendido bien á sus datas, intenta justificar se did es-
ta batalla desde XVIII. de OBubre hasta X X I I I . de Noviem-
bre-.y muy satisfecho añade: 2 Yd que tenemos averiguado, que 
esta batalla fué por el otoño de este año de M.C. XCI V. 
é>c. Siendo tan notorio y tan distinto el dia de este infeliz 
suceso en el Arzobispo D . R o d r i g o , que vivía entonces , co-
m o se reconoce de sus palabras que dicen : 3 Esta es la ba~ 

pública literaria por su Biblhtheca A-
rabico-Hispana Scurialensis , impre-
sa en Madrid en los años de M. D C C . 
I X . y M. D C C . L X X . en dos torn, 
fol. incluyo en el II. h cronología é 
historia de Ebn Alkhathib , omitiendo 
k>s versos y explicaciones gramáticas, 
y acompañando eí texto Arabe con su 
traducción Latina , con lo que dio mu-
cha luz á la historia de los Moros en 
España. En esta obra que se íee desde 
la pag. 177. en adelante, se hace men-
ción de las batallas de Alarcos y de las 
Navas: de esta hablaremos en su lugar; 
de aquella se dice en la p. 2 2 í . col. r. 
hablando de Jusef. Abu Jacob , cono-
cido por el nombre de Aimansor : Re-
bus ex sententia in Africa per act is , 
cur am omnem bello His paño impendit. 
Quare, trajéelo mar i, Hispalim ve-
nit, ubi Christianis leg.itis dimissis, 
exercituque lustrato , in op pido Alar-
cos , prope quod host is castra metatus 
erat, consedit. hide initio belli fa-
do , corneritur prcelhim , ¿h acriter u-
trimque dimicatur. Mahometani in-
terea majoribus colleciis viribus in 
mediam aciem irruerunt, ka ut Chri-

stiani pane attriti terga dederint ad 
ves per as feria IV. die XIX. Scha-
bani anno egirce D. XCI. Christi M. 
C. XCIV. Quo quidem in prceiio am-

plis ab haste r elat is spoliis , ad tri-
ginta Christianorum millia casa di~ 
cantur. Aimansor autem supremum 
obiit diem Marochi die XXII. Ra-
bil prioris anno egir* D. XC V. 
ibique sepultas. Despues se sigue en 
la col. 2. la siguiente nota ó adición 
sacada del suplemento de Alhomaidi : 
Pralium Alarcos , quod oppidum est 
hand procul a Calatrava , factum est 
die IX. mensis Schabani non autem 
die XIX. ut habet text us A.rabicusy 

quem mendosum sus picor, anno E~ 
gint D. XCI. quo Alfornas, quteum 
vig'mti é- quinqué equitum , ac bis 
centum pe di turn millibus ingentem pe-
cunia vim Judceis mercatoribus sup-
peditantibus , Jacobum Regem op-
pugn are de cr ever at, fusus fug at us-
que est, bona illius exercitus parte 
gladio deleta. 

1 Lib. V I I . cap. 36. 
2 Cap. X L V I . pag. 180. 
3 En el lugar antes citado. 
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ialla de Alarcos que finé la era de AL CC. X X X I I I . d XV. A . C. 
de las Kakndas de Agosto , gobernando la Cátedra de S. ¿ V " 9 5 -
dro Celestino III 

Por ei testimonio precedente se justifica con entera se-
e guridad se perdió aquella desgraciada función á X V Í I Í . de 

Julio del año M . C . X C V . y asi los privilegios q u e supone 
el referido Cronista otorgados el año precedente ni hacen me-
moria de tal suceso , ni pueden servir mas que para manifes-
tar las continuadas inadvertencias q u e á cada paso comete es-

10 te escritor. „ 
T r e s se conservan pertenecientes a este ano , ei * prime-

ro despachado en Palenzuela , en donde se hallaba el R e y á 
X X V I I . de Enero , en que hizo merced á D . Pedro A b a d 
del Monasterio de S. Salvador d e Oña de las heredades que 

1 5 tenia en el lugar de Petralata. 1 

E l 3 segundo en Cuenca á X X I I I . de A b r i l en que con-
firma el R e y sus fueros al concejo de Pancorbo : por donde 
se reconoce se concedieron entrambos antes de haber concur-
rido nuestro Príncipe á oponerse al innumerable poder de los 

s o infieles: asi como por el 4 tercero consta se hallaba en T o -
ledo solo nueve dias despues de haberse perdido la infeliz ba-
talla de Alarcos , pues estando en aquella ciudad á X X V I I I . 
del mes de Julio, en q u e se dió , hizo merced á D . Sancho 
Fernandez Maestre de Santiago , y á su Orden del castillo y 

s e villa de Paracuettos, que hoy permanece con ei mismo nom-
bre en la ribera del rio Jarama entre A l c a l á y Madrid. 

B b 

t Vease su extra jo ea Alarcon 3 Salazar que dice en la Casa d. 
Amnd. Escrit. L X . pag. 27. Lara , torn. I. pag. 152. le copio de 

2 Otro dió en Valiadolíd á X V . archivo de la villa de Pancorbo , po-
de Abril , por el que concede al Mo- ne su fecha á I X . de las Kaieudas de 
nas te rio de Sahagun una feria franca Marzo , que es dia X X I . de Febrero, 
en cada año. Escrit. C C V 1 I . p. 586. 4 Se conserva en el archivo de l>-
del Aeend. III. de la Hist, de Sa- clés, como lo trahe Salazar en el lugar 

citado. 

C A -
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C A P I T U L O L X I V . 

ROMPE EL REY DE LEON CON EL NUESTRO, 
y progresos de esta guerra. 

AUnque en la batalla de Alarcos , de que hemos ha-
blado , quedó el campo por el Míramamolin A b u Ju-

sef, padeció tan general estrago su exército, que se vio pre-
cisado á retirarse con él para no malograr la gloria de tan se-
ñalada vi&oria, temiendo que los Reyes circunvecinos se jun- 5 
tasen con el nuestro, y cargando sobre él, unidas las fuerzas 
de todos, le desbaratasen enteramente: y asi no se ofrece me-
moria de que emprehendiese ninguna otra acción memorable, 
por cuya razón suponen todos nuestros escritores se volvió 
inmediatamente á la ciudad de Marruecos en Afr ica, donde 10 
tenia su corte y continua residencia. 

Pero aunque D . Alonso R e y de Leon , primo hermano 
del nuestro , salió de sus Estados con la gente de ellos , en 
lo exterior con intento de asistirle con ella en peligro ran co-
mún de todos los Christianos de España , viendole desbara- 15 
tado volvió sus armas contra é l , pareciendole podría grangear 
de aquella pérdida alguna utilidad propria en conveniencia y 
aumento de su Reyno, habiendo llegado á Toledo antes para 
paliar mejor su maliciosa cautela, á condolerse de la desgra-
cia de su primo. El suceso de tan injusto y siniestro proce- 20 
dimiento manifestó por sus efectos , quan engañada máxima 
es la de esperar contra razón no solo medra considerable, sí-
no que se pueda evitar el peligro de quien antepone á la obli-
gación de Christiano la utilidad política , quando se empre-
hende impíamente , valiéndose sin necesidad ni motivo justo s e 
de las armas de los infieles contra los Católicos. 

Pero veamos cómo refiere este insulto Francisco Rades de 
Andrada, por haberse interesado en él la Orden de Santiago, 
de quien escribe : 1 El mismo año que D. Gonzalo Rodri-
guez fué eleBo por Maestre de Santiago en Castilla (esto es j o 

el 
i En la Crón. de Santiago p. 20. b. 
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el de M. C. X G V . que fué en el que sucedió la infeliz ba- A . C . 
talla de Atareos) el Rey D. Alonso de Leon rompió guerra : I 95" 
contra el Rey D. Alonso I X . de Castilla su primo ; y para 
esto se confederó con el Rey Aforo de Córdoba , el qual le dió 

5 muchos Moros de guerra , y con ellos entró poderosamente por 
tierra de Campos talando y quemando los pueblos. Fueron en 
su servicio algunos caballeros de esta Orden , que vivían en 
los Reynos de Leon y Galicia, los quales d instancia suya eli-
gieron otro Maestre, que fué D. Gonzalo Ordoñez , por no 

JO ser sujetos d D. Gonzalo Rodriguez , que era el verdadero 
Maestre en Castilla. El Rey D. Alonso de Castilla confedera-
do con el Rey Z>. Redro de Aragón, que vino con su persona 
y vasallos d favorecerle, fué contra el de Leon : y entrando 
con grueso exército por su Reyno , le tomó por fuerza de ar-

i § mas las villas de Bol años, Vaider as, Castro verde, Valencia, 
el Carpió y Paradinas. Otrosí dieron estos dos Reyes en el 
real de los Moros que habían venido en favor del Rey de 
Leon, y se volvían, y mataron la mayor parte de ellos. 

Poco despues añade el mismo escritor: i El Rey de Cas-
SO tilla (y en su servicio el Maestre D. Gonzalo Rodriguez con 

sus Caballeros} prosiguiendo su guerra contra el Rey de Leont 
le tomó por armas los castillos y villas de Castro Leon, Ar-
don, Castro Gonzalo, Cas til de Tierra, Alva de Aliste, y otros 
hasta cerca de Astorga. De alli dando la vuelta por las tier-> 

35 ras de Salamanca y Alva de Tor mes, haciendo en ellas gran-
de estrago, llegó d Monte Mayor , y también tomó la villa 
y castillo. 

Esta guerra empezó' muy sangrienta, y duro algunos años, 
como se reconoce de los términos con que la refiere el A r -

30 zobispo 2 D. Rodrigo, aunque sin distinguir bastantemente * 
los sucesos, ni el tiempo á que pertenece cada uno , y asi 
por ser el único testimonio seguro que se conserva de elia , 
nos ha parecido producir y explicar sus clausulas en el capitulo 
siguiente de la manera que las comprehendemos, advirtiendo 

j j antes, consta por ellas duraron por lo menos tres años los es-
tragos asi de los exércitos de nuestro R e y en Leon y Navar-

Bb 2 râ  

í Pag. 2i . 2 Lib. V I I . cap. 30, 
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A . C . ra , como los de aquellos Príncipes y de los infieles auxiliares 
1 I 95« suyos en Castilla y en T o l e d o . 

C A P I T U L O L X V . 

TERMINOS CON QUE E X P R E S A E l 
Arzobispo T>. Rodrigo la guerra de Leon y de 

Navarra contra Castilla. 

CO m o la cronología es la luz que manifiesta y descubre 
con sinceridad y solidez la verdad de los sucesos con la 

noticia de las épocas á q u e se refieren , pues por ella se ad- 5 
miten y reciben sin repugnancia como ciertos, ó se desechan 
y desprecian como indignos y faltos de fé , fuera sumamente 
desesperada empresa pretender reducir las acciones de nues-
tro Príncipe al t iempo en q u e fueron sucediendo, r e s p e t o de 
no haber atendido á especificarle ni el Arzobispo D . Rodri- 1 0 
g o , ni D . Lucas de T u y , ni el R e y D . A l o n s o el S a b i o , 
si no nos hubiesen venido guiando las datas de los privilegios: 
de la manera , que quando no se hallan en eííos advertidas 
las acciones s u y a s , se camina á c i e g a s , y solo por congetu-
ras, que aunque parezcan mas verisímiles, nunca pueden gran- x 5 
gear el crédito de ciertas: "á cuya clase pertenecen las de q u e 
se compondrá este capítulo\ e n que se procura suplir la omi-
sion con que dexa de distinguir ei A r z o b i s p o D . Rodr igo las 
varias noticias q u e refiere de la guerra sangrienta de Castilla 
y de L e o n , según ofrecimos en el capítulo precedente. 2 0 

E m p i e z a pues su narrativa diciendo : 1 Aunque blasona-
ban Alfonso Rey de Leon y Sancho de Navarra , venían d 
socorrer la guerra de Alarcos ; y habían llegado yd d lasfron-
teras del Reyno de Castilla, desistieron de su propósito con la 
noticia de su mal suceso, volviéndose atras el Rey de Navarra, 25 
que habia entrado yd en el Reyno de Castilla: y aunque llegó 
el Rey de Leon hasta Toledo , se detuvo muy pocos días en 
aquella ciudad con el Rey Noble. 

E n esta primera clausula manifiesta bastantemente D . R o -
dri-

i Lib. V I I . cap. 30. 
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dfigo el mal ánimo con que entrambos Príncipes venían á dar A . C. 
á entender era el suyo cumplir exteriormente con la obliga- " 9 5 -
cion de Christianos, deteniendo sus marchas para no llegar a 
tiempo de poder evitar el peligro del nuestro , y que no hay • 

4 razón de calumniarle de osado, pudiendo haber tenido noti-
cia de aquel artificio , y resueltose á dar la batalla desengañado 
de quan poco le habia de ayudar en ella ninguno de los dos. 

Esta conclusion menos reconocida hasta ahora de quan-
to» atribuyen el mal suceso de esta batalla á la apresuracion 

10 que condenaban en nuestro Príncipe persuadidos erradamen-
te que se adelantó á presentarla, antes que le llegasen os so-
corros ofrecidos por aquellos Príncipes , para lograr solo la glo-

- ria que contra razón se prometía de su triunfo , se comprue-
ba y convence.de la clausula inmediata con que prosigue su 

t 5 narración el Arzobispo , diciendo : A poco de haber llegado a 
sus Estados (e l Rey de león) invadieron entrambos (esto 
es él y el de Navarra) con armas el Reyno de Castilla -.pa-
ra lo qual confederándose el Rey de Leon con los Arabes , y 
asistido de muchos de ellos, entró en Castilla por tierra de lam~ 

80 pos destruyendo y robando quanto hallaba ; y asolando por 
otra parte el Rey de Navarra d Soria y d Almazan, lo lle-
vaba todo d juego y sangre. 

Por esta clausula se reconoce tuvo principio el rompi-
miento de Leon y Navarra con Castilla inmediatamente á la 

S t pérdida de la batalla de Alarcos el mismo año de M . C . X C V . 
en que le señala Rades de Andrada , por ver desbaratado á 
nuestro Príncipe con su infeliz tragedia , valiéndose , para im-
posibilitar mas su reparo , de las mismas armas triunfantes de 
los infieles, y confederándose con el mismo Miramamolm su 

«O caudillo, luego que salió de España , como advierte el mis-
mo Arzobispo , instándole á que volviese á ella á desolar las 
comarcas del Reyno de Toledo , como con efeflo lo execu-
tó 4 los principios del año siguiente M. C. X C V I . Y asi pro- a . C. 
sigue despues de referir los estragos precedentes: De la ma- 1196, 

35 ñera que por la parte de Toledo el Rey de los Almohades lla-
mado Juseph puso sitio en el segundo año d Toledo , Madrid, 
Alcalá, Unete, Cuenca y Veles, y se volvió por Alear az destru-
yendo y robando todo lo que halló fuera del cerco de las murallas. 
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f i o f f • N ° e s P e c i f i c a , C! A " o b i s p o , si fué en esta primera inya. 
non , que hizo el Leonés en Castilla , quando en castigo de 
su osadía le gano nuestro Príncipe los lugares que refiere 
* Rades de Andrada ; aunque no fuera inverisímil juzgar pa-
deció entonces aquel estrago su enemigo , sabiendo que á los * 
principios del ano inmediato de M . C . X C V I . se vieron los 
R e y e s de A r a g ó n y de Navarra con el nuestro entre A g r e -
da y Tarazona , según consta de un instrumento en que re-
conoce A r n a l d o R a m o n Vizconde de Tartás á D . Sancho 
R e y de Navarra por su Soberano ; cuya data dice : 2 Hecha, 10 
fe carta en la era M. CC. X X X I V . en el mes de Marzo 
quando Gaston de Bearne vino d la corte del sobredicho Rey 
de Navarra a Olite , por la causa que trahía contra Raymtm-
do Guillermo Vizconde de Sola , y el mismo Rey de Navar-
ra , y el Rey de Castilla, y el Rey de los Aragoneses tuvie-
ron platica entre Agreda y Tarazona. Y conservando toda-
vía estos Principes la alianza antigua q u e tenían con el R e y 
de L e o n , según advierte Zurita , es m u y regular suponer so-
licitaron estas vistas para componerle con el de Castilla re-
conociendo el daño q u e habia padecido en aquella primera 3 0 

invasion : y q u e no habiendo podido conseguirlo , se unieron 
de nuevo con el L e o n é s , con quien veremos concurrir al de 
Navarra porque ei de A r a g ó n 3 murió inmediatamente á 
X X V . de A b r i l de este mismo año. 

A tan espantosa tempestad de infelicidades se opuso con S í 

tal aliento nuestro P r í n c i p e , q u e pudieran haber escarmenta 
do sus enemigos de las ventajas con que quedaron inferiores 
sus depravados intentos , según se deduce de la clausula in-
mediata del Arzobispo: FJ Rey D. Alonso el Noble aliando, 
se con su lea am,go D. Pedro , que reynaba entonces en Ara- 00 
gon, entrando en tierra de Leon se apoderó de muchos casti- 3 

líos, conviene a saber de Solanos, Valderas, Castro Verde, 

Co-' 
1 Crónica de Santiago?.^. nales de Navarra , to. III . lib X X 

va en U c i l ; r / n t r ' q U C S C C 0 " 5 e r ; C a p - h ^ a difusamen e dcTo 
va en a camara de Comptos y en el resuelto en e<tas vistas de n„«. „ 1 cartulario de D.Teobaldo en el archi- h a c e mención Zurita ' 9 

vo de Pamplona , le trahe entero tra- - Zurin rom 1 i;i, Tr 
ducido del Latin el P. Moret en sus A- ' ^ 1 1 
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Coyanza, que por otro nombre se llama Valencia (de D.Juan) A. C. 
Carpió , y Paradinas , y habiendo hecho muertes y presas , y 1196. 
derrotados los Agárenos que habia llevado consigo el Key de 
Leon , se volvieron entrambos a sus Estados. 

§ Este suceso pertence al año M. C. X C V I . que fué el se-
gundo de esta guerra, como expresa el Arzobispo, y se reco-
noce por advertir concurrid en ella en socorro del Rey de Cas-
tilla D. Pedro II. Rey de Aragón , que no succedió en aque-
lla Corona hasta X X V . de Abril del mismo año , por muer-

to te del R e y D . Alonso II. su padre. 

En los principios del año siguiente de M. C. X C V I Í . vol- a . C. 
vio segunda vez el Miramamoün Juseph á España, haciendo en 1197. 
ella los estragos que pondera el Arzobispo con los términos 
siguientes 1 Pero volviendo segunda vez el tercer año el Rey de 

15 ¡os Almohades , de quien hemos hablado , aunque puso sitio a 
Toledo , Aíaqueda y Talavera , no pudo apoderarse de ningu-
na , y solo derribó d Santa Olalla y otros lugares que no te-
man defensa ,- y pasando adelante ganó d Plasencia , Monte 
Angio , y Turgclo , y con gran fausto y soberbia se volvió d 

20 su Reyno. 
Asi como es constante pertenece esta invasion al año ter-

cero de la guerra de Leon , es incierto si se lograron en él, ó 
en el siguiente de M . C . XCVIII. las conquistas que refiere 
el mismo Arzobispo hizo nuestro Príncipe en los Estados del 

35 R e y su enemigo , quando dice *. Estaban entonces el Rey da 
Castilla y el de Aragón junto d Avila en el monte de la Pa-
lomera , y habiéndose retirado el Agareno , fueron entrambos 
Reyes contra el de Leon, y se apoderaron del castillo de Leon 
y Ardon , del castillo de í>. Gonzalo , del castillo de tierra, y 

30 de Alva de Aliste , y pasando hasta Astorga lo llevaron to-
do d sangre y fuego , y volviéndose despues por las partes de 
Alva y Salamanca cometiendo iguales hostilidades , se apode-
raron del fuerte castillo de Monreal , y se retiraron d sus 
Estados. 

35 L o cierto es que para continuar nuestro Príncipe la guer-
ra con los Reyes de Leon y Navarra ajustó por algún tiem-
po tregua con ei Miramamolin , para evitar los estragos con 
que asolaban sus Reynos los infieles , y evitar la diversion 

que 
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C. que te ocasionaban sus insultos, como se reconoce de la clan-

97• sula ultima con que termina el Arzobispo la relación de es-
tos sucesos: Pero el noble Rey Alfonso juzgando debía ceder 
al furor que le amenazaba , hizo treguas for algún tiempo con 
el Rey de los Arabes , para poder con mas seguridad oponer- $ 
se d los Reyes vecinos. Sin que se nos ofrezcan circunstancias 
mas expresas ni tan seguras de los principios y progresos de 
esta sangrienta guerra , hasta los principios del año M. C . 
X C V I I L á que llega con las suyas el Arzobispo , y así» pasa-
remos á desenmarañar la que ofrece Roger de Ho veden , per- i o 
feneciente ai R e y de Navarra por la dependencia que en 
ella se descubre con los sucesos precedentes, según reconoce-
remos en el capítulo inmediato. 

C A P I T U L O L X V I . 

FANTASIA IRREGULAR QUE INTRODUCE 
el Cronista de Navarra. 

ES tan común en las historias formar de sucesos verdade-
ros fabulosas narraciones, quando solo se conservan vi- 15 

ciados en las relaciones vulgares , que no se hará estraño in-
tentemos desvanecer y desenmarañar la que por testimonio 
de Roger de Hoveden defiende con gran seguridad el insig-
ne 1 Cronista de Navarra tan estudioso y do£lo, como apa-
sionado por sus Príncipes, intentando elevarlos á la mayor 20 
grandeza aún con sus mas reprehensibles desaciertos. 

Con este fin confunde dos sucesos executados en diversos 
tiempos , aunque contrarios entrambos al decoro y honor de 
su Príncipe, procurando obscurecerlos y encubrirlos con la más-
cara de una ficción notoria , intentando defenderla con gran- 25 
de esfuerzo, aunque sin mas razón que la de parecerie salva 
con ella la reprehensible nota que por entrambos le resultaba; 
pero copiemos el fundamento de tan vana fantasia para que 
mejor conste quanto se opone á la razón en admitirle con la 
seguridad que blasona. Escribe pues Roger de Hoveden; 2 TV 30 

ni en-
i En los Anales lib. X X . c. 2. §.1. 2 Pag. 686. de la edición de Fran-

num. 6. y sig. fort de M. DCL 
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Hiendo noticia por la fama común la hija del Aliramamolin A . C. 
Boyac Emperador de los Africanos de las grandes prendas de 1197-
Sancho Rey de Navarra , hermano de Berenguela Reyna de 
Inglaterra , se enamoró de él de tal manera, que le adoptó 

5 para marido , y no pudiendo tener mas tiempo oculto su in-
tento , hizo saber d su padre , que se daria la muerte , si el 
Rey de Navarra no la admitía por su muger. Y respondién-
dola el padre , que cómo podía ser , siendo ella pagana y él 
ehristiano, le replicó la hija: ,,Pronta estoy á recibir la fe de 

10 „los Christianos, y vivir según su ley , como tenga por ma-
„rido al sobredicho R e y de Navarra. L o qual, padre mió, 
,, puedes con gran facilidad procurar, pues no hay quien no 
„ t e tema, y se rinda á tu obediencia; pero no por eso nos 
,, hemos de valer de amenazas y violencia, sino de alhagos, 

15 „envÍandole presentes y ruegos para ganarle. Pues no igno-
„ ras, que dádivas quebrantan peñas , y también has de en-
„viar regalos á su madre y á su hermana, y á algunos cria-
„dos suyos, para que le atraigan á lo que pretendes, por-
„ q u e apriesa se coge la presa que fuere perseguida de mu-

20 „ c h o s . " A que respondió el padre: „ Mientras te conservaste 
„con sencillez, me era agradable tu cuerpo y tu alma; pero 
„ y á se halla manchada tu hermosura con el vicio del enten-
dimiento : sin embargo, no sé qué me haga , porque me ha-
„í lo rodeado por todos lados de congojas, pues si no corres-

§5 „pondiere á tus deseos aquel Rey de Navarra, te has de 
>* dar la muerte : pero le acometeré con dádivas y ruegos , 
,, por si de qualquier manera que sea pudiere adquirírtele pa-
„ra marido, aunque mas me holgára escogieses á uno de núes-
i, tra nación." Pero le respondió la niña: „ Plegue á Dios que 

30 „ antes me trague la tierra, o me abrase un rayo, que no me 
„case con otro que con el R e y de Navarra. " Con que el Em-
perador de los Africanos despachó sus Embajadores para San-
cho Rey de Navarra , enviandole d ofrecer, que si viniese d 
casarse con su hija, le daría todo el dinero que quisiese , y 

35 juntamente toda la tierra que se llama España Sarracénica ; 
conviene d saber , toda aquella que se extiende desde los con-

fines del Reyno de Portugal hasta el monte de Munmeyan , 
que divide las tierras de los Paganos , que están en España, 

Ce & 
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Á . C. de la del Rey de Aragón. Pero mientras pasaba el Rey de 
* J97- Navarra d verse con el Miramamolin Boyac, murió aquel Em-

perador de los Africanos ; con que habiendo llegado d Africa, 
halló muerto al Emperador : y que el hijo , que habia de xa do, 
no era por su tierna edad capaz de gobernar el Reyno: y que $ 
tenia contra sí muchos opositores d él. Y habiendo pasado el 
Rey de Navarra d verse con él con esperanzas de que seje 
diese por muger d la sobredicha doncella, le respondió el niño 
que habia de reynar , que si le quisiese ayudar y asistir d re-
cobrar su Reyno , le daría d su hermana con todo lo que le 10 
tenia ofrecido su padre , y que de lo contrario le pondría en 
cautiverio , de donde no saliese jamás. Y él viendose^ en tan 
grande aprieto, quiso antes servirle que ser cautivo , siguiendo 
el consejo de S. Agustín , que dice , que el que se hallare ro-
deado de murallas, porque no huya, se arroje de ellas por don- 15 
de estuviere mas baxo el muro. Por medio pues del favor di-
vino y el esfuerzo de Sancho Rey de Navarra sujetó en tres^ 
años el hijo del Miramamolin d todos sus contrarios , y fue 
hecho Emperador pero en el interim invadieron el Rey de Cas-
tilla y el de Aragón cada uno por su lado las tierras del Rey 20 
de Navarra, y k quitaron el de Castilla veinte y quatro hfc 
gar es , y diez y ocho el de Aragón. 

Grande agravio hiciera quien conociendo las muchas le-
tras y acertado juicio del Cronista de Navarra se persuadiese 
á que ignoró los repetidos absurdos que contiene esta narra- 25 
cion fabulosa, aunque de autor que floreció en el mismo tiem-
po á que pertenece , de profesion Teologo y Catedrático en 
la Universidad de Oxonia en Inglaterra , y tan poco noticio-
so de las historias de Navarra y de Africa , por ser provin-
cias tan distantes de la suya , como manifiesta su mismo con- 30 
tenido. Porque la de que hablamos la refiere al año M. C . 
X C I . en que reynaba en Inglaterra Ricardo I. del nombre, 
cuñado de nuestro Príncipe ; y D . Sancho el Fuerte su primo 
hermano, á quien la atribuye , no heredó la Corona de Na-
varra hasta X X V I I . de Junio de M. C . X C I V . en cuyo dia 
* murió el R e y D . Sancho su padre. 

Tam-

i Moret Jib. X I X . cap. 8. §. 8. 
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Tampoco entre los Reyes ó Miramamolines de Africa A. C . 
hubo ninguno que se llamase Boyac , ni la gran dignidad que IX97-
gozaba se decía Ami r ame motín, sino Afir-amemínin , que sig-
nifica lo mismo que Príncipe de los creyentes, de cuyo nom-

5 bre se corrompió el nuestro de Aliramamolin; de que goza-
ron los Príncipes Mahometanos de la famiUa de los Mohavi-
tas que la dominaron , llamada de nuestros escritores de Ben-
humeya. 

El * Príncipe que señoreaba aquel año en Africa y en la 
10 Morisma de España era A b u Jacob , llamado por sus v iso-

rias Almanzor, tercer Miramamolin de la familia de Jos A l -
mohades en Africa y España, y por esta razón supone nues-
tro escritor era el mismo á quien Roger de Hoveden llama 
Boyac , aunque George Hornio presupone fuese el proprio de 

35 que hace memoria 2 Mateo de Paris con el nombre de Ad-
miralio Mtírmeímo , quando refiere envió á valerse de él Juan 
Sin-Tierra Rey de Inglaterra, hallándose desposeído de sus Es* 
tados el año M. C C . XIII. y que era hijo del mismo A b u 
Juseph Almanzor, conocidísimo de los escritores Arabes y de 

20 los nuestros con el nombre de Muhamed Enaser , por ha-
berle vencido nuestro Príncipe el año de M. C C . X I I . en la 
gloriosa batalla de las Navas. 

También es incierto sucediese Mahomad Enazer á su pa~ 
Ce 2 dre 

i En la succesion y nombres de es- duxo á Africa y á España á su domi-
íos Príncipes Almohades ó Almohadi- nio. Por su muerte ocupó su lugar/a-
tas , que pone aqui Mondexar, siguien- seph Abu Jacob, quien pasando á Es-
do á Leon Africano y á Luis del Mar- paña hizo una expedición contra los 
m o l , hallo alguna diferencia cotejado Christianos, y empezó la gran M e z -
lo que se lee en Alkhathib torn. II . de quita de Sevilla, y ganó á V e l e z . Suc-
ia Bibl. Arab. Hisp. del célebre Ca- cedióle en el imperio su hijo Jacob , 
siri. Y aunque de esto hablarémos en por sobrenombre Aim am or , que ganó 
las Notas que irán al tin de las Memo- la batalla de Alarcos. Despues entró 
ñas, reduciendo ios años de las eg i ras Mohamad dicho Alnaser, que perdió 
á los nuestros , diremos entretanto lo la batalla de las Navas de Tolosa, Des-
que conduce á la mayor inteligencia de pues de él ocupó el cetro su hijo Juseph 
este y otros pasages. El autor y Prín- Abu Jacob llamado Almostanser. Y 
cipe de los Almohaditas fué cierto Pon- esto baste por ahora, 
tífíee llamado Almahadi, gran restau- 2 En la Historia Anglia que con 
tador de la doftrina de Mahoma. A es- las demás obras del mismo autor se im-
te íe succedió en el Pontificado Abdel- primió en París año de M. D C . X L I V , 
mimen Ben Alt, tan esforzado que re- en fbl. p. 169. 
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A. C. dre Abu Juseph , porque entre los dos gobernó sus grandes 
lJ97- Estados un año Brahen Juseph su hermano , según convienen 

todos los escritores Africanos, por cuya autoridad lo refieren 
Juan Leon natural de aquella misma provincia , y * Luis del 
Marmol, que estuvo muchos años cautivo en ella. 5 

Igualmente es inverisímil quedase muy niño Mahomet En-
azer , como supone Hoveden , quando murió su padre , si 
habiendo entrado en eí gobierno de sus Estados el año de M. 
C C . VIII. según convienen entrambos escritores, juntó en el 
de M. C C . X I . aquel poderoso exércíto con que pasó el si- 10 
guíente á España, y fué vencido en la célebre batalla de las 
Navas de Tolosa : de que resulta eí anacronismo notorio que 
comete el Cronista de Navarra, reduciendo este pasage de 
m Príncipe al año M. C . X C V I . no habiéndose executado 
hasta quatro despues; como en su lugar veremos; y la equi- i § 
vocacion también de que era yá muerto el Miramamolin Aben 
Juseph , quando llegó á su corte D. Sancho , pues gobernó 
sus grandes Estados hasta el de M. C C V I . como testifica Luís 
del Marmol, y convienen todos los escritores Africanos. 

Pero < quién que tuviere el juicio en su lugar, dexará de 20 
conocer que esta narración de los amores de la Infanta Mora 
parece mas trozo de libro de caballerías que suceso verdadero 
ó creíble, forjado sobre el pasage del R e y de Navarra á A -
frica por el motivo que manífestarémos en el capítulo siguien-
te? siendo inverisímil la ignorasen igualmente no solo todos 25 
nuestros escritores, sino también los Africanos, sin embargo 
de ser tan inclinados á fábulas, y que las supiese un solo es-
critor Ingles, tan distante de Navarra , como de Africa. A lo 
menos los modernos que han tenido atención á conservar su 
crédito, la gradúan en la clase que merece: y asi escribe el 30 
do&o y juicioso P. Pedro Abarca : 2 Garibay llama d toda 
la relación fabulosa ; pero otros, para que nada se dexe por in-
ventar en lo posible (baxo cuyos términos comprehende al Cro-
nista de quien hablamos) han creido d Rogerio Hoveden, que 

te-
I T o d o lo que dice aqui Mondexar con lo que este trahe en su Historia de 

sacado de Juan Leon Africano , natural Africa lib. II . cap. 3 3.34.3 5.36. y 37. 
de Granada , y de Luis del Marmol, 2 En los Reyes de Aragón torn. L 
merece cotejarse, para quitar dudas, pag. 22$. 
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texto como buen Ingles la hermosa novela : Y habiendo refe- A. C. 
rido despues los lugares que en ella se advierte ganaron los ll97> 

Reyes de Castilla y Aragón en el interim que estaba en Afri-
ca el de Navarra , añade : Es lo que casi únicamente puede 

5 parecer verdad en esta que nos representa trágica jomada. 

C A P I T U L O L X V I L 

EL MOTIVO VERDADERO PORQUE PASO 
el Rey de Navarra d Africa fué el de solicitar 

traher en su ayuda d España a su 
Príncipe infiel.. 

S I N embargo de los reparos que en el capítulo precedent® 
dexamos hechos contra la legalidad del testimonio que 

en él se copió de Roger de Hoveden , no se puede dudar 
del pasage de D . Sancho Rey de Navarra á Africa, por ase-

a o gurarlo asi el Arzobispo D . Rodrigo , que nació su vasallo, 
y fué concurrente suyo, el qual hablando del mismo Prín-
cipe escribe : 1 Pero en el interim Sancho Rey de Navarra., 
de animo fuerte, valeroso en las armas , pero obstinado en su 
propria voluntad, dexando desamparado el Reyno, se pasó d 

JJ los Arabes con pocos compañeros de su peregrinación , y con-
servándose algún tiempo con ellos , esperó d los Embajadores 
que habla enviado al Miramamolin ultramarino , los quales 
sin embargo de traherle dinero y presentes, continuando la cau-
sa de su viage se detenta en las ciudades de los Arabes y ma--

SO raba en su patria. Por donde consta fué el único motivo de 
pasar á Africa el Rey D. Sancho el de solicitar mayores so-
corros del Miramamolin contra nuestro Príncipe, que los que 
habían conseguido sus Embajadores, sin ninguna dependencia 
con los fabulosos amores de la hija de aquel Monarca infiel. 

Este mismo concepto expresa repetidamente Estevan de 
Garibay , asi en la historia de Castilla como en la de Na-
varra. En aquella dice: 1 La pasada de D. Sancho Rey de 
Navarra al Miramamolin de Marruecos fué compelido de la 
guerra que el Rey D. Alonso y el Rey de Aragón le querían 

ha-

t Lib. V I I . cap. 32. 2 l i b . X I I . cap. 29. 
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A. C. hacer , pretendiendo conquistarle el Reyno, según tentaron pri-
1197* mero lo mesmo los Reyes sus progenitores, como la historia ha 

declarado ; por lo qual fué d buscar favor para la defensa de 
su Reyno contra estos dos poderosos Príncipes vecinos suyos. 
En la historia de Navarra se explica con los términos siguien-
tes : 1 La, ida del Rey D. Sancho d Africa fué por causa de 
la guerra de los Reyes de Castilla y Aragón , deseando con 
su presencia personal conmover al Míramamolin de Marrue-
cos a la guerra contra sus enemigos. 

Este viage del R e y D. Sancho á Africa le ponen todos 
nuestros escritores executado en fines del año M. C . X C I X . 
añadiendo que en su ausencia, continuando la alianza que te-
man contrahida los Reyes de Castilla y Aragón , le ganaron 
el siguiente de M, C C . diferentes plazas, quedando desde en-
tonces -incorporadas á nuestra Corona las provincias de Alava 
y Guipuzcoa. Luego este viage que emprehendio el Príncipe 
Navarro para empeñar en su defensa al Míramamolin A b e n 
Juseph fué posterior en mucho al contrato que habia estable-
cido con los mismos infieles al principio de la guerra de Cas-
tilla , sí le reprehende el Pontífice Celestino III. de haberle 
ajustado , en breve especial en que le exhorta á que le di-
suelva , expedido á VIII. de Mayo el año VI . de su Ponti-
ficado, que empezó á correr solo quarenta y dos días antes, 
el de M. C . X C V L según 2 confiesa el mismo Cronista áo 
Navarra , que si hubiera copiado á la letra esta bula , como 
hace con otros instrumentos de menos importancia, nos es-
cusaria la sospecha que nos ocasiona su omision. 

Sin embargo nos dexa ella misma con bastantes indicios 
para presumir pasó á infestar á Castilla el Miramamolin Aben 
Juseph el mismo año de M. C. X C V L y el siguiente de M 
C . X C V I I . á instancias del mismo R e y D . Sancho, por mas 
que intente sincerar sus acciones el Cronista referido, discur-
riendo varios efugios, á que de ordinario se acoge en intere-
sándose el honor de sus Príncipes , que siendo ios menos po-
derosos de todos los demás de España, y habiendo reconoci-
do tantas veces como vasallos homenage á los nuestros, tra-
baja inútilmente en intentar que queden superiores á todos, 

i l i b . X X I V . cap. 17 . 2 Lib. X X . cap. 2. §. 3. 

C A -
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C A P I T U L O L X V I I I . 

CONTINUACION DE LA GUERRA DE LEON 
y de Navarra , y varias memorias de los 

años que duró. 

A L mismo tiempo que hacía nuestro Príncipe la guerra 
al de Navarra continuaba la de Leon , por habersela 

roto á un tiempo entrambos Reyes, sin que permita la omi-
sion de los antiguos se puedan especificar con particularidad los 

5 sucesos que ocurrieron en el tiempo que duró , aunque sea 
constante no se continuaron las campañas sin intermisión ; por-
que como se formaban los exércitos de gente cole&icta y con-
cejil , fenecida ia ocasion para que era convocada, se volvían 
á sus casas, contentándose los que los gobernaban con hacer 

10 invasiones y correrías en las tierras de sus enemigos, apode-
rándose de los castillos y plazas que encontraban sin gran re-
sistencia , mientras no iban de proposito á sitiar alguna ciudad 
mas defensable. 

Esta prá&ica militar observada largos tiempos en España 
en todas sus Coronas, asi Christianas como Infieles, daba mo-
tivo á que hallemos á sus Reyes en los mismos años que con 
mayor fortuna lograron los mas felices triunfos , gobernando 
sus armas en diversos lugares de sus Reynos antes ó despues 
de haber conseguido aquellas mismas empresas, cuya corta de-

so tención les permitía poder asistir al gobierno de ellos, mas 
acertado siempre que los visitan con frecuencia, sin permane-
cer inmobles en sus cortes divertidos en las delicias y pasatiem-
pos que de ordinario reynan en ellas. 

Si tuviera presente el Cronista de nuestro Príncipe esta 
S j noticia , aunque tan común en todos nuestros escritores, no 

asegurára por tan constante que todas las guerras de este 
año de M. C. XCVII. parece que sucedieron hasta el mes de 
Agosto : porque en un privilegio que concede el Rey D. Pe-
dro de Aragón al Monasterio de Santa Maria la Real de 

3 0 Huerta insigne en el Orden del Cister , refiere que pasó por el 
en este año, y que le hizo libre, y manda que no le molesten 

por 
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A. C. por las guerras que agora sucedieren >y por las que sucedíe-
LI97• ren en adelante, amparando sus ganados , parque no alcanzo, 

como se deduce de aquel privilegio que copia * Fr. Angel 
Manrique, se suspendió la guerra contra Navarra por Agosto 
del año M. C . X C V I I . en todo lo restante de é l , quando yo 5 

creyera de los términos con que se explica, se daba á enten-
der en ellos , que estaba todavía pendiente y continuada. 

La confusion con que señalan las memorias antiguas los 
SfScesos de esta guerra de Navarra y su duración , sin adver-
tir el tiempo á que pertenece , nos prohibe se puedan dístin- 10 
guir con mayor especificación que la que ellas conservan, ni 
conocer el año á que cada uno pertenece: con que solo nos 
resta el subsidio de los privilegios para reconocer por ellos los 
parages en que se hallaba nuestro Príncipe , quando los otor-
go' , al tiempo mismo que mantenía la guerra , no solo con el 1 $ 
R e y de Navarra, sino también con el R e y de L e o n , como 
despues manifestaremos. 

En esta consecuencia hallamos á nuestro Príncipe á los 
fínes 2 ¿e Marzo del año M. C . X C V I . en la villa de Lagu-
nllias, en que á IV. de las Kalendas de Abril concedio al con- 20 
cejo de la ciudad de Toledo doscientos maravedís, situados 
en lo que entrase y saliese por su puerta de Visagra , para que 
los emplease en la fábrica y reparo de sus muros y torres. 

E l año siguiente de M . C . X C V I I . en los Idus de Ene-
ro , hallándose el mismo Príncipe en la aldea de S. Miguel 25 
de Sortello , hizo merced á la Orden de Monfranc y á D . 
Rodrigo Gonzalez su Maestre de diez cahíces de sal en las 
salinas de Talavera , según consta del 3 Real privilegio que 
permanece en el archivo de Calatrava , y de que produce al-
gunos fragmentos D . Antonio Suarez de Alarcon , por don- 30 
de parece se unid á ella , no permaneciendo otra noticia su-
ya que la que en este documento encontramos, la qual per-
vierte el Cronista moderno , diciendo : 4 En el ano siguien~ 
te de M* C XCVII en X I I I de Enero salió de la Rioja 

( D . 

1 Annai. Cisterc.. to. I I I . p. 218. 3 Escritura I X V I I I . del mismo 
2 Alarcon Escritura L X Í . pag.27. pag. 30. del Apendice. 

del Apendice. 4 " C a p . X L Í X . pag. 190. 
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( D. Alonso ) y i por Noviembre del año pasado le hallamos A. C. 
en una aldea que llaman S. Miguel de Sor tillo , que está en 1197* 
la Estremadura,pueblo yd diruido , donde ordenó el Orden de 
Montr an z , que debía de ser alguna Congregación ó Monas-

5 ferio del Orden de Calatrava , pues se conserva esta donacion 
en el archivo de Calatrava. 

En tan cortos términos comete nuestro escritor no me-
nos que cinco absurdos contra el mismo instrumento que re-
sume, porque no pertenece al año de M. C . X C V I . y mes 

10 de Noviembre, como presupone , sino á XIII. de Enero del 
siguiente M. C. X C V I I . ni funda en él la Orden de Mon-
franc, como asienta, sino la hace donacion de los doce cahí-
ces de sal, que diximos ; ni el nombre de ella fué de Mon-
tranz , sino de Monfranc , ni pudo ser Convento de Calatra-

15 v a , si tenia Maestre distinto. 

En el año siguiente de M. C. XCVIII . permanecen dos A. C. 
memorias de nuestro Príncipe , la primera refiere D. Luis de 1 

Salazar con ios términos siguientes: 2 Estando en Santa Ma-
ria de Rio Tort ello d VIH. de las Kahndas de Noviembre 

20 hizo libre y exento al concejo de Pancorbo del tributo lla-
mado Botecarium, cuyo privilegio sacamos del archivo de a-
qudla villa. El segundo privilegio que conserva la noticia de 
nuestro Príncipe le produce el 3 P. Sota , aunque no se ex-
presa en él el dia ni el mes en que se despachó , y le resu-

25 me el mismo 4 Salazar con los términos siguientes: El Rey 
dió d la Iglesia de Burgos y d D. Marino su Obispo los diez-
mos de toda la agricultura de la Botica Real de aquella ciu-
dad y su alfoz, el de Ovierna y otros lugares en satisfacción 
de los diezmes de agricultura de Santa Maria la Real de 

30 Burgos, que es el Monasterio de las Huelgas. 

Dd 

1 Cap. X L I X . pag. 190. 3 En ios Principes de Asturias 
2 Historia de la Casa de Lara Escritura L . pag. 683. 

tóm. L lib.III. pag. 152 . 4 En el lugar antes citado» p. 153. 

C A -
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C A P I T U L O L X I X . 

CONTINUACION DE LA GUERRA 
de Leon. 

Y A dexamos apuntado, como habiéndose valido el R e y 
D . Alonso de Leon del quebranto con que se hallaba 

el nuestro con la rota de Alarcos , le rompio la guerra , se-
gún también lo habia executado el de Navarra , aunque no 
con mejor fortuna, pues no menos que éste, á quien costo 5 
la pérdida de muchas plazas su perfidia , quedo lastimado ei 
Leonés , como testifican D. Lucas de Tuy y el Arzobispo 
D . Rodrigo , según constará de las palabras de entrambos , 
que son los únicos testimonios de aquella misma edad , que 
conservan la memoria del miserable estrago que padeció el 10 
Reyno de Leon en ei espacio de los tres años continuos que 
experimentó el furor de las armas, habiendo vuelto á rom-
per la paz que se habia establecido entre el Leonés y nues-
tro Príncipe , sin que le templase la diversion de las inva-
siones que maltrataron igualmente al de Navarra executadas 15 
en la concurrencia misma. 

Escribe pues x D. Lucas, que conservando el R e y de 
Leon paz con el nuestro al tiempo que perdió la batalla 
de Alarcos , que asi debe entenderse, persuadido de malos 
consejeros , que de ordinario fundan sus conveniencias en las 20 
inquietudes y peligros de sus Principes, juzgando se hacen en 
ellos mas necesarios, le persuadieron á que rompiese con ei 
de Castilla, conociendo la inconstancia y ligereza de su na-
tural tan mudable , como advierte el Arzobispo D . Rodrigo. 
Pero copiemos los términos mismos con que se explica D . 25 
Lucas, que son los siguientes, hablando de entrambos Prín-
cipes : Conservándose paz entre ellos, algunos enemigos de Dios 
sembraron la discordia, commoviendolos otra vez d la guerra, 
y por tres años continuos combatían entre si con horrorosos en-
cuentros los exércitos de los dos fortisimos Reyes, con muchas 30 

muer' 
1 Chron. mundi en ci torn. I V . de la Hispania illustrata pag. 108. 

203 
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muertes de hombres de una y otra parte. Las llamas consu- A. C. 
mían lo que hallaban en los campos y en los lugares: ninguno 11 

de los dos Jortisimos Reyes sabía ceder al otro como dos en-
carnizados leones. Sobrepujaba el Rey de Castilla en for tale-

5 za y sabiduría, pero defendía al de Leon el valor y el dema-
siado afeUo de su gente. 

Con esta brevedad refieren íos antiguos sucesos tan me-
morables, en que es preciso aconteciesen muchas acciones dig-
nas de memoria, y especialmente en guerra que duro 110 me-

l ó nos que tres años. Sin embargo advierte D. Lucas un admirable 
prodigio coa que previno la providencia Divina los fatales es-
tragos que padeció el Reyno de Leon , con los términos inme-
diatos í *Ptro antes que se rompiese entre los sobredichos Reyes 
tan horrible guerra, manifestó el Señor un prodigio en la Igle-

if sia de S. Estevan extra-muros de la ciudad de \'Leon ; porque 
cierta imagen de la Madre de Dios con la de su Hijo empezó 
a echar sangre de sí, no sin horror y admiración de muchos 
que h vieron.. Entonces el Clero y pueblo de Leon fueron des-
calzos d la dicha Iglesia , y llevaron aquella imagen d la de 

20 S. Isidoro, y la pusieron sobre su altar may or, donde por tres 
dias continuos manó sangre. 

Aunque no señala D. Lucas ni el tiempo, ni el pretexto 
de que se valió el Rey de Leon para romper con el nuestro, 
despues de haber olvidado éste el justo sentimiento de que 

®5 hubiese tomado ocasion el Leonés del destrozo padecido en 
la batalla de Alarcos, para invadir sus Estados, y quando es-
taba establecida de nuevo paz entre ambos , como dá á en-
tender D. Lucas en las palabras que quedan copiadas suyas j 
nos parece mas regular entenderías de aquel mismo rompi-

30 miento primero, y que en ellas comprehende todo el tiempo 
que duró hasta deponer las armas, como lo inferimos de los 
términos siguientes del Arzobispo 2 D . Rodrigo , que ofre-
cimos copiar, y dicen: Habiendo propuesto ( D . Alonso) in-

festar con mas rigor al Rey de Leon , algunos amedrentados 
35 d c l Ptlig™ de la, guerra , procuraron aconsejarle amistosa-

mente , que pidiese al Rey de Castilla por muger d su hija Be-

Dd 2 M Í -

i E n el lugar arriba citado. 2 Lib. V I I . cap. 3 1 , 
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A. C. rengúela. Y aunque el Rey Noble no condescendió d ello , por-
1198. que él y el de Leon estaban unidos en grado prohibido , la Rey-

na Dona Leonor muger del Noble Alfonso, como era pruden-
tísima , jy co» providencia el peligro de las co-
sas , las quales se podían evitar por medio de esta union, w- 5 
niendo el Rey de Leon con sus Grandes d Valladolid, le dió 
por muger d su hija sobredicha. D e aqui se reconoce fué ei 
medio de acabarse la guerra entre ei R e y D . Alonso de Leon 
y el nuestro el matrimonio de la Infanta Doña Berenguela, 
celebrado el año M, C . X C V I I I . según manifestaremos en ei 10 
capítulo siguiente. Con que si duro tres años aquella discor-
dia entre ios dos, es preciso que hubiese empezado ei de M. 
C. X C V . y sea la misma de que hace memoria el Arzobispo 
D. Rodrigo, advirtiendo la suscitó ei Rey de Leon poco des-
pues de la infeliz batalla de Alarcos. *5 

C A P I T U L O L X X . 

NO SE AJUSTÓ EL MATRIMONIO DE 
la Infanta Dona Berenguela con el Rey de Leon por 

intervención del Pontífice Celestino I I I 

YA dexamos reconocido por testimonio del Arzobispo D . 

Rodrigo , pidió el R e y de Leon ai nuestro le diese por 
muger á la Infanta Doña Berenguela su hija, y que habién-
dolo rehusado por el gran parentesco que habia entre los dos, 
la Reyna Doña Leonor madre de la Princesa, para evitar los 20 
grandes estragos que padecían los Reynos de entrambos pol-
la sangrienta guerra con que se hallaban oprimidos tres años 
habia, le envió á decir al R e y de Leon pasase á Valladolid, 
donde se hallaba, para desposarle con su hija, como con efec-
to lo executó terminándose con este nuevo vínculo entre los 25 
dos Príncipes eí rigor de las armas que tanto tenían lastima-
dos los vasallos de entrambos. 

Pero ni el Arzobispo , ni D . Lucas de T u y advierten el 
año en que se celebraron estos desposorios, y como pende de 
esta noticia la del puntual en que tuvo principio y se ter- 30 
minó tan sangrienta guerra , nos es preciso examinar este pun-
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punto no poco importante para suplir en parte su omision. A 
El primer estorvo que debemos evitar para conseguirlo , *~ 

es el que ofrecen las palabras siguientes de Roger de Hove-
den, hablando del año M. C. X C . t El mismo año Sancho Rey 

5 de Portugal dio a Teresa su hija por muger d Alfonso Rey 
de Santiago , en quien engendró tres hijos. Y aunque el Pon-
tífice Celestino trabajó mucho para que se apartasen , la retu-
vo contra Dios y prohibición del Papa cinco años, y el señor 
Pontífice Celestino descomulgó al sobredicho Rey y toda su tier-

10 ra\ y permaneció asi cinco años. Entretanto se alzó contra el 
dicho Rey de Santiago Alfonso Rey de Castilla, y le cbii ¡^ o a 
que dexase d su muger , hija del Rey de Portugal, y le dio 
for muger d su propria hija con permiso del señor Pontífice 
Celestino , por el bien que resultaba de la paz. 

15 Si se admitiese por segura esta noticia , como de autor del 
mismo tiempo á que pertenece, era preciso reducir el ma-
trimonio de nuestra Infanta Doña Berenguela con su tío el Rey 
D. Alonso de Leon al año M. C . X C V I I . si se ajustó con 
intervención del Pontífice Celestino III. pues terminó su vida 

2.0 á VIH. de Enero del inmediato de M. C. X C V Í I I . según con-
vienen todos los escritores antiguos y modernos que hablan 
de él, y lo reconoce el mismo Roger de Hoveden , pues es-
cribe , tratando del principio de aquel Pontífice ,fatigado de 
una grave y larga enfermedad murió en Roma d VI. de los 

25 Idus del mes de Enero el Pontífice Celestino III. 
Pero son tantos y tan groseros los errores que se encier-

ran en este testimonio , que á haberlos percibido el Cronista 
de Navarra , no hubiera gastado tan frivolamente 2 X X I I . 
columnas en defender la autoridad de Hoveden , quando sin 

30 ofenderla en. quanto pertenece á Inglaterra , pudiera descartar 
las noticias erradas que le daban de los sucesos de España 
desfigurados con la larga distancia, como vimos en el fabulo-
so de los amores de la hija del Míramamolin con el Rey de 
Navarra: y así es lástima que su Cronista desperdicie el tra-

ba-

i En la colección de los escritores otros lagares, 
de Inglaterra de la edición de Franc- 2 En el libro X X . de los Anales 
fort de M. D C I . que hemos citado en de Navarra cap. 3. §. 5. 
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A. C. bajo proprio , y el ocio ageno en referir á la larga tan escu-
I 1 9 B - sada empresa. 

Empezemos pues á manifestar, para que se reconozcan 
por tales, los grandes desvarios que contiene la clausula de 
1 H o v c d e : 1 , ' e n q u e e a Primer lugar pone el matrimonio in- -
cestuoso del R e y D . Alonso de Leon con la Infanta Doña ' 
ieresa de Portugal en el año M. C. X C . como siguiéndola 
asegura 2 Fr. Antonio Brandaon , que supone fué el prime, 
ro del Reyno del mismo D . Alonso, entendiendo aquellas pa-
labras de 3 D . Lucas de Tuy que dicen , hablando del pro- , c 
pno Principe -En el principio de su Reyno fué muy inquieta-
do de sus confinantes, conviene d saber, de D. Sancho Rey 
de Portugal su tio , y de D. Alonso Rey de Castilla su prí 
mo hermano , por lo qual se halló obligado d casar con Doña 
1 cresa hya del mismo Rey Sancho , para que le ayudase con- , c 
tro. Alfonso Rey de Castilla, de manera que por ellas se 
compruebe fué celebrado aquel matrimonio el primer año del 

S m A p ° d e q u e a s e S u r a n t u v o P r ! n d P » 
el de M. O. X C . constando del mismo D . Lucas, había em-
pezado dos anos antes, el de M. C. L X X X V I I I . en que mu- 2 o 
no en Benavente el R e y D . Fernando SU padre , como de-
mostramos con entera evidencia en el libro de los Impediment 
tos, y defienden de los modernos 4 Garibay y j Sandoval. 

. h n s e S u n . l u g a r e s ¡ncierto y contra todos nuestros es-
critores , hubiese rompido nuestro Príncipe la guerra al de 2 c 
Leon pues, como dexamos justificado , foe él quien valien-
dose de os infieles invadid sus Estados inmediatamente des-
pues de la perdida de la batalla de Uclés. 

Igualmente es contrario á la verdad , ¡uponer oblio-0' por 
fuerza nuestro R e y al de Leon á que se apartase del inces- s o 

tuoso matrimonio que habia contrahido con la Infanta Doña 
leresa de Portugal s u prima hermana, pues su divorcio se 

exe-

FAR* c¿. R X.HH ^ T 



D O K A T O N S O O C T A V O . 21 < 

execnto de orden y por comision del Pontífice Innocencio 
III. succesor inmediato de Celestino III. según consta de las 
antiguas Aftas de aquel sagrado Pastor, que publicó 1 Fran-
cisco Bosquet Obispo de Lodéve , y por su autoridad repite 

5 Henrique Spondano Obispo de Pamiers. 
En quarto lugar, se engaña Hoveden en decir, dio nues-

tro Príncipe por muger á la Infanta Doña Berenguela su hija 
al Rey de Leon su primo hermano , asegurando el Arzobis-
po D. Rodrigo , como dexamos reconocido , no admitió la 

j o proposition de este matrimonio por la estrecha union de san-
gre que habia entre los dos. 

Ultimamente es agenisimo de la práctica eclesiástica de 
aquel siglo, en que aún no se habían introducido los indultos 
ó gracias de dispensar los Pontífices los sagrados cánones que 

15 prohibían los matrimonios entre parientes hasta el séptimo 
gra-

Kal. de Mayo año I. de su Pontificado. 
La X C I I I . dada en X I . de las Kalend. 
del mismo mes al proprio Raynerio, 
para que si el Rey de Lcon obedeciese 
al mandato Ponrificio , le concediese la 
absoiucion, y alzase el entredicho eti 
sus tierras. La C . X X V . al mismo pa-
ra que el R e y restituyera al Obispo de 
Oviedo , á quien habia desterrado, por 
haber hecho guardar en su Obispado 
el entredicho puesto al Reyno de Leon. 
Finalmente la L X X V . del libro II . 
dirigida al Arzobispo de Sanriagoy O-

A . C . 

ii<?8. 

i Las Epístolas del sabio Pontífi-
ce Innocencio I I I . se publicaron por 
Bosquet en el año de M, DC. XXX V. 
en dos torn. foi. despues se repitieron 
mas completas en once libros p~>r el 
do&isimo Estevan Bthizio en París 
en M, D C . L X X X 1 I . en dos rom. f. 
Entre ellas se hallan algunas pertene-
cientes á nuestro asunto , como son la 
L V I I I . del libro 1 . que contiene la ab-
solución de la sentencia de desco-
munión , que Gregorio Diácono Car-
denal de Sant Angelo , Legado de la 
santa Sede en España , había fulmina-
do en tiempo de Celestino III . con-
tra eí Obispo é Iglesia de Zamora , su 
fecha en Latran á V I I . de las Kalendas 
de Abril. La X C I I . del mismo libro á 
Fr. Raynerio, en que le manda revo-

?ue el matrimonio entre el R e y de 
.eon y la hija del R e y de Castilla, por 

ser parientes en segundo grado , y no 
condescendiendo ambos Reyes, que los 
descomulgue y publique sentencia de 
entredicho en sus tierras. Y que lo mis-
mo execute contra el R e y de Navar-
ra» si era verdad que se habia confede-
rado con los Sarracenos contra el R e y 
de Castilla. En Roma á X V I . de las 

bispos del R e y n o de Leon , para que 
baxo de pena de excomunión y de en-
tredicho se separasen el Rey de Leon 
y la hija del d j Castilla por estar uni-
dos en grado prohibido. Su fecha en 
Latraná V I I I . do las Kalendas de Ju-
nio, Indicción II. año M . C X C I X . de 
la Encarnación del Señor y II. del Pon-
tificado de Innocencio III . Todas es-
tas Epístolas por ser muy aproposito 
para ilustrar la memoria de este capí-
lulo, y una prueba muy relevante de 
la autoridad que entonces exercian los 
sumas Pontífices sobre los Monarcas 
Christian os , irán en los Apendices , 
según se leen en Baluzio. 
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C. grado , asegurar permitid Celestino III. se casase D . Alon-
8. so con Doña Berenguela, hallándose unidos en segundo con 

tercero de consanguinidad. 
Pero para no dexar solo en términos de congetura este 

presupuesto , aunque tan constante y notorio á qualquiera que 5 
se hubiere aplicado á la erudición eclesiástica, le justificare-
mos de nuevo con un testimonio expreso del Pontífice Inno-
cencio III. en el breve despachado á X I I . de las Kalendas de 
Junio del año M. C . X C I X . dirigido ai Arzobispo de Com-
postela y á los demás Obispos del Reyno de Leon , en que 10 
los exhorta, soliciten con su Príncipe se aparte de la ilícita 
union en que estaba enlazado con nuestra Infanta Doña Be-
renguela , en que se lee la clausula siguiente: En la detesta-
ble cópula contrahlda en el occidente que fue acaso intentada 
no sin consentimiento de algunos Barones eclesiásticos , de nin- 15 
gana manera intervino en ella la autoridad eclesiástica. Lue-
go es evidentemente falso, se celebro el matrimonio de D . 
Alonso y Doña Berenguela con intervención y beneplácito 
de Celestino III. sino se disolvio' el primero, en que se halla-
ba implicado aquel Príncipe con Doña Teresa de Portugal, 20 
hasta despues de muerto el mismo Celestino , y asegura In-
nocencio no tuvo ninguna intervención la Iglesia Romana en 
el segundo contrahído con Doña Berenguela. 

Convence de nuevo .esta ultima observación saber, como 
justificaremos en el capítulo siguiente, los esfuerzos con que 25 
solícito desenlazar el mismo ilícito vínculo eí Pontífice Innocen-
cio III. hasta conseguirlo : lo qual no hubiera executado, si se 
hallase libre yá del impedimento, porque le tenia por nulo 
en virtud del indulto de su predecesor. 

Con este acierto y seguridad refiere Hoveden las noticias 30 
que pertenecen á España , sin que por esta circunstancia se le 
deba minorar el crédito de que goza por las que conserva de 
Inglaterra : y asi pasaremos á reconocer el año verdadero en 
que se celebro el matrimonio del R e y D . Alonso de Leon 
con la Infanta Doña Berenguela, para que de esta suerte se 35 
venga en conocimiento del tiempo fixo en que se termino'y 
habia empezado la lamentable guerra que mantuvo aquel Prín-
cipe con el nuestro por espacio de tres años. 

C A -
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A . C , 

C A P I T U L O L X X I . 

EL MATRIMONIO DEL REY D. ALONSO 
de Leon con la Infanta Doña Berenguela se celebró 

el año de M. C. XCVIII. 

UN A de las noticias mas obscurecidas de nuestras histo-
rias es la del verdadero tiempo en que por solicitud de 

Doña Leonor de Inglaterra vino á Valladolid á casarse con su 
hija la Infanta Doña Berenguela el R e y D. Alonso de Leon, 

5 para evitar por medio del nuevo vínculo la cruel y perni-
ciosa guerra que mantenía aquel Príncipe con el nuestro : y 
asi pata vencer" esta dificultad supuso D . Antonio Zapata 
en la Vida que publicó de aquella Santa Reyna la noti-
cia siguiente: 1 En el (año ) de M. C. XCIX. casó Dona 

10 Berenguela con D. Alonso Rey de Leon primo hermano de su 
padre en los postreros de Diciembre. Las bodas se celebraron 
en Ralenda , cuyas capitulaciones con dos sellos de plomo, uno 
del Castellano , y otro del Leonés , vimos en manos del Licen-
ciado Simon Gonzalez Cape Han y Archivero del Monasterio 

15 de las Huelgas , que sacó del cajón de la letra L No bastaron 
ruegos para copiarle , que eran de harta importancia para es-
ta historia. 

Pero sin embargo de tantas circunstancias como presupo-
ne este escritor para autorizar su nuevo sentir, proponiendo-

so le por distinto del de los demás, y tan constante que por él 
se deban emendar los autores que ponen este casamiento en el 
año de M. CC. le 2 convenceremos de engañoso y falso. 

E e Sea 

1 Pag. jo . y f 1. de Leon y Doña Berenguela se cele-
2 N o están fácil que el Marqués bró un año antes según Mondexar ; 

pruébela suposición del documento ; luego son falsas aquellas? Es pésima 
su preocupación contra Zapata le hace consecuencia. ¿ Qué dificultad hay en 
mirar con desconfianza todo lo que que se efedue ei matrimonio de pre-
viene de su mano , y sin examen suele senté , y que hasta algunos años des-
condenarlo. Las capitulaciones que a- pues no se extiendan las capitulacio-
lega Zapata son del año M. C . X C I X . nes , y mas si no son conciertos que 
firniádas en Palencia á V I I I . de D i - deben preceder, sino constitución de 
cierabre ; el matrimonio entre el R e y arras como las de que se trata ? Asi lo 

pruc-
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A. C. Sea el primer argumento saber , que en el primer año del 
1198. Pontificado de Innocencio III. (ahora se cuente desde VI. de 

Enero de M. C . X C V I I L en cuyo dia fué eleíto; ahora des-
de X X I I I . de Abril hasta quando se dilato su consagración, 
por hallarse solo ordenado de Diácono , quando fué aclamado) 
despachó á Raynerio, Canónigo regular de Bolonia (que des-
pues fué Cardenal creado por el mismo Pontífice) por su Le-
gado á España , para que solicitase disolver el reciente ma-
trimonio ilícito que se habia contrahido entre ei R e y D . A -
lonso de Leon , luego que se reduxo á separarse de Doña 
Teresa Infanta de Portugal, y nuestra Doña Berenguela de 
Castilla, según asegura * Odorico Raynaldo citando una carta 
del mismo Pontífice , de que consta que el año de M. C . 
X C V I I I . se hallaba yá enlazada en aquella incestuosa union 
la Infanta. Con que es preciso sea falso el que no se hubiese 15 
casado hasta el mes de Diciembre del año siguiente M. C . 
X C I X . como se presupone en el instrumento que cita Zapata. 

Este mismo presupuesto se justifica de nuevo por dos pri-
vilegios, en que la propria Doña Berenguela se llama Reyna 
de Leon y muger de su Rey D. Alonso : el primero despa- s o 
chado por eí mes de Marzo (aunque sin especificar el dia) 
era M. C C . X X V I . que corresponde al año que decimos de 

M. 

prueba por las mismas clausulas del mos que en X V I I . de Diciembre de 
instrumento el diligente Analista de M. C . X C V I I . estaba y a efectuado , 
Sevilla D . Diego Ortiz de Zúáiga p. como consta de un privilegio otorgado 
35. pues en él llama el R e y de Leon en Zamora con esta duta^, además de 
su muger á Doña Berenguela ; y con otros que cita Ortiz de Zúñíga en los 
efe¿to en una donacion que en dicho Anales de Sevilla p a g ^ . y 3 5. Por Na-
año hizo el R e y con su muger á la Or- vidad del mismo año hizo la Reyna en 
den de Santiago en X X V I I I . de Se- L e o n e n e l diadeSJuanEvangelista una 
tiembre se lee en las subscripciones: donacion á la Orden de Santiago , que 
Gunzaho Nuñez feriente arrhas Re- empieza : Ego Berengaria Dei gra-
rina in Asíuriis. V . Bullar. D. Ja- tia Legionis & Gallada Regina, de 
cobi p. 49. Para lo que no tuvo bastan- beneplácito &> de pracepto dfii. Re-
ta fundamento Zapata es para señalar gis Legion, mariti met, & c . y con-
por este documento el año del matri- cluye : Apud Legionem sub ara M. 
monio en el de M. C . X C I X . ni para CC. XXXV. 111. die post festum 
asegurar que se celebró en Palencia, natalis Domini. Se halla en ei Bula-
quando por el contexto de D . Rodri- rio de Santiago , pag. 47. V . Florez 
go se debe inferir , que se executó en Reynas Católicas torn. I. pag. 342. 
Valladolid. Por lo que toca al año en 1 Annal. Ecclesiast. al año M . C , 
que se contraxo el matrimonio , sabe- X C V l l l . X X X U I . 
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M. C. X C V I I I . en que toma debaxo de su protección á D . A. 
Lope Obispo de Astorga, y todos ios bienes pertenecientes 51 

á su Iglesia , el qual empieza: Yo Berenguela Reyna de Leon , 
concediéndolo también mi marido el Rey D. Alonso. El segun-

5 do que empieza : * Yo I ) . Alonso por la gracia de Dios Rey 
de Leon y Galicia , con mi muger Dona Berenguela , despa-
chado á X I V . del mes de Abr i l , en que toma debaxo de su 
protección el Monasterio de Valparaiso de la Orden del Cis-
ter situado en la diócesis de Zamora. Por estos tres testimo-

10 nios se reconoce á buena luz que se celebró el matrimonio de 
que hablamos no solo antes de fin de Marzo del año M. C. 
X C V I I I . sino inmediatamente á la disolución del primero que 
habia contrahido ei Rey de Leon con la Infanta Doña Tere-
sa de Portugal, y que por eso escribe * D . Lucas de Tuy 

15 hablando del mismo Príncipe: Este , repudiada por sentencia 
del señor Eontifi.ce Innoceneio la Reyna Doña Teresa su mu-
ger , se casó con Berenguela prudentísima (Princesa) hija del 
Rey Alfonso de Castilla. En cuyos términos dá bastantemente 
á entender quán inmediato á la separación del primer vínculo 

20 se enlazó D. Alonso en ei segundo de que se trata , y que 
por esta razón llegó su noticia tan poco despues á la del Pon» 
tífice InnocenckAlI. que procuró, como vimos, disolverla, 
cometiendo este encargo á Raynerio su Legado Apostólico. 

De manera que asi como nuestros escritores han ignora-
35 do ei verdadero tiempo en que se celebró este matrimonio 

de D. Alonso y Doña Berenguela , pues le reducen al ano 
de M. C C . es falso y fingido por Zapata el tratado de sus ca-
pitulaciones que cita para suponer se concluyó por Diciem-
bre del año precedente de M. C . X C I X . constando por ellos 

30 lo estaba ya desde Marzo del año antecedente de M.̂  C . 
X C V I I I . y que empezó la guerra entre estos dos Príncipes 
ei año de M. C . X C V . si duró los tres que asegura D . L u -
cas de T u y . 

E e s 

1 L e cita Ortiz de Zúñiga en sus 2 En el Chron. mundi torn. I V -
Anales pag. 35. de la Hisp. tllustr. 

C A -
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A . C . 
I I 9 8 . 

C R Ó M I C A D E ? R E ? 

C A P I T U L O L X X I I . 

TREGUAS ENTRE CASTILLA Y NAVARRA. 
Rómpelas el Navarro, y envía el Rontifice d descomul-

garle porque no las observa. 

OS estragos que padecía España con la continua guerra 
que fomentaban entre sí los Reyes Christianos , y el 

grave perjuicio que de ella resultaba á nuestra sagrada Reli-
gion embarazando sus armas para que 110 pudiesen emplearse 
contra los infieles con menoscabo de los felices triunfos con 5 
que se iba extinguiendo su dominio , movió el zelo de los 
santos Pontífices Celestino III. é Innocencio III. á que con 
todo empeño solicitasen concordarlos. 

Con este piadoso intento envió el primero por su Lega-
do Apostólico á nuestra provincia á Gregorio Cardenal de 10 
Sant A n g e l , el qual intentó reducir al Rey de Navarra á que 
se ajustase con los de Castilla y Aragón , contra quienes man-
tenía continua guerra ayudado de Jos infieles, con los que tu-
vo siempre alianza ; y no habiendo podido recabar que sus-
pendiese las hostilidades por los medios suaves que di&a la 15 
razón , se valió de los fuertes , descomulgándole , y poniendo 
entredicho en su Reyno. Para evitar tan horroroso estrago de 
las conciencias , estableció el Navarro treguas con nuestro 
Príncipe , mas por cumplimiento y solo para conseguir la ab-
solución , que con ánimo de mantenerlas inviolables , como 20 
manifestó inmediatamente el suceso , rompiéndolas aún antes 
que muriese Celestino. Noticioso de estos acaecimientos In-
nocencio IIL que succedió en la cátedra de S. Pedro á Celes-
tino , envió á España con título de Delegado suyo á Rayne-
rio , que fué despues Cardenal, para que averiguase aquel ex- 25 
ceso , y procurase al mismo tiempo disolver el ilícito vínculo 
poco antes contrahido entre D . Alonso R e y de Leon y la 
Reyna Doña Berenguela de Castilla su sobrina , como uno 
y otro consta de una 1 carta del mismo Pontífice , que re-

&u-

1 Esta es la X C I I . del lib. I. de la edieion de Baluzio, que arriba citamos. 
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sume Odorico Raynaldo en los términos siguientes : i Para A. C . 
apaciguar á España , y ratificar de nuevo las treguas con el 11 

Rey de Castilla , que habia roto el de Navarra ,y separar el 
incestuoso matrimonio del Rey de Leon , que habia casado con 

$ su sobrina , hija del Rey de Castilla , puso gran diligencia eí 
nuevo Pontífice , cometiendo entrambas dependiencias d Ray-
nerio , señalado varón en semejantes empleos , que hasta en-
tonces habia desempeñado con singular acierto Gregorio Diá-
cono Cardenal del título de Sant-Angel, Legado de la sede 

10 Apostólica , descomulgando al Rey de Navarra , poniendo en-
tredicho en su Reyno. Por lo qual ahora Innocencio mandó d 
Raynerio examinase la verdad de este suceso, y si, rotas las 
treguas , hubiese ocupado las fortalezas del Rey de Castilla, 
uniendo se con los Sarracenos contra él; y hallándose ser asi, 

15 confirmase con la autoridad Apostólica las descomuniones pro-
mulgadas , y procurase con gran diligencia se observasen. 

Esta noticia se escondió á la gran diligencia del Cronista 
de Navarra , á quien nunca se le ocurre ninguna que se opon-
ga al fantástico esplendor , grandeza y merecimientos con que 

so solícita elevar á sus Principes sobre todos los mayores que ce-
lebra la fama por grandes, porque de ella resulta la nota de 
la continuada alianza que tuvo D . Sancho con los infieles , y 
se acredita la congetura que dexamos advertida de que su pa-
sage á Africa no fué por el motivo que pretende el mismo 

25 Cronista, sino para traher á España á su Míramamolin á que 
executase en ella los estragos que refieren nuestros escritores. 

L o que parece mas regular e s , que habiendo entrado en 
España el nuevo Legado Raynerio , y hecha saber su comí-
síon , se reduxese D . Sancho á establecer nueva paz con los 

30 R e y e s de Castilla y Aragón por intervención suya en el mis-
mo año de M . C . X C V I I I . en que llegó á el la, y que sea 
cierta la congetura del mismo Cronista, quando escribe: 2 Lo 
mas creíble y natural parece, que despues de aquella invasion 
fuerte que dos años antes hicieron en Navarra los Reyes de 

35 Castilla y Aragón , hubo algún sobreseimiento , o suspension 
de armas negociada por los Prelados y Legado del Papa 

con-
i Annal. Ecvles. en el lugar citado. 2 Lib. X X . cap. 2. §. 8. n. 32. 
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A . C . conforme d las ordenes de su bula yd alegada , condolidos de 
1 1 9 8 . ver abrasarse en discordias civiles los Reyes de España , sin 

que sea inverisímil concurriesen también los Prelados de to-
dos sus Reynos á facilitar ia composicion de sus Príncipes en 
obsequio del mismo Legado de quien se hallaban dependientes. 5 

Tenemos por seguro , que asi como por medio del ma-
trimonio de ia Infanta Doña Berenguela con el R e y de Leon 
se extinguió el rencor y la guerra que mantenía contra él nues-
tro Príncipe , que dió en dote á su hija los lugares y tierras 
que habia ganado al Leonés, según despues veremos i cesó 10 
también á instancias del Legado Apostólico la que se habia 
continuado entre el R e y de Navarra y el nuestro. Y aunque 
empezó á proceder el mismo Legado, fenecida esta primera 
comision , por que pasó á España , en la segunda, de que se 
desuniese aquel ilícito lazo de los dos Príncipes como dexa- 15 
mos reconocido , en que se unieron antes del íin de Marzo 
de este mismo año , ocurrieron entonces tales circunstancias 
hasta que se logró la separación , que nos ha parecido reser-
varlas para referirlas juntas quando se haga memoria de ella. 

C A P I T U L O L X X I I I . 

M E M O R I A S DE N U E S T R O P R I N C I P E 

pertenecientes al ano AdC\ NCIA. 

A C A Gradecído D . Alonso á Dios del beneficio que le ha- 20 
j * " bia hecho, desembarazándole de las guerras de Leon 

y Navarra , para poder con mayor esfuerzo lograr su religio-
so zelo de emplear sus armas en servicio de la Iglesia Chris-
tiana y en el menoscabo y ruina de los se&arios de Maho-
m a , que tanto la tenian oprimida en España con su tirano 25 
dominio, se aplicó á la reformación del estado eclesiástico, 
y con este intento envió á llamar á Guido , Abad del Mo-
nasterio del Cister y cabeza de la Orden , que de su nombre 
se llamó del Cister, aunque solo sea una congregación refor-
mada de la de S. Benito ¡ y porque ia reduxo á su primitiva 30 
estrechez S. Bernardo es comunmente conocida en España con 
ei distintivo de Orden de S. Bernardo. 

L i e -
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Llego' aquel santo Prelado á España, y pasando de Ara- A . G. 
gon á Castilla en execucion de la orden que tenia de nuestro X199-
Príncipe , se detuvo en el Monasterio de Huerta de su mis-
mo instituto , esperando en él á nuestro Príncipe , que re-

j nia concertado verse alli con su tia Doña Sancha Reyna de 
Aragón, que quexosa del R e y D. Pedro su hijo se habia rê  
tirado á los lugares que poseía por sus arras, y héchose fuer-
te en ellos para conferir los medios de volverse á reconciliar 
con él. Asi consta de la data de un privilegio que copia * Fr. 

10 Angel Manrique , la qual dice : Hecha la carta en el mismo 
Monasterio de Huerta era M. CC. X X X V I I . el mismo dia 
que yo el sobredicho Rey Alfonso con mi hijo Fernando y con 
la Reyna Leonor mi muger , y Dona Sancha Reyna de Ara-
gón , estuvimos juntos en el dicho Monasterio de Huerta d IV. 

15 'de las Kalendas de Abril, que corresponde á X X I X . del mes 
de Marzo precedente de este año M. C. X C I X . 

N o podremos sin embargo especificar lo que obro nues-
tro Príncipe hasta que le hallamos en Burgos á X I V . de Di-
ciembre haciendo una magnifica donacion á su Monasterio Real 

so de las Huelgas, adonde concurrid también el mismo Abad Gui-
do , en que manifiesta su gran chrístiandad , pues se lee en 
ella la clausula siguiente: 2 Fuera de esto prometemos en ma-
nos del sobredicho Abad, que nos y nuestros hijos , que qui-
sieren conformarse con nuestro consejo y mandato, nos enter ra-

25 remos en el referido Monasterio de Santa Maria la Real $ y 
si aconteciere, que viviendo hubiéremos de entrar en alguna re-
ligion , prometemos será en la Orden del Cister, y no en otra. 

Dos circunstancias dignísimas de reparo se deducen de ia 
clausula precedente en crédito de la gran religion y piedad 

30 de nuestro Príncipe: la primera, que haliandose en lo mas flo-
rido y lozano de su vida, como que solo tenia quaienta y 
quatro años de edad, pensase tan anticipadamente en su muer-
te , que previniese donde habia de ser sepultado su cadaver: 
la segunda , quán ageno estaría de las vanidades y delicias 
del siglo quien entre la grandeza y obsequio de tan opulen-
to y poderoso imperio miraba con tanto desprecio la gloria 

mun-
i Annal. Cisterc. to. I I I . p. 340. 2 El mismo torn. I I I . pag. 340. 
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A . C. mundana, que no dudaba trocarla algún dia por la humilde 
cogulla de la Religion Cisterciense. 

A este mismo año de M. C. X C I X . pertenecía la me-
moria de la inscripción que permanece en la hermita de T u y , 
cuya Abadia se conserva unida al Colegio mayor de Alcalá, 5 
en que se supone descansa el cuerpo del Infante D . Sancho, 
hijo de un R e y de Castilla , que á Diego de Colmenares le 
pareció esa el mismo que de este nombre tuvo nuestro Prín-
cipe , y sin mas fundamento lo repite por constante su Cro-
nista; pero como 1 dexamos desvanecida esta incierta presun- 10 
cion, no hay para qué repetir la ligereza con que se formó. 

C A P I T U L O L X X I V . 

DEVOCION GRANDE DE NUESTRO PRINCIPE 
d la Orden del Cister. 

A La gran piedad de nuestro Príncipe que manifiestan y 
comprueban sus continuas donaciones á las Iglesias y 

Monasterios de su Reyno , de que venimos haciendo men-
ción , sobresale con mayores ventajas la devocion que síem- 1 y 
pre mantuvo á la Orden del Cister ó de S. Bernardo , á la 
que benefició con tan repetidas gracias, que nos ha parecido 
referirlas aquí, aunque pertenezcan á diversos años , para que 
juntándolas conste mejor quánto es deudora á la feliz memo-
ria de su soberano bienhechor. 20 

Y a 2 dexamos visto como el año M. C . L X X I . hizo true-
que nuestro R e y con D. Pedro Arias, Maestre de la Orden 
del hospital de S. Juan de Jerusalén del lugar de Alcuvilla, 
situada en el valle de Esgueva por las heredades de Mata-
plana , de que hizo merced dos años despues á D . Tel Pe- 25 
rez y á Doña Gontroda su muger , progenitores de la gran 
casa de Meneses , para que fundasen en ellas el Convento 
que aún conserva el mismo título de aquel territorio, en que 
se halla edificado ; y para que 110 padeciese menoscabo le con-

fir-

1 E n el cap. X L V I I . pag. 138 . geí Manrique Anual. Cisterc. t. I I I . 
2 C a p . L X X V I . pag . 75. Fr . A n - cap. 6. pag. 12 . 
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firmó , exceptuándole de que se le pudiese pedir por ningu- A. C. 
no de sus succesores cosa alguna, según se contiene en la clau- ll99> 
su la de su Real privilegio despachado en Burgos por el mes 
de Diciembre del año M. C . L X X V . que dice : Para hace-

$ ros mayor gracia mandando ordeno, y ordenando mando, que 

ningún Rey , lujante , Reyna ó Infanta pida ú obligue d vost 

ó d vuestros bienes ningún donativo ó servicio. 

El mismo año M. C . L X X V . erigió nuestro Príncipe en 
ei Monasterio del Orden del Cister baxo la regla de S. Benito 

10 ei l u w de Ovila con consentimiento de Arderico Obispo de 
Sigüenza y de su Cabildo, como consta de una t escritura de D . 
Martin Obispo de la misma Iglesia , succesor de Arderico, en 
que se ofrece la clausula siguiente : Pero no se ha de pasar en 
silencio, que el lugar de Mitrel con sus pertenencias, conviene d 

1 5 saber, con Ovila, Mur elegió , Alcaramuz, Azagron, la heredad 

de Sotodosos, y de Santa Alaria de Venacalde, con la Serna 

de Padiella , y la heredad de Corvensin ,y las salinas , y mo-

lino y huerto , con todas las otras pertenencias de los sobredi-

chos lugares , eran de la Iglesia de Sigüenza. Pero despues, 

S o consintiéndolo nuestro sobredicho predecesor , conviniendo el Ca-

pítulo general Se gun tino , hizo trueque con el referido ilustre 

Alfonso Rey di Castilla en esta forma : Que el Obispo con el 

Capitulo dio d Mar el con todos los lugares sobredichos y sus 

pertenencias, y recibió en su recompensa la heredad que dicen 

25 Sincopares , puesta sobre la ribera de Tajo en el territorio de 

Toledo. Despues, hecha por el sobredicho Rey donacion solemne 

al predtcho Monasterio del Orden del Cister de estas heredades, 

según se ha dicho , el lugar de Ovila se erigió en Monasterio. Y 

habiéndole poblado de Monges trahidos del de Valbuena con 
30 su primer Abad Pedfo , le hizo en adelante varías donaciones 

nuestro Príncipe , de que hace memoria 2 Manrique. 

En el proprío año solicitó nuestro R e y se reduxesen á la 
observancia del Cister las Monjas del Monasterio de S. C le-
mente de Toledo , obteniendo licencia de D . Celebruno su 
Arzobispo, para que se incorporasen en aquella Orden, se-

á > F f gun 

i Trahela Manrique Ann al. Cist. 2 E i mismo autor en el lugar ci-
tom. I I L ' c a p . 5. num. ó . tado num. 7. 
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• C. gun resulta del * instrumento de su permiso otorgado á X . 
99- de las Kalendas de Marzo la era M. C C . XIII. que corres-

ponde á X X I I . de Abril del año referido. La qual empieza: 
Sea notorio d iodos asi presentes como futuros , como nos Ce-
lebruno Primado de las Españas , con consentimiento y vo-
luntad de todo mies tro Capitulo en obsequio y reverencia del 
señor ilustrisimo Alfonso Rey de Castilla y de Toledo , y de 
la nobilísima señora Reyna Doña Leonor su muger, que jun-
tos nos rogaron con grande instancia , pidiéndonos con devo-
tas persuasiones que el Monasterio de Monjas de S. Clemente 
de la ciudad de Toledo permanezca con voluntad y licencia, 
nuestra incorporado en la Orden del Cister, & c . 

A i año de M. C . L X X V I I . refiere 2 Fr . Angel Manri-
que la donacion que hizo el R e y del lugar de Alozen al 
Monasterio de nuestra Señora de Monsalud, y copia el pri-
vilegio de esta merced ,. que dice asi: Porque todos tos bie-
nes de esta presente vida son caducos , y ningunos de ellos, 

fuera de las buenas obras, permanecen, por tanto yo Alfonso 
Rey, que especialmente me reconozco obligado d Dios y d San* 
ta Maria de Monsalud, porque por los méritos suyos san-é 
del mal de corazon que me fatigó mucho tiempo , y vend d 
los Moros en el sitio de Cuenca , y gané la ciudad r doy d 
Dios y d Santa Maria de Monsalud, y al Monasterio que 
fundó el Emperador Alonso mi avuelo, y d su Abad y Mon-
ges perpetuamente la villa de Alozen con sus términos ^ y con 
el mero y mixto imperio , y con las heredades que poseo en 
ella. Pero no quiero que por esta donacion el Abad y Mon-
ges queden obligados d otra cosa mas que d la de rogar por 
mi, por mis padres y por mis hijos , y encomienden d Dios d 
los Reyes mis antecesores. Hecha la caña en el Monasterio 
de Monsalud era M. CC. XV. 

La irregularidad de este instrumento, y las sospechas que 
contra su crédito 3sespecifica Fr. Angel Manrique que le pro-
duce , me dieron bastante motivo para 110 hacer memoria de 

™ . é í 

1 El mismo en el círado tomo cap. 3 Alli num. 4. donde se leen las 
V I . pag. 27. num. 3. palabras de Manrique que trahe luego 

2 Tomo III . sobre dicho año cap. Mondexar sobre la fe' del documen-
8. num. 3. pag. j ó . to de que se trata. 
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él en el año á que pertenecía. A que debemos añadir no cons- C . 
tar de otro escritor o escritura hubiese padecido nuestro Prín- 1 1 99' 
cipe mal de corazon, y mas tanto tiempo como se supone en 
é i ; pero á fin de evitar se me arguya de omision, le he copiado 

5 entero, para que mejor se perciban las razones, porque le des-
estima aquel grande y do£to escritor , y de que igualmente 
consta las que y o tuve para no referir las especialidades que 
se deducen de él en el año que tiene su fecha. Egcribe pues 
Manrique : Hasta aqui he copiado el privilegio del Rey Al-

io jonso como me le enviaron del archivo de Aíonsalud, sin em-
bargo de que me dicen está escrito en lengua vid gar , 1 la qual 
de ninguna manera estaba en uso en aquel siglo. Demás de 
esto, las voces mero y mixto imperio y la condicion añadida 
en el privilegio de que el Convento por aquella donacion no 

I j esté obligado á otra cosa mas que á rogar por los Reyes de 
Castilla, con mas seguridad lo referirá qualquiera á los mas 
modernos , que aquel antiguo y sencillo , en que asi como se ex-
cluyen las cargas de las donaciones, es superfina la excepción, 
y no se halla en otro : y con razón dexa sospechoso el instru-

yo mentó , y asi no le debemos producir sin esta nota. 

C A P I T U L O L X X V . 

CONTINUASE LA M E M O R I A DE L A 
devocion de nuestro Principe á la Orden 

del Cister. 

POrque no excediese el capítulo pasado á los demás pre-
cedentes , reservamos para este otras muchas noticias de 

la magnificencia con que ennobleció nuestro Príncipe la Or-
den del Cister en sus Reynos hasta el año M . C . X C I X . en 
que van nuestras memorias, sin que nos parezca necesario 
detenernos á especificar las muchas y varias donaciones que 
repetidamente hizo á todos sus Monasterios. 

Sea pues la primera el cumplimiento de la promesa que 
con juramento habia hecho de dar al Monasterio de Quinta-

F f a na 

i Sobre esto hablaremos en las notas posteriores. 
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C na Suarez, y á su Abad D. Martin , los lugares que se con-
99- tienen en el 1 privilegio despachado en Soria á I. de Febre-

ro del año de M. C. L X X X V I . á favor de D . Romero Abad 
de S. Cipriano Mártir, á donde se habia trasladado poco an-
tes el Monasterio de Quintana, en el qual se lee la clausula 5 
siguiente : Doy d Dios y d Santa Maria , y d vos D. Ro-
mero todo aquello que debaxo de juramento habia prometido dar 
al Abad Z?. Martin vuestro predecesor, conviene d saber , los 
castillos de Fresneda con todas sus pertenencias , las sernas 
de Villar cayo de Horna y de Cubillos, S. Miguel y S. Andrés 10 
de Villanueva. 

La razón de tan gran merced y de haber hecho el voto 
de cumplirla permanece desconocida , aunque no parezca in-
verisímil la que discurrió Fr. Angel Manrique diciendo , que 
aquel belicoso y piadoso Príncipe puesto en algún peligro im- 15 
ploró las oraciones del siervo de Dios , haciendo voto de que 
le daria todo aquello , si le sucediese , como deseaba. 

El mismo 2 escritor añade, que habiendo fundado nuestro 
Príncipe el Monasterio de Murel , le trasladó este mismo año 
de M. C. L X X X V I . al de Gviía, que, como dexamos visto, 20 
era también fundación suya. 

A este proprió año pertenece la fundación del insigne y 
Real Monasterio de Religiosas de Santa Maria de las Huel-
gas de Burgos, de que dexamos hecha memoria , y en que 
consagró nuestro Príncipe á la Infanta 3 Doña Constanza su 25 
hija , y cuyos grandes privilegios , donaciones y prerogotivas, 
pedían muy particular y especial historia: por cuya razón , y 
no ser tan proprias de la nuestra, la reservamos para quien 
de proposito se dedicáre á escribirla. 

4 También debiera tener lugar en este capítulo, si cupie- 30 
ra en él , la fundación y gran magnificencia con que enrique-

ció 
1 V e a se entero en Manrique t. I I I . JDei, 6* virgo mandissima , monacha 

al año M . C . L X X X V I . cap. 9. n. 5. Sanña M'arta Regalis &< Ab bat isa, 
p a g 1 g l . illustris Alfonsi Regis Cast ella (filia) 

2 Alli mismo num. 6. obiit ara M C C . LXXXI. ^ 
3 Con-ta de una memoria antigua 4 Nuñez de Castro dedico también 

que cita NJÁ-IZ de Castro en la Crón. el cap. X L . de su Crónica á manifestar 
cap. X X X V I . p. 1 49. que dice: No- lo que favoreció D. Alfonso la Orden 
hilisshn.i Infant Const anda famula de la Caballería de Calatrava. 
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cío nuestro Príncipe la esclarecida Orden de Calatrava , como A. C . 
una de las mas ilustres filiaciones de la del Cister ; pero fue- l l99< 
ra de los tres escritores que hasta ahora han tratado muy de 
proposito de ella , conviene á saber , 1 Francisco Rades de 

5 Andrada , 2 Francisco Caro de Torres, y el P. Ramon ZA-
pater, está formando una cumplidísima historia suya 3 D . L u i s 
de Saiazar y Castro , caballero y Procurador general suyo, por 
cuya razón escusaremos gastar el tiempo á los le&ores en re-
petir lo que con mas extension se hallará en ellos. 

10 L o que no se puede omitir en crédito de la gran devo- * 
cion y zelo que mantuvo siempre D. Alonso á la sagrada re-
ligion del Cister , es el repetir aqui, que sin embargo de es-
tar fundada la de S. Julian del Pereyro, que hoy se conser-
va continuada con el nombre de Alcántara , en el Reyno de 

a5 L e o n , (con cuyo Príncipe mantuvo el nuestro tan cruda y 
porfiada guerra ) porque seguía la regla de S. Bernardo, aun-
que independiente de la jurisdicción de sus'Prelados , la hizo 
merced del lugar de Truxillo , por cuya razón se llamó al-
gún tiempo la Orden de Truxillo, como dexamos advertido. 

amigo en la Bibliotheca Hispanic a hi-
storico-geneaiogico-heraldic a , impre-
sa en Lipsia año M. D C C . X X I V . 4. 
en Ja pag. 295. menciona entre los es-
critos de Saiazar la Historia de los 
Comendadores de Santiago con sus 
genealogías y armas , desde que los 
Maestrazgos entraron en la adminis-
tración de los Reyes Católicos; y aña-
de : Opus dnorum voluminum in fo-
lio , quamquam adhuc imperfeclum, 
sed quod historiam status hodierni 
trium Hispanice equestrium Ordinum, 
pata D. Jacobi , Calatravensis , Al-
cantar ensisque ajfatim suppeditabit, 

illustriores Hispanice familias 
tantum non omnes complecletur. La 
obra que insinúa el Marqués, compre-
hendería también el estado antiguo de 
las tres Ordenes Militares, y asi pare-
ce distinta de esta. 

1 E n la Crónica de las tres Orde-
nes y Caballerías de Santiago , Cala-
trava y Alcántara , impresa en To-
ledo en M. D. L X X I I . fol. De este 
autor hablan con mucho elogio Gonza-
lo Argote de Molina en el prologo á su 
Nobleza de la Andahtzia , y Ambro-
sio de Morales en el Discurso de las 
Antigüedades, lib. I X . pag. 240. 

2 En la Historia de las mismas Or-
denes desde su fundación hasta Fel i-
pe I I . en Madrid año de M. D C . 
X X I X - Como tuvo tan buena guia 
como R a d e s , hizo este autor una obra 
«preciable. 

3 Esta obra , que hubiera sido sin 
duda la mejor en su género por la gran 
diligencia y erudición que se obser-
va en las demás de Saiazar, no sabe-
mos que se hubiese concluido. Gerar-
do Ernesto de Franckenau su grande 

C A 
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C A P I T U L O L X X V I . 

VISTAS BE NUESTRO PRINCIPE CON 
el de Aragón, y varias memorias pertenecientes 

al año Ai. CC1 

MAntenian nuestros Príncipes su corte en la ciudad de 
I oledo desde que ia reduxo á su obediencia el Em-

perador D.Alonso el VI. como yá lo dexamos advertido, y 
siempre que no 1o embarazaba alguna urgencia , de que resul-
tase especial utilidad pública, se' retiraban á elia ios hibiernos 
como á ios principios de este de M. C C . lo executó D . A l o n -
so , y allí I á III. de Enero confirmó á Dona Andarazo la 
Ootacion de la alvergueria ó hospital de Fuenfria , que ella y 
D . Gutierre Miguel de Segovia su marido habían fundado, i 

j a ¿ p a s d e l á l a c i u d a d ^ Segovia , 3 en 
donde á X V I I . de Marzo tomó debajo de su protección y 
u e t e n s a todos los ganados de Segovia , mandando y ordenan-

do Jir me mente que tengan los pastos libres por todas las par-

tes de mi Reyno. 
En la misma ciudad se hallaba el R e y en X X I I I . de Ma-

yo del mismo año, sin que podamos asegurar si permaneció 
hasta entonces en ella , ó volvió segunda vez á ilustrarla con 
su presencia , como juzga su Cronista Colmenares ; lo que no 
tiene duda es , 4 que en aquel dia confirmó á D. Gonzalo Mi-
guel su Obispo y á su Cabildo la merced que les había he-
cho ei Emperador D . Alonso su avuelo de las decimas del 
portazgo de Sepulveda , Cuellar , Coca, Iscar , Pedraza , Ma-

de-

Norial de la Casa de Segov. 3 Colmenares Histor. de Segovia 

1 VT/T J 1 • r p í l g * i 6 3 - P o n e entero el privije-

m ' 1 R n e m i S ! T T C O n f r S i o ' ^ 5U ¿ice ¡ Facta dart a 
mu el R e y a a Orden de Calatrava ia pud Burgos Reg. expensis XVIT. die 
donacion de la mitad del castillo de mens. Martii Ja lÚCC. XXXV1H 

Orden n V , h a b i ^ d a d o á J \ , m i s m a A s i s e equivoca Mondexar en suponei 
H . 1 U C e I Colmenares asegure , 

domo de la casa Real Archivo de Ca- que fué d o f v e c e s en este año eí R e y i 
latrava cajón X I . n 6 Cita este docu- Segovia hasta X X I I I . de M a y o , 
mentó Nunez cap. L l l . p. 199. y 2 0 o. 4 El mismo en la pag. 164. 
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deruelo, Fuentidueña r Bernuy , Sagrameña y Bembimbre. A. C. 
Por el mes de Junio inmediato se hallaba el R e y en la 1200. 

ciudad de Burgos,. en donde á V . de Junio concedió al Mo-
nasterio Real de las Huelgas de aquella ciudad , y á Doña 

j Maria su Abadesa * 1 privilegio para que pudiesen tener tres 
hombres excusados en su vega. 

Por muerte de D, Alonso II. R e y de Aragón , acaecida 
á X X V . de Abril del año M. C. X C V L quedó por Gober-
nadora de sus grandes Estados * según dexaba aquel dispuesto 

10 en su testamento, la Reyna Doña Sancha de Castilla su mu-
ger , tía de nuestro Principe como hermana del R e y D. San-
cho su padre , en el interim que llegase á la edad de X X . años 
el Rey D . Pedro II. hijo de entrambos. Pero apenas tuvo la 
administración de su Reyno D . Pedro , quando se desavino 

35 con su madre-, obligándola á que se retirase á sus Estados, 
y dispusiese fortificarlos por temor de que no le intentase ha-
cer alguna violencia el hijo. Y para mayor seguridad suya 
fué á verse en el Monasterio de Huerta con el Rey D. Alon-
so su sobrino, que aliado yá con el R e y de Aragón procuró 

so ^justarlos pasando personalmente á verse con él, por cuyo me-
dio se convinieron en la conformidad que refiere 2 Zurita ha-
blando de su Rey D. Pedro ; Desde el principio , dice , de su 
reynado nació gran disensión y discordia entre ¿l y la Reyna 
Doña Sancha su madre , de que recrecieron grandes alterado-

25 ner el Reyno : y la Reyna estuvo con mucho temor y rece-
lo de su hijo , y no fué tan servida ni acatada de sus priva-
dos y Ministros como fuera razón , y no se fiaba de su hijor 

y se habia recogido d los lugares fuertes que eran suyos , que 
se hablan alzado por ella, apartandose de la obediencia y se-
ñor i o del Rey« For causa de esta discordia se vieron los Re-
yes de Aragón y Castilla , y la Reyna Doña Sancha en Ha-
riza el ultimo' dia del mes de Setiembre del año M. CC. y alli 
se concordaron, que la Reyna dexase los castillos y villas de 
Hariza , Embite y Epila, que por estar en la frontera de Cas-

35 tilla, y ser importantes ,, eran ocasion de recelarse el Rey de 

Ara-
i Es la Escritura L X X X V I . del 2 Lib. I I . cap. 49. de los Anales 

Apendice de Alarcon pag. 45. de Aragón. 
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A, C. Aragón de su madre , y harta parte de sus diferencias \ porque 
1200. se reconocía que la Reyna quería tener libre entrada y salida 

fara las cosas de Castilla. Y entonces la Reyna con voluntad 
del Rey de Castilla su sobrino alzó la mano de aquellas fuer-
zas : y por bien de paz y concordia el Rey le dio la villa de 5 
Azcon, y el castillo y ciudad de Tortosa , y otras villas y cas-
tillos de Cataluña , que el Rey D. Alonso le habia señalado 
for contemplación de su matrimonio. 

D e Aragón pasó el R e y á hacer la guerra contra el de 
Navarra, que referiremos por menor en el capítulo siguiente, 10 
en la que fuera de los lugares que ganó por fuerza , como alli 
diremos, se apoderó también de la ciudad de Naxera, según 
consta de una 1 concordia que hizo Doña Sancha Ruiz al Mo-
nasterio de Valle-Benigna, en que le cede quanto tenia en 
Peñalva con la parte de su castillo en Traspinedo , en A s - 15 
guevilla, y en Villadones , cuya data dice : Hecha la carta 
era Ai. CC. X X X V I I I . reynando el Rey Alfonso en Casti-
lla , en Estremadura, en Naxera y en Toledo : pues aunque 
por ella parece se otorgó yá fenecida la guerra de Navarra, 
por asegurarse era yá Naxera del dominio de Castilla , an- 20 
ticipamos aqui su memoria, por no interrumpir la que tene-
mos de los privilegios pertenecientes á este año de M. C C . 

LA provincia de Guipuzcoa , dicha en su propria lengua 
Ipuzcua , distintísima de la antigua Bardjüia ó Casti-

lla vieja, que asi se llamó al principio, con quien la confun- 25 
de Oyhenart, y justificamos en nuestra 2 España antigua , 
poseída gran tiempo de los Reyes de Navarra, aunque gober-
nada en honor por diferentes Ricos hombres de aquel Rey-

C A P I T U L O L X X V I I . 

no, 
1 Escritura L X X I . de! Apendice 

de Alarcon , pag. 3 1 . 
Alicante D . Manuel Martí en el catá-
logo de las de nuestro autor , que pone 
en la epístola V I . del lib. I V . de la ed:c. 
de Amsterdan M . D C C . X X X V I I L 4 . 

1 Solo aqui hallo mención de esta 

obra , de que no la hace el Dean de 
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„ o , por voluntad de sus p r o p r i o s habitadores se umo á núes- A . C . 

tro Monarca este año de M. C C . 
Tiene su asiento la provincia de Guipuzcoa en lo ult mo 

de E s p a ñ a , confinando por el oriente con el DucadodeGme-
f na , ilustre porción de Francia , de quien la d.v.de el no V ^ 
í daso , o como en su lengua se pronunc.a V.dasoa:¡ po: el o * 

«dente con Vizcaya y parte de Alava; por el medio d a con 
el Reyno de Navarra y el otro lado de Alava ; y por el sep-
tentrión con el océano Cantábrico , ó mar tenebroso , con cu-

10 yo nombre le distinguen del mediterráneo los Arabes, por 
sus grandes y continuas tempestades y borrascas. 

La misma cercanía de esta provincia al Reyno de Navar-
ra la hacia precisa la subordinación y dependencia de sus Re-
yes , admitiendo por esta causa el gobierno de aquellos Ri-

»$ eos-hombres á quien la concedían en honor « e e s t u v o 
5 al principio sujeta largo tiempo á la Corona de Castilla á cu-

yo dominio procuraban reducirse sus naturales para evitar los 
agravios que experimentaban baxo el violento yugo de los Na-
varros : y asi no perdieron la ocasion que les ofrecían las vie-

j o lorias y conquistas que iba logrando nuestro Príncipe en aquel 
Reyno no solo por la ausencia de su R e y , el tiempo que 
estuvo en Africa, sino aún despues de haber vuelto á España 
se-tin parece del testimonio siguiente de > Estevan de Garibay. 
Continuando el Rey D. Alonso el asedio de Vitona , la fro% 

5 r vbda de Guipúzcoa deseando por muchos respeÜos volver a 
la union de la Corona de Castilla , por desafueros que , según 
Por tradición antigua se conserva entre las gentes hasta hoy 
dia , hablan los anos pasados recibido de los Reyes de_ Navar-
ra en cuya union habia andado en los setenta y sute anos 

30 pasados , siguiendo en lo próspero y adverso a los Reyes de 
3 Navarra , envió ¿ tratar con el Rey D. Alonso sus mtentos, 

t le si unificaron , que si personalmente fuese a concertar y con-
venir la union suya , „ apartaría de Navarra, kste negocio 
siendo muy deseado por el Rey de Castilla , luego entro en 
Guipúzcoa en persona , desando en su lugar en la contwua-

3 don del cerco de Vitoria d D. Diego Lopez de Haro. Asen-

G g ta~ 

1 l i b . X X I V . cap. 17. 
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i2 oo W ^ 7 CrTnios ' emendándose á U protección 
suya , para ctiyo efoUo le entregaron la tierra , especialmente 
las v,lias de S. Sebastian y Fuenterravia, y la fortaleza y cas-
tillode Vejoaga , que es en el valle de Ojarzun, que son en la 

Jrontera de Francia. En cuya tierra con esto hacia el Rey D. < 
Alonso libre entrada para los pretensos que le podían resuU 
tar , especialmente en el Ducado de Guiena patrimonio de In-
glaterra Las condiciones de este contrato que se otorgó á 
VIII de o a u b r e de la era M . C C . X X X V I I I . que concurre 

con el ano Al. C C . se conservan en el mismo 1 instrumento I O 

formado entonces , que publicó Fr. Luis de la Vega Monge 
Geron.mo en la Vida de Santo Domingo de la Calzada , y 
refieren tan por menor ; Estevan de Garibay y el 3 Cronista 
moderno de nuestro Príncipe , que fuera ociosidad imperti-
nente detenernos á especificarlas , quando basta saber se con- K 

cedieron desde entonces á sus naturales las mismas esendones 
y privilegios que todavía conservan. 

C A P I T U L O LXXVIIL 

K0 ESTUVO NUNCA SUJETA LA PROVINCIA 
de Guipuzcoa , ni fué tributaria d los Reyes 

de Francia. 

L A S glorias Inciertas que sin reparo se empezaron á con. 
_ ferir á vanas provincias con el felso argumento de la 

semejanza de los nombres, suelen producir de ordinario, si 2 0 

»e defienden según las mas veces acontece , como seguras por 
Jos interesados en ellas, los e f e í b s contrarios para que se las 
apropnaron los introdudores de aquel engañoso honor, sin pre-
venir la ofensa que les puede resultar de que corran por cier-
tas , de que será buen exemplo el que manifestaremos en es- 2 Í 

te capitulo. 2 í 

N o hay cosa mas común en el vulgo que la de compre-
hender con el nombre de Cantabria asi la provincia de Gui-

puz-

L 3 C.P-UH.pag.aofi. 
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puzcoa, como las de Vizcaya y Alava , creyendo fuesen las A. C, 
tres las que sujeto á su dominio con la violencia de las ar~ 1200* 
inas ei Emperador Augusto á pesar de la obstinada resistencia 
que ponderan los escritores Romanos, sin que hayan basta-

je do para que cedan sus naturales de aquella vana presunción 
las evidencias con que 1 Gerónimo Zurita, 2 Arnaldo Oyhe-
nart, 3 Pedro de Marca , el 4 P. Sota , 5 D . Josef Peliicer, 
y ei 6 p. j o s e f Moret, han manifestado no pertenecía el ter-
ritorio de ninguna á los límites que señalan los geógrafos 

10 Griegos y Romanos á la antigua Cantabria : y solo eí ulti-
mo es de sentir la pertenecía alguna parte, aunque corta, de 
Vizcaya. 7 

8 Oyhenart habiendo referido la variedad con que seña-
lan los modernos los límites de la antigua Cantabria, quesu-

15 jetó Augusto, escribe: Nosotros aunque no podamos hasta 
ég 2 aho-

t En la Descripción de la Canta-
bria, que se halla entre los Discursos 
de varia historia... recogidos y com-

puestos por el Dr. Diego Josef Dor-
mer , é impresos en Zaragoza en M. 
D C . L X X X I 1 I . 4. 

2 En la A'otitia utriusqueVasco-
nia tam Ibérica , quam Aquitanica, 
publicada en París el año de M. D C . 
X X X V I l l . 4. obra rara y exquisita. 

3 Hist oiré de Beam , París M . 
D C . X L . cap. X I X . X X . X X L desde 
ía pag. 84. hasta la 94. 

4 En varias partes de la Crónica 
de los Principes de Asturias y Can-
tabria , Madrid M. D C . L X X X I . foi. 

5 En los Anales de España des-
pues de su pérdida, impresos en Ma-
drid en M . D C . L X X X I . foi. lib. I. 
num. 5 2. y sisg. pag. 35. y sigg, 

6 En las Investigaciones de Na-
varra lib. I. cap. 5. y sigg. 

Este punto del sitio y límites de 
la Cantabria se ha tratado también con 
mucho ardor en -este siglo. El erudito 
P. Manuel de Larramendi dio á luz 
un tomo en 8. para probar contra lo 
que escribió D. Pedro de Peralta Bar-
nuevo en su Historia de España vin-

dicada y impresa en Lima en M. D C C . 
X X X . fol. desde la pag. 22. en ade-
lante , que en la Cantabria se incluían 
los A u trig on es y Vardulos. El P. M. 
Florez publicó también en M. D C C . 
L X V I I I . La Cantabria , disertación 
sobre el sitio y extension que tuvo en 
tiempo de los Romanos la region de 
los Cántabros , con noticia de las re-
giones confinantes , y de varias po-
blaciones antiguas. Discurso prelimi-
nar al tomo XXIV. de la España 
sagrada. N o creo se hará agravio á 
los escritores que antes de él ilustra-
ron el mismo argumento , con decir 
que el M. Florez es el que le ha pues-
to en mayor claridad. Con todo no 
se libertó de la acre censura de D . Hi 
poly to de Ozaeta y Gallaiztegui, que 
tomó por su cuenta vindicar la Canta-
bria con grande esfuerzo ; pero descu-
brió el poco aparato de ciencia que es-
te V i z c a y n o tenia para tan ardua em-
presa el docto y puntual continuador de 
la España sagrada el P. M . Fr . Ma-
nuel Risco en su Florez vindicado, 
donde añadió nueva fuerza á los dis-
cursos del inmortal Augustiniano. 

8 Cap. II. pag. 5. 
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A. C. ahora representar el sitio cierto de Cantabria , nos atrevemos 
1200. no obstante d afirmar , que cometen grande error aquellos que la 

confunden con Vizcaya , Alava , Rioja y Guipuzcoa , ¿c las 
míe no se debe atribuir d ella ninguna parte, como claramente 
constará d los que leyeren los libros de los geógrafos antiguos, 5 

principalmente de Ptolemeo, Mela y Plinio. Sin embargo de 
esto, quando con mas especialidad « trata de la misma pro-
vincia de Guipuzcoa, pretende la comprehendiesen Fredega-
rio y Aimonio debaxo del nombre de Cantabria , y que no 
solo estuvo sujeta á los Reyes de Francia , sino que les pago 10 
mucho tiempo tributos, privándola por este medio de la sin-
gularísima prerogativa de haberse conservado siempre, asi co-
mo Vizcaya , libre y exenta de todo género de contribucio-
nes: por cuya circunstancia gozan generalmente sus naturales 
el honor de ser tenidos por Hidalgos de sangre. Pero la equt- 15 
vocacion de este escritor nace de no haber percibido bien la 
verdadera inteligencia de los escritores, cuyas palabras expli-
caremos para desvanecer esta injusta calumnia , por haberse in-
troducido, en fé de lo que contienen, esta incierta especie de 
la sujeción de las provincias de Vizcaya y Guipuzcoa al do- s o 
minio de los Franceses en sus mas acreditados escritores mo-

á e r iEscribe pues 2 Fredegario Escolástico hablando del año X I . 
del Reyno de Thedonco Rey de Borgoña: Habiendo muerto 
Reterico succedió en el Reyno de España Sisebodo, varón pru~ 25 
dente y piadoso, y muy célebre en toda ella , porque peleé va-
irosamente contra sus vasallos rebeldes , y sujetó al Reyno de 
ios Godos la provincia de Cantabria que los Francos habían 
poseido algún tiempo. El Duque llamado Francion todo el tiem-
po que habia gobernado la Cantabria , pagó a los Reyes de 30 
Francia sus tributos. Pero habiendo sido separada del impe-
rio la Cantabria , « apoderaron de ella los Godos , según ya 
mieda escrito ; y quitó Sisebodo al imperio Romano muchas ciu-
dades en la costa del mar, 7 las derribó hasta los fundamen-
tos ¡ y habiendo pasado d cuchillo su exercito a los Romanos, 35 
decía muy compasivo el mismo Sisebodo: \Hai desdichadoje 

x Pag. 163. y slgg. a Crónici cap. XXXIII . 
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m í , pues en mi tiempo sucede tan grande derramamiento de A C 
sangre\ y libraba de la muerte d quantas pod,a socorrer. As, 
se arrayeó el Reyno de los Godos m España por las costas 
del mar"hasta los montes Pyreneos. 

e C o n mas brevedad y distinción refiere esta noticia el Mon-
5 ge desconocido que formó la historia que corre impresa con 

t i nombre de Aímonio , pues solo dice • S,sebodo, muerto 
el Duaue Fr anclan , quita d los soldados Constant,nopol,taños 
J Sabría , , dilata el Reyno de los Godos hasta la cnm-

1 0 Í I ^ Z T C Z ^ O S fué aquel Juan M o n g e , por renom-

bre el Secretario, que compuso el Cronicón San-Ben,gn,am 
en que se ofrecen introducidas á la l e t r a las palabras de Fre-
degario formadas de la clausula siguiente del Cronicón de S ls,-
doro , que florecía entonces, y dice asi, hablando del R e y 

5 Sisebuto ( q u e este es su nombre) cuyo principio ^ ^ 
señala en la era D C . L . que corresponde al ano D C . X I I . 
Fué pues pulido en su locucion , doUo en las sentencms algún 
tanto erudito en las letras , y célebre tamhen en los documen-

to tos de la guerra y en sus M a s , porque habundosele rebe-
lado los Asturianos , enviando exército contra el os, los reduxo 
d su obediencia. Venció por medio de sus Capttanes a los Ru-
tones cercados por todas partes con ásperos montes j trmnfo 
también felizmente dos veces de los Romanos hallándose fre-

se senté, y peleando sujetó d su dominio algunas cudades de ellos. 
5 Por este testimonio se deben explicar los precedentes, y 

asi ni se pueden entender con el nombre de Cantabria las pro-
vincias de Guipuzcoa y Vizcaya , ni hay fundamento seguro 
de que conste poseyeron nunca los Reyes Francos parte nm-

í o «una de España en la monarquía de los Godos porque no 
S ° h-ay cosa mas notoria en nuestros escritores que la de conve-

«ir en que en su imperio se llamó la Rio,a Cantabria; y as. es-
cribe a F r Prudencio de Sandoval en la fundación de los Mo-

ñas-

, L i b I V cap . I- , . Hist. Fran- l u c a s O b i s p o de T u y , que baxo del 
i L i b . I V . cap . n o m b r e de Cantabria c o m p r e h e n d c n 

" T E n la Historia dd Monasterio la Rioja principalmente y las regiones 
j c Ml L fal -ti A l l i SÍHUÍÓ á D . circunvecinas ; pero en la v ida del R e y 
de 5 . MiUan tol. , 6. A l l . s j m o a hablando de la C a n -
R o d r i g o Arzobispo d e T o l e d o , y a u . u . r u a y u j- j ^ 
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A . c . n a s t e n o s ¿ s . Benito: La tierra de Cantabria llégala hasta 

l0S T Ver/tdos' »td el Monasterio de^.MilU* 
y volvía por Grañon hasta la villa de Zerezo, y de all 2 -
ba en Trev.no , de suerte que Logroño, que fué cabeza de esta 
provincia, Clavija, Alvelda , Viguera, Adíen, y otros Z a 
res estaban en las entrañas de Cantabria, cuya Irte se ama 
agora Rwja , jy antiguamente Ruconia. 

Este común concepto de nuestros escritores, que confie-
sa por constante Amoldo Oyhenart, sin embargo de ser Fran-
ces , y como tal valerse del testimonio de Fredegario asi t ^ , , 
b i e n c o m o C a r l o s L e - C o i n t e , a s e g u r a n d o e n S p s e y e - ' 

ron sus Pnnapes largo tiempo la Cantabria, en cuyos 3 
nos «.«prebenden á Vizcaya y Guipuzcoa, que q K fcé" 
sen tnbutams y pecheras suyas, d ^ v a n e c e ^ ^ ™ h 
fintas» de entrambos, no solo porque con el nombre de Can , 4 

tabna se e n t e n d í mas particularmente en el R e y n o de os 5 

f y a n a % x ' 7 e 3 ; r T l a / n t Í S U a C a i U a b r ! a d e ^ R — 

( y asi la expresa S. Isidoro c o „ el de Rucones , que fué si 
denominación antigua) sino porque los términos con que e 
explica aquel sagrado D o S o r , que escribe lo mismo que su a o 

cedió en su propria tierra, viviendo él , excluyen d d ' o m i l 
d " I R R ^ M l o ? F r a n c e s e s -

cía. As i le entendió Ambrosio de Morales , pues escribe • 
A este Rey se le rebelaron los Asturianos,y sujíóts Z" sis 
Capitanes También acabó por sus Capitanes la gZrTLnZ „ 
los de Rioja, que S. Isidoro, como suele, llama ÍZnes Fs 5 

h l ^ T a d T p á T alt0 y ^soso de sus montaZsJeie 
habían alzado Este levantamiento se debia extender por parte 
de las Montanas que llamamos en Castilla, y estdl J r , 1 
parte vecinas d la tierra ,de Rioja , aunque ¿ 2 2 
ser tierra llana, tkne al oriente harto grandes sierras 3 

lado, que llamaban los Cameros. D e m a n e r " q " e C 0 7 e T Z -

bre 

Rioja, sino á Montañas d S ^ T a J T* " re,,*., 
llana, Valde Buron . desde S Vi/,,' • V ''V™ 7 Xaiür»° 
rede la Barquera hasta Min^Tras- d T / t l T f i t ^ T V *ra» 
nuera, baxmdo ,or „ EJa, f ^ Z ^ / t ^ J Z *""<"" 
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bre de Cantabria se denota en el tiempo de que habla Fre A 
degano , no la antigua que sujeto Augusto , sino la Ruco- ia"< 
nía o Rioja, que á distinción de la otra se liamaba la nueva 
y de que era Duque d Capitan general Pedro padre del R e y 

5 D . Alonso el Católico ; y esta fué la que reduxo á su domi-
nio el K e y Sisebuto por medio de sus Capitanes , habiendo-
sele^ rebelado ; de la manera también que venció por el mis-
mo insulto á los Astures, que eran parte de ios antiguos Cán-

™ n U n ? y a P r o W n c i a g ° b e r n d e i Duque Favila padre del 
io K e y u . I elayo, por cuya razón se retiro á su aspereza , quan-

do se apoderaron ios infieles de España. 

En conformidad pues de entrambos presupuestos queda 
en el ayre el que hubiesen dominado los Francos en n i n * * 
na de las dos Cantabrias, mientras no se produzca testimonio 

15 mas inmediato á esta noticia introducida por Fredegario que 
escribía siglo y medio despues del tiempo á que pertenece 
conservándose tantos mucho mas antiguos, y de la misma edad' 
en quienes se omite, siendo de tanto honor para aquella na. 
d o n , en cuyo obsequio escriben. 

C A P I T U L O L X X I X . 

ABSURDO CONQUE SE REFIERE EN LA 
Irónica general el casamiento de la Infanta Doña 

Blanca hija de nuestro Rrlncife. 

so \ Este año de M. C C . en que van nuestras memorias per- ' 
I Y fenece eí matrimonio de la Infanta Doña Blanca , hija 
tercera de nuestros Príncipes, con Luis VIII . Conde de A r -
toes, primogénito y succesor en la Corona de Francia á los 
Reyes Felipe Augusto , y Reyna Isabel de Henao, Condesa 

3 5 propietaria de Artoes,su primera muger: cuya union se re-
fiere en h Crónica general con ios términos siguientes: 1 Es. 
ta Dona Blanca fue casada con si Rey D.Luis de Francia. 

p P/ L m s Rancia oyó decir de estas fijas míe el 
Key Z>. Alfonso de Castiella hable , y envió demandar la una 

de 
i P a g . 390. 
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A . C. de ellas , / el Rey su padre se la otorgó. Los Franceses han 
1200. »or costumbre de ver primero por vista aquella que han de ca* 

sar con su Rey, antes que se fielese el casamiento ; ¿ por esta 
razón el Rey D. Alfonso deste escogimiento de ellos mandó pa-
rar amas hijas Doña Blanca é Dona Urraca ante los men- 5 
sageros ; ca la otra Dona Berenguela la mayor casada era con 
Alfonso Rey de Leon s é pues que vieron las doncellas amas 
asi, é vieron el apostamiento de cada una , / softer on su nom-
bre I dice la hestoria, que posieron amos los apostamientos igual-
mente, dando d la una mejoría el apostamiento del parescer, 10 
é d la otra el apostamiento del nombre , ca sin falla mejoría 
llevaba del parescer Doña Urraca y d quanto. Mas por-
que del su nombre non se tovieron tan pagados , según el 
con son amiento de su lenguage , escogieron esta Infanta Doña 
Branca , de quien se pagaron mucho por el nombre, ca según 15 
el eonsonamiento de los nombres tovieronla por muy nobre é 
muy apuesta. Ademas , como quier que otrosí el su parescer , 
non le podíen reprehender ninguna cosa. El Rey D. Alfonso dio 
esta Doña Branca su fija la menor de estas * tres fijas a los 
mensageros , e envióla con aquellos msnsageros, e con los otros 20 
homes honrados de su Reyno con muy grand honra. E con es-
ta fué casado el Rey D. Luis.de Francia , é fue ella Reyna 
de este mesmo Reyno. 

Pero habiendo sido las circunstancias que ocurrieron en es-
te matrimonio tan distintas de las que refiere la Crónica ge~ 25 
neral% como reconoceremos en el capítulo siguiente, y tan-

• tos ios escritores antiguos en quienes se ofrecen expresa-
das , es de estrañar que repita el P. Mariana la ultima dicieiv 
do ' 2 A los Embajadores que de Francia vinieron sobre el ca-
so dieron d escoger entre las dos que restaban. Doña Urraca 30 
tra mas apuesta y de mas edad; sin embargo ellos ofendidos 
del nombre de Doña Urraca , escogieron d Doña Blanca : por-
que la dicción Urraca como propria de España , formada de 
la lengua Arabe , nada denota en la Francesa , pues la ave 
loquaz 6 habladora que con ella se expresa en la nuestra, 35 

ex-

i Berenguela fué la primogénita , h tercera, como consta d e documentos. 

Urraca la segunda de las h i j a s , y Blanca ¿ L i b . X L cap. a i . 
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explica en Francés con la de pie corrompida de la Latina Pica. A. C . 
Y asi no tuvieron por qué estrañar los Franceses ei nom- 120°' 
bre de nuestra Infanta , pues la razón de escoger á Doña Blan-
ca su hermana menor solo filé la proporcion de su edad con 

J la del Príncipe Luís de Francia su futuro esposo, á quien lle-
vaba trece años Doña Urraca, si nació el de * M . C . L X X V . 

y Doña Blanca en el de M . G. L X X X V I I I . de manera que 
en el de M. C C . en que se ajusto su matrimonio, se hallaba solo 
con doce, uno menos de los que tenia el Príncipe Luis , con 

10 quien se habia de celebrar. 

También se engaña el 2 P . Mariana en asegurar, que en 
Burgos se hicieron los desposorios : porque, como veremos en 
el capítulo siguiente , vino á España ia Reyna Doña Leonor 
de Inglaterra por la Infanta Doña Blanca su riieta, y la llevó 

I § consigo á Normandia , en cuya provincia celebró sus. despo-
sorios , como se reconoce del testimonio siguiente de 3 Ma-

Hh teo 

1 La primera noticia que se halla de gen/i. Petiit praterea Re.x Franco-
Doña Urraca se lee en la donacion que rum ab Anglorum Rege , ut faceret 
hizo su padre en Burgos al Monasterio sibi securitatem , quod nullum Othoni 
de las Huelgas en X X V I I I , de Mayo nepoti suo faceret auxilium ñeque ho-
de M . C . L X X X V 1 I . donde nombra minibus , ñeque pecunia ad impertum 
á esta Infanta despues de Doña Beren- obtinendum. Dittum est enim , qtiod 
guela. Manrique en los Anales Cisterc. Dux Suav'ne Philippus per conventen 
sobre este año , torn. I I I . pag. 201. tiam Regis Francorum 6* auxilium 

2 L i b . X I . cap. 21. prcefatumOthonem persequutionegra-
3 Hist. Anglic ad an. M. CC. en viss-ima infestabat , nec propter ex-

donde antes de las palabras que trahe communications sent entiam, qua fue-
Mondexar se lee : Anno gratia M.CC. rat a Papa innodatus , ab ejus im-
Re.v Fr ancor urn Philippus ,6'Rex pugnatione cess.that. Denique inter 
Anglorum Joannes post fes turn S. Hi- Reges , ut pramissum est, fceder e con-
larii inter Wailun & Butanant cas- fir mato, terminum ad sequens festum 
tella ad colloquium convenerunt: ubi S. Joannis Baptista statuerunt , ut 
convenit inter eosdem Reges cum tunc ea, qua praloquuta sunt , ir re-
concilio Principuni utriusque Regni, fragabiliter sortiantur effectum. Sic-
quod videlicet Ludovicus filius Re- que soluto colloquio , Rex Joannes 
gis Franc or urn heres duceret uxo- sperans se per hoc matrimonium diu-
rem jiliam Aldefonsi Regis neptem tina pace gam sur um , misit mat rem 
Regis Joannis, Rex Anglorum pro suam Alienor Reginam propter pue-
hoc matrimonio contrahendo daret Lit- Uam memoratam , ut salvo conducta 
dovico cum nepte sua nomine Blan- cum ipsa ad terminum prafixum re-
ca in marUagio civitatem Ebrozcorum diret. Rex Anglorum interim trans-
{ Evreux ) cum toto Comitatu , 6» in- fretavit in Angliam , 6- ce pit de una-
super triginta milita marc arum ar- quaque carucata terr^ t otius Angliat 

tres 
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A . C. teo de París, que florecio muy poco despues: Volvióla Rey-
na Leonor con la sobredicha doncella , que se habia de casar 
con Luis , y la presentó al Rey de Inglaterra. Desde alli con-
currieron los Reyes d verse entre Gulutune y Butunant d X I 
de las Kalendas de Julio , donde el Rey de Francia volvió al 5 
de Inglaterra la ciudad de Evreux, y todo su Condado con to-
das las tierras que durante la guerra le habia ocupado en Nor-
mandía y en las otras tierras del Rey de Inglaterra ; y el Rey 
Juan hizo homenage inmediatamente al Rey de Francia , y 
dió todo aquello d Litis con su sobrina en matrimonio, y reci- 10 
bió homenage de Luis. Lo qual hecho , fué desposada la don-
cella el dia siguiente con Luis en Purmor en Normandía por 
el Arzobispo de Burdeus , porque habia entredicho en Francia, 
por haberse apartado su Rey de la Reyna Botilda. Y luego 
despues, de desposados llevó Luis d Farís d su esposa con I j 
gran alegría y gusto, asi del Clero, como del pueblo de entrama 
bos Reynos. 

Los hermanos * Santa-Martas siguiendo al 2 Barón de A u -
teuíl convienen en la misma circunstancia de que se hicieron 
estos desposorios en Normandía , aunque discordando de Ma- 20 
teo de París, en que no fué el Arzobispo de Burdeus, sino 
el de Burges el que los desposo , y asi escriben : Esta fe-
liz alianza fue el sello de la paz entre estos dos R eyes 
de Francia y de Inglaterra, despues de muy largas y difíci-
les guerras. Luis y Blanca fueron desposados en Pontedu de 25 
la mar en Normandía el año AI. CC. por el Arzobispo de 
Burges. 

El 3 Cronista moderno de nuestro Príncipe siguiendo á 
Garibay, aunque sin entenderle, escribe : Hicieronse las 4 ca-

pi-
tres solidos de auxilio : explettsque 4. intitulado : Blanche Infante de Ca~ 
aliis negotiis , in biormanniam iter urn s tille mere de St. Louis Reyne ¿h Re-
transfretavit. Inmediatamente á estas gente de France, impreso en París en 
palabras , que merecían no omitirse , si- M. D C . X L 1 V . obra no menos rara 
guen las que traduce el Marqués. que exa&a. 

I En la Histoire genealogique de 3 Cap. I V . pag. 207. 
la maison de France de la tercera edi- 4 Estas capitulaciones se hallan al 
cion, hecha enParís en M. D C . X L V I I . fin de la Historia de los Normandos. V . 
foi. en el tona. I. lib. X I I . c. 10. p. 500. Duchesne Script. Norman, pag. i o t ¿ 

a Este Barón escribió un tomo en 
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ptfiliaciones en Francia , en las quales el Rey Felipe Augusto A. C. 
cedió al Infante D. Luis todo lo que tenia en los Ducados de 1200' 
Normandía , Bretaña y Anjou , excepto la ciudad de Anjou , 

y se volvieron d hacer en Burgos por parte del Rey D. Alonso, 
5 donde se concertó y se efe&uó por poderes , estando presentes 

los Embajadores de entrambos Reyes. Y habiéndole celebrado 
con todo género de festines y regocijos, salió la Infanta para el 
Reyno de Francia acompañada del Rey D. Alonso su padre 
y de los Obispos y Grandes del Reyno hasta Guipúzcoa y Du-

10 cado de Guiena , patrimonio del Rey de Inglaterra. 
En tan cortos términos comete notables absurdos, porque 

en primer lugnr omite la principal circunstancia de que pro-
cedió este matrimonio , qual fué el haberse ajustado en la paz 
que establecieron los Reyes de Francia y de Inglaterra en el 

15 mismo a ñ o M . C C . en que se celebró, según expresa * Gari-
bay, pues dice : Se concordaron en la paz, ordenando que Do* 
ña Bla tica de Castilla sobrina del Rey Juan , hija de la Rey* 
na Doña Leonor su hermana, casase con Luis primogénito y 
heredero de los Reynos de Francia , hijo del Rey Felipe Au-

to gusto. 
De la misma manera no entendió á Garibay que solo di-

ce inmediatamente : Que en dote hubiese para este matrimonio 
el Infante Luis con la Infanta Doña Blanca todos los pue-
blos que el Rey Felipe habia tomado al Rey Juan en los Du-

25 cados de Normandía , Bretaña y Anjou. En que sigue á Ro-
berto Gaguino ; y si fué dote de la Infanta , como explica , 
no le entendió nuestro Cronista , pues dice : El Rey Felipe 
Augusto cedió al Infante D. Luis todo lo que tenia en los Du-
cados de Normandía y Bretaña y Anjou. Porque ¿cómo le ce-

30 dio ei Rey á su hijo aquellos Estados, si los llevó en dote Li 
Infanta su muger, como advierte Garibay? Mas constante es 
habia dado el Rey Felipe Augusto al Príncipe Luis su pri-
mogénito cinco años antes (el de M. C . X C V . ) el Condado 
de Artoes, de que era señora proprietaria la Reyna Isabel de 

Hh 2 He-

_ I L i b . X I I . cap. 3 1 . en d o n d e c o - en la Historia d* Inglaterra lib X V 
pía lo que acerca de este matrimonio y y P d U l o Emilio Verone's , y R o b e r t o 
concordia escribieron Polidoro V i r g i l i o G a g u i n o en las H i s t o r i a de F w a c ' a 



s 4 4 Cao KICK p e t R e y 
A . C 1 Henao su madre , según advierten los* Santa-Martas. Tasa-
i*¿oo. mos por alto el reparo de que atribuya el Cronista al 1 rm-

cipe Luis ios títulos de Infante y Don, que nunca se usaron 

C n Tampoco entiende, d pervierte al mismo Garibay nuestro 5 
Cronista, quando, despues de haber hecho memoria de como 
se habia ajustado este matrimonio entre los Reyes de fran-
ela V de Inglaterra, añade: Venidos los Embajadores de ambos 
Reyes d la ciudad de Burgos , concluyó con mucha volun* 
tad del Rey D. Alonso y de la Reyna Doña Leonor , padres io 
de la Infanta : pues omitiendo la circunstancia de que se ha-
bía ajustado en Normandia , y no acordándose de que convi-
nieron en él los Reyes de Francia y de Inglaterra, cuyos eran 
los Embajadores que vinieron á Castilla á dar noticia á núes-
tro Príncipe de aquel contrato , escribe : Se concerto y eJeUuó 15 
por poderes (en Burgos) estando presentes los Embajadores 
de ambos Reyes. Y no habiendo hecho memoria del de In-
glaterra, es preciso fuese su intento asegurar que estos Emba-
jadores eran los de Castilla y de Francia, de cuyos Soberanos 

dexaba hecha mención. # , 3 0 

No es tan reparable en nuestro Cronista ignorase que en 
el tiempo de que habla no era el Ducado de Guiena patri-
monio del Rey de Inglaterra tio de nuestra Infanta , porque 
vivía la Reyna Doña Leonor su madre, señora proprietary 
suya, como hija única y heredera de Guillermo I X . del nom- a f 
b r e , ultimo Duque de Guiena y Gascuña. 

C A P I T U L O L X X X . 

NOTICIAS SEGURAS DEL MATRIMONIO 
de la Infanta Dona Blanca con el Principe Luis 

primogénito de Francia. 

O se puede asegurar con firmeza ninguna noticia, sm 
1 ^ haber reconocido los testimonios primitivos con que se 

justifica ; por cuya omision se ofrecen pervertidas quantas per-N 
1 

ma-

E n F r a n c i s Benanlt. * Hn la obra y lugar arriba c i t a d o * 
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manecen en nuestras historias dependientes de lasestrañas, no A. C. 
habiéndose aplicado ios que primero emprehendieron formar- i 2 0 0 -
las á tan laboriosa fatiga, contentándose ios que despues es-
cribieron con copiar quantas hallaban acreditadas en ellos. A 

5 esta clase pertenece la que propusimos en el capítulo pasa-
do, y manifestaremos ahora quán de otra manera sucedió de 
lo que presuponen. Para que mejor se perciba, se debe adver-
tir, que por muerte de Henrique II. R e y de Inglaterra, pa-
dre de la Reyna Doña Leonor muger de nuestro Príncipe , 

10 heredó aquella Corona Ricardo su primogénito , á quien des-
pues de varios accidentes rompió Felipe Augusto R e y de 
Francia la paz de que gozaban ambos Monarcas , y conti-
nuándose la guerra entre ellos , fué herido y muerto el In-
glés en el sitio de Chaluz en la provincia de Limoges el 

15 año M. C. X C I X . como aseguran los escritores Ingleses, ó el 
siguiente de M. C C . de que vamos tratando f en sentir de los 
Franceses. 

Por muerte de Ricardo succedió en la Corona de Ingla-
terra Juan llamado Sin-Tierra , Conde de Montaing su her-

20 mano segundo , que prosiguió la guerra con el Rey de Fran-
cia 5 y habiéndose interpuesto , estando para darse la batalla, 
ei Cardenal de Capua Legado del Papa , se suspendieron las 
armas, ajustándose por intervención suya la paz entre aquellos 
Príncipes , siendo la principal condicion de su ajuste el matri-

25 monio que se habia de celebrar por el Príncipe Luis Conde 
de Artoes , primogénito del Rey Felipe Augusto , con la In-
fanta Doña Blanca de Castilla, sobrina de Juan Sin-Tierra R e y 
de Inglaterra, según refiere con su acostumbrada precision y 
cultura Juan de Bussieres, diciendo : 1 Estando para darse la 

30 batalla por solícita intercesión del Cardenal de Capia Legado 
Apostólico , despues de breves treguas se estableció la paz, pa-
ra mya seguridad Blanca hija de Alfonso Rey de Castilla na-
cida de Leonor hermana de Juan , trayendola Leonor su avíle-
la , fué dada por muger d Luis hijo de Felipe , dotandola el 
tio con el Condado de Evreux.y con los castillos ocupados por 
el Rey Felipe. 

1 E n la Historia Francica í m p r e - tom. en el primero lib. VIII. al princi-

sa en L e o n en M . D C . L X X I . 4. dos pió p a g . 3 6 7 . 
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. inn "j ? i u s t i f i q u e m 0 s e s t a f u s i ó n constante con la atito-
« o o . ndad.de los escritores antiguos para libertarla de las contin-

gencias en que fluéluan las mas que establecen nuestros mo-
dernos , por hallarse desnudas de semejantes comprobaciones. 

bea el primero que la acredite Rigordo Medico del mis-
mo Felipe Augusto , que escribid su i vida, de quien son las 
palabras siguientes : El año del Señor M. CC. en el mes de Ma-

yo en el día de su gloriosa Ascension se ratifico la paz entre 
Fikpo Rey de Francia , y Juan Rey de Inglaterra. De qué 
manera y en que modo fué confirmada la paz entre ellos, 6 ,< 
dividida la tierra, se contiene mas cumplidamente en los ins-
trumentos firmados y sellados entre ellos , y de que dan muy 
por menor noticia Juan Du-Tillet Grefier 6 Secretario del Par. 
lamento de París, y 2 Andrés Duchesne Gedgrafo del R e y 
de r rancia. 0 J 

Prosigue Rigordo la noticia de que hablamos, diciendo* ** 
/Jemas de esto la feria segunda siguiente Luis hijo único del 
dtey de Francia recibió por muger en el mismo lugar d Blan-
ca hija de Alfonso Rey de Castilla , sobrina de Juan Rey de 
Inglaterra-,y en contemplación de aquel matrimonio cedió Juan 20 
Rey de Inglaterra al sobredicho Luis y d sus herederos en pro-
priedad todas fortalezas , ciudades y castillos toda la tier-
ra que el Rey de Francia le habia tomado : y despues de su 
muerte concedto al mismo Luis Ubre de toda contradicción toda 
la tierra ultramarina, si aconteciese morir él sin succesion le- 2c 
gtttma. ' 

Para que mejor se perciba esta noticia (suponiendo antes 
que e ano de M. C C . á que pertenece , fué bisiesto , y se ce-
lebro la Pasqua á I X . de A b r i l , y asi el dia de la Ascension 
en que se ratiíko la paz entre aquellos Príncipes, concurría' 30 
con el de X V I I I . de M a y o , y la feria segunda ó lunes de 
su infra-o&ava en el de X X I I . del mismo mes) se debe dis-
tinguir el tiempo en qoe se concluyo aquel tratado de el en 
que se ratified , y tan inmediatamente á él se celebraron los 

des-

i Esta vida se imprimió por Pedro la coleccion Rerum Francica*um 
Pirheo en Francfort en M . D. X C V I . 2 Bn el lugar arriba S d o los 
foi. y por Duchesne en ei tomo V . de escritores Normandos. 
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desposorios de nuestra Infanta con el Príncipe Luis de Fran- A . C. 
cía. Porque las vistas del R e y su padre con el de Inglaterra, 1200. 
en que se convinieron las condiciones de aquel tratado, suce-
dieron al principio del mismo año de M. C C . según testifica 

§ Roger de Hoveden con los términos siguientes : 1 El año de 
gracia de AI. CC. ¿pie era segundo del Reyno del Rey Juan, 
estuvo el Rey en Burun de Normandía el dia del Nacimien-
to del Señor , que cayó en sabado ( desde quando se empezaban 
entonces á contar los años de la Natividad ) : despues de la 

10 Natividad el mismo Juan Rey de Inglaterra y Filipo Rey 
de Francia pasaron d verse entre Andeli y Guallum , en cuya 
conferencia se convinieron en que Luis hijo del Rey de Fran-
cia recibiese por muger d la hija de Alfonso Rey de Castilla„ 
sobrina de Juan Rey de Inglaterra, y que el Rey Juan da-

15 ría y cederia quietamente al sobredicho hijo del Rey de Fran-
cia con su sobrina la ciudad de Evreux, &>c. Con Hoveden 
concuerda * Mateo de París , especificando el día en que con-
currieron aquellos Príncipes , y asi dice : El año de gracia 
AI. CC. Filipo Rey de Francia , y Juan Rey de Inglaterra 

30 despues de la fiesta de S. Hilario ( que se celebra á X I V . de 
Enero ) se juntaron d tener conferencia entre los castillos de 
Wailunt y Butanant, donde se concertaron entrambos Reyes 
con consejo de los Príncipes de sus Reynos, conviene d saber, 
que Luis liij o del Rey de Francia y su heredero recibiese por 

25 muger la hija de Alfonso Rey de Castilla ,y sobrina del Rey 
Juan , y que el Rey de Inglaterra , porque se celebrase este 
matrimonio , daría d Luis con su sobrina llamada Blanca en 
dote la ciudad de Evreux. Con este escritor convienen Juan 
Brompton, Mateo West-Monasteriense, y Nicolás Trivet, de 

30 los antiguos, con todos los escritores modernos asi de Fran-
cia , como de Inglaterra. 

Añaden los dos primeros, conviene á saber, Roger de 
Hoveden y Mateo de París, que luego que se ajusto este ma-
trimonio entre los Reyes de Francia y de Inglaterra , envió 

35 el ultimo á la Reyna Doña Leonor su madre á España , pa-
ra 

1 En la edición de Francfort de los 2 E n el lugar arriba alegado , don-
escritores de Inglaterra pag. 799. de pusimos cuteras sus palabras. 

k 
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A . C. ra que llevase consigo a la Infanta Doña Blanca su nieta, y 
1200. se celebrase inmediatamente su matrimonio, juzgando se ase-

guraría por su medio firme y permanente la paz que habia 
ajustado con la Corona de Francia. Y asi escribe el primero:^ 
Despues de la conferencia envió Juan Rey de Inglaterra a 5 
Leonor su madre al Rey Alfonso de Castilla por su hija, que 
habia de casar con Luis hijo de Felipe Rey de Francia. Y el 
segundo : FJ Rey Juan esperando que por^ medio de este ma-
trimonio gozaría de continua paz , envió d la Reyna Leonor 
su madre por la sobredicha Infant a, par a que volviese con se- IG 
guridad con ella al término señalado,. Y poco despues añade: 
Volvió la Reyna Leonor con la sobredicha Infanta , que habia 
de casar con Luis ,y la entregó al Rey de Inglaterra. 

Pero con mas puntualidad refiere Hoveden esta vuelta de 
Castilla de la Reyna Doña Leonor por el Ducado de Guie- i§ 
na, que ella poseía como Señora proprietaria suya: y despues 
de haber hecho memoria de la Pasqua de Resurrección de es-
te mismo año prosigue : En el interim la Reyna Leonor , ma-
dre de Juan Rey de Inglaterra, d quien él habia enviado al Rey 
de Castilla Alfonso por su hija , para casarla con Luis hijo 20 
de Filipo , volvió , habiendo recibido d la sobredicha hija del 
Rey de Castilla ,y habiendo llegado d la ciudad de Burdeost 
se detuvo alli por la solemnidad del dia de la Pasqua. Y 
mas abaxo añade : La Reyna Leonor fatigada de la edad y 
de tan largo camino se fué d la Abadia de Fuente Enbrau- 25 
dio , y se quedó allí ; pero la hija del Rey de Castilla y He-
lias Arzobispo de Burdeos , con los demás que la acompaña-
ban , pasaron hasta Normandía , y la entregaron d su tio Juan 

Rey de Inglaterra. 
Luego que tuvo el Rey de Inglaterra en su poder á la 30 

Infanta Doña Blanca su sobrina , concurrió con el de Francia 
á ratificar y confirmar de nuevo la paz establecida entre los 
dos, hallándose presente nuestra Infanta como el principal me-
dio de asegurarla con su matrimonio con el Príncipe Luis. Y 
asi escribe Mateo de París : * Volvió la Reyna Leonor con la so- 35 
bredicha doncella que habia de casar con Luis ,y la entregó al 

x Vease arriba la nota 3. pag. 241. y 242* 
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Rey de Inglaterra : despues llegaron los Reyes d verse entre A. C. 
Gulutun y Butunant d X I de las Kalendas de Julio: y el 12CO* 
Rey de Francia volvió al de Inglaterra la ciudad de Evreux 
con todo su Condado , y todas las tierras de que se habia apo-

$ derado durante la guerra asi en Normandía, como en otros 
dominios del Rey de Inglaterra: el qual hizo luego homenage 
de ellas al Rey de Francia , y despues las dió todas d Luis 
con su sobrina en matrimonio , y recibió por ellas homenage del 
mismo Luis. Lo qual executado asi, fué desposada el dia si-

lo guíente la doncella con Luis por el Arzobispo de Burdeos ert 
Purmor en Normandía. Sobre el mes de esta negociación , si 
fué á fin de Mayo , o de Junio , discuerdan Rigordo, Roger 
de Hoveden y Mateo de París. 

D e l hecho indubitable y constante de los sucesos de es-
t f te matrimonio, acreditados con tan expresos testimonios , se 

reconoce no tuvo mas intervención en él nuestro Príncipe que 
la de entregar á su hija Doña Blanca á la Reyna Doña Leo-
nor su avuela, para que la llevase á casar sin dote ninguno 
con el primogénito de Francia, y que quantas circunstancias 

so añaden nuestros escritores son inciertas y contrarias al hecho 
verdadero de su conclusion. 

C A P I T U L O L X X X I . * 

S I T I A EL REY Y GANA LA CIUDAD 
de Vitoria en Alava. 

YA dexamos visto como se entrego voluntariamente la pro-
vincia de Guipuzcoa á nuestro Príncipe hallándose en 

el sitio de Vitoria , cuya conquista reservamos para este ca-
25 pítulo, por haberla logrado despues de aquella reducción á su 

dominio , y del matrimonio de la Infanta Doña Blanca su hi-
ja , cuyos tres sucesos pertenecen igualmente á este año de 
M . C C . aunque no podamos especificar con entera firmeza 
el tiempo puntual en que fueron aconteciendo. 

30 También dexamos advertido como , valiéndose los Reyes 
de Castilla y de Aragón de la detención que tenia en Afri-
ca el de Navarra, continuaron las hostilidades que tan repetí-

Ii da-
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. C . damente habían hecho eh su R e y n o por la uniforme preten-

^00- síon coh que cada uno blasonaba le pertenecía de derecho. 
i D . Rodrigo no solo refiere el efe&o que produxo esta 

jornada, sino dá á entender la emprehendió nuestro Prínci-
pe en satisfacción dé las injurias que había recibido del Na- f 
varro, sin que pueda dudarse debe preferirse el testimonio del 
Arzobispo á las voluntarias ideas con que intenta Moret ex-
cusar las acciones de su héroe. 

Pero copiemos las palabras del Arzobispo, que dicen: El 
noble Rey Alfonso queriendo vengar los agravios que habla re- i o 
cibido del de Navarra, congregó contra ella su exercito , y con 
el del Rey de Aragón su fiel amigo ganaron d Ruconia y a 
Aybar , que tocaron al Rey de Aragón ; ganaron también a 
Insura y d Miranda , que quedaron al noble Rey : y asi ha-
biendo hecho varios estragos, volvieron entrambos Reyes d sus 15 
Reynos. Al mismo tiempo el noble Rey de Castilla empezó d in-

festar d Ibid a y Alava, y ganó con dilatado sitio a Vitoria. Y 
pasando á referir la jornada del Navarro á Africa añade : En-
tretanto cansados los de Vitoria con los asaltos y trabajos del 
si tio, y extenuados con la falta de víveres , se vieron precisa* 2 O 
dos a entregarse. Pero el venerable Garcia Obispo de Pam-
plona , agradable por el deseo que tenia de su libertad, recono-
cida la opresion de la hambre, pasó apresuradamente d hablar 
al Rey Sancho en tierra de Moros con uno de los sitiados : 
y declarándole la verdad de las cosas , obtuvo Ucencia para 25 
que se entregase Vitoria al Rey de Castilla. Y asi volviendo 
en el tiempo aplazado con aquel caballero que habían enviado 
los sitiados de Vitoria, les manifestó la orden del Rey San-
cho , para que se entregase la ciudad al Rey de Castilla. Con 
que ganó el noble Rey Alfonso d Vitoria, Ibida, Alava y Gui- 30 
puzcoa con sus 'castillos y fortalezas , d excepción de Treviño, 
que despues le fué dado en trueque de Inzura. También dió 
a Miranda en semejante trueque por Portella : y adquirió d 
S. Sebastian , Fuenteravía, Beloaga, Zeguitagui, Aircorroz, 
Aslusea , Arzorocia , Vitoria la vieja , Marañon y Ansa, Ata* JJ 
vit, Irurita y S. Vicente. 

Es-

1 L ¡ b . V I I . cap. 3 2 . 
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Esta es ía única noticia antigua que se conserva del sitio A. C, 
de Vitoria , pero#la bastante para que el Cronista de Navarra 1200. 
amplificase ei valor de los Navarros, disminuyendo tgnto el 
de los Castellanos , como se reconoce de su fantastica narra-

5 cion, que es del tenor siguiente: 1 Como quiera que esto fuese, 
lo que consta es , que el cerco se comenzó con baterías y asal-
tos, y todo rigor de las armas'.y que los cercados emprehen-
dieron la defensa con muy fuerte y denodada resistencia : y que 
se derramó mucha sangre en ella...-. El cerco se llevaba con 

10 tan restada braveza de los cercados, por el valor de los que 
se habían encerrado para la defensa, y fidelidad grande de los 
de la comarca , y singularmente de los moradores de Vitoria, 
que tenían muy recientes las cariñosas memorias del Rey E>. 
Sancho el Sabio , que diez y nueve años antes habia fundado 

15 aquella poblacion , fortalecidola de murallas , y ennoblecídola 
de privilegios; y querían gratificar al hijo lo que quedaron de- . 
hiendo al padre ••> que el Rey E>. Alonso viendo se le atenuaba 
y gastaba mucho el exército, tuvo por mas acertado mudar la 
forma de la guerra, y llamar por auxiliar de sus vanderas d 

so la hambre que obrase lentamente dentro lo, que él nopodia con 
la fuerza de los combatientes afuera, cercando de fosos y fuer-
tes empalizadas d los cercados para estorvar sus salidas , y 
cerrando las avenidas, por donde les pudiese entrar socorro* Es-
taba la plaza medianamente proveída de víveres : y para que 

25 fuesen mas en el efeBo y uso, comenzó luego la cauta providen-
cia para socorro de la hambre venidera, d no dar d la que de 
presente habia tan cumplida la satisfacción, distribuyendo par-
camente el bastimento, pues tampoco pedia tanto el asedio len-
to como el trabajo y afan continuo de los combates. Por todo 

30 pasaba la lealtad y valor de los cercados \ y la buena disposi-
tion de ánimos > sufridora de muchas y grandes incomodidades. 
Yd habia cómo cinco meses que estaba sitiada Vitoria , resuelta 
d perecer en la demanda antes de entregarse sin expresa vo-
luntad del Rey. 

35:; Con: jnas templanza y menos lisonja, sin exceder de las 
• noticias que conserva el Arzobispo , procede Estevan de Ga-

IÍ 2 ri-
i Tom. I I I . de los Anales de Navarra , libro X X . cap. 3. §. 3. 
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A. C. ribay asi en la Historia de Castilla, como en la de * Navarra, 
1200» aunque alabando con justa razón el valoree los vecinos de 

Vitoria, pero sin ofender la constancia de sus sitiadores; por-
que hablando del año M. C C . á que pertenece , como des-
pues justiíicarémos , dice : 2 El Rey D. Alonso entró con sus 5 

f entes en la provincia de Alava en este año , y puso cerco so-
re la villa de Vi&oria; cuyo asedio por la fortaleza del pue-

blo y esfuerzo de sus veeinos y presidio, saliendo largo, la pro-
vincia de Guipúzcoa deseando tomar d la union pasada de la 
Corona de Castilla , trató sus negocios y forma de asiento con 10 
el Rey D. Alonso , al qual pidiendo que en persona entrase 
-en ella , lo hizo asi, dexando en la continuación del cerco de 
ViBoria d D. Diego Lopez de Haro con el exército. Concluidos 
los negocios, Guipuzcoa se encomendó al Rey D. Alonso, po-
diendo en su poder las fortalezas que d la sazón habia en ella ; 15 
con que el Rey volvió contento d continuar el cerco de ViBoria; 
la qual hubo al calo , y despues hizo lo mesmo de toda Ala-
va y Arraya. 

N o consta ni el día ni el mes en que se entrego' á nues-
t r o Príncipe Vitoria, aunque por el testamento de D. Pedro 30 
Andrequain , Capellan de la Iglesia Catedral de Pamplona, 
otorgado al tiempo mismo que estaba sitiada , de que hace 
memoria el Cronista de Navarra en sus Investigaciones, cons-
ta se reduxo á la obediencia de nuestro Príncipe en el año 
M. C C . porque dice su data : Hecha la carta en el año del 2$ 
Señor M. CC. en aquel año en que la villa de Vitoria estaba, 
cercada : y como veremos en el capítulo siguiente , á los fi-
nes de él se hallaba yá en Castilla su R e y D . Alonso. 

C A P I T U L O L X X X I I . 

MEMORIAS DE NUESTRO PRINCIPE 
pertenecientes al año de M. CCI. 

A. C. T 7 S tan esteril de noticias el año inmediato al precedente 
1201. ñ i d e M. C C . que si nos faltára el recurso de los privile- 30 

gios, 

I Lib, X X I V . cap. 17. 2 Lib. XII. cap. 29. 
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gios , nos fuera preciso pasarle en blanco : y aún asi nos obliga A, 
el descuido de los antiguos en no advertirnos el tiempo en 1 2 

que fueron sucediendo las que conservan , á que para llenar 
este capítulo nos valgamos de las que subministran sus privi-

5 legios , explicando con alguna especialidad las circunstancias 
que se inducen de ellos. Diego de Colmenares escribe: 1 Los 
años pasados habia fabricado D. Gutierre Miguel la venta 
de la Fuenfria : y despues de su muerte Doña Enderazo su 
muger fabricó un molino en Riomoiinos : y de ambas hereda--

30 des fundó vínculo de succesion , que hoy llaman mayoraz-
go ; el qual confirmaron en Toledo el Rey , Prelados y Ricos-
hombres en III. de Enero de M. CCI. años. Pero ni este pri-
vilegio , que he visto original, pertenece á este año , sino ai 
precedente de M. C C . pues dice su data : Hecha la carta en 

35 Toledo la era de M. CC. X X X V I I I . el tercer dia del mes de 
Enero 5 como con mas acierto le cita 2 D . Luis de Saiazar; 
ni fué confirmación de vínculo de la venta de la Fuenfria, 
como supone Colmenares, sino donacion de un molino al hos-
pital que fundaron en su cumbre aquellos caballeros, y cuyo 

20 patronato habían dexado vinculado antes, según consta de sus 
mismas palabras , que dicen : Sea notorio y manifiesto a los 
presentes y futuros , como yo Alfonso por la gracia de Dios 
Rey de Castilla y de Toledo con Leonor mi muger , y Fer-
nando mi hijo , concedo , apruebo y confirmo aquella donacion 

Sr que Dona Enderazo , que fué muger de D. Gutierre Miguel 
de Segovia , hace por el remedio de su alma , de la de su ma-
rido y y de las de sus parientes , de a%uel su molino que esta 
situado en el rio que se llama de Molinos , el qual ella libre 
y voluntariamente dd d aquella alvergueria que ella y su ma-

«o rido edificaron en el camino real del puerto de la Fonfrida ; 
porque este nombre alvergueria no denota venta , sino hos-
pital , ni nadie podrá juzgar que se labren ventas para sufra-
gios de los difuntos. 

Mas propriamente pertenece á este año la escritura de 
«C venta de que hace memoria 3 Gerónimo Gudiel, cuya data 
3 ? , di-

1 EnhWst.de % . c . X I X . p . í 6 s . ra torn. I . lib. 3. cap. 3. pag. * 53» 
2 En la Historia de la Casa de La- 3 Compendio de los Girones t. 20. 
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A- C . dice : Hecha la carta de esta venta d XVI de las Kahndas 
I20í- de Junio la era M. CC. X X X I X . reynando el Rey Alfonso 

con la Reyna Leonor su muger , y con el Rey Fernando su 
hijo , en Castilla , en Toledo y en Estremadura. E n que se 
ofrecen dos circunstancias dignas de reparo : la primera , que 5 
se dá en ella título de R e y al Infante D . Fernando, primo-
génito entonces de nuestro Príncipe, para asegurar le sue ce-
diese en sus grandes Estados , siguiendo el estilo de sus pre-
decesores , de la manera que antes había introducido nuestro 
D . Alfonso la jura de la Infanta Doña Berenguela con el in- 10 
tentó mismo, luego que nació : y muerto el Infante D. Fer-
nando el primero , ó D . Sancho , como advierte la Crónica ge-
neral , según dexamos notado , hizo la volviesen á jurar , por 
estar yá casada , y hallarse por esta razón inhábil de poder 
gobernar por sí sola la parte del Reyno que se le asignase 15 
como dominio especial suyo, en la conformidad que tenemos 
advertido. La segunda , que el nombre de Estremadura no se 
extendía tanto como presupone un 1 erudito moderno , ni se 
formo por la razón que juzga , diciendo : Que por Estremadu-
ra se entienda Segovia , Avila , Toledo , Madrid,y todos los 20 
lugares mas inmediatos d los Moros , siendo extremo ó fin de 
las poblaciones Christianas , es muy común advertencia en to-
dos los escritores clasicos , aunque no nombra ninguno : y es 
mas regular la deducción y términos que señala á esta pro-
vincia Diego de Colmenares natural de ella, diciendo : 2 E a 25 
provincia que entonces se nombraba Estremadura de dos pala-

bras latinas extrema Dorii , esto es, extremos de Duero , cit* 
yos términos eran por la vanda septentrional el mismo rio Due-
ro desde su nacimiento junto d Agreda , hasta donde una le-

gua mas abaxo de Tor de si lías entra en él un pequeño rio mm- 30 
irado Heban , donde hoy dividen términos Leon y Castilla, en 
cuyo Reyno se incorporó despues nuestra Estremadura; siendo 
este riachuelo su término occidental, hasta que entra en el otro 

nombrado' Regamon junto d Or cajo de las Torres , pueblo del 

Obispado de Avila : y por Flores de Avila y Peñaranda de 35 

Bra-
i Salazar de Castro en e! lugar an- mencionada por Gudieí. 

tes citado, donde habla de la escritura 2 Cap. X I I . 9. pag. 9J. 
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Bracamonte van los términos d un pueblo nombrado Echa Gar- A . C . 
da , y de alli suben d Bonilla de la Sierra ; cuyas cumbres , 1201* 
volviendo al oriente por la Palomera, Guadarrama, Fuenfria, 
Somosierra, vuelven al mismo nacimiento de Duero, habiendo 

j hecho un triángulo de ciento y veinte leguas poco mas ó menos 
de rodeo , en que se incluía la provincia de la primitiva Estre-
madura , cuya cabeza y metrópoli era Segovia , como Burgos 
de Castilla. 

C A P I T U L O L X X X I I L 

V A R I A S ME MORI AS DE NUESTRO 
Príncipe en los años de AL CCII y M. CCIIL 

ENtramos á ciegas en el año de M . CCII . sin que se ofrez- A c . 
ca memoria segura de lo que obro nuestro Príncipe en 120a. 

él, ni en el siguiente de M. CCIIL fuera de las cortas que nos 
conservan los privilegios : con que habiendo de contenernos 
en ellas, empezaremos por el primero , de que hace memo-
ria * Diego de Colmenares , en que estando el R e y en S. 

i j Estevan de Gormaz á X X V . de Mayo de M. CCII . dio á 
D. Gonzalo Miguel Obispo de Segovia unas casas en la villa 
de Maderuelo junto á su castillo , que antes fueron de Mar-
fin Fernandez , al parecer de Portocarrero , cuya familia es-
tuvo muy heredada en aquella ciudad y su contorno , y se 

so conservo' en ella una linea suya hasta que paro en hembra. 

D e S. Estevan pasó nuestro Príncipe á Burgos, en don-
de le hallamos á X V I I . de Junio confirmando á la villa de 
S. Sebastian de Guípuzcoa los fueros de Jaca , de que la ha-
bia concedido gozase D . Sancho R e y de Navarra su tio, se-

25 g u n r e f i e r e 2 Garibay , que conserva esta noticia, de quien 
la copia, aunque con alguna corrupción, como suele, el 3 Cro-
nista moderno: y por donde se reconoce fué equivocación no-
toria de D. Lucas de Tuy atribuir su conquista al tiempo en 
que hizo nuestro Príncipe en Gascuña las que inmediatamente 

re-

1 C a p . X I X . 3. p i g . 1 6 7 . 

2 L i b . X I I . cap. 3 1 . 

3 C a p . L V I . pag. 209. 
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A. C. refiere ; asi porque esta empresa fué posterior, aunque ño mu-
1202. cho , al tiempo de que hablamos, como porque nunca per-

teneció esta ciudad al Ducado de Gascuña; y consta la enno-
bleció y dió los fueros de Jaca el R e y D . Sancho el Fuerte, 
y por ventura la mudó el nombre de Izurum (que tuvo pri- 5 
mero, como parece de Sandoval en el Catalogo de los Obis-
pos de Pamplona , que lo comprueba con un privilegio del 
R e y D . Sancho el Mayor á favor de aquella Catedral) ea 
el de S. Sebastian, de quien corrompidamente forman sus na-
turales el de Denostia con que le llaman; y no parece pue- 10 
de tener duda se entregaría á nuestro Príncipe , quando estan-
do en el sitio de Vitoria vinieron á ofrecer los Guipuzcoanos 
su provincia, de quien es cabeza ; y pasó inmediatamente á 
recibirla. 

El tercer instrumento, que pertenece á este año, le pro- 15 
duce , aunque por mayor, y sin señalar el lugar en que se 
despachó , 1 D . Antonio Suarez de Alarcon : y por él pare-
ce que á X V I I I . del mes de Agosto hizo el Rey merced de 
la villa de Fontanas á un caballero llamado Arloto de Marcá 
por los muchos y gratos obsequios que Je habia hecho; cuyo 20 
nombre y apellido manifiestan bastantemente era forastero y 
estraño de estos Reynos: y nos parece regular tenerle por na-
tural del Vizcondado de Bearne, en que todavia se conserva 
una familia noble del mismo apellido en la villa de Ganto , 
quatro leguas distante de la ciudad de Pau su cabeza , como 25 
parece de Paulo Faget en la} Vida del gran Pedro de Marcd> 
Arzobispo de Tolosa y de París, hijo de ella. Y es la ultima 
noticia que se nos ofrece perteneciente al año M. CCIÍ. 

A. C. En el siguiente de M. CCIII. escribe 2 el Cronista mo-
1203. derno hablando de nuestro Príncipe:!?» IV. de Enero están• 30 

do en su patria la Imperial ciudad de Toledo , hizo merced 
d la misma ciudad del meson adonde acudía el trigo , y es la 
primera vez que en las historias y privilegios de Castilla sue-
na esta voz meson j el qual dd con todos sus portazgos y de-

re-

t En sus Relaciones genealógicas 2 Cap. L V I I . pag. 2r 2. donde <ái-
de la Casa de los Marqueses de Tro- ce se halla este instrumento en ei tum-
cifal, Escritura X C . del Apend, bo de Toledo. 
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techos, fíallanse en este privilegio los tributos de la dire&ura, A. C . 
que algunos habian pensado eran derechos de los caminos, y 1203» 

no fue sino verdaderamente tributo particular llamado asi; 
sobre cuyas palabras se me ocurren dos reparos muy regulares. 

J E l primero, que para asegurar es este instrumento el mas 
antiguo en que se ofrece usada esta voz meson , era necesa-
rio que nuestro escritor hubiese visto todos quantos permane-
cen en España: y no le tengo por tan laborioso que juzgue 
habrá visto mas que los que le participo Zapata ; ni siendo 

10 esta voz común de las tres lenguas que notoriamente proca* 
den de la Latina, conviene á saber , la Italiana , la Española 
y la Francesa , en quienes de la voz mansio corrompida se dí-
xo en la primera magione, y en la ultima maison , puede du-
darse se usaría en la nuestra de la de meson para denotar el 

15 alvergue y reparo de los caminantes desde el mismo tiempo 
en que empezó á corromperse en España la lengua Latina 
con la invasion y entrada en ella de las naciones septentrio-
nales , según advierten Mr. Bignon en las notas á las Formu-
las de Marculfo, Gerardo Juan Vosio en ei libro de los vicios 

s o de la locucion , Jacome Peregrino en su Vocabidario italiano, 
Mr. Menagio en el Origen de la lengua Francesa, y Hono-
rato Bouche en la Chorographia de Froenza. 

El segundo : tiene razón nuestro Cronista en decir que 
direUura no es derecho de caminos , porque el camino no es 

25 capaz de percibir derechos , ni de pagarlos: los que pasan por 
ellos, respeto de ser el territorio del R e y , ó del Señor á 
quien pertenece, son quien los adeudan : y este es el tributo 
que en Aragón y Cataluña se llama peage, y en Castilla por-
tazgo , asi como servicio y montazgo el que paga el ganado 

j o de la cabaña Real por la razón misma. También es cierto 
que se origina esta voz direUura de direUum, ó derecho por 
el que tiene el dueño de la tierra , para que nadie pase por 
ella , sin que le satisfaga el perjuicio que se le sigue de su 
transito. Y por esta razón concede el R e y á la ciudad de To-

35 ledo la parte que le tocaba del portazgo y medidas de trigo 
que iba al meson de la ciudad de T o l e d o , á cuyo favor los 
cede , diciendo : Os doy pues y concedo aquel meson en Tole-
do , adonde viene el trigo, para que le hay ais perpetuamente , y 

X k co-
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A. C . cobréis todas las me diduras y todas las direUuras que en el 
1203. mismo meson se debieren en todo el trigo que alli mismo se 

vende : de la manera que liberta Guido de Lezinan , R e y 
de Jerusalén,de este tributo á los Masilienses en recompen-
sa y gratificación de lo que le servían en la ciudad de Accon» 5 
ó S. Juan de Acre en Palestina , en el privilegio que produ-
ce Juan Bautista Guesnaye en los Anales de Marsella , des-
pachado én ei mismo sitio el año de la Encarnación M. C . 
X C . en que se lee la clausula siguiente : Damos y concede-
mos pues d vos y y en atención vuestra d todos los vecinos de 10 
Marsella , y d los que viven, o vivieren d una legua en su 
contorno , libertad de entrar asi por mar , como por tierra con 
todas vuestras cosas en Accon , y en todos los lugares de núes-
tro Reyno , que son de nuestro derecho propr'to \ y que os sea 
permitido entrar y salir , o deteneros ,y negociar libremente en 15 
todos con naves grandes , o leños pequeños de ribera y por mar 

y por tierra con todas vuestras cosas, sin ninguna direBura 
ni tercería , ó ancorage, y sin ninguna exacción ó tributo , con 
tal que paguéis , quando volviereis del mar, de cien bezantes 
uno de los que hubiereis vendido. 20 

A X X I I I . de Marzo de este año de M . CCIII . estando 
el Rey en Toledo hizo merced á Pasqual su ballestero , para 
él y sus descendientes por juro de heredad, de la que tenia 
en Barbadillo de Mercado ; cuyo privilegio permanece en el 
archivo de Arlanza , de cuyos instrumentos tengo una me- 25 
moria tan sucinta, que puede servir poco su noticia; y asi no 
nos hemos valido de ella hasta ahora en crédito de que es se-
gura la que hace el 1 Cronista moderno de este privilegio. 

Por el mes de Abril siguiente estaba el R e y en la ciudad 
de Palencia, según parece del privilegio que en ella despa- 30 
cho á XVIII . de Abril á favor de la villa de Fuente-ravía en 
Guipuzcoa, de que por menor hace memoria * Garibay, quien 
igualmente asegura nació este mismo año de M. CCIII . el In-
fante 3 D . Henrique, que despues succedió en la Corona al 

R e y 
1 Cap. L V I I . pag. 212. una escritura de Julio del ano M. C . 
2 Lib. X I I . cap. 31. L X X X 1 I . que publicó Berganza to. I I . 
3 Tuvo D. Alonso dos hijos de es- de las Antigüedades de España Escr. 

te uombre. El primero se nombra en C L V I . pero debió de morir luego. Eí 
se-
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Rey su padre, y fué el primero de este nombre que le im- A . C. 
pusieron en memoria de Henrique II. Rey de Inglaterra su i2 03-
avuelo materno. 

C A P I T U L O L X X X I V . 

SOLICITA INNOCENCIO I I I SE DISUELVA 
ei ¡lícito matrimonio de D. Alonso Rey de Leon con 

la Infanta Doña Berenguela de Castilla. 

YA dexamos advertido , como sin embargo de no ha- A. C. 
ber admitido nuestro Príncipe la proposicion de D . 1204. 

Alonso Rey de Leon su primo hermano, pidiéndole por 
muger á la Infanta Doña Berenguela su hija , luego que se 
apartó de la R e y n a Doña Teresa de Portugal, por hallar-
se enlazados en grado de consanguinidad muy inmediato , la 

20 Reyna Doña Leonor hizo venir con toda celeridad á Valla-
dolid al Leonés, y le casó con su hija y de nuestro D. Alon-
so , para evitar con este nuevo vínculo las muertes y estragos 
que habían padecido entrambos Reynos de Castilla y Leon, 
y la cruda y sangrienta guerra con que hasta entonces se ha-

15 liaban fatigados, y en cuya continuación se manifestaban fu-
nestísimos temores por el irreconciliable odio que mantenian 
sus Príncipes. 

También advertimos, quando se dio noticia de este ma-
trimonio , reservábamos para el tiempo en que se disolvió , 

20 referir las circunstancias que ocurrieron en él en los cinco años 
que duró, para que se perciban mejor unidas según el orden 
con que fueron sucediendo, por no hallarse expresadas en 
ninguno de nuestros escritores; y asi lo cumpliremos ahora , 
que llegan nuestras memorias al año M. C C I V . á que perte-

35 nece su separación. 
Luego que llegó la noticia de este irregular matrimonio 

al Pontífice Innocencio III. escandalizado de que , habiendo-
K k ñ se 

segundo y heredero de la Corona na- ledanos \ y asi se verifica por 1a letra 
ció en M. C C I V . dia miércoles X I V . Dominical C . Vease Florez Rey ñas Ca-
de Abril , como refieren los Anales To- tólicas torn. I. pag. 408. 
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A. C. se disuelto á su instancia el primero contrahido por D. Alón-
1204. s o R e y ¿Q Leon con la Infanta Doña Teresa de Portugal, 

por hallarse impedidos para poderle celebrar licitamente , res-
pe&o de ser primos hermanos, se hubiese vuelto á enlazar 
en eí segundo con nuestra Infanta Doña Berenguela , cuyo 5 
padre era igualmente primo hermano suyo , procuro aplicar 
el remedio con la prontitud que pedia tan escandaloso aten-
tado. Para lograr con mas facilidad su religioso intento envió 
el mismo zeloso Pontífice por su Legado á España á Rayne-
río , varón do¿lo y piadoso, según se contiene en sus * Ac- 10 
tas-, cuyas palabras aunque largas copiaremos para que mejor 
consten las circunstancias que precedieron á la separación de 
aquel matrimonio ilícito. 

Dicen pues, que habiéndose disuelto á instancias del mis-
mo Pontífice el primero que había contrahido el Rey de Leon 15 
con la Infanta Doña Teresa de Portugal: 2 El dicho Rey de 
Leon executó otro lazo -peor, presumiendo casarse imprudente-
mente con hija del Rey de Castilla su primo hermano , con-
viene d saber, su propria sobrina. De lo qual luego que llegó 
la noticia al Pontífice , inmediatamente destinó para España 20 
d Fr. Raynerio , varón venerable igualmente en religion que en 
tienda , acsepto d Dios y d los hombres por entrambas virtu-
des , para que según las palabras del Profeta disolviese las 
uniones impías , y desatase los lazos que oprimían : el qual 
se hallaba por la gracia de Dios a geno de todo ínteres , tan- 25 
to que se puede decir de él lo que se lee: No hubo quien enri-
queciese d Abrahan. 

Por ei testimonio precedente se reconocen los malos in-
formes que tuvo Roger de Hoveden , y que no basta que 
un autor sea coetáneo, para que se admitan como infalibles 39 
y sin juicioso examen las noticias que refiere por relación age-
na y de provincias distantes de la suya, porque habiendo he-
cho memoria del primer casamiento del Rey D . Alonso con 
la Infanta Doña Teresa de Portugal, y como no habiendo que-

ri~ 
i V . Gesta Innocenti¡ III. Rom. Estevan Baluzio , en dos tom. foL de 

Pentificis anclare incognito , sed coa- que dimos antes noticia. 
taneo al principio del lomo I. de las E - 2 Num. L V I I I . de dichas Adas 
pistolas de este Papa de ia edición de pag. 23. y 24. 
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rído separarse de ella, le descomulgó el Papa Celestino III. A . C. 
y puesto entredicho en su R e y n o , añade : En el interim se 1204. 
levantó contra el dicho Rey de Santiago (que asi llama siem-
pre al de Leon, por serlo también de Galicia , en cuya Igle-

5 sia metropolitana descansa el sagrado cuerpo de nuestro Apos-
tol) Alfonso Rey de Castilla , y le obligó d dexar su muger, 
hija del Rey de Portugal; y le dió por muger d su propria 
hija con permisión del Pontífice Celestino por el bien de la paz». 

Porque, según dexamos advertido , la separación del pri-
10 mer matrimonio del Rey de Leon se executó á instancias y 

solicitud del Pontífice Innocencio III. succesor de Celestino, 
y sin intervención alguna de nuestro Príncipe , que al mismo 
tiempo le hacía cruel guerra. Y mucho menos pudo permi-
tir el segundo con Doña Berenguela Celestino, si habia muer-

15 to ocho meses antes que se hubiese celebrado , según dexa-
mos convencido, y manifiesta de nuevo el mismo hecho que 
vamos refiriendo. 

Continúa pues su narración el autor de las ABas de Inno-
cencio diciendo: 1 El mismo hermano Raynerio luego que He-

20 gó d España , amonestó al sobredicho Rey de Leon de parte 
del sumo Pontífice con toda diligencia, se apartase de tan de-
testable y nzjanda union, anidando todos los contratos que se 
habian establecido para que se celebrase ; pero sin embargo , 
no bastando sus amonestaciones con él, le señaló lugar y dia 
cierto (para executar lo que le ordenaba ) y habiéndole espe-
rado cumplido el término , resistiéndolo con gran contumacia f 
según el precepto Apostólico promulgó sentencia de descomunión, 
poniendo entredicho general en el Reyno de Leon. Pero no pro-
cedió de ninguna manera contra el sobredicho Rey de Castilla, 

go centra su fierra , por haber sujetadose el Rey a sus man-
datos , y haber asertivamente propuesto recibiría d su hija, si 
se le volviese , obligándose d esto por sus cartas dirigidas al 
sumo Pontífice. 

I E n el mismo luga?. 

CA-
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C R Ó N I C A D E L R E Y 

C A P I T U L O L X X X V . 

INTENTAN LOS REYES JDE CASTILLA 
y de Leon dispense el Pontífice, y apruebe el matrimonio 

de D. Alonso con Doña Berenguela. 

PAsa adelante el mismo autor de las AUas de Innocencio, 
y dice , que habiéndose publicado el entredicho , llega-

ron d la sede Apostólica el Arzobispo de Toledo y el Obispo 
de Patencia de parte del Rey de Castilla , y el Obispo de 
Zamora de la del Rey de Leon , d pedir al señor Pontífice, $ 
que se dignase de dispensar esta cópula , que habia entre el 
Rey de Leon con la hija del Rey de Castilla : por lo qual, 
a no haber templado el singular amor, que tenia el mismo se-
ñor Innocencio al dicho Rey de Castilla , el movimiento de su 
animo, hubiera executado con ellos la severidad eclesiástica, de 10 
modo que ninguno en adelante tuviese atrevimiento de hacer 
tales peticiones tantas veces rebatidas y condenadas. 

N o solo la substancia de esta resolución de Innocencio, 
sino casi las mismas palabras se contienen en una * Epístola 
decretal dirigida al Arzobispo de Santiago y á los demás O- 15 
bispos de la Corona de Leon , en que se ofrecen las siguien-
tes : Poco ha que viniendo d la sede Apostólica nuestros ve-
nerables hermanos el Arzobispo de Toledo y el Obispo de Pa-
tencia de parte del Rey de Castilla ; y de parte del Rey de 
Leon nuestro hermano el Obispo de Zamora , pe di an que tu- 20 
viesemos d bien dispensar con el mismo Rey de Leon y la hi-

ja del Rey de Castilla sobre tan incestuosa cópula. Por lo 
qual, sino hubiese templado nuestro ánimo aquella especial be-
nevolencia que tenemos al Rey de Castilla , procuraríamos exer-
cer en ellos la severidad eclesiástica , para que ninguno en ade- 2 y 
lante en tiempo nuestro nos presentase peticiones semejantes 
tantas veces rebatidas y condenadas \ quando ellos mismos ha-
bían conocido también que esto mismo fué muchas veces pedi-
do d nuestro predecesor , y prohibido por él f no concedido. 

Del 
i Es la L X X V . del lib. I. de la edición de Estevan Baluzio. 
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Del contenido de estas expresiones se reconoce de nue- A. C. 
vo la incertidumbre con que asegura Roger de Hoveden se 1204. 
celebró el matrimonio de D. Alonso y Doña Berenguela con 
indulto ó permiso del Pontífice Celestino III. pues antes bien 

j se dice con toda claridad , que habiéndose solicitado con gran-
des instancias dispensase el precedente que habia contrahido 
el mismo Príncipe con la Infanta Doña Teresa de Portugal, no 
solo no quiso hacerlo Celestino , sino antes continuó las ins-
tancias con que habia solicitado se disolviese. Porque es cons-

10 tante no se habían introducido hasta entonces las dispensas de 
semejantes impedimentos, como mas por menor pruebo yo 
en el libro que tengo formado del mismo asunto. Y asi asegura 
el mismo Innocencio en la propria Epístola decretal: En la 
detestable cópula contrahida en el occidente , aunque fué aten-

15 tada acaso con consentimiento de algunos varones eclesiásticos, 
de ninguna manera intervino la autoridad eclesiástica s y que 
en estas palabras se comprehenda igualmente la ilícita union 
de D. Alonso , asi con Doña Teresa , como con Doña Beren-
guela, lo dá bastantemente á entender el Pontífice en las que 

SO preceden á las que dexamos sentadas : En el occidente pre* 
sumió uno unir á sí dos por incesto. 

Desesperanzados pues nuestros Prelados de conseguir el 
indulto, por que se hallaban en Roma , y experimentando en 
el Pontífice notable aversion á que se hablase en él, tanto 

25 que llegó á negarles la audiencia , para no malograr su viage 
mudaron de intento,contentándose conque levantase su San-
tidad el entredicho general en que se hallaban los Estados 
todos del Rey de Leon. Y aunque resistió al principio la con-
cesión de esta gracia , lograron despues de varias instancias el 

30 que conviniese con sus ruegos, resolviendo cesase el entredi-
cho por entonces hasta experimentar los efe&os que producía, 
y dexando comprehendidos en él á los Príncipes que le ha-
bían motivado , á sus Consejeros y Ministros, y á los lugares 
todos en que se hallasen , como mas por menor se contiene 

35 en las mismas ABas, cuyas palabras no copiamos por largas 
y menos proprias de nuestro intento, pasando á referir en el 
capítulo siguiente el paradero que tuvo esta prolixa y justa 
demanda hecha á aquel sagrado pastor. 
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A. C. 
1204. C A P I T U L O L X X X V I . 

SEPARACION- DEL MATRIMONIO DE 
D. Alonso con Doña Berenguela. 

N O bastó la severidad con que ei Pontífice procuro' siem-
pre se llevase la disciplina eclesiástica , sin permitir 

nunca accepcion de personas , á debida execucion , ni la so-
licitud de su Legado , para que se apartase el Rey de Leon 
de aquel ilícito vínculo en que se hallaba implicado , antepo- 5 
niendo las conveniencias humanas á la quietud y seguridad 
de su conciencia; porque habiéndole restituido nuestro Prín-
cipe todas las plazas que le habia ganado en las continuadas 
invasiones hechas en sus Estados , era regular que, si se apar-
taba de su hija , se le entregasen con ella aquellos lugares que 10 
se le habían dado en dote. 

De esta renitencia del Príncipe Leonés resulto' no poco 
perjuicio al nuestro , pues sin embargo del ofrecimiento que 
había hecho al Pontífice de recibir á su hija sin ninguna re-
pugnancia, luego que se separase de ella su incestuoso marí- 15 
do , le pareció al Príncipe de la Iglesia no ponía el de Casti-
lla de su parte todo aquel calor y esfuerzo que pudiera 
para que se executase la desunión : y asi le escribió ame-
nazándole á él y á la Reyna su muger, condenaría tanto á 
ellos como á todos sus Reynos en ia misma pena que pade- S9 
cian asi los causadores de su indignación , como sus Estados, 
según se reconoce de las palabras siguientes de sus Aftas: 
Mandó al sobredicho Rey de Castilla y á la Reyna su mu-
ger pusiesen eficaces medios para disolver la expresada cópu-
la , y que no haciéndolo, pronunciarla semejante sentencia co- 25 
mo la que promulgó contra ei Rey de Leon. 

Para facilitar mas su santo intento, y quitar el estorvo de 
las conveniencias humanas que pudieran embarazar la execu-
cion , meditó los medios mas oportunos, como las mismas 
AUas nos informan: Porque algunos castillos ( dicen ) que el g© 
mismo Rey de Leon le de cia habia dudo en dote d la dicha 
hija del Rey de Castilla con condkion de que ¡si por alguna 

ra 
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tazón Xa dexase, se quedasen por suyos, lo qual embarazaba A. G. 
el que se disolviese semejante cópula, mandé restituir aquellos I 2 0 4 * 

castillos. Y para que se executase, la obligó con excomunión d 
dexarlos , decretando que, si de tan incestuoso y punible ayun-

5 tamiento procediese alguna succesion , fuese tenida por ilegíti-
ma y espúrea ; la qual, según los estatutos legítimos,por nin-
guna razón succede en los bienes paternos. 

Con este rigor y empeño solicitó Innocencio, como legí-
timo Vicario de Christo, la disoiucion de este ilegítimo y es~ 

10 candaloso lazo que duró sin embargo unido por espacio de 
cinco años , hasta que tocando Dios en el coiazon á sus con-
trayentes , se reduxeron á obedecer las justas amonestaciones 
de aquel sagrado pastor el año de M. CCIV. y asi en las mis-
mas ABas se lee ; Pero aunque duraron algún tiempo en su 

15 contumacia , últimamente volviendo en si disolvieron aquella 
cópula incestuosa , y habiéndose separado entrambos , y hecho 
el juramento según la forma de la Iglesia, merecieron ser ab~ 
sueltos. 

Para conseguir esta gracia, habiéndola solicitado primero la 
SO Reyna Doña Berenguela en la corte Romana: Despachó sus 

letras Innocencio a XI. de las Kalendas de Julio del año AI. 
CCIV. séptimo de su Pontificado , cometiendo al Arzobispo de 
Toledo, y d los Obispos de Burgos y Zamora , se la diesen, 

precediendo el juramento que había de hacer de su obediencia 
25 d la Iglesia y d sus preceptos, de la manera que casi un mes 

despues d XIII. de las Kalendas de Julio encargó la misma 

comision al Arzobispo de Santiago, y d los Obispos de Za-
mora y Palencia, para que absolviesen al Rey de Leon y a 
sus Consejeros y secuaces. 

30 Asimismo el dia siguiente despachó otro breve , mandan-
do d los Arzobispos de Toledo y Compostela interviniesen en 
su nombre, par a que se restituyesen recíprocamente quafesquier 
lugares que se hubiesen dado por razón de dote ó de arras , 
ó d lo menos que se les entregasen hasta que por sentencia de 

35 jueces arbitros , ó del mismo Pontífice , se resolviese d quien 
pertenecían. 

Me he detenido en referir por menor las circunstancias 
que ocurrieron en este suceso por la brevedad y confusion, 

LI con 



s 6 6 C r ó n i c a d e l R e y 

A. C. coa que se toca en nuestras historias, sin embargo de haber 
1204 sido tan memorable , y no hallarse en ellas señalado el verda-

dero tiempo en que se contraxo aquel matrimonio , ni el púa» 
tual en que se disolvió. 

C A P Í T U L O L X X X V I I . 

INTENTA NUESTRO PRINCIPE RECOBRAR 
el Ducado de Gascuña , y gana diferentes 

plazas de el. 

YA dexamos referido en el capítulo XXI. como en con- 5 
templacion del matrimonio de nuestro Príncipe con la 

Reyna Doña Leonor de Inglaterra la cedió por via de dote 
el Rey Henrique II. su padre el Ducado de Gascuña, cuya 
donacion confirmaron los Príncipes Ricardo y Juan Sin Tierra 
sus hijos, que uno despues de otro le succedieron en aquella 1© 
Corona, sin que hasta ahora hayamos hallado indicio de qué 
inferir, si se le dió desde luego la posesion de aquel Estado, 
ni otra noticia perteneciente á su dominio que Ja que se de-
duce del privilegio del Rey D. Alonso el Sabio de que alli 
se hizo memoria , por donde se comprueba esta donacion. 1 y 

Nuestros escritores ó no supieron esta circunstancia , ó res-
pe&o de haber renunciado el Rey Sabio el derecho que te-
nia á la misma provincia de Gascuña el año M. CC. LIV. en 
favor de la Infanta Doña Leonor su hermana, casandola con 
el Príncipe Eduardo I. del nombre , primogénito y succesor 20 
de Henrique III. Rey de Inglaterra y de la Reyna Leonor 
de Barcelona y Proenza, se contentaron con decir por mayor, 
habia pasado nuestro Príncipe con exército á Gascuña, y con-
quistado gran parte de ella , sin señalar tampoco el año en 
que se executó esta empresa. 25 

Pero que fuese el motivo de emprehenderla el derecho 
que tenia el Rey á ella en virtud de 1a donacion que habia 
hecho á la Reyna Doña Leonor su muger el Rey Henrique 
II. su padre, lo reconoce el do&isimo varón * Pedro de Mar-

eé» 
x E n la Histeria de Bearne l ib. V I . cap. 13 . p a g . 506. 
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cá, Arzobispo de Narbona y de París , pues escribe asi : El A. C, 
motivo de la guerra de Alfonso, que no ha sido referido has- 1 2 ° 4 » 

ta ahora por ninguno, procedió sin duda de la donacion de Gas-
cuna que habían hecho Henrique I I . Rey de Inglaterra, y la 

f Reyna Leonor en favor del matrimonio de Leonor su hija con 
Alfonso Rey de Castilla , celebrado el año AI. C. LXX. de la 
qual donacion se hace memoria en el aBo de la renuncia que 
hizo Alfonso el Sabio Rey de España el año AI. CC. LIV. en 

favor del Príncipe Eduardo su cuñado. 
10 Sin embargo , 110 reparo este sabio escritor en que fueron 

dos distintas las invasiones que hizo nuestro Príncipe en Gas-
cuña , la primera el año de M, CCIV. de la qual debe en-
tenderse D. Lucas de Tuy , quando, habiendo referido la se-
paración del matrimonio del Rey D. Alonso de Leon con la 

15 Reyna Doña Berenguela de Castilla, executada en este año 
de M. CCIV. añade inmediatamente: 1 No sabiendo ceder Al-

fonso Rey de Castilla al trabajo, movió su exército contra los 
Gascones , y tomó d S. Sebastian, Ortez, el Burgo de Ponte, 
Salvatierra, la ciudad de Acqs y otros muchos lugares, y se 

jo volvió d Castilla con gran gloria. 
Luego que entró en España, fenecida esta empresa , hizo 

nuestro Príncipe la donacion siguiente á la Iglesia de Santa 
Maria de Acqs y á Fortaner de Mauleon su Obispo , que 
copian uniformemente el mismo 2 Pedro Marcá y los herma-

25 nos Santa-Martas en su 'Gallia christiana, la qual dice asi: 
„ Sea notorio asi á los presentes como á los venideros, como 

yo Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castilla y de To-
l e d o , y Señor de Gascuña, juntamente con mi muger la 
„ Reyna Leonor, y con mis hijos Fernando y Henrique, por 

go „ esta carta de donacion, concesion y firmeza doy libre y vo-
„ luntaríamente por las almas de mis padres , y por mi pro-
„ pria salvación, y para conseguir el perdón de mis pecados, 
,,á Dios y á la Iglesia Catedral de Santa Maria de Acqs, y 
„ á vos D. Fortaner su Obispo , y mi querido amigo , y á 

35 ,, vuestros succesores para siempre. Os doy pues aquellos quin-
LI 2 „ce 

i Pag. 109. del tomo I V . de la 2 Libro y capítulo arriba citados 
Hispania illustrate pag. ^07. 
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A, C. „ce villanos que tengo en Angón y en Sa, con todos los de-
1204. „rechos con que me estaban obligados por juro hereditario, 

,,para que los hayais y poseáis irrevocablemente para siempre. 
„ Y si alguno presumiere quebrantar esta carta, incurra plena-
„ mente en la ira de Dios todo poderoso , y pague de con- J 
„ tado á la parte del Rey mil escudos de oro , y restituya al 
„ doble el daño que sobre esto os hubiere hecho, o á vuestros 
„succesores. Hecha la carta en S. Sebastian la era M. CC. 
„ XLII. (año M. CCIV.) á VII. de las Kalendas de Noviem-
b r e . Y yo el Rey Alfonso reynando en Castilla, en Tole- 10 
„do y en Gascuña , otorgo y confirmo esta carta que man-
„ dé hacer. Martin Arzobispo de Toledo Primado de las Es-
„ pañas confirma : Bernardo Arzobispo de confirma : 
„Hernando Obispo de Burgos, Rodrigo Obispo de Segovia, 
„ Alderico Obispo de Palencia , Gonzalo Obispo Segoben. 15 
„ Julian Obispo de. . . . . Diego Obispo de Bernardo O-
„bispo de Bayona , Galardo Obispo de Vasas , Gaston Viz-
„ conde da Bearne , Alvar Nuñez . . . . . Giraldo Conde de 
„ Armeñac , Rodrigo Diaz Arnaldo Ramon Vizconde 
,,de Tartás, Lope Sanchez, Lope Garcia Vizconde de Ortéz, 2 0 

„ Gregorio Diaz Merino del Rey en Castilla.44 

Por este instrumento consta habia vuelto nuestro Príncipe 
de Gascuña á los fines de Setiembre del año M. CCIV. en 
que se otorgó, asi porque en él se llama Señor de Gascuña, 
cuyo título no se le halla conferido en otro, como también 25 
de la misma donacion que hace á la Iglesia Catedral de Acqs, 
y á su Obispo , á quien llama su amado amigo , circunstan-
cias ambas que manifiestan se concedió esta donacion despues 
de haber conquistado aquella ciudad , según testifica , como 
vimos, D. Lucas de Tuy, y lo comprueba de nuevo no me- 30 
nos el hacer la merced de los quince villanos que dice tenia 
en Angón y en Sa; y asi no tiene razón * Pedro de Marcá en 
sentar que no entró hasta el año siguiente M. CCV. nuestro 
Príncipe en aquella provincia , sin embargo que reconoce se 
llama en este instrumento Señor de Gascuña, pareciendole que 
ios quatro Señores naturales © heredados en ella habían ve-

ni-
i En el lugar arriba señalado, pag. 507. col. %. 
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nido ante el Rey de Castilla d la villa de S. Sebastian para A . C . 
reconocerle en calidad de Señor de Gascuña, y de darle medios 1204. 
para que viniese sin detención con sus tropas contra el Rey de 
Inglaterra, como lo executó el año siguiente de M. CCV. según 
testifica el aBo de la concordia del castillo de Navatlles, por no 
percibir es distinta la entrada y conquistas que refiere D . Lu-
cas hizo nuestro Príncipe en Gascuña de la que contiene el 
Arzobispo D . Rodrigo, según reconoceremos, quando se ha-
ble de ella. 

C A P I T U L O L X X X V I I I . 

SOLICITA EL PONTIFICE INNOCENCIO 
se reduzca d su primitivo estado la disciplina 

eclesiástica. 

ÍO T 7 N t r e quantos sagrados succesores de S.Pedro han gober- A . C . 
H , nado la Iglesia C a t ó l i c a apenas se hallara alguno que con 1205. 

mSyor zelo y valor atendiese á la debida observancia de su 
disciplina eclesiástica , y á la virtud y honor de sus ministros , 
que el Pontífice Innocencio III. que elevó aquella Vicaria di™ 

i * vina 41a suprema magestad y veneración en que se conserva, 
según manifiestan tanto número de breves y epístolas como 
componen los dos crecidos volúmenes que publico Lstevan 
Baluzio , sin embargo de no contenerse alh todas. ^ 

Llevando pues adelante tan santo intento, escribió á to* 
50 dos los Príncipes Christianos , exhortándolos á que no se entro-

metiesen en las materias eclesiásticas, dexandolas gobernar por 
sus ministros y cánones sagrados , sin violentar ni oprimir su 
regular exención : y entre otros le tocó á nuestro Príncipe no 
pequeña parte en aquel saludable consejo, porque con las al-
temadas guerras y suspension de armas con los Moros perma-
necían algunos de estos mezclados entre los Christianos , y las 
continuas faltas del caudal público ocasionaban la irregular es-
timación á que llegaron los Judíos en nuestra provincia, por 
haberse estancado en ellos los comercios, y ser po,r esta razón 
los que solamente podian socorrerlas. De manera que habien-

do fundado y dotado nuestros Príncipes la mayor parte de las 
Igle-
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A . C . Iglesias d e sns R e y n o s en los lugares q u e iban libertando da 
5 ^ «ramea opresion de los inf ie les , conservaban e l derecho o 

abuso de disponer de ellas y de sus diezmos por su a S r i o 

adelantando tal v e z la jurisdicción, en q u e se hallaban introdu. 

a d o s , con a gunos eclesiásticos, obligándolos á q u e contribu- « 

yesen para las operaciones mi l i tares 'que tan f r e c u e n t e m e n t e Í 

ocurrían C u y o s tres puntos toca el Pontífice en la carta q u a 

escribió á nuestro R e y en III . d e las N o n a s de M a y o e í año 

o f t a v o de su Pont i f i cado, q u e e m p e z ó á correr desde I X d e 

E n e r o del de M . C C V . en q u e ocurre la clausula s i g u L e ! t o 

* e ^ s en la Iglesia i w / c / X T i r S 
tros jurisdicción , que obscurezca la pureza de tu fé, amones-

rTen "tíTV > U darnos d \ue corri- ,5 
i j ; " h sobredicho ,y hagas con la po-
testad que te es concedida, , , corrija en los otros de otra ma-
nera, aunque amamos en el Señor tu persona : porque no po-
demos permmr la opresión de la Iglesia , cuyo cuidado nos es-
ta cometido; ni debemos contemplar antes al Rey de los hom- so 
bresque a Rey Dios Remitimos juntamente nuestras ci-
tas a nuestros venerables hermanos los Obispos de Huesca r 
Tarazona , y al amado hijo el Dean de Tarazona , para Je 
te obliguen con censuras eclesiásticas d que lo executes sin ad-
mittr apelación. 9 

N o he querido omitir esta noticia , p o r q u e n o h i n t e r . * * 

prete alguno en desdoro de nuestro P r í n c i p e , previniendo q u e 

en ella „ 0 se dá á entender hubiese atropellado la ¡ S i " ! 

cion eclesiástica , ni a n t e p u e s t a el aprecio y estimación d e 

os J u d í o s , o de los M o r o s , c o m o culpa especial suya , p u e ! 

olo se dirige á exhortarle corrija en s í , y l l a g a c o u e g i f en 3 

los otros aquellos abusos q u e habia hallado introducidos en 

perjuicio de la m a m a jurisdicción , y de sus excepciones y li-

bertades menos observadas por las circunstancia, q u e d e » -

mo» refer ida , D e manera q u e por iguales m o t i v o s s e hallan „ 

otras cartas « m e , a n t e s del mismo Pont/fice d i r i g i d a s á los R e -

y e s de L e o n , de A r a g ó n , d e Navarra y de Portugal , y ex-

presos en ellas mayores excesos especiales y proprios d é a q u e . 
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líos Príncipes, fuera de ios comunes y generales, en que se A. C, 
hallaban introducidos todos, asi como el nuestro, siguiendo la 1205, 
costumbre, ó perversion que estilaron sus predecesores, y que 
con tanto zelo y esfuerzo intenta reprimir y evitar el Pontí-

5 fice Innocencio , como tan acérrimo y zeloso defensor de la 
libertad , prerogativas y jurisdicción privativa del estado ecle-
siástico. 

Sin embargo no fuera inverisímil asegurar procedieron es-
fas amonestaciones de las quejas que dio al mismo sagrado 

lo pastor el Obispo de Burgos de que iba desmembrando D. 
Alonso los mas opulentos Monasterios de Monjas dependien-
tes de su jurisdicción , para enriquecer y autorizar mas el de 
las Huelgas , según advierte * Fr. Angel Manrique , añidien-
do en crédito del exceso con que beneficiaba no solo aquel 

15 Real Monasterio , fundación suya , sino á todos los de la Or-
den Cisterciense, á quien manifestó siempre singularísimo a-
fe&o: En el interim en España se solicitaban por Alfonso Rey 
de Castilla los aumentos del Monasterio de las Huelgas en-
tre las guerras y enemigos , como si no tuviese otros cuidadost 

30 sin cesar en los ajeUos Reales y en aquella demostración de 
su potencia , ó piedad que una vez habia concebido con no-
sotros , y se pasaba de los términos de la caridad, deseando s$ 
tontinuase en sus descendientes. 

C A P I T U L O L X X X I X . 

CONTINUA EL REY LA GUERRA DE 
Gascuña , y conquista la mayor parte de 

aquel Due a do. 

LOS buenos sucesos que logró nuestro Príncipe el año 
precedente de M.CCIV. como dexamos reconocido con 

testimonio de D. Lucas de Tuy , justificando se deben referir 
á él, le alentaron á que los continuase en este de M. CCV. 
de que se deben entender las palabras siguientes del Arzobis-
po D. Rodiigo: 2 Despues que sujetó d su dominio "casi toda 

Gas-
i Annal. Cisterc. torn. I I I . p. 455. 2 Lib. V I I . cap. 34 
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A . C. Gascuña fuera de Burdeos , Regla y Bayona. Asi se com-
1205. prueba no solo de la generalidad con que especifica el Arzo-

bispo se apoderó de la mayor parte de aquella provincia , y 
de exceptuar á Bayona , que asegura D. Lucas , como vi-
mos , se le había rendido , sino de la data de aquella con- 5 
cordia que publicó Pedro de Marcá sobre el reconocimien-
to que debia hacer Ramon Garcia de Navailles á D. Gaston 
de Moneada por el castillo que poseía de Navailles, la qual 
dice: 1 Año de la Encarnación del Señor Ai. CCV. en cuyo tiem-
po el ilustrisimo Rey de Castilla contendía con Juan Rey de 10 
Inglaterra por Gascuña. Y asi escribe el mismo Marcá : El 
tiempo de esta guerra se debe jixar precisamente en el año 
AI. CCV. según el instrumento que dexamos producido. 

Pero aunque no distingue este dodo escritor el suceso que 
especifica D. Lucas, del que refiere D. Rodrigo , reconoce la 1 j 
distinción del tiempo , en que hacen memoria de él entram-
bos ; y se manifiesta con entera evidencia de la donacion de 
nuestro Príncipe á favor de la Iglesia de Acqs y de Forta-
ner de Mauleon su Obispo hecha el año de M. CCIV. Y se-
gún se dá á entender en ella , parece preciso fuese otorgada 20 
despues de baber reducido aquella ciudad á su obediencia, se-
gún asegura el mismo D. Lucas : porque no habia de hacer 
la merced antes de conquistarla, ni podía tener vasallos en su 
término , sino le hubiese-ganado antes. Con que se hace cons-
tante pertenezca la recuperación de las plazas que refiere D. 25 
Lucas al año M. CCIV. asi como lo restante de Gascuña que 
asegura D. Rodrigo sujetó á su dominio, al siguiente de M. 
CCV. de que hablamos, pues consta de la concordia entre 
Ramon Garcia de Navailles, y D. Gaston Vizconde de Bear-
ne se conservaba la guerra en la misma provincia entre núes- 3a 
tro Príncipe y el de Inglaterra el mismo año M. CCV. en 
que se otorgó. 

Por falta de memorias nos es imposible especificar, si se 
conservaron desde este tiempo unidas é la Corona de Casti-
lla todas aquellas plazas que reduxo á ella en entrambas in- 35 
vasiones el Rey D. Alonso, ó si se fueron recobrando por 

los 
i E11 la Historia ds Be ame lib. V I . cap. XIII . pag. 507. col. r. 
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los R e y e s de Inglaterra. L o que no tiene duda e s , conservó A 
algún dominio y partido en aquella pcovmcia el R e y D . A -
lonso el Sabio, vizmeto del nuestro, como mas por menor 
iustificamos en las 1 Memorias que escribimos de sus accio-

r nes • por cuya razón escusamos de repetir lo que allí se dixo, 
y que para evitar la guerra que se habia introducido en ella, 
cedió el mismo Sabio R e y el derecho que tenia á ella á fa-
vor del Príncipe Eduardo I. primogénito del R e y Henrique 
III en contemplación del matrimonio que vino á celebrar a 

j o la ciudad de Burgos con la Infanta Doña Leonor su herma-
na «1 año de M . C C . L I V . 

C A P I T U L O X C . 

ADOLECE NUESTRO PRINCIPE EN 
Fuentidueña , y otorga su testamento. 

L 
1 5 

A obscuridad con que caminamos entre sombras en es-
. , tas memorias con tan débiles luces de los mas señala-

dossucesos de nuestro Príncipe, nos prohibe sentar con fir-
meza ei pie en nada de quanto no se halla advertido por los 
escritores antiguos. Y asi entramos no solo entre dudas, sino 
casi ciegos á referir un accidente de D . Alfonso que le obli-
gó á manifestar su ultima voluntad , sin poder reconocer m 
t i lugar fixo , ni el tiempo puntual en q u e aconteció , porque 

s o solo se percibe tan confusamente como constará de instru-
mento siguiente, cuyo original permanece en el archivo de 
k dignidad Episcopal de la Iglesia de S e g o v i a , y su copia e* 

la siguiente: . . 
En el nombre del S e ñ o r , y por su gracia , sea notorio 

„ a s i " á los presentes como venideros como quando estaba 
enfermo en Fuentidueña D . A l o n s o R e y que fue de Cas-

" tilia y de T o l e d o , otorgó alli su testamento , en que insti-
t u y ó por testamentarios suyos á D . Martin Arzobispo de 
" T o l e d o , á D . D i e g o Lopez de Haro Fernán Díaz Ca-

ballero de la Orden de Santiago y á Gutier A r m i l d e . 
3 ° " M m „ P « o r 

Lib. II . cap. 24. 2)- y 
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- C. „ Prior del hospital. Y en este testamento mandd á las Igle-
205- ,, sias Catedrales y á los demás lugares sagrados todos sus bie-

nes libres, asi villas y heredades, como el dinero y mue-
bles , dando poder á los sobredichos testamentarios para que, 

,si acaso se habia valido de la autoridad que tenía, para ha-
„ cer algunas violencias, las mandasen satisfacer. En cuyo tes-
tamento el sobredicho señor Rey Alfonso de buena memo-
„ ria mandd al Obispo de Segovia la villa del Fresno con to* 
„ das sus aldeas y términos , y con todo el derecho que alli 
„ tenia perteneciente á dicha villa i pero habiendo sido Dios 
„todo poderoso servido de que convaleciese de aquella en-
,, fermedad , murieron , antes que partiese de esta vida , D. 
,, Diego Lopez de Haro, y Fernán Diaz hermano de la mi-
,,licia de Santiago. Y habiendo vuelto á enfermar el sobredi-
„ cho Rey de la enfermedad de que murió' en la aldea que 
,,se llama Gutier Muñoz , confirmo el sobredicho testamen-
t o según su contenido , mudando los testamentarios, y subs-
tituyendo el poder que les habia conferido, en D. Rodrigo 
„ Arzobispo de Toledo , en D. Juan Obispo de Palencia, en 
,,la Condesa Doña Mencia Abadesa de S.Andrés de Arro-
b o , y en D. Gonzalo Rodríguez su Mayordomo, añadien-
„ doles , que si les parecía conveniente mudar alguna cosa de 
„ su testamento, la mudasen á su arbitrio. Y como distribu-
„ yesen las mandas según la dísposicíon del sobredicho señor 
„ Rey , atendiendo á que necesitaba el fisco Real de ía so-
„ bredicha villa con sus términos y aldeas, con consentimien-
t o y aprobación de la señora Berenguela , ilustre Reyna de 
„Leon de feliz memoria, hija del sobredicho señor Alfonso 
„ Rey de Castilla , á quien la Reyna Doña Leonor de bue~ 
„ na memoria, su madre, habia encargado el gobierno del Rey-
,,no, dieron en recompensa de la sobredicha villa, respe&o 
,, de haberla mandado el señor Rey Alfonso de felicísima me-
„ moría al sobredicho señor Obispo de Segovia , una heredad 
,, bastante de veinte yugadas de bueyes en un pedazo, que es 
„ mi heredad de Mqgan , para que la tuviese y poseyese quie-
t a i pacifica, perpetua y eternamente, y sin revocación al-
„guna por juro de heredad. Yo pues Henrique por la gracia 
„de Dios Rey de Castilla y de Toledo, hijo del sobredicho 

„ A 1 -
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Alfonso de feliz memoria , confirmando el sobredicho testa- A. C. 
„ mentó de mi padre , doy , concedo, otorgo , y confirmo á 120J. 
„ Dios y á la Iglesia de Santa María de Segovia, y á vos D. 
» G su Obispo, y á todos vuestros succesores las sobre-

5 „ dichas veinte yugadas de tierra de Año y vez en Magan á true-
„que de la sobredicha villa del Fresno con sus aldeas, según 
,,está dicho, aunque valga mas o menos, para que las ten-
í a i s y poseáis por juro de heredad para siempre , sin con-
„ tradiccion alguna $ porque quiero se cumpla enteramente la 

10 „ ultima voluntad de mi padre. Y os suplico á vos, señor O-
,, bispo G. mandéis celebrar en vuestra Iglesia en cada un año 
„ perpetuamente el aniversario de mí padre y de mi madre, 
„ para que con las oraciones del Clero , que en ella sirve á 
,, Dios, se borren sus culpas. Y si alguno presumiere que-

15 „ bramar, o' disminuir en alguna cosa esta carta , incurra ple-
„ ñámente en la ira de Dios todo poderoso, y padezca en cora-
„pañia de Judas, que vendió ai Señor,las penas del infierno, 
» y á la parte del Rey mil escudos de oro de conta-
d o , y demás de esto os restituya doblado el daño que os 

20 „ hubiere hecho. Hecha la carta en Burgos en la era M. 
„CC. LUI. á XVIII. de Enero. Y yo Henrique reynan-
„do en Cast i l la y en Toledo con mi propria mano aprue-
„ bo y confirmo esta carta que mando hacer. Signo de Hen-
,, rique Rey de Castilla. Y dentro de la misma rueda : Gon-

25 „ zalo Rodríguez Mayordomo de la corte del Rey conf. r 
„ Alvar Nuñez Alferez del Rey conf. r Y despues en ta pri* 

„mera de las dos colunas : Rodrigo Arzobispo de Toledo 
„ Primado de España conf. r Tello Obispo de Palencia conf. -
„ Rodrigo Obispo de Sigüenza conf - Juan Obispo de Ca-

30 „lahorra conf. r: Melendo Obispo de Osma conf.r Domin-
g o Obispo de Plasencia conf. - Y en la segunda coluna : El 
„ Conde D. Fernando conf. - Rodrigo Diaz conf. - Lope 
„ Diaz conf. - Rodrigo Ruiz conf. r Gonzalo Muñoz conf. r 
„ Guillermo Gonzalez conf.r Martin Muñoz conf. r Gui-
„ llermo Perez conf. = Pedro Fernandez Merino del Rey en 
„ C a s t i l l a conf. r Y abaxo : Pedro Ponce Notario del señor 
„ Rey lo mandó escribir, siendo Canciller Diego Garcia, y es-
„cribiente Pedro." 

Mm 2 Col-
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A . C. i Colmenares resume este instrumento, aunque no le co-
1205. pia , y el que produce * del Rey D . Henrique el I. es dife-

rente, aunque contiene la aprobación del mismo cambio de 
las veinte yugadas de tierra en el término de Magan por la 
villa del Fresno , que habia mandado su padre en su testa- J 
mentó á D . Gonzalo Miguél Obispo de Segovm y á su Igle-
sia , que ajustaron los testamentarios del mismo Principe con 
el Obispo D . Giraldo succesor de D . Gonzalo, según se re-
conoce de la diferencia de sus fechas, pues éste se otorgo en k 
ciudad de Burgos á X V I I I . de Diciembre del mismo ano M. 10 
C C . X I V . en que murió D . Alonso y el que produc.mos 
es posterior á él un mes, si tiene la data de X V I I I . de f e -
brero del ano siguiente M . C C . X V . y contiene tantas par-
ticularidades propria* de nuestro asunto como reconoceremos 
en el capítulo siguiente. 

C A P I T U L O X C I . 

OBSERVACIONES QÜE SE DEDUCEN 
del instrumento producido en el capitulo 

antecedente. 

L O S privilegios de nuestros Príncipes, asi también como 
, los instrumentos antiguos de qualquier calidad que sean, 

ofrecen de ordinario varias circunstancias con que satisfacer las 
dudas , y convencer los errores que á cada paso se repiten 
en las historias donde se hallan tantas veces aseguradas como so 
ciertas las conjeturas ó voluntarios discursos de sus autores, 
como ha manifestado la experiencia desde que se ha mtrodu-
cido producirlos á la letra. Este que queda copiado en e! ca-
p í t u l o precedente , aunque nos dexa en la ¡«certidumbre de 
¡«morar el año fixo en que padeció nuestro Principe la peli- 25 
¿osa enfermedad que en él se supone, y si eUugar, en que 
le acometió aquel accidente, fué en el que primero se 1 amo 

Castalio de Heizer, y hoy el de Fuentiduena, en el Obis-
pa-

T E n la Historia de Segovia cap. . P a g . " ' 7 9 - ^ ^ Z ^ n S ^ 

X I X . I . pag. i 79- ™ U E 0 U T M ° S A C I T D ° D C S U ° R G 
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mió de Seeovia, ó en el que permanece á la orilla de Ta- A . C . 
fo en el ^ o b i s p a d o de Toledo , descubre otras circunstan- 1*05. 

cías dignas de reparo. 
La primera , que aunque dos veces se hace memora en 

t él del Obispo de Segovia con solo la letra m . a a l G . y hubo 
5 dos Prelados á quienes pudiera acomodarse , á f Rónza-

lo y Giralda , sin duda pertenece á D. Gonzalo Miguel ( a 0 

quien hizo el R e y merced de la villa del Fresno) el qual 
murió el año de M. C C . X I . Con que es preciso precediese 

, 0 T este tiempo la enfermedad y testamento del Rey 5 y no 
1 0 pudendo señalarse el fixo en que se otorgd no ¿ es preciso 

seguir á Colmenares, que le reduce al de M. C C V . hasta 
q f e ledescubra o t r a memoria que obligue á mudar de d.c-

t U m D e la precedente se infere con entera firmeza fué distin-
5 to el Prelado de Segovia, con quien se ajusto la permuta de 

la villa del Fresno por veinte yugadas de tierra en el termino 
de Magan , despues de muerto nuestro Principe , á cuyo fu-
neral ¿ g u r a el Arzobispo D. Rodrigo asistió Gerardo Obi»-

, 0 PO de Segovia succesor de D. Gonzalo , que fue con quien 
£ convino el trueque de aquella manda , según consta del 
p r S o d e l R e y o . Henrique I. en que se refaere, y pro. 
duce i Ta letra - Colmenares, donde se ofrece expresado su 

nombre sin ninguna abreviación. t ( , e t a m e n t o 
2 < ' Esta advertencia Christ iana que vemos por el testamento 

5 de D. Alonso , hizo 4 sus testamentarios, para que cumplie-
sen puntualmente su disposición , se ofrece igualmente¡repe-
tida v comprobada en otro instrumento semejante al de que 
hablamos que publico D . Pedro del Pulgar, en la * Btstorta. 

3 o f Í Z c i a desechado en Burgos 4 X I X . de'Noviembre de 
la era M. C C . LII. que corresponde al ano M. CO. X I V . en 
que pasó de esta vida el R e y , donde se ofrece la clausula 
l u i e n t e : El mismo sobredicho Alfonso insMuyofor testa-
rnentarios y ejecutores de su ultima -voluntad a D. Rodngo 
Arzobispo de Toledo , ¿ D. Tello Obispo de Paleñe,a , a D. 

35 íonzaiRodríguez su Mayordomo , y d la Condesaba 

t HiU.deSe,. p a g . , 7 9 . > P> r tel. . d i . p»g. *«6.y , í 7 . 



C R O N I c A. D E L 
A r 7i/r • At r D E L Rey A . jvlencia Abadesa de S AndrJe J, A 
"05. «ostra*, c n r f ^ t X ^ ^ ^ 

sus legados, y mudar lo" que l e s ^ L r ^ s ' / Z L f ' ' 
como también para emendar s e S l 7 d r S mud*r' 
trio, qualesquier violencias ^ 
mo se reconoce ia prontitud con que se 3 « ™ I T ^ 

o f ; — 4 cumplir ,o t ^ Z ^ I T 
to contra el pervertido estilo con que hoy se d i l l , J 
atiende á tan Christiana obligación: , y se des-

La tercera circunstancia que se justifica nor • . 
to , de que hablamos, se reduce á «be p o r P ° s e l a í t n , m e . n - IC 

aún el R e y D . Henrique en p o d e / d " ^ ™ ? ^ V m 
de Enero del año M CC y v uuna a -&VIIL 
pues que succedió' £ ^ l T S a S T / ^ ? ^ 

y que hasta entonces no se habian apode Ido 1 ' 
los señores de la casa de Lara J p o d e r a d o de su persona , 5 

rengúela su hermana , según s e c o n t i J e e n h Z a l f f B e ~ 
te : Con consentimiento y aprobación 1 7 , - t S"'Sa' 20 

ilustre Reyna de Leon í Je t Z n o r ¡ l Z T / l f T ^ 
señor Alfonso Rey de Castilla ¿ T " * ' h'Ja d d sobredicho 
nor de buena m LtL su mlJ ? T Reyna Doña Le°-
del Reyno habta largado el gobierno 

Para mejor inteligencia de e«re rr™, J < 2 i 

que habiendo muer^nuestroPr « i p T ^ v T d e ^ T T ! 

i L i b . I X . c . I . d o n d e alaba c a e X t r e m o las grandes p r e a d a d c e s t a ^ 
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fado le habia dexado el R e y su padre y marido, en la Rey- A. C. 
na Doña Berenguela su hija , y hermana del mismo D . Hen- 1205« 
rique. D e que resulta la poca razón que tuvo Colmenares 
i para escribir , habiendo hecho memoria de la muerte del 

$ Rey D. Alonso : Succedió en los Reynos D. Henrique su hijo 
en edad de once años , encomendado por sus padres d la Rey-
na Doña Berenguela su hermana : porque quien quedó con 
ei gobierno del nuevo R e y por disposición de su. padre fué 
la Reyna Doña Leonor su madre ; y ella sola, y no su ma-

lo rido , quien le substituyó al tiempo de su muerte en Doña 
Berenguela su hija. 

Si se descubriese entero este testamento , es preciso se 
ofreciesen en él otras muchas circunstancias con que ilustrar 
nuestra historia, y justificar, ó desvanecer varias noticias que 

s 5 se atribuyen á nuestro Príncipe sin toda la solidez de que 
necesitan para admitirlas como seguras, aunque no permanez-
can en las memorias antiguas que hasta ahora se han publica* 
do principios firmes con que comprobarlas, ó contradecirlas, 
siendo cierto que qualquiera monumento antiguo que de nue-

20 vo se produce, dá bastante motivo á quien se aplica á espe-
cular con atención su contenido , para que agradezca el traba-
jo y la diligencia del que le publica. 

Diego de Colmenares asegura otorgó nuestro Príncipe el 
testamento de que hablamos á VIII. de Noviembre, citando 
en su camprobacion al P. Mariana ; pero ni en la historia La-
tina, ni en la Castellana he podido hallar tal circunstancia que 
debo advertir , porque no se me objete que la omito. 

C A P I T U L O X C I I . 

D. DIEGO LOPEZ DE HARO SE 
desnaturaliza de Castilla por dejender d la Reyna 

Doña Urraca su hermana , y va contra él 
nuestro Príncipe. 

DO N Fernando R e y de Leon y Galicia tio de nuestro 
Príncipe casó de terceras nupcias con la Reyna 2 Do-

ña 

i C a p . X X . pag. 178. 2 V . F lorez Reynos Cat61 1 . 1 . p. 322. 
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A. C . ña Urraca Lopez de Haro , hija de D . Lope Díaz , Señor de 
1205, Vizcaya , Naxera y Haro , y de Doña Aldonza Ruiz de Cas-

tro su muger , á quien por muerte de su marido intentó el 
R e y D . Alonso, su antenado, despojar de los Estados que po-
seía por donacion del R e y su marido, para que se mantuvie- 5 
se con la decencia que correspodia á su dignidad R e a l , lue-
go que se halló unido con nuestro Príncipe por medio del ma-
trimonio que habia celebrado con la Infanta Doña Berengue-
la su hija, aunque separado yá de ella á instancias del Pontí-
fice Innocencio III. i o 

Sintió esta sinrazón como tan interesado en ella D . Die-
go Lopez de Haro el Bueno , Señor de Vizcaya , y de los ho-
nores de la Bureba de Castilla la vieja , Alferez mayor de 
nuestro R e y , que despues fué Capitan General en la glorio-
sa batalla de las Navas , hermano de la misma Reyna : y re- 15 
suelto á tomar por su cuenta la defensa , reconociendo había 
de asistir al R e y de Leon el de Castilla en virtud de la con-
federación establecida entre ambos Príncipes, se desnaturalizó 
solemnemente de su Reyno , renunciando los honores que go-
zaba por merced suya , para no incurrir en la indecente nota 20 
de desleal según el estilo observado entonces , quando algún 
gran Señor , ó caballero se hallaba agraviado ó quexoso de su 
Príncipe, de la manera que expresa esta noticia el Arzobispo 
* D. Rodrigo despues de referir la toma de Vitoria , y reduc-
ción de su provincia y de la de Guipuzcoa al dominio de 25 
Castilla , diciendo : Concluido pues esto , D. Diego Lopez de 
Haro Señor de Vizcaya , que era tenido por el mayor Señor de 
los Grandes de España , se desavino de la voluntad y fami-
liar trato del noble Rey : por lo qual restituyéndole los feudos 
que tenia de el, se pasó al Rey de Navarra , desde donde, 30 
haciendo frecuentes entradas y estragos , causó muchos daños 
d Castilla. Pero el noble Rey Alfonso impaciente de estas in-

jurias , llevando en su compañia d su yerno el Rey de Leon, 
entró en los confines de los Navarros, y habiendo sitiado d 
Estella lugar nobilísimo , Diego Lopez de Vizcaya , que esta- 3 5 
ba en el lugar con muchos nobles Castellanos , saliendo en su 
oposicion , les resistió valerosamente, y entre los vallados de 

las 
i L i b . V I I I . cap. 33. 
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las viñas sucedieron muchas muertes y peligros en las escara- A. C. 
muzas ; pero porque la fortaleza del lugar disminuía las fuer- l 2 05* 
zas de los sitiadores , y les desvanecía el ánimo en la esperan-
za de la viBoria , desampararon los Reyes el sitio , y acaba-

5 da la dañosa tala d los naturales de su circuito , se volvieron 
á sus Estados. 

1 G e r o n i m o Zurita añade á esta noticia algunas circuns-
tancias q u e dice halló en unas memorias antiguas, en cuya fé 
escribe : Parece por otras relaciones antiguas de las cosas de 

i o aquellos tiempos , haber sucedido por estos dias , que como el 
Rey de Leon comenzó á perseguir d su madrastra , que era la 
Reyna Doña Urraca Lopez , que fué hija del Conde D. Lope 
Señor de Vizcaya, que llamaron de Naxara , y pusiese cerco 
sobre dos castillos que tenia , que eran Aguilar y Monteagu-

15 do , siendo favorecido del Rey de Castilla su primo , por esta 
causa D. Diego Lopez que llamaron el Bueno, Señor de Viz-
caya , hermano de la Reyna , se desavino del Rey de Castilla, 
y se vino d Navarra , de donde le comenzó d hacer guerra, 
de manera que el Rey de Leon hubo de venir á juntarse con 

30 él, y juntóse gran caballería de ambas partes , y hubo entre 
ellos una batalla de las mas señaladas de aquellos tiempos, 
y en que mayores hechos en armas se celebraron : y fueron en 
ella los Navarros vencidos. Entonces se afirma por autor an-
tiguo , que se vieron en Alfar o por instancia de la Reyna Do-

35 ña Sancha los Reyes de Castilla , Leon y Navarra ,y el Rey 
D. Pedro su hijo , y quedaron avenidos ; y viéndose D. Die-
go desamparado se fué á los Moros d la ciudad de Valencia, 
y comenzó d hacer guerra contra Aragón. 

Pero ni el Arzobispo D . R o d r i g o , ni ninguno de nuestros 
30 escritores señalan el t iempo á que pertenece este suceso, por 

cuya razón dice Z u r i t a , 2 que no se puede seguramente afir-
mar , si esto fué antes que el Rey de Navarra, viendo que no 
era poderoso d resistir d los Reyes de Aragón y Castilla, en-
vió sus Embajadores al Miramamolin de Africa , y se pasó 
allá con algunos Ricos-hombres de su Reyno. 

N n Sin 

i Lib. II . de los Anales de Arag. 2 Mas adelante en el mismo lugar 
sap. 53. antes citado. 
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A . C. Sin embargo juzgo se deben reducir estos sucesos al año 
I2o5. M. C C V I . asi por no ofrecerse confirmando D . D i e g o LO-

pez de Haro en el privilegio, en que hallándose nuestro Prín-
cipe en S. Estevan de Gormaz á X X I V . de Setiembre del 
mismo año hizo merced á Domingo Martinez y su muger 
Doña Sol de ios palacios que tenia entre las villas de Moro 
y S. Estevan , de que hace memoria su 1 Cronista , como 
porque, según veremos en ei capítulo siguiente, se estableció 
tregua por cinco años entré nuestro Príncipe y el Rey de Na-
varra en el año inmediato de M. C C V I I . á que parece regular 
precediesen los sucesos de esta guerra. 

C A P I T U L O X C I I I . 

AJÚSTASE TREGUA ENTRE NUESTRO 
Príncipe y el Rey de Navarra el año de Al, CCVII. 

A. C. X T L derecho por que pretendía nuestro R e y la Corona de 
1207 f " ^ Navarra como propria suya , y que era intruso en ella 

D. Sancho su tio , y el odio y rencor de haberle invadido sin 
causa asi en su menoridad, como luego que perdió la bata-
lla de Alarcos , tuvieron en continuo movimiento las armas 
de entrambos Reynos, y sin permanencia las suspensiones de 
sus hostilidades, que por intervención de los Legados Apos-
tólicos algunas veces se habían establecido entre estos Prín-
cipes , hasta que hallándose el Navarro oprimido de las inva-
siones del nuestro , y reconociéndose inferior en fuerzas para 
oponerse á ellas con el escarmiento de tantas plazas como ha-
bia perdido por el ardimiento de su imprudente orgullo, en-
vió á pedir seguro para pasar á Castilla á tratar de compo-
nerse de nuevo con é l , y habiéndosele enviado nuestro Prín-
cipe , vino en busca suya hasta Guadalaxara, en cuya villa se 
hallaba entonces ei nuestro , y se establecieron treguas entre 
ellos por espacio de cinco años. 

Asi lo testifica Zurita, cuyas son las palabras siguientes: 
2 Vkndose el Rey de Navarra sin socorro ni remedio alguno, 

pu-

i Cap. L X I . p. 223. 2 l i b . II. cap. 5 y. 
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puso sus treguas con el Rey de Castilla, y fuese d ver con él A. C. 
d Guadalaxara por el mes de OUubre de M. CCVII. d don- I 2 07* 
de las juraron por cinco años, concordándose de poner cada uno 
de los Reyes tres castillos en fieldad. Del Reyno de Navarra. 

5 se nombraron Irureta, Yuzula y S. Adrian ; del Reyno de Cas-
tilla Clavijo , Ausejo y Yuvera ; y fueron nombrados Ricos-
hombres de ambas partes , de quien los Reyes eligiesen el que 
por bien tuviesen, que recibiesen los castillos de cada Reyno en 
tercería. Los Navarros eran D. Juan de Vidaurre, Almora-

10 vid 9 Ximeno de Rada y D. Pedro Jordan ; y de Castilla 
fueron D. Alvar Nuñez, D. Lope Diaz , D. Gonzalo Ruiz 
y Muñón Perez. De estos Ricos-hombres habia de nombrar 
el Rey de Castilla tin Rico-hombre de Navarra , que tuviese 
los tres castillos de aquel Reyno, como el Rey D. Sancho otro 

1$ del Reyno de Castilla, que recibiesen los castillos del Rey D. 
Alonso. Y quedaron de acuerdo, que el Rey de Castilla traba-

jase en que el Rey de Aragón hiciese la misma tregua y pley~ 
tesia con el Rey D. Sancho : porque entre ellos estaban las co-
sas en harto rompimiento. 

30 Pero ni el mismo Zurita, ni Estevan de Garibay que tam-
bién hace memoria de este suceso , especifican las circunstan-
cias de su ajuste; ni al Cronista de Navarra se le ocurrid que 
añadir á lo que escribe eí primero. Y es muy verísimil que, 
como se iba yá cumpliendo el tiempo de las treguas que te-

25 nía nuestro Príncipe con los infieles, y su fervoroso deseo de 
continuar la guerra con ellos, y recompensar con su daño el 
que recibid en la batalla de Alarcos , procurase convenir con 
los Reyes Christianos sus vecinos para quedar desembaraza-
do y mas poderoso para romper con todas sus fuerzas en ob-

30 sequío de nuestra santa F e y de su honor obscurecido en par-
te con el infeKz suceso de Alarcos. 

A este y á otros tales discursos como él nos obliga el 
descuido y la cortedad de los antiguos en quienes se ofrecen 
las noticias de los sucesos mas memorables tan mancas y de-

35 feduosas, que es preciso adivinar antes que referir con espe-
cialidad las pocas que conservan. 

N n s 
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A. C. 

C A P I T U L O X C I V . 

M A T R I M O N I O BE LA I N F A N T A 
Doña Urraca con el Príncipe D.Alonso de Portugalt 

y memorias del Rey pertenecientes al 
año M. CCVIII. 

E L 1 P. Juan de Mariana , á quien copia , como suele, 
nuestro ¿ Cronista moderno, escribe : DoñaUrraca ter-

cera hija de D. Alonso Rey de Castilla , que pretendía antes 
casar con el Aragonés , perdida esta esperanza , casó el año 
M. CCVL con D. Alonso hijo primogénito de D. Sancho Rey 5 
de Portugal. 

N o justifica Mariana la razón que tuvo para reducir al 
año de M. C C V I . este matrimonio , pues si el haberse casa-
do con la Reyna Doña Maria Señora de Mompeller el R e y 
D . Pedro de Aragón , con quien supone deseó la Infanta ce- 10 
lebrar su matrimonio , fué el motivo porque le señala en él, 
respecto de hacer memoria inmediatamente del de nuestra 
Infanta , le engañó su presunción, pues, según parece de Gui-
do de Podio Laurencio, que termina su Cronicón el año M. 
C C . L X X . se celebró dos antes el matrimonio del R e y D . i j 
Pedro, esto es el de M . C C I V . como también reconoce Zu-
rita diciendo : 3 El Señor de Mompeller, según parece en a-
nales antiguos de Cataluña , murió en el año M. CCII. á 
II. de Noviembre , y el matrimonio de su hija se eJeBuó con 
el Rey de Aragón en el año de M. CCIV. 20 

El mismo fundamento tuvo Mariana para asegurar deseó 
nuestra Infanta casarse con el Rey de Aragón , y que por ha-
ber perdido la esperanza de p@derlo conseguir se reduxo á ce-
lebrar su matrimonio con el Príncipe de Portugal, sin que 
haya en los escritores antiguos y modernos circunstancia de 25 
que inferir tal liviandad en quien tenia sus padres vivos, á 
cuyas ordenes debía estar sujeta su obediencia. 

Fr . 

i Lib. X I . cap. 21. de su Histo- 2 Cap. L X . p. 220. 
ría de España. 3 Tom. II . cap. 5 4. al fin. 
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1 Fr . Antonio Brandaon desestimando la autoridad de Ma- A . C , 
ríana señala celebrado el matrimonio de su Príncipe este año 1208. 
2 M. CCVIII . y aunque tampoco comprueba , por qué le re-
duce á é l , como natural de Portugal y tan versado en sus ar-

j chivos , parece mas regular seguirle que á Mariana , que tan 
comunmente se aparta de la solidéz con que se debe escribir 
la historia : por cuya razón hemos dilatado la memoria de es-
ta union hasta ei tiempo en que él la refiere. 

Sin embargo son mas seguras las que nos dan de nuestro 
10 Príncipe sus privilegios Reales. Sea el primero el que produ-

ce 3 D . Pedro del Pulgar, en que confirma la donacion de 
la villa de Santtvenia de Monte , que hoy se llama Santa Eu-
femia de Cozollos , que él habia dado á la Iglesia de Palen-
cia , para que se celebrase aniversario por el alma de la Em-

15 peratriz Doña Berenguela de Barcelona su avuela: por don-
de consta se hallaba en la ciudad de Soria á fin de Febrero 
de este año de M. CCVIII . en cuyo dia se despacho. 

D e otros tres hace memoria 4 Colmenares , el primero 
otorgado en Burgos á V . de las Kalendas de Agosto , que cor-

2 0 responde á X X V I I I . de Julio , en que concede el Rey á los 
Barones de Segovía todos aquellos términos que en Minaya 
mi Alcalde determinó entre vosotros y el concejo de Madrid, 
de mandato mió. 5 El segundo en Villanueva de Tozára á 
X X I X . de Noviembre , por el qual vende á la misma ciu-

25 dad de Segovia en precio de dos mil y quinientos maravedís 
la propria villa de Villanueva de Tozára en que se otorgó 
aquel contrato. 6 El tercero hallándose en la ciudad de Sego-
via á XII . de Diciembre del dicho año , á favor de la pro-
pria ciudad , en que se lee la clausula siguiente ; Os doy pies 

r0 y concedo todos aquellos mojones de vuestro término , que par-
tís con Toledo y con Madrid, con Olmos , con Canales , con 
Alfamin , y con las otras villas que son frontera de vuestro 
término de la otra parte de la sierra. Y en todos los privile-

gios 

1 En la Monarchia Lusitana. te I. pag. 248. donde le trahe entero. 
2 Barbosa en el Catalogo de las 4 Cap. X I X . %. V I L pag. 170. en 

Reynas de Portugal p. 143. pone es- donde se halla á la letra. 
te matrimonio en el año de M. C C I . 5 En el mismo cap. I X . p. 172. 

3 Hist or. de Palencia t. II. par- 6 En el citado §. y pag. 



2 8 6 C R Ó N I C A D E L R E Y 

A. C. gios de este año confirma D . Diego Lopez de Haro el prí~ 
1208. mero de los Ricos hombres, de que se reconoce estaba yá 

reducido á la obediencia del Rey. 

C A P I T U L O X C V . 

FUNDA NUESTRO P R I N C I P E LA 
'Universidad de Palenda. 

A . C. T 7 Ntramos en el año de M. C C I X . tan faltos de noticias 
1209. i J como en muchos de los antecedentes, y la primera que 5 

se nos ocurre es la 1 confirmación que hizo nuestro Príncipe 
de la compra que habia hecho D . Gerardo Obispo de Sego-
via á Blás Miguel de Avila y á Urreja su muger del lugar de 
Luguillas junto á la villa de Mojados, dentro de su diócesis, 
por mil y seiscientos maravedís , de que se despachó privile- 10 
gio en Peñafiel á XIII. de Marzo de este año. 

2 A este año de M. C C I X . reducen nuestros escritores 
la fundación de la Universidad de Palencia , que erigió nues« 
tro Príncipe, y no su yerno D . Alonso Rey de Leon , co-
mo inadvertidamente aseguran 3 Jacobo Midendorpío y A n - 15 
tonio Possevino , pues testifican el Arzobispo D . Rodrigo , y 
D . Lucas de Tuy fué él á quien se debió este beneficio , y 
sobran sus testimonios á quien supiere no perteneció nunca 
la ciudad de Palencia al dominio de los Reyes de Leon. 

Pero copiemos los mismos términos con que conservan 20 
esta noticia entrambos Prelados. Escribe pues 4 D. Rodrigo 
hablando de nuestro Príncipe : Porque no le faltasen las luces 
de la gracia del Espíritu Santo , que en él resplandecieron, ni 
alguna de sus virtudes, ni en ningún tiempo se echase menos 
en su Reyno la enseñanza de las ciencias , convocó sabios de 25 
Francia y de Italia , y juntó en Palencia maestros de todas 

I a -
1 Colmenares Hist, de Seg. cap. se investiga la primitiva erección de 

X I X . § . X . pag. 174. la Universidad de Palencia, á que re-
2 El P. Bartolomé Alcazar en la mitimos el lector. 

Vida de S. fulian segundo Obispo de 3 N o hallo tal especie en el libro 
Cuenca en eí i ib. I. cap. 9. hace una de Academiis univ. orb. terror. 
Disertación chrono-histórica , en que 4 Lib. V I I . cap. 34. 
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facultades , dándoles grandes estipendios, para que d todos los Á. C. 
estudiosos les infundiesen la sabiduría en qualquiera facultad 1209. 
como en otro tiempo el mannd; y aunque este estudio fué in-
terrumpido , dura por la gracia de Dios aún ahora , esto es, 

5 hasta el año M. C C . X L I I . despues de ganado el Reyno de 
Murcia , en cuyo tiempo escribía. 

El segundo testimonio con que se justifica fué nuestro 
R e y , y no el de Leon , quien erigid esta academia literaria, 
es de J D. Lucas Obispo de T u y , quien asi como D . Rodrigo 

10 florecío en el mismo tiempo á que pertenece su noticia , que 
la expresa diciendo : El Rey D. Alfonso convocó maestros de 
Teología y de las demás artes liberales : constituyó escuelas 
en Palencia , procurándolo el reverendísimo y nobilísimo varón 
Tello Obispo de la misma ciudad: dando á entender se ha-

l f bía conservado siempre en ella aún antes de este tiempo el 
estudio escolástico , pues inmediatamente añade: Porque según 
refiere la antigüedad , siempre floreció alli la sabiduría Es* 
colástica. 

2 D. Pedro del Pulgar anticipa la fundación de esta Uní-
30 yersidad , asegurando se estableció el año precedente de M. 

CCVIII. aunque sin producir testimonio de que se justifique. 
Con mas regularidad añade permanecieron antes estudios en 
ella , pues parece se infiere del breve de Urbano IV. en que 
la concede todas las inmunidades y privilegios que goza la de 

25 París , despachado en Víterbo á II. de los Idus de Mayo, que 
corresponde á X I V . de aquel mes del año M . C C . L X I I . 
en que se ofrece la clausula siguiente : 3 Habia en la ciudad 
de Palencia , como se nos propuso por parte vuestra , estudio 
general de las ciencias , donde se enseñaban los rudos , y se 

30 hacían estudiosos los floxos se criaban hombres fecundos en 
la variedad de las virtudes , y la agradable fecundidad suya 
en la enseñanza de las letras instruía á muchos. Y porque de 
esto no solo Palencia , sino toda España solía recibir mayor 
aumento no solo en lo espiritual, sino también temporal, nos 

su-

1 P a g . 109. del tomo I V . d e la parte I . pag. 278. y siguientes. 
Hisp. illustr. 3 Trahe esta Bula Pulgar en el lu-

2 Historia de Palencia tora. I I . gar c i tado pag . 279. 
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A . C. suplicasteis humildemente cuidásemos interponer nuestro favor 
1209. Apostólico para reformar el sobredicho estudio que está per-

vertido , no sin gran perjuicio de la misma provincia. 
Pero aunque no se especifica en las palabras precedentes, 

si antes que nuestro Príncipe fundase aquella Universidad, y 5 
diese especial renta á sus profesores, permanecían estudios ge-
nerales en ella , parece regular se estableció alli antes que otra 
ninguna, por hallarlos introducidos en ella, déla manera mis-
ma que dió origen el motivo proprio á la celebradisima de 
Salamanca. 1 o 

Que 110 se trasladó á ésta la de Palencia , como se tiene 
creido, y repite la mayor parte de nuestros escritores , lo ma-
nifiesta con entera evidencia el Dr. D . Gaspar Brabo de So-
bremonte en la dedicatoria que hace á la de Valladolid de su 
Apología de la medicina impresa en M. D C . L X I X . justifi- 15 
cando es esta la que se fundó al principio en Palencia, y fué 
trasladada á Valladolid , que entonces era de aquella diócesis, 
y que conserva las mismas rentas con que se fundó aquella. 

C A P I T U L O X C V I . 

ENTRA EL REY Y LA ORDEN DE CALATRAVA 
con exércitos en Andalucía, y hacen gran 

daño en ella. 

COnservaba nuestro R e y presente el desdoro que creía hu-
biese resultado á su ardiente espíritu guerrero de la pér- 20 

dida infeliz de la batalla de Alarcos, causándole no menor 
sentimiento el haberse visto obligado á establecer muy dila-
tada tregua con los infieles , luego que se declararon contra él 
para lograr la desgracia de su destrozo asi D . Alonso Rey de 
Leon su primo, como D . Sancho Rey de Navarra su tio. 25 
Pero apenas se cumplió aquella suspension de armas , quan-
do se dió prisa nuestro Príncipe á vengar la injuria que en 
su sentir padecía su pundonor , según escribe el Arzobispo, 
diciendo : 1 Feneció el término de las treguas que por algún 

ti cm-
i Lib. VII. cap. 34. 
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tiempo habia establecido con el ¿Miramamolin, y despues de A. C. 
haber poblado d Moya , deseando el mismo noble Rey morir 1209, 
por la f é de Christo , toleraba el pasado desdoro , aunque con 
prudencia , no con ánimo quieto : y porque siempre aspiraba á 

5 cosas grandes , no quiso dilatar mas las treguas , antes a ni-
4 mad o con el ardor de su espíritu y del zelo de la f é movió 

la guerra en el nombre del Señor. 
En esta consecuencia empezó á poner inmediatamente en 

execucion aquel christiano y honroso intento á principios del 
IO año M. C G . X . en sentir común de nuestros escritores, aun-

que * Rades de Andrada pretende fuese el precedente , y 
asi escribe los efe&os que produxo aquella católica resolución: 
Era de M. CC. XLVII. despues de haber tenido esta Orden 
treguas con los Motos, como las tenia el Rey I ) . Alonso de Cas* 

3 5 tilla, no siendo aún cumplido el término, por el qual fueron pues-
tas , salió de Toledo el Rey con su exército , y el Maestre salió 
con el suyo de Salvatierra con concierto que cada uno por su par-
te entrase en tierra de Moros , es á saber , el Rey por el cam-
po de Calatrava contra los Reynos de Jaén y Baeza , y el 

ao Maestre por la otra parte de Sierra-Morena contra la villa 
de Andujar y su comarca. Sucedió á los dos exércitos muy 
prósperamente en aquella entrada , porque hicieron grande es-
trago y daño en tierra de Moros , quemando y talando los 
campos, robando los pueblos ,y asolando castillejos y atalayas, 
y captivando muchos Moros en las aldeas. El Maestre ga-
nó esta vez los castillos de Montoro , Fessira, Pipafont, y 
Vilches , de los quales solamente dexó en pie el de Vilches , y 
los demás hizo asolar. 

La causa de este rompimiento la especifica con mayor 
30 puntualidad 2 D . Lucas de Tuy , el qual escribe , que el so-

bredicho Alfonso , Ínclito Rey de Castilla , deseando reducir a 
efeBo el intento que mucho antes habia concebido en su animo, 

para tener ocasion de romper la guerra con los Sarracenos , 
con quienes tenia por entonces paz , pobló cierta villa que se 
dice Moya en la frontera de los bárbaros, (no Mora , como 

Oo se 

i En la Crónica de Calatrava, 2 Pag. 11 o. del to. I V . de la His-
pag. 23. b. pañi a illustrata. 
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A. C. se lee en la impresión de Francfort) pero el Rey Mirama-
1209. fnoVm llamado Aben Jacob le envió á decir con sus Embajado-

res , no conservarla paz con él, si poblase aquella villa. Y co-
mo el Rey de Castilla no quisiese desistir de aquella funda--
don , vino el Rey bárbaro con tanta muchedumbre de Sarra- j 
ceños, y con tanto aparato bélico , que de ninguna manera se 
puede explicar. 

Pero O. Rodrigo que vivia en Castiiia , y era yá Arzo-
bispo de Toledo, y como tal concurrió en todos los conse-
jos y resoluciones de nuestro Príncipe, cuyo deseo de que se 10 
cumpliese el término de las treguas para romper la guerra con 
los Moros 110 disimula , aunque hace memoria de la poblacion 
de Moya , no expresa haber sido esta la causa del quebranta-
miento de las treguas: y asi damos mas crédito á su narra-
tiva , por suponer tendría mas seguras noticias de lo que pasa- 15 
ba en Castilla , que no D . Lucas de T u y , ei qual aunque flo-
reció al mismo tiempo , escribia en el Reyno de Leon. En 
esta consecuencia convienen todos nuestros escritores en que 
se terminaron las treguas con los infieles el año de M. C C I X . 
á cuyos fines parece regular sucediese la entrada de nuestro 20 
Príncipe en las tierras de los Moros , que refiere Rades de 
Andrada, y se hallaría advertida en el archivo de la Orden 
de Calatrava, pues no se expresa ni en los dos Prelados so* 
bredichos, ni en ninguno de nuestros escritores. 

C A P I T U L O X C V I I . 

ENTRA EL INFANTE D. FERNANDO 
con exército en Andalucía , y hace grandes 

daños en ella. 

A . C. T 7 R A el exercicio de las armas el principal empleo de la 25 
1210'. T ^ j nobleza, no solo en España, sino en las demás provin-

cias de Europa, mientras que se hizo eí debido aprecio y es-
timación del valor militar , hasta que se dexó dominar de la 
ostentación y el fausto exterior, vicios perjudiciales siempre á 
las repúblicas , que con el engañoso sobrescrito de virtudes 30 
pervierten las buenas costumbres. Exercitóse con mayor fre-

cuen-
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cuencia en España, desde que se apoderaron de ella los infie- A. C. 
Ies aquel siempre loable militar empleo á que se veían prea- 1 r o -
sados sus naturales para su defensa propria y por el regular 
deseo de libertarse de la torpe y tiránica servidumbre de que 

5 se hallaban oprimidos, siendo nuestros Príncipes los primeros 
que exponiendo sus personas á los mayores riesgos , daban 
aliento y osadia á los mas tímidos, á cuyo heroyco exem* 
pío incitaban los padres á sus hijos desde que empezaban á 
manejar las armas , aún en la edad mas t ierna, á quien daba 

10 vigor y robustez la substancia de los alimentos mas groseros, 
y exentos de los artificios que ha discurrido la guia para de-
xarlos quanto mas apetecibles , tanto menos provechosos y 

mas perjudiciales. 
E n esta consecuencia , habiendo empezado el K e y U . A -

1 5 lonso, como v i m o s , á romper la guerra con los infieles á fin 
del año de M . C C I X . y hecho grandes estragos en el R e y -
no de Jaén , envió á que los continuase á los principios del 
año inmediato al Infante D . F e r n a n d o su hijo primogénito, 
aunque solo tenia veinte años según el común sentir de nues-

jo tros escritores : para cuya comprobacion bastará copiar las pa-
labras , con que lo certifican Garibay y Mariana, como los mas 
célebres entre los modernos. D i c e pues el primero : 1 Princi-
pó el Rey D. Alonso la. santa guerra en el año de h A-att-
vidad de nuestro Señor de M.CC. X enviando contra los Mth 
ros con grandes gentes al Infante D. Fernando su hijo , el 
qual acompañado de mucha nobleza de Castilla corrió en la 
provincia de la Andalucía las tierras de Baeza y Andujar. 

E l otro testigo que comprueba esta noticia dice con la 
precision que de ordinario observa : 2 D. Fernando hijo de 

30 D.Alonso Rey de Castilla por mandado de su padre acome-
tió d las tierras de Andalucía , taló las campañas de Baeza, 
de Andujar y de Jaén , por todas partes cautivó hombres, hi-
zo robos de ganados. 

Pero aunque parece es est® suceso el mismo que atribu-
i r y e Rades de Andrada al R e y su padre , según dexamos re-

conocido en el capítulo precedente, los distingue el tiempo, 
O02 y 

i l i b . XII. cap. 33. 2" Lib. XI. cap. 23. 
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A. C. y no es inverosímil empezase D. Alonso la guerra invadien-
d o . do el Estado de los infieles á los fines del año M. C C I X . 

luego que se cumplió el tiempo de las treguas, y que de or-
den suya continuase las hostilidades ei Infante á los princi-
pios dei siguiente. j 

Antes de emprehender nuestro Infante esta jornada, pa-
ra estrenar su valor contra los infieles con mayor seguridad 
y acierto , escribió asi él como el Rey su padre al Pontífice 
Innocencio III. suplicándole los asistiese con los auxifsos ecle-
siásticos que correspondían á una empresa tan obsequiosa y IO 
Util á la misma Iglesia , y envió á D. Telio eleSo Obispo de 
Palencia por su Embajador, para que lo solicitase en nombre 
de ambos, y pidiese á su Beatitud nombrase especial Le-
gado que viniese á exhortar á los Príncipes Christianos con-
curriesen á aquella santa empresa , como uno y otro cons- 15 
ta de las 1 respuestas del mismo Pontífice despachadas en S. 
Juan de Latran á XXII . de Febrero del año M. CC. X I . 
de que hace memoria Odorico Raynaldo , y enteras se ofrecen 
entre las que publicaron Francisco Bosquet y Estevan Balu-
zio. También se lee una carta del mismo Rey D. Alonso es- 20 
crita á Filipo Augusto Rey de Francia que publicó Baluzio 
en el tomo II. de sus Misceláneas pag. 251. (no en el año 
de M. CC. X. como supone , sino en eí siguiente de M. C C . 
XI. pues consta por ella habia yá entrado el Miramamolin 
con sus innumerables tropas en España) exhortándole á que 25 
en tan común peligro de toda la christiandad le socorra, y con-
curra á la defensa universal de tan bárbaro furor: ofreciendole 
saldría á campaña contra él en Mayo siguiente ; por donde se 
reconoce se escribió en ei año antecedente á la célebre batalla 
de las Navas. 

Dice pues la carta á los Prelados de España : 2 ,, Signifi-
cednos el amado hijo Fernando primogénito del carísimo hi-

„ j o 

i Estas y otras carta? del mismo 2 I í a y dos cartas de Innocencio, 
Pontífice irán en los Ap¿nJ:ces s a c a d - a s (según advierte mas abaxo Mondexar) 
de ia coleccion que de ellas p u b l i c ó Ba con. este mismo principio , la primera 
luzio: é igualmente ia d e D.Aior.so á es ia C . L X X X Í I Í . del lib. X I Í I . pag. 
f i l ipo Augusto, que e s t e ingerió en sus 4 9 3 . de la e d i c i ó n de Baluzio , está di-
Mistv¡aneas. rígida á los O b i s p o s y Arzobispos de 

Es-

30 
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„jo nuestro en Christo Alfonso ilustre Rey de Castilla , que A. 
deseando dedicar al omnipotente Dios las primicias de su 12 

' milicia , solicita con el mayor esfuerzo emplear toda su di-
„ licencia en despojar á los enemigos de Christo de los tér-

5 „ minos de su patrimonio, de que impíamente se habían apo-
„ derado." Después manda al Arzobispo de Toledo, y á los 
Obispos de Tarazona , Coimbra y Zamora , á quienes dirige 
esta carta, soliciten con los Príncipes Christianos confinantes 
con Castilla y sus vasallos acompañen á nuestro Infante en 

j o tan santa empresa. Del contenido de la carta se reconoce fué 
resuelta esta empresa muy inmediatamente á la pérdida de Sal-
vatierra , y que se dirigía principalmente á procurar recobrarla. 

La i otra carta de Innocencio escrita el mismo día al 
Rey D. Alonso en respuesta á la pretension con que en 

X 5 su ribmbre habia pasado á Roma el Obispo ele&o de Palen-
cia , para que solicitase h venida del Legado Apostólico , es 
del tenor siguiente: „Siendo constante estimamos tu perso-
g a con ^circunstancia de especial afeólo entre ios Christia-
„ nisimos Reyes y Príncipes Católicos, oímos con mucho gus-

SO „ to tus ruegos y peticiones, según nos fué posible , y aten-
dimos con agrado lo que conocimos complacería á la sere-
nidad Real. A la verdad hemos recibido benignamente al 
„ amado hijo ele&o de Palencia tu Embajador, varón en to-
„ do muy cabal y honesto , quando vino á la sede Apostóli-

25 „ c a , y con pronta voluntad procuramos resolver las petício-
„nes que de tu parte nos propuso ; pero en quanto á lo que 
,, pidió destinásemos Legado á las partes de España, no po-
c e m o s por ahora condescender á tu Real voluntad por la 
„ turbulencia del tiempo ; sin embargo dándonos Dios opor-

30 „ tunidad, satisfaremos á tu petición Real. Y porque no se 
„embaraze por algunos en ninguna manera el laudable pro-
aposito tuyo , y de tu hijo Fernando , despachamos nuestras 
9J letras á nuestro venerable hermano el Arzobispo de Tole-

„do, 

España , su fecha X . de Diciembre de dexar la escrita al Infante D.Fernando, 
M . C C . X . la segunda ( d e que habla que es la V . del lib. X I V . del mismo 
aqui el Marqués Jes la I II . del libro dia y a n o . 
X I V . pag. 508. dada en X X I I . de Fe- i Lib. X I V . Epist. I V . pag. 508. 
brero del año siguiente. Omite M o a - de la edición de Estevan Baluzio. 
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C. „ do , y á los Obispos de Zamora , Tarazona y Coimbra , pa-
IO- „ ra que si qualquier R e y de España , con quien hubieres es-

tablecido tregua ó p a z , presumiere violarla en el tiempo 
, ,que tú , o tu hijo hicieseis guerra á los Sarracenos, le apre-
,, mien ellos con censuras eclesiásticas , sin darles lugar á ape- 5 
„lacion." 

La i carta para los Prelados de España está duplicada en 
los Registros de Innocencio que publico Baluzio , porque se 
ofrece numerada la C . L X X X I I L en el libro XIII . con la 
expresión de ser del año XIII. de su Pontificado , y así dice 10 
su fecha : Dada en Latran d IV. de los Idus de Diciembre, 
que concurrió con el dia X . de aquel mes, en que celebra la 
Iglesia el martirio del Pontífice Dámaso , y corresponde al año 
M. C C . X . y también se encuentra casi en iguales términos 
en el libro X I V . número III. con la data de X X I I . de Fe- 1 £ 
brero , según antes diximos, del año siguiente de M. C C . X I . 
que es el mismo, en que por O&ubre pasó de esta vida el 
Infante , como asegura el Arzobispo 2 D . Rodrigo. Pero lo 
cierto es que ambas pertenecen al proprio año de M. C C . X . 
según se reconoce de Raynaldo, que hace memoria de ellas 20 
y resume su contenido en los Anales Eclesiásticos, hablando 
de este año, 

C A P I T U L O X C V I I I . 

T A S A EL MIRAMAMOLIN A E S P A Ñ A , 
y sitia y gana el castillo y villa de Salvatierra. 

LUego que tuvo noticia Mahomet Abu Jacob (á quien eí 
turbante verde de que usaba dió el renombre de En-

hacer, con que es conocido comunmente de los escritores) ul- 25 
timo Miramamolin del linage de los Almoades, que habia ro-
to nuestro Príncipe la guerra contra sus vasallos, entrando 
con su exército á talar las tierras de Andalucía , convocó in-
numerable gente en Africa para pasar con ella á España, co-
mo con efe&o lo puso en execucion al mismo tiempo que 30 

se 

i V c a s c lo d icho e a la nota 3. 2 L i b . V I I . cap. 36 . 
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se hallaba el Infante corriendo y estragando las heredades y A. 
lugares del Reyno de Jaén: y habiendo llegado á Córdoba, 1 2 

formó su campo tan espantoso como pondera 1 D. Lucas de 
Tuy , diciendo : Vino el Rey bárbaro con tanta multitud de m 

5 Sarracenos , y con tanto aparato , que de ninguna manera se 
puede explicar : pues como advierte 2 Luis del Marmol: en* 
tro en Andalucía con ciento y veinte mil de á caballo , y mas 
de trecientos mil peones : añidiendo inmediatamente: cosa que 
pareciera imposible de creer , si los escritores Españoles y Arar 

10 bes, que escriben en esta guerra, no se conformasen en ello. 
A tan espantoso número de gente se unieron las^tropas, 

con que le engrosaron los Príncipes infieles de España , que 
reconocían por superior suyo al Miramamolin. Y luego in-
mediatamente partió de Cordoba (según escribe Marmol)/or 

1 j Í/ mes de Junio , y entrando por el campo de Calatrava ,fné 
á cercar á Salvatierra , que pocos dias antes la habían gana-
do á los Moros los caballeros de la Orden de Calatrava , y 
tenían puesto alli su Convento: y cercando aquella fuerte vi-
lla y el Castil de Dios , &c. 

so El Arzobispo D . Rodrigo, dicen algunos modernos que 
afirma, era hijo de Mahomet Enhacer el que pasó con este 
exército á España, y no su padre , como asegura 3 D . Lucas 
de Tuy i pero copiemos las palabras de nuestro Prelado de 
Toledo , á quien como testigo de vista, pues se hallaba en el 

s , Consejo del R e y , se debe mayor fé. Dice pues, habiendo 
hecho memoria de la entrada del Infante D . Fernando en An-
dalucía : 4 El hijo del sobredicho Rey de los Agarenos llama-
do Mahomat, junto el exército de sus gentes, puso su campo 
en el circuito de Salvatierra. Y habiéndola tenido sitiada cer-

no ca de tres meses combatiéndola con diversas máquinas, muer-
tos machos de los que estaban en el castillo , heridos otros, ca-
si arrasadas las torres y el muro , y habiendo perecido mu-
chos de los cercados asi de la sed, como de los asaltos , últi-
mamente fué ocupado el castillo en oprobrio de la f é de Chris-

to 

1 To . I V . Hisp. illustr. pag. 110. 3 Pag. 110. to. I V . Hisp. iilustr. 

2 En ia Hist, de Africa lib. II . 4 L i b - V I L cap. 3 j . 

cap. 37. 
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A . C . to por el mes de Setiembre de la, era M. CC. XL VIII. E n 

estas palabras no se ofrece contradicción alguna, pues habia 
hablado varias veces el Arzobispo del Míramamolin A b u Ja-
cob , de quien era hijo Mahomet Enhacer , á quien , igual-
mente que D . Lucas, atribuye "esta jornada á España- 5 

Luis del Marmol por testimonio de los escritores Africa-
nos , de quienes tan frecuentemente se vale, por haber estado 
muchos años cautivo en aquella region , especifica con mayor 
particularidad la pérdida de la misma villa de Salvatierra, di-
c i e n d o : i Los Alar abes que tratan de esta guerra dicen, que 1 0 

estando Mahamet Enhacer sobre Salvatierra hizo treguas con 

el Maestre D. Martin con condition, que si el Rey D. Alon-

so no le socorriese dentro de cierto tiempo , le entregarla la 

villa ; y que habiendo el Maestre avisado al Rey, que d la 

sazón estaba en la sierra de S. Vicente guerreando con los Ga- 15 

liegos , le respondió, que no le podia socorrer en ninguna ma-

nera ; y que el Alaestre dexó la villa d los Aloros , los qua-

les la derribaron , y Mahamet se retiró viUorioso d Córdoba. 

Esta circunstancia se acredita con la inmediata que refie-
re el Arzobispo á la pérdida de la misma villa y castillo de 20 
Salvatierra: En este tiempo habia congregado el noble Alfonso 

su exercito cerca de ¡os confines de Talavera , y n o queriendose 

exponer d los dudosos accidentes de la guerra, mudó con mas 

maduro consejo de diBamen , d instancia principalmente de 

Fernando su hijo primogénito , prorogando para el año si- 25 

guíente la incertidumbre de la guerra , porque es mas útil la 

dilatada oportunidad, que el osado precipicio de la temeridad. 

Otra noticia consecuente al suceso que dexamos referido, 
añade Marmol; y aunque no hace memoria de él ninguno 
de nuestros escritores, no podemos dexar de repetirle con sus 30 
mismas palabras , que dicen así: El Rey D. Alonso pues, ha-

ciendo paces con los Gallegos , acudió d Toledo d tiempo que 

ya Salvatierra era perdida , y viendo que el Moro se habia 

retirado , envió al Infante D. Fernando su hijo con parte del 

exercito la -vuelta de la Serena ; el qual hizo mucho daño en ^^ 

tierra de Truxillo y Montane hes. 

i En la Historia de Africa en dichos libro y capítulo. 
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C A P I T U L O X C I X . 

MUERTE Y ENTIERRO DEL INFANTE 
D. Fernando , y entrada del Rey su padre contra los 

Moros en el Reyno de Valencia. 

S O N tan Inciertas las mayores y mas aseguradas esperan-
zas de esta vida , por mas ciertas que se nos represen-

ten , que cada dia las vemos desvanecidas por accidentes no 
temidos aim de los mas cautos. A s i se verifico en la desgra-

5 ciada muerte del Infante D . Femando , hijo primogénito de 
nuestro Príncipe , pues quando iba dando felices y valerosas 
muestras de sus grandes virtudes y heroyco valor , y todos 
se prometían que seguiría las gloriosas huellas de su invíílo 
padre , le corto la vida una fiebre maligna en lo mas florido 

10 de su edad, que no pasaba de los veinte y un años, por * Oc-
tubre de M . C C . X I . hallándose en la villa de Madrid ^don-
de , aunque de paso , estaba el R e y con su familia , con el 
sentimiento y dolor general de todo el R e y n o , que ponde-
ta el Arzobispo D . Rodrigo refiriendo el zelo y vigilancia, 

1 5 con que asistia á las disposiciones militares, que iba previnien-
do su padre para entrar con mayor poder contra los Moros, 
según dexamos advertido en el capítulo precedente. Porque 
añade : 2 Ayudando d esto con el cuidado y diligencia corres-
pondiente d su modestia el dulcísimo Fernando , hijo primogé~ 

so nito del noble Alfonso , el qual asaltado al mismo tiempo de 
una fuhre acabó la vida, antes que llegase el término de la 
guerra : d cuya muerte se siguió el llanto de la patria , y el 
inconsolable sentimiento y dolor de su padre, porque se con-
templaba en él como en un espejo de su vida , por ser la espe-

25 ranza de los pueblos. De tal manera le habia adornado el Se-
ñor , que era generalmente amado de todos, y lo que en los mo-
zos no permite la edad y yd lo dispensaba en él la gracia. Mu-

Pp rió 
i En los Anales Toledanos se lee: leerse , como convence la letra domini-

Murió el Infant D. Ferrando dia, cal de a quei año, que fué B . no XXJ V. 
viernes en la noche en catorce dias de días. 
Octubre era M. CC. XLIX. Asi debe 2 Lib. V I I . cap. 36. 
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A . C. rió'finalmente en el lugar de Madrid en la diócesis de Tole-
i. do por el mes de OBubre la era M. CC. XL1X. vacío de dias, 

y Heno- de gracia y de virtudes. 
Este golpe tan sensible á un padre que como tal le de-

bía sentir solo por la obligación natural que induce tan es- 5 
trecho vínculo de sangre , es preciso le aumentase el conoci-
miento de las grandes prendas y virtudes del hijo , que le 
grangearon la voluntad común y general de sus vasallos 5 y 
en él manifesto nuestro Príncipe la gran excelencia de su cons-
tancia , valor y religion, pues en obsequio suyo sin rendirse 10 
á tan justo sentimiento, hallo su consuelo en continuar la guer-
ra con los Moros al tiempo mismo que se llevaba el cadaver 
de su hijo al sepulcro. _ 

Hizose aquella función fúnebre con la solemnidad que re* 
fiere ei Arzobispo D.Rodrigo inmediatamente á las palabras 1 5 
que dexamos copiadas suyas. Escribe pues: Fué sepultado (el 
sobredicho Infante) en el Monasterio de Santa Maria la Real 
cerca de Burgos por Rodrigo Arzobispo de Toledo y y muchos 
Obispos y grandes seculares ,y Religiosos , gastando liberal y 
decentemente en los funerales la excelentísima Reyna Berengue- SO 
la su hermana , á quien despues perteneció por succesion el Rey* 
no de Castilla : y en esto resplandeció tanto el complexo de sus 
virtudes , que excedió su prudencia la piedad de su devoto se-
xo ,y su largueza en las limosnas las larguezas de los Prín-
cipes. Prosigue con igual ponderación en manifestar las demás 2J 
virtudes de esta santa y gloriosa Reyna , como en su lugar 
reconoceremos. 

Aunque este funesto y lamentable accidente oprimiera el 
corazon de otro qualquiera , por mas esforzado que fuese , no 
dexandole aliento para que se emplease mas que en sentirle, 30 
produxo en nuestro Príncipe tal zelo en la propagación de 
nuestra santa F é , que negándose á los afe&os naturales con-
secuentes á su desgracia , salió inmediatamente á sacrificarlos 
en obsequio de la Iglesia. Y asi prosigue el mismo Arzobis-
po : No admitiendo el noble padre otro consuelo que el que le 35 
resultaba de las grandes empresas , juntó su exército , entró 
por las tierras de los Sarracenos por la ribera del rio Jucar, 
y sitió ei castillo llamado Alcalá,y le ganó , asi como los de 

J Sur-
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Surcada , Garaden y Cubas , en los quaks fueron cautivados A. C. 
muchos Agarenos , y hallados grandes despojos. Y ocupados 1211. 
y fortalecidos estos puestos, volvió con felicidad á sus Reynos, 
precisándole el rigor del hibierno, como era forzoso, si se em~ 

5 prehendió esta invasion despues de la muerte del Infante su 
hijo sucedida por el mes de 0&ubre de aquel año. 

C A P I T U L O C . 

HACE EL REY GRANDES PREVENCIONES 
para continuar la guerra con los infieles , y solicita, 

le socorran los Príncipes circunvecinos 
y los estraños. 

LUego que los Moros ganaron á Salvatierra , y se volvió 
el Miramamolin á su corte , que conservaba en el Afaca, 

participó nuestro Príncipe al Pontífice Innocencio III. el gran 
10 sentimiento que tenia de 1a pérdida de aquella plaza , reze. 

lando justamente del innumerable poder de los infieles y de 
la soberbia con que se hallaban esperanzados por aquel buen 
suceso , que volvería segunda vez con su gran muchedumbre 
4 intentar mayores empresas. Asi lo expresa el mismo Pon-

1 5 tífice en un breve dirigido á los Prelados de Francia , exhor-
tándolos á que conmuevan á sus súbditos, para que pasen á 
España á socorrer á nuestro Príncipe en ocasion tan útil á la 
Iglesia, por cuyo motivo les dice : * Recibimos cartas llenas 
de dolor , y no exentas de rezelos , con que procuró significar-

lo nos el carísimo hijo nuestro en Christo Alfonso ilustre Rey de 
Castilla , que entrando este año los Sarracenos en España con 
gran multitud de gente , sitiaron con hostilidad cierto castillo 
de la Orden militar del Cister, que se llama Salvatierra , al 
qual, despues de haberle combatido con máquinas bélicas , ga~ 

25 naron finalmente. , , 
Para solicitar con mayor esfuerzo este socorro espiritual 

de la Iglesia Romana y de su cabeza , envió nuestro Prínci-
pe por su Embajador á D.Gerardo poco antes eledo Obispo 

i E n la coIcccion de Baluz io t o m o I I . Epist . C . L Y . p a g . ^82, 
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A. C. de Segovia por muerte de D . Gutierre Migué!, que había 
I 2 1 U fallecido á los principios de aquel año M. C C . X I . con orden 

de que hiciese presente la increíble muchedumbre que iba 
juntando el Míramamolin de Africa , para pasar el año inme-
diato de M. C C . X I I . á inundar á España con las bárbaras 5 
crueldades que debían temerse de su irreligiosa inhumanidad 
y osadía , según consta de la í carta del mismo Pontífice pa-
ra nuestro Príncipe ^ en que se manifiesta igualmente el gran 
zeío con que atendía aquel sagrado pastor á la conservación 
y aumento de la religion Católica , que al aprecio y estima- 10 
cion que hacía de nuestro Príncipe ; pues dice asi: „ E 1 es-
p e c i a l amor que entre todos ios Reyes Católicos tenemos, 
„ según Dios , á tu persona , nos mueve á que , en quanto por 
, ,é l nos pides, te concedamos gustosos el favor Apostólico. 
,yY así compadeciéndonos con paternal afe&o de las adversi- 15 
„dades que poco ha acontecieron á tu Real serenidad , para 
^que reconozcas no puede faltar á tu Real excelencia el fa-
„ v o r Apostólico , hemos mandado en nuestros breves á los 
„ Arzobispos y Obispos del Reyno de Francia y de la Pro-
í yenza , que conforme á tu petición y á las instancias del ama- 20 
„ d o hijo el ele&o de Segovia tu Embajador amonesten y 
„,alienten con fervorosas exhortaciones á sus subditos , conce-
„ diendo de parte de Dios y de la nuestra remisión de todos 
„ sus pecados á los verdaderamente contritos, que socorrien» 
„ dote , quando salgas á campaña contra los Sarracenos en la 25 
„ o&ava de Pentecostes próxima venidera, te ayudáren en oca-
„sion tan precisa con sus personas y bienes , para que por es-
„ tas y otras buenas obras que hicieren , consigan la gloria del 
„ Reyno celestial. Y otorgamos también el que gozen de se-
m e j a n t e indulgencia qualesquier peregrinos que por devo- QQ 
„ cion propria pasáren á executar con lealtad esta misma obra. 
„Amonestamos pues y aconsejamos á tu Real serenidad, 
„ q u e , poniendo toda tu esperanza en el Señor tu Dios , te 
„humilles en la presencia del mismo, que como poderoso dá 
„ s u gracia á los humildes , y abate á los soberbios, para que « 
„ te haga triunfar gloriosamente de los enemigos de la cruz 

j) d e 
i Lib. X I V . Epist. C . L I Y . pag. 5 82. del 1 . 1 . de la edición de Baluzio, 
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„ d e Christo. Finalmente, pues al presente está casi todo el A . C . 
„orbe perturbado y puesto en mal, somos de parecer, y te 1211. 
„aconsejamos que, si lograres treguas convenientes, las admi-
„ tas, hasta que llegue tiempo mas oportuno, en que puedas 

y „con mas seguridad combatirlos. Dada en Latran á II. de las 
„ Nonas de Febrero el año X I V . de nuestro Pontificado." 

Por este breve consta fué D. Gerardo recien ele&o Obis-
po de Segovia quien fué á Roma á solicitar el socorro espi-
ritual que pretendía obtener nuestro Príncipe para entrar con 

10 mayor aliento en tan peligrosa empresa, como le amenazaba 
el gran poder de los infieles; y no, como suponen algunos es-
critores nuestros, D. Rodrigo Ximenez de Rada Arzobispo 
de Toledo , cuyo víage se contuvo en Francia , adonde había 
pasado á procurar viniese en socorro de nuestro Príncipe el 

15 gran numero de gente que de aquel Reyno entro despues en 
España con intento de asistirle en la campaña que preparaba. 
Y asi debe entenderse la clausula siguiente de aquel mis-
mo Prelado : En el interim ( que iba concurriendo á nuestro 
Príncipe la gente que habia convocado para el año M . C C . X I I . 

so en la ciudad de Toledo ) Rodrigo Arzobispo de la misma ciu-
dad , y los demás Embajadores destinados para el mismo em-
pleo ( d e conmover á los fieles á tanta empresa,) volvieron 
de las provincias diversas en que se hallaban. 

C A P I T U L O C I . 

RE SUELTE EL REY SALIR A RECIBIR 
al enemigo , y manda se modere la superfluidad 

de los trages. 

HAbiendo solicitado nuestro Príncipe los auxilios espiri- A. C. 
tuaíes para evitar por su medio , como el mas eficaz, 

el peligro de que se hallaba amenazado , y convidar al mis-
mo tiempo á aquella sagrada empresa con las indulgencias y 
gracias concedidas por el Vicario de Jesu-Christo á quantos 
para lograrlas concurriesen á ella , convocó consejo general de 

30 sus Ricos-hombres y Prelados para resolver en él la forma en 
que debia executarse la campaña próxima: y como su espíritu 

mar-
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A . C. marcial no se rendía á los mayores peligros, propuso que se-
1212. ría mas glorioso para sí perecer en el campo en defensa de 

la F e , que rendirse tímido á los ultrages de sus enemigos. 
Asi lo especifica el Arzobispo I D . Rodrigo , pues escribe : 
El noble Rey Alfonso habiendo tenido diligente consejo con el 5 
Arzobispo , con los Obispos ,y con los Grandes , manifestó su 
resolution con aclamación de todos , la qual fue , que era me- . 

jor experimentar en la guerra la voluntad dudosa del cielo , 
que ver padecer la patria y los Santos , manifestando en tan 
cortos términos á un tiempo su gran religion. 10 

Nuestros escritores modernos convienen en que se tomo 
la resolución de salir á campaña en las cortes, que dicen con-
vocó el Rey en aquella ciudad con ese intento ; pero ningu-
no especifica el dia que señaló para que concurriese en ella 
como escogida por plaza de armas para que se formase alli el 1 j 
exército, asi la gente de España , como la estrangera que ve-
nia de diversas provincias para lograr las indulgencias conce-
didas por la sede Apostólica á quantos se hallasen en aquella 
sagrada empresa. Pero según testifica Arnaldo Amalarico Ar-
zobispo de Narbona, que intervino en ella, en la relación que 20 
formó de aquel milagroso triunfo de la Iglesia , y de que en 
su lugar daremos noticia, se resolvió concurriesen todas las tro-
pas que iban marchando con ese intento , en aquella ciudad la 
feria quarta de la infra-o&ava de la Pasqua de Pentecostes, que 
respeélo de haberse celebrado este año de M. C C . X I I . á 25 
XIII . de M a y o , la feria IV. corresponde al miercoles X V I . 
del mismo mes de Mayo. Pero copiemos las palabras del Ar-
zobispo de Narbona , el qual dice : A los que caminaban a la 
guerra publicada en ayuda de la Christ'tandad de España se 
señaló la ciudad de Toledo, para que descansasen alli, donde 30 
debían concurrir en la octava de Pentecostes por ediUo del Rey 
de Castilla y del de Aragón. Y en esta consecuencia en la ro-
gativa que el Pontífice Innocencio III. (cuyo decreto pondre-
mos á la letra en el capítulo siguiente ) ordenó se hiciese en 
Roma por el buen suceso de esta empresa , se decreta se ha-
ga la feria quarta de la infra-o¿lava de aquella Pasqua, por 

ha-

i Lib. V I I . cap. 36. 
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haberse publicado era este dia el resuelto para que concurrí©- A . 
sen en la plaza de armas todos los de que habia de constar. 12 
el exército Christiano. 

Nuestros escritores convienen en que en las mismas cor-
5 tes entre otras resoluciones conducentes al buen éxito de la 

jornada que emprehendia el R e y , fué muy conveniente pa-
ra conseguirle la prohibición de adornos superítaos , mandan-
do no se vistiese ninguno de sus Reynos de ropas de oro ni 
de seda , como liviandad perjudicialisima á todas las repxlbli-

10 cas; y por cuyo exceso habían perecido las mas célebres Mo-
narquías , según nos enseña la experiencia en las quatro mas 
poderosas de Babilonia , Persia , Grecia y Roma , y que igual-
mente tiene debilitado el caudal y el valor de la nuestra con 
las delicias y vana suntuosidad que se ha introducido, sin que 

15 haya bastado la providencia de sus Príncipes para evitar el 
pernicioso abuso que resulta de su indiscreto exceso: asi como 
la pronta obediencia con que executaron nuestros mayores la 
próvida determinación del suyo , fué sin duda uno de los prin-
cipales motivos que obligaron al favor divino , que tan paten-

20 te se manifesto propicio en el'milagroso triunfo que como 
tal celebra la Iglesia, y que tan inmediatamente logró el Rey 
en el total estrago y ruina de los infieles con su patente y vi-
sible auxilio divino , según le reconocen quantos le refieren. 

Pero veamos los términos con que especifica el Arzobis-
25 po D . Rodrigo esta religiosa y prudente determinación de 

nuestro Príncipe, que expresa asi, habiendo referido la vale-
rosa resolución con que determinó salir en busca del común 
enemigo de nuestra ley sagrada: 1 Y publicó un edíBo por 
todas las provincias ds su Reyno , para que los soldados de 

r>o d caballo y de. d fie, dexando los vestidos superfinos , las guar-
niciones de oro y otros qualesquier ornatos , que no pertenecen 
al exercicio militar , se fortaleciesen con armas utiles , para 
que lo que antes gastaban en ofensa de Dios , lo convirtiesen 
en obsequio suyo. Porque siempre se ha tenido por medio efi-
cacisimo para aplacar su ira, y obligar su inmensa misericor-
dia á que favorezca con especial auxilio semejantes empresas 

pia-

i L ib , V I L cap. 36. 
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A. C. piadosas, la reformación de los trages superítaos, como nos en-
.senan | o s continuados exempiares que conservan las historias, 
y en este , de que hablamos , acredita de nuevo la determina-
ción misma que tomo el Pontífice Innocencio III. en la ro-
gativa que ordeno se hiciese en Roma por el buen suceso de 5 
la sagrada empresa de que hablamos, como reconoceremos en 
el capítulo siguiente. 

Añade el Arzobispo la prontitud con que executaron quan-
tos concurrieron á tan célebre jornada , la regular y santa re-
solución de su Príncipe ; y asi inmediatamente advierte , que 10 
todos desde el menor al mayor obedecieron la voluntad Real. 
Sin cuya circunstancia es imposible conseguir con acierto nin-
guna empresa , no solo militar, pero ni aún política. 

C A P I T U L O G I L 

HACE EL PONTIFICE POR SU MISMA 
persona singularísima rogativa por el buen suceso 

de esta jornada. 

COnmovid tanto el zelo de la religion Christiana en toda 
^Europa la amenazada invasion de los Mahometanos en r r 

España, que convoco' á muchos de todas sus provincias á que 
pasasen á la nuestra á oponerse á ella , excitándolos el Pon-
tífice Innocencio III. su cabeza á promover con socorros ecle-
siásticos la defensa de aquel peligro, alentando con su exem-
plo, en quanto permitía su dignidad suprema, á que contri- 2 0 
huyesen todos con oraciones , penitencias y rogativas á con-
mover la piedad divina á que se condoliese del riesgo en que 
flu&uaba su Iglesia, si lograsen ios infieles sus impíos designios. 

Con este intento ordeno se hiciese ea Roma la pública] 
solemne y universal rogativa, que contiene el decreto siguien- <¡r 
t e , que se ofrece incorporado en los Regestos que publico 
1 Francisco Bosquet, de quien le copia Odorico Raynaldo en 

' sus Anales Eclesiásticos , y es del tenor siguiente : 

„ E n el nombre del Padre, y del Hijo y del Espíritu San-

i E n h edición de Baluzio to. I I . l ib . X V . p . 68 f . 
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„ t o , a m e n . El miercoles de la infra-o¿tava de Pentecostes se 
„ hará procesion general de hombres y mugeres por la paz de 
„ la Iglesia Católica y del pueblo Christiano, y especialmente 
9t para que Dios los favorezca en la guerra que se dice han 

5 „ d e tener en España con los Sarracenos, porque no dé su 
„ herencia al oprobrio , y los dominen las naciones : y se ha 
„ d e avisar vengan todos á esta procesion, sin que se excuse 
„ de ella nadie, excepto aquellos que tubleren enemistades ca* 
„ pitales. A l amanecer pues se juntarán las mugeres en Santa 

so „Maria la Mayor, los Eclesiásticos en la Basílica de los doce 
„ Apóstoles, y los seglares en Santa Anastasia : y despues 
„ d e rezadas las coleólas, tocando á un tiempo las campanas de 
„ estas Iglesias, irán todos por el orden siguiente al campo La-
„teranense : ante todos, y á las mugeres solas ha de preceder 
„ la Cruz parroquial de Santa Maria la Mayor , guiando la pro-
„ cesión las Religiosas, y siguiéndolas las demás mugeres, que 
„ irán sin oro , joyas, ni galas de seda, rezando con devocion 
„ y humildad, y con lagrimas y sollozos, y descalzas las que 
„ pudieren: y pasando por Merulano y por S. Bartholomé , 

so „ vengan al camporde Lacran, y se pongan en frente de la Fe-
^lonia, permaneciendo en silencio. Y á los Eclesiásticos pre-
M ceda la Cruz de la Cofradria, yendo delante los Monges 
»,y Canónigos Reglares, y detras los Curas y demás Cién-
agos. Y pasando en esta conformidad por 1a calle mayor y 

25 „ e l arco de Basilio , vengan á ponerse en frente del palacio 
„ d e l Obispo Albanense en medio del mismo campo. Y á los 
„ seglares preceda la Cruz Parroquial de S. Pedro, y la va-
„ y a n siguiendo primero los Hospitaleros, y detras de ellos lo 
„ restante del pueblo. Y pasando de esta manera por S. Juan 

30 „ y S. Pablo, y delante de S. Nicolas de las Formas, vengan 
„ á ponerse al otro cabo del campo. En el interim entre el Pon-
t í f i c e Romano con los Obispos, Cardenales y Capellanes en 
„ l a Basílica, que se llama SanBa SatiBorum, y tomando con 
„ reverencia el leño de la Cruz vivífica , venga en procesion 

35 ponerse en frente del palacio del Obispo Albanense ; y 
,,sentándose en las escaleras, predique un sermon exhorta-
t o r i o á todo el pueblo. El qual acabado, vayan las mugeres 
„ e n procesion , como hubieren venido, á la Basílica de Santa 

c » Cruz, 
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Cruz, donde esté prevenido un Cardenal Presbítero para de-
1 2 1 2 ' „ cirlas Misa, rezando la oracion: Omnipotens sempiterne Deus, 

,, in cujus manu sunt omnium potest ates, ó*c. y despues se vuel-
„ van en paz las mugeres á sus casas. Y en quanto el Pontífice 
„Romano baxe con los Obispos, Cardenales y Capellanes por 5 
„ el palacio á la Basílica Lateranense, y los Clérigos por el 
„ pórtico, y los seglares por el Burgo, entren en ella: y ce-
alebrada Misa con gran veneración, vaya descalzo él y todos 
„ los demás en procesion á Santa Cruz, precediendole los E-
„clesiástÍcos, y siguiéndole los seglares. Y despues de haber 10 
,, hecho oracion se vuelva cada uno á su casa. Y ayunen to-
„dos de manera que, excepto los enfermos , no coma nadie 
„peces ni guisado, antes bien ayunen á pan y agua los que 
„ pudieren; y los que nó , beban vino aguado , y en poca 
„cantidad, y coman hierbas y frutas ó legumbres, y abran to- i f 
„dos las manos y las entrañas á los pobres, para que por me-
„ dio de la oracion, del ayuno y de la limosna se aplaque pa-
„ra el pueblo Christiano la misericordia del Criador." 

Muchas observaciones se pudieran hacer sobre el instrumen-
to precedente , si conduxesen al asunto de nuestras memorias} 20 
pero las omitiremos como agenas de é l , contentándonos con 
haber manifestado por su medio el gran zelo y afe&o con que 
asistid este gran Pontífice al peligro en que se hallaba España, 
y que se debe al piadoso fervor suyo , con que solicito evi-
tarle, gran parte de la felicidad con que se logró el glorioso 25 
triunfo de los infieles. 

C A P I T U L O C I I I . 

AUTORES ANTIGUOS QUE HACEN MEMORIA 
de la batalla de las Navas. 

LA gran celebridad del glorioso triunfo que consiguió nues-
tro Príncipe de las armas infieles de los enemigos de la 

Iglesia en la feliz vi&oria que obtuvo de ellos en la batalla 
de las Navas de Tolosa en el corazon de Sierra-Morena, que 30 
divide á Castilla de Andalucía, quando mas se hallaba ame -
nazada de su impío furor, dio ocasion á que la refiriesen con 

gra*-
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grande individualidad los escritores, asi proprios, como es- A. 
traños , que florecieron en el mismo siglo á que pertenece, 1 2 1 

y á la prolixidad con que será preciso detenernos á especifi-
carla por la razón misma. 

5 Porque fuera del Arzobispo D. Rodrigo Ximenez de Ra-
da , que concurrid en aquel milagroso combate; de D . L u -
cas Obispo de T u y , cuya Iglesia mantenía al mismo tiempo, 
el mismo R e y D . Alonso en una 1 carta que permanece en 
los Regestos de Innocencio III. que publicaron Francisco Bos-

10 quet y Estevan Baluzio , dá cuenta muy á la larga al mis-
mo sagrado pastor de los felices progresos de aquella dichosa 
jornada, asi como ei Emperador D. Alonso el Sabio en su 
2 Historia general los refiere con bastante extension. 

N o es menos frecuente entre los estraño* la relación es-
I j pecial de este proprío suceso milagroso , porque se conserva 

en la 3 Italia sagrada de D. Fernando Ughelo , y en la 4 Gal-
lia christiana de los hermanos Santa -Martas una relación que 
escribid al Capítulo general de la Orden del Cister Arnaldo 
Amalarico, Arzobispo de Narbona, que intervino en aquella 

20 batalla, como consta por ella, y convienen el Rey y nuestro 
Arzobispo de Toledo , habiendo sido el único Prelado de los 
estrangeros que permaneció en el campo Christiano , aunque 
ninguno de los escritores de España debe de haberla visto, res-
pedo de no habernos dexado la menor memoria de ella. 

25 El segundo de los estraños que conservan muy especiales 
circunstancias de este suceso es Alber ico, Abad del Monas-
terio de Tres-fuentes de la Orden del Cister, cuyo Cronicon, 
que termina en M. C C . X L I . publicó 5 la primera vez en Lip-
sia Godofredo Guíllelmo Leibnicio el año M. D C . X C V I I I . 

30 aunque habían hecho yá antes muy especial memoria de é l , y 
copiado varios testimonios el religioso Augustino , que formó 
el gran Cronicon Bélgico, Auberto Mireo, Andres Duchesne, 

Q q 2 Chris-

x Epístola C . L X X X I I . lib. X V . J E n el torn. I I . de la obra intitu-
Esta carta y la de A m a l a r i c o irán en lada Accessiones histórica , & c . L a s 
L a t í n en los Apéndices. palabras d e este autor se pondrán en 

2 P a g . 397. b . y s igg. los Apéndices con las de los otros 
3 T o m . 111 . contemporáneos ai suceso aqui n o m -
4 T o m . V . brados. 
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A, C. Christoval Butkens , Juan Jacobo Chiflecio, David Blondelo 
1212. y el p. Felipe Labeé. 

El tercer escritor contemporáneo á la gloriosa viSoria fué 
el i Mro, Rigordo, Médico y Cronista de Felipe Augusto R e y 
de Francia, cuya vida dedicó á Luis VIII. su hijo , marido 5 
de la Infanta Doña Blanca , hija de nuestro R e y D . Alonso, 
el qual, aunque con malos informes, como en su lugar veré-
caos , hace memoria de la misma batalla. 

El quarto es 2 Ricardo de S. German, cuyo Cronkon pu-
blicó D . Fernando Ughelo en el tomo III. de la 3 Italia sa- 10 
era , y se termina en el año de M . C C . X L I . 

El quinto es Godefrido, Monge en S. Pantaleon de Co-
lonia Agripina , cuyos Anales , que se terminan el año M . 
C C . X X X V I I . se deben á la diligencia de 4 Marcardo Fre-
hero. 1 5 

El sexto y ultimo de los escritores antiguos es Cesáreo, 
Monge en el Monasterio de Heisterbach de la Orden del Cis-
ter en el Obispado de Colonia , que floreció por los años de M. 
C C . X X V I L de la Encarnación, en el l ibroX. de los í Mi-
lagros ilustres, en cuya obra hace memoria de nuestra batalla SO 
como tan milagrosa, según en su lugar reconoceremos. 6 

Pe-

clones , como puede verse en la citada 
Bibliotheca de Fabricio to.I . pag. 3 19* 

6 A estos escritores antiguos me-
rece añadirse A l k h a t h i b , de quien h e -
mos hablado sobre la batalla de A l a r -
cos , cuyas son las palabras siguientes 
sacadas del t. II . de la Bibliotheca A~ 
rabico-Hisp. pag. 221. Ejus (Alman-
soris) filius Mohamad cognomine Al~ 
nasserus, felix adeptus est Regnum. 
Is cum in Africam , ut excitatos ibi 
tumidttis compesceret, se contidisset, 
in Hispaniam rediit. Calatrava au-
tem op pi do ab hostibus (chrismnis } 
ulciscendi cupidis capto , celatisque 
a Viziris, quas de rerum statu co-
piar urn duces scribebant , Utteris j 
Rex novitatis inscius , re postmodum 
pervúlgala , vehementer iratus , ex 
Us aliquot occidit, quos inter cense-
tur Josephus Ben P hares : quapro-

r V e a s e sobre este autor á Juan 
A l b e r t o Fabricio- en el torn. V I . de su 
Bibliotheca med. 6- inf. I^itinit. p.93. 
de la edición d e Padua. Su obra aqui 
citada se publicó por P e d r o Pitheo en 
Francfort en M . D . X C V I . fol. y des-
pues por Francisco Duchesne en el t o -
mo V . Rerum Francicarum. 

2 R i c a r d o fué Secretario del Rey-
de Sicilia. A d e m á s de la edición de 
U g h e l o , se hicieron otras de su Cro-
nicón , que pueden verse en la citada 
Bibliotheca de Fabricio to. V I . p. 79. 

3 V e a s e la pag. 9 7 1 . 
4 Se hallan en el torn. I . Rerum 

Germaniearum de Frehero de la edi-
ción de Stru v io pag. 3 3 5 . hasta la 404. 

5 E n el año de M . C C . X X I I . con-
c l u y ó este autor sus X I I . libros de los 
milagros , visiones y exemplos de su 
edad, de que se hicieron algunas e d i -
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Pero para no embarazarnos con tanta copia de monumeu- A. 
tos como se conservan de este feliz s u c e s o , aunque según re- 1 2 

fiere Martin Ximena 1 en los Anales de Jaén: Dexó el Ar-
zobispo D. Rodrigo escrito el suceso de este triunfo en lengua 

5 Castellana en un libro de pergamino , que desde aquel tiempo 
guardan original los Cofradres de laCofradria de esta santa 
Cruz en la villa de Vilches ; nos contentaremos con producir 
á la letra la carta de nuestro Príncipe al Pontífice , y la de 
Arnaldo Amalarico, Arzobispo de Narbona, ai Capítulo ge-

10 neral de su Orden del Cister, en que se refieren las princi-
pales acciones de este ilustre suceso 5 sin detenernos en los tes-
timonios de nuestros escritores modernos, ni en los délos es-
trados, que también le tocan como milagroso, según lo con-
fiesan y reconocen Georgio Colvenerio en el Kalendario Ma-

1 5 riano , A n t o n i o Balsingen en las Efemérides Virginales , Fran-
cisco pnoreo en la Triplicada corona de la Madre de Dios, 
Ferreolo Locro en su Maria Augusta , Pedro Antonio Spi-
nelo en su Maria Deipara , Juan Molano en las Adiciones 
al Martirologio de Usuardo , Pedro Corsier en el Cronicon 

SO Mariano , Filipe Ferrario en el Catalogo de los Santos y fes» 
tividades de que no se hace memoria en el Martirologio Ro-
mano , Jacobo Pontano y Abrahan Bzovio en la Continuación 
de Baronio , Felipe Briet en el Cronicon universal, el P. Na-
dal Alexandre Dominico en la Historia eclesiástica , y otros 

25 que no habrán llegado á mi noticia. 

pter in subditoriim odium sic incur- proditionis suspeBos inter emit. Sed 
rit ut cum, mar i trajéelo, hostem ma- dum copiis omnibus m re Hispana 
ximo apparata instruct um in notissi- restituenda eniteretur , soluta jam i 
mo loco Alacab { Hispanis Navas) in- littore Salé classe , non paulo post e 
-venisset, viribus destitutus ingentem vivis excessit anno egira DL. X. fe-

simulqae memorabilem cladem acce- ria III. die X. mensts Schabant. 
pit. Mox Hispalim confugit , ubi i Pag. 97. y siguientes. 
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A . C . 
1212, 

C R Ó N I C A D E L R E V 

C A P I T U L O C I V . 

ESCRIBE EL REY AL PONTIFICE LOS 
sucesos de esta milagrosa hat alia, y principio 

de su carta. 

TRes testimonios se conservan del glorioso triunfo, de que 
hablamos, de otros tres grandísimos sugetos, que unifor-

mes concurrieron en él, conviene á saber, nuestro Príncipe D . 
Alonso, D. Rodrigo Ximenez de Rada Arzobispo de Toledo, 
y Arnaldo Amalarico Arzobispo de Narbona, y Legado A- 5 
postólico en la guerra de los Albígenses. Pero respedlo de que 
la historia de D. Rodrigo, asi también como la * relación que 
escribid de esta misma batalla en la lengua vulgar que se es-
tilaba entonces , es común á todos desde que la publico D . 
Martin Ximena en los Anales de Jaén ; por esta razón so- 10 
lo produciremos, como ofrecimos en el capítulo precedente, 
los dos restantes, copiando en éste la primera parte de la 
carta de nuestro R e y , en que se refieren los primeros suce-
sos que precedieron á la batalla: pues aunque hacen memo-
ria de ella Gerónimo Zurita , el P. Juan de Mariana y D . 15 
Juan Tamayo de Saiazar, ninguno la copia, y es del tenor 
siguiente; 

„ A l santísimo Padre y señor Innocencio por la gracia de 
„ D i o s , sumo Pontífice, envia salud, besa las manos y los 
„pies Alfonso por la misma gracia Rey de Castilla y de To- 20 
,,ledo. Juzgamos se acordará todavía vuestra Beatitud , co-
„ m o os participamos devota y humildemente por medio de 
„ nuestros Embajadores el intento que teníamos de hacer guer-
„ra á la infidelidad de la nación Sarracena, pidiéndoos en to-
91 do como á padre y señor vuestro socorro, que también con- 2 5 
,,fesamos haber alcanzado benigna y piadosamente como de 
„ padre tan piadoso. Por lo qual no diferimos enviar con vues-

,, tros 
i H e observado q u e esta historia io que escribió en latin el A r z o b i s p o 

ó relación castellana de D . R o d r i g o , desde el capítulo I. hasta el X I I . i n c l u -

que se conserva en el pergamino d e si va mente del lib. V I I I . d e su obra de 

V i l c h e s , está conforme y á la letra con Rebus Hispanic. 
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„tros breves á las partes de Francia á nuestros Embajadores, A. C. 
„ escogiendo á los sugetos que nos parecieron mas aproposito 1214. 
„para su execucion ; y añadiendo también, que á todos los 
,,caballeros que viniesen á la guerra, y á todos sus criados, 

J ,, mandaríamos acudir con sueldo suficiente para poderse man-
,, tener con comodidad. D e que procedio'que con la noticia 
„ del perdón que concedistes de sus pecados á los que vinie-
„ sen , acudid gran cantidad de caballeros de la otra parte de 
„ los montes; y aun hasta los Arzobispos de Narbona y de 

10 „Burdeos, y el Obispo de Nantes. Serian los que vinieron has-
uta dos mil caballeros con sus pages de lanza, y hasta diez 
„ m i l soldados de á caballo y cincuenta mil de á pie. A to-
„dos los quales nos fué preciso proveer de víveres. Vinieron 
„ también los ilustres amigos y parientes nuestros los Reyes 

15 „ d e Aragón y Navarra con sus gentes en socorro y ayuda 
„ de la Fe Católica, á quienes no dexamos de proveer de 
„ todo lo necesario, según se lo habíamos ofrecido, todo el 
„ tiempo que se detuvieron con nosotros en Toledo aguar-
„ dando á que llegasen nuestras tropas que habían de venir 

¡¡o „ á la guerra, aunque por su muchedumbre no podiamos ca-
„ s i , ni nuestro Reyno tampoco suplir tantos gastos: porque 
„ nos fué preciso proveerlos no solo de todo aquello que les 
„ habíamos ofrecido , sino también de dinero y caballos á ca-
„ si todos los caballeros y á sus soldados: pero el Señor , que 

25 „ multiplica los aumentos y frutos de justicia, nos lo dió todo en 
„ abundancia según la largueza de su gracia , de manera que 
„ pudimos executarlo perfe&a y copiosamente. 

„ Estando pues juntas nuestras tropas y las suyas, empe-
„ zamos á seguir la carrera del Señor, y llegando á una torre 

30 „llamada Malagon bastantemente fortificada, acometiéndola 
„los ultramontanos , que llegaron á ella un dia antes que no-
^sotros, la ganaron luego con el ayuda de Dios. Y aunque 
„ l e s proveíamos muy abundantemente de todo lo necesario, 
„ s i n embargo considerando ellos las incomodidades delatier-
„ ra , que estaba yerma y algo calorosa, quisieron dexar lo 
„ empezado , y volverse á sus casas. Finalmente á puras ins-
tanc ias nuestras y del R e y de Aragón pasaron hasta Cala-
„ trava, que no distaba de dicho castillo mas de dos leguas, 

»la 
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A . C, „ l a qual empezamos nosotros y el R e y de Aragón , y^ ellos 
laxa- ) s á combatirla, cada uno por su lado en el nombre del Señor. 

„ L o s Sarracenos que estaban dentro, viendo que no podían 
„ resistir al exército de D i o s , dispusieron entregarnos la villa, 
„ con tal que pudiesen retirarse con sus personas salvas, aun- 5 
„ que sin llevarse cosa alguna : y como nosotros no quisiese-
„ mos de ninguna manera condescender en ello , el R e y de 
„ Aragón y los ultramontanos, deliberando sobre esto, vieron 
||que la villa estaba fortiíicada de muros y antemurales, de 
|| fosos profundos , y de torres muy altas, de manera que no 10 
„ s e podría ganar sino es minando las murallas, para que se 
"cayesen:1o qual redundaría en grave perjuicio délos Frey-
„ l e s de Salvatierra , de quienes habia sido 5 ni se podía man-
utener , si la necesidad lo pidiese. Por lo qual nos hicieron 
„ grandes instancias, para que se nos entregase la villa sana 15 
„ y entera con las armas y gran cantidad de víveres que ha-
„ bia dentro , y de que tenia harta falta el exército, y que 

permitiésemos á los Sarracenos retirarse sin hacienda ni ar-
||mas. Nosotros enterados de la firme resolución de ellos sobre 
II esto, condescendimos con sus deseos, con tal que el R e y de 20 
I, Aragón se llevase ia mitad de todo lo que se hallase en ella, 
I, y los ultramontanos la otra mitad , sin reservar cosa alguna 
II para , nosotros ni para los nuestros. Pero permaneciendo ellos 
'I en el proposito de volverse á sus tierras, aunque Dios núes-
||tro Señor nos daba honra y gracia, y queríamos proveerlos 25 
II abundantemente de todo lo necesario , sin embargo de que 
„ teníamos por cierta la batalla con los Moros , vencidos de! 

,amor de la patria se volvieron con el Arzobispo de Eur-
"deos, y el Obispo de Nantes, desamparando el estandarte 
IIde la Cruz , á excepción de algunos pocos que quedaron con 30 
,|el Arzobispo de Narbona, y con Theobaldo de Blazon que 
||era vasallo nuestro, con seis caballeros, y otros algunos de 
II la provincia de Poitou , que apenas llegarían todos entre 
II caballeros y soldados de á caballo á ciento y cincuenta , por-
II que de ios infantes no quedó ni uno. Y como el Rey de 35 
'| Araron se detuviese en Calatrava aguardando algunos de sus 
II cabañeros, y al R e y de Navarra, que no había venido to-
„ davia , partimos con los nuestros, y iiegamos á cierto casi i-
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„ l lo de Moros que se llamaba Alarcos, y sin embargo de es- A. C. 
„tar bien fortificado, le ganamos con otros que se llaman Ca- 1*12. 
„racuel , Benavente, y Piedrabuena. 

„ D e alli pasamos á Salvatierra , en donde nos alcanzaron 
5 „ e l Rey de Aragón , que de toda su gente no traxo al exér-

,,cito sino es caballeros calificados, y el Rey de Navarra, que 
„ de la misma manera solo se hallaba acompañado en el exér-
„cito de poco mas de ducientos caballeros. Y porque tenia-
„ mos cerca al Rey de los Sarracenos , no quisimos sitiar á 

10 „ Salvatierra , antes pasando á encontrar-la muchedumbre de 
„ los Moros , llegamos á unas sierras , donde no habia paso si-
„ no es por ciertos lugares; y estando nosotros al pie de aque-
„ lia sierra por nuestra vanda , viniendo por la otra los Sarra-
„ ceños se apoderaron de la cumbre para impedirnos el paso. 

15 „ P e r o subiendo varonilmente nuestras tropas , y acometiendo 
„ á los pocos Sarracenos que habían llegado á aquel lugar , los 
„pusieron con el auxilio de Dios en huida, y se apoderaron 
„ de un castillo llamado Ferrat, que para embarazar el paso 
„habia labrado el R e y de los Sarracenos: el qual ganado, 

20 „pudo el exército del Señor subir con seguridad á la cumbre, 
„en donde padeció mucho por la falta del agua y sequedad 
„del terreno.4' 

C A P I T U L O C V . 

SUBE NUESTRO EXERCITO LA CUMBRE 
de la sierra , da la batalla d los Moros , y los 

derrota con milagroso estrago. 

PAra no dexar desproporcionado el capítulo precedente 
dividimos la cana del R e y , reservando para éste eí res-

25 to de ella , en que se contiene la batalla y feliz vi&oria que 
ganó con singular y manifiesto auxilio divino , según se reco-
noce de su contenido , que es el siguiente : 

,, Viendo los Sarracenos que no podian apoderarse de 
„ aquel paso , ocuparon otro á la baxada del monte , muy es-

30 ,,cabroso , siéndolo tanto , que mil hombres podian defender-
l e contra quantos hay debaxo del cíelo : y cerca de aquel 

Rr ?,pa-
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L C , „ paso á la otra parte de la sierra estaba acampado todo el 
ais- exército de los Sarracenos con sus tiendas armadas. Y c o m o 

" n o pudiésemos por la falta del agua detenernos alli , ni pa-
usar adelante por la dificultad del paso, fueron de parecer 
y, algunos de los nuestros que volviésemos á baxar al pie de 5 ^ 
" l a sierra para buscar otro camino á dos ó tres jomadas de 
"alli . Pero mirando nosotros al peligro de la F é y al desdo-
" ro de nuestra persona , no quisimos seguir este consejo, es-
"cogiendo antes morir por la F é en la dificultad del paso, 
" q u e buscando otro mas fácil, volver atras en alguna mane- 10 
" r a en este negocio de nuestra r e l i g i o n . Permaneciendo pues 
" firmes en este proposito , guiados nuestros Grandes, que lie-
" vaban la vanguardia , de cierto rustico que sin esperarle nos 
"envió Dios , hallaron en el mismo lugar otro paso harto fa-
" c i l , y fixaron sus tiendas en cierto sitio árido y seco, é ig- 15 
" norado de los Sarracenos , aunque cercano á su exército. 
" L o qual advertido por ellos, se adelantaron para embara-
z a r no se aloxasen en é l ; pero no lo pudieron conseguir, 
' porque, aunque pocos, se defendieron varonilmente ios nues-

tros : y nosotros y el R e y de Aragón y el de Navarra es- s o 
' tuvimos aguardando armados en el sitio de la primera man-
' sion , que estaba en la cumbre del monte , hasta que todo 
jjel exército del Señor llegase con seguridad al lugar donde 

estaban acampados los de nuestra vanguardia. Y asi sucedió 
' con ei favor de Dios, que aunque era el camino difícil, sin 25 
" agua y lleno de cantos y malezas, no perdiesemos á mn-
" guno de los nuestros. Esto fué el sabado á X V I I I . de las 
' Kalendas del mes de Agosto ( X I V . de Julio.) 

Viendo los Moros cerca de la tarde que habíamos toa-
do con seguridad nuestras tiendas , vinieron con sus esqua- 30 

"drones formados á la frente de nuestro campo á travar es-
" caramuzas y reencuentros militares con los nuestros a ma-

ñera de torneo : y reconociendo que aquel día no quena-

,!mos pelear, se volvieron á su campo. ^ ^ 
El dia siguiente , que fué Domingo , vino el infiel muy 35 

. de mañana con una multitud infinita , ordenados sus esqua-
drones: y queriendo nosotros reconocer el numero de gen-

ii te , y su disposición y estado , y como se hallaban en todo, 
,, to-
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„ tomando consejo de varones prudentes y experimentados, A. 
„ aguardamos hasta ei dia siguiente lunes. Estando ellos asi, 5 2 

„ pusimos nuestros caballeros con los infantes, porque no pu-
d i e s e n dañar nuestra retaguardia, lo que con el favor de 
„ Dios asi sucedió. E l dia siguiente lunes partimos todos en 
„ e l nombre de Dios puestos con armas en orden de batalla, 
„ y con intento de pelear con ellos por la F é católica 5 y ellos 
„se apoderaron de algunas eminencias muy agrias y difíciles 
„ de subir por ios bosques que habia entre nuestro exército 
s ,y el suyo , y por unos barrancos muy hondos: todo lo qual 
„ nos servia de grande embarazo , asi como á ellos de mucha 
„ conveniencia. Pero aquel de quien procede , en quien per-
„ manece , y por quien existe todo lo criado , lo dispuso ad-
„ mirablemente , guiando las tropas de su exército contra sus 
,,enemigos, de manera que los de nuestra vanguardia , y aún 
„ los del cuerpo de batalla desbarataron por virtud de la Cruz 
„ del Señor á muchos de sus esquadrones que estaban en los 
„ cerros mas baxos 5 pero llegando ai ultimo compuesto de in-
„ finita multitud , en que se hallaba el R e y de Cartagena , tu-
p i e r o n terribles choques, asi con los caballeros é infantes, 
,, como con los flecheros, de manera que no podian sin gran-
adísimo riesgo sufrirlos, y yá empezaban casi á ftaquear. Vien-
„ d o nosotros que no podian yá de ninguna suerte resistir es-
, , t e choque, partimos á rienda suelta, llevando delante la 
,, Cruz del Señor, y nuestro estandarte en que estaba la ima-
„ gen de la Virgen Santísima y de su Hijo sobrepuesta en to-
j, das nuestras vanderas. Estando yá nosotros resueltos á mo-
„ rir constantes por la F é de Christo , atendiendo á la inju-
r i a hecha á su Cruz , y á la imagen de su Madre, contra 
„quienes arrojaban piedras y saetas, tomando las armas con 
„ furor , rompimos su esquadron de infinita multitud ; y aun-
, ,que permanecían ellos constantes en la batalla, y firmes en 
„ pelear por su Príncipe , degolló el Señor con la espada de 
„ l a Cruz á la infinita multitud de el los,y asi con muy pocos 
„ escapó huyendo el R e y Moro. Entre tanto los suyos resis-
„ tian el ímpetu de los nuestros; pero despues de un grandi-
„ simo estrago se puso lo restante en fuga : y siguiéndolos no-
„ sotros hasta la noche , matamos muchos mas de ellos en su 

R r s „ se-
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A. C . „ seguimiento que no en la batalla. Con que por solo el Se-
I 2 1 2 - „ ñor, y por medio suyo se acabo dichosamente de esta ma-

„ ñera la guerra del Señor : y asi á Dios se debe el honor y 
„ la gloria , pues dio á su Cruz la vi&oria en reverencia de 
j, Jesu-Christo Señor nuestro. ^ 

„Fueron Ios-Moros, como despues supimos por verdade-
,,ra relación de algunos criados de su R e y , los que cogimos 
„ cautivos , ciento y ochenta y cinco mil de á caballo , y sin 
,, número los infantes. Murieron de ellos en la batalla mas de 
„c ien mil soldados, según el computo de los Sarracenos que i o 
„apresamos despues. Del exército del Señor, lo qual no se 
„debe repetir sin dar muchas gracias á Dios, y solo por ser 
„ milagro parece creíble, apenas murieron veinte y cinco o 
„ treinta Christianos de todo nuestro exército. < Qué alegría 
, , y qué acciones de gracias se le deben dar ai Señor? si no es 15 
,» que deba pesarnos de que tan pocos mártires llegasen á Chris-
, ,to de tan gran exército por medio del martirio. 

„ Y porque no se dude de su gran muchedumbre , ha-
b i é n d o s e detenido nuestro exército en su campo hasta dos 
„dias despues de la batalla, no se gasto' en las lumbres que s o 
„ se encendieron asi para guisar la comida , como para cocer 
, ,e l pan y todo lo demás necesario, otra leña mas que la de 
„sus saetas y lanzas que habían quedado ; y aun apenas se 
„ quemo la mitad. Y como por la larga detención que ha-
,,bia hecho el mismo exército en lugares yermos y baldíos, em- 25 
,,pezasen-á faltar los víveres y otras cosas, hallaron alli tanta 
„ cantidad de vituallas, armas , caballos y otras cabalgaduras, 
„ q u e tomando cada uno de todo á su voluntad, fué mucho 
„mas abundante lo que quedo , que no lo que se llevaron. 

„ Partiendo de allí al cabo de tres dias, fuimos á ciertos 30 
„ castillos de los Sarracenos , como son Bilches , Baños y To-

losa , de que nos apoderamos luego. Y finalmente , llega-
mos á dos ciudades, de las quales la una se llama Baeza , 

,y la otra Ubeda , las mayores que habia de estotra parte de 
,1a mar , excepto Cordoba y Sevilla : de las quales hallamos 35 
destruida la una, que es Baeza 5 y á la otra, que es Ube-

„ d a , porque por arte y por naturaleza era fortisima, se habia 
„ recogido una multitud infinita de todas las villas comarca-

* ,, ñas; 

19 

>> 
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„nns; porque como no había sido nunca ganada ni comba- A. C. 
„ t i d a , que se supiese, ni por el Emperador, ni por ningún 1212. 
„ R e y de España , juzgaban podrían librar en ella sus perso-
„nas. Pero mediante la gracia divina la ganamos muy en bre-

5 „ ve , y la asolamos enteramente, porque no pudiéramos te-
„ ner tanta multitud de gente que bastase á poblarla. Y pe-
„ recíeron alli ciertamente sesenta mil Moros, entre los que 
,, matamos y traximos esclavos para el servicio de los Chris-
,pianos y de los Monasterios que se han de reparar en la fron-

10 „tera. 
„Esto pues, beatísimo Padre, es lo que hemos resuelto 

„ escribiros en agradecimiento del socorro que habéis dado á 
„toda la Ghristiandad, de que os rendimos las gracias que po-
,, demos: y os suplicamos, que pues os ha escogido el Señor 

15 ,,para sumo sacerdote, le ofrezcáis víctimas de reconocimien-
t o con sacrificios de alabanza por la salud del pueblo." 

C A P I T U L O C V I . 

RELACION DE LO SUCEDIDO EN ESTA 
batalla escrita por Amaldo Amalarico Arzobispo 

de Narbona , que se halló en ella. 

EL segundo testimonio ocular de los felices sucesos que 
ocurrieron en la gloriosa expedición de que hablamos, 

le ofrece Amaldo Amalarico Arzobispo de Narbona, que de 
so Abad de Poblete y de la Gran Selva en la Orden del Cis-

ter , y General suyo , fué eleélo Arzobispo de aquella Igle-
sia, primer Inquisidor contra los Albigenses, cuya heregía in-
festo tanto la provincia de Lenguadoc en Francia , y donde 
igualmente obtuvo el honor de Legado Apostólico, por cu* 

55 ya razón conmovió los ánimos de muchos Católicos de aquel 
territorio á que viniesen acompañandole para asistir á nuestro 
Príncipe en la misma sagrada empresa que refiere. Tan au-
torizado es el autor de esta relación , que según testifica D . 
Fernando Ughelo , la produce copiada de un exemplar que 

30 se conserva en el Monasterio de Santa Maria de la Orden Cis-
tercíense de la ciudad de Florencia, y de quien la tomaron 

pa~ 
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A . C , para su 'Gallia Christiana los hermanos Santa-Martas. Y asi 
12 12. por ser tan singular, y no haber llegado hasta ahora á noti-

cia de nuestros escritores, nos parece no será ageno de nues-
tro asunto insertarla aqui, como se ofrece en entrambos. 

„ A los venerables y muy amados en Christo, Arnaldo 5 
„ Abad del Cister, y á los demás Abades congregados en el 
„ Capítulo general, desea salud y perfe&a caridad en el Señor 
„ F r . Arnaldo por la gracia de Dios Arzobispo de Narbona. 

„ Gloria d Dios en las alturas y paz en la tierra d los hom* 
9t hres de buena voluntad', porque en nuestros dias ha engran- 10 
„ decido Dios sus obras con su pueblo christiano, dándole vic-
„ toria de sus enemigos, por la qual tanto mas se le ha de 
„ alabar, quanto se reconoce haber triunfado de enemigo mas 
, poderoso. Os hacemos saber pues nuevas de sumo alborozo, 

„ porque el Miramamolin Rey de Marruecos, que, según he- 15 
„ mos sabido de muchos , habia declarado la guerra á todos 
„Ios que adoran la Cruz, ha sido vencido en batalla campal 
„ y puesto en fuga por los mismos que la veneran. Porque 
„ como hubiesen venido de varias partes del orbe muchos fie-
„ les de Christo para ganar el perdón que como Vicario de 2® 
„ nuestro Señor Jesu-Christo concedió el Pontífice á los que 
„ pasasen á la guerra en socorro de la Christiandad de España 
„ á la ciudad de Toledo, en donde por edi¿lo de los Reyes 
„ de Castilla y Aragón debían juntarse en la o£teva de Pen-
„tecostes, se halló entre los que vinieron á ella el venerable 25 
„ P.Guillermo Arzobispo de Burdeos, con otros Prelados, y 
„ muchos Barones y caballeros de las provincias del Poítú , 
,, Anjou, Bretaña, Limoges, Perigord, Santonges y Burdeos, 
„ y algunos ultramontanos. 

„ Llegamos también nosotros á Toledo á III. de Marzo 30 
,, ( debe emendarse á III. de Junio) ocho dias despues de Pen-
„ tecostes, con bastante séquito de caballeros é infantes bien 
„armados de las provincias de L e o n , -Viena y Valentinois, 
„ y tratamos con los Reyes sobre los intereses de la república 
„ C h r i s t i a n a , y sobre la venida del R e y de Navarra, que en- 3 5 

„tonces estaba enemistado con el R e y de Castilla: porque 
„ habíamos pasado de camino á vernos con é l , para persua-
d i r l e que viniese en socorro del pueblo christiano. Despues 

„ d e 
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de haber estado el exército quatro semanas en T o l e d o , cansa- A 
" dos de tanta detención , y deseosos de marchar contra los Mo-

ros todos los ultramontanos el martes á los quince días despues 
' de haber llegado nosotros á aquella ciudad con el noble varón 

5 " ü . D i e g o ( L o p e z *de H a r o ) que el señor de Castilla nos 
" d i o por cabo y compañero del viage , levantamos nuestros 
" reales: y el domingo siguiente dia de S. Juan llegamos á cier-
n o castillo de los Moros , que se llama M a l a g o n , y a c o m e -
" tiendole antes de armar las tiendas, los ultramontanos, en me-

1 0 " nos de una hora se apoderaron de todas las fortificaciones que 
" estaban al rededor de la cabeza del castillo: y combatiendo 
" despues todo aquel dia y la noche siguiente con saetas y pie-
d r a s a la cabeza del castillo, minando con picos las murallas, 
", porque era una torre quadrada de cal y canto , que tenia en 

1 5 " c a d a esquina otra torre pegada á ella con sus parapetos m u y 
„ ' fu er t es , se apoderaron por fuerza de las quatro torres , y 
" llegaron por ellas minando hasta los cimientos de la torre 
" principal , sin que por eso dexasen de defenderse con el 

mayor esfuerzo posible los Moros desde lo alto de la torre, 
* o '„ á donde no podian subir todavía libremente los nuestros por 

J a s bóvedas que en medio habia m u y fuertes de ladrillo y 
" ,y cal ó y e s o : y asi se trató de concierto. Pretendían los MO 
" r o s se les reservase la vida , aunque con pérdida de la liber-
t a d , pero no quisieron los nuestros concederselo , y se en-

j r 9f tregó el castillo con calidad, que reservando la vida al A l -
„ cayde y á dos hijos s u y o s , quedasen los demás al arbitrio de 
„ ios peregrinos ; con que fueron pasados á cuchillo casi todos. 

„ E 1 dia siguiente lunes llegaron los R e y e s de Castilla y de 
„ A r a g ó n , y descansando todos el martes junto á aquel cas-

3 o „ t i l l o , anduvimos el miercoles dos leguas, y llegamos á C a -
„ latrava, q u e era un castillo m u y fortificado con torres fuer^ 
t e s y gruesas, y muchos manganelosó máquinas de arrojar 
„piedras. E l sabado p u e s , dia de la conmemoracion de S . 
„ P a b l o , combatió todo el exército christiano el castil lo, y 

3 5 t o n la ayuda de Dios se ganó aquel dia en m n y poco tiem-
„ p o todo aquel lado que estaba mas afuera hácia el agua, y 
„ mas débil: que es por donde acometieron el R e y de A r a -
„ gon y nuestra gente de Viena con los Caballeros de Caía-



3 2 0 C R Ó N I C A D E L R E Y 

A . C. „ trava, y se pusieron en dos torres las vanderas de los nues-
1 2 1 2 * ,,tros. El dia siguiente empezaron los Moros á tratar de paz; 

„ y porque lo que se habia ganado era lo mas débil, y muy 
„fuerte lo que faltaba por ganar, tuvierpn á bien los Reyes, 
„para evitar el estrago y muertes de los Christianos, tomar 5 
„ e l castillo con condicion que saliesen los Moros libres con 
,, sus vestidos y con treinta y cinco caballos de los que habia 
„ dentro. El martes siguiente , retirándose el exército , algu-
„ nos Prelados ultramontanos, seguidos de una gran multitud 
,, de soldados, se volvieron á sus patrias , y se cree que serían 10 
„mas de quarenta mil los que se fueron con ellos. E l domingo 
„ siguiente partiendo de Calatrava, donde se quedo el R e y 
„ de Aragón repartiendo entre su gente los víveres que se ha-
b í a n hallado en ella , llegamos al castillo de Alarcos, á don-
b e por sus pecados habían sido algunos años antes vencidos i j 
„ los Christianos por el R e y de Marruecos. Aquel mismo dia 
„ l lego el Rey de Navarra, y desde alli en dos jornadas lie-
„ gamos al pie de la sierra que llaman el puerto de Muradal, 
„ y subiendo algunos de los nuestros hasta la cumbre, descu-
b r i e r o n á una legua o dos las tiendas de los Moros, y aun 20 
,, algunos de ellos pelearon con los nuestros en la misma cum-
„ bre. Entonces se dixo en nuestro exército estaba alli el R e y 
„ d e Valencia tio del Miramamolin con los Moros cismarinos 
„ q u e llaman Andaluces , para impedirnos eí paso ; porque 
„ e r a angosto y áspero el parage por donde pretendía pasar 25 
„ el exército, por lo qual habían íixado en él sus tiendas los 
„ Moros para disputarnos el paso. El dia siguiente , que era 
,, viernes , llego el mismo Miramamolin con lo restante de su 
„exército, y nosotros subimos á la cumbre de la sierra ; pero 
„ no pasamos de alli, y los Moros desampararon al instante 30 
%,un castillo que habia en el mismo parage. Aquel mismo dia 
„ acometieron los Moros á ciertos Christianos que se habían 
„ adelantado algo mas allá del campo , y los pusieron en fu-
, ,ga , y aún mataron algunos delios; y hubiera sido mayor eí 
„ estrago, si 110 es por los Pi&avienses que , aunque pocos , se 35 

•„ opusieron con tanto valor á los Moros, que les hicieron re-
„ tirar mas allá de donde estaba eí agua que nos querían qui-
„ tar, y los desbarataron el dia siguiente." 

C A -
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A 

C A P I T U L O C V I L 1 2 

CONTINUACION DE LA CARTA DEL 
Arzobispo de Narbona , en que se refiere el milagroso 

suceso de la batalla de las Navas. 

Siguiendo el método que observamos en la carta del Rey 
al Pontífice, hemos compartido la relación que se empe-

zó á copiar en el precedente, y asi se proseguirá en éste lo 
que' pertenece de ella á la misma batalla , que es en esta 

5 forma: 
„ A 1 dia siguiente, que fué sabado , viendo no podíamos 

„ pasar por el camino que llevábamos, asi por lo montuoso 
„ y áspero del terreno , como por los Moros, que estando en-
f r e n t e nos embarazaban el paso, rodeamos por otra parte, 

10 „ pasando por lugares ásperos y quebrados, y llegando en don-
, de se habían de fixar nuestras tiendas, hallamos á los Mo-
, ros esquadronados al otro lado , y antes de una hora salien-
d o á la frente de sus esquadrones los Arabes y flecheros, 

„ provocaban á los nuestros con sus lanzas y saetas, pero so-
lí 5 j, lo atendieron los nuestros á fixar sus tiendas, sin querer admi-

tir la batalla en todo aquel dia. El siguiente al amanecer vi-
, nieron también los Moros con sus esquadrones formados co-
, mo el dia antecedente, pero sobreseyeron también los nues-

t r o s del combate todo aquel dia, excepto los flecheros y 
SO otros pocos que daban algunas arremetidas, torneando tam-

„bien los Arabes con los nuestros , no como lo estilan los 
„ Franceses, sino á su modo con lanzas ó cañas. Y aquel dia 
„ manifestó su poder mayor ei Míramamolin que el que ha-
„bia manifestado el sabado. 

25 „ L l e g ó el tercer dia de alegría, dia que hizo el Señor, 
„ y finalmente dia memorable por muchos siglos, quando al 
„ amanecer se apareció en un cerro enfrente el primer esqua-
„ dron de los Moros con los Arabes que tienen por costum-
b r e , pelear corriendo , como quien huye , sin hacer nunca 

30 „ rostro al enemigo, lo qual se comprobó de no haberse ha-
M liado muerto en aquel parage á ningún Moro. Fueron pues 

Ss „ ios 

J» 
» 

9) 
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A. C, ,,los nuestros siguiendo el alcance de los Moros que huían; 
1212. habiendo baxado ai valle , que está de la otra parte de 

,, aquel cerro, se detuvieron alli, porque estaba cerca un esqua-
,,dron muy fuerte de Moros con el Miramamolin , según se 
,, decía, y tocando con grande estruendo los Moros ios ins- j 
„ trunientos que los Españoles llaman tambores , no solo se 
„ detuvieron resistiendo á los nuestros, sino que también los 
„acometieron con tal valor, que hicieron huir á los Serra-
,, nos , qué es cierta nación del Reyno de Castilla , asi á los 
„ d e á caballo, como á los de á pie : y excepto algunos no- i o 
„ bles Españoles y ultramontanos , parecía casi desbaratado to-
d o el exército que precedía á la retaguardia 4 y tuvieron 
„ grandísimo miedo en sus corazones muchos de los nuestros, 
„ n o nos hubiese faltado Dios en aquel dia: pero se debe creer 
,,fué disposición suya para reprimir la soberbia de ios núes- i f 
„ tros, para que viendo delante á ios nuestros armados, no 
„ atribuyésemos la viíloria , que habíamos de conseguir des-
,, pues, á nosotros, o á las armas de nuestra gente y caballos, 
„ que eran muchas en nuestro exército , y muy pocas o nin-
g u n a s en eí de los Moros, sino á nuestro Señor Jesu-Chris- 20 
,,to y á su Cruz, á quien habían ellos hecho ultrage, y que 
„ llevaban ios nuestros sobre ei pecho , para que fuesen , co-
, ,mo dice el Apostol, llevando su deshonor fuera del campo, 
,,con el qual vencieron despues sin duda alguna los nuestros. 

„ Viendo nosotros huir á los Christianos , empezamos á 25 
„ discurrir por el exército exhortando á los que huían á que 
„ se detuviesen : y aunque los Serranos huían con otros mu-

chos , permaneciendo firme la retaguardia, y acometiendo 
con grandísimo esfuerzo los Reyes á los Moros cada uno 
con su trozo , se detuvieron algunos á nuestra exhortación, 30 
y volvieron otros á la pelea, de manera que no solo fueron 
rechazados los Moros que venían siguiendo á los nuestros, 
sino también desbaratados y muertos los del esquadron fuer-
te. Y desde entonces huyo irremediablemente todo el exér-
cito con el Miramamolin su Rey que se había retirado an- 35 

„ tes ; y aún se asegura, que previniendo podia ser vencido, 
„ habia la noche antecedente enviado delante de sí en azémi-
,,las y camellos las riquezas inestimables que tenia. Los nues-

tros 

» 
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tros fueron siguiendo á los Moros que huían por en medio A . C . 
'de sus tiendas, de que , sino es alli, no habían visto nunca 

tantas juntas, aunque derribadas todas por el suelo 5 y los 
'fueron siguiendo quatro leguas largas, matando tantos que 
'pasaban de sesenta mil los que fueron muertos en la bata-

lía ó en el alcance; y lo que es mas de admirar, juzgamos 
" n o murieron cincuenta de los nuestros. Halláronse en tres 
' ó quatro diferentes lugares tantas lanzas , aunque quebra-

b a s todas , que causo grande admiración á quantos las vie-
' ron * y también se hallaron algunas arquillas llenas de sae-

"tas y quadrillos en tanta cantidad , que aseguran muchos no 
"hubieran podido llevarlas todas dos mil azémilas. 
" „ Bendito sea por todo nuestro Señor Jesu-Chnsto , que 

por su misericordia ha dado en nuestros dias , durante el 
' Pontificado del señor Papa Innocencio , vidona á los Chris-
" danos Católicos de tres generos de hombres desenfrenados 
" y enemigos de su santa Iglesia , es á saber , de los cismáti-

cos orientales , de los hereges occidentales, y de los Sarrace-
n o s meridionales. Por tantos bienes pues, y por tantas mer-
" cedes como nos ha hecho aquel, que sin arrepentirse despues, 
" d á á todos en abundancia, demosle las gracias que pudiere-
" m o s v á q u e no todas lasque merece. Sucedió esta batalla 
" el año del Señor M. C C . X I I . á X V I I . de las Kalendas de 
"Agosto el lunes antes de la fiesta de la Magdalena en las Na-
" vas de Tolosa, porque había alli cerca un castillo de Moros 

llamado Tolosa, el qual, gracias á Dios, está reducido ahora 
„debaxo del poder de los Christianos, para que lo sepan , y te-

man lo proprio, los hereges Tolosanos, si no se arrepienten." 

C A P I T U L O C V I I I . 

CONTINUA EL ARZOBISPO DE NARBONA 
su relación hasta fenecerse la campaña 

de aquel año. 

A La feliz viaoria de la gloriosa batalla de las Navas se 
siguieron los progresos consecuentes siempre á tan se-

ñalados triunfos , de que dá cuenta ei R e y en la carta al 
Ss 2 P o n - . 
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A . C . Pontífice, y repite también el Arzobispo de Narbona de la 
1212. manera siguiente , concluyendo con su noticia la relación que 

venimos produciendo : 
„ E 1 tercer dia despues de la batalla , conviene á saber, 

„ e l miercoles , partiendo del campo,donde habían estado las 5 
„tiendas de los Moros, despues de haber pasado en él dos no-
„ c h e s , llegamos á cierta laguna que se dice Gualien , y fue-
,,ron tantos los cadaveres que en el camino hallamos de los 
„ que habían muerto los Christianos , hasta llegar á cierto cas-
t i l l o llamado Bilches, que no hay quien lo pueda explicar. 10 
„ Entregóse aquel mismo dia al señor R e y de Castilla aquel 
„ castillo , en que se habían acogido algunos Moros de los 
„ que escaparon de la batalla , porque los naturales se habían 
„ retirado yá huyendo de los Christianos. Descanso el exér-
„cito dos dias junto á dicha laguna, y el viernes llegamos á 1 5 
„ la ciudad de Baeza, que hallamos enteramente desamparada 
„ d e sus naturales, porque muchos de ellos se habían retirado 
„ á una villa cercana que se llama Ubeda, á donde vino aquel 
„dia la mayor parte del exército; pero nosotros no llegamos 
„ á ella con otro trozo hasta el dia siguiente. 20 

„ E n el inmediato, que era Domingo, como se hubiese 
„ puesto en armas la mayor parte del exército para combatir 
„ la villa , les mandaron los Reyes volver al campo , y sus-
p e n d e r el asalto por aquel dia; pero el lunes fué acometida 
„ l a villa: y como hubiesen insistido muchas horas los núes- 25 
„tros sin poder adelantar cosa alguna, y se volviesen como 
„desesperanzados casi todos á las tiendas, cayó por la parte 
„ que estabá combatiendo el señor R e y de Aragón , la mitad 
„ d e una torre que habia minado , y entrando por aquel por-
r i l l o los Aragoneses, empezaron los Moros á desamparar los 30 
„ muros, y abandonando las dos partes de la villa , se retira-
„ ron á la tercera, que estaba algo mas fuerte. Despues se 
„ trato de concierto en esta manera : conviene á saber , que 
„ diesen los Moros de Ubeda á los Reyes mil veces mil'ma-
r a v e d í s , y se quedasen en la villa con todas sus haciendas. 35 
„ Pero porque este ajuste era contra Dios, porque de esta ma-
„nera no solo se vendían á los Moros armas y víveres, lo 
„qual por los cánones está prohibido debaxo de excomunión, 

»si-
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„sino también la tierra que se habia de conquistar, y aún la A. G. 
„ conquistada yá , pues estaba ganada la mitad de la villa , y 1 2 1 2 ' 
„ habia grandes esperanzas de apoderarse muy en breve de la 
„ que quedaba por ganar , empezaron algunos Prelados , que 

5 „ estaban en el exército, á reclamar contra esta capitulación, 
„en la qual quien de los Christianos tenia parte , no nos toca 
„ declararlo aqui. Reconociendo finalmente los Reyes el des-
„ acierto , hicieron nuevo ajuste, conviene á saber , que los 
„ Moros pagasen la cantidad ofrecida , y dexando la ciudad , 

10 „para que fuese destruida, se saliesen libres con todo lo que 
„ pudiesen llevarse. Y por disposición divina sucedió que no 
„ pudiendo los Moros cumplir lo que tenían ofrecido, queda-
„ ron todos hechos esclavos por los Christianos, que también 
,, derribaron las murallas de la villa. 

15 „ Bendigamos pues todos al Señor y alabémosle ^confe-
sando que ha usado con nosotros de su gran misericordia. 
„Por lo qual rogamos á vuestra santa discreción , que deis 
„muchas gracias á Dios todos juntos, é insistáis en la oracion, 
„para que Dios todo poderoso glorifique en la entera expug-

so „ nación y vi&oria de sus enemigos á su Hijo nuestro Señor 
„Jesu Christo , con quien vive y reyna en unidad del Espí-
ritu Santo Dios por todos los siglos de los siglos, amen." 

Para que mejor se perciban las circunstancias dignas de 
consideración que se deducen asi de esta relación como de la 

35 carta del Rey , nos parece debemos advertir las especialidades 
que se nos ofrecen en su contenido. 

La primera y mas considerable , y de que no hace me-
moria ninguno de nuestros escritores, es la de constar por la 
relación de Alberico Arzobispo de Narbona , conservaba el 

30 Rey de Navarra la enemistad con nuestro Príncipe al tiem-
po que se publicó la cruzada para conmover los ánimos de 
los fieles á que concurriesen á tan santa empresa, según se 
reconoce de aquella clausula que dice : Tratamos con los Re-

yes ( asi con el nuestro , como con el de Aragón) sobre la 
35 venida del Rey de Navarra que estaba enemistado con el Rey 

de Castilla. Y asi inmediatamente añade -.porque habíamos pa-
sado de camino d vernos con él para persuadirle d que vinie-
se en socorro del pueblo Christiano : pues aunque no parece 

vio 



C r ó n i c a DEL R E Y 
A. C. vio esta relación el Cronista de Navarra, respe&o de no ha-
1212. Cer memoria de ella , y supone por su arbitrio, y sin prueba 

de que conste , solicito nuestro Rey le viniese á ayudar el 
suyo , aunque con la duda de conseguirlo , por tenerle agra-
viado , confiesa la repugnancia que tuvo en concurrir á tan 5 
santa empresa, diciendo : * No fue del todo vano el rezelo, 
porque D. Sancho , antes que resolviese ir d batallar con los 
Adoros , tuvo mucho que batallar consigo mismo y con sus pen-
samientos. Y no le falto razón para creerlo asi, sin atribuir 
la indiferencia de su Príncipe á los agravios que sin funda- 10 
mentó supone le habia hecho el nuestro , reconociendo quan 
parcial y aliado era de los infieles quien tan poco antes fué 
á su misma tierra á solicitar pasasen á inundar á Castilla , y 
se mantuvo entre ellos casi quatro años, según confiesa el mis-
mo Cronista. 15 

Por no alargar este capítulo dexaremos para el siguente 
las demás observaciones que se nos ocurren. 

C A P I T U L O C I X . 

CONTINUANSE LAS OBSERVACIONES 
pertenecientes d esta feliz jornada. 

CEsareo Monge Cisterciense en el Monasterio de Heister-
bac en Alemania, que floreció, como diximos en el cap. 

CII. por los años de M. CC. XXVII. supone pasó el Mi- 20 
ramamolin á España solicitado de los hereges Albigenses , á 
quienes hacía guerra al mismo tiempo de orden del Pontífice 
Innocencio III. Simon Conde de Monfort, General de la Igle« 
sia, á cuyo exército habia concedido la misma cruzada que 
al nuestro ; pero oygamos sus palabras antes de manifestar su 25 
equivocación. Dice pues : Los Albigenses, antes que viniese 
contra ellos el exército del Señor, solicitaron con el Mirama-
molin , Rey de Marruecos, viniese en socorro , el qual pasó 
de Africa d España con tan increíble multitud, que esperaba 
poder apoderarse de toda Europa, enviando d decir al Ra- 30 

pa 
1 En los Anales lib. X X . cap. 5. num. 3. 
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pa Innocencio , que quería aloxar sus caballos en el pártico de A . 
la Iglesia de S. Pedro ,y fixar encima de ella su estandarte. 12 

Pero aunque no parezca agena de la arrogante altivez de 
aquel infiel bárbaro la blasfema embajada que le atribuye Ce-

$ sareo, su misma narrativa manifiesta la irregularidad de que, 
si hubiese sido llamado de los Albigenses , <á qué proposito 
habia de pasar á España , intentando sujetarla desembarazán-
dose en lo ultimo de ella , siendole preciso sujetarla toda pa-
ra entrar por eí otro extremo en la provincia de Lenguadoc? 

10 si su intento era socorrer á los Albigenses que habitaban en 
ella , siendo tan fácil y tan breve ei pasage desde Africa á 
sus costas. Por cuya razón desembarazándonos de singularidad 
tan inverisímil, pasaremos á discurrir en otras no tan estrañas. 

Debese también reparar en crédito asi de. la suma abun-
15 dancia de Castilla , como de la gran magnificencia y liberali-

dad de su Rey D. Alonso , que dignamente mereció por ella 
el renombre del Noble , el que , como él mismo refiere al 
Pontífice , proveyó de alimentos y de dinero á tanto núme-* 
ro de forasteros que concurrieron á esta guerra sagrada , que 

so asegura el Arzobispo T D. Rodrigo llegaban á cien mil in-
fantes , y diez mil caballos, á cada uno de los quales daba 
veinte sueldos usuales todos los días, y á los infantes cinco, 
socorriendo igualmente á las mugeres, niños y gente inútil 
que le seguían , fuera de la gente de Portugal que concurrió 

25 en ella, y los dos exércitos numerosos de Aragón y Navar-
ra , asi también como á sus vasallos de que principalmente se 
componia su campo , pues apenas hubo hombre noble en to-
dos sus Reynos que pudiese manejar las armas, ni comuni-
dad popular , que no se hallase en aquella jornada, por cu-

3 0 ya razón advierte el Arzobispo : < Quién se atrevería d tra-
tar de su liberalidad > pies en él parecia escasez lo que ape-
nas se hallaba en otros ; porque de tal manera se exercitó des-
de su infancia en la liberalidad, que no pudo olvidar lo que 
sacó del vientre de su madre. De tal manera confirmó todas 

35 sus acciones con el privilegio de su liberalidad, que puesto si-
lencio d todos los liberales 3 obtuvo por sentencia promulgada 

por 

i Lib. V I H . cap. 4. 
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A. C. por boca de todos la prerogative de liberal; y aunque distri' 
1212. huyese magníficamente d los Grandes, no por eso negó su ma-

no d los pequeños. 
El 1 Cronista de Navarra se embaraza sin proposito en 

discurrir la razón que tuvieron los ultramontanos para desam- 5 
parar el campo, sin satisfacerle el que expresa el Arzobispo, 
diciendo : 2 Porque el enemigo del género humano no cesa de 
invidiar los aUos christianos , envió al exército de caridad d 
Satanás, y conturbó el corazon de los que tenían emulación ; 
y los que se habían unido para el combate de la Fé, se vol- 10 
vieron at ras de su buen proposito, porque casi todos los ultra-
montanos de común acuerdo determinaron, que dexando las se-
ñales de la Cruz , y los trabajos de la guerra , se volviesen 
d sus patrias. 

En estas palabras está bien patente el verdadero motivo 1 j 
de su retirada procedida de la sugestión diabólica que extin-
guió aquel primer zelo de la Fé, con que se movieron á ve-
nir en su defensa, con ei engañoso pretexto de las convenien-
cias y comodidades de sus casas, haciéndoles perdiesen aque-
lla gloriosa emulación con que hasta entonces habían peleado: 20 
que de esa se debe entender el Arzobispo , con quien con-
vienen el Rey en la carta al Pontífice , y D. Lucas de Tuy. 

Alberico Abad de Tres-fuentes, aunque escribió tan in-
mediatamente á este suceso, no tuvo seguro informe sobre 
el motivo que presupone tuvieron los ultramontanos para des- 25 
amparar el campo Católico , porque dice hablando del sitio 
de Calatrava: Terminando la noche el combate , vinieron se-
cretamente al Rey pequeño ( así llama siempre este autor á 
nuestro Príncipe ) los principales del consejo de los Sarrace-
nos para que permitiese salir d los suyos en camisas, sin que 30 
lo supiesen los Franceses , y que ellos le entregarían el castillo 
con quanto habia en él de vituallas , armas y tesoros : lo qual 
les concedió el Rey , y lo colocó en su castillo ; pero habiendo 
entendido esto los Franceses , el Arzobispo de Burdeos y el 
Obispo de Nantes se volvieron indignados á su patria , y al- gj 
gunos de ellos pasaron por Santiago. 

N o 

x L ib . X X . cap. 5. $.111. num.13. 2 Lib. V I I I . cap. 6. 
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No solo consta de la carta del Rey que los ultramonta- A . C . 
nos intentaron volverse á sus casas antes-de poner sitio á Ca- I 2 Í 2* 
latrava , y que lo suspendieron á instancia suya y del Rey 
de Aragón , sino que hallándose en el asedio de aquella pla-

5 za, y habiendo ofrecido entregarla sus defensores, conserván-
doles la vida , no quiso admitir nuestro Príncipe su propues-
ta hasta que á instancias del Rey de Aragón y de los mis-
mos ultramontanos la accepto. 

El i Cronista moderno de nuestro Príncipe traslada, pe-
lo ro no entiende á Mariana, quando escribe , que entregada 

Calatrava , los estrangeros querían matar a los que se hablan 
entregado ; pero los Españoles considerando que ellos mismos 
se habian puesto en sus manos , y rendido de su voluntad, 
no permitieron que los degollasen ; de que amotinados los Fran- • 

15 ceses se volvieron d su Reyno. Pues aunque son casi los mis-
mos términos con que satisface 2 Mariana aquel rígido ge-
nio suyo de lastimar el crédito de los mas de quienes habla, 
ni permanece tal circunstancia en ninguno de los escritores 
antiguos, ni es ese el motivo por que desampararon nuestro 

so campo los ultramontanos , según consta de la clausula siguien-
te , con que continua la precedente : El pueblo se restituyó d 
los Caballeros de Calatrava , d quien los Moros le habían to-
mado : los despojos se dieron d los Aragoneses y a los solda-
dos estraños , d los quales los desacostumbrados calores , cielo 

25 mal sano , y Jaita de todas las cosas , según ellos decian, 
forzaban d dexar aquella empresa, y d volverse a sus casas. 

En la carta del Rey se confirma la primera razón de la 
destemplanza de la tierra y cielo que señala Mariana por cau-
sa al retiro de los estrangeros, asi como se desvanece la se-

gó gunda que añade de la falta de lo que necesitaban , pues dice: 
Aunque nosotros los proveíamos con grande abundancia de to-
do lo que necesitaban, atendiendo ellos al trabajo de la tierra, 
que era desierta y algo calida, quisieron retroceder del pro-
posito empezado ,y volverse d su propria tierra. Con esta fai-
ta de legalidad añaden los modernos y vician por su vana 
imaginación los mas venerables testimonios de los antiguos. 

i C a p . L X V I I . p a g . 2 3 4 . 2 E n el lib. X I . cap. t } . 
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C A P I T U L O C X . 

FOR QUÉ NO CONCURRIERON LOS REYES 
de Leon y de Portugal d esta santa 

empresa. 

E S tan poderoso el rencor, si se apodera del corazon hu-
mano , que oprime la razón de quantos domina , sin 

dexarles arbitrio para que atiendan á mayor conveniencia que 
á la de su injusta venganza , atropeilando siempre con la Re-
ligion , que piadosa se opone á que se logre tan en perjuicio 5 
suyo , como de nuevo nos ofrece el exemplar de los Reyes 
de Leon y de Portugal; pues hallándose amenazada toda Es-
paña del tiránico poder de los infieles , ni tanta parte como 
dominaban en ella , ni ei peligro de la Iglesia los movió á 
que concurriesen á su defensa al tiempo mismo que tantos 10 
fieles estraños desampararon sus casas, sacrificando sus vidas 
en obsequio de ia Religion. 

Que faltasen estos Príncipes á tan natural y precisa obli-
gación es sentir uniforme de nuestros escritores modernos de-
ducido de no hallar en los antiguos expresados sus nombres 15 
entre los de tantos como sabemos concurrieron en aquella sa-
grada empresa ; y que esto procediese del odio y rencor en-
trañable que tenían concebido contra el nuestro , y conserva-
ban desde los principios de su menoridad , lo dexamos mani-
fiesto en el progreso de estas Memorias , en que se habrá re- 20 
conocido la sinrazón con que le rompieron la guerra , sin em-
bargo de los quebrantos que habían padecido en los desbara-
tes precedentes; y de nuevo la volvió á repetir el de Leon, 
valiéndose de la oportunidad que le ofrecía la misma de los 
Moros en que había rehusado concurrir , según escribe Alberi- 25 
co hablando de la misma empresa, y asi habiendo hecho me-
moria de ella , añade : Mientras se obraba esto , el Rey de 
Leon , que se llama Rey de Galicia , talaba la tierra del Rey 
de Castilla. 

El mismo motivo reconoce Duarte Nuñez de Leon fué 30 
la causa de que faltase el Rey de Portugal á tan general em~ 

pe-

A. C. 
1212. 

334 ^ 



D O N A L O N S O O C T A V O . _ 233 

peno , y á que se hallaba tan igualmente interesado, porque A. 
habiendo hecho memoria de tantos Príncipes y nobles estran- *23 

geros como en obsequio de la Fé concurrieron á tan santa 
empresa, añade : 1 El Rey D. Alonso de Portugal yerno del 

c mismo Rey , pariente y vecino , y que de la viUoria tanto inte-
resaba como el mismo Rey de Castilla , por la mala vecindad 
que Portugal recibia de los Moros, no fué d ella, ni se es-
cribe le enviase socorro : lo que pone tal admiración a los an-
tiguos , que no saben dar la razón de que frocedió. 

10 Sin embargo se opone 2 Fr. Antonio Brandaon á este sen-
tir tan regular de Duarte Nuñez con tres conclusiones incier-
tas, que dexaba c o n v e n c i d a s de tales ei mismo Cronista , aun-
que sin justificar ninguna con mayor prueba que la de pare-
cer se oponía al crédito de su Príncipe el haber faltado ai cum-

15 píimiento de aquella obligación, y asi escribe: Yo digo tres 
cosas : la primera , que estaba el Rey E>. Alonso en paz con 
Castilla. La segunda , que no pudo ir d esta guerra de las 
Navas , por tener el Reyno perturbado con las revueltas de 
sus hermanas y guerra de Leon. La tercera, que envió un so-

20 corro importantísimo. 
Pero todos tres presupuestos dexaba desvanecidos Duarte 

Nuñez , porque habiendo asentado la conclusion siguiente: 
3 Lo que parece mas verisímil es, que estaba desavenido con 
el suegro , y que por esto no le ayudó : como también hizo el 

»5 Rey E>. Alonso de Leon , tan pariente y tan vecino , y d quien 
también importaba el buen suceso de aquella batalla. Añade: 
A esto ayuda , que pidiendo el mismo Rey D. Alonso^ de Cas* 
tilla al Rey de Portugal su yerno , que se viese con el en Pla-
sencia , lugar tan cerca , donde vendría para hablarle , el yer-

3 0 no se excusó de hacerlo. Pues ¿con qué fundamento asegura-
rá Brandaon' se mantenían en paz estos dos Príncipes , que 
es la primera conclusion que asienta sin justificarla > 

A la segunda satisface anticipadamente Duarte Nuñez di-
ciendo : 4 Quando sucedió la batalla de las Navas , no habia 

Tt 2 cm-
1 E n la Primetra parte das Ckro- 2 En la Monarquía Lusitana par-

nicas dos Reis de Portugal impresa te I V . lib. XIII. cap. 3. pag. 71 . 
en Lisboa por Pedro Grasbeeck en M. 3 En la citada obra pag. 63. 
DC. foi. pag. 68. 4 Alli mismo. 
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A. C . empezado el litigio el. Rey con sus hermanas , porque la bata-
1212. na se diá a XVI. de Julio el año M. CC. XII que fué lue-

go que empezó el Reyno de D. Alonso , y las diferencias fue-
ron despues. 

No tiene seguridad la tercera de que hubiesen venido los 5 
Portugueses que pasaron á servir en esta santa empresa de or-
den de su Rey , no habiéndolo advertido el Arzobispo D. Ro-
drigo , de cuyo testimonio se vale para justificarlo, siendo asi 
que solo dice hablando de los ultramontanos , que llegaron á 
Toledo : 1 Vinieron también d la misma ciudad muchos ca- 10 
balleros de las partes de Portugal, y copiosa muchedumbre 
de infantes , que con admirable agilidad sufrian los trabajos 
de la jornada , y acometían con valeroso ímpetu. 

Con mas regularidad explica el sentir del Arzobispo el 
mismo Duarte Nuñez, quando escribe : 2 Pero sin embargo \ j 
que el Rey (de Portugal) no se halló en aquella batalla, mu-
chos caballeros Portugueses se hallaron en ella , según se ha-
lla en memorias de Castilla y de Portugal, que fueron como 
aventureros d ganar las indulgencias de la bula : de la mane-
ra que también lo hicieron muchos millares de caballeros de 20 
otras naciones. 

De manera que no es dudable procedió igualmente el 
no hallarse en esta jornada , de que hablamos, ni el Rey de 
Leon, ni el de Portugal, del odio de la emulación , ó de la 
envidia con que sentian las felicidades del nuestro , y los des- 25 
calabros con que los habia obligado tantas veces como rom-
pieron con él, á que le reconociesen aquella superioridad , á 
que no pudieron resistir nunca. 

No se puede sin embargo omitir la inadvertencia de A1-
berico, que supone concurrió un Infante de Portugal en esta 30 
empresa, en la clausula que dice: los tres Reyes de Castilla, 
de Aragón y de Navarra , y el Domicelo de Portugal, vinie-
ron y ganaron el castillo de Alarcos. Porque aunque en Casti-
lla se expresaban con el nombre de Donceles formado del La-
tino Domicellus, de que usa Alberico , los hijos de los caba- g j 
lleros que aún no estaban armados como tales, de ios quales 

se 

i L i b . VIIl. cap. 2. 2 E n el citado lugar. 
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se formaba una de las guardas de nuestros Reyes, de que eran A. C. 
Alcaydes ó Capitanes hereditarios los antecesores de los Mar- I 2 Í 2 -
queses de Gomares, fuera de España se especificaban con ella 
los hijos de los Reyes, como tan difusamente comprueba con 

5 diversos testimonios 1 Carlos Dufresne en su Glosario de la 
media é ínfima Latinidad, y respeto de escribir Albenco en 
Francia , es preciso entenderle en el mismo sentido en que 
se usaba de esta voz en aquella provincia. 

Pero si , como asegura 2 Fr. Antonio Brandaon , no se 
10 casó el Rey D. Alonso el II. de Portugal con la Infanta Do-

ña Urraca de Castilla hasta el año M. CCVIII. <-cómo_ podía 
tener quatro despues un hijo que fuese capaz de militar en 
tan peligrosa empresa? De que también se infiere la inadver-
tencia de este escritor , quando asegura que el Rey D. San-

1 e cho el II. primogénito y succesor del Rey de Portugal, que 
no pudo haber nacido hasta el de M. CCIX. tenia yá de edad 
á lo menos veinte años, quando succedio al Rey su padre el 
de M. CC. XXIII. en que apenas habia cumplido catorce. 

C A P I T U L O C X I . 

QUIEN FUE EL PASTOR QUE SE OFRECIÓ 
d guiar el exército del Rey hasta la cumbre de 

Sierra Morena. 

L A facilidad con que los escritores modernos añaden por 
su arbitrio varias circunstancias , que omiten, ó no expre-

san los antiguos, ha dexado sus mas singulares especialidades 
sospechosas á ios amantes de la verdad, que desean percibirla 
pura y sin ei aliño de adornos mal seguros , que la desfiguran, 
antes que la hermosean , para lo que los introducen los que 

25 menos atienden á su integridad. 
No se libró esta gloriosa batalla del peligro mismo, sm 

embargo de permanecer advertidas quantas circunstancias me-
morables ocurrieron en ella asi de los tres escritores, que , 

co-. 
i En la palabra Domkellus, tugues Barbosa en el Catalogo das Ra-
1 En laMonarquía Lusitana, par- inhas p. 143. pone este matrimonio en 

te I V . lib. X I I . cap. 30. p. 5 4. El Por- M. C C I . 

S O 
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C. como diximos, fueron testigos de su milagroso triunfo , como 

J2. también de D. Lucas Obispo de Tuy, que floreció en la pro-
pria edad á que pertenece: y todos convienen en que hallán-
dose ocupado de los infieles un paso estrecho, por donde era 
preciso pasase nuestro exército para subir á la llanura de la 
sierra, se ofreció un pastor, diciendo le guiaría sin ningún pe-
ligro por otra parte mas segura y fácil. Asi escribe el i Ar-
zobispo : Dios omnipotente , que dirigía este suceso con espe-
cial gracia, envió d cierto hombre plebeyo bastantemente des-
preciable en el hábito y en la persona, que en otro tiempo ha-
bia apacentado ganado en aquellos montes, y se habia aplica-
do a la caza de conejos y liebres en él, el qual mostró fácil 
camino y muy regular por la cuesta de un lado del mismo 
monte ; y el Rey en su carta al Pontífice : A la guia de cierto 
rústico no esperado , que nos envió Dios , hallaron nuestros 
Grandes, que llevaban la vanguardia , otro paso en el mismo 

parage bastantemente fácil. 

El Arzobispo de Narbona omite esta circunstancia , que 
repite de la manera siguiente 2 £). Lucas de Tuy : Porque 
las cumbres y estrechas veredas de los montes no permitían á 
los Christianos subir adonde se hallaban los Sarracenos, apa-
reció milagrosamente cierto hombre al Rey Alfonso en trage 
de pastor de ovejas , que le mostró ancho camino , y guian-
dolos él llegaron hasta el alojamiento de los Moros y fué tan 
notoria esta maravilla aun fuera de España, que la refiere co-
mo tal Alberico diciendo : Cierto Varón silvestre enviado de 
Dios , como decía, vino á ellos vestido y calzado de cuero 
de ciervo sin curtir, saliendoles al encuentro , y quando estaban 

ya desesperados del pasage del monte , los conduxo milagro-
samente por camino fácil. 

Pero sin embargo que ninguno de los quatro especificaron 
quién era este milagroso pastor que se apareció á nuestro Prín-
cipe , asegura D. Josef Pellicer en el Memorial de la Casa 
de Cabeza de Vaca: 3 Gonzalo Fernandez de Oviedo, Cronista 
mayor de las Indias, varón doBo , no se sabe con quales fun- 5 

da-

1 Lib. V I I I . cap. 7. illustrata pag. n i . del Chron. mundi. 
2 En el com. I V . de la Hisp anta 3 Folio 3. 
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¿amentos escribió en su Catálogo Real de los Reyes de Cas- A 
tilla, que procedía de aquel pastor que en la batalla de las Is 

Navas de Tolosa guió al exército de los Christianos , dando 
por señal la cabeza de una vaca , y que de aqui tomaron el 

5 apellido los descendientes de Martin Alhaja , que asi dice se 
llamaba el pastor. . 

Y no obstante que se desvanezca por si misma esta ta-
bula como tan notoriamente inverisímil, según advierte el mis-
mo Pellicer, se reconoce por ella se habia introducido en tiem-

10 po de los Reyes Católicos, en que escribía Gonzalo Fernan-
dez de Oviedo , la de que hubiese sido S. Isidro natural y 
vecino de Madrid aquel pastor que guió el exército de los 
Christianos, como presupone inciertamente Pellicer con la au-
toridad de Juan Diácono , que escribió su vida , según se con-

1 5 vence de la que publicó 1 Daniel Papebroquio , copiada del 
proceso original de su canonización , que se conserva en el ar-
chivo de S. Andrés de aquella villa por intervención mia. 

En esta consequencia en la Historia compendiada de Es-
paña que dedicó Mosen Diego de Valera á la Reyna Cató-

so lica, y se imprimió el año M.CD. L X X X I V . solo se lee: 
El Rey estando en esto , apareció un hombre como pastor, 
muy mal vestido , y llegóse al Rey é dixole , que él habia guar-
dado ganado en aquel monte , é sabía un paso por donde el 
Rey é sus gentes podian pasar ¿lidiar con los Moros sin nin-

35 gun peligro. Y no parece creíble, que si se hubiese introdu-
cido que este Santo , que siempre se conservó quintero de 
un caballero de Madrid, labrando sus heredades, fué el pas-
tor que se apareció al Rey, hubiese dexado de advertirlo. Pues 
aunque Jayme Bleda, que escribió la vida y milagros de este 

00 Santo, y Gerónimo Quintana , que la refiere muy por me-
nor en la Historia de Madrid, se esfuerzan á defender el sen-
tir mismo con el efugio común de que se valen todos, su-
poniendo tradiciones nunca oidas, que hasta los autores mo-
dernos esparcen como tales, ni Garibay ni Mariana hicieron 

35 caso de semejante prueba voluntaria. Y asi dice el primero: 
% que fueron los nuestros encaminados de un pobre pastor y ea-

za-
i En te obra : Alta SanBorum en 2 Lib, V I I . cap. 33. de su Com-

el tomo III . de Mayo al dia X V . pendió historial. 
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A, C. zador... que para esto envió Dios d los sujos ; y el segundo: 
1212- i un cierto villano que tenia grandes noticias de aquellos lugares 

por haber en ellos grande tiempo pastoreado sus ganados , al-
gunos creyeron ser Angel movidos de que mostrado que hobo el 
camino, no se vio mas. Y este sentir sin duda es el mas regu- e 
lar y verisímil. y 

Con que no tiene ningún fundamento seguro creer pu-
diese haber sido S. Isidro el que guio el exército Christiano 
por el desconocido parage que ignoraban quantos le compo-
nían. Y asi habiendo copiado Daniel Papebroquio las pala- IQ 
bras con que refiere el Arzobispo este milagroso suceso, aña-
de : Esto es lo que dice quien intervino en aquel suceso , y 
que asegura escribió su historia el año de M. CC. XLIIL sin 
hacer ninguna memoria de S. Isidro ; y callandola también 
Juan Diácono , es difícil de que se crea. Y concluye , despues i c 
de haber hecho memoria de los medios de que se valen para 
acreditar su opinion los que defienden la contraria que él im-
pugna : No me determinaré fácilmente á resolver , si la afir-
mativa de todos tiene otro fundamento mayor que las estatuas 
de S. Isidoro puestas de orden de los Reyes Alfonso y Fernán- 20 
do , y las piadosas presunciones de los Castellanos del Santo; 
sin embargo de que aún no estaba introducida en tiempo de 
Garibay semejante especie ; pues hablando de la estatua que 
permanece en la Iglesia de Toledo de aquel milagroso pas-
tor, escribe : Cuyo vulto de piedra está agora en la capilla ma- 25 
yor de la santa Iglesia de Toledo; sin añadir mas especialidad 

para poder inferir, se tenia creído yá era de S. Isidro. 

C A P I T U L O C X I I . 

2 SI SE APARECIÓ LA CRUZ EN EL AYRE 
al Rey, quando estaba mas encendida la batalla. 

ASegura con repetidos exemplos el Cardenal Baronío, 
varón tan do&o y exercitado asi en la historia ecle-

siástica como en la secular, que aún sus mismos émulos y opo- 30 

si-
1 ír!13',?1, caP-24- mente un discurso , cuyo MS. rae co-

UT Ai » t f / t . / . , . ^ J _ _ Hl Marques escribió separada- municó el erudito D. Gregorio Mayáns, 2 .... „A— _ — Í I . L U Í J W W wi wiuuiLu is, tricgurio iviâ  
m 
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sitores le confiesan y aclaman padre y maestro suyo , que de A. 
ordinario suelen ser menos seguras las noticias que corren por 
mas acreditadas de inconcusas y constantes en el concepto co-
mún de aquellos escritores que sin detenerse en su examen, 

5 se contentan con copiarlas sin ningún rezelo como las halla-
ron en los que les precedieron, á cuya clase pertenece la que 
nos toca reconocer en este capítulo. 

No hay cosa mas recibida como infalible entre los nues-
tros que la de haberse aparecido la Cruz en el ayre á nues-

10 tro Príncipe al tiempo que mas peligraba la esperanza del buen 
suceso de esta feliz batalla de que hablamos, y á cuyo mila-
groso prodigio atribuye 1 Argote de Molina el origen de usar-
se en las armas gentilicias, que trahen tantas familias nobles, 
la Cruz roja hueca y floreteada, semejante á la que presupone 

15 se vio en el cielo aquel dia. 
Pero sin embargo de que se ofrece acreditada esta noti-

cia desde la lección IV. del rezo proprio de esta gloriosa vic-
toria , que con el titulo del Triunfo ds la Cruz se celebra en 
España á XVI. del mes de Julio, en cuyo dia se logro, dando 

20 á entender se tomo del Arzobispo D.Rodrigo; como no se lee 
ni en su Historia impresa en latin , ni en ninguno de los MSS. 
antiguos, que todavía se conservan en diversas bibliotecas de 
Castilla, se nos permitirá examinemos la firmeza ó falencia 
que la asiste. En primer lugar no se ofrece advertida esta cir-

25 cunstancia en el códice original de letra y con varias adicio-
nes en la margen del mismo Arzobispo, que asegura 2 D. 
Nicolás Antonio por autoridad de Fr. Alfonso Chacon per-
manece en el Monasterio de Huerta del Orden del Cister, 
donde yace su cuerpo: asi como ni tampoco en los dos co-

jo dices que se conservan en Toledo, el uno en su Iglesia pri-
mada , por la qual corrigio el P. Andrés Escoto la edición 

Vv que 
intitulado : Si se apareció la Cruz en nos contentarémos con añadir aqui en 
la batalla de las Navas de Tolosa , y sus próprios lugares lo que halláremos 
circunstancias milagrosas que ocurrie- de mas en aquel discurso, por no repa-
ron en ella. Trátase en él la misma ma- tirle sin necesidad en ios Apendices. 
teria que en estos tres capítulos siguien- i Lib. I. cap. 48. de la Nobleza 
tes, y en el antecedente, aunque con de Andalucía. 
alguna mas extension y aliño ; pero co- 2 Biblioth. vet. Hisp. lib. VIII. 
mo en la substanciase diferencian poco» cap. 2. §. 29. pag. 36. 
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A. C. que incorpora en la España ilustrada ; el otro en el C o n -
1212. Vento de S. Juan de los Reyes de la Orden Serafica de la mis-

ma ciudad. Fuera de los quales he visto yo tres exemplares 
muy antiguos, uno en poder de D. Josef Pellicer ; otro en 
el de D . Juan Lucas Cortés; y el otro le conservo yo , y ha- 5 
ce memoria de él 1 D . Nicolás Antonio : y en ninguno de 
ellos se halla memoria de tal aparecimiento de la Cruz. 

En segundo lugar, tampoco se halla esta especie en las 
tres ediciones que se hicieron de dicha obra : la primera 
en Granada por diligencia de Xantes de Nebrija hijo de 10 
Antonio de Nebrija , en el año M. D . X L V . fol. aunque 
muy depravada : la segunda en Francfort por Andrés Escoto 
en M. DCIII. en el tomo II. de su España ilustrada : y la 
tercera traducida en castellano antiguo por el mismo Arzobis-
po , según se tiene creido, impresa en Toledo el año de M. 15 
C D . X C V . con el suplemento de D . Jofré Tenorio , á la 
qual , según afirma Morales, hizo adiciones o notas 2 Juan 
Rodriguez de Villafuerte, en las que no puedo asegurar, por 
no haberlas visto , si se halla lo contenido en las lecciones 
del Breviario. 2 0 

Igual omision conserva la especial noticia que de esta mi-
lagrosa batalla escribid en lengua vulgar , según se usaba en-
tonces , el mismo Arzobispo , la qual copiada de su original 
(que permanece en la Iglesia de Bilches , á donde se trasla-
dó de la de Santa Elena la Cofradia que con el título de la 25 
Cruz había fundado aquel santo Prelado en el propno sitio en 
que se consiguió la visoria , labrando una ermita, para c o -
locar en ella su Cruz primacial) imprimió en los Anales de 
Jaén D . Martin de Ximena. 

Este argumento , que se saca del silencio del Arzobispo 3 o 

D . Rodrigo sobre la milagrosa aparición de la Cruz , queda 
mas firme, sabiendo que ni el R e y D . Alonso en la 3 carta, 
en que refiere al Pontífice lo sucedido en aquella santa ex-
pedición ; ni Arnaldo Amalarico ele&o Arzobispo de Narbo-

na, 
t En el lugar antes citado. zio de las cartas de Innocencio I I I . 
2 D. Nicolás Antonio Bibl. Hisp. tom.IIJib.XV.Epist.182. p.688. y en 

tiQVi 1.1. p. 590. hablando de este autor. Raynaldo en el tom.I. déla Continua* 
3 Se halia en la coleccion de Balu- cion de los Anal. de Baronio. 
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11a, siendo General de su Orden del Cister , que asistid des- A. 
de el principio hasta el fin de la batalla, en la que * dinge 
á su Capítulo general, hacen memoria de tan singular favor di-
vino , según dexamos visto. D e la manera que también le omi-

r ten 2 D . Lucas de T u y , 3 Alberico Abad de Tres-fuentes, 
4 Ricardo de S. German, el Maestro Rigordo Francés Medi-
co del R e y Felipe Augusto en la vida que escribid de este 
Príncipe. E l Emperador D . Alonso el Sabio visnieto del mis-
mo R e y D . Alonso que gano esta batalla , aunque hace muy 

10 por menor memoria de los sucesos que acontecieron en ella, 
también conserva el mismo silencio. Cuya conformidad en tan-
tos monumentos de tanta veneración de los mismos que se 
hallaron presentes, ó vivían al mismo tiempo que se logro la 
v idoria, manifiestan y convencen la novedad y poca firme-

i c za de la especie que combatimos procedida del rumor popu-
lar que de ordinario vicia y confunde los sucesos que conser-
va y repite por mas célebres. 

Pues ¿como será creíble que un milagro tan singular co-
mo se contiene en las palabras siguientes del rezo : Quando 

so parecía se hallaban los nuestros mas fatigados en medio de 
la batalla.se viá también por Alfonso y por otros muchos una-
Cruz en el ayre , le dexasen de referir ei mismo R e y D . A -
lonso , á cuyo favor se obro, y los Arzobispos de Toledo y 
Narbona, que igualmente se hallaron presentes , quando se 

2 ? supone haber acontecido ? 
> F V v 2 Pe-

1 La trahen entera Guillermo Cha- go Toledano Lucas Obispo de Tuy 
tel en las Memorias de Lenguadoc , pues entrambos florecieron en el mis-
Ios hermanos Santa-Martas en el to. I. mo tiempo con igual dignidad , y en-
de la Gallia Christiana, y D. Fernán- trambos en el de los dos Reyes Al-
to Ughelo en el I. de la Italia sacra, fonso y Fernando , y fueron entrant-

2 En lo que escribe de esta glorio- bos celebradisimos por la fama y ala-
8a visoria. Vease el torn. IV. de la bauza de las historias que escribieron 
Hisp. illustr. pag. 111. El Marqués pa- de nuestros sucesos, con que consagra-
ra dar mayor autoridad al testimonio ron día inmortalidad su memoria. 
de D. Lucas, que floreció en tiempo de 3 En el Cromcon que pubhco Leib-
nuestro Rey, y fué Canciller de su hija nitz en Lipsia en M. DL>. XOVlil. 

• primogénita la Reyna Doña Berengue- como diximos anteriormente. 
la , pone estas palabras de D. Nicolás 4 En el Cromcon de los sucesos de 
Antonio sacadas de su Bibliotheca ve- su tiempo, que se ofrece al fin del to-
tus Hisp, t. II. Ub. VIH- c. III. 61. moIII.de la Italia sacra de D. *er-
pag. 41. No se debe separar de Rodri- nando Ughelo. 
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A . C . Pero asi coi^o no se halla memoria de este prodigio e n 
i 2 i 2 . ninguno de los escritores coetáneos , es también constante 

ser m u y moderna la tradición suya en el rezo. E l qüader-
no de los Santos proprios de este Arzobispado de T o l e d o im-
preso de orden del Cardenal D . Gaspar.de Quiroga su A r z o - 5 
bispo en el año M . D . L X X X I V . y reimpreso en Madrid en 
M . D C . X V I I I . de orden del Cardenal D . Bernardo de San-
doval y R o j a s , succesor suyo en aquella gran dignidad , con 
el título de Oficios perpetuos de los Santos de la Iglesia de 
Toledo y de sus diócesis aprobados por nuestros santísimos 1 0 
Gregorio XIII Sixto V. y Taulo V, impresos de orden de 
los ihistrisimos Señores D. Gaspar de Quiroga y D. Ber-
nardo de Sandoval y Rojas , Cardenales de la Santa Igle-
sia Romana , y Arzobispos de Toledo , reformados ahora de 
nuevo para su Breviario por el Papa Clemente VIII 1 no 1 5 
hay memoria de tal aparecimiento; pues aunque se ofrece en 
el Breviario impreso en Venecia el año de M . D . L X V I I I . la 
clausula siguiente : También la Cruz en medio del confliBo, 
quando los nuestros parecía estar mas fatigados , se vió en el 
ayre asi por Alfonso como por otros muchos : se omite en el 20 
quadernillo de nuestros Santos que de orden del Cardenal 
Z a p a t a , Inquisidor Genera l y Arzobispo de T o l e d o se impri-
mió en Madrid el año de M . D C . L I I . 

x En el MS. despues de las pala-
bras , no hay memoria de tal apare-
cimiento se añade: ,, Porque en lu-
, ,gar de la clausula con que diximos 
„ empieza la lecc. I V . del Triunfo de 
j, la Cruz en los Breviarios modernos, 
„ se lee: La Cruz que llevaba Domingo 
j, Pas qual Canónigo de Toledo , se-
„gun es costumbre , que cubría un 
„ costado del Rey , penetró sin lesion 
j, ninguna por los mas espesos ba-
„ tallones de los enemigos ; y tani-
}> bien la imagen de la beatísima Vir-
„gen MARIA, que iba en el están • 
.„ darte Real , luego que llegó d ta 

,, vista de los bárbaros , hizo mover 
„y puso en fuga al esquadron mas 
„ fuerte suyo , y que mas resistía. Es-
,,tos son los acreditados y constantes 
,, milagros, con que manifestó Dios su 
„ poder en auxilio de los Christianos y 
,, total riiina de los infieles en tan gio-
„ riosisima victoria , según se coniprue-
,, ba de los testimonios antiguos ; y por 
„ el de las lecciones de su triunfo se 
„ manifiesta , quán moderna es la in-
„ troduccion del aparecimiento de la 
„ Cruz en el ayre , que ahora se lee 
„ en ios Breviarios modernos." 

C A -
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C A P I T U L O C X l l L 

D E S D E QUANDO , Y FOR QUE SE 
introduxo en España este aparecimiento 

de la Cruz. 

Y A que hemos manifestado con la mayor evidencia la su-
posición del aparecimiento de la C r u z en el ayre en 

la gloriosa batalla de las Navas por otra parte distinguida con 
tantos milagros , como veremos en el siguiente capitulo, ra-

5 zon será que averigüemos, si es posible, quando se introdu-
xo esta novedad que se adopto en el rezo moderno , y qué 
pudo dar motivo á e l la , no refiriendo semejante prodigio nin-
gún autor contemporáneo , cuyo silencio es un fuerte argu-
mento para rebatir una especie forjada en siglos de ignoran-

10 cía y poca critica. L a primera memoria es casi dos siglos y 
medio posterior al memorable suceso de la vi&oria. L a ciu-
dad de Baeza en una petición hecha en el año de M . C D . 
X L V I L á X X I I . de Diciembre suplica al Príncipe D . Hen-
rique el I V . que la poseía por concesion del R e y D . Juan 

1 5 el II. su padre , que mande poblar un lugar desierto en los 
términos siguientes que copia * D . Martin X i m e n a : Anti-
guamente en tiempo del señor Rey D, Alonso , cuya anima 
Dios haya , ovo una gran batalla con el Rey Miramamolin, 

y con otros Reyes Adoros , que muy gran gente ayuntaron en 
20 el puerto de Aíuradar término de esta ciudad, onde los dichos 

Adoros fueron vencidos y desbaratados, é parte de ellos muer-
tos por el dicho señor Rey D. Alfonso ; onde en señal del di-
cho vencimiento apareció la santa Vera-Cruz en el cielo. 2 Por 
donde se reconoce procedió del concepto vulgar esta persua-

sion 

1 En los Anales de faén p. 400. „ piten como cierta D . Rodrigo San-
2 L o que se sigue á este testimo- ,> chez de Arévalo , D. Alonso de Car-

lita está en el discurso MS. en esta for- „ tagena , Diego Rodríguez de A l m e -
ma : „ De tan inciertos y débiles prin- ,, Ha , y Mosen Diego Valera , aunque 
„ cipios se fué propagando esta noticia „ desestimada como incierta de nues-
^ o r l o s que inmediatamente empren- „ t ros mas célebres historiadores Este-
„ dieron escribir en aquel mismo siglo „ van de Garibay , Gerónimo Zurita y 
„ inculto nuestras historias: y asi la re- „ el P. Juan de Mariana." 

_ 233 
A . C . 
1212. 
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A . C. sion común en aquella ciudad , sin que hasta eí año de M. 
I 2 I 2 . C D . L X X I I . en que escribid el Valerio de las historias Die-

go Rodriguez de Almella, se ofrezca acreditado este prodigio 
en ninguna otra de las nuestras, pues la clausula de D . Ro-
drigo Sanchez de Arevalo que dice : Fué llamada esta jamo- 5 
sa guerra de las Navas de Tolosa •> en que visiblemente ayu-
dó la Cruz de Christo , 1 no se debe entender de su apare-
cimiento , sino o de las maravillas que ocurrieron en ella, 6 
de la Cruz primacial del Arzobispo D . Rodrigo, que atrave-
só sin lesion de quien la llevaba por medio de los esquadro- 10 

nes 

i El Marqués en su discurso MS. 
trata con alguna mas distinción que a-
qai de las causas que pudieron dar mo-
tivo á la fama del aparecimiento de la 
Cruz en el ayre ; y responde á dos re-
paros que suelen hacerse, el primero 
deducido del título de Triunfo de la 
Cruz , con que celebra la Iglesia la co-
memoracion de la gloriosa batalla de 
las Navas de Tolosa <5 de Ubeda , con 
cayos nombres se distingue de otras no 
menos ilustres que alcanzaron nuestros 
Príncipes de los infieles. El segundo, 
de qué motivo pudo proceder el que 
se admitiese como seguro por los es-
critores del siglo XIV. y los siguien-
tes este aparecimiento , si no hubieran 
tenido algún fundamento para referirlo 
por constante. „ Quanto á lo primero 
„ {dice) es notorio en todos los escrí-
,, tores que desde que concedió el Pon-
„ tífice Urbano II. en el concilio que 
„ celebraba en la ciudad de Glaramonte 
„ en Francia , tantas indulgencias, gra-
„ cias y privilegios á quantos pasasen á 
„ la conquista de la Tierra Santa , to-
,,dos los que se alistaron en el exér-
„ cito, que se formaba para proporcio-
„ narla , se pusieron una Cruz en se-
„ ñal de quedar desde entonces por 
„ soldados ó hermanos de la Cruz, co-
„ mo los llama Levoldo Norfolk en el 
„Cronicon Mariano. A cuya imita-
,, cion se observó siempre la costumbre 
,, misma en quantas expediciones se ha-

,,cian contra los infieles ó hereges por 
„ indulto Pontificio : y por esto toma-
,, ron el nombre de Cruzados, que hoy 
„ conserva por la razón misma la espe-
„ cialisinia bula que por beneficio suyo 
„ se predica y reparte todos los años 
„ en España , en las Indias y en Sicilia. 
„ Que pertenezcan á esta ciase las in-
„ duigencias que concedió ei Pontífice 
,, Innocencio III. á los que concurrie-
„ sen á la misma sagrada empresa de 
„ las Navas de Tolosa, se ve por el bre-
„ ve con que los exhorta á que asistan á 
„ ella. Y asi con justa razón pudo liamar-
„ se esta visoria Triunfo de la Cruz 
„como conseguida por los que ia He— 
„ vaban divisada en el pecho con feliz 
,, anuncio de alcanzarla por su medio." 
Para confirmación de esto trahe Mon-
dexar las palabras del Arzobispo de 
Narbona y de D. Alonso el Noble pues-
tas en el texto: y despues continúa asi: 
„ También pudo dar el nombre á esta 
„ gloriosa empresa el milagroso tránsitQ 
„ de la Cruz primacial, que penetro 
„ ilesa por medio de los esquadrones , 
,,como asegura el Arzobispo D. Ro-
,, drigo , y se refiere en la lección IV. 
„ del rezo que se imprimió en M. Ii>C. 
,, XVIII. " Pasa el Marqués á satisfa-
cer al segundo reparo , para lo qual 
se vale de lo mismo que aqui se refiere 
del milagroso aparecimiento de la Cruz 
en Tolosa de Francia, que se aplicó, 
según es presumible, á nuestra Tolosa. 
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nes de los enemigos: ó por lo que dice el Arzobispo de Nar- A. C. 
bona, quien en la relación de este suceso, despues de referir 1212. 
el peligro en que se hallaron al principio los Christianos, es-
cribe : Se debe creer fué por disposition divina para reprimir 

5 la soberbia de los nuestros , y que viéndolos d nuestra frente 
armados, no atribuyésemos la viBoria que habiamos de con-
seguir despues , a nosotros , ni d las armas de la gente , o 
d los caballos , que eran muchos en nuestro exército, y muy 
pocos ó ningunos los de los Sarracenos , sino d N. S. Jesu-

10 Christo y d su Cruz , d la que ellos habian hecho tantos opro-
brios , y que llevaban los nuestros en los pechos. 

El mismo concepto corrobora la carta del Rey en la clau-
sula que volveremos á copiar aqui, para que conste mejor 
y mas patente el motivo , por que se dio á la memoria de es-

15 ta milagrosa victoria, que celebra nuestra Iglesia, el título del 
Triunfo de la Cruz : Nosotros pues siguiéndolos hasta la no-
che , matamos mas en la retirada que en la batalla', y asi la 
guerra del Señor fué felizmente concluida por solo él, y median-
te su auxilio : y asi solo d él se debe el honor y la gloria, que 

SO dio la viol or i a d su Cruz por nuestro Señor Jesu-Christo. 
Esta es la verdadera razón y causa por que sê dió á esta 

festividad que celebran nuestras Iglesias todos los años á XVI. 
de Julio , el nombre de Triunfo de la Cruz, y no su aparición 
en el ayre, como lo convence el haber tenido culto mucho 

«¡5 antes que se hubiese introducido su gloriosa vision; si acaso no 
procedió de haber apropriado á España la que sucedió en la 
diócesis de Rodez el mismo año M. CC. XII. estando sitiada 
la ciudad de Tolosa, que defendían los hereges Albigenses, 
por ei Conde Simon de Monfort General de los Católicos, 

30 y refiere Pedro Monge del Monasterio de Valsernay de la 
Orden del Cister en la diócesis de París, en el capítulo LX. 
de la guerra de los Albigenses con los términos siguientes : 
No queremos omitir un milagro que sucedió al mismo tiempo 
en la diócesis de Rodez ; porque predicando un Domingo en 

35 un castillo el Abad de Bonaval de la Orden del Cister , era 
pequeña la Iglesia , y no podía caber en ella el pueblo que ha-
bia concurrido : por cuya razón se salieron todos , y oían el 
sermon del Abad delante de las puertas de la Iglesia : y al 

fin 
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A. C. fin de él, quando quería exhortar al pueblo , que se hallaba pre-
1212. sente, ¿/ que tomasen la Cruz contra los Albigenses, m/7-

mo instante , viéndolo todos , j-e apareció una Cruz en el ayre 
que parecía ir hacia las partes de Tolosa. En crédito de esta 
noticia añade inmediatamente : Este milagro oí de boca del 5 

mismo Abad, varón religioso y de grande autoridad. 

Pues ¿que maravilla sería juzgar que se equivocase y con-< 
fundiese con el tiempo esta noticia, atribuyéndola inadvertida-
mente el pueblo á la batalla de las Navas de Tolosa, sin ma-
yor fundamento que el que le ofrecía el título del Triunfo de 10 
la Cruz, con que se celebraba su memoria en España con re-
ligioso culto, quando 110 se ofrecen mas seguros indicios de su 
introducción ? 

Despues de haber expresado esta congetura se me ofreció 
advertido el concepto mismo en Henrique Spondano, quien 1 § 
en la Continuación de los Anales de Baronio , habiendo refe-
rido la sospecha, por que no se admite como segura la apa-
rición de la Cruz en el ayre , no habiendo hecho memoria 
de ella los antiguos, añade : Pero en quanto d la Cruz apa-
recida en el cielo , se introduxo sin duda en la historia por 20 
equivocación y semejanza del nombre y circunstancias ; porque 
constando por testimonio de Pedro de Valsernay , que este mis-
mo año en la diócesis de Rodez en Aquitania , estando ex-
hortando el Abad de Bonaval al pueblo d que tomase la Cruz 
contra los Albigenses, se apareció de improviso una, Cruz en el 25 
ayre d vista de todos, la qual parecía encaminarse hdeia To-
losa , fué atribuida por algunos , que no supieron distinguir 
los lugares, esta aparición de Cruz, cuya fama se habia exten-
dido por todo el orbe, á esta batalla que obtuvieron los Cru-
zados junto á Tolosa de Andalucía; ó quizá, por haber man- 30 
dado el Rey de Castilla se celebrase perpetuamente la memo-
ria de esta visoria á XVI. de Julio de cada un año , dando 
á esta festividad el nombre de Triunfo de la Cruz tomaron 
de aqui fundamento para asegurar esta aparición en ella, ma-
yormente quando , habiendo sucedido este milagro tan poco 35 
distante de la ciudad de Tolosa en Guiena, y logradose nues-
tro triunfo en las Navas de Tolosa en la cumbre de Sierra-
Morena , pudo haber dado la semejanza de los nombres sufi-

cien-
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dente motivo á la equivocación que hemos manifestado. 
L o cierto e s , que no hicieron caso de la afirmativa de Die-

go Rodriguez de A l m e l í a , y de Mosen D i e g o de Y a i e r a , que 
tan poco despues de él formó su Crónica abreviada de orden 

c de la R e y n a Catól ica, ni Estevan de Garibay , ni G e r o m m o 
Zurita, en quienes no se halla ninguna memoria de este apa-
recimiento ; y ei P . Mariana, que se dá por entendido de e l , 
le refiere como quien le desestima, según manifiestan sus pa-
labras. Algunos ( d i c e ) escriben que ayudó mucho para la vic-

to toria la señal de la Cruz , que de varios colores se vio en el 
ayre , yd que querían pelear. Otros refutan esto por no hacer 
el Obispo D. Rodrigo mención de cosa tan grande, ni aun el 
Rey en la carta que escribió del suceso y prosecución de esta 

guerra al Pontífice Innocencio. 
s c Pero para no escandalizar á los ignorantes , que tienen por 

irreligiosa impiedad se dude de qualquier suceso milagroso , 
aunque se ofrezca destituido de la mas remota verisimilitud , 
representaremos en el capítulo siguiente con la mayor distin-
ción y claridad las maravillas con que favoreció Dios á ios nues-

a o tros en esta batalla, por cuya razón la celebran todos por mi-
lagrosa , y únicamente debida á su divina piedad y misericordia. 

C A P I T U L O C X I Y . 

MILAGROS CONSTANTES QlfE SE 
experimentaron en la batalla de las Navas. 

SO N tan frecuentes los e s p e c i a l e s beneficios y prodigios con 
que ha favorecido Dios á su Iglesia en los mayores peli-

gros, que sobran los que de nuevo introduce la indiscreta píe-
se dad de quantos se persuaden que necesita de supuestas ficcio-

nes verdad tan acreditada con repetidos exemplares en todas 

A. C . 
X 2 I 2. 

naciones. . , 
E n la nuestra, como enteramente dedicada á la guerra cíe 

los infieles, se ofrecen con mas frecuencia e x p r e s o s y repetidos 
qo exemplos de su piadosísima misericordia, por cuyo divino au-

xilio lograron nuestros mayores señaladísimos triunfos: y para 
no apartarnos del de las N a v a s , reconoceremos le distinguió 

X x c o n 
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C. con cinco extraordinarias maravillas que explicarémos con in» 

l 2 ' dividualidad. 

i L a primera conserva Alber ico , de quien tantas veces 
dexamos hecha m e m o r i a , el qual habiendo referido , según 
convienen quantos hacen mención de esta feliz jornada , c o -
m o se apoderó el exército de los ultramontanos, q u e iba avan-
zado un día delante del nuestro, del castillo de Malagon, añade: 
Los Franceses ganaron aquel castillo , y tan milagrosamente 
se apoderaron de él > como se reconoce de haber entrado el pri-
mero de todos con el cuerpo del Señor un presbítero; y habien-
do recibido mas de sesenta saetas en el alba con que iba re-
vestido , no fué de ninguna manera lastimado. Circunstancia 
que aunque no se ofrece anotada en ninguno de nuestros es-
critores , se la pudo haber participado alguno de los mismos 
Franceses que se hallaron en aquella empresa; y es m u y po-
sible la ignorasen los nuestros, respe&o de haberse vuelto tan 
inmediatamente á su tierra, como dexamos advertido , y no ha-
ber intervenido ningún Español en aquella empresa que lo-
graron ellos. 

2 L a segunda consiste en el aparecimiento milagroso del 

pastor, q u e , como diximos, guió al exército christiano por ea-

rn i-

„ligro tan notorio ocasionó fuesen mu-
„chos del campo christiano de parecer, 
„ que no se debia intentar empresa tan 
„ arriesgada, retirándose á buscar dos, 
„ ó tres dias mas distante otro camino 
,,menos peligroso, para poder llegar 
,,con mas seguridad á la cumbre. Aun-
,,que añade el mismo Príncipe en cre-
p i t o de su gran constancia y esperan-
„ za en la ayuda del Señor : Nosotros 
,, atendiendo al peligro de la Fé > y 
„ al decoro de nuestra persona , no 
„ quisimos seguir este consejo , eli-
diendo antes morir por la Fé en la 
,, dificultad de este transito , que ce-
,,der de alguna manera en el honor 
,, de la Fe , buscando otro pasage 
„mas fácil." Y luego sigue á esto: 
„ Habiendo resuelto yd esta determi-
y, nación , d instancias de cierto rus-
ifico que nos envió Dios, quando 

„m* 

1 Esta primera maravilla no se 
menciona en el MS. 

2 En el MS. se refiere este por 
primer milagro ; y por estar alli con 
mayor extension , le copiaremos, por-
que no se eche menos nada. Dice pues: 
„EI primero es común en todos , que 
^uniformemente aseguran, que halian-
„dose nuestro exército al pie de Sierra-
„ Morena , reconocieron estaba ocupa-
„do y fortalecido el paso por donde 
„era preciso subir á su cumbre, donde 
,, tenían aquartelado su campo los infie-
l e s , pareciendo imposible se pudiese 
,, penetrar , porque , según asegura el 
„Rey al Pontífice , mil hombres le po-
},dian defender de todos los que hay 
„ debaxo del cielo : y á sus espaldas 
„ estaba inmediato d él todo el exér-
„ cito de los Sarracenos , y permanen-
tes en él sus alojamientos. Este pe-
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mino enteramente seguro, librándole del peligro en que se ha- A. C. 
liaba, resuelto á intentar la subida de la sierra por aquel estre- 1 2 1 2 ' 
cho paso que tenian ocupado y fortalecido los infieles. 

E l tercero milagro consecuente del primero , y executa-
5 do por medio del mismo embajador divino , le conserva no-

torio el proprio Alberico, porque hallándose el campo chrís-
tiano conducido por él en la cumbre del monte opuesto yá 
al de los infieles , tan falto de agua, como vimos ponderaba el 
R e y , añade, que habiendo pasado los nuestros de la otra parte 

10 del monte , y no teniendo agua, cogio un azadón, y empezó 
á cavar ; y dixo, que ante todas cosas fixasen alli sus reales ; 
que como asi lo hiciesen, tendrían agua muy milagrosa y abun-
dante , porque escribe, que habiendo pasado (los nuestros) la 
cumbre , como no tuviesen agua, tomó aquel varón (esto es , 

15 aquel Mercurio divino, que los había guiado ) el azadón, em-
pezó d cavar , y dixo que ante todas cosas sentasen alli sus 
reales, y que si lo executasen , hallarían agua muy milagrosa 

y abundante. 

El quarto , no menos acreditado que los tres preceden-
20 tes , consistid en el pasage sin lesion de la Cruz primacial 

del Arzobispo D . Rodrigo por los mas espesos y fuertes es-
quadrones de los enemigos , según él mismo lo testifica : en 

X x 2 cu-
„ menos Je esperábamos , asegurando „jos y lebreles en ellos. Circumran-
„habia en ese, mismo parage muy fa- ,,cias que no convienen tan regular-
„ cil subida , nuestros Grandes que „ mente á Ja profesión de labrador, 
„ habían de llevar la vanguardia , le „que mantuvo en el territorio de Ma-
,y hallaron , y en cierto lugar vecino d „drid distante tanto de Sierra-More-
„su exército , aunque áspero y seco, „na. Este aparecimiento milagroso del 
„que ignoraban los Sarracenos, pu- „pastor celebran los antiguos como 
„sieron su real. Algunos de nuestros „tal : y asi escribe el Arzobispo D. 
»» escritores modernos pretenden, que „ Rodrigo : Que como embajador de 
„este rustico fué S. Isidro, aunque no ,,Dios , que elige lo mas ínfimo del 
„ sé si con bastante fundamento, quan- ,t mundo , se experimentó verídico-. 
„do tan expresamente asegura el Ar- „que es lo mismo que expresa Aíbe-
„ zobispo D. Rodrigo : El omnipoten- „rico , diciendo : Cierto hombre s¡hes-
ite Dios , que dirigía este suceso con „Íre vino al Id d ellos de parte de 
,y especial gracia , envió cierto hom- „Dlos vestido y calzado de pieles de 
„bre plebeyo bastantemente des pre- „ ciervo sin curtirEl segundo mila-
„ dable en el habito y en la per so- gro del MS. es el que el Marqués pone 
„na , que algún tiempo habia apa- en el texto : el tercero es el de la Cruz 
„centado en aquellos montes gana- primacial. El quarto y ultimo el de 
„do, y exercitadose en cazar cone- la imagen de la Virgen. 
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A . C. cuyo agradecimiento fundó una ermita con invocación de la 
1212, Cruz en el proprio sitio de la batalla, dexando en ella la 

Cruz primacial, * cuya forma dibuja D . Martin Ximena , y 
hoy permanece trasladada á la de Bilches en prueba de aque-
lla prodigiosa penetración suya, que también se refiere como 5 
innegable en la lección V I . del rezo de este sagrado triunfo. 

El quinto y ultimo milagro executado por intercesión de 
la Virgen Santísima , y solo con la vista de su sagrada ima-
gen, le refiere al Pontífice el R e y D . Alonso , en cuyo favor 
se executó, con las palabras siguientes, despues de haber pon- 10 
derado el miserable estado en que se hallaba el exército de 
los Christianos rechazado del furor de los infieles : Conside-
rando nosotros que esta batalla era totalmente insuperable d 
los nuestros , envestimos con el ímpetu de la caballería, precce-
diendo la vandera del Señor y nuestro estandarte , puesta en él 15 
la imagen de la Virgen Santísima sobre nuestras armas ; y 
quando yd habíamos resuelto morir constantemente por la jé de 
Christo , atendiendo d la ignominia de su santa Cruz y d la 
imagen de su bendita Madre , d las quales intentaban ojen-
der ellos con piedras y saetas , encendidos en juror militar di- 20 
vidimos su esquadron de infinita muchedumbre; y aunque ellos 
estaban constantes en la batalla , y firmes en la defensa de su 
Príncipe , degolló el Señor nuestro y suyo d su infinita muche-
dumbre con la espada de su Cruz. 

Esta misma circunstancia milagrosa conserva también ei 25 
Arzobispo D . Rodrigo, y se ofrece igualmente advertida en las 
lecciones de nuestro rezo especial del Triunfo de la C r u z , y 
le refieren por uno de los mas gloriosos que se han debido al 
expreso patrocinio de la Virgen Santísima 2 quantos los re-
cogen. M 3 o 

Alberico especifica una circunstancia no menos milagrosa 
de este estandarte, en que se hallaba pintada la imagen de 

M A -

1 Pag. 97. Nosotros la pondremos María Augusta , Odorico Raynaldo 
en las ¿t¿''posteriores. en el torn. XIII. de los Anales eele-

2 En el MS. añade Mondexar los siasticos , Henrique Spondano en Ja 
autores que refieren este milagro , que Cmimaeim de Baromo , y otros ma-
són Antonio Baünghen en el Kalenda- chos propnos y estranos de los mtn-
rio Mariano , Ferreolo Locro en su donados en otro lugar. 
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cima de las armas Reales de nuestro Pr inupe , q u P 
hallarse advertida en otro , y c o n v e n , ^ ^ ^ f t 
des precedentes que asegura el R e y , k r e t e r ^ ^ ^ 

, mismas palabras, aunque l a g a s que d c e n . ^ 
batalla : El primer esquad ronmu tnJ,le a C a b a l k J d e l a 

enciendo en el segundo los 7 < 
0r¿« Calatrava, y amenizando uhtn^mru* 

' „ a «türro fui elevado el pendón de Santa jvi Ji^ui 
y " ; JUL \ , prtendido la primera v e z , 

10 IW-^mWor ««.Wo i t y . J c x t T ? "° . • / m a n i f e s . 
habiéndose conservado hasta entonces doblado, y f u j man Jes 
tado d todos , aue le adoraban de rod,Mas y llorando. Y luego 
Texíeñment6la salud por medio del socorro d,v,no y de la 

•bienaventurada nuestra Señora de tiene 

, < Este santuario de nuestra Señora de R o c a - A m a d o r t.ene 
1 5 su sido en el Q u e r o y superior en F r a n c a sobre un e W a d o 

risco. Y se conserva tradición en aquel p a i s , que le había e-
d f c d o S. A m a d o r , y permanecía sepultado en d r a q u e 

2 0 I n d d e n t e r a r e n aquel ía I g L i a , 
del M o n t e , que añade: Cavada for esta razón la turra fue 
hallTdo el cuerfo de S. Amador entero ; y puesto en la g en. 
junto al altar se muestra d los peregrinos ; y « ^ 

Bí chos milagros, y hasta entonces no o,dos for med,o de la Vir 
5 sen Santfsima cuyas maravillas hace tambten m e m o r a A l -

f e r i c o 7 y refie e otra m u y singular mas adelante el mismo R e 
berto : y desde este t iempo empegó á ser m u y celebre y f r * 

cuentada de peregrinos esta Iglesia. 
, 0 L a razón de haberse hallado en España este estandarte la 
3 refiere m u y por menor el mismo A l b e r i c o con los términos 

siguientes . De esta manera envió la Virgen Santmma este 
eftandarte al Rey Pequero: habia en Roca-Amador un rchgrno 
sacristan, dquien se apareció for tres sdbados — T ' 

„ tra Señora, teniendo en la mano un estandarte doblado man-. 
¿ dándole y dkiendok que le llevase de farte suya al Rey Fequeno 

en España , forque habia de pelear contra los Sarracenos. Y 
disculpándose el sacristan con la fequeñez de su persona y 

& 
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A- O diciendo jus nadie le daña crédito, obtuvo por señal la de su 
muerte dentro de tres dias , y que el Prior suyo cumpliría pZ 

lo que se le mandaba : y se añadió d este mandato, quede 
ninguna manera desenvolviese nadie aquel estandarte hasta el 
mismo día de la batalla,y quando mas urgente fuese el aprie-
to. X asi habiendo muerto aquel monge , despues de haber de, 
clarado en capitulo lo referido, executó el Prior de Roca-Amador 
esta orden, y se hallóen,la batalla. Tenia este estandarte una 
imagen de Santa MARIA con el Niño ,y debaxo la insignia 
que suele traher en su propria estandarte el Rey de Castilla, re 
a quien llamaban el Rey Pequeño, i 
• 2 F u é tan corriente en toda Europa la circunstancia de ce-
ebrar por milagro este ilustrisimo triunfo , que sin especificar 

las que ocurrieron en el , aseguran quantos estraños se detie-
nen a d a r n o t l c l a s u d e b e a t r ¡ b u ! r s u ] o g r o a I 

I p :, A V e r e C T e f , , 8 o r c ' ° a r r i b a " t a d o , de Matheo 5 

de Pans M o n g e de S. Allano , de Henrique Itero , de F r . 
Bernardo Guido de Cesarlo, de Vicente Belovacense, de Juan 

C o o n a , ? d s . A n t o n i n o de Florencia. Y fuera prolixidad 

cardi H ° T r 3 S P a k b r a S d S í t 5 ' b a s t a n d o l a s c o n Rí" 20 
cardo de S. German , autor del mismo s ig lo , fenece su Cro-
nicon el ano M . C C . X L V I I I . con que cerraremos este dis-
curso , y dicen asi : Este año ( M . C C . X I I . ) habiendo pelea-
do los Prmcpes Christianos , conviene d saber, el Rey d"Cas-
ulla , el de Navarra , y el de Aragón con el Miramamolin 2Í 

r,,nc,pe de los Sarracenos, obtuvieron con el favor de Dios 
v,Soria contra el, de que para gozo y alegría de todos los orlen--
tales envío carta el mismo Rey de Castilla al propria Pontí-

fice Innocencio , dándole cuenta de tan gran viÜoria como la 
que había concedido el cielo d los Príncipes Christianos-, y tam- ,„ 
bien le presento muy ricas alhajas de los despojos quitados d 
los Sarracenos, como fueron una tienda toda, de seda y un es-

tan-

MS f ! P • ^ el „ger , no es tan coman como presu-
„„«; P-'rCUnSta?C '¿ d e J I a m a r 4 "P 0 " e e< Alberico." Pone 1 

,,nuestro Prmape el Rey Pequeño, palabras , que son las que van en es 
"Tu JBfr,nK h C o n f e r e R o b e r t ° « s pag. Z 
" t h R e v ^ m n - T ^ 0 d S P " a 2 R t e « d »t¡mo con que fe-
' 11 K e y " D o m Leon<"- necc su discurso MS. Mondexar. 
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t and arte bordado de oro , que en honor del nombre christiano A . C. 
fué colgado en la Basílica del Príncipe de los Apóstoles. 1212. 

C A P I T U L O C X V . 

ENVIA NUESTRO PRINCIPE AL PONTIFICE 
el estandarte del Aliramamolin de Africa. 

LA celebridad de este glorioso triunfo , de que venimos 
discurriendo , como el mayor y mas ilustre que logra-

j ron nuestros Príncipes de las armas infieles, dio justo moti-
vo á los escritores proprios y estraños de la misma edad , y 
las inmediatas á é l , para que repitiesen su memoria como tan 
digna de que se perpetuase en los siglos posteriores, asi co-
mo kt variedad de los informes que hubieron la mayor parte 

10 de ellos les hicieron desconvenir en algunas de las circuns-
tancias con que le refieren : por cuya razón nos ha sido pre-
ciso detenernos en su examen que se terminará con la que 
compone este capítulo. 

E l Maestro Rigordo anteriormente citado hace memoria 
15 de esta milagrosa batalla , aunque anticipando un año su triun-

fo , como advierte , aunque sin nombrarle, Henrique Sponda-
no Obispo de Mauleon , con los términos siguientes : 1 El 
mismo año (esto es el de M. C C . X I I . ) cierto Sarraceno que 
se decia JSÍulmilino , que en su lengua suena Rey de los Re-

zo yes , juntando exército infinito de paganos , invadió los térmi-
nos de España , y habló con gran soberbia contra los Christia-
nos , y les hizo guerra , y ellos pelearon con él en defensa de 
la Fé, y del nombre del Jesu- Christo , y le vencieron , y le ma-
taron d casi todos los que con él venían. Y vencido y confuso, 

2¡j y casi solo, se volvió d su tierra. En esta guerra intervinie-
ron muchos buenos y fuertes varones del Reyno de Francia , y 
ti Rey de Aragón acreditadísimo guerrero , el qual en señal 
de la viUoria envió d Roma la lanza y el estandarte del mis-
mo ALdmilino, que todavia puesta en lugar eminente en la 

go Iglesia de S. Pedro representa perpetua la misericordia de 

Chris-
1 En los Anales eclesiásticos sobre eí año M. C C . X I I . 
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A . C . Christo , que dio la victoria sobredicha d los suyos , aunque po-
1212. eos , respeBo de los enemigos. Las mismas palabras se ofrecen 

á la letra en 1 Alberico, asi también como las copia de la pro-
pria suerte en su Espejo historial Vicente Obispo de Bobes, 
cuya vida llegó hasta el año M. C C . X L I X . según convie- 5 
nen Juan Vaséo y Fr. Antonio Senense. 

Pero es equivocación notoria atribuir esta remisión de en-
trambos despojos militares al R e y de Aragón ; pues aunque 
participó de la gloria de aquel triunfo, todos le atribuyen prin-
cipalmente al Rey de Castilla , á quien ios escritores estraños 10 
comunmente confiesan y expresan con el nombre de Rey de 
E s p a ñ a , como hace S. Antonino de Florencia, refiriendo la 
misma noticia que ofrece el Belovacense, por autoridad suya, 
según advierte. 

Que fuese nuestro Príncipe el que envió al Pontífice In- 1 y 
nocencio III. el estandarte y la tienda de Míramamolin , lo 
testifica 2 Ricardo de S . G e r m a n , cuyo Cronicón se termina 
el año M. C C . X L I I I . en que asegura su autor vivia , el qual 
hablando del año M. C C . X I I . escribe : Este año los Prínci-
pes Christianos , conviene d saber , el Rey de Castilla , el Rey 20 
de Navarra y el Rey de Aragón, entraron en batalla con el 
Míramamolin Príncipe de los Sarracenos, y favoreciéndolos la 
virtud divina , obtuvieron contra él la viBoria ; por lo qual el 
mismo Rey de Castilla , para alegría y gozo de todos los orien-
tales por tan singular viBoría concedida del cielo d los Prín- 35 
cipes Christianos , dió cuenta al sobredicho Papa Innocencio, 
y le envió también de los despojos ganados de los Sarracenos 
honrosas alhajas , conviene d saber , una tienda toda de seda, 
y un estandarte texido con oro , el qual se colgó en la Basílica 
del Príncipe de los Apóstoles en exaltación del nombre de Christo. 30 

Que deba preceder la autoridad de Ricardo á las demás 
referidas no lo pondrá en duda quien supiere fué Notario del 
mismo 3 Pontífice, á quien hizo aquel presente nuestro Prín-
cipe , como advierte 4 Odorico Raynaldo , y asi él , como 

Hen-
1 E n su Cronicón. 6< infim. Latin, t . V I . pag. 79. le h a -
2 En el tomo III. de la Italia ce Secretario del Rey de Siciha. 

sacra de D. Fernando Ughelo. 4 En la continuación de Baronio 
1 Fabrieio en su Bibliotheca med. al añp de que hablamos. 
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1 Henrique S p o n d a n o , convienen en q u e se cumplid la bár- A 

bara altivez del Miramamol in , q u e , como asegura Cesáreo, 
escribid al Pontífice , habia de pensar sus caballos en el por-
tico de S. Pedro , y fixar su estandarte en lo alto de e l , con 
gran vergüenza suya , quando roto su exército , y enviado su 
estandarte á Innocencio se colgd en la misma Iglesia. C o n q u e 
2 terminaremos las noticias de esta gloriosa v i d o r i a , en q u e 

Y y nos 

1 E n los Anales eclesiásticos so-
bre el presente año. 

2 El Marqués que tan puntual an-
duvo en recoger los monumentos an-
tiguos , que hablan de esta insigne vic-
toria , aunque insertó en los cap. CIV. 
y CV. la carta de nuestro Rey á Inno-
cencio III. omitió la respuesta á ella 
que es la C. LXXXIII. del libro XV. 
de la coleccion de Baluzio t. II. pag. 
688. Pero por ser tan importante la 
pondremos en latín en los Apendices, 
y aqui traducida según se halla en la 
Crónica de D. Alonso escrita por 
Nuñez de Castro pag. 248. y sig. y 
en ia Corona Gótica , Castellana y 
Austríaca, compuesta por el eloquen-
te D. Diego de Saavedra Faxardo, y 
continuada, aunque con desigual estilo, 
por el mismo Nuñez. Dice pues: 

A N U E S T R O C A R O H I J O 
ALPONSO REY. 

„ Dios, que es prote&or de los que 
„ esperan en él, sin quien no hay va-
,, lentia que valga, ni fortaleza que 
„ persevere , ha multiplicado sus mise-
„ ricordias en tí , y en su pueblo Chris-
„ tiano , y extendido su rigor sobre los 
„ Gentiles , que no conocen al Señor, 
„ derramando su ira sobre los Reynos 
„ que 110 invocan su santo nombre , 
„ según lo que antes habia dicho el 
„ Espíritu Santo: Envió gentes que 
j, temerariamente se enfurecieron con-
„ tra él, y sobresanó los pueblos, que 
„ vanamente concitaban contra él, hu-
„míüando la arrogancia de los tuer-

»tes, y postrando la soberbia de los 
„ infieles, que confiados en sus caba-
„ líos, porque eran valientes , sin re-
„ conocer al santo Dios de Israel, y 
„ menospreciando al Señor, se atrevie-
„ ron á blasfemar contra él , levantan-
„ do su orgullo , y alzando la voz á 
„ donde no llegaba la vista. Bendito 
„ sea el Señor , que puso en sus na* 
„ rices argollas, y en sus labios fre-
„ nos , pagándoles según sus obras > y 
„ castigándolos según la maldad de sus 
„ pretensiones , para que conozcan que 
„ es mayor su indignidad y soberbia, 
„ que su valor y fortaleza ; y todos 
„ los que amamos el nombre de Dios, 
„ esperemos en él, viendo que los que 
„ esperan en su misericordia , nunca se-
„ rán defraudados; y que no faltará á 
„ todos aquellos que en unidad , co-
„ mo verdaderos hijos , invocaren su 
M santo nombre : á quienes dará en su 
„ desmayo fuerzas, y en su desahen-
„ to constancia , para que yá no du-
„ den quán verdadero es io que se lee: 
„ Porque los que esperan en el Señor 
„ siempre tendrán fortaleza : en su ma-
„yor carrera no sentirán fatiga, y en. 
„ su continuo camino les sobrarán a-
„ lientos ; porque el Señor siempre se 
„ desvela en fortificar á su pueblo. 
„ Habiendo pues entendido por ia car-
„ta de vuestra serenidad , con quan-
g o logro aquel que dispone con en-
señanza magistral las manos de ios 
„ suyos para el conñi&o , y sus dedos 
„ para la pelea (renovados los mila-
„ gros del viejo Testamento) obró en 
„ favor de los suyos, salvando su pue-

b l o 
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nos hemos detenido demasiadamente 
omiten , o confunden nuestros escritores modernos 
detenerse á cotejar las que refieren con las que todavía se 
conservan en los escritores estraños, que como tan señaladas 
y dignas de la eternidad, no podian ni debían pasarlas por alto. 

las que 
por no 

blo humilde de tan horrible y fiero 
enemigo , y humillando sus ojos so-
berbios , nos hemos alegrado en el 
Señor , que es ayuda verdaderamen-
te nuestra: pues reconocido quanto 
nos favoreció su gracia , dispusimos 
proporcion able mente las alegrías, pa-
ra que fuesen universales. Convoca-
mos ei Clero y pueblo , para dar 
las gracias, si no todas las que de-
bimos , quantas pudimos, á aquel Se-
ñor que él solo sabe hacer las gran-
des maravillas. A todos leí ¡as car-
tas de vuestra Alteza, refiriendoles 

, y declarándoles las clausulas de ellas. 
Quanto ensalzamos los magníficos he-
chos de tus excelentes partes , otros 
lo dirán , que á mí bastame el ha-
berlo publicado. Para lo de adelan-
te , carísimo hijo , amonestamos, ro-
gamos , y exhortamos en el Señor á 

, vuestra prudencia, que, pues has con-
seguido tan insigne vi&oria para la 
exaltación del pueblo Christiano, 
creas, que solo Dios , Señor de los 

, exércitos, ha sido el autor y dispo-
, nedor delia , confesando con humil-
, dad con la boca y con el corazon, 
, que no , no tu mano poderosa , sino 
, la de Dios fuerte lo consiguió , tra-
, yendo á la memoria lo que está es-
, crito y mandado por la ley : No 
, digas en tu corazon , mi fortaleza y 
, mis poderosas manos hicieron esta 
,gran hazaña, antes te acordarás de 
, tu Dios , que él solo es el que sa-
, be dar la fortaleza, y el que con-
, quista sin ayuda agena. Esta vifto-
, ria sin duda se reconoce que no 
, fué obra de hombre, sino de Dios 
, hombje , que traxo á sus enemigos 

„ al destrozo , extendiendo sobre ellos 
,,su indignación , porque huyeron de 
,, conocerle , y se apartaron de la sen-
,,da de su ley. Al tin no tropieces 
„ en el lazo de la soberbia , porque de-
„ helaste á los que obran la maldad ; 
„ sino antes reconoce á Dios por au-
„ tor de tu prosperidad , refiriendole 
,, la honra y la gloria, diciendo hu-
,, milde con el Profeta : Mi zelo á la 
„ exaltación del Dios de los exércitos 
,, ha obrado estas maravillas, para que 
„ quando otros se gozen de los carros 
,, triunfales, y los festejos equestres, tií 
,, triunfes y te glories en el nombre 
„ de tu Dios; y considerando las vic-
„ torias de los impios hechas por Dios , 
„ laves tus manos con la sangre de los 
„ pecadores. Solo queremos que en-
„ tiendas de mí, que te estimamos , y 
„ queremos siempre con puro corazon, 
„ con voluntad cierta, y con afición 
„ segura ; y juntamente te aseguramos 
„ que crecerá nuestro amor ; ofrecien-
„ do , que en los negocios que tocá-
„ ren á tu serenidad , asistiremos en 
,, todo aquello , que según Dios , y Ja 
„ honesta gracia pidiere , y pudiere 
,, permitir. De tu parte procurarás 
„ siempre obrar de manera , que gran-
,, gees el favor de esta santa Silla , y 
„ estudiarás como Católico Rey á per-
„ motar por la gloria temporal , transi-
,, toria y caduca de este Reyno la bien-
aventuranza eterna. Suplico á Dios 
„ asi suceda , porque llegue á ser pro-
„fecia segura y verdad cierta. Dadas 
„ en S. Juan de Letran." La copia la-
tina añade : A VIL de las Kalendas 
de Noviembre año XV. de nuestro 
Pontificado. 

C A -
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C A P I T U L O C X V I . 

VUELVE EL REY A TOLEDO , Y SUCESOS 
que precedieron d su entrada, en aquella corte.. 

TEnemos yá * dicho, que asi ei R e y , como el Arzobispo 
de Narbona, con quien conviene igualmente el de T o -

ledo refieren, como, deshecho el campo de los infieles con la 
felicidad que especifican , pasd el R e y con el suyo á sitiar á 

t Baeza, que halld desamparada, por haberse retirado sus habita-
dores á Ubeda , por ser lugar mas fuerte y populoso ; y como, 
aunque hizo ai principio resistencia , se entregó poco despues 
á nuestro R e y , bien que fué necesario derribar sus muros, por 
no poderlos conservar sin grande costa y p e l i g r o , respedo de 

10 estar de la otra parte de la sierra, donde hasta entonces no 
habían íkado el pie los nuestros. C o n que no teniendo que 
añadir á lo que advierten estos escritores, p a s t ó n o s á retenr 
los efedos que de ordinario producen las grandes felicidades. 

L a que se siguió á tan glorioso triunfo es tan notoria y 
l í tan cumplidamente útil á quantos concurrieron á e l , que de 

justicia se debia convertir la consideración de ios que le logra-
ron en reconocer á Dios tan patente beneficio, como manifesta-
ron las visibles maravillas, por cuyo medio se alcanzaron; pero 
como nuestra viciada naturaleza convierte en veneno la mas 

«0 eficaz triaca, irritó su desagradecimiento la benigmdad^ divina; 
y asi escribe el Arzobispo, * que entibiada la gracia de Dios 
por los vicios de los hombres , y alagados los Christianos de 
la codicia , se ocupaban en injurias y rapiñas ; por lo qual tm^ 
puso el Señor freno d su boca ,y castigó con enfermedades asi 

25 d ellos como d sus vagagess y apenas habia en sus alojamien-
tos quien pudiese asistir d su compañero ó a su señor. 

Este accidente tan general, como consiguiente de ordina-
rio alas grandes felicidades, inhabilitó la gente para continuar 
los progresos que pudieran esperarse del total d^trozo y ruma 

3 o de los infieles, y obligó al R e y á que no los continuase, pre-
Y y 2 cx-

i En el cap. CXIX. 2 Ub. VIII. cap. xa. 
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A . C. cisandole á q u e se retirase. Y asi prosigue nuestro escritor di-
1212 ciendo : Obligados de la necesidad nos volvimos d Calatrava, 

y alli hallamos al Duque de Austria de las partes de Ale-
mania , que habia venido con grande aparato; y desde alli se 
volvió con el Rey de Aragón, con quien estaba unido en san- $ 
gre , al Reyno de Aragón. 

D o s circunstancias nos parece debemos advert ir ; la pri-
mera , que este linage de los Marqueses y D u q u e s de A u s -
tria , de quien era cabeza y Señor L e o p o l d o el V . que pa-
so á concurrir e n nuestra guerra sagrada, era totalmente dís- i o 
tinto del que despues ha producido tantos Emperadores y R e -
yes de España , Ungria y B o e m i a , y á quien unid aquel no-
bilísimo E s t a d o , habiéndose extinguido su primitiva varonía, 
al suyo de Hasburg el Emperador R o d o l f o feliz tronco y 
progenitor del q u e hoy le conserva. t f 

L a segunda, que este parentesco del R e y de A r a g ó n con 
el D u q u e de Austria era por la R e y n a D o ñ a Sancha de Cas-
tilla su madre ; hija del Emperador D . A l o n s o el V I I . y de 
la Emperatriz Doña R i c a de Polonia su segunda m u g e r , q u e 
era hija de Uladislao II . del nombre, y de la Princesa Berta de so 
Austria : y asi D . Pedro y L e o p o l d o eran primos segundos 
como nietos de L e o p o l d o II. D u q u e de Austria y de la Prin-
cesa Inés de Saxonia , según reconoce Zurita con las pala-
bras siguientes: Este parentesco , á lo que yo congeturo , fué 
for parte de la Reyna Doña Sancha, madre del Rey D. Pe- 25 
dro , que fué hija de la Emperatriz Doña Rica , que suceedia 

for parte de su madre de la casa de Austria : porque la Reyna 
Doña Sancha y este Duque Leopoldo eran nietos de Leopoldo IV. 
Alar qués de Austria ; y de Inés su muger, que fué hija del 
Emperador Henrico IV. 30 

Pero sin embargo que el parentesco, q u e tenían estos dos 
Príncipes, procedió por la casa de Casti l la , no tenia ninguna 
union de sangre L e o p o l d o con nuestro Príncipe , como creyó 
Rades de A n d r a d a , qnando , despues de referir como llego' 
con el de A r a g ó n á Calatrava , añade : 2 Hallaron en esta villa $$ 

al 

i Anales de Aragón lib. II. ca- 2 En la Crónica de Calatrava 
pit. 61. pag. 3 1 . b. 
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at Buque de Austria, que con muy lucida gente habia venido a A . C . 
favorecer al Rey L>. Alonso en esta guerra , asi for el deudo 
que tenia con la casa de Castilla , como por ganar las gran-
des indulgencias concedidas por el Papadlos que se hallasen 

5 en esta guerra. # , 
Despedido pues el R e y de Aragón del nuestro , se volvio 

con su exército triunfante á T o l e d o , según escribe el mismo 
Arzobispo diciendo: 1 Nosotros llegamos* con el noble Rey Al-

fonso d Toledo, y alli fué recibido en procesion de los Obispos> 
IO del Clero y de todo el pueblo en la Iglesia de Santa Mario. 

Virgen , cantando muchas alabanzas d Dios y aclamaciones con 
instrumentos músicos, porque les habia vuelto su Rey sano y 
sin lesion ninguna , coronado con la corona de la viUoria : y 
desde alli , dividido el exército , cada uno se restituyó d su 

15 patria. ^ _ 
A s i termino nuestro Príncipe gloriosamente el ano M . C C , 

X I I . con la felicidad que dexamos referida. 

C A P I T U L O C X V I I . 

VUELVE A SALIR EL REY A CAMPANA 
* contra los Moros: y progresos que logra en 

esta jornada. 

p O se rinden los espíritus generosos á los mayores traba- A . C . 
^ „ jos, antes de ordinario suelen ser nuevo estímulo para 1213* 

s o no entorpecerlos con el ocio , émulo siempre de la gloria q u e 
consigue la fatiga, y obscurece el descanso, si pasando los li-
mites del al ivio, se transforma en el peligroso vicio de la fio-
xedad : en que pocas veces incurre quien amante de gloria, 
y no contento con la mas apreciable que heredó de sus ma-

S5 yores , la procura adelantar con su valor y heroyeas virtudes: 
cuya máxima tantas veces pra&icada en la campaña contra los 
infieles, observó incesantemente D . A l o n s o desde que tuvo 
edad para poder salir á ella. 

E n execucion pues de este noble modo de pensar, luego 

5 Lib. VIII. cap. 12. 
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A. C . que e m p e z ó á permitirlo el rigor del hibierno, y aun antes 
1213. que se reconociese la templanza de la primavera del año M . 

C C . X I I I . se aplicó á formar exército para entrar con él á con-
tinuar los progresos contra los infieles que le prometian su que-
branto , y la felicidad de ios que acababa de lograr: asi escribe § 
el 1 Arzobispo que , aunque los pueblos Christianos estaban 

fatigados con los trabajos y enfermedades (que habían pade-
cido el año precedente) no se podia sin embargo el noble Rey 
abstener de grandes empresas. 

Esta que meditaba no fué menos dichosa, según testifica 10 
el mismo D . Rodr igo que se halló en e l la : cuyas palabras re-
pite aún con mayor expresión , y sin faltar á la puntualidad 
de lo que contienen, Rades de Andrada con los términos si-
guientes : 2 El año siguiente por el mes de Febrero salió el Rey 
otra vez de Toledo con tin buen exército contra los Adoros de 15 
Andalucía, y pasó por Calatrava, donde el Maestre y sus 
Caballeros se juntaron con su exército. Partieron de alli jun-
tos ,y fueron contra el castillo de Dueñas , que era en el puerto 
del Muradal, y le tenían los Aforos. Tuviéronle cercado al-
gunos dias, y al fin por combate le tomaron. Luego el Rey le 
dio d esta Orden, cuyo habia sido antes, por donacion que de 
él habia hecho D. Rodrigo Gutierrez , Mayordomo del"Rey. 
De alli fueron d otro castillo llamado Eznavexore , el qual 
habia sido de la Orden de Santiago: y asi como el Rey le 
ganó , se lo restituyó. Pasando adelante el Rey juntamente con 2$ 
las dichas dos Ordenes de Calatrava y Santiago puso cerco d la 
muy fuerte villa de Alear az , que en este tiempo es ciudad. Tu-
vieronla cercada mucho tiempo; y finalmente el dia de la As-
cension del Señor en el mismo año la tomaron por fuerza y com-
bate. Luego D. Rodrigo Arzobispo de Toledo consagró el tem- 30 
pío que antes era Mezquita, y le dedicó al glorioso mártir S. 
Ignacio , y celebró Misa en él. Dio el Rey esta ciudad de Al-
car az al dicho Arzobispo de Toledo y d su Santa Iglesia , y 
asi la tuvo hasta el tiempo del Rey D. Pedro: el qual dicen 
que la tomó para su Corona Real,y dio por ella al Arzobispo, 35 

de 

1 L i b . V I I I . cap. 1 3 . pag- 3 1 - b- hablando del Maestre R o -

2 E n la Crónica de Calatrava dr igo G a r c e s . 
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de Toledo la -villa de Talavera ; mas por la escritura de esto A. G. 
parece que la dió el Rey D. Henrique su hermano en la era 1213. 
de M.CDIX. Pudo ser que lo que D. Pedro tenia hecho fue-
se aprobado por D. Henrique. Ganada Alcaraz el Rey se vol-

$ vió d la villa de Santorcaz. 
D e s d e A l c a r a z , advierte el Arzobispo , * se vino el Rey 

d la villa de Santorcaz de la diócesis de Toledo , en donde 
celebró con muchas acciones de gracias y singular gloria suya 
la Pas qua de Espíritu Santo en compañía de la Reyna Doña 

10 Leonor su muger , del Infante D. Henrique su hijo , de Doña 
Berenguela Reyna de Leon su hija, y de los Infantes D. Fer-
nando y D. Alonso sus nietos. 

D e Santorcaz parece regular se fuese el R e y á T o l e d o , 
si acaso no le hubiese precisado alguna urgencia de Castilla á 

15 pasar á ella inmediatamente. L o q u e no tiene duda es , estaba 
en la ciudad de Palencia á X X V I I I . del mes de Jul io , en c u y o 
dia hizo merced á D . A l o n s o T e l l e z Señor de M e n e s e s , á 
quien llama su fiel vasallo, de la villa de Palazuelos , donde 
despues fundo este R i c o - h o m b r e , ó traslado á él el Monaste-

30 rio de Val le Benigna de la Orden de S. Bernardo, cuya A b a -
día está unida al Generalato. Y dice la data de esta merced, 
que produce en los Anales de la misma Orden , Fr . A n g e l 
Manrique Obispo de Badajoz : 2 Hecha la carta en Palencia 
era M. CC. LL el dia XXVIII. del mes de julio , conviene 

25 d saber , el segundo año despues que yo el sobredicho Rey Al-
fonso vencí en batalla campal por medio de la misericordia de 
Dios y el socorro de mis vasallos al Aliramamolin Rey de 
Cartagena. Para cuya mejor inteligencia se debe advertir lla-
ma el R e y D . A l o n s o R e y de Cartagena ai Miramamolin, pa-

30 ra dar á entender lo era de T ú n e z fundada de las ruinas de la 
antigua Carthago Afr icana, á quien los escritores de la media 
edad llaman de ordinario Cartagena, asi c o m o á la nuestra, en 
quien primero se introduxo esta corrupción. 

i Lib. V I I I . cap, 13. 2 Tomo I V . pag. 30. 
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A . C . 
Í 2 Í 3 - C A P I T U L O C X V I I L 

ESTERILIDAD GRANDE EN ESPAÑA, 
y daños que ocasionó. 

N O hay felicidad segura en este siglo infeliz expuesto siem-
pre á no prevenidos golpes de la Providencia divina , 

que o castiguen la ingratitud de los que se olvidan de los be-
neficios recibidos , faltando á rendir las correspondientes gra-
cias; o nos hagan conocer la común miseria nuestra, con que 5 
de ordinario nos olvidamos de su piadosa misericordia entor-
pecidos con la abundancia de los bienes terrenos, según nos 
enseña la repetida experiencia de todas edades, y de que-bas-
tará para desengaño de nuestra frágil naturaleza el que nos 
ofrece el mismo feliz triunfo de que dexamos hecha memoria. 1 0 
Porque habiéndole logrado los nuestros por medio de tan sin-
gulares y notorios auxilios divinos, y quando mas temían su 
total ruina, convirtieron las humildes gracias y reconocimiento 
debido á la mano de Dios en ofensas suyas, con la opulencia 
q u e adquirieron de sus ricos despojos. A s i lo advierte , c o - I J 
mo v imos, el Arzobispo D . Rodrigo , acordándonos el digno 
castigo que tuvieron por tan torpe ingratitud , para que con 
su escarmiento no nos olvidemos de repetir las gracias por los 
continuos beneficios con que nos favorece su infinita miseri-
cordia. fi® 

Pero oygamos los términos con que expresa el Arzobis-
po la rígida miseria á que reduxo á España la ingrata des-
atención de sus naturales , dice pues : 1 Sucedió aquel mismo 
año de AI. CC. XIII. que visitó el juicio divino ¿ España de 
manera, que faltaron tanto las vituallas en todo el Reyno, que 2$ 
no hallándose quien diese pan d los que le pedían , se morían 
en las plazas y en las esquinas de las calles. Y poco despues 
añade en manifestación de aquella general falta de alimentos, 
que comprehendio hasta los irracionales: Ni se limitó la este-
rilidad solo a los frutos de la tierra, sino comprehendio tam- 30 

bien 

i Lib, VIII . cap. 13. 
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Hen tas aves y el ganado mayor y menor : que en esterilidad A . C. 
semejante les faltaron las crias, y muchas caballerías y caba- 1215. 
7los perecieron por falta de paja y cebada. 

Esta miserable fatalidad que padeció nuestra provincia ea 
5 merecido castigo de la torpe ingratitud de sus naturales , como 

obra de la misericordia divina produxo no pequeños efe&os 
de piedad con que se templase su justo rigor, conmoviendo 
su misma misericordia los corazones del R e y , de los Prela-
dos , de los nobles y de los plebeyos acomodados, á que la 

10 procurasen socorrer con la largueza que pondera nuestro Ar-
zobispo diciendo : 1 El mismo nobis Key daba copiosísimas 
limosnas: los Prelados , los Grandes , los Caballeros y los del 
pueblo procuraron, aún mas délo que permitía su posibilidad, 
repartir con los pobres quanto podían adquirir. 

15 Pero sin embargo de la miseria á que estaba reducido el 
Reyno con la falta general de los frutos, y el aprieto en que 
por ella se hallaban sus naturales, no pudo contener el R e y 
su espíritu marcial, y el ardiente zelo de propagarla religion 
Christiana. Y asi escribe el Arzobispo q u e , aunque infestaba 

20 la patria tan gran calamidad, no pudo el noble Rey suspen-
der en su corazón los animosos conceptos de su espíritu: y así 
renovó la confederación hecha con D. Alonso Rey de Leon, 
que habia sido su yerno , y le restituyó el Carpió y Monreal, 
para que no permaneciesen mas tiempo desiertos ; y dándole en 

35 socorro d Diego Lopez de Haro, Grande, noble y poderoso \ y 
se convinieron los Reyes en salir ambos con sus exércitos con-
tra los Moros por los confines de sus Reynos. Y el Rey de 
Leon en aquella entrada ganó d Alcántara , fortaleza noble» 
que despues dió d los Freyles de Calatrava. 

30 D e esta segunda jornada emprehendida el mismo año 
M . C C . XIII . escribe Rades de Andrada , habiendo hablado 
de los lugares que ganó ei R e y en la precedente: 2 El mes 
de Diciembre de aquel año entró otra vez por Calatrava con-
tra los Moros Andaluces , en cuyo servicio fué contra ellos el 

35 Maestre de Calatrava con sus Freyles y vasallos. Los suce-
sos de esta expedición reservamos para el capítulo siguiente. 

Z z 
i Lib. V I H . cap. 13. 2 Crónica de Calatrava pag. 32. 

C A -
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C A P I T U L O C X I X . 

SITIA EL REY A BAEZA , Y LA ESTERILIDAD 
del año le obliga d levantar el sitio. 

Y A diximos en el capítulo precedente,que sin embargo de 
la grande hambre que se padecía en Castilla , habiendo 

faltado enteramente todos los frutos el año M . C C . X I I I . y 
consumidose absolutamente los que produxo el anterior con 
el gran concurso de gente forastera que habia pasado á lograr 5 
las indulgencias de la Cruzada , estableció nuestro Príncipe nue-
va alianza con D . A l o n s o R e y de L e o n su primo , para que á 
un tiempo entrasen ambos á infestar la tierra de los infieles, 
quando menos lo pudieran temer, por hallarse entrado el hi-
bierno 5 y como cumplió por su parte el Leonés lo capitu- 1 0 
lado: con que nos resta manifestar los progresos del nuestro. 

Veamos pues ahora cómo refiere su expedición el A r z o -
bispo D . Rodrigo , que intervino en ella , cuyas son las pa-
labras siguientes : 1 Alfonso el Noble Rey de Castilla la era 
de M. CC. LI. d VIII. de las Kalendas de Diciembre ( q u e 1 5 
corresponde á X X I V . de Noviembre del año M . C C . X I I I . ) 

juntó sti exército , entró en la ciudad de Toledo , y pasando 
por Consuegra y Calatrava yfixó sus quarters junto d Baeza: 
y creció tanto la hambre alli, que obligó al exército d comer 
carnes no usadas de los hombres , y llegó alli D. Rodrigo Lopez 20 
acompañado de gran número de gente : porque aunque dexaba 
advertido se habia quedado de socorro con el Príncipe Leonés 
de orden del nuestro , añade inmediatamente, se vino á ser-
virle , porque el Rey de Leon despues de ganada Alcantara 
se volvió d su tierra. 25 

Era el intento del R e y sitiar á Baeza, juzgando ganarla con 
la facilidad que lo habia logrado el año precedente despues 
de la gloriosa batalla de las Navas ; pero fortalecida despues, 
la halló con presidio proporcionado á mayor resistencia j y di-
latándose el asedio mas de lo que permitía la casi total falta 30 

de 

¡ 6 2 

A . C . 

i Lib. V I I I . cap. 14. 
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. de los alimentos de su campo , le obligo la necesidad que pa- A, C. 
decia , no $<áq á retirarse, sino á que pa&ase treguas con los I 2 I 3* 
infieles, según advierte el Arzobispo diciendo: * Como dura-
se mucho el sitio de Baeza,y no se llevasen vituallas de Cas-

5 tilla, y mor tan casi todos de hambre , el Rey por consejo de 
los suyos , establecida tregua con los Arabes , volvió d Cala-
trava ; y como los Freyles y secidares que habitaban en ella, 
padecían hambre y jaita de alimentos , los Grandes, los Ca-
balleros y los demás del pueblo los socorrieron cada uno según 

10 pudo y permitía tan gran adversidad. 

Entre quantos emplearon su caritativa liberalidad con los 
necesitados en tan general miseria sobresalid con grandes ven-
tajas el Arzobispo D . Rodrigo, ocurriendo al mismo tiempo 
á la defensa de la frontera, para evitar que con la falta de sus-

15. tentó no se hallasen precisados los habitadores de Calatrava á 
desampararla, dando asi entrada á los infieles para poder con 
facilidad y sin peligro infestar las tierras de los Christianos, 
según se contiene en la clausula siguiente suya : 2 Porque no 
quedasen desiertas de habitadores las fortalezas de la frontera, 

SO eligió el pasar necesidad con los que la padecían , y quedarse 
por consuelo y subsidio de los Freyles en aquel tiempo y en aque-
lla tierra. Y asi volviendo el Rey con su exército d la suya pro-
pria , el sobredicho Prelado subministró alimento d los secidares 
que se hablan quedado en Calatrava, todos los dias desde la 

25 fiesta de la Epifanía hasta la oBava de S. Juan. 

A tan misericordiosa largueza, con que obligo á un tiem-
po aquel insigne Prelado asi á Dios y al R e y , como al pue-
blo Christiano, correspondió la acceptacion divina, como ma-
nifiesta la visible recompensa que se reconoce deberla en la 

30 clausula siguiente : 3 Llegaron en la quaresma d las angas ~ 
Has de tanta necesidad , que el mismo Pontífice en el capí~ 

Z z 2 tu-

1 Lib. VIII. cap. 14. de Arlanza , por el qual le hizo merced ® 
2 En los mismos libro y capítulo. D. Alonso, hallándose en Burgos, del lu-
3 De este año de M. CC. XIII. y gar de S. Leonardo y demás que alli ci-

dia XXIII. de Agosto cita un privile- ta. Estos fueron por permuta de otros 
gio Nuñez de Castro en su Crónica ca- que dio el Monasterio al Rey , y éste á 
pit. LXXIII. p. 263. que dice se halla su hospital de aquella ciudad, 
original en el archivo del Monasterio 
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A . C . mío de sus hermanos resolvieron comer antes carne que des am• . 

1213. parar la tierra , si el Señor no dispusiese otra cosa 5 pero la 
abundancia de la piedad de Dios proveyó misericordiosamen-

te , que no jaltasen, alimentos al Pontífice y d los Freyles ne-

cesitados , para mantenerse hasta el dia que la tierra del Se- 5 

ñor dió fríttos asi d los ricos como d los pobres. 

C A P I T U L O C X X . 

VARIAS MEMORIAS PERTENECIENTES 
al principio del año M. CC. XIV, 

A C T A g r a n d e y g e n e r a l esterilidad que obligó á nuestro 
J a V _ L j Principe á levantar ei sitio de Baeza, le hizo volver, 

aunque violentado, á su corte á los principios del ano M . C C . 
X I V . de donde pasó á Burgos, en cuya ciudad se hallaba 10 
quando hizo merced al Arzobispo D . Rodrigo , en recompen-
sa de sus grandes y continuados servicios, de veinte aldeas 
para él y para los que le succediesen en aquella gran dig-
nidad. , >f 

i D . Luís de Salazar en las Pruebas de su ilustre y gran- 1 5 
de Historia de la Casa de Lara imprime un privilegio , que 
dice haber copiado del archivo de Uclés, en que hace mer-
ced nuestro Príncipe al Conde D . A l v a r Nuñez de Lara su 
Alferez mayor , y 4 Doña Urraca Diaz de Haro su muger, 
de la villa de Castroverde en la ribera de Esgueva con sus al- 20 
deas y términos, cuya data dice : Hecha la carta en Segovia 
la era M. CC. LIL en las Kalendas del mes de Noviembre. 

El mismo escritor habiendo copiado en el elogio de aquel 
gran señor una clausula de este instrumento , añade : * En el 
Mismo año de M. CC. XIV. acabó su ilustre vida nuestro 25 
£ r a n Rey D. Alonso VIII. en Gutierre Muñoz aldea de Aré-
lalo ; pero no pudo ser el dia XXII. de Setiembre, ni en aquel 

. , como dice Salazar de Mendoza , Garibay , 7 la Crónica 
general, ni el de V. ó VI. de Octubre, como quieren Zurita, 

, T o m . IV. ( q u e c s el d e b s P r u c % T o m . III. de la Qus de lara 
Us) pag. 626. b. XVI. pag. 53-
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Colmenares , Mariana , y los Anales de Toledo , supuesto que A . C , 
en primero de Noviembre le hallamos en Segovia concediendo 1214. 
d D. Alvar Nuñez el privilegio antecedente ; sino es que la 
copia auténtica , de donde le sacamos, en el archivo de Uclés 

j esté errada , y diga Kal. Novembris por Septembris, que es 
equivocación muy fácil. 

Pero respe&o de que en el capítulo siguiente ajustaremos 
con entera firmeza el dia fixo en que terminó su vida nues-
tro Príncipe con testimonio expreso del Arzobispo D.Rodrigo, 

10 que asegura se halló presente á su fallecimiento , es preciso 
confesar está errada la data de aquel privilegio. 

N o es mas regular la de otro de nuestro Príncipe que 
ofrece D. Antonio Suarez de Alarcon , asegurlndo se conser-
va su original en el archivo de Calatrava , en que confirma 

15 el R e y D . Alonso á D.Rodrigo Diaz Maestre de Calatrava 
la donacion, que habia hecho D . Garcia de Aguilar á su Or-
den , de dos casas y de otros bienes raíces, cuya data dice: 
Hecha la carta en Toledo , era M. CC. LXV. dia del mes de 
Junio ; en que notoriamente se conoce el error de quien le 

so copió ; si acaso no fué descuido de la prensa , porque no so-
lo habia muerto el R e y XIII . años antes , sino el Maestre 
D . R u y Diaz de Yanguas, á quien se supone en él se hizo 
aquella confirmación , pues perdió la vida gloriosamente en la 
batalla de las Navas el de M. C C . X I I . no menos que quin-

25 ce antes del que se supone vivia en aquel instrumento. Por 
cuya razón no pudiendo saber el tiempo cierto á que perte-
nece , no dexamos hecha memoria de é l , advirtiendo aqui la 
irregularidad de su copia, para que no intente alguno con ella 
perturbar la cronología común de los escritores antiguos, co-

go mo se procura variarla en el precedente. 

Sin embargo, siempre queda sospechosa la data de este 
instrumento , no pudiendo ser seguro hallarse el R e y en Se-
govia á I . de Setiembre , si viniendo de Burgos á Plasencia, 
yendo á verse con el R e y D . Alonso de Portugal su yerno, 
como veremos en el capítulo inmediato, le dio la enferme-
dad ultima en el lugar de Gutierre Muñoz, y terminó alli 
su vida á VI. del mismo según ahora justificaremos. 

C A -
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C A P I T U L O C X X I . 

MUERE NUESTRO PRINCIPE VINIENDO 
de Burgos d Plasencia. 

COmo la falta de los frutos preciso al R e y á que levanta-
se el sitio de Baeza , volviéndose á Toledo , paso des-

de alli á la ciudad de Burgos, donde parece se detuvo parte 
del verano, s i , como escribe el Arzobispo , * fué á verle es-
tando en el la , despues de haber poblado la fortaleza del Mi- 5 
lagro, á la que inmediatamente sitiaron los Moros; y no pu-
diéndola ganar* con varios asaltos, aunque dexando muertos 
y heridos casi á todos sus defensores , se volvieron á su tier-
ra no menos lastimados ¡ y trayendo á Toledo los enfermos, 
envió nueva guarnición para asegurarla mejor. En que es pre- 10 
ciso gastase tiempo considerable, si no pasó de Calatrava á To-
ledo hasta el Domingo de R a m o s , que cayó aquel año á 
X X V I I I . de Marzo. Con que es regular no pudiese haber 
emprehendido aquella jornada hasta entrado el estio , á cuyo 
fin partió de Burgos nuestro Príncipe á verse en Plasencia con 1 c 
el R e y D . Alonso de Portugal. 

Esta jornada infeliz para Castilla, por haber perdido en 
ella la vida su heroyco Príncipe, la refiere asi el Arzobispo: 
2 Habiendo cumplido LUI. años en el Reyno el noble Rey 
Alfonso , llamó al Rey de Portugal su yerno para verse con 20 
el -, y habiendo empezado su camino dirigido d Plasencia , ul-
tima ciudad de su dominio , empezó d enfermar gravemente 
en cierta aldea de Arévalo que se llama Gutierre Muñoz s 

donde últimamente agravado de una fiebre terminó la vida, 
y sepultó consigo la gloria de Castilla, habiéndose confesado 25 
antes con el Arzobispo Rodrigo , y recibido el sumo Sacra -
mentó del Viático , asistiéndole Tello Obispo de Falencia, y 
Domingo de Plasencia. 

Esto escribe -quien se hallaba al lado del R e y , quando 
rindió aquel heroyco espíritu, que le hizo glorioso, á su eter- 30 

no 
i Lib. VIII. cap. 14. 2 En el citado libro capítulo t y. 
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no Criador , sin advertir la circunstancia que se contiene en A. C . 
la Crónica general con las palabras siguientes: * Estando alli 1214. 
muy quexado Ilegal mandado . que non queríe venir el Rey de 
Portogal a las vistas a Plasencia , mas que verme d medio 

5 de ambos los Reynos. E quando esto oyó el nobre Rey D. Al-
fonso de Castiella , tóvose por desdeñado de Portogal, é to-
mó tan grande saña, é tan grande ira, que se ayuntó el pe-
sar con la enfermedad, / luego fué muerto. 

Pero tampoco. hace memoria de esta especialidad D . Lu-
to cas de T u y : y sin embargo de que la refieran Garibay y 

Mariana, y siguiéndole, como suele, el 2 Cronista de nuestro 
Príncipe, la tengo por imposible , como la tuvo también Fr. 
3 Angel Manrique : porque si la misma Crónica , según se 
ofrece en la corre&a y adicionada por el códice del Marqués 

15 de Santillana por Gerónimo Zurita , cuyo original pára en 
mí poder , era Plasencia la postrimera ciudad de su señorío; 
no seria difícil pasar de alli á la raya de Portugal, ni causa 
bastante para que se diese nuestro Príncipe por ofendido de 
la respuesta de su yerno. Y asi aunque hace memoria de ella 

so Duarte Nuñez de Leon , sin embargo de ser Portugués, la 
refiere como quien no la tiene por segura, de la manera si-
guiente : La qual respuesta sintió tanto el suegro, según di-
cen , que agravandosele una mala disposición que tenia,falle-
ció luego en la aldea de Garci Muñoz junto d Arévalo. 

25 Garibay , Mariana , y ei 4 Cronista moderno aseguran su-
cedió su muerte en Garci Muñoz , sin justificar la razón por 
qué se apartan del sentir de D . Rodrigo : asi como sin me-
jor fundamento Mosen Diego de Valera , Duarte Nuñez de 
Leon , y Fr. Angel Manrique pretenden hubiese acaecido en 

00 Martin Muñoz. 

Tampoco se halla memoria en otro ningún escritor de 
que estas vistas con el R e y de Portugal se dirigían á confe-
derarse con él nuestro Príncipe para volver á continuar la 
guerra referida en Gascuña ; ni parece regular, que habiendo-

35 se ajustado los dos á los principios del año precedente, como 
que-

1 Pag. 400. 
2 C a p . L X X V I . pag. 168. 

3 Annal. Cisterc. torn. I V . p. 41. 
4 Pag. 268. 
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A . C . queda visto, y no constando la causa por que se suponen des-
1214. avenidos, necesitase el nuestro de reconciliarse con el Portu-

gués , mayormente quando no podían servirle sus socorros co-
mo tan distantes de Gascuña para la guerra que se supone te-
nia resuelto continuar en aquella provincia. 5 

C A P I T U L O C X X I L 

DIA FIXO EN QUE MURIÓ EL REY 
D. Alonso : su estatura y facciones. 

YA dexamos vista la duda que introduce D . Luís de Sa-
lazar sobre el dia preciso en que termino su vida nues-

tro Príncipe, procedida de la inadvertencia de quien copió al 
Arzobispo D . Rodrigo , cuyas son las palabras siguientes, se-
gún se ofrecen en entrambas ediciones de Granada y de Franc- 10 
fort , inmediatas á las que dexamos copiadas en el capítulo 
precedente: 1 El did siguiente en presencia de Leonor dulcí-
sima muger suya , de la Reyna Berenguela su hija queri-
da , de Fernando y de Alfonso sus nietos , que aún se con-
servaban en la edad pueril, la era de M. CC. LII. el dia de 15 
la Virgen Fidis ,feria II. d X. de las Kalendas de OBubre, 
restituyó d su Criador , no lleno de dias , sino de virtudes y 
honor, el bienaventurado espíritu que le habia dado. 

D e este mismo lugar parece se formó el de los Anales 
de Toledo * , que en mi copia dice: Era de M. CC. LIL 20 

años 

1 Lib. VIII. cap. 1 f. Oclobris \ y habte el Rey quando mu-
2 En los Anal. Toled. primeros pu- rió LVIIÍ. años , y murió en Cmtier 

blicados por Berganza se lee pag. 5 74. Muñoz , aldea de Arévalo. Asi es co-
col. 1. Murió el Rey D. Alonso en una mo debe corregirse el testimonio cor-
aldea de Avila dia de domingo por la rompido, que de estos Anales produce 
noche en V. días de Odxtbre era M. Mondexar , en los quales está errado el 
CC. LIL Lo mismo hallo en la edición dia de las Kalendas ; pero combinados 
del M. Florez torn. XXVI. de la Es- ambos inferimos, que el Rey murió do-
paña sagr. pag. 399. En los Tole da- mingo por la noche , por lo que unos 
nos terceros (pag. 411. del mismo to- ponen este dia , que era el V. del mes, 
mo) se dice con mayor expresión: Era y otros el siguiente, que empezaba des-
de M. CC. LIL años murió el sobre- de las doce en adelante , y era el VI. 
dicho Rey D. Alonso en el dia de Fi- consagrado á Santa Fé virgen , y lunes. 
dis Virginis II. feria. X. Kalendas E n los Anales Compostelanos en la era 

M. 
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años murió el sobredicho Rey Z>. Alonso en el día de Fidis A. G. 
Virginis, secunda feria décimo Kalend. OBobr. é hable el Rey 1214* 
quando murió, LVIII. años , e en Gati, ¿ murió aldea, 
de Arévalo. A q u í es preciso esté corrompida y falta la ul-

5 tima clausula, cuya substancia cita muy de otra manera D . 
* Martin Ximena ; por cuya razón no me atreveré á corregir-
la , como podrá conseguirlo quien la cotejáre con su original. 

L o que no tiene duda es , que de las "quatro notas que 
especifica el Arzobispo , y siguiéndole los Anales de Toledo, 

10 las tres convienen en el día lunes V I . de O&ubre M . C C . 
X I V . que tuvo por letra Dominical l a E : y asi cayo en lu-
nes , 6 en feria II. Santa Fidis Virgen y Mártir, cuya me-
moria celebra la Iglesia á VI. del mismo mes, según se re-
conoce en los Martirologios de Beda , Usuardo , Adon , y en 

15 todos ios posteriores hasta el Romano de Baronio : y cuyas 
A¿las legítimas permanecen en Bonino Mombricio, Laurencio 
Surio, y Felipe Labé. Por «donde se evidencia que en lugar 
de pridie Nonas OBobris , que corresponde á VI . de este mes, 
se substituyó en el Arzobispo, décimo Kalendas OBobris, que 

50 concurre con el dia X X I I . de Setiembre. 

Comprueban este mismo sentir de que falleció nuestro 
Príncipe á VI. de Odubre , las dos clausulas de los Martiro-
logios de la Iglesia Catedral de Burgos, y del Monasterio de 
las Huelgas de la misma ciudad , en que descansa su glorio-

sa so cadaver, que copia el 2 Cronista moderno suyo, porque 
dice el primero : Alurió Alfonso Rey de Castilla de gloriosa 
memoria era AI. CC. LII. d dos de las Nonas de OBubre; 
que es el mismo dia que comunmente se expresa en los Mar-

Aaa tí-

M. CC. LII. se lee: Aldefonsus Rex do pag. 74. y 7?. En latín se leen así 
Castellce III. Non. Qclobr. (esto es á estas memorias : la primera : Obiit bo-

. V. de 0¿cubre} y Florez to. XXVI. na memoria Aldefonsus Rex Castella 
pag. 323. In eodem mense Regina A- cera M. CC. LII. fridie Nonas 08 o-
lienor uxor Aldef. Reg. Cast ell ce II. Ms ; y la segunda : II. Non. Oclobrís 
Kal. Nov. Ber^anza torn. II. pag. 565. obiit serenissimus Aldefonsus Rex 
cap. 1. Cast ella felicis memoria , qui poten-

1 Anales de Jaén pag. 110. tissimum Re gem Morro quit an um cam-
2 Cap. LXXVI. pag. 269. y Za- pestri pralio superávit in locó , qui 

pata ( á quien huye de citar Mondexar) dicitur Navas de Tolosa , ara M. C C. 
en el Epítome varias veces menciona- LII. 
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A . C. tirologíos y rezos eclesiásticos, con el término , como díxl-
1214. mos, de el dia antes de las Nonas. 

El segundo testimonio que permanece en el Monasterio 
de las Huelgas dice : A II. de las Nonas de OBubre murió 
ti serenísimo Alfonso Rey de Castilla de feliz memoria , que 5 
venció en el lugar que se dice de las Navas de Tolosa en ba-
talla campal al poderosísimo Rey de los Marroquitanos era 

M. CC. LIL * . 
N o podemos dexar de copiar la clausula siguiente del mis-

mo Cronista, por representarnos en ella la estatura y facciones 10 
de nuestro Príncipe según se conserva delineada en el retra-
to suyo que describe con los términos siguientes: 1 Un retra-
to suyo permanece en el altar mayor del hospital del Rey en 
Burgos : lo tosco del pincel asegura la antigüedad: mas dies-
tro le necesitaba lo gal'ardo del original. Era de estatura mas 15 
que mediana , de rostro hermoso , en quien sobresalía lo encen-
dido ; la frente sin desproporciona avultada , el cabello del co-
lor de la barba tibiamente negro, los ojos garzos, la nariz in-
clinada d grande , sin desmesura que osasionase d fealdad. 

C A P I T U L O CXXlll. 

NO DESHEREDÓ EL REY A LA HORA DE SU 
muerte d la Reyna Doña Berenguela su hija, 

ni d S. Fernando su nieto. 

LA pretension del Duque de Guastala al Ducado de Man- 20 
t u a , patrocinada de las armas de España como de va-

sallo suyo contra el derecho del Duque de N e v e r s , á quien 
defendia el R e y de Francia como á dependiente suyo , dio 
origen al rompimiento de estas dos Coronas, que por tantos 
años tuvo en acción á toda Europa, y á que los Franceses 25 
buscasen pretextos aparentes para justificar el haber sido los pri-
meros que quebrantaron la paz que hasta entonces se había 
conservado. j-

C o n este motivo se publicaron en París vanos libros di» 

E n el lugar antes citado. 
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rígidos á justificar diversas pretensiones fantásticas, que se su- A . C , 
ponia mantener la Corona de Francia á muchas provincias de I 2 I 4 -
Europa , que poseían por derecho hereditario sus legítimos 
Príncipes. 

5 Entre otras ridiculeces se intenta persuadir que son nues-
tros Reyes injustos poseedores de la mayor parte de sus Es-
tados , y que le tocan á la Francia entre otros los de Castilla 
y de Toledo, asi por haber nombrado el R e y D . Alonso el 
Casto, hallándose sin hijos, por succesor suyo á Carlos el Gran-

10 de R e y de Francia, como por haber sido la Reyna Doña Blan-
ca, madre de S. Luis, hija mayor del R e y D . Alonso el VIII. 
de quien tratamos. 

Pero han convencido los nuestros entrambas fantasias con 
tan entera evidencia, que las reconocen y confiesan agenas de 

15 probabilidad , desestimándolas como tales David Blondelo y 
Mr. D u p u y , los últimos y mas exa&os defensores de la Co-
rona de Francia. 

Sin embargo, por no enagenarse enteramente de tan va-
na imaginación como la de que pudiesen tener regular pre-

so texto los Reyes de Francia para justificar les pertenecía Cas-
tilla, introduxeron otro nuevo motivo los escritores de aque-
lla nación , deduciendole de unas cartas que suponen perma-
aecen en el archivo de aquella Corona , escritas por algunos 
,de los sequaces de los Condes Laras, para empeñar á Luis VIII. 

25 padre de S. Luis , favoreciese con gente y dinero su parti-
do , las quales dicen : No se os esconda pies , que en el ul-
timo dia de su vida el ilustrisimo Alfonso Rey de Castilla y 
Toledo , varón de gran bondad y valor, dexó mandado , vién-
dolo y oyéndolo nosotros, que si su hijo Henrique muriese sin 

30 hijos , tocase todo el Reyno de Castilla y Toledo por derecho 
hereditario d vuestro hijo , si entonces viviese alguno. 

Esta carta publicó el primero 1 Mr. de Autevil , y se 
valen de ella Marco Antonio de Dominis, los hermanos Santa-
Martas y Mr. Dupuy ; pero ni permanece memoria suya en 

35 Juan Dutillet en la noticia que dá del tesoro Real de Fran-
Aaa 2 cía, 

i Al fin de la Vida de la Reyna Pruebas. Refuta á estos AA. Chiflet ea 
Doña Blanca pag. 3. y 4 . de las las V7indicias Hispánicas. 
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A, C . cia, de que fué archivero; ni el Cardenal Richelieu en las 
1214. Questtones que publico con el nombre de Arroyo , ni e l au-

tor de h& Vindictas G alteas, ni 1 Jacobo de Casan, que con 
tanto empeño se esfuerza á defender el derecho que presupone 
tenían los Reyes de Francia á Castilla. Con que no fuera gran 5 
temeridad tenerla por supuesta despues del año M. D C . 
X X V I I I . en que hicieron ios Santa-Martas ia segunda edi-
ción de la Historia genealógica de la Casa Real de Francia; 
porque ni en ella, ni en la primera anterior nueve años, por 
ser de M. D C . X Í X . se ofrece ninguna memoria suya. ^ 10 

Pero, aún quando se hallasen libres estas cartas de tan justa 
sospecha, ¿quién dará mas crédito á la relación de un rebelde, 
como consta de ia historia antigua de S. Fernando , fué D . 
Rodrigo Díaz Señor de los Cameros , que la escribió, según 
manifestamos en el Discurso VIL del libro de los Impedimentos, 15 
que al Arzobispo D . Rodrigo , que administró los sacramen-
tos ai mismo Príncipe , á quien se atribuye tan irreligiosa y 
temeraria resolución, qual fuera la de preferirá la hora déla 
muerte el odio, que suponen tenia á su yerno nuestro Prín-
cipe , á la obligación natural con que se hallaba á ia Reyna 20 
Doña Berenguela su hija, y á sus gandes méritos, virtudes y 
especial voluntad con que ia amaba, como tantas veces re-
pite el mismo Arzobispo? 

Pero copiemos las palabras de Mr. Dupuy, mas conocido 
de los nuestros con el nombre de Pedro Pithéo , las quales 25 
dicen : 2 Todos estos desprecios é injurias tan atroces recibidas 
del Rey de Leon por el de Castilla, le irritaron y le produxe-
ron ma justa indignación, de suerte que él dispuso de la sue-

ce-

i Este autor escribió La Recher- 2 Pedro Pithéo escribió : Traite z 
che'des droids du Roy é» de la Cou- touckant les droits du Roy Tres-
ronne' de France sur les Royaumes, Chrestien sur plusieurs est at s ^ seig-
Duchez , Comtez , Villes 6- País oc- neuries possedées par divers Princes 
cupez par les Princes est rangers ap- voisins. A Paris M. DC. LV. fol. 
fartenans aax Roys Tres-Chrestiens. E11 esta obra habla su autor del su-
A Paris M. DC. XXXII. 4. y en puesto derecho del Rey S. Luis y de 
el capít. I. trata de las quiméricas pre- sus succesores Reyes de Francia al Rci-
tensiones de la Francia á los Estados no de Castilla desde la pag. 171. Las 
de Castilla y á otros de la Corona de palabras que traduce aquí el Marqués, 
España. se leen en ia 172. 
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cesión de su Reyno , y substituyó for succesor de su hijo Hen- A. 
fique I. d Luis su nieto, hijo de Luis VIIL Rey de Francia, 
y de la Reyna Blanca su hija menor, quedando excluidos por 
este medio Berenguela su hermana mayor , muger del Rey de 

e Leon, de la succesion del Reyno, extendiendose las demonstra-
dones de la justa cólera de un suegro irritado d perjudicar a 
su hija y d su nieto. L o mas reprehensible es que atribuya a 
un Príncipe tan piadoso y santo, como todos ponderan , una 
acción tan indigna de poderse imputar aún al que hubiese vi-

lo vido mas desbaratadamente, si muere como católico. 
Ahora repetiremos la clausula del Arzobispo , que dexa-

mos copiada en el capítulo precedente, para que sü cotejó 
convenza la calumnia de esta de D u p u y , y justifique el mo-
tivo de habernos detenido á manifestarla en honor de nuestro 

15 Príncipe tan contra razoñ injuriado en ella. Empezó (dice el 
Arzobispo) d enfermar gravemente en cierta aldea de Areva-
lo, que se dice Gutierre Muñoz, donde agravado de la calen-
tura terminó la vida , y con ella la gloria de Castilla ; ha-
biendo antes confesado con el Arzobispo Rodrigo*, y recibido el 

30 sumo Sacramento del Viatico, asistiéndole Tello Obispo de P 
lencia y Domingo de Plasencia , el dia siguiente restituyó^ a 
su Criador el espiritu que le habia dado, no lleno de días, sino 
de virtudes y honor , en presencia de Leonor, carísima muger 
suya, de la Reyna Berenguela su dulcísima hija, Henrique y 

25 Leonor sus hijos,y Fernando y Alfonso sus nietos, que se ha-
llaban todos en edad pueril. 

N o nos parece necesario gastar mas tiempo en desvane-
cer una calumnia tan notoria , y mucho menos en tiempo , 
que unidas estas Coronas, que tantos años han sido émulas, 

30 ni se disputan los derechos imaginarios, que dieron ocasioné 
sus rompimientos y enemistades hereditarias, ni atiende nin-
guna mas que á la conservación de la otra, con que se asegura 
k suya propria : cuya máxima si se conservase continuada en-
tre los que mantienen estrecho vínculo de sangre , permane-

35 cerían en paz y feliz estado sus Reynos , y con entera segu-
ridad de sus Príncipes confinantes. 

CA-
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C A P I T U L O C X X I V . 

SENTIMIENTO GRANDE QUE MANIFESTO 
Castilla por la inopinada muerte de su Rey, 

y funeral suyo. 

A S I como es tan sumamente difícil que concurran en los 
Príncipes soberanos todas aquellas prendas de que ne-

cesitan para gobernar á sus vasallos con la templanza , equi-
dad y justicia que corresponde á la obligación de los u n o s , y 
al deseo de los otros „es igualmente apreciable de sus súbdi- 5 
tos el que asistido del favor D i v i n o , sin cuyo especial auxilio 
no se puede lograr ningún acierto , concilie la voluntad de to-
dos con la experiencia de sus continuadas y amables acciones. 

Entre los pocos que han sabido grangearse este aplauso 
común fué nuestro R e y D . A l o n s o el N o b l e , uno de los que 1® 
le mantienen mas reconocido en los monumentos , que se con-
servan de su mismo tiempo j y asi es preciso correspondiese 
el sentimiento de su muerte á la pérdida de los beneficios que 
continuadamente recibieron sus vasallos por el largo y feliz 
espacio de su vida : aumentando su dolor la corta edad del 1 5 
R e y D . Henrique su h i j o , que dexaba expuesto á los desor-
denes y violencias inevitables en las menoridades. Y asi con 
razón escribe el Arzobispo produxo el luto de todos, la desola-
ción de los Grandes, asi también como la de todos los pueblos\ 

Y á dexamos advertido como en un privilegio que conce- 20 
dio nuestro Príncipe á X I V . de Diciembre del año M . C . 
X C I X . á favor del Real Monasterio de las Huelgas de Burgos, 
estando ea aquella ciudad, le ofrece enterrarse en él igualmente 
que la R e y n a su muger y sus hijos : en cuyo cumplimiento 
dexo mandado en su testamento llevasen su cuerpo á sepultarle 25 
alli. Y asi escribe el Arzobispo : El mismo dia (que pasó de 
esta vida) puesto su cadaver en un decente ataúd, llegamos 
d Valladolid'. desde alli concurrieron de todas partes del Reyno 
d las exequias de tan gran funeral los Obispos, los Prelados, 
los Religiosos y los Secidares , los Caballeros, los Grandes, los jo 
humildes y los mayores. 

Es-

A . C 
1 2 1 4 . 

3 7 4 
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Esta muchedumbre de concurso de todos estados manifesto A . G, 
el justo y debido sentimiento con que expresaron en ia mis- 1214. 
ma acción su verdadero y debido' dolor de tan apreciable per-
dida, como lo dá á entender el mismo Arzobispo, que prd¿ 

f skue asi : Porque asi hirió el corazon de los hombres la noti-
cia de su muerte, como si de repente fuese cada uno traspasa-
do con desprevenidas saetas : dando inmediatamente la razón 
de tan justo sentimiento correspondiente á las grandes virtudes 
civiles ó políticas de nuestro Príncipe: Porque as# le habían 

10 ennoblecido desde U infancia el valor, la liberalidad, el agra-
do , la sabiduría y la modestia que se creía se habían sepul-
tado despues de su muerte con él todas ellas. 

Añade mas en prueba de las razones que motivaban el 
gravísimo dolor por ia muerte de nuestro Príncipe con tai 

15 generalidad en todos sus vasallos , los desordenes que se em-
pezaron á experimentar con ella, desenfrenándose los que por 
temor de su gran autoridad y justicia habían comprimido , aun-
que con violencia , sus execrables vicios, y pervertidas incli-
naciones. Y asi dice: Porque todos manifestaron no solo en sus 

SO términos , sino en otros de España , sus desenfrenados apeti-
tos; y desestimando las leyes , obraban lo que se les antojaba9 

sin atender d la razón , habiendo abandonado el apreciable te-
soro de la vergüenza. 

Vuelve el Arzobispo á continuar la noticia del funeral 
25 del Rey , diciendo : Fué sepultado pues en el Real Monaste-

rio junto d Burgos por los Obispos Rodrigo de Toledo , Te lio 
de 'Palencia , Rodrigo de Sigüenza , Mendo de Osma , Giral-
da de Segovia, y por otros Religiosos , haciendo el gasto de 
las ostentosas exequias la Reyna Berenguela su hija : la qual 

30 concluyó aquella función lúgubre con tan intenso dolor , que ca-
si se extinguiera con los golpes y lagrimas que producía. Y asi 
eomo adelantó el Reyno en vida con sus virtudes , llenó en 
muerte d toda España , ó por mejor decir d todo el mundo de 
lagrimas. Fué pues sepultado en el sobredicho Monasterio por 

35 los referidos Prelados , donde no podrá borrar ni la envidia, 
ni el olvido la memoria de sus alabanzas. 

Si asi este escritor , como D . Lucas de T u y y la Crónica 
general ponderan por mayor las grandes virtudes de nuestro 
* Prín-
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A. C . Príncipe, se hubieran aplicado á especificarnos con mas espe-
1214. cialidad las acciones suyas, en que las exercud , tuviéramos 

mas cumplido campo para poder manifestar las singulares ala-
banzas con que le celebran; estrechándonos su silencio á que 
observemos nosotros el mismo, sin poder adelantar circunstan- 5 
cias ningunas de las que omiten, para no incurrir en el abuso 
de los que suponen como ciertas quántas imaginan. 

Por la misma razón terminaremos estas Memorias de las 
acciones de nuestro Príncipe con las palabras en que refiere 
las que obro despues del glorioso triunfo de las Navas , D . 10 
Rodrigo Sanchez de Arévalo diciendo: 1 Prosigue pies la vic-
toria que le ofreció Dios; y despues de muchas guerras y con-
tiendas laboriosas recobró de los Sarracenos muchos lugares aña-
diéndolos al aumento de la Fe t principalmente Calatrava , Al-
caraz , Cuenca con el distrito de Alarcon , el castillo de Due- 1 £ 
ñas, "Ubeda , Baeza, y otros innumerables castillos y lugares, 
que fueron ocupados por los Moros en tiempo de D. Alonso el VI. 

1 En su Anacephaleosis de rebus Hispanice part. III . cap. 26. 

A P E N -
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APENDICE A ESTAS MEMORIAS, 
E N Q U E S E D A N O T I C I A 

DE LA MUGER Y DE LOS HIJOS 

B E L R E I Do A L O N S O V I I I . 

C A P I T U L O I . 

DOÑA LEONOR DE INGLATERRA 
Reyna de Castilla. 

PA r a no confundir las Memorias precedentes reserva-
mos las que pertenecen á la R e y n a D o ñ a Leonor 

muger de nuestro Príncipe, y á los hijos que produxo aquel 
fecundo matrimonio, para q u e mas distintamente se perciban 
las noticias proprías de cada u n o ; pues aunque dexamos dicho, 
q u e contraxo su matrimonio el año M . C . L X X . y con esta 
ocasion se aseguró era hija de Henr ique II. R e y de Inglaterra, 
y de la R e y n a L e o n o r , Duquesa proprietaria de Guiena y 
de Gascuña, y Condesa de Poitiers, que primero que con el 
R e y de Inglaterra estuvo casada con Luis V I L R e y de Fran-
cia , de quien la separó el concilio de-Baugensi , por hallarse 
unida en sangre con él dentro del quarto grado, la trueca ei 
3 L ic . Duarte N u ñ e z de L e o n , sin embargo de ser escritor 
tan erudito y atento : porque hablando del R e y D . A l o n s o 
el II. de Portugal d ice , q u e fué casado con Doña Urraca hija 
del Rey D. Alonso VIIL de Castilla y de Doña Leonor hija 
de Juan Rey de Inglaterra. 

Pero fuera de los testimonios con que dexamos justificada 
la verdadera filiación de nuestra R e y n a , manifestarémos aqui 
la imposibilidad notoria de que pudiese ser hija del padre que 

Bbb le 

i En la I. parte de las Crónicas por él, en la de D. Alfonso II. pag. 70. 
de hs Reyes de Portug.il reformadas de la edición de Lisboa de M.DC. foi. 
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le señala Nuñez de L e o n : pues es constante lo fué de Hen-
rique , según 1 dexamos comprobado con testimonio de Ro-
berto Abad de S. Miguel de Periculo maris, que fué uno de 
los que tuvieron á la Reyna Doña Leonor al tiempo que la 
bautizo Henrique G a l o , Cardenal Presbítero y Legado Apos- $ 
tólico en Inglaterra, el año M. C, L X I . y no parid la R e y n a 
Doña Leonor de Guiena, madre de nuestra Princesa , al R e y 
Juan Sintierra su hermano, de quien quiere aquel escritor Por-
tugués fuese hijo, hasta quatro años despues el de M. C . L X V . 
como testifica 2 Juan Brompton ; ni llegó éste á la Corona de 10 
Inglaterra hasta el año de M. C . X C V I I L en que fué muer-
to el Rey Ricardo su hermano mayor. 

Los hijos que tuvo la Reyna Doña Leonor refiere el mis-
mo 3 Brompton por el orden siguiente hablando del R e y Hen-
rique II. su marido ; De la sobredicha Leonor su muger fro- if 
creó quatro hijos en la conformidad que dexamos dicha. Hen-
rique el mayor, d quien dexaba succesor en Inglaterra y en el 
Ducado de Normandía i Ricardo en el Ducado de Aquitania; 
y Qaufrido, que fens aba quedarse con el Condado de Bretaña; 
y al quarto y menor que todos, Juan llamado Sintierra. Tam- 20 
bien tuvo de ella tres hijas, una casada con el Rey de España; 
otra con el Duque de Saxonia ; la tercera , que no estaba en 
edad de tomar estado , y d su tiempo tenia resuelto dar por 
muger al hijo del Rey de Sicilia. 

A ú n mas antiguo es eLerror con que algunos de nuestros 25 
escritores truecan el padre de la misma Reyna Doña Leonor; 
pues escribe 4 D . Alonso de Cartagena Obispo de Burgos, 
hablando del R e y su marido: Este recibió por muger d Leonor 
hija de Recaredo Rey de Inglaterra. Porque nunca hubo en 
Inglaterra R e y que se llamase Recaredo , ni tampoco Ricar- 30 
d o , hasta el año de M. C . L X X X I X . en que succedió en 
aquella Corona el Rey Ricardo el I. hermano de la misma 
Doña Leonor, al R e y D . Henrique el II. padre de entram-
bos. Cuya equivocación debió de copiar D . Alonso de 5 D . 

R o -
1 En estas Memorias capít. XX. 3 En el lugar y página alegada, 

pag. 60. 4 Re gum Hispanorum anacepha-
2 En los Scriptores Anglia de leosis cap. X X X . 

Twysdeno antes citada pag. 1059. 5 Hist. Hisp. part. III. cap. 34* 
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R o d r i g o Sanchez de A r é v a l o Obispo de P a l e n c i a , q u e es el 
primero e n quien he observado el absurdo mismo. 

L a s grandes prendas de esta Princesa pondera y refiere el 
Emperador 1 D . A l o n s o el Sabio su viznieto con los térmi-

5 nos siguientes : Esta nobre Reyna. Doña Leonor departe aún 
la hestoria de sus bienes, é de las sus nobrezas-. é diz que fué 
Palanciana , é asosegada é muy ferinos a, é mucho limosnera 
contra los pobres de Dios, muy amabre d su marido el Rey> 
é mucho honradera d todas las gentes cada uno en sus esta-

10 dos : quién podrís contar las nobrezas é los compridos bienes 
que en ella habíe ? 

D e la R e y n a D o ñ a L e o n o r , asi como de las demás muge-
res de nuestros Pr íncipes , se conservan poquísimas memorias 
fuera de las q u e hay de sus nombres en los privilegios de los Re-

1 5 yes sus maridos: solo podremos referir la ultima acción suya» 
en q u e se manifiesta la gran voluntad q u e profesó siempre á 
su querido esposo : pues la quitó la vida el dolor y sentimiento 
de su lamentable pérdida , según advierte 2 el Arzobispo di-
ciendo : A XXV. dias despues de la muerte del noble Rey ter-

20 minó su vida Leonor su muger ; la qual era hija de Henrique 
Rey de Inglaterra , honesta , noble y discreta; y fué sepultada 
en el sobredicho Monasterio ( d e las Huelgas de B u r g o s ) junto 
d su marido. 

E l 3 Cronista moderno d e nuestro Príncipe asegura se con-
serva anotado el fallecimiento de la R e y n a en la memoria de 
los aniversarios de las Iglesias Catedral de Burgos y del M o -
nasterio de las H u e l g a s , á quien impropriamente llama Mar-
tirologios , c o m o diximos quando se copiaron las clausulas q u e 
pertenecen al R e y su marido. E l de las Huelgas dice : Murió 

30 la venerable Reyna Leonor muger del sobredicho Rey Alfonso 
la era M. CC. LII. 4 sin señalar mes ni dia de su fallecimiento. 

B b b 3 C o n 

1 Pag. 390. b. U de Doña Berenguela, pag. 76. pues 
2 Lib. V I I I . cap. 1?. dice asi : Kalendas Novembris obiit 
3 C a p . L X X V I . pag. 270. venerabilis Regina £ Honor did i Re-
4 Aunque omite aqui Nuñez el dia gis Aldefonsi illustrissimi uxor <tra 

y mes del fallecimiento de Doña Leo- M. CC. LII. La otra nota de la K a -
nor , se halla en la copia que pone Z a - lenda de Burgos dice : Obiit bona me-
pata en el Epitome de la vida y muer- moría Regina Elienor tira M. CC. 
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Con mas especialidad se ofrecen anotadas entrambas cir-
cunstancias en el de la Iglesia Catedral de Burgos, porque 
dice : Murió la Reyna Leonor de buena memoria la era AI. 
CC. LII. primer dia de las Kalendas de Noviembre; esto es, 
á I. de este mes, en que se cumplieron los X X V . días que $ 
hubo de diferencia del fallecimiento de su marido al suyo; si, 
como dexamos justificado, pasó de esta vida el dia VI. de Oc-
tubre precedente; y por donde de nuevo se convence el error 
que conservan las copias manuscritas del Arzobispo, como alli 
dexamos advertido. Para que mejor se reconozcan los verdade- 10 
ros ascendientes de la Reyna terminaremos ei presente capítu-
lo poniendo con separación el árbol de costados siguiente: ÍKj* 

C A P I T U L O I I . 

SUCCESION QUE TUVIERON LOS REYES 
D. Alonso y Doña Leonor. 

EL feliz y fecundo matrimonio de nuestros Príncipes D . 

Alonso y Doña Leonor produxo copiosísima succesion: 
pues aunque murieron sin ella quatro hijos varones, se res- 1$ 
tauró inmediatamente su tronco Real por medio del matri-
monio de la Reyna Doña Berenguela, que nació la primera 
entre los demás hijos y hijas de los mismos Príncipes, con D . 
Alonso el I X . R e y de Leon : de cuya union , aunque ilí-
cita, procedió el ínclito y Santo Rey D . Fernando, dichoso 30 
progenitor de todos los Reyes de Castilla que le succedieron. 

Pero ni ei Arzobispo D. Rodrigo, ni D. Lucas de T u y 
especifican los nombres de todos los hijos que tuvieron estos 
Príncipes: con que no se puede por lo que escriben recono-
cer quantos fueron. Los escritores que se conservan desde la 25 edad 

LIT. primo Kalend. Novemb. Zapara si Regis CaMelht IT. Kalend, Novem-
omitio la palabra primo \ pero en ios bris. En ios Toledanos primeros, pag. 
Anales Compost elanos torn. XXVII. 399. del mismo tomo : Murió la Rey-
de la Eso. sagr. de Florez se lee : Ae- na Doña Leonor mugier del Rey D. 
ra M. CC. LII. Aldefonsus Rex Ca- Alonso viernes el postrimer dia de Oc~ 
stella III. Nonas Oñobr. In eodem tubre era M. CC. LII. 
mense Regina Alienor uxor Aldefon-
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del nombre 
y de Gasci-

("Gaufredo Planta-
ginetaCondede 
Anjou , herma-
no de Balduíno 
Rey de Jerusa-
lem ^ 

f 

Fulcon Rey de Je-
rusaíén , y Conde 
de Anjou. 

Henrique II . 
Rey de In-
glaterra. 

La Emperatriz 
Matiide Reyna 
proprietaria de 

^ Inglaterra. i 

LA REYNA 
DOSALEO 
KOR de In-
glaterra Du 
quesa 
Gascuña. 

de 

Doña Leonor 
Reyna de 
Francia , y 
despues de 
Inglaterra . 
Duquesa de< 

S.Guillermo IX. 
del nombre, Du-
que de Guiena, 
y Conde de Poi-
tiers. < 

Guiena 
Condesa 
Poitiers. 

' f fulcon Rechin II. 
j Conde de Anjou 
i nois, hijo de Alberico Conde de 

Gastinois, y de Ermengardis Con-
desa de Anjou. 

La Condesa Bertranda de Monfor-
te , hija de Simon de Monforte, y 
d e la Princesa Inés de Evreux. 

{"Helias de Flecha Conde de Le-
j mans, hijo de Juan de Flecha 
I Conde de Lemans, y de la C o a -

La R e y n a Ercmbur-c d c s a paulade. 
ga de L e m a n s . 1 La Condesa Matilde de Castrole-

l d o , hija de Gervasio Barón de 
L Cascroledo, y . . . . 

f* Guillermo el Conquistador Rey de 

Í Inglaterra y Duque de Nornian-
d t a j h i j o de Roberco VI . Duque 
de Normandia , y de Arleta de 

bre R e y d e I n g l a ^ M a t i k i e d e F ! a t l c J es , hija 

ierra. 1 ¿ e Balduíno de Lila, V. Conde 

de Flandes, por sobrenombre el 
J Gentil, y de la Princesa Adela de 

Francia. 

C Malcolmo de la Gran Cabera, IIí . 
del nombre , Rey de Escocia, 
hijo de Ducan Rey de Escocia, 
y de ls Reyna N. hija de Sibardo 
Rey de Northumberland. 

La Reyna Santa Margarita de In-
glaterra, hija de Eduardo Prínci-
pe de Inglaterra, y de la Princesa 

^ Agueda de Saxonia y baviera. 

Gui l lermo V I I I . f G u i d o , G o d o f r e , ó Guil lermo, 
i V I I . Duque de Guiena, hijo del 
I Duque Guillermo IV. y de !a 

J Duquesa Inés de Borgoña. 
^ La Duquesa Adelardis de Borgoña, 

I hija de Roberto Duque d e B o r -
I g o ñ a , y de la Duquesa Elisa de 
C Saumur. 

f Guillermo IV. Conde de Tolosa , 

La Reyna Matilde 
. de Escocia. 

1 

Duque de Guiena, 
y Conde de Poi 
tiers. 

La Duquesa Felipa, 
ó Matilde de Tolo 

^ sa. < 
La Condesa Leo-
nor de Castel-
Heraldo. 

hijo de Ponce I I I . Conde de 
T o l o s a , y de la Condesa A l m o -
dis de la Marcha. 

La Condesa Erna de Montakg , hi-
ja de Roberto Conde de Mon-
taing, y de la Condesa Matilde 
de Montgomery. 

A y m e r i e o I V i z - F Boson de la Rochafocaut Vizcon-
{ 1 , I de de Castel-Heraldo, hijo de 

conde de C a s t e l - j H u g o d e la Rochafocauc, y de la 
Vizcondesa de Castel-Heraldo, 

i La Vizcondesa Enor de T o v a r s , 
] hija de Aymerieo Vizconde de 
(. T o v a r s , y de la V i z c o n d e s a . . . . 

d e í 

H e r a l d o . 

La Vizcondesa 
Malberga. 

i 
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edad del Rey D. Juan el II. hasta la nuestra, como 1 D. Ro-
drigo Sanchez de Arévalo, 2 D. Alonso de Cartagena, 3 Mo-
sen Diego de Valera, y 4 Francisco Tarafa, la limitan á siete; el 
P. Juan de Mariana añade uno mas, asi como Salazar de Men-

r doza otro. La 5 Crónica general hace memoria de once, como 
iremos reconociendo con sus mismas palabras en ios capítulos 
siguientes, donde haremos ver por el orden de sus nacimien-

. tos fueron en la realidad doce, quatro varones y ocho hembras. 
Antes de justificar el número y nombres de estos Prín-

10 cipes, nos parece preciso copiar la noticia que de los mas dá 
Alberico Abad del Monasterio de Tres-fuentes de la Orden 
del Cister en el Ducado de Bartan citado de Andrés Duches-
ne, Christoval Butkens y Juan Jacobo Chiftet, quando aún no 
le habia impreso en Lipsia Godofredo Guillelmo Leibmtz: 

15 aunque yá habia producido antes Chiflet sus mismas palabras 
en las Vindicias Hispánicas , por advertir una circunstancia que 
contiene menos notoria á los que no están muy versados en 
las h is tor ias es trañas . 

Hablando pues de nuestro Príncipe, á quien expresa con 
so el nombre del Rey Pequeño, que también le confiere Rober-

to Abad del Monasterio de S. Miguel de Periculo maris , dice: 
6 Este Rey pequeño en la hermana de Ricardo Rey de Inglater-
ra , que se dice Leonor , y fué por otra parte también herma-
na de Maria Condesa de Champaña , engendró d Henrique , 

Sj que murió mozo , ym cinco hermanas suyas; la primera se dice 
Berengaria, que parió al Rey de Leon, esto es al de Galkiay 

d Femando succesor en Castilla y en Toledo, al Rey Pequeño 
yd su hermano, y aquella que poco ha recibió por- muger Juan 
'Rey de Jerusalen, como se dirá despues: la segunda fué Urra* 

30 ca Reyna de Portugal; la tercera Blanca Reyna de Francia; 
¡a quarta Leonor Reyna de Aragón $ la quinta Constanza 
Monja, 

La especialidad de que fué la Reyna Doña Berenguela la 
primera de las hijas de nuestro Príncipe,por ser notada por es-

cri-

1 Part. III. cap. 34. 5 E n varias partes de la parte IV. 
% Cap. L X X X . 6 En su Cronicón publicado por 
3 Cró'n. de Esp. part. IV. c. 110. Leibnitz to. II. de las Accesiones his-
4 De Regit. His p. in Alfons. IX. t aricas pag. 460. 



3 3 4 ^ C R Ó N I C A D E L R E Y 
tritor del mismo siglo y estrangero, basta para desvanecer la 
pretension con que empezaron á blasonar algunos escritores 
en Francia del vano derecho que suponian tener sus Reyes 
á las Coronas de Toledo y Castilla, sin embargo como la han j 
ponderado y producido tantos, nos excusa su trabajo el de de- J 
tenernos mas en este punto. \ 

La segunda circunstancia que ofrecimos explicar es la de 
advertir Alberico , era la Reyna Doña Leonor no solo her-
mana de padre, sino también de madre de Ricardo Rey de 
Inglaterra} pero como lo dice con la expresión de ser hermana 10 
también por otra parte de la Princesa Maria Condesa de 
Champaña t será necesario que lo expliquemos mas claramente. 
La Reyna Doña Leonor, Duquesa proprietaria de Guiena y 
de Gascuña , casó de primer matrimonio con Luis VII. Rey 
de Francia i y separada de él, por estar unidos en sangre en 15 
grado prohibido, casó segunda vez con Henrique II. del nom-
bre Rey de Inglaterra , de quien fueron hijos Ricardo y Juan 
Reyes de Inglaterra, Gaufrido Conde de Bretaña, y nuestra 
Reyna Doña Leonor; asi como del primero lo fueron la Prin-
cesa Maria de Francia hija mayor, muger de Henrique I. Con- 20 
de Palatino de Champaña, de Bria , de Chartes, de Blois, 
de Sancerre, y Vizconde Chasteaudun , llamado el Largo ; 
y Ja Princesa Alisa de Francia hija segunda , que caso con 
Theobaldo el Bueno Conde de Chartes y de Blois, y Maris-
cal y Regente o Gobernador del Reyno de Francia : y asi 25 
entrambas fueron hermanas uterinas o solo* de madre de nues-
tra Reyna Doña Leonor. 

Con que habiendo reconocido la variedad con que seña-
Jan el número de los hijos que tuvieron nuestros Príncipes, 
Jos que por menor hacen memoria de ellos, pasaremos á dar 30 
las noticias que hemos hallado de cada uno , juscitícando su 
existencia y el orden del tiempo en que fueron naciendo; em-
pezando primero por los varones, cuya vida corta ofrece menos 
materiales que las Infantas que la lograron mas larga : y de Jas 
tres primeras se conserva todavía esclarecida y copiosa succesion. 35 

C A -
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C A P I T U L O I I I . 

DE LOS DOS INFANTES D. FERNANDO EL I. 
y D. Sancho , hijos de nuestro Príncipe. 

AUnque ninguno de nuestros escritores atribuye á nuestro 
Rey mas que tres hijos varones, consta con entera dis-

tinción y firmeza por sus privilegios , que fueron quatro ; y 
que la causa de limitarlos á tres procede de no haber perci-

$ bido tuvo * dos llamados Fernandos, que confunden y tienen 
solo por uno, según justificaremos, distinguiendo los años del 
nacimiento y muerte de entrambos. 

Yá 2 dexamos advertido nació la Infanta Doña Berenguela 
por el mes de Agosto del año M. C. LXXI. poco mas de 

io nueve meses despues que se casaron los Reyes sus padres, 
y que como á el primer fruto que produxo aquel matri-
monio , la hicieron jurar por heredera de sus Coronas luego 
que nació, según aseguran el Arzobispo D. Rodrigo y el Em-
perador D. Alonso el Sabio su nieto, á quien ella crio. Y en 

J5 esta consecuencia 3 el privilegio en que concede el Rey su 
padre á la Orden del hospital de S. Juan de Jerusalen y á D. 
Pedro Arias, Prior de la misma Orden en España, la villa de 
Alcuvilla, despachado en Ramagan á IX. de las Kalendas de 
Setiembre la era M. CCIX. que corresponde á XXIV. de 

so Agosto del sobredicho año M. C. LXXI. y publicó Fr. An-
gel Manrique en sus Anales del Cister , 4 empieza : Sea no-
torio d todos asi presentes como futuros como yo Alfonso por 
la gracia de Dios Rey de Castilla y de Toledo , juntamente 
con la Reyna Leonor mi muger, y con la Infanta Berenguela 

25 mi hija. 
Para mejor inteligencia de lo que hubiéremos de decir en 

este Apendice debemos suponer antes, estilaron nuestros Prín-
cipes nombrar en sus privilegios á sus hijos luego que nacían, 

Ccc unas 

1 Fueron tres los Fernandos co- 2 Cap. XXII. pag. 66. 
mo diximos pag. ifo. de estas Memo- 3 En el lugar antes citado. 
fias nota 1. ai cap. LI 4 Part. III. cap. VI. fol. 12. 
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unas veces solo á los primogénitos, y otras á todos los Infan-
tes con que se hallaban , sin otra diferencia que la de que ra-
ras veces, si tenían varón, nombraban en ellos á ninguna de 
las hembras, de las que solo se hacia memoria en defe&o de 
hijo varón, o por no haber nacido, o por haberse muerto. Con 
que no solo por estar nombrada la Infanta Doña Berenguela 
en el que diximos, se convence fué la primogénita que pro-
duxo el matrimonio de los Reyes D. Alonso y Doña Leonor, 
sino por haber nacido tan inmediatamente á su celebración. 

Dos años despues el de M. C. LXXIII. hallamos memo-
ria del Infante D. Fernando el I. de este nombre entre sus 
hermanos en el 1 privilegio en que concede el Rey su padre 
á la Orden de Calatrava y á D. Martin Perez su Maestre qual* 
quier castillo que ganase de ios Moros, despachado en Me-
dina á IV. de las Kalendas de Julio era M. CC. XI. que cor-
responde á XXVIII. de Junio del año M. C. LXXIII. en 
que según la forma común se lee : Yo Alfonso por la gracia 
de Dios Rey de Castilla y de Toledo con la Reyna Leonor 
mi muger y Fernando mi hijo. 

Luego precisamente ha de ser distinto este Infante D. Fer-
nando del que nació en Palencia diez y siete años despues ei 
de M. C. XC. como se asegura en 2 la sentencia arbitraria que 
se pronunció en la ciudad de Palencia á VI. de Mayo del mis-
mo año sobre los términos de aquella diócesis y la de Segovia, 
cuya data dice : Hecha la carta en Falencia d XVII. de las 
Kalendas de Abril era AI. CC. XXVIII. aquel ano en que 
nació felizmente en la ciudad de Cuenca el Rey Fernando hijo 
del ilustre Rey Alfonso y de su muger la Reyna Leonor rey-
nando en Castilla, Toledo y toda Estremadura el Rey Alfonso 
eon la Reyna Leonor su muger. 

Dase en mi sentir el título de Rey á este Infante D. Fer-
nando segundo hijo de nuestro Príncipe de este nombre, por 
haberle jurado luego que nació, habiéndose muerto antes los 
Infantes D. Fernando el primero y D. Sancho, que nacieron 

an-

i Pag. 75. de estas Memorias, no- 2 Pag. 179. de estas Memorias, 
ta 2. yr Alarcon escritura XXIII. del nota 3. y Diego de Colmenares pag. 
Apené, 158. 
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antes que él : y por cuya razón misma se le confiere el R e y 
su padre al proprio D . Sancho en un privilegio de que hare-
mos memoria despues; y también fué jurado , según asegura 
la Crónica general, que asi como los demás escritores nues-

r tros no hace memoria de é l , pues solo dice: ' En pos de Do-
ga Berenguela habieron fijo varón a. que dtxeron JJ- ¡¡ancho , e 
d que frieron homenage luego los de la tierra, e lo recibieron 

nor heredero ; mas luego d focos dias finó. . 
N o se puede asegurar el tiempo que vivió el Infante U . 

, 0 Fernando el primero, de quien no he visto otra memoria que 
la que conserva suya el privilegio de Calatrava , de que se 
justifica su existencia, y asi es muy regular hubiese muerto 

muy niño. « < • 
E l hijo segundo varón que tuvieron nuestros Principes se 

H llamó D . Sancho, el qual vio la primera luz en Burgos el 
aiio M. C . L X X X . antes del mes de M a y o , según consta de 
una 2 donacion que hizo el R e y su padre a Dona Estefanía 
muger de Pedro Sanchez de ciertas heredades en Huero, por-
que habia criado á la Infanta Doña Berenguela su hi,a cuya 

Sto data dice : Hecha ¡a carta en Burgos la era M. LL. A i 111. 
m las Kalendas de Mayo, el ano quinto en que el serenísimo 
Rey Alfonso sobredicho sujetó d Cuenca a la Fe chnsttana el 
a/o I. en que recuperó del Rey Fernando su tío el Infantado, 
XXVIII. dias despues que nació en Burgos el Key JJ. ¡>an-
cho hijo del sobredicho ilustre Rey ^ / / « « x ^ P o r c u y o . n s t r u -
mentó consta nació este Infante D . Sancho a V . de Abril del 
citado año, y que inmediatamente fué jurado por succesor de 
los Reynos que poseía su padre, como asegura la 3 Crome* 
general-, con que es preciso hubiese muerto antes D . Fernan-

do do el primero, su hermano mayor. T1 , . . 
La segunda memoria que se conserva de este Principe la 

ofrece la 4 escritura de trueque ó cambio que hizo el R e y 
su padre con D . Gonzalo Obispo de Segovia y con su Igle-
sia, dándoles las villas de Mojados y Fuente Pelayo por la 

Ccc a l e 

i 
2 V '̂pag?'i2)- de estas Memo- 4 Pa| 13"' 7 Colmenares 

Has. P3?-
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de Aicazaren, otorgada en Carrion á ultimo de Mayo del año 
siguiente, en que también se le dá título de R e y ; pues em-
pieza : En el nombre de nuestro Señor Jesu-Christo, sea noto-
no asi a los presentes , como d los futuros , como yo Alfonso 
por la gracia de Dios Rey de Castilla y de Toledo juntamente 5 
con la Reyna Leonor mi muger y el Rey Sancho mi hijo. 

También se malogro este Infante o R e y D . Sancho de 
poco mas de un año, pues en el mismo de L X X X I . á I X . 
de Setiembre habia fallecido , según se reconoce del instru-
mento de este mismo dia , mes y año de que hace memoria 10 
1 Diego de Colmenares con estas palabras: Testando el Rey 
en nuestra ciudad en IX. de Setiembre con la Reyna, Infanta 
y corte, cum uxore mea Alionor Regina & cum filia mea In-
fantesa Berengaría , & c . confirmó d nuestro Obispo D. Gonzalo 

y Cabildo las décimas de las rentas reales , que su a-cuelo el 15 
Emperador D. Alonso les habia dado. Por donde se reconoce 
que era yá muerto D . Sancho, pues no se hace memoria de 
el en este instrumento, y en su lugar se nombra á Doña Be-
renguela como hija primogénita de sus padres. Y de nuevo 
se justifica la conclusion misma del testimonio que dexamos 20 

2 copiado de la Crónica general, que dice : 3 En pos de esta 
Dona Berenguela hobieron fijo varón d que dixeron D. Sancho, 
e a que ficieron homenage luego los de la tierra , é lo recibie-
ron por heredero ; mas luego d pocos dias finó. C o n entram-
bos testimonios se desvanece con entera evidencia la congetura 25 
del mismo 4 Colmenares, que supone fué este mismo Infante 
D . Sancho ei que se asegura en un letrero moderno que 
permanece en la Abadia de S. T u y , está enterrado en ella. 

1 Hist, de Segov. pag. 135. pag. 3 p a g . 390. 
136. y 137- de ems Memorias. 4 Vease la pag. 137. de las Memo-

2 Pag. 134. de estas Memorias. rias. -

C A 
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C A P I T U L O I V . 

EL L N F A N T E I). F E R N ANDO IL 
del nombre. 

A dexamos manifestado tuvieron nuestros Príncipes dos 

•JL hijos llamados Fernandos, y que ninguno de nuestros 
escritores hace memoria del primero} porque sin duda debió 
de vivir poco tiempo, respe&o de no conservarse otra memo-

5 ría suya que la que se ofrece en la donación á Calatrava, 
con que se probó su existencia en el capítulo precedente; y 
el testimonio del Emperador D . Alonso su sobrino, que ase-
gura fué jurado antes que el Infante D . Sancho , despues de 
cuya muerte consta de otro D . Fernando, que es de quien 

10 hablamos. 
Este pues nació en la ciudad de Cuenca por el mes de 

Mayo del año M. C . X C . según consta 1 de la sentencia ar-
bitraria sobre los términos de las diócesis de Segovia y Palen-
cía pronunciada en la ultima á I. de Mayo de aquel año, co-

15 mo se reconoce de su fecha que produce Diego de Colme-
nares. 

La memoria de este Príncipe se ofrece continuada en to-
dos los privilegios del R e y su padre por espacio de mas de 
veinte años, que fué solo el tiempo que duró su vida : pero 

20 respeto de que no se ofrece en ellos mas circunstancia que 
la de repetir su nombre según el estilo invariable en Castilla 
de hacer siempre memoria en los instrumentos de sus primo-
génitos los Reyes que los otorgaban , excusaremos la molestia 
de producir los que han llegado á la nuestra. 

35 Crióse D . Fernando sumamente bien quisto de grandes 
y pequeños por las singulares prendas de religion , piedad y 
valor, que empezó á manifestar desde sus tiernos años; des-
cubriendo en ellos aún antes del tiempo regular la suma ca-
pacidad y prudencia con que le favoreció la Providencia di-

go vina, según pondera el 2 Arzobispo advirtiendo , que hallan-

do-
i V . h pag. 179, nota 3 2 Lib. V I I . cap. 3$. 
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dose con poco mas de veinte años basto á reprimir con sus 
razones el ardiente espíritu del R e y su padre , para que no 
intentase oponerse al gran poder del Miramamolin Mahamet 
Enhacer, que habia pasado á España, y empezado á desolar-
la con crecidísimo número de gente , hasta que se engrosase 5 
el campo Católico con los socorros con que se esperaba au-
mentar. Pero veamos los términos con que se explica el A r -
zobispo : Habia en aquel tiempo congregado su exército el no-
ble Alfonso en los confines de Talavera ; y queriendo exponer-
se d la suerte dudosa de la guerra, habiendo mudado de con- 10 
se jo d instancias principalmente de Fernando su hijo primo-
génito , prorogó la duda de la batalla al siguiente año; por-
que es mas útil la dilatada oportunidad, que el temerario pre-
cipicio del atrevimiento. 

Suspensa pues la campaña hasta el año siguiente , pasó el 
R e y á Madrid , habiendo señalado á esta villa por plaza de 
armas á donde concurriesen las tropas de que se habia de com-
poner el exército con que oponerse al furor de los infieles; 
y estando disponiendo el Infante su formación , le asaltó una 
fiebre maligna que le quitó la vida con el sentimiento co- 20 
niun que pondera el 1 Arzobispo que se halló á su muerte; 
porque dice , habiendo hecho memoria de las provisiones que 
se iban recogiendo para la futura jornada: Asistiendo d todo 
esto el dulcísimo Fernando, hijo primogénito del noble Alfon-
so , con la diligencia competente d su modestia ; el qual herido 2 5 
al mismo tiempo de un mortal accidente , perdió la vida an-
tes que llegase el término resuelto de la guerra. A cuya muer-
te se siguió el llanto de la patria, y "el luto inconsolable de su 
padre , que se contemplaba en él como en un espejo de su vida. 

Pasa inmediatamente el mismo Arzobispo á ponderar las 30 
prendas de aquel Príncipe , diciendo : Era la esperanza de 
los pueblos , porque asi le habia adornado Dios , que era ama-
do de todos ; y lo que no permitía la edad en los mozos , le 
habia yd adquirido la gracia. 

Despues refiere el tiempo de su muerte y la solemnidad ^ 
de su funeral de la manera siguiente : Murió pues en el lu-

gar 

1 Lib. V I I . cap. 36. V . las Memorias cap. X C I X . p. 297. 
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gar de Madrid en la diócesis de Toledo por el mes de OBli-
bre era M. CC. XLIX. vacío de dias , y lleno de gracia y 
de virtud. Fué sepultado en el Monasterio de Santa Maria 
la Real junto d Burgos por Rodrigo Prelado de Toledo , y 

5 muchos Obispos y Grandes , seculares y Religiosos , costeando 
liberal y decentemente la excelentisima Reyna Berenguela ( á 
quien tocó despues el Reyno de Castilla por succesion) los 
oficios de su entierro y honor. 

N o especifica el Arzobispo el día puntual del fallecimien-
to to , ni tampoco los Anales de Toledo , en que solo se lee : 

i Era M. CC. XLIX. murió el Infante D. Femando hijo del 
Rey D. Alonso ( q u e fué vencido en Alarcos) en Madrid, 
y fué soterrado en las Huelgas ; ní se puede señalar con cer-
tidumbre por la contrariedad de las clausulas de los Martiro-

15 logíos de la Iglesia Catedral de Burgos, y del Monasterio de 
las Huelgas, cuya conciliación y la razón de su diferencia 
dexamos á cuenta de su 2 arquite&o, quien habiéndolas co-
piado añade : Fué sin duda que llegó la nueva de su muerte 
antes en la Iglesia de Burgos, que en la de las Huelgas; pe-

20 ro su tránsito fué d los XIV, de OBubre de dicho año. 

N o podré decir con seguridad, si casó el R e y á este Prín-
cipe su hijo antes de su fallecimiento ; sin embargo de ha-
llarse con tan crecida edad como dexamos reconocido, y no 
tener su padre otro varón; respe&o de no advertirlo ni el A r -

35 zobispo D . Rodr igo , ni D . Lucas Obispo de T u y , que le 
conocieron y trataron; y lo que mas es, ni el Emperador D . 
Alonso el Sabio su sobrino , á quien habia criado su avuela 
la Reyna Doña Berenguela, hermana del mismo Infante D . 
Fernando; no obstante convenir muchos de los escritores que 

30 tratan de la vida de Santo Domingo, fundador de la ilustre 
Religion de Predicadores, fué en compañía de D . Diego de 
Aceves Obispo de Osma , siendo todavía Prior de aquella 
Iglesia, quando pasó de orden del R e y su padre á tratar el 
matrimonio de este Príncipe. Porque son tan confusas , tan 

di-
1 Pag. 297. nota f . de los Martirologios de Burgos en su 
2 Zahiere Mondexar como tiene de Epitome de la vida de Doña Berengue-

costumbre á Lupian Zapata, á quien la pag; 67. n. 56. Pero de estos docu-
feace autor de las memorias que copió meatos hablaremos en otra parte. 
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diminutas y tan encontradas las noticias que ofrecen , que su 
misma variedad y confusion las convencen de inciertas, como 
reconoceremos. 

Vicente Beiovacense , cuyo renombre obtuvo , no por 
ser Obispo de aquella Iglesia, sino por haber vivido gran tiem-
po en la ciudad de Bloys, el qual murió el año M. C C . L X I V , 
como asegura Fr. Hernando del Castillo , escribe : Partién-
dose el sobredicho Obispo D. Diego de orden de Alfonso Rey 
de Castilla d las Marcas para ajlistar el matrimonio de su 
hijo D. Fernando con cierta doncella noble , llevó consigo al 
siervo de Dios Domingo , Suprior de su Iglesia. 

La misma circunstancia refieren i Humberto de Romaris 
quinto General de la Orden de Santo Domingo, Nicolás Tri-
v e t o , Sebastian Flaminio y Monino Mombricio , que incor-
poró en su Recolección de las vidas de los Santos, según de-
muestran Fr. Hernando del Castillo y Fr. Serafín Tomás Mi-
guel , la misma que de Santo Domingo habia escrito antes Fr. 
Humberto. Pero como este nombre de la Marca ó Marchas es 
tan general y común á todas las provincias , difícilmente se 
puede saber á qual de ellas iba dirigido nuestro Obispo; res-
pedo de que se llamaba Adarca Hispanica, quando es taba 
sujeta á los Reyes de Francia, que la libertaron del yugo M a -
hometano , la que conserva hoy el nombre de Cataluña ; asi 
como otra en Escocia, de quien es capital la ciudad de W a r -
vik. También es conocida la Marca de Limóges en Francia, 
poseída de ilustrísimos Condes; y la que con titulo igualmente 
de Condado se unió primero en los Duques de Julíers , y 
hoy la poseen los Marqueses de Brandemburg : fuera de las 
dos célebres Marcas de Ancona y de Treviso notorias en Ita-
lia. N o es menos confuso el término con que expresa Ber-
nardo Guido la provincia á que iba dirigido D . Diego de A -

ce-

i D e estos y otros escritores de la dexar , quien sin duda tuvo presente 
vida de Santo Domingo de Guzman aquella obra , trata larga y eruditamen-
habla el P. Guillermo Gupero uno de te del viage del Santo con Diego Obis-
los continuadores de Bollando en el po de Osma á las Marcas, sobre cu -
Commentario previo al dia I V . de A - ya inteligencia en el n. 194. propone 
gosto §. 1. y sigg. Y en el X I I . cote- varias conjeturas que pueden verse en 
jando los testimonios que trahe Mon- el citado lugar. 
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ceves, porque si bien conviene con ios precedentes en decir 
era d las Marcas , añade ó d Dacia ; la qual nombra tam-
bién Fr. Antonio Senense, omitiendo la especialidad de que 
pasaba á las Marcas; porque la region de Dacia tiene su asiento 

5 en las antiguas Pannónias , y hoy la ocupan las tres provin-
cias de Transilvania, Moldavia y Valaquia. Y según advierte 
el segundo, pasó á ella el Obispo por causa de intereses co-
munes y graves de los Príncipes nuestro y suyo , sin hacer 
ninguna memoria del matrimonio, á cuyo ajustamiento suponen 

10 los demás iba destinado. La misma omision que en el ante-
cedente se nota en Thedorico de Apoldia: y asi no podemos 
salir de la duda sobre quales fuesen estas Marcas, por ser nom-
bre común con que se denotan los límites que distinguen unas 
provincias de otras, que nuestros antiguos espresaban con la 

15 voz no menos propria de Frontera , que en Alemania dicen 
Marcas: de donde se originó el nombre de Marqués, que 
se atribuía á los que las gobernaban. 

E l Cardenal Cayetano lleva al Obispo D . Diego á Fran-
cia con el intento mismo que refieren los suyos, asi también 

so c o m o Fr . Hernando del Castillo; aunque se diferencia en de-
cir que solo iba á tratar varios negocios con el R e y Luis VIII . 
marido de nuestra Infanta Doña Blanca, y yerno de nuestro 
Príncipe. L o mismo repite también D . Juan Tamayo de Sa-
lazar; pero Pedro Abad de Valsernay, que floreció al mismo 

25 tiempo á que pertenece esta noticia, Jacobo Spondano Obispo 
de Pamiers, Abrahan Bzovio Religioso Dominico, y Odor ico 
Raynaldo, solo dicen iba destinado á Roma con intento de 
que le admitiese el Pontífice Innocencio III. la dexacion que 
iba á hacer en sus manos de su Obispado. 

30 F r . Theodorico de Apoldia, que de orden de Nicolás Tre-
vigio, su General, escribió muy dilatadamente la vida de Santo 
D o m i n g o , solo dice: Alfonso, Rey de Castilla, rogó al Obispo 
X>. Diego que quisiese ser su Legado en las Marchias, sin 
especificar la negociación á que iba dirigido; y mas abaxo aña-

35 d e : Concluidos los negocios de su Rey en las Marchias , y 
dándole noticia de ellos con expreso que le despachó , pasó el 
Okispo con los suyos d la corte del Pontífice Romano. 

Con esta incertidumbre y contrariedad permanece no solo 
Ddd con-
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confundida, sino incierta totalmente la noticia de que se hu-
biese tratado tal matrimonio ; porque ni se nombra la Prin-
cesa con quien se solicitaba celebrar, ni el nombre de su pa-
dre, ñi la dignidad o dominio que poseía. Con que tengo por 
sin duda se reduce á la única autoridad de Vicente Belova- 5 
cense , de quien la copiaron los demás , no previniendo la 
ligereza con que escribía sin ningún examen de quanto ase-
gura , según advierte x Fr . Melchor Cano de su misma reli-
gion , Catedrático de Prima de la Universidad de Salamanca, 
confesor de Felipe Ií . y Obispo de Canarias, cuyas son las 10 
palabras siguientes : Con toda seguridad juzgo de Vicente Be-
lovacense y de S. Antonino de Florencia , que ninguno de los 
dos cuidaron tanto de referir noticias ciertas y verdaderas, co -
mo de no dexar de hacer memoria de nada que hallasen es-
crito en qualesquier papeles sueltos. Y asi no nos parece nece- 1 5 
sario detenernos mas en el desvanecimiento de esta fantasia , 
como inverisímil á quantos la consideraren con algún cuidado. 

C A P I T U L O V . 

DON HENRIQUE I DEL NOMBRE 
Rey de Castilla. 

PO R muerte del R e y D . Alonso el Noble acaecida, como 
dexamos justificado, á VI . de Oólubre dia de la Virgen 

Santa Fidis del año D . C C . X I V . entró á succeder en las Co- 20 
roñas de Castilla y Toledo el R e y D . Henrique su hijo, úni-
co varón entonces, por haber muerto antes sus tres hermanos 
mayores los Infantes D . Fernando el primero , D . Sancho, y 
D.Fernando el segundo. 

Los sucesos de su perturbado y corto imperio los refiere 
2 el Cronista moderno de su padre con la misma puntualidad 
y acierto con que hemos visto formó su Crónica; y no siendo 
de nuestro intento detenernos á expresar las contiendas que 
acontecieron en la menor edad de este R e y , nos contentare-

mos 

i De locis Theologicis lib. X I . 2 En la Crónica de este R e y , que 
tap. 6. se imprimió con la de su padre. 
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«ios con advertir nació el postrero de sus hermanos el año de 
M. C C Í V . y murió * á VI. del mes de Junio el de M. C C . 
X V I I . antes de cumplir tres de su Reyno y trece de su edad , 
ajustado de casar, pero sin haber consumado el matrimonio. 

C A P I T U L O V I . 

L A I N F A N T A D O Ñ A B E R E N G U E L A , 

Reyna proprietaria de Castilla y de Toledo. 

5 O I nos hubiésemos de detener á referir por menor las no-
ticías de esta prudente y santa Reyna, excediera mucho 

este capítulo de lo que permite el método que seguimos, 
aunque pudiésemos añadir algunas circunstancias desconocidas 
de nuestros escritores, y manifestar la poca legalidad de mu-

10 chas de las que amontona el falso 2 Zapata en la vida que 
escribió de ella. 

L o que no se puede omitir es el desengaño de los ma-
los informes que tuvo el Monge Alberico (porque en nin-
gún tiempo ha faltado quien enemigo de su conciencia aún 

15 mas que del honor de sus próximos, trueque en murmura-
ciones las virtudes, impelido de la malignidad de su infeliz 
genio) para lastimar la gloriosa fama de esta esclarecida he-
roína , y celebrada como tal no solo de nuestros escritores, 
sino de los estraños, con la injuria tan notoria como falsa , 

so que contienen las palabras siguientes: 3 fíase de saber , que 

Ddd 2 la 
1 El Cronicón Cerratense publi- Berenguela trabe en su vida Lupian , y 

cado por el M. Florez en la España apenas hemos hallado alguna que no es-
sagrada, to. II . expresa el día y cau- té confirmada con documento íidedig-
sa de la muerte de D . Henrique , di- no ; y las mas las ha disfrutado el 
eiendo : El Rey D. Enrique trebi- mismo Marqués en esta obra ; porque 
liaba con sus mozos , é firióle un mo- parece dexaba de tenerlas por sospe-
so (el page del Obispo de-Patencia.)- ehosas,si las encontraba antes ó des-
con una piedra en la cabeza non por pues adoptadas por otra pluma. Y asi, 
su grado \ é murió ende seis dias de sino lo hubiera impedido lo crecido 
Junio dia martes era M. CC. LV. t a de este volumen , hubiéramos gusto-
letra dominical f u é A , y asi caía en sámente añadido la vida de Doña Be-
martes el dia V L ¡ >' rengúela escrita por Lupian, como po-

2 A medida que se iba impri mien- nemos su tratado sobre la mayoría de 
do la obra del Marqués, hemos ido esta Reyna res pedo de Doña Blanca, 
comprobando lasdiotidas que de Doña 3 En su Cronicón al año M . C C . 

. X I I . 
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la dicha Berenguela y el Rey Alonso su marido estuvieron en 

segundo y en tercer grado (de consanguinidad) cuyo matri-

monio , aunque el Pontífice Innocencio III. le concedió al prin-

cipio de necesidad, sin embargo despues que tuvieron hijos, le 

prohibió ; y la incontinencia de la misma Reyna , de que se 5 

hablaba mucho, pudo ser la causa : la qual dexada por su ma-

rido , hizo la Abadía de Afonjas Cistercienses en la ciudad 

de Burgos. 

Porque asi como es notoriamente falso, según 1 dexamos 
justificado, diese al principio licencia el Pontífice Innocencio 10 
para que se efeftuase aquel matrimonio incestuoso, ni que es-
perase á que naciesen los tres hijos que produxo, para prohi-
birle, pues desde que tuvo noticia de que se habia contrahido, 
empezó á solicitar su separación ; es igualmente contrario á 
la verdad fuese Doña Berenguela quien fundó el Monasterio 15 
de las Huelgas, que debió al R e y D . Alonso su padre su 
origen, y se fabricó no solo antes de haberse disuelto este ma-
trimonio, sino aún antes también que se hubiese celebrado. 

Pero la mayor maldad que contiene esta clausula, aunque 
no se deba imputar al Monge Alberico, sino á quien maliciosa, s o 
y falsamente le engañó con tan contrario informe á la verdad 
es la indecente nota de la falta de honestidad que atribuye á 
una Reyna santa, de quien escribe el Arzobispo D . R o d r i g o , 
que la conoció y trató tanto tiempo , hablando de la magnifi-
cencia con que dispuso se celebrasen las obsequias del Infante 25 
D . Fernando su hermano , que 2 resplandeció en ella tanto el 

lie-
X I I . p. 464. Sus palabras son dignas de Francia '.Alienor did a est quarta 
que se lean aquienteras.Dicen pncs:Hic Aragonum : quinta Constantia monia-
itaque Rex parvus de sor ore regis An- lis. Et sciendum est, quod did a Be-
glice Richardi, qua did a est Alienor, rengarla b* mafitus ejus Rex Alfon-
t> fuit etiam soror ex alia parte Cornil sus.in secundo & tertiogradu fuerunt\ 
tissa Maria Campania , genuit Hen- quod matrimonium licet Jnnocentius 
ricum qui juvenis obiit y & quinqué so- ill. Papa de > necessitate primo con-
rores illius. Prima dicta est Berenga- cessit, tamen postquam -liber os fe ce-
rta , qua Regi Legionensi, id est, Re- rant -, illud prohibuit ; & ipsius Re-
gi Gallicia peperit, Ferdinandum sue- gina incontinentia de qua multa di-
cessorem Regis parvi in Cast ella> 6» cebautur, potuit.^sst: ito causa : qua 
Tole to &fratrem illius; & illam quant tamen a viro suo dimiisd fecit Abba-
Rex Hierusalem Joannes , ut postea tiam Monialiwn Cisterciensium in ci-
iiicetur, in uxorem novissime accepit: vitate Burgensi. ^ Í , 
secunda fuit Urraca Regina Por tu- ; l\'<. i Cap.LXX.ycI*XXXI V. ysig. 
gallia : tertia fuit Blancha Regina 2 Lib. V i l . cap. 36. 
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lleno de las virtudes , que su prudencia excedía la piedad del 

devoto sexo , y la largueza de sus limosnas las larguezas de 

los Príncipes . . . . Fué todo el tiempo de su vida */«wo jy so~ 

corro de las Religiones , de los pobres , y de aquellos a quien 

, deslustraba la necesidad que padecían , juera de las obras 

magníficas suyas , que la hicieron sumamente esclarecida aun 

en el Rey nado de su hijo, i , . . 

D Lucas de T u y conviene con el Arzobispo asi como 
quien "vivia en el tiempo mismo , y tuvo igual conocimiento 

, o de nuestra Infanta como su Canciller mayor ; pues habiendo 
hecho memoria de su casamiento dice : > Fue la sobredicha 

Doña Berenguela hija del Rey de Castilla tan sabia que pa-

recia se le habia comunicado la sabiduría de su padre Esta 

(Princesa) í « w '«° ¿ U m 0 Í W W f J l J ° T 

jr marido con blandos ruegos que corrigiese las costumbres y fueros 
5 déla ciudad y Reyno de Leon , y que ahv,ase ^Jrikttos 

Reedificó el palacio Real de Leon de cal y canto yunto al Mo-

nasterio de S. Isidoro, y restauró de la misma manera de cal 

y canto las torres de Leon, que antiguamente haha destruido 
a o el barbara Almanzor. _ 

-Pues quién preferirá la autoridad de un escritor estrano, 
a r e e s c r i b e por lo que le dixeron, al testimonio de dos natu-
rales que deponen lo que veían? Pero cerremos este capitulo 
con otra prueba constante de la gran virtud y modest,a de 

„ nuestra R e y n a . P o r q u e habiendo heredado los R e y nos de Cas-
5 illa v Leon por muerte de su hermano D . Henrique, como 

la mavor de las hijas del R e y su padre, según y a convienen 
con nosotros los Franceses , fué tal su modestia , que MU em-
bargo de aclamarla por su R e y n a los vasallos como a su k -
g í t i L señora, no quiso acceptar Pero veamos los términos 

3 fon que explica el Arzobispo esta loable y glorio*..acción. Des-
pues de haber hecho memoria de haberse publicado la muerte 
del R e y D . Henrique añade: 3 Quando los varones de las hs-

tremaduras de Duero lo oyeron, determinaron venir luego adon-

, No son menores lo, elogios que . To. I V . de la Hisfania illm-

l t dan el Rey D.Alonso el Sabio su nie- trata pag. 109. 
to y otros escritores antiguos. 3 ^ 1 0 ' 1 A - F ' 
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de estaba la Reyna-,y habiendo concurrido todos en Valladolid 
allí los principales de las Estremaduras de Ditero que hablan 
venido por todos , jy los grandes señores y caballeros Castella-
nos , de común consentimiento ofrecieron d la Reyna el debido 
reconocimiento de fidelidad x porque habiendo muerto los hitos 
siendo ella entre las hijas la primogénita, ¿e debía la sue* 
cesión del Reyno ; y esto mismo se comprobaba con el privile-
gio de su padre, que permanecía en el archivo de la hlesia 
de Burgos j y lo habia asegurado dos veces todo el Reyno con 

juramento y homenage, antes que el Rey tuviese hijos. Mas ella 
•contemendose en los límites de la moderación y de la modestia 
mas que todas las señoras del mundo, m» quiso retener para 
si el Reyno. Y proSlgue como habiéndole cedido en el I n f L t e 
D . Fernando su hijo, fué aclamado inmediatamente por R e y 

i o 

Las gloriosas acciones de esta santa R e y n a son tan comu- * 
nes en todos nuestros escritores, que no teniendo que añadir 
á las que ellos refieren , nos basta apuntar durd su herovea 
vida hasta « V I . de O S u b r e del año M . C C . X L V I e n T u l 
la termino, habiendo cumplido los setenta v cinco de su edad 2< 

T Í n ° f dre b G ° m Í d r GS k s i n g " ^ i d a d de haber con-
cedido el Pontífice Innocencio I V . á instancia de Doña Be-
rengúela Monja en el Monasterio de las Huelgas , nieta de 
nuestra R e y n a , las indulgencias contenidas en la clausula del 
breve que copiaremos, á la translación del cuerpo de esta san- 2 4 

ta Princesa ai sepulcro que elia habia labrado , para que des 
cansasen sus cenizas con tal humildad , que pareciendo á su 
nieta poco decente, labro otro correspondiente á su Real eran 
deza. Y para autorizar esta función, hallándose aquel sagrado 
y universal pastor en Francia en la ciudad de L e o n á X I I I 
de Febrero del ano M . C C . L I . despues de ponderar q í a n t o 3 

había influido con ei R e y S. Fernando su hi jo , para que en-
teramente se dedicase á propagar la religion Catól ica , líber-

tan-
i El Kalendario antiguo de Bur- CastelU & Lezienis filis Aide fon <i 

gos pone k muerte de nuestra Reyna illustrissimi É g i s c J t l f x í a M 

V f Y r ) V e *°Yíem,bre ' Plies CC. LXXXlV^orTÁeynas Ca^ 
VI. Id. Novembris obiit nobilissima to I naa v 7 , f T \ ' 
6- «nnMis Berengaria Regin, t d S ^ ^ ^ 
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tandola de la tiranía en que la tenían opresa los infieles, aña-
de : Atendiendo pues qudn piadoso y saludable es rogar por 
los difuntos, y deseando se exerciten los fieles de Christo en se-
mejantes sufragios de oraciones con tanto mayor devocion quan-

5 to tuvieren esperanza de conseguir por medio suyo mas abun-
dante fruto , concedcmos por la misericordia de Dios, y fiados 
en la autoridad de S. Pedro y S. Pablo sus Apóstoles, d to-
dos los que verdaderamente contritos y confesados acudieren d 
la misma sepultura en el dia de su traslación , y hasta diez 

10 años despues , d hacer los sobredichos sufragios de oraciones, 
quarenta dias de indulgencia ; y d los que rezaren un Padre 
nuestro por el remedio de la alma de la misma Berenguela, 
diez dias de las penitencias que se les hubieren impuesto. A s i 
copia esta clausula * Odorico Raynaldo. 

15 Del matrimonio pues incestuoso de nuestra Reyna Doña 
Berenguela con D . Alonso R e y de Leon su tio nacieron cinco 
hijos, conviene á saber, S. Fernando , que succedió primero 
en los Reynos de Castilla y Toledo al R e y D . Henrique su 
tio por cesión de la Reyna Doña Berenguela su madre ; y 

so despues en los de Leon y Galicia al R e y D . Alonso su pa-
dre, y á los Infantes D . Alonso Señor de Molina, Doña Cons-
tanza Monja en las Huelgas, Doña Berenguela Reyna de Je-
rusalen y Emperatriz de Constantinopla. Sin que se pueda 
suponer, pudiese haberlos hecho legítimos la buena fé de los 

25 padres , que tan sin fundamento supone D . Diego Ortiz de 
Zúñiga pudo haber intervenido en tan estrecho vínculo de san-
gre ; y mucho menos asegurando el Arzobispo, rehuso' nues-
tro Príncipe se contrayese por la circunstancia misma: que fué 
la causa también de haberse separado el R e y de Leon á ins-

30 tancias del Pontífice Innocencio III. de la Reyna Doña Te-
resa de Portugal, como dexamos apuntado, y como mas por 
menor manifestamos en el libro de los Impedimentos, 

i E n sus Anales al a ñ o M . C C . L I . num. 27 . 

C A 
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C A P I T U L O V I L 

LA I N F A N T A DOÑA URRACA 
Reyna de Portugal. 

LA segunda de las hijas, que tuvieron los Reyes D . A -
lonso el Noble y Doña Leonor de Inglaterra , se lla-

mó Doña Urraca , cuyo nombre dio origen á la fábula que 
dexamos i copiada y desvanecida, y se conserva en la Crónica 
general, de donde se ha propagado á las demás historias núes- J 
tras, y de que con razón se burla Duarte Nuñez de L e o n ; 
pues habiéndola referido añade: 2 Lo qual es cnento de viejas, 
como son otras muchas cosas que se tejieren en crónicas an-
tiguas. 

Nació' esta Princesa el año de M. C . L X X V . según con- IQ 
vienen nuestros escritores, aunque no se ofrece su memoria 
en los privilegios hasta el de la fundación y dotacion del Mo-
nasterio de las Huelgas otorgado por el R e y su padre doce 
despues, el de M. C. L X X X V I L según 3 tenemos reconocido. 

Casó nuestro Príncipe á su hija Doña Urraca con el In- 15 
fante D . Alonso de Portugal, hijo primogénito de D . Sancho 
el I. R e y de Portugal, y de la Reyna Doña Dulce de Bar-
celona y Aragón el año de M. C C V I I I . seguía escribe Fr. A n -
tonio Brandaon , quien luego añade : 4 Algunos tienen para, 
sí haber dispensado el sumo Pontífice en este matrimonio; por- 20 
q u e , como advierte despues , era el Infante D. Alonso primo 
tercero del Rey de Castilla su suegro , y asi pariente en grado 
prohibido de la Infanta su muger, por ser el Rey de Castilla-
hijo del Rey D. Sancho el Deseado, y nieto del Emperador 
D. Alonso el VIL primo hermano del Rey D. Alonso avuelo 35 
de nuestro Infante: pero como no justifica la dispensación que 
presupone , siendo tan irregular entonces , parece mas verisí-
mil ó que ignorasen los contrayentes el impedimento que te-

nían 

1 C a p . L X X I X . pag , 293. sig. 3 C a p . L I V . d e estas Memorias. 
2 I . parte de las Crónicas de Por- 4 E n la Monarquía Lusitana part. 

tugal en la vida d e D . A l f o n s o I I . p . 7 0 . I V . al año M . C C . V I I I . 
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nian para no poder casarse , ó que no se supo en R o m a : por 
lo que corrió su matrimonio sin que tuviese contradicción. 

Vivió esta Princesa con gran opinion de santa , como se 
reconoce de la noticia siguiente, que se conserva en la rela-

5 cion de los milagros de los primeros cinco Mártires de la Or-
den de S. Francisco que padecieron en Afr ica , según la pro-
duce en latin * Fr. Antonio Brandaon, y es del tenor siguiente: 
Cierta noche D. Pedro , Canónigo del mismo Monasterio de 
Santa Cruz , que florecía en él con gran opinion de santidad, 

10 y Confesor de la misma Reyna (Doña Urraca) vi ó innumera-
bles Frayles Menores que entraban en el coro, y que entre ellos 
habia uno que ks precedía con gran autoridad; y despues de 
él, que le seguían inmediatamente otros cinco con grande ho-
nor. Luego que entraron en procesion en el coro cantaron may-

15 tines con increíble dulzura; pero quedándose atónito D. Pedro 
Nunez , preguntó d uno , \ d que y por qué parte d tal hora 
pasaron tantos Religiosos, estando todas las puertas del Mo-
nasterio cerradas > El qual respondió: Todos nosotros , que aquí 
ves, fuimos y somos Frayles Menores , y ahora reynamos glo-

so riosamente con Christo. Aquel que con tanta gloria nos precede 
es S, Francisco , d quien tanto deseaste ver en esta vida \ y 
aquellos cinco que entre los demás se aventajan, son los cinco 
Frayles que fueron muertos en Marruecos por Christo , y es-
tán enterrados en este Monasterio. Y sabe que Doña^ Urraca 

S5 Reyna de Portugal pasó de esta vida*, y porque amó de todo 
corazon á nuestra Orden, nuestro Señor Jesu- Christo nos en-
vió acá á todos , para que en honor suyo dixesemos aqui tan 
solemnemente may tines ; y porque tú eras confesor suyo, quiso 
que lo vieses , y no dudes de la muerte de la Reyna : porque 

30 luego que nos fueremos , tendrás cierta noticia de su falleci-
miento. Entonces aquella devota procesion salió , estando cer-
radas las puertas del convento , y al mismo instante llama-
ron d la puerta del convento los de la familia de la Reyna , 

y dixeron que entonces acababa de pagar la Reyna en paz la 

25 deuda de la carne. 
Añade mas Brandaon en prueba de la santidad de la mis-

Eee ma 

i Monarquía Lusitana part. I V . libro X I I I . capítulo 19» 
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ma Reyna Doña Urraca una relación que escribió Fr. A n -
tonio de Faia de la Orden de Santo Domingo, que se hallo 
presente, quando el Rey D . Sebastian y el Cardenal D . Hen-
rique su tio y succesor en el Reyno hicieron descubrir los 
cuerpos Reales , que estaban sepultados en el Monasterio de 5 
Alcobaza , de que era Abad el mismo D . Henrique , como 
hallaron entero el de la Reyna Doña Urraca , y pasa á des-
cribir su persona y adornos. 

Murió esta santa Reyna á III. de Noviembre del año de 
M. C C . X X . según se advierte en la clausula que copia 1 Bran- 10 
daon del libro de ios Aniversarios del mismo Monasterio de 
Alcobaza , donde descansa su cuerpo R e a l , de edad de qua-
renta y cinco años con solo doce de matrimonio , habiendo 
otorgado testamento seis antes , hallándose en la ciudad de 
Coimbra á X I V . de Junio de M. C C . X I V . dexando los cinco 1 j 
hijos siguientes, D . Sancho II. del nombre, por sobrenombre 
Capelo, que succedió al Rey D . Alonso su padre en la Co-
rona de Portugal ; D . Alonso III. del nombre , que usurpó 
el Reyno á su hermano D . Sancho, y fué Conde de Bolonia 
y de Damartin: el qual habiendo casado con la Reyna Doña 20 
Beatriz de Castilla , hija bastarda del Emperador D . Alonso 
el Sabio, es progenitor de todos los demás Reyes de Portu-
gal : el Infante D . Fernando llamado de Serpa por ei Señorío 
de aquel lugar , que casó con la Infanta Doña Sancha Fer-
nandez de Lara , hija del Conde D. Fernán Nuñez de Lara, 25 
Señor de aquella gran casa, y Alferez mayor de Castilla y de 
la Condesa Doña Mayor Gonzalez de Haza; pero no tuvie-
ron succesion , aunque 2 Duarte Nuñez y 3 D . Luis de Sa-
lazar juzgan fué hija suya Doña Leonor de Portugal, que casó 
con Valdemaro III. succesor de la Corona de Dinamarca , 30 
siendo, como manifestaremos inmediatamente , esta Princesa 
hermana, y no hija del mismo Infante D . Fernando. 

El quarto hijo que produxo el matrimonio de nuestra In-
fanta Doña Urraca y del R e y D . Alonso su marido se llamó 
D . Vicente, de quien no se puede dar otra noticia que la de 35-

su 

1 En la citada obra cap. X I X . 3 En ¡a Casa de Lara torn. Ill 
2 Crónicas de Portugal jo. b. cap. 16. pag. 37. 
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su nombre, por haber muerto en tan tierna edad, como ase-
gura 1 Duarte Nuñez. 

La Infanta Doña Leonor de Portugal fué igualmente hija 
de los Reyes D . Alonso y Doña Urraca , la que , como ase-

5 gura el Arzobispo D . Rodrigo , hablando del mismo R e y su 
padre, 2 casó con el Rey de Dacia , y murió alli sin hijos \ 
peto están tan trabucadas y confusas las noticias que refieren 
asi nuestros escritores, como los de Portugal, de esta Infanta 
y de Doña Berenguela su tía, hermana del R e y su padre, 

10 por no haber tenido noticia de las historias de Dinamarca, 
que sin detenernos á manifestar sus desaciertos, daremos mas 
seguros informes. 

Porque á la Infanta Doña Berenguela hija del R e y D . 
Sancho el I. R e y de Portugal y de la Reyna Doña Dulce 

15 de Barcelona y Aragón, que 3 Duarte Nuñez dice murió sin 
tomar estado , y que tiene su sepulcro en Santa Cruz de 
Coimbra, con relación poco verdadera , como le nota Juan 
Isacio Pontano en la 4 Historia de Dinamarca, la casó eí In-
fante D . Fernando de Portugal su hermano, Conde de Flan-

so des , con el R e y Valdemaro II. del nombre , llamado el Vic-
torioso , hijo de Valdemaro I. y de la Reyna Soña de Rusia 
(la qual fué tan mal vista de sus vasallos , que , como es-
cribe el mismo 5 Pontano, aún hoy día mala é imperiosa mu-
ger llamamos con el vulgo en lengua Dinamarquesa Bengardan) 

25 y 6 murió á I. de Abril el año de M . C C . X X . desando qua-
tro hijos del R e y su marido. 

L a Infanta Doña Leonor de Portugal, hija del R e y D . 
Alonso el II. y de nuestra Infanta Doña Urraca de Castilla, 
casó el año M. C C . X X I X . con el Príncipe Valdemaro III. 

30 del nombre, hijo primogénito de Valdemaro II. R e y de Dina-
marca y de la Reyna Margarita de Bohemia su primera mu-
ger : por cuya muerte casó de segundas nupcias con la Infanta 

Eee 2 Do-

1 En e! lugar antes citado. bris X. auftore Johanne Isacio Pon-
2 L i W V í i . cap. 5 . l taño Amsteledami anno M . D C . 
3 En la obra anteriormente alega- X X X I . fol. 

da pag. 64. b. 5. Lib V I I . pag. 302. 
4 Esta obra se imprimió con el 6 Lib. V I . al año M . C C . X X . p. 

titulo: Rerum Danicarnm historia li- 307. 
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Doña Berenguela, como diximos. Duro poco esta union , por-
que la Princesa Leonor murió el año siguiente de M. C C . 
X X X . á XIII. de Marzo, y el Príncipe Valdemaro su ma-
rido á X X V I I I . de Noviembre del mismo año ; ella de so-
bre parto, y él herido de una saeta que por desgracia le dio 5 
estando cazando, como mas por menor refiere Pontano. 

C A P I T U L O V I I I . 

LA I N F A N T A DONA BLANCA 
Reyna de Francia. 

NAció esta Princesa santa y esclarecida , hija tercera de 
nuestros Príncipes D . Alonso el Noble y Doña Leonor 

de Inglaterra el año de ' M. C . L X X X V I I I . que fué el mis-
mo en que se desposó la Reyna Doña Berenguela su hermana 1© 
con el Príncipe Conrado de Suevia , según el sentir común 
de nuestros escritores modernos, que siguen y repiten Gode-
frido Henschenio y Daniel Papebrochio , aunque por la edad 
que la atribuyen los Santa-Martas se infiere vio la luz dos 

años antes. *5 
L o que no tiene duda es, se casó el de M. C C . con el 

Príncipe Luis de Francia Conde de Artois, primogénito en-
tonces de aquella Corona, como hijo mayor de Filipo A u -
gusto su R e y llamado el Conquistador, y de la Reyna Isabel 
de Henao Condesa de Artois , su primera muger , y nieto 20 
del R e y Luis el mozo VII. del nombre, que viudo de la In-
fanta Doña Constanza de Castilla, hija del Emperador D . A -
lonso el VII. y de la Reyna Doña Berenguela de Barcelona 
su muger, de cuyo matrimonio fué hija la Princesa Margarita 
de Francia, Reyna de Inglaterra y de Ungria, casó de se- 25 
gundas nupcias con la Reyna Alisa de Champaña madre del 
R e y Felipe Augusto avuelo, como diximos, de Luis VIII. 
marido de nuestra Infanta Doña Blanca., 

Murió el Rey Luis marido de nuestra Infanta Doña Blanca 

1 Vease el cap. L V I I . nota I. á la pag. 172. de estas Memorias. 
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á VII de Noviembre del año M. C C . X X V I . á los treinta 
V nueve y dos meses no cumplidos de su edad , dexando a 
su muger por tutora desús hijos, y gobernadora de sus gran-
des Estados, en cuya Regencia procedió con ei acierto que 

c ponderan los * escritores de aquella nación. ^ 
D e l matrimonio de e s t o s Principes nacieron ocho hijos va-

rones , de ios quales ei Príncipe Felipe su primogénito , asi 
como otro Felipe que nació el quarto, Juan , Estevan , y una 
hija, cuyo nombre se ignora, murieron mozos; y la Princesa 

ro Isabel, aunque estuvo ajustada de casar con el Emperador Con-
rado I V . murió doncella. E l Príncipe Juan de Francia Conde 
de Aniou y de Mena, cuyo casamiento ajustó la Reyna Dona 
Blanca su madre con la Princesa Violante de Bretaña , falle-
ció sin haber consumado ei matrimonio ; y el Principe A l -

i « fonso Conde de Poitú y de Tolosa, por haber casado con 
la Princesa Juana , hija única y heredera de Ramon V . del 
nombre , Conde de Tolosa , y de la Infanta Dona Sancha de 
Aragón sin embargo de haber vivido hasta el día de nues-
tra Señora de Agosto del año M . C C . L X X I . no dexó suc-

so cesión ; aunque la tuvieron muy copiosa los tres hermanos 
restantes, en cuyos descendientes se lia conservado y man-
tiene continuada la Corona de Francia. 

Y pues ei R e y S. Luis , que succedió en ella al R e y Luis 
VIII. su padre, la dexó copiosísima, y es ascendiente por va-

2 r ronia no solo del gloriosísimo Luis X I V . el Grande , que hoy 
la domina , sino también de Felipe V . dado de Dios , que 
con felicidad y aplauso común posee la Monarquía Españo-
la , daremos en el capítulo siguiente una breve noticia de sus 

ascendientes desde el mismo S. Luis, 
oo E l Príncipe Roberto de Francia llamado el Bueno y el 

Val iente , fué Conde de Artois , y progenitor de los demás; 
y 

i N o p u e d e leerse sin g r a n d e a d - v e re lación d e sus pr incipales a c c i o n e s ; 

miración y g u s t o la v i d a q u e d e esta p e r o j u z g a m o s , q u e as. la v i d a de Do-

i n c o m p a r a b l e h e r o i n a escr ibió en F r a n - ña B e r e n g u e l a , c o m o la d e D o n a B l a n -

c é s M r . de A u t e v i l en un t o m o en 4 . c a d e b i e r a n a c o m p a ñ a r a estas M e m o -

d o n d e describe c o n p u n t u a l i d a d las sin- rías d e D . A l o n s o , p o r b a b e r s ido hi jas 

g u i a r e s v i r t u d e s d e una d e las m a y o r e s d e tan g r a n R e y y m a d r e s d e j o s d o s 

R e i n a s q u e h a tenido ei o r b e . N o s o t r o s Santos R e y e s F e r n a n d o I I I . d e Ü s p a -

q u i s i e r a m o s haber p u e s t o a q u i u p a b r e - ñ a , y L u i s I A . d e * rancia. 
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y de los Condes de Beaumont, el Roger de los de Eu y de 
los Duques de Longavila. u y a e 

Carlos de Francia el III. por sobrenombre el Grande v 
el Defensor de la Iglesia , fué al principio Conde de X J o u 
de Mena , de Proenza , de Forcalquier y de Tonerra y Z ' 
pues R e y de Jerusalén y de Sicilia, (/ebaxo d e c u y l / n o " 

Habiendo referido aunque tan sucintamente la succesion 
gloriosa de nuestra Infanta Doña Blanca, no es dc n u e ^ o 
intento detenernos en la relación de su prudenteÍoíTe o , 
que muy por menor escribe el Barón de Autevü en la "idá 

1 X X X de N e S t a r ^ 8 ' k * * P a s t í á c a A A i . de Noviembre del año M. C C . L U I . 

C A P I T U L O I X . 

CONTINUACION DE LA SANGRE REAL 
de Cast,da por varonía desde S.Luis hasta Felipe V 

al presente Rey de España. ' 

I L m m f ; T ™ o n i o d e Doña Blanca y del R e v 
T • , , L n a c l d P«mogén¡to el glorioso R e v S ac 

cc xxví H T í e n 'iCoro,ia de Francia eI - O ^ M; 

C C X X V I . hallándose solo con doce de edad , p o r haber 
me,do en el castillo de Poisy el dia de S Marcos Y Y V 7 
Abri l del año M. C C XV. 'quedando P t t « o « s í y í ^ í 
d M C C x x x f v S E S t a d T i? R e y " a SU - d r e f E Í a C 2 J ae Al. C C . X X X I V . caso con la Reyna Margarita de Proen 

r ' h ' V Í T d d P r í n d P e R a « < « Berengucr de Barcelona" 
Conde de Proenza y de Forcalquier, y de la Prince £ 
t.« de Saboya su muger de quien fueron hijos entre otros 

X L H v T P e F r a n d a , ' n a c ¡ ° ¿ año M. C C oo 
X U Í I . y se concerto de casar el de M . C C . L V . con la 

fan-

i o 
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•fanta Dona Berenguela de Castilla, hija primogénita enton-
ces del Emperador D . Alonso el X , R e y de Castilla , y de 
la Reyna Doña Violante de Aragón su muger; y murió qua-
tro años despues el de M. C C . L I X . sin haber consumado 

y el matrimonio por la corta edad de la Infanta. 
Felipe III. del nombre llamado el Atrevido , que succe-

dió en la Corona de Francia á S. Luis su padre, y se con-
servó en sus descendientes hasta que pasó á la linea de Bor-
bon , que hoy le posee. 

10 É l Príncipe Roberto de Francia Conde de Claramonte 
y Señor de Borbon de quien haremos despues memoria. 

L a Princesa Isabel de Francia casó con Theobaldo II. 
del nombre llamado el Mozo , R e y de Navarra , y Conde 
Palatino, de Champaña y Bria. 

t f L a Princesa Doña Blanca de Francia muger del Príncipe 
D . Fernando de Castilla llamado de la Cerda , hijo primo-
génito del Emperador D . Alonso el X . R e y de Castilla, y 
de la Reyna Doña Violante de Aragón. 

III. E l Príncipe Roberto de Francia, hijo del R e y S. Luis, 
20 y de la Reyna Margarita de Proenza, succedió al R e y su pa-

dre en el Condado de Claramonte situado en la provincia de 
Beauvais, y fué Camarero mayor de Francia, y murió el año 
de M. C C C . X V I . Estuvo casado con la Princesa Beatriz de 
Borgoña, señora de la Baronía y Estado de Borbon , hija de 

$5 Juan de Borgoña Príncipe de la sangre de Francia , y de la 
Princesa Inés . señora proprietaria de Borbon , de quien fué 
hijo entre otros 

IV. E l Príncipe Luis el Grande I. del nombre, Duque de 
Borbon, Par y Camarero mayor de Francia, Conde de Clara-

30 monte, de la Marcha y de Castres; murió el año de M. C C C . 
X L I . F u é su muger la Princesa Maria de Henao, hija de 
Juan II. del nombre Conde de Henao, y de la Princesa Fe-
lipa de Luxemburg , de quien fueron hijos entre otros 

Pedro Duque de Borbon , Conde de Claramonte y de la 
35 Marcha, Par y Camarero mayor de Francia , progenitor de 

los demás Duques de Borbon de la primera linea: 
E l Príncipe Jacques de Borbon, por quien se continua 

la que seguimos; 
La 
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La Princesa Maria de Borbon, que caso dos veces, la pri-
mera con Guido de Luciñan Príncipe de Galilea , hijo de 
Henrique de Luciñan R e y de Jerusalén y de Chipre ; y la 
segunda con Roberto de Nápoles Príncipe de Taranto , y Em-
perador de Constantinopla. ^ 

V . Eí Príncipe Jacobo de Borbon Conde de la Marcha y 
de Pontieu , Condestable de Francia , casó con la Princesa 
Juana de San P o l , hija de Hugo de Chatillon, llamado de 
San P o l , y de Juana de Arguiez, Condesa de San Pol, de 
quien fué hijo i o 

VI . El Príncipe Juan de Borbon Conde de la Marcha , 
de Bandoma y de Castro. Casó con la Princesa Catalina Con-
desa proprietaria de Bandoma, hija de Juan Conde de Bando-
ma , y de la Princesa Juana de Pontieu y Castilla, biznieta 
del Infante D . Fernando de Castilla Conde de Pontieu , hijo i § 
de S. Fernando III. del nombre, R e y de Castilla , y de la 
Reyna Doña Juana de Pontieu su segunda muger; de quien 
fueron hijos 

El Príncipe Jacobo de Borbon II. del nombre, R e y de 
Ungria , de Jerusalén , de Nápoles , de Dalmacia , de Cracia, 20 
de Galecia, de Lodomeria, de Comanía, y de Bulgaria, Con-
de de la Marcha , de Castro , de Proenza, de Forcalquier, y 
del Piamonte: que aunque estuvo casado dos veces, la pri-
mera con la Infanta Doña Beatriz de Navarra, hija de D . 
Carlos III. del nombre R e y de Navarra , y de la Reyna Do- 2 f 
ña Leonor de Castilla ; y la segunda con Juana Reyna pro-
prietaria de Nápoles como hija de Carlos Duque de Dura-
zo R e y de Nápoles y de Ungria, y de la Reyna Margarita 
de Ungria, murió sin succesion. 

El Príncipe Luís de Borbon Conde de la Marcha y de 30 
Castro, que continúa esta succesion: 

La Princesa Carlota de Borbon Reyna de Chipre, por ha* 
ber casado con Juan ó Jano R e y de Chipre. 

VII. El Príncipe Luis de Borbon Conde de la Marcha, de 
Bandoma y de Castro , Mayordomo mayor de Francia, casó 35 
dos veces, la primera con Blanca de Coucy hija de Hugo Con-
de de Rousy y de Bríena, y de la Condesa Juana de Cou-
cy : y la segunda con la Princesa Juana de Laval , hija mayor 

de 
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de Juan de Monforte ; que por haber heredado A n a de La-
val su muger aquella gran casa, se llamo Guido de Laval III. 
del nombre ; de cuyo segundo matrimonio fué hijo 

VIII . E l Príncipe Juan deBorbon II. del nombre,Conde 
5 de Bandoma y de la Marcha y de Castro, que casó con Isabel 

heredera del Estado de Beauvau ó Valhermoso , Princesa de 
la casa Real de Borgoña, hija de Luis Señor del Estado de 
Beauvau, y Senescal de A n j o u , y de Margarita de Chambley 
su muger , de quien fué hijo 

10 I X . El Príncipe Francisco de Borbon, Conde de Bandoma, 
de Conversano, de S. P o l , de María y de Soissons, Vizconde 
de Meaux, y Castellano de Lila. Casó con la Princesa Maria 
de Luxemburg , Condesa de S. P o l , de L i g n y , de Conver-
sano , de Briena y de María ; hija y heredera de Pedro de 
Luxemburg II. del nombre, Conde de S. P o l , de Ligny y de 
Conversano, Vizconde de Meaux y Castellano de L i la , y de 
la Princesa Margarita de Saboya su muger , de quien fué hijo 

X . El Príncipe Carlos de Borbon Duque de Bandoma, Par 
de Francia, Conde de Soissons, de María y de Conversano, 

20 Vizconde de Meaux: que casó con Francisca de Alenzon Du-
quesa de Beaumont, Princesa de la sangre Real de Francia, 
hija de Renato Duque de A l e n z o n , Par de Francia y Prín-
cipe de la sangre, y de la Princesa Margarita de Lorena : 
de los quales fueron hijos 

25 El Príncipe Antonio de Borbon Duque de Bandoma y 
R e y de Navarra, que continúa esta linea , y 

E l Príncipe Francisco de Borbon Conde de Anguien , y 
progenitor de los Príncipes de Condé y de los de C o n t i , y 
de los Condes de Soissons. 

30 X L E l Príncipe Antonio de Borbon R e y de Navarra, Se-
ñor soberano de Bearne , Duque de Bandoma , de Beaumont 
y de A l b r e t , primer Par de Francia, Conde de F o x , de A r -
mañac , de R h o d e z , de Bigorra y de Perigord, y Vizconde 
de Limoges y deTartás , casó con Juana Reyna de Navarra, 

35 Princesa de Bearne, Condesa de Fox y de Bigorra , y Se-
ñora de A l b r e t , hija de Henrique II. del nombre, R e y de 
Navarra, Príncipe de Bearne , Conde de Fox y de Bigorra , y 
Señor de A l b r e t , y de la Reyna Margarita de Francia llama-

Ff f da 
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da de Valois, Duquesa de Berri y Condesa de Armañac: de 
quienes entre otros fueron hijos 

Henrique el Grande IV". del nombre , R e y de Francia y 
de Navarra , que continúa esta linea , y 

La Princesa Catarina de Navarra, Duquesa de Bar y de 5 
Lorena , por haber casado con Henrique Duque de Bar , 
y despues de Lorena , hijo de Carlos Duque de Lorena , y 
de la Princesa Claudia de Francia ; pero murió sin succesion. 

X I I . Henrique IV. del nombre llamado el Grande , R e y 
de Francia y de Navarra, que nació en el castillo de Pau en 10 
Bearne el año de M. D. LUI. y fué muerto el de M . D C . X . 
habiendo casado dos veces, la primera con la Princesa Mar-
garita de Francia, Duquesa de Valois, hija ultima de Henri-
que II. del nombre Rey de Francia, y de la Reyna Catali-
na de Medicis; pero disuelto este matrimonio por parentesco, t f 
y falta de succesion , casó segunda vez con la Reyna Maria 
de Medicis, hija de Francisco de Medicis Duque de Floren-
cia , y de la Princesa Juana Archiduquesa de Austria: y fue-
ron sus hijos 

Luis XIII. llamado eí Justo, R e y de Francia, que conti- 20 
núa esta linea: 

El Príncipe Gaston de Francia Duque de Orleans , de 
Chartres y de Valois , y Conde de Blois , de Montlhery , y 
de Limours: 

L a Reyna Doña Isabel de Borbon primera muger de Fe- 25 
lipe I V . R e y de España: 

La Princesa Christina de Francia que casó con Ví&or 
Amadeo I. del nombre , Duque de Saboya, Príncipe del Pia-
monte, y R e y de Chipre: 

L a Princesa Henrica Maria de Francia, Reyna de Ingla- 30 
terra, por haber casado con Carlos I. del nombre R e y de In-
glaterra. 

XIII. Luis XIII. R e y de Francia nació el año de M. D C I . 
y habiendo succedido al R e y su padre en la Corona el de M . 
D C . X . murió el de M. D C . X L I V . Estuvo casado con la Irí- 3^ 
fanta Doña A n a de Austria, hija de Felipe III. R e y de Es-
paña , y de la Reyna Doña Margarita de Austria, con quierk 
se desposó el año de M. D C . X V . y fueron sus hijos 

Luis 
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Luis X I V . R e y de Francia que continúa esta succe-
sion , y 

E l Príncipe Felipe de Francia Duque de Orleans, que 
habiendo casado de primer matrimonio con la Princesa Hen-

5 rica de Inglaterra, hija de Carlos I. del nombre R e y de In-
glaterra , y de la R e y n a Henrica María de Francia, fué pa-
dre de la R e y n a Doña Maria Luisa de Orleans,, primera mu-
ger de Carlos II. R e y de España. 

X I V . Luis el Grande X I V . del nombre, R e y de Francia, 
10 nació el año de M . D C . X X X V I I I . y habiendo succedido en 

la Corona el de M . D C . X L I V . caso el de M . D C . L X . con 
la Infanta Doña Maria Teresa de Austr ia , hija de Felipe I V . 
R e y de España , y de la R e y n a Doña Isabel de Borbon su 
primera muger ; de cuyo matrimonio es hijo único, por ha-

15 ber muerto de tierna edad los demás, 
X V . E í Príncipe Luis X V . Delfín de Francia , que na-

ció el año de M . D C . L X I . y habiendo casado el de M . D C . 
L X X X . con la Princesa Mariana Christina Vi&oria de B a -
viera , hija de Fernando Maria D u q u e de Baviera, y de la 

20 Duquesa Adelaida de Saboya, tiene de este matrimonio tres 
hijos , á saber 

Luis X V I . del nombre^Duque de Borgoña, nació' el año 
de M . D C . L X X X I I . y caso el de M . D C . X C V I I . con Ja 
Princesa Maria Adelaida de Saboya , hija de Ví&or A m a d e o 

25 II. del nombre, D u q u e de Saboya , Príncipe del Piamonte, 
y R e y de C h i p r e , y de la Duquesa A n a Maria de Orleans: 

Fel ipe V . del nombre , de quien volveremos á hablar: 
E l Príncipe Carlos D u q u e de Berri. 

X V I . i Felipe V . nació en X I X . de Diciembre del año 
30 de M . D C . L X X X I I I . Habiéndole creado el R e y su avue-

lo D u q u e de A n j o u , succedió el año de M . D C C . en la Co-
rona de España al R e y D . Carlos II. su tio , y casó el año si-
guiente á X I . de Setiembre con Doña Maria Luisa Gabrie-

FíFs la 

M r . D e s o r m e a u x d e la R e a l A c a d e m i a 
d e las Inscripciones y Bel las Letras d e 
París , y d e la R e a l d e la Historia d e 
M a d r i d . H a y publ icados tres tomos en 
4 . y se espera la cont inuación. 

1 E s m u y oportuna la noticia q u e el 
M a r q u é s nos dá d e la C a s a d e B o r b o n , 
q u e p o r nuestra dicha r e y n a en E s p a -
ña. Q u i e n la desee mas c o m p l e t a la ha-
llará e n la historia que d e ella escribe 
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la de Saboya , hermana menor de la Duquesa de Borgo-
ña. De sus gloriosos ascendientes se forma el árbol de costa-
dos siguiente; 

C A P I T U L O X . 

LA INFANTA DOÑA LEONOR DE CASTILLA 
Reyna de Aragón. 

NO se sabe con entera seguridad el año fixo en que na-
ció esta Princesa , que el Emperador D . Alonso su so-

brino asegura fué la ultima de las hijas que tuvieron los R e -
yes sus padres , y que nació antes que el R e y D . Henrique 
su hermano : y asi no alcanzo la razón porque los PP. Hens-
chenio y Papebrochio suponen fué posterior á él reducien-
do su nacimiento al año M. CCVIII . 

Pero copiemos las palabras de nuestro Rey Sabio , que 
habiendo hecho memoria de la Infanta Doña Constanza, de 
quien daremos noticia en el capítulo siguiente, escribe : 1 En 
pos estas ovieron d Doña Leonor , que fue menor de todas 
sus fijas: y esta fué casada despues de la muerte de su padre 
y de su madre con el Rey D. James de Aragón \ y casóla, 
la nohre Reyna Dona Bérenguella su hermana. 

Este matrimonio se celebró con gran solemnidad en la vi-
lla de Agreda, donde fué llevada nuestra Infanta con gran 
acompañamiento de señores Castellanos, viniendo el Rey de 
Aragón á ella, y el mismo dia de su desposorio cumplió do-
ce años, como él mismo testifica en la Crónica que escribió 
de sus acciones: y asi escribe Zurita, despues de haber hecho 
memoria de los Ricos-hombres Castellanos y Aragoneses que 
concurrieron alli: 2 Celebráronse las bodas con grande solemni-
dad en aquella villa de Agreda d VI. del mes de Hebrero del 
año de la Natividad de jM. CC. X X L y señaló el Rey en ar-
ras d la Reyna las villas de Dar oca y Epila , Pina, Une as-
tillo , con la ciudad de Barbastro , y Tamarit de Sant Este-

van 

1 Pag- 390. 75. en donde dice qae el R e y entraba 
2 Anales de Aragón lib. II . cap. entonces en los trece años de BÜ edad. 
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van , Montaban , Cerbera , con las montañas de S'mrana y 
Trades. D e Agreda se vino el Rey con la Reyna á Tara-
zona, y en aquella ciudad se velo en la Iglesia de Santa Ma-
ria de la Vega de Tarazona , y fué armado caballero. 

5 Hallabanse Doña Leonor y D . Jayme unidos en tercer 
grado de consanguinidad como víznietos entrambos del Em-
perador D . Alonso el V I L por haber sido hermanos el R e y 
D . Sancho ei Deseado , avuelo de nuestra Infaata, y la Rey-
na Doña Sancha de Castilla , avuela de D. Jayme ; y ha-

lo biendose desavenido entrambos despues de ocho años de ma-
trimonio , aunque ilícito , solicitó el R e y con el Cardenal 
Juan Halgren de Avevila Obispo Sabinense , que se hallaba 
en Castilla por Legado del Pontífice Gregorio I X . un año 
antes , publicando las indulgencias de la Cruzada contra los 

15 infieles, que pasase á disolverle: y asi no vino de Roma solo 
á este intento, como supone Zurita, y justificamos en el li-
bro de los Impedimentos. 

Sin embargo no quiso el Legado entrar en el conoci-
miento de esta materia sin dar primero cuenta al Pontífice: 

so el qual escribiendole en fecha de X X V . de Enero del año 
M. C C . X X I X . las gracias del aplauso con que habia publi-
cado su legacía , como parece de la memoria que hace Odo-
rico Raynaldo de su carta , le despachó el dia siguiente ua 
breve, en que le ordena conozca de la nulidad del matrimo-

25 nio del R e y , dando á entender se habia yá solicitado la se-
paración misma á instancias de Honorio III. su predecesor i 
pero no se pudo lograr hasta que se desavinieron tan áspera-
mente como advierte 1 Zurita. 

En virtud de este despacho congregó el Cardenal en Ta-
30 razona á los Arzobispos de Toledo y Tarragona, y á los O-

bispos de Burgos, de Calahorra, Segovia, Siguenza , Osma, 
Lér ida, Huesca , Tarazona y Bayona , precediendo escritura 
de consentimiento de la Reyna otorgada á X V I . de Marzo 
del proprio año M. C C . X X I X . y del R e y quatro dias des-

35 pues, por las quales se comprometían en lo que sentenciase 
el Legado , quien á 2 X X V . de Mayo inmediato pronunció 

la 

t En los Anales de Aragón lib. 2 En ios Anales cap. citado dice se 
III. cap. 3. dió la sentencia en fin del mes de Abril. 
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la sentencia, declarando ser nulo el matrimonio contrahido 
entre los dos por el impedimento notorio de parentesco que 
le dexaba inválido, como mas largamente se contiene en la 
misma sentencia que copia Zurita en las 1 adiciones á sus In-
dices latinos , cuyo original pára en mi poder, de quien co- 5 
pió el Do&or Diego Josef Dormer los que publica. 

No conservó el R e y mejor correspondencia con la Reyna 
Doña Leonor, despues de haberse separado de ella, de la que 
mantuvo el tiempo que vivieron juntos : y asi se valió ella 
del Rey S. Fernando su sobrino, hijo de la Reyna Doña Be- 10 
rengúela su hermana, para que instase con el R e y de A r a -
gón atendiese, como debía , á sus conveniencias j y habiéndose 
ajustado en que concurriesen entrambos Príncipes en el Mo-
nasterio de Huerta de la Orden de S. Bernardo , que está 
situado á la frontera de sus Reynos, en él se ajustaron los 
intereses de la Reyna en la conformidad que refiere Zuri-
ta diciendo : 2 Vieronse los Reyes en el Monasterio de Huer-
ta junto d la raya de Aragón d XVII. de Setiembre de este 
año ( M . C C . X X I V . ) y vino alli la Reyna: y fué concorda-
do que el Rey le diese la villa y castillo de Hariza con todos 
sus términos durante su vida, no se casando : y que no se le 
pusiese embarazo en las otras villas y lugares que la Reyna 
fe ni a, ni en las rentas que se le habían dado para su mante-
nimiento. Demás de esto hizo pleyto homenage el Rey que no 
le quitarla al Infante D. Alonso su hijo, que ella tenia consigo; 2 J 
ni permitiría que se sacase de su poder contra su voluntad, 
hasta que fuess de edad legitima', ni la persona de la Reyna 
sería presa ó detenida , antes la recibiría debaxo de su f é y 
-amparo. Con esto se entregó Hariza á la Reyna, habiendo el 
Rey D. Hernando su sobrino jurado que con todo su poder 30 
haría que Hariza despues de la muerte de la Reyna fuese 
restituida al Rey de Aragón, ó en caso que ella se casase o 

pu-
i Estas adiciones las publ icó D o r - F e b r e r o d e M . C C . X X V I I I . a ñ o s e -

mer en los Discursos -varios de hislo- gursdo d e su Pont i f icado ; e l consenti-
r á impresos en Z a r a g o z a en M . D C . miento de la R e y n a d e X V I . d e M a r -
L X X X I I I . 4 . desde la pag. 53. en a - z o ; el del R e y a e X X . del mismo mes 
delante ; y en la 64. y sig. se halla la y año. L a sentencia tiene la focha d e 
sentencia del Cardenal : en ella se itvser- X X I X . d e A b r i l de M . C C . X X I X . 
tan la í?ala del Papa, q u e es de V I I . de 2 L i b . I I I . cap. 18. 
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pusiese en Religion ; y que él en este medio no la ocuparla ni 

se apoderaría de ella. 

Antes de pronunciar la separación y nulidad del matri-
monio de estos Príncipes, y el mismo dia que se pronuncio, 

5 advierte Zurita , que hallándose en cortes el R e y , despues 
de asegurar como estaba jurado por succesor suyo el Infante 
D . Alonso, que nació de é l , le declaró por legítimo here-
dero suyo, y como tal le hizo jurar en Daroca el año M. C C . 
X L I I L y vivió hasta el de M. C C . L X X . en que feneció 

10 su vida , poco favorecido del R e y su padre, sin haberse ca-
sado , ni dexar succesion. 

N o es tan fácil de señalar el año en que murió la Rey-
na Doña Leonor su madre, de quien solo escribe 1 Zurita, 
despues de haber referido como fundó un Monasterio de la 

15 Orden del Premoste en la viita de Almazan ; Algunos escri-
ben que la Reyna se recogió en el Monasterio de las Huelgas 
de Burgos , y fué enterrada en aquel Monasterio , que ella 

fundó, al qual el Infante D. Alonso su hijo dotó de mucha 
renta. 

so Pero no se puede dexar de advertir la equivocación que 
comete este grande escritor en atribuir á la Reyna Doña Leo-
nor la fundación del Monasterio Real de las Huelgas, que 
tantos años antes que ella naciese hicieron sus padres el de 
M. C . L X X X V I I . si acaso no quiso decir fué enterrada en 

25 el de Premoste que habia fundado, como asegura. 

C A P I T U L O XI. 

LA I N F A N T A D O Ñ A C O N S T A N Z A , 
Abadesa de las Huelgas, y tres hermanas suyas, 

que murieron de corta edad. 

EN la relación que hace el Emperador D . Alonso el Sa-
bio de las hermanas que tuvo U Reyna Doña Beren-

guela^ madre d e l R e y D * Femando stf padre; despues de 
haber referido las tres primeras añade: 2 En pos ds este Z>. 

Fern 
a E n eí c a p . X I X . % P a g . 390, 
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Fernando ovieron la Infanta Doña Mojalda, que murió for 

casar en Salamanca. Pero ni el Arzobispo D . Rodrigo , ni 
D . Lucas de Tuy , ni el Abad Alberico , que son ios anti-
guos que refieren los hijos que produxo este matrimonio , asi 
como entre ios modernos Juan Vaséo , se acuerdan de esta 5 
Princesa , cuyo nombre es común en nuestras historias. 

Despues de Doña Mofalda prosigue el mismo Emperador: 
En pos esta hobieron muy d servicio de Dios otra Jija, que o-

vo nombre Doña Constanza : esta 1 morió Monja en las Huel-

gas de Burgos; cuya entrada en aquel Monasterio reduce el i a 
P. Fr. Angel Manrique ai año M. C C . X V I I . tres despues 
de la muerte del R e y su padre, atribuyendo su consagración 
á Dios á la Reyna Doña Berenguela su hermana mayor : y 
añade 2 en otra parte succedió en la Abadía de aquella casa 
Real á la venerable Miso! su primera Abadesa. 1 ̂  

También hace memoria el mismo Emperador de otras 
dos hijas desconocidas de todos los nuestros en estas palabras: 
En pos esta Doña Constanza ovieron otras dos Jijas que mo-

rieron muy pequeñas ; sin expresarnos sus nombres. 
Pero respeto de advertir fué el ultimo de los hijos que 20 

tuvieron nuestros Príncipes el R e y D . Henrique, que nació, 
como dexamos visto, el año de M. CCIII. y que no se puede 
dudar tendría mas individual noticia de las edades de sus tíos 
D . Alonso , que otro ninguno de su edad , á causa de ha-
berle criado la Reyna Doña Berenguela su avuela, de quien 2 5 
eran hermanos, es preciso suponer eran todas las hijas poste-
riores , mayores que no é l , aunque juzgasen Henschenio y 
Papebrochio no nació la Infanta Doña Leonor hasta el año 
M . CCVIII . Con que feneceremos nuestras Memorias , de-
seando las añada y corrija quien se halláre con mayores y mas 30 
seguros materiales de los que nos hemos valido para formarlas. 

2 En ana memoria antigua que ci- obiit ara M. CC. IXXXI. „; r fr 
ta Nuñez de Castro pag. ^49. se lee : 2 En la serie dejas Abadesal da 

"Nobilissima Infans Const ántiafdpiula Santa Maria la Real, qué estáal ím 
Dei & -virgo mundissima*, manacha riel t c i . l l l / d e \¿i-Anales C&tterc. pag. 
S. Maria Regalis, 6» Abbatisa ¿ '41- 4. nupi.^. dppd^ j$>iie'la Vida de esta 
lustris Alfonsi Regis Cast ell* fita virtuosa'Princesa. 

N O -
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NOTAS POSTERIORES 
A L A S M E M O R I A S A N T E C E D E N T E S . 

CO N di d e s e o d e servir al p ú b l i c o descubrimientos , c o m o lo v a m o s y á 

c o n la m a y o r p r o n t i t u d q u e nos exper imentando c o n g r a n d e c o m p l a -

f a e s e posible , en la publ icación d e las cencía. 
Memorias, al t i e m p o mismo q u e o c u - C o m o e n estas notas nos v a l e -
p a b a m o s en su impresión una p r e n s a , mos tan á m e n u d o d e los C r o n i c o n e s 
nos p r o p u s i m o s e m p l e a r otra e n los Burgense , Complutense , Conimbri-
Apéndices , r e s e r v a n d o para e l fin e s - cense y del d e Cárdena, y d e los Ana-
tas Notas e n d o n d e inc luyésemos a l - les Compostelanos y Toledanos I. II. 
gunas cosas <jue pudieran contr ibuir y III. c o n v i e n e p r e v e n i r a q u i , q u e 
para m a y o r ilustración d e ios sucesos estos preciosos m o n u m e n t o s d e n u e s -
d e l r e y n a d o d e nuestro D . A l o n s o . D e - tra historia los publ icó juntos el i n -
xamos á ía consideración d e los v e r s a - s igne M . F l o r e z en el t o m o X X I I I . 
d o s e n semejantes trabajos graduar el d e su inmortal España sagrada desde 
q u e nos h a b r á c o s t a d o l levar al c a b o la p a g . 3 0 7 . en adelante ; y asi por 
la empresa ¡ y solo diremos q u e por evitar repeticiones , solo se c i tarán las 
este m e d i o h e m o s l o g r a d o el q u e una paginas , q u e d e b e n entenderse s i e m -
obra tan vo luminosa se h a y a f e n e c i d o pre d e este t o m o , 
en e l c o r t o t i e m p o q u e ha mediado d e s - C a p . I . pag . 2. linea 27. Por haberlo 
d e A g o s t o d e l año a n t e c e d e n t e , has- demostrado en un discurso de este a* 
t a F e b r e r o d e l presente ; y p u e d a ase- sunto mismo , & c . A i u d e el Marque's 
gurarse , q u e con igual constancia y al discurso V I . d e los q u e forman su 
di l igencia se p r o c e d e r á c o n el f a v o r d e g r a n d e Libro del Origen del impcdi-
D i o s á la formación d e l t o m o I I . n o mentó de sangre, d e q u e dimos cuenta 
m e n o s apreciable q u e el I . por las e x - en el p r ó l o g o pag . X I X . Al l i trata e l 
celentes piezas q u e c o n t e n d r á d e las autor con g r a n d e extension t o d o lo q u e 
clases q u e insinuamos e n la prefación, pertenece al C o n d e D . R a m o n B e r e n -
T e n e m o s m u c h a s recog idas por el ta- g u e l , y á la distinción d e las dos f a m i -
v o r de personas q u e toman especial in- lias d e B o r g o ñ a : d e q u e nada t o c a r é -
terés en que salgan d e las tinieblas d e l mos aqui , c o m o ni t a m p o c o d e lo d e -
o l v i d o á la luz pública los m o n u m e n t o s más á q u e se refiere en estas Memo-
Ac nuestra historia hasta ahora casi des- rias , p o r q u e deseamos con v ivas a n -
c o n o c i d o s . E n este t o m o c r e e m o s h a - sias publicar la obra q u e tal v e z m e -
b e r d a d o pruebas nada e q u í v o c a s d e la rece el pr imer lugar entre las del M a r -
c í r c u n s p e c c i e n con que p r o c e d e m o s , q u é s por su p r o f u n d a erudición é i m -
r e s e r v a n d o á cada uno entera la gloria portancia d e l asunto, 
q u e se le d e b e , por franquear g e n e r o - C a p . I I . p a g . 7 . y sig. L a e q u i v o c a -
samente para util idad de la R e p ú b l i c a U- cion del M a r q u é s sobre el año puntual 
teraria lo q u e á costa d e afanes y d e n o en q u e nació D . A l o n s o , q u e d a d e s v a -
pocas expensas tenían r e c o g i d o para ha- necida sin el menor g é n e r o de duda en 
cer mas bri l lantes sus estudios , y mas nuestras n o t a s ; y la hubiera r e c o n o c i d o 
acomodados á ia c iencia á q u e d e b e a - é l m i s m o , á haber a d v e r t i d o lo q u e el 
plicarse un Español q u e t iene por blan- O b i s p o S a n d o v a l , á quien sigue , n o t ó 
c o el mayor bien d e la patria. Y no du- en las Adiciones y Tablas á su Crónica 
darnos que á e x e m p l o d e éstos se ani- del Emperador D. Alonso VII. q u e 
m e n otros á comunicarnos sus fel ices están al pr incipio d e l exemplar q u e se 

G g g c o n -
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conserva en la R e a l Biblioteca , q u e es 
e! propr io q u e usó M o n d e x a r , con?o 
te reconoce d e algunas notas marginales 
q u e tiene d e su mano. 

C a p . I I I . pag . 1 2 . nota 3 . C o n f i r -
man el dia y a ñ o de la muerte d e D . 
S a n c h o los Anales Toledanos I. p. 3 9 1 . 
Murió ( d i c e n ) el Rey D. Sancho filio 
del Emperador el postrimer dia da-
gosto era M. C. XCVI. 

C a p . X I I I . pag . 4 1 . lin. 3. Mata-
ron al Conde Manrkh ( d e L a r a ) en 
IX. dias del mes de Julio era M. 
CCIL A s i los Anales Toledanos I. 
P a g - 3 9 

C a p . V I . pag . 22. lin. 14 . L a bas-
tardía de D . R a m i r o R e y d e A r a g ó n 
se comprueba d e una historia de R e y e s 
d e Navarra que c o p i é d e un c ó d i c e 
del siglo X I I I . que se conserva en el 
R e a l C o n v e n t o de S. Isidro de la ciu-
dad de L e o n , d o n d e se lee : Sancius 
Rex ex ancilla quadam nobilissima 
6* pule her rima, quae fuit de Ayvari, 

genuit Ranimirum Regem cognomen-
to Curvutn , quem regni partícula, id 
est, Aragoni pmefecit. E n ía Cróni-
ca de España y Navarra del O b i s p o 
de B a y o n a D . F r . Garcia de E g u i , q u e 
se halla M S . en la R e a l Biblioteca d e l 
E s c u r i a l , y su copia en la d e la R e a l 
A c a d e m i a d e la Histor ia , también se di-
ce , hablando de D . Sancho el m a y o r : 
Este Rey D. Sancho era Rey de Na-
varra , Señor de Gascueyna de A-
ragon, 6", por la muller , de Castilla; 
inas antes que casase con Doña El-
vira ( ó D o ñ a M a y o r ) ovo un fijo de 
una dueyña de Aibar , que le de-
fian Remiro. 

C a p . X V I I . pag . 5 2. al año M . C . 
L X X . A este reducen el nacimiento 
d e Santo D o m i n g o de G u z m a n , escla-
recido fundador de la O r d e n de P r e -
dicadores , F r . H e r n a n d o del Casti l lo 
e n su Crónica, y A m b r o s i o de M o -
rales en el Tratado del linage de San-
to Domingo q u e puso al fin d e su Cró-
nica, F u é hijo el Santo d e D . Fernan-
d o ( y n o F e l i x ) R u i z y d e D o n a J u a -

na D a z a , c o m o prueba con graves ar-
g u m e n t o s D . L u i s d e Salazar y C a s -
tro en la disertación I I . de las Genea-
lógicas de la Casa de Guzman , o b r a 
sumamente erudita trabajada despues 
d e las Casas d e L a r a y Farnese : d e 
la qual tengo copia sacada del o r i g i -
nal q u e posee D . J o s e f M i g u e l de F l o -
res Secretario perpetuo d e la R e a l A -
cademia d e la Historia , y A s e s o r d e 
Guerra de la C o m a n d a n c i a de M a d r i d 
y su Provincia , sugeto d e m u c h a y 
m u y sólida erudición. 

C a p . X X . pag. 5 5. lin. 1 1 . Q u e D . 
A l o n s o n o h a y a tenido mas que una 
m u g e r , y esa llamada Doña Leonor, 
hija del R e y D . E n r i q u e I I . de Ingla-
terra , es tan cierto q u e nadie hasta 
ahora lo ha d u d a d o . S o l o el autor de 
la Historia del Real Monasterio de 
Sahagun finge o t r a : contra c u y a n o -
v e d a d acaba de remitirme una curiosa 
disertación D . Rafae l F loranes , q u e es 
digna d e q u e 110 la omitamos en este 
lugar : pues aunque p o r lo que se lee 
en las Memorias q u e d a d e s v a n e c i d a 
semejante especie , no debemos pr ivar 
al públ ico d e las investigaciones , q u e 
nos comunican Jos eruditos dirigidas á 
la m a y o r ilustración d e nuestra histo-
ria. E s pues del tenor siguiente : 

, , P o r quanras historias , m e m o -
rias y escrituras tenemos d e aquellos 
t iempos , q u e son en gran número , es 
constantísimo q u e nuestro R e y D . A -
lonso V I I I . no t u v o , ni p u d o tener 
mas q u e un matrimonio , y ese c o n 
D o ñ a L e o n o r hija del R e y D . E n r i -
q u e I I . d e Inglaterra. E l qual se e m -
p e z ó á tratar en las cortes d e B u r g o s 
por N o v i e m b r e del año M . C . L X I X . 
luego q u e el joven R e y en el dia d e 
S. Mart in X I . d e aquel mes c u m p l i ó 
los X I V . años , pues habia nacido en 
otro tal dia del de M . C . L V . Y a c a -
b a d o d e concertar en el verano del a ñ o 
siguiente M . C . L X X . f u é trahida á 
España la n o v i a , y en el mes d e Se-
tiembre ce lebrado y solemnizado el 
matrimonio en Tarazona. V e a s e al P . 

M. 
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M . F l o r e z to. I . de las Reynas Cató-
licas pag . 3 1 6 . 398- y 399. d o n d e alla-
n ó todas estas aserciones , sin dexar en 
ellas duda la menor. 

Sin embargo en la nueva Histo-
ria del Real Monasterio de Sahagun 
apreciabilisima por el rico caudal d e 
documentos con q u e salió adornada, 
su erudito A u t o r , no obstante q u e ha 
protestado 1 ser enemiguísimo de no-
vedades y singularidades, v i n o por 
fin á admitir la s iguiente , q u e nos ha 
parecido justo remover por ser propria 
d e esta historia , y evi tar q u e no se 
propague con perjuicio d e la verdad. 

Los historiadores ( 1 dice ) solo ha-
cen memoria de una muger dd Rey 
D. Alomo llamada Doña Leonor hi-

ja de Enrique Rey de Inglaterra, de 
quien dicen tuvo once hijos entre va-
rones y hembras.... Pero en una es-
critura original de este archivo, por 
la que Pedro Martinez y Urraca su 
muger dan d este Monasterio quan-
to tienen en Cándenos a y en Monte-
jo d IX. de Febrero del año de M. 
C. LXXII. se vé que la primera mu-
ger de D. Alonso se llamaba Ele:n • 
burga , ó E l e m b u r g i , pues despues de 
la fecha dice: R e g n a n t e R e g e A d e -
fonso Sancii Regis filio in T o l e t o & 
in Castel la , cum uxore sua E l e m b u r -
gi. Pero pudo morir luego esta Rey-
na , pues dos años despues yd cons-
ta que tenia por muger d Doña L e o -
nor , que seguramente fué la segunda. 
H i z o tanto aprecio de este descubri-
miento el Cronista d e d i c h o M o n a s -
terio , q u e en. otra parte le t o m ó por 
a r g u m e n t o contra el q u e algunos sa-
can del silencio de los escritores c o e -
táneos en casos semejantes , quando 
pretenden q u e lo q u e estos no d i x e -
r o n , no se crea. ¿ Cuentan 3 ( opone ) 
por ventura generalmente los histo-

1 Pag. 14. num. 8. 
» Pag. 117. num. s. y 3. 
3 Pag. 374. col. 1 . 
4 El Rey murió en V I . de O&ubre de 
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riadores entre las mugeres de D. A 
lonso el VIII. d la Reyna Elembur-
ga ó Elemburge, ni entre las hijas 
del Rey D. Alonso X. d Doña Al-
donza ? No por cierto ; y con todo 
eso dexamos visto en escrituras ori-
ginales citadas yd en esta historia , 
que Elembur ga fué muger ,y la pri-
mera , de D. Alonso VIII. y que Al-
danza fué hija de D. Alonso X. L u e -
g o veremos ser no menos falso el que 
la D o ñ a A l d o n z a , de quien habla , fue-
se hija del R e y D . A l o n s o el Sabio. 

A ia v e r d a d , para una n o v e d a d d e 
esta clase, que habia de hacer tanto e c o 
en los oidos de los d o & o s , y que iba 
desde luego á trastornar el buen orden 
de todas las historias de Inglaterra y 
España , debia el di l igente Cronista 
haberse detenido á considerar su aser-
ción y lo escrito y á por otros. E n c u -
y o caso n o dudamos se hubiera c o n -
vencido , q u e la R e y n a muger de D . A -
lonso V I I I . de Castilla en el año M . 
C . L X X I I . y á fuese con nombre d e 
E i e m b u r g a , ó y á con otro aún mas e x -
travagante y peregrino , no podia ser 
otra que la misma R e y n a Doña Leonor 
d e Inglaterra , q u e dos años antes se 
mencionaba y á en nuestras historias y 
escrituras , y continúa en ellas despues 
incesantemente aún hasta mas alia d e 
la muerte del R e y su marido á quien 
es constante 4 sobrev iv ió . 

Sentimos haber de dar testimonios 
en. cocnprobacion d e una verdad tan 
notoria , y que d e b e tenerse c o m o prin-
cipio elemental de nuestra historia , d e 
que nadie jamas d u d ó . Y solo por r e -
frescar la memoria del R . P . Cronista 
acordarémos el de M a t é o d e P a r í s , I n -
glés , q u e acabó de escribir su Historia 
de los Reyes de Inglaterra en M . C C . 
L X X I V . quando solo iban pasados 
unos C I V . años despues de este casa-

G g g 2 m i e n -

M. C C . XIV. y ia Reyna en e! dia ultimo 
del mismo mes y año: con que le sobre-
vivió XXV. dias. M. Florez Rejn. Catholic. 
torn. I. pag. 41X. y 421. 
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miento. Este autor sobre el de M . C . 
X X I X . dice : Modem anno Alienor 

jilia Regis Anglice nupsit Aldefonso 
Regí Castella. 1 L o mismo sobre el 
proprio año d e x ó escrito R o d u l f o de 
Uiceto en sus Imagines historiarutm 

por quienes (advierte bien el P. M r o . 
F l o r e z ) debe corregirse Hoveden, que 
en lugar de M. C. LXIX. tiene M. 
C. LXXVI. y hablan aquellos del año 
en que empezó el contrato »pues el ca-
samiento efectivo se hizo en el M. C. 
LXX. como lo va comprobando con 
las escrituras y memorias sobre que lo 
escribieron 2 ¿ u r i t a , G a r i b a y , Mariana, 
C o l m e n a r e s , N u ñ e z de Castro y otros. 

Y es preciso que hubiese sucedido 
a s i , porque en X X I V . de A g o s t o del 
año siguiente M . C . L X X I . y á habia 
nacido la Infanta Doña Berenguela des-
pues R e y n a de Leon y de Cast i l la , y 
madre de S. F e r n a n d o , como consta 
del instrumento de donacion que los 
mismos R e y e s D . Alonso y D o ñ a L e o -
nor hicieron con esa fecha al Monas-
terio de Matallana , impreso por el Sr. 
Manrique en sus Anales Cistercienses 
sobre el mismo año M . C . L X X I . por 
quien le repitieron N u ñ e z de Castro 
y el c itado P . M r o . F iorez . 3 Y dice 
as i : Ego Aldefonsus.. . una cum uxa-
re mea Alienore Regina, 6* cum filia 
mea Infantissa E-er engaña dono, & c . 
Fafta charla apud Ramagan ara M. 
CCIX. IX. Kalend. Septembr. que es 
este año M . C . L X X I . y el día X X I V . 
de A g o s t o dicho. 

D e X L V . dias antes , esto e s , del 

i Pag, ios. al med. edit. Tigur. am. M. 
D C . XXXIX. 

t Zurita lib. II. cap. z8. torn. I. Gari-
bay lib. XII. cap. 16. torn. II. Colmenares 
Hist. de Seg. cap. 17. §. 11. Nuñez de Cas-
tro Crón. de D. Alonso Vüi. cap. 12, Pulgar 
Hist, de Valencia torn. II. lib. II. pag. 19%. 
col. 1. Flor. Keyn. Cato!, tom. I. pag. 399. 

3 Castro aüi pag. 87. Berganza torn. II. 
pag. 100. num. 180. Florez alli pag. 4O3. 

4 Tom. I. de las Rcynas católicas pag. 496. 
al fin, y J03, al principio: y estriñamos 
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X . de Julio del mismo ano , acabo y o 
de extrañar un privilegio original con-
cedido por el R e y al Monasterio de 
Santa C r u z de Carrion , que es el d e 
Premostratenses h o y existente en esta 
ciudad de V a l l a d o l i d , y dice del mis-
m o m o d o : Ea propter ego Ildefonsus 
Dei gratia Hispanorum Rex una cum 
uxore nostra Alienor Regina fació 
ehartam donationis 6" securitatis va-
lituram in perpetuum. Y al fin : Fa-
3a charta Avila ara M. CCIX. VI. 
Idus Julii. Y como en esta carta aún 
no se haga mención d e la Infanta D o -
ña B e r e n g u e l a , q u e en la anterior ha-
llamos y á nacida X L V . dias despues, 
podemos fixar seguramente su naci-
miento entre X . de Julio y X X I V . 
de A g o s t o de dicho año M. C . L X X I . 
y asi á los X . meses p o c o mas ó menos 
del casamiento de sus p a d r e s : prueba 
también de que fué la primogénita , y 
de que no hay capacidad para que la 
hubiese antecedido D o ñ a Blanca R e y -
na de F r a n c i a , que t u v o la gloría d e 
ser madre de S. Luis j ni otra herma-
na ni hermano. 

L o s historiadores de Castilla c o e -
táneos y próximos, como son I . el a u -
tor anonimo del libro de las Genealo-

gías de los Reyes , que imprimió 4 el 
P. M r o . F l o r e z escritas despues d e A -
gosto de M . C C . X V I I . en que f u é la 
exaltación de S. Fernando al t r o n o , y 
antes del año M . C C . X X I I I . en q u e 
murió Fel ipe Augusto de F r a n c i a , de 
los quales como reynantes á la sazón 
hace memoria ; I I . D . R o d r i g o A r -

z o -

que este sapientísimo editorno hubiese ob-
servado los dos lugares de estas citas para 
concretar con mas estrechez y puntualidad 
la formación de este libro al preciso tiem-
po que decimos, y de que no puede ex-
ceder i pues él solo conoció pag. 193. ha-
berse escrito antes del año M. C C . XXXIV. 
en que murió el Rey D. Sancho de Na-
varra, que dice pag. 505. al fin vivia en 
aquel tiempo. Sera digno de advertirse, por-
que asi se descubre , ser este libro el pri-
mero que conocemos escrito en Castellano. 



A L A S M E M O R Í 

zobispo de T o l e d o : I I I . D . L u c a s 
D i á c o n o de L e o n , y luego O b i s p o d e 
T u y : I V . Maestre J o f r e de L o a y s a , 
Arcediano de T o l e d o , despees A b a d 
de S a n t a n d e r , q u e es 1 el autor de la 
Crónica general impresa , atribuida al 
R e y D . Alonso el Sabio , la q u e acabo 
d e escribir en los últimos años d e este 
R e y : y V . el A n ó n i m o q u e c o m p u s o 
en M . C C C . X L . la segunda Historia 
general, q u e aún no se ha impreso , 
y t e n g o M S . aunque no fixaron el año 
del casamiento del D . A l o n s o V I I I . 
con D o ñ a L e o n o r de I n g l a t e r r a , con 
t o d o refirieron ésta por su única muger 
sin conocerle otra , ni ofrecersele á n a -
die tal imaginación. D e m o d o , q u e y á 
h o y , despues de tanta y tan armoniosa 
uniformidad de historiadores , d o c u -
m e n t o s y memorias contestes en una 
sola m u g e r , y esa D o ñ a Leonor de I n -
glaterra , y lo que es m a s , aún sin p o -
sibilidad de haber tenido otra , p a r e -
cer ía temeridad por una sola escritura 
d e Sahagun , d o n d e al notario se le an-
to jó llamarla con nombre patriótico d e 
Inglaterra ó N o r t e Elemburgi, enten-
derlo de muger diferente d e la D o ñ a 
L e o n o r tan lamosa y tan repetida an-
tes y despues en otras muchas escritu-
ras y historiadores Ingleses y E s p a ñ o -
les. Y no nos parece debemos exceder 
d e este leve recuerdo por ahora sobre 
una cosa tan trivial y c o n o c i d a , pues 
aún estrañariamos q u e los menos ver-
sados en nuestra historia la ignorasen. 

E n la misma Historia del Real 
Monasterio de Sahagun p. 120. n. 13. 
se d ice , q u e la famosa villa de Zorita, 
en q u e los C o n d e s D. Ñ u ñ o d e L a ~ 

y * D . P o n c e de Cabrera fueron ra 
vencidos y presos el año M . C . L X I X . 

1 De esto se hará demonstracion en 
disertación separada que tenemos pronta 
para dar á luz. 

z Vimos el entierro de este Conde D. 
Ponce de Cabrera en la capilla mayor de 
la Catedral de Zamora en la pilastra del 
pulpito frente del altar m a y o r , donde hay 
un vulto de caballero armado, que le re-
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por su iniquisimo A l c a y d e L o p e d e 
A r e n a s , q u e á b r e v e t iempo p a g ó este 
atrevimiento con la v ida ,estd dos le-
guas de Sahagun dzta el medio dia\ 
n o v e d a d igualmente opuesta á lo cons-
tante y recibido en todas nuestras his-
torias ; por las quales es notorio , q u e 
la villa de Z o r i t a , d o n d e pasaron esos 
sucesos , tan ruidosos en aquel t i e m -
p o , que hicieron época en muchas e s -
crituras p ú b l i c a s , es la célebre y c o -
nocidísima del R e y n o d e T o l e d o ázia 
las fronteras de C u e n c a , y cabeza d e 
la E n c o m i e n d a d e su nombre en la Or-
den de Calatrava hasta el año M . D . 
L X V I . en que el R e y D . F e l i p e I I . 
con bulas Apostól icas la desmembró 
d e ella y v e n d i ó á su f a v o r e c i d o el 
Príncipe D . R u y G o m e z d e S i l v a , I . 
D u q u e d e Pastrana , con la d e A l b a -
late comprehendida en la misma E n -
c o m i e n d a ; bien q u e dexando á esta con 
su antiguo nombre d e Encomienda 
de Zorita , pero mudadas sus rentas á 
las sedas del R e y n o de G r a n a d a } en 
c u y o fondo se cobran h o y ; y las v i -
llas las poseen vinculadas en su m a -
y o r a z g o los D u q u e s de Pastrana des-
cendientes de D . R u y G o m e z . Sobre 
t o d o esto no se p u e d e desear mejor 
informe q u e el d e D . Luis d e Salazar 
y C a s t r o , que dignamente g o z ó esta 
Encomienda. V e a s e la Historia de la 
Casa de Lara to. I I I . pag. 9. y 10. 
y la Crónica de la Ord. de Calatrava 
de Rades de A n d r a d e cap. X I . fol . 1 f . 
N o s ha parecido ocurrir á estas dos 
equivocac iones del historiador del Rea l 
Monaster io de Sahagun , sin q u e sea 
nuestro ánimo defraudarle de la es t i -
mación que en lo demás m e r e c e , por 
tocar á la historia y memorias del R e y 

presenta de rodillas muy elegante ; y de-
baxo esta inscripción en seis renglones: Hic 
jacet Comes Poncius de Cabr-era strcmissim-us 
in armls, qul-obüt era múle(ma CC. séptimas i 
que es el año mismo M. C. LXIX. de que 
aqui se habla, y por la cuenta poco des-
pues de su prisión en Zorita de los Canes 
por el A k a y d e Lope de Arenas, 
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D . A l o n s o V I I I . que aqui se imprimen. 

Y aunque le toca mas de lejos la 
filiación que señala á D o ñ a Aldonza 
A l f o n s o , no obstante puestos y á en 
este l u g a r , tampoco será enteramente 
fuera de proposito advertir el error de 
hacerla hija de D . Alonso el Sabio. 

E l descubrimiento d e una nueva 
hija al R e y D . Alonso el Sabio llama-
da Doña Aldonza Al fonso , que los de-
mas historiadores, dice , no conocie-
ron , acreditado por escrituras de aquel 
Rea l Monasterio , lisongeó tanto á su 
Cronista , que le repitió en su historia 
hasta cinco veces ; y la ultima oponien-
d o este exemplo , c o m o si quedara in-
falible , contra el argumento que a l-

f unos suelen sacar del silencio d e los 
istoriadores ; y esto sin mas a p o y o 

que c-i de dos escrituras, las únicas que 
en toda su obra hablan de esta seño-
ra. La I. del dia X V I . de Abril del 
año M. C C . L I V . por la que donó al 
Monasterio de Sahagun su villa de Mel-
gar , y ofreció enterrarse en él quan-
d o muriese , la imprimió ei Cronista 
e n los Apendices pag . 596. habiendo-
la antes referido en el cuerpo d e la 
Historia pag. 15 2. n. 2. y 374. col. 2. 
Pero en esta escritura no dice D o ñ a 
A l d o n z a su filiación , y solo se n o m -
bra Doña Aldonza Alfonso, mugter 
que fué de D. Pedro Ponce. 

L a I I . hecha en Sahagun dia de 
Santa Eulalia sabado X . andados (que 
es el X I . ) de Diciembre del año M . 
C C . L X V I I . ó era M . C C C V . refe-
rida por el Cronista pag. 148. n. 2. 
pag . 1 5 4 . n. 8. pag. 263. n. 16 . y pag. 
3 7 4 . col. 2. y despues impresa en los 
Apendices pag. 6 1 2 . Pero en e s t a , di-

1 Nosotros nos abstenemos de entrar 
en estas disputas de Monacatos , que no 
pocas turbaciones llevan ocasionadas á la 
tranquilidad de la República literaria , y á 
la verdad Je la historia. Y solo por lo que 
toca al de AI v i to , reparamos que el Cro-
nista de Sahagim oponga al Mro. Florez 
ia opinion común , autorizada únicamente 
por Sandoval y Yepes; quando nosotros 
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ciendo D o ñ a A l d o n z a su filiación , bien 
lejos de llamarse hija del R e y D . A -
lonso el Sabio de Castilla y de L e o n , 
no se nombra sino Doña Aldonza 
Alfonso fiya del Rey D. Alfonso de 
Leon, que nada tiene común con aquel. 
Y asi es m a y o r ei mot ivo que tene-
mos para estrañar, c ó m o contra el tes-
timonio expreso d e este instrumento 
hecho por los mismos M o n g e s de Sa-
hagun mudó ei Cronista la filiación á 
esta señora , dandola un nuevo padre, 
que él mismo confiesa no haberla c o -
nocido otro alguno de los historiado-
res precedentes. 

C o n e f e f t o D o ñ a A l d o n z a A l f o n -
so muger que f u é de D . Pedro P o n -
ce de L e o n , y antes de D . D i e g o R a -
mirez F r o l a z , de quienes dexó succe-
sion , está reconocida por hija , no del 
R e y I) : Alonso ei Sabio de Castilla 
sino d e D . A l o n s o I X . de L e o n y d e 
su amiga D o ñ a A l d o n z a Martinez d e 
Silva , c o m o con Manrique , P e l l i c e r , 
y Salazar de C a s t r o , lo d e x ó escrito5 

últimamente F l o r e z en el to . I . de las 
Reyn. Cat. p. 389. El R . P. Cronis-
ta d e Sahagun , según su modo de e x -
plicarse contra el do&isimo F l o r e z , 
pag . 58. 6 3 . 64. y 66. por las d i -
ficultades que puso sobre que los O -
bispos Alvho de Leon, Sampiro y O r -
d o n o de Astorga hubiesen sido M o n -
ges de Sahagun , no parece q u e d ó d e s -
pues demasiadamente a fe i to á sus l i-
bros. ' Y f u é lást ima; porque con ha-
berle leído en el lugar citado de su 
obra exquisita de las Reynas , pudiera 
haber evi tado caer en este error de la 
filiación de D o ñ a A l d o n z a Al fonso , y 
con mas p r o v e c h o haber advert ido el 

que 
en una disputa de este cara&er igualmente 
y ral vez con mas satisfacción , aprovecha-
ríamos el tescimonio del do¿lo Ciscerciense 
Looera: el qual en las Grandevas de Leon 
toi. 299. dice asi: Fué Sancl Alvito ó Alvaro 
monge en el insigne Monasterio de Sahagun de 
ia Orden del glorioso Patriarca y padre nuestro 
Sanít Benito, com mista por diversas escrituras 
que en aqiul Monasterio se conservan,y yo he viste. 
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que h a y alii d e señalarse su muerte en 
el año M . C C . L X I V . y tai v e z el 
de su entierro en el M o n a s t e r i o d e N o -
gales ; b ien q u e estas sean especies d e 
M a n r i q u e y r e l ü c e r , s o b r e c u y a f é las 
d e x ó el P . M . F l o r e z . P e r o d e pasta 
también hubiera c o n v e n i d o , q u e aún, 
en esta parte se hubiese r e f o r m a d o á 
sí mismo e l C r o n i s t a , p u e s p a g . 2 3 7 . 
n. 6 . escribe , no c o n s i g u i e n t e c o n e l 
u l t i m o d e sus d o s i n s t r u m e n t o s , h a -
berse e n t e r r a d o e n S a h a g u n en el año 
de M. CC. L1V. Doña Aldonza Al-

fonso viuda de D. Pedro Pons Se-
ñora de sangre Real, c o n s i d e r a n d o , 
que una Señora á quien el M o n a s t e -
rio d i o e n e n c o m i e n d a la v i l la d e Sa-
hel ices en el a ñ o M . C C . L X V I I . n o 
p o d i a quedar b ien puesta e n el entier-
r o d e s d e el d e M . C C . L I V . 

C a p . X X X I . p a g . 89. sobre la nota 
I . E n el Cronicón del Cerratense p u -
b l i c a d o p o r el M . F l o r e z e n el t o . I I . 
d e la Esp. sag. se atrasa u n año esta 
c o n q u i s t a ; pues en la p a g . 2 1 2 . d e la 
edición I I . se lee : Aera M. CC. & 
XIIII. Rex Alfonsus cepit Cone am. 

C a p . X X X I I . p a g . 9 2 . lib. 1 6 . H a -
b i e n d o c o n q u i s t a d o el R e y tan g l o r i o -
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sámente la c i u d a d d e C u e n c a , era r e -
gular le c o n c e d i e s e l e y e s para su m e j o r 
g o b i e r n o . C o n e f e & o , en la R e a l B i -
b l ioteca d e l E s c u r i a l p lut . iij. c . 23* se 
c o n s e r v a el f u e r o d e C u e n c a e n u n t o -
m o d e v i te la e n 4 . c o n señas d e ser e l 
or ig inal p o r el c a r a & e r d e su l e t r a , y 
estar a n o t a d o q u e f u é d e la Iglesia de, 
C u e n c a . E s una c o l e c c i o n amplísima d e 
l e y e s , c o m o q u e consta d e 9 4 . fol ios. 
A l principio t iene la tabla d e los t í tulos . 
E n el c u e r p o d e la o b r a d i c e e l R e y 
q u e l lamó á C u e n c a AJfonsipolis, y 
q u e p o r eso le d á l e y e s : y p r o s i g u e : 
Ego Aldefonsus Dei gratia Rex una 
cum uxore mea Alionor Regina & se-
re ni s simo filio nostro Fernando , cu-

jus ortu urbem prescript am insigni-
vimus, sereno ac benigno vuhu Con-
chensibus populis & eorum successo-
ribus concedo , é*c. D e s p u e s del í n d i -
c e d e los t í t u l o s , q u e está al p r i n c i -
p i o , h a y unos versos q u e e m p i e z a n : 

Principium sine principio, finis sine 

fine , 

y entre ellos se hallan los siguientes, 

q u e son m u y n o t a b l e s , y d i g n o s d e 

q u e se lean aqui : 

Prcesens auctorem codex habet orbis honorent 
Alfonsum fiorem Regttm , virtutis odorem. 
Cereus htc Regunt, jubar orbis, regida legum , 
Malleus elatce pie bis , clypeusque togatce. 
Cornua confregit Maurorum , castra subegit, 
Regna , potestates subvertit, tecla , penates: 
Christicolas Reges belli confecit agone, 
Imponens leges positis sub deditione. 

E s t e apreciabilisirno tesoro o c u p a r á su 
d e b i d o lugar en el torn. I I . p o r h a -
berse d i g n a d o d a r o r d e n S. M . c o m o 
tan a u g u s t o p r o t e & o r d e las l e t r a s , 
para que se f r a n q u e e , p o r m e d i o del 
E x c m o . Señor C O K DE DE F L O R I D A -
B L A N C A , C a b a l l e r o d e la R e a l y dis-
t inguida O r d e n d e C A R L O S I I I . de l 
C o n s e j o d e E s t a d o , y S e c r e t a r i o del 
D e s p a c h o universal d e E s t a d o ; q u i e n 
»0 omite m e d i o a l g u n o d e p r o m o v e r 

e f i c a z m e n t e c o n el S o b e r a n o , y f o -

m e n t a r q u a n t o p u e d a contr ibuir á acre-

centar la g loria d e la N a c i ó n , y ha-

c e r florecer los estudios utiles , c o n 

q u e s u p o tan bien enr iquecer su c l a r o 

e n t e n d i m i e n t o . 

C a p . X L . p a g . 1 1 4 . al a ñ o M . C . 

L X X V I I L en el Cronicón de Coim-

bra h a l l ó : Aera D. CC. XVI. San• 

cius Rex cum exercitu suo perrexit 

Hispalim : intravit Trianam. L o q u e 

c o n -
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confirma las enemistades que mante-
nían nuestro R e y y el de N a v a r r a en 
aquel año. 

C a p . X L I V . pag. i í j . al año M . 
C . L X X X . E n este año á X I I . de M a -
y o murió D . Cerebruno A r z o b i s p o d e 
T o l e d o , según los Anales Toled. I. 
p a g . 3 9 2 . y entró á succederle en esta 
dignidad D . Pedro d e Cardona. 

C a p . X L V I . p. 1 3 1 . al año M . C . 
L X X X I . E n este dieron fuero y leyes 
á Palencia su Obispo D . R a m o n Í I . y eí 
C a b i l d o eclesiástico c o m o señores t e m -
porales y jurisdiccionales. Se firmaron 
en Rosarios de Faban , aldea de A r é v a -
lo en la era M . C C . X I X . á X X I I I . 
d e A g o s t o , haciéndolo t o d o con be-
neplácito y permiso del R e y D . A -
lonso. E l arreglo de estas leyes se d i -
r igió principalmente á poner en claro 
los derechos y penas que debian pagar 
al señor temporal y jurisdiccional, s o -
bre que se ofrecieron algunas contien-
das entonces y en adelante : de que 
es buena prueba la transacción que se 
l i izo despues en presencia del R e y e n -
tre ei O b i s p o Arder ico y ei C a b i l d o d e 
una p a r t e , y el Consejo de Palencia 
d e o t r a : ia qual fué firmada en C a r -
rion á X X . de Abril era M . C C . X X I X . 
año M . C . X C I . y al mismo t iempo se 
confirmaron en lo demás las leyes del 
f u e r o anterior. E s el mas antiguo d o -
cumento en que se halla memoria de la 
contribución impuesta sobre los que se 
casaban, con el nombre de osas , que 
en otros se llama huesas. Este R e y 
concedió á los Obispos de Burgos el 
derecho de exigir esta contribución en 
t o d o el Obispado , c o m o expresa la 
carta de dotacion de aquella Catedral. 
D e d o n d e traiga origen este nombre , 
no es fácil d e averiguar. En Asturias 
llaman aún h o y osas á un género de 
botines ó calzado alto de que solo usan 
los adultos. T a l v e z se distinguieron 
antiguamente los casados de los solte-
ros en este c a l z a d o , y por eso se d e -
cía derecho de osas el que pagaban al 
señor ios vasallos quando se casaban. 
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Si esto es as i , no h a y duda que D . A-
lonso el Sabio prohibió esta contribu-
ción , mandando en la l e y X L I . d e l 
Ordenamiento de las Cortes de V a l l a -
dolid de M . C C . L V I I L que ningu-
no por razón de bodas fuese osado d 
dar ni tomar calzas pena de cient ma-
ravedis. E n el toin. I I . darémos este 
f u e r o , c u y a copia nos ha comunicado 
D . Miguel de M a n u e l , c o n otras d e 
la misma especie. 

C a p . L I V . pag. 156 . al año M . C . 
L X X V I I . E n éste á V I I . de Junio era 
M . C C . X X V . dió D . A l f o n s o fuero á 
la villa de V a i d e f u e n t e s , quando la 
concedió á los Caballeros Hospitalarios. 
Está inserto en la confirmación que d e 
él hizo D . A l o n s o el Sabio en B u r -
gos á X X X . de Diciembre era M . C C . 
X C I I . año M . C C . L I V . y su copia 
me la franqueado el mismo D . M i g u e l 
d e Manuel . 

C a p . L I V . pag. i f 6 . lm. 1 7 . y sigg. 
E l fuero de poblacion de Santander , 
q u e d ió á sus vecinos y pobladores D . 
Alonso con su muger D o ñ a Leonor , 
q u a n d o d ió la villa al A b a d de la C o -
legiata y sus succesores, se firmó en 
Burgos á X I I I . d e Julio era M . C C . 
X X V . año M . C . L X X X V I I . E n t r e 
otras exenciones que se conceden á los 
vecinos , se expresa la del portazgo , 
que se conservó inalterable hasta q u e 
Juan Diaz de Fromista e m p e z ó á e x i -
gir le en ei año d e M . C C . L U I . por lo 
q u e D . A l o n s o el Sabio declaró ser c o n -
tra fuero en Sevilla á X V I I . de Jul io 
del mismo año : y despues lo confirmó 
por privilegio expreso dado en Burgos 
á V I I I . de E n e r o de M . C C . L V . á 
excepción de que le habian de pagar en 
Sevilla y Murcia. Y dice el R e y que 
hace esta concesion en atención á lo 
mucho que sirvieron á su padre y á él 
los vecinos de Santander en 3a c o n -
quista de Sevilla. Sobre las confirma-
ciones hechas despues hablarémos quan-
do se imprima en el torn. I I . este fuero, 
c u y a copia sacada de los originales que 
se conservan en el archivo de la C o l e -

gia-
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giata , hemos logrado por medio de IX lo. E la hora el Rey jD. Sancho d¿ 
Miguel de Manuel. Este mismo fuero Navarra envióles decir que se diesen 
parece que se dio también por nuestro al Rey D. Alfonso de Castilla supri-
D . Alonso á Santillana , quando la po- mo : b* asi fué fecho que todos mu-
bló : cuya carta se expidió apud Hel- rían de fambre. Item dicen algunas 
nam era M . C C . X L V I I . año M . C C . canónicas que los de Vitoria no obs-
X I . El puerto de Santander era muy tante el mandamiento que tenían del 
célebre y de gran comercio en aquel Rey D. Sancho, despues se tuvieron 
t iempo, cobrando el Abad cinco ma- for siete dias. En este tiempo envía-
ravedis de los buenos sobre cada navio ron sus mensajeros por requerir al 
que aportaba en las quatro villas , que Regno que los acorriese : 6- quando 
son Santander, Castro, Laredo y San entraban estos mensajeros por los 
Vicente , según consta de privilegio grandes lugares de Navarra , entra-
de D . Fernando , en que confirma esta banplañeteando, requerían acorro, & 
merced á I I . de Julio era M . C C . desto facian sus cartas públicas en 
L X X X I I I . año M. C C . X L V . cada un lugar. Item estonce prtso el 

Cap. L I X . pag. 179. al fin de la no- Rey D. Alfonso de Castilla Invtda 
ta añadase : Concuerdan los Anales á Alaba & Ypuzqua con sus casti-
Toledanos 1. que dicen pag. 393. Ñas- líos fortaleza , sino Tribmo , que des-
dó el Infant D. Ferrando en miér- pues lo ovo por cambio por Sucaire, & 
cores dia de S. Saturnin amanecient por Miranda é Por ti ello-. & la hora ga-
era M. CC. XXVII. nóSant Sebastian, Fontarrabta, Eo-

Cap. L X I I I . pag. 191 . En la nota gitam , 6- Sudey , d Caybi y Ruata, 
I . debe añadirse á los que y o cito que & Sant Vitent. E despues tomó el 
hablan de la desgraciada batalla de A- Rey D. Sancho de Navarra de Mar-
larcos el testimonio del Cronicón del ruecos mucha riqueza : mas aqud per-
Cerratense to. I I . de la España sagr. dio esto. Item d poco tiempo Diago 
pag. 212. de la edición I I . en donde se Lopez de Haro desavínose con el Rey 
lee : Aera M. CC. XXXIII. faüum D. Alfonso , 6- absentóse de los Rey-
est pralium de Alarcos , in quo fuit nos de Castilla , & pasó á Moros: & 
deviñus pr<ediítus Rex Alfonsus. el Rey D. Alfonso de Castilla con su 

Cap. L X V . L X V I I . y siguientes, hierno el Rey de Leon entró en Na-
pag. 196. y sigg. Tenemos en el O - varra , & acerino Estella , porque 
bispo de Bayona Egui mucha memoria acogieron alii d Diago Lopez , quan-
de los sucesos que en las Memorias se do salió de Castilla. Estonces seyen-
refiere pasaron entre los Reyes D . Alón- do alli los Reyes corrió el Rey D. 
so de Castilla , y D . Sancho de N a - Sancho de Navarra fasta Burgos , 
varra. Hablando del R e y X>. Sancho el & por señal dió de la espada en un 
fuerte hijo del R e y D . Sancho d i c e : olmo , & trahia gran presa : 6- pasa-

El Rey de Castilla D. Alfonso su ba por Sant Pedro de Cardeyña , é* 
primo movióle guerra , & este Rey dixeronle que alia y acia el Cit Roy 
D. Sancho pasóse d Marruecos : é Diaz, por honra dél dexó alli la 
despues D. Alfonso cerquó Vitoria , presa que trahia ; &• el Rey D. Al-
fa tóvola gran tiempo cerquada. Los fonso no pudo di facer en Estella^ 
de Vitoria fueron siempre leales 6< que es muy fuert , 6* tomáronse a 
buenos. En tanto el Obispo D. Gar- sus Regnos. Por no separarlo de aqui, 
cia de Pamplona envió letras al Rey pondremos lo demás que refiere el 
de Navarra , que Vitoria no habia a- mismo A u t o r , aunque corresponda á 
corro,&< que no fincaba por ellos por los años posteriores: 
se defender el que oviese ende due- Item adelante de la batalla de 

J Hhh Ube-
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Ubeda el Arzobispo D. Rodrigo vi-
niendo de Corte de Roma con las in-
dulgencias pasó por Navarra ér por 
Aragón , 6- puso paz & amor entre 
los Rey es de Castilla , de Navarra 
6" de Aragón, en tal manera que el 
Rey D. Alfonso tornase d todos lo 
suyo , ó d cada uno, que les tenia for-
zado •. 6* con esto viniéronle ayuda, 
& yendo d dar la batalla plegó el 
Rey D. Sancho de Navarra con ellos 
en un lugar que dicen Larcos , que 
no le conocían la voluntad, que na 
viniese ad acorrer d la f e Católica 
ty al cormano , maguer que lo tenia 
desheredado : 6- de alli adevdn fue-
ron tres Reyes primos cormanos d 
dar la batalla , Dios ayudóles. Es-
te Rey D. Sancho ganó las cadenas 
Ó- tiendas, que hoy son en Navar-
ra , ¿h mucho mas. 

C a p . L X V . pag. 1 9 7 . y 199. sobre 
e l año M . C . X C V I . y sig. conducen 
para ilustrar las conquistas d e los infie-
les las palabras de los Anal. Toled. I. 
p a g . 3 9 3 . Friso el Rey de Mar-
ruecos d Montane he s {Montanias lee 
B e r g a n z a ) é Santa Cruz 'e Trugiello é 
Plasencia ; é vinieron por Talavera , 
é cortaron el olivar é Olmos , Santa Li-
la lia é Escalona : é lidiaron Maque-
da , é non la prisieron. E Vinieron 
cercar Toledo, é cortaron las viñas é 
las arboles \ é duraron y X. dias en 
el mes de Junio era M. CC. XXXIV. 
A otro año vino el Rey de Marruecos 
para Talavera , é por Maqueda , I 
por Toledo , é por Madrit, é por Al-
calá, é por Or ella, é por Uclés , é por 
Huepte, é por Cuenca, é por Alar-
con ; é de sí fues por la ira de Dios, 
era M.CC. XXXV. 

C a p . L X V . p a g . 1 9 8 . lin. 23. C o n -
firman ía muerte del R e y D . A l o n s o d e 
A r a g ó n en el año d e M . C . X C V I . el 
Cronicon Barcinonense I. y las E.x-
cerptas del d e S. V i & o r Masilíense en 
el torn. X X V I I . d e F l o r e z Esp.sagr. 

C a p . L X X V I I . pag . 234. lin. 10. 
y sig. E l R e y D . A l o n s o d ió el f u e -
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ro d e G u i p u z c o a general para teda su 
provincia e n el año M . C C . q u e es era 
M . C C . X X X V I I I . q u a n d o entró 
á ser parte d e la C o r o n a de Casti l la , 
y la qu i tó nuestro R e y al d e N a v a r r a 
D . Sancho. H a y en él noticias m u y no-
tables para la historia. E n primer lu-
gar dice el R e y , que ía causa p o r q u e 

los G u i p u z c o a n o s se hicieron del p a r -
tido s u y o , y negaron la o b e d i e n c i a 
al de N a v a r r a , fue' porque quiso éste 
nombrarles juez contra su fuero y 
costumbre antigua que tenian d e e le-
girle ellos mismos en junta general c a -
da año q u e celebraban en" Tolosa y 
D u r a n g o : por lo que recurrieron á 
su auxilio á fin de resistir esta fuerza; 
y q u e con a y u d a d e ellos v e n c i ó aí 
R e y d e N a v a r r a en la ria de G a l a r -
reta , d o n d e le prestaron vasallage : y 
por tanto les confirma este fuero , y 
les dá las leyes q u e en él se e x p r e -
san. E n I I . lugar h a y memoria en es-
te fuero d e los obolos cántabros , q u e 
hacían ve inte d e ellos treinta sueldos 
d e plata castellanos. E n I I I . lugar se 
establecen los limites d e la provincia , 
c u y o señalamiento hace el R e y tenien-
d o presentes las contiendas q u e habían 
sufrido los d e G u i p u z c o a con los V i z -
c a y n o s , N a v a r r o s , Alabeses y F r a i l c e -
ses. E n I V . lugar se establece q u e la 
nobleza sea hereditaria por hembras» 
aunque casen con h o m b r e vi l lano : y 
se asegura q u e en la Iglesia d e S. T o r -
9nato O b i s p o , q u e está en ios confines 
d e la provinc ia , se conserva y v e n e r a 
parte del c u e r p o del Santo. Se remitió 
este prec ioso d o c u m e n t o p o r D . R a -
fael Floranes , residente h o y en V a l l a -
dolid , y hombre m u y curioso , que di-
ce saco Ja copia del original q u e está 
en el a r c h i v o general de aquella p r o -
vincia. 

C a p . L X X X I I I . p . 2 5 5 . lin. 23. E l 
f u e r o municipal d e S. Sebastian en la 
misma provincia , el qua! f u é insertado 
en carta particular concedida á la v i -
lía por D . A l o n s o el N o b l e en B u r g o s á 
X V I . d e A g o s t o era M . C C I I . es ei 
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mismo q n e tenia del R e y d e N a v a r - C C V I I I . E n él murió , según afirman 
ra D . S a n c h o , c o m o se "dice al fin d e 
ella. Son sus l e y e s precios ís imas, y es-
tán e n Jatin , p e r t e n e c i e n d o la m a y o r 
parte al c o m e r c i o q u e por mar se h a -
c ía e n esta vi l la , y p u e d e n c o m p e t i r 
c o n las mejores q u e hasta ahora se h a n 
p u b l i c a d o sobre este r a m o : y son casi 
las mas antiguas d e q u e h a y noticia. 
T o d a s estaban en o b s e r v a n c i a en ei año 
d e M . C D I I I . e n q u e los d e S. Sebas-
tian hicieron p r e s e n t e al R e y I X E n -
r ique esta carta f o r a l , y m a n d ó aquel 
a ñ o , es tando en V a l l a d o l i d á X I V . d e 
A b r i l , q u e se guardase , y hiciese v a -
ler c o n todas las conf irmaciones R e a -
les . E n el t o m o I I . se imprimirá este 
f u e r o según la copia sacada del a r c h i -
v o d e aquella v i l la . 

C a p . L X X X I I L pag . 2 5 5 . al a ñ o 
M-. C O I . d e este año son los o r d e n a -
mientos ó fueros q u e d i ó nuestro D . 
A l o n s o á la villa y c o r t e h o y d e M a -
d r i d . E l original se conserva en su a r -
c h i v o , y c o p i a en la librería d e la 
R e a l A c a d e m i a d e 3a Historia , d e d o n -
d e saqué ia q u e irá en el torn. I I . c o t e -
jada n u e v a m e n t e por m í c o n m u c h a 
diligencia con el original . 

C a p . C I L p . 2 8 2 . A l año M . C C V . 
p e r t e n e c e el fuero d e la villa d e M a d r i -
ga l , q u e d i ó D . P e d r o I V . d e este n o m -
bre O b i s p o d e B u r g o s , y le conf irmó el 
R e y D . A l o n s o á I V . de las N o n a s 
d e M a r z o a ñ o M . C C V I . D i c e el R e y 
q u e r e y n a en T o l e d o , en E s t r e m a d u -
ra , y c u i d ó el R e y n o d e su p a d r e . E s -
tá en latin , y consta q u e esta viJia ía 
p o b l ó en nombre d e l O b i s p o u n A b a d 
de S. M i g u é i d s F r a m u n c e a ( q u e h o y 
n o se c o n o c e } l lamado D . D o m i n g o . 
Firman c o n el R e y e l O b i s p o , el A b a d , 
varios dignitarios d e B u r g o s , y Señores 
do la C o r t e . Su tras lado se sacó de la 
copia autorizada q u e se presentó á la 
Chanci l ler ia de V a l l a d o l i d en la causa 
q u e esta villa s iguió á fines d e l siglo pa-
sado con la d e C u b i l l o d e l C a m p o : y 
le imprimiremos en el t o m o I I . 

C a p . X C I V . p a g . 284. al a ñ o M . 

los Anales Toledanos I. pag . 3 9 4 . el 

c é l e b r e Est eve Ulan Alcalde de Tole-

do, noche de S. Martin era CC. XLVL 

C a p . X C V I . p a g . 288. al año M . 

C C I X . El Conde D. Ferrando é Al-

var Nuñez vencieron d seis concejos 

del Rey de Leon; é murieron grandes 

gientes del Rey de Leon era M. CC. 

XLVII. L o s Anales Tol. I. p . 3 9 4 . 

C a p . X C V I I I . p a g . 296. lin. 1 . S o -

bre las palabras era M. CC. XLVIII. 

d e b e n o t a r s e , q u e los Anales Toled. I. 

p o n e n el sitio y e n t r e g a d e Salvat ierra 

u n año adelante , y añaden algunas c ir-

cunstancias notables , pues dicen p a g . 

394- Y 3 9 ) ' El R-ey D' Alfonso é su 

filio el Infant D. Ferrando con las 

gientes de Madrit , é de Guadala-

jara , é de Huepte & de Cuen-

ca , é de Uclés, fueron Alaxarch é 

d Xátiba , é allegaron d la mar en 

el mes de Mayo , é tornáronse ende. 

Despues vino el Rey de Marruecos 

con los Moros dalend mar é daquend 

mar, é cercaron Salvatierra é Casttel 

de Dios en Julio, é duró y hasta Sep-

tiembre ; é pleytearon hasta que vi-

niesen al Rey D. Alfonso , que esta-

ba en la sierra de St. Vicent pon sus 

compañas , & non la pudo acorrer, 

é mandóla dar d los Moros. Es-

tando el Rey D. Alfonso é el In-

fant D. Ferrando con todo su Regno 

en la sierra de St. Vicent ,fué el In-

fant D. Ferrando enfosado con todas 

las gientes d Trugiello é d Montan-

ches , é tornos daquel fonsado d su 

padre en el mes ¿agosto era M CC. 

XLIX. C o n f i r m a n l o mismo los Tole-

danos III. p a g . 4 1 1 . en d o n d e se 1ee: 

Era de M. CC. XLIX. anuos Ma-

komat priso d Salvatierra en el tiem-

po del dicho Rey D. Alf onso , que 

fué vencido en Alarcos. 

C a p . X C I X . p a g . 2 9 7 . nota 1 . a ! 

fin añadase. E n los Anales Composte-

lanos se señala el dia X V . d e a q u e l 

m e s : pues d i c e n : Aera M. CC. XLIX. 

Idus Octobris Infans Fernandus fi-

H h h 2 lius 
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lius Aldefonsi Regis Cast ell a (suple 
obiit). In eodem anno capta fuit Sal-
vatierra a Saracenis & Surchera a 
Christianis , pag. 323. 

C a p . X C I X . p a g . 299. lin. 6. al fin. 
C o n efe&o los Anal. Toled. I. p .395. 
inmediatamente despues d e referir la 
muerte del Infante D . F e r n a n d o añaden: 
Fué el Rey D. Alfonso con las gientes 
de Madrit, é de Guadalajara, é de 
Huepte, é de Cuenca, é de Uclés , 
é con sus Ricos-ornes, é prisieron d 
Sor quera, é las Cuevas, é Ale aid, é 0-
tros castiellos,eraM. CC. XLIX. Casi 
lo mismo se repite en el año siguiente. 

C a p . C H I . pag . 3 0 6 . y p . C X X V . 
de los Apendices. A los testimonios 
citados en ambos lugares añadanse el 
del Cronicon del Cerratense en Florez 
jEsp. sagr. to. I I . pag. 212. que dice: 
Aera M. CC. X . anno Domini M. CC. 
XII. XVII. Kalendas Augusti fuit 
pre*Hum de Ubeda , in quo vicit Rex 
prcediHus Saracenos. 

En las Exceptas del Cronicón de 
S. V i & o r d e Marsella publicadas por 
Florez to. X X V I I . de la Esp. sagr. 
pag. 339. se lee : M. CC. XII. Ilde-
fonsus Rex Castella & Petrus Rex 
Aragouensis, 6" Sancius Rex Navar-
ra cum multitudine nobüium virorum 
de diver sis mundi partibus congre-
gatorum pugnaverunt cum Maomeli-
no Rege Marroc gente ejus innu-
merabili in Hispaniis , & potenti Dei 
virtute vicerunt illum, 6* de exercitu 
ejus interfecerunt plusquam centum 
milita Saracenorum. 

El Cronicon Conimbricense p. 334. 
Era M. C C . L . Sciant omnes fideles 
Christi, quoniam Dei gratia perre-
xere Reges contra Saracenos , scili-
cet Rex A. Castellanus , & Rex de 
Aragone, 6- Navarrensis , & Magis-
ter Gomezius Ramiriz cum fratribus 
Templi & cum multis gentibus de a-
lüs partibus, 6* ceperunt unum ca-
si el lum Magalon , 6- Calatrava, 6-
Ben avente, 6- Alarcos , 6- Casacos , 
Petrabonam & Ferrum castellum de 
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porto Moradallis, Tolosa & Banno. 
Etpugnavermtí cum Saracenis in Na-
vas de Tolosa , passante portu Mura-
dalis : 6< fuerunt Mauri vieli Deo 

plácente ; & fuit feria II. XVI. Ka-
lendas Julii in vesper a Justa 6* Ru-
fina : 6" iverunt post tilos mage state 
quousque unum castellum , quod -00-
catur Bilchi , 6" ceperunt illud : 
ceperunt Obeda , qua erat maxima 
villa adVIII. dies quod helium fuit'. 
6* obiit ibi magister dominus Gonz. 
Ramirii in die Sancli Jacobi: & ce-
perunt Veetiam. 

Los Anales Toledanos I. Quando 
se perdió Salvatierra envió el Rey D. 
Alfonso al Arzobispo D. Rodrigo d 
Francia, é Alemania, é al Apostóligo 
de Roma \ é dió el Apostóligo a tal 
soltura por tod et mundo que fuesen 
todos soltos de sus pecados \ é este 
perdón fué porque el Rey de Mar-
ruecos dixo que lidiarte con quantos 
adoraban cruz en todo el mundo. E 
moviéronse los dultra puertos, é vi-
nieron d Toledo en dia de cinquesma, 
é volvieron todo Toledo; é mataron de 
los Judíos dellos muchos} é armaronse 
los Caballeros de Toledo, ú defendie-
ron á los Judíos. E despues á VIII. 
dias entró el Rey D. Alfonso é el Rey 
Dar agon en Toledo; é ayuntáronse 
grandes gientes de toda lis paña, é 
de toda ultra puertos , é cortaron to-
da la huerta del Rey , é de Alear de t 
todo , é ficieron mucho mal en Toledo, 
é duraron y mucho. Despues movié-
ronse los Reyes con las huestes , é pri-
sieron d Malagon por espada , é li-
diaron mucho d Calatrava hasta que 
se dieronx éprisieron d Alarcos é Be-
navent, é Piedra-buena, é Caracuel-. 
é pasaron el puerto del Muradal, é 
prisieron d Ferrat. E vino el Rey de 
Marruecos con toda su huest, é priso 
la Losa , é non los dexaba pasar , é 
derrompieron la sierra , é pasaron , é 
fueron posar en las Navas de Tolosa: 
é paró el Rey Moro las haces á derredor 
de los Christianos IV. dias , é dióles 

gran-
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grandes torneos. £ lunes amanesáent 
taróse D. Diego Lopez con todos sus 
caballeros , é todos los Reyes dejos 
cinco Regnos d las primeras feridas. 
£ el Rey de Navarra era la costa-
nera diestra , é el Rey de Aragón 
era la siniestra , é el Rey de Cas-
tilla tenia la zaga con todas las otras 
gientes del mundo. £ paró el Rey 
Moro sus haces, é ferió la haz de Die-
go , é de los Reyes , é movieron los 
Moros d la primera haz; é ferió el Rey 
de Navarra sobre ellos , é non los pu-
do sofrir; é ferió el Rey de Aragón 
sobre ellos , é non los pudo sofrir , nt 
los pudo mover. Despues ferió el Rey 
de Castilla con toda la zaga , é plo-
go A Dios y que fueron los Moros ar-
rancados , é murieron y todos , si non 
los que escaparon por pie de caba-
llo : é fugieron los de Baeza , é de 
otras villas muchas para Ubeda. E 
fueron los Reyes Christianos prender 
á Ubeda , é prisieron muchos cativos 
é cativas mas de quarenta mil. Des-
pues pobló el Rey d Bilch , é Baños, 
é Tolosa é Ferrat. E en toda esta fa-
ce nda non se acercaron y los homes 
de ultra puertos , que se tornaron de 
Calatrava , é cuidaron prender a To-
ledo , cerráronles las puertas , denos-
tándolos é aclamandolos desleales, e 
traedores , é descomulgados. E des-
pues que los Reyes pararon bien lo 
del Christ ianismo , tornáronse de esa 
huest. E esto fué en XVI. dias de 
Julio era M. CC. L. Prosigue otros 
sucesos que pone en el mismo a ñ o , 
en esta f o r m a : 

Despues vino el Rey de Jaén, e 
el Rey de Granada , é el Rey de Cór-
doba con grandes gientes de Moros, 
é lidiaron d Baños , é Tolosa, é Fer-
rat , é non pudieron y facer nada : 
empuesfueron cercar dBilch, é lidia-
ron de dia é de noche XXII. dias. 
JE vino ende mandado al Rey D. Al-

i Rades de Andrada Crónica de Calatra-
va cap. 15. 
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fonso , é envió d socorrerla D- Gon-
zalvo Nuñez, é Martin Nuñez con to-
do Toledo, peones é caballeros , é ba-
llesteros , é los de Madrid, é los de 
Huept \ é fueronse los Reyes de los 
Moros; é los Christianas fueron d cor-
rer , é aduxieron gran ganancia. Es-
to fué en el mes de Setiembro era 

M. CC. L. 
Fué hueste de Moros a Alaxar, 

é prisieron las Cuevas de Alcalá era 
M. CC. L. pag. 395-Y 396-

A u n q u e mas m o d e r n o no merece 

omitirse Chr is tova l de M e s a , q u e 
cantó con gentil espíritu la v i d o r i a d e 
las N a v a s de T o l o s a en un e legante 
Poema en o & a v a s impreso en M a d r i d 
en M . D . X C 1 V . 8. alabado p o r D . 
A l o n s o de Ercil la y Z u ñ i g a , Francis-
c o Cascales , y otros célebres poetas 
de su t i e m p o . 

C a p . C V . pag. 313- y S1g- P a r a 

m a y o r inteligencia de la situación q u e 
tenían los exércitos M a h o m e t a n o ^ y 
nuestro , y del parage en que se d ió la 
memorable b a t a l l a , pondremos las p a -
labras con q u e lo describe el P . F r a n -
cisco Bitches en los Santos de Jaén y 
Baeza p . 104. „ P a r t i ó ( d i c e hablan-
d o de M a h o m a d ) á B a e z a con t o d o 

su p o d e r : e n v i ó gentes á ocupar el 
j - i— .u-,..,* PI pn dos ior-„ paso de las s ierras , y él en dos j o r -

„ nadas con el resto del exérci to l l ego 
„ á e l las , y plantó sus reales en un si-
„ t i o m u y a c o m o d a d o . D i v i d í a n los dos 
„ exércitos Christ iano é infiel las N a -
„ vas d e T o l o s a , ó la L o s a , q u e son 
„ parte d e la sierra q u e es raya entre 
„ el R e y n o de T o l e d o y B a e z a . Son 
„ las N a v a s d e T o l o s a , L o s a , ó la C o n -
d e s a , asi dicen , unos ' l lanos despe-
g a d o s de arboledas (esos llaman 2 N a -

„ vas en E s p a ñ a ) no del t o d o s e g u i -
d o s , sino cortados á las v e c e s c o n 
„ quiebras y eminencias q u e son f r e -
c u e n t e s en la sierra. Ext iendense por 
„ d i e z millas , y a lgo m a s : todas están 

„ f o r -

z Antonio de Lebrija Vnoeemio belli Ne-
vmens. Mariana lib. I. Hist. cap. 4. 
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„ fortalecidas pdr ía naturaleza y arte. 

, , T ienen al Septentr ión una cordi l lera 

„ b i e n seguida q « e se levanta d e p e -

„ ñas y pizarras sobre las demás s icr -

„ r a s á manera d e m u r o , d e q u e el 

„ puerto t o m ó el n o m b r e M u r a d a l : al 

„ poniente m u c h o s cerros y barrancos 

„ vest idos d e a r b o l e d a s , c o n a r r o y o s 

„ m u y p r o f u n d o s q u e c a e n d e la c o r -

, , d i l l e r a q u e dec imos. A sus entradas 

„ p a r a A n d a l u c í a están por defensa los 

„ castillos d e M o l o s a y T o l o s a , y una 

„ pobíacion antigua d e este mismo nom-

, , b r e . A I m e d i o dia o t r o m o n t e p r o -

l o n g a d o , y n o menos f ragoso , en c u -

„ y a c ima se muestra el castil lo d e M a -

„ g o n . Y al or iente otrr.s quiebras y 

», cerros c o m o los opuestos , y por re-

„ m a t e d e estos el castil lo d e F e r r a l 

„ á la p a r t e d e T o l e d o , y el d e P e ñ a -

„ flor á la d e B a e z a ; y entre los dos el 

„ casti l lo d e la L o s a junto al p u e r t o d e 

„ e s t e nombre . P o r m e d i o d e estas N a -

„ v a s c r u z a el camino p r i n c i p a l , entra 

„ p o r el p u e r t o , pasa p o r Ferra l , l u e -

„ g o p o r un a r r o y o m u y p r o f u n d o 

„ ( h o y l laman de! R e y ) , d e s p u e s p o r 

, j d p u e r t o d e la L o s a , llanos <ie ios 

„ Palacios y N a v a R e d o n d a . Estas eran 

, ,1a estacada d e los d o s exérci tos , q u e 

„ D i o s tenia p r e p a r a d a para el t r iun-

„ f o d e la C r u z . L o s M o r o s poseían 

„ l o s mejores sitios y pasos mas a v e n -

t a j a d o s , al fin c o m o d u e ñ o s d e la 

„ t ierra. L o s nuestros pretendían arri-

b a r á las N a v a s , mas eran d e t e n i -

d o s c o n mil di f icultades , no tanto las 

„ d e l p u e r t o M u r a d a l , q u e en parte 

„ habian v e n c i d o entrando hasta el cas-

, , t i l lo d e F e r r a l , q u a n t o las de l casti-

„ Ho y p u e r t o d e la L o s a , paso tan d i -

„ ficil , q u e solos mil hombres le pue-

„ d e n d e f e n d e r á t o d o s los de l m u n -

d o . A s i p inta el R e y D . A l o n s o la 

, , c r u d e z a d e este p a s o . " Hasta aqui 

B i l c h e s , quien continúa refir iendo m u y 

" la larga los sucesos d e la v i s o r i a 
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conseguida por los Chr is t ianos . 

C a p . C X I . pag . 3 3 6 . lin. 2 7 . S o b r e 

la estatua de l pastor aparecido m i l a -

grosamente para enseñar el camino á 

nuestro e x é r c i t o , c o n s e r v a d a en la San-

ta Iglesia d e T o l e d o , es d i g n a d e leer-

se una carta q u e d e su escog ida y p r e -

ciosa b ib l ioteca nos h a subministrado 

generosamente el Serenís imo Sr. Infan-

te D . G A B R I E L DE BORBON , n o m e -

nos esclarecido por su l i t e r a t u r a , a m o r 

a los sabios , v p r e n d a s d e á n i m o 

superiores á t o d o e l o g i o , q u e p o r su 

al to n a c i m i e n t o , juntamente c o n un to-

m o d e C r ó n i c a s M S S . en q u e se hal la 

la d e nuestro R e y escrita en P o r t u -

g u é s c o n harta extension y p u n t u a l i -

d a d . P o r l o q u e t e n d r á lugar en el to-

m o I I . D i c e pues la c a r t a : 

, , P o r haberse h a b l a d o estos días 

en l o l e d o d e la estatua de l pastor 

q u e en fe c ¿ j e b r e batalla d e las N a v a s 

d e i oJosa enseñó el camino al exerc i to 

C h n s t i a n o , y está c o l o c a d a en la c a -

pilla m a y o r d e la Santa Iglesia d e T o -

l e d o primada d e las Españas en el m a -

c h ó n dei lado de l e v a n g e l i o , en la par-

te alta , c o m o á c i n c o varas del s u e l o , 

y d u d a r a lgunos sugetos d e esta v e r -

d a d , es preciso hacer patenre lo q u e 

sobre el asunto sea posible . 

L a buena obra q u e h i z o el fel iz pas-

tor tu é tan i m p o r t a n t e , q u e quantos es-

c r i b e n d e la v i s o r i a d e las N a v a s , q u e 

fué el a ñ o ^ e M . C C . X I I . h a c e n m e -

moria d e este h o m b r e , t e n i e n d o por 

milagrosa su c o n d u d a , y a t r i b u y é n d o l e 

el buen éx i to d e la función. U n o s d i -

c e n f u é un A n g e l e n v i a d o por D i o s ; 

o tros q u e S . Is idro patron d e M a d r i d , 

d e q u e no se forma aqui disputa . L o 

c ierto es , q u e el R e y D . A l o m o el 

V I H . en la c a r t a q u e escribió al P o n -

tíf ice I n n o c e n c i o I I I . d á n d o l e c u e n -

ta d e la f e l i c i d a d d e las armas Chr is -

t i a n a s , d i c e , q u e un r ú s t i c o , ai qual 

D i o s e n v í o repent inamente sin esperar-

te, g u i ó y enseñó el c a m i n o . T a m b i é n 

l o es q u e entre los sugetos mas dist in-

g u i d o s q u e se hal laron en el c a m p o 

i u é u n o el A r z o b i s p o d e T o l e d o D o n 

R o d r i g o X i m e n e z d e R a d a , c é l e b r e 

escritor d e las cosas d e nuestra N a c i ó n . 

E s -
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Este insigne v a r ó n h a c e e x p r e s i ó n d e 

esta v e r d a d c o m o t e s t i g o d e v i s t a . 

E n el a ñ o d e M . C C . X X V I . m i é r -

coles X I V . d e A g o s t o se pus ieron las 

pr imeras p iedras para el e d i f i c i o d e la 

I g l e s i a d e T o l e d o , s e g ú n la p lanta y 

m a g n í f i c a forma en q u e h o y e s t á : á q u e 

c o n c u r r i e r o n el R e y D . F e r n a n d o I I I . 

d e Cast i l la l l a m a d o el S a n t o , y el A r -

z o b i s p o D . R o d r i g o , d e c u y a o r d e n 

y m a n d a t o se d e m o l i o el a n t i g u o t e m -

p l o , q u e estaba en el m i s m o s i t i o , p o r 

t e n e r f o r m a y traza d e m e z q u i t a . 

A d o r n ó s e la capi l la m a y o r , sus p i -

lares , m a c h o n e s , y p a r e d e s q u e c o r -

ren d e u n o á o t r o , asi l o interior c o m o 

l o e x t e r i o r , c o n estatuas d e P r o f e t a s , 

R e y e s , y o t r o s h é r o e s d e l t e s t a m e n t o 

v i e j o , y varias labores d e otra l lama-

d a G ó t i c a , q u e h a c e n a g r a d a b l e m a -

r i d a g e . E n el m a c h ó n r e f e r i d o de l l a d o 

de l e v a n g e l i o se p u s o u n a estatua c o n 

c o r o n a R e a l s o b r e ía c a b e z a , y una e s -

p a d a en la m a n o , q u e representa al s o -

b r e d i c h o R e y D . A l o n s o ei V I I I . C e r -

ca d e él e n ei m i s m o m a c h ó n h a y o t r a 

estatua d e p i e d r a , q u e r e p r e s e n t a al 

pastor : está c o n u n s a y o l a r g o hasta 

los p i e s , y u n c a p o t i l l o q u e l lega á la 

r o d i l l a : s o b r e la c a b e z a una c a p e r u z a 

á m o d o d e capil la ó c o g u l l a d e m o n g e 

G e r o n i m o , la q u a l b a x a hasta el c u e l l o ; 

la b a r b a c r e c i d a , y el ros tro t o s t a d o . 

T i e n e u n b á c u l o ó c a y a d o as ido c o n 

la m a n o izquierda } y ia diestra d e s -

cansa s o b r e la c a b e z a d e l b á c u l o : p o r 

d e b a x o d e ésta cue lga una c inta c o m o 

d e t r e s d e d o s d e a n c h o y u n a t e r c i a 

d e l a r g o , d a d a d e un b e t ú n b l a n c o ; 

s o b r e e l q u a l h a h a b i d o letras p i n t a -

das : h o y s o l o se r e c o n o c e un p e d a z o 

d e la s e g u n d a , q u e es A, y á lo u l t imo 

una T : 1 o d e m á s intermecl io está g a s -

t a d o y b o r r a d o d e suerte q u e no se 

p u e d e leer : finalmente la estatua r e -

p r e s e n t a á u n h o m b r e r ú s t i c o . 

E n e l m a c h ó n o p u e s t o y l a d o d e 

l a epístola e n el lugar c o r r e s p o n d i e n t e 

al de l pastor h a y otra e s t a t u a d e p i e -

dra q u e representa al A l f a q u i , p r e l a -
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d o d e los M o r o s , q u e se i n t e r p u s o c o n 

el R e y D . A l o n s o V I . c o n q u i s t a d o r 

d e T o l e d o , para q u e t e m p l a s e el eno-

j o c o n c e b i d o c o n t r a ia R e y n a D o ñ a 

C o n s t a n z a y el A r z o b i s p o D . B e r -

n a r d o , p o r h a b e r estos q u i t a d o á los 

M o r o s la m a y o r m e z q u i t a , y h e c h o l a 

Ig les ia : y p o r h a b e r s ido este A l f a q u i 

m e d i o d e la p a z y t r a n q u i l i d a d , se le 

c o l o c ó c o m o á b i e n h e c h o r en el l u g a r 

d o n d e es tá . 

E s t o se t iene en T o l e d o p o r in fa-

l ible , d e r i v á n d o s e c o m o tal d e p a d r e s 

á h i j o s , d e suerte q u e e n t r e los m i n i s -

tros q u e s irven á la obra y f á b r i c a d e 

esta Santa Ig les ia , asi s u p e r i o r e s c o -

m o subalternos , q u a n d o se n o m b r a e l 

p i lar de l p a s t o r , se e n t i e n d e p o r el ma-

c h ó n de l l a d o de l e v a n g e l i o en la c a -

pil la m a y o r ; y q u a n d o se d i c e el p i -

lar d e l A l f a q u i , se e n t i e n d e p o r el m a -

c h ó n de l l a d o d e la e p í s t o l a , en q u e 

está su e s t a t u a , señalandolas ; y e s t o 

m i s m o hacen m u c h a s personas not ic io-

sas. E s t a tradic ión t iene t a m b i é n el a -

p o y o d e var ios tes t imonios g r a v e s q u e 

ía c o n f i r m a n : sea u n o e l t e s t a m e n t o 

d e l gran C a r d e n a l d e E s p a ñ a D . P e -

d r o G o n z a l e z d e M e n d o z a , en q u e 

c o n s t a e l i g e p a r a su s e p u l c r o esta S a n -

t a Ig les ia en el p a v i m e n t o d e la c a -

pil la m a y o r c e r c a d e la p a r e d d e e l la 

q u e r e s p o n d e al sagrar io : y q u a n d o 

d i c e el sitio en q u e se h a d e labrar 

c i e r t o a r c o y m o n u m e n t o d e p i e d r a 

t r a n s p a r e n t e , e x p r e s a ser d e s d e e i m e -

d i o d e d i c h a p a r e d hasta el pi lar m a -

y o r d o n d e está la figura de l p a s t o r . 

E l I l l m o . C a b i l d o d e d i c h a S a n t a 

I g l e s i a p o r escr i tura p ú b l i c a d e l d i a I V . 

d e O ¿ t u b re d e M . C D . X C I V . a p r u e -

ba l o d i s p u e s t o p o r el C a r d e n a l en 

q u a n t o á f u n d a c i o n e s y s e p u l c r o , ex-

p r e s a n d o las mismas palabras , e s t o es 

hasta el pilar mayor donde está la 
figura del pastor: c o m o se v e r á en la 

Crónica d e a q u e l g r a n C a r d e n a l q u e 

escribió e l D r . P e d r o Salazar d e M e n -

d o z a C a n ó n i g o p e n i t e n c i a r i o d e esta 

Ig les ia , d o & i s i m o y cur ios ís imo i n d a -
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g a d o r de sos ant igüedades , capítulo y otros varones insignes que se v e n 
X L V I I I . tratando de su sepulcro : y en su espacioso á m b i t o , c o m o es e n -
en el siguiente cap. X L I X . pag. 3 7 3 . tre otros D . Esteban l i lan, á quien por 
dice , que quando se edificó la. ígle• sus señalados servicios á la república 
sia en la forma que hoy está, se pu- T o l e d a n a se le puso estatua d e medio 
sieron en el pilar conjunto al retablo relieve á caballo con sus armas en k 
dot figuras , una alta y otra baxa: alto d e una b ó v e d a del trascoro de 
la alta representa al Key D. Alón- esta Santa Ig les ia : y habiéndose d e -
jo que ganó la batalla de las Na- molido para fabricar el cascaron y t ra-
vas de Tolosa : la baxa al pastor que' ga luz del n u e v o transparente en nues-
enseñó el camino al exército Chris -
tiano , porque fué ocasion de gana-
lia . . . . El pilar de enfrente de és-
te se llama del Alfaqui , y repre-
senta al prelado de los Moros que 
suplicó al Rey D. Alonso Emperador 
de Toledo se desenojase de la Rey-
na Doña Constanza y del Arzobispo : 
y acaba d i c i e n d o : Pusiéronse alli en 
memoria de lo que se debe al Rey, 
al pastor, y al Morabito , por lo que 
cada uno hizo en su tanto. E l D r . 
Francisco de Pisa en su Historia de 
Toledo lib. I V . c. 14 . fol . 1 7 7 . habla 
d e la estatua d e l pastor. E n algunos 
otros manuscritos se d i c e l o mismo, y 
todos l levan q u e la estatua está en ja 
capilla m a y o r de esta Iglesia. 

L o s motivos que b u b o para c o l o -
carla d o n d e está , son n o t o r i o s : el I. la 
ocasion de edificarse la Iglesia pocos 
años despues d e la vi&oria : el I I . ser 
su A r z o b i s p o D . R o d r i g o el héroe 
principal de aquella función despues 
d e los R e y e s d e C a s t i l l a , A r a g ó n y 
N a v a r r a . I I I . ser en T o l e d o , donde se 
juntó casi t o d o el exérc i to , y de don-
de partió para tan santa expedición: 
I V . haberse dotado perpetuamente 
en esta Iglesia con especial solemni-
dad la v i&or ia : y lo V . y ultimo la 
gratitud que siempre ha manifestado 
la Iglesia d e T o l e d o á los b ienhecho-
res tanto suyos , quanto del p u e b l o 
C h r i s t i a n o , que despues de las alaban-
zas á Dios de dia y de noche , por 
sus señaladas acciones dexa recomen-
dado á la posteridad su memoria y á 
en inscripciones, y á en estatuas. D í -
ganlo las muchas de personas Reales 

tros dias , se r e n o v ó su memoria p i n -
tándole en la misma forma en lo alto 
de otra b ó v e d a sobre la puerta d e otra 
capilla de S. I ldefonso. 

D . D i e g o L o p e z d e H a r o Señor 
d e V i z c a y a asi por las fundaciones 
q u e d e x ó en esta Santa I g l e s i a , y do-
nación que él y su m u g e r T o d a P e -
rez hicieron de su villa de Alcubi lete 
en T o l e d o Id. Augusti era M . C C . 
X L I X . y señalados servicios con q u e 
se distinguió en la dicha batalla d e las 
N a v a s , mereció también q u e se colo-
case su estatua de piedra en un machón 
del coro al lado de la epístola sobre 
una repisa : alli está puesto de rodilla* 
mirando al altar m a y o r , y al rededor 
de la repisa se v é tendido él p e n d ó n 
R e a l c o n que «ste caballero entró j 
salió en la batalla. 

D e l trage con que -está la estatua 
del pastor se toma n u e v o esfuerzo h o y 
para dudar de si lo es. Se d e b e tener 
presente que el que visten los pasto-
res de estos tiempos en Castilla la nue-
v a no es el mismo que usaban los C a s -
tellanos en los años de M . C C . X I I . 
y asi no causará novedad , si se atien-
de al trage común de aquel los : sobre 
el qual dice á otro asunto el mismo 
Salazar de M e n d o z a en dicha Cróni-
ca y c a p . X L I X . pag. 3 7 1 . haber leí-
d o en papeles de mas d e trescientos 
años (escribiendo él en los de M . D C . 
X X V . } la forma y habito antiguo de 
los Castellanos , el que se expresaba 
en esta manera: Andaban los Caste-
llanos con las gramallas largas has-
ta en tierra , con sus antiparas y ca-
piroteras , y con cogulla sobre la ca-
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beza , derecho en derecho, é sin cal-
zas , é con barbas largas; é saluda-
banse asi con orgullo, é parciales , 
bien que era maravilla. L a estatua 
se halla vest ida casi c o n el mismo tra-
g e q u e refiere este Histor iador . 

T o d o lo qual parece es bastante 
para desterrar qualquiera d u d a sobre 
la materia. T o l e d o y D i c i e m b r e V I . 
d e M . D C C . X L V H L " 

C a p . C X I I . p a g . 3 3 8 . lin. 29. P o r 
ser tan m e m o r a b l e la C r u z del A r z o b i s -
p o D . R o d r i g o , q u e penetró por ei 
e x é r c i t o e n e m i g o , y conservarse h o y 
dia con grande v e n e r a c i ó n , será bien 
p o n g a m o s aqui su figura , y la d e s -
cr ipc ión q u e de ella hace X i m e n a en 
los Anales de Jaén pag. 96. y 97. 
dice pues : „ T i e n e esta C r u z dos varas 
d e l a r g o : la materia es d e hierro , los 
b r a z o s , cabeza y c u e r p o floreteados, 
d e m a n e r a , q u e parece se forman q u a -
t r o c r u c e s , y se continúa c o n la h a s t a : 
casi ai m e d i o d e la qual está una p l a n -
c h a d e h i e r r o , q u e parece servia d e es-
c u d o , en q u e h a y algunos a g u g e r o s , 
q u e parece haberse h e c h o d e a lgunos 
saetazos q u e en ella d i e r o n ; y d e b a x o 
d e esta plancha ó escudo estaban unos 
faldones d e ta misma materia , c o m o 
af irman algunos vecinos ancianos de 
aquella v i l l a , q u e los v ieron. T o d o pa-
ra defensa y g u a r d a de la persona q u e 
l levaba la C r u z . Sobre aquella plancha 
ó escudo está u n b r a z o c o n la m a n o 
c e r r a d a , tendido e l índice , c o m o q u e 
está señalando á alguna c o s a , y dis-
p u e s t o d e tal manera , que se v u e l v e a 
una y otra p a r t e ; el qual parece h a -
berse p u e s t o para que el cruciferario 
r o d e á n d o l o , mostrase c o n él la parte 
d o n d e se necesitaba d e socorro en la 
batalla para q u e acudiesen los esqua-
drones á dar le . E l fin d e l A r z o b i s p o 
en usar d e C r u z d e hierro , parece se-
ría executar el orden d e l R e y D . A -
lonso , y ayudar le á dar e x e m p l o á ios 
d e su R e y n o . Habia m a n d a d o el R e y , 
c o m o refiere el mismo A r z o b i s p o en el 
lib. V I L cap . 36 . q u e t o d o s para esta 
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jornada dcxasen lo superfluo d e los t r a -
ges , v e s t i d o s , o r o , y lo d e m á s que n o 
era necesario para ía batalla , y se a p e r -
cibiesen d e a r m a s , para q u e los q u e an-
tes habian d e s a g r a d a d o á Dios c o n t a n -
tas profanidades c o m o se habian i n t r o -
d u c i d o , re formados ahora con solo l o 
útil y necesario , ie agradasen ; lo qual 
todos desde el menor hasta el m a y o c 
cumplieron m u y e x a & a m e n t e , c o m o el 
mismo A r z o b i s p o a f i r m a : Omnes au-
tem a mínimo usque ad maximum 
voluntati Regiit paruerunt. Y aún el 
mismo R e y parece -observó en sí esta 
re formación , m a n d a n d o q u e su c e t r o 
R e a l se labrase d e hierro , e l qual se 
entiende es el q u e h o y está en la h e r -
mita d e nuestra Señora del Casti l lo d e 
la misma vi l la d e B i i c h e s c o l g a d o c o n 
otros hierros extraordinarios , q u e en e l 
sitio d o n d e se d i ó la batalla se han h a -
l lado. E s t a c r e o y o ser la razón d e ha-
ber t rahido el A r z o b i s p o su C r u z d e 
materia tan humilde y de p o c o p r e -
c io , y q u e la div ina NÍagestad ha q u e -
r ido se guarde esta m e m o r i a , no solo 
para q u e la tengamos d e darle infini-
tas gracias por tan gran benefic io c o m o 
h i z o á la Chris t iandad por medio d e 
este milagroso tr iunfo, sino también e s -
temos a d v e r t i d o s q u e los principales 
medios para v e n c e r es la reformación 
d e las costumbres representada en la 
d e los trages y otros gastos superf luos 
y v a n o s , q u e tanto c o r r o m p e n las R e -
públicas , y obligan á que la divina jus-
ticia haga demonstracion d e su r i g o r , 
c o m o lo exper imentaron p o c o s años an-
tes los nuestros en el d e M . C . X C V . 
en la batalla d e A l a r c o s , y en otras e n -
tradas y acomet imientos en c¡ue por 
mano d e los M o r o s lo e x e c u t o en los 
C h r i s t i a n o s , q u e dados á las delicias 
y v i c i o s , v iv ian o lv idados d e sus o b l i -
gaciones. Juntamente con esta C r u z de-
x ó el A r z o b i s p o D . R o d r i g o escrito e l 
suceso de este triunfo e n lengua C a s t e -
llana en un l ibro d e p e r g a m i n o , q u e 
desde aquel t i e m p o guardan original 
los C o f r a d e s d e la Cofradr ia d e esta san-

l i i ta 
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ta C r u z en Ja villa d e B i l c h e s , c u y a 
copia se pondrá aqui fielmente sacada 
d e él» para q u e por todos se g o c e ; y 
k forma de la C r u z t a m b i é n , q u e es 
c o n f o r m e á la relación q u e se ha h e -
c h o a q u i , y á la q u e puso el P . Fran-
cisco d e Bi lches d e la C o m p a ñ í a d e J e -
sus en la I . parte d e su libro d e los 
Santos d e este Obispado c. X X X V I I I . 
aunque n o según la copia q u e se v e al 
fin d e aquel c a p í t u l o , q u e está e r r a d a . " 

C a p . C X V I I . pag . 3 5 * . fin. 13 . L a 
expedic ión d e nuestro R e y , de q u e 
trata allí A n d r a d a , la expresan asi ios 
Anales Toledanos I. pag. 397. Fué 
el Rey D. Alfonso en huest con los de 
Toledo , é de Maqueda, é de Esta-
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lona , é con los Ricos-ornes de Cas-
tiella , é friso al Casliel de Dios é al 
castiello de Avenxore mediado Mar-
zo. De sí cercó Alear dz, é lidióla con 
almajaneques é buzones ; é salieron 
los Moros , é quemaron los buzones; 
é lidiaron el castiello muchos dias ; á 
murieron y mas de dos mil Christia-
nos en prender el castiello ; é prisie-
ronlo dia de miér cor es en XXII. dias 
de Mayo. En este año fizo helada en 
October > é en November, é Decem-
ber , é en Janero é Febrer ; é non lo-
vió en Mar ció , ni en Abril, ni en 
Mayo , ni en Junio : é nunca tan mal 
anno fué , é non cogiemos pan nin-
guno : é fagieron los quinteros, é er-
maronse las aldeas de Toledo. Era 
M. CC. Ll. Las palabras é non cogie-
mos pan ninguno, muestran b i e n ' q u e 
son de A u t o r c o n t e m p o r á n e o . 

L o s demás sucesos de este año d e 
M . C C . X I I I . los prosiguen los Ana-
les Toledanos / . e n esta forma: Arran-
cada sobre CD. peones é LX. caba-
lleros de Talavera allende Guadal-
quivil cerca de Sevilla, que non es-
caparon ende si non muy pocos, f ri-
mer dia de Julio era M. CC. LJ. 

Arrancada sobre el concejo de Ta-
lavera, peones , é caballeros é balleste-
ros , atiende Guadalquivil cerca de 
Sevilla , que non escaparon ende si 
non muy pocos, lunes VIII. dias de 
Julio era M. CC. LI. Este §. y el 
a n t e c e d e n t e , hablan d e una misma c o -
sa , individualizando la primera el n ú -
m e r o de g e n t e , y corrigiendo la s e -
g u n d a el dia. 

Vino filio del Rey d; Córdoba con 
Algaraves, é con Algoces , é con An-
daluces , é muchos peones adaraga-
dos , é pasaron Tajo, é corrieron é pri-
sieron muchos cativos é cativas , é 
mucho ganado. E exió el afellido de 
Toledo, feones, é caballeros , é balles-
teros , é alcanzaronlos en Fegabraen , 
é lidiaron con ellos, é arrancaron dios 
Moros , é sagudieron la ganancia. 
Mas los Moros mataron 4 los cativos, 
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é dieran fuego día Alaxara , é que- las mas de las gientes ; é comieron las 
marón muchos Moros, é aduxieron d bestias, é los perros , é los gatos, í 
Toledo muchas lorigas é muchos cab a- los Moros qite podían furtar. Esto fué 
líos ,é muchas cabezas dia de mérco- en Toledo, é andaban ocho almudes 
res en XVIII. de September era M. de trigo d M. CC. LIL 
CC. LI. P o r n o ser fácil reducir los á luga-

Fué el Rey de Aragón con sus Ri-^ res determinados , hemos reservado 
eos-ornes ayudar al Conde de Tolosa, para éste los testimonios generales de 
é lidió con el Conde de Montfuert, algunos escritores que tocan algo de 
í mataron y al Rey daragon en el mes las acciones de nuestro R e y . 
de September era M. CC. LI. En las Genealogías de los Reyes 

Cap*. C X I X . p. 3 6 2 . ün. 1 5 . y sig. de Castilla, & c . escritas en el r e y n a -
H a b l a n del sitio de Baeza los Anales d o de S. F e r n a n d o , é impresas por el 
Toledanos III. d ic iendo : Era de M. M . F l o r e z en el torn. I . de las Rey ñas 
CC.LI. anno este Rey D. Alfonso fué Católicas, desde la pag. 481. en ade-
cercar Vaiezza ; y tanta fué la fam- lante, se lee á i a 485. Este Rey D. 
bre , que los de la hueste comien car- Alfonso de Castiella tomó por muger 
nes a hombre no acostumbradas : é d la filia del Rey de Inglatierra Do-
descercóla d consejo de los suyos. ña Alienor : ovo en ella estos dos 

Cap. C X X . pag. 364. al año D. filos, el Infant D. Ferrando el In-
C C . X I V . A él refieren los Anales fant D. Enric: 6* ovo della muchas 
Toledanos I. los sucesos siguientes : filias : & casó la mayor Doña Beren-
El Rey D. Alfonso de Castiella é el guíela con el Rey de Leon.: é ovieron 
Rey de Leon ficieron paz , é ficieron dos filios , el Infant D. Ferrando i 

p ley to que fuese cada uno en huest el Infant D. Alfonso. Et casó la otra 
sobre Moros por su frontera \ é dió el filia con el Rey de Franza, 6* la otra 
Rey D. Alfonso al Rey de Leon Dia- con el Rey de Portugal: 6* dexó las 
go Lop é Lop Diaz con DC, caballe- otras en el Monesterio de las Huel-
ros bien guisados en ayuda: é fue- gas cerca de Burgos. Murió el Rey-
ron é prisieron Alcantara : é fueron D. Alfonso , reynó su fiello D. En-
ende d Candes , é non la podieron ric. Mas trebellé con sus mozos & fe-
f render, é tornóse el Rey de Leon con riéronlo con una piedra en la cabe-
su huest. E fueronse Diago Lopez é za, & murió. Et regnó su hermana 
Lop Diaz con sus caballeros d Baeza Doña Berenguiela , b- dió el Regno 
al Rey. E pusieron el Rey D. Alfonso d su filio D. Ferrando : 6* regnó D. 
é el Rey de Leon, que se ayuntasen Ferrando. Daqui adelant serd lo que 
entre Córdoba é Sevilla allende Gua- Dios quisiere. 
dalquivil'y é non vino y el Rey de Leon. El Cronicón de Cardeña en F í o -
Fueron en Algara, é tomaron dGu- rez pag. 378. Regnó D. Alfonso ,fijo 
liena: é mataron y muchos Moros é del Rey D. Sancho , en Castilla , é en 
muchas Moras , e aduxieron grand Estremadura , é en Toledo : é quan-
ganancia. Esto fué en Noviember, é do regnó non habíe mas de IV. añost 
duraron tres semanas de Janero sobre é en remisión de sus pecados fizo el 
Baeza, é non la prisieron-, é murieron Hospital é el Monesterio de Burgos: 

y caballos é mulos é muías, é asnos, é fizo caballero al Rey D. Alfonso 
é comieron las gientes, é despues mu- de Leon , é casól con so fija Doña 
rieron las gentes de fambre. E fué Berenguela , é venció la batalla de 
hora que cusió el almud de la ceba• Ubeda : é dexó los Moros en taima-
da LX. sóidas. E vínose la huest pa- riera quebrantados , porque despues 
ra Toledo, é duró la fambre en el ganó el Rey D. Ferrando lo que ga-
Regno hasta el verano , é murieron no. E yace enterrado en el Moneste-

Iii 2 rio 
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rio de Burgos. 

En las Coplas de la creación del 
mundo, q a e atr ibuye al Marqués de 
Santillana D . I ñ i g o L o p e z de M e n d o -
za , D . Tomás Antonio Sanchez en el 
tomo I. de su preciosa Coleccion de 
Poesías anteriores al siglo XV. pag. 
X L I V . se lee de nuestro D . Alonso, se-
gún un códice que posee D . Juan B . 
M u ñ o z , diligente cosmógrafo de Indias: 

D. Sancho, que fué llamado el 
Deseado, 

Fué Rey despues deste; mas foco duró. 
Tras quien D. Fernando su hermano 

reynó: 
M luego otro Rey D. Alonso llamado. 
Aquel que en Alarcos fué desbara-

tado. 
E fizo despues una cosa fermosa , 
De quando venció en las Navas de 

Tolosa , 
El qual en las Huelgas estd enter-

rado. 
D . Francisco de Castilla en la 

Práfrica de las virtudes de los bue-
nos Reyes de España , que va al fin 
de la Teórica de virtudes en coplas y 
con comento , impresa en Alca lá en M . 
D . L X I V . 8. dice de nuestro R e y : 

El Rey D. Alonso del nombre el 
Octavo , 

Que por cognomento llamamos el Noble, 
Cobró las coronas de palma y de roble 
Por su gran victoria y esfuerzo sin 

cabo : 
Fué premio del bueno y azote de pravo: 
De buenas costumbres, doctrina y pro-

verbio : 
Clemente al humilde , severo al so-

berbio , 
Benigno d Christianos, con Moros muy 

bravo. 
Vencida en Alarcos su seña real, 

Fundó por servicio del Rey de la 
gloria , 

Con diez Monesterios de santa me-
moria , 

Las Huelgas de Burgos y el gran 
Hospital: 

Y asi confiando de Dios eternal 

S T E R I O R E S . 

Envía su carta , y sale en desafio 
Al Rey de los Moros soberbio con brio 
De dalle aplazada batalla campal. 

El Rey Agareno de medio construxo 
Su parque en un campo que dicen las 

Navas , 
Cercado de recias cadenas y cavas 
Con toda la gente que de Africa truxo. 
Las armas Navarras nos dan su de-

buxo 
Con ocho eslabones que Zúñiga quie-

bra ; 
Do luego la turba de aquella tiniebra 
La luz de la gente Christiana retruxo. 

Según el Primado, que estaba pre-
sente , 

Y escribe la recia batalla de vista , 
Los Moros truxeron aquella conquista 
Por suma tres veces doblada su gente-. 
Mas fué combatida tan ásperamente 
Del Rey poderoso por su fortaleza, 
Que mas de doscientos mil Moros se 

reza 
Que mueren d lanza y espada cor-

riente. 
Despues que de aquella victoria glo-

riosa 
Quedó dando gracias el Rey D. A-

lonso , 
Por veinte Christianos se dixo res-

ponso , 
Que mas no murieron por fé no du-

A Baños y Vilches, Ferral y Tolosa 
Ganó , y d Baeza ,y d Ubeda llana\ 
Sin otros castillos y mil as que gana 
Despues de seis meses, que mas no 

reposa. 
Y asi Don Alonso vencida la haz 

del Rey Agareno ; tendidas sus señas 
Tomó Aznatarote , también Castro-

dueñas , 
Despues d Riopar y al fuerte Al-

car dz : 
D' allí por consejo discreto y sagaz 
Se torna d Castilla por dalle gobierno'. 
Si dexa de Moros poblado el infierno, 
Su alma en el cielo reposa con paz. 

Cerramos aqui las notas para con-
tinuarlas en el tomo I I . 

A P E N -
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A R B O L D E C O S T A D O S 

_7£ X 1 1 J £ X 

r Luií X I I I . por rc-
I nombre el J u s t o ,1 

R e y de Fruncía . 

Luis X V . D e l -
fín de F r a n -

F M - U ' E V 
REY BI 
B s í A K A . 

Luis el Grande 
X I V . del iiom 
bre , R e y de 
Francia . 

La Reyna Doña Ai 
de Austr ia . 

La R e y n a Doña 
Mari» "I cresa de 
Austr ia . 

España. 

O N JF 3L X 3P J£ "V-

Í
Antonio de Borbon Rey de Navarra , hijo de Carlos de 
Borbon Duque de Bandoma, y de la Duquesa M.iri.i de 
Luxemburg. . .. , , , 

Tu-i.ia Reyna proprkcana de Navarra , luja de Henrique 
, , m K r , H e . v , l i . R e y V Navarra, y d é l a Keyna Margarita de Fran-

1 \ del nombre , R e y . Valois. 
de Francia . 

C I rancisto Duque de Florencia , hijo de Cosme Duque de 
J Horenci.», y de la Duquesa Doña Leonor de Toledo. 

¡ < 1.a Duquesa Juana de Austria, hija del Emperador 1er-
La R e y n a María de M e ! dmando I. y de la Emperatri?. Ana Reyna de Ungna 

I dicis. y Bocmia. C f Felipe II. Rey de España , hijo del Emperador Car-

I
I los V. Rey de España, y de la Emperatriz Dona Isabel 

Felipe I I I . R e y de E s - S L^Rey""^ Doña Ana de Austria, hija del Emperador 
paña. j Maximiliano 11. y de la Emperatriz Doña Mana de 

(_ Austria. 
f Carlos Archiduque de Austria , hijo del Emperador 

J 1-erdmando 1. y de la Emperatriz Ana Reyna de Un-
J La R e y n a Doña Mar-""í Lá'Princesa Maria de Baviera , hija de Alberto Duque 
I garita de Austria. de Uaviera , y de la Duquesa Ana de Austria. 

f t e l i p e II. Rey de España, hijo del Emperador Car -
' l o s y . y de 1.1 Emperatriz Doña Isabel de I'orcn-

La Rcvna Doña Ana de Austria, hija de!_ Emperador 
Maximiliano II. y de la Emperatriz Doña Maria de 
Austria, 

f Felipe I I I . R e y de Es-<j 
Felipe I . V R e y de j 

< Í* La R e y na 
garita d e Austria. 

f Carlos Archiduque de Austria , hijo del Emperador Fer-
Doña M a r - j dinando 1. y de la Emperatriz An.1 Reyna de Un-

f La R e y n a D o ñ a Isa I Francia, 
bel de Borbon. j 

\
gria. 

1.a Princesa Maria de Baviera, hija de Alberto Duque 
de Baviera , y de la Duquesa Ana de Austria. 

f Antonio Rey de Navarra, hijo de Carlos de Borbon 
, - « . 1 Duque de Bandoma, y de la Princesa Maria de Lu-

Hcnr iqne I V . R e y d e ^ x e mbi¡rg . 
' " arra , hija de Henri-

Ju; 

I i' 
Juana Reyna proprietaria de Na 

l i . Key de Navarra , y de la Keyna Margarita ¡le 
rancia. 

L a Princesa 
Maria Ana 
Victor ia de 
Baviera. 

Maximiliano D u q u e 
de Baviera , y Elec 
ror del Imper io . 

Ferd inando M a -
ria Francisco Ig-
nacio W o l t á n g o J 
D u q u e de Ba-< 
viera • y Elector 
del Imper io . 

La Princesa Maria' 
Ana de Austria. 

La Princesa H e n < 
rica Adela y da 
de Saboya. 

^Francisco Duque de Florencia, hijo de Cosme Duque de 
j Florencia , y de la Duquesa Dona Leonor de Toledo. 

La R e y n a Maria de M e c La princesa Juana de Austria , hiia del Emperador Fer-
. dicís. . dinando I . y de la Emperatriz Ana Reyna de Un-

L gria. 
f Alberto V. de! nombre , Duque de Baviera , hijo de 

{"Guillermo V . del r o m - ] J & ^ " * * d e ' y d e l a D , K l u t : s a 

| bre , D u q u e de B a - ¿ u 1 , n n C L i , 1 A n 3 j e Austria, hija del Emperador Fer-
viera. i diñando I . y de ia Emperatriz Ana Keyna de Un-

L gria. 
1 f Francisco Duque de Lorena , hijo de Antonio Duque de 

La Princesa Renata de i Lorena , y de la Duquesa Renata de Mont¡ic,1Her. _ 
I j cr La Princesa Christina de Dinamarca , hija de Chnstier-
I morena. | n o p i ^ m a ^ a s y de la Rey.ia Doña Isabel 

de Austria. 
-!_-! t . -p i * ("Carlos Archiduque de Austria , hijo del Emperador 

f f c l Emperador F e r d i - I l c [ , l i n a a d o I, y de la Emperatriz Ana Reyna <k- U„-
] nando 11. Rey d e U n - J g r ¡ 3 

gria y de Boeiau. ^ i .a princesa Maria de Baviera, hija de Alberco Duque 
J e Baviera , y de la Princesa Ana de Austria. 

("Guillermo V. del nombre , Duque de Baviera, hijo de 
f Alberto Duque de Baviera , y de la Princesa Ana de 

Austria. 
I.a Princesa Renata de Lorena, hija de Francisco Duque 
de Lorena, y de la Princesa Christina de Dinamarca. 

r Emanuel Filiberto Duque de Saboya , hijo de Carlos el 
J Bueno Duque de Saboya, y de ia infanta Doña Beatriz 
I de Portugal. 

Carlos Emanuel Di )anee I-a Princesa Margarita de Francia, hija de Francisco Rey 
de Saboya < de Francia, y de la Reyna Claudia Duquesa de Bre-

La Emperatriz Mar 
Ana de J$aviera. 

Vicíor Amadeo D u -
que de Saboya. < 

i 
f Felipe II . Rey de España, hijo del Emperador Car-
I los V. y de la Emperatriz Doña Isabel de Portu-

I.a Princesa Doña Cata- j gal. 
lina de Austria. tf La Reyna Dona Ana de Austria, hija del Emperador 

> Maximiliano II . y de la Emperatriz Doña Maria de 
I Austria. 

C Antonio Rey de Navarra , hijo de Carlos de Borbon 
• Duque de Bandoma , y de la Duquesa Maria de Lu-i Duque rt< 

La Princesa Chris t!- Henr ique I V . R e y de j xemburg. 
- — I Francia. ' luana Kev na de Francia. 

, juana Reyna proprietaria de Navarra , hija de Hcnri-
[ que II. Rey de Navarra, y de la Reyna Margarita de 
) h rancia. 

. n , , . , , , ("Irancisco Duque de Florencia, hijo de Cosme Duque de 
La R e y n a Mana de M e 1 j.- Io rc l l c ia 3 y de la Duquesa Doña Leonor de Toledo. 

1 oicit . . . . . J La Princesa Juana de Austria > iiija del Emperador Fer-
dinando I . y de la Emperatriz Ana Keyna de Un-
gria. 



T A B L A DE LOS APENDICES 

I . T ^ V E vita & gestis Al fons i V I I I . 
1 j ex R o d e r i c o A r c h i e p i s c o p o 

Toleran o de rebus Hispanice. Pag . i . 
I I . T r a t a d o apologét ico en defensa de 

mayor ía de la R e y n a D o ñ a B e r e n -
guela , por D . A n t o n i o de L u p i a n 

• Z a p a t a , x x x n i . 
I I I . Berengariam Al fonsi V I I I . R e g i s 

filiam natu majorem fuisse quam 
Biancam Gallia; R e g i n a m , p r o b a -
tur auétore Jo. Jac . Chi f let io in 
Vind. Hisp. x j - v i i i . & in XI. Lu-
mine. LII. 

I V . Compromissum Al fonsi R e g i s C a -
stella: , & Garcia? Regis Navarra; , in 
q u o constituunt omnium querelarum 
arbitrum H e n r i c u m R e g e m Angli«e. 
X . X I I I . 

Epistola Petri Blesensis Bath. A r c h i -
diaconi ad Henricum R e g e m , qua 
inter alia adesse nuntios R e g i s H i -
spaniae c o m m e m o r a t antiquam inter 
R e g n a controversiam judicio suo 
submissuros. r x v . 

T e n o r instrumenti , in quo petrtiones & 
allegationes nuntiorum nomine R e -
gis Castellac continentur. l x v i . 

T e n o r scripti , in q u o petitiones 8c al-
legationes nuntiorum R e g i s N a v a r r a 
continentur. I b i d . 

C h a m pacis & concordia: fa&a inter 
R e g e m Aldefonsum d e Castel la , & 
R e g e m Santium de N a v a r r a , in a b -
batia vocata Fher ium. LXVII . 

Judic ium sive arbitrium R e g i s A n g l i c 
in causa prasdi&a de difFerentiis sibi 
compromissis per R e g e s Castellaí & 
Navarra: , J L X V I I I . 

V - F u n d a c i ó n d e la santa Iglesia C a -
tedral d e C u e n c a , y union de los 
Obispados de V a l e r a y Arcábrica 
por el Papa L u c i o I I I . á instancias 
de l R e y D . A l o n s o V I I I . i x x . 

C o misión del Papá L u c i o I I I . á D . 
Juan Y a ñ e z electo O b i s p o de C u e n -
ca para la disposición de la Iglesia 

Catedral y otras de la ciudad , y 
ordenar las Canongias , Dignidades 
y Beneficios Eclesiásticos, LXXI. 

Institución de Canónigos por el O -
bispo D . Juan Y a ñ e z , y dortacion 
que les hizo en X X V I I I . de J u -
lio de M . C . X X X I I I . I b i d . 

Donacion del Obispo D . Juan Y a ñ e z 
á los Canónigos en X V I . de E n e -
ro año de M . C . X C V . L x x i r . 

Composic ion entre el Obispo D . Juan 
Y a ñ e z y C a b i l d o de Canónigos c o n 
el A b a d de Monsalud. LXXIII. 

Donacion del R e y D . A l o n s o á D . 
Juan Y a ñ e z y á los Canónigos en 
X . de Setiembre de la era M . C C . 
X X X I I I . L X X 1 V . 

D o n a c i o n del R e y D . A l o n s o á los 
Canónigos de C u e n c a en I X . de A -
bril año M . C . L X X X V I I . L X X V . 

Donacion del R e y D . A l o n s o al O -
bispo D . Tuan en X I I . de A b r i l año 
M . C . L X X X V I I . Ib id . 

Confirmación del R e y D . A l o n s o ei 
Sabio al C o n c e j o de C u e n c a de 
varias mercedes hechas por s u v b i s -
avuelo D . A l o n s o V I I I . L X X V I . 

V I . D e p a f t o & amicitia q u o d A l d e -
fonsus R e x Caste l lx & Santius R e x 
Navarras fecerunt super A l a v a & 
cetera castella. LXXVIII. 

V I I . Privi legio de D . A l o n s o V I I I . 
por el qual manda que los bienes 
de los Arzobispos , Obispos , y d e -
más Prelados eclesiásticos se reser-
v e n para e l succesor en la D i g -
nidad. L X X X I . 

V I I I . Pr iv i leg io del mismo por el q u e 
señala términos á la ciudad de P l a -
sencia , conf irmado por D . A l o n s o 
el Sabio, L X X X I I I . 

I X . Bula de Honorio I I I . conf irman-
" ' d o la de C l e m e n t e I I I . por la q u e 

erigió en C a t e d r a l la Iglesia de P l a -
sencia. i x x x v . 

X . Epístolas del Papa Innocencio I I I . 
so-



sobre que se disolviese el matrimo-
nio entre D . Alonso I X . R e y de 
Leon y Doña Berenguela, hija de 
D. Alonso V I I I . por hallarse uni-
dos en grado prohibido. Están diri-
gidas á ios Prelados siguientes: 

Zamorensi Episcopo. x x x x v r . 
D i l e d o filio fratri Raínerio. Ibid. 
Fratri Rainerio. L X X X V I I I . 

Fratri Rainerio. Ibid. 
Compostelano Archiepiscopo & uni-

versis Episcopis in Regno Legio-
nensi constitutis. Ibid. 

X L Innocentii I II . epistolar Son so-
bre la guerra que emprehendían 
D. Alonso y su hijo D. Fernando 
contra los Sarracenos : y están es-
critas d los Prelados siguientes: 

Archiepiscopis & Episcopis per Hispa-
niam constitutis. x c i n . 

Archiepiscopo Toletano, & Tirasonen-
si , Colimbriensi, & Zamorensi E -
piscopis. Ibid. 

Aldefonso illustri Regi Castella:. xcrv . 
Ferdinando primogénito illustris Regís 

Alfonsi illustri Regis Casteil*. Ibid. 
Illustri Regi Castell*. Ibid. 
Senonensi Archiepiscopo & suffraga-

neis ejus. x c v . 
Toletano & Compostellano Archiepi-

scopis. x c v i . 
Supplicatio generalls. Ibid. 
X I I . Alfonsi Casteílac & Toleti Regís 

epístola ad dominum Papam. Le da 
cuenta de la viíloria conseguida de 
los Sarracenos en las Navas de 
Tolosa. x c v i r i . 

Innocentii I II . responsio ad ¡ilustren* 
Regem Castellar. c u . 

Fratris Arnaldi Narbonensis Archi^pi-
scopi epístola ad Abbatem & capi-
tulum generale Ordinis Cisterc. Es 
sobre el mismo asunto, cm. 

X I I I . Historia de la gran batalla de 
las Navas de Tolosa que venció eí 
noble R e y D. Alonso á los M o r o s , . 
escrita por el Arzobispo de Toledo 
Don Rodrigo Ximenez. c v i u , 

X I V . Testimonios de escritores coetá-
neos á la batalla de las Navas de T o -
losa , y son : 

Albericus Abbas Trium Fontium in 
Chronic, edit. Leibnitiana: pag. 460. 
ad annum M. C C . XII. c x x i r . 

Magister Rigordus in Gestis Philippi 
Aug. Francorum Regis inter His-
toric Francia scriptores a F. Du-
chesne editos to. V . pag. 5 2. c x x i v . 

Richardus de S. Germano in torn. I I I . 
Italia sacra Ferdin. Ugheli pag. 
972. Ibid. 

Godefridus Monachus in Annalibus in-
ter Germanicarum rerum scripto-
res aliquot insignes a Marquardo 
Frehero editos Francofurti M. D C . 
X X I V . fol. pag. 281. Ibid. 

Monachus Rivipullensis in Gestis ve-
terum Comitum Barcinonensium 
Regum Aragonensium scriptis circa 
annum M. C C . X C . in Marca Hisp. 
Petri de Marca pag. 552. c x x v . 

Chronicon Barcinonense I. & II. apud 
Henr. Florezium in Hispania sacra 
torn. X X V I I I . p . 324. & 328. Ibid. 

Chronicon Burgense apud eumdern 

torn. X X 1 1 I . pag. 309. 
Anuales Compostelani apud Enr. F l o -

rez torn. X X I I I . pag. 323. Ibid. 
X V . Trobas de M . Jayme Febrer que 

mencionan la batalla de las Navas, 
c x x v i . 

X V I . Suma de la Crónica del R e y D. 
Alonso V I I I . de Castilla, escrita por 
Fernán Martinez de Burgos, c x x i x . 

X V I I . Discurso de Mondexar intitula-
do : Desvanecimiento de la nueva 
pretension de los Reyes de Francia 
d la Corona de Castilla, C X L I . 

X V I I I . Declaración de D . Fr. Mel-
chor Rodríguez de Torres , Obispo 
de Rosen , cerca de la santidad del 
sánelo Rey D. Alonso el Bueno , cu-
yas pruebas han pasado ante su Se-
ñoría por testimonio de Braulio de 
Lana, c t x x x v í . 
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A P E N P I C E S 
A LAS MEMORIAS HISTORICAS 

DEL R E Y Do ALONSO V 
LLAMADO EL NOBLE. 

I . 

DE VITA ET GESTIS ALFONSI VIIL 

JEX R O D E R I C O A R C H I E P I S C O P O T O L E T A N O 

D E R E B U S H Í S P A N I A E . 

L I B E R V I L C A P U T X V . 

DE REGE ALDEFONSO, ET PER SEQUUTIONE, 
quam in infantia toleravit, & nuptits ejus. 

POst obitum desiderabilis Sancii suc-
cessit ei tilias nomine Aldefonsus 

trimus , & patris privilegio ample&en-
dus , aera miilesims centesima nona-
gésima ocíava. Hunc genuerat ex Blan-
ca filia Garsias Regis Navarrae. Hic 
ab infantia vultu v i v a x , memoria te-
nax, intelleéhi capax. Sed quia regno-
rum principia vix carent discordia e -
tiam in adultis , multi de suis , qui ad 
discidia inhiabant, Fernando Regi L e -
gionensi infantis patruo suaserunt, ut 
Regis pueri initia perturbaret. Qui con-
tinuo adquicsccns aliquas civitates & 
oppida occupavit, ira ut ipse Rex par-
vulus quereretur. Causa autem hujus 
seditionis , ut dicitur, ista fuit. Cuín 
desiderabilis Sancius pater ejus videret 
diem obitus imminere , vocatis ma-
gnatibus , mandavit omnibus , ut ter-
rarum domiuia , qua: ab eo tenebant 

usque annos qum-
& tune filio suo fi-

feudo temporal! 
decim retinerent 
deliter resignarent. Cumque puer G u -
terrio Fernandi de Castro a desidera-
biü Sancio fuisset commissus , &: ipse 
post patris obitum custodias pueri di-
ligentiam adhiberet , accesserunt ad 
eum Garsias Garsias de A t i a , Come» 
1 Amalaricus, Cernes Al varus, 2 N u -
nius Petri de Lara : & hi tres uhimi 
erant fratres, filii Comitis Petri de Lara 
& Avar Comitissas. Garsias Garsias e-
rat frater eoruin ex matre , & fiiius 
Comitis Gars ¡se qui in bello Uclesii cum 
infante Sancio fuit occisus. Itaque om-
nes suaserunt Guterrio Fernandi de 
Castro , ut daret pue.ru m Comiti Ama-
larico , qui erat potens & carus habi-
tantibus Extrematuram , & sic posset 
terras seditio complanari , & ipsi au-
tem Guterrio Fernandi tamquam majo-

A ri 
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ri deferrent. Erat enim vir grand*-
vus & honorabilis , qui etiam desi-
derabilis Sancii patris pueri curam ha-° 
buerat, cum viveret Imperator. Hie 
dicitur fere quingentos milites manu 
propria accinxisse cingulo militari, 
& habuit uxorem nomine T h e o d a m , 
ex qua tamen proiem aliquam noa 
suscepit , sed habuit fratrem nomi-
ne Rodericum Fernandi , qui fuit 
Caivus agnominatus. Hie habuit qua-
tuor filios Fernandum Roderici, & A l -
varum Roderici , & Petrum Roder ic i , 
& Guterrium Roderici , & filiam San-
ciam Roderici , quae fuit uxor Alvari 

D I C E S 

Roderici de Guzman. Cumque Gtt-
terrius Fernandi adhibuisset fidem ver-
bis ComitisAmalarici & fratrum suorum, 
eorum fidei commisit infantem, & in-
fantem receptum Garsia: de Aria tam-
quam majoris custodias commiserunt. 
Ipse vero cum esset simplex & rerum 
non providus dispensator , qu«sivit a 
fratribus unde posset de sumtibus pro-
videre. Ipsi vero gaudentes eo quod 
ad custodiara pueri anhelabant, dixe-
runt e i , ut se ab expensarum onere 
expedirer, & traderet puerum Comiti 
Ama!,¡rico. Quod & ipse acceptans 
sumtibus caruit, & regimine & honore. 

C A P U 

XU? • DISPENSATIONS 

super custodia Regis CasteiU , 

CUm veroGuterrius Fernandi per-
cepisset hos fratres cum Rege par-

v o rebeilare , juxta quod proiniserat, 
petiif ab eis restituí sibi Regem. Quern 
ipsi tamquam improviduin deriserunt. 
Cumque inter utramque d o m u m , de 
Castro videlicet & de Lara , longa 
concertatio incidisset, multa hínc inde 
pericula, multa homicidia acciderunt» 
adeo quod hasc discordia occasionem 
prsebuit Legionensibus pra;valendi , 
in tantum quod & aliquam partem 
Castelia: & extremorum Dorii occu-
parent. Cumque Comes Amalaricus, 
& fratres sui sibi timerent , Regem 
puerum Soria? dimisertmt sub 2 fidei 
custodia in paroechia Sanda: Crucis . 
Inter hasc autem Gutcrrius Fernandi 
vitam finivit , & in monasterio San-
d i Christophori de J Eucis fuit se-
pultus , & Comes Amalaricus in con-
tinent petiit terrain a nepotibus Gu-
tcrrii Ferdinandi , sed illi usque ad 
quintum decimum annum pueri juxta 
statutum Regis Sancii parris sui redde-
re noluerunt. Unde & ipsi corpus Gu-

S l>li¡ens¡tue r e d e . 2 Kdeli, 

T X V I . 

MAGNATUM CASTELLAE 
& de fuga ejusdem in Atentiam. 

terrii Ferdinandi inhumaniter exhu-
mantes , de proditione , nisi terrain re-
stituerent, 4 reputarunt. Sed nepotes 
ejus ab impetitione hujusmodi libera-
runt dicentes, quod Rex ab ipso num-
quam petierat terrain saam. Unde jam 
mortuus non poterat criminari : & sen-
tentia curia: absolutus propria; resti-
tuitur sepultura:. Cumque in nepotes 
ejus vellent objedi criminis infamiam 
retorquere , responderunt , se testa-
mentan edióto Regis Sancii terram si-
bi creditam usque ad annos quinde-
cim retiñere, & tunc parati erant ter-
rain restituere Regi sno. His decerta-
tionibus in flam mat i terram Regis pue-
ri cum deberent fídtiiter regere & tue-
ri, incursionibus &. cladibus aifecerunt, 
& crescentibus malis , usque adeo res 
processit, ut Regi Legionensi fere to-
tius regni, & etiam Toleti per duo-
decim aunos solverentur reditus & tri-
buta , & Comes Amalaricus ad tantae 
necessitatis articulum fuit dudus , ut 
Regi Legionensi facere hominium co-
geretur de dando Rege puero in va-

sal-
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sallum. Camque com ipso Rege So-
riam pervenisset , ut juxta hominium 
R e g e m puerum reciperet in vassallom, 
f a d o concilio Soriensi , illi , quorum 
fidei Rex tenellus fuerat deputatus, 
Amaiarico Comiti sic dixerunt: Libe-
rum vobis damus , fa liberum custo-
díte. Et tunc puer a quopiam conci-
tatus in brachiis 1 bajuli ccepit flere, 
& in domum ducitur sub specie cibi 
dandi , ut sic a fletu cessaret, & pa-
truo traderctur. Tunc Petrus Nunii de 
Fonte Aimexiri , miles strenuus & f i -
delis Re^em puerum protexit sub cap-
pa , & velocissimo equo insidens ea 
die ad Castrum Sandi Stephani duxit 
cum. Cumque in concilio Soriensi Rex 
Legionis, & C o x i t e s & Barones varia 
varié pertradarent, & s'imuhtum som-
num Regis pueri spedarent , R e x 
Legionis de pilero percundamr. E -
rat enim spedatione & desiderio fa-
tigatus. Et dum quse>erctur a peda-
g o g o pueri , 3 quonam esset, respon-
d a : Miles venit, qui eum duxit pa-
truo prasentandum. Cumque Comi-
tés moram variis protradionibus pro-
curarent, demum in civitate fada per-
turbations non módica, ea conditione 

E M O R I A S . I I I 
a Rege patruo rececserunt , ut soli-
cite inquirentes , ubilibet invenirent, 
puerum restituerent juxta padum. E t 
ea node ad Sandum Stephanum per-
venerunt. Sed Comes Nunius quasi 
quassiturus puerum prarcurrit , & in-
de assumto puero, sequenti die Aten-
tiam se recepit, & pada & homini* 
pro liberatione domini non curavit. 
Quod audiens Rex Fernandus doluit 
reputans se delusum, & misit quem-
dam militem Comiti Amaiarico , qui 
eum de infidelitate & perjurio appel-
laret. Qui attendens , pro liberatio-
ne domini naturalis quidlibet facien-
dum , & tenellum dominum omnibus 
praeponendum , nuntium , qui ad re-
ptandum venerat, jocose delusum si-
ne responso alio remiserunt. Tandem 
cum R e x Ferdinandus Com item Ama-
laricum praisentialiter reptaret , C o -
mes Amalaricus sic dicitur respondis-
se : Si sum fide I is , aut proditor , 
aut alevosus , nescio ; sed quocum-
que modo potui , tenellum puerum 
dominum metan a servitude indebita 
liberavi, cum sir» ejus dominii na-
turalis. A d hiec omnium jodicio est 
ab imposito crimine absolutus. 

C A P U T X V I I . 

QUOD REX FERNANDUS OBTINUIT FERE 
totam Extrematuram. 

OCcupavit itaque Rc-x Fernandus 
omnes ci vitates & castra & 

villas prater pauc'issimas , in qulbus 
R e x puellus receptabatur aliquando 
minus tute , & qui ad hue a mamraillis 
nutricis parvulus dependebat , statis 
gratia favorabilis , naturae beneficio 
innocens , patris privilegio ampleden-
dus , futurorum indiciis observandus , 
quasi jam reus , vel nocens ad mor-
tem quxritur , quasi non verus heres 
cxheredatur , quasi non filius primo-

genitus Iraperatoris , qui debebat esse 
heres ex integro, a patrimonio effli-
gatur. Quid maii fecit , qui loqui non 
poterat , qui nee statum sua; infan-
t i l agnoscebat? nisi hoc dignuin pef-
sequutione dieatur, quod quidquid pos-
sibilitati illius a:tatis subcrat , hoc in 
puero bonorum prsesagiis monstraba-
tur , qua; omnia processus . infantiar 
jam in pucritia ostendebat, in qua re-
galis gravitas levitatis puerilis ignara 
successione temporum mirabiliter coa-

A i le-
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íebnt. Q u i q u e in aliis princípibus v i x 
• «tas c t iam operatur , in isto gratia su-

per;ibat. I taque puerorum ludrica vir 
mente t r a n s c e n d e n s , ' & bella plurima 
contra patruum decenter exercuit , & 
mnnitiones plurimas immerito perdi-
tas mcrito r e c u p e r a v i t , faventibus si-
bi Amalar ico & N u n i o C o m i t i b u s , & 
plurimis magnatibus , qui t o t o tempore 
vita: sua: ei inseparabiiiter & Hdeiiter 
adha:serunt , qui etiam eum propriis 
humeris & brachiis nurriertfnt. N e e e -
tiam fuit Jocus v e l c i v i t a s , licet R e -
g e m .Fernandum pra:di¿lis de causis 

ICES 
stulta vu lg i mobilitas sequeretor , in 
quibus aliqui saniori & fideliori menre 
prarditi R e g i puero non faverent . l i n -
d e & quidam ex eis persequutionem & 
damna a F e r n a n d o R e g e & suis com-
plieibus p e r t u l e r u n t , & ipsi magis e l e -
gerunt cum v e r o d o m i n o fideliter exsu-
larc , quam fide lassa utilitatis causa 
indebito prineipi obedire. H o r u m n o -
men & genus etiam hodie habetur in 
omnibus regni finibus gloriosum , re-
muneratione plenum , opprobr io v a -
cuum , potentia sublimatum , familiari-
tate regia honesratum. 

C A P U T X V I I X . 

DB COMMENDATIONS FIDEI SEU FIDE LIT AT IS. 

QUid fide gloriosius ? impossibile est 
enim D e o placere quempiam si-
ne fide. Si prima gratia ia ju-

stificatione impii fides a T h e o l o g i s prae-
dicatur , per hanc damnatus h o m o g r a -
t i s redonatur. Q u i d fidelitate potius 
a p p e t e n d u m ? C u m enim sit utilis & 
h o n e s t a , sine hac D e u s , qui omnia 
p o t e s t , noluit m u n d u m r e g i , quia si 
haec periret , h o m o homini non sub-
esset , nec quisquam ab alio tutus esset, 
& c o n v i t h i s inter homines 1 non ad-
e s s e t ; sed nec quisquam sufficerct si-
bi solus , & i ta c o n g r e g a t i o hominum 
d e p e r i r e t : igitur c u n f t a pro nihiio fa-
& a essent. F i d e s itaque sit praevia om-
n i b u s , per quam quilibet D e o p l a c e t , 
qui est dominus dominorum : fidelita-
tem etiam circa inferiores tamquam pti-
pil lam oculi invioiatam custodiat & ii-
hesam. N u m q u a m enim hereditatis e-
jus tuta possessio v i o l a t u r , & ejus ne-
gotiat io numquam mercede fraudatur. 
N o n est in ea labor sine prasmio, nec 
est timor sine a d j u t o r i o : oculi ejus se-
c u r i , frons velar i nescia non indiget 
v e l a m e n t o , tuta in o c c u l t o , 2 g lorio-
sa in p u b l i c o , jucunda inter am icos , 
ncbilis inter o d i o s o s , probris infesta , 

i Nul/us fiiet-. 
S I'nta in pu&Hct. 

Iaudibus grat iosa , ab omnibus a c c e p t a -
tur , etiam ubi d i s p i i c e t , approbatur . 
Sed & vi t iorum monstrosa caterva fi-
del i tatem abnuens , quam in se renuit, 
in aliis concupisci t : dignitate enim 
humana; natura: conspicua non p r o -
n o , sed v u l t u incedit e r e f t o , & ter-
ras dedignata similis cadestibus i n v e -
nitur. Quiesci t sccuritate conscientia?, 
roboratur spei m a g n i t u d i n e , tota p u -
ra , tota desiderabilis , tota utilis i n -
v e n i t u r . H a n c exquisivit a j u v e n t u t e 
sua A l d e f o n s u s desiderabilis Sanft i i 
filius , qui cum esset parvulus , u t 
d i & u i n e s t , & fere r e g n o p r i v a t u s , 
stiorum fidelitate & industria r e c u -
peravit perdita , adquisivit non h a -
bita , reaedificavit deserta , d o ñ e e ja-
ceret fundamenta urbinm , & e r i g e -
ret excelsa turrium , & ruinas a sx-
culis repararet . Proficiebat enim apud 
D e u m & homines sapientia & íc ta te . 
Persequentium manus evasit suorum 
solertia liberatus. T a n d e m etiam T o -
le tu m o b t i n u i t , quam ? d u o d e c i m a n -
nis o c c u p a v e r a t R e x Fernandus . Per-
sequutus est persequutorem, & quem 
in jaste senserat hostem, ssepe persequu* 
tus est f u g i e n t e m . O m n i a enim q u x 

p e r -
? T o l e tu m X I I annis sub R e g e Legi one» s l u m , 
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perdiderat , adquisivlt , & etiam I n - stum gloria fec i t ilium , costodiv í t 

fantaticum , quod sub dubio verteba- eum ab inimicis , & a sedu&oribus t u -
tur. E r e x i t eum D c u s altissimus , & tatus est i l ium, & dedit illi certamen , 

magniricavít eum creator ips ius , d o - u t v i n c e r e t , & sciret quoniam omni-
nec srabiliret illi solium gloria & exal- potens regit R e g e s , & per eum princí-
taret ei diadema viííorias. I n fraude pes tenent terram. Obtinuit itaque ora-
cireumvenientium illi a i f u i t & h o n e - ni» qusc fuerant patris sui. 

C A P U T X I X . 

DE REGE FERNANDO LEGIONENSI 
Jilio Imperatoris. 

NU n c a prosequat ione propositi aü-
quantulum divertentes , R e g i s 

Fernandi magnalia prosequamur. F u i t 
antena R e x iste F e r n a n d a s pius , hi la-
ris , liberalis , s t rénuus , benignos , & 
in prseliis fortunatus , erga religiones 
& ecclcsias sic d e v o t a s , ut eis fere om-
ma regalia largiretur , qua: tamen fi-
üus ejus postea r e v o c a v i t ; & adeo 
communis omnibus b a b e b a t u r , q u o d , 
tamquam r e g u l a r i s , in mobilibus fere 
proprium non h a b e b a t & quamvis in-
dustria » immoratus , plus f a v o r e q u a m 
t imore ab omnibus amabatur. E t acce-
pit u x o r e m U r r a c a m nomine , filiara R e -
gis Por tug alii* A l d e f o n s i , ex qua sus-

cepif filium nomine A l d e f o n s u m . R e * 
igitur Fernandus, licet gener, R e g i Por-
tugallia: pacificus raro fuit. U n d e ad 
consilium cujusdam 1 V e r n a l i qui a R e -
g e Portugal! !» lasus e f í u g e r a t , locum 
o p t i m u m p o p u l a v i t , qui dicitur C i v i -
tas R o d e r i c i , ex qua Portugallias i n -
tulit multa mala. Populavi t etiam L e ~ 
tesmam in territorio Salamantino , & 
G r a n a t a m in territorio C a u r i e n s i , B e -
neventum , & C o j a n c a m , qua: nunc 
V a l e n t i a dicitur , in dicecesi O v e -
tensi , V i l l a r e p a n d i u m , Mansel lam , 
& Majoricam in dicecesi L e g i o n e n s i , 
Castrum T o r a p h in dicecesi Z a m O f 
rensL. 

C A P U T X X . 

DE BELLO EJUSDEM CUM SALAMANTINIS. 

CU m q u e Salamantina civitas c e t e -
ras regni urbes & habitatoribus 

& terminis superaret , indignati c i -
ves eo q u o d R e x eorum términos d e -
cur taba t , contra R e g e m , favent ibus 
sibi Abufens ibos , seditionem m o v e -
runt , & in val le Muza; pariter c o n -
gregati c u m d u c e quodam : qui M u -
nio R a v i a dicebatur , c u m R e g e F e r -

n a n d o pra l ium inierunt , & prater 
spem omnium v i f t o r i a R e g i provenit , 
& d u c e m , quern sibi ? f e c e r a n t , M u -
uionem R a v i a v i v u m c e p i t , q u e m c a -

pitali sententia c o n d e m n a v i t . E t s i c , 
majoribus sibi f a v e n t i b u s , quorum sen-
tentia principio non potuit p r e v a l e r e , 
v i m v u l g i multitudine faciente , d e -
m u m expert! prasumtionis fiagellum, 
& potentia minorati , nunc suis m a -
joribus & suo principi pro venia s u p -
p l i c a b a n t , & sic R e x v i & o r civitatem , 
ut v o l u i t , s u b j u g a v i t , majoribus , qui 
sibi f a v e r a n t , honoratis. Post h a c R e x 
Fernandus corpus R e g i s Ranimiri D e -
striana sepultum Astor icam transtulit 
& in cathedrali Eccles ia s e p e l i v i t . 

r MinorAUtr. i Vttnuü vet. cod. £ vetntlU. 
C A -
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C A P U T X X I . 

DE SUCCURSU CI VITA TIS RODERICT. 

ER a t autem tunc temporis vir no-
biiis, de quo diximus, ex Castel-

la Fernandus Roderici agnominc C a -
stellanus , qui postquam feuda , qua: 
tenebat , R e g i restituerat Caste l lano, 
recesserat a Castel la , & transivit ad A-
garenos , & cum eorum maxima mul-
titudine ad civitatem Roderici venit 
festinus, ut preocuparet locum & Ín-
colas improvisos. Sed dicittir San&us 
Isidorus custodi sacrorum suae eccle-
siae adventum p r e d i & i principis & 
Arabum revelasse , • ut ipse Fernan-
do similiter revelaret : &: R e x F e r -
nandus audiens egit gratias, in conti-

nent! properans ad subsidium obsesso-
rum. Sed quia civitas nondum erat 
muris munita , popuiatores quadrigas 
& scrinia , dolía , arcas , & l e d o s , 
& lignamina omnia in circuitu posue-
r u n t , quibus usque ad adventum Re-
gis hostibus institerunt. R e x autem v e -
niens invidus animo confisus in D o -
m i n o , & oráculo confortatus, cum o b -
sessoribus c o n c e r t a v i t , & maxima e o -
rum multitudine interfecta , quae v i x 
poterat numerari , alios egit fuga , alios 
retinuit in captura : & munita ci víta-
te R o d e r i c i , quievit terra a prxliis die-
bus raultis. 

C A P U T X X I I . 

DE BELLO F E R N A N D I RODERICI. 

ET R e x Fernandus optans strenuos, 
Fernandum , de quo diximus , 

revocavit . Sed idem Fernandus quie-
scere nescius ccepit invadere Castella-
nos , & in Campis Gotthorum , in lo-
co , qui dicitur Lubrícale , pugnavit 
cum Comitibus Castellanis, 8c socerum 
suum Osorium C o m i t e m , q u i d e g e b a t 
tunc temporis in Castella , & Alvarum 
Guterrii fratrem Roderici Guterrii in-
terfecit , & multis aliis fugatis , cap-
tivatis & inrerfedis , Comitem N u -
nium & Rodericum Guterrii captiva-
v i t , qui tamen postea recepto rever-
tendi hominio, taliter disccsserunt, ut 
C o m e s Nunius statuto tempore, & R o 
dericus Guterrii postquam sepeiisset 
A l v a r u m R o d e r i c i , se restituerent ca-
ption's. Sed cum Rodericus Guterrii 
esset sagax , fratrem suum in sarco-
phago p o s u i t , & tamdiu distulit se-
pelire , donee Fernandus Roderici vi-
tam finivit. E t sic fuit a captivita-
tis 2 hominio liberatus. C o m e s autem 
Nunius die & loco quo redire debe-

l Vt & ipsa Regi FerdlnAndi. a Vet. cod bt-

bat , assumtis secum sexcentis mili-
t ibus, venit Donias , & in presentía 
omnium Fernandi Roderic i obtulit se 
caption! dicens coram omnibus : Eice 
aasum , juxta con dictum me re-
cipite in captivum. Sed cum Fernan-
d o Roderici non esset facultas sexcen-
tis milinbus resistendi, nemo manus in 
cum injecit. E t C o m e s Nunius p r o t e -
status coram omnibus captivitati se 
tempore piacits obtulisse, abiit libera-
tus , & sic sollicitudo deiusa est c a p -
tivantis. Occiso autem Osorio C o m i t é , 
Fernandus Roderici iiiiam ejus , quam 
in uxorem duxerat , dereliquit afflidae 
addens afflidionem , sed ipsa n u p -
sit Petro Aria: , ex quo genuit R o d e -
ricum Petri de V i l l a Luporum. E t p o t 
paucos dies R e x Fernandus sororem 
suam ex parre , nomine Stephaniam , e i . 
matrimonio c o p u l a v i t , ex qua suscepit 
idem Fernandus filium Petrum Fernan-
di , qui fuit postea m a g n u s , & coram 
Rcgibus honoratus. 

C A -

m*gUint h a b e f a r h i e , & in aliis p ler isque l o c i s . 
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C A P U T X X I I I 

DE VICTO R I I S R E G I S F E R N A N D I , 

& marte ejus. 

ALdefonsus autem R e x Portugal! !» 
dolens quod R e x Fernandus a -

dificaverat civitatem , misit exercitum 
cum filio suo Sancio primogénito c o n -
tra earn. Sed quia R e x Fernandus a 
R e g e Castellaa infestabatur 3 diviso ex-
ercitu partem reiiquit , q u a occurre-
»et Castellanis , partem duxit contra 
exercitum Portugal l i s , & occurrit fi-
lio Regis Sancio venienti in termino 
civi tai is , in loco , qui dicitur A r g a -
naie , & conserto p r a l i o , R e g i F e r -
nando victor ia , Portugallensibus c e s -
sii f u g a ; & muítis occis is , multisque 
fugatjs , ceteri R e g i s d e m e n t i a se de-
d e r u n t , quos non ut v i f t o r e v e r t i t , 
sed yt cleinens abire permisit. R e x a u -
tem Portugal l ia indignatus c c e p i t G a -
l laciam infestare, & occupavi t totam 
Linciam & Turonium , & alia multa 
loca. D e i n d e congregato exercitu, B a -
daliocium est aggressus , q u a in di-
visionc adquírendorum provenerat R e -
gi Fernando. C u m q u e super hoc nun-
tius advenisset, R e x Fernandus c o n -
gregato exercitu bellum intulit A l d e -
fonso , & cum succumberet exerci-
tus Portugallis , R e x eorum confugi t 
ad earn , de qua agitur , c iv i tatem f 

jam eniin fere duas partes o c c u p a v e -
rat c iv i tat is , Agarenis in arce c o n c l u -
sis. Sed nec ibi quidem se tutum e x i -
stimans, d u m per portam effugeret c i -
vitatis , q u a pessulo ferreo claudeba-
tur , impegit ad pessulum , & crure 
c o n f r a d o , vix in equo poterat resi-
dere. Unde & illico fuit captus , & 
R e g í Fernando satis miserabiiis p r a -
sentatus. Q u e m benigne suscipiens R e x 
Fernandus juxta se in consessu regio 
collocavit. Sed R e x Portugall ia gra-
vis discríminis attendens statum , con-
fessus e s t , se Rcgetn Fernandum in-' 
debite olfendisse 5 & p r o satisfadione 

regnum obtulit & personam. Sed R e x 
Fernandus pietate sólita mansuetus » 
suis contentos R e g i Portugal l ia sua r e -
misit. T u n e restituit rex Aldefonsus 
R e g i F e r n a n d o Luniam & Turonium» 
& c e t e r a , q u a sua fuerant d i t ionis , 
& dimissus ad propria est r e v e r -
sus , nec propter lasionem tibia p o -
tuit postea militare o fác ium exercere. 
R e x autem Fernandus eum iterum B a -
daliocium obsideret , egressi ad eum 
Agareni ab arce se ei cum prasidio 
t radiderunt , quorum hominio & fide 
susceptis , p ra fee it eis querndam A r a -
bem , qui Abenhabel d icebatur , cujus 
fidei commisit custodiam civitatis. Sed 
R e g e ad patriam redeunte , p r a d i d u s 
Arabs obütus fidei continuo rebel lavit , 
& Amiramomenino se tradens R e g e m 
Fernandum postea graviter infestavit. 
Arabes autem attendentes R e g e m A l -
defonsum debilitate , qua diximus , 
p r a p e d i t u m , eumdem in Castro San-
d a I r e n a a congregara multitudine 
obsederunt. Q u o d audiens R e x F e r -
nandus , in succursum ejus celeriter 
p r o p e r a v i t , & ejus adventn territus 
R e x Aldefonsus t i m u i t , ne ad v i n -
dicandas injurias a d v e n i r e t ; sed c o g -
nita veritate egit g r a t i a s . u t debebat. 
Agareni autem Regis Fernandi p r a -
sentiam non ferentes ab obsidione c o n -
tinuo recesserunt. E t R e x Fernandus 
ad regnum rediens disimit Urracam u -
xorem , quia eum consanguinitatis g r a -
du tertio at t ingebat , & duxit uxorem 
Tarasiam filiam Comitis Fernandi , 
q u a fuerat uxor Comitis Nunii de C a -
stella. E t , ea mortua , duxit Urracam 
filiam Ltipi Comitis Najarensis , ex 
qua suscepit duos filios Sancium & 
Garsiam, quorum uterque expers p r o -
lis vitam finivit. Ceterum R e x Fernan-
dus annis triginta uno in regno f e -



viir Á P i M o r c E s 
liciter consumraatís , obiit Beneventi justa a v u m suam C o m i t e m R a i m u n -
* r a millesima ducentésima o d a va , & dum & Imperatricem B^rengariam ma-
ta ecclesia beati Jacobi est sepultus trem suam. 

C A P U T X X X V . 

DE REGE ALDEFONSO ET EJUS MILITIA 
& fliis. 

MOrtuo R e g e F e r n a n d o , successit 
ei íilius Aldefonsus. Hic fuit 

h o m o pius , strenuus 8c benignus , sed 
* successionum vicissitudine mutabatur, 
& a consobrino suo Aldefonso R e g e 
Castel la: , 8c Sancio R e g e Portugalliar 
infestatus circa 1 principium regni su i 
venit ad R e g e m Castellar, & in curia 
Carrionis accindus ab eo cinguio mili-
tari , niaiium ejus fuit in plena curia os-
culatus ; 8c in cadera curia R e x Castel-
lar nobiiis Aldefonsus Conradum fi-
lium Frederici Imperatoris R o m . ac-
cinxit similiter cinguio militari , & ei 
filiam suam primogenitam J V e r e n -
gariam desponsavit. Sed ipso Conrado 
in Teutoniam revertente , praedida do-
micelia desponsatioui continuo contra-
d i x i t , & per Gundisalvum Toletanum 
primatem, & G r e g o r i u m S. Angeli D¡a-
conom Cardinalem Apostolicar sedis 
legatum divortio celebrato , puella V e -
rengaria mansit innupta. E t sic ad 
tempus quievit terra pace amicabiJiter 
reformara. Sed quia , ut diximus, au-
riculariorum susurris ad varia traheba-
t u r , eorum consilio duxit Tarasiam fi-
liam Sancii Regis Portugalliar in uxo-
rem , licet essent consanguinci in se-
cundo gradu , ex qua suscepit San-
ciam & Fernandum , qui fuerunt mor-
tui sine prole , & aliam filiam , quae 
Dulcís dic i tur , 8c adhuc vivit . E t in 
odium Regis Castellar fuit hoc 4 con-
tubernium procuratum : suggerentíbus 
enim suis vernuüs , dolebat se a R e g e 
Castellar recepisse cinguíum militare , 
8c tamen ab illa uxore fuit judicio 

ecclesiar separatus. D e m u m ínter i p -
sum 8c R e g e m Castellar guerris & v a -
stationibus perpetratis , duxit uxorem 
dominam Verengar iam R e g i s Caste l -
lar filiam , de cujus virtutibus post 
dicemus , & suscepit ex ea filios Fer-
nandum , cui Castellar & Legionis p r o -
venir postea principatus , & A l d c f o n -
sum : 8c duas filias , Constantiam , quae 
fuit in Borgensi monasterio moniaíis, 
& Verengar iam , qua: nupsit Joanni 
de Breña , qui ex parte uxoris , quam 
habuerat, Hierosolymitani regni ad tem-
pus negotia ministravit. Postea v e r o 
filiam suam , <}uam ex prardida V e -
rengaria susceperat, Baldovino I m p e -
ratori Constantinopoiis desponsav i t ; 8c 
quia idem Baldovinus adhuc puer a 
Graecormn mcursibus non porerat Im-
perium dcfensare , sedes Apostólica 
Joanni d i d o R e g i commisit Imperium 
toto tempore vitar sua: , 8c sic fuit 
deinceps Imperator , 8c uxor ejus V e -
rengaria Imperatrix. Quibus d e f u n d i s , 
Baldovinus cum uxore sua Maria in 
Imperii culmine dominantur , & D o -
minus custodiar eorum statum. R e x 
autem Aldefonsus 8c Regina V e r e n g a -
ria , susceptis filiis supradi¿tis, propter 
consanguinitatem fuerunt ab I n nocen-
tio Papa tertio separati. Et postea i n -
ter R e g e s guerra: 8c vasta tiones v¡x 
aliquo tempore cessaverunt , R e g e ta-
men Castellar in omnibus p r e v a l e n c e , 
& de r e g r o alterius castra 8c plurima 
occupante : sed tamen nec sibi , nec 
filio , sed nepoti Fernando omnia a d -
quirebat. 

C A -
I Stuwrrnum. i Primor¡¿'.4. } Ser^iguriam. 4 Connubial*. 
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C A P U T X X V . 

DE ACTIBUS ALDEFONSI REGIS LEGIONENSIS. 

VE ruin in senedute positus R e x 
Legionis a d u s suos D o m i n o de-

d i c a v i t , & Arabibus m o v i t g u e r r a m , 
& obtinuit ab eis M o n t e m Angi i , Eme-
ritam, B a d a l l o c i u m , Alcantaram , a fi-
que i Canceres . Populavit etiam Sal-
vam L e o n e m , Salvam T e r r a m , & Sa-
bucale , & alia plurima l o c a , per qua; 
regni términos a m p l i a v i t : 1 (_& c o n -
flixit etiam cum $ A u h e n h u e industrio 
Sarraceno, qui nuper expulsis A l m o -
hadis 4 V o v a n d a l i a usurpaverat mo-
narchiam. Sed bello subadus A l d e f o n -
so R e g i prope Emeritam dedit terga , 
& v i d a Emérita dedit manus.] s M o r -
tuus est autem in V i l l a n o v a de Sar-
ria aera millesima ducentésima sexagé-
sima o d a v a , & in ecclesia Beati J a -
cobi requiescit. E t reliquit duas filias 
Sanciam atque Duíce in , quibus etiam 
successionem regni legavit . Sed quia 

omnes regni nobiles tam de civibus , 
quam de aliis olim filio suo Fernando 
juraverant , non potuerunt regnum fi-
l ia obt inere . Sed aliquantis discidiis 
procuratis , & civitatibus & nobilibus 
in varia studia separatis , nobilis V e -
rengaria Regina Caste l la interpo&uit 
6 partes s u a s , & sic omnes gratia so-
lertia dulcoravit , quod licct infantes 
quam plurimos fautores haberent , Se 
munitiones & castra quam plurima in 
omnibus fere regni fínibus possiderent, 
ad hoc infantes, & matrem eorum R e -
ginam Tarasiam necessitate induxit , ut 
ejus gratia se sponderent. U n d e p a -
terna largitatis in omnibus imitratrix 
curialitate sua , 7 ut infantes c o a d j u -
v a r e n t , magnos reditus fecit a filio as-
s ignar i : & sic obtinuit paciftce regnum 
patris ara millesima ducentésima se-
xagésima o d a v a . 

C A P U T X X V I . 

DE INSIGNIBUS NOBILIS ALDEFONSI, 
ir captione Conchoe. 

NU n c ad Aldeíonsi Regis hlstoriam 
revertamur. L i c e t igitur fideli-

tate suorum regni perdita reparasset, 
tamen semper fuit a patruo infestatus. 
Post h a c R e x nobilis Aldefonsus g u e r -
ram habuit cum avunculo suo Sancio 
Rege N a v a r r a , 8c evic i t ab eo L u -
cronium, N a v a r r e t u m , & Antilenam , 
Grannonem , C e s a r e u m , & Birvescam, 
& fere omnia usque B u r g i s , q u a idem 
avunculus in ejus infantia occupaverat . 
Post h a c orta est dissensio inter eum 
& R e g e m A r a g o n a m A i d e f o n s u m , & 
abstulit ei nobile Castrum q n o d 8 F e -
riza n u n c u p a t u r , per industriam no-

t Canrres. i üxc u n c í s inc lusa a b u n d a n t 
CX vet. cod. } Abenbur. 4 Vet. cod. Vimldla* 

S A b i t i n t h z c u s q u e ad ftnem c a p i t i s ia 

bilis v i r i , qui N u n i o Sancii dicebatur, 
qui cepit Castrum , & dedit illi no-
bili R e g i A l d c f o n s o . Post h a c a u -
tem virtute aitissimi roboratus c o n v e r -
t s manus ad infideles, ut bella fidei 
exerceret . I n manu robusta vastavit 
eos , & in cordis magnificentia c o e -
git eos : succendit ignibus civitates, & 
succidit viridia delitiarum : replevit 
terram timore suo , conclusit Arabes 
adventu s u o , destruxit munitiones in-
sidiantium , & fidci términos dilatavit. 
Obsedit C o n c h a m munimentum A r a -
bum f & laboribus pluribus a r d a v i t 
eos : exstruxit in g y r o plures machi-

B n a s , 

T o l e t . s c r i p t o c ó d i c e . 
6 Artes, 7 bifayitibu! sit'ts , quoad, viverem. 
8 Férrica , forte Fari^t a u t Harija. 
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nas , nec die , nec n o d e pepercit e is ; 
& cibus & v idus defecit e i , sed cor 
regium confortavit eum: neglexit d e -
litias seducentes , & zelatus est no-
men gloria:: longanimitas sua glorifi-
cavit eum , & regalis constantia dire-
xit eum, donee concluderet obsessos in 
ardo , 8c 1 hostis clementiam implo-
rarent. Miserunt legatos ad Almoha-
des , verba doloris ad gentem Arabia:. 
Induratus auditor conclusit aures, & 
suum auxilium denegavi t ; timor belli 
confudit eum, 8c odor belli terruit eum: 
fama Regis conclusit mare, 8c nonicn 
ejus compescuit transeúntes, donee red-
dita est ei munitio C o n c h * , & turres 
ejus subdita: e i : rupes ejus t a d * sunt 
per viae , & aspera ejus in planicies. 
Possedit 2 etiam post labores multos, 
8c exstruxit earn in urbem regiam. 
Posuit in ea cathedram lidei , & no-
men Presulis exaltavit in ea : consre-

D I C E S 

gavit ibi diversos populos , & univit 
in populum magnitudmis : statuit in ea 
presidium fortitudinis, 8c regiam d e -
coris honestavit in ea. Dedit ei aldeas 
subjedionis , & pascuis obertatis deli— 
tiavit earn : ampliavit in alto muros 
ejus , 8c vallavit earn munimine tuto: 
crevit in urbem multitudinis , 8c d i -
latara est in términos populorum. M i -
ratur earn antiqutis incola, 8c in aspe-
d u ejus formidat Arabs. Munitio ejus 
in rupibus ejus , & abundantia ejus in 
decursibus fiuviorum : gloria ejus in 
principe suo , 8c sandimonia ejus in 
cathedra dignitatis : deliti* ejus in pa-
scuis gregum , 8c copia ejus in pane 
8c vino. Recole , C o n c h a , dies prin-
c ipis , & in memoria ejus exhilara fa-
ciem : nomen ejus in laudibus t u i s , 
8c gloria ejus memoriale tuum. A d d i -
dit protedionem terminis tuis , & di-
latavit jurisdidionem cathedr* t u * . 

C A P U T X X V I I . 

ITEM DE MAGNALIBUS ET PITS OPERIBUS 
nobilis Aldefonsi. 

COepit Alarconem in rupibus sem-
piternis , & firmavit seras defen-

sionis: aldeis multis dotavit ilium , ut 
abundaret in eo incola fidei : consti-
tuit fortes in munimine , ut esset A -
rabibus via necis; deserta apte reple-
vit gentibus , & in via tutatus est ha-
bitatores: alearías rupium domuit po-
pulis , 8c duritiam ilicis convertir in 
vias. In Uclesio statuit caput ordinis , 
& opus eorum ensis defensionis. Per-
sequutor Arabum moratur ibi , 8c in-
cola ejus defensor fídei : vox iaudan-
tium auditur ibi , 8c jubilus desíderii 
hilarescit ibi. Rubet ensis sanguine A -
r a b u m , 8 c ardet fides caritate: men-
tium exsecratio est cultori daemonum, 

vita honoris credentium in JDeum. 
Ripam Tagi replevit habitatoribus, 
& incolis defensionis saltus O c a n i * . 

» Hostts. i Earn. 

Obtulir excelso terram illam , & mili-
tia: Sandi Jacobi dedicavit earn. R u -
pes Aurelia: univit ei , 8c presidium 
more subjecit illi, ut dedicaret terram 
sandimoni* , 8c particeps fieret r e -
ligionis. Desiderabilis Sancius pater e-
jus dedit Fiterio Calatravam , Aldefon-
sus nobilis consummator eorum : sus-
cepit militiam ? contemplado, 8c egres-
sus fratrum a Fiterio. R e x Aldefonsus 
educavit e o s , 8c possessionibus pluribus 
ditavit eos. Zuritam 8c Almochariam , 
4 Machedam, Acecham, 8c Cuculutum 
obtulit eis , 8c sustuiit sarcinam pau-
pertatis , 8c superaddidit divitias com-
petentes. Multiplicado eorum corona 
principls. Qui laudabant in psalmis , 
accindi sunt ense , 8c qui gemebant 
orantes ad defensionem p a t r i * , v i d u s 
tenuit pastus eorum , 8c asperitas lan* 

te-
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tegumetiUim coram : disciplina assi- rat eos : devota oratio erüdit i ü o s , 

dua probat cos , & cultus siientii co-
mitatur eos : frequens genu flexio hu-
miliat e o s , & nodurna vigilia macc-

& continuus labor exercet eos. Alter 
alterius observat semitas, & frater ira-
trem ad disciplinara. 

C A P U T X X V I I I . 

de populatione p lacen tiae , 
Martini primatis. 

COnvertit manum ad novitatem o -
perum , & asdificavit de novo 

civitatem gloria : statuit in ea p r e -
sidium patria , & nomen ejus voca-
vit Placentiam. C o n v o c a v i t populos 
in urbem novam , & 1 exaltavit ibi 
tiaram Pontificis. Sacerdotio legis or-
dinavit earn , & dilatavit términos en-
sis sui. Toletanam urbem vallavit ca-
stris, Qc territorium ejus replevlt po-
pulis. In dicecesi ejus exstruxit oppi-
da , & religionem lidei locavit in eis : 
magnificentia sua addidit opus , & 
aditicavit Alarcuris vallem sanguinis, 
judic ia Dei abyssus multa , & ignota 
filiis hominum : judicium Dei super o -
pera ejus, & sententia cali in agmen 

ET EXERCITU 

illius. C o m m o v i t arma in R e g e m A -
frica , & provocavit cito gentem Ara-
bia : populus ejus instauravit acies, 

8c arma potentia direxit in Mauros: 
exercitus ejus transivit Bat im , & dux 
ejus Prasul Toleti . Magnates regni in 
consiliis Prasulis , & exercitus omnis 
sub prasule dignitatis : nomen ejus 
Martinus M a g n u s , & genus ejus a Pi-
sonea : honor gentis vita ejus, & sto-
la ejus diadema ecclesise: sapientia e-
jus pax mulrorum , & lingua ejus in-
fer mat io disciplina : manus ejus ad 
subsidium pauperum : & cor ejus ad 
compassionem humilium: cingulum ejus 
zelus fidei : & anna ejus ad persequu-
tionem blasphemia. Agmen omne ad 
nutum illius , sanguis Arabum in con-
spedu illius. Regio Bostica flammis 
succenditur, & f a d u m Prasuiis pro-
speratur ; processit enim per castra Ba-
t i c a , terras 8c oppida suecendendo, 
feliciter autem ad propria est reversus. 

C A P U T X X I X . 

DE BELLO ALARCURIS. 

SUb?annav\t eum blasphemia Afr i -
c a , & incanduit ira Arabum. J o -

seph Mascmutus rcgnabat in A f r i c a , 
8c genus Aimohadum caput gentis. 
Surrexit Princeps in multitudine ma-
gna , & vari is vocibus replevit campe-
stria. Parthus , Arabs, A f e r , Aethiops, 
Almohat , & de claris montibus 1 in 
exercitu ejus, & 9 V a l d u s B a t i c * ad 
nutum illius transivit T y r r h e n u m in 
str ido Hispalis , & undas maris calca-
vit trieribus. Exercitus ejus innumera-
bil is , multitudo illius ut arena maris. 

i QrmvU tiarxni v e t . c o d . i Ex er at its ej ttt. 

Applicatio ejus ad Hispalensem me-
tropolim , 8c processus illius ad c a m -
pestria C o r d u b a . Firmavit vultum 
versus Alarcuris , & faciem indignatio-
nis ad regnum Toleti . Plana T o l o s * 
nudavit pascuis, 8c scopuiorum semi-
tas ampliavit ungulis: transivit mon-
tis supercilia , 8c in multitudine ni-
mia siccavit rivos : fama volatilis per-
fudit sacula , & celer rumor pulsa-
vit Hispaniam. In auditu nnntii l a -
tati sunt mult i , & adventus hostium 
provocavit plurimos. Ignorat homo 

B 2 viain 

3 Van dalas. 
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& fifi! A d s consiiia q B a m salvarú Obtinuit etiam A f f a r e -
nus post « pracJium q u í d a m castra. 
-Hoc est bellum Alarcuris j q u o d fuit 
* r a miliesima ducentésima trigésima 
terna , quindécimo Kalendas A u s u s t i 
sedente Ce les t ino Papa tertio. 

KXVNI 

viam alríssimi , _ ..... W U S I I U t 

ceisi. C u m q u e congress! fuissent exer-
ci tus, succubuit exercitus christianus, 
& nobilis R e x a suis vioienter cdu-
d u s a bel lo, suorum industria est sai-
v a t u s , licet ipse mori potius eligcret, 

c 

C A P U T X X X . 

DE DISCIDIO REGUM LEGIONENSIS 
6- Navarra a Rege Aldefonso nobili. 

mine Valent ia nuncupatur) Carpíum 
et aradinas. Htplurimis pnrdis a d i s , 
& card i bus perpetratis , effugatis etiam 
Agarenis , quos R e x l e g i o n i s secura 
d u x e r a t , ambo ad propria redierunt. 
j e r t i o autem anno Rex A l m o h a d u m , 
de q u o dix imus, iterum veniens ob-
sedit Toletuin , i Maquelam , & T a -
íaveram; sed nuíiam earum potuit o b -
tmere. Evert i t tamen S a n d a m E u l a -
iiam , & alia loca , qua: mumtione ca-
r e b a n t : & inde procedens cepit P l a -
g i u m , S a n d a m C r u c e m , M o n t e m 
A n g n , & Turgeiium : & inde cum fas-
tu & superbia ad propria est reversus. 
i une temporis R e x Castella: & R e x A -
ragonum juxta Abulam in monte « P a -
Jumbana morabantur. R e v e r s o autem 
A g a r e n o ad propria ex monte 7 Palum-
b a r i a , ambo Reges contra R e g e m L e -
gionis pariter processerunt, & obtinue-
runt Castrum L e g i o n i s , & A r d o n , & 
Castrum Gundisalvi , & Castrum t e r r * 

6 A l b a m de Aliste , & usque ad A s -
toricam c u n d a cardibus & incendio 
vastayerunt. E t inde per partes A lva : 

oaJamantica: venientes omnia e x -
terminio consumserunt, & M o n t e m 
regaiem castrum nobile occuparunt • 
demde ad propria remearunt . Sed 
R e x nobilis Aldefonsus dignum ju-
dicans furori cedere veaienti , ad tem-
pus cum R e g e Arabum fecit tresnam 
ut posset tutius vicinis R e g i bus o b -
viare. 

C A -
í Maqueifam. 6 gu¡ Vahtvtcio StUur. 7 l'nl/*txl>Mrte. 

iUm autem Aldefonsus R e x L e -
gionis , & Sancius R e x Navarra: 

venire in auxilium ad bellum Alarcu-
ris simulassent, & etiam ad regni C a -
stella: confinia pervenissent , audito , 
quod in p r x d i d o bello non bene snc-
cesserat , a proposito dest i terunt; & 
R e x N a v a r r a : , qui jam ad regnum C a -
stellar pervenerat , rerrocessit. R e x L e -
gionis per venit Toletum , * ubi paucis 
diebus cum R e g e nobili commoratus 
ad terram rediít Legionis , & post mo-
dicum temporis intervallum ambo r e -
gnum Castellar hostiliter invaserunt. 
¿ed R e x Legionis Arabibus fcedere so-
cjatus r multis ex eis secum ascitis, 
regnum Castella: per campos Gothicos 
«st ingressus diruens , diripiens , & de-
vastans : & R e x N a v a r r * ex alia par-
te devastans Soriam & Almazanum , 
cardes & incendia exercebat. E x * illa 
parte contra Tole tum R e x A l m o h a -
d u m , d i d u s Juceph , anno secundo 
obsedit Toletum r deinde Msjeritum , 
& A lea la m , Optam , & Concham , & 
Ucles ium: & deinde per Alcaratium 
est reversus , vastatis omnibus & d e -
s t r u d i s , qua: extra murorum ambitum 
sunt inventa. R e x autem nobilis A l -
defonsus , foederato sibi üdeli am ico 
Perro R e g e , qui in Aragonia tunc 
r e g n a b a t , terram ingressus est L e g i o -
n i s , & obtinuit piura castra , scilicet 
4 Bolíanos , V a l l e m Arearum , Castrum 
viride , Cojancam , ( q u * mutato no-

* WcitrUm. i Ft. j A tií, 
4 BoUmm, aur - " ' 



A L A S M E M O R I A S . xxxvii 

C A P U T X X X I . 

QUOD REX ALD E FONSU S NOBILIS 
dedit jiliam suam in uxorem Regi Legionensi. 

CV J m q u e proponeret R e g e m Legio-
j nis truciori dispendio infestare , 

quídam guerras periculum pavescentes 
familiari consílio procurarunt, ut Rex 
Legionensis peteret a R e g e Castella 
íiliam suam Berengariam in uxorem. 
E t licet R e x nobilis hoc respueret , 
eo quod ipse & R e x Legionensis eon-
sanguinitatis linea essent v i n d i , Al ie-
nor Regina , uxor nobilis Aldefonsi , 
cum esset prudentissima , sagaci p r o -
v identu & solerter rerum pericu/a 
at tendebat , quibus per conjundionem 

hujusmodi poterat obviare : & R e g s 
Legionis V a l l e m Oleti cum suis mag-
natibus venienti dedit p r a d i d a m filiam 
in uxorem , & propter nuptias da-
tis donationibus , qua; tanta; dominae 
competebant , & nuptiis solemniter 
celebratis , traduxit earn in regnum 
suum. R e x autem Castel la nobilis 
Aldefonsus omnia , q u a abstulerat, 
nunc genero , olim hosti , dedit filia 
sua: nupta. E t sic , pace quasi cuín 
filio reformata, a vastationibus quie-
verunt . 

C A P U T X X X I I . 

DE CAP TJONE VICTORIAE, ' GUIPUZQHUAE, 
ir Ib id a, 

PO s t hoc R e x nobilis Aldefonsus exspe&avit. Quibus pecunias & d o -
volens Regis N a v a r r a injurias naria reducentibus , R e x nihilominu® 

vindicare , cum R e g e Aragonum fide- dedudionis causa peragrans Arabum 
li amico congregavit exercitum in Na- civitates , & in eorum patria mora-
varram , & obtinuerunt Ruchoniam & batur. Interim autein obsessi V i t o r i a 
» A j u a r e , qua Regi Aragonum prove- pugnís & laboribus fatigati , & d e f e -
uerunt . Obtinuerunt etiam Inzuram d u viduaiium macerati , in deditio-
& Mirandam , quae Regi nobili re- nis periculum inciderunt. Sed venera-
manserunt. E t sic uteique R e g u m , bilis Garsias Pampilonensis Episcopus 
patratis variis vastationibus, ad pro- libertatis studio gratiosus, cum famis 
pria est reversus. Iterum autem Rex periculum comperisset, ad R e g e m S a n -
Castella nobilis Aldefonsus ccepit Ibi- cium in terram Arabum cum obsesso-
dam & Alabam infestare, & obsidio- rum aliquo testinavit, qui rei expósita 
nediutína V i d o r i a m impugnavit. Jn- veritate , a R e g e obtinuit , ut R e g i 
terim autem Sancius R e x N a v a r r a for- Castella V i d o r i a traderetur. Qui r e -
tís vir ibus, armis strenuus , sed volim- diens tempore constituto cum eo m i -
tate propria obstinatus, regno discri- lite , 3 quoniam obsessi V i c t o r i a d e -
mini derel ido , cum paucis magnati- stinararit, Regís Sancii mandatum e x -
bus migrationis comitibus ad Arabes posuit , ut R e g i Castella V i d o r i a 4 tra-
transmigravit, & eis aliquamdiu com- deretur. Obtinuit itaque Rex nobilis 
morans nuntios , quos ad Miramome- Aldefonsus V i d o r i a m , Ibidam , A l a -
ninum Transtyrrhenum transmiserat, bam , & Guipuscuam , & earum t e r -

ra-
f G^pi*tcuj¡. c Alivie. j F o r t e qtttm. 4 Kedderetur. 



X I V A P EM D I C E S 
rarum munitiones & castra , prater 
T r e v e n i u m , quod fuit postea c o m m u -
tatione 1 I n z u r a datum sibi. M i r a n -
dam etiam dedit commutatione simiii 
p r o Portelia. S a n d u m Sebastianum , 
F o n t e m 2 Rapitum [ ? Beloagam ] , 
4 Z e g u i t a g u i , A ircorroz , f As luceain, 

(> A r z o r o c i a m , 7 V i d o r i a m veterem , 
8 Maranionem , Aussam , A t h a v i t 
Iruritam 8e S a n d u m V i n c e i u i u m , 
adquisivit . V e r u m R e x N a v a r r a re-
diit onustus muneribus A g a r e n i , sed 
exoneratus p r a d i d i s omnibus 8c h o -
nore. 

C A P U T X X X I I I . 

DE DISCIDIO DIDACI LUPI, ET OBSIDIONE 
Castella y kr adijicatione monasterii regalis. 

His igitur consummatis , Didacus 
Lupi Biscagix dominus, qui in-

ter omnes magnates Hispania prac i -
puus hábebatur , a volúntate Regis no-
bilis familiari diseidio discordavit. Un-
de feuda , q u a t e n c b a t , restituens» 
ad R e g e m se transtulit Navarrorum, 
indeq ue bellis & incursationibus fre-
quenter insistens, damna plurima in-
tulit Castellan is. Sed R e x nobilis A l -
defonsus injtriarum impatiens, ascito 
sibi genero suo R e g e Legionis , fines 
ingressus est Navarrorum. i C u m q u e 
Stellam nobilissimum 9 oppldum ob~ 
sedissent , Didacus L u p i ex Biscag/a, 
qui erat in o p p i d o cum multis C a -
stellanis nobilibus impugnantibus, re-
stitit v io lenter , & inter óbices vinea-
rum intercesserunt cades 8c pericula 
pra l iorum. Sed quia oppidum sui mu-
nicione vires impugnantium minorabat, 
nec spes v i d o r i a ánimos protrahebat, 
R e g e s ab obsidione oppidi recesse-

r u n t , 8c vastatione in circuitu d a m n o -
sa incolis consummata , R e g e s ad pro-
pria redierunt. Postea autem inter R e -
gem Castel la , & R e g e m N a v a r r a , 8c 
R e g e m Legionis tregua per inter v a l -
lum temporis intervenir. R e x enim 
nobilis Aldefonsus beilum de A l a r c u -
ris corde altissimo reponeb<it. Sed ut 
altissimo complaceret , prope Burgis 
ad instantiam serenís ima uxoris s u a 
Alienor R e g i n a monasterium d o m i -
narum Cisterciensis ordinis ad i i i ca-
v i t , 8c nobilissimis fabricis e x a l t a v i t , 
& multis reditibus 8c possession i bus 
variis sic dotavit, ut virgines san-
d a D e o dicata , q u a ibi die ac n o -
d e laudabiliter D e o psallunt , nec 

, nec d e f e £ h i m , sed 
8c ecclesia , & c e -

teris adificiis «o regulariter consumma-
tis , expertes solicitudinis in c o n t e m -
platione 8c laudibus jugiter d e l e d e n -
t u r . 

inopiam sentiant 
strudis claustro 

C A P U T X X X I V . 

DE CONSTKUCTIONE HOSPITALIS, 
& institutions scholarum, 6" adquisitione Vasconia. 

COnstruxit etiam hospitale juxta mo-
nasterium adificiis 8c domibus mi-

rabiliter decoratum , quod tantis divi-

« lcurt, Incure vet. cod . l e g i t . JUCÍHP, ignoro 
an b e n e , x Rapidum. 

5 N o i l l e g i t u r in c ó d i c e scr ipto , 4 Zegustm, 

tiis d i la tav i t , ut omnibus peregrinis, 
nullo pa tiente repulsam , omnibus h o -
ris diei necessaria ministrentur ; 8c o m -

ni-
? A slucietm. 6 A tcurro. 7 Vichñam -ve-

terem. 8 MutalrnnKon y Opp'trium N-itarm-
rum vktute tMitxhr.it ohsdiucnt. 10 Regaltttr. 



A L A S M E M O R I A S . XxxVii 
nibus volentibus pemodare íedi mira- gavit , quibus & magna «ipendia est 
bilis apparatus continue prarparentur. ]argkus , ut omni studium cupientt 
In fir mis autem usque ad mortem, vel quasi manna aliquando in os infiueret 
restirutionem prístinas sanitatis , per sapientia cujusiibet tacultatis. Et licet 
manus mulierum misericordium & vi- hoc fuit studium interruptum , tamen 
rorum omnia necessaria erogantur , per Dei gfatiarn adhuc durat. E t post-
adeo ut opera pietatis in eodein ho- quam fere totam Vasconiam praster 
spitaü quasi in speculo possit qujjibet Burdegalam, Regulam & Vajonam suae 
contemplan. Et qui in vita propter subdiderat ditioni, finito termino tre-
exeeilentiam operum ab omnibus me- guarum, quas cum Amiramomenino ad 
ruit collaudari , post mortem multi- tempus inierat, postquam a & Mojara 
plicatis intercessoribus merebitur a Do- populaverat , idem R e x nobilis pro fi-
mino coronari. Sed ne fasciis charis- de Christi morí desiderans, praeteritum 
matum , qux in eum a Sando Spiritu dedecus, licet prudenter, non tamen 
confluxerunt, virtute aliqua fraudare- arquanimiter tolerabat. Et quia sem-
tur , sapientes a Galliis & Italia convo- per nugnalibus inhiabat , noluit tre-
c a v i t , ut sapientiar disciplina a regno guam ulterius protelari sed strenui-
suo numquam abesset , & magistros tatis proposito, & zelo fidei animaras 
omnium facuitatum Palentias * congre- in nomine Domini movit guerram -

C A P U T X X X V . 

DE CAPTIONE SALVAETERRAE. 
J / ~ \ U a r e n u n t i l s incipientibus in-

choata est pugna inter Regem 
^ ^ nobiiem & Agarenos. Post 4 v a -

st ationem autem al i quam fad am a no-
stris in terra Beatiar , Endugari , & 
f Gieminii, filius prsedidi Regis A g a -
renorum Mahomat nomine , col ledo 
gentium suarum exercitu, castrame-
tatus est in circuitu Salvaeterrae. Cum-
que eam fere tribus mensibus obsedis-
set , diversisque machinís impugnas-
set , muitis de iis , qui erant in ca-
stro, occisis, píerisque vuíneratis , tur-
ribus & muro fere dirutis , de obses-
sis pluribus siti & impugnationibus 
interemtis , ad ultimum castrum occu-
patum est in opprobrium fidei Chri-
stianas aera miilesima ducentésima qua-
dragesima 6 o d a v a , mense Septem-

bri. Castrum illud castrum salutis, & 
deperditio ejus ademtio glorias. Super 
ipsum fleverunt populi , & solverunt 
vincula brachiorum. Zelus iüius exci-
tavit omnes , & fama ejus consper-
sit plurimos. In auditu ejus surrexe-
runt juvenes , & in zelo ejus amari-
cati sunt senes: dolor illius ad gentes 
exteras , & compassio ejus ad «mu-
lantes. E o tempore Aldefonsus nobilis 
exercitum suum congregaverat circa 
confinia Talaveras, & cum vellet du-
biae sorti belli se committere, pr*c i -
pue ad instantiam filii sui primogeniti 
Fernandi, maturiori usus consilio man-
davit in sequentem annum belli dubia 
prorogari: utilior est eniin dilata op-
portunitas, quam audaciae praeceps te-
mer i tas. 

C A -

i ColUcamt. a E/Í'ÍW Majum paguUvit. 
i l'r*ni*utiis autem i net y. 

4 VssiatÍ6nei autem aliqua t fattat. 
5 GUmii vet . cod. 6 Kan* vet . c o d . 



A P E N D I C E S 

C A P U T X X X V I . • 

¿>£ CONVICTO BELLO , ^O*^ 
infant is Fernandi. 

AGarenus autem adeptus presidium 
Salvaf terr* , cum magna super-

n a ad propria est reversus. Aldefonsus 
v e r o R e x nobilis , habito cum A r c h i e -
piscopo , E p i s o p i s & magnatibus con-
siho d i l igent i , ore ejus universis accla-
mantibus est proiatum , melius esse in 
bello voluntatem caeli sub discrimine 
experirí , quam videre mala patria; & 
santforum. Fec i tque e d i d u m per o m -
nes provincias regni s u i , ut milites & 
pedites , reli&is superfluis vestium , & 
aurif ici i , & ornatus cujuslibet , qux 
ad rem non per t inent , armis utiiibus 
se m u n i r e n t , & qui prius in super-
fluis disphcebant , nunc in necessariis 
& utiiibus altissimo complacerent. Ora-
nes autem a minimo usque ad maxi-
mum voiuntari regia: paruerunt , ad 
h * c omnia dulcissimo Fernando filio 
primogénito nobilis Aldefonsi c o m p e -
tentem s u * modestia: operam /mpen-
dente , qui eodem tempore febre cor-
reptus finivit vitam , antequam belli 
terminus advenisset. In cujus morte 
fletus patria: , Iuftus inconsolabiiis ge-
n i t o r i , quia in ipsurn tainquam in v i -
ta: speculum contemplabatur. Erat e -
nim spedat io populorum. Sic enim 
eum Dominus honestaverat , ut etiam 
ab omnibus amaretur, & q U O d atas 
in adoiescentibus non permittit , jam 
in ipso gratia dispensabat. Obi i t ¡ta-
q u e in oppido • Mager i to in dioecesi 
lo ie tana mense O & o b r i *ra miliesi-
ma ducentésima quadragesima n o n a , 

vacuus d i e r u m , plenus gracia & v i r -
o t e . Sepultus est in monasterio San-
¿ U Maria: regalis prope Burgis a R o -
de rico Toletano Pontífice , & multis 
Episcopis , & magnatibus s * c u k r i b u s , 
& religiosis, excellentissima sorore sua 
Berengaria Regina , ad quam postea 
regnum Castelias successione p r o v e n i t , 
impendente liberaliter 8c deccnter off i-
c e funeris , & honoris , & gemitus 
dolor i s , ubi virtutum ejus sic plenitu-
do claruit , ut ejus prudentía d e v o t i 
sexus excederet pietatem , & eleeino-
synarum largitio principum largitates: 
etiam púdica modestia inconsolabiii l u -
ctuj solatia procabatur , ut exinde f a -
ma: ejus duicorata suavitas in a u g m e n -
tum cresceret & dulcorem. R e i i g i o -
num & pauperum , 8c quorum 'ituJos 
paupenes incrustabat , toto tempore 
vita: sua: «ubventrix exstitit & l e v a -
tr ix , prerer opera magnifica , qua: r e i -
nante sao filio mirifice claruerunt. V e -
rum nobilis pater consoiationem de 
morte filu nisi in magnalibus non a d -
mitens , c o l l e f t o suorum exercitu , per 
ripam fluvii, qui Sucaris d ic i tur , ter-
ram aggreditur Sarraceni, 8c obsedit 
castrum , quod dicitur A l c a l a , 8c c c e -
pit illud , 8c Surcatiam , 8c Garadem , 
8c C u b a s , ¡n quibus multi A g a r e n o -
rum capti , muita etiam spolia sunt 
inventa. Quibus occupatis 8c munitis 
utiliter, fe lie iter ad propria est rever-
sus urgente ¿nstantia hyemalú 

* Madritt. R O -



A L A S M E M O R I A S . IXXI 

E X R O D . A R C HIEPIS C O P O T O L E T A N O 

D E R E B U S H I S P A N I A E . 

L I B E R O C T A V U S . 

C A P U T I. 

VE ADVENTU REGUM AD URBEM REGUM. 

' V 
Ertente autem anno, eo tem-

pore , quo solent Reges ad 
bella procedere, ab Aldefonso nobili 
* citatís gentibus, congregatis armis, 
vi&ualibus * comportatis , nec non & 
omnium cordibus ad bellum ere&is, 
fa¿lus est 4 occursus omnium apud 
5 ToJetnm, q u e sola potuit sui opu-
lentia omnium necessitatibus non dees-
se. Interim Roderico ejusdem urbis 
Pontífice , & ceteris nuntiis propter 
opus simile destinatis, adversis parti-
bus redierunt. E t coepit urbs regia 
repleri populis , abundare necessariis, 
insigniri armis , diversifican linguis , 
variari cultibus. Nam zelo belli ex om-
nibus fere Europa: partibus ad eam 
diversarum nationum varietas concur-
rebat. Nec erat qui posset alicujus rei 
causari defe&um , cum & ipsa civitas 
sui abundantia o c c u r r e r e t , & prodiga 
manus nobílís principis omnibus ad om-
nia necessaria ministrare!. Concursus 
autem venientium a mense Februario 
particularis i n c e p i t , & multiplicationis 
paulatim incrementa suscipiens per to-
tum verpm tempus, & ampüus crevit 
turbarum 6 multitudine copiosa. E t 
quia diversarum nationum varietas di-
versitate morum , linguarum & cul-
tuum discrepabant, de volúntate prin-
cipis in eadern urbe ejusdem urbis Pon-

tifex morabatar, ut dissidentium v a -
rietas per ejus industriam sedaretur . 
E t sic fa&um est per omnipotentis 
Dei gratiam , qui solo nutu omnia dis-
ponebat, ut nulla seditio , nulla per-
turbado exorta fuerit , q u e potuerit 
belli negotium impedíre, licet per hos-
tem humani generis fuerit sepius atten-
t a t m E t quia de die in diem cresce-
bat numerus stigmata Domini in cor-
pore suo portantium, ne intra urbis 
angustias ar&arentur, Rex nobilis v o -
lens eorum commodis providere , ex-
tra urbem circa fluenta Tagi delitiosa 
virídaria, q u e ob regie gravitatis re-
creandam majestatem coalita fuerant, 
eis exposuit, ut sub umbraculis arbo-
rum acstus injurias evitarent , ibique 
ex fruétiferis arboribus construftis ta-
bernaculis usque in diem processus ad 
bellutn in Regis sumtibus permanse-
runt. O f t a v o itaque die post festum, 
quo Christiana religio Pentecosten ce-
lebrar , Petrus Rex Aragonum nobilis 
Aldefonsi fidelis amicus secundum foe-
dus apud Concham initum , dietis plus 
fasta regio festinatis, die prefixa ve-
nit Tole turn: ubi a Pontífice & toto 
clero processlonaliter est receptus , 
ibique in viridario 7 regio fixis ten-
toriis gentis sue prestolabatur adven-
t u m . 

Ttctum est nutm vtrttmi et tfm>iore,vt:t. c o d . < 
Cit. Cuntil>4 j CempArmit. 4 Cmcursvi. 6 

c 
Tole tarn hubiiatchu anSium. 
Multitude. 7 
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XV III A P E N D I C E S 

C A P U T I I . 

DE ADVENTU ULTRA MO NT A NO RUM 
ad beüum . 

COeperunt etiam venire magnates 
de partibus Gaiiiarum , Burde-

gaknsis ' & 3 Nanatensis Episcopus, 
multique Barones de eisdem partibus 
& Italia. Convenerunt 8c simpiices 
milites , nec non & de pedestri ordi-
ne plurima multitudo. Advenit etiam 
venerabiiis Arnaldus, qui * aüquando 
solicitudine ^Cistercii fundus, tunc re-
gebat ecclesiamNarbonensem. Hic pau-
lo ante asmuiatione legis catholic» pro-
voeatus, contra quosdam, qui in Nar-
bonensi 8c vicinis provinciis blasphe-
mare nomen Domini 8c ecclesiam ore 
nefario praesumserunt, corda fidelium 
excitavit, ut signo crucis contra hae-
reticorum versutias armarentur. Et sic 
fa&um est per Dei gratiam , quod 
ubi contemta pradicatio non profe-

cit , falce crucis putatis harresibus, fi-
des catholica de die in diem feliciter 
5 eoalescit, & destrudis 6 Biteriis & 
Carcassona , blasphemantium 7 sangui-
ne , & flamma vorace , 8c ultrici giadio 
est consumtus ara millesima ducenté-
sima quadragesima sexta. Hic ¡taque 
Pontifex cum multitudine citerioris Gal-
liae vasis belligeris , signis & armis 
8 honesta , urbem ingressus est Tole-
tanam , in qua decenter a nobili Re-
ge 8c ejusdem urbis Prarsule est re-
ceptus. Convenerunt etiam ad eam-
dem urbem plerique milites de parti-
bus Portugallis , peditum vero copio-
sa multitudo , qui mira agilitare ex-
peditions onera facile sustinebant 8c 
9 audaci Ímpetu impetebant. 

C A P U T I I I . 

DE CONCUR SU PONTIFICUM ET MAGNATUM 
Hispanic ad congres sum. 

AD hac magnates Regis Arago-
num strenuitate incliti , appa-

ratu insignes, armis & equis honesti, 
Toletum ad exercitum pervenerunt, 
inter quos fuerunt Garsias Romerii , 
Eximinus Cornelii, Michael de Lusia, 
, 0 Anazarius Pardi, Guillermus de Cer-
varia Comes Empurensis, Raimundus 
Fulconis , Guillermus de Cardona, 8c 
multi alii Principes 8c Barones, 8c sim-
piices milites , nec non ballistariorum 
8c peditum copia gratiosa. Aderat in 
urbe regia cuín nobili Rege magna-
tum suorum generosa societas, nobili-

l Arcblepis;»pus. x F o r t e Ntrnitaiii* 
j Aliquamd'o*. 4 Cistercietiits. 
$ Ceaz/aieicit. 6 Bituris. 

tate, strenuitate 8c multitudine appro-
banda , quos sic & morum elegantia, 
8c curialitatis prarogativa , 8c strenui-
tatis supereminentia venustaverat, ut 
8c in oculis hostium non solum ter-
ribiles, verum digni honoribus appa-
rerent. Civitatum vero 8í oppidorum 
concilia sic copiosis phalangibus, 8c e-
quis 8c armis, 8c vehiculis 8c vidua-
Jibus, 8c omnibus ad bellum necessa-
riis pramunita venerunt, ut non " esset 
inter eos quí aliquo indigeret, im-
mo sua aliis liberaliter communicarent. 
Quamvis vero in oppidis 8c civitatí-

bus 
J Fatiguit ultricigUdio & flamma. est consumtus» 
8 F o r t e onusta, y Audaci temer ¡ta fe & imyettt. 
io Aunarías, II Erseut. iz Ind'gtrenx. 
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bus sub uno 1 degant Principis regi-
mine , tamen a sua? principio gentis, 
& armorum etiam & müitaris digni-
tatis insignia habuerunt , & militare 
nomen sortiti sunt ab anriquo. Multa 
etiam contra Sarracenos , & contra 
Christianos ipsi & eorum paren tes d e -
center exercuerunt, Fuerunt etiam ibi 
Pontífices qui se & sua, prout Deus 
dedit , in sumtibus & laboribus devote 
pro fidei negotio impenderunt , in so-
licitudinibus vigiles, in officiis devotí , 
in consiliis providi , in necessitatibus 
largi , in exhortationibus seduli , in 
periculis strenui, in laboribus parien-
tes , & Rodericus Placentinus. De 
regno Castella? Archiepiscopus Tole-
tanus , Tell i us 1 Palentinus Episco-
pus , Rodericus ? Segontinensis, M e -
nendus Oxonensis , Petrus Abu leu-
sis. D e regno Aragonum Garsias T i -
rasonensis, Berengarius Bareinonensis 
eleclus. De s*culari vero militia re-
gni Castcllas Didacus Lupi de Pharo, 
Comes Fernandus de Lara , Comes 
Alvarus , & Comes Gundisalvus , fra-
ter ejus Lupus Didaci de Pharo, R o -

E M O R I A S. XIX 

dericus Didaci de 4 Camberis, G o n -
salvus Roderici , & s frater ejus & 
multi alii nobiies , & magui & stre-
nui , quorum nomina longum esset e -
numerare. Fuerunt etiam fratres cala-
travae sub uno militi* su# magistro R o -
derico Didaci , grata D e o & hominibus 
fraterna societas : fratres militi* tem-
pli sub uno Magistro Gomitio Rami-
ri» qui post bellum feliciter exspira-
vit. Hi sunt qui primi in novo testa-
mento signo crucis suscepto, super-
bia: militaris fastum , strenuitate ser-
vara , caritatis & religionis vinculo 
arctaverunt. Fratres etiam militia: H o -
spitalis , qui fraternitatis caritati i n -
sistentes devote , zelo fidei & terr* 
sanibe necessitate accensi defensionis 
gladium assumserunt. Hi sub uno prio-
re Guterrio Ermcncgildi. Fratres etiam 
militia: S, Jacobi sub uno Magistro Pe-
tro 6 Avx. Hi in partibus Hispani* 
multa opera militia: decenter egerunt. 
Multi etiam Christian* religionis diver-
sorum votorum & professionum zelo 
de compassione 7 moniti, insigniti signa-
culo 8 sandas crucis inibi convenerunt. 

C A P U T I V . 

DE P RAE ROGATIVA VIRTUTU M 
6* lar git at is nobilis Aldefonsi. 

Li cet 9 autem tam diversa, tam va-
ria , tam extranea multitudonon 

esset f.tcilis ad regefldum , etiam pa-
tient!, nobilis tamen Rex magnanimí-
tate sua omnia pacifice regebat, om-
nia aequanimiter & "> tranquille tole-
rabat, ita ut tardium in virtutem mu-
taret, cum vultu hilari tardium supe-
raret. Irreverenter prolata reverenti 
responso in reverentiam convertebat, 
ambitionis loquacem tristitiam iarga 
manu in lastam facundiam commutabat, 
coriali applausu fastibus militaribus 
occurrebat, regalium morum gravitate 

i TXgtrant. 2 Putlaminus. $ Segonttettsh. 
, 4 Cam tit. j Fratres. 6 Ariéi. 7 Moth 

scrvata , id in ipso operabatur beni-
gni tas , ut pr*excellentia videretur x-
qualitas , sapientia gravitate consper-
sa sic omnia " miniabat , ut his fie-
ret ejus curialitas in suspirium , & stre-
nuitas in e x e m p l u m , ita q u o d d e eo 
dici posset: Hie virtutis habet plus, 
quam possedimus omnes. Adolescen-
tes , juvenes , & quos virilis aetatis ro-
bur p e r f u d e r a t , senes , & decrepi t i , 
quid laudare , quid a p p e t e r e , si facul-
tas suppeteret , quid mirar i , quid d i -
ligere repererunt , ejus industriam ia 
agendis stupore attoniti mirabantur 

C 2 quetn 

8 Sancle. 9 Enim. to Aide mm»t. 
11 Muniebat. 
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quern doni 8t dati perfc£l~io sic per-
lecit , ut gratia & natura; charismati-
bus abundaret, adeo ut raundi circu-
lus iateatur Aldefonsum nobilem Hí-
spanla se debere. Juvenes 8c adole-
scentes , 1 quorum avorum nobilitas 
prasentabat , praficiebat título milita-
ry , ut quos nondum propria virtutis 
exrulerat gloria, & creantis manus 8c 
parentum mngnalia magnalibus obli-
garent. Hos sic equorum tuta firma-
bat m-agnanimitate , armorum copiosa 
securitate, vestium speciosa vsrietate, 
ut In ipso invenirent & dominum, 
qnem diligerent, & munificum , quern 
laudarent. Et qtiamvis diversos esset 
rirus alienigenarum , & in moribus ab 
indiaenis dissiderent , quia mores om-
nes virtus magistra di judicat , potuit 
omnibus satisficere , qui virtutes o m -
nium in se potuit conservare , & quasi 
non unías patria íncola , sic mores 
omnium in se scivit assumere, ut nul-
li videretur a suis moribus dissidere. 
D e largitate autem ejus quis ioqui p r « -
snmeret? C u m id in ipso modicum 
fuer i t , quod in aliis vix poterat repe-
riri . Sic enim ab infantia largitatem 
servavit , ut oblivisci non potuerit 
quod de matris utero secum traxit. 
Sic omnia largitatis sua privilegio con-
f irmavit , ut ore omnium proraulgata 
sententia, omnibus munilicis silentio 

D I C E S 

imposito , prarogativam munificent!» 
sententialiter obtineret. E t licet ma-
gnis magnifico distribueret , manum 
a minoribus non retraxit. C u m enim 
essent ultramontani plusquam decern 
millia equitum, 8c centum millia pedi-
tum , 2 dabantur omni die viginti so-
!idi usuales , pedití v e r o quinqué so-
lid! ; mulleres, parvuli , debiles , & 
cateri ad bellum inepti non erant ab 
hac gratia alieni. H a c erant q u a in 
communi 8c publice donabantur, p r a -
ter donaria privata , q u a sui quanti-
tate hunc numeruin excedebant , quae 
magnatibus non diurna distributione , 
sed potiori summa per nobilis R e g í s 
nuntios mittebantur. His muneribus 
cumulabatur equorum 5 numerosa g e -
nerosías , parvulorum jucunda var ié-
tas , q u a omnia tenacitatis curva se-
veritas vultu propino non poterat in-
tueri. His autem omnibus si jungan-
tur Regibus oblata donaria, suis dis-
tributa stipendia, plus modus dan ti» 
8c hilaritas meruit , quam his omni-
bus emi posset. E t ad hac omnia, 
ne gens alienigena expeditionis omni-
bus indigeret , omnibus tentoria , 8c 
eorum vehicula est largitus. Addidi t 
etiam gratiam gratia , 8c cibariorum 
vehicula cum cateris necessanis sexa-
ginta millia summas & ultra cum sum-
mariis erogavit . 

C A P U T V . 

DE PROCES SU AD BELLUM ET CAP T TONE 
Malachonis. 

4 O Atisfafto itaque omnibus per om-
nia , duodecimo Kalendas Julii 

exercitus Dominí ab urbe regia est 
profe&us: ultramontani per s e , dato 
eis pro duce D i d a c o Lupi de Pharo : 
Petrus strenuus R e x Aragonum cum 
suis i [Aldefonsus nobilis cum suis]. E t 
iicet separatim procederent , modicum 

I i A d d e : unuui<¡ut militum dab. 
i innúmero/*. 
4 Patefaíia vet . codex in hora , u t h i c . 

famen spatium exercitus div idebat . 
Primo die castrametati sunt juxta al-
veum 6 Guadararaz , secundo juxta 
7 G u a d a l c e l e t , tertio juxta Algodor, 
Ultramontani vero juxta Daralferciara 
castra fixerunt. E t inde procedentes 
obsederunt prasidium Malachonis, & 
signum in bonum divina gratia fa-

c í en-
5 V e t . cod. ef* Aide famas,.. forte r e d e . 
6 Gradâ artm. 
7 Gradacelet. 
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cíente, íicet qui erant in arce, satis vi-
riliter se defenderent , instantia tamen 
ultramontanorum , qua: magna stre-
nuitate fervebat pro Christo nomine 
mori desiderans , virtutem resisten-
tkim & munitionum presidium in no-
mine Domini minoravit, cepitque Ma-

M O R I A S . X X I 

lachonem , omnibus, qui inerant, in-
terferís . Sequenti die exercítus R c -
gum advenit, ibique substitit uno die, 
sed & aliquantulum vi&ualia defe-
cerunt , tamen occurrit industria Re» 
gis nobilis , & fecit exponi vi&ualia 
copiose. 

C A P U T V I . 

DE CAPTIONE CALATRA KAE ET DISCESSU 
ultramontanorum. 

IN d e igitur procedentes omnes pa-
riter pervenimus Calatravam. A-

gareni a u t e m , qui inibi rebellabant, 
excogitaverunt tribuios ferreos fabri-
care , & per omnes transitus A n * flu-
minis projecerunt} & quatuor haben-
tes acúleos , qualitercumque caderent, 
imo eorum ere&o , pedibus hominum 
& equorum unguiis 1 figebantur . Sed 
guia humana artificia contra Dei pro-
videntiam nihil valent : sic Deus vo-
luit , ut paucissimi , vel nulii fere , 
lilis tribu lis Isederentur , & gratia? Dei 
inanu supposita transivimus Humen A -
nam , & castrametati fuimus in circui-
tu Calatrav*. Agareni autem oppidum 
illud sic m summitatibus turrium armis 
& vexillis & machinis munierant, ut 
volentibus impugnare satis difficile vi-
deretur. Preterea licet sit oppidum 
illud in piano , tamen ex una parte 
muri ejus per tadum ftuminis inacce-
sibile invenitur : ex aliis partibus sic 
muro & antemurali, fossatís , & tur-
Tibus & propugnáculos est munitum , 
ut absque longa machinarum smpugna-
tione inexpugnabile videretur. Erat 
autem ibi Agarenus quídam nomine 
* Avencaliz , longa armorum assuefa-
ftíone astutus , & bellorum exercitia 
frequenter expertus. D e hujus indu-
stria plus se ipsis confidebat populas 
obsessorum, licet esset ibi in presi-

dio quídam A l m o h a t , qui presidii cu-
stodia presidebat. Cumque in obsi-
dione per dies aliquot moraremur , 
& Reges cum principibus de impugna-
tione presidii dubitarent, post longos 
tradatus placuit omnibus non relin-
quere oppidum intentatum, licet im-
pugnatio difficilis videretur. Plerique 
autem melius judícabant, coepto ati-
riere ad bellum procedere , quam im-
pugn at ion ¡bus castrorum insistere, pre-
sertim cum in talibus & strenui peri-
clitentur, & exercitus fatígetur, cum 
& ejus adquisitionis & retentionis ta-
lium pendeat ex fine belli. Assumtís 
itaque armis, locísque oppidí specialiter 
3 Regibus & principibus assignatis, 
voce fidei elevata , 4 oppidum sunt 
aggressi. Sicque per Dei gratiam fa-
d u m est , ut die Dominica post fe-
stum Sandi Paulí , expulsis Arabibus, 
fait Calatrava Regi nobili restituta, 
qua? statim a fratribus , qui dudum 
ibidem resederant , fuit munita , 
christiano nomini redonata. Nobilis 
autem Rex de omnibus ibidem inven-
tis nihil sibi retinuit, sed ultramonta-
nis?& R e g i A r a g o n u m cunda * cessit. 
Sed quoniam humani generis ¡nimios 
non cessat ebristianis adíbus invidere, 
misit Sat han in exercitum caritatis, & 
corda «mulantium conturbavit, & qui 
ad certamen fidei se accinxeraat, re-

t r o r -

i JrigertHtur. * Avinthili^. 
3 Regitmbus. 

4 Expugnaturi «j>¡ñdtm. 
í» Cesurunt. 
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trorsum a bono proposito abierunt. cis ultramontanis superios nominates 
Omnes enim fere ultramontani c o m - proficisci cosperunt ad bellum Domi-
nium proposito statuerunt, ut reliAis ni confídenter , & primo vcnerunt A -
crucis signaculis , omissis etiam bel- larcuris , ibique castramentaii munici-
li laboribus , ad propria remearent. pium occuparunt , nec non & castella 
R e x autem nobilis suorum vi&ualia alia in vicino. In eadem mansione ad-
compartitus , quantum necesse erat, o- venit Sancius Rex N a v a r r a , qui li-
mnibus est largitus. Sed nec 1 sic ce- cet a principio simulasset nolle venire, 
pta obstinatio potuit revocari. Immo cum ad discrimen perventum fuit , 
passim omnes inglorii recesserunt, ex- strenuitatis suae gloriam a Dei servitio 
cepto venerabili A c a l d o Narbonensi non subtraxit. Sicque Regum terna-
antistite, qui cum omnibus, quos ha- rius in San&a Trinitatis nomine pro-
bere potuit , & multis nobilibus de cesserunt, & primo die castrametati 
provincia Viennensi , semper in bono sunt in circuitu Salvaterra. Dominica 
constans , a bono proposito non re- die sequenti visum fuit Regibus & 
cessit. E t erant circiter centum tri- principibus, ut totus exercitus arma-
ginta » milites prater pedites , de qui- retur , & etiam omnia tamquam ad 
bus etiam aliqui remanserunt. Reman- bellum disponerentur. E t per Dei gra-
sit etiam de partibus Pi&avia T h e o - dam talis apparuit multitudo armis 
baldus de Blazon , homo nobilis & & signis & equis ornata , ut intuenti-
strenuus, & natione Hispanus, & ge- bus nobilis hostibus & terribilis appa-
nere Castellanus. Rex Aragonuin cum reret , nobis amabilis, bello expediens 
omnibus suis usque ad finem perman- discessum absentium compensaret, ita 
sit indissolubiii dile&ione Regi nobili quod etiam corda magnanimorum cre-
foederatus , & quia, sicut dicit Salo- verunt , pusillanimes confortan', du-
mon , si pos sides ami cum , in ten- bií confirmad , & disced en tium schis-
tatione posside ilium, hic probari p o - ma , quod multos terruerat , recessit 
t u i t , quisque qualiter diligebat. Sed a cordtbus timidorum. Ibique etiam 
quoniam diligentibus Deum omnia die altero spe&antes, post perveni-
cooperantur in bonum, licet schisma- mus ad aiiam mansionem, qua dicitur 
tis hujus periculosus exitus timeretur, Fraxineda. Tandem pervenimus ad a-
omnia tamen coeperunt de die in diem liam mansionem ejusdem nominis : ter-
felicius prosperari. Recedentibus ita- tio vero die ad aliam mansionem in 
que his , qui crucem Domini in an- radice montis de Muradal , qua di-
garia attulerunt, soli Hispani cum pau- citur Guadalfajar. 

C A P U T V I I , 

DE OCCUPA TIONE MONTIS, UNDE AD PRAELIUM 
processit Christianorum exercitus. 

INterea dum hac agerentur, 3 M a -
homat Rex Agarenorum prope 

4 Gennium in montanis congregaverat 
gentes suas, ibique prastolabatur exer-
citum S Christianorum. Nec erat ei 
cordi pugnare , quia verebatur auxi-

lia peregrina , sed ut in reditu insili-
ret , ut forte Christiani fatigati labo-
ribus , diminuti mortibus ei resistere 
non valerent. Et ideo forte consiJio 
Altissimi fa&um fuit , quod adventitii 
discesserunt. Post discessum enim eo-

rum , 
t S*c prapoutl c<ef<t. 9 Pro cqnite, s e m p a c . j Mdfhmrt. 4 Giennum, 5 Cbriitianum. 
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rum, quidam initiati diabolo clanculo 
de nostro exercitu se furantes ad Ara-
bes transfugerunt , eis statum Chri-
stiani exercitus , & defedum v i d u a -
lium detegentes , qui tamen cessave-
rat post discidium Calatrav*. Sicque 
procurante providentia , qua: in sui 
dispositione non fallitur , fuit factum, 
ut Agarenus, mutato consilio, assumta 
audacia praesumens gloriam , a parti-
bus Giennii processit. Contra nos pro-
perans Beatiam usque pervenit , & 
aliquos inde misit ad Navas « T o l o s * , 
ut in angustia transitus , ubi est ru-
pis fere in via , aiveique 2 vorago , 
Christianorum transitum impedirent. 
E t si Christiani summitatem montium 
non cepissent , in montis supercilio re 
siderent, ut ascensum exercitus Domi-
ni prohiberent , sicut capti in bello 
postea narraverunt. Hac intentione 
observabant transitum , ut tandem , 
deücientibus vidualibus, affedi t*dio 
& inedia rediremus. Domino autem 
aliter faciente, Didacus Lupi de Pha-
ro , cui ducatus exercitus erat corn-
missus, pracmisit filium suum Lupum 
Didaci , & duos nepotes ejus , San-
cium Fernandi , 8c Martinum Munio-
nis , ut pr*cederent ad montis su-
percilia obtinenda. Verum cum iili de 
strenuitate confisi aliquantulum proce-
derent improvisi , in summitate mon-
tis juxta castrum , quod Ferral dici-
tur , quosdam Arabes invenerunt, qui 
insultum facientes in eos fere l*sissent, 
nisi divina gratia operante , acceptis 
armis, pr*di<& Christiani cum suis A -
rabes viriliter repulissent, & summi-
tatem montis per Dei gratiam obser-
varunt, ita quod statim fixis tentoriis 
inibi remanserunt. Quinta autem feria 
circa horam nonam venimus ad p e -
dem montis , & eadem die plerique 
de nostris ad montis ardua conscen-
derunt. Major vero pars circa G u a -
daifajar alveum remanserunt. Sexta fe-
ria in mane tres Reges Aldefonsus de 

I los*. Origt. 
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Castella , Petrus d e A r a g o n i a , Sancius 
de Navarra , invocato nomine Domi-
ni ascenderunt, ibique in quodam de-
clivo montis fixis tentoriis resederunt, 
& 5 ea die occupatum fuit a nostris 
castrum Ferral , sub quo sunt quardam 
vorágines , 8c in rupe anfradus , & 
scopulorum prxcipitia juxta Losam : 
8c tanta est ibi angustia transitus , ut 
etiam expeditos impediat difikultas. 
Ibique quaedam phalanges Agareno-
rum 4 per diem ilium & partem se-
quentis Christianorum transitus obser-
vabant, ibique frequenter illo die in-
ter nostros ¿cipsos q u í d a m belli p r e -
ludia intercesserunt, ita quod ex utra-
que parte : aliqui, non tamen pluri-
m i , ceciderunt. D u m h * c agerentur, 
Regum 8c principum deliberatio efi-
g e b a t , qua esset sine periculo proce-
dendum : transitus enim L o s * non 
erat possibilis sine damno. E t cum 
jam exercitus Agareni vicinior nobis 
esset , nec non 8c ejus tentorium ru-
beum appareret affixum , diversorum 
de processu exercitus divers* senten-
t i * ferebantur. Aliqui enim attenden-
tes impossibilitatem transitus , retro-
cedere consulebant, 8c per locum fa-
ciliorem ad Agarenorum campestria 
transmeare. A d hoc nobilis Aldefonsus 
R e x Castell* : „ Etsi hoc consilium 
„discretione fulgeat , periculum se-
„ cum portat : populus enim & alii 
,, inexperti, cum nos retrocedere v i-
„ derint , non bellum qu*rere , sed 
„ bellum fugere judicabunt, & fíet 
„ discessio in exercitu , nec poterunt 
,, retineri. Sed ex quo ex vicino hostes 
„ prospicimus , ad eos necesse e s t , 
, , ut eamus. Sicut autem fuerit volun-
„ tas in c* lo , sic fiatCumque hoe 
consilium nobilis Regis pr*valuisset, 
Deus omnipotens, qui negotium spe-
cial i gratia dirigebat, misit quemdam 
hominem plebejum , satis despicabi-
lem 8c habita 8c persona , qui olim 
in montarás illis pécora paverat , 8c 

cu-
3 Eáder*. 4 Per totum. 
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cu ni cilio rum & Sepornm ibidem cap- porter ab aspedu hostlum í occupa-
tion i instirerat ; w osteoid it • f k i k . n r i , & ipsis videntibus , nec impediré 
viam ommno possibilcm per dedi valenribus , venire ad locum 4 pucuse 
vum lateris montis ejusdem N e c > o - congruum poteramus. 

C A P U T V I I I . 

DE PROCESSU AD LOCUM PUGNAE, 
ér occursu Agarenorum. 

SE d quia in tanto descrimine tali 
person* vix credi poterat ; duo 

principes pracesserunt, Didacus Lupi 
de Pharo , & Garsias Romerii , ut si 
mvenirent esse vera q u a pastor dixe-
r a t , montem quemdam in summitate 
sui habentem planitiem , occuparent. 
E t dante Domino sic evenit , ut ille 
tamquam Dei nuntius , qui 5 intima 
mundi e l ig i t , verax inveniretur , 
p r a d i d i principes montis planitiem 
occuparunt , & tres Reges die Sab-
bati summo mane , suscepta benedi-
d i o n e Pontifical"! & gratia sacramen-
t i , ad p r a d i d u m montem cum suis 
agminíbus pervenerunt. Castrum Fer-
ral quasi omnino tunc inutile est di-
missum. Ipsi tamen credentes nos a 
pralio deviare , eo quod L o s a trans-
i turn non servavimus , p r a d i d u m ca-
strum cum magna latitia occuparunt. 
Reges ¡taque postrema exercitus o b -
servantes , cum toto comitafu ad suos 
principes , qui pracesserant , perve-
nerunt. Q u o d attendentes Agareni 
non esse 6 subterfugium , sed proces-
sum , graviter doluerunt , & prospi-
cientes tentoria, q u a in p r a d i d i mon-
tis cacumine l igebantur, catervam mi-
litum destinarunt, ut a metatione ca-
strorum primos agminis cohiberent. 
N o s enim propter v i a angustias por-
r e d o agmine procedere cogebamur : 
cum nostris autem diutius confiigen-
tes , Domino faciente , viriliter sunt 
repulsi , & nostri , occupata planitie 

» Vmm neis f/teilem. 
a Opw>cre> v e t , c o d . f . eporttrt. 
i Cuiiadiri, 

montis , per Dei gratiam castra fell-
citer locaverunt. E t tentoriis v i x m e -
tatis, videns R e x Agarenorum , quod 
in observatione transitus nihil ei pro-
derant insidia , ñeque doli , dispositis 
aciebus, eadem die processit ad cam-
pum , & pracipuam aciem , q u a ejus 
erat custodia deputata , super q u o -
dam promontorio , ad quod diíhcilis 
erat ascensus, nobiliter collocavit , c a -
teris suis aciebus a dextris & a sini-
stris prudentissime ordinatis , & ibí 
ab hora sexta usque ad vesperum spe-
darunt , putantes nos eo die ad p r a -
lium processuros. Sed consilii del ibe-
ratione habita provisum f u i t , ut b e l -
lum usque ad secundam feriam differ-
r e t u r , eo quod equi erant montium 
difficu/tate vexat i , & exercitus fatiga-
tus , & ut etiam statum eorum & 
processum possemus in isto medio 
contueri. Cumque intellexisset A g a -
renus , quod non procedebamus ad 
bellum , elatus in gloriam , non ex 
cautela, sed provenire credidit ex t i-
m o r e . Unde epístolas misit Beatiam 
& Giennium , quod tres Reges o b -
sederat intra triduum capiendos. Ta-
men aliqui de suis , qui altius c o g i -
tabant, dixisse talia referuntur: , , V i a -
„ m u s provide & sollicite collocatos, 
„ & plus videntur ad pugnam p«rari, 
„ quam ad f u g a subsidia anhelare. " 
Sequenti die Dominica summo mane 
iterum egressus est Agarenus in c a m -
p u m , ut pridie , & mansit in campo 

us-
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usque ad meridiem , dispositis acie-
bus ; & ad *stus injuriara repellen-
dam allatum tuic tentorium rubeum 
ad umbraculum Agareni diversis arti-
ficiis adornatum , sub quo gloriosius 
debito residens conflidum fastu regio 
exspedabat. N o s vero sicut pridie fe-
cimus , eorum exercitum attendentes 
observatis castris deliberabamus , qua-
liter in crastino procedere deberemus. 
Toietanus autem 8c ceteri Pontífices, 
per singularum civitatum 8c singulo-

E M O R I A S . X X V 

rum principum mansiones verbum ex-
hortationis & indulgenti* devotissimc 
proponebant. E o die iilustris R e x A-
ragonum consobrinum suum Nunlum 
Sancii accingit cinguio militari, A g a -
reni etiam in modum torneamenrr cir-
ca ultimam partem castrorum q u « -
dam belli preludia attentabant. Tan-
dem inter scxtam 8c nonam post lon-
gam exspedationem Agareni ad l o -
cum , quo castra metati fuerant, sunt 
reversi . 

C A P U T I X . 

DE DISPOSITION!? ACIERUM ET ORDINIBUS 
bellatorum. 

SEquenti vero die circa mediam 
nodem vox exsultationis 8c con-

fessions insonuit in tabernaculis chri-
stian» , 8c per vocem preconis inela-
matum est, ut omnes ad bellum D o -
mini se armarent. Celebratis itaque 
Dominic* passionis mysteriis , 8c fa-
¿ta confessione , sumtis sacramentis, 
acceptis armis ad campi certamina pro-
cesserunt. Dispositisque aciebus (s i -
cut jam dudum fuerat pertradatum 
inter Principes Castellanos) Didacus 
L u p i cum suis habuit primos idus : 
mediam aciem Comes 1 Gundisalvus 
Nunii cum fratribus T e m p l i , 8c Hos-
pitalis, 8c Uclesii , 8c Calatrav*. C o l -
lateralem habuit Rodericus Didaci de 
Camberis , 8c Alvarus Didaci frater 
ejus , 8c Joannes 2 Gundisalvi , 8c alii 
nobiles cum eisdem : in ultima acie 
nobilis R e x Aldefonsus , 8c Roderi-
cus Archiepiscopus Toietanus cum eo, 
8c alii Episcopi supradidi. D e Bároni-
bus , Gundisalvus Roderici & ' fra-
ter ejus , Rodericus Petri de V i l l a -
luporum , Suerius T e l l i , & Fernandus 
Garsi* , 8c alii. In quaiibet autem 
istarum acierum erant communis ci-
vitatum, sicat fuerat ordinatum. Stre-

t Gottsiilvus- t Gotisal-v}. 

niias autem Petrus R e x Aragonum 
exercitum suum disposuit in totidem 
aciebus : primos idus habuit Garsias 
Romerii : secundam aciem Eximinus 
Cornelii , & Aznarius Pardi : in u l -
tima fuit ipse cum aliis magnatibus 
regni sui : similiter 8c in collateral! 
acie alios de suis nobilibus collocavit. 
D e communibus etiam civitatum C a -
stell* habuit ipse secum. R e x Navar-
re Sancius speciali prerogativa stre-
nuitatis perspicuus , cum suis a dex-
tris Regis nobilis procedebat , 8c in 
comitatu suo comraunia civitatum Se-
c o b i * , A b u l * 8c Medid* . Dispositis 
itaque aciebus , clevatis ad c* lum 
manibus , diredis ad Deum oculis , 
cordibus ad martyrium excitatis, pro-
tensis vexillis fidei, 8c nomine Domi-
ni invocato , ad belli discrimina omnes 
pariter pervenerunt. Primi autem qui 
primos idus dederunt in acie Didaci 
L u p i de Pharo , fuerunt suus filius 8c 
nepotes superius nominati, strenui 8c 
audaces. Agareni vero in summitate 
quadam presidium instar atrii firma-
verunt de scriniis sagittarum , infra 
quod erant precipui peditum collo-
cati , ibidemque R e x eorum rescdit 

D ha-
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lubens juxta se ensem, induens cap-
pam 1 nigram , qua; fuerat 1 Abdelmu-
mi, qui fuit principium Aimohadum, 
& librum etiam seda: nefaria: Maho-
meti, qui dicitur Alchoranus. Extra 
atrium erant etiam alia acies peditum, 
quorum quidam tam de interioribus, 
quam de cxterioribus sibi ad invicem 
coliigatis, ut quasi de fuga prasidio 
desperarent , constanter belli instan-
tiam sustinebant. Erat autem exterius 
ante atrium acies Aimohadum miiita-
ris , equis & armis & infinita multi-
tudine terribilis in aspedu : a dextris 
autem ipsorum & a sinistris erant A-
rabes velocitate & lancearum agilítate 
nocui inexpertis , qui & fugiendo im-

fetunt , & fugati acrius insolescunt. 
n planitie vero , ubi volubilitati non 

3 obest angustia , nociviores reperiun-
tur. Hi similes Parthis sagittarum in-
sistunt negotiis , & in clavarum pon-
deribus vasa ferunt vertiginis, & hi 

D I C E S 
& illi extraordinariis vagationibus in-
tent i acierum ordinem non observant, 
ut adversarios incursionibus tutbent, 
& suis ordinatim venientibus , ruptis 
agminibus, ex adverso grassandi tri-
buant facultatem. Sed & istorum & 
aliorum innumerabilem muJtitudinem 
nullum credo de nostris potuisse ve-
raciter extimare , nisi quod postea ab 
Agarenis audivimus, quod erant o-
doginta millia 4 milirum , peditum ve-
ro 5 turba non poterant numeraria 
A d hac dicebantur adesse quidam A-
gareni de partibus 6 Azdora prope 
Marrochos , 7 mirius accepti in ocu-
los Regis sui. Hi , equis relidis, 
Regi suo , ut ejus gratiam compara-
ren! , pedites astiterunt; 8c ex his o-
mnibus nullus creditur evasisse. Asta-
bat etiam Regi eorum quadam acies 
stupenda multitudine obstipata , & 
militaribus insignibus mirabiiiter ador-
nata. 

C A P U T X . 

DE VICTORIA CHRISTIANORUM ET STRAGE 

Sarracenorum, 

AGareni autem fere immobiles in 
loco manentes coeperunt repelle-

re primos nostrftm , qui ascendebant 
per loca satis congressui importuna, 8c 
in his repulsis aliqui ex nostris congres-
soribus difficultatibus fatigati aliquan-
tulum substiterunt. Tune etiam aliqui 
ex mediis aciebus Castella 8c Arago-
nia in unum agmen ad primas acies 
convenerunt , & fuit ibi commotio 
magna, & res dtibio periculosa , ita 
ut etiam aliqui, non tamen de 8 ma-
gnis, viderentur fuga prasidio ínhia-
re , sed primi & medii ex Aragonia 
& Castella conjundim congressui in-
sistebant, collaterales etiam acies cum 
Agarenorum aciebus acriter dimica-

x Magnam. z Avdelmum. 3 Abcst. 
4 Pro (quiturn, y Multitudo non potet at. 

bant, adeo quod quidam eorum ter-
ga vertentes fugere videbantur. Quod 
attendens Aldefonsus nobilis , videns-
que quosdam plebeja vilitate, quid 
deceat , non curare , dixit omnibus 
audientibus Pontifici Tole taño : „ A r -
„ chiepiscope , ego & vos moriamur 
Qui responditei: ,,Nequaquam: im-
,, mo hic pravalebitis inimicis." Rex 
autem invidus animo: ,,Festinemus, 
,, inquit , primís siiccurrere in peri-
„ culo constitutis." Tune Gonsaivus 
Roderici & fratres ejus processerunt 
ad primos. Fernandus vero Garsia , 
vir strenuus, & in militia industries, 
retardavit ipsum Regem , consulens ut 
observato moderamine procederent ad 

suc-
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succursom, lunc Kex mqint itcriim: 
„Hic Archiepiscope , moriamur, talis 
„ enim ia tali articulo mors nos de-
,, cet." Et ille: ,,Si Deo placet, co-
,, roña vidoria: , non mors instat: sin 
„ autem aliter Deo placuerit, 1 vobis 
„ commori omnes communiter sumus 
pararí." In his autem omnibus (tes-
tificor coram D e o ) nobiiis Rex non 
mutavit vultum , nec gestum solítum, 
nec loquelam, immo viriliter 8c con-
stanter, ut leo imperterritus, aut mo-
rí , aut vincere firmus erat : nec diu-
tius valens tolerare primorum pericu-
lum, festínato gressu usque ad atrium 
Agareni dante Domino hilariter vexil-
lorum insignia pervenerunt. Crux ve-
ro Domini, qua: coram Toletano Pon-
tífice consueverat bajulari, preferente 
cam Dominico Paschasii canonico To-
letano , per Agarenorum acies mira-
culose transívit , & ibidem /iilasso ba-
ja í o , sine suis usque ad finem belli, 
sicut Domino placuit , perduravit. 
Erat autem in vexilüs Regum imago 
beata: María: virginis , qua: To/etana? 
provincia; & totius Hispania: semper 
tcitrix 1 exstitit & patrona. In cujus 
ad venta acies illa mirabilis , 8c turba 
innumerabilis, qua: hadenus satis im-
mobílis permanebat, 8c rebellis nostris 
obstiterat , caesa gladiis, fugata lan-
céis , vida idibus, terga dedit. Tune 
etiam ad instantiam germani sui, qui 
Zeit Avozecríth vocabatur, Rex A -
garenus jumento varii colorís insidens, 
fuga: presidio se commisit, 8c cum 
quatuor militibus periculi socits Bea-
tíam usque venit , *8c Beatiensibus 
quid facerent sciscitantibus , dicitur 
respondisse : „ Nec mihi , nec vobis 
„ possum consulere. Dominus sit vo-
«biscum." Ibique mutato jumento, 
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Giennum ea node per venit. Interes 
Aragonensibus ex sua , Castellanis ex 
sua, Navarris ex sua parte instanti-
bus , ca:sa sunt multa millia Agare-
norum. Quo viso 8c audito, Toieta-
nus Pontifex hax verba dixit nobili 
R e g i : „ Estote memor gratias D e i , 
„ quas omnes defedus in vobis sup-
„ plevit , & opprobrium aliquamdiu 
,, toleratum hodie relcvavit. Estote e-
„ tiam memor vestrorum mílitum , 
,, quorum auxilio ad tantam gloriam 
„ pervenistís." His 8c aliis in hunc 
modum didís , ipse Toietanus 8c alii 
Pontífices , qui simul aderant , cum 
lacrymis devotionis in laudis canti-
cutn elevatis vocibus proruperunt di-
centes: Te Deum laudamus , te Do-
minion confitemur. Erat etiam ibi Tei-
lius Pafent/nns Episcopus , Rodericus 
Segontinensis, Menendus Oxomensis, 
Dominicus Placentinus, Petrus Abu-
lensis, multi etiam alií clerici Domino 
cantica * decantantes. Campus autem 
sic strage Agarenorum plenus erat, 
ut etiam in robustissimis equis vix su-
per eorum cadavera absque pericuío 
transiremus. Erant autem Agareni, 
qui 4 supra predidum atrium inventi 
sunt, statura proceri , pinguedine di-
latan , 8c , quod mirabile est didu , 
licet jacercnt in omnibus partibus cor-
poris detruncati , & jam a pauperi-
bus spoliati , in toto campo nec si-
gnum sanguinis poterat inveniri. Qui-
bus peradis , nostri gratia? Dei ter-
minum nolentes imponere , per om-
nes partes usque ad nodem eos in-
fatígabilíter sunt sequuti, 8c secun-
dum exstimationem creduntur circiter 
bis centum millia interfeda. De no-
stris autem vix defuere viginti quin-
qué. 

D i C A -
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C A P U T X I . 

DE M A G N A L I B U S B E L L A T O R U M . 

QU a autem specialitcr fada snnt 
a magnatibus , neminem credo 

-sufficienter posse dicere , cum 
nemo potuerit omnia partícuJariter in-
tueri , scilicet qualiter Aragonensium 
audax strenuitas operam dedit stragi, 
qualiter agilítate facili pravenerit fu-
gientes: quam viriliter 1 Eximinus Cor-
nelii cum turba suorum advenerit a-
gentibus primos idus : qualiter Gar-
sias Romerii , & Aznarius Pardi cum 
aliis magnatibus Aragonia & Catalo-
nia belli dubia magnifice peregerunt: 
qualiter Navarrorum bellicosa agilitas 
belli 2 instantiae se objeeit, & perse-
quuta sit fugientes: qualiter & ultra-
montani , qui remanserant, in occur-
sum magnanimi Agarenorum incursi-
bus restiterunt t qualiter Castellano-
rum magnifica nobilitas , & nobilis 
mag nan i mitas largis copiis suppíevit 
omnia, manu strenua compressit pc-
rícuia» vidrici gladio pravenit velo-
cia , felici victoria complanavit aspe-
ra , & crucis improperia in gloriam 
commutavit , & hostis blasphemias 
laudum canticis dulcoravit. Sed si 
s'mguiorum magnalia vellem prose-
qui , citius scribendo manus defice-
ret, quam dicendi materia mihi dees-
set. Sic enim omnes praventrix ar-
maverat gratia, ut nullus de iis, qui 
esse aliquid videbantnr , aliud appe-
teret , nisi aut pad martyrium , aut 
obtinere. His itaque omnibus per a d is 
feliciter , jam circa solis occasum in 
Agarenorum tentoriis sedimus fatiga-
ti , satis tamen pro v idor ia latida 
recread , neque ex nobis ad castra 
3 qui redierunt , nisi famuli ad sar-

ciñas deportandas. Tanta autem fuit 
in campo Arabum multitudo, quod 
medietatem spacii vix potuimus occu-
pare. In campo autem qui voluerunt 
rapere , plurima invenerunt, aurum, 
scilicet , argentum , vestes pretiosas, 
supelfedilia sérica, & multa alia pre-
tiosissima ornamenta, nec non & pe-
cunias multas , & vasa pretiosa , q u a 
omnia pro majori parte pedites & a-
liqui milites de Aragonia liabuere. 
Majorcs enim , & quos fidei zelus, & 
Regís reverenda, & amor strenuita-
tis nobilitaverat, hac omnia contení-
nentes usque ad nodem persequutio-
ni viriliter intenderunt, praserdm cum 
pracedenfi die Pontifex Toletanus sub 
interminatione anathematis inhibuissef, 
ne quis prada cam pi insisteret, si d i -
vina providentia vidoriam concedere 
dignaretur. Camelorum autem & ce-
terorum animalism , nec non & vi~ 
dualium , qua in'sbi sunt inventa, 
vix posset, quantumlibet subtilis dis-
cretio , «stimare. In eodem itaque lo-
co illo die & sequent! moram fcci-
mus fatigati. Homines & vehicula, 
& res & sarcínas , qua fuerant ob 
belli instantiam 4 postposita , vel ne-
g l e d a , famulorum studio sunt ad ve-
d a . E t , quod vix videtur credibile, 
licet verum , in illis duobus diebus 
ad usus omnes nulla alia ligna com-
bussimus , nisi hastas lancearum & sa-
gittarum, quas secum duxerant A g a -
reni: vix tamen in illo biduo potui-
mus consumere medietatem, quamvis 
ex industria , non ad necessitatem , 
ignem apponerent, sed ad eorum inul-
dtudinem consumendam. 

C A -
s Ximmus supra s«pe. % mtamüs. 3 Al . ní¡¡. »f Posthab'ita, 



A L A S M E M O R I A S . XXI* 

C A P U T X I I . 

DE CAPTIONE BEATIAE, E T U B E TA E , 
& aliorum castrorum , & reditu exercitus. 

EXinde procedentes quídam ex 
nostris castrum de Bilche fortis-

simum obsederunt. Nos vero die ter-
tia post bellum , quarta scilicet fe-
ria , venientes cepimus castrum Bil-
che , nec non & alia tria , scilicet 
' ierral , 8c Balnea , & Tolosam , 
quae usque hodie per Dei gratiam 
a fidelibus incoluntur , ibique mo-
ram per unum diem fecimus , & pro-
cedentes ex nostris ad civitatem Bea-
tiam , vaeuam invenerunt, fugientibus 
Agarenis , & suorum periculo jam 
comperto , se in -Ubetam receperunt, 
pr*ter quosdam inexpeditos ,-qui in 
eorum oratorio , quod Mezquita di-
citur , incendio perierunt. Hoc audi-
to, Reges & Principes communi con-
cilio decreverunt Ubetam obsidere. 
-Hoc fa ¿turn fuit feria sexta post bel-
lum. Igitur secunda feria , 1 oftavo 
scilicet die post -bellum , aggressi sunt 
civitatem \nvocato nomine Christiano, 
-& sicut Domino placuit, ex ea par-
te , ubi instabant A-ragonenses , qui-
dam armiger Lupi Ferr-encii de Luna 
murum ascendit, & in ejus ascensu 
corda resistentium languerent, & se 
Regis gratia spoponderunt. Super hoc 
itaque habito frequenti tra&atu , pri-
mo obtulerunt Sarraceni mille miliia 
aurcorum , ut civitas eis integra re-
maneret, quod & aliqui aeceptarunt, 
dolentibus admodum Regibus , dissi-
muiauttbus tamen propter instantiam 

magnatum. Demum Toletano , Nar-
bonensi , & ceteris Pontificibus au-
ftoritate pontificali pa&a hujusmodi 
prohibentibus , fa&um est , ut civi-
tas funditus everteretur , Sarracenis 
ad vitam servatis , captivitati nihilo-
minus mancipatis. Et jam Dei gratia 
propter luxum hominum tepcscente , 
Christiani cupiditate ille&i intende-
bant injuriis & rapinis, urvde 8c D o -
minus imposuit frenum ori eorum , & 
percussit eos infirmitatibus & jumen-
ta ., 8c vix erat in tabernaculis qui com-
militoni posset socio, vel domino mi-
nistrare. Et necessitate compulsi redi-
vimus Calatravam , ibique invenimus 
Ducem Austria: de partibusTeutoni*, 
qui satis in magno venerat apparatu. 
Indeque cum Rege Aragor.um , cui 
erat consanguinitate conjun&us, in A-
ragoniam est reversus. Nos vero cum 
nobili Rege A-ldefonso ad urbem per-
venimus Tole tan am , ibique cum Pon-
tificibus 8c clero 8c universo populo 
in ecclesia beat* Mari* virginis pro-
cessionaliter est receptus , multis Deum 
laudantibus, & in -musicis instrumen-
tis acclamantibus , quod eis Regem 
suum reddiderat sanum & incolumem , 
& corona vi&ori* coronatum. Inde., 
«diviso exercitu , unusquisque ad pro-
pria est reversus. Hie finis belli, quod 
fuit *ra millesima ducentésima, quin-
quagesima , feria secunda , décimo 
sexto Kalendas Augusti. 

T.erríd, 
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C A P U T X I I I . 

DE CAPITONE ALCARATII , ET ALCANTARAE f 

& aliorum castrorum, ér foedere cum Rege Legionensi. 

POst hac autem , licet Christiano-
rum populi essent laboribus & 

iníirmitatibus fat igad, R e x tamen no-
bilis a magnaübus non poterat absti-
nere. E t congregato exercitu eodem 
anno mense Februario castrum D o m i -
na rum impugnatum machinis occupa-
v i t , & restituir, quorum fuerat , fra-
tribus Calatrava;. E t inde procedens 
cepit castrum, quod 1 Eznavexore 
dicitur , & militia Sandi Jacobi d e -
dit illud. E t inde perveniens ad ca-
strum famosum , quod Aicaratium di-
citur , obsidione diutina impugnavi t , 
& in die ascensionis Domini ejusdem 
anni cepit illud Domino faciente, & 
a Roderico Toletano Ponti í ice, & cle-
r o , qui aderat, processionaliter est re-
ceptas in ecclesia Sandi Ignatii , qua; 
Mezquita fuerat , divinis solemniter 
celebratis. C e p i t etiam aliud castrum, 
quod Rivus O p p a dicitur , expulsis 
Arabibus ab eodem. E t sic reversus 
in terram suam, in villa ecclesia; T o -
leran», q u a Sandus 1 Torquatus di-
citur , festum Pentecostes , prasente 
uxore sua Regina Alienor, 8c filio suo 
E n r i c o , & filia sua Berengaria L e g i o -
nensi R e g i n a , & nepótibus suis F e r -
nando 8c Alfonso , cum gratiarum 
adionibus 8c gloria celebravit. A c c i -
dit autem eo anno, ut Dei judicium 

Hispaniam visitaret, nam sic in o m -
nibus regni finibus vidualia defece-
r u n t , ut homines panem petentes , 
cum non esset qui prorrigeret , in 
plateis 8c compitis famis exitio m o -
rerentur , licet ipse Rex nobilis lar-
gissime eleemosynas erogaret, & Pon-
tífices & magnates , milites 8c p o p u -
lares supra posse studerent, q u a ha-
bere poterant , pauperibus impartiri. 
N e c tantum sterilitas in f rudu terra, 
sed etiam in volucribus , gregibus & 
armentis , q u a conceptu & fetu eo 
anno sterilitate simili caruerunt, 8c e -
quitatura & equi multi d e f e d u p a -
learum & hordei perierunt. E t licet 
tanta pestis patriam infestaret , R e x 
nobilis ab ascensionibus corde c o n -
c e p t s non potuit retineri , & cum 
Aldefonso R e g s Legionensi olim g e -
nero foedus initum innovavit , 8c r e -
stituit ei Rex CasteHa Carpiuin 8c 
Montem regalem , ut diruta de c c -
tero non starent. E t dato ei in a u -
xilium Didaco Lupi de P h a r o , m a -
gnate nobili 8c potente , Reges pari-
ter condixerunt, ut uterque per c o n -
finia regni sui exercitum duceret con-
tra Mauros : 8c Rex Legionensis in eo 
introitu ccpit Alcantaram munitionem 
nobilem , quam dedit postea fratribus 
C a l a t r a v a . 

C A P U T X I V . 

DE O B S I D I O N E B E A T I A E , ET T R E G U A 
cum Arabibus , ér populatione Miraculi , ir pesie famis. 

ALdefonsus autem nobilis Rex C a - citu, urbem ingressus est Toletanam, & 
stella ara millesima ducentesi- per Consocram 8c Calatravam trans-

ma quinquagesima prima , V I I I . Ka- iens circa Beatiam fixít castra, 8c sic 
lendas Decembris , congregato exer- invaluit fames ibi , ut exercitus car-

nes 
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nes humano generi insuetás cdere co-
geré n tur , ibique advenir prardidus 
Didacus L u p i cum magno miíitum 
comitatu. R e x enim Legionensis post 
captam Alean tar am reversus fuit in 
terram suam. C u m q u e diu B e a t i * ob-
sidio traheretur, nec a patria v i d u a -
íia portarentur , omnibus fere fame 
deficientibus , suorum consiiio R e x no-
bilis , tregua cum Arabibus formata , 
rediit Calatravam : 8c cum fratres & 
saculares , qui inibi morabantur , fa-
me & inedia laborarent , magnates & 
milites , & ceteri populorum , prout 
unusquisque p o t u i t , s u b v e n e r u n t , sic-
ut tanta adversitas tolerabat . R o d e -
ricus etiam Toietanus Pontifex atten-
dens verbum Joannis Apostol i : Qui 
viderit fratrem suum necessitatem 
habentem , 6- clauserit viscera mise-
ricordia sua, quomodo Dei caritas 
est in illo ? & item dicet scriptura : 
Vasce fame morientem , quern nisi 

•paveris , occidisti : totum argentum, 
quod apud se potuit invenire , fra-
tribus e r o g a v i r , 8c ne castra F r o n t a -
ri* remanerent habitatoribus destitu-
ía , elegit ipse cum indigentibus ¡n-
d i g e r e , & cum fratribus in terr* so-
latium & subsidium eo tempore re-
manere. R e g e itaque cum exercitu 
ad patriam redeunte , p r * d i d u s P o n -
tifex , omnibus s*cularibus remanen-
tibus Calatravx a festo E p i p h a n i * us-
q u e ad o d a v a s Sandi Joannis omni 
die edulium ministravit. Sed in q u a -
dragesima ad tant* necessitatis angus-
tias p e r v e n e r u n t , quod ipse Pontifex 
cum fratrum capitulo potius carnes 
c o m e d e r e , quam terram deserere d e -
creverunt, nisi Dominus aliter p r o v i -
deret. Sed D e i abundantia pietati mi-
sSricorditer sic p r o v i d i t , 1 ut pr*di-
d o Pontitici alimonia non deesset , 8c 
fratrum indigentiam supportatet usque 
in diem , qua terra D o m i n i divitibus 
& pauperibus f r u d u m dedi t . E o t e m -
pore idem Pontifex in via p u b l i c a , 

I Vt & frted. i cmttos. 

m o r í a s . x x x i 

per quam T o l e t u m Arabes gravius i n -
festaban t , castrum, quod Miraculum 
dicitur , p o p u l a v i t , ubi cum al iquam-
dia consedisset pluviis 8c innnndatio-
nibus impeditus , castri fabrica non 
crescebat , tamen in e o , quod fieri 
p o t u i t , relidis milit ibus, & aliis foel-
iatoribus , qui n o v * populat ions am-
bitum custodirent , ¡inminente solem-
nitate Ramis palmarum , venit ad 
ecclesiam T o l e t a n a m . Ubi processio-
ne solemniter celebrata , cum clamor 
insurgeret egenorum , idem Ponti fex 
v e r b u m exposuit caritatis, 8c «sic O m -
nípotens corda audientium inflamma-
vit , ut ipso incipiente , ceteri , qui 
verbum D o m i n i audiebant , usque ad 
tempus f r u d u u m 1 ceteros pauperes 
receperint : 8c sic caritatis gratiarum 
numerum a u g m e n t a v i t , ut in 5 tota 
urbe v ix remanserit qui exhibitorem 
proprium non haberet. E t eadem die , 
qua fuit h * c distributio caritatis, sep-
tingenti mi l i tes , 8c mille quadr ingen-
t¡ pedites Arabura castro Miraculi ad-
v e n e r u n t , 8c eos , qui intus aderant, 
unius diei concertatione fortiter i m -
p u g n a r u n t , adeo quod aliquis de in-
trinsecis sine morte aut effusione san-
guinis v i x remansit. Agareni autem 
inclusorum constantiam formidantes , 
multis ex suis sagitt is , gladio 8c lapi-
dibus inter fedis , gressu retrogrado re-
cesserunt, 8c tanta fuit c * s i o obsesso-
r u m , quod nullus ex eis in castro p o -
tuit remanere. Sed post 4 accessum A -
r a b u m , Roder ico Pontif ici , cujus erant, 
nuntio dest inato, successores fortes & 
incólumes receperunt , 8c ipsi T o l e t u m 
vehiculis sunt ad v e d i , ubi commodi-
tate debita recreati usque ad sanita-
tis gaudium sub chirurgico remanse-
runt . Rodericus autem Pontifex his 
dispositis ivit Burgis ad R e g e m n o -
bilein Aldefonsum , qui opera ejus 
commendans in D o m i n o , dedit ei v i -
ginti aldeas in possessionem p e r p e -
tuara ecclesi* T o l e t a n * . 

C A -

3 Tanta. 4 Abscessum. 
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C A P U T X V . 

DE MORTE REGIS NOBILIS ALDEFONSI. 

COnsummatis autem quinquaginta 
tribus annis in regno, Rex no-

bilis Aldefonsus generum suum Re-
gem Portugallia; ad colloquium con-
vocavit. Cumque esset in procindtj 
itineris eundi Placendam, ultimam sui 
dominii civitatem , in aldea quadam 
Arevali , qua? dicitur 1 Guterrius Mu-
niónis ,«ccepit graviter infirman, ubi 
demum fébre correptus vitam finivit, 
& secum gloriam Castella sepelivit , 
fada prius confessione Roderico Pon-
tifici, & sum to summi viatici sacra-
mento , assistentibus Episcopis , Te l -
lio Palentino 8c Dominico Placenti-
nensi. Sequenti die in prasentia A -
lienor uxoris sua carissima , & Regi-
na Berengaria filia sua dulcissima, 
cum Enrico filio , 8c Alienor filia , 
& nepotibus suis Fernando & Alde-
fonso in átate consistent i bus puerili , 
ara millesima ducentésima quinquage-
sima secunda, in die 1 Fidis virgi-
nis , i secunda feria , décimo Kalen-
das Oilobris , non plenus dierum, 
sed virtutibus & honore, beatum spi-
ritum sno, qui dederat, restituit crea-
tori. Et fadus est Indus omnium, 
8c desolado magnatum, nec non 8c 
omnium populorum. Et corpore ejus 
in decenti sarcophago collocato , ea 
die pervenimus Vallemoletum. Dein-
de ex omnibus regni partibus Pontí-

fices & Abbates , religiosi 8c sacula-
res^, milites & magnates , humiies 8c 
majores ad exscquias. tan ti funeris con-
venerunt. Sic enim corda 4 hominunt 
vulneravit relatio mortis ejus , quasi 
quilibet improvisa sagina jaculo fe-
riretur. Sic enim strenuitas , largitas, 
curialitas , sapíentia 8c modestia eum 
sibi ab iníantia vindicarant , ut post 
mortem ejus sepulta credantur omnia 
cum sepulto. Omnes enim non tan-
tum in suis, sed ín aliis Hispania fi-
nibus eíFrenatis studiis , Se laxatis ha-
benis Iicentia , quo libuit, abierunt, 
8c nihil sibi retrnuerunt, cum thesau-
ros verecundia amiserunt. Sepiltus 
est autem in regali monasterio prope 
Burgis a Roderico Toletano , Tellio 
Palentino , Roderico Segontinensi » 
Menendo Oxomensi , Girardo Sego-
biensi Episcopis , 8c aliis religiosis, 
officiosa obsequia funeris filia ejus Re-
gina Berengaria impendente, qua tan-
to dolore ejus exequias consumma-
vit , quod fere dilaceratione 8c lacry-
mis se exsduxit. Et sicut in vita re-
gnum virtutibus adimplevit síc ia 
morte totam Hispaniam , immo mun-
dum lacrymis madefecit. Sepultus est 
autem in pradido monasterio a Pon-
tificibus supradídis , ubi laudum ejus, 
precoma nec invídia, nec obilvio po-
terit abolere. 

r Gut mus. % F'¡d¡tc. 5 Sálala. 4 Omn'um. 
IT. 
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II . I 

T R A T A D O A P O L O G E T I C O 

E N D E F E N S A D E M A Y O R I A D E L A R E Y N A 

D O Ñ A B E R E N G U E L A , 

Y E L D E R E C H O Q U E T U V O A L O S R E Y N O S D E C A S T I L L A » 

POR B. ANTONIO DE LUPIAN ZAPATA. 

PEsadas son las dilatadas digresiones 
en las sérias historias , causa que 

respondí conciso á las objeciones de los 
autores que niegan ser la R e y n a Doña 
Berenguela la mayor de las hijas del 
R e y D . Alonso ; y me pareció acerta-
d o , aunque dexé bien probado en el 

'Epítome de su vida y muerte, respon-
der en este tratado dilatadamente á los 
que escribieron lo contrario. Estos son 
el P . Juan de Mariana y Zamalloar, los 
dos autores tan clásicos quanto noticio-
sos, de los quales me he valido en mu-
chas ocas iones , y se les debe grande 
veneración ; pero como el desvio de la 
pluma es fácil, fácilmente pudieron tro-
pezar en una inadvertencia. 

O y g a m o s lo que dice el P . Juan de 
Mariana en el libro X I I . cap. 7. y des-
pues responderemos á Zamalloa : El 
Rey D. Henrique, dice , tenia dos 
hermanas mayores que él, Doña Blan-
ca y Doña Berenguela. Doña Blanca 
casó con Luis , hijo mayor de Felipe 

Juntad del pueblo , por las fuerzas. 
diligencias y felicidad de los preten-
sores, como sucedió en este caso. Jun-
táronse muchos donde la Reyna esta-
ba, con toda brevedad para consultar 
este punto : salió resolución de común 
acuerdo , sin hacer mención de Doña 
Blanca , que el Reyno y la Corona se 
diesen d su hermana Doña Berengue-
la. Aborrecían, como es de ordinario, 
el gobierno de estrangeros , y recelá-
banse que, si Castilla se juntaba con 
Francia, podrían de ello resultar al-
teraciones y daños, &c. Y en el li-
bro X I . cap. 17 . hablando de la p r o -
pagación de los hijos del R e y D . A -
lonso dice : Tuvo once hijos , entre los 
demás Doña Blanca Despues 
de Doña Blanca se siguieron Doña 
Berenguela , D. Sancho, Doña Urra-
ca y D. Fernando, Y en el li-
bro X I V . en lo ultimo del capít. 18. 
tratando de las bodas del Infante D . 
Alonso de la C e r d a , dice formalmente: CaSO COn JJUIS , niju muyut ««= ^ i - . ^ * -<»• 7 , , j • „/ 

Augusto Rey de Francia. Doña Be- Con estas bodas se pretendía aue el 
remuela d su marido D. Alonso Rey Rey S. Luis en su nombre y de sus 

. s- / .1 . . . / „ .inrtrtaxe del derecho aue se de Heon , durante el matrimonio , te 
parió quatro hijos, que fueron D. Fer-
nando, D. Alonso , Doña Constanza, 
y Doña Berenguela. Doña Blanca se 
aventajaba en la edad, ca era mayor 

hijos se apartase del derecho que se 
entendía tenia en la'Corona de Cas-
tilla, como hijo que era de Doña Blan-
ca , hermana mayor del Rey D. Hen-
rique , como arriba^queda dicho , y 

aue su hermana , y parecía justo sue- juntamente refutado, 
cediese en el Reyno de su hermano di- Estos dos textos puso de muy bue-
funto , si el derecho de reynar se go- na letra y iluminada en ia b.bhoteca 
temase por las leyes y por los libros que hizo Mr. de Marca , presente Ac-
de juristas, y no mas aina por la vo- zobispo de Tolosa , en el libro que ta-

* Js z o 
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z o de los derechos, que snpone que el 
R e y Christianisimo tiene en las C o r o -
nas de Castilla por el casamiento de 
Doña Blanca; pero no puso las ultimas 
palabras , como arriba queda dicho y 
juntamente refutado , por no desacre-
ditar á dichos dos textos. En donde di-
ce el P. Mariana, que se refutó á sí 
mismo, no tan solamente es en una par-
te , sino en muchas ; y porque él mis-
mo se refuta y se corrige, se íe puede 
muy4>ien perdonar haber dicho, que 
la de mayor edad de las hijas del R e y 
D . Alonso fué Doña Blanca. Y o y g a -
roos como él mismo se responde en el 
capítulo 7. del libro X I I . donde frente 
á frente , despues de haber dicho que 
era la mayor Doña Blanca, dice con 
formales palabras : Los Reyes pasaron 
d Valladolid, pueblo grande y abun-
dante en Castilla. Juntáronse en a-
quella villa cortes generales del Rey-
no , en que por voto de todos los que 
en ellas se hallaron se decretó, que la 
Reyna Doña Berenguela era la legí-
tima heredera de los Reynos de su her-
mano , según que por dos veces lo te-
nían yd determinado en vida del Rey 
su padre. Asi lo refiere el Arzobispo 
D. Rodrigo ; añade luego , que era la 
mayor de sus hermanas , que lo tengo 
por mas verisímil, si bien algunos au-
tores son de otro parecer. Y cita á Ga-
r i b s y , Zamalíoa y la Valeriana. En 
c u y o lugar no solamente se reprehen-
de á sí mismo el P . Juan de Mariana, 
sino á la Valeriana y á Z<imalloa con 
aquellas ultimas palabras : Que lo tengo 
por mas verisímil, si bien otros auto-
res son de otro parecer. Y no solamen-
te dice el P. Juan de Mariana , que Do-
ña Blanca es la hija mayor del R e y D . 
Alonso, sino que la pospone en la edad 
á Doña Urraca. Asi Jo dice expresa-
mente en ei libro X I . capít. 2 t . quan-
do trata en el año de M . C C . del casa-
miento de Doña Blanca con Luis en-
tonces Infante de Francia: Tenia el 
Rey D. Alonso quatro hijas , las tres 
en edad de casarse. Estas eran Doña 

D I C E S 

Berenguela , Doña Urraca , Dona 
Blanca. Doña Berenguela por este 
mismo tiempo casó con el Rey de Leon. 
A los Embajadores que de Francia 
vinieron sobre el caso, dieron d esco-
ger entre las dos que restaban. Doña 
Urraca era mas apuesta y de mas e-
dad i sin embargo ellos ofendidos del 
nombre de Urraca escogieron d Doña 
Blanca. Y en la tabla d e los Condes 
y R e y e s de Castilla año M . C . L V I I I . 
dice á la letra: D. Alonso III. de Cas-
tilla , que llaman VIII. resoefto de los 
de Leon, casó con Doña Leonor hija 
de Henrique II. Rey de Inglaterra , 
de quien tuvo d Berenguela, la ma-

yor de tos hijos é hijas , d Blanca ma-
dre de S. Luis Key de Francia, á, 
Sancho, Urraca, Hernandot Malfa-
da y Constanza, Leonor, Henrique. 

Ahora póngase á juzgar el buen dis-
curso del le&or , y ponga frente á 
frente todos estos textos t y verá que 
en el primero y segundóse afirma, que 
Doña Blanca fué la primogénita del 
R e y D . Alonso: en el tercero, creyen-
d o al Arzobispo D . Rodr igo , dice que 
fué la mayor Doña Berengue/a: en el 
quarto , que Doña Berenguela fué an-
terior á Doña Urraca y Blanca : en el 
quinto se refuta ; y en el ultimo dice , 
que Doña Berenguela fué la mayor de 
los hijos é hijas del R e y D . A l o n s o , en 
que niega quatro veces l o q u e dixo dos. 

Bastantemente se ha respondido á 
sí mismo el P. Mariana ; vamos á Z a -
malíoa , que estuvo algo mas protervo; 
y creyendo ser la primogénita Doña 
Blanca , dice en el lib. X I I . c. 24. ha-
blando de ios hijos que ruvo el R e y D . 
Alonso : De los hijos y hijas no fué la 
primera la Infanta Doña Berengue-
la , que fué la Rey na de Leon , según 
diversos autores quieren : porque sin 
duda fué la primogénita la Infanta 
Doña Blanca , aue fué Reyna de 
Francia, muger de Luis de Francia, 
que en común cuenta es contado por 
VIH. de este nombre , que era hijo 
de Felipe II. de este nombre, cognomi. 

na-
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nado Augusto, Rey de Francia. De sas y razones dignas de considera-
este matrimonio de la Infanta Doña cion. 
Blanca y del Rey Luis su marido , Si con estos tan frágiles fundamen-
nació el bienaventurado Príncipe S. tos probasen estos dos autores ser I* 
Luis Rey de Francia, y todos los au- primogénita D o ñ a Blanca , no hubiera 
tores que escriben que esta Infanta para qué cansarnos en este tratado , ni 
Doña Blanca no era primogénita , los Franceses habían menester otra c o -
rn/^» engaño. Y en el libro X X V . sa para el derecho que pretenden á 1a 
cap. y 7. se rati f ica, que D o ñ a Blanca Corona d e Castil la; pero y á se ha v is -
fué la mayor ; y en la coronacion del t o la opinion d e Mariana quánto anda 
R e y D . Fernando el Santo en el mis- vacilando , y con quántas encontradas 
mo libro X I I . capít . 42. d i c e : D. Fer- razones y deslizada la de Zamalloa. 
nando III. de este nombre , cognomi- N o vieron nacer estos dos autores á di-
nado el Santo,y la Reyna Doña Be- chas Infantas, y deponen c o m o testi-
renguela su madre , succedieron al gos de oido, y creerán mas los Ie&o-
Rey D. Henrique su tio en el Rey no res á los testigos contemporáneos y que 
de Castilla en el dicho año del naci- conocieron de vista á D o ñ a Berenguela 
miento de M. CC. XVII. Los Gran- y D o ñ a B l a n c a ; y entre ellos D . R o -
des de los Reynos de Castilla y Tole- drigo X i m e n e z Arzobispo de T o l e d o , 
do , que día libertad y honor de los quien dice en el capít. 5. del libro I X . 
Reynos tenían zelo, y respetaban sus Ipsi enim, * descendentibus filiis, cum 
cosas , dieronse en los negocios futu- esset inter filias primogénita, Regni 
ros tal presteza y diligencia, que no successio debebatur. Lo mismo dele-
dieron lugar d que los Reynos de Cas- trea D. Lucas Obispo de T u y , que 
tilla y Toledo se juntasen con el Rey- fué Secretario de la Reyna Doña Be-
no de Francia, porque la Infanta Do- rengúela. Y el Rey D. Alonso el Sa-
fo* Blanca, primogénita del Rey D. bio , que conoció de vista á la R e y n a 
Alonso , que en estos dias vivía en Doña Berenguela su avuela, en su ge-
Francia con su marido heredero de neral Historia parte I V . cap. 11 . tra-
aquel Reyno, hijo del Rey Felipe II. he los hijos é hijas que tuvo el Rey 
de este nombre, cognominado Augus- D. Alonso por esta orden: D. Alonso 
to , que en este tiempo reynaba en Sanchez Rey de Castilla é Doña Leo-
Francia , pudiera venir 4 reynar en nor su muger hobieron fijos, é convie-
estos Reynos con su marido el Infan- ne saber quantos. La primera fué la 
te Luis , que de aqui d seis años vino no bre Infanta Doña Ber envuelta, que 
por muerte del Rey Felipe su padre fué despues casada con A key D. Al-
lí reynar en Francia, &c. Y en este fonso de Leon, como lo contará ade-
mismo capítulo se le soltaron á Zama- lante la hestoris : é fueron despues 
lloa unas razones c o m o entre dientes, partidos por la Igresia. £ luego que 
afirmando que Doña Berenguela era esta Infanta Doña Berenguela fué 
heredera de Castilla, diciendo : Const- nacida, el Rey D. Alfonso su padre 
derando que para el bien umversal mandó facer cortes en Burgos, é fi-
utilidad de los Reynos convenía que zola jurar por heredera del Reyno , 
ella reynase ,fué ae común concordia é fué ende previlegio , é dado en fial-
y union de todos reconocida por legíti- dad é en guarda en el Monesterio de 
ma Reyna y heredera de Castilla, asi las Huelgas de Burgos. E en pos de 
por no haber el Rey D. Henrique de- esta Doña Berenguella hobieron fijo 
xado hijos, como por otras justas cau- varón , d que di ¡cerón D. Sancho, I 

E 2 A 
1 Creo que debe leerse dccedentlbas filiis, y emendarse asi en la tísf. ilhtstr. 
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d que ficieron homenage luego los de 
la tierra, é lo rebebieron por herede-
ro , mas luego d pocos dias finó: é fi-
cieron otrosí que este Infante Don 
Sancho fué finado otra vez homenage 
a la sobredicha Doña Berenguella o-
tra vez los del Reyno otorgando su 
previlegio. En pos de este D. Sancho 
hobieron otra fija , que hobo nombre 
Doña Urraca r que fué muy fermosa 
Infanta , é esta fué casada con D. 
Alonso Rey de Portugal. En pos de 
esta Doña Urraca hobieron otra fija 
Doña Branca, é segutt cuenta la hes-
toria , era miu ho apuesta sobre todo ; 
era de buen donayre , é era muy nobre 
en sí, como quier que la dicha Doña 
Urraca su hermana llevaba la prez. 
E esta Doña Branca fué casada con 
el Rey D. Luis de Francia , Y 
mas adelante : El Rey D. Alfonso, d i -
ce , dió esta Doña Branca su fija la 
menor de estas tres fijas d los men-
sag eras , é envióla con aquellos men-
sageros é con los otros Homes. Aquí 
no dice solamente la general, que era 
la mayor la R e y n a Doña B e r e n g u e l a , 
sino que fué jurada dos veces por iter-; 
redera. Y en esta conformidad dice 
A r g o t e de Molina en el cap. 59. lib. I . 
de su Nobleza de la Andaluzía : Por 
muerte del Rey D. Henrique succe-
dió en el Reyno de Castilla la Reyna 
Doña Berenguela su hermana , mu-
ger del Rey D. Alonso de Leon, la 
qual haciendo juntar en Valladolid d 
tos Grandes y Procuradores del Rey-
no , fué jurada por legítima Reyna 
y heredera de Castilla. 

L o mismo deletrea casi la Historia 
de Arlanza, acabada por F r . G o n z a -
lo de Arredondo en tiempo de los R e -
y e s C a t ó l i c o s , historia celebrada por 
F r . Antonio de Yepes en muchas par-
tes de su Crónica de su Orden de S. 
Benito , y añadida por mi, mano en las 
fojas que le quitaron , siendo A b a d de 
aquel Real Monasterio el P . Maestro 

1 Lib. IV, ano M. C C . XVII. 

D I C E S ; 

D . Fr Alonso M a t h e ' e n el a n o ' d e M . 
D C . L V . que me fió todo el archivo 
de aquel Monaster io , y al presente es 
conventual del Real de Monserrate d e 
Madrid. Y D i e g o de Colmenares en 
su erudita quanto bien recibida Histo-
ria de Segovia , en el cap. 18. I V . 
aunque cree por el amor de la patria, 
que habia nacido en ella ia R e y n a D o -
ña Berenguela en el de M . C . L X X X I . 
habiendo sido diez años a n t e s , como 
consta del privilegio citado en el E-
pítome de su vida y muerte , recibe la-
mayoridad en Doña Berenguela citan-
do á los contemporáneos de la misma-

R e y n a Doña Berenguela , el Arzobis-
po D. Rodrigo, D. Lucas de Tuy v 

que siendo Reyna la sirvió de Secre-
tario , la General y D. Rodrigo San-
chez de Arevalo Obispo de Palencia t 
y asi todos los modernos, que adver-
tidamente refiere Juan de Pineda Je* 
suit a en el Memorial histórica del R e y 
D . Fernando el Santo su hij-o. 

Y con estas autoridades tan graves, 
clásicas y autorizadas, no es mucho q u e 
D . Martin Carrillo (que fué dueño mió) 
en sus « A-nales dixese , apoyando ÍL 
Mariana , por haberse arrepentido con-
tra la mayoría de Doña Berenguela , y 
alabandole por esta acción y satisfac-

. ciou : El Arzobispo D. Rodrigo dice,, 
que era Doña Berenguela la mayor de 
lar dos hermanas , y lo cree asi el P. 
Juan de Mariana ; y -yo lo tengo por 
mas cierto, por decirlo un autor tan 
grave, que se halló en todo, como el 
Arzobispo D, Rodrigo. Y 1 Rodrigo 
M e n d e z Silva , Coronista de la Magos-
tad C a t ó l i c a , entre los hijos del R e y 
D . Alonso en ía succesion del R e y D¿ 
Henrique su hermano , d i c e á la letra , 
que Doña Berenguela le succedió en el 
R e y n o á su hermano por primogénita : 
Doña Berenguela hija mayor de los 
Reyes D. Alonso y Doña Leonor sue-
cedió á la Corona de Castilla d su her-
mano Don Henrique I. Y finalmente 

tie-
i En el Catálogo Red de E¿pttm. 
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tiene la opinion contraria tantos contra- nos q u e arrimada í los pr iv i legios , car-
rios, que la dexan esquelcta y sin nin- tas y escrituras del mesmo t iempo d e 
gun p r o v e c h o ni valor. Y si los l e d o - la R e y n a D o ñ a Berenguela y d e sus 

res habrán pasado los ojos en las obras padres D . A l o n s o y D o ñ a L e o n o r , y 
d e estos dos autores contrarios, podrán por ellos conoceremos la débil opinion 
inferir de ellos la simpatía q u e t u v i e - d e los contrarios autores en su m a y o -
ron con las cosas de Francia , pues d e - ría. N o hay privilegios mas parecidos 
xando las precisas d e España , que su- que los d e l R e y D . F e r n a n d o el Santo, 
cedieron en t i e m p o o p o r t u n o y nece- y en todos ellos desde el año M . C C . 
sario , se pasan y entretienen en las de X V I I . que c o m e n z ó á r e y n a r , hasta el 
F r a n c i a , no sé si por tener sangre Fran- de M . C C . X L I I . e n que se recogió la 
cesa , ó l levados de la piedra imán R e y n a D o ñ a Berenguela en el R e a l 

Francesa. Monasterio d e B u r g o s , reconoce e l 
N o le parezca al l e d o r q u e he d a - R e y por r e d a y legítima R e y n a d e 

d o fin con estas autoridades á los o - Casti l la á su madre D o ñ a Berenguela». 
puestos á la mayoridad de D o ñ a B e - y lo expresa asi en los que concedió en 
rengúela , aunque eran bastantes auto- L a t í n , c o m o en los que mandó escri-
ridades las referidas, y sobraban las ir- bir en Castel lano con formales palabras: 
re tragables 1 citadas en el Epítome de Ego Ferrandus Dei gratia Rex Ca-
la Reyna Doña Berenguela , como el stella, &c. ex consensu bene pía-
privilegio del Monasterio de Matallana, cito Regina domina Berengaria ge-
firmisimo mobil de su nacimiento en el nitricis mece , d e la misma mane-
undécimo mes del casamiento del R e y ra y por el mismo derecho q u e se e x -
D . A l o n s o c o n la R e y n a D o ñ a L e o - presaban los Catól icos R e y e s D . F e r -
n o r , en c u y o espacio no pudieron na- nando y D o ñ a I s a b e l , diciendo en sus 
c e r dos , ni nadie ha d i c h o q u e fueron p r i v i l e g i o s , por ser la R e y h a D o ñ a I -
mellisas , ni es la comedia d e los Prín- sabel la proprietaria y forzosa h e r e d e -
cipes d e los m o n t e s , ni 1a fábula de ra del R e y n o : D. Eemando y Doña 
los siete Infantes d e L a r a , que nacie- Jsabd por la gracia de Dios Reyna 
ron de una vez. de Castilla, &c. Y no tan solamente 

V a m o s ahora á otra prueba no m e - el R e y D . F e r n a n d o ei Santo r e c o n o -
c i ó 

r Pag. y sig. Veanse estas Memorias est ¡n Alcor, Ínter Mwtidegrc & Villam Al~ 
«. XXII. p. 66. Pero por ser tan importante barn, & VIL am Vlrldem, ita quod jiís & /re-
pondremos aqui este privilegio, que dice red'uatem cum omnibus dW eft mis & pertinent 
asi : No turn sit turn prxstnübus , quam futa- tus suis mi hi & s mes soil bus mels jure he-
rís , quod ego Aldefonsus Dei gratia Kcx La- nditarh h abend am & semper possidendam ac-
st elite & Tul (ti, ii/i a mm wc/f mea Alienor tifio : ita quod vo-s de supr adicta Alcubilla, & 
Regina, & cum filia mea Infantina Berengaria ego de pr¿edifra bereditate de Mataplana pos-
dono in contambiim , & concedo Hicrosoljmita- simtis facere , quldquid nobis placnevh. Prosi-
wo hospltali, & 'vobis damm Petro de Aréis e- gue las maldiciones y penas acostumbradas 
\usdem in Histeria Priori Alatbellam, qax est en aquellos antiguos privilegios, y fenece 
rn nalle de Eigneva , lot am integrara cum in- diciendo: Facia charta apad Ramngam ara M. 
pessibus & egressibus, cum termina & fron- CCIX. IX. Kalendas Septembrls. Ut ego Kcx Al-
ia/lis , cum terrh , •vine's > cultis & incultis , defonsus regnans in Castella & Tolcco ha,ic 
turn pasms, pratis, hortis ,, saltibns , & de- concambn cart am, qaam fieri mandxvl, Mavtt 

fesls , & cum aliis d'recltiris & penmen- propria roboro & confirmo-, 
tils suis 'we hereditario in perpetuum haben- Raimnndus Palentinus Ob'sp. confirm¡rt< San-
dam , Irre-vocabUlter vobis fratribus vestii tins Abalen sis Obisp. confirmóte Mammes Eur-
Qrdlms pos si dead am , pro omñi ilia here dita- gemis Obisp. confirma t \ Petras Roderici de J-
te , & omnl illo jure , quod Hierosolymitanum xagra confi/mat \ Didacus Xltnenh confim<i¡i 
jhosfitale j & iw babe t is m Mataplana, qn* Petras Garsix conftrmt. 
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c ió siempre el d e f e c h o q u e tenia su «n privilegio que concedió' e! R e y D 
madre D o n a Berenguela en el R e y n o A l o n s o á U Sanchez en F i t e f o y 

d e Cast i l la , sino los mesmos vasallos en S. P e d r o , porque su muger D o ñ a 
lo decían en el ultimo de sus escritu- Estefanía habia criado á la R e f n a Doña 
r a s , d i c i e n d o : Regnante in Castella B e r e n g u e l a : su fecha en S o s á l 

r * tnatresua Regí- de Mayo era M. C C . X V I I I . y sé na Berengaria. D e los quales se hallan 
Innumerables en ios a r c h i v o s , y otros 
muchos que andan impresos. 

Y es evidente que la R e y n a D o ñ a 
Blanca no habia nacido en el año d e 
M . C . L X X X V I I . porque en un pri-
vi legio de este año , que es la era M . 
C C . X X V . en V . de ias Kalendas d e 
J u n i o , que es á X X V I I I . de M a y o , 
hallándose el R e y en Burgos otorgó á 
la Abadesa D o ñ a Misol del Monasterio 
de las Huelgas de aquella ciudad ( y ad 

conserva el original en el Hospital del 
R e y en B u r g o s , y su copia autoriza-
da en el foi. 1 6 . del tumbo d e aquel 
Hospital . L a s palabras que importan 
dicen : Quia uxor vestra domina Ste-

j)hania nutrivit filiam meam Regi-
nam Berengariam. Y por mas segu-
n d a d q u e f u é concedido este privilegio 
en este mismo año de M . C . L X X X . 
dice la data : Faff a chart a Bur sis ara 
M.CC. XVIII. Kalend. Maii, 
quinto, quo serenissimus Rex pra-
fatux Al A#fn*te„m H J ' ,-> . 

pn ,? ' ' i L L' r S T %7tmo > Huo serenissimus Rex «re-
vierte en él que ya le había fundado fatus Aldefonsus Concam ñdei Chri 
antes ) muchas heredades vasallos y subjugavit:auno Zimo ex ano 
jurisdicciones, el qual refiere el P. F r . InfantatiLma Rege FerrZdo patrm 

íl8í^T™SÜ? A m L t0ñ¡' ^ • ixVllTdíeTsl 
fol. aoi . En el qua d>ce, que dá di- quam natus est Burgis Rex Sanclius 
chas herencias y jurisdicciones con con- frafati illustris Regí CastellTñlTus 
sent im i e " to d e s ú s hijas D o ñ a B e r t a - Y se debe reparar ín aquel pffabrá 

> 9 « supone ¡ a e y / e a b a 
V J " — • WLf* 

ft a & individua Trinitatis. Inter ce-
tera Monasteria , qua ad honorem 
Dei 6" obsequium adificantur , mag-
num meritumobtinet apud Deum Mo-
nas terium Deo dicatis feminis con-
struí um. Idcirco ego Alfonsus Dei 
gratia Rex Castella ¿h Tole ti, ¿ 
uxor mea Alienor Regina cum con-
sensu filiarum nostrarum Berengaria 
6* Urraca, é-c. Y si estuviera nacida 
en este t iempo Doña B l a n c a , no io c a -
llara el R e y D . Alonso. Y reparo que 
dice el R e y D . A l o n s o , que concede 
este privilegio con consentimiento de 
sus hijas (nombrando primero á D o ñ a 
Berenguela , por ser mayor , y despues 
á D o ñ a Urraca, por ser de menos edad) 
que a r g u y e que tenían edad en este 
año para dar consentimiento; y s u p o -
ne que tenían discreción para d i c h o 
otorgamiento. 

Q u e Doña Berenguela estuviese f u e -
ra del p e c h o y criada en el año de 
M . C . L X X X . consta claramente d e 

' j f w ^ww y «t vOidUa 

criada D o ñ a Berenguela ; y en la Vida 
de ía dicha D o ñ a Berenguela dexamos 
a d v e r t i d o , que t u v o otra ama que la 
había c r i a d o , d o n d e remiro al l e d o r . 
Y merece también reparo el decir que 
habia criado á su hija la R e y n a D o ñ a 
Berenguela , porque si no fuera pr imo-
génita y anterior á ias demás hijas y 
herederas, no la llamara R e y n a el R e y 
D . Alonso. 1 

L o que puedo asegurar con toda 
verdad es , que habiendo copiado m u -
chísimos privilegios del R e y D . A l o n -
so , y habiendo hallado desde el año 
de M . C . L X X I . en adelante muchas 
memorias en ellos de la R e y n a D o ñ a 
Berenguela , y desde M . C . L X X X I I . 
de D o ñ a Berenguela y D o ñ a Urraca ; 
de Doña Blanca no hallo memoria al-
guna hasta el de M . C . X C . y en el d e 
X C I I . en un privilegio q u e otorgó el 
R e y D . Alonso á la ciudad de Burgos 
d e unas heredades , su fecha en Z o r r i l 
en V I . de ios Idus de D i c i e m b r e , que 

es 
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es á V I I I . del mismo m e s , dice que la Vida de Dona Berenguela Contie-
hace esta donacion con su muger la nén, que si Doña Berenguela tuviera hi 
Reyna Dona L e o n o r , y con sus hijos jos de Conrado el hijo mayor sea R e v 
D. Fernando, Doña Berenguela, D o - de Castilla ; y si muriera sin tener hiio 
na Urraca y Doña Blanca : Ego Aide- varón , ó muriere la R e y n a Doña Be 

fonsus Dei gratia Rege Castella & rengúela sin hijo v a r ó n , eí R e y n o de 
lolett una cum uxore mea Alienor Re- Castilla vuelva á ias hermanas de D o 
gina bcum filio meo Ferrando , 6 * ña Berenguela , en que concurrieron 
cumfiltabus mets Berengaria, Urraca los Grandes , los Prelados , las ciuda-
& Blanca , é-c. Fada charta apud des y villas de Castil la: y es irrefra-
Zorr lxra M.CC.XXX. VI. Idus De- gable q u e , si Doña B e n o t t 
cembrts. Conservase este privilegio en r a í a m a y o r , no podía el R e y D A 
el foi. 19. del tumbo del Hospital Real lonso quitar el derecho á Doña Bían* 
de Burgos, y le trahe impreso en el ca. Las mismas capitulaciones satisfa-
\ APe™lce desús Relaciones ei * Con- cen tanto en Ja mayoría de Doña B e -
de de Torres Vedras , con un año mas rengúela, que las quise poner á Ja letra 
que dice su original. Y asi en este, c o - 4 In Dei nomine Amen Divina 
mo en otros muchos que he visto del procurante providentia , placuit no-
R e y D . A lonso , siempre precede Do- bis Federico Dei gratia Romanorum 
na Berenguela como primogénita á las Imperatori, ¿b semper Aususto & 
demás hermanas Doña Urraca y Doña vobis Aldefonso eadem gratia Rest 
Blanca ; y nadie con buen discurso juz- Castella & Toleti , contrahere matri-
gara que el R e y habia de preferir á Do- monium inter serenissimum filium no-
na Berenguela, si fuera 1a mayor Doña strum Conradum Ducem de 5 Rothem-
Bianca , m ei R e y D. Alonso y Ja Rey- burch , & ii/usfrem filiam vestram 
na Dona Leonor podían ignorar quál Berengariam , ad cujus rei con-
de las hijas era la mayor , siendo los hi- jugii consummationem ego Federicus 
jos trozos del corazon de sus padres. Romanorum Imperator semper Au 

Vamos ahora á Jas capitulaciones gustus , cum consensu ejusdem filié 
de ía Reyna Dona Berenguela con Conradi promitto, quod mittam filium 
Conrado hijo del Emperador Federico meum Conradum ad Regnum vestrum 
Barba-roja que sacó de su archivo el m próxima litania, 6- desponsabit b> 
Conde de Mora , y le publico en sus ducetin uxorem legitimam pradiftam 
mismas 3 Relaciones el Conde de Tor- filiam vestram Berengariam, 6- dabit 
res Vedras , y por ellas se vencerá, que ei donationem propter nuptias , qua 
Dona Berenguela era la primogénita y vulgo dicitur apud Romanos doaire 
heredera del R e y n o de Castilla. L a apud Hispanos arrhas , videlicet to-
substancia de estas capitulaciones , que turn allodium , quod confined eum 

W ^ n u Cn Cl ,aÉ° de í1' C tam * nobis, quam a nobilis simo pa-
L X . X X V I I I . entre el Emperador Fe- trueli meo Federico quondam Duce 
denco y el R e y D . A l o n s o , puse en de Rothemburck , quod est in Epis-

to-

l S r í ^ n 1 1 / ' / ^ c* J «, rez de Aíarcon en las Klachms genealógicas 
% Este es D. Antonio Suarez de Alar- de ¡a Casa de los Marqueses de 7 > k / , Es-

con tantas veces citado en la presente cric. XCIX. p. 5o. Lupian no dice efe donde 

5 v<rrímr. Y/-TV ™ s a c o - s í ! c oP í a> que es la mas corrompida; 
i Escritura XCIX. pag. 50. y ast la enmendarémos por Lis de Alar-

• 4 d Cambien traben estas Capitulaciones con y Sota, poniendo al pie sus variantes 
ri P. trancisco Soca en la crónica de los que irán distinguidas con las letras AL v 
Vnnapcs de Astnrns s Cantabria , Escritura SOT. para seífalar á sus autores. V 

XLVU. pag. 678. y sig. D. Antonio Sua- 5 Betmburg. SOT. <? Betemburg. SOT 
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cop ata Herbipolensi & 1 Franconia 
orientali in Provinciis 2 Suaveldem. 
Riezas , Elatis in Suevia , 61 in ter-
rena; n 6- Sueviam situm ejus aliquam 
partem per certa nomina 5 present i pa-
gina duximus inferendam, castrum Ro-
themburch , castrum 4 Wmisperch 
cum omnibus eorum pertinentiis ; cur-
tes ¿h allodia, qua habemus tarn in 
civitate Herbipotensi, quam in Episco-
patu , bur gum Vicemburch cum omni-
bus sitis pertinentiis, mediam partem 
castri f Valistrem cum omnibus suis 
pertinentiis, castrum Flocbbere cum 
omnibus suis pertinentiis, 6 burgum 
Gemunde cum pertinentiis, 7 burgum 
8 Tinhelfpahes cum pertinentiis , bur-

gum Uscfiirehim cum pertinentiis, prte-
dium 9 Emburberch cum pertinentiis, 
burgum IO Rine preedia attinentia, 
burgum 1' Eppigem cum pertinentiis, 
castrum Riemecn cumpertinentiis\ cas-
trum Viliberch, castrum 12 Riereh, allo-
dium in13 Lilt Persteigem, allodium in 
J4 Suelgrera, allodium inSflinag, al-
lodium in Suntheim, allodium in Er-
ra im, allodium in '7 Malmisheim, allo-
dium in ,8 Envaro de Lisgem, allo-
dium in "> Geldolusheim , allodium in 
2° "Hor chin gem , allodium in Gtigelin-
gem , allodium in Michinuelt, cas-
trum Elisperch , adxiocatiam in 11 Vis-
cemburch secundum usum ¿^ consue-
tudinem Alemania. Et manebit apud 
vos in Regno vestro , interdum cum 
voluerit, re dibit in terram suam , 

1 Trencia. SOT. 
2 Suaibcndcm appcllatls , hi $¡:(via , & 

inter Rher.um & Sueviam situm , cuius aliq. 
part. S O T . 

3 Present i pagina duximus rnserendam. 1D. 
4 Verbinispenb. ID. 
5 Vclrausteim. ID. 
6 Ce mande. ID. 
7 Sota añade aqui: Burgum Belphhrg'n , 

enstrum vbaltufin cam ómnibus tertinentiis ¡ 
burgum Gcmande. 

8 Tin ReifPuohel. AL. Tinkelspnei. SOT. 
9 in Burbcch. SOI' . 
14 ID-
II Bpingen. ID. 

D I C E S 
quando sibi placuerit. 

Et ego praditlus Aldefonsus Rex 
Castella Toleti promitto cum con-
sensu filia mea Berengaria vobis Tm-
peratori , quod diet am filiam meant 
Berengariam tradam in sponsam 6* 
uxorem legit imam filio vestro Conra-
do , & a proximo festo Nativitatis 
Domini usque ad duos annos ibit fi-
lia mea Berengaria ad terram Im-
peratoris, 6- defer et secum XLIJ. mil-
lia aureorum, ita quod Imperator prat-
moneatur super hoc per spatium no-
vent mensium ante terminum prafi-
xum, ut assignetur locus ubi ei occur-
rere faciat. 

Hac autem sunt pacta infrascri-
pta , qua debent servari ex utraque 
parte Imperatoris 6* filii sui Conradi. 

/. Si pradiclus Aldefonsus Rex 
Castella filium suum habuerit mascu-
lum legitimum, films ejus succedat illi 
heres in Regno Castella. Si Rex Al-
defonsus sine filio masculo obierit, suc-
cedat illi in Regno filia sua Berenga-
ria, vir ejus Conradus cum ea, sal-
vo servato Maso jure suo domina 
Regina Alienor , uxori diSti Regis 
Castella, in omnibus 6- per omnia in 
arrhis suis. Hac autem sunt, qua si-
bi assignata sunt in dotem 6-22 in ar-
rhas,»3 Naxara, Soria, Pazlongos, Cel-
lorigo, Faro , P ancor bo , Monasterio , 
Bel forado, Villafranea, Alva de Mon-
te Doc a, Arlanzon, Burgos, Monio, 
24 Castroxeris, Amaya, Orcejon, ^ Ur-

rualt 

ii Riet. ID. 
13 Linger uelgem. ID. 
14 Snieigrera. AL. Suzigrem. S O T . 
i f Inp,lag. AL. In F/ina. S O T . 
16 Erieim. AL. Northern, S O T . 
17 Malmistheh/. SOT. 
18 Ewbodillngem. SOT. 
19 Gondoliheim. ID. 
2.0 Mcchingen. ID. 
2 r Wilccmburg. S O T . 
a In dotem , id est, in arrhas. S O T . 
zj Naxara, Tobia, Grown, Zercm , Pax-

luer.gos. S O T . 
14 Castro Sorix. ID. 
i f Vml. ID. 
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rual, Palentia Comitis , Astudillo , frjuret, quod omnia paBa praceden-
Carjton, Fromesta , Portus SanSli tia & subsequent ia, qua ad eum per -
1 Andrea fr Villarroel, Pennafiel, tine ant, observet bona fide , 6- sine 
Magan ,»6'duo porti salinarum de fraude fr dolo. 
Vüinchon qua sunt Regis. VI. hem si Rea Aldefonsus sine ma-

ll. ¿t filia Regis Berengaria sine sculo filio superstite obierit, auamdiu 
frole concepta de filio Imperatoris de- filius Imperatoris fr filia Re eis pro-
cessed , Regnum Castella reverta- lem non habuerint, ipse Conradus di-
tur ad prolem Regis altam , vel ad vidat terram regendam nobilibus cum 
prolem sua posteritatu , cujuscumque consilio uxoris sua Berengaria; fr ali-
gradus sit. Quod si nulla ex ea su- ter non liceat ei. Et illi, quibus ipse 
perstes fuertt so boles, tunc revertatur terram regendam , ut mos est apud 
Kegnum ad dispositionem Regis AU Hispanos, commiserit in honorem ffa-
defoust Castella, ut diepossideat Re- ciant tunc hominium Retina uxori 
gnum , quis quís sit , cui Rex Aide- , filia Regis, fr viro ejus Conra-

r T d l f f am$™erit> frvolue- do, sicut fecerunt primi , qui terram 
rit dare : 6- supradttlus Conradus te- rexeranf. hoc tamen remoto, quod Re-
neatur sacramento suo ita faceré de gi in diebus suis complere debebant, 
Regno Castella sicut Rex Aldefon- vel filio ejus , si filium haberet. 
<u£f"Posueritfr praordinaverit. VII. Item si Rex sine filio mas-

III. Si Rex Aldefonsus filium ma- culo obierit, veniant Conradus fr uxor 
stulum legmmum habuerit, fr Ule fi- ejus Berengaria ad Return Castel-
Ims sine prole legitima superstite de- L , fr detSr uxori ejus*Return , fr 

Kegis habeat Regnum Castella , fr sua Berengaria, ipsa prasente fr vi-
vir ejus Conradus^ cum ea; vel ea pro- dente;fr%on aliier, nec homines pa-
tes si quam legitimam rehquerit. tria aliter teneantur. * 

IV. Si forte prafatus Conradus VIII. Item si mortuo Re?e sine fi-
cUcessem nulla suscepta prole de lio masado, uxor Conrad?BerenL 
Zrl f * ferenSarui > %** reducá- ria filia Regis forsitan infirma afce-
tur aha fr secura ad Regnum Ca- dere non potuerit ad Castellam, veniat 

ni' ^onradus fr adducat prolem suam, fr 
fohmmus habeat dotem suam fr ar- uxoris sua, si quam habuerit, fr detur 
rhasm terra vin sui, videlicet totum ei Regnum. Si prolem non habuerit 
allodium, quod supenus di¿lum est. venial tamen tempore ad defienden. 
cl;JZT' ^iperatoris dam Regnum, fradjuvent eum ho--
Conradus ad Regnum Castella vene- mines ad def ensionem Regni; 
ftt, susc.piat benedidtonem cum filia viant ei tamquam domino , excepto 
Kegts Castella a die qua venerit ad quod pot est at em non habeat in cas-
lastellam, usque ad tres menses , vel tris , seu villis mutandi, vel alienan-
sntea. Et postquam earn sic legitime di. Et quando uxor ejus venire vo-

t Z ; f C U 1 T Stanm se,c,urhf™ tuerit, veniat; 6- cum venerit., d tur 
mmes terra Regí Castella de Regno ei Regnum, ipsi Conrado viro ejus 

jiha ejus Berengaria fr Conrado viro cum ea 3 

ejus cum ea secundum prascriptas fr IX. Si obierit forte Conradus ha-
subsecuentes conditions, sahafideli- bens filium , vel filiam de filfa Re 1 
tate Regni. Et recepta securitate Re- Ber/n^aria, venit ipse filius vel R U 
gm, facial secuntatem ipse Conradus, Regina Berengaria, fr proles sua ad 

* Andmi, Villa tml. ID. * Et dm partes sal. ID, U ~ 
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Castellam, 6- detur ei Regnum , 6* 
homines patria exspeilent adventum 
eorum» custodiant Regnum, 6*««/-
/* ill ltd trad ant, ntsi 

Jf. Et si Conradus 6" «^or ¿"/«.r 
Berengaria de fundi fuerint , prole 
utriusque superstite , si qua fuer it, 
detur Regnum. 

XI. Et ego Federicus supra nomi-
nates , Romanorum Jmperator, /ro-
«mY/o 6" convenio, quod omnia proscri-
pta pacta é- conditiones , qua me con-
tingunt, & fiUum metan Conradum, 6* 
ad nos pertinent, servem bona fide, 
««f omnifraude íf dolo, & faciam te-
neri & fideliter observari. Et egoHen-
ricus Rex filitis Imperatoris promit-
to convenio , quod omnia prascri-
pta pacía faciam observari a fra-
tre meo Conrado , quacumque pat rem 
tneum & fratrem contingunt, ó* ad 
eum pertinent observanda. 

XII. Et ego praditlus Rex Alde-
fonsus promitto hr teñe or sacramento, 
quod homines meo mandato in anima 
mea fecerunt, quod prascripta , qua 
me contingunt, ad me pertinent, ob 
servent , 6- observari faciam bona fi-
de, & sine omni fraude & dolo. Et ego 
supradiétus Conradus filius Imperato-
ris concedo 6* ajfirnto prascripta pa-
lia omnia , 6- fideliter 6- integre om-
nia pradiElo modo me observaturum 
promitto , &juravi coram nuntiis Re-
gis Castella. Similiter omnia illa, qua 
de prascriptis me observanda contin-
gunt, me observaturum promitto. Nec-
non 6- ego Alionar Regina , uxor Re-
gis Castella , mater pr a diet a Beren-
garia , promitto quod ea , qua me 
contingunt , & ad me ad filiam 
me am pertinent , pro posse meo fa-
ciam observari. 

XIII. Si forte ante adventum Con-
radi dominant Regem , quod absit, de-
cede re contingent, Barones Prin~ 

i En las copias de Alarcon v Lupian 
se halla confundida la serie de escos pue-
blos. Nosotros Ja damos §egua la pone Sota. 

DICE $ 
cipesRegni, & Pot estates , 6» Chí-
tate s , 6* Magister Calatravensis cunt 
Eratribus suis , Commendator lí-
eles cum Fratribus suis , teneantur 
sacramento 6" promissione recipere 
Conradum filium Imperatoris, ó- tra-
der e illi pr a did am filtam Regis Be-
rengar iam in uxorem , dare Re-
gnum ipsi uxori ejus é- Conrado cum 
ea: 61 Archiepiscopi Episcopi te-
neantur Regnum interdicere, con-
tradicentium personas e xc o mm u nica-
re. Dominas quidem Toletanus Ar-
chiepiscopus ¿H His pañi arum primas 
teneatur ad hoc in ea obedientia quam 
promisit domino Papa, 6- suffraganei 
ejus in ea obedientia, quam ei debent. 
Martinas Burgensis Épiscopus tenea-
tur obedientia quam debet domino 
Papa. Rodericus Calagurritanus E-
piscopus teneatur obedientia , quam 
debet domino suo Metropolitano. Do-
mini cus Abulensis Epise opus tenea-
tur ea obedientia , quam debet do-
mino suo Metropolitano. 

Hac sunt nomina Principum 6* 
nobilium , qui sacramentum prasii-
terunt: Comes Petrus, Comes Ferran-
dus , Didacus Xemenes , Didacus fi-
lius Comitis Lopi , Petrus Ferrandi, 
Rodericus Guterrii Sene se alus Regis, 
Ordonius García , Alvarus Roderici 
de Manxilla , Petrus Roderici de 
Guzman , Lupus Didact Merinas 
Regis, Lupus Didaci de Mena, Gan-
dís alvus Ferrandi Pot est as, Ferran-
dus Martini. 

Hac sunt nomina civitatum 
villarum, quorum majores juraverunt, 
* Toletum, Concha, Opte, Guadalfa-
xara, Fita, 1 Salamanca, Uceda, Bui-
trago , Madrit, Escalona , Maque-
da, Talavera , Plasencia , * Truxi-
llo. Citra Alpes vero Abiüa , Secovia, 
Arevalnm , Medina del Campo, 01-
metum, Coca, Portellum, Collar, Pe-

tra-

i Tahmavca. SOT. 
3 turgüium. S O T . 
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traza, Fontedonnas, Septempublica, 
Ailon, Maderolo , SanCtus Stephanus , 
Oxoma , Caracena , Atienza , Segon-
cia , 1 Medina Selexs, Berlanga , Al-
mazan , , Agripennis , Farica. 
Citra Dorium vero Vallisoletum , P.x-

, Lucronio , Calagurri, 
, Oterium de Cellis , Septimanca , 

Jarm Lob at on , Mons Letfus , Fons 
Purus, Sand us Facundas , CVtf. 

Fafta charta anno Dominica In-
carnalionis M. C. LXXXVIJI. in-
di ¿Hone VI. Data a pud Saligestad 
per manum Radolphi Imperialis aw 
la prothonotarii , prasente Joanne 
Imperialis aula Cancellario, IX. Ka-
lendas Maji ara M. CC. XXVI. fe-
liciter. Amen. 

Quien con atención hubiere leído 
estas capitulaciones, claro está que no 
habrá menester otros testimonios para 
creer , que la primogénita del R e y D. 
Alonso era Doña Berenguela, porque 
en ellas, sin hacer mención de otras 
hijas ni de hijos , porque estaba reti-
rado D . Sancho en el Monasterio de 
a S. T u y , en la vida monástica o ana-
coreta, ó era muerto, y no habia nacido 
D. Fernando, solamente habia con Do-
«a Berenguela, á quien le ofrece el 
J l e y n o , y á Conrado su marido, si mu-
riese sin hijo varón legítimo. Y nadie 

-creerá, siendo contra todo el derecho, 
que si fuera ia primea y primogén ta 
Doña Blanca , pudiera el R e y deshe-
redarla. Y que tenia Doña Berenguela 
edad pa>-a casarse en este año de M. 
C . L X X X V I I 1 . es constante de las 
mismas capitulaciones, pues dicen que 
.dentro de tres meses de la venida de 
Conrado se efe&uará el matrimonio ; y 
se conoce que se efeduó y anuló por 
lo que dice el P. Mariana en el libro 

i Mr,dim Cell. SOT. 
i Vease el capítulo XLVIII. de estas 

Memorias pag. i v sig. 
3 No j.é quien sea este autor. Sospe-

cho que su nombre esté corrompido, co-
mo están muchos en esté Tratado, donde 
se lee Mlfieslo y Chlfalo por chíflalo. 
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X I . capítulo x j . que se anuló y apar-
tó por autoridad de Gonzalo Primado 
de Toledó, y de Gregorio Cardenal 
de Sant-Angel; y no fué tan presto, 
porque muchos privilegios de este año 
y de los dos siguientes dicen, que Con-
rado habia casado con Doña Beren-
guela. Con que se conoce ser verda-
dero , auténtico é irrefragable el privi-
legio que el Rey D. Alonso otorgó al 
Monasterio de Matallana, que dexamos 
trasladado á la letra en la Vida de Do-
ña Berenguela, y que nació en el de 
M. C . L X X I . once meses poco mas ó 
menos despues que el Rey casó con 
Doña Leonor, y tenia Doña Beren-
guela , quando casó con Conrado, diez 
y siete años poco mas ó menos. 

N o respondo á otra objecíon que 
trahen algunos autores, que el R e y de 
Francia renunció el derecho de Doña 
Blanca en los Reynos de Castilla, co-
mo es cierto que lo hizo; pero eso no 
impide á la mayoría de Doña Beren-
guela ; porque claro es , que faltando 
los demás herederos, que le tenia D o -
ña Blanca, y de este se pudo apartar 
el Rey de Francia en caso que le per-
teneciese por el derecho succesivo. Y 
es lástima que los clás eos Españoles 
hayan escrito ser la may< r de edad Do-
ña Blanca, con tantos te t nonios que 
han parecido en favor d¿ Doña Beren-
guela; y se hall rian otros muchos , si 
estuvieran patentes todos los ;¡rch vos 
para el que ios solicita. Y t|mb.en po-
dían haber considerado , que los mas 
atentados autores Franceses conocieron 
siempre que fué la mayor Doña Be-
reng'iela , y entre el os el famoso 3 E -
bremo; y mas dilatadamente y con ma-
yor dil gencia 4 Juan Jacobo Chiflecio, 
Flamenco de Nación , que valiéndose 

F 2 de 

4 En la obra intitulada : Vindica H'spa-
nic* y lamina nova, & c pag. io?. y 577. y 
siguientes i donie prueba coa tanta erudi-
ción la mayoría de Doñ.i Berenguela, que 
no podemos dexar de poner sus palabras 
en el siguiente Afemine. 
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de algunos de los mismos privilegios y 
testimonios aqui referidos, no tan so-
lamente prueba , que Doña Blanca no 
fué la primogénita, sino la tercera de 
las hijas del Señor R e y D . Alonso ; 
y esto es tan cpnstante , que no ad-
mite amago de duda ; porque en to-
dos los privilegios que otorgaron el se-
ñor R e y D. Alonso y la señora Reyna 
Doña Leonor , nombraron primero á 
D o ñ a Berenguela , y despues á Doña 
Urraca , y por ultimo á Doña Blanca, 
como se ha visto en los referidos en 
este Epítome. Y aqui copiamos otro 
que concedieron al Real Monasterio de 
S. Salvador de Oña en cambio de las 
villas de Pineda y Castellanos por la 
villa de la V i d . 

Prasentibus ac futuris notum sit 
ac manifestum , quod ego Aldefon-
sus Dei gratia Rex Castella ¿h To-
leti , una cum uxore mea Alienor Re-
gina , cum filio meo Ferrando , iy> 
cum filiabus meis Berengaria, Urra-
ca Blanca , facto chart am , 
y acaba: Facta charta apud Bur sos 
ara M. CC. XXVIII. X. Kalendas 
Augusti , tertio anno post quam se-
renissimus Aldefonsus Rex Castel-
la 6* Toleti Aldefonsum Regem Le-
siónense m cingtdo militia accinxit, 
er ipse Aldefonsus Rex Legionis os-
culatus est manum did i Aldefonsi Re-
gis Castella , &> consequenter paucis 
die bus elapsis , ex quo sape did as Al-
defonsus ¿llustr is Rex Castella To-
leti, Romani Imperatoris filium Con-
radum nomine in novum militem ac-
cinxit , 6« filiam sttam Berengariam 
tradidit in uxorem. Confirmaron el 
auto, á que se hallaron presentes , D. 
Gonzalo Arzobispo de Toledo , Mari-
no Obispo de Burgos , Arderico de 
Falencia , Gonzalo de Segovia , D o -
mingo de A v i l a , y los Ricos-hombres, 
los Condes D . Pedro y D. Fernando, 
Rodrigo Gutierrez Mayordomo de 1a 
curia del R e y , Diego Éopez de Haro 
Alferez del R e y , el Conde D Garcia, 
Pedro Rodriguez de Castro , Ordoño 
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Garcia , Pedro Rodríguez de Guzman , 
Guillelmo Gonzalez , el Maestro Mica 
Notario del R e y , y Gutierre R o d r i -
g u e z , que escribió el privilegio. La era 
que señala este privilegio es de M . C C . 
X X V I I I . año M. C . X C . y los X . de 
las Kalendas de A g o s t o , es en X X I I I . 
de Julio. 

Desde este año adelante se o y e la 
v o z de la Infanta Doña Blanca en mu-
chos privilegios, y en ninguno de los 
años anteriores; y es constante y se-
gún buena política , que no se habia 
de alterar en los privilegios la m a y o -
ridad de las hijas , ni en ninguno se ha 
visto contrario exemplo : porque todos 
los Príncipes han tenido esta conside-
ración , como lo habrán advertido los 
que se han valido de los autos Reales 
para vestir y adornar sus historias, don-
de se ven antepuestos los hijos ó hijas 
mayores á los segundos ó segundas , y 
éstos á los terceros, y asi de los d e -
más. Y lo manda expresamente el de-
recho en la ley I I . título 18. de la par-
tida I I I . en los privilegios rodados , 
donde se manda, qne por la mayor i -
dad de cada uno se escriban sus nom-
bres ; y despues acaba : Deben facer 
la rueda del signo , é escribir en me-
dio el nombre del Rey quel dd , &c. 
Y es muy repetido en las leyes é histo-
rias , que estos privilegios rodados ha-
blan comenzado en tiempo del Señor 
Emperador D . Alonso V I I . avuelo del 
V I I I . padre de la señora R e y n a D o -
ña Berenguela. 

Esto supuesto , constante es , que 
Doña Berenguela fué la primera , Doña 
Urraca la segunda , y Doña Blanca la 
tercera. D e esto permanece un testi-
monio bien claro en un compromiso so-
bre términos y pastos entre ¡os lugares 
de Fitero y el Comendador de Fitero 
ó Hi tero , su fecha en I V . de Oéhi-
bre era M. C C . X X X . que es año de 
M. C . X C I I . que acaba : Puerula In-

fant is s a domina Blanca nutriente in 
domo Petri Ruderici de Castro'. Crián-
dose la niña Infanta Doña Blanca en 

ta-



A I A S M E M O R I A S . X L V 
tasa de Pedro Rodrigues de Castro. 
D e manera, que en el año de M . C . 
X C I I . era m u y niña la Infanta Doña 
Blanca , y escribieron esta memoria , 
porque Pedro Rodr iguez de C a s t r o t e -
nia grandes estados, y tenia su casa en 
aquel territorio de Castroxeriz y H i -
lero de la V e g a , que está á las orillas 
de Pisuerga , para cosa memorable de 
aquel año , c o m o consta de varias m e -
morias del Real Monasterio de S. Sal-
vador del Moral. 

M i r ó con ojos bien considerados es-
te conocido engaño D . Alonso N u ñ e z 
d e C a s t r o , meritisimo Cronista de su 
Magestad ; y en la Historia que ha 
dado á la estampa del Señor Rey D. 
Alonso el Noble , que adornó de privi-
legios Reales y raras noticias, burlán-
dose de la opinion contraria, escribió 
en diversas partes ser mayor de las hi-
jas del mismo D . Alonso Doña Beren-
guela ; la segunda Doña Urraca , y la 
tercera Doña Blanca. Pero no hay que 
admirar que hombre tan histórico y 
noticioso escribiese esta verdad , pues 
aun otros de medianas noticias escribie-
ron en el mismo sentido ; y es cosa 
tan sabida , que lo notó M e n d e z Sil-
v a , entonces Cronista de Castilla , y 
ahora del R e y Christianisimo » con e x -
presas palabras : ' Doña Berenguela, 
hija mayor de los Reyes D. Alonso 
el JX. y Doña Leonor, succedió en 
la Corona de Castilla d su hermano 
D. Henrique I. 

N o sé qué simpatía ó amor t u v o 
Estevan de G a r i b a y Zamalloa con los 
Franceses , que ofreciéndose en a lgu-
nas partes de su Historia muchas y 
m u y grandes noticias de España , las 
dexaba para pasarse á las de Francia: y 
en este particular , conociendo los au-
tores que se habia apartado de la ver-
dad , le dieron m u y malas gracias , y 
en particular 1 D . Martin Carri l lo , que 
reprobándole de paso , d 'xo en el libro 
I V . año M . C C . X V I I . Con estas 

En el citado Catálogo Real de España. a 

palabras Garibay y otros no pudieron 
decir que era la mayor la Reyna Do-
ña Blanca. Y quando no hubieran es-
crito tantos historiadores Españoles que 
D o ñ a Berenguela fué la mayor de las 
hijas del señor R e y D . A l o n s o , se ha-
llaba esta verdad en ios autores estran-
geros que escribieron desapasionada-
mente ; y entre ellos Juan Jacobo C h i -
flecio F l a m e n c o , que con varios instru-
mentos clásicos y antiguos pone por la 
primera á D o ñ a Berenguela , la segun-
da D o ñ a Urraca , y la tercera D o ñ a 
Blanca. Gerónimo de Heninges en la 
suceesion de los hijos del mismo señor 
R e y D . Alonso , despues de haber 
puesto en el catálogo á los Infantes D . 
S a n c h o , D . Fernando y al R e y D . 
Henrique I . escribe inmediatamente en 
la succesion de la Corona de Castilla á 
Doña Berenguela ; y en el mismo sen-
tido dice A r g o t e de Molina en su No-
biliario de ta Andaluzía , libro I . ca-
pít . 59. Por muerte del Rey D. Hen-
rique succedió en el Reyno de Casti-
lla la Reyna Doña Berenguela su her-
mana , muger del Rey D. Alonso de 
Leon ; la qual haciendo jurar en Va -
lladolid d los Grandes y Procurado-
res del Reyno , fué reconocida por le-
gítima Reyna y heredera de Castilla. 

Y esto mismo escriben el Dr. D . 
Martin Carrillo en sus Anales lib. I V . 
año M . C C . X V I I . D i e g o de 1a Mota 
en el libro del Principio de la Orden 
de Santiago lib. I I I . pag. 333 . C o l -
menares en la Historia de Segovia c a -
pít. X X . I V . T o d o esto corona D . 
Josef Pellicer de Osau y T o b a r , C a -
ballero de la Orden de Santiago , me-
ritisimo Coronista de su Magestad por 
sus raras noticias y diversidad de letras 
tan conocidas , quanto aplaudidas en 
los dos polos del o r b e , que en diver-
sos libros ha escrito la mayoridad de 
la R e y na Doña Berenguela , y ser 1a 
primogénita del señor R e y D . Alonso. 

Quatro siglos y mas ha que Fran-

cia 
En los Anales del mundo. 
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eia pretende los R e y í i o s de Castilla 
por el casamiento de la señora R e y n a 
D o ñ a Blanca bija tercera del señor R e y 
D . Alonso , presumiendo que era la 
primogénita con raro engaño ó presun-
ción mal fundada ; y podia haberlo 
omitido por la renunciación que hizo 
S. Luis R e y de Francia. 

Solicita Francia derechos sin tener-
los por Doña Blanca en esta C o r o n a , 
y olvida y no quiere reconocer ios que 
tienen los señores R e y e s de España en 
muchas Provincias de aquella C o r o -
n a ; y son tantos que no cupieran en 
dilatados tomos. N o pueden caber 
en tan conciso volumen de este Epí-
tome , sino en breve bosquexo. A los 
señores R e y e s G o d o s vemos que te-
nían extendida su Corona de España 
en toda la Galia Gótica , que partia 
límite y frisaba con la Bélgica ; y 
despues de la restauración de España 
ocuparon y señorearon los R e y e s y 
Príncipes Españoles muchas y m u y 

-grandes provincias de Francia , c o n -
quistando á unas y heredando á otras. 

N i puede comprehender la ley S á -
lica de los Franceses á todo el terri-
torio que al presente llaman R e y n o de 
F r a n c i a , que prohibe que las mugeres 
no puedan heredar aquellos Estados . 
Establecióse aquella ley , sin saberse el 
año cierto , y despues la introduxo en 

• Francia Fil ipo V . para desheredar á 
Doña Juana hija de Luís Hutin R e y 
de Francia y de Navarra. Heredó á 

• N a v a r r a , y fué desheredada de Francia 
, por la l ey Sálica. Confieso que esta ley 
tendrá su fuerza y vigor en los E s -

. tados en que fué promulgada , mas no 
en los que estaban abstrahidos del dis-
trito y provincias donde se establecie-
ron ; como las que se ordenan en C a s -
tilla no se extienden en los demás R e y -

r nos y provincias de España , como en 
, Navarra , Aragón , Cataluña , V a l e n -
•• cía y Portugal ; ni las que se ordenan 

en los demás R e y n o s tienen fuerza en 
los R e y n o s de Castilla : de la misma 
suerte la l e y Sálica no p u d o compre-
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hender ni abrazar 4 otras provincias 
que fueron y eran del dominio de ios 
R e y e s y Príncipes de España ; c o m o 
es certísimo que el señor R e y D . San-
c h o el M a y o r de Aragón , Castilla y 
Navarra , tué C o n d e y Señor de Bi-
gorra , ó fuese por su primero c o n -
sorcio con D o ñ a G a y a porque c o n -
quistó aquella provincia. Y años a n -
teriores los Duques de Cantabria f u e -
ron Señores de la provincia ó R e y n o 
de Aquitania , los C o n d e s de B a r c e -
lona muchos siglos fueron Señores y 
C o n d e s de la Provenza , y el señor 
R e y D . Alonso I I . de Aragón se in-
tituló muchos años Marqués de la Pro-
venza ; c u y o Estado se dió en feudo 
á los hijos segundos de los de A r a g ó n , 
y con el mismo feudo casó S. Luis R e y 
de Francia con Doña Leonor hija del 
ultimo C o n d e D . Ramon de la P r o -
venza. E l señor R e y D . Pedro I I . de 
los de A r a g ó n heredó con su muger 
la R e y n a Doña Maria el Señorío d e 
Mompeller , y heredó y se intituló S e -
ñor de aquel Estado su hijo el señor 
R e y D . J a y m e I . de este nombre de 
los de A r a g ó n , llevándole por su ma-
dre la R e y n a D o ñ a Maria , que en 
sus dos testamentos que refiere Zur i ta 
llama á muchos en aquel Señorío á falta 
de la succesion del R e y su hijo , y e n -
tre ellos á los nobilísimos caballeros d e 
R o c a f u l l , de los quales es el corazon 
del tronco , sin haber duda , el Sr. D . 
Gaspar de R o c a f u l l , C o n d e de A l b a -
tera , del supremo y sacro Consejo d e 
A r a g ó n . E l señor R e y D . Alonso el 
N o b l e de Castilla por su consorte la 
señora R e y n a Doña Leonor Inglesa pa-
só con . exército contra Guiena , que le 
pertenecía por su muger y herencia 
propria , y habiéndole reconocido , se 
vo lv ió á sus R e y n o s , como escribe la 
general Historia del señor Rey D. A-
lonso el Sabio. Muchos siglos fueron 
Señores de Bearne los caballeros de 
Moneada por casamiento con herede-
ras de aquel E s t a d o ; y D . A y m e r i c o 
ó Altnalerico de Lara heredó el D u -
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cado de N a r b o n a por su muger E r -
mesenda , Señora p r o p i e t a r i a de aquel 
Estado. Paso en silencio otros muchos 
Estados y Señoríos q u e por hembra 
faeron heredados en los territorios y 
límites que quieren incluir los France-
ses en a q u e l l a C o r o n a , siendo heredi-
tarios por herencia d e mugeres. Y lo 
consideró y expl icó e l señor R e y D . 
Fernando el C a t ó l i c o en ia union d e l 
R e y n o de N a v a r r a á ias C o r o n a s d e 
Castilla ,* en la declaración q u e hizo de 
la merindad de N a v a r r a la b a x a , d i -
ciendo que los d e aquella provincia 
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eran Españoles , y c o m o tales y por 
la union con Castil la debían de gozar 
todas las prerogativas espirituales y 
temporales' (pie gozaban los N a v a r r o s 
y Caste l lanos; y asi en todas estas pro-
vincias referidas no puede tener fuerza 
la l e y Sálica , y deben ser heredadas 
por las mugeres Francesas , & c . 

C r e o que estará satisfecho el l e c -
tor que D o ñ a Berenguela fué la hija 
m a y o r del R e y D . A l o n s o aclamado 
el Noble , y conoc ido por el bueno y 
l i n o , pese lo que pesare en la balanza 
el deseo de mi desvelo. 

III. 
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III. 

B E R E N G A R I A M A L F O N S I V H L R E G I S 

F I L I A M N A T Ü M A J O R E M F U Í S S E 

QUAM B L A N C A M GALLIAE REGINAM, 

PRQBATUR AUCTORM JOANNE JACOBO CHIFL.ETIO 

I N • V I N D I C I I S H I S P A N I C I S C A P . X X L 

XOBILISSIMVM CASTELZAE REGNUM VINDJCATUR PHILIPPO IV. 
REGT CAT SOL ICO CUM SUPREMO OMNI JURE. 

i 0 C ° p r 3 m a r i U w C a " S U U m f«ndamenm fulcire* Cassanus ni-

fci m l J g P a S S e r e r e M a X , m ° t i t u r ; o r t u n e m P e suorum a C a -

cipue Jaeobum Cassanum, qm ioqui- ca; R e g i n a . E g o sic ad primum : Aut 
tur m hunc m o d u m N o n est dubium, jure Imperii sua posse J Carols Ma-
ToZ r Z T x mustp°"*r- Eu: > au£ * Z Z moio mhZE &nUm umquam in Bispania Pos-
7r buTZ7;/T flp-tf °rheS S'f Sedh'' efZ° n»H™ inHispaniaijus tributarios effect - sohsillustratur lu- ab illo dtrhaium in quelntam fuit 
2nRoUZ Z f f f i c i t : a T f f ' Q u ° d * nihiî ro s U ~ ve-' 
t L i I t i l J " m á o m Í n % ' r i t C a r o I a s ' 3 e j » . t a b u L tes-ortentem solemfr occidentem termi- tantur, quibus & R e s n u m suum & i m -
nos habet: Hactenus vere Cassanus ; perium f L s inter p a r t u s cT ub Z-
sed nverecunde prosequitur cum a d - m e „ de Hispa nicis^itionibus 'ne v e -
di : Illa mhilomtnus Castella subli- bum quidemf Sed ecce 4 Alberici verba 

£ potentia grains est qui co- quibus de a m p H t u d h e d i t o i u m C ^ 
ronamFrancicammagis attollit: quan- Ú M a g r i , Hispania e x c i u " rior fias-

ÍTÉZ F?nUm USiU *'** C^^minus fuit a Bul^i turn Regí Francia est obnoxtum , sed ribus usque ad Hispan/as : 6- * Da-
ZT*r/0r0n* eJu Panem C0mp0nit- nh ad C^ros , excTptis qui-
Subdit denique , ob earn causam F r a n - bus dam regionibus , Polonia, Bohe-
c o s R e g e s H , S p a a 1 S semperfuisse p r * - mia , DalLtia , Venetia , & ¿ r e -
atos G u . ad ilia del.r.a quantumvis nia. Et quidquid tenuit Carol us ad-

m3S?UÍa n0n huC duo *»nt • Romanorum fr 
intumescat? Falsum mduci, ver.tate op- Fr ancor urn, sola Pannonia except 
p essa nec ferendum nec dissimulan- E t si vero cum iilis omnibus Hispaniam 
d u m e s t . Gemims autem commentum etiam Carolus possedisse, jus omne non 

i Opens inscripto hujusmodi est: V.n- ftmes. Antuerpb anno M D C XLVII fo! 
attue Híspame* J m qwfats (tirana Kegla publico i Lib. I cap t 

{?;S^ll-Ce dmanm' 3 Apud chesmum torn. II. script, franc, 
usure Um.m nuva genealógica S.ilka 3 pr#- pag. 88. 
rogativa \ s'm responsa ad Frammm obje- 4 In cbron. anno DCCC. XUI. 
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ad Francos h o d i e r n o s , sed ad Austr ia-
cos Hispaniac R e g e s jure sanguinis deri-
vatum esse satis ostendimus. 

V e n i o ad alteram Cassani & sequa-
cium ejus argumentum , q u o d est ejus-
modi : 1 Post excessum Henrici I. Re-
gis Castella sine liberis Regnum Ca-
stella Corona Francica fuit adjun-
ci um per successionem legit imam Blan-
ca , sororis nata majoris Henrici Re-

E M O R I A S . X L I X 

gis, 1 uxoris Ludovici V I I I . Regis 
Francorum , patris Sandi Ludovici 
Regis; a quo re it a serie or tus est Lu-
dovicus X I I I . Rex. Reges igitur 
Hispania hodierni Regnum Castel-
la aliter non possident quam ex u-
surpatione. Juvat audaciam scr ipto-
ris , tabella ante oculos posita , & 
prisca monimentorum fide firmata, 
refellere. 

ST EMM A RE GUM CASTELLAE ET LEGIONIS. 

i Aifonsus V I . Imperator Hispani* : uxor Constantia Burgunda. 

2 . Urraca junda R a y m u n d o Burgundo , C o m i t i Gallicia;. 

Aifonsus V I I . Imperator Hispanias: uxor Berengaria Barcinona; C o m e s : 
A i . . . — 

3-
f**' 

4 . Sancius R e x Castella: : uxor 
Blanca N a v a r r a . 
r— ^ i 

5. Aifonsus V I I I . Imperator H i -
spanix 5c R e x Castel la; : uxor Eleonora 
Angl ica . 
t " 
6. Henri-

c u s R e x Ca-
stellx cc -
wet, 15. 

4. Ferdinandus I I . R e x Legionis: 
uxor Urraca Lusitana. 

Blanca R e -
gina F r a n -
cia;. 

1 . 
Berengaria 

Regina C a -
stellac & Le-
gionis. 

4-
Eleonora 

Regina A -
rasonia;. 

2. 
Urraca 

Portugallia: 
R e g i n a . 

U t in solemni judiciorum r i t a , in 
quibus de f a d o q u a r i t u r , tabular a d -
hibenda; , testesque producendi s u n t ; 
sic audores ad hujus stemmatis v e r i -
tatem stabiüendam proferendí . Dic i t 
ígitur Rodericus X i m e n e z A r c h i e p i -
scopus T o l e t a n u s , Berengariam C a s t e l -
la; Reginam fuisse filiam primogenitatn 
Regis Alfonsi V I I I . Sic enim ille, ubi 
agit de funere Fernandi Infant is , cui 
ipse interfuit anno M . C C . X I . 3 Se-
pultus est in Monasterio S. Maria Re-

1 Loco citato. 
a Vindex Gallicus cap. XVI. 

, " 
Aifonsus I X . R e x Legionis : u-

xor Berengaria , natu major , filia A l -
fonsi V I H . Castella: Regis. A ^ 

6. Ferdinandus I I I . R e x Castella; 
& Legionis : uxor Beatrix , filia P h i -
lippi R o m . I m p . * > 

7. Aifonsus X . R e x Castella; & 
Legionis» e l e d u s R o m . Imper. uxor 
Vio lanta Aragonia: a quibus orti sunt 
Hispania: ceteri R e g e s usque ad Phi-
l ippum I V . 

galis prope Burgis a Roderico To-
let ano Pontífice , 6- multis Episcopis 
& Magnatibus sacularibus 6* religio-
sis, excellentissima sorore sua Beren-
garia Regina, ad quam postea Re-
gnum Castella successione provenit, 
impendente lib eraliter & de center of-
ficium funeris 6- honoris, 6* gemitus 
doloris. Castella: ergo Regnum succes-
sione pervenit ad Berengariam, quia e-
rat filia natu major Regis Alfonsi V I I I . 
ut alio loco , post narratum Henrici Ca« 

G stei-

3 Lib. VII. cap. 3 í . 
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Stella Regis obítum , idem Rodericus 
diserte : t Cum autem audisset Re-
gina (Berengaria) potiores extrema-
rían Dorii, & de ultra Serr am So-
cobia conyenire, misit nuntios , qui 
eis fidelitatis debit urn suaderent: 
cumque viri extremorum Dorii hoc 
audissent , venire ad Reginam nobi-
I em continuo consenserunt ; cum 
ad Vallem Oleti communiter conve-
nient, ibidem tam extremorum Do-
rii potiores, qui pro omnibus vene-
rant, quam etiam magnates & mi-
lites Castellani , communi consensu 
Regnum Castella , fidelitate debita, 
Regina nobili obtulerunt\ ipsi enim, 
decedentibus filiis , cum esset inter 

filias primogénita , Regni successio 
debebatur: hoc ipsum patris pri-
vilegio probabatur , quod in armario 
Burgensis Ecclesia servatur : et-
iam totum Regnum , ante quam Rex 
haberet filium <, bis juramento ho-
minio hoc firmar at. Ipsa autem in-
tra fines prudentia & modestia su-
pra omnes mundi dominas se coar-
ftans, Regnum sibi noluit retiñere : 
sed extra portam Vallis Oleti , edu 
¿la multitudine extremorum Dorii & 
Castella , ubi forum agitur , conve-
nerunt , eo quod t ant am multitudi-
nem domorum angustia non ferebat\ 
é- ibidem filio Regnum tradens, In-

fans Fernandus , de quo diximus, 
omnibus approbantibus, ad Ecclesiam 
Santta Maria ducitur , 6* ibidem ad 
Regni solium subUmatur anno atatis 
sua XVIII Clero 6« populo decan-
tantibus , T e D e u m laudamus , T e 

D o m i n u m confitemur. Et ibidem om-
nes ei fecerunt hominium , fideli-
tatem Regi debitam juraverunt: 
sic honore Regio ad regale palatium 
est de duff us. 

Florebat sub idem máxime tempus 
Rodericus A r c h i e p i s c o p u s , cujus, in-

i Lib. IX. cap. f . 
i Lib. XIII. cap. j . 
3 Vid. Rodencum lib. VII. VIII. IX. 

D I C E S 
quit1 Mariana, semper in Hispania vi-
vet auttoritas; 3 fuitque Alfonsi V I I I . 
& I X . & Ferdinandi I I I . R e g u m , a u -
l a perquam familiar is : Alfonsi enim 
V I I I . morientis confessionem audivit , 
V iat ic i sacramentum ministravit , cum-
que Burgis sepeüvit anno M . C C . 
X I V . Praterea Ferdinandi I I I , B e -
rengaria filii perpetuus in bellis c o n -
tra Saracenos comes f u i t , eique Histo-
riam suam , absolutam a se anno M . 
C C . X L I I I . inscripsit. Aequali igitur 
scriptori magna audoritatis Prasuii 
( q u e m 4 Zurita v x r a t valde gravem 
& certum au&orem) in rebus , quas 
ipse vidit , majorem deberi fidem , * 
quam musteis quibusdam seu H i s p a -
nis seu Francis , nemo negaver i t : p r a -
sertim cum geneaiogus insignis, & na-
tione Franco-Gai l us A l b e r i c u s , etiam 
tempore par ( q u i p p e qui C h r o n i c u m 
suum absolvít anno M . C C . X L I . ) id 
ipsum clare d o c e a t , ubi sic de A l f o n -
so R e g e V I I I . qui , propterea quod 
puer regnare ccepisset , s Parvus Rex 
cognominabatur: Hic itaque Rex Par-
vus de sorore Regis Anglia Ricar-
di (qua dicta est Alienor, & fuit 
etiam soror ex alia parte Comitissa 
Maria Campaniensis) genuit Henri-
cum , qui juvenis obiit, ¿ quinqué 
sorores illius. Prima diña est Beren-
garia , qua Regi Legionensi, id est 
Gallicia , peperit Fernandum , suc-
cessorem Regis Parvi in Castella & 
Toleto , & fratrem illius ; ill am , 
quam Rex Jerusalem Joannes in u-
xorem novissime accepit. Secunda fuit 
Urraca, Regina Portugallia: tertia 
fuit Blanca, Regina Francia : Alie-
nor dicta est quarta , Arragonum: 
quinta Constantia Monialis. 

A c c e d i t alter magni nominis & ve-
neranda probitatis Pontifex , qui ante 
annos ducentos v i g u i t : is est Aifonsus 
a Carthagena , cujus verba sunt: <> Mor-

tuo 
4 Tom. I. lib. I. cap. 3 7. 
5 Albericus ad annum M. C C . XII. 
6 Cap. LXXXU1. 
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tuo Henrico defer ebatur Regnum Ca-
stella ad Berengariam sororem e-

jus: sed illa , ut nobilissima domina, 
cessit Regnum Fernando filio suo, 
qui veniens a Legione, ubi cum fat re 
morabatuT, in Regem Castella rece-

ptus est. N o n aliam porro o b causam, 
Henrico vita f u ñ ó l o , R e g n u m ad B e -
rengariam deferebatur , quam quod ip-
sa Alfonsi V I I I . R e g i s primogénita 
esset: id q u o d etiam clare affirmat R o -
dericus Santius Arevalus , Palentinus 
in Hispania Episcoptis , ubi a i t : ' An-
no XVI. Regni sui Aifonsus Ferdi-
nandi pater decessit: cui Ferdinan-
dus ipse successit in Regno Legionis: 
in Regno vero Castella successit ex 
pradida domina Berengaria filia pri-
mogénita inclitissimi VIII. (Alfonsi) 
Regis Castella. Itaque Regnum Ca-
stella dicta domina Berengaria na-
turali optimoque jure debebatur. Sic 
igitur Ferdinandus ex pat re in Regno 
Legionis, ex matre in Castella Re-
gnavit'. fueruntque in ejus personam 
Regna unita. Qua unio reintegra-
do Monarchia Hispanica facia est 
anno Domini M. CC. XXXII. Dixe-
rat pracedenti capite Santius: 2 Indi-
tus Ferdinandus, filius Berengaria, 
ut justum 6- debitum erat, in Regem 
Castella feliciter est assumtus. 

H a c tam plana & concepta Santii 
Prasulis verba manifeste ostendunt üla, 
quae postea sub ejus nomine adferun-
tur in conrrarium , ubi agitur d e ? A l -
fonso X . R e g e , germano ejus c o n t e x -
tui a recentiore quopiam temere a d -
j e d a esse: quibus quippe non d i d a pro 
didis ipsi Santio affiuguntur, qua: nec 
memorantur a Gaufr ido Archidiácono 
Toletano, Roder ic i Archiepiscopi con-
tiuuatore , Alfonsi X . Regís aquali , 
qui se res visas narrare proíitetur; ñe-
que a C a r t h a g e n a , qui eodem Santii 

2. 

LI 

sáculo floruit ac scripsit. 

Insistir d e m u m insignium virorum 
vestigiis eruditus saculi nostri scriptor, 
idemque san eta: Ecclesia: To le tana C a -
n o n i c u s , Salazar de M e n d o z a , cum 
Alfonsi V I I I . & Eleonoras A n g l i c a fe-
mininas proles enumerat hoc ordine : 
4 Berengaria qua in Regnis succes-
sit Blanca Francia Regina, uxor 
Ludovici VIII. Urraca Regina Lit-
sitania, 6 'C. Juste in primo loco po-
nit Berengariam; redius in secundo col-
locasset U r r a c a m , & Blancam in tertio; 
quemadmodum scienter aqualis A l b e -
ricus. Geneaiogicum Alberici ordinem 
fere sequitur 5 Hieronymus de A p o n t e 
in M S . genealógico, cui titulus Luzero 
de nobleza , qui Alfonsi illius R e g i s 
proles recenset hac serie : 

i. Domina Berengaria. 
Dominus Santius obiit puer. 
Domina Urraca , uxor Alfonsi 

Regis Portugallia. 
Domina Blanca, Regina Fran-

cia , mater S. Ludovici Re%. 
Dominus Fernandus , improlis 

mortuus. 
Domina Mofalda. 
Domina Constantia, Monialis. 
Domina Leonora , uxor Jacobi 

Regis Aragonia. 
9. Dominus Henricus , obiit Rex 

Placentia sine liberis. 
6 Ceterum litter» Procerum Hispa-

nia , qua: ex Francorum archivis con-
tra p r o d u c u n t u r , Blancam filiam A l -
fonsi Regis primo loco genitam fuisse 
non p r o b a n t ; solumque testes sunt tur-
barum , quas in 7 Berengariam natu 
majorem viri nobiles exci tabant , pro-
pterea quod penes illam fratris H e n -
rici pueri remanserat gubernatio , ad 
quam i p s i , d e s p e d o sexu sororis, in-
hiabant ; quemadmodum & ad custo-
diara Infantis F e r n a n d i , filii Berenga-

G- 2 r ia , 

6. 

7-

i P a r t e m , cap. 39. 
a Cap. XXXVIII. 
5 Parte IV. cap. 4. fin. 
4 Lib. II. Orlg. CastelU & Legionis. 

5 Cap. de Regilms Cast elite. 
6 Sanmarth. lib. V I I . cap. 1. 
7 Rodericus testis oculatus lib. IX. ca-

pite 1. & 4. 
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six, Regis faturi: tit sic nempe con- rat; quanto magis Castellanum, quod 
cepta in alios magnates odia paiam & natalium pracrogativa ad majorem per-
impune exercerent: quibus iili foven- tinebat ? Et vero de Ferdinando III . 
dis tumultibus, obdu&a juris falsa spe- cui Regnum utrumque successionis ju-
cie, Francos vocab^nt, qui vanis scri- re obvenerat, ha?c 1 Rodericus Archie-
ptionibus audientes non fuere. piscopus tradit : Tertia die ante fes-

Denique , quod Philippi I V . Re- turn S. Andrea in Regali Monas-
gis non tantum legitima successione, terio prope Bur gis , cetebrata miss a 
sed supremo jure , inclitum Castellaa a venerabili Mauricio Burgensi E-
Regnum proprium sit , patet inde , piscopo, 6* armis militaribus benedi-
quod ubi Fernandus II. Rex Legio- dis , ipse Rex , suscepto gladio ab 
nis Sancium Castella: Regem, fratrem altari, manu propria se accinxit cin-
suum , aliquando adiisset , rogans ne gulo militari. lnsoliti ritus mysterium 
Regni sui fines invaderet, alioqui fore, haud aliud fuit , quam ut Rex ab al-
ut ipsi hominium prestare eligeret; re- tari gladium accipiendo, & manu pro-
spondit Fernando Sancius : 1 Absit a pria se accingendo, testaretur se sua Ca-
me, ut terram, quam pater meus vo- stellae & Legionis Regna nemini um-
iis contulit , mece subjiciam potesta- quam mortalium , sed uni solique Deo 
ti ; vel frater meus , filius tanti pa- accepta retulisse. Minus accuratos fu-
tris, alii ui hominio sit adstriclus. Re- gerunt hxc ; me non item , qui nulli 
gia mehercle & fraterna verba! e qui- labori parco, aut umquam parcam vin-
bus erudito cuivls, & a nimio affe£hi dicanda: Maximi Regis Philippi I V . 
libero., argumentum hoc in primis va- domini mei dignitati majestatique , ap-
lidum ac potens licet elicere , nimi- petitas ab hostibus tam procaciter, ut 
rum , si Legionense Regnum , quod & avitnm diadema invidere, adeoque 
natu minoris filii ratam portionem con- ipsi auferre pracsumserint. 
stituebat, ab omni hominio iiberam e-

3 L U M E N X I . 

NULLA SUNT FRANCO RUMJURA IN HISPANIAM 
EX PARTE BLANCAS SANCTI LUVOVICI MATR1S. 

F A C U L A I . 

SOLVUNTUR ARGUMENTA QUAE ATTULIT 
adver sarins ptro falsa Blanca Regina atatis pr ¿rogativa. 

ASsertoris muñere male fungitur Do-
minicus , qui vel immeraor sui, 

vel cum terrae tuberibus agere se ex-
istimans, asseverat & inficiatur in eo-
dem argumento. Ule siquidem Joan-
nem Monachuin majoris Monasterii re-
ddendum putat, 4 quod de rebus a 

i Rodericus lib. III. cap. 15. 
i Lib. IX. cap. xo. 
3 Qua? sequuntur desumta sunt ex e-

jusiiem Chifiletii libeilo superiori adjecto, 

se remotissimis scribat, infertque ex 
iilo , neminem , nisi inconsulte , certi 
quidquam affirmare posse. Alio loco 
s Flandrix Chronicon a Sauvagio edi-
tum , de his, qua tribus ab inde sa-
ciáis gesta sunt, negat indubitatam 
fidem facere potuisse. 6 Denique re-

cen-
cujus inscriptio: Ad vindiáas Hispánicas no-
"Va lumlva pi ¡e,o£a/iva. 

4 Pag. 13. 5 Pag. 9$. 
€ Pag. 97. 
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centiorum testimoniis parum aut nihil 
tribuit , quamdiu suppetunt firmiora , 
superiora atate , & majoris audorita-
tis. Hoc autem loco, 1 ut probet Blan-
cam Alfonsi V I I I . Regis iiliam sorore 
Berengaria nata majorem fuisse, addu-
cit Hieronymum Zuritam, Franciscum 
Tarapham, Joannem Marianam, & Ste-
phanum Garibayum: qui omnes utra-
que Regina longe posteriores vixere, 
siquidem sorores illa? sáculo décimo 
tertio ; ejusmodi vero scriptores déci-
mo sexto. Adeoque rerum remotissima-
rum testes ex ipsiusmet menre nullius 
sunt momenti. Sed 3 Marianam pra ce-
teris extollit, cujus eo major au¿bari-
tas , quod ex Regii Senatus pracepto 
ejus Historia fuerit approbata. Verurn 
si inde major illius audoritas , tua cer-
te minor , Dominice , qui historicam 
diseeptationem in lucem emiseris nulla 
audoritate publica approbatam , ne Ec-
clesiastica quidem. Hinc etiam appa-
ret quantum judicii ad scribendum at-
tuleris , qui tibi ipsi toties pulverem 
moveas , & noxia arcessas. Augustini 
enim Barbosa? Lusitani, ut in Vindi-
ciis ostendi, opus prodiit Lugduni au-
doritate Pontificia Regiaque , in quo, 
quam justis encomüs Philippum I V . 
Regem Catholicum supra ceteros ex-
tulerit , tute nosti. Taceo Joannem 
Marianam , virum alioqui magnum , 
Talabrica in agro Toletano natum pa-
tre Franco-gallo : quod si Concilium 
Hispanicum rescivisset, attentiori for-
tassis examine scripts ejus discussisset. 

3 Fratrem Ptolemaum de Luca non-
dum vidi ; cujus germana verba non 
profers : ea certe si sensu a te allato 
concepta sunt, in rebus Hispanicis gra-
viter erravit Itaius homo; ejusque ma-
lam fidem sequuti alii, 

Sicut grex totus in agris 
Unius scabie cadit é- porrigine porci. 

Alter tuus testis Rodericus Sancius 

1 Pag. i98. _ 
2 Viae Petri Mantuani Animadversio-

nes in Marianam. 
3 Pag. 188. 4 Parte III. cap. 39. 

• M o r i a S« l i u 

duobus saculis Reginas sequutus est: sed 
nec ille tibi favet, ubi diserte scripsit: 
4 Regnum Castella naturali optimo-
que jure Berengaria debitum fuisse; 
quia erat filia primogénita Alfonsi 
VIII. Regis. Unde lacinia illi falso in-
serta , quam sequeris, nullatn meretur 
fidem ; quia ipsimet 1 audori & hi-
stórica veritati contraria est , cum ob 
Castella Regnum inter Alfonsum I X . 
& S. Ludovicum Reges nulla umquam 
discordia orta fuerit; quam alioqui scri-
ptores vestri minime pratermisissent. 

Insuper in quadripartito Roderici 
Sancii volumine legitur : Therasiam , 
Alfonsi VI. Regis filiam , nupsisse 
Henrico Comiti Lotharingia: qui ta-
men Henricus erat de stirpe Ducum 
Burgundia. Legitur praterea , Ferdi-
nandum III. Regem duxisse Beatri-
cem filiam Ducis Brabantia. Erat a s -
tern Beatrix fiiia Philippi Ducis Sue-
via & Romanorum Regis. Sed & alia 
ejusmodi occurrunt menda , qua ar-
guunt Sancium vel minus accuratum 
fuisse , vel ejus Historiam ab ama-
nuensibus male habitam & foede in-
terpolatam. 

Quod attinet ad litteras Nobilium 
Hispania, quarum exemplar adfers, di-
co iterum illas nihil testari , prater-
quam viros illos fuisse turbatores & fal-
sarios, ex eorum numero, qui ab ob-
itu Alfonsi V I I I . Regis 7 ejfrenatis 
studiis, laxatis habenis licentia, 
quo libidt, abierunt, 6* nihil sibi reti-
nuerunt, cum t/tesauros verecundia a-
miserunt. 8 Minorem enim Henrici Re-
gis atatem seditiosi contemnebant, qua 
gravissimorum motuum occasio exsti-
tit, plerique enim summa rerum pra-
csse cupiebant, alieno nomine re-
gnare ; nonnulli etiam suo : omnia ra-
ptim 6" violenter agebantur ; neque 
legum , neque temporum, ac ne peri-
culi quidem ratio habekatur. 

F A -
5 Parte IV. cap. 4. 
6 Parce III. cap. 29. &r 39. 
7 Rodericus Tolet. lib. VIII . cap. j . 
8 Mariana lib. XII. cap. 4. & 5. 
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F A C U L A I I . 

PRIM AT US NASCENDI BERENGARIAE REGINAM 
jirmatur , primo ex auBoribus plane coataneeis ex 

antiquis His pant* chronicis 6- genealogiis. 

UT p r o b a r e m B e r e n g a r i a m R e g i -

nam Blanca natu p r i o r e m fuisse, 

testes p r o d u x i H i s p a n o s , F r a n c o s se-

x u a l e s , faCti conscios & omni e x c e -

p t i o n e majores. Pr imus fuit * R o d e r i -

c u s X i m e n i u s A r c h i e p i s c o p u s T o i e t a -

n u s , q u i diserte scripsit , Berenga-

riam ( c u i u s t e m p o r e ipse florebat, & 

in aula c o n t i n u o versabatur) inter Re-

gis filias primogenitam fuisse ; ipsi-
que , decedentibus filiis , Regni suc-
cesJmem debit am. Et hoc ipsum , 
add it , patris privilegio probabatur , 
quod in armario Burgensis Ecclesia 
servatur. E n o r t u m Berengaria: p r i o -

r e m patris dec larat ione c o n f i r m a t u m . 

N i h i l o m i n u s ad ilia m a g n i * R o d e r i c i 

v e r b a sic eftrons loquer is : Suam ad-

versas seipsum perhibet object lone m , 
dum Ferdinando III. ad quem ejus 
mater Berengaria Regnum transtu-
lerat, Historiam suam inscribit. Nec 
enim honestatis ratio pati poterat, ut 
eum t cujus partes seclaretur b- com-
mendaret, scripto suo probaret inva-
sor em. H o n e s t a t i m e n d a c i u m ita c o p u -

l a s , D o m i n i c e , u t te ipsum insinúes c u m 

honestare mentir i . H u j u s novas & i m -

p i * ethices magis trum te non audimus; 

& l o n g e minus m a g n i Prassulis M a n e s 

i n s e d a n t e m , q u i p ietate , d o & r i n a & 

m o r u m integritate c o n s p i c u u s , in c o n -

ci l io * Lateneranensi I V . patribus fuit 

admirationi t qui omni laude c u m u l a -

tus , h o c sepulcrale p r o m e r u i t e l o -

gium : Mater Navarra : nutrix Ca-
stella : schola Parisius: sedes Tole-
tum \ Hortus Mausoleum : Requies 
calum. V e r e e r g o dixit m a g n u s A r c h i -

prassul B e r e n g a r i a m p r i m o g e n i t a m f u i s -

i Lib. IX. cap. 5. 1 Pag. 187. 

se ; t u i m p r o b e tentast i cr iminat ione 

falsa ejus fama: n o t a m inurere. 

R o d e r i c i p o r r o fides firmatur t e s t i -

m o n i o alteráis in Hispania E p i s c o p i , 

L u c a : T u d e n s i s , a u & o r i s etiam s y n c h r o -

n i ; q u i sic in v i t a A l f o n s i B o n i R e g i s : 

Filiam suam primogenitam Berenga-
riam dedit Alfonso Regi Lesionensi in 
uxorem: dedit Ludovico Regi Fran-
corum filiam suam Blanc am. Idem i-
terum in v i ta F e r d i n a n d i S a n i l i R e g i s : 

Castella: nobiles Regnum Berengaria 
Regina tradiderunt , eo quod erat 
primogénita Alfonsi Regis Castellaa 
& ipsa tradidit Regnum filio suo Fer-
nando. I t a v i r n o n aura v u l g i , aut for-

tuna: f a v o r e , sed propri is animi d o t i -

b u s asstimandus. V e r u m p e r m e l i-

c e t , D o m i n i c e , Praesul L u c a s assenta-

t i o n s insimulari p o s s i t , q u o d B e r e n g a -

riam P r i n c i p e m suam in i p s o s c r i p t i o -

nis sua: v e s t í b u l o a l loquatur : Tu qui 

possis efugere pejorem notam, qui li-
brum Regi tuo mercede inscripsistil 

A l t e r testis meus l o c u p l e s fu i t A I -

b e r i c u s , s t e m m a t u m sui t e m p o r i s p r i -

marius i n t e r p r e s . l i l e ad a n n u m M 

C C I I I . sic l o q u i t u r : De sorore Re-

gisRicardi (Anglix) qua did a est 
Alienor , nata est domina Blanca Re-
gina Francia, mater istius Ludovici 
qui regnat in prasenti. Non jam ne-
gabis A l b e r i c u m a:tate p a r e m f u i s s e . 

l i l e autem postea a d annum M . C C . 

X I I . d u m A l f o n s i V I I I . R e g i s filias 

enumerar , poni t p r i m o í o c o Berenga-

riam Castella, secundo Urracam Por-
tugallia , tertio Blanc am Francia, 
quarto Alienor am Aragonia , Regi-
nas . E t a d h u c ilium u t e x t e r n u m & 

m 
3 A n n o M . C C . X V . Schotus 3 Mirarus. 
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in rebus H i s p a n i a minime versatum non 
admirtis , Domínice , tu qui ad firman-
da Regni F r a n c i a jura adduxist i A g a -
thiam G r a c u m , G u i i l e l m u m T y r i u i n 
natione S y r u m , Parisium Angtura , 
Baldum Italum , Froissartum A u s t r a -
s i u m , & alios. A t ne q u i d e m d e r e -
bus externis A l b e r i c u s F r á n c o - G a l l u s 
e g i t , ubi B l a n c a F r a n e o r u m Reginas 
natales r e c e n s u i t ; q u i a nullo alio a -
quali F r a n c o primi sunt assert i , nec 
Berengaria posteriores a d d u f t í , nec 
Ferdinandus I I I . B e r e n g a r i a filius u-
surpator nuncupatus ; nec p r o B l a n c a 
jure in Hispaniam ulia q u e r e l l a , ne d i -
eam lis commota. 

Hie idem ordo natalium B l a n c a R e -
g i n a ab Aiber ico tertius inter filias i n -
dicatus observatur in 1 C h r o n i c o ge -
nerali Hispania ; cujus h a c sunt verba: 
Estos nobres, D. Alonso Sanches Rey 
de Castilla é Doña Leonor su mu-
ger ovieron fijos , é conviene d saber 
quantos: la primera fué la nobre In-
fanta Doña Berenguellá, que fué des-
pues casada con el Rey D. Alfonso 
de Leon , como lo contará adelante 
la Historia : é fueron despues par-
tidos por la Iglesia , según adelante 
serd dicho. E luego que esta Infanta 
Doña Berenguellá fué nacida, el Rey 
D. Alfonso su padre ando d facer 
Corte en Burgos, é fizóla jurar por 
keredera del Reyno: é fué hecho ende 
previlegio, é dado en fieldad é guar-
da en el Monesterio de las Huelgas 
de Burgos. En pos desta Doña Be-
renguellá ovieron fijo varón , d quien 
dixeron D. Sancho: d quien ficieron 
homenage luego los de la tierra , é lo 
recebieron por heredero, mas luego d 
pocos dias finó: é ficieron otrosí que 
este Infante D. Sancho fué finado , 
otra vez homenage d la sobredicha 
Doña Berenguellá los del Reyno , o-
torgandose previlegio. En pos de este 
D. Sancho ovieron otra fija, que o-

x Parte IV. cap. IX. 
a Ex bibliocheca Conestabiiis Castella 

e m o r i a s . l v 

vo nombre Doña Urraca, que fué muy 
fermosa Infanta : esta fué casada con. 
D. Alfonso Rey de Portugal. En pos 
de esta Doña Urraca ovieron otra fi-
ja Doña Branca , é según cuenta la 
Historia era muy apuesta , é sobre 
todo era de buen donayre : era muy 
nobre en sí, como quier que la dicha 
Doña Urraca con su hermana lleva-
ba la prez. Esta Doña Branca fué ca-
sada con el Rey D. Luis de Francia. 

* C h r o n i c o n M S . paris c u m R e g i -
nis a v i , quandoquidem desinit in R e -
g e F e r d i n a n d o S a n & o , n a r r a t : Que el 
Rey D. Alfonso fezo sua vida muy 
boa é muy limpia con sua miller Do• 
ña Leonor : ovo fillos en ella estos 
que vos diremos : a primera Doña 
Berenguela, que foy Reyna de Leon, 
asi como habedes oido: depois D. San-
cho , que vivió poco: depois Urraca , 
que foy casada con el Rey D. Alfonso 
de Portugal: depois Doña Blanca , 
que foy casada con el Rey D. Luis 
de Francia. 

3 Perantiquum stemma R o d e r i c i 
D i a z d e V i v a r , nuncupati el Cid, r e -
pertum anno M , D . X I I . in Monasterio 
S. Petri d e C a r d e ñ a : Este Rey D. A-
lonso el Noble de Castilla casó con la 
Rey na Doña Leonor, hija del Rey D. 
Henrique de Inglaterra, é hubo en 
ella estos fijos: primeramente d Doña 
Berenguela , que fué Reyna de Leon ; 
despues al Infante D. Sancho , que 
vivió poco ; despues d Doña Urraca, 
que fué casada con D. Alonso de Por-
tugal ; despues d Doña Blanca , que 

fué casada con Luis de Francia. V i -
des e r g o ex istis m o n u m e n t i s , D o m í -
nice , A l b e r i c u m in rebus Hispanicis a 
v e r o non aberrasse , dum Blancam t e r -
tio loco genitam s t a t u i t , quam tu in 
primo natívitatis ordine male coHocas, 
falso stemmate ad id instituto. 

U t p o r r o amplius agnoscas , etsi 
invitus , p r a r o g a t i v a m natalium p r a 

B l a n -

P . Mantuanus libro citato. 
3 Observar, a D . Laur. Ram. de Prado. 
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Blanca ad Berengariam attinuisse; ecce 
tibi alia, q u a id ipsum firmant. 1 C h r o -
nicon Sancti Regis Ferdinandi : Los Ca-
balleros , como los Procuradores de 
los pueblos, recibieron por Reyna y 
Señora d la noble Reyna Doña Be-
renguela asi d heredera del Reyno; 
pues sus hermanos eran fallecidos , 
y ella quedaba por primogénita here-
dera ; y aún allende de esto tenia un 
privilegio del Rey D. Alonso su pa-
dre , el qual estaba bien guardado en 
la Iglesia de Burgos. 

* C o d e x manu exaratus, qui ante 
annos ducentos fuit Comitis de H a t o , 
& nunc servatur in bibliotheca M e -
dina de Pumar : Apuntáronse en Va-
lí adalid todos los Ricos-homes é Fijos-
dalgo de Castilla , é los de los Con-
sejos , é los mayores de toda Estre-
madura \ é dieron el Reyno de Cas-

i Cap. V I . 
i P. Mantuanus líb. cit. 

) I C E S 
tilla asi como debían d la Reyna Do-
ña Berenguela , que era fija mayor 
heredera del noble Rey D. Alfonso , 
d quien pertenecía el Reyno , según 
que era derecho; é según se prueba, 
por el privilegio del noble Rey Don 
Alfonso, que estaba con guarda con 
otros privilegios en la Iglesia de Bur-
gos, pues en vida del padre lo ficieron. 

i Tabula genealógica R e g u m H i -
spania: per F r . Joannem d e A r e v a i o , 
coenobii S. Petri d e Cardeña Pr iorem 
m a j o r e m , alias deiineata : D. Henri-
que I. de Castilla no dexó hijos , y 
asi le succedió Doña Berenguela su 
hermana mayor, muger de D. Alonso 
el IX. Rey de Leon. E a d e m repetit 
idem au£tor in C h r o n i c o suo M S . R e -
gum G o t h o r u m , C o m i t u m & R e g u m 
C a s t e l l a , cujus apographum exstat in 
Gondomari i Comit is bibliotheca. 

3 Observatum ab illustrissimo D. Fr. 
Manso Archiepiscopo Burgensi fol. 7. 

F A -
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xxxvii 

F A C U L A I I I . 

ANTECESSIO NAT A LIUM BERENGARIAE REGINAE 
Jirmatur secundo ex ratione chronologize. 

VERUM STEMMA PROLIUM ALFONSI VIII. REGIS. 

Alfonsus V I I I . R e x Castella: & T o l e t i , natus anno M . C . L V . Sancio 
patri successit anno M . C . L V I I I . uxorem duxit Al ienor Angl icam M . C» 
L X X . Obi i t M . C C . X I V . 

—i 
i. 

Berengaria d e -
sponsata (sed in-
ca sum_) C o n r a d o 
Duci Sueviae anno 
1 1 8 8 . nupta dein 
Al fonso I X . R e -
gi Legionis anno 
1 1 9 7 . F i t R e g i -
na Castella: anno 
1 2 1 7 . C e d i t R e -
gnum Ferdinando 
üiio e o d e m anno. 
_ /v 

2. 
Sancius natus 

anno 1 1 8 1 . obiit 
puer. 

3-
Urraca nupta 

A l f o n s o I I . R e -
gi Lusitania: anno 
1206. 

Blanca nata an-
no 1 1 8 8 . nupta 
L u d o v i c o V I I I -
Francia: R e g i an-
no 1200. cum es-
set annorum 12. 
obiit 1 2 5 1 . aetatis 

¿3-

Phiiippus natus 
anno 1209. obiit 
sine prole. 

Ferdinandus natus 1 1 9 9 . ve l 1200. 
ex matris cessione 1 2 1 7 . astatis sua: 18. 
& Legionis anno 1 2 5 2 . 

5-

S. Ludovicus I X . 
R e x Francia: natus 
an. 1 2 1 5 . 0 b . 1270. 

— j 

F i t R e x Castella: 
Obiit R e x Castella: 

Ferdinandus na-
tus anno 1 1 9 0 . o -
biit 1 2 1 1 . 

6. 
Alienor nupta Ja-

c o b o I . Regi A r a -
goniie anno 1 2 2 1 . 

7-
Henricus natus 

anno 1203. R e x 
Castella: post p a -
trem anno 1 214. o-
b\iti'iij.c¿7rma 
cui successit B e -
rengaria Regina 
Legionis . 

Pro s a t i o ne s. 

BER-ENGARIA. 1 Rodericus Toletan. 
de Alfonso I X . R e g e Legionensi: 

Circa principium Regni sui venit ad 
Regem Castella (Alfonsuin V I I I . ) fr 
in curia Carrionis , accincltis ab eo 
cinguio militari, mamtm ejus fuit in 
plena curia osculatus. Et in eadem 
curia Rex Castella nobilis Aldefonsus 
Conradum, filium Friderici Impera-
toris Romani, accinxit similiter cin-
guio militari ; fr filiam suam primo-
genitam Berengariam ei desponsavit. 
Sed ipso Conrado in Teutoniam re-
vert ente , pradida domicella despon-
sationi continuo contradixit fr per 

i Lib. VII. c. 14. anno M. C . LXXXVIII. 

Gundisalvum Toletanum Primatem, 
fr Gregorium S. Angelí Diaconum 
Cardinalem, Apostolica Sedis Lega-
tum , divortio celebrato , puella Be-
rengaria mansit innupta. 

1 Joannes Mariana de comitiis iis-
dem Carrione congregat is : Affuere in 
iis conventibus Conradus , Friderici 
Aug. cognomento Aenobarbi filius , 
religionis ergo in Hispaniam appul-
sus't Raymundus Flacada Tolosa Co-
mes : utrique honorificum fuit ab Re-
ge militia honore donari. Conrado 
prat ere a Berengaria Regis filia pa-
da', neque nuptia tamen perada, cum 

H puel-
2 Lib. XL c. 17. anno M. C . LXXXVIII. 
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fuella proficisci in Germaniam recu-
saret, gentis mores aut longum iter 
exosa. 

i Rogerus de Hovcden. anno M . C . 
X C I . de Calest ini I I I . P P . exordiis: 
Modem anno fuit laborandum eidem 
Calestiao Papa in dissolutione ma-
trimonii inter Reges Hispaniarum ; 
cum videlicet Sancius Rex Portugal-
lensis dedit Tarsiam filiam suam Al-
defonso Regi Gallicia nepoti suo in 
uxorem; de qua genuit tres filios. Et 
licet post Clement em Calestinus Papa 
multum laboraret, ut separarentur ; 
tamen tenuit earn contra Deum 6* 
prohibitionem domini Papa per quin-
qué annos. Interim surrexit in pra-
dictum Regem de S. Jacobo Aldefon-
sus Rex Castella, & coegit eum re-
linquere uxorem suam, juiam Regis 
Portugallensis ; & dedit ei propriam 
filiam in uxorem permissione domini 
Papa Calestini pro bono pads. Illud. 
ergo Alfonsi & Befengaria matrimoniu m 
celebratum est anno M . C . X C V I I . sed 
quia dispensario male obtenta fuerat, 
revocavi t illam Innoeentius I I I . Sic e-
nim jam laudarus Rogerus anno M . C . 
X C V I I I . 1 Defundo Papa Calestino 
Innoeentius PP. III. substitutus , i-
•terum suspendit Aldefonsum Regem 
de S. Jacobo & totam terram suam 
a celebratione divini officii propter u • 
xorem suam, filiam Regis Castella: 
erant enim consanguinei in tertio gra-
du. Abrahamus Bzovius eodem anno 
de PP. Innocentio : Incestuosum in-
ter Alfonsum Regem Legionis 6- Be-
rengariam , filiam Regis Castella , 
Connubium dissolutum esse voluit. 
? A d d i t Andreas C h e s n e u s , Innoeen-
tium ob eamdem causam contra A l -
fonsum R e g e m Legionis bullam edi-
disse Pontiiicatus sui anno secundo , 

i Baron, an. M. C . XCI. num. n . 
i Num. 

• j In Hist. Ptmtif. in Innocentio III. 
4 Sub an. M. C C . XII. 
5 Lib. IV. Aaxal. 
6 Mariana lib. XII. cap. 7. 

D I C E S 
hoc est Christi M . C . X C I X . A l b e r i -
cus tamen post enumeraras ordine A l -
fonsi V I I I . Castel la Regis filias sic l o -
quitur : 4 Sciendum est, quod did a 
Berengaria 6" maritus ejus Rex Ai-
fonsus in secundo tertio gradu f ite-
rant : quod matrimonium licet Papa 
Innoeentius III. de necessitate primo 
concessit , tamen post quam liberas 
fecerunt illud prohibuit. Postremam 
hanc connubii diremtionem •> M a r t i -
nus Carrilius , A b b a s Montis Aragonis , 
contigisse notat anno M . C C I X . 

Obiit postmodum Aifonsus V I I I . 
Castella; R e x anno M . C C . X I V . cui 
successit Henricus filius ejus eodem a n -
no ; sed qui absque iiberis mortuus est 
anno M . C C . X V I I . I taque « Vallis-
olettim Reges abierunt , municipium 
in Vaccais am plum 6* validum ; in 
eo ex universa ditione convent us ge-
nerales agitati sunt ; omnium ordi-
num consensu sententia pronuntia-
tum, Berengariam Regni Castella a 
morte fratris justissimam keredem 
esse: quod patre superstite semel at-
que iterum fuerat declaratum , ut 
Rodericus Prasul est auffor. 

Regina autem Berengaria F e r d i -
nando filio suo eodem illo anno R e -
gnum Castella; cess i t , 7 qui omnibus 
approbantibus ad Ecclestam S. Ma-
ria duclus est , 6" ibidem ad Regni 
solium sublimatus anno atatis sua dé-
cimo offavo. Natus ergo erat R e x iste 
Ferdinandus , Berengaria filius , anno 
M . C . X C I X . v e l , ut sensit 8 Q u i n t a -
na D u e ñ a s , M . C C . q u o eodem anno 
Blanca ejus matertera cum L u d o v i c o 
F r a n c o conjugium inivit. 

U R R A C A . 9 Scriptores aliquot Hispa-
ni tradunt , Phil ippum Francia R e g e m , 
L u d o v i c i patrem , Legatos 'missise ad 
Al fonsum V I I I . Castel la R e g e m , ut 

ex 
7 Rodericus Toletanus lib. IX. cap. 5. 

anno M. C C . XVII. 
8 In V'ta S. Regis Ferdinandi. 
9 Garibay lib. XXV. cap. 57. Aifonsus 

Venerus, & alii. 
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ex ejus filiabus alteram peterent , Urra-
cam aut Blanc am ; illos porro Blan-
cam elcgisse ; Urracam vero majorem 
natu ¡k formosiorein neglcxisse; pro-
pterea quod Urraca picam mali o -
minis avem significabat. 

Mire inconstans 1 G a r i b a y u s , uno 
l o c o , sed perperam, Urracam facit fi-
liam Alfonsi R e g i s primo loco genitarn, 
alio loco verius secundo natam , & istis 
quidem verbis: 2 En el año M. CCVI. 
estando el Rey T>. Sancho ( d e Por-
tugal) en toda paz y amor con D. A-
lonso Rey de Castilla, se trató ca-
samiento entre el Infante D. Alonso 
primogénito y heredero del Reyno, y 
Doña Urraca Infanta de Castilla, 
hija segunda del dicho Rey D. A-
lonso; y se concluyó en el mismo año. 

B L A N C A . Albericus anno M . C C . 
Pax firmat ur inter duos Reges (Fran-
cia: & Angliíc) Ludovicus filius Re-
gis Francia duxit Blancam , filiam 
Alfonsi Regis Castella , neptem ex 
sorore Re gum Anglia Richardi fr 
Joannis. 

3 Rogerus de H o v e d e n distin&ius 
eodem anno : In oil avis nativitatis S. 
Joannis Baptist a Philippus Rex Fran-
cia 6« Joannes Rex Anglia convene-
runt ad colloquium inter Butavant, 
•castellum Regis Anglia, fr Galetum, 
castellum Regis Francia XI. Kal. 
Junii , feria secunda. In quo collo-
quio reddidit Rex Franciajoanni Re-
gi Anglia civitatem Ebroicarum, fr 
totum Comitatum, fr omnia castella 
fr civitates, fr pradia, qua occupa-
verat in Normannia per guerram , fr 
in aliis t err is Regis Anglia; fr Joan-
nes Rex Anglia statim devenit inde 
homo Philippi Regis Francia; fr in 
continenti dedit universa illa Ludo-

i Lib, XII. cap. z4. 
% Lib. XXXIV. cap. u . 
I Parte U. eodem anno. 

E M O R I A S . I.IX 
vico filio p ra diet i Regis Francia in 
maritagium cum nepte sua, filia Al-
defonsi Regis Castella. Et in crasti-
no , scilicet X. Kalendas Junii, fe-
ria tertid , pradida filia Regis Ca-
stella desponsata est Ludovico filio 
Philippi Regis Francia apud Pur-
mor in Normannia. 

Scribunt 4 S a n - M a r t h a n i , L u d o v i -
cum V I I I . Franciae R e g e m cum Blan-
ca conjugium inivisse anno M . C C . 
deinde ex Historia Comitum M o n t i s -
forris notant, Blancam Francia Re-
ginam diem suum obiisse XXVI. 
Novemb. anni M. CC. LI. Meloduni 
anno atatis LXIII. Unde colligi da-
tur , Blancam , cum L u d o v i c o nupsit 
anno M . C C . annum astatis egisse d u o -
decimum ; & sic natam anno M . C . 
L X X X V I I I . quo Berengaria soror e-
jus C o n r a d o Suevia: Duc i desponsata 
fuerat , & in Germaniam proficisci re-
cusaverat ; cum Blanca turn primum iu,-
cem aspiceret. 

ALIENOR. Hieronymus Blancas de 
Jacobo I . Aragonum R e g e : Anno ata-
tis sua XIII. natalis Christi M. CC. 
XXI. Eleonoram , Alfonsi Castella 
Regis filiam , uxorem duxit; í A l -
fonsi nempe V I I I . non I X . Alfonsus 
enim R e x Aragonia: , sponsus Urracas 
non nominatur inter R e g e s Castel lar, 
cum Urraca?, ex priore conjugio jam 
natus esset Alfonsus V I I . qui di&us 
est Imperator Hispania. 

Si enucleatam hanc temporum ra-
tionem inivissent n o v i scriptores a D o -
minico addu£ti , proculdubio non asse-
ruissent Blancam fuisse Alfonsi Caste l -
la; R e g i s filiam primo loco geni tam, 
quam ex recta chronologia: norma ter-
tiam dumtaxat fuisse clare ostensum 
e s t . 

4 Lib. VI. cap. io. 
5 Schotus in Notis ad Rodericum T o -

letauum. 
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F A C U L A I V . 

ORTUS PRIMITIVA BERENGARIAE 
Jirmatur tertio ex a Bis publicis. 

REGINAE 

A M e rogatus per epistolam litte-
ratissimus juxta ac integerrimus 

Senator D . Laurentius Ramirez de Pra-
d o , ut mihi suppeditaret a f ta publica , 
quibus Berengariae Regina: natalium 
praerogativa amplius stabiiiretur ; ille 
cum illustrissimo ac reverendissimo D . 
Francisco Manso de Z u ñ i g a , Archie-
piscopo Burgensi dignissimo, serio a -
g e r e coepit: qui chartas ei aliquot A l -
fonsi V I I I . Regis indicavi t , ex q u i -
bus clare dignoscitur Berengariae ante 
sorores omnes nativitatis primatus. I l-
l a s , ut ad me miss® sunt, expromo lu-
b e n s , sed ordine temporum digestas 
examinatasque pensiculatius. 

Prima charta: 1 In nomine Domi-
ni nostri Jesu -Christi, Ego Al-
defonsus Dei gratia Rex Castella 
Toleti, una cum uxore mea Alienor 
Regina , lib end animo ó* volúntate 
spontanea , é*c. Facia charta apud 
Toletum ara M. CC. XVIII. XIV. 
Kalend. Januarii, anno IV. ex quo 
Rex serenissimus Aifonsus Concham 

fidei Christiana mancipavit. Absque 
dubio Regni Caste l la Ordines sacra-
mento nondtim se obstrinxerat erga B e -
rengariam , Alfonsi Regis filiam , 1 cui 
nt primogénita, ante quam Rex ha-
beret jilium , bis juramento é- homi-
nio firmarunt Regni successionem de-
beri; alioqui ex more in Hispania r e -
cepto Berengaria post parentes in hoc 
privilegio nominata fuisset. 

II. 3 In nomine Domini nostri Je-

su- Christi , &«c. Ego Aldefonsus Dei 
gratia Rex Castella Toleti, una 
cum uxore mea Alienor Regina, 
cum filio meo Rege Sancio , liberali 
animo & volúntate , &c. Facta charta 
apud Carrionem ara M. CC. XIX. 
pridie Kalendas Junii. 4 Nato post 
Berengariam Sancio , & herede R e g n i 
scripto , omittitur Berengaria : sed ille 
idem Infans Sancius paucis post diebus 
e v iv is excessit. Alius ergo fuit San-
cius , q u i , ex obscura quadam t r a d i -
t ione, cum coenobiticam vitam ageret, 
v u l g o creditur obiisse in Monasterio S. 
Audi t i anno M . C . X C I X . 

III. $ Ego Aldefonsus Dei gra-
tia Rex Castella Toleti, una cum 
uxore mea Alienor Regina, 6- cum 
filia mea Infantissa Berengaria, &c. 
Facia charta apud Secoviam ara M. 
CC. XIX. V. Idus Septembris , anno 
V. ex quo Aldefonsus Rex serenissi-
mus Concham fidei Christiana virili-
ter mancipavit: anno primo quo idem 
Rex Aldefonsus Infantaticum a Rege 
Ferrando patruo suo adquisivit. 6 San-
cio fratre exst indo , Berengaria ejus 
s o r o r , Regis filia natu m a j o r , hic n o -
minatur ut R e g n i heres a patre & o r -
dinibus iterato declarata. 

I V . Pro Monasterio San£tae Maria? 
de Balvanera: 7 Ego Aldefonsus Dei 
gratia Rex Castella & Toleti , una 
cum uxore mea Alienor Regina, 6- Be-
rengaria Infantissa, Facta char-
ta apud Burgos ara M. CC. XXVII. 

VII. 

i Colmenares H'stor. Segov. cap. XVIII. 
II. anno M. C . LXXX. 

z Rodericus Toletanus lib. IX. cap. 5. 
3 Colmenares cap. X V i i l . III. anno 

ÍA. C . LXXXI. 
4 Cbrmha generáis parte IV. cap. 9. 

5 Colmen, cap". XVIIL III. & I V . 
anno M. C . LXXXI. 

6 Rodericus Toletanus 6c Chronica gen. 
locis citatis. 

7 Antomus Y e p c s , Joannes Pineda an, 
M. C . LXXXiX. 
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VII. Idus Mojí. Hanc Alfonsi V I I I . 
Regis chartam ita describit 1 G a r i b a -
yus : Dice ia data suya ser fecha el 
año segundo despues que D. Alonso 
Rey de Leon recibió del caballería , 
y íe besó la mano. En esta misma es-
critura se hace mención como el Rey 
D. Alonso pocos dias despues armó 
caballero d Conrado hijo del Empe-
rador , y le dió por muger d su hija 
Doña Berenguela : de la qual sola 
(Uamandola Infantissa , que qidere de-
cir Infanta) hace mención en su pri-
vilegio , y no de ningún otro hijo ni 
hija. Iterum ergo Berengaria nata ma-
jor filia , & futura R e g n i hcres , sola 
prolium regiarum huic f a d o prarsens 
interfuit. 

V . D e fundatione Placentias: 2 Ego• 
Al iefonsus Dei gratia Rex Castella 
6- Toleti , una cum uxore mea Alie-
nor Regina , fr filiabus meis Infan-
tissis Berengaria fr Urraca, frc. Fa-
da charta ara M. CC. XXVIII. Pra> 
eedit Berengaria natu prior , & R e g n i 
futura heres : sequitur Urraca annis m i -
nor : Blanca bimula adhuc agebat in 
cunis. 

V I . 3 Facía charta apud Valen-
tiam XVII. Kalendas Aprilis ara 
M. CC. XXVIII. eo anno quo natus 
est feliciter in civitate Concha Rex 
Ferdinandus , filius illustris Regis 
Aldefonsi, uxoris ejus Regina A • 
lienor: regnante Rege Aldefonso cum 
Regina Alienor uxore sua in Ca-
stella , Tole to fr tota Extremadura. 
Sub nato F e r d i n a n d o , R e g n i futuro he-
rede , sorores ejus in chartis non m e -
mo ran tur. 

V I I . * Ego Aldefonsus Dei gra-
tia Rex Castella fr Toleti, una cum 
uxore mea Alienor Regina, fr cum 

filio meo Ferrando , vobis universo 

E M O R I A S . L X I 

concilio Secoviensi, frc. Facía charta 
apud Palentiam ara M. CC. XXVIII. 
VIII. Kalendas Aprilis , II. anno 
postquam serenissimus Alfonsus Rex 
Castella fr Toleti Alfonsum Regem 
Legionensem cinguio militia accinxit\ 
fr ipse Alfonsus Rex Legionis oscula-
tus est manum dicti Alfonsi Regis Ca-
stella fr Toleti : fr consequenter, pau-
cis diebus elapsis , ex quo sape dictus 
Alfonsus Rex Castella fr Toleti, Ro-
mani Imperatoris filium , Conradum 
nomine , in novum militem accinxit, 
fr filiam suam Berengariam tradidit 
in ¡txorem. A b s u n t sorores , ut in prae-
cedent i c h a r t a . 

V I I I . * Ego Aldefonsus Dei gra-
tia Rex Castella fr Toleti, una cum 
uxore mea Alienor , fr cum filiis meis 
Ferrando fr Henrico , frc. Facía 
charta apud Burgos V. Kalend. Au-
gusti, ara M. CC.XLVI. Ferdinan-
d o majori natu filio subjungitur H e n -
r i c u s , Alfonsi R e g i s alter filius, anno 
natus M . C C I I I . eorum v e r o sorores" 
u t a n t e , pratermittuntur . 

IX. 6 Ego Aldefonsus Dei gratia 
Rex Castella fr Toleti, una cum u-
xore mea Alienor Regina , fr filiis 
meis Ferrando fr Henrico , frc. Fa-
¿ia charta apud Secoviam ara M. 
CC. XLVI. XIII. die Decembris. O -
biit Ferdinandus an. M . C C . X I . H e n -
ricus post pat rem regnávit annis tribus; 
cui successit Berengaria R e g i n a L e g i o -
nis , sororum ejus natu maxima. 

A d harum chartarum, q u a s H i s p a n t 
privilegia vocant , majorem v i m & 
iucem peritissimus juris D . L a u r e n -
tius R a m i r e z jam laudatus ha:c antí-
quíe legis Hispanica: verba submis i t : 
7 Privilegio tanto quiere decir como 
ley , que es dada 6 otorgada del Re 
apartadamente d algún lugar ó a. 

gun 

i Lib. XII. cap. 24. 

1 Salazar in Vita Sancii Ep'tacii foL 123. 
anno M. C . X C . 

3 Colmenares cap. XVIII. V I I . anno 
M, C . XC. 

4 VIII. anno M. C . X C . 
5 VII . anno M. C C V I I I . 
6 §. IX. anno M. C C V I I I . 
7 Lege II. tit. XVIII . partida III. 
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gun home para facerle bien é mer- debe ser heredero, é despues los otros 
ced : é debese facer en esta mane- fijos varones, y uno en pos de otro , 
rn según costumbre de España. Pri- según que fuere mayor de dias ; é 
meramente debese comenzar : En el si varón no oviese , la fija mayor, y 
nombre de Dios; é despues poner pa- despues las otras , asi como dixirnos 
labras buenas é apuestas, segund con- de los fijos. Si ergo Blanca Berenga» 
viene d la razón sobre que fuere da- riam átate praccessisset , ejus nomen 

do : é de sí debe decir como aquel illo nascendi ordine in chartis regiis e x -

Rey que lo manda facer en uno con pressum fuisset. U n d e fatearis necesse 
su muger de bendición, é con sus hi- est , Dominice , cuniculos tuos c o n -
jos que haya della , 6 de otra que tra assertam a me Berengaria Reginas 
haya habido que fuese velada ; nom- ortus prarogat ivam ad veritatis lucem 

brando primeramente el mayor , que evanescere. 

o 

IV. 
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I V . 

• C O M P R O M I S S U M 

A L F O N S I R E G I S C A S T E 1 L A E , Q U I U X O R E M P U X S K A T A L E A N O R A M 

H E N R I C I F I L I A M , E T G A R C I A E R E G I S N A V A R A E , I N 

Q U O C O N S T T T U U N T O M N I U M Q U E R E L A R U M A R B I T R U M 

H E N R I C U M R E G E M . A N G L I A E . 

I. T T O C est p a d u m & c o n v e n t i o , 
j f j [ q u a f a d a fuit inter A l d e f o n -

sum R e g e m C a s t e l l a , & Sandium R e -
gem Navarra? avunculum suum , de 
querelis v idel icet , quas inter se habe-
bant, ut pro judicio R e g i s A n g l i a sibi 
satisfacerent. 

I I . A d hoc uterque R e g u m q u a -
tuor castella in fidelitatem ponit , ut 
judicium Henrici R e g i s A n g l i a , fiiii 
Matildis Imperatr ic is , soceri R e g i s A l -
d e f o n s i , accipiat & compleat ; & per 
q u e m steteri t , quo minus fiant, sub-
scripta castella amittat . 

I I I . R e x v e r o Aldefonsus ponit in 
fidelitate Nagaram castellum Christia-
norum , & O r castellum J u d a o r u m ; 
& Arnedo castellum Christianorum , & 
Celorigon castellum J u d a o r u m . 

I V . Similiter Sandius R e x N a v a r -
ra: in hac fidelitate ponit Stellam ca-
stellum , quod Petrus Roderic i t e n e t ; 
& castellum Judaorum , & Funes & 
Marannon. 

V . E t ad hoc nuntii utriusque R e -
gis sint ad prasentiarn Regis Angl ia in 
prima die prasentis quadragesima, qua: 
est caput jejunii , ad hoc judicium r e -
cipiendum. 

V I . E t si forsitan nuntii cujuslibet 
partis m o r t e , ve l infirmitate, vel capti-
vitate in via sua detenti fuerint , p r e -
cedentes nuntii e x s p e d e n t eos usque 
triginta dies ultra diem praf ixam , in 
curia pranominati R e g i s A n g l i a ; & qui 
sani remanserint, veniant ad curiam , 
& accipiant judicium. 

V I I . E t si omnes infirmi, ve l cap-
t i , vel mortui f u e r i n t , nihil R e x , cujus 
fuer int , proinde amittat. 

V I I Í . E t si omnes, vel aliqui nun-
tiorum , aliqua harum trium occasio-
num non fuerint d e t e n t i , & ad diem 
statutum ante R e g e m Angliae non v e -
nerint , R e x , cujus nuntii f u e r i n t , 
h a c p r a d i d a castella a m i t t a t , & hoc 
per bonam fidem , & sine malo i n -
genio. 

I X . E t si f o r t e , q u o d a b s i t , Rex: 
Angliae interim mortuus f u e r i t , hoc e o -
d e m p r a d i d o m o d o nuntii isti ad R e -
gem Francorum ad hoc judicium reci-
piendum p e r g a n t ; & per eUm , sicut 
per R e g e m A n g l i a , hoc judicium reci-
piant & compleant. 

X . Sandius igitur R e x Navarras 
h a c tria castella per militem & per 
portatorium suum rec ip ia t , & donet 
Nagaram & Ce lor igo Petro R o d e r i c i , 
filio Comitis R o d e r i c i , & donet A r -
nedo D . S e m e n e s ; & ipsi faciant sibi 
hominiuin de eis . 

X I . Similiter Aldefonsus R e x C a -
stella h a c quatuor castella per mili-
tem & per portatorium suum r e c i p i a t ; 
& donet Stellam R o d e r i c o de A z a g r a , 
& Funes S. R a m i r o , & Marannon R . 
M a r t i n i ; & ipsi faciant sibi hominium 
de eis. 

X I I . E t si aliquis R e g u m istornm 
h a c p r a d i d a castella militibus ea t e -
nentibus auferre voluerit , & alteri d a -
re , donet ilia Sandius R e x N a v a r r a 
Petro R o d e r i c i , ve l G . V e r m u n d i , ve l 

S. 

i Vease el cap. XXXIII, de estas Memorias pag. 93, y siguientes. 
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S. Ranimir i , v e l J . 1 V e l e z , v e l R . p r a » d i d i , u n ü s q b i s q n e p e r fídem suam, 

M a r t i n i , v e l E . 2 A i m o r a n , v e l S. A I - firmaverunt & s tatuerunt t reguas b o -

moran , v e l E . d e O r t i z , v e l P . R a - ñas & salvas d e hominibus & c a s t e l -

m u r i , v e l G . d e O r t i z , v e l P . d e O r t i z , l i s , & terris , & d e o m n i b u s aliis r e -

X I I I . Similiter R e x A l d e f o n s u s C a - bus u s q u e ad s e p t e m a n n o s ; & u t fir— 

Stella: d o n e t illa C o m i t i N . v e l C o m i - miter teneantur , S a n d i u s R e x Navarras 

ti P . v e l C o m i t i G . v e l C o m i t i G o - p o n i t E r g u m in fidelitate , & R e x A l -

m e z , v e l R . G u t e r r i , v e l P . d e A r a - defonsus p o n i t C a l a g u r r i m . 

z u r i , v e l D . S e m e n e s , v e l G . G a r s i a : , X V I I I . E t si exerc i tus c u j u s l i b e t 

v e l O r d o n i o G a r s i a : , v e l G . R o d e r i c i h o r u m R e g u m c u m e o , v e l sine e o , 

d e A z a g r a , v e l P . G u n t e r í , v e l L . R e g n u m aker ius i n t r a v e r i t , ille qui h o c 

R o d e r i c i d e A z a g r a . S e d ipsi qui t e - fecer i t , p r a : d i d u i n castrum p e r d a t . 

n e n t e s f u e r i n t , n o n d o n e n t ha:c pra:- X I X . E t si f o r t e aliquis vasal lus 

d i d a c a s t e l l a , d o n e e i l l i , q u i r e c i p e - h o r u m R e g u m , infra istas t reguas , in 

re ea d e b u e r i n t , faciant h o m i n i u m d e R e g n o alterius v i v e l f u r t o cas te l lum 

ill is alteri R e g i , s icut supra d i d u m est . a c c e p e r i t , R e x , c u j u s ille vasallus f u e -

X I V . E t in t o t o , q u a n t u m R e x rit , infra q u a d r a g i n t a dies suum c a -

A 1 defonsus t e n e t d e R e g e N a v a r r a : , s te l lum alteri R e g i r e d d a t ; q u o d si 

m e l i o r e t c u m suo p r o p r i o « r e q u a n - non f e c e r i t , miles ille , q u i castrum , 

turn vo luer i t & p o t u e r i t . q u o d in fidelitate p o s i t u m e s t , tenue-

X V . Similiter R e x S a n d i u s N a v a r - r i t , R e g i c o n q u e r e n t i p r a : d i d u m c a -

r s melioret c o m suo p r o p r i o a:re quan- strum d o n e t , & teneat illud in p i g n o -

t u m v o l u e r i t & p o t u e r i t , in t o t o q u a n - r e , d o ñ e e suum castel lum r e c u p e r e t , 

turn tenet d e R e g e A l d e f o n s o . X X . E t si aliquis h o r u m R e g n o -

X V I . E t ad h o c judicium a u d i e n - r u m , qui non sit vasal lus i s torum R e -

d u m isti R e g e s q u a t u o r fideles e l e g e - g u m , a l i q u o casu in R e g n o alterius c a -

r u n t , v i d e l i c e t s te l lum a c c e p e r i t , a m b o R e g e s c u m 

Joannem Epísc. Tirasonensem, fr gente sua super eum veniant, & ob-
Petrum de Aréis , fr s i d e a n t ; & d o n e e sit c a p t u m , d e e o 

Ar. de Torrella , fr non recedant. 
Gunterum Petri de Reinoso, X X I . Statuerunt etiam, ut omnes 

ut d e istis d u o , v e l tres , v e l o m n e s vasalli utr iusque R e g i s , q u i , ex q u o 

c u m nuntiis ad curiam R e g i s A n g l i í c ista guerra incepit , hereditates a m i s e -

p e r g a n t , & querimonias utr iusque R e - r u n t , eas ex i n t e g r o r e c u p e r e n t , s i c -

gis ante e u m e x p o n a n t ; & auditis ut erant tenentes die , q u a eas p e r -

quere l is , q u o s R e x A n g l i a : causam d i d e r u n t : & p r o m a l e t a & o , v e l judi -

suam primitus d i c e r e m a n d a v e r i t , d i - c i ó , q u o d h a d e n u s f e c i s s e n t , eas n o n 

c a n t . E t per v e r b u m horum fidelium, p e r d a n t ; nec infra istos s e p t e m annos 

q u i h o c judicium a R e g e A n g l i c a u - p r o al iqua quer imonia ulii r e s p o n d e a n t . 

d ier int , u t e r q u e R e g u m supra d i & a m X X I I . E t si de inceps d e n o v o q u e -

c o n v e n t i o n e m , p r o u t in hac charta c o n - r imonia al iqua , v e l judic ium inter e o s 

t i n e t u r , a t tendant & c o m p l e a n t . E t mi- o r t u m fuerit , ad m e d i a n e t u m v e n i a n t , 

l i t e s , qui d e praedidis castellis h o m i - & s e c u n d u m q u o d ibi j q d i c a t u m f u e -

n i u m f e c e r u n t , s e c u n d u m d i d u m ho- r i t , sibi satisfaciant. 

r u m fidelium h o c p a d u m pra:fatum X X I I I . E t o m n e s homines u t r i u s -

R e g i b u s attendant & c o m p l e a n t per bo- q u e R e g n i , securi d e R e g n o ad R e -

n a m fidem & sine malo ingenio . g n u m eant & r e d e a n t ; e x c e p t i s not is 

X V I I . l n s u p e r v e r o a m b o R e g e s h o m i c i d i s . 

XXIV. 
x Monde xar pone Felix. 2 Mondex3r lee Almoravid. 
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X X I V . E t si aliquis istorum R e -

gum hereditates , sicut supra d i d u m 
est reddere noluerit , praedidum ca-
strum alteri R e g i reddat , & teneat 
illud in pignore , d o n e e hereditates , 
& to tum quantum d e illis e x e g e r i t , 
recuperet. 

X X V . E t omnes vasalli utriusque 
Regis sint infra istas treguas c u m h o -
minibus , castellis , hereditatibus , & 
etiam cum omnibus aliis rebus quas ha-
b u e r i n t , in qualicumque terra fuerint. 

E M O R I A S . L X y 

X X V I . E t haec omnia supradida 
teneantur & serventur per bonam fi-
d e m & sine malo ingenio. 

X X V I I . E t R e x Aldefonsus A r a -
goniae sit in istis treguis , si ei placuerit; 
& si forte sibi non placuerit in illis esse, 
tamen t r e g u a , ut supra d i d u m e s t , 
firmiter inter nos R e g e s prarfatos t e -
neantur. 

X X V I I I . F a d a charta inter N a v a r -

ram & Lucronium «ra M . C C . X I V . 

V I I I . Kalendas Septembris. 

• EPISTOLA PETRI BLESENSIS BATH, ARCHIDIAC. 
ad Henricum Regem , qua , inter alia adesse nuntios Regis 

Hispanice commemorat antiquam inter Regna con-
troversiam judicio suo submissuros. 

DI U q u x s l v i , & non i n v e n t , quern 
desiderat anima mea : diu v o s 

insequutus , sed non assequutus sum. 
V a n a s namque v o c e s popul i d e viis 
vestris varie sentientes, d u m pes meus 
stetit in v ia r e d a , me in invium re-
torserunt. Salomon equidem d i c i t , tria 
investigabilia e s s e , & quartum penitus 
inveniri non posse , viam aquilse in car-
lo , v iam navis in m a r i , viam colubri 
super terram , v i a m viri in adolescen-
tia sua. E g o quintum possum adjicere, 
v iam R e g i s in Angl ia . C u c u r r i , D o -
mine , h a d e n u s in incertum : & adhuc 
i g n o r o , q u o veniam , aut q u o v a d a m . 
Fatigatus enim ab itinere , insuper & 
arreptus apud N e u p o r t u m dysenter ia 
g r a v i , cursores diversos vestrorum e x -
pioratores itinerum ante faciem meam 
c i rcumquaque pramisi . Mandet is i g i -
tur ubi & qua d ie inveniri posit is , b e -
nignissime P r i n c e p s , ut curram in v ia 
m a n d a t o r u m vestrorum , & sit lucerna 
pedibus meis v e r b u m tuum. C u m enim 
R e i p u b l i c a intersit injunda mihi nego-

tia tempesttvius e x p e d i r i , non parcam 
corpori misero & a t f l i d o , donee desi-
deratissimam faciem vestram c o n s p i -
ciam : tu vero dirige in c o n s p e d u t u o , 
Domine , viam meam. 

Nunti i vestri a Romana curia r e -
dierunt , exonerati quidem argento , 
onerati p lumbo ; non multum iudu-
mentis , aut e v e d i o n i b u s honorati. 

Appl icuerunt praeterea in m a g n o 
comitatu nuntii R e g u m Hispania , d e -
ferentes ad v o s illam antiquam , & ut i-
nam antiquatam R e g n o r u m c o n t r o v e r -
siam , quae tot civitatum populos tra-
xit in exterminium & ruinam. 

B e n e d i d u s autem D e u s ; nam , s ic-
ut R e g i n a Austr i venit a finibus t e r -
ra; audire sapientiam Salomonis , sic 
hodie remotissimi R e g e s in hac q u e -
rela gravi & inexplicabili vestro judi-
cio se submittunt postulantes instan-
t i u s , ut quast io tam nodosa sub ves-
trae discretionis examine resolvatur. 

B e n e valeat carissimus Dominus meus, 
diuque ac fcliciter v i v a t & regnet. 

i Vease el cap. XXXV. de estas Memorias pag. i o i . y siguientes. 

I 
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» TENOR INSTRUMENTI IN QUO PETIT IONES 
ér allegations nuntiorum, nomine Regis Castella continentur. 

I. T N nomine Patris & Filii & Spiritus possedif. Q u o mortuo dominus meus 
J L Sandi. A m e n . In nomineDomini R e x A l d e f o n s u s , iilius e j u s , jure h e -

R e x Aldefonsus Castella: & Tolet i con- reditario in pace possedit , quousque 
queritur & petit a R e g e Sandio N a - Sandius Ramires de Perola earn ami-
varras avunculo s u o , sibi Herí restitu- s i t , qui tenebat earn secundum consue-
tionem de L o g r o n i o , de A t h l e v a , de tudinem Hispanic de manu Petri O r -
V a n a r e t , quod est citra Ribaronia , & tiz : qui Petrus Ort iz tenebat earn se-
de A g o s c i o , de A b t o l , de Arresa , de cundum eamdem consuetudinem a do-
A l a v a cum suis mercatis , scilicet de mino nostro R e g e Aldefonso. 
E s t w a l e z , & de Divina , & omni jure I I I . Petit etiam f r u d u s , quos p e r -
suo de terra qua: dicitur Durango. Q u * eepit sa:pe d idus R e x N a v a r r e de L o -
om nia R e x Aldefonsus bona: m e m o - gronio & de omnibus aliis pramomi-
riae, qui Tole tum de potestate Sara- natis a tempore invasionis, & damna 
cenorum liberavit , jure hereditario pos- qua: intulit terra: ejus , earn d e p o -
sed it : & post mortem ejus filia ejus dando & comburendo ; quorum o m -
Regina Urraca simili jure possedit. Q u a nium summam a:stimamusxentum mil-
mortua , filius Imperator Aldefonsus lia marcarum auri. 
bonac memoria: similiter jure heredi- I V . Prsterea petit P o a t e m R e g i -
tario possedit : & post mortem I m p e - n x , & Sangossa , & totam terram, q u « 
ratoris R e x Sandius filius ejus , sine est ab his duabus villis usque ad flumen 
p l á c i t o , jure hereditario possedi t : & Iber i : quam terram bona: memoria: R e x 
post mortem Regis S a n d i i , filius ejus Aldefonsus avus Imperatoris habuit, & 
dominus noster R e x Aldefonsus simili- in pace possedit , & per eum secun-
ter pra:dida omnia jure hereditario pos- dum consuetudinem Hispani* consan-
s e d i t , quousque h o c omnia jam d i d u s guineus ejus R e x Sandius A r a g o n e n -
R e x Navarra: pra:dido R e g i Castella: sis ; & eo m o r t u o , filius ejus R e x Pe-
nepoti suo orphano , pupillo 8c inno- trus ; & post mortem R e g i s P e t r i , f ra-
eenti , filio amici & domini sui , & rer ejus R e x Aldefonsus Aragonensis , 
non de his requisito, abstulit , & v i o - similiter sicut consanguinei & amisci 
lenter detinet. tenuerunt. 

I I . Conqueritur etiam & petit r e - V . Petit etiam medietatem T u d e -
stitutionem sibi fieri a praenominato R e - he ex causa materna: successionis, quam 
g e Navarra: de R o a , quam injuste d e - C o m e s Dalpere donavit Reginje M a r -
tinet. Imperator enim adquisivit earn garetac sobrinx sux , qua: u x o r fuit R e -
a R e g e Saracenorum, qui dicebatur Za- gis G a r s i a , & Avise ejusdem Regis A I -
fadola , & dimisit earn filio suo R e g i d e f o n s i , cum jam d i d a Tudela nullo 
S a n d i o , qui earn post mortem I m p e - m o d o pertinet ad Navarram. 
ratoris toto tempore vita: suae in pace 

1 TE NO R SCRIPTI , I N QUO P E T I T I O N E S 

ér allegationes nuntiorum Regis Navarra continentur. 

I . T ) E t i t Sandius R e x Navarra: C u - de O c a , Vallem Sandi V i n c e n t » , V a l -
JL dejo Monasterium , Montem lem de Oliacasto, Cincovilas , M o n t e m 

N i -
i Bap. XXXV. de estas Memorias. z Pag. 104. y sig. 
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N i g r u m , Serra A l v a usque Agredam. 
H a c omnia repetit, & quidquid est in-
fra hac versus Navarram; & istias ter-
ra petit universos reditus a tempore 
quo obiit Rex Sandius de Pennalen. 
H a c omnia ad Regnum suum spedan-
tia possedit & habuit in pace 8c quie-
te abavus hujus Regis Sandii , G a r -
sias scilicet R e x Navarra £c N a g e r a ; 
& proavus ejus per violentiam fuit ex-
pulsus ab hoc Regno propter imbecil-
litatem suam per Aldefonsum Regem 
Castella , consanguineum suum. Pro-
cedente autem tempore Rex Garsias, 
nepos ejus & pater hujus, indita me-
memori* , divina volúntate & tide na-
turalium hominum suorum exhibita, re-
cuperavit Regnum suum , licet non in-
tegrum; & quod restat adhuc petit fi-
lius ejus Sandius nunc Rex Navarra. 

I I . Praterea petit h a c , qua Impe-
rator abstulit Regi Garsia patri suo per 
v im: scilicet Nageram castellam Chris-
tianorum & Judaorum , Gramon , Pan-
c o r v o , Belforat, Cereso Monasterium, 
Celo rig o , Bilivio , Medria , Veguera, 
Clauvero , Verbea , Lantaron. H a c 
autem repetit & sibi restituí postu-
l a t , quia pater suus R e x Garsias jure 
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hereditario ea possidebat, & Imperator 
sibí abstulit. Conqueritur etiam de Bel-
forat, quod Imperator reddiderat R e -
gi Garsia patri suo : & eo mortuo , 
idem Imperator abstulit illud Sandio , 
nuuc Regi Navarra , tunc habenti §c 
in pace possidenti tamquam suam pro-
priam hereditatem. 

I I I . Praterea petit , sibi restituí ab 
Aldefonso Rege Castella possessionem 
castrorum novissime sibi ablatorum, 
cum frudibus inde perceptis, & quid-
quid habiturus esset,si non esset inde 
ejedus. Sunt autem nomina casteílo-
rum hac ; K e l , Ocon , Patungos, G r a -
mon , Cereso , Valoréanos , Trepeana, 
Miriel , Amihugo , Hajaga , Miranda , 
S a n d a A g a t h e a , Salmas, Pórtela, Mal-
vezin, Leguin , & castrum quod tenet 
Godin. H a c autem petit hac ratione, 
quia habuit & possedit pro suo , &c si-
ne ordine judicíario ejedus est; 8c idcír-
co querela sua debet pracedere , quia 
ultima est violentia, & prius debet pur-
gar i ; & etiam altera pars a jure suo ce-
c i d i t , si quod habuit. 

I V . A d hoc Sandius Rex Navarra de 
jure suo confidens, hanc infra scripram 
conventionem proponít, quod tale est. 

HAEC EST CHARTA PACIS ET CONCORDIAE 
qua fuit faBa inter Regem Aldefonsum de Castella, 6" Regem 

SanBium de Navarra, in Abbatia qu<e vocatur Fiterium. 

PLacuit utrique Regum , ut fieret 
pax & concordia inter eos per 

decern annos , & fada est ; & pla-
cuit , ut hoc juramento firmarent: 
& jurarent ipsi & Barones utriusque 
super altare & super quatuor evange-
lia, ut tenerent pradidam concordiam 
& treguas per fidem & sine malo in-
genio & sine fraude per X . annos. E t 
ista tregua f a d a sunt de corporibus & 
pecoribus , de facultatibus & castellis 
per fidem & sine fraude & malo in-
genio. Et si aliquis Regum vel Baro-
num istas treguas fregerit, & infra X L . 
dies clamorem fadum non emendave-

r i t , sit perjuras 8c alevoso. F a d a charta 
ara M . C C . X X V . mense Odobris. U t 
autem sequenti festivitate Sandi Mar-
tini usque ad X . annos sit terminus 
treguarum , & quod , infra X . annos 
scripta convent ions , sit lasus , & con-
queritur ; est autem lasus infra X . an-
nos illos in hablatione istorum castello-
rum K e l , L e g u i n , Malvezin , Pórtela. 

Praterea petit Rex Navarra sibi 
restituí a Rege Castella usque ad sum-
mam C . millia marcarum argent's; Re-
ge Sandio hodie in Navarra regnante, 
satisfactionem Regi Aldefonso offeren-
te de omnibus querelis suis secundum 

1 2 ar-
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arbitriumBaronum utriusque, v e l sere-
nissimi Regis Angliae. E t confidenter 
dicimus , quoniam ista 8c his similia, 
infra talem conventionem & tales tre-
guas perpetrata debent primum resti-
tuí , antequain ad alium causa: p e r v e -

A P E N D I C E S 

niatur articulum ; quoniam hoc habet 
lex , hoc habet consuetudo , hoc habet 
canon , hoc habent omnia jura. Hsec, 
qua: d i d a sunt , manifesta sunt littera, 
sed plenius 8c copiosius manifestabun-
tur lingua. 

* JUDICIUM SIVE ARBITRIUM REGIS ANGLIAE 
in causa pradiBa de different is sibi compromissis per 

Reges Castella ér Navarra. 

'Enricus D e i gratia R e x A n g l i a : , 
Dux N o r m . & Aqui t . 8c C o m e s 

A n d . carissimis amicis suis Aldefonso 
R e g i Castella: & Sandio R e g i N a v a r -
ra: salutem. Sicut ex litterarum vestra-
rum tenore , 8c fidelium vestrorum 

Joannis Episcopi Tirasonensis, 
Petri de Areis, 
Guteri Petri de Reinoso , 
& relatione nuntiorum vestrorum 
Episcopi Palentini, 
Comitis Gomes, 
Lupi Diaz, 
Comitis Garsia, 
Garsia Bermudi, 
Garsia Garsia , 
Petri Petri, 
Guteri Fernandez, 
Episcop. Pampelun. 
Santtii Ramiri , 
Espagnol de Tarazona, 
Petri Ramiri, 
Acenari de Chalez 

assertione cognovimus: placuit utrique 
vestrum querimonias inter vos habitas 
super quibusdam castellis 8c terris cum 
earum terminis 8c pertinentiis judicio 
nostro terminari. N o s vero fideiibus 8c 
nuntiis vestris e a , qua d e c u i t , v e n e -
ratione susceptis, paccm inter vos ho-
nori Dei 8c toti christianitati plurimum 
p r o f u t f r a m attendentes , divinas pieta-
tis 8c communis utilitatis intuitu ne-
gotium hoc in nos suscepimus. Fidei i-
bus itaque a vobis communiter eledis, 
& procuratoribus 8c advocatis causa-

rum vestrarum in presentía nostra, 8c 
Episcoporum , & C o m i t u m , 8c B a r o -
num nostrorum constitutis , petitiones 
8c allegationes utriusque partis d i l igen-
ter audivimus 8c inteileximus. 

Proponebant siquidem hi , quibus 
causa Aldefonsi Regis Castellae c o m -
missa f u e r a t , Sandium R e g e m N a v a r -
ras memorato Regi Castellae, dum a d -
huc pupillus esset 8c orphanus , castel-
la 8c terras, scilicet Logronium , N a -
v a r r e t , A n t l e v a , A b t o l , Aguseio , cum 
omnibus terminis 8c pertinentiis suis, 
qua: pater suus die , qua decess i t , & 
ipse post aliquot annos quiete posse-
d e r a t , injuste 8c violenter abstulisse ; 
unde 8c eorum sibi fieri restitutionem 
postulabant. 

l i l i v e r o , quibus causa Sandi i R e -
gis Navarra: commisa f u e r a t , nihil eo-
rum , qua: ab aliis proposita fuerant , 
contradicentes , asserebant, A l d e f o n -
sum praefatum R e g e m Castella: Sandio 
pramominato R e g i Navarra: castella , 
scilicet L e g u i n , Pórtela , 8c castellum 
quod tenet G o d i n , per guerram 8c i n -
juste abstulisse ; 8c parte altera in n u l -
lo contradicente s ibi , eorum sibi fieri 
restitutionem pari petebant instantia. 

Pra:terea in scripto vestro contine-
batur c o m m u n i , vos treguas inter vos 
usque ad septennium fide interposita 
firmasse , 8c hoc ipsum nuntii vestri 
in jure palam sunt protestati. 

Habito igitur cum Episcopis , C o -
mitibus 8c Baronibus nostris cum del i -

Capít. XXXVII. de estas Mermiat pag. io*. y siguientes. 
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beratione consiiio, pacem inter vos ad 
fidem Christianorum propagandam , 8c 
ad inimicorum Christi confusionem , 
necessariam fore considerantes; plenam 
etiam tam ex scriptis vestris , quam 
nuntiorum assertionibus fiduciam con-
cipientes , quod in pace firmanda & 
conservanda consiiio nostro 8c precep-
to parebitis, ante judicii pronuntiatio-
nem super prascriptis querelis 8c tre-
guis, mandamus vobis per nuntios ves-
tros, & consulimus 8c pracipimus, 8c ad-
huc etiam prasenti scripto mandamus, 
ut pacem inter vos firmetis , & in per-
petuum fideliter observetis. 

Super querelis vero prataxatis de 
castellis 8c terris cum omnibus terris 
8c pertinentiis hinc inde violenter 8c 
injuste ablatis , cum nihil contra v i o -
lentiam utrique objedam a parte alter-
utra alteri responderetur ; nec quid-
quam , quominus restitutiones quas pe-
tebant , facienda essent , allegaretur; 
plenariain utrique parti supra didorum, 
q u a in jure petita erant, fieri restitu-
tionem adjudicavimus. 

Adjunximus etiam ex judicio tre-
guas prafatas inter vos , ut pradidum 
e s t , fide firmatas , sicut 8c scripto ves-
tro 8c nuntiorum vestrorum publica 
confessione in jure fada nobis consti* 
tit , usque ad constitutum inter vos 
terminum inviolabüiter observandas. 
Volumus etiam 8c pracipimus pro bo-
no pacis , ut Rex Aldefonsus , difedus 
filius noster , donet Sandio Regi N a -
varras avunculo suo singulis annis us-
que ad decennium tria millia marabe-
tinorum ad tres términos in anno Bur-
gis recipienda : scilicet ad quatuor pri-
morum mensium post pradidam re-
stitutionem utrimque fadam mille ma-
rabetinorum, 8c ad finem quatuor men-
sium proximo sequentium mille mara-
betinorum , 8c ad finem quatuor men-
sium tertio sequentium mille marabe-
tinorum , ita ut singulis de X . annis se-
quentibus pradidam restitutionem soi-

vantur tria millia marabetinorum, ad 
eosdem términos 8c in loco praenomi-
nato Sandio Regi Navarra. 

Praterea nuntii utriusque vestrum 
juraverunt ante sententla pronuntiatio-
n e m , vos pradidum judicium nostrum 
tam de restitutionibus, quam de tre-
guis, firmiter observaturos; 8c nisi fece-
ritis , quod corpora sua reddent in ma-
num nostram 8c potestatem. 

T E S T I B Ü S HIS , 

Ric. Archiepiscopo Cantuaria, 
Hug. Dunehn. Episcopo, 
Gaufr. Elyensi Episcopo, 
Rogerio Vvigorn. Episcopo, 
Bartholomao Exoniensi Episcopo, 
Guilberto Lund. Episcopo , 
Waltero Rofensi Episcopo, 
Reginaldo Bathoniensi Episcopo, 
Joanne Norwincensi Episcopo, 
Rodberto Hereford. Episcopo, 

Episcopo de Sancio David 
Wallia, 6 

Adam Episcopo de Sancio Asaf, 6< 
Episcopo de Bangor, 
Chrtstiano Episcopo Candida Casa 

de Galucia , 
Gauf. filio Regis, Comité Britan-

nia , 
Will. Comité Abbemarlia , & 
Rob. Comité Leircestria, 6-
"Willelmo de Mandevilla Comité de 

Exexa , & 
Will. Comité Glaucestria, 6» 
Will, de Arundel Comité Sutse-

xa , 
Comité Cestria , 
Comité de Ferreris. 

E t de Baronib. Anglia Ric. de Luci, 6* 
Will, de Vesci, 
Odenello de Dumfravilla, 
Rob. de Vail. 
Roger o de Mumbrai, 
Rob. de Stutevilla, 
Philippo de Chima, 
Rogerio Bigot, 8c aliis quam plu-

ribsis tam elericis quam laicis de Regno 
Angl ia . 

V. 
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V . 

1 F U N D A C I O N D E L A S A N T A I G L E S I A 

C A T E D R A L D E C U E N C A , 

Y U N I O N D E X O S O B I S P A D O S D E V A L E R A Y A R C A B R I C A » 

P O R E L P A P A L U C I O I I I . 

A I N S T A N C I A S D E L R E Y D . A L O N S O V I I I . 

2 T UciusEpiscopus servus servorum statuentes ut Arcabrícensís & V a í e -
JLá Dei carissimo in Chr is to filio riensis Episcopatus audoritate A p o s t o -

A . illustri R e g i Castella; salutem & íica in unum r e d a d i , cum eos ad Chris-
Apostolieam benedíd ionem. Sicut per tianitatem contigerit a u d o r e D o m i n o 
excellent;* tua; triumphales & magni- revocari , Concerní Episcopatui cum 
íicas adiones s a n d * Christianitatis ter- suis ubique locis & terminis dioecesa-
mini dilatantur ; síc decet nos o m n i - na lege subdantur. E a vero loca, quse 
modis esse soll icitos, ut in locis iilis, de jam sunt infra eorum términos conqui-
quibus mímicos Crucis Christi per su- sita , ve l post bare adquirí cont iger i t , 
dores bellicos exturbasti , religionis & p r * d i d o Episcopatui eadem lege d e -
í d e i cultura s u c c e d a t : & ubi per te cernimus amodo subjacere , quatenus 
sum sit dominatío Christiana princi- ex hoc & christian» fidei gloria la;ta 
píum , stabile ponat Christ i Ecclesia jugiter incrementa suscipiat ,& tuae mag-
fundamentum. Hinc est quod Goncen- nificentia pietatis , dum ex his, qua; re-
sé m civitatem , qua; per v idor iam tibí tro a d a sunt, jucunda in Domino exsui-
favore cxlestis Numinis attributam a tatione reficitur , in anteriora semper 
dominio liberata est paganorum , & ad felicius extendatur. D a t u m 3 V e l e t r i 
cultum s a n d x Christianitatis a d d u d a , Kalendis Junii. 4 
honore duximus Episcopii sublimandam 

i Estos documentos tan oportunos pa- tas Memorias. 
ra ilustrar no solo la Historia de la Santa % Otra bula con clausulas idénticas y 
Iglesia de Cuenca , sino también 1a gene- la misma fecha dirigió este Papa á D. Juan 
ral de España, nos los ha tranqueado ge- Yañez eledo Obispo. La qual se halla tam-
nerosamente D. Tomás Melgarejo Dean de bien en el archivo , aunque de ella no ha-
aqueíia Santa Iglesia , persona de muy re- ce mención la Historia de Rizo, 
comendabíes prendas , copiados por su Se- 3 La fecha de esta bula está equivo-
cretario D. Juan Dimas Castellano con su- cada , y falta en la traducción, 
ma puntualidad, é ilustrados con las no- 4 Aunque no expresa ei año, se in-
tas que conservamos aqui enteras por ser fiere evidentemente que se expidió en el 
muy conducentes , y corregir los descui- de M. C . LXXXII. teniendo presente el de 
dos de Martin R i z o , á quien siguió Mon- la elección de este Papa , y las fechas de 
dexar en el cap, XXXI. y siguiente de es- los dos instrumentos que siguen. 

CO-
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COMISION DEL PAPA LUCIO III A D. JUAN 
Vañez eleBo Obispo de Cuenca para la disposición de la Iglesia 

Catedral y otras de la ciudad, y ordenar las Canongias, 
Dignidades , y Beneficios Eccksiasticos. 

LUcius Episcopus servus servorum 
Dei d i l e d o filio Joanni , C o n c e n s i 

e ledo, salutem & Apostol icam benedi-
dionem. C u m singulis Christi fideli-
bus in caritatis operibus tencamur ad-
sistere, & in justis eos petitionibus exau-
diré, tanto e o s , qui juxta infidelium lo-
ca morantur , libentius debemus auxi-
lium & consilium impertiri , & juxta 
eorum petitiones admitiere , quanto his 
noscuntur amplius indigere , & majora 
quotídie pro christiano nomine pericula 
patiuntur. C u m autem, sicut accepimus, 
per potentiam carissimi in Christo fi-
la nostri A . illustris Castellanorum R e -
gis terra ipsa fuerit noviter a manibus 
Saracenorunt a d e m t a , & in ea insti-
tutis Ecclesiis , plantata religio C h r i s -

tiana , civitas etiam per ejusdem filii 
nostri Regis diligentiam instituta , ad 
cujus es regimen & provisionem e le-
d u s , tua prudentia volens & C a t h e -
dralem & alias ejusdem civitatis E c -
clesias canonice ordinare cum a u d o -
ritate Romani Pontiiicis, ordinandi C a -
nonias & D i g n i t a t e s , & Beneficia E c -
clesiastica disponendi licentiam petns-
ti. * N o s q u e tuis justis petitionibus su-
per hoc annuentes , liberam tibi ordi-
nandi omnes Dignitates , Canonias , & 
alia Beneficia Ecclesiastica , & etiain 
disponendi secundum D e u m & canó-
nicas sandiones prasenti scripti pagi-
na tribuimus iacultatem. D a t . V e l e t r i , 
Idibus Maji . 1 

INSTITUCION DE CANONIGOS POR EX OBISPO 
D. Juan Vañez , y donacion que les hizo en XXVIII. 

de Julio de M. C. L XXXIII. 

r nitatis. Amen. D i v i n a inspirations 
v o t u m differre non debet e f f e d u s , ne 
s a n d o pereunte proposi to , speratum 
quoque meritum subtrahatur. Idcirco 
ego Joannes Dei gratia Conchensis e-
l e d u s , ad honorein & laudem nominis 
Dei & beata genitricis semper Virginis 
M a r i a , a u d o r i fate fretus Apostólica hos 
ad prasens instituo Canonicos in Eccle-
sia Episcopaü b e a t a Virginis Maria q u a 
infra muros C o n c h a continetur ; vide-
licet dominum Gunterium , dominum 
Joannem de C o n t r e r a s , dominum Mi-

i En la Historia de Rizo se advierte 
mal traducida esta ultima clausula. 

i Año de M. C . LXXXIII. por lo que 
arriba se dice. 

chaelem de S a n d o Stephano, dominum 
Petrum Archipresbyterum de C o n c h a , 
dominum Belasium de V i l l a Spassa , 
dominum Roder icum de C a s t r o , d o -
minum Joannem de L a r a , dominum 
Dominicum Cappellanum nostrum, do-
minum Joannem de C a ñ a v e r a s , domi-
num Mart inum Legionensem , d o m i -
num Fernandum , Magistrum G e r a l -
dum Regis Cancellarium , dominum 
L u p o n e m Oxomensis Eccles ia P r a c e n -
torem , dominum Martinum C a n o n i -
cum Calagurritanum , dominum L u -
pum de V i l l a Spassa, dominum Rode-

ri-

3 Tampoco está puntualmente traduci-
do en 13 Historia este documento , y fal-
ta el dia de su fecha. 
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ricum puerum Burgensem. E t hac in-
stirutione f a & a , ad opus refeélorii sui 
hos reditus eis assigno , dono & fir-
miter concedo ; medietatem videlicet 
omnium decimarum cunftarun Eccle-
siarum de Concha , 8c omnium aldea-
rum ejusdem ; medietatem molendino-
rum , & viginti vaccas , & insuper m e -
dietatem omnium regalium redituum, 
decimarum scilicet pañis 8c v i n i , quin-
tarum portagii & calumniarum. Pra:-
terea confero eis majolum quem emi, 
qui est ultra ftuvium qui appellatur Fu-
car , & medietatem hereditatis quae est 
in F o z de O c a r , & tertiam partem de-
cimarum Capella: , & omnes oblationes 
pañis & vini qua: altario ejusdem o f -
ferentur. U t autem donatio mea valeat 

E M O R I A S . 

& íirmitatem obt íneat , sigilli mei mu-
nimine earn roboro & confirmo. Siquis 
vero temerario ausu contra hoc fa&ura 
meum venire , ve l illud infringere at-
tentaverit , maledi&ionem omnipo-
tentis Dei 8c beata: Genitricis ejus & 
omnium San&orum incurrat; & sit ana-
thema maranatha, 8c cum Juda prodito-
re perpetuis flammis in inferno crucie-
tur. F a & a charta mense Julio V . Ka-
lendas August! , aera M . C C . X X I . 
Regnante R e g e A . in Toleto & in Cas-
tella & Extremadura. D o m i n o G . A r -
chiepiscopo residente in Toletana E c -
clesia. Domino Didaco existente senio-
re in Concha. =2 E g o G . Toietanus A r -
chiepiscopus 8c Hispaniarum primas 
conf irmo, & sigillum meum appono. 

DONACION DEL OBISPO D.JUAN TANEZ 
d los Canónigas en XVI. de Enero año de M. C. XCV.. 

IN nomine saníb : 8c individua: T r i -
nitatis. A m e n . Divina: inspirar ion is 

votum diferre non debet effeftus , ne 
san&o pereunte proposito , speratum 
quoque meritum subtrahatur. Idcirco 
ego Joannes Dei gratia , Conchensis 
Ecclesia: primus Episcopus , ad hono-
rem & laudem Dei 8c beatae Maria: 
semper Virginis ad opus refe&orii C a -
iionicorum Conchensis Ecclesia: hos re-
ditus eis assigno 8c firmiter concedo; 
medietatem videlicet omnium decima-
rum cuncVarum Ecclesiarum C o n c h e n -
sis villa: & sui termini , qua: scilicet jam 
fundata: sunt , 8c futuris D e o adjuvan-
te temporibus fundabuntur. E t q u o -
niam contingere so le t , quod q u í d a m 
aldea: quandoque sunt istius villae, 
quandoque illius ; si semel receperint 
Canonici décimas in aliqua Ecclesia 
nomine termini Conchensis , perpetuo 
habeant & retineant. Reditus etiam 
regalium , décimas scilicet panis 8c v i -
ni , quintarum , portagii & calumnia-
rum. Pra:terea confero eis majolum 
quem e m i , qui est ultra fiuvium qui 
appellatur Fuchar, 8c medietatem here-

ditatis quae est in F o z de Ochar ( 8c 
tertiam partem decimarum Capel la: , 8c 
omnes oblationes panis 8c vini , qua: 
altario ejusdem offerentur ; tertiam par-
tem decimarum de Uclcs 8c sui termi-
ni ; azennias illas qua: sunt in C o n c h a 
in Euchar sub molendinis Regis ; V i -
llar Secho cum suo termino •. omnes 
etiam hereditates illas quas aliqua p e r -
sona p r i v a t a , ve l qua:libet alia d e d e -
rit Canonicis ad opus refe&orii. E p i s -
copus non habeat partem anniversario-
rum. A d opus etiam vestiarii dono & 
concedo eisdem Canonicis medietatem 
decimarum omnium Ecclesiarum Can-
neti 8c sui termini. C o n c e d o etiam d é -
cimas portagi i , 8c quintarum , 8c sali-
narum de C a n n e t , quas scilicet dedit 
dominus R e x jam di&is Canonicis ad 
opus vestiarii : decimam portagii d e 
Paracollos ; decimam salinarum Montis 
a c u r i ; medietatem decimarum omnium 
Ecclesiarum , qua: sunt in Alarcon ; t o -
tam decimam omnium Ecclesiarum, qua: 
fundata: sunt extra muros in termino 
de Alarcon , 8c futuris D e o adjuvante 
temporibus fundabuntur. E t sicut s u -

p e -
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perlas dixlmüs, quoniam contingere so- M . Archiepiscopo residente in Ecclesia 
let quod quadam aldea quandoque Toletana. Domino Joanne de Lara 

sunt istias v i i l a , quandoque illius , ex Priore in Concha. Domino Lobono 
quo semel receperint Canonici decimas Conchensis sedis Arch.diacono. Domi-
in Ecclesiis nomine termini de Alarcon no G . Optensi A r c b a i a c o n o . Domi-
ad opus vestiarii , perpetuo habeant & no Anselmo Cannetensi Archidiácono, 
retineant. E t si Episcopus , vel Cano- & etiam Domini hpiscopt Cancellano. 
nicus Ecclesia dederit aiiquam here- Domino Bonushomo Sacrista. Domino 
ditatem ad opus rcfedorii pro an ni ver- Joanne Pracentore. Domino Joanne 
sario suo , totum sit refedorii. Ut au- Succentore. E g o Joannes Dei gratia 
tem donatio mea valeat & firmitatem Conchensis Ecclesia primus Episcopus. 
obtineat, sigilli mei munimine earn ro- Domino J. ejusdem Ecclesia Pnore 
boro 8c confirmo. Siquis vero ternera- cum ceteris Canonicis, scilicet A . Can-
rio ausu contra hoc meum fadurn ve- netensi Archidiano, B. Sacrista, J . P r a -
nire , vel illud infringere attentave- centore. Domino Joanne de Contreras. 
rit , maledidionem omnipotentis Dei Domino Roderico de Castro. Domino 
& beata Genitricis ejus , & omnium Martino de Legione. Domino Fernan-
Sandorum incurrat, 8c sit anathema do Gundisalvi. Domino Belasio , qui 
maranatha , 8c cum Juda proditore per- hanc chartam scripserit , pro se & pro 
petuis fiammis in inferno crucietur. aliis, qui absentes erant, instanter peten-
F a d a charta mense J anuario X V I I . Ka- tibus , hanc chartam fieri pracepi. N o s 
lendas Februarii, ara M . C C . X X X 1 I Í . itaque jam didi Canonici hujus dona-
Regnante R e g e Aldefonso in Castella tionis & charta testes sumus. Data 
8c in Toleto & in Extremadura. Domino charta in Paregia. 

COMPOSICION ENTRE EL OBISPO D. JUAN 
Fañez y Cabildo de Canonigos con el Abad de Monsalud. 

COmpositionem inter "me domnum 
Joannem Dei gratia Chonchen-

sis Ecclesia Episcopum , & ejusdem 
Ecclesia Canonicorum venerabile capi-
tulum , 8c inter me R . eadem gratia 
Ecclesia s a n d a Maria Montis Salutis 
Abbatem , & ejusdem loci monacho-
rum sandissimum conventum , super 
p r a d i d i loci agricultura decimis in scri-
ptis quidem redadam , ad opus o m -
nium nostrum & successorura nostro-
rum memoria commendare curavimus. 
E g o itaque Joannes Dei gratia C o n -
chensis Ecclesia instans Episcopus , una 
cum concessu 8c beneplácito Canoni-
corum Conchensis Ecclesia pro me 
& successoribus meis concedo vobis 

domno R . Montis Salutis Abbati & 
successoribus vestris & conventui ves-
tro , scilicet prasenti 8c futuro , totius 
agricultura vestra , quam modo habe-
t i s , vel habituri estis , agrorum scilicet 
& vinearum, 8c ut aperte loquar , t o -
tius vestra substantia decimas in pace 
habendas 8c retinendas. Ita tamen, quod 
vos & successores vestri singulis annis 
in 1 Nati vi ta te beata Maria , qua est 
mense Septembris, censualiter pro hac 
convenientia, vel per vos , vel per ali-
quem monachorum vestrorum conven-
tui nostro duos áureos persolvatis. Et 
ego R . p r a d i d i loci A b b a s , una cum 
consensu & beneplácito monachorum 
nostrorum , pro me & successoribus 

K nos-

i La ceremonia que adualmente se ob- serto en la Historia de Rizo á los folios 
serva el dia VIII. de Setiembre para el pa- 141. y x43- e l clUÍ)i concuerda con su on-
go de este censo , es ia misma que expresa ginal, por cuya razón no ha parecido nece-
ei testimonio del año de M. D C . XIX. in- sano ponerle aqui. 
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nostris practaxato die promltto , vel per 
monachum nostrum conventui C a n o -
nicorum Conchensis Ecclesia: singulis 
annis censualiter pro p r x d i & a c o n v e -

LXXXVI A PEN D I C E S 

nientia duos áureos persolvere. E g o To-
amies Conchensis E c c l e s i a : . . . . F a d a 
charta • I I I . Kalendas Januar i i , x r a 
M . C C . X X X I . 

* DONACION DEL REV D. ALONSO A D.JUAN 
Yznez y a los Canónigas en X. de Setiembre de la 

era M. CC. XXXIII. 

INter cetera pietatis opera salutare 
est & Regibus praesertim c o n v e -

niens : Ecclesias D e i diligere & hono-
rare , easque propriis temporalium re-
rum facultatibus íocupletari , quatenus 
per Sandorum intercessiones & meri-
ta , quorum in eisdem Ecclesiis celebra-
tur memoria ; ac per devotas preces 
ministrorum ibidem divinis obsequiis 
assidue vacantium, suorum in presentí 
veniam consequi del idorum , arque in 
futuro eterna: retributionis bravium 
adipisci mereantur. Ea propter ego Al-
defonsus Dei gratia R e x Castel la & 
Tolet i , una cum uxore mea Alienor 
R e g i n a , & cum filio meo F e r r a n d o , 
divina: pietatis intuitu pro animabus 
parentum meorum & salute propria 
fació chartam donationis , concessionis 
& stabilitatis D e o & Conchensi E c -
clesia: beata: Mariae, & vobis domno 
Joanni ejusdem instanti Episcopo , ve-
strisque successoribus , & universo e -
jusdem Ecclesia: Canonicorum capi-
tulo pra:senti & futuro perpetuo vali-
turam. D o n o itaque vobis , & conce-
d o decimas omnium redituum rega-
lium de C o n c h a , & de O p t e , & de 
V a l e r a , & de Monte A c u t o , v idel i -
cet de portaticis , de calumniis , de 
quintis , de agricultura , de vineis , de 
salinis, de molendinis; de hortis , & de 
omnibus aliis qua: in p r x d i d i s villi® 

i La Historia de Cuenca cita con error 
esta fecha. 
^ i La donacion del Obispo D. Juan Ya-
ñez á los Canónigos de la mirad de los 
diezmos de todas ias Iglesias edificadas y 
por edificar, con la mitad de los diezmos 
de üclés y otras rentas, es la misma que 

ad Regem pert inent ; exceptis p e t i t i o -
nibus & fonsaderiis. Prseterea dono & 
concedo vobis pra:dido Canonicorum 
capitulo decimas portatici , & salina-
rum , & quintarum de Can neto. Ha:c 
omnia prsescripta supra d i d o m o d o vo-
bis dono & concedo jure hereditario 
in perpetuum habenda , & irrevocabi-
liter possidenda. E t haec mex d o n a -
tionis, concessionis & stabilitatis pagi-
na rata & stab i i is omni tempore p e r -
severen Si quis vero hanc chartam i n -
fr ingere , seu diminuere in aliquo prae-
sumserit , iram Dei omnipotentis p l e -
narie incurrat , & cum Juda Domini 
proditore infernalibus mancipetur p c e -
nis ; & insuper regia: parti rniüe libras 
auri purissimi in coto persolvat : & 
damnum quod vobis , ve l v o c c m ve-
stram puIsanti intulerit , duplicatum re-
stituat. F a d a charra in Segoncia «ra 
3 M . C C . X X X I I I . I V . Idus Septem -
bns. Et ego R e x A . regnans in Castella 
& Toleto, hanc chartam quam fieri j u s -
si , manu propria roboro & conf irmo 
Martinus Toletana: Ecclesiíe A r c h i e p i -
s c o p u s , & Hispaniarum primas conf . 
Joannes Conchensis Episcopus conf. 
Martinus Burgensis Episcopus conf. 
Ardericus Palentinus Episcopus conf. 
Martinus Oxomensis Episcopus conf. 
Rodericus Seguntinus Episcopus conf. 
Gundisalvus Secobiensis e ledus conf. 

B r i c -
va compulsada, su fecha XVI. de Enero 
del ano M. C . X C V . y se halla inserta en 
la citada Historia al fol. i 39. 

3 ¿ a Historia pone con error á este 
instrumento Ja fecha de la era M. C C . 
XXXVIII. pues entonces era ya Obispo el 
señor S. Julian. 
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Briccius Placentinus Episcopus conf. ra conf. Didacas L u p i Merinus Regis 
Comes Petrus conf. C o m e s Ferrandus conf. Signutn Aldefonsi Regis Castella. 
conf. Gonzaívus Roderici conf. A e g i - T u n e temporis vacabant majordoma-
dius G o m e z conf. Garsias O r t i z conf. tus Curiae Regis . Didacus L u p i de Fa-
Gundisalvus G o m e z conf. Guiilelmus ro Aiferiz Regis conf. Didaco Garsiae 
Gonza lvez conf. Aifonsus Tel l i conf. existente Canceiiario. Magister M i c a , 
Bermundus Petri conf. Garsias Ezquer- Domini Regis N o t a r i u s , scrips it. 

1DONACION DEL R E Y D.A X O NS O A LO S 
Canónigas de Cuenca en IX. de Abril año M. C. LXXXVII. 

RAtioni consonar & Regibus spe-
ciaiiter congrui t , Ecclesias Dei 

& earum ministros diligere , 8c coilata 
sibi a D e o bona eis clementer imper-
tir» , & in temporaiibus caritative pro-
videre. ídcirco ego Aldefonsus D e i 
gratia R e x Castella: 8c T o l e t i , una c a m 
uxore mea Alienor Regina , intuitu d i -
vinae pietatis 8c misericordia:, 8c pro 
remedio anima: m e a dono 8c concedo 
D e o 8c Conchensi Ecclesiae beatas M a -
r i a 8c universo ejusdem Ecclesia C a -
nonicorum convenrui prasenti 8c futu-
ro decimam portatici & omnium sa-
linarum castelíi , quod vocatur Caneth, 
jure hereditario in perpetuum perci-
piendam. Siquis v e r o hujus m e a d o -

nat ions 8c concessionis privilegium in-
fringere , vel diminuere p r a s u m s e r i t , 
iram omnipotentis D e i plenarie incur-
rat , 8c cum Juda Domini proditore 
pcenas infernales sustineat , & miile áu-
reos in cauto persolvat , 8c damnum 
quod Conchensi Ecclesia beata M a -
ria , 8c ejusdem prafato Canonicorum 
conventui intulerit, duplatum restituat. 
F a í t a charta apud Ucles ara M. C C . 
X X V . V . Idus Aprilis. Et ego R e x 
Aldefonsus regnans in Castella 8c T o -
lero hanc chartatn manu propria ro-
boro 8c confirmo. Gundisalvus T o l e -
tana Eccles ia Archiepiscopus 8c H i -
spaniarum Primas conf. Joannes C o n -
chensis Episcopus conf. Scc. 

1 DONACION DEL RET D. ALONSO AL OBISPO 
D. Juan en XII. de Abril año M. C. LXXXVIL 

QU o d d i v i n a inspirations af fe íhi 
san&is piisque locis a Regibus 8c 

—terrarum Principibus tribuitur, 
nimia debet stabilitate íirmari. Idcirco 
ego Aldefonsus Dei gratia R e x Castel-
la 8c T o l e t i , una cum uxore mea A -
lienor Regina , d i v i n a pietatis intuitu 
dono 8c concedo D e o 8c Conchensi 

Ecc les ia Cathedralis sedis beata M a -
r ia , 8c vobis domino Joanni ejusdem 
Ecclesia instanti Episcopo , 8c omnibus 
successoribus vestris duo castella , quo-
rum alterum dicitur Mons Acutus , cum 
salinis, nemoribus 8c terminis suis , cum 
ingressibus 8c egressibus , pratis , pas-
c u i s , a q u i s , rivis , molendinis, 8c cuín 

K i o m -

i Aunque no hace mención b Historia 
de este documento ni del siguiente, los 
suponen otros que cita, y van compulsa-
dos. 

i El -privilegio que cica la Historia con 
fecha de XVI. de Febrero de la era de M. 
C C . XXVIII. confirmatorio de las aldeas 

que el Rey D. Alonso dio á Cuenca, no 
se halla. Puede ser equivocación , contun-
diéndole coa los instrumentos de ia i.isci-
tiscion de Canonigos, y donacion que les 
hizo D . Juan Yañez (que van compulsa-
das ) en que se hace mención, aunque no 
individual, de ellas. 
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ómnibus direfturis, terminis 8c perti-
nentiis suis ; alterum quod vocatur Pa-
racuellos , eum portagio , montibus & 
nemoribus, cum ingressibus 8c egres-
sibus , pratis, pascuis , aquis, rivis, mo-
lendinis, & cum omnibus direchiris, 
terminis & pertinentiis suis , jure he-
reditario in perpetuum habenda , & ir-
revocabiliter possidenda. SÍ quis hujus 
me* donationis 8c concessionis privi-
legium infringere , vel in aliquo dimí-
nuere pracsumserit, iram omnipoten-

D I C E S 

tis Dei plenarie incurrat, & cum Ja-
da Domini proditore infernales poe-
nas sustineat, 8c R e g i * parti centum l i-
bras auri purissími in cauto persolvat, 
& damnum , quod intuierit, duplatum 
pe&abit. Faita charta apud Ucles 
cera M. C C . X X V . I I . Idus Aprilis. 
Et ego Rex A . regnans in Castella 8c 
Toleto , hanc chartam manu propria 
roboro 8c confirmo. Gundisalvus T o -
lerant Ecclesia: Archiepiscopus 8c H i -
spaniarum Primas confirmar , 8cc. 

Asi resulta todo de los documentos que paran en el archivo de esta 
Santa Iglesia ; y los compulsados concuerdan con sus originales, d que me 
refiero. Y para que conste como Secretario de los Señores Dean y Cabil-
do de ella lo certifico y firmo en Cuenca a III. de Setiembre de M. DCC. 
LXXXII. Juan Dimas Castellano, Secretario. 

CONFIRMACION DEL RET D. ALONSO EL SABIO 
al Concejo de Cuenca de varias mercedes hechas for su 

bisavuelo D. Alonso VIII. 

1 O E p a n quan tos este privilegio vie-
ren y oyeren , como nos D . A-

lonso por Ja gracia de Dios R e y de 
Castilla , de Toledo , de Leon , de Ga-
licia , de Sevilla , de Córdoba, de Mur-
cia , de Jaén , del A l g a r v e , en uno 
con ia Reyna Doña Violante mi mu-
ger , y con nuestros fijos el Infante D. 
Fernando primero heredero , y con 
D . Sancho , y D . Pedro, y D . Juan, 
y D. Jayme. 

Por muchos servicios que ficieron 
el Consejo de Cuenca , de Vil la , y de 
Aldeas ai muy noble, é muy alto, é 
muy honrado R e y D . Alonso nuestro 
bisavuelo que ganó á Cuenca: é otro-
sí al muy alto é muy honrado R e y 
D . Fernando nuestro padre , y des-
pues á nos, por les facer bien y m e r -
ced , dárnosles y otorgárnosles las fran-
quezas que solían haber en el su fue-
ro , que antes habian, que son estas: 

Primeramente les damos y les o -
torgamos todos sus términos de C u e n -

ca con montes, fuentes, con r ios , con 
pastos , con entradas , con salidas, y 
con todas sus pertenencias , é con t o -
dos sus derechos: asi como ge ios dió 
el R e y D . Alonso nuestro bisavuelo, 
y se ios otorgó el R e y D . Fernando 
nuestro padre ; y según que ellos io 
ovieron despues acá ; é aquellos tér-
minos que se debían labrar y poblar 
y , que los labren ellos , y que los pue-
blen : é que fagan cada uno de lo su-
y o é en lo suyo todo lo que quisie-
ren , en guisa que non fagan daño nin 
tuerto á otro ninguno. E todo aquel 
que tuviere casa poblada en la ciudad 
de Cuenca , que non peche en ningún 
pecho , se non fuere en las labores de 
los muros, y de las torres de la c iu-
dad y de su término. Pero los caba-
lleros que tuvieren en la ciudad casa 
poblada , y caballo que vala treinta 
maravedís , ó mas , non pechen en nin-
guna de estas cosas sobredichas por 
siempre , y que escusen de pecho SKS 

pa-

i Historia de Cuenca pag. 4<?, 
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paniaguados, sus amos, y sus aporte-

liados ,' según lo escusaron fasta aquí. 
E mandamos que todo vecino de 

Cuenca que non dé portazgo, nin mon-
tazgo de aqui adelante en ningún lu-
gar : asi como fué en tiempo del R e y 
D . Alonso nuestro bisavuelo , y del 
R e y D . Fernando nuestro padre , y 
en el nuestro fasta aqui , sino fuere 
en Toledo , en Sevilla y Murcia. Ji 
otrosí , todo vecino de Cuenca pueda 
tener en su casa pesas y medidas de-
rechas , sin calumnia ninguna ; y el que 
las non tuviere derechas , que peche 
la calumnia , como el nuestro tuero 
manda : pero salvo finque para nos el 
nuestro peso mayor que y habernos , 
también el peso de mercado, como el 
otro peso mayor de la villa , que sea 
para nuestras rentas. Y aán mandamos, 
que todos aquellos que estuvieren y 
inoraren en las casas, ó en las here-
dades de los vecinos de C u e n c a , que 
tuvieren casas pobladas en la ciudad, 
que sean vasallos del Señor de la casa¿ 
ó de Señor de 1a heredad , ó moraren, 
6 do estuvieren , y á él respondan con 
p e c h o , ó eon facendera , asi como fue 
fasta aqui. Y otorgárnosles , que todo 
ganado ageno que entrare en los pas-
tos de Cuenca , que lo quinte el C o n -
cejo , é que k> eehe de todo su térmi-
no sin calumnia , salvo ende que lo 
non tomen por fuerza , nin lo roben. 
Otrosi mandamos y defendemos , que 
ningún Realengo non pase á Abaden-
g o , nin home? de Orden , nin de R e -
ligion por compras , nin por manda-
mientos , nin por cambios, ni en nin-
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guna manera que ser pueda , sin nues-
tro mandato. E otrosi les otorgamos 
que de todo pecho , ó de todo p e -
dido , que el Concejo de Cuenca die-
re á nos , ó á otro qualquier , y de lo 
que nos tomaremos en la villa , ó en 
el término, que el Concejo de Cuen-
ca haya ende el séptimo ; asi como 
ge lo ovo dado el R e y D . Alonso nues-
tro bisavuelo. Pero en tal manera ge 
lo otorgamos, que lo podamos nos pro-
veer en aquellas cosas que viéremos 
que serán mas á nuestro servicio , y 
á pro de la ciudad. Y mandamos y 
defendemos , que ninguno sea osado de 
ir contra este privilegio para quebran-
tarlo , n f para menguarlo en ninguna 
cosa : ca qualquier que lo ficiere habría 
nuestra i ra , é pecharnos ia en todo diez 
mil maravedís, y al Concejo de C u e n -
ca , ó í quien su voz tuviere , todo el 
daño doblado. 

E porque sea firme é estable, man-
damos sellar este privilegio con nuestro 
sello de plomo. Fecho el privilegio en 
Sevilla por nuestro mandado , sabado 
en X I . dias andados del mes de A -
gosto en era de M. C C C V I . años. E 
nos ei sobredicho R e y D . A l o n s o reg-
nante en uno con la R e y n a Doña V i o -
lante mi muger , y con nuestros hjos 
el Infante D . Fernando primero here-
dero , y con D . Sancho , é D . Pedro, 
é D . Juan , é D . J a y m e , en Castilla, 
en Toledo , en Leon , en Gal ic ia , en 
Sevilla , en C ó r d o b a , en Murcia , en 
Jaén , en Baeza , en Badajoz , en A l -
garve , otorgamos este privilegio', é 
confirmárnoslo. 
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V I . 

' D E P A C T O E T A M Í C I T I A 

Q U O D A L D E F O N S U S R E X C A S T E L L A E 

E T S A N C T I U S R E X N A V A R R A E 

F E C E R U N T SUPER A L A V A E T C E T E R A C A S T E L L A . » 

IN nomine omnipotentes Dei & ejus 
divina clementia. H o c est p a d u r a 

& amicitia , quam R e x Aldefonsus Ca-
stella: & Sancius R e x N a v a r r g sibi ad-
invicem f e c e r u n t : scilicet quod San-
cius R e x Navarra: dedit A ldefonso Re-
gi Castella: Lucronium , A n t e i e n a m , 
N a v a r r e t , Augusejo , A b t o l , & R e -
sam : & Aldefonsus R e x Caste l l* mi-
sit Lucronium , & jam d i d a castella 
in fidelitate in manu Petri Rodrici de 
A z a g r a , vel Martini Roderici de A z a -
gra , ve l Martini Guillimi vasallorum 
Aldefonsi Regis Castel la: , ut teneat il-
ia quislibet iliorum trium in fidelitate 
usque ad decern annos , & serviat A i -
de! onso R e g i Castella: cum omnibus 
i l l i s , & cum omnibus reditibus q u i -
cumque ex iilis exierunt , & non det 
ilia Aldefonso R e g i Castella: usque ad 
decern annos nisi cum mandato Sancii 
R e g i s Navarra: : & Lucronium , & jam 
d i d a castella teneat per Aldefonsum 
R e g e m Castella: primitus quislibet di-
d o r u m trium militum, quem R e x N a -
varra: elegerit. E t postea teneat ilia 
eadem quislibet d i d o r u m trium mili-
tum , quem R e x Castella: e leger i t : & 
cuilibet horum R e x Aldefonsus Castel-
la: mandare v o l u e r i t , ut teneat L u c r o -

i La copia de este precioso documen-
to que se halla en Pamplona en la C a -
mara de Comptos en el Cartulario de I"). 
Theobaldo y en otro que llaman el Mag-
no, me la ha comunicado exadamente co-
piada D. Domingo Fernandez de Campo-

nium , & jam d i d a castra : i l leque cuí 
mandare v o l e t , prius vadat ad R e g e m 
N a v a r r a : , & faciat eidem homanium 
& p a d u m , quale primus miles fecit qui 
antea tenuit illa, E t miles tenens c a -
stra non d e t e a a n t e a , quousque ille, 
qui ea debet recipere per mandatum 
Regis Castel la: , faciat R e g i Navarrsc 
homanium sicut f a d u m fuit a primo mi-
lite. Et si isri tres d i d i milites , vel 
duo iliorum obier int , aut se ab A l d e -
fonso R e g e Castella: separabunt, q u o d 
non sint ejus vasalli ; Sancius R e x Na-
varra: eligat quaiemcumque v o l u e r i t , 
qui sit vasallus Regis Castellx & natu-
rahs de N a v a r r a ; & maudet ei d a n 
Lucronium , & jam d i d a castel la , f a -
ciendo prius Regi Navarra: homanium 
sicut fecit qui prius ea tenuit. E t post-
ea R e x Castella: mandet ei dari sxpe 
d i d a castella. V e r u m t a m e n si A l d e -
fonsus R e x Caste l ' * faciet excrcitum 
in terra Regis Sancii N a v a r r a ; , perfa-
ciet malum e i d e m , aut ejus castellum 
c a p i e t , aut terram ejus forzabi t ; miles 
qui tenens erit supradida castella , det 
ea R e g i Navarra: , & miles o b hoc non 
valeat minus. E t si exercitus de Extre-
matura Regis Castella: intrabit cum R e -
g e Castella; vel sine eo ia terram Regis 

N a -

manes Ministro del Consejo de Navarra, 
Individuo de la Real Academia de la His-
toria , y sugeco de muy exquisito gusto, 
y no poco instruido en la lengua Griega 
y aadgaedades. 

2 Véase ei cap. XLI. de estas Memorias. 
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Navarra, perfacict malum eidem; pro-
pter hoc Rex Castella perdat pradi-
cta castra , & reddat Regi Navarras. 
Item si quis nobilium Regis Castella 
per se , vel cum alio intrabit cum exer-
titu in terra Sancii Regis Navarra ; per-
dat hereditates & honores quos a Re-
ge Castella: tenens erit, 8c amorem e-
jusdem ; & non recuperet hos nec amo-
iem Regis Castella nisi cum volúnta-
te Regis Navarra. Et si forte inalefa-
ftor habebit castrum vel castra , de 
quibus Rex Castella nequeat eum ex-
heredare , didi Reges militent super il-
ium, & juvent se adiuvicem ad capien-
da castra per bonam lidem & sine en-
ganno. Ceterum si, ut jam supra didum 
est, hoc facere nollet Rex Castella, mi-
les tenens dida castra det ea Regi N a -
varra , & miles ob hoc minus non va-
leat. Item si milites de Regno Reg. Ca-
stella veniunt per se, vel cum alio cum 
exercitu in terram Regis N a v a r r a , ex-
heredentur & a Regno ejiciantur , 8c 
Rex Castella emendet damnum Regi 
Navarra ilia turn. Similiter si Sancius 
Rex Navarra faciet exercitum in ter-
ram Regis Aldefonsi Castella, perfaciet 
malum eidem , aut ejus castellum ca-
piat , aut terram ejus forzabit ; miles 
qui tenens erit supra dida castella, det 
ea Regi Castella , & miles ob hoc mi-
nus non valeat. Item si quis nobilium 
Regis Navarra per se , vel cum alio 
intrabit cum exercitu in terram Regis 
Aidefonsi Castella , perdat hereditates 
& honores quos a Rege Navarra te-
nens erit , 8c amorem ejusdem ; & non 
recuperet hos, nec amorem Regis Na-
varra , nisi cum volúntate Regis C a -
stella. Et si forte malefador habebit 
eastrum vel castra, de quibus Rex Na-
varra: eum nequeat exheredare , didi 
Reges militent super eum_, & juvent 
se adinvicem ad capienda castra per 
bonam fidem & sine enganno. Cete-
rum si, ut jam supra didum est , hoc 
nollet facereRex Navarra, miles qui te-
nens erit supra scripta castra, det ea Re-
gi Castella, & miles ob hoc non valeat 
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minus. ítem si milites de Regno Regis 
Navarra per se vel cum alio , vel cum 
exercitu in terram Regis Castella v e -
niunt , exheredentur, & a regno ejician-
tur , 8c Rex Navarra emendet damnum 
Regi Castella illatum. Praterea si A l -
defonsus Rex Castella in istis decern 
pranominatis annis obierit, & filius vel 
filia de uxore legitima ei saperstes 
non erit, Lucronium 8c jam dicia ca-
stella dentur Regi Navarra , vel filio 
ejusdem futuro Regi Navarra jure he-
reditario possidenda. Verumtamen de 
istis decern annis pranominatis in an-
tea , miles qui tenens erit Lucronium 
7k jam dida castella, det illa quita & 
libera , & solta Aldefonso Regi Castel-
la , perfaciet suam voluntatem irato 8c 
paccato. Et insuper Aldefonsus Rex 
Castella fecit padum Sancio Regi Na-
varra , quod si de decern annis in an-
tea Aldefonsus Rex Castella obierit si-
ne filio vel filia ei superstite de uxore 
legitima , det Lucronium 8c jam dida 
castra Regi Sancio Navarra. Ego ita-
que Aldefonsus Rex Castella per bo-
nam fidem 8c sine enganno assecuro 8c 
affirmo istis militibus qui tenebunt L u -
cronium 8c dicta castra , quod neque 
per me, neque per meum consilium au-
feram ilia , nec furer, nec furari fa-
ciam , 8c quod nullo modo didos mi-
lites de Lucronio de didis castris des-
apoderen!. Ego quoque Rex Sancius 
Navarra per bonam fidem 8c sine en-
ganno simiii modo assecuro 8c aflirmo 
istis militibus, qui tenebunt Lucronium, 
8c jam dida castra, quod neque per me, 
nec per meum consilium auferam ilia, 
nec furer, nec furari faciam, 8c quod 
nullo modo didos milites de Lucronio, 
de didis castris desapoderem. Insuper 
& ego Sancius Rex Navarra relinquo 
Aiavcnsibus suas hereditates, excepto 
Castellar 8cTreviño. Et ego Aldefonsus 
Rex Castella donavi Regi Sancio Na-
varra Leguin 8c Partella , 8c quitavi 
ci castrum quod tenet Godin. Insuper 
ego idem Aldefonsus Rex Castella qui-
tavi vobis Sancio Regi Navarra & suc-

ces-
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cessoribus vestrís 1 (Alavam in perpe-
tuum pro vestro Regno , scilicet ele 
Ichiair & Durango intus existentibus , 
excepto castelio de Malvezin , quod 
pertinet ad Regem Castella , 8c etiam 
Zuvarrutia & Badaja , sicut aqua ca-
dunt usque Navarram excepto Morie-
Ilas, quod pertinet ad Regem Castellar; 
& etiam ex inde usque ad Focam , & a 
Foca in jussum sicut Zadorra dividit 
usque cadit in Iberum. Ex designatis 
terminis usque Navarram totum sit Re-
gis Navarra: , exceptis castelio de Mal-
vezin 8c Moriellas, qua: sunt Regis C a -
stella: , sicut didum est. E t ex pradi-
d is terminis designatis usque Castel- ' 
iam totum sit Regis Castella:. Insuper 
ego idem Rex Castella: quitavi vobis 
Sancio Regi Navarra & successoribus 
vestris) Rodam , & sum sine querela 
de vobis per ea in perpetuum. Insu-
per ego Rex Aldefonsus Castella v o -
lo, ut Johobus V e l e z voluerit esse meus 
vasallus , & vos querimoniam habetis 
de illo : faciat vobis diredum ad f o -
rum vestras terra:, & in curia vestra. 
Prarerea Sancius Rex Navarra con v e -
nit Aldefonso Regi Castella:, quod si 
aliquis homo de terra Regis N a v a r -
r a furabitur castellum aliquod Regi Ca-
stella a Burgis ad sursum jussus N a -
varram, & a Castella veteri ad sursum, 
ipsa interius existente cum suis mon-
tanis, & de Borova ad sursum ipsa in-
tro existenti , 8c de Soria ad sursum, 
A g r e t a 8c Cambera intro existenti-
bus , & de Quinqué Villis ad sursum; 
Sancius R e x Navarra faciat reddi ca-
strum amissum Regi Castella , si ille 
qui fucrit furatus, sit vasallus Regis N a -
varra ; & si pro illo dare noluerit, a d -
juvet Regem Castella cum proprio cor-
pore & hominibus suis per bonam fi-
dem & sine enganno ad recuperan-
dum castellum vel castella perdita. Si-
mili quoque modo Rex Aldefonsus C a -
stella convenir Sancio Regi Navarra , 
quod si aliquis homo de terra Regis C a -

i Falta en una de ias copias lo que 

stella furabitur castellum aliquod Regi 
N a v a r r a , a Pampilona ad jussum usque 
Casteliatn, & de Huarte ad jussum, ipso 
intro existenti, 8c de Leguin ad jussum 
ipso intro existenti, & de Sangossa ad 
jussum, ipsa intro existenti, & a e S a n d o 
Sebastiano ad jussum, ipso intro existen-
ti; Aldefonsus Rex Castella faciat reddi 
castrum amissum Regi N a v a r r a , si ille 
qui furatus fuerit , sit vasallus Regis 
Caste l la : & si pro illo dare noluerit , 
adjuvet R e g e m Navarra cum proprio 
corpore 8c hominibus suis per bonam 
iidem & sine enganno ad recuperan-
dum castellum vel castella perdita. 
Convenerunt insuper sibi invicem pra-
didi Reges , ut omnes vasalli amboruin 
Regum sape didorum, qui in Castel-
la & in Navarra hereditates suas, ex 
quo Lucronium fuitcaptum , per v i o -
lentiam amiserunt, penitus recuperent 
illas. 

Omissis itaque & finitis omnibus 
& singulis querellis nostris 8c no-
strorum antecessorum , 8c omnibus ini-
micitiarum 8c discordia 8c inquieta-
tionis ocasionibus postpositis & reli-
d i s tam antecessorum nostrorum quam 
nóstrorum amborum , 8c amicabili 
compos'ítione penitus & in perpe-
tuum definitis 8c sopitis , nos ambo 
sape d i d i Reges , ego videlicct A l -
defonsus Rex Castella , 5c vos Sancius 
R e x Navarra , verarn concordiam & 
pacem firmissimam fecimus 8c firmavi-
mus nunc Se in perpetuum valituram 8c 
duraturam per nos & per omnes fi-
Iios nostros : & omnia adjussa universa-
liter Se funditus diffinivimus per nos 
8c per omnes antecessores nostros , a -
deo ut neuter nostrorum amborum jus-
sus allatorum umquam de cetero o c -
casionem aliqnam amplius aüquid re-
quirendi, vel inquietandi habeat, nec 
habere possit. U t autem pranotatuin 
Se sape didum p a d u m & amicitia, 
Se concordia superius scripta firma 8c 
inconcussa omni tempore permaneant, 

R e x 
sigue aqui entre paréntesis. 
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Rex Aldefonsus Castella: juravi t , & fe-
cit hominium Sancio R e g í Navarra;: & 
Sancius Rex Navarra: simili modo ju-
ravit & fecit hominium Aldefonso Re-
gi Castella:, quod supra scriptum pa-
CTum & amicitiam , & concordiam & 
omnia supra scripta teneat & observet 
alter alteri per bonam fidem & sine en-
ganno ; & uter amborum hoc juramen-
tum 8c hominium mentiretur, sit tradi-
tor & aievosus, & fide mentitns, & per-
jurus , 8c non possit se inde salva-
re , nec per s e , nec per alium ali-
quem. F a d a charta ista , & datis 
prasdidis castris Aldefonso R e g i Castel-
la : , & in supra scripta fidelitate p o -
sitis in medio Aprilis sera reparations 
M . C C . X V I I . d u m praedidi R e g e s 

M O R I A S . LXXXI 

intraNaxaram 8c Lucronium colloquium 
habuerunt. Ferrandus Vicecanceilarius 
Regis Navatrae scripsit hanc chartam 
mandato praedidorum Regum. Testes 
sunt ex parte Regis Aldefonsi , Petrus 
Rodrici de Azagra , Petrus Rodrici de 
Naxara ,Te l lo Petri, G o m e z Garsia A i -
ferius Regis , Martinus Roderici de A -
zagra , Petrus G u t i e r r i , Suerus Pelagii, 
L u p u s Diaz Fi ter i i , Merinus Regis in 
Castella, Garsias Munioz, Martinus Lu-
pi de Lugant. Testes ex parte Regis 
Sanci i , Garsias Bermundi , Sancius R e -

Petrole Spannol , Petrus Remiri, miri 
Martinus de Subiza , Remirus d e B a -
rca , Remirus de Assin , Ferrandus Mo-
r u s , Sancius d e Sogio Subalferiz, L u -
pus de Val terre Majordomus primus. 

V I I . 

• P R I V I L E G I O D E D . A L O N S O V I I I . 

POR E L QUAL MANDA QUE IOS B I E N E S DE LOS A R Z O B I S P O S , 

OBISPOS , Y DEMAS PRELADOS ECLESIASTICOS SE RESERVEN 

P A R A E L SUCCESOR EN LA DIGNIDAD. 

I 
" N nomine Domini nostri Jesu-

Christi. Amen. Inter cetera pie-
tatis officia potissimum e s t , & R e g i -
bus specialiter conveniens, sandam Dei 
Ecclesiain exaltare & promovere: Eccle-
siasticas personas veneran ac privilegia-
re: & tam Ecclesiis, quam Ecclesiasri-
cis ministris debitam iibertatem clemen-
ter concedere. Ea propter ego A l d e -
fonsus Dei gratia R e x Castella: & T o -
leti , una cum uxore mea Alienor R e -
gina , libenti animo , & volúntate spon-
tanea intuitu pietatis ac misericordia:, 
pro animabus parentum meorum , & 
salute propria, fació chartam donatio-
n s , libertatis & absolutionis Domino, 
& S. Mariac Secoviensis Ecclesia: , 8c 

vobis D . Gundisalvo , ejusdem Ecc le-
siac instanti Episcopo , omnibusque suc-
cessoribus vestris , & universis c le-
ricis & sacerdotibus in dioscesi vestra 
habitantibus: c u n d i s quoque Ecclesia-
rum Pra:latis in R e g n o meo constitu-
tis 8c constítuendis, tam Archiepisco-
pis , quam Episcopis , quam Abbatibus, 
quam Prioribus , quam clericis, quam 
sacerdotibus, omnibusque in aliqua par-
te Regni mei naufragium patientíbus, 
in perpetuum valituram. Statuo itaque, 
concedo 8c v o v e o per me 8c per om-
nes successores meos , at de cetero nul-
lus R e x , neque dominus t e r r x , neque 
merinus, neque sajón, neque aliquis alius 
h o m o , mortuo Archiepiscopo, aut E p i -

L seo-

í V e a s e la p a g . n o . d e las Memorias. % Historia de Segovia pag. i j t . 
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SGopo, aut aliquo Ecclesiastico Pralato 
Regni mei de rebus domus defundi mo-
bilibus, sive immobilibus quidquam ra-
pere , nec possessiones extrínsecas v i o -
lenter occupare, nec domos quacumque 
re spoiiare uilo modo prasumat. Sed om-
nes res & possessiones Archiepiscopi, 
sive Episcopi, sive cujuslibet Ecclesiasti-
ci Pralati defundi reserventur i l las* & 
libere habenda & possidenda Archie-
piscopo , sive Episcopo, sive Pralato 
in posterum successuro. Eodem modo 
concedo vobis, & statuo, ut numquam 
de cetero petam aliquíd Archiepisco-
pis , nec Episcopis , nec Abbatibus , 
nec aliquibus Ecclesíasticis personis, 
nec aliquibus Religiosis viris per minas, 
terrorem , seu violentiam ; nisi cum suo 
amore 8c beneplácito eorum ; 8c secun-
dum quod meus Archiepiscopus mihi 
consulet 8c mandabit. A b s o l v o etiam 
omnes clericos & sacerdotes totius re-
gni mei ab omni facendeira , 8c fos-
sadeira , 8c posta, 8c qualibet alia pe-
d a in perpetuum , 8c ab omni servi-
d o quod ad Regem pertinet, rogans 
8c postulans ut omnes clerici in vita 
mea speciaíem faciant orationem pro 
incolumitate corporis mei 8c quotidia-
nam,8c post decessum meum pro sa-
lute anima? m e * 8c parenrum meorum. 
Concedo etiam 8c statuo in perpe-
tuum , quod naufragi undecumque ad 
Regnum meum appiicuerint, cam o m -
nibus rebus suis, quas de naufragio eri-
pere poterunt , ad quascumque partes 
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voluerint , sine omni laesione t k l m p e d i -
mento pro fi ciscan tur , 8c nulius homo 
in toto Regno meo aliquam vio len-
tiam eis , vel rebus eorum in aliquo in-
ferre prasumat. Si quis v e r o , 8cc. F a -
d a charta apud Toletum ara M . C C . 
X V I I I . X I V . Kalendas Januarii, anno 
I V . ex quo R e x serenissimus p r a f a -
tus Concham fidei christian» mancipa-
vit. Et ego R e x Aldefonsus regnans in 
Toleto 8c Castella hoc prasens pri-
vilegium , quod fieri mandavi , manu 
propria roboro 8c confirmo. Rodericus 
Gut ierrez , Majordomus Curia: Regis , 
confirmat. G o m e z Garc ia de R o d a , 
Alferiz Regis , confirmat. Raimun-
dus Palentinus Episcopus conf. Petrus 
BurgensSs Episcopus conf. Sancius A -
buiensis Episcopus conf. Rodericus C a -
lagurritanus Episcopus conf. Michael 
Oxomensis Episcopus conf. Ardericus 
Seguntinus Episcopus conf. Joannes 
primus Conchanus eledus conf. C o m e s 
Petrus conf. Comes Ferrandus conf. 
Comes Gundisalvus conf. Comes A i -
fonsus conf. Petrus Roderici de A z a -
gra conf. Ferrandus Roderici de A r -

feilo conf. Didacus Exemeniz c o n f . 
etrus de Arazuri conf. Petrus G a r -

cia: de Lerma conf. AIvarus R o d e r i -
ci de Guzman conf. Ordonius Garcia 
conf. Petrus Roderici de Guzman conf. 
Froila Ramirez conf. Lupus D i a z , M e -
rinus Regis in Castella , conf. Magister 
Geraldus Regis Notarius. Petro de Car-
dona existente Chancel , scripsit, XVIII, 

VIII. 
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V I I I . 

^ E p a n quantos esta carta vieren co-

P R I V I L E G I O D E D. A L O N S O VIII. 

K>R E L Q U E S E Ñ A L A T E R M I N O S A L A C I U D A D D E 

P L A S E N C I A , C O N F I R M A D O P O R D. A L O N S O E L SABIO. 

partibus, qua; sunt ultra Tietar , sit eis 
terminus circa Tagum, sicut dividit per 
ilium vadum de Alarza , quod est in 
T a g o ; sicut itur in diredum ad C a -
bezam majorem de la Pederaalosa ; & 
de Pedemalosa in diredum ad Petra ra 
F i d a m ; & de Petra F i d a in diredum 
ad Cabezas de Terrazas; & de Cabe-
zas de T e r r a z a in diredum usque in 
rivum Tietar , & ultra Tietar ad Gar-
gantam de Chiella ; & de Garganta de 
Chiella per illam carreram redam , qua 
itur ad summum de Valle Vel l ido ; & 
per Vallem Veliidum ad jussum , sic-
ut itur in diredum ad Cabezam de D . 
Pedrolo ; & de Cabeza de D . Pedrolo 
ad jussum sicut intrat via in rivum Tor-
mis ; & Tormis ad jussum usque ad 
arrojum de Muía , ubi cadit in Tormes; 
& arrojum de Muía arriba sicut exit 
ad summum de Falgosim ; & de Fal-
gosim ad jussum sicut itur ad Calza* 
dam de Guinea. Et ultra fluvium T a -
gum de supra d i d o vado de Alarza, 
sicut exit carrera de v a d o , & itur per 
earn ad portum de I b o r , prater castel-
lum Alvalat cum suo termino, quod 
est sicut cadunt aqua versus castellum 
de omnibus partibus ultra Tagum ; Be 
de porra de Ibor , sicut itur in dire* 
d u m ad rivum , qui dicitur A l m o n t , 
Se Almont ad jussum sicut cadit G e -
bla rivus in A l m o n t ; & de Gebla rivo 
arriba, sicut itur ad Tamujam , & ad 
d i r e d u m , & ad Cafram de Montan-
ches , & ad campum de Lucena , & 
ad serram de Sando Petro , & in an-
tea ad diredum , quantum potuerint 
adquirere Placen tini. E t infra pradi-
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i . V . e l c a p . L U I . d é estas Memorias, y Anales de la ciudad y Obispado de Fiasen-

a fr. Allonso Fernandez en la ¡íisima ck pag. 9. 

mo nos D . Alonso R e y de Cas-
tilla , de Toledo , de L e o n , de Gali-
cia , de Sevilla, de Córdoba , de M u r -
cia, de Jaén y del Algarve , viemos 
privilegio del R e y D . Alfonso nuestro 
bisavuelo, sellado de lo su sello, fecho 
en esta guisa. 

>,Quanto iargius fides p u l l u l a t , & 
augetur Christiana rel igio, tanto magis 
ex invocatione divini nominis superna 
gloriatur majestas, & suis íidelibus ex-
hibet, quod spopondit. Unde pium est, 
& saluti animarum expedit , his in locis 
paganorum regionibus affinibus urbes 
eonstruere, Christicolarum aggregatio-
nes plantare , qua infídelium n.equitia 
sint in obstaculum , & omnium creatori 
in laudem & gloriam. Quapropter ego 
Aldefonsus Dei gratia Rex Carjtell* & 
Toleti , una cum uxore mea Bíeonora 
R e g i n a , 8¿ cum filiabus meis Infanti-
sis Berengaria & Urraca , ad lionorem 
Dei in loco , qui antiquitus vocabatur 
Ambroz , urbem odi f i co , cui Piacentia 
{ut Deo placear & hominibus) nomeu 
imposui ; eique , & ejusdem concilio 
prasenti & futuro , & filiis & posteris 
eorum assigno,dono & concedo térmi-
nos per subscriptas metas & mojones 
inclusos versus urbeoi signatos subse-
qaenti modo, & divisos cum neinori-
bus, Sc aquis, & foñtibus , & cum om-
nibus -direduris & pertinentiis suis; 
ita quod teneant & possideant térmi-
nos íllos desertos aut pOpulatós , quo-
modoeumljae volüerint, áive ad pas-
cua , sive ad agriculturam % & de' eis, 
& ilt eis-íjuídquid volüerint, faciant. In 
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d a s metas concedo vobis Monsfrac pro lio d e l R e y , conf. D . Henrique D u e 
aldea : ita tamen quod ego teneam ca-
stellum , & h a c mea terminorum d o -
natio rata & stabilis permaneat , $c in-
violata perseveret. Si quis vero hujus 
m e a donationis & concessions pagi-
nam in aliquo rumpere , ve l infringere, 
aut diminuere prasumserit , iram o m -
nipotentis Dei plenarie incurrat , & 
etim Juda proditore «ternas pcenas sus-
t i n e a t , & R e g i a parti mille libras auri 
purissimi in coto persolvat; 5¿ damnum, 
quod vobis in supra didis terminis intu-
lerit , duplicatum restituat. F a d a charta 

de le R e g ñe , vasallo del R e y , conf. 
D . Luís, ti jo del R e y Juan Dacre , E m -
perador de Constantinopla , y de la 
Emperatr iz D o ñ a Berenguela , C o n d e 
d e B e l m o n , vasallo del R e y , confirma. 
D . Juan , hijo del Emperador y de la 
Emperatr iz sobredichos , C o n d e de 
M o n f o r t , vasallo del R e y , conf. D . 
Gaston C o n d e de Bearne , vasallo del 
R e y , conf. L a Iglesia de Burgos v a -
ga. D . T e l l o Obispo de Palencia conf. 
D . Fernando O b i s p o de Segovia conf. 
L a Iglesia de Siguenza vaga. D . A -ICril, UUpiiCrfiUill lVOUtUHL. * - D , LJ V ^ 

apud Placentiam ara M . C C . X X V I I . gustin Obispo d e Osma conf . D . G o n -
V I I I Idus Marti i , secundo anno post- zalo e l e d o de C u e n c a conl. L a i g l e -
quatn serenissimus Aifonsus R e x C a - sia de A v i l a vaga . D . Umian O b i s p o 
stella & Tolet i A l f o n s u p R e g e m L e - de Calahorra coní . D . F e r n a n d o Obis-
gionensem cingulo militia cinxit , & p o de C o r d o b a conf. D . P e d r o ü b i s -
ipse Aifonsus R e x Legionensis oscula- p o de Plasencia conf. D . Pasqual O -
tus est manum d i d i Alfonsi Regis C a - bispo de Jaén conf. L a Iglesia de Car-
stella & T o l e t i ; & idem sape d i d u s tagena vaga . D . b r . Juan O b i s p o de 
Aldefonsus illustris R e x Caste l la & T o -
leti , Romani Imperatoris filiutn C o n -
radum nomine in novum militem ac-
c i n x i t , & ei filiam suam Berengariam 
tradidit in uxorem. E t e g o Aifonsus re-
gnans in Castella & T o l e t o hanc char-
tam manu propria roboro & conf irmo." 

E nos el sobredicho R e y D . A l f o n -
so reynante en uno con la R e y n a Doña 
Y o l a n t e mi m u g e r , con nuestros fijos el 
Infante D . Fernando primero heredero, 
v con D . Sancho , y con D . J u a n , en 
Castiella, en T o l e d o , en Leon , en G a -
licia , en Sevi l la , en C ó r d o b a , en M u r -

en Jaén , en Baeza , en Badalloz , eia 
é en el A l g a r v e , otorgamos este pri-
vi legio , y confirmárnoslo ; y manda-
mos que vala asi como valió en la sa-
zón que el R e y D . Alonso nuestro bis-
avuelo lo dio. Y para que sea firme y 
estable mandamoslo sellar con nuestro 
sello d e plomo. F e c h o el privilegio en 
Segovia domingo X V I I I . dias andados 
del mes de Junio en era de M . C C C . 
X I . años. D . Sancho A r z o b i s p o de 
T o l e d o Canciller de Castilla confirma. 
D . R e y mondo Arzobispo de Sevilla 
conf. E l Infante D . Fedr ic conf. D . 
Guillen Marqués d e M o n f e r r a t , vasa-

C a d i z conf. D . Juan G o n z a l e z Maes-
tre de la O r d e n de Calatrava conf. 
D . A l f o n s o hijo del Infante D . Al fon-
so de Molina conf. D . Simon R u i z de 
los Cameros conf. D . Juan Al fonso d e 
Haro conf . D . Fernán R u i z d e C a s -
tro conf. D . P e d r o Coronel de A r a -
gón conf. D . Gutier Suarez de Metie-
ses conf. D . A l fonso T e l l e z de Vil lal-
va conf. D . R o d r i g o G o n z a l e z de C i s -
neros conf. D . G o m e z R u i z Manzane-
d o conf. D . D i e g o L o p e z de H a r o 
conf. D . Fernán Perez de G u z m a n 
conf. D . Henrique P e r e z , Repostero 
mayor del R e y , y Adelantado en el 
R e y n o de Murcia por el Infante D . 
Fernando , conf. D . D i e g o L o p e z de 
Salcedo , Adelantado eu A l a v a y en 
G u i p u z c o a , conf. D . M a z a n Obispo d e 
L e o n conf. L a Iglesia de O v i e d o va-

fa. D . Suero O b i s p o de Zamora conf. 
,a Iglesia de Salamanca vaga. D . Me-

lendo O b i s p o de Astorga cong* I?. Pe-
d r o e l e d p . d e C i u d a t conf. D . Ferian-, 
d o O b i s p o de L u g o conf. D . Juan 0-
bispo de Orens conf- D . Gál*$fesp©;<|« 
T u i conf. D . Ñ u ñ o Obispo de M o n -
d o ñ e d o conf. D . G o n z a l o Obispo d e 
C o r i a conf. D . F r . Bartolomé O b i s j o 
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de Si!ve conf. D . F r . L o r e n z o Obispo R o y G i l de Vi l la lobos conf. D . G a r -
de Bi l ladós conf. D . P e l a y Perez Maes- cia Fernandez , Maestre de la O r d e n 
tre de la O r d e n de Santiago conf. D . del T e m p l e , conf. Garci D o m m g u e z , 
Garcia Fernandez Maestre de la O r - Notario del R e y en la Andalucía, conl . 
den de Alcántara conf. D . Al fonso Fer- Miiían Perez de L e o n la fizo escribir 
nandez fijo del R e y , y Señor de M o - por mandado del R e y en el ano de 
L a conf D . R o d r i g o I b a ñ e z , Perti- X X I I . q u e el R e y sobredicho regno, 
ouer'o de Santiago, conf. D . Fernando Pedro Garcia de T o l e d o lo escribió, 
f e r e z Ponce conf. D . G i l Martinez de Maestre Ferrando e le f to de O v i e d o , 
Portugal conf. D . Martin Gi l su hijo y Notario del R e y , conf. 
conf. D . Juan Fernandez Batisela conf. Signo ^ del R e y D . Alonso. 
D . Ramir D i a z de Cienfuentes conf. D . Ferrand Perez. 

I X . 

B U L A D E H O N O R I O I I I . 

C O N F I R M A N D O L A D E C L E M E N T E I I I . P O R L A Q U E 

E R I G I Ó E N C A T E D R A L L A I G L E S I A D E P L A S E N C I A . 

2 T T Q n o r i u s E p i s c o p u s , servns ser-
J i vorum D e i , venerabiii fratri 

D o m i n i c o E p i s c o p o , & dile&is fiiiis ca-
pitulo Placentino saíutem & Apostoíi-
cam benedi&ionem. In regestis felicis 
memoria Cíementis Papa; prxdecesso-
ris nostri litteras invenimus in hunc 
m o d u m : 

„Clemens Episcopus, servus servo-
r u m Dei , carissimo in Christo filio 
illustri R e g i Castella Al fonso salutem 
& Apostolícam benedi&ionem. T u n e 
D e i beneplacitum in humanis impletur 
a é l i b u s , cum corda Principum ad hoc 
conspicimus viribus totis intendere , ut 
eultus div ini nominis dilatetur , & ini-
Hiici fidei cathol ics conterantur. U n -
de nos qui quorumlibet pia desideria 
quadam manu solicitudinis adjuvare 
tenemur, tanto ad conceptorum exse-
quutionem eos volumus diligenti adhor-
tatíone inducere , & annuendo , q u a 

postu lant , imitari , quanto pía exor-
dia , q u a de bona intentione proce-
dunt , sperantur laudabiliorum exitu 
concludenda. Inde e s t , quod in ten tio-
nem Regiam modis omnibus commen-
dantes de amplificandis Christiana re-
ligionis terminis jam conceptam in P la-
centina civitate , quam in terra per 
strenuitatem tuam de manu Ismaeli-
tarum adquisita, divina prosperante 
d e m e n t i a , populasse dignosceris , a u -
ftoritate Apostólica Episcopalem cathe-
dram constituimus. Dicecesim quoque 
habendam juxta dispositionem Regiam, 
ab eadem Ecclesia Cathedrali d e c e r -
n i m u s , ut v i l l a , sicut prasenti scri-
pto concludi tur , q u a sua s u n t , ei lar-
gitione concessa dioecesano jure ad 
earn perpetuo debeant pertinere : T u r -
gellum scilicet , & Medellinum , Se 
Mons F r a g o r u m , & S a n d a C r u z , cum 
omnibus pertinentiis suis. U t autem 

h x c 

i Vease eí cap. LUI . pag. 1 5 1 . d e es-
tas Memorias. 

2 Historia de Plasencia por Fr. Alonso 
Fernandez pag. 2$. 
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h « c concessio futaris temporibus inte-
gra & ill iba ta servetur, statuimus, u t 
nulii omnino hominum , & c . Siquis a u -
tem , & c . " 

N o s igitur concessionem eamdem 
a d preces carissimi in Christo filii n o -
stri Ferdinandi , iliustris R e g i s Castel la , 
aucloritate Aposto! ica confirma m u s , & 
prasentis scripti patrocinio communi-
mus. Nulli ergo omnino hominum liceat 
hanc paginam nostra; confirmationis in-

D I C E S 

f r ingere , vel ei auso temerario con trai-
re. Si quis autem hoc attentare p r a -
snmserit , indignationem omnipotent!» 
D e i , & beatorum Petri & Pauli A p o -
stolorum ejus se noverit incursurum. 
Datis Laterani X V I I I . Kalendas De-
cembris Pontificatus nostri anno V . 

Sigúese otra Bula de Honorio l i t 
en que confirma, la villa de Bejar y 
su distrito, que puede verse en dicha 
Historia . 

x . 

' E P I S T O L A S D E L P A P A I N N O C E N C I O I I I . 

S O B R E Q U E S E D I S O L V I E S E E L M A T R I M O N I O E N T R E 

D O N A L O N S O I X . R E Y D E L E O N Y D O N A B E R E N G U E L A , 

H I J A D E D O N ALONSO V I I I . DE C A S T I L L A , P O R 

H A L L A R S E U N I D O S E N G R A D O P R O H I B I D O . 

» Z A M O R E N . E P I S C O P O . 

8 T ) R « t e r debitum officii pastoralis, 
J r q u o d nos omnibus constituir d e -

bitores , personam tuam tanto amplios 
diJigimus , & sincerius amplexamur, 
quanto amplius es prxditus scientia 
l i t terarum, & tam in canonico quam ci-
viii jure peritus. H o c siquidem atten-
d e n t e s , cum ad sedem Apostol icam, 
d u m adhuc bona? memoria? C x i . Papa 
predecessor noster v i v e r e t , accessisses, 
ab excommunicationis sententia, quam 
díle&us filius noster G . San&i A n g e -
lí diaconus Cardin. in t e , d u m in par-
tibus Hispanias legationis fungeretur 
of f ic io , tuíerat , te & Ecciesíam Z a m o -
rens. absolvimus j & pcenam, si quam 

i Vease eí cap. LXXXIV. y sig. de es-
tas Memorias. 

x Lib. I. Epist. Innocentii III. Ep. $8. 
Edit, Baluz. 

3 De reUxme sementia quam Legatus 

ex eo quod celebraveras post interdí-
& excommunicationis sententiam , 

quam in te post appellationem inter-
positam eumdem Cardinalem tulisse di-
cebas , m e r u e r a s , tíbi & Eccles ia tuse 
de sedis Aposto l i c* benignítate remisi-
m u s , & cum plenitudine gratia? nostras 
te ad propria duximus remíttendum. 
D a t u m Laterani V I I . Kalend. Aprilis. 

4 D I L E C T O F I L I O F R A T R I 
R A I N E R I O . 

* A U & o r novi & veteris testamenti 
X I Dominus Deus noster , ut c o n -

funderet fortia , humilia frequenter ele* 
git in veteri Synagoga , in Patriarchas^ 
& R e g e s de postfetantes assumens , 

Eales'ne Rom. in ipsiim., & Ecciesíam tulerat 
Zamorcnsem. ' ¡ 1 

4 Lib. I. Epist. 9i. 
5 Pe revocatidiSi mestis nufrtiis & ser-

vando (asiere pads. 
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& in nova Ecclesia gentium in A p o -
stoios eligcns piscatores. Qui cum Ec-
ciesiam sponsam suam prole multipli-
ci fecundarit, ponens filios ejus sicut 
novellas olivarum in circuitu mensa: 
SMX , nos , quos ipse , licet immeritos, 
erexit de stercore , & de pulvere su-
scitavit, & Petri voluit solium obtine-
re , quarovis majoris audoritatis viros, 
utpote cui tamquam capiti universa 
membra Ecclesia: obsequuntur , in par-
tes Hispaniarum ad pacem inter Prin-
cipes reformandam & dissolvendas col-
ligationes iniquitatis destinare posse-
m u s , tibi tamen exemplo ejus qui ele-
git humilia , hoc onus solicitudinis du-
ximus injungendum, ut humiles humi-
liter foveas , & punias fortius contu-
maces. Sane ad audientiam nostram 
pervenit quod cariss. in Christo filius 
noster R e x Castellae illustris R e g i Le-
gionensi , qui eum secundo gradu con-
sanguinitatis contingit , filiam suam , 
neptim illius , ne copulare dicamus, 
supponere incestuose pra:sumsit, po-
nens carnem brachium suum , ac cre-
dens per ipsum persequutionem eifuge-
re imminentem ; non attendens quod 
maledidus homo qui spem suam po-
Bit in homine , & quod non est con-
silium contra D e u m . Unde HOS eorum 
utrique dedimus in mandatis , ut tam 
turpem contradum , abominabilem in 
conspedu D o m i n i , & judicio fidelium 
detestandum , omni drlatione & excu-
satione postpositis, r e v o c e n t , & uni-
versas colligationes impietatis dissol-
vant , quas inter se sub hujus incestus 
specie inierunt. Accepimus etiam, quod 
Rex Navarrorum treguas cum d i d o 
Rege Castella: initas t r e g i t , & castel-
la fidelitatis per violentiam occupavit, 
propter quod a d i l e d o filio nostro G . 
S. Angeli diácono C a r d , tunc Aposto-
lic* sedis Legato excommunicationis 
in personam ejus, & in terram interdidi 
promulgata fuit sententia. Ideoque dis-
cretion! ttue per Apostol . scripta man-
damus, quatenus didos Castella: & L e -
gionen. Reges ad revocandum contra-
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d u m tam illicitum juxta formam man-
dati nostri moneas dilígentius & indi-
cas ; & si super hoc (quod non cre-
dimus) fuerint contumaces , in perso-
nas eorum excommunicationis, & in ter-
ram interdidi sententias non difieras 
promulgare ; fadurus eas usque ad sa-
tisfadionem congruam inviolabiliter ob-
servari. Super eo autem quod de R e -
g e Navarra: d idum e s t , inquiras dili-
g e n t e s veritatem ; & si sic invencris, 
ut superius est expressum , latam in 
eum & terram ejus sententiam per to-
tam Hispaniam publicari facias ; nec 
earn , nisi sufficient! satisfadione rece-
pta , relaxes. Quod si forsan in eum 
vel regnum ejus d i d a non fuit senten-
tia promulgata ; nihilominus tamen , si 
cum Saracenis contra Christianos , & 
pracipue contra d idum Regem Castel-
lae} sicut dicitur, conjuravit, anathema-
tis eum severitate percellas, & terram 
ejus usque ad dignam satisfadionem 
subjicias interdido. Volumus etiam ni-
hilominus & mandamus, ut si d idi C a -
stella: & Legionensis Reges ad manda-
turn nostrum & commonitionem tuam 
didum contradum illicitum retrada-
rint , e o s , ut aliter inter se & cum R e -
ge Portugallise honeste conveniant , & 
ceteros R e g e s , ut inter se pads stu-
deant foedera reformare (super quo te 
pracipue volumus esse solicitum) per 
excommunicationis & interdidi senten-
tiam , appellatione remota, cogere non 
omittas, sciturus nos universis Archie-
piscopis & Episcopis Hispaniarum de-
disse firmiter in mandatis , ut quidquid 
super pradidis , quidquid etiam contra 
Saracenos duxeris statuendum, recipiant 
humiliter, & observent. Nos enim sen-
tentiam , quam propter hoc in contu-
maces duxeris proferendam , ratam ha-
bebimus audore Domino inviolabiliter 
observari. V e r u m quoniam sa:pe didus 
Card, in d i d u m Legionensem R e g e m 
& Astoricen. Salmantin. Legioneu. & 
Zamoren. Episcopos excommunicatio-
nis sententiam promulgavit , & terram 
ipsius Regis supposuit interdido, volu-

mus 



i x x x v n i A P E 
mas nihilominas & mandamus, ut tam 
a d i d o Rege quam Episcopis ipsis stan-
di mandatis apostolicis sufficienti cautio-
ne recepta , latam in eos excommuni-
cationis & interdidi regni Legionen. 
sententiam, appellatione postposita, no-
stra fretus audoritate relaxes, si c o g -
noveris, quod super illicita copula no-
stris velit obedire mandatis. Quamvis 
enim didos Episcopos puniré graviter 
de rigore possemus , de mansuetudine 
tamen eos duximus tolerandos. V e n e -
rabilem autem fratrem nostrum Zamo-
ren. Episcopum volumus pro absolu-
to haberi, utpote cui apud sedem A -
postolicam constituto munus fecimus 
absolutionis impendí. Datum R o m x 
apud S. Petrum X V I . Kalend. Maji 
Pontificatus nostri anno I . 

-FRATRI RAINERIO. 

* T ) E r alias litteras tibi mandasse me-
Jt7 minimus, ut ab illustri Rege Le-

gion. sufficienti cautione recepta quod 
Apostol. mandatis obediat, si cogno-
ver is , quod super incestuosa copula 
nostro debeat parere mandato , m u -
nus ei absolutionis impendas , & in-
terdidum promulgatum in terram ip-
sius Apost. fretus audoritate relaxes. 
Nos autem id ad majorem cautelam 
discretioni tux duximus coinmitten-
dum , ut tam in absolutione ipsius , 
quam in relaxatione interdidi , sicut 
videris expedire, procedas. Datum R o -
m a apud S. Petrum X I . Kalend. Maji 
Pontificatus nostri anno I. 

J FRATRI RAINERIO. 

4 • " V U m venerabiiis frater noster O -
V ^ J veten. Episcopus interdidum, 

i Lib. I. Epist. 9$. 
z De eodem fere argumento. 
3 Lib. I. Epist. 12,5. 
4 Vt met o-vetensem Episcopum a Rege 

leponensi ejecium restilui. 

$ Lib. II. üpist. 7 j . 
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quod in Regnum Legionen. Apostolic* 
sedis audoritate prolatum fuerat, & ip-
se servaverit , & in sua dioecesi fecerit 
observan , & propter hoc de Regno 
Legionen. exsilium coadus fuerit sus-
tinere , justum non esset aliquatenus vel 
honestum , si de receptione ipsius in 
absolutione Regis & Regni a te vel 
nullatenus vel nimis tepide tradaretur. 
Ideoque discretioni tux per Apostolica 
scripta mandamus, quatenus , si juxta 
formam, quam tibi dedimus , Regem 
Legionen. duxeris absolvendum, ex de-
bito prxstitx cautionis illi prxcipias , 
antequam interdidum Regni relaxes p 

ut non impediat, quominus didus E -
piscopus sux restituatur dioecesi, & tam 
de damnis illatis , quam de frudibus in-
de perceptis recompensationem ei ex-
hibeat competentem, & ei faciat abla-
ta cum integritate restitui. Noveris au-
tem nos eidem Episcopo de special! 
gratia concessisse , ut cum Regni L e -
gionen. relaxaveris interdidum , latam 
in suam dioecesin interdidi sententiam, 
& hadenus observatam , per se vel 
nuntium suum audoritate nostra cum 
tuo consilio valeat relaxare. Unde ni-
hilominus volumus & mandamus , ut 
p r x d i d u m Episcopum non impedias, 
quominus secundum prxdidam for-
mam per se vel nuntium suum dice-
cesim Ovetensem absolvat. Datum ut 
supra. 

1 COMPOSTELANO ARCHIE P. 
ET UNIVRRSIS EPISCOPIS IN REGNO 

LEGIONEN. CONSTITUTIS. 

6 T 7 T s i necesse s i t , ut scandala v e -
M j niant,vx tamen est homini illi per 

quem scandalum venit. Quot enim tur-
bationes & scandala diebus nostris orbi 

su-

6 Vt per excommunicationis & hiterditti 
sententiam Hex Legionis & Regis Castella fi-
lia , in gradu prohibits copulad , separentur. 
C a p . E t s i n e c e s s e , de úonat. mter vir. & 
uxor em. 
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iflpervenerint universo, hodie plus expe-
riraur in f a d o , quam scriptum reperia-
mus in libro. Necesse est autem ut ve-
niant scandala , non solum scilicet in-
evitabile , sed 8c utile : quoniam in quo 
deficit malus , proficit bonus , & au-
rum in fornace probatur. Inter cetera 
vero, in quibus scandalizatur hodie po-
pulus Christianus , pracipuum est per-
sequutio paganorum : quae tam in orien-
te , quam in occidente , peccatis exi-
gentibus , invaluit ultra moduin : con-
tra quam utrobique simile quodammo-
do putaverunt remedium invenire ; sed 
quia Deum ante suum non proposue-
re censpedum, quod inventum est in 
remedium , in periculum est conver-
sum. Sane in oriente una duobus fuit 
incestuose conjimda ; in occidente v e -
ro utius sibi duas praesumsit jungere 
per in'cestum. E t incestui quidem in 

' oriente commisso non solum consen-
sus , sed & audoritas clericorum ibi 
consistentium intercessit. Sed in dete-
stabili copula in occidente contrada, li-
cet non absque quorumdam ecclesiasri-
corum virorura assensu fuerit forsitan 
attentata , audoritas tamen ecclesiasti-
ca nnllatenus intervenit. Volens autem 
Deus majus peccatum vindicare cele-
rius, & a similibus alios deterrere, tam 
Conradum quondam Marchionem , qui 
, . . -Regina: Hierosolymitana prius ad-
haserat per incestum , gladio , quam 
Henricum quondam Campania: Confi-
tera , qui ei 8c in culpa quodammodo & 
in poena successit, pracipitio , utrum-
que vero morte impraevisa peremit. 
Ñondum autem in hujus iniquitatis au-
dores in occidente suam exercuit ul-
tionem. Sed quanto longanimius susti-
net, tanto forsan severius vindicabit. 
l i c e t autem Apostoüca sedes, quod su-
per hoc fuerat in oriente commissum, 
propter malitiam temporis 8c persequu-
tionem urgentem dissimulare sit visa, 
ad vindicandum tamen quod in occi-
dente fuerat attentatum, rigore canó-
nica distridíonis est usa. Nam cum ad 
bonae memoria Calestini Papa prade-
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cessoris nostri audientiam pervenisset, 
quod Rex Legionen, filiam carissimi 
in Christo filii nostri Portugallia R e -
gis illustris incestuose sibi prasumserat 
copulare , tam Regem ipsum Portugal-
lia, quam incestuose cunjundos excom-
municationis sententia innodavit, 8c 
Legionen. ac Portugallia Regna sen-
tentia supposuit interdidi: unde quod 
illegitime fadum fuerat, est penitus re-
vocatum. V e r u m didus Rex Legion, 
ad deteriora manurn extendens , sicut 
is , de quo dicit scriptura: Va homini 
illi qui post se trahit peccatum qua-
si longam restart, 6" impius cum vene-
rit in pro/undum vitiorum , contemnitx 
filiam carissimi in Christo filii nostri Re-
gis illustris Castella , neptem videlicet 
propriam , impudenter sibi contra in-
terdidum Ecclesia copulare prasumsit. 
Quod cum ad nostran notitum perve-
nisset, diledum filium fratrem Raine-
rium, virum scientia 8c religione pariter 
reverendum, Deo 8c hominibus obtentu 
scientia 8c honestatis acceptum , in l l i -
spaniam duximus destinandum , ut jux-
ta verbum propheticum dissolveret col-
ligationes impietatis, solveret fascícu-
los deprimentes: qui per Dei gratiatn 
ab omni muñere manus excussit ; ita 
ut quod legitur, de ipso possit vere 
referri: Now fuit qui ditaverit Abra-
ham. Ipse igitur cum in His pan ¡am 
pervenisset , didum Regem Legionen. 
semel & iterum ex parte nostra com-
monuit diligenter, ut a tam detestabili' 
8c nefanda copula resiliret , univcrsis 
colligationibus dissolutis, qua fuerant 
pro ipsa copula consumanda contra-
d a . Sed cum apud eum nihil prorsus 
monitis profecisset , certum ei diem 
assignavit 8c locum ; 8c cum ipsum 
etiam ultra terminum exspedasset, in 
eum se contumaciter absentantein jux-
ta for mam mandati nostri excommu-
nicationis sententiam proinulg.ivit , 8c 
Regnum Legionen. interdido generali 
conclusit; in memoratum vero Regem 
Castella vel terram suam in nullo pro-
cessit, cum idem Rex se mandatis e -

M jus 
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jus exponere , & quod reciperet filiam tiam devotio fepescebat: quia cum sc 
*uam , si sibi redderetur , proponeret cum Principe suo , quoad interdidum , 
assertive. Quod utrum ex animo fece- eidem videret poena subjedum , a cul -
r i t , ille plenius novit qui scrutator est p a , cui vel tacendo consenserat, for-
cordium & cognitor secretorum. Nu- te se non credebat immunem : propter 
per autem venerabiles fratres nostri To- quod minus circa debellationem Sara-
íetanus Archiepiscopus, & Episcopus cenorum fervebat , ne decederet in 
Palentinus ex parte ipsius Regis C a - peccato. A Catholicis : quia cum Cle1-
stellx, & ex parte Legionen. venera- rici laicis spiritualia ministrare non pos-
bilis frater noster Zamorensis Episco- sent , laici Clericis temporalia sub-
pus, ad sedem Apostolicam accedentes, trahebant, oblationes, primitias & de-
pbstulabant, ut cum eodem Rege L e - cimas detinentes: unde cum Clerici ex 
gion. & filia didi Regis Castella de- his pro majori parte in partibus illis 
beremus super tam incestuosa copula consueverint sustentari, eis substradis, 
dispensare. Propter q u o d , nisi specia- non solum mendicare, sed fodere, & 
lis ilia gratia , quam ad devotionem servire Judxis in Ecclesia & totius 
didi Regis Castella habemus, motum Christianitatis opprobrium cogebantur. 
nostri animi temperasset, in ipsos ita Videbatur autem difficile petitioni eo-
curassemus severitatem ecclesiasticam rum annuere & sententiam ex animo 
exercere , quod nulli de cetero tem- ordine & causa latam canonice sine 
poribus nostris ad nos repudiaras to- satisfadione congrua relaxare. Ex ani-
ties & damnatas petitiones afferrent; mo siquidem: quia , sicut Deus per-
eum ipsi etiam noverint, quod id ab hibet testimonium conscientix nostra, 
eodem pradecessore nostro sapius po- ad hoc non nisi justitia & honestatis 
stulatum fuerit , & ab eo inhibitum , obtentu processings; cum ex contra-
non indultum. Tandem vero intelligen- rio potius contra nos oriri prxsumtio 
tes Archiepiscopus & Episcopi memo- potuisset, si tam detestabile facinus du-
rat i ,quod non solum indulgentiam su- xissemus in patientia tolerandum. E x 
per hoc a nobis, sed vix etiam possent ordine; quia didus frater R . post com-
a nobis audienriam impetrare , inter- monitiones & diiationes legitimas , tan-
didum in terram d i d i Regis Legionen. dem distridione percussit ecclesiastica 
prolatum tandem a nobis postulavere contumacem. E x causa ; exemplo di-
remitti , asserentes quod ex eo triplex vino videlicet & humano : divino , quia 
toti Regno periculum ab hareticis, Sa- cum David in populi numeratione p e c -
racenis & christianis etiam imminebat. casset, Dominus in populum vasa sui 
A b hareticis: quia cum per interdi- furoris effudit. Unde idem David dixis-
d u m ipsum clausa essent in partibus se legitur, peccatum suum Domino con-
illis ora pastorum , non poterant fide- fitendo : Ego sum qui peccavi, ego qu i 
les per eos contra hareticos instruí, inique egi. lsti qui oves sunt, quidfe-
& ad resistendum eis aliquatenus in- cerantlAuferatur, obsecro, fades tua, 
formari. Unde cum ex h o c , turn quia Domine , a populo two : humano, cum 
R e x Legionen. ab Ecclesia se asserens jam didus pradecessor noster ( u t non 
aggravatum , eis minime resistebat, in- longe petantur exempla) in prxdidos 
valescebant contra fideles hxretici, & Portugallix & Legionen. Reges, & R e -
in Regno ipso hxreses varia pullula- gna i|>sorum prxdidas sententias cura-
bant. A Saracenis: quoniam cum per verit promulgare. Esset insuper res 
éxhortationes & remissiones Ecclesia mali exempli : quia si forSan in alia 
Hispaniarum populus consuevisset ad Regna similem nos contingeret promul-
expugnationem paganorum induci, ces- gare sententiam, similis a nobis gra-
sánte prxdicatorum off icio, populi e- tia peteretur : quam si forsítan nega-

re-
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fdftitfs, apod nos esse vidéretur acce-
ptio personarum. E x hoc etiam de no-
bis posset apud aliquos oriri suspicio, 
prasumentibus forte quibusdam , quod 
ád id moveremur ex causa latenti. L i -
eét igitur ex causis prasmissis non vi-
déretur di¿la petitió admitfénda , quia 
tamén,ubi est multitudo in c a u s a , d e -
trahendum est aliquid severitati, ut 
majoribus malis sanandis caritas sincera 
subveniat, in eo ad petitionem p e d i -
dor um Archiepiscopi & Episcoporuin 
gratiam de communi fratrum nostro-
rum consiiio duximus faciendam , ex 
quo' videba'ntur impedimenta expressa 
superius provenire. Relaxavimus ergo 
nort in totum , sed in una parte solum-
mado, interdidum; nec perpetuo, sed 
ad tempus , quamdiu scilicet nobis pla-
cuerit , 8c viderimus expedite: ut pro-
bemus interim spiritus, si ex Deo sinf, 
6c an (sicut iidem Archiepiscopus 8c E -
piscopi asseverant) sperata inde utili-
tis Sequeretur; sic videlicet, ut in R e -
gno ipso divina celebrentur officia; sed 
decedentium corpora sepultura: eccle-
siastic* non tradantur : in quo tamen 
Clericis gratiam faciinus speciaiem , in 
eo videlicet, ut in ccemeterio eccle-
siastico , cessante solemnitate sólita » 
tumulentur. Quod licet aliquibus pos-
set absonum forte videri, ut officio re-
stitute sepultura ecclesiastica denege-
tur, quia juxta canónicas sandiones, cui 
comiBunicavimus vivo , communicare 
deberemus 8c mortuo ; rede tamen in-
telligent ibus nihil ex hoc incongruita-
tis occurrit, cum juxta Lateranens. in-
stituía 1 concilii decedentes ex tornea-
mentis, etsi per poenitentiam recon-
cilientur Ecclesia, Christiana tamen se-
pultura priventur. U t autem non re-
mitiere poenam, sed commutare potius 
videamur , d idum Regem Legionen, 
& memoratam filiam Regis Castella:, 
ac omnes principales eorum consilia-
rios 8c fautores excommunicationis cu-
¿avimus sententia innodare ; mandantes 
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ut ad quamctfrhqUe civitatem , oppi-
dum , vel villam devenerint, nullus Í-
bidem eis prasentibus divina prasumat 
officia celebraré. D i d o autem Regi Ca-» 
stella: 8c carísima: in Christo fili* nostras 
Regina: uxori ejus dabimus in mandatis, 
tit quod stent mandatis nostris, jurato-
íiam exhibeánt cautionem, 8c vel e x -
primant iñ juramentó quod ad dissol-
vendam tam illegitimam copulam dent 
operam efficacem ; vel id nos éis facie-
mus, prastito juramento, mandari; ncC 
credimus quod semper hoc se aliquá-
tenus nobis exhibeant contumaces, cum, 
qiiod starent mandatis Ecclesia, in m i -
nibus pradidi fratris R . (sicut ex Ute-
ris ejusdem Regis apparet) firmiter pro-
misissent, 8c impedissent causarn suf-
ficientem ad copulam hujusmodi con-
summandam. Quod si forsan (quod 
lion credimus)1 mandatis nostris nolue-
rint obedire , ipsos 8c principales eO-
rum consiliarios 8c fautores excommu-
nicari mandavimus, 8c quocomquc d e -
venerint , divina prohibebimus officia 
celebrari, ut sic saitim ad mandatum 
Ecclesia revcrtantur, juxta quod legi-
tur in Psaimista : Imple fades eorum 
ignominia , 6* quarent nomen tuum, 
Domine. Quia vero castra qnadam , 
qua idem Rex Legionen. d i d a filia 
Regis Castella in dotem tradidisse pro-
ponitur ,• ita ut si earn aliqua occasione 
refinqueret, ipsa cederent in jus ejus, 
impedimentum prastare videntur hu-
jusmodi copula dissolvend* , cum ca-
stra ipsa non tam ob turpem , quam 
ob nullam potius causam sint d a -
ta , utpote cum inter eos matrimo-
nium non existat, 8c ideo nec dos, 
nec donatio propter dotem , ne ad 
commodum ei c e d a t , quod debet in 
poenam ejus potius retorqueri , castra 
ipsa restituí volumus, 8c ad id puel-
lam ipsam per excommunicationis sen-
tentiam coardari; audoritate Apostóli-
ca decernentes, ut si ex tam incestuo-
sa 8c damnata copula proles es t , vel 

M i f u e -

Concilium Lateranense sub Alex andró III, cap. io . 
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fuerlt quacumque saseepta, spuria & 
illegitima penitus habeatur , qua s e -
cundum statuta legitima in bonis pa-
ternis nulla prorsus ratione succe-
d i t . Quod si nec predidi Rex L e -
gionensis , & filia Regis Castella a se 
invicem juxta mandatum Apostolicum 
discedere maturarint, in eos distridio-
nem curabimus gravissimam exercere, 
quam ad eautelam prasentibus non du-
ximus litterisexplicandam. Ideoque fra-
ternitati vestra per Apostolica scripta 
mandamus & distride pracipimus, qua-
tenus fadam vobis ab Apostolica sede 
gratiam gratius prosequentes , sic uta-
mini permissione nostra in celebrandis 
ofíiciis , ut decedentium corpora , nisi 
Clerici fuerint , tumulare nuliatenus 
prasnmatis. Si quos autem post latam 
in Regnum ipsum sententiam interdi-
d i ante susceptionem prasentium di-
vina inveneritis officia celcbrasse , sin-
guli vestrum in sua dioecesi talium prx-
sumtionem audoritate freti Apostolica, 

I C E S 
sublato appellationis obstáculo , canó-
nica distridione percellant. Si vero ali-
quis vestrum , fratres Episcopi , in hoc 
deliquerit, excepto Salmantinensi, cu-
jus corredionem sedi Apostolica reser-
vamus, t u , frater Archiepiscope , anir 
madversione ipsum canónica non d i f -
ieras castigare. Volumus autem nihi-
lominus, & distride vobis prxcipiendo 
mandamus , quatenus ad quamcumque 
eivitatem , villam , oppidum , vel E c r 
clesiam didus Rex Legionen. & s u -
pra dida filia Regis Castella , vel prin-
cipales, fautores & consiliarii e o r u m , 
forte devenerint, divina ibidem oíf i-
cia , quamdiu ipsi prasentes fuerint, 
nuliatenus celebrentur. Si quis autem 
contra hoc venire prasumserit, divina 
eis officia celebrando in civitatibus, vil-
lis , castellis, oppidis, aut Ecclesiis , vel 
ubicumque ipsis prasentes exstiterint, 
vos temeritatem ipsorum , appeliatione 
postposita , non differatis canonic? di-
stridione ferire. Datum Laterani & c . 
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' I N - N O C E N T I I I I I . A E P I S T O L A E . 

3 A RC HIE PISCO PIS ET EPISCOPIS 

PER H I S P A N I A M CONSTITUTIS. 

4 Q l g n i f i c a v i t nobis dile&us filius Fef-
^ nandus primogenitus carissimi in 

Christo filii nostri Aldefonsi illustris 
R e g i s Castellar, quod ipse militia: sua: 
primitias omnipotent! D e o desiderans 
dedicare, ad exterminandum inimicos 
nominis Christiani de finibus heredi-
tatis ipsius , quam impie occuparunt , 
intentionis studium toto conamine sa-
tagit impertiri , suppliciter postulans & 
d e v o t e requirens , ut ei ad hoc opus 
fideliter consumandum 8c nos ipsi 
Apostolicum impendamus suffragium, 
& ab aliis faciamus opportunum subsi-
dium exhiberi. N o s igitur pium ejus 
propositum in Domino commendantes, 
fraternitati vestra: per Apostólica scri-
pta mandamus, quatenus R e g e s 8c Prin-
cipes v e s t r o s , qui non sunt cum illis 
ad treguas observandas adstricli, ad o -
pus simile peragendum sedulis exhor-
tationibus inducatis , monentes ex par-
te Dei 8c nostra subditos ves tros , 8c 
in remissionem eis omnium peccami-
num injungentes , quatenus tam p r a -
fato primogénito Regis Castel la , quam 
aliis-Regibus 8c Principibus vestris ad 
hoc opus salubtiter intendentibus ne-
cessarium impendant auxilium in rebus 
pariter 8c personis; ut per h a c 8c alia 
l o n a quae, fecerint ,calestis regni glo-
iiam consequi mereantur. Pari quoque 

i Vease el cap. C V I I . y sigg. de es-
tas Mcrrwlas. , 

i Desumta? supt sequentes epístola ex 
Innocentii O í . ebístolis ab Stephani) Ba-
luzio Tutelensl editis Parisiis an. M. DC. 
LXXXU. fol. II. voli. 

remissione gaudere concedimus pere-
grinos , qui propria devotione unde-
cumque processerint ad idem opus fi-
deliter exsequendum. Taliter autem stu-
deatis exsequi quod mandamus , ut sol-
l icifudo vestra clareat in ef fe íhi , nos-
que devotionem vestram valeamus m é -
rito commendare. Datum Laterani I V . 
Idus Decembris , anno X I I I . 

í ARCHIEPISCOPO TOLE-
TAÑO , ET TLRASONMNSJ, CoLIM-

BR1BNSI , ET Z.4M0RENSI 
EPISCOPIS. 

6 Q l g n i f i c a v i t nobis dile&us filius F . , 
primogenitus, 6-c. ut supra lib. 

X l l l . Ep. C. LXXXIII. usque ex-
hortationibus inducere minime postpo-
natis , monentes ex patre Dei 8c nostra 
subditos vestros, in remissionem eis om-
nium peccaminum injungendo , ut tam 
prafato primogénito Regis Castel la , 
6-c. usque exsequendum. Ceterum ne 
ipsius F . laudabile propositum ab ali-
quo possit temere impedid, prasentium 
vobis au&oritate pracipiendo manda-
mus , quatenus, si forte aliquis Regetn 
H i s p a n i a , cum quo pradi í tus R e x Ca-
stella treguam vel pacem firmavit , 
t e m p o r e , q u o idem R e x vel filius ejus 
Saracenos i m p u g n a n t , ipsum prasum-
serit v i o l a r e , vos eum per censuram 

eccle-

3 To. II. Epis. 183. pag. 49?. lib. XIIL 
4 De subsidio pr tes ¡ando Regibus adversas 

Sámenos. V . I. I I . MÍscel/aneo>\nostror. p . a ? 1 . 

5 Lib. XIV. Epist. 3. pag. 508. 
6 De subsidio prestando Regibus adversas 

Seracems, 
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ecclesiasticam , subíato appellationis ob-
stáculo , compescatis. Datum Laterani 
V I I I . Kal. Martii , Pontificatus nostri 
anno X I V . 

In hanc etiam fere moditm scri-
ptum est pro carissimo in Christo fi-
lio Petro illustri Rege Aragonum qui-
busdam Pralatis Híspanla. BALUZ. 

« ALDEFONSO 
ILLUSTRI REGI CASTELLAE. 

a / ^ U r a personam tuam inter Chr i -
V j srianissimos Reges & catholicos 

Principes specialis dile&ionis prsroga-
tiva in Domino amplexemur , preces 
ac petitiones tuas, in quibus possumus, 
libenti animo exaüdimus , & ad ea 
gratanter intendimus.qus serenitati Re-
g i s novimus piacere. Sane venientem 
ad Apostolicam sedem diledum filium 
Palentinum eledum nuntium tuum , vi-
rum utique providum & honestum, be-
nigne recepimus , & petitiones, quas no-
bis ex parte tua porrexit , libenti animo 
curavimus promovere. Super eo autem 
quod ex parte tua Legatum requisivit 
a nobis ad partes Hispanis destinan-
dum , ad prxsens propter témpora im-
pacata nequivimus R e g i s sattsfacere vo-
luntati; sed, opportunirate accepta, pe-
titioni R e g i s dante Domino satisfiet. 
N o s vero , ne íaudabüe tuum & F . fi-
lii tui propositum valeat ab aliquibus 
aliquateiius impediri, venerabiH fratri 
nostro Archiepiscopo Toletano , & Z a -
morensi , Tirasonensi, & Colimbriensi 
Episcopis nostris damús litteris in man-
datis , ut si quis Regum Hispanis , cum 
quo treguam vel paccm firmasti, tem-
pore quo t u , vel filius tuus Saracenos 
impugnatis, ipsam prssumserit viola-
re , ipsi eum per cénsurairt ecclesiasti-
c a l , süblato appellationis impedimen-
to »compescant. Monemus igitur sere-

nitatem Regiam attentius & hortamur, 
quatenus in devotione nostra & sacro-
s a n d s R o m a n s Ecclesis matris t u s 
firmiter perseveres : quia nos in his, 
q u s a nobis secundum Deum duxeris 
postulanda , R e g i s serenitati assensum 
Apostolicum libenti animo impende-
mus. Datum Laterani V I I I . Martii „ 
Pontificatus nostri anno X I V . 

3FERDINANDO 
PRIMOGENITO CARISSIMÍ IN CHRISÍO 

FILII NOSTRI A. ILLUSTRIS 
REGIS CASTÉLLAB. 

* f ^ U m personam tuám inter christía» 
V i j nissimos Principes speciali p r s -

rogativa in Domino amplexemur, pre-
ces ac petitiones tuas , in quibus pos-
sumus, libenti animo exaudimus , & ad 
ea gratanter intendimus, q u s devotio-
ni t u s novimns complacere. Sane v e -
nientem ad Apostolicam sedem ,-~frc. ut 
in alia usque promovere. Nos vero 
ne faudabile tuum & patris tui p r o p o -
situm valeat ab aliquibus aliquatenus 
impediri, frc. usque Hispanix , cum 
quo idem pater tuus treguam vel pa-
cem firmavit, tempore quo ipse vel ta 
Saracenos impugnatis , frc. usque c o m -
pescant. Monemus igitur discretionent 
tuam , frc. ut in alia usque postulan-
da , tibi assensum Apostolicum libenti 
animó impendemus. Datum Laterani 
V I I I . Kal. Martii , Pontificatus no-
stri anno X I V . 

? I L L V ST RI REGI 
C AST ELL AE. 

<V"\Um personam tuam inter cathólícbí 
V j Reges speciali diligamus in Domi-

no caritate , in his , q u s sécundúift 
Deum requiris a nobis, favorem tibi A -
postolicum libenti animo impertimur. 

D e 

i Ibidem Epist. IV. 
x Super eodem argumento, 
f Ibidem Epist. V. 
4 Super eodem argumente. 

% Lib. XIV. Epist, j54. P- i**> 
6 Cmsoldttir eum /» trlbulatme sm , & 

4dt mdMgentiks. 
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De infortuniís ergo , quae nuper sereni-
tati Regi» acciderunt, paterno tibi con-
dole mus a t f e & u . E t u t f a v o r e m A p o s t o -

licum excellent!* R e g i s sentias non de-
esse, juxta petitionem tuam & instan-
tiam dilefti iiiii Segobiensis e l e a i nuntii 
tui, qui circa promotioncm ejusdem ne-
gotii exstitit soliicitus & attentus, Ajchie-
piscopis & Episcopis per regnum Fran-
c is ac Provintiam constitutis , nostris 
damus litteris in mandatis , ut sub-
ditos suos seduiis exhortationibus mo-
nea nt & inducant, in remissionem om-
nium peccatorum ex parte D e i , & no-
stra vere poenitentibus injungentes , ut 
eum Saracenis in oóíavis Pentecostem 
proximo affuturis campestre bellum in-
dixeris, in hoc tibi necessitatis articulo 
succurrentes, neeessarium impendant 
auxilium in rebus pariter & personis; 
ut per h s c & alia q u s fecerint, cslestis 
regni gloriam consequantur. Pari quo-
que remissione gaudere concedimus 
peregrinos, qui propria devotione un-
decumque processerint ad idem opus 
üdeiiter exsequendum. Monemus igi-
tur serenitatem Regiam & hortamur, 
quatenus totam spem tuam ponens in 
Domino Deo t u o , te humilies coram 
ipso , qui gratiam suam dat humilíbus, 
& reddit retributionem superbis; quia 
potens est ut te faciat de inimicis C r u -
cis Christi magnifice tríumphare. C e -
terum quia nunc fere totus mundus tur-
batus e s t , & positus in maligno, con-
sulimus & monemus , u t , si competen-
tes treguas inveneris , ipsas recipias, 
doñee opportunius tempus adveniat , 
quo ipsos valeas securius expugnare. 
Datum Laterani II . Nonis Februarii, 
Pontificatus nostri anno X I V . 

YSENONENSI ARCHIEPISC. 
ET SUFFRA GANEIS EJUS. 

MORIAS. XCV 
rissimus in Christo filius noster A l d e -
fonsus Rex Castel ls illustris significa-
re curavit , quod * Saraceni hoc anno 
intrantes Hispaniam in multitudine gra-
vi , quoddam castrum Cisterciensis or-
dinis fratrum , quod Salvaterra voca-
tur , hostiliter obsederunt, quod belli-
a s machinis infestantes ad ultimum oc-
cuparunt. Attendens ergo prsfatus Rex , 
quod nisi eis campestri bello fortiter 
resistatur , ipsi turn propter innumera-
bilem multitudinCm personarum , tum 
propter irruptionem machinarum du-
rissimam, universas munitiones sus pos-
sint nefands subjicere ditioni, campe-
stre iliis bellum indixit in o&avis Pen-
tecostem proximo affuturis.eligens mo-
rí potius quam Christians gentis mala 
videre. Unde nobis humiliter suppli-
cavit , quatenus ei neeessarium facere-
mus auxilium impertiri per catholic*: 
fidei professores. Nos igitur pium ejus 
propositum in Domino commendantes; 
fraternitati vestrs per Apostolica scri-
pta mandamus, quatenus subditos v e -
stros seduiis exhortationibus moneatis, 
in remissionem omnium peccatorum ex 
parte Dei & nostra vere poenitentibus 
injungentes , ut ei prsscripto termino 
in hoc necessitatis articulo succurren-
tes , neeessarium impendant auxilium 
in rebus pariter & personis; ut per h s c 
& alia bona , q u s fecerint, cslestis re-
gni gloriam consequi mereantur. Pa-
ri quoque remissione gaudere conce-
dimus peregrinos , qui propria d e v o -
tione undecumque processerit ad idem 
opus fideliter exsequendum. Taliter au-
tem studeatis exsequi quod mandamus, 
ut sollicítudo vestra clareat in effe&u, 
nosque devotionem vestram váleamus 
mérito commendare. Datum Laterani 
I I . Kal. Februarii , Pontificatus nostri 
anno X I V » 

* O Ecepimus litteras dolore plenas & 
J E V timore non vacuas , quibus ca-

i Eod. Lib. XIV. Epist. 155. 
i Super eodem ergumemti' 

TO-
3 Vide Roderkrum Tolet. II). VII. cap. 

35. 36. &c. lib. VIIL cap. a. & seqq. 
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* TOLETANO ET COMPOSTEL-
LANO ARCKIEPISCOPIS. 

4 / ^ \ U a n t a nunc necessitas terra I l i -
V ^ spaníarum immineat, eo plenius 

^ ^ p r u d e n t i a vestra novit , quo ip-
sam vicinius experítur. Ea propter fra-
ternitati vestra per Apostólica scripta 
mandamos , & distride pracipimus , 
quatenus Reges Hispaniarum moneatis 
prudenter , & eíficaciter inducatis, ut 
pacem aut treguam servent adinvicem 
illibatam , prasertiin hac imminenti Sa-
racenorum guerra durante ; ad quod 
eos per censuram ecclesiasticam, appel-
latione remota , si necesse fuerit, com-
pelü volumus & mandamus ; quin et-
iam mutuum auxilium sibi prastent ad-
versus Crucis dominica inimicos , qui 
non solum ad destrudionem Hispania-
rum aspirant, verum etiam in aliis fi-
delium Christi terris comminantur suam 
savitiam exercere, ac nomen, quod ab-
s i t , si possint, opprimere Christianum; 
audoritate nostra tam ipsis Regibus , 
quam aliis Christianis omnibus sub poe-
na excommunicationis & interdidi firmi-
ter inhibentes , ne se prasumant junge-
re Saracenis , vel contra Christianos 
lilis consilium vel auxilium impertiri. 
Quod si forte Rex Legionensis, de quo 
specialiter dicitur , sive alius, cum Sa-
racenis offendere prasumserit Christia-
nos , denuntietis, sublato appellationis 
obstáculo, personam ipsius excommuni-
cationis vinculo innodatam , & interdi-
d o suppositam terram ejus ; homini-
bus suis, ne in hoc sequantur eumdcm, 
sub interminatione anathematis inhi-
bentes ; denuntiari nihilominus Reges 
alios, & quoslibet Christianos t ac ter-
ras eorum eisdem sententiis subjacere, 
si forsitan ipsi prafatum Regem offen-
dere attentarint , homines eorumdem 
ad ipsorum sequela prohibitione con-
simili retrahendo. Praterea ex parte no-

- i Lib. XV. Epíst. i? . 
t- De bello adversas Saracenos. . 

stra injungatís eisdem, ut sí aliquas ha-
bent adinvicem qu'astíones , propter 
instantem necessitatem illas ad tempus 
persequi difierant, & tempore oppor-
tuno, cum potentes existant, ad p r a -
sentiam nostram tam procuratores, 
quam testes, & alia qua ad causara 
fueript necessaria destinantes , suam co-
ram nobis justitiam prosequantur , cum 
per alios orta inter eos , quamquam 
multoties sit tentatum , terminan ne-
queant quastiones , & nos ipsis D e o 
audore curabimus jusritía plenítudinem 
exhibere. Síc autem praceptum A p o -
stolicum circumspede persequamini ac 
distride , ut soliieitudo & diligentia 
vestra clareant in effedu , & reprehen-
dí mérito non positis de negligentia 
vel contemtu , sed de studio & obe-
dientia potius commendarí. Datum L a -
terani Non. April. Pomiiicatus nostri 
anno X V . 

3 INDICITUR SUPPLICA TIO 
G E NE RALIS. 

IN nomine Patris & Filii & Spiritus 
Sandi. Amen. Quarta feria infra 

ochava m Pentecostes fiat generalis pro-
cessio virorum ac mulierum pro pace 
universalis Ecclesia ac populi christia-
n i , specialiter autem ut Deus propitius 
sit iilis in bello y quod inter ipsos & 
Saracenos dicitur in Plispania commit-
tendum ; ne det hereditatem suam in 
opprobrium, ut dominentur eís nationes. 
E t ad hanc processionem omnes om-
níno moneantur venire , nec ab ea se 
quisquam excuset prater illos, qui ha-
bent ínimícítias capitales. Summo ita-
que mane conveniant mufieres apud 
Sandam Mariam Majorem; clerici vero 
apud basílicam duodecim Apostolorum, 
& laici apud Sandam Anastasiam; & 
post colledas , pulsatis simul istarum 
Ecclesiarum campanis, procedant om-
nes ín campum Lateranensem hoc or-

di-

3 Eodem lib. pag. ¿8y. 
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dine. Mulleres omnes , & sobs p r * c e -
dat Crux dominica S. M a r i s Major.s; 8c 
in prima parte processioms smt sancti-
moniales, in ultima v e r o rel iqo* m u -
lleres ; q u * sine auro & gemmis 8c se-
n d s indumentis procedant, orando cum 
devotione ac humiiitate , in fletu & ge-
j n i t u , nudis pedibus omnes q u s pos-
sunt ; & per Merulañ. & ante San-
¿turn B a r t h o l o m s u m veniant in c a m -
pum Lateranensem, & collocent se an-
te Felloniam , in silentio permanentes. 
Clericos autem C r u x fraternitatis p r s -
c e d a t ; & in prima processioms parte 
smt Monachi & Canonici regulares, m 
ultima vero R e d o r e s & ceteri clerici 
procedentes p r x d i d o modo & per 
viam majorem & arcum Basiln veniant 
ante palatium Episcopi Albanensis , & 
ibi d i rede in medio carapi se eollocent. 
Laicos autem prscedat C r u x domini-
ca Sandi Petr i ; 8c post illam sequan-
tur ptimi Hospitalari i , & postremi c e -
teri laid , sicut prsscriptum e s t , ince-
dentes, 8c Sandos per Joannem & Fau-
i u m , 8c ante S. Nicolaum de Formis m 
campum veniant , 8c collocent se ab 
altera parte. Interim v e r o Romanus 
Pontifex cum Episcopis 8c Cardinah-
bus 8c Capellanis ingrediatur basilicam, 
q u s dicitur Sanda S a n d o r u m , 8c i n -
d e reverenter assumto ligno v i v i f t c s 
Crucis,processionaliter veniat ante pa-
latium Episcopi Albanensis , 8c seden» 
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in scalis exhortatorlum faciat sermonen* 
ad populum universum. Q u o h m t o , 
mulleres , sicut processionaliter v e n e -
rant , ita procedant ad basilicam San-
d s Crucis ; & ibi prss to sit Presby-
ter C a r d i n a l , qui celebret eis M i s -
s a m , dieendo illam orationem : 0 « w -
potens sempiterna Deus, in cujus ma-
nu sunt omnium potestates, 8cc. ü t sic 
ipss mulleres in pace ad propria r e v e r -
tantur. Romanus autem Pon«fex cum 
Episcopis 8c Cardinahbus 8c C a p e l l a -
nis per palatium descendat m Latera-
nensem basilicam. Clerici vero per por-
t i o n s 8c laici per burgum mgredian-
t u r i n illam ; 8c celebrara venerabilitef 
Missa . ipsi cum omnibus nudis pedi -
bus procedat ad Sandam Crucem ita 
o u o d eum prscedant C i e r t a , 8c iaici 
subsequantur ; 8c tada oratione , unus-

quisque revertatur ad sua. Jejunetut 
¿ r e m ab omnibus , ita ut nemo p r s -
ter infirmos comedat pisces aut quod-
cumque pulmentum , sed qui possunt, 
pane sint & aqua content. ; qui v e r o 
non possunt, bibant vinum bene l y m -
phatum , 8c modice sumtum , 8c v e s -
cantur herbis 8c frudibus , aut etiam 
lezuminibus ; omnesque aperiant ma-
nos 8c viscera indigentibus; ut per o -

rationem, iejunium 8c eleemosynam mi-

sericordia conditoris reddatur populo 

christiano placata. 

N xn. 
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A L F O N S I 

C A S T B L L A E E T T O L E T I R E G I 

E P I S T O L A . 

1 D O M I N O P A P AE. 

S An&issimo Patri ac Domino Inno-
_ centio D e i gratia summo Pontifici 

Aldefonsus cadera R e x Castella: & T o -
leti , cum osculo manuum atque pe-
dum , salutem. A sanftitate vestra 
credimus non excidisse propositum im-
pugnandi Saracen* gentis perfidiam 
vobis per nostros nuntios devote & 
humiliter intimasse , in omnibus tam-
quam patris & domini vestrum subsi-
dium expetentes , quod sicut a patre 
p ió nos recognoscimus benigne & pie 
pariter impetrasse. Quocirca cum litte-
ris vestris nuntios nostros , quos ad 
hoc exsequendum idoneos reputa-
vimus , ad partes Francia non distu-
limus destinare ; addentes etiam , ut 
omnibus militibus venientibus ad bel-
lum , & omnibus servientibus , prout 
decebat , expensas vi£hii necessarias 
largiremur , quibus possent commode 
sustentan. Unde f u i t , quod audita re-
missione peccatorum , quam vos v e -
nientibus indulsistis , venit magna mul-
titudo militum de 3 transmontanis par-
tibus , necnon & Archiepiscopi N a r -
bonensts & Burdegalensis, & Episcopus 
Nannetensis. Fuerunt qui venerunt us-
q u e ad duo millia militum cum suis ar~ 
migeris , & usque ad decern miliia ser-
vientium in e q u i s , & usque ad quin-
quaginta millia: servientium sine equis; 

i Ibid* Epist. i8a. 
i De vl&orla Alfonsi Regis a Samen,s 

referí ata. 

quibus omnibus nos oportuit in v i & u a -
libus providere. V e n e r u n t etiam i l u s -
tres amici nostri & consanguinei R e x 
Aragonum & R e x N a v a r r a cum p o -
tentatu suo in íidei catholic» auxiium 
& juvamen ; quibus nobiscum aliquanto 
tempore apud Toletum facientibus m o -
ram , {exspedtabamus quippe homines 
nostros , qui ven tori erant ad be l lum) 
omnia necessaria , prout per nuntios 
nostros promisimus» non defecimus m i -
nistrare , licet expensa essent propter 
sui multitudinem nobis & R e g n o nos-
tro fere importabiles & onerosa. N o n 
enim solum in iis , q u a promiseramus, 
verum etiam in pecuniis specialiter & in 
dextrariis , quibus fere omnes tam mili-
tes, quam servientes pariter indigebanr, 
nos oportuit providere. Sed Dominus , 
qui multiplicat incrementa frugum jus-
titia , ministravit nobis abunde secun-
dum sua gratia largitatem , & dedit 
omnia posse perfícere perfe&e pariter 
& abunde. Congregara itaque nostra 
& suorum mult i tudine, viam Domini 
coepimus prof ic isc i ; & venientes ad 
turrim q u a m d a m , q u a 4 Magalon nun-
cupatur , satis munitam , ultramontani 
antequam nos pervenerunt per unum 
diem , & illam cum D e i auxilio im-
pugnantes in continent! cceperunt. L i -
cet autem nos eis in omnibus nece&sariis 

lar-

3 Vide Roderic. Tolet. lib. VIII. cap. 
I. 2. 

4 Ibid. cap. V. 
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largissime p r o v í d e r e m u s , i p s i tamen at-
tendenres laborem terra?, q u s deserta 
erat , & aliquantulom calida , volue-
runt a coepto proposito retroire , & 
ad propria remeare. T a n d e m ad ma-
gnam instantiam nostram & Regis A -
ragonum processerunt usque ad 1 C a -
la tr a vam , q u s non distabat a p r s d i -
d o castro nisi per duas leugas; eamque 
nos ex parte nostra, & R e x Aragonum 
ex s u a , 8c ipsi ex sua in D e i nomine 
ccepimus expugnare. Saraceni autem, 
qui intus e r a n t , attendentes se D e i e -
xercitui non posse resistere, disposue-
runt viliam nobis tradere , ita quod 
persons eorum s a l v s d iscederent , v e -
rumtamen sine rebus; cumque nos istud 
nulla ratione vellemus acceptare , R e x 
Aragonum 8c transmontan! habentes 
super hoc consilium , viderunt viliam 
esse munitam muris & antemuralibus, 
profundis fossatis 8c exceisis turribus, 
8c quod non posset capi , nisi suffo-
derentur muri , 8c sic ruerent, quod 
cederet in g r a v e damnum fratribus Sai-
v s t e r r s , quorum fuerat ; & non posse, 
si necessitas incumberet , retinen. U n -
de apud nos institerunt firmissime , ut 
villa salva 8c integra cum armis 8c 
magna copia v i d u a l i u m , q u s ibi erant, 
quibus satis indigebat exercitus , nobis 
redderetur , 8c persons Saracenorum 
vacua; 8c inermes recedere permitte-
rentur. N o s autem attendentes eorum 
in hoc firmam voluntatem, votis e o -
rum annuimus , ita quod medietas o m -
nium eorum , q u s intus habebantur, 
cederet in partem R e g i s Aragonum , 
8c alia medietas in partem ultramonta-
norum ; 8c nec nobis , nec nostris ali-
quid voíuimus retiñere. Ipsi autera pro-
positum repatriandi apud se retinentes, 
licet Dominus D e u s nobis exhiberet 
gratiam 8c h o n o r e m , 8c nos vellemus 
omnibus eis sufficientissime necessaria 
ministrare, desiderio patr i s c o a d i , om-
nes pariter signo Crucis reliólo , cum 

i Vide co. V. Duchesnii p. 416. Sc seq. 
a Id esc, natione Hispanus, ut scribit 
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Archiepiscopo Burdegalensi 8c E p i -
scopo Nannetensi , licet certitudinem de 
bello Saracenorum haberemus.ad pro-
pria rcdierunt; exceptis admodum pau-
cis , qui remanserunt cum Archiepisco-
p o Narbonensi , 8c Tibaldo de Blazon, 
qui * natu ralis noster erat , cum suis 
& quibusdam aliis militibus , qui erant 
d e P i d a v i a ; 8c ii o m n e s , qui reman-
serunt , v ix erant inter milites 8c ser-
vientes centum quinquaginta j de p e -
diribus autem eorum nullus remansit. 
C u m q u e R e x Aragonum apud Calatra-
vam moram faceret exspedando q u o s -
dam milites suos , 8c R e g e m N a v a r r * , 
qui nondum ad nos pervenerat , nos 
c u m nostris processimus , 8c p e r v e n i -
mus ad quoddam castrum e o r u m , quod 
Alarcos dicitur. Illud castrum , licet 
bene munitum e s s e t , c e p i m u s , 8c alia 
tria castra, quorum unum dicitur C a -
racovia , aliud Benaventum , 8c aliud 
Petrabona. Inde procedentes perveni-
mus ad Salvamterram ; ibique pervene-
runt ad nos R e x Aragonum , qui de 
suis hominibus non duxit in exercitum 
nisi tantum milites g e n e r o s o s , 8c R e x 
N a v a r r s , qui similiter v i x fuit in e -
xercitu de suis plusquam ducentis mi-
litibus comitatus. E t quia R e x Sara-
cenorum in vicino erat nobis , Salvam-
terram noluimus e x p u g n a r e ; sed p r o -
cedentes contra Saracenorum mukitu-
d i n e m , pervenimus ad q u s d a m mon-
tana , in quibus non erat transitus ali-
quis , nisi in certis locis. C u m q u e nos 
essemus ad pedem illius montis ex parte 
nostra , Saraceni venientes ex parte alia 
obtinuerunt summitatem mont is , v o -
lentes nobis transitum impedire. Sed 
milites nostri ascendentes viriliter , quia 
adhuc pauci Saraceni ad locum ilium 
pervenerant , eos cum Dei auxilio v i -
riliter expulerunt, 8c castrum quoddam 
munitum , quod propter transitum im-
pediendum Saracenorum R e x constru-
xerat, ceperunt, quod J Ferrat dicitur: 

N 1 q u o 

Rodericus Tolet. lib. VIII. cap. 6. 
3 Fenol apud Rodericum. 
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quo occupato , exercitus Domini secu-
re potuit ad cacumina montis ascen-
dere , ubi multum laboravit propter 
defectum aquarum 8c loci ariditatem. 
Saraceni autem videntes quod transí-
turn ilium occupare non possent , a-
lium transitum- , qui erat in descensu 
montis , ardissimum 8c invium occu-
parunt. Talis quippe erat, quod mille 
homines possent defendere omnibus 
hominibus , qui sub caelo sunt, & juxta 
transitum ilium ex altera parte erat 
totus Saracenorum exercitus , & ^ sua 
tentoria jam fixa. Cumque nos ibi fa-
cere moram ob defedum aquae non 
possemus, nec procedere propter trans-
itas difficuitatem , quidam ex nostra 
consuluerunt, quod iterum ad pedem 
montis descenderemus , 8c alium trans-
itum ad duas vel tres dietas quare-
remus. N o s autem attendentes fidei 
periculum, 8c persona: nostrae dedecus, 
noluimus huic parere consiiio, eligen-
tes potius in dificúltate transitus mori 
pro iide , quam faciliorem transitum 
quarendo qualitercumque in fidei ne-
gotio retroire. Cumque jam quidem 
-propositum firmassemus , ad 1 indi-
cium cujusdam rustici, quem Deus no-
bis ex insperato misit, in eodem loco 
alium transitum satis facilem magnates 
nostri , qui primos idus in bello ha-
bituri erant , invenerunt, & in quo-
dam loco exercitui eorum vicino , licet 
aridus esset 8c siccus , Saracenis hunc 
transitum ignorantibus , tentoria po-
suerunt. Quod cum Saracenorum exer-
citus attendisset, processit, ut man-
sionem illam impediret. Nostri autem, 
licet pauci essent, se viriliter defen-
derunt. N o s autem 8c Rex Aragonum 
& Rex Navarra armati cum militibus 
nostris in loco prim* mansionis , quae 
erat in summitate montis,. exspedavi--
mus , donee totus exercitus Domini 
pervenit secure ad locum ubi anterio-
res nosiri castra metati sunt ; & ita 
¿ante Domino fadum e s t , quod licet 
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vía esset invia & inaquosa , lapidosa 
& nemorosa , nihil de nostris amisimus. 
H o c autem f a d u m est die sabbathi 
X V I I I . Kalend. mensis Augusti . C i r -
ca serotinam vero horam Saraceni a t -
tendentes , quod omnia tentoria n o s -
tra tute fixeramus , dispositis aciebus 
suis , venerunt ante loca castrorum , 8c 
ibidem quadam praludia belli in m o -
dura torneamenti cam nostris exercue-
runt. Sequentt autem die dominica sum-
mo mane venit Saracenus cum infinita 
multitudine, dispositis aciebus suis. N o s 
autem volentes considerare multitudi-
nem gentis su* , 8c dispositionem 8c 
statum, & qualiter in omnibus se habe-
r e n t , habito prudentum virorum c o n -
siiio , 8c in iis exercitatorum , exspe-
davimus usque ad sequentem diem lu-
n a . Ipsis autem sie existentibus , p o -
suimus milites nostros cum peditibus , 
ut extremos agminis nostri non possent 
in aliquo molestare ; quod quidem d i -
vina operante gratia sic evenit. Se-
quenti die , scilicet secunda f e r i a , o m -
nes in Dei nomine armati processimus , 
dispositis aciebus, cum eis pro fide ca-
tholica pugnaturi. Ipsi autem promon-
toria quadam obtinuerunt valde ardua 
8c ad ascendendum difficilia propter 
nemora, q u a inter nos 8c ipsos erant, 
8c propter álveos torrentium profun-
dissiinos; qua omnia nobis erant ma-
gno impedimento , ipsis vero máximo 
expedimento. Verumtamen ille , a quo 
omnia , in quo omnia , per quem om-
nia , fecit mirabiliter ; 8c direxít ma-
nas sui exercitus contra inimicos suos , 
8c anteriores nostr i , necnon 8c medii 
multas acies eorum , q u * in minoribus 
promontoriis existebant, in virtute Cru-
cis dominie* prostraverunt. C u m autem 
pervenissent ad extremam aciem eo-
rum , infinita siquidem multitudinis, 
in qua Rex Carthaginis erat , ibidem 
difficillimos confiidus militum , pedi-
tum 8c sagittariorum invenerunt; quos 
sub máximo periculo, & v i x , immo et-

iam 

i Rodericus Tolcc. lib. VIII. cap. 7. & 
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jam jam non poterant tolerare. N o s nerunt. U t autem magna eorum mul 
i . . . 1 I I . . Í I 1 . . J n i t n m . 

Jrt l l l J U L . . . w . , 

autem attendentes bellum illud eis om-
nino importabile , * impetu equorum 
processimus, signo Crucis Dominica: 
prseunte , & vexiilo nostro , in quo 
erat imago beata; V i r g i n i s , 8c Fi ln 
sui in signis nostris superposita. C u m -
que nos jam pro fide Christ i mori con-
stanter el igeremus, attendentes Crucis 
Christi , & imaginis sua Matris igno-
miniam , quas lapidibus 8c sagittis ir-
ruere i m p e t e b a n t , in arma furentes » -
ciem iilorum infinita multitudinis d i -
visimus ; 8c licet ipsi essent constantes 
in b e l l o , & firmi super domino s u o , 
Dominus iilorum infinitum multitudi-
nem Crucis sua gladio t r u c i d a v i t ; 8c 
sic R e x Saracenorum cum paucis m 
fugam conversus fuit . Sui autem impe-
tus nostros interim sustinebant, sed sta-
tim post maximam stragem suorum re-
liqui in f u g a m conversi sunt. N o s au-
tem insequentes eos usque ad no&em, 
plures tamen insequendo interfecimus 
quam in bello ; 8c sic bellum Domini 
a solo Domino 8c per solum Dominum 
est feliciter consummatum. D e o autem 
honor 8c "gloria , qui Cruc i sua dedit 
v i&oriam per Jesum Christum Domi-
num nostrum. Fuerunt autem milites 
Saraceni , u t postea vera relatione dj-
dicimus a quibusdam domesticis R e g i s 
Saracenorum, quos captivos cepimus, 
C . L X X X V . millia , peditum v e r o non 
erat numerus. Occubuerunt autem in 
bello ex parte sua centum millia arma-
torum 8c amplius secundum astimatio-
nem Saracenorum , quos postea cepi-
mus. D e exercitu autem D o m i n i , 
q u o d non sine grandi gratiarum adió-
l e recitandum e s t , 8c quod incredi-
bile est , nisi quia miraculum est , 
v i x viginti quinqué Christiani aut tri-
ginta de toto nostro exercitu occubue-
rint. O quanta Is t i t ia ! O quot gra-
tiarum a d i o n e s ! nisi de hoc dolendum 
s i t , quod tam pauci martyres de tanto 
exercitu ad Christum martyrio p e r v e -

i Roder. Xolet. lib. VIII. cap. IO. 

titudo c r e d a t u r , cum exercitus noster 
in castris eorum post bellum per b i -
duum fecerit moram , ad omnia incen-
d i a , q u a necessaria erant in coquendis 
cibis 8c pane 8c aliis , non composue-
runt aliqua ligna nisi de sagittis Se lan-
céis eorum, q u a remanserant, 8c vix po-
tuerunt comburere medietatem. C u m -
que d i d i exercitus propter longam m o -
ram factam in locis eremis 8c incultis 
deficeret in vidualibus & aliis, ibidem 
tantam invenerunt tam ciborum quam 
armorum , necnon etiam dextrariorum , 
8c aliorum jumentorum copiam , quod 
capientes ad suam unusquisque de iis 
omnibus voluntatem , plus ibi dimise-
runt ex magna abundantia, quam c e -
perunt. 2 Ter t io autem die proceden-
tes venimus ad q u x d a m castra eorum, 
scilicet Bilche , Baños , Tolosa , q u a 
in cont inent cepimus. Tandem perve-
nimus ad duas c iv i tates , quarum altera 
dicitur Biacia , altera U b e d a ; quibus 
non erant majores citra mare prater 
C o r d u b a m 8c Hispalim ; quarum alte-
ram , scilicet Biaciam , destrudam i n -
venimus; ad alteram v e r o , scilicet U -
bedam , quia situ loci 8c artificio f o r -
tissima e r a t , confugerat multitudo ho-
minum infinita ex omnibus villis adja-
centibus. C u m enim villa ilia numquam 
ab Imperatore , vel ab aliquo R e g u m 
Hispanis expúgnala sciretur v e l sub-
j u g a t a , in eadem posse salvare sua c o r -
pora se credebant. Sed 8c hanc in b r e -
v i divina gratia favente c e p i m u s , &c 
funditus destruximus, quia non posse-
mus habere tantam multitudinem gen-
tium , q u s ad illas populandas suffi-
cere p o s s e n t , 8c bene perlerunt ibi se-
xaginta millia Saracenorum ; quorum 
quosdam interfecimus, quosdam capti-
vos duximus ad servitium Christiano-
rum 8c monasteriorum , q u a sunt in 
marchia reparanda. H x c igitur , san-
dissime P a t e r , vobis scribenda d e c r e -
v i m u s , pro auxilio t o t a Christíanitati 

im-
i Roder. Totee, ibid. cap. ia . 
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I'm pen so gratia*, quas possumus, exhi- Deo vivo & vero ansí sunt exprobra-

re , exairantes contra eum timide v o -
cem suam , & suorum levantes altitu-
dinem oculorum. Benedidus autem 
Deus , qui posuit in eorum naribus cir-
culum , & in labiis suis frenum , dans 
eis secundum opera eorumdem , & ip-
sis retribuens secundum suorum nequi-
tiam studiorum ; ut cognoscat iMoab, 
quoniam major esc ejus indignado & 
superbia , quam fortitudo & virtus , & 
sperent in Domino cundi qui diligunc 
nomen e j u s , videntes quod in sua spe-
rantes misericordia non relinquit, sed 
prope est omnibus ipsum in veritate 
vocantibus , dans lapsis fortitudinem , 
& robur multiplicans; ut jam non d u -

bentes, & humiliter suppiicanres, ut 
v o s , quem Dominus ad sum mi Sacer-
dotii gradum elegit , ei cum sacriricio 
laud is pro salute populi immoietis v í-
tulos labiorum. 

O R AT I 0. 

OMnipotens 6- misericors Deus, 
qui superbis resistís , humtli-

bus autem das gratiam , digna tibi 
laudum praconta , devotas gra-
tiarum referimus attiones , quod an-
tiqua innovando miracula, gloriosam 
tribuisti viOtoriam de perfidis genti-
bus populo Christian» , te suppficiter 
exorantes ut quod mirabiliur ince- bitenVveru'^ 

t Z : J r r r d l t e r *d niam ipsi sper ant in Domino, nabe-
laud,em 7<t. rr ! nvi mmi> - . . . , A . . _ » laudem gloriam nominis tui san-
£li , quod super nos fámulos tuos fi-
deliter invocatur. Per Dominum no-
strum , & c . 

I N N O C E N T I I 
R E S P O N S I O . 

I I I . 

* I L L U ST R I REGI 
CASTELLAR. 

PR o t e d o r in se sperantium D e u s , 
sine quo nihil est validum , nihil 

firmum , multiplicans misericordiam 
suam super te ac populum Christia-
n u m , & eíFundens iram suam in gen-
tes , quae Dominum non noverunt, & 
in regna, q u a non invocaverunt san-
dissimum nomen ejus , juxta quod du-
dum fuerat Spiritu sando pradidum, 
irrisit gentes qua temere fremuerant 
contra eum , & subsannavit populos 
manía meditaros , humiliando arrogan-
tiam fortium , & inlidelium superbiam 
quiescere faciendo ; qui sperantes in 
equis, quia multi sunt, & equítibus , 
quia pravalidi nimis , super sandum 
Israel non fuere confisi, & Dominum 
exquirere contemserunt ; quin immo 

i ibid. Episc. tSj . 

bunt: ambulabunt, & non deficient; 
quia Dominus virtutempopulo suo da-
bit. Nos autem per tua serenitatis lit— 
teras plenius intelledo , qualiter is , qui 
docet mauus suorum ad pralíum & d í -
gitos eorum ad bellum , instauratis ve-
teris testamenti miraculis , in tanto & 
tam horribili pralio salvum fecit p o -
pulum humilem , & humiliavit oculos 
superborum , exsultavimus Domino a d -
jutori nostro , & e i , quantum sua do-
navit gratia , jubilantes, gavisi fuimus 
gaudio magno valde. Convocantes er-
go urbis clerurn & populum univer-
sum , ei qui facit mirabilia magna so-
lus , etsí non quantas debuimus , quan-
tas tamen potuimus , una cum illis gra-
tiarum exsolvimus adiones , ipsas tua 
celsitudinis litteras legi coram univer-
sa multitudine facientes , & ore p r o -
pio exponentes, easdem ; in quo , post 
divina virtutis magnalia , quantum 
magnificentia tua praeonia extnleri-
mus , ab aliis potius quam a nobis R e -
gali excellentia volumus intimari. D e 
cerero, fili carissime , prudentiam tuam 
monemus , rogamus & exhortamur in 
Domino, quatenus datam tibi & p o -
pulo Christiano vidoriam Domino 

exer-
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exercituum reverenter adscribas, ore 
simul & corde humiliter confitendo, 
quod non manus tua excelsa, sed Do-
minus fecit h s c . o m n i a , juxta quod 
in lege divina prxcipitur : 1 Ne di-
caz in corde too , fortitudo mea fr 
potentia manus mece fecit mihi virtu-
tem hanc magnam ; sed memoreris 
Domini Dei tui, quia ipse tibi dat 

facere fortitudinem fr virtutem. Ista 
enim vi&oria proculdubio non huma-
ni operis exstitit, sed divini ; & gla-
dius Dei , non hominis, immo verius 
Dei hominis, in ¡micos Crucis Dominies 
devoravit. Quis enim dedit eos in di-
reptionem & prsdam , ut unus mille, 
& duo decern millia effugarent , nisi 
Deus , quod subdidit illos & tradidit, 
suam super eos indignationem effun-
dens pro eo quod peccaverunt eidem, 
& in ejus noluerunt semitis ambuiare ? 
Non igitur tibi veniat pes superbix, 
quia tibi ceciderunt, qui operantur ini-
quitatem. Sed affer Domino gloriam & 
honorem» dicens humiliter cum Pro-

E M O R l A S , c i l f 

pheta : Zelus Domini exercituum fe-
cit istud \ ut aliis exsultantibus in cur-
ribus & in equis, tu exsultes & gloríe-
ris in nomine Domini Dei tu i , & con-
siderans vindi&am impiorum fa&am a 
Domino, laves manus tuas in sangui-
ne peccatorum. De nobis autem pro 
certo cognoscas , quod personam tuam 
semper de corde puro & conscientia 
bona, & fide non fi&a dileximus, & 
jugiter in tuacrescimus caritate, in cun-
dís negotiis tuis tus serenitati adesse, 
quantum cum D e o & honestare po-
terimus, proponentes. T u ergo ea sem-
per agere studeas, q u s Apostolicum 
promereantur favorem, & per q u s glo-
riam temporalis regni transitoriam & 
caducam in sterni regni beatitudinem, 
q u s numquam deficiet, valeas commu-
t¿»re. Quod utinam ore prophetante 
d ixer imus,& even turn reí tetigerimus 
immobiii veritate. Datum Laterani V I L 
Kal. Novemb. Pontificatus nostri an-
no X V . 

2 VENERAS ILI BUS IN CHRISTO 

S I B I M V L T U M & I L E C T I S A R N O L D O A B B A T I 

CISTERCTENS I C E T E R I S <¿U E ABB A T I BUS I N 

GE8ERALI CAPITULO' CONSTITUTIS. 

F R A T E R A R N O I D U S 

» £ I G R A T I A N A R B O N E N S I S A R C H I E P I S C O P U S S A L U T E M 

E T S I N C E R A M I N D O M I N O C A R I T A T E M» 

GLoria in excelsis Deo , 6* in-
terra pax hominibus bona vo-

luntatis , quia magnificavit Dominus 
facere nostris temporibus cum suo po-
pulo Christiano vi&oriam de suis h o -

r Deuteronomii 8. 
x Ferdinandus Ughelus in Italia sacra 

to. i . pag. i88. & Sanmarthani in Gallia, 

stibus conferendo eidem , in qua v i -
sor ia eo ipse fortius est laudandus, 
quo de potentiori hoste dignoscitur 
triumphasse. Ecce enim evangelizamus 
vobis gaudium magnum , quia Mira-

mo-

thristiana to. V I . Instrum. LX. pag. 53. V . 
Memorias c a p . C V 1 . y sig. 
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molinus R e x M a r r o c c h e n s i s , q u i , s ic-
u t audivimus a plerisque , bc l lum m -
dixerat omnibus i l l is , qui crucem a d -
o r a n t , ab illis eisdem , qui crucem c o -
lunt be l lo c a m p e s m d e v i d u s est 5c 
fucat'us. Si quid em c u m d e u n i v e r s e 
mundi partibus fideles Christ i propter 
remissionem , q u * a domino Papa D o -
mini J e s u - C h r i s t i v icario proficiscen-
tibus ad i n d i d u m bellum in C h n s t . a -
nitatis H i s p a n i x subsidium est indul-
ta T o l e t i c o n v e n i s s e n t , obi debebant 
in o d a v a Pentecostes e x e d i d o R e g i s 
C a s t e U * & A r a g o n u m convenire , a t -
fuerunt inter eos , qui convenerant , ve-
nerabilis pater GuiUelmus Burdega len-
sis Archiepiscopus , & alli Ecclesiarum 
Prselatí , Barones q u o q u e , ac milites 
ex partibus P i d a v i * . & A n d e g . ac B r n 
tañ. 8c d e L e m o v i c . & P i d a g o n c . 8c 
Santón. 8c Burdegalensis d ioeces .bus , 
8c aliquot d e aliis partibus u l t r a m o n -
tani s. N o s quippe c u m comitate mi-
litan» ac peditum satis honesto & b e -
n e armato de L u g d u n e n s i s , 8c V i e -
nensis, 8c Valent inens is dicecesibus ter-
tio d ie Mart i i post o d a v a m diem l en-

T o l e turn v e m m u s , 8c 
d e utilitate R e i p u b i i c * Chr is t ian* tra-
d a v i m u s c u m R e g i b u s , 8c d e a d v e n -
t o domini R e g i s N a v a r r * , qui tunc 
inimicabatur domino R e g i C a s t e U * . 
N o s siquidem in ipso nostro itmere d i -
verteramus ad ipsum dominum R e g e m 
N a v a r r * , ut induceremus ipsum ad y e -
niendum in subsidium populi C h n s t i a -
ni C u m q u e residentiam ultra quatuor 
h e b d ó m a d a s fecisset exercitus jam i o -
leti 8c t * d i o fatigatus ex mora a r n -
p i e n d i jam iter contra nattones Sara-
S a s x s t u a r e t , X V - die p o — 
nos T o l e t u m v e n i m u s , tena I I I . nos 
omnes ul tramontani , pr*st i to nobis pro 
j u c e ac socio itinens nobili v i ro D i -
daco a domino R e g e C a s t e l l * , m o v i -
mus castra nostra t 8c m sequenti die 
D o m i n i c o , in festo S Joanms, venimos 

a d q u o d d a m castrum Maurorum , q u o d 
M a r l o n appellatur : 8c , nondum fixis 
tentoriis > statim ultramontani a g g r e s -
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si sunt ipsum castrum , 8c infra horam, 
ut credimus , fuit illud , quod erat in 
circuitu capitis castri captum. P o s t m o -
d u m caput castri e jusdem incessanter 
saeittis 8c lapidibus per to tum diem 
8c n o d e m i m p u g n a r u n t , murus m h i -
lominus c u m piconibus fodientes. E r a t 
s iquidem turris quadrangula d e l a p i -
de at que calce habens in singulis la te-
ribus singulas turres c o h * r e n t e s sibi, 
quorum etiam propugnacula erant b e -
ne tabulatis munita. C a p t * sunt igitur 
quatuor t u r r e s , 8c per violentiam e x -
p u g n a r * : per quas etiam v e n t u m est 
fodiendo ad fundamenta majoris t u r -
ris. Defendebant se adhuc pro posse 
suo S a r a c e n i , qui erant in s u p e r i o n -
bus partibus turris : nec adhuc libere 
poterant ad eos nostri ascendere , p r o 
e o q u o d testudines fort issim* de l a -
t e r i t a s , atque calce seu g y p s o defen-
debant eos desuper existentes, i r a -
d a t u m est e r g o d e redditione castri 
ipsius. M a u r i siquidem vo lebant s e i p -
sos reddere , u t essent semper c a p t i -
v i ; sed non placuit istud nostris. A c -
c e p t u m est e r g o castrum hoc m o d o , 
q u o d servata vita i l l i , qui habebat in 
custodia sua castrum c u m duobus suis 
f i l i i s , ccteri essent in volúntate p e r e -
grinornm. I n t e r f e d i sunt e r g o o m n e s , 
qui inventi s u n t , p r * t e r paucos. 

I n sequenti I I . feria venerunt R e -
oes A r a g o n u m 8c C a s t e U * , 8c 1 1 1 . 
feria universi requievimus juxta p r a -
d i d u m castrum , I V . c u m feria p r o -
cess ings ultra per duas leuguas , & 
venimus C a l a t r a v a m . E r a t autem C a -
latrava castrum bene mumtum t u r n -
bus fortibus atque d e n s i s , 8c erant m 
multis turribus manganeli . D i e igitur 
sabbati , die v idel icet c o m m e m o r a t i o -
n s S . Pauli , i m p u g n a v i t castrum t o -
tus exercitus C h r i s t i a n u s , 8c assisten-
te divino adjutorio , pars ilia , q u * erat 
exterior versus a q u a m , 8c d e b i h o r , 
quam impugnabat dominus R e x A r a -
gonum , 8c nostri V i e n n e n s e s , & tra-
c e s etiam C a i a t r a v * , fuit ea die in-
fra tempus m o d i c u m occupata : 8c in 
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duabus turr ibus , quae in ilia erant par-
te , posita sunt vexi l la nostrorum. I n 
crastino v e r o coeperunt Saraceni tra&a-
re de pace ; 8c quia illud , quod c a -
pttim fuerat, erat d e b i l e , 8c illud, q u o d 
restabat capiendum , multa fortitudine 
nitebatur ; placuit R e g i b u s ad ev i tan-
dum suspendium atque nccem C h r i -
tianorum , castrum accipere sub tall 
conditione » ut p e r s o n s exirent l ibers , 
8c v e s t i t s , 8c d e illis e q u i s , qui ibi 
erant, educerent equos X X X V . secum. 
Sequent i I I I . feria quídam ultramon-
tani Prs lat i , coinitante iUos magna mul-
t i tudine militum , recedentes d e exerci-
t u ad propria r e m e a r u n t , 8c qui tunc 
c u m prsdicHs Prslatis redierunt ad 
sua , ultra quadraginta miUia s s t i m a n -
tur fuisse. I n sequcnti Dominica rece-
d e n t e s Calatrava , rei i&o R e g e _ A r a -
g o n u m apud Calatravam , qui vicha a -
íia, q u s inventa fuerant C a l a t r a v s , suis 
militibus d iv idebat , venimus ad illud 
castrum , q u o d appellatur Alarcos , jux-
ta q u o d fuerat ol im bellum , in q u o 
a R e g e Marrocchensi devicH fuerunt 
a l iquando , peccatis exigentibus , C h r i -
stiani. E o d e m die venit dominus R e x 
N a v a r r s : deinde per duas d is tas v e -
nimus ad radices montis , qui dicitur 
P o r t u s d e Murada! ; 8c ecce quidam 
e x nostris montis ascendentes cacumen 
v i d c r u n t quasi ad unam leuguam , v e l 
duas tentoria Saracenorum: aliqui etiam 
Saraceni sursum in e o d e m montis c a -
cumine c o n f l i & m n habuere cum, n o -
stris. D i d u m est tunc in exercitu , q u o d 
R e x V a l e n t i s patruus Miramolini es-
set cum Saracenis 8c militibus C i s m a r í -
ais , qui Fandalutes dicuntur , in illis 
tentori is , u t nostris transitum inhibe-
rent. E r a t enim locus arctus 8c ar-
d u u s , per q u e m exercitus proponebat 
transiré; 8c ideo ad id inhibendum 
transitum ilium nobis , fixerant Mauri 
tentoria sua. I p s e m e t Miramolinus die 
sequenti venit c u m residua exercitus 
sui parte , in qua die V I . feria montis 
ipsius cacumen ascendimus, 8c non pro-
-cessimus ulterius ipsa die. C a s t r u m 
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q u o d d a m , ' q u o d erat in illo monte, re -
l i f tum est statim a Mauris. E a die Sa-
raceni Christ ianos , qui aliquantulum 
ultra tentoria nostra processerant, i m -
p e t i e r u n t , 8c ver terunt in fugam , 8c 
quosdam etiam p r o s t r a v e r u n t ; 8c lon-
g e plures prostrav issent , nisi V i e n n e n -
ses 8c Pi f tavienses fuissent , q u i c u m 
essent prssentes . se , quamvis pauci e s -
sent , eisdem Saracenis usque adeo v i -
riliter objecerunt , q u o d ultra aquam, 
quam ipsi nobis inhibere volebant , eos 
fuerint persequuti: 8c sic ab impetitione 
nostrorum sunt contriti Saraceni. 

I n sequenti d i e , q u s fuit dies sab-
b a t i , c u m non possemus per nostrum 
iter transiré , per q u o d proposueramus, 
turn propter altitudinem & ardui ta-
tem l o c i , turn propter Saracenos , q u i 
ex opposito consistentes transitum i n -
h i b e b a n t , fecimus quasi circuitum per 
aliam partem , euntes per loca ardua 
8c abrupta : 8c c u m venissemus ad l o -
c u m , ubi tentoria nostra erant A g e n -
da , ecce erant a regione Maurorum 
acies o r d i n a t s , 8c infra brevem horatn 
prosilierunt ante ipsas acies Arabes 8c 
sagittarii , provocantes nostros c u m 
suis lancéis 8c sagittis. N o s t r i c u r a -
v e r u n t tantum d e figendis tentoriis, s u -
persedentes e o die bel lo campali. I n 
crastino v e n e r u n t similiter diiuculo Sa-
raceni , dispositis eo m o d o aciebus, q u o 
prxcedent i die fuerant ordinats . N o s -
tri quoque supersederunt bello etiam 
ipsa die , sagittariis solis , & paucis aliis 
hinc inde discurrentibus: Arabibus e t -
iam ex parte ipsorum torneantibus c u m 
nostris , non m o r e F r a n c o r u m , s e d s e -
cundum aliam suam consuetudinem tor-
neandi c u m lancéis , s ivc cannis. Ipsa 
die Miramolinus demostravit plenius 
posse s u u m , quam in die sabbati d e -
m o n straret. 

A d e r a t jam tertia dies, dies inquam 
l s t i t i s , dies quam fecit D o m i n u s , dies 
per multa sscula memoranda Et ecce 
mane , antequam sol incalesceret, pr i -
ma Maurorum acies , 8c Arabes , qui 
erant e latere quasi in alio montículo, 

O qw 
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qui rmmquam dicitur venire , sed quasi 
exvagantes extra acies discurrendo pu-
gnare, fug iunt , hostibus minime expe-
datis : quod apparet per hoc , quod 
in ¡Ho loco nulli Saraceni mortui sunt 
inventi. Insequuntar igitur nostri Sa-
racenos fugientes, & cum ultra mon-
tem p r a d i d u m descendissent ad val-
l e m , ibi invenerunt muiros Mauros in 
acie , & ipsos occiderunt. Mauri qui 
f u g e r u n t , cum ad cacumen montis al-
tius pervenissent, sistunt ibidem , pro 
eo quod ibi erar Maurorum quaedam a -
cies ordinata fortissima , ut ipsi crede-
b a n t , & ipse Miramolinus , ut dicitur, 
in acie ilia erat. Personantibus igitur 
valde instrumentis Maurorum , qua: 
Hispani appellant Jambures , figunt 
gressus Saraceni, & non solummodo 
nostris restiterunt, verum & nostros 
ita eñicaciter invaserunt, quod Serani, 
quadam videlicet gens de R e g n o C a -
stella;, tam equites , quam pedites in fu-
gam conversi sunt , ita quod totus fere 
exercitus , qui erat ante ultimam aciem, 
prater quosdam nobiles Hispanos & 
ultramontanos , fugere viderentur. E t 
multus timor fuit in cordibus aiulto-
rum ex nostris , ne illo die nos D o -
minas defraudasset, quod credendum 
est ex dispositione divina ad reprimen-
dam nostrorum superbiam evenisse , ut 
dum nostros armatos a facie videremus, 
non nobis, vel armis personarum , vel 
cquorum , q u a multa erant in exercitu 
nostro , paucissima vero , vel nulla in 
exercitu Saracenorum ; sed Domino 
Jesu -Christo adscriberemus vidoriam 
postmodum sequuturam : & Cruci e -
jusdem , cui ipsi insultaran!, & quam 
nostri portabant in p e d o r e , ut essent 
quales dicit Apostolus , portantes v i -
delicet ejus irnproperium extra castra, 
in quo improperio nostri sine dubio 
postmodum devicerunt. N o s cum fu-
gam Christianorum vidissemus , coepi-
mus discúrrete per exercitum , & hor-
tari fugientes, ut obstarent. Licet au-
*em Serani, & forte plures alii fugerent, 
ultima tamen acie stante , & uno q u o -
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que R e g u m cum suo comitata ipsós 
Saracenos strenuissime impetente , q u i -
busdam ad hortationem nostram stan-
tibus , quibusdam etiam ad conftidum 
redeuntibus , non solum retro repulsi 
sunt Saraceni , qui tergo Christ iano-
rum imminebant , verum etiam illi , 
qui erant in ilia forti acie , sunt c o n -
fed i & occisi. Et ex tunc fugit exer-
citus Saracenorum irreparabiliter post 
Miramolinutn Regem ipsorum qui prius 
aufugit, qui etiam , ut dicitur & credi-
t u r , in pracedenti n o d e prasentiens , 
quod devincendus esset , prxmiserat 
eadem n o d e ante se , super mulos & 
camalos , divitias inastimabiles , quas 
habebat. Nostri Saracenos insequuntur 
per media sua tentoria fugientes. T e n -
toria v t r o plura , nisi quando venerunt 
illuc , ad terram deposita invenerunt. 
Insequuti sunt autem eos per quatuor 
leuguas bene , & tot ex eis occiderunt 
quoque in b e l l o , & post bellum sunt 
interfedi sexaginta millia , & multo 
plures existimantur fuisse ; & quod est 
valde mirabile , sicut credimus , non 
sunt de nostris mortui quinquaginfa. 
In tribus vero iocis vel quatuor tot 
lancea sunt inventa , licet jam confra-
d a , quod omnes , qui v iderunt , mul-
tum exinde admirabantur : archa p a r v a 
plena sagittis & quatrellis tot simili-
ter in tribus locis vel quatuor sunt in-
venta ; quod si etiam plures opinan-
tur & contendunt , duo millia so-
mariorum non sufficerent ad portan-
dum. Benedidus per omnia Dominus 
Jesus-Christus , qui per suam miseri-
cordiam in nostris temporibus , sub fe-
lici Apostolatu domini P a p a Innocen-
t i i , de tribus generibus petulantium ho-
minum & inimicorum Eccles ia S. stla, 
videlicet orientalibus sehismaticis, o c -
cidentalibus hareticis , meridionalibus 
Saracenis , v idor iam contulit catholicis 
Christianis. Super tantis igitur bonis 
& donis nobis ab eo collatis , qui 
dat omnibus alfluenter, & non i m p r o -
p e r a t , gratias e i , quas ei postulamus, 
etsi non d i g n a s , tamen quantas & 

q u a -
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quales possnmus , reFeramus. Fuit au-
tem bellum anno Domini M . C C . X I I . 
X V I I . Kalend. August! , I I . feria an-
te Magdalena , in loco , qui dicitur 
N a v a s de Tolosa. Erat quippe quod-
dam castrum Maurorum p r o p e , quod 
Tolosa nominatur , q u o d nunc in p o -
testate Christianorum per D e i gratiam 
est redadum ; ut intelligant & timeant 
simile, nisi poeniteant, haretici Tolosani. 

Tert ia die post bellum peradum, 
quarta feria v i d e l i c e t , recedentes d i -
d o loco i l lo , ubi tentoria Maurorum 
fuerant , ubi nos per duas n o d e s per-
n o d a v i m u s , venimus ad quamdam a -
quam , quae dicitur Gualien. Q u o t au-
tem cadavera mortuorum occisorum a 
Chrfstianis persequentibus iuvenerimus 
in i t inere, usque ad quoddam castrum 
quod erat in via , Bilche appellatum, 
quis sufficiat explicare? R e d d i t u m est 
ergo castrum illud ea die domino R e g i 
C a s t e l l a . Erant enim ibi aliquot Sara-
ceni , qui de bello evaserant , & rece-
perunt sese ibi. I n d i g e n a siquidem 
jam inde fugerant ante faciem C h r i -
stianorum. Requievi t autem exercitus 
juxra p r a d i d a m aquain per duos dies: 
feria v e r o sexta venimus Biatiam c i v i -
tatem , quam invenimus a suis indige-
nis penitus destitutam. Receperant e -
nim sese plures in quamdam viliam v i -
cinam , q u a Ubeda nuncupatur. Pars 
tamen major exercitus venit Ubedam 
ea die ; nos v e r o cum quadam p a r -
te exercitus venimus U b e d a m die se-
quenti. In crastina , videlicet Dominica 
die , cum armasset se major pars exer-
citus ad illam viliam impugnandam , 
placuit Regibus , ut redirent ad castra, 
& superseaerent insultui ea die. Feria 
autem secunda villa impugnatur , & 
cum nostri jam per plures horas insti-
tissent, & non possent multum perf i-
c e r e , & jam quasi desperati fere om-
nes ad tentoria rediissent ; ecce ilia 
parte , quam dominus R e x Aragonum 
impugnabat, medietas turris , quam per-
foraverat , o c c i d i t , & , intrantibus p r a -
eum ilium Aragonensibus , coeperunt 

m o r i a s . c v u 

muros relinquere Saraceni, & tunc per 
diversas partes murorum irrumpentibus 
Christianis, Saraceni, relidis duabus par-
tibus v i l l a , receperunt se in tertia par-
te v i l la confest im, q u a erat fortior a-
liquantulum. Postmodum de composi-
tione tradatum est in hune modum. 
U t videlicet Saraceni U b e d a darent 
Regibus millies mille mazmutinas ; ipsi 
vero remanerent in ipsa villa cum om-
nibus aliis rebus suis. Quoniam v e r o 
ista compositio erat contra D e u m , ( s i e 
enim non solum vendebantur Sarace-
nis arma , & blandum , quod est per 
cánones sub excommunicatione inhibí— 
turn ; verum etiam terra non solum 
ilia , q u a erat adquirenda ; immo ilia, 
q u a fuerat adquis i ta , cum pars v i l la 
jam capta fuisset; & de ilia , q u a non-
dum erat capta , esset certissima s p e s , 
quod facile caperetur) coeperunt quí-
dam Pralati, qui erant in exercitu, con-
tra compositionem hujusmodi reclama-
re . Quorum autem consilio Christ ia-
norum compositio h a c fiebat, non in-
terest nostrum referre. Redcuntibus 
tandem Regibus ad cor suum , f a d a 
est compositio altera in hujusmodi m o -
dum : U t videlicet Mauri darent sum-
ptam pecunia quantitatem, nec n o n , & 
viliam relinquerent diruendam ; & ipsi 
Mauri exirent inde securi cum omni-
bus aliis rebus suis. E t f a d u m est d i -
v ino judício disponente , quod Mauri 
non petuerunt promissioncm adimple-
re ; & ideo a Christianis in captivita-
tem sunt r e d a d i , & fuerunt deserti 
muri v i l la . Benedicamus ergo D o m i -
num universi , & laudemus & conf i -
t e a m u r . q u i a fecit nobiscum misericor-
diam suam magnam. Propter quod san-
d a m d | p e t i o n e m vestram r o g a m u s , 
quatenui referatis gratias D e o , & c . non 
soli , precibus insistatis quatenus o m -
nipotens Deus in plena expugnatione, 
& v i d o r i a . . . . glorificet filium suum 
Dominum nostrum Jesum-Christum , 
cum q u o v iv i t & regnat in unitate S p i -
ritus S a n d i Deus per omnia sascula 
saculorum. A m e n . 

O 2 XIII . 
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1 H I S T O R I A D E L A G R A N B A T A L L A 

D E L A S N A V A S D E T O L O S A 

Q U E V E N C I Ó E L N O B L E R E Y D . A L O N S O A L O S M O R O S . 

AC a b a d o un a ñ o , en el t iempo que 
los R e y e s suelen ir á las facien-

das , que es en el mes de M a r z o , este 
N o b l e R e y de Castilla D . Alonso a -
y u n t ó toda su gente en T o l e d o , é fizo 
arrear muchas viandas é armas ; é los 
corazones de los homes eran encendi-
dos para lidiar con los M o r o s ; é la 
ciudad de T o l e d o era m u y cumplida. 
Otrosi el año de ante allegara mucha 
vianda á sabiendas para aquel lo; é cum-
plió á todos tan g r a n d e m e n t e , que es 
maravilla , procurándolo , é enderezan-
dolo el Arzobispo D . R o d r i g o de T o r 
ledo. E-alli atendieron á los mandade-
ros que el R e y é el Arzobispo habian 
enviado á muchas partes , é alli llega-
ron muchos de muchas partes. E c o -
menzóse la ciudad de T o l e d o á h e n -
chir de muchas c o m p a ñ a s , é de m u -
chas armas é de muchos homes de m u -
chas lenguas. C a de tal guisa eran e n -
cendidos los corazones de los homes 
para lidiar por el amor de D i o s , que 
fasta de toda la Europa se ayuntaron 
gentes en T o l e d o . E en esto non habia 
ninguno que dixese que mengua ningu-
na habia. C a de una parte la villa esta-
ba m u y bien cumplida de s u y o , é de 
la otra el N o b l e R e y D . Alonso daba 
m u y cumplidamente á todos quanto 
.habían menester. E el venir gen-
tes 1 c o m e n z ó desde el mes de H e b r c -
ro ; é vinieron pocos á pocos cada dia: 

i Está sacada de un libro del Arzo-
bispo D . Rodrigo, escrito en pergamino* 
que guarda la Coíradria de la santa Cruz 
en Bilches, casi desde que se ganó aque-
lla villa, como lo asegura D . Martin Ximena, 
que la copia en ios Mnaies ícUsiastkos dü 

ansí que por todo el hibierno vinieron 
en guisa , que quando el verano e n -
tró , eran y muchos ayuntados en T o -
ledo. Y porque las gentes eran muchas 
é de muchas t ierras, é de muchos Ien-
guages , é en el depart imiento , é en 
el vestir é en las costumbres , por e n -
de ordenó el R e y D . A l o n s o q u e el 
A r z o b i s p o D . R o d r i g o demorase en 
T o l e d o , de donde era A r z o b i s p o , p o r -
que guardase las gentes de pelea. E 
el nuestro Señor asi lo ordenó por la 
su merced que nunca o v o pelea ni 
roído alguno , porque se pudiese alar-
gar la ida á la lid : c o m o quiera q u e el 
diablo probó de la enligar muchas v e -
ces , mas no pudo. E porque aquellas 
genres venían cansadas é eran muchas, 
ordenó el noble R e y D . A l o n s o q u e 
posasen por menos trabajo en la huerta 
del R e y so los arboles á costa del R e y , 
fasta que movieran para la lid. E á c a -
b o de o c h o dias despues de la c i n q u e s -
ma ei R e y D . Pedro d e A r a g ó n , ieaí 
amigo del R e y D . A l o n s o , allegó á 
T o l e d o al plazo que pusieron. E por 
amor de llegar el p lazo m u y aina facía 
grandes jornadas mayores que á R e y 
pertenecían : é quando l legó á T o l e d o , 
recibióle el Arzobispo D . R o d r i g o con. 
gran procesion é con gran honra ; é 
mandó poner las mesas en la huerta 
del R e y fasta q u e llegasen sus gentes 
todas. 

J>E 
Obispado de Jaén pag. 97. y siguientes has-
ta la 110. Veanse estas Memorias cap. C 1 V . 
pag. 310. 

2 El exercito para la batalla de las Ka-
vas se comenzó á juntar en Toledo des-
de el mes de Febrero del añ© M. C C . XII. 
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DE LOS QUE VINIERON A LA LID QUE EL NOBLE 
Rey D. Alonso habia de haber con el Rey Miramamolin 

de los Moros. 

COmenzaron las gentes á venir á la 
fama de la lid que habia de facer 

el noble R e y D . Alonso de Castilla con 
los Moros ; é vinieron muchos de tierra 
de Francia , é vino el Arzobispo de 
B u r d e o s , é el Obispo de N a n t e s , é 
muchos Ricos-homes} é vinieron otrosí 
de tierra de Lombardia muchos caba-
lleros simples é muchos homes de á pie. 
E vino otrosi el Arzobispo de N a r -
bona D . A r a a k e , que fuera otro tiem-
p o Abad del Cistel . Este D . Arnalte 
moviera los corazones de muchos con 
z e l o de la fé de Jesu-Christo contra 
los hereges que denostaban su santa 
F é con boca falsa en tierra de N a r -
bona , é de Carcajona , é de Tolosa, 
é d e R e d e z ; é fizo venir los Cruzados 

contra e l los , é destruyó á R e d e z é i 
Carcajona, é quemó muchos h e r e g e s , 
é limpió la tierra de ellos era de mil y 
doscientos é quarenta é seis años , é de 
la Encarnación del Señor mil é docien-
tos é ocho años. Este Arzobispo d e 
Narbona D . Arnalte truxo consigo m u -
chos Cruzados de la Francia de los G o -
dos , que trahian muchas armas é m u -
chas sobreseñales, é venían bien gui-
sados. E l legó alli á T o l e d o , é recibió-
lo el noble R e y D . Alonso , é el A r -
zobispo D . R o d r i g o de T o l e d o mucho 
honradamente: é vinieron otros m u -
chos caballeros é bien guisados, é mu-
chas gentes de á pie , mancebos bien 
guisados é l igeros, é mucho atrevidos 
de tierra de Portugal. 

COMO LLEGARON LOS NOBLES DE ARAGON 
en ayuda del Rey D. Alonso. 

PO c o tiempo despues de esto l le-
garon los Ricos-homes de Aragón 

m u y bien guisados é d e muchas ar-
mas , é de muchos é m u y hermosos 
caballos á Toledo : é eran entre ellos 
D . Garcia Romero , é X i m e n C o r o -
nel , é Miguel de V a l a , é A z n a r Par-
d o , é Guillen de Corbera , é el C o n d e 
de A m p u r í a s , é Ramon F o k , é Gui-
llem Cardona , é otros muchos prin-
cipales caballeros de un escudo é de 
una lanza , é machos ballesteros de pie 
é de á c a b a l l o : é otros lanceros eran 
con el noble R e y D . Alonso en T o l e -
do , é muchos Ricos-homes fijosdalgo, 
que eran m u y nobles é m u y cumplidos 
de todo lo que habian de menester : á 
los quales los enemigos non tan solamen-
te los temían, mas aún deeian que mere-
cían mucha honra. E otrosi alli vinie-
ron las gentes d é l o s consejos, tantas6 

tan buenas é tan guisadas, é con tantas 
armas, é con tanta vianda, que era gran 
maravilla : de manera que no habian 
menester que ninguno les diese de lo 
suyo. Otrosi vinieron muchos Obispos, 
que eran muy devotos , é rogaban á 
Dios por el pueblo Christ iano, é dona-
ban buenos consejos é sanos á los pue-
blos , porque oviesen zelo en la fé , é 
repartían lo que tenían con los que 
lo habian menester : é parabanse á 
muchos trabajos é á muchos peligros 
por el amor de D i o s , é por defender 
ei R e y n o de Castilla de los Moros e-
nemigos. E los del R e y n o de Cast i-
lla fueron estos, D . R o d r i g o Arzobispo 
de T o l e d o , D . Tei lo Obispo de P a -
lencia , é D . Rodrigo Obispo de Si-
guenza , é D . Melendo Obispo de O s -
ma , é D . Pedro Obispo de Avi la . E 
del R e y n o de Aragón fueron estos 

Per-
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Perlados, D . García Arzobispo de T a r -
ragona , é D . Bernalte e ie f to de Barce-
lona : de los Fi josdalgo de Castilla fue-
ron estos Ricos-homes , D . D i e g o L o -
p e z de H a r o , el C o n d e de Lara D . 
Fernando , el C o n d e D . A l v a r o , el 
C o n d e D . G o n z a l o su hermano : estos 
tres eran de Lara : L o p e D í a z de H a -
ro , R u i D í a z de los Cameros , G o n -
zalo R u i z Girón é su hermano , é otros 
muchos homes del R e y n o de Cast i l la , 
c u y o s nombres sería largo de contar 
é de escrebir. F u é ahí el Maestre de Ca-
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latrava R u i Díaz con los sus F r e y l e s Re-
ligiosos , é buenos Caballeros é amigos 
de Dios é m u y esforzados. Otrosi f u e -
ron allí ios F r e y l e s del hospital , q u e 
eran m u y encendidos en el zelo de la 
F e é en el amparo de la tierra , con el 
su Prior Gutierre Almidez . Otrosi fue-
ron y los Frey les de Sant iago, que fa-
cían muchas buenas caballerías contra 
los Moros , con el su Maestre P e d r o 
Ar ias , con muchos otros Religiosos de 
muchas partidas é Ordenes , "que eran 
todos en T o l e d o . 

COMO EL NOBLE RE Y RECIBIA EN TOLEDO 
d todos , é como los honraba , é d todos daba lo que 

habían menester. 

MA g u e r q u e tantas gentes é de 
tantas tierras é tan departidas 

se llegaron en T o l e d o , el noble R e y 
D . Alonso á todos gobernaba é man-
tenía , é todo lo sufría en paciencia ; 
é si alguno decía palabras asperas, el 
R e y daba respuesta mesurado : así que 
todos habían alegría é placer , é todo 
lo al que habían menester cumpl ida-
mente , é todo lo cumplía el R e y D . 
A l o n s o . E tan noble é tan cumplido 
era en verdades , q u e todos decían , 
q u e mas nobleza é mas virtudes habia 
en él solo , que no en todos ellos. Asi 
que con gran razón lo podían llamar el 
N o b l e R e y de España. C a este com-
plia lo que otro home non podía com-
p l i r , en guisa que f u é siempre grande 
é granado , que nunca jamás pudo o l -
vidar la franqueza que traxera consigo 
del vientre de su madre : é asi f u é 
granado en todos sus fechos , que d e -
cían que no habia otro tal en el mundo 
que se pudiese loar de f ranqueza , sino 
el noble R e y D . A lonso . E como quíer 
q u e á los mayores él diese grandes 

d o n e s , pero d e manera lo h i z o , q u e 
non alzó la mano de los menores. C a 
siendo los de los puertos de Aspa mas 
de diez mil homes de á caballo , á cada 
uno daba cada dia veinte sueldos d e 
los de á caballo , é á cada peon cinco 
sueldos sin ios caballos é sin las armas , 
é sin los paños , é sin los dones , é sin 
las otras cosas que el R e y daba en p u -
ridad á ios R i c o s homes é á los P e r l a -
dos , que non h a y home que lo pudiese 
poner en cuenta. Otrosi lo q u e dio á 
los R e y e s en dones ó en joyas , sin 
las soldadas que dio á los suyos , non 
h a y home que lo pudiese contar. E o -
trosí los estraños , que non eran de 
España , non pueden decir que ovie-
ron ninguna mengua. C a sin lo que les 
daba de cada dia , dióles el noble R e y 
tiendas, é bestias en que las llevasen , é 
dióles á todos vianda , é e n que lo lle-
vasen , é todo lo que habían menes-
ter. Asi que dió á las gentes nueve 
mil cargas de pan para talegas , é n u e -
v e mil acémilas en que lo llevasen. 

CO-
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COMO VINIERON LAS GENTES DE TOLEDO 
con el Rey para la batalla. 

TOdo esto fecho y a c a b a d o , m o -
vieron en el nombre de Dios de 

Toledo para ir contra los M o r o s , 1 é 
salieron de T o l e d o á veinte é un dias 
de J u n i o , é iban los que eran allende 
de los montes Perineos por s í ; é d i ó -
les el R e y D . Alonso por caudillo á D . 
D i e g o L o p e z de Haro. Otrosi el no-
ble R e y de Aragón iba por sí , é el 
noble R e y D. Alonso de Castilla con 
toda su gente iba por sí. Pero con 
todo eso de los unos á los otros ha-
bia muy p o c o espacio , en guisa que 
si menester fuesen , que se pudiesen a -
correr los unos á los otros m u y aina. 
E en primero dia pasaron en riberas de 
* G u a d a x a r á z : é al segundo dia cerca 
de ? Guadacelete , é el tercero dia cerca 
de A l g o d e r , é los de allende de los mon-
tes Perineos pasaron cerca de 4 G u a -

dalferza. E movieron de al l i , é c e r c a -
ron á í Malagon, é fizóles Dios buena 
señal l u e g o , que c o m o quier que ios 
de dentro se amparaban m u y recia-
mente , empero los de allende los puer-
tos de A s p a asi eran encendidos de 
morir por el nombre de J e s u - C h r i s t o , 
que tan grande priesa les dieron , q u e 
los Moros comenzaron á enf laquecer , 
en guisa que les tomaron los C h r i s -
tianos el 6 casti l lo, é mataron quantos 
Moros en él yacian. E otro dia llega-
ron alli los R e y e s con sus g e n t e s , é 
fincaron alli un dia , é fallecióles la 
v ianda: mas luego acorrió el noble R e y 
D . Alonso , é fizo dar á vender v i a n -
da quanto o v o menester , asi que tan 
complidos e r a n , como si fuesen d e n -
tro en T o l e d o . 

COMO GANO EL RET A CALATRAVA, 
é la dió d los Freyles de Calatrava. 

7 y T O v i m o s de alli para Calatra-
I V l va , é los M o r o s , que dentro 

yacian , ficieron muchos abrojos de fier-
ro , é eran los abrojos cada uno de 
quatro c a n t o s , é cebáronlos en todas 
las pasadas del r i o : é como quier que 
caían , siempre estaba el un canto pa-
ra arriba, E al pasar d é l a s bestias con-
venia que se mancasen de todos qua-
tro pies ; porque tantos eran los abro-
jos , que tres ó quatro entraban por 
ios pies é por las uñas de las bestias. 
Mas contra el ordenamiento de Dios 

i El exército salió de Toledo a XXI. 
de Junio, queque Jueves. 

% Guadaxaráx r io. 
3 Guadakelete r io. 

4 Giiadalhena rio. 
5 Malagon conquistado por los Cnrjs-

non valen nada los ordenamientos de 
los h o m e s , é asi quiso Dios que los 
abrojos non empecieron á ninguno : ea 
Dios puso ¡as sus m a n o s , é ía su mer-
ced so ¡os pies de ¡as bestias de los 
sus s iervos , é pasamos el rio de Gua-
diana , é sentamos el real en derredor 
de Calatrava : é los Moros habian bar-
boteado la fortaleza de » Calatrava , 
é pusieron encima de las torres armas 
é pendones. Tenían dentro cabritas pa-
ra alcanzar á los del r e a l : é como quier 
que el castillo esté asentado en llano 

de 

tianos sábado á XXIII. de Junio vigilia de 
S. Juan Bautista. 

6 A XXIV. de Junio Domingo día de 
S. Juan Bautista. 

7 Lunes á XXV. de Jumo. 
g Calatrava, su conquista. 
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de parte del rio , que dura mucho , no 
les pudo ninguno combatir : é de la 
otra parte tiene el castillo muy bue-
na barbacana, é grande cava , é mu-
chas torres , que si non la pusiesen 
ingenios , é non la combatiesen muy 
luengamente , non la podrian tomar. 
E dentro en el castillo yacia un M o -
ro que habia nombre Abenhaliz , que 
habia grande tiempo que era mucho 
usado en las armas , é fuera aprobado 
en ellas muchas veces : en el qual te-
nían mucho esfuerzo los Moros que 
yacían encerrados t é dentro era uno 
de los del linage de los Almoades , que 
era señor del castillo. E tardamos en 
aquella cerca algunos dias, é los R e -
yes é los Príncipes ovieron su conse-
jo , que como quier que era en duda 
si podrian ganar el castillo ; pero t o -
dos acordaron que de una vez comba-
tiesen ei castillo , é probasen qué po-
dría ser. Ellos armaronse todos en el 
nombre de D i o s , é pusiéronse en los 
lugares ciertos dó combatiesen ei cas-
tillo quales, é de cada parte: é co-
menzaron á llamar á Dios ayuda , é k 
Santiago. E comenzamos á combatir , 
é asi lo ordenó la merced de Dios , 
que el 1 Domingo despues de la fies-
ta de S. Pablo fué Calatrava dada al 
noble R e y D . Alonso , é dióla luego 
á los Freyles de Calatrava, que pri-
mero moraban en ella : é bastecieron-
la luego muy bien de armas é de gen-
te , é de todo lo que habían menes-
ter. El noble R e y D. Alonso non qui-
so tomar ninguna gente , nin cosa de 
quanto dentro hallaron , mas diólo to-
do á los de allende los montes Peri-
neos , é á los de Aragón. Mas el dia-
blo , que siempre ovo envidia de las 
buenas obras , envió discordia en los 
corazones que venían llenos de cari-
dad , é amor de Jesu-Christo , é v e -
nían á lidiar las lides de Jesu-Christo. 
Asi que todos los de allende los puer-
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tos de Aspa ordenaron entre sí , que 
dexasen la C r u z de que venían cru-
zados , é el trabajo de la lid , é que 
se tornasen para sus tierras. E el n o -
ble R e y D . Alonso dióles quanto h a -
bían menester, é con todo eso non los 
pudo tirar del mal talante que tenían , é 
todos se tornaron sin honra é sin g lo-
ria , salvo D . Arnalte Arzobispo de 
Narbona, que fincó con todos quan-
tos mas pudo haber con muchos de 
los nobles de la provincia de Viena , 
que podían ser por todos ciento y cin-
cuenta caballeros, é de la gente de á 
pie fincaron algunos ; é de la parte de 
Francia fincó Teobaldo de Blazon, que 
era muy buen fidalgo , é de mucho 
ardid , é era de linage Castellano. E 
otrosi el R e y de Aragón , como era 
leal amigo del noble K e y D . A l o n s o , 
siempre estuvo con él fasta en cabo 
del pleyto , como aquel que preciara 
bien lo que dice Salomon : 1 Si passi-
ves amicum , in tentatione pos side 
eum , que quiere decir : quando tu-
vieres amigo, quando en prisa fuere, 
tenle muestra de amigo. E aqui pudo 
ver el noble R e y D . Alonso cada uno 
quanto le amaba , porque los que te-
men á D i o s , todas las cosas se Ies v i e -
nen á bien, como quier que granadas 
gentes de las de fuera se tornaron ; 
ca eran mas de diez mil homes de á 
caballo, sin las gentes de á pie , é pa-
recía como mengua en la gente t em-
pero siempre en todo esto el pleyto 
de los de España fué mejorado de dia 
en dia. E despues que se tornaron los 
de fuera de España, é tiraron de sí 
la C r u z de Jesu-Christo en el tiempo 
de la prisa , solos los de España con 
aquellos ciento y treinta caballeros , é 
pocos homes de pie de fuera de Es-
paña comenzaron ir su camino contra 
los Moros , fiando en el nombre de 
Jesu-Christo. E primero llegaron á 
Alarcos , é pusieron alli su real, é com-

i Domingo a I, de Junio se ganó Cala- % Eccles. 6. vers. 7. 
trava. 
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batieron eí castillo , é ganaron los o -
tros castillos de en derredor , 1 Cara-
c u e l , Al mod ovar , é otros. E estan-
donos alli llegó el R e y D . Sancho de 
Navarra. E como quier que en el co-
mienzo dixera que non vernía , pero 
quando vino el tiempo del menester 
non se quiso alongar de haber parte en 
el trabajo é en la honra. D e alli m o -
vieron el noble R e y de Castilla é el 
de Aragón , é el de Navarra , todos 
tres R e y e s en el nombre de la Santí-
sima Trinidad. E el primero dia fue-
ron á poner la hueste en derredor de 
* Salvatierra. E á otro dia 3 domingo 
to vieron por bien los Reyes é los R i -
cos-homes que se armasen é ficiesen 
alarde , é estoviesen asi como si o -
viesen de lidiar : i quísolo el nuestro 
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Señor Jesu-Christo , que tal compaña 
pareció , é tan guisada de armas é de 
caballos , é señas é pendones , que los 
suyos habian placer , é los enemigos 
miedo é pesar: é tales é tantos pare-
cieron, que non parecia que facían men-
gua los de fuera de E s p a ñ a , que se 
habian tornado. En tal guisa fué que 
los flacos esforzaron , los dudosos fue-
ron ciertos é seguros, é los que cui-
daron que los que se tornaron facian 
mengua , perdieron todo miedo, é fin-
caron alli aquel 4 dia é o tro : é al ter-
cero dia salimos dende , é venimos á 
otro lugar que se dice Fresneda , é al 
í tercero dia pasamos al pie dpi puerto 
del Murad a l , en un lugar que dicen 
Guadalfaxar. 

COMO GANÓ El RET D Á 

Castro Fsrrat, dende subieron el 6 Mur de las Navas. 

EN quanto nos Ibamos asi poco á 
poco para el lugar donde ha-

bíamos de lidiar , el Miramamolin , que 
por otro nombre decían Mahomad , 
inoraba cerca de Jaén , é ayuntaba sus 
gentes , é atendia por alli á los Chris-
tianos , que íbamos á lidiar con é l : é 
quanto en él era , non habia talante de 
lidiar con ñusco , porque se temía de 
los Christianos estraños que nos vinie-
ran á a y u d a r ; mas cuidaba, que quan-
do nos tornásemos , que lo uno coa 
el cansancio , é lo al con la lacéria , 
é lo otro con la m u e r t e , que él cui-
daba facer en nos , tenia que nunca nos 
podríamos amparar de él. Asi parece 
que de Dios vino , que se tornasen a-
quellas compañas , que eran allende los 
montes Perineos. C a despues que se 

i Conquista de los castillos de Alar-
cos, Caracuel, y Aimodovar. 

a Salvatierra. Sábado a VII. de Juho. 
$ Domingo VIII. de Julio. 
4 Martes á X. de Julio, 
j Jueves a XII. de Julio. 

ellos partieron de n o s , homes malos, 
que andaban entre nos por esculcas, 
que dicen ennaciados , fueronse á los 
Moros , é contáronles toda nuestra fa-
cienda, en ¡cómo se fueron aquellos que 
eran de los montes Perineos, é otrosi 
como nos menguaba la vianda. Pero 
en quanto á lo de la vianda mentían: 
porque luego que nos partimos de C a -
latrava , ovimos vianda quanta o v i -
mos menester para la gente. E asi to-
v o por bien , é lo ordenó nuestro Se-
ñor , que tomó el Miramamolin ese 
día gran osadia con gran consejo que 
o v o con sus gentes , é vino de Jaén 
á Baeza , é de Baeza envió sus gentes 
á las Navas de Tolosa , que tomasen 
los pasos , é señaladamente un 7 paso 
que hay donde hay una pasada muy 

P es-

6 Mur es una cordillera de pizarras, 
que se levanta del monte a manera de 
muro, ia qual dió al puerto el nombre 
de Muradal. . 

7 El puerto de la Losa; su estrechura 
y fortaleza. 
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estrecha en una pena q u e non ha c o m -
piezo ninguno , é de y u s o corre el 
agua m u y recia é rauda : asi que te-
niendo aquel paso los M o r o s , que nos 
no pudiésemos pasar , ni nos dexasen 
subir al puerto. E todo esto supimos 
de los Moros que cautivamos despues. 
Otrosi nos d i x e r o n , q u e por esta ra-
z ó n mandara el Miramamolin guardar 
aquella pasada , porque menguando la 
vianda , é cansando é falleciendo noso-
tros , que nos oviesemos de tornar. 
Mas el nuestro Señor J e s u - C h r i s t o , á 
quien nos veníamos á servir , ordenólo 
de otra guisa ; é D . D i e g o L o p e z de 
H a r o , á quien era dada la delantera, 
envió á su hijo L o p e Diaz , é á sus so-
brinos Sancho Fernandez , é Martin 
M u ñ o z , que fuesen delante é tomasen 
el puerto. Ellos liando de nobleza é 
de su bondad non iban tan bien aper-
cibidos c o m o debían, é ovieran de ser 
escarnecidos encima del monte en lo-
gar que dicen f Castro Ferrat, de unos 
Moros que all i fallaron , que los sal-
tearon. Mas quiso Dios que tomaron 
sus armas , é fueronse con ellos ; é e -
charonlos de aquel logar , é estovie-
ron allí ios Christianos , é pusieron 
sus pendones é sus tiendas. E i jueves 
luego llegamos nosotros al pie del mon-
te á hora de n o n a , é muchos de los 
nuestros subieron luego * ese dia e n -
cima del monte , porque ios demás, 
fincamos esa noche ribera de G u a d a l -
faxar, que corre al pie del monte. E 
3 viernes de mañana llegaron los tres 
R e y e s , el R e y D . Alonso de Casti l la, 
el R e y D . Pedro de Aragón , é el R e y 
D . Sancho de Navarra. E luego que 
llegaron , llamaron el nombre de Dios , 
é subieron encima del monte , é pu 
sieron ahí sus tiendas en una rinconada 
que face encima. E luego ese dia com-

t Castroferral conquistado por los 
Christíauos. 

i Jueves XII. de Julio. 
3 Viernes XIII. de Julio. 
4 Este castillo está á la parte orien-
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batieron el castillo 4 de Castro , é ganá-
ronlo : é so aquel castillo hay unas pe-
ñas é unos riscos , é grandes fortalezas , 
é fuertes logares cerca de la Losa en 
aquella pasada. E n aquel logar estaban 
grandes compañas de Moros , aten-
diendo si pasarían por alli los C h r i s -
tianos , por les facer daño en la pa-
sada , é se la embargar que non pasa-
sen. E en esto estovieron los Moros 
todo el dia del v iernes , é el sábado 
hasta hora de tercia : é los Moros fa-
cían algazaras , é los nuestros otrosi. 
E ibanse hiriendo, asi que hubo ahi de 
ambas partes homes muertos pieza de 
ellos ; é de mientras que estaban los 
nuestros con los Moros en esta pelea , 
los R e y e s é los Príncipes acordaban 
por do pasarían mas sin peligro , ca 
por la Losa non podían pasar sin to-
mar grande daño. E porque veíamos 
y á el real de los M o r o s , é parecia la 
rienda bermeja del Miramamolin , ha-
blaban los nuestros de muchas guisas, 
é los consejeros eran partidos. L o s u-
nos decían que se tornasen por llano 
hasta el logar do estaban los M o r o s , 
como quier que tardarían ; é d e c í a n , 
que esto estaba mejor que non ponerse 
á pasar por el camino de la Losa á 
gran peligro é daño. E el noble R e y 
D . Alonso dixo : „ E s t e consejo que vos 
„ d ^ d e s por mejor , ha en sí gran p e -
,, ligro : ca la gente menuda é las otras 
. .compañas que esto non saben, non cui-
d a r á n sino que nos tornamos con mie-
d o , é que non queremos lidiar con los 
„ Moros , é habrán las gentes de tornar; 
,, é sí una v e z comienzan á tornar é irse, 
„ no los podremos detener. Mas es me-
n e s t e r , pues que nos é los Moros nos 
„ vemos á ojo , que vayamos á ellos , é 
„ c o m o fuere voluntad de Dios v e r d a -
d e r o , que es en el cielo , asi se f a g a . " 

E 

tal de las Navas, donde se dló la batalla; 
y luego se sigue antes de entrar en ellas 
el puerto de 1a Losa, donde habia un cas-
tillo de este nombre , paso muy angosto 
y dificultoso. 
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E todos díxeron que lo que el R e y 
dicia era mejor , é asi lo acordaron to-
dos el los, que querían pasar. Dios , 
en cuya mano el noble R e y D . A -
lonso lo dexaba , é por cuya fé venían 
todos á lidiar, envió un home como 
aldeano ó pastor, home mal vestido , 
é parecía que era ei vestido de poco 
valor, según su manera de parecer ; é 
dixo que él guardara tiempos habia su 
ganado en aquellos montes, é que to-
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mára por alli en aquel puerto liebres é 
conejos ; é dixoles, que él les mostra-
ría logar por do pasasen muy bien é sin 
peligro por la cuesta del monte en der-
redor , é que los ilevaria escondida-
mente , que aunque los Moros los vie-
sen, non les pudiesen empecer ninguna 
cosa ; é que podíamos llegar al logar 
que deseábamos para lidiar con los 
Moros. 

VE COMO AL RET D. ALONSO APARECIO 
un pastor, é le mostró por donde sin peligro pasase el puerto. 

ESto que aquel pastor decía no p o -
día home creer que dixese la v e r -

dad , por quanto era home mal vesti-
do , é de persona non tan apostada : 
empero con todo eso non quisieron de-
xar de lo probar. Enviaron á D . Die-
go Lopez de Haro é Garcia Romero 
de Aragón adelante, que probasen si 
era verdad lo que decía el pastor, é 
mandasen poner sus tiendas en un lia-
no , que era cerca de los Moros. El 
nombre de Dios sea bendito, que qui-
so escoger cosas enfermas é baxas para 
confundir las muy altas: é el pastor, 
que parecia persona v i l , salió verda-
dero. E D . Diego Lopez de Haro , é 
Garcia Romero de Aragón tomaron el 
llano encima del monte : é el 1 sába-
do de gran mañana los tres Reyes oye-
ron MÍsa , é los demás Christianos , é 
tomaron la bendición del Arzobispo, é 
fueronse é todas sus gentes encima del 
monte, é dexaron á 1 Castro Ferrat des-
amparado , porque en lo tener non te-
nían pro ninguno. E los Moros cui-
dando que non queríamos lidiar , é co-
mo que nos Íbamos tirando afuera , 
porque non tomáramos el paso de la 
Losa , é tomaron ellos á Castro Ferrat 
con grande alegría ; é los tres Reyes 
guardaban la saga de las sus gentes , é 

i Sábado XIV. de Julio. 
i Castroferral desamparado de los 

pasaron por el camino que les ense-
ñára el pastor, é llegaron al logar don-
de estaba D. Diego Lopez de Haro é 
Garcia Romero de Aragón , que tuvie-
ron la delantera. E los Moros quando 
vieron que los Christianos non huíamos, 
como ellos cuidaban, mas antes nos a -
lleg abamos al logar de la lid , o vieron 
gran pesar por ello. E porque vieron 
otrosi encima del monte, que estaban 
y á tiendas fincadas , é que querían fin-
car otras, enviaron compañas de ca-
balleros , que non nosdexasen poner el 
real. C a nos por la angostura del ca-
mino íbamos en ala , d* llevábamos las 
haces de luengo; é los nuestros pelea-
ron con ellos reciamente , é echáron-
los de s í , é con la merced de Dios 
mantuvieron el llano , é pusieron el 
real , é fincaron sus tiendas. El M i -
ramamolin quando vió que la guarda 
del camino de la Losa non le tenia 
pro ninguna , ni quantas maestrías ha-
bia fecho , en el punto que vió que 
nuestras tiendas habíamos puesto , paró 
sus haces en el campo , pensando que 
luego aquel dia del sábado queríamos 
lidiar con él ; é paró la mejor haz de 
caballeros que él habia , á quien enco-
mendara que non oviese otro cuidado 
sino de guardar su cuerpo encima de 

P 2 un 

nuestros, y vuelto a ocupar por los Mo-
ros. 

o 
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Jn cabezo , que non podia home subir 
sino con grande afan : é las otras tres 
faces puso en orden á diestro é á si-
niestro muy bien puestas é acuerda-
mente. E asi estando desde hora de 
sexta hasta hora de vísperas sus haces 
paradas, cuidaba que ese dia peleára-
mos con él. Mas los tres R e y e s é los 
Príncipes habian habido su acuerdo , 
é ordenaron que no lidiasen con él 
hasta el lunes : porque las gentes é 
los caballeros eran m u y cansados de 
los graves montes, que habian pasado; 
é por eso tovieron por bien que los 
homes folgasen é pensasen de sus bes-
tias aquellos dos dias sábado é Domin-
g o : é el lunes con la merced de D i o s , 
que lidiasen con los M o r o s , é asi se 
hizo. E el Miramamolin, porque non li-
diamos con él luego aquel sábado, to-
mó en sí gran soberbia é gran gloria, 
que bien cuidó que lo dexabamos con 
miedo. E luego mandó facer cartas , 
é enviólas á Baeza é á Jaén , que les 
fada saber, que tenia cercados á tres 
R e y e s Christianos , é que les cuidaba 
tomar presos fasta tercero dia. E m p e -
ro despues nos dixeron los Moros que 
fueran presos, que le dixeron algunos 
d e los Moros , que eran mas entendi-
dos,al mismo Miramamolin, quando vie-
ron que enviara aquellas cartas: „ S e -
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„ ñ o r , aquellos Christianos, según pa-
, , r e c e , mas se guisan para lidiar, que 
„ non para fuir." E otro dia 1 Domingo 
por la mañana el Miramamolin paróse 
en el campo , como ficiera en el día 
de ante , é estovo en el campo sus 
haces paradas fasta hora de nona. E 
porque facía gran calor , traxeron una 
tienda muy bermeja é muy fermosa en 
que estoviese el Miramamolin , é asen-
tóse so ella muy gloriosamente. E noso-
tros fecimos el Domingo bien asi c o -
mo el día ante , é pensamos cómo é 
en qué guisa le acometíesemos otro dia. 
2 Este Domingo comenzó el Arzobispo 
de Toledo é todos los Obispos á pre-
dicar á las gentes , é á dar grandes p e r -
dones , é mandar como estuviesen to-
dos guisados para lidiar otro dia de 
mañana. Este dia mesmo el R e y de 
Aragón , leal amiga del R e y D . A -
lonso de Castilla , armó caballero á su 
sobrino Ñ u ñ o Sanchez. En estos días 
sábado é Domingo los Moros siempre 
acometieron la parte postrimera de las 
huestes á manera de torneo , según cos-
tumbre de los Moros. E el Miramamo-
lin desque vido que aquel día no q u e -
ríamos pelear con é l , tornóse para su 
r e a l , do primero estaba entre nona y 
medio dia. 

DEL DIA DE LA B ATALLA, E DE COMO 
estaban los Moros y los Christianos. 

OT r o día 3 lunes á la media noche 
sonó en las tiendas de los jus-

tos v o z de alegría ; é comenzó e!> pre-
gonero á pregonar que todos se apa-
rejasen , é se guisasen para el dia de 
la lid de nuestro Señor Jesu-Christo, 
é comenzasen de se armar los caballe-
ros k)& cuerpos: é todos fitieronlo asi. 

i Domingo XV. de Julio, 
z Prevenciones espirituales para la ba-

talla. 
3 Lunes XVI. de Julio. 
4 Misa de la Cruz se dixo y ia oye-

E ellos armados todos , dtxeronles la 
4 Misa de la C r u z : é la Misa acabada, 
ficieron todos la confesion , s é absol-
viólos á todos el Arzobispo D . Rodri-
go. E luego tomaron sus armas , é a -
partaronse en el campo , é ordenaron 
sus haces asi como lo habian entre sí 
puesto. E entre los caballeros o v o la 

d e -

ron codos para entrar en la batalla. 
% Confesados y absueltos , y conce-

dida la indulgencia por virtud de la Cru-
zada por el Arzobispo D. Rodrigo eneja-
ron en la batalla. 
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delantera D . D i e g o L o p e z de Haro 
eon sus parientes , é con sus vasallos. 
La segunda haz tenia D . G o n z a l o N u -
ñez con los Frey les del T e m p l e , e del 
hospital de S. Juan , é de Santiago , e 
de Calatrava. E la costanera tema R u i 
Diaz de los Cameros , é su hermano 
A l v a r Diaz , é Juan G o n z a l e z , é otros 
nobles caballeros. E en la postrimera 
haz estaba el noble R e y D . A l o n s o , 
é D . R o d r i g o Arzobispo de T o l e d o , 
é con él los otros Obispos que conta-
mos de suso. E de los Ricos-homes 
estaban con él G o n z a l o R o d r i g u e z , é 
sus hermanos R u i Perez de V i l l a l o -
bos , é Suero Tel les , é Fernán García, 
é otros. E en cada una de estas haces 
estaban los comunes de las ciudades. 
E el R e y D . Pedro de Aragón o r d e -
no otrosi sus haces é sus gentes en tres 
h a c e s , é la delantera dió á García R o -
mero : é la segunda haz tuvieron S i -
mon C o r o n e l , é A z n a r P a r d o : é en 
la postrimera haz estaba el R e y con 
los Ricos-homes , é caballeros de so 
R e y n o : é en las costaneras puso h o -
mes de su tierra , é o v o consigo de 
los comunes de las ciudades de Cas-
tilla. E el R e y D . Sancho de N a v a r -
ra con sus Ricos-homes é caballeros 
iba á guisa de ardid é de noble á la 
diestra del noble R e y de Castilla : e 
habia consigo el noble Key de Navar-
ra estos comunes de Castilla que eran 
los de Segovia , A v i l a , é Medina. L a s 
haces asi paradas é ordenadas, alzaron 
las manos al cielo invocando el nom-
bre de Jesu-Chris to : é movimos t o -
dos á go lpe , é fuimos á ferir de buen 
talante é de gran corazou en los ene-
migos. E los primeros que dieron las 
primeras feridas en las haces de los 
Moros fueron L o p e D i a z fijo de Die-
g o L o p e z de H a r o , é sus sobrinos 
Sancho F e r n a n d e z , é Martin M u ñ o z , 
que eran las primeras haces del dicho 
Diego L o p e z de H a r o , de los quales 
contamos de suso , que tomaron el lla-
no de la L o s a : é estos c o m o eran no-
bles é ardides, non quisieron q u e otros 
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les llevasen esta mejoría. E los M o r o s 
ficieron encima de un cabezo á m a -
nera de plaza de las astas de las sae-
tas , é de dentro estaba una haz bue-
na de gente de pie. E en medio de 
esta plaza se asentó el Miramamolin, 
é tenia cerca de sí una espada , é t e -
nia vestida una alquifara, que tuera d e 
Abdemalique el primero R e y de los 
Almohades ; é tenia cerca de si el li-
bro de su mala porfia , el qual dicen 
A l c o r á n . E fuera de aquella plaza es-
taban otras haces de peones , que hi-
cieron gran c a v a , é metieron en ella 
hasta los hinojos: é estaban dos a dos , 
unos delante , é otros detras , é teman 
los muslos atados unos con otros : asi 
que estoviesen firmes en la hd , por 
quanto estaban atados é tapiados , é 
non podian huir. E delante de la pla-
za estaba una grande haz de caballe-
ros de los Almohades m u y bien arma-
dos é encabalgados, que era un gran-
de espanto de los ver . A diestro e a 
siniestro estaban tantos de Alarbes, que 
non habia cuento ; é eran m u y l i g e -
ros , é m u v a t r e v i d o s , é facían gran 
daño en los que non habian o s a d o ; 
que quando home cuidaba que fuían, 
entonces tornaban ; é quando cuidaban 
que eran v e n c i d o s , entonces se esfor-
zaban ; é quando hallaban anchura é 
llano , entonces mataban. Estos anda-
ban á una parte é á otra , é non te-
nían haz ninguna , porque hiciesen re-
vo lver las nuestras haces , é derramar, 
porque ios suyos non se pudiesen ar-
rancar , nin matar. E non creo que de 
los nuestros nin de los suyos ningu-
no pudiese decir ciertamente quanto» 
eran ; salvo que nos díxeron los M o -
ros que despnes cautivamos , que eran 
los M o r o s de á caballo ochenta veces 
mil cabal leros, é los de á pie que non 
se podia dar cuenta: é díxeronnos , q u e 
entre ellos habia unos M o r o s que eran 
de la sierra de Ascarta , que era en 
cerca de Marruecos , é el R e y s u y o 
non se pagaba de el los: é por dar a 
entender q a e habian talante de cobrar 

y 
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la gracia del Miramamolin el su R e y , R e y estaba una grande haz d e caba-
decendieron de ios caballos , é estovie- lleros m u y bien guisados , é m u y bien 
ron de pie ; é de estos es maravilla si encabalgados , é m u y temerosa gente, 
ninguno escapó. Otrosi adelante de su é bien guisada de lo que habia menester. 

COMO FUE L A B A T A L L A . 

LO S Moros estovieron m u y recios 
é m u y fuertes en aquel logar , 

é comenzaron á alongar de sí los de 
la primera h a z , que tenia D . D i e g o 
L o p e z de Haro , que sobian contra ios 
M o r o s por una sobida m u y agra , é 
ovieronse algún p o c o de detener. E los 
d e Jas haces de Castilla é de A r a g ó n 
llegáronse en un tropel , é fueron á 
ayudar á los primeros : é fué alli la 
batalla m u y grande , é estovo la lid 
en pres é en duda , é en m u y gran 
pel igro , asi que a l g u n o s , non de los 
mejores , nin de los mayores , parecía 
q u e querían huir. Mas los de las pri-
meras haces , é los de las medianeras 
d e Castilla é de A r a g ó n ayuutaronse 
todos en uno , é lidiaban m u y recia-
mente ; é las costaneras otrosí pará-
ronse m u y recias contra los M o r o s : asi 
q u e algunos de los p u e b l o s , c o m o ho-
mes sin bien é sin vergüenza , comen-
zaron y á c o m o que querían fuir. E l 
noble K e y D . Alonso quando los v i -
d o , dixo asi , á grandes voces que t o -
dos lo o y e r o n , contra el Arzobispo D . 
R o d r i g o : „ 1 Arzobispo , y o é vos aqui 
, , muramos." E l Arzobispo le dixo: , , Ñ o 
, ,quiera Dios que vos aquí murades: 
„ m a s el día de h o y vencereis aqui á 
„ vuestros enemigos ." E el R e y dixo: 
„ V a y a m o s á priesa á correr los de la 
„ primera haz , que están en grande 
, ,a f incamiento." En esto G o n z a l o R o -
dr íguez , é sus hermanos fueron á c o r -
rer los delanteros. E Fernán G a r c í a , 
q u e era m u y buen caballero , é se vie-

i Valor grande del Rey católico para 
dar 1a vida en defensa de 1a fé. 

i El Arzobispo D. Rodrigo afirma con 
juramento el gran valor del Rey. 

j Cruz del Arzobispo ; ei milagro que 

ra y á en muchas p r o e z a s , t ravo al R e y 
de 1a rienda , é dixole: , ,Señor , id pa-
„ s o , que acorrer avrán los vuestros ." 
E l R e y noble D . Alonso dixo otra v e z 
al Arzobispo D . R o d r i g o de T o l e d o : 
„ Y o é vos aqui muramos ; ca en tal 
„ l u g a r nos es buena la m u e r t e . " E el 
Arzobispo respondió: „ S i á Dios p la-
„ c e , el vencer es para vos , é non la 
„ muerte : é si D i o s otra cosa toviere 
„ p o r bien , todos somos prestos para 
„ morir con v o s , é por v o s . " E 1 nos 
el Arzobispo D . R o d r i g o damos testi-
monio delante de Dios é dé los h o -
mes , que el noble R e y D . Alonso en 
t o d o esto nunca mudó la color , nin 
la palabra , nin el continente ; antes es-
t o v o siempre m u y sin miedo c o m o si 
fuese un león , presto para morir ó 
vencer en toda guisa. Y él v iendo que 
Jos que estaban en la delantera esta-
ban aún en priesa é en queja , non la 
dudó sufrir , mas aquejóse por los ir 
á c o r r e r : é enderezándolo nuestro Se-
ñor , allegaron las señas de Jos C h r i s -
tianos á la plaza d ó estaba el M i r a -
mamolin. E la 3 C r u z otrosi, que siem-
pre andaba delante del Arzobispo de 
T o l e d o , trahiala aquel dia un C a n ó -
nigo de T o l e d o que decían D o m i n g o 
Pasqual , é por todas las haces de los 
M o r o s pasó ( milagro de nuestro S e -
ñor Jesu-Christo ) sin ninguno de los 
suyos ser f e r í d o , nin la C r u z abatida, 
é duró todavia firme fasta el fin de la 
lid. E en el pendón de la provincia 
de T o l e d o estaba la 4 imagen de la 

ben-

Dios obró por ella en este triunfo. 
4 Imagen de nuestra Señora del Sagra-

rio de Toledo , patrona de España , en 
el pendón de T o l e d o , pone miedo en los 
Moros y los hace huir vencidos. 
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bendita é gloriosa V i r g e n Santa María, 
amparadora de España. E al golpe que 
llegó el pendón de la imagen de San-
ta Maria , los M o r o s que fasta aquella 
hora estovieron fuertes é recios , lue-
g o volvieron las espaldas , é comen-
zaron á fuir , é los Christianos firien-
d o é matando en ellos m u y cruelmen-
te de grandes fétidas. E el Mirama-
molin quando aquello v ido , é con la 
gran queja q u e los Christianos daban 
en él , é en los suyos , é por consejo 
de su hermano que decían C i d Alaza-
r i , cabalgó en una y e g u a hobera , 1 é 
f u y ó con quatro caballeros solos que 
le fueron compañeros en aquel peligro, 
é llegó á Baeza. E preguntaron los 
suyos de B a e z a , ¿ que qué farian ? E 
dicen que él les dixo : „ A m i g o s , non 
, , p u e d o aconsejar á mí , nin á v o s : 
„ Dios sea con ñusco." E tomó otra 
bestia , é fuese á Jaén , é l legó ahí en 
la noche. E n tanto los Castellanos de 
la su parte , é los N a v a r r o s de la su-
y a , ficieron todo su poder contra sus 
enemigos : asi que murieron de los M o -
ros á tantos , que non habia cuento. 
E el Arzobispo de T o l e d o dixo al no-
ble R e y D . Alonso , quando lo v ido: 
„ S e ñ o r , miembresevos la merced que 
„ vos Dios fizo el dia de h o y , que h o y 
„ cumplió en vos la su gracia , é tiró de 
„ v o s toda quanta mengua ovistes fasta 
„ e l ' d i a de h o y , é vos sacó del gran 
„ quebranto que sofristes fasta el dia 
„ d e h o y . Otrosi , S e ñ o r , miembrese-
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,, vos de la vuestra btiená caballería 6 
„ de la vuestra noble g e n t e , por c u -
, , y a ayuda sodes l legado á tan gran 
„ gloria, é á tan gran honra é placer.48 

* A c a b a d o de decir eí A r z o b i s p o D . 
R o d r i g o estas cosas, c o m e n z ó él mismo 
á cantar el Te Deum laudamus : é los 
otros O b i s p o s , que ahi eran con él , 
siguieron su cantar fasta el fin : é era 
ahi el Obispo de Palencia D . T e l l o , é 
D . R o d r i g o Obispo de S iguenza, é D . 
M e l e n d o Obispo de Osma , é D . D o -
mingo O b i s p o de Placencía , é D . P e -
dro Obispo de A v i l a , é muchos clé-
rigos , que con ellos lloraban á vivas 
lagrimas de placer que todos habian 
por el bien é la merced que Dios h i -
ciera aquel dia á los Christianos. i E 
el c a m p o yacia tan lleno de los Moros 
muertos , que non podimos pasar por 
cima con m u y buenos caballos q u e 
trahiamos sobre los M o r o s , sino con 
gran peligro. E n la plaza do estaba el 
R e y M o r o fallamos Moros de m u y gran-
de estado é grandes de cuerpo desagui-
sadamente. E lo que f u é m u y gran ma-
ravilla asi es , que 4 y a c i e n d o tantos 
M o r o s muertos en el campo , é todos 
d e s n u d o s , que los despojaban los me-
nudos , é todos degollados é despeda-
zados , en el campo no fallamos nin-
guna señal de sangre. El alcance d u r ó 
por todas partes fasta en la noche. E 
5 de los nuestros non faltaron por t o -
dos si non fasta veinte é cinco homes 
muertos. 

DE LA BONDAD QUE LOS CHRISTIANOS 
facieron en armas aquel dia< 

QUales é quantas cosas ficieron alli 
¡os Ricos-homes de Castilla é 

—de Aragón , é de Navarra , é 
los caballeros, é todos los o t r o s , non 

i El Miramamolin huye de la batalla; 
pasa por Baeza y Jaén. 

i Cantan el Arzobispo y Obispos el 
Te Deum lot damns p o r e l tr iunfo d e ia san-
ta Cruz. 

creo que ninguno lo podiese contar t 

que non podia home tener ojo á tanto 
quanto cada uno facia. ¿Quién pudiese 
decir quánto é quan bien io fizo la 

g e n -
3 Murieron innumerables Moros. 
4 No salió de ellos goca de sangre. 
5 Solo murieron veinte y cinco Chris-

tianos en esta batalla. 
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gente de A r a g ó n , é qüati reciamente 
lidiaron? cómo acorrió X i m e n C o r o n e l 
á los que tenían la delantera con sus 
vasallos ; é c ó m o D . García R o m e r o , 
é A z n a r P a r d o , é los otros fijosdalgo 
d e A r a g ó n é de Cataluña se metieron 
en gran peligro quando la lid era en el 
peso ; é cómo quebrantaron las fuer-
zas de los Moros? ¿E quién podrá con-
tar la gran nobleza de Castil la c ó m o 
acabó la fac íenda, é abaxó á los e n e -
migos ; é c o m o tornó el denuesto de 
la C r u z en h o a r a ? E quien quisiere 
contar la bondad de cada u n o , antes 
cansaría la mano escribiendo , que tal 
pudiese contar. C a todos quantos alli 
fueron de Castilla , é de A r a g ó n , é de 
N a v a r r a , é los pocos que fincaron de 
allende los puertos de A s p a é montes 
P e r i n e o s , todos eran acordados de t o -
mar muerte y martirio por el amor 
d e Dios y vencer en toda guisa. E 
esto asi acabado á la merced de Dios, 
tornamos quando se quería poner el 
sol , é asentamonos en las tiendas é 
real de los Moros m u y cansados ; pero 
con mucha a legr ía , é m u y esforzados 
p o r quanta merced Dios nos ficiera. 
E ninguno de nos tornó á su r e a l , s i-
non homes de á pie , que fueron á 
traher algunas cosas de las que alli 
teníamos ; c o m o quier que nosotros 
fuesemos m u c h o s ; pero á tantos f u e -
ron los M o r o s , que no teníamos por 
todos para henchir la mitad de su real. 
E ios que quisieron robar é coger el 

D I C £ S 
c a m p o , fallaron m u c h o oro é plata , é 
muchos paños preciados de oro é s e d a , 
é muchas joyas o t r a s , é muchos d i n e -
ros , é vasos , é tasas ; é todo esto 
ovieron los homes de pie , é algunos 
caballeros de A r a g ó n . E los que ha-
bian zelo de la fé é amor de nuestro 
Señor Dios , é amaban la l ey , é t e -
nían vergüenza , nunca tocaron en c o -
sa ninguna si non por alcanzar , matar 
é vencer . C a ei vencer les era riqueza, 
corona é gloria , é en aquello se t raba-
jaron fasta la noche. E el A r z o b i s p o 
de T o l e d o oviera defendido so pena d e 
descomunión , que home ninguno se 
parase á robar, mas que todos metiesen 
mientes en servir á D i o s é al R e y , é 
facer bien por vencer . E quanto es de 
los camel los , é de las otras bestias , é 
de la vianda que alli fincó , q u e los 
Moros traxeron , non h a y home que la 
pudiese tener en cuento. E aquel dia 
lunes , 1 é otro dia martes fincamos ahí 
por descansar é folgar. E los homes d e 
á pie acarrearon todo lo que teníamos 
en nuestro real. E como quier que h o -
me non podía facer esto que aqui d i -
remos , maguer ello sea v e r d a d , sabed 
q u e en aquellos dias que alli estovimos, 
non quemamos orra lena en la real de 
los Moros si non las hastas de las lanzas 
é d e saetas que los M o r o s tenían , é 
non acabamos la metad de e l l a s ; c o m o 
quier que á sabiendas las quemábamos, 
non habiéndolo menester. 

DE LO QUE FICIERON LOS REYES DESPUES 
de la batalla con sus gentes. 

FE c h o esto é acabado , algunos de 
los nuestros fueron á cercar el cas-

tillo de Bilches , que era m u y fuerte. 
E nos ai 2 tercero d i a , que fué el miér-
coles , fuimos alia : é tomaron los R e -

yes á Bilches , é á B a ñ o s , é á C a s -
tro F e r r a r , é á T o l o s a : é de a q u e l dia 
en adelante fueron de Christianos, é lo 
son h o y dia. Ese dia moramos ahi , é 
dexatnos bien poblado el castillo d t 

B i l -

1 Martes XVII. de Julio. 
2 Míercoles XVIII. de Julio se gana-

ron los castillos de Bilches, Baños, Cas-

tro Ferrat y Tolosa ; y nunca mas volvie-
ron á poder de Moros. 
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Bitches d e t o d o lo q u e había menes-
ter é de m u y buena gente. E de ahi 
se adelantaron algunos de los nuestros 
para Baeza , é fallaronla vacía , que 
luyeron los M o r o s , quando sopieron 
d e l vencimiento: é v ieron otrosi que 
su R e y era fuido , é non pararon e n d e , 
é fueronse á Ubeda ; salvo unos pocos 
que quedaron á la Mosquita , é allí los 
quemaron. E los tres R e y e s ovieron 
su consejo , que cercasen á Ubeda ; 
é cercáronla Juego el * viernes. E ei 
» lunes despues, á cabo de ocho dias 
que fuera la l i d , llamaron el nombre 
de D i o s , é combatieron la villa de U -
beda. E plugo á Dios q u e del cabo 
q u e combatieron los Aragoneses , tin 
escudero de D . L o p e de Luna sobio 
por el muro arriba : é quando fué en-
cima , que los M o r o s le vieron , asi 
¡es quebrantó los corazones , que lue-

fo se dieron al noble R e y D . Alonso. 
,os M o r o s dieron luego mil veces mil 

doblas de oro , é q u e les dexasen la 
villa enteramente ^ é algunos t o v i e -
ronlo por bien. Pero pesabales á los 
R e y e s , como quier que non lo d a -
ban á e n t e n d e r , porque veían que a -
placía á todos los Ricos-homes. M a s 
el Arzobispo D . R o d r i g o d e T o l e d o 
é el de Narbona defendieron de parte 
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del Papa que lo tal no se consintiese, 
3 E por esto ovieron de asolar la villa 
é derribarla t o d a , é los M o r o s fueron 
cautivos todos quantos alli moraban. 
E los homes que comenzaron á ten-
der las manos é mostrar codicia , fi-
nólos Dios d e tal enfermedad , q u e 
uno á otro no podían darse el agua, 
nin vasallo á señor , nin compañero á 
compañero. E aunque nos p e s ó , o v i -
mos de tornar para Calatrava ; é alli 
fallamos al D u q u e de Austria que trahía 
consigo asaz de buena g e n t e , é pensó 
llegar á la batalla, é non pudo. 4 E de 
alli se tornó con el R e y de A r a g ó n , 
é nos fuimos con el R e y D . A l o n s o 
para la ciudad d e T o l e d o , d o n d e lo 
recibieron c o n gran procesion , é d a n -
d o gracias á Dios c o n grandes canta-
r e s é grandes instrumentos, porque t ra-
xera al noble R e y con tanta vi&oria 
é sano, é con placer é honra : é de alli 
envió las gentes cada qual para su t ier-
r a . E fué esta lid de las N a v a s d e 
Tolosa en lunes diez é seis dias del 
mes de Julio de la era mil é docien-
tos é cincuenta , é de la Encarnación 
del Señor mil édoc ientos é doce. D e s -
pues t o m ó este noble R e y á A l e a r á s 
é otros lugares. 

Viernes XX. de Julio sitiaron á U - d a , y cautivos sus moradores. 
4 Vuelven los Reyes con sus exerci-

i Lunes XXÍIL de Julio se ganó Ubeda. tos á sus Reynos , y despidense en Caia-
3 Ubeda fué asolada y derribada to- trava. 

Q X I V . 
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X I V . 

T E S T I M O N I O S D E E S C R I T O R E S A N T I G U O S 

S O B R E JLA B A T A L L A 

D E L A S N A V A S D E T O L O S A . 

A L B E R I C U S A B B A S T R I U M F O N T I U M 

I N CHRONIC. E D I T . L E I B N I T I A N A E P A G . 4 6 0 . A D A N . M . C C . X I I . 

AN n o eodem expedir ion js i n f a n -
tium , Saracenorum R e x in H i -

spania , qui dicebatur Mammelinus , 
quod lingua eorum sonat R e g u m R e x , 
c o l l e d o exercitu infinito paganorum , 
ingressus est fines Hispaniensium C h r i -
stianorum , & loquutus est in magna 
superbia contra Christicolas , & o b -
tulit illis bellum; qui pugnaverunt con-
tra eum fide & in nomine Jesu Christ i ; 
& vicerunt eum , & fere o m n e s , qui 
cum eo erant, occidcrunt. Ipse autem 
v í d u s & confusus fere solus ad p r o -
pria rediit . Huic bello interfuerunt 
multi boni & forres viri de R e g n o 
F r ancor um ad petition em Regis A l -
fons i , qui d i d u s est R e x parvus, pa-
ter Reginas B l a n c h * , & R e x Arago-
num , miles probatissimus , qui in si-
gnum vidoriie lanceam & vexillum ip-
sius Mammelini Romam misit , qua: 
adhuc in Ecclesia beati Petri in loco 
eminentiori posita favorem & miseri-
cordiam C h r i s t i , qua suos licet pau-
cos respedu hostium in prardido bello 
v idores f e c i t , in perpetuum repra:sen-
tat. Qualiter per ordinem f a d u m fue-
rit , sequitur. Bellum illud Hispani-
cum indixerat Saracenis & super se re-
ceperat Henricus filius Regis parvi no-
vus eo tempore miles ; sed mortuus 
fuit , D e o vocante se , ante diem il-
ium belli : unde pater ejus laudabili-
ter devotionem filii prosequutus est & 
efficaciter. H o c bellum triumphale pr«-

cessit décimo tertio Kalend. Maji ( D o -
minica d i e ) tale signum. L u n a d é c i -
ma quinta , eo die cum fierent L i ta-
niae & preces in Francia pro Christ ia-
nis , qui pugnaturi erant in Hispania, 
visus est sol circa horam nonam in an-
tea salire & r e v e r t í , & nunc esse r u -
beus , nunc hyacinthínus. N o n fuit ec-
clipsis solis , utpote luna plena , sed 
luna: potius ecclipsis poterat dici , si 
de n o d e occurrisset. E t ea quidem 
die pugnare noluerunt , sed die in 
diem inducías dando , & accipiendo, 
protelabant adventum suum usque ad 
repatriationem Francorum. M o v e n t e s i-
gitur T o i e t o , primo ceperunt terram 
de Malagon ; deinde venerunt K a l a -
trave , & istud castrum fortissimum 
similiter ceperunt, quod fratribus militi-
bus ordinis de Kalatrave reddiderunt. 
Franci quidem illud castrum ceperunt, 
& ita miraculose c e p e r u n t , quod pres-
b y t e r quidam primus omnium cum cor-
pore Domini intravit , & plusquam se-
xaginta sagittas excepit in alba , in qua 
indutus erat ; nec tamen fuit hesus. 
N o d e bellum dirimente venerunt p r i -
mi de concilio Saracenorum ad R e g e m 
parvum occulte rogantes , ut vita eis 
concessa in camisiis ea n o d e , n e -
scientibus Francis, sineret (eos) abire. 
E t ipsi tradebant ei castrum cum o -
mni sua supelledile & viduaiibus , & 
armis & thesauri's : quod R e x conces-
sit , & in castro suo collocavit. H o c 

cum 
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cam die sequenti percepissent Franci, 
Archiepiscopus Burdegalensis & E p i -
scopus Nannetensis , indignitati repa-
triaverunt; & quidam ex eis per San-
d u m Jacobum diverterunt. Archiepi-
scopus Narbonensis remansit ad tem-
pus cum Theobaldo de Belzon & e-
ius sociis: tres v e r o R e g e s , de C a -
stella , de Arragone & de Navarreis, 
& domiceilus Portugallia:, venerunt & 
ceperunt castrum Alarchos & alia tria, 
Catachoma ( C a t a c o m a ) Beneventum 
.& Petram Bonam. Inde venerunt ad 
Saivam Terram , quam non expugna-
verunt : inde castrum Ferat (Ferrat) : 
ad pedem montis vir quidam silvestris 
ijbi ex parte Dei missus , ut d icebat , 
ven'tt ad eos corio cerv ino, non tan-
nato , vestitus & calceatus , occurrens 
eis cum jam desperarent de transitu 
montis , & ipsos per viam in viam mi-
rabiliter conduxit die sabbati décimo 
tertio Kalendas Augusti , cum habe-
ret mons ille leugas duas in ascensu, 
leugam autem & dimidiam in descen-
su. E t fuit vir ille inter eos per dies 
duos & dimidium. C u m essent ergo 
ultra montem locati , & aquam non 
haberent , accepit vir ille fossorium , 

ccepit fodere , & dixi t , ut ante o m -
nia tentoria sua sic facerentt quod cum 
ita fieret, aquam habuerunt miraculo-
se satis & abundanter. Saraceni qui-
dem , qui propter metum Francorum 
hucusq-ie pugnare nolebant, post re-
cessum iliorum statim Regibus bellum 
indixerunt: Reges tamen die domini-
ca pugnare noluerunt. Unde feria se-
cunda fuit ibi bellum maximum , & 
prima scar a nostrorum fuit contrita : 
in secunda cum deficerent Templarii & 
milites ordinis de Kalatrave , tandem 
necessitate & periculo im mínente, v e -
xillum beat* Mari* de Rochemador 
rairaculose sibi transmissum & hucus-
que piicatum tunc primum elevatum 
est & extensum , & omnibus osten-
sum , fledentibus genua per circuitum; 
& statim salus a D e o & gloriosa V i r -
gine Maria de Rochemador f a d a est. 

M O R Í A S . e x x m 
H o c vexillom R e g í parvo beata V i r -
go transmisit hoc modo : erat in R o -
chemador sacrista religiosus , cui per 
tria sabbatha apparuit beata V i r g o te-
nens in manu sua vexillum piicatum 
pr*cipiens & dicens, ut illud ex parte 
sua deferret R e g i parvo in Hispan» 
contra Saracenos pugnaturo. Sacrista 
person* su* exiguitatem excusante , & 
dicente quod nemo sibi crederet , ac-
cepit signum s u * mortis in diem ter* 
t ium, ita quod prior suus adimpleret 
mandatum. E t eidem mandáto tuit 
annexum , nequis omnino vexillum 
illud deplicaret usque ad diem belli, 
& in ipsa die ad necessitatem magts 
urgentem. E t ita monacho illo mor-
•tuo, postquam ista patefecit in capi-
tulo prior suis de Rochemador , exse-
.quutus est mandatum , & bello inter-
fuit. Erat in d i d o vexíUo imago bea-
t a Mari* tenens infantulum , & ha-
.bebat ad pedes illud signum quod R e x 
Casteli* , qui dicitur Rex parvus , so-
let in vex illo proprio habere. Post-
quam igitur Rex Carthaginís n o v * , 
qui dicitur Maroch , coepit fugere , 
fugerunt & alii. Advenerant ibi mili-
tesSaracenorum centum odoginta quin-
qué millia , equites vero nongenta v i -
ginti quinqué millia : peditum non fuit 
numerus. Ceciderunt de illis centum 
millia , de Christians quidem jam plu-
res ceciderant ; sed post demonstra-
tionem vexilli vix triginta homines ce-
ciderunt. Post biduum non combuse-
runt nostri ad omnia q u * erexerunt 
(coxerunt) & quibus usi sunt , nisi lan-
ceas & sagittas , & vix medietas po-
tuit comburi. Inde venerunt ad duas 
civítates Biaciam & Ubedam , q u * e~ 
rant (erat) de majoribus post Cordu-
batn &Sibi l iam. Has captas destruxe-
r u n t , quia non habebant quibus pos-
sent illas rcplere: & similiter quadra-
ginta ( L X . ) millia Saracenorum ibi pe-
rierunt. Per omnia benedidus , qui tra-
didit impíos. Sed dum h*c aguntut 
Rex Legionensis, qui dicitur Rex Gal-
lic-!* , vastabat terram Regis Casteli*. 

(¿1 Rex 
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Rex Castella & Toleti Aifonsus ipse 
dicebatur Rex parvus de Hispania, 
cum tamen major esset aliis aetate & 
dignitate, 8c socer aliorum. I>e quo 
cum a quodam monacho quasreretur, 
cur parvus R e x diceretur : respondit, 
quod a patre Sandio Rege decedente 
relidus parvulus, ab ipsa infantia Rex 

D I C E S 
parvus est appellatus , quod cogno-
men in omni vita retinuit. Sed nostri 
dicunt , quod a tempore Caroli ma-
g n i , qui Hispanias recuperavit , an-
tecessores ipsius dicebantur parvi ad 
differentiam magni Regis Caroli. Hic 
itaque Rex , 8cc. Lo restante lease en 
las Memorias, pag. 369. en la nota. 

MA GISTE R RIGORDUS SEU RIGOTUS 
in Gest. Philip pi Aug. Franc. Reg. t. V . p. 52. script. Duchesnii. 

EOdem anno Rex quidam Sarace-
nus , qui dicebatur Mummelinus, 

quod lingua eorum sonat Regum Rex, 
colledo exercitu infinito paganofum, 
agg-ressus fines Hispania?, 8c loquutus 
est in magna superbia contra Christia-
nos , 8c obtulit eis bellum. Qui pu-
gnaverunt cum eo in fide 8c nomine 
Jesu Christi , 8c vicerunt eum , 8c fe-
re omnes, qui cum eo erant, occide-
runt : ipse autem vidos 8c confusus 

8c fere solus ad propria est reversus. 
Huic bello interfuerunt multi boni & 
fortes viri de Regno Francia:, 8c Rex 
Arragoniae vir probissimus , qui in si-
gnum vidoria: lancem 8c vexillum 
ipsius Mummelini Rom am vnisit , quae 
adhuc in Ecclesia beati Petri in loco 
eminenti posita favorem 8c misericor-
dia!» Christi, qua suos, licet paucos re-
spedu hostium, in praedido bello vido-
res feci t , in perpetuum reprxsentant. 

RICHARD-US DE S. GERMANO 
in torn. I I I . Italia sacra Ferdinandi "Ugheli pag. 972. 

cessa. vidoria d i d o Innocentio Papa: 
litteras mittit. Mittit etiam de acee-
ptis Saracenorum spoliis eidem hono-
rabilia xenia, tentorium videlicet t o -
tum sericum , 8c vexillum auro con-
textum : quod in principis Apostolo-
rum basilica in laudem nominis Christi 
appensum est. 

HOc anno Christiani principes , vi-
delicet R e x Castellae , Rex N a -

varrae 8c R e x Aragonum cum Mira^-
momelino Saracenorum principe pra?-
lium ineuntes Dei favente virtute vi-
doriarn contra eum obtinuerunt. Quod 
ad omnium orientaiium gaudium 8c ex-
sultationem idem Rex Castellae de tan-
ta Christianis principibus caelitus con-

GODE FRIDUS MONACHUS 
in Annalibus inter Germanicarum rerum scriptores aliquot insignes 

a Marquardo Frehero edit. Francof. M. D C . X X I V . fol.. p. 281. 

His ita patratis , quidam ad natale 
solum revertuntur , quidam cum 

Duce Austria: Lutpoido ad Hispanias 
contra erhnicos pugnaturi progrediun-
tur: ibi enim infinita multitudo Sarace-
norum 8c ceterorum gentilium a Mas-
samitho Rege Marroch missa , navigio 
«are transierat, ut illi totara Hispa-

niam subjiceret, 8c omnes Christianos 
ex ea eliminaret. Commisso itaque bel-
lo , a Rege Hispania: 8c ceteris Chri-
stianis cum eo , domino D e o populo 
suo vidoriam conferente, innumerabilis 
multitudo eorum prosternitur, ceteri 
autem ad naves fugientes iu mare de-
merguntur. 

MO-
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MONACHUS RIVIPULLENSIS 
ín Gestis -veterum Comitum Barcinonensiumf Regum Aragonenstum 

scriptis circa a n a . M . C C . X C . in Marca Hisp. Petr i de Marca p . 5 5 2 . 

ISte dominus R e x ( P e t r u s ) fuit m 
magna amicitia cum nobili Ildefon-

so Rege Castellac, & fuerunt ambo in 
magno pr*lio de U b e d a : cui domino 
Petro didi praeiii v ¡doria attributa , 
qui totum animum ad devincendos & 
subjugandos Saracenos continue dirt-
gebat; quibus Saracenis abstulit castra 
de Maduc & de Fabid , & de Cala-
trava , & alia quaedam castra. E t pra: 

lio transado transivit cum omnibus suis 
militibus ac gente sua ultra portus de 
Muredals, &: locum vocatum Londes 
de Tolosa. Ibi devicit Miramamoíi, & 
totum suum exercitum & fugavit eos 
per totam unam diem •• & fuerunt ibi 
muiti Saraceni mortui. E t obtenta 
tanti praslis vidoria , D e o gratias re-
fe rendo ad suam patriam est rever-
sus. 

CHRONICON BARCINONENSE I. ET II 
apud H. Florezium ín Híspanla sacra t. X X V I I I . pag. 3*4. & 3 2 8 . 

DEcimo séptimo Kalend. Augusti Bacnse , habito campestri bello cum 
« n o Domini M . C C X I I . fuit perfidis Saracems, & obtenta v i f t o m 

capta civitas H u b e d x , ' Casatrav* & a Christianis. 

CHRONICON BURGENSE 
apud eumdem torn. XXXII. pag. 3°9-

AEra M. C C . L . Alfonsus serenis-
simus Rex Castellac vicit AJnu-

ramamo linum , Regem Saracenorum in 
campo , in loco , qui vocatur las Navas 
de Tolosa: & caesa est ibi maxima mul-

titudo Saracenorum. Almiramamolinus 
Rex itaque cum paucis fugam iniit, re-
gnante in cadis & in terris domino no-
stro Jesu-Christo , qui dedit vidoriani 
Christianis. 

ANNALES COMPOSTELANE 
Florez torn. X X I I I . pag. 3 2 3 . 

AEra M . C C . X L I X . Idus O d o b r , 
Infans Fernandus filius Aldefonsi 

Regis Castella. In eodem anno capta 
fuit Salvatierra a Saracenis & Surchera 
a Christianis. In quo sequenti anno Rex 
Aldefonsus devicit Miramomelinum po-
tentiorem R e g e m Saracenorum in loco 
qui dicitur Navas de Tolosa, ex illa par-
te portus de Muladar, X V . (XVII.} 
Kal. Aug. ubi mortui sunt plusquam M-
militum Saracenorum & pauci Christian 

ni. Tune penitus destruda; fuerunt B a -
ños & Tolosa , Ubeda & Baeza : & ca-
pturo fuit castrum, quod dicitur V i l -
ches & retentum. Tune & recuperara 
fuit Calatrava & Alarcos cum circum-
stantibus castris: & ista fuerant retenta 
antea a Saracenis per X V I . annos. Iste 
idem Rex diu ante populavit Concam , 
Optam & Cañete, & Alarcon , Placea-
d a Be jar. 

MEN-

, A s i en el I . E n e í I I . CaUtrav* & 1 E l test imonio d e l o s Amies Toedanos 

« ¿ « . D é t e k e i s e G t o w w & ó primeros va puesto en su lugar en las N r 
Un*. ^ tMtrms. 
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MENCION QUE HAT EN LAS TROSAS 
de MOSEN JAYME FEBRER de la batalla de las Navas , 

según el exemplar MS. de la librería Mayansiana. 

ALARCO, ans ZEVALLOS. 

Les tres faixes negres 
en lo camp de argent , 
ab orla d'escachs , 
de or é vermeil 
portaba en 1' escat 
aquell excelent 
Ferrando Zeval los , 
que guanya ab sa gent 
lo fort de Alarcon. 
E aixi muda ell 
lo antich apell ido, 
afigint la creu 
de ñames de foch 
perfilada d' o r , 
segons que en les Navas 
ell mateix la veu. 
Era en Talayucla 
absolut Senyor 
Narti Fernán D i e s , 
fill é imitador 
de est caballer, 
com vos bé sabeu, 
lo que en Murcia obra, 
lo que en ella feu. 

AZLLOR II. [Segundas armas.] 

Era Joan AzIIor 
cabáller valent , 
que com Mainader 
asistí en les Naves 
junt de Calatrava 
d ' A r a g ó ab la gent 
é ab son R e y en Pere. 
Est lo expedient 
trobá de dar foch 
á totes les través 
de la empalizada 
del R e y Almanzor: 
ab qu'es conseguí 
una gran vidoria. 
Dcmpres en Valencia 
adquirí el favor 

del R e y vostron pare. 
Portaba en camp d'or 
un lorer molt v e r t ; 
é per fer memoria 
del mártir V i c e n t , 
I' aspa de sa gloria. 

ES PEJO. 

Estos tres espílls 
posats en centor 
sobrel camp daurat , 
é la guarnició 
d 'évano é marf i l , 
porta per sa honor 
Joan Ruiz d' Espejo : 
per que son major 
serví á vostron pare 
ab bona opinio 
en ia de les N a v e s , 
junt á Calatrava. 
E demprés tornant 
de Castellfabib, 
Ademuz é Torres , 
ab prestéa b r a v a , 
rendí los castells; 
é per que fiaba 
molt d 'Espejo el R e y 
lo feu Adalit. 
Aquest en Bíar 
é Murcia ha servit. 

LOBERA. 

D e Guillem Lobera 
ne fa gran memoria 
lo conquistador 
en los seus escrits 
així per los fets , 
com per ser notoria 
la sanch quel ilustra, 
com conta la Storia 
de sos ascendents , 
que sempre atrevits, 

con-



contra los M o r o s 
foren cruel g u a d a n y a : 
les N a v e s h o d i h u e n , 
Mallorca é V a l e n c i a 5 
puíx sempre els primers 
éren en c a m p a n y a 
servint á son R e y . 
P e r armes a p a n y a 
d e negre dos lqps y 
que fan di l igencia 
de trepar un pi 
fins la eminencia. 

MARCJLLA. 

E n Fermín M a r c i l í a , 
Infanzó N a v a r r o , 
dihuen descendeix 
de Sancho G a r z é s , 
q u e ab lo R e y e n P e r e 
asistí bizarro 
trobantse en les N a v e s : 
é ab genti l desgarro 
pelea v a l e n t ; 
é q u e á un A l a v é s 
li l e v a lo c a p , 
é aguda v i t o r i a , 
tornanse ab lo R e y , 
per Castellfabí 
é per A d e m u z , 
conseguí la gloria 
d'aquestos dos l lochs. 
Son fill per memoria 
pinta en lo c a m p blanch 
faixes c a r m e s i s : 
é una stela b l a v a , 
c o m la v e é u ací. 

MIEDES. 

Creu d e C a l a t r a v a 
sobre camp d a u r a t , 
é un castell d e plata , 
sobre color blau 
de Alfonso de M i e d e s 
lo escut quartejat 
es lo que ací es v e u , 
per averio usát 
un abuelo sen 
que eixit de Bi iban 

l a s M e m o r i a s . 
es trobá en les N a v e s 
dites d e T o l o s a 
junt d e C a l a t r a v a . 
E s t seguint la huella 
d e son a s c e n d e n t , 
opinio famosa 
alcanza en V a l e n c i a , 
p e r lo q u e huí g o i g a 
en premi del R e y 
lo l loch de M a g u é l l a . 
V iu ara en T e r o l 
r ich é sens querel la. 

MUNYQS, II. 

L ' e s c u t quartejat 
en los camps d a i j c a t s , 
creu d e C a l a t r a y a , 
quatre faixes negres 
a b jaquells d e roig 
p o r t a ben pintats 
ques d e los soldats 
q u e B u r g o s enviá ; 
sabem q u e t' a legres , 
puix eli los goberna. 

# Son pare en les N a v e s 
d e T o l o s a fortes 
junt a Calatrava 
trenta Aíarbs r e n d í , 
posantlos les t ravés: 
é est qu ' es son fill 
imitant Ies graves 
accions d e son pare 
altres tants ne t r a v a , 
é estant en Biar 
les portes desc lava. 

OLMS. 

Gui l lem P e r e O l m s , 
qu'es de R e s e l l ó , 
tres olms m o l t copats 
pinta en son escut 
en 1o c a m p d e b l a n c : 
v i n g u é en la ocasió 
qu estaba lo R e y 
en B e n i c a r l ó , 
rendint á Paníscola , 
é fonch ben v e n g u t , 
per ser h o m expert 
en I* art mi l i tar , 
desde qu'en les N a v e s 

CXXVll 

as-



CXXXII A P E N 

assistí v a l e n t : 
en lo de Murel l 
p o g u é conservar 
I' eíxercit p e r d u t : 
despues va passar 
á lo de Mallorca. 
V o s t r o n Pare atent 
Mestre de C a m p f e u , 
per ser convenient. 

ORCAU. 

E s aquest escut 
d' A r n a l d o d' O r c a u 
qu ' es trobá en Ies N a v e s 
ab lo R e y en Pere ; 
é en esta c o n q u e s t a , 
com vos no i g n o r a u , 
n o obstant ja era vei l . 
Usa sobre blau 
un sol tot d a n t á t , 
perque reverbere 
la fama son n o m : 
del molt que ha servit 
al R e y vostron pare , 
quant era m i n y ó 
contra els malcontents 
q u e alzaven lo c r i t , 
é á títol dels Furs , 
son gran esperit 
atemorizaven , 
impedint 1' acció 
d' aquesta conquesta 
essént un campió. 

PARDO II. 

D e l dit A z n a r P a r d o 
fonch germá major 
Pere Pardo el v e i l , 
q u es trobá en les N a v e s , 
junt de Calatrava 
q u e al R e y A l m a n z o r 

i En el segundo verso se puso Gania 
encima de la voz Guille m, de la misma 
letra del copiante antiguo de ias Trobas 
de Febrer. En el fuero I. rubr. I. hb. I. 
fol. 4. col. 4. se hace memoria den Garcia 
Romea, y esta es la lerura cierta. La voz 
Garcia, como apellido, es frecuente en el 
Reyno de Valencia i c®mo nombre pro-
prio no es usada » y el escribiente se fué 

D I C E S 

cremá la estacada 
qu* en lo rededor 
de sa R e y a l tenda 
ab molt fortes través 
pera sa defensa 
iabricat avia , 
conseguint Vitor ia: 
é por esta acció 
los tres bastons v e r t s , 
que' en i' escut tenia 
encesos los possen 
desde aquest dia 
los seus descendents 
c o m á nou blasó. 
é lo qu' es de ia casta 
verdader Baró. 

ROME U II. [Segundas armas.] 

R i c hom d' A r a g ó 
es 1 Guil lem R o m e u , 
q u e porta en 1' escut 
un roquet d e blau , 
sobre camp d a u r a t , 
é a n y a d e i x , c o m v e i l , 
tres *lihons de f o c h , 
dec larant , com deu , 
lo fet qn en les N a v e s 
la memoria trau , 
cremant ab son pare 
lo palench del Moro: 
contra vostron gust 
disgustat lo v i u , 
p e r q u e li fet traure 
contra son decoro 
d e sa tenda un h o m e : 
é aixi fet un toro 
lo desafia 
ab colera gran ; 
mes lo R e y li diu : 
N o sent vostra t e n d a , 
non y ha desafio. 

á la que conocía, que era Gu'ülem ó Guiller-
mo ; pero advertida la equivocación él mis-
mo lo corrigió. D. Nic. Antonio en la Eibl. 
de España torn. I. pax. 410. no supo que 
la voz Lemosina Guillem ó Guillen , con ter-
minación castellana , es GuiJlermo , y no 
Gislenus, como él congeturó. Zurita lib. II. 
cap. eo. al fin de la I. edición nombra 
á Garcia Romeu. Nota del Canónigo Mnyfrns. 
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X V I . 

S U M A D E L A C R O N I C A 

D E L R E T D . A L O N S O V I I I . D E C A S T I L L A , 

ESCRITA POR FERNAN MARTINEZ DE BURGOS, 
Escribano público de la ciudad di Burgos en ¿ « C o l e c c i o n 

d e p o e s í a s , el dia de la ensaltacion de la Cruz 

XVI, de Julio de M CD. LXV. 

siderando por razón , q u e en este l i -
bro se ha tratado é fablado d e muchas 
cosas , p e r o q u e todas á un postr imero 
é b u e n fin acabado c o r r e n é v a n , q u e 
era eso m e s m o razonable despues d e la 
conclusion d é l , mudar alguna otra m a -
teria , c o n c o r d á n d o m e c o n aquel d i c h o 
q u e se escribe en el u l t imo capí tu lo de l 
s e g u n d o l ibro d e los M a c a b é o s m a y o -
res , q u e dice a s i : „ Asi c o m o b e b e r 
„ t o d a via v i n o , ó beber t o d a v ia a g u a , 
„ e s enojosa c o s a , é usar d e l o u n o é 
„ d e l o o t r o es d e l e i t a b l e cosa , asi la 
, , razón q u e non es t o d a v í a una , es 
„ agradable á los l e e d o r e s . " P u e s la 
Suma d e esta Coránica c o m i e n z a asi: 

D e s p u e s q u e el E m p e r a d o r D . A l -
fonso f u é m u e r t o , a lzaron los C a s t e -
llanos por R e y á su fijo D . Sancho 
el m a y o r , é en L e o n alzaron á D . 
F e r n a n d o , é r e g n ó * treinta é un años. 
E s t e R e y D . S a n c h o f u é l lamado el 
Deseado , p o r q u e n o n r e g n o mas d e 

R un 

ESte 1 l ibro se escribió en la m u y 
' noble c ibdat d e B u r g o s , é aca-

bóse martes d iez é seis días de l mes 
d e Jullio año de l Nasc imiento d e l nues-
t r o Señor J e s u - C h r i s t o d e mili é q u a -
trocientos é sesenta é c i n c o años. Este 
dia f u é la fiesta de la ensaltacion d e la 
C r u z ; é en tai dia el R e y D . A l f o n s o 
O i t a v o , fijo del R e y D . S a n c h o el D e -
seado , é nieto d e l R e y D . A l f o n s o e l 
S e t e n o , q u e g a n ó á A l m e r í a , é tué 
E m p e r a d o r d e España , v e n c i ó la m u y 
g r a n d batalla en las N a v a s d e T o l o s a , 
s e g u n d por las C o r ó n i c a s d e E s p a ñ a se 
muestra. D e la suma d e las quales C o -
rónicas saqué la Estoria deste R e y D . 
A l f o n s o O í l a v o : ca pues en tal día se 
a c a b ó este l i b r o , parescióme razonable 
é honesta cosa escribir su Estoria en fin 
dé l - la qual c o m c n z é desde la muerte 
d e su a v u e l o el R e y D . A l f o n s o S e -
t e n o é E m p e r a d o r fasta su fin deste 
R e y D . A l f o n s o O c t a v o . E aún c o n -

* Esta Suma me la ha comunicado D . 
Rafael Floranes de Robles y Encinas, Se-
ñor de Tavaneros , residente en Vallado-
lid persona muy instruida en ia historia 
de nuestra Nación, y en las buenas ierras: 
de quien son las notas con que va ador-
nada, y las noticias que da del autor y 
sus poesías inéditas i aunque , por no di-
latar mas, las hemos compendiado , reser-
vando para otro lugar ponerlas enteras, 

i Habla de la coleccion de Poesías, 
i En cuya cuenta está casi puntual , 

pues poco menos que esos XXXI. anos 

son los que hay desde Setiembre de M . 
C . LVII . en que murió el Emperador su 
p a d r e , y él empezó á reynar en Leon 
V Gal ic ia , como dice la Escritura ti del 
Apead, de Alarcan, h a s t a e l X X I I . d e E n e -

ro de M. C . LXXXVIII . en que el mismo 
D . Fernando falleció en Benaveme, y fue 
llevado á enterrar á Santiago , como con 
la Kalenda de U d é s y una escritura del 
hijo del año M. C C . X X V I I I . acredito D . 
B e r n a b é d e C h a v e s e n su Apani asento le-

gal del dom.no solariego f o i . 4« b . n u m . 8. y 

to l . 5. b. num. 18. 
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Bh a n o ; * e fue casado ante ¿ófi Doña 
Blanca fija del R e y D . Garcia de N a -
varra , nieta del C i d ; é o v o en ella á 
D . Al fonso su lijo. JE quando morió 
este R e y D . Sancho el Deseado , q u e -
d ó en Castilla su fijo D . Al fonso de 
quatro meses : é ante que moriese , 
dexólo en guarda á D . Gutierre F e r -
nandez de Castro , que lo crió m u y 
bien , é lo guardó lealmente. E des-
pues que el R e y D . Sancho morió , 
v ino Garci L o p e z d' A z a , é los C o n -
des D . Enrique é D . Ñ u ñ o , fijos del 
C o n d e D . Pedro de Lara é de la C o n -
desa Doña Ana. E todos estos v e n i e -
ron á Gutierre Fernandez con pala-
bras de maestría d e c i e n d o , que diese 
el m o z o á guaidar al C o n d e D . E n -
rique» que era poderoso é mucho ama-
do de los d_> la Estremadura ; é que 
por esta razón non sería desacuerdo 
en la tierra ; é ellos siempre serian á 
su mandado , é le honrarían c o m o á 
su mayor. D . Gutierre Fernandez era 
mucho amado home é de simple condi-
ción ; pero era de m u y esforzado c o -
razon , é non se cataba de ninguna 
artería. E por la grand seguranza que 
le fecieron , otorgóles el R e y , é res-
cibióleel C o n d e D . Enrique en guarda. 
E despues que los Condes tovieron 
ai C o n d e en su p o d e r , alargaronse á 

t Casi todos los autores convienen en 
este único motivo, como si otros Reyes 
no hubiesen vivido menos; y no por eso 
se llagaron Deseados. Diósele este renom-
bre , porque como dice la segunda crónica 
general inédita., escrita en el año M. C C C . 
XL. reynando D. Alonso XI. „ C a en este 
, , tiempo que vivió D. Sandio endrezó muy 

bien su Reyno ,compiiendo de justicia, 
«ca era muy entendido: é de sí comen-
t ó de andar por su tierra mucho á mal 
„ de sus vasallos. E esce Rey en su vida 
„ non quiso Merino en su tierra > ca 

si algund mal era fecho en algund lu-
„ gar , ese que tenia la tenencia de la 
„ tierra , se tomaba á él de muy mala 
„ guisa : en tal manera , que cada uno 
„ guardaba su tierra de dario , que non 
5 ,era menester Merino. E los Concejos 
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facer lo que non debían : é quando 
esto v io D . Gutierre Fernandez , p e -
dióles que le entregasen al R e y , c o -
mo entre ellos era puesto. E ellos es-
carnecían del , e teníanlo por loco. 
E sobre esto entró entre ellos tal c o n -
tienda , por q u e despues ovieron m u -
chas lides los de Castro é los de Lara ; 
é o v o y muchos muertos , de guisa 
que se oviera de perder el R s y n o por 
esta ocasion. E los C o n d e s temiendose 
de los de Castro , dieron el R e y á los 
d e Soria. E en esta sazón morió D . 
Gutierre F e r n a n d e z , é el C o n d e D . 
Enrique demandó la tierra á los s o -
brinos de D . Gutierre FernMidez ; é 
ellos non g e la quesieron dar fasta q u e 
el R e y oviese quince años , 1 asi c o m o 
su padre mandara. E tanto cresció el 
mal entre e l l o s , que el R e y D . F e r -
nando de L e o n l l e v ó ¡a renta del R e y -
no bien dos años , é todos los otros 
derechos. E el C o n d e D . Enrique 
vióse en tal afrenta con el R e y de 
L e o n , que le o v o de facer homenaje, 
q u e le diese al R e y D . Al fonso su so-
brino por vasallage. E el R e y D . F e r -
nando vinose Juego para Soria á res-
cebir al mozo por vasa l lo , segúnd lo 
prometiera el C o n d e . E los de Soria 
tomaron el mozo é leváronlo á su tio; 
é él quando io v i ó , comenzóle d e 

f a -

„ otrosi de tal manera eran avisados, que 
,, non habian menester otros jueces , si 
>} non ellos mesmos." Noticia rara y pre-
ciosa, que no merece andar omitida en la 
historia de un Rey tan justo: cuya glo-
riosa muerte fué en el año M. C . LVIIE. 
Pero acerca del mes y dia nada halló es-
crito con seguridad el P. M. Florez en sus 
Reynas católicas torn. I. pag. 317. nota 4. 
En la inscripción de Husillos q u e , errado 
el año, propuso Pulgar en la Hist, de Pa/enc. 
torn. II. lib. II. pag. i 9 i . tenia puntual-
mente el dia ultima de Agosto: y es á lo 
que debe estarse ; pues ei proprio día tie-
nen l o s Anales terceros Toledanos, q u e e l 
mismo Florez publicó despues en el tom. 
XXIII. de la E¿¡>. San. pag. 411. 

i Vease la Nota que va al fin de esta 
Suma. 
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é lloraba fnny fuertemente. 

Entonces dixo el C o n d e D . Enrique: 
Señor , el mozo llora por mamar : le-
varlo fié d su ama ; é despues que lo 
acallentdre, trahervoslo han. E tomólo 
entonces en los brazos , é l e v ó l o á su 
ama. E despues que el ama acallentó 
el mozo , é le dió la teta , tomólo un 
caballero de F u e n t e A l m e x í , que ha-
bia nombre P e r o Melendez , p o r man-
dado de los C o n d e s ; é cubriólo de 
su manto , é fuése quanto mas p u d o , 
de ouisa q u e ese dia allegó á Sant Es-
tevan de G o r m á z . E ei R e y de L e o n 
estaba esperando el m o z o ; é quando 
v i o que tardaba , envió saber del ama, 
q u é era del m o z o : é ella dixo , q u e 
un caballero lo levara á su tio. E quan-
do esto v io el R e y fué m u y sañudo , 
porque non podiá haber el m o z o ; é 
tornóse para su tierra, quemando é es-
tragando 1a tierra, E despues desto le-
varon ál R e y D . Al fonso á Soria , « é 
estovo alli buen t iempo. E desque fué 
y á grande , sacó su hueste , é cobró 
todos los castillos que el R e y D . Fer-
nando su tio le habia tomado. 

Contra este R e y D . Alfonso se le-
vantó 1 L o p e de Arenas en Zorita ; é 
el R e y fué sobre é l , é tomóle Zor i ta , 
é matólo. 

Este R e y D . Al fonso echó de su 

r Otros dicen que á Avila. Veanse los 
que cita el P. Ariz en sus Grand ex. de Avila. 
III. pare. fol. b. 7. y 8. donde pone 
á la larga las circunstancias del caso. 

x Suceso pendiente en el dia III. de 
Mayo del año M. C . LXIX. La escritu-
ra XXIX. del Apend. de Alarcon : Faifa 
charta super Zoritam tme temporis, quo Co-
mes Nimias & Comes Pontius a nequissimo 
iílo Lupo de Arcniis ibi detinebantur capt'evi, 
éra M. CCVll. III. Non. Maji. 

3 L o s Anales Toledanos primeros en F lorez 
£sp. sagr. torn. XXIII. pag. 39u Sacaron a 
íerrmd Roí de Toledo en XXVI. dias mi-
dados de Agosto dia de viernes era M. CCiV. 
aunque no dudo se puede entender del 
tiempo en que le obligaron á dexar libre 
aquella plaza. 

4 En los dias XVIII. y XIX. de Julio 
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R e y n o á D . P e d r o Fernández de C a s -
tro , i 6 él fuese para Miramolin R e y 
de Marruecos ; é Miramolin lo resci-
bió m u y bien : é luego sacó su hueste, 
é vino correr tierra d e Christianos 
é el R e y D . Al fonso , quando lo so-
p o , fué contra M i r a m o l i n ; é ovieron 
batalla de consuno en A l a r c o s , 4 é fué' 
vencido el R e y D." Alfonso. E d e s -
pues deste vencimiento fizo peniten-
cia de sus p e c a d o s , é fizo el M o n e s -
terio de las Huelgas de B u r g o s , é el 
Hospital que llaman del R e y . E des-
pues que esto o v o f e c h o , nunca c o -
menzó cosa que non acabase. 

C a o v o guerra con el R e y de N a -
varra , é tomóle entre villas é castillos 
veinte é cinco. E despues v i n o á su 
mesura deciendo que errára ; é el R e y 
D . Al fonso dióle los catorce castillos, 
é r e t o v o para sí los once. 

E despues desto o v o m u y grand 
batalla con Miramolin R e y d e M a r -
ruecos : para la qual batalla mandó fa-
cer un pendón del Crucif ixo é Santa 
Maria é Sant Joan. E este pendón fizo 
facer como R e y bueno é católico , por 
principal sobre todos los otros pendo-
nes é señas de toda su hueste. E o y e -
ron voces en el ayre , ante q u e en la 
batalla entrasen , que decían : „ P o r -
„ que como católico Christiano te q u e -

R 2 , , bran-

d e l a ñ o M . C . X C V . Anal Cmpostel. Cronir. 
de Cardeña, e l Conimbricense, Anal. Toled. pri-
meros y terceros, t o d o s en Florez t . X X I I I . 
p a g . 3 1 a . 3 1 3 . 3 7 5 . 1 9 1 . y 4 i t . y el Cerra-
tense en el torn. II. de la misma Esp. sagr. 
pag. i n . De personages principales que 
hubiesen muerto en esta batalla se cuen-
tan D. Gutierre Ruiz Girón, Obispo de 
Segovia (Gudiel Compend. de los Girones 
fo l . 18. y 3 i . C o l m e n a r e s Hist, de Segov. 
cap. XVIII . §. XI. pag. i6u) Rui Diaz 
el Burévano> sobrino del Conde D. Lope 
Díaz de Haro , hijo de su hermano D. 
Sancho : Memorias de Oria en Berganza to-
mo I. pag. 567. col. 1. y D. Sancho García 
de Salcedo I. del nombre, Señor de la 
Casa de Ayala , como aseguran las historias 
de esta Casa y todos los escritores que 
de ella tratan. 
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„ brantaste , é oviste gran devocion 
„ en la Cruz , hoy será ensalzada la 
„ Cruz maravillosamente. Por ende non 
,, temades la muchedumbre de los Mo-
», ros , que non por muchedumbre se 
,, vencen las batallas , mas del cielo 
,, viene el vencimiento." E asi oido 
esto tomaron muy grand esfuerzo los 
Christianos, é con grand alegria en-
traron en la batalla , é fué vencido Mi-
ramolin, segund cuenta D. Rodrigo 
Arzobispo de Toledo , que fué en ella: 
é de ochenta mili caballeros que los 
Moros trahían , fincaron alli muertos 
treinta é cinco mili; é de los de pie 
pasaron por docientos mili ; é de los 
Christianos morieron veinte é cinco ho-
mes : é asi se demuestra Dios mara-
villoso en sus obras. ¿Quién podrá ver-
daderamente decir el algo que en el 
campo fué fallado en oro , é en pla-
ta , é en aljófar, é en piedras precio-
sas , é paños de oro , é de seda , é de 
caballos , é otras cosas muchas sin com-
paración ? E dice la Estoria , que dos 
dias que los Christianos estovieron en 
el campo , non quemaron al , si non 
hastas de lanzas de las que los Moros 
trahían. E tamaña era la muchedum-
bre de las tiendas é grandeza del real 

i En ninguno de nuestros Historiado-
res se halla escrito ei lugar del nacimiento 
del Rey D. Henrique aunque lo han 
tenido impreso desde el ano M. D C . XIV. 
en que el Dr. D . Ignacio del Villar y 
Maldonado , Abogado de A l c a r a z , sacó 
á luz su Silva responsor. fur. y en ella ( R e -
sports. 7. lib. I.) la cabeza de l Fuero , q u e 
nuestro Rey D. Alonso V I I I . concedió á ia 
misma ciudad de Aleará?., dice; Y). Alonso por 
la grada de Dios ¡UJ , en uno con mi muger 
Dona Leonor , y cm el noble hijo nuestro D. 
Henrique, el nacimiento del qual ennobleció ¡a 
ovan dicha ciudad. En A l c a r a z pues nació 
el Infante D. Henrique, micrcoles amanescitnte 
tu XIV. de Abril era M. CC. XLll. a ñ o M . 
C C I V . como expresan ios Anales Toledanos 
primeros en Florez torn. XXI11. pag. 3*4. 

1 Doña Urraca se llamó la Reyna de 
Portugal , no Doña Elvira; pero hubo de 
ser descuido de la memoria. 

3 N o hemos logrado haber á las ma-
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que los Moros tenian , que los Chris-
tianos podían poblar la metad del real. 

E este Rey D. Alfonso fué casa-
do con Doña Leonor fija del Rey de 
Inglaterra , é ovo en ella estos fijos: 
el Infante D. Fernando , que morió 
ante que fuese la batalla; é 1 D. E n -
rique , que regnó despuss de su muer-
te ; é Doña Blanca , que fué casada 
con el Rey de Francia; é Doña Be-
renguella, que fué casada con el Rey 
D . Alfonso de Leon ; é 2 Doña E l -
vira , que fué Reyna de Portugal, é 
Doña Leonor , que casó con el R e y 
D. Jay mes de Aragón. 

E despues que este R e y D. Alfon-
so ovo fechas todas estas cosas , ovo 
una dolencia, de que morió: ? é fué 
sepultado en las HuJgas de Burgos. 
Dios haya la su ánima é las nuestras : 
amen. 

Hasta aqui la suma de Fer-
nán Martinez de Burgos trasladada 
á la letra como está en dicho su libro. 

En una antigua Genealogía de la 
nobilísima Casa de Castro , que el Cro-
nista Rey de armas Garcia Alonso 
de Torres , Regidor de Sahagun , in-
cluyó entre otras en su Blasón ó Reco-
gimiento de Armas y Linages, 4 MS. a-

ca-
nos el testamento y codicilo que sabemos 
hizo el K e y ; el codicilo en Setiembre j i e 
M. C C . X I V . y ei testamento dos años 
antes en Vuenci-Dueña, como Ambrosio 
de Morales informó al Dr. G u d i e l , según 
refiere éste en su Comptnd. de los Girones 
cap. V i l . al fin fol. 24. D e l testamento y 
testamentarios en él nombrados hizo men-
ción su hijo el Rey D. Henrique I. en el 
privilegio dado en Burgos á XiX. de No-
viembre del mismo año M. C C . XIV. im-
preso por Pulgar en la H'stor. de Pdenc. 
torn. II . lib. i . pag. 166. y 167. Y con 
otro de la santa Iglesia de Segovia hace 
la misma relación Colmenares en la Histo-
ria de aquella ciudad cap. XIX. al fin, pag. 
178. col. x. 

4 En trescientas cincuenta y seis h o -
jas de letra muy metida , toda de una 
mano, que parece del autor, aunque dexó 
en blanco los escudos de armas para l le-
narlos mas de espacio. 
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vahado deformar, despues de muchos 
años de coleccion y estudio en el de 
M. D. XXX. hallamos pertenecien-
tes d la materia de esta Suma las si-
guientes noticias : Este D. Gutierre 
Fernandez de Castro crió muchos Fi-
jos-dalgo, é armó docientos caballeros 
de su mano. Este fué el mas contra-
rio al Conde D.Pedro de Lara, que 
no casase con la Reyna Doña Urraca 
lija del Rey D. Alonso, y madre del 
Emperador de Castilla: por donde el 
dicho Conde D. Pedro de Lara fué 
desterrado del Reyno. Y quando mu-
rió el R e y D. Sancho Deseado dexó 
á su fijo el Rey D. Alonso de dos 
años en la guarda y crianza deste D. 
Gutierre Fernandez de Castro ; y los 
Condes D. Enrique y D. Ñuño de 
Lara sosacaronselo con muchos afala-
gos y juramentos de se lo dar y tor-
nar. Quando él viese que no le da-
ban ía crianza que era menester , por-
que con ei dicho regimiento tomaron 
los Condes gran orgullo , y comenza-
ron facer en el Reyno muchos agra-

1 Suceso famoso , que hizo época en 
algunas escrituras, como aquella del dia 
XXI. de Junio del año M. C . LXIV. del 
Monasterio de Santa Maria de Aguilar, 
que propuso ei P. Sota en la crónua de 
los Príncip. de Asturias y Cantabria pag. 5 9o . 
col. 2. con esta data: Facía cha>ta XI. Ca-
lendas Julii «ra M. CCII. Rege Aldefonso m 
Extrematura , Castella & Asturias • in ¡lio 
amia fuit ista charta scripts > quando Fernan-
do Kodrh con los de Toledo & de Vcpte 
lidio con el Comité Mav.rk , & fuit mortuus 
ibi el comité D. Mam it & alios_ Castellanos 
multas. Una preciosa coordination de to-
dos estos encuentros entre los Laras y Cas-
tros sobre la tutela y crianza del Rey es 
de ver en D . Luis de Salazar y Castro 
Hist, de la Casa de Lara torn. I. p a g . 1 1 1 . 
hasta 124- Y torn. III. pag. 7. hasta 1©. 

2 La Crónica general inédita acabada en 
el año M. C C C . XL. dá luz á esta relación 
diciendo , que la batalla en que D . t e r -
nan Ruiz de Castro venció á sus enemigos, 
y mató á su proprio suegro eí Conde D. 
Osorio juntamente con el Conde D . Man-
rique, fué en Lóbrega!, y las consecuen-
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vios, este D . Gutierre Fernandez pi-
dióles que le diesen al R e y , según ge 
lo habian prometido , quando ge lo 
pidieron. Al qual pidimiento comen-
zaron á burlar dél , y por esto ovo 
muchas contiendas y guerras y muer-
tes entre la Casa de Castro y la Casa 
de Lara. Este D . Gutierre Fernandez 
no ovo fijo ninguno ; y quando él 
murió , dexó por su heredero á D. 
Fernán Ruiz de Castro su sobrino , fijo 
de D. Pero Fernandez de Castro su 
hermano. Y yace enterrado este Con-
de D . Gutierre Fernandez de Castro 
en Sant Christoval de Evéas á tres le-
guas de Burgos. 

Este D. Fernán Ruiz de Castro 
fué tan esforzado y virtuoso caballero 
en las armas , que nunca fué vencido 
en batalla. Este Fernán Ruiz peleó 
con los Condes de Lara y de Grañon 
y de Cabra; y mató por su mano al 
Conde D. Enrique de Lara , 1 y al 
Conde de Grañon su suegro , que era 
padre de su muger, por donde la dexó 
dispuesta y preñada para parir ; a y 

pren-
das las cuenta de este m o d o : E D . 
. . teman Ruiz despues que mato a su sue-

a r o , dexó la su fija con que estaba ca-
c a d o * é ella casó luego con Pero Anas, 

é ovo en ella un fijo que ovo nome D . 
, ,Rodrigo Perez de Villalobos: e el Rey 

D. Fernando ( d e Leon) casóá D. Fer-
i a n Ruiz con Doña Estevania su herma-

na de ganancia: é ovo en ella un fijo, 
que ovo nome Pero Fernandez el Cas-

t e l l a n o , que fué home de grand estado 
„ é muy honrado." Esta Dona Estefanía 
dama muy hermosa , dice el Tudense 
( t o m . I V . Hisp. iiiustr. p a g . 103.) q u e la 
hubo el Emperador D . Alonso VII. en 
una señora muy noble llamada Doña Ma-
ria. Veanse las Memorias que de ella reco-
gió el P. M. Florez entre las de las Re) ñas 
torn. I. pag. 308. á 310. Y de la repudia-
da hija del Conde D . Osorio , que en 
esta Suma dice Fernán Martinez de Bur-
gos estaba en dias de parir, quando D . 
teman Ruiz de Castro la abandonó , na-
ció con e íe&o aquella Dona Sancha Fer-
nandez. , que en instrumento que hizo en 
Zamora a V . de Julio del ano M. C C . 

XXI» 
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prendió al Conde D. Ñuño de Lara, 
y soltólo con homenage , que quan-
do oviese enterrado al Conde D. En-
rique su hermano , tornase á su pre-
sión. Y quando salió, puso al Conde 
D. Enrique su hermano en un ataúd, 
y nunca lo quiso soterrar. Y quando 
D. Fernán Ruiz vio que no tornaba 
•Á su presión, envióle á requerir que 
tornase á ella; y él le respondió que 
no habia soterrado á su hermano , y 
que no lo entendía de enterrar por no 
tornar á su presión : por donde D. 
Fernán Ruiz se tovo por engañado. Y 
dende á poco tiempo ovieron otra ba-
talla este D. Fernán Ruiz y los de La-
ra y de Grañon ; y fueron vencidos , 
y murió el Conde (no sé como lo 
llaman) que era hermano de madre 
de los Condes D. Enrique y de D. 
Ñuño de Lara ; y fué otra vez preso 
este Conde D. Ñuño, y ovo muchas 
feridas. Y el Conde D. Fernán Ruiz 
de Castro soltólo con juramento y ho-
menage , que quando fuese sano de 
las feridas, que tornase á la presión. 
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Y despues que este Conde fué sano, 
sopo como D. Fernán Ruiz estaba en 
Dueñas con pocas gentes, é tomó qui-
nientos de caballo , y amanecieron á 
las puertas de Dueñas ; y envió á re-
querir á D. Fernán Ruiz , que le sa-
liese á rescebir en su presión ; y el 
otro no lo quiso facer, porque vía 
que no le cumplía: y D. Ñuño to-
mólo por testimonio , y fuése, que no 
tornó mas á la presión. Este D. Fer-
nán Ruiz fué muchas veces en deser-
vicio del Rey D. Alonso de Castilla, 
y despues fué perdonado , y casó con 
Doña Estefanía Sanchez hermana del 
Rey de Castilla ; y ovo della á D. 
Pero Fernandez el Castellano. Este D. 
Pero Fernandez era airado del Rey 
de Castilla, y venía con el Mirama-
molin de Marruecos; y fué con él en 
vencer la batalla de Alarcos. Este D. 
Pero Fernandez el Castellano dexó por 
lijo á D. Alvar Perez de Castro , y 
fué en el tiempo del Rey D. Fernan-
do , que ganó á Sevilla, y fué muy 
virtuoso en las armas. 

NOTICIA DEL AUTOR DE ESTA CRONICA; 

Y DE S-U COLECCION INEDITA DE POESIAS, 

POR D. RAFAEL F LORANE S. 

FErnán Martínez de Burgos fué hijo 
de Juan Martínez de Burgos, que 

exerció el oficio de Escribano , igual-
mente que su hijo, en aquella insigne 
ciudad en los rey nados de D. Henri-
que III. y D. Juan II. pero (lo que 
suele ser muy raro) con tanta escrupu-
losidad y delicadeza de conciencia, 
que le renunció en Fernán su hijo ; 
y dando de mano al mundo , deliberó 
abrazar la vida religiosa. Sacó de Bur-

XXI. (e l qual refiere D . Luis de Salazar 
en la Casa de Lara torn. I II . pag. 4 1 8 . ) se 
l la n o fit:a Femandi Rnderla Cavctíam > y ma-
dre de Suero Gómez , cuyo patronímico in-
dica que esia señora fué casada con algún 
E>. GOMZ antes q u e con el R i c o - h o m e V. 

gos á su muger Catalina Martinez y 
dos hijas Isabel y Leonor; y dexan-
dolas religiosas en el Convento de San-
ta Ciara de Zamora , pasó hasta cerca 
de Lisboa, donde vistió el hábito de 
Santo Domingo en el Convento deBen-
fica, y profesó una vida exemplar. 

Asi en el siglo como en el claus-
tro fué sumamente dedicado á la lec-
ción de libros espirituales y morales ; 
en cuya materia quiso también emplear 

su 

Gil Manrique, Señor de la Casa de Man-
zanedo , con quien despues lo fué : y Sa-
lazar (1. c. pag. 415 . ) prueba lo estaba en 
el año'M. C C . XXXIX. de cuyo matrimo-
nio tuvo los muchos hijos y descendien-
tes Manzanedos que alli se v e a 
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su ingenio , dexando varias composi-
ciones en prosa y verso , que acre-
ditan su mucha piedad y arreglo de 
vida, y merecen de leerse mas de dos 
veces. A las composiciones en verso 
dio , como entonces se usaba , el nom-
bre de Decires. Entre ellos hay uno, 
en el qual fabla al mundo desenga-
ñando al orne , compuesto de X X I . 
oda vas y una quarteta por finida : 
X X V I . odaVas sobre la justicia é 
pleitos de la grand vanidat del mun-
do; de que pondremos las seis prime-
ras para muestra de la habilidad del 
$oeta , y del estado de corrupción en 
que se hallaba el foro en aquel tiempo. 

Como por Dios la alta justicia 
Al Rey de la tierra es encomendada , 
En la su corte es yá tanta malicia 
E que non podtia por mí ser contada. 
Qualquier oveja que vieri desarrada, 
Aqui la cometen por diversas partes, 
Cient mili engaños , malicias é artes 
Fasta que la facen ir bien trasqui-

Alcaldes , Natarios é aún Oydores, 
Segund bien creo , pasan de sesenta, 
Que están en trono de Emperadores, 
A quien el Rey paga infinita renta: 
De otros Doctores hay ciento y noven-

ta , 
Que trahen al Reyno (¡entero) burlado'. 
E en quarenta años non es acabado 
Un soto pleyto : mirad si es tormenta! 

Viene el pleyto d disputación , 
Alli es Bartolo , é Chino, Digesto, 
Juan Andrés é Baldo , Enrique, do son 
Mas opiniones que uvas en cesto: 
E cada Abogado es y mucho presto ; 
E desques bien visto é bien de sputa do, 
Fallan el pleyto en un punto errado , 
E toman de cabo d question por esto. 

A las partes dicen los Abogados 
Que nunca jamas tal punto sentieron, 
E que se facen muy maravillados, 
Porque en el pleyto tal sentencia die-

ron : 
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Mas que ellos ende culpa non ovieron, 
Porque non fueron bien enformados; 
E asi perescen los tristes cuitados , 
Que la su justicia buscando venieron. 

Ddn infinitos entendimientos 
Con entendimiento del todo turbado ; 
Socaban los centros é los firmamentos, 
Razones sofisticas é malas fundando, 
E jamas non vienen y determinando; 
Que donde hay tantas dudas é opi-

niones , 
Non hay quien dé determinaciones, 
E d los que esperan convieny de ir llo-

rando. 

En tierra de Moros un solo Alcalde 
Libra lo cevil é lo cremtnal, 
E todo el dia se estd de valde 
Por la justicia andar muy iguah 
Alli non es A z o , nin es Decretal, 
Nin es Roberto , nin la Clementina, 
Salvo discreción é buena doctrina 
La qual muestra d todos vevir co-

munal. 

l o mas principal que hay de Fr.Juan 
es una preciosa carta á Fernán su hijo, 
escrita desde su Convento á los X I X . 
años de hábito , llena de saludables do-
cumentos para el buen gobierno de su 
casa y familia. N o se sabe el año de 
la muerte del padre : lo cierto es que 
por una nota puesta por el hijo al prin-
cipio de esta carta se reconoce no 
vivia yá en el de M. C D . L X I V . 

Excitado sin duda Fernán Marti-
nez de los sabios consejos de su pa-
dre, y ayudado de su buen natural, 
se dedicó á la ledura y adquisición 
de libros curiosos para su uso. En es-
pecial tuvo una vehemente propensión 
á ios de asuntos morales. En este gé-
nero hizo una Coleccion de Poesías 
de los mejores ingenios que florecie-
ron en Castilla baxo de D. Enrique 
III. y D. Juan II. en la que despues 
de las de su padre se ingieren las si-
guientes. 

Decir que hizo Juan Rodriguez del 
Pa-



CXXXV1 A P S N 
Padrón contra el amor del mundo en 
X . odavas. 

Coplas que fizo Anton de Mon-
toro de Córdoba por la muerte de 
los dos hermanos comendadores Jor-
ge é Fernando de Córdoba , que ma-
taron un dia. X V I I . odavas con 
quarteta por finida. 

Decir muy gracioso, é muy sotil-
•mente fecho é letradamente fundado , 
que fiza é ordenó Ferran Perez de Guz-
man , Señor de Batres , por contempla-
ción de Emperadores é Reyes é Prín-
cipes é grandes señores que la muerte 
cruel mató é levó deste mundo, é co-
mo nenguno non es relevado della. 
Se halla también al fin de las obras de 
Juan de Mena , impresas en Zaragoza 
año de M. D. X V . y en otras partes. 

Proverbios en rimo del sabio Sala-
mon Rey de lsrahel *. trata ófabla de 
la recordanza de la muerte é menos-
preciamcnto del mundo. Hay un pró-
logo al principio también en verso. To-
do en X V . quartetas. No se enuncia 
el autor, pero con el dedo señalan al 
Canciller mayor D. Pedro Lopez de 
Ayala , á quien fué familiar semejante 
género de metro. 

Decir que hizo contra el mundo el 
muy sabio é discreto varón é muy sin-
gular componedor en esta muy gra-
ciosa arte de la psesia é gaya sciencia 
Alfonso Alvarez de Viliasandino, el 
qual por gracia infusa que Dios en 
él puso fué esmalte é luz é espejo , 
corona é monarca de todos los poetas 
é trovadores que fasta el su tiempo 

fueron en toda España. X . odavas , 
que empiezan: 

Qué se fizo lo pasado ! 
Valme Dios , qué falso mundo 1 

Decir que fizo Fernán Sanchez T a -
lavera , Comendador de Villarubia de 
la Orden de Calatrava, quando moró 
en Valladolid el honrado é famoso 
caballero Ruy Diaz de Mendoza jijo 
de Juan Furtado . Mayordomo mayor 
del Rey : el qual decir es muy bien 
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fecho é bien ordenado , é sobre fer~ 
mosa invención , tegund que por éi 
paresce. XII . odavas. 

Este Ruy Diaz murió en Vallado-
lid en M. C D V i l l . el autor tuvo cor-
respondencia epistolar con el Canciller 
Ayala , á quien solia consultar sus du-
das literarias ; y él le respondía ea 
verso. 

Decir que fizo el dicho Comendador 
al mundo é d sus varias maneras, ma-
ravillándose cómo los que mueren nun-
ca tornan acá para decir lo que add 
pasan : el qual decir es bueno é bien 
fecho , segund la arte é la entencion 
sobre que se funda. Son I V . o¿l:avas. 

Decir que fizo Fr. Miguél de la 
Orden de Sant Hieronimo, Capellan 
del honrado Obispo de Segovia D. 
Juan de Oter de Sillas , quando fi-
nó el Rey D. Enrique III. en Tole-
do \ el qual decir es muy bien fecho 
é asaz fundado , según lo requiere el 
ado sobre que es. X V . oda vas coa 
quarteta por final. 

Decir fecho al finamiento del dicho 
Señor Rey D. Enrique en Toledo, el 
qual fizó Alfonso Aivarez. 111. oda-
vas con la finida. 

Decir fecho al finamiento del di-
cho señor Rey D. Enrique en Toledo: 
el qual fizo D. Pero Velez de Gue-
vara. V I . odavas. Este caballero fué 
Señor de la Casa de Guevara y lis-
tado de Oñate. Murió poco antes del 
dia X I V . de Enero de M. C D . X X I I . 
en que ante la justicia de Vitoria pi-
dió su muger Doña Constanza de Aya-
la se le discerniese ia tutela de sus qua-
tro hijos menores D. Pedro , D. Iñigo 
I. Conde de Oñate , Doña Isabel y 
Doña Maria ; y de éste , y no de su 
padre , que murió en Aljubarrota año 
de M. C C C . L X X X V . habló el Mar-
qués de Santillana , quando dixo en 
su carta publicada por D. Tomas An-
tonio Sanchez Bibliotecario de S. M. 
en la Coleccion de Poesías anteriores 
al siglo XV. torn. I . pag. 6o. y 20$. 
que D. Pedro Velez de Guevara sa 
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tío, gracioso $ noble caballero, es- aquella ciudad : y^ se j j c a b ó ^ e í mes 
T a " cribio gentiles decires é canciones. La 

presente, según expresa este erudito, 
se halla también en el Cancionero MS. 
del Escurial. 

Nuestro Fernán Martínez de Bur-
gos incluye luego algunas Est orlas del 
libro del grande Alexandre Rey de 
Grecia en prosa: las quaics observo, 
se hallan igualmente en un libro muy 
raro titulado Bocados de oro, ó cas-
ticramientos de los Filosofes , que fizo 
el Bonium Rey de Persia , impreso 
en Toledo año M. D. X . cap. X V . 
fo!. 34. b. El Bonium leido al revés 
dice mui noble. No sabemos qué Au-
tor se oculta aqui , su ingenio indica 
á D. Alonso el Sabio. Al fin casi de 
su siglo el Franciscano Juan Valense 
en la Summa de regimine vita huma-
nó impresa en Leon año M. D. X I . 
II. part. Breviloq. cap. V . citó asi: 
Sic enim narrat Aifonsus in t ra da tu 
suo de Prudentia: ,,Mortuo Alexan-

de Setiembre de M. C D . L X I V . 
Como el autor era tan curioso , no 

paró aqui , sino que fué acrecentan-
do su obra , y añadiendo otras muchas 
piezas , de que daremos también ra-
zón. 

Carta é decir que Gomez Man-
rique envió d Diego Arias, Conta-
dor mayor del Rey . Contiene X L V I I . 
odavas , á que añadió Martinez una 
que empieza : No son estos males, 
aunque lo parescen; y añade: Esta 
copla se sacó del Tratado que fabla 
de la fortuna , el qual fizo Gomez 
Manrique para la Condesa de Cas-
tro su hermana. Trasladéla aqui por 
parecerme buena ; y de la glosa que 
dice tenia aquel tratado saca la expli-
cación de algunas palabras. 

Aqui forma el Autor una nueva 
conclusion á su libro en una quarteta 
y dos odavas. Sin embargo vuelve á 
proseguir con algunas cosillas de Boe-HV i I u v i t i m o . . „ .«w. - r o . . . , 

dro, cum fieret sibi sepultura aurea, ció , y otros versecülos suyos , y a -
convenerunt ibi philosophi plurimi. gunos Avisamientos morales. Y a ia 
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,,&c." Todo lo qual se halla, como alli 
lo pone , en este libro Bocados de oro, 
en romance. Con que no creo hemos 
perdido del todo la congetura hecha 
por el Rey D. Alonso el Sabio. 

Sigue sin nombre de Autor el De-
cir que fué fecho quando finó el Rey 
D. Juan el II. en Valle de Olid d 
XXI. de Julio año del Nascimiento 
de N. S. J. C. de M. CD. LV. años, 
é el Infante D. Alfonso su fijo que-
dó de edat de Vil. meses. III . oda-
vas y una quarteta por finida. 

Entra luego la relación circunstan-
ciada de un furioso uracan que en mo-
mento de un credo aterró á Sevilla 
el dia X V I I I . de Febrero de M. C D . 
LXIV. á las diez de ia mañana. Ha-
bla de él Zuñiga en los Anales de Se-
villa p. 3> n. 4. pero no con tanta 
puntualidad como aqui se hace. 

Ai fin de esta relación se lee una 
nota de Fernán Martinez de Burgos, 
en que dice que escribió este libro en 

inmediación de éstos es donde intro-
duce la nueva nota de conclusion , y 
la antecedente Suma de la Crónica del 
Rey D. Alonso VIII. 

Hasta aqui es todo lo del códice 
de letra del coledor, que es de las 
mas hermosas de su tiempo, como se 
puede ver por la muestra inserta en 
la Paleografía breve , pero exquisita 
(cuyo verdadero autor fué el P. An-
drés Burriel) lám. I V . n. 2. pag. 42. 

Desde este lugar vuelve á seguir 
la coleccion de piezas con esta série. 

Relación d las señoras é grandes 
dueñas de la doBrina que dieron d 
Sarra , muger de Tobias el mozo , su 
padre é madre, quando la enviaron 
con su marido. L X I X . odavas. N o 
hay nombre de autor , y creemos serio 
el Sr. de Barres. 

Composicion del bienaventurado 
S. Bernaldo sobre el gobernamiento 
de la casa , dirigida al gracioso é bien-
aventurado caballero Raymundo , Se-

S ñor 
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ñor de Castro-Ambrosio. Tiene des-
pues del proemio XXII. capítulos: 
no se expresa el nombre del traductor, 
que acaso fue el mismo Señor de Ba-
tres. Sobre si es de S. Bernardo este 
tratado disputan los eruditos , cuyas 
opiniones omitimos referir, por 110 di-
latarnos. 

Testamento de Maestre Alfoñ de 
Cuenca , Físico del Rey ¿Y. S. Sigue la 
Proposicion de embajada , que se fezo 
al Papa con la obediencia del Rey D. 
Juan (II.) de Castilla. Esta embaja-
da la hizo D. Diego de Anaya Maido-
nado, Obispo de Cuenca , con su com-
pañero e! de Badajoz D. Juan de Mo-
rales , en el concilio de Constancia 
año deM. CD. X V I I . 

Sigue otra Proposicion que se fezo 
al Emperador por partes del Rey D. 
Juan de Castilla é de Leon. Está in-
completa , ó falta alguna hoja. 

Decir que se fizo d la muerte del 
Conde de tdebla. X V I U . odavas con 
quarteta por finida. 

Un incognito á su dama. V . oc-
tavas y media de pie quebrado. 

Decir que se fezo d la muerte del 
Conde de Mayor ga D. Juan Pimemel 
acaecida en ei año M. CD. X X X V I I . 
de quien habla Mena. V . ord. copla 
C. L X X X V I I I . y alli su comentador 
Fernán Nuñez llamado el Pinciano. 
XXI. odavas y quarteta. 

Cántica. V . odavas al Santismo 
Sacramento. 

Otra en V I . 
Otro decir , sin autor. ,IV. odavas. 
Cántica sin título. V 1 1 L odavas. 
Otras, quando alzaren la hostia, 

V . odavas y.media. Compúsolas Do-
ña Ana Maria Sarmiento, tal vez la 
misma que floreció en tiempo de D. 
luán II. muger de D. Hernán Perez 
de Ayala , segundo del nombre , Señor 
de la Casa y Estado de Ayala , Meri-
no mayor de Guipuzcoa por el Rey, 
de su Consejo , y su Embajador al 
Concilio de Constancia : con la qual 
en el año M, CD. X X V 1 1 L fundó y 
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dotó el-insigne Hospital de Santiago de 
la ciudad de Vitoria , reconocido por 
los Reyes Católicos en una cédula por 
la mejor casa hospital que habia en 
todos sus Reynos. 

VI. preguntas de Fr. Pedro á Al-
fonso Alvarez (de Villasandmo) so-
bre varios misterios del Apocalipsi, 
con las respuestas de este. XII. oda-
vas. La I. empieza: 

Señor Alfonso Alvarez, gran sabio 
perfeto 

En todo fablar lindo de poet ría, 
Estremo en armas de caballería , 
De regir campañas sin algund de-

feto. 

Lo que manifiesta que Alvarez no 
solo fué excelente poeta , sino también 
buen soldado. Fr. Pedro es Maestre 
Fr. Pedro Dominico del Convento 
de Benavente , el qual escribió un poe-
ma muy celebrado á la muerte de su 
Mecenas D. Alvar Perez Osorio , Se-
ñor de Villalobos (el Bueno y el co~ 
xo , que todo lo fué) sucedida á fin 
del año M. CDII. Asi lo refiere el Sa-
cerdote Rodrigo Alvarez Osorio en el 
cap. II. de la Genealogía MS. de esta 
familia escrita por los años de M. D. 

Sigúese , aunque sin principio , la 
Vision que un poeta escribiendo á 
otro llamado Fernando , á quien a-
laba por muy perfeño en la maestría 
de la ciencia gaya , dice haber teni-
do de la Mentira y la Verdad, pin-
tándole los trages de cada una , y con-
sultándole á qual debia seguir en asun-
to tan delicado. L I V . odavas. 

A la muerte XVH. odavas y me-
dia sin Autor. 

Otras X V I . y media de un poe-
ta llamado Juan , muy graciosa , co-
mo se manifiesta desde el principio : 

Amigos baratadores , 
Baratar quiero diez años 
A troque de plata , ó paños , 
Vos buscadme compradores. 

Que-
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Quería el poeta descargar de sí diez 
años á trueque de poco dinero u otras 
baratijas. Con este motivo habla de ios 
viejos que á la sazón habia en la Cor-
te , y entre ellos de Juan Alonso de 
Baena, cuyas ruines composiciones y 
judayca extracción reprehende asi: 

Non Cures del de Baéna , 
Que se llama Juan Alfonso; 
El su mal non es asconso; 
Noches ha de flaca cena; 
Ayuna sin quarentena; 
Por trobar por consonantes 
Non -oalen sus descordantes 
Una blanca la docena. 

Y en la finida siguiente dice: 

Trabador de vieja vena 
E señor de los ditantes, 
Por libélos difamantes 
Creminal merece pena. 

Tal es la reputación en que tenia ai 
colector del Cancionero que de Bae-
na se conserva MS. en el Escunal, y 
de que hablan Sanchez t. I. pag. 200. 
de su Colee. , de poes. y divamente 
D. Josef de Castro de la Biblioteca 
de S. M. en la Rabina desde la pag. 

265. en adelante. 
Sentimientos de un poeta a su 

dama, porque le ha dexado y admi-
tido el cortejo de otro. V I . quarte-
jas 

' Una quarteta y VII . odavas, que 
por el contexto se manifiesta las com-
puso el Infante D. Enrique de Ara-
con, primo del R e y , estando preso 

tn Castilla por mala voluntad que le 
profesaba D. Alvaro de Luna. 

Seguía otro decir , que empezaba: 
Los dos girifaltes ; pero falta la ho-
ja que contendría las X V I I I . prime-
ras odavas del Infierno de los ena-
morados , compuesto por el Marques 
de Santillana , por hallarse despues 
las L. ultimas , y la quarteta con que 
acaban. De las quales habla Sanchez 
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tomo I. pag. 14*. Y H3- <*c ^ Colee. 

Del mismo Marques, wn titulo y 
sin nombre , son las X. odavas y me-
dia , que empiezan: 

Pregunto , qué es de aquellos que 

fueron 
Servidores del siglo mundano? 

Vease Sanchez en el tomo citado pag, 
X X X V I I I . . . . , . 

Copia falta de principio y hn de 
un excelente libro en prosa , que se-
gún su estilo parece escrito casi cien 
?ños antes de D. Juan II. por algún 
dodo Español para instruir a su Prin-
cipe en el arte de gobernar. Perma-
necen ocho hojas en que se leen 
XXXII. capítulos , de los quales 
X X V I I I . empiezan uniformemente 
con la palabra Sabet. 

Los Preverbios del Marqués de 
Santillana D. Iñigo Lopez de Mendoza 
para la instrucción de D. Henrique I V . 
siendo Príncipe, y aún antes de casar 
en el año M. CD. X X X V I I . (lo que 
tampoco se ha advertido por otros , 
para que constase del tiempo de esta 
célebre composicion) con glosas mas 
breves que las impresas con ellos en 
diferentes ediciones. Tenemos hecha 
una ilustración y cotejo con varios 
MSS. de esta curiosa obra , para co-
municarla al público, quando Dios nos 
lo permita: en la qual despues del co-
tejo del texto , que andaba muy per-
vertido , el principal asunto es infor-
mar de los autores citados en las glo-
sas , en aquel tiempo triviales, ahora 
raros y poco conocidos ; con la vida 
exada del Dodor Pero Díaz de To-
ledo , (que trabajó las glosas mayores, 
y la razón de sus escritos ) sobrino 
del célebre Relator Fernando Diaz de 
Toledo. 

El planto de las vertudes é poesía 
por el manifico señor Iñigo Lopez de 
Mendoza , Marques de Santillana é 
Conde del Real, compuesto por Go-
mez Manrique su sobrino, en C. X V . 

S i oc-
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odavas, con dedicatoria en prosa al 
Reverendo Señor D. Pero Gonzalez 
de Mendoza Obispo de Calahorra , 
omitida en el Cancionero general de 
la edición de M. D. XL. en Sevilla 
foL 29. y en la anterior de M. D. 
X X X V . alli. Y aunque el erudito, 
que en M. DCC. L X X V . procuró la 
del Centón Epistolario del Bachiller 
Ciudad-Real y Claros varones de Fer-
nán Perez de Guzman y Fernando de 
Pulgar, ptiso parte de ella pag. 223. 
fué por exemplar menos exacVo que el 
presente ; pues en el primer renglón 
donde aquel tiene definición , pone éste 
defunción, como corresponde ; y asi 
otras cosas , que mejorarían mucho 
qualquiera nueva edición que se idease 
de obra tan bella en su genero. 

Canción á la Virgen. VI. odavas 
intercisas. 

Cantiga de nuestra Señora. VIII. 
quartetas. 

De Gomez Manrique la sátira 
contra Toledo en XVIII. odavas im-
presas en los Cancioneros antes citados. 

De los quatro males , Dolencia, 
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Vejez , Destierro, Pobreza , que en-
tiendo son de Fernán Perez de Guz-
man Señor de Batres. 

De las quatro vertudes Cardina-
les , al honorable Marques de Santi-
llana. L X I V . odavas , que aunque 
sin nombre, son del Señor de Batres, 
como aparece de su contexto. 

Diversas virtudes é vicios, Jnos 
(hymnos) rimados enviados al muy 
bueno é discreto Alvar Garcia de 
Santa Maria del Consejo del Rey N. S. 
por Fernán Perez de Guzman. Son , 
si bien he contado, CCC. L. odavas. 

Con esta pieza dá fin el Cancionero 
compuesto de 15 7 folios que quedan 
íntegros. Hemos querido dar razón de 
él tan puntual, aunque en obra muy 
agena del asunto, por ser enteramente 
desconocido; y hubiéramos aún puesto 
aquí, á no temer alargarnos , los prin-
cipios de cada pieza , y algunas de las 
mas escogidas. El dueño de este pre-
cioso tesoro nos le ha confiado solo 
para dar esta noticia. Ojala pueda al-
gún día entregarse entero á la luz pú-
blica para beneficio común. 

X V I I . 
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X V I I . 

D I S C U R S O D E L M A R Q U E S D E M O N D E X A R . 

DESVANECIMIENTO DE L A N U E V A PRETENSION 

DE L O S R E Y E S D E F R A N C I A 

A L A C O R O N A D E C A S T I L L A . 

C A P I T U L O I . 

MOTIVO Y ASUNTO DE ESTE DISCURSO. 

UN A de las qüestiones mas con-
trovertidas en este siglo, desde 

que se rompió ia guerra entre las dos 
Coronas de España y Francia , gober-
nándolas D. Felipe I V . de gloriosa 
memoria , Príncipe nuestro , y Luis 
XIII. Rey de Francia, entre los es-
critores de entrambas naciones ha sido 
h de defender unos con pertenencia la 
de Castilla á sus Reyes; y afirmar o-
tros la poseían los nuestros como jus-
to y debido patrimonio suyo; valién-
dose los estraños , para pretextar el 
fantástico derecho que atribuían á los 
Reyes de Francia, del falso presupues-
to de que la Infanta Doña Blanca de 
Castilla , muger de Luis VIII. y ma-
dre de S. Luis , era la mayor de las 
hijas del Rey D. Alonso el Noble y 
de ia Reyna Dona Leonor de Ingla-
terra ; por cuya razón tocaba á esta 
la succesion de este Reyno luego que 
murió sin hijos el Rey D. Enrique I. 
del nombre , su hermano ; y no á Do-
ña Berenguela , como hija segunda y 
menor que ella. 

Pero sin embargo de haber con-
vencido el P. Juan de Pineda , D. Lo-
renzo Ramírez de Prado , D. Juan Ta-
mayo de Salazar , Juan Jacobo Chi-
fiet, D. Francisco Ramos del Manza-

no , y Daniel Papebrochio, el engaño 
de esta suposición , manifestado con 
testimonios de los escritores del mis-
mo siglo , y de los dos mas inmediatos 
á él , con la série de los privilegios del 
Rey D. Alonso VIIL y con otras cir-
cunstancias de igual firmeza , no solo 
que era muchos años mayor Doña Be-
renguela que Doña Blanca , sino que 
en el mismo en que nació Doña Blan-
ca se celebraron los desposorios de Do-
ña Berenguela con Conrado Duque 
entonces de Selestad , y despues de 
Suevia , prosiguen sin embargo en la 

* defensa del mismo vanísimo derecho. 
Este le fundan , compensando la pri-
mogenitura á Doña Berenguela en otro 
medio no menos incierto } ŷ  mucho 
mas descaminado , aunque le justifica-
sen con seguridad igual á la condan-
za con que le suponen por inegable, 
deduciendole del mismo matrimonio 
de Doña Blanca con Luis VIII. aun-
que por distintísimo camino , según re-
conoceremos ; pero que hasta ahora no 
ha examinado de proposito ninguno 
de los nuestros , bien que se dan pot 
entendidos de él Juan Jacobo Chiflet 
y el P. Papebrochio , sin detenerse en 
desvanecerle , como pedia tan infun-
dada quimera. 

u Por 
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Por esta razón nos ha parecido 
consecuente á estos 1 discursos, pues 
procede del matrimonio de una Infan-
ta nuestra , desembarazarnos de seme-
jantes tropiezos en satisfacción y des-
engaño de la ambiciosa osadia con 
que , no contentándose los Franceses 
con tantos estados , como poseen sus 
Príncipes, algunos sin mas derecho que 
el que les ha dado su mayor fortuna, 
intentan tenerle á lo que quieta y pa-
cificamente poseen los otros sin con-
tienda, ni contradicción, de sus prede-
cesores, tantos siglos antes de haber-
seles ofrecido semejante fantasia. 

Para que mejor se perciba el des-
proposito con que proceden , produ-
ciremos á la letra las mismas palabras 
de Mr. Dupuy , del Consejo del Rey 
Christianisimo, que es quien con ma-
yor esfuerzo se ha empeñado en ¡a 
defensa de este nuevo derecho, di-

I C E S 
vidiendo en clausulas su discurso, pa-
ra poder satisfacer con mas claridad y 
evidencia á la poca firmeza y lega-
lidad con que procede en quanto su-
pone sin otra autoridad, que la que 
resulta de su equivocada narración ; 
sin embarazarnos en justificar de nue-
vo la mayoría de Doña Berenguela, 
asi por comprobarla él, según consta-
rá despues, como por no repetir lo 
mismo que permanece notorio en los 
seis escritores que , como diximos , ha-
bian emprehendido dexarla indisputa-
ble : aunque pudiéramos añadir algu-
nos testimonios y circunstancias que no 
se íes ocurrieron á ninguno de ellos. 
Pero como hemos de seguir las clau-
sulas de Mr. Dupuy, es preciso sean 
desiguales los capítulos , según los ma-
teriales de que se componen ; y que 
no pueda seguirse mas regularidad de 
la que ofreciere su contenido. 

C A P I T U L O I I . 

ASUNTO DEL LIBRO DE MR. DUPUT , Y TITULO 
del discurso que hemos de examinar. 

COK la declaración de la guerra 
entre las dos Coronas de Espa-

ña y Francia, se empezaron á com-
mover las plumas de los subditos de 
ambos Príncipes en otro no menos li-
tigioso duelo que el de las armas, pu-
blicando manifiestos las dos naciones 
en justificación del modo de obrar de 
sus Príncipes t ó respondiéndose los 
unos á los otros con bastante libertad 
y osadia. Apenas se aquietó este in-
sulto , quando empezaron los France-
ses á esparcir diferentes libros, pre-
tendiendo acreditar en ellos eran sus 
Reyes verdaderos y legítimos Seño-
res de casi toda Europa, baldonando 
de intrusos y tiranos á los Príncipes 
que poseían diferentes provincias suyas. 

i Alude el Marqués á los VII. que 
contiene su excelente obra del Origen del 

En esta consecuencia puso Jaques 
de Casan el titulo siguiente al que pu-
blicó en París en el año de M. DC. 
XXXII. La recherche de droicis du 
Roy & de la Couronne de France sur 
les Royanmes , Duchéz , Contéz , Vil-
Ies é- Pats occuppéi par les Prin-
ces estrangers , appartenants aux 
Roys tres Chrestiens par conquest es ̂  
successions, achépts, donations, 6* au-
tres titres legitimes. En esta obra ex-
tendió con mas confianza las proposicio-
nes que en M. DC. XXVII. habia im-
preso en la misma ciudad , con e! nom-
bre supuesto de Bessiam Arroy , Ar-
mando Juan Duplesis , Cardenal de 
Richelieu ; sin embargo de haber con-
vencido sus vanísimas conclusiones 

Cor-

impedimento de sangre. Véase nuestro pro-
logo al fin. 
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Cornelio Jansenio, Obispo de Ypres, 
ocultando igualmente su nombre ba-
m el de Aiexandro Patricio Armaca-
no : contra quien salieron inmediata-
mente las Vindictas Galleas , y en su 
oposicion Juan Tanegesio Belesano. El 
proprio año de M. DC. XXIX. en que 
publicó sus Ventilaciones Janegesio , 
las procuró desvanecer Francisco Zy-
péo, Arcediano y Canon i go de Am-
beres , y con mayores noticias , en di-
ferentes libros subsecuentes unos á 
otros, Juan Jacobo Chíflet en respuesta 
de los que contra él publicaron Antonio 
de Dominis, Jacobo Aiexandro Seneci-
rio, David Blondeio , y otro escritor 
Francés , que sin manifestar su nom-
bre se le opuso igualmente. Mr. Du-
puy, conocido comunmente por Pi-
theo, Consejero del Rey de Francia, 
sin darse por entendido de nada de 
lo que se controvertía entre tantos 
como le precedieron en ei asunto mis-
mo , y en las impugnaciones , con que 
se procuraban desvanecer las fútilísi-
mas pretensiones que defendían , sacó 
á la luz pública el año M. DC. L V . 
qn crecidísimo volumen (que volvió 
á imprimir , bien que no podré seña-
lar el año , por no tener presente es-
ta segunda edición , aunque la he vis-
to) con el titulo siguiente : Iraitez 
touchant les droits du Roy tres Chres-
tien sur plusieurs estats 6- seigneu-
ries possedées par divers Princeps 
voisins : & Recherches pour montrer 
que plusieurs provinces Ó- v ill es du 
Royaume sont du domaine du Roy. 
Usurpations faid es sur les trois Eve-
chez , Mets, Toul, & Verdum : & 
quelques autres traitez concernant 
des matieres publiques. 

Entre otros discursos de que se com-
pone este vasto volumen se ofrece uno 
con el siguiente epígrafe : Traité des 
droits du Roy Saint Louis , 6" de ses 
sttccesseurs Rois de France au Royau-
me de Castille ; que es ei que solo toca 
á nuestro asunto examinar ahora, por 
fundarse en el matrimonio de la Reyna 
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Doña Blanca madre de S. Luis con el 
Rey Luis VIH. su padre , como apun-
tamos , y constará de su mismo con-
tenido. 

Pero antes de pasar á reconocer por 
menor los medios de que se valeDu» 
puy para acreditar esta fantasía, debe-
mos advertir, no se halla memoria en 
ningún escritor antiguo Francés ó mo-
derno , que precediese á la publicación 
de la Historia de España, que impri-
mió en latin el P. Juan de Mariana en 
en la ciudad de Toledo, donde residía, 
el año de M. D. XCIX. que haga me-
moria de tal derecho en el espacio de 
quatro siglos , que corrieron desde el 
año M. CC. en que se casó aquella 
Infanta de Castilla con el Rey Luis de 
Francia , por quien le deducen los mo-
dernos , siguiendo el falso presupuesto 
que él asienta en ella de que era her-
mana mayor que Doña Berenguela, 
que succedió en el Reyno de Castilla 
á su hermano D. Enrique el I. y co-
mo tal le impugna y desvanece muy 
de propósito el mismo Dupuy , según 
se reconocerá despues. Porque aunque 
á los principios salió Cassan represen-
tando otro mas antiguo derecho en la 
adopcion que supone hizo , halbndose 
sin hijos , D. Alonso el Casto Rey de 
Asturias al Emperador Carlos el Gran-
de Rey de Francia, de que resultó sa 
venida á España , y rota de Ronces 
Valles; como se funda este cuento en 
la fabulosa Historia de Turpin , y 
procedió aquel suceso de tan diferente 
motivo, como refieren tantos escrito-
res del mismo tiempo , que hacen me-
moria de él, y le executaron los Vas-> 
cones sin intervención ni mezcla de 
ningún vasallo del Rey D. Alonso , 
con justa razón le desestiman quan-
tos escritores de juicio y crédito se 
han publicado despues, asi en España 
como en Francia. Esto aun quando no 
fuese inválida y nula aquella donacion , 
aunque se acreditase de segura y cierta 
hecha en tiempo en que era electiva la 
corona de nuestros primeros Príncipes, 

y 
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y lo fué casi tm siglo despues, hasta tuíos siguientes, sin apartarnos de los 
que desde el Rey D. Ramiro el I. em- mismos límites que contiene el tratado 
pezó á ser succesiva y hereditaria en 6 discurso de Dupuy , examinando la 
sus descendientes. Con que desemba- solidez, ó por mejor decir, la falencia 
razados de entrambos tropiezos pasaré- que contienen los presupuestos de que 
mos al examen propuesto en los capí- le forma. 

C A P I T U L O I I I . 

EQUIVOCACION Y CUIDADO CONQUE PROCURA 
ocultar la verdad Dupuy desde el principio de su discurso. 

EL que no expresa con ingenui-
dad las noticias que refiere de 

la misma manera que las percibe, pre-
sentando el hecho según le conoce, 
difícilmente puede ocultar el afeito 
con que se aparta de la verdad , por 
mas que le procure encubrir su artifi-
cio , como le sucede á nuestro escritor, 
pues empieza asi su discurso. 

N U M . I. 

Alphonse IX. Roy de Castille eut 
de sa femme Eleonor d' Angleterre 
plusieurs enfans; entre nutres un fils 
appellé Henry I. du nom entre les 
Rois d' Espagne, qui succeda a son 
pere , mourut sans enfans en /' ali-
neé M. CC. XVII. II eut, assi plu-
sieurs filies dont V aisnée Berengere 

fut femme dy Alfonse IX. Roy de 
Leon : & de ce mariage vint Fe'rdi-
nant III. dit le SainEl, Roy de Cas-
tille de Leonune autre appellee 
Blanche epons a Luis VIII. Roy de 
France: 6* dy eux naquit le Roy Sainct 
Louis. 

EXAMEN. 

Esta relación es cierta, aunque dig-
na de dos advertencias. La I. que si 
bien Garibay introduxo á D. Alonso 
el Batallador Rey de Aragón en el 
número de los de Castilla , fué tan 
contra razón , como advierte Mariana, 

i Historia general de España libro X. cap. 8. 

aunque sin nombrarle, despues de re-
ferir como se apartó de la Reyna Do-
ña Urraca su muger, diciendo: i Esta 
causa pienso yo hizo que este Rey D. 
Alonso se contase en el numero de los 
Reyes de Castilla acerca los escri-
tores antiguos : que no es justo con 
nuevas opiniones alterar lo que anti-
guamente tenian recibido y asentado, 
como lo hacen los que cuentan a este 
Rey por seteno de este nombre entre 
los de Castilla ; como quier que nin-
gún derecho ni título pudo tener sa-
bre aquel Reyno , por quedar legíti-
mo heredero del primer matrimonio , 
y ser el segundo ninguno contra las 
leyes eclesiásticas. Y asi no es cul-
pable Dupuy en seguir en esta com-
putación á Garibay , llamando como 
él IX. del nombre á D. Alonso el 
Noble , á quien todos los demás cuen-
tan por el VIII. Lo que debiera ha-
ber advertido en el mismo Garibay es, 
que llama el X. á D. Alonso el de 
Leon , contándole , como todos los de-
más escritores , en el número de nues-
tros Reyes Alonsos : y asi no cabe atri-
buir á entrambos el nombre de Nonos; 
pues los que admiten al de Aragón., se-
ñalan por el X. al marido de Doña Be-
renguela , asi como los que le exclu-
yen , llaman VIII. á su padre , y IX. á 
su marido. 

El II. reparo manifiesta el artificio 
con que entra cautelando desde los 

p r i n -
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principios nuestro escritor la debilidad 
del vano derecho á nuestra Corona , 
que intenta persuadir conservan sus Re-
yes , omitiendo la memoria de la In-
fanta Doña Urraca , Reyna de ^Portu-
gal , hermana segunda de Doña Be-
renguela y mayor que Doña Blanca, 
según la graduación de todos nuestros 
escritores antiguos ; y consta de tantos 
privilegios del Rey su padre, en que 
se ofrece nombrada despues de la mis-
ma Doña Berenguela , y antes que 
Doña Blanca en quanto permanece la 
memoria de todas tres. 

Pero para que no parezca calum-
nioso este reparo , y procedido antes 
de malicia que de razón, se debe ad-
vertir, que como se dirige el discurso 

E M O R L A S . CXLT 
de Dupuy á pretender fué substituido 
S. Luis como hijo de Doña Blanca por 
el Rey su avuelo en caso de morir sin 
succesion D. Enrique su hijo en odio y 
venganza de las desatenciones con que 
le habia ofendido D. Alonso su yerno , 
marido de Doña Berenguela, omite la 
memoria de Doña Urraca hija segunda, 
á quien parece tocaba regularmente la 
herencia, en caso de haber tenido ra-
zón justa aquel Príncipe para deshere-
dar la linea primogénita. Y asi conser-
va en todo él el mismo cuidado , sin 
nombrar nunca á Doña Urraca , por lo 
que podia embarazar su memoria en 
orden al asunto principal, y convencer 
de una vez con evidencia 1a debilidad 
de sus argumentos. 

C A P I T U L O I V . 

EQUIVOCACIONES QUE CONTIENE 
la segunda clausula de Dupuy* 

PRosigue su discurso nuestro autor, 
llevando adelante su siniestro de-

signio , de ia manera siguiente; 

N U M . I I . 

Alfonse IX. Roy de Castille r*-
feut de mecontentemens signalés d* 
Alfonse IX. Roy de Leon son gen-
dre , tant par la repudiation qui il 
fit de safemme Berengere la trait ant 
avec tant de rigueur, qu elle fut con-
trainte de se retirer chez son pere 
avec son fils Ferdinand III. envi-
ron V an M. CC. X. qu aussi par 
le refus qu' il fit de sejoindre aux in-
terets de son beaupere cousin ger-
main ,6* de V assister contre le Roy 
de Maroc , qui passa en Espagne V 
an M. CC. XII. En cette rencontre 
Alfonse Roy de Castille etant se-
couru en persone par les Rois de Na-
varre 6- cV Aragón, de fit le Roy d'A-
frique en la fameuse journée de las 
Navas de Tolosa. 

E X A M E N . 

Confunde artificiosamente nues-
tro escritor las noticias que refiere, 
para que hagan mejor uso á su pre-
tension ; dando á entender , por mas 
que lo disimule , la desconfianza con 
que la procura esforzar , según cons-
tará del examen de esta clausula, 
que sirve de fundamento á su dis-
curso , como inmediatamente mani-
fiesta ; porque, aunque es cierto tu-
vieron muy sangrienta guerra los dos 
Reyes Alonsos de Castilla y de Leon, 
es necesario distinguir el tiempo en 
que la conservaron: por donde cons-
tará quán sin fundamento presupone 
Dupuy procedió de ella el odio que 
tuvo el nuestro á su yerno, y en cu-
ya venganza desherecío á sus hijos. 

Por muerte de D. Fernando II. 
del nombre Rey de Leon y Galicia , 
á los principios del año de M. C. 
L X X X V I I I . le succedió en entram-
bos estados D. Alonso IX. del nom-

T bre 
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bre su hijo , contra quien inmediata-
mente hicieron guerra D. Alonso VIII. 
Rey de Castilla, y D. Sancho de Por-
tugal , hasta que viniendo en persona 
á las Cortes que celebraba en la villa 
de Carrion, le reconoció en ellas va-
sallage, y fué armado caballero por él, 
según parece de los términos siguien-
tes del Arzobispo D. Rodrigo : 1 Mor-
tuo Rege Fernando , successit ei ejus 

filius Aldefonsus. Hie fuit homo plus, 
strenuus ér benignus; sed successio' 
num vicissitudine mutabatur , a 
consobrino suo Aldefonso Rege Ca-
s tell ce Sancio Rege Portugallia in-

festatus circa principium Regni sui, 
venit ad Regem Castella , 6" in curia 
Carrionis accinclus ¿ib eo singula mili-
tari manum ejus fuit in plena curia 
osculatus : circunstancias ambas que 
se ofrecen comprobadas con diversos 
privilegios en que se repiten como 
dignas de memoria. 

Conserváronse en paz estas Coro-
nas hasta el año de M. C. X C V . en 
que se rompió crudísima guerra entre 
ellas : y habiéndose separado á los prin-
cipios del de M. C. XCIX. el Rey de 
Leon de la Reyna Doña Teresa de 
Portugal su muger á instancias del Pon-
tífice innocencio III. como en su lugar 
justificamos , solicitó casarse con la In-
fanta Doña Berenguela ; pero rehusan-
dolo el de Castilla por ei gran paren-
tesco que habia entre los dos, le envió 
á llamar secretamente la Reyna Doña 
Leonor su madre, deseosa de evitar 
los estragos que padecían entrambos 
Reynos, y le desposó con ella en Ba-
tres á fines del mismo año ó principios 
del siguiente M. CC. á que reduce la 
celebración del matrimonio Garibay. 

Luego que llegó á Roma la noticia 
de esta segunda union de D. Alonso, 
no menos ilícita que la primera , en-
vió el Pontífice Innocencio III. á Es-
paña por su Legado al Cardenal Ray-

i Libro VIII. capítulo 24. Véase la p; 
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ñero , para que solicitase separarla : y 
sin embargo de haberlo procurado por 
los términos de la razón y de las cen-
suras , resistió el Leonés apartarse de 
aquel matrimonio , por cuyo medio se 
proponia lograr las esperanzas que con-
siguió despues S. Fernando como su 
hijo : hasta que interponiéndose el Rey 
de Castilla su suegro , y trayendo á 
su corte á la Reyna Doña Berenguela 
su hija , y al Príncipe D Fernando su 
nieto el año de M. C C I V . se levan-
taron ias censuras y ei entredicho, que 
por tanto tiempo habian tenido des-
consolados á uno y otro Reyno 5 sin 
que mientras duró este matrimonio se 
sepa hubiesen tenido guerra los Reyes 
suegro y yerno. 

De este hecho notorio en nuestras 
historias, y acreditado con testimonios 
tan auténticos como se produxeron en 
el capítulo XIII. del discurso III. se 
reconoce , que ni repudió por su arbi-
trio el Rey de Leon á Doña Beren-
guela , ni ella se retiró de su corte por 
lo mal que la trataba, ni que este su-
ceso pertenece al año M. CC. X. Con 
que no pudo por él resentirse el Rey 
de Castilla, si solicitó se executase, se-
gún instaba el Pontífice ; ni tampoco 
despues de este tiempo se ofrece me-
moria de que tuviesen tan sangrienta 
guerra estos Príncipes, que pudiese ha-
ber sido causa de la irritación que in-
tenta suponer Dupuy ; mayormente 
quando ninguno de nuestros escritores 
advierte la que tuvo el Rey de Leon 
para no asistir á su suegro en la batalla 
de las Navas , antes convienen en que, 
quando se desavino el mismo Príncipe 
con la Reyna Doña Urraca de Haro su 
madrastra , le asistió el de Castilla , y 
juntos ios dos Príncipes , derrotaron 
á D. Diego Lopez de Haro Señor 
de Vizcaya , que habia levantado en 
Navarra un numeroso exército en fa-
vor de la Reyna su hermana. 

VIII. de estos Jpendices. 

CA 
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C A P I T U L O V . 

INCIERTA SUBSTITUCION DEL RET S. LUIS, 
que supone Dupuy hecha por el Rey D. Alonso su amelo. 

A La firmeza y legalidad de las dos 
clausulas precedentes se sigue en 

el mismo escritor Francés la inmediata. 

N U M . X I I . 

Tous ees mepris & injures si atro-
ces recevéz duRoy de Leon obligerent 
celuy de Castille a ¿en r esentir, & 
produisirent les effects d" une juste in-
dignation ; de sorte qu il disposa de 
la succession de son Royanme , & 
substitua a son jils Henry I. Louis 
son petit Jils , issu du Roy de Fran-
ce Louis VIII. & déla Reine Blan-
che sa filie puisnée ; Berengele son 
aisnée , femme du Roy de Leon, 
leur fils Ferdinand demeurans exclus 
par ce tnoyen de la succession du Ro-
yanme-, les marques dy une juste co-
lore d' un beau pere irrité s estendans 
sus sa filie & son petit Jils. 

EXAMEN. 

Si justificara nuestro escritor los 
desprecios que supone y no compre-
ba , tuviera menos irregularidad , aun-
que no mas firmeza su discurso ; pero 
concedámosle de gracia que fuesen ta-
les y tantos como pondera. ¿Quién po-
drá persuadirse qu<? por grandes que 
fuesen, anulado yá el matrimonio de 
Doña Berenguela, y no tUiiendo de-
recho ninguno á la Corona de Castilla, 
el Rey de Leon,excluyese en odio suyo 
el de Castilla de la succesion á su hija 
mayor y á su nieto, que no habian 
tenido intervención ni parte en ellos , 
y se hallaban en su mismo palacio asis-
tiendo á su cabecera , quando murió ; 
pretendiendo los desheredase entonces, 
teniéndolos á la vista , de aquel mis-

mo derecho que les concedía la natu-
raleza y la razón; sin que pudiese ha-
ber ninguna que excusase semejante in-
juria: dando á entenderla cornetio un 
Príncipe tan piadoso y santo , como 
ponderan los escritores que le conocie-
ron y trataron, al mismo tiempo que iba 
á dar cuenra á Dios de su modo de 
obrar precedente? 

Pero aunque fuese cierta la tuerza 
de este odio , que por su arbitrio atri-
buye Dupuy á D. Alonso ; y que vio-
lentado de él cometiese tal absurdo 
como el desheredar á su hija primogé-
nita y á su nieto ; si tema casada a Do-
ña Urraca la segunda, y mayor que 
Doña Blanca, con D. Alonso II. del 
nombre Rey de Portugal, ¿ por donde 
podrá persuadirse nadie que en honor 
de su nieto D. Luis . á quien no cono-
cía (pues aún no podía tener noticia de 
que estuviese preñada la Reyna Do-
ña Blanca su madre, respedo de haber 
muerto aquel Príncipe á XXII. de Se-
tiembre del año M. C C . XIV. y no ha-
ber D. Luis nacido hasta X X V . de A-
bril del siguiente M. C C . X V . ) violen-
tase el orden de la naturaleza , exclu-
yendo también 110 solo á la misma Do-
ña Urraca , sino á toda su linea ? Cuyo 
reparo habiéndosele ofrecido al mismo 
Dupuy, le procura salvar con omitir 
la memoria de Doña Urraca , sin nom-
brarla nunca en todo el discurso , con-
tento con engañar á su Príncipe con la 
apariencia con que exteriormente pro-
cura lisonjearle , dando visos de legí-
timo al derecho á nuestras Coronas 
que le habian empezado á conferir 
otros con el falso presupuesto de la 
mayoría de Doña Blanca. 

También es agenisimo de toda ra-
zón que un F,stado, que se habia coll-

ie 2 ser-
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servado succesivo en la línea primogé-
nita , y mas inmediata al tronco por 
el espacio continuado de quatro siglos 
en Príncipes naturales , le intentase asi 
desviar de su curso natural, para que 
succediese en él un forastero , á quien , 
aunque se supusiese yá nacido,que en 
la realidad no io era , ni ie conocía , ni 
podía tenerle por esta razón tan espe-
cial cariño que le obligase á cometer 
semejante absurdo j pues nadie que tu-

D I C E S 

viere en su lugar el juicio , dexará de 
conocerle por tal : y que siéndolo tan 
notorio , ni pudo dar derecho á D. 
Luis , ni quitarle á Doña Berenguela y 
á Doña Urraca , hermanas mayores de 
Doña Blanca su madre ; mayormente 
quando no se halla en escritor antiguo 
0 moderno no solo memoria de seme-
jante estrañeza , pero ni el mas leve in-
dicio de que poderla inferir : prueba de 
que se formó en la fantasía de Dupuy. 

C A P I T U L O V I . 

LOS SEÑORES DE CASTILLA , DE CUTAS CARTAS 
se vale Dupuy , de ninguna manera pueden 

acreditar su pretension. 

EL material de que forma este dis-
curso Dupuy se reduce á unas 

cartas que se suponen escritas por algu-
nos señores de Castilla, que se levan-
taron contra el Rey D. Fernando. 

N U M . I V . 

Ensuite de cette substitution du 
Royaume de Castille , Henry J.fils d' 
Alfonse IX. mourut V an M. CC. 
XVII. n ayant survecu son pere que 
deux ans huit mois , 6" regné autant 
de temps. Apres son decís les seig-
neurs de Cas tille se trouverent par-
tagés é- divisés sur la succession 
du Royaume. Neuf des principaux 
adherans a V intention du Roy Al-

fonse IX. a V ordre qu' il avoit 
establi pour sa succession aprés la 
mort de Henry son fils , é- reconnois-
sans le droit de substitution echu a 
Louis fils de Blanche , ecrivirent cha-
cun une lettre an Prince Louis son 
pere depuis Roy de France , VIII. 
de ce nom , par la quelle ils decía -
rerent que son fils etoit leur legitime 
Roy , qu ils le tenoint pour tel: & 
offrirent de le servir si tot qii il seroit 
an pais; adjoutans qi¿ Alfonse IX. 
du nom leur Roy par sa derniere vo-

lonté avoit ordonné , que si son fils 
Henry venoit a deceder sans enfans, 
que le fils de sa filie Blanche luy 
succedat ; 6* pour ce sujet le sup-
plioient de leur envoyer leur Roy, 6* 
assuroient qu'ils le fairoint bien obe'ir. 

EXAMEN. 

El único fundamento sobre que car-
ga la máquina de esta vana pretension 
á Castilla , se reduce solamente á es-
tas cartas: de que la empezaron á de-
ducir los primeros , entre los que yo 
he aristo , Mr. de Autevil en la vida 
de la Reyna Doña Blanca madre de 
S. Luis , los dos hermanos Scevola y 
Luis de Santa Martha en la II. impre-
sión que hicieron de la Historia ge-
nealógica de la Casa de Francia el 
año de M. DC. X X V I I I . despues de 
haberse roto la guerra entre su Prín-
cipe y el nuestro, no habiéndose acor-
dado de ellas en la I. publicada el año 
M. DC. XIX. Inmediatamente la re-
pite Jacobo Casan en el Examen de 
los derechos de la Corona de Francia, 
que sacó á luz el de M. DC. XXXII. 
Y últimamente Antonio de Dominis en 
su Assertor Gallicus no solo nombra 
estos nueve , en cuya fé suponen /a 

se-
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seguridad de este vano derecho que 
tanto esfuerzan , sino produce una de 
las cartas que todos convienen se con-
servan en el tesoro ó archivo Real de 
Francia de un mismo tenor; sin embar-

f o de no hacer memoria de ellas Juan 
>utillet ni en la vida de Felipe Au-

gusto , en cuyo tiempo refieren se es-
cribieron , ni en la de Luis V I H . su 
hijo, á quien suponen se dirigían. 

Para muestra de ia poca legalidad 
de este incierto fundamento, y de la 
sospecha , que induce la mala fé con 
que se empezaron á valer de él los es-
critores Franceses, bastará referir las 
palabras con que le expresa Casan. Di-
ce pues: i Tout ce qui pouvoit done 
assurer les droicls de Saint Louis sur 
le Royanme de Castille se trouve uni 
en sa personne, a savoir, ceux de la 
Reine sa mere , sa legitime succes-
sion , & le testament du Roy Hen-
ry. 11 ne lui restoit que le consen-
tement de ses sujets , que son au-
thority fut recognue par les estats 
generaux du Royanme. Ce qui fut ; 
car les peuples les villes de Cas-
tille ne manquerent pas de recognoi-
tre la nouvelle succession de leur 
Roy , de lui rendre hommage & re-
lever de son sceptre \ vu que les es-
tats generaux de Castille , aux quels 
as sister ent D. Gonzalo Hugues , le 
Comte D. Alvares Ñusnes , le Comte 
D. Avila son frere, de la maison de 
Lara ; 6* plusieurs autres seigneurs 
du Royaume, ayant esté convoques, 
jurerent perpetuelle ob eis sanee a leur 
nouveau Roy , & fireyit une grande 
& honorable deputation vers sa Ma-
jesté , pour lui porter les veux com-
muns de leur sou mission , le re-
connoitre pour Roy. Les acies de cet 
hommage & recognoissance sont enco-
re conserves au tresor de France , 
au quel on voit /' original des le tres 
qui lui furent envoy ees par tonte la 
noblesse de Castilíe & par les autres 
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ordres du Royaume , par les quelles 
ils lui offrent leurs cceurs & leurs 
vies , & lui rendent les hommages 
de leur obeissanee comme a leur Roy. 
Pour marque certaine assurée de 
la constance fermeté de leur de-
votion au service du Roy, leurs let-
tres furent non seulement signées , 
mais scellées d' un nombre infini de 
sfaux en cire blanche, car c estoit 
la coustume du temps qu' en toutes 
affaires importantes qü' on traitoit, 
les Princes, Dues, Barons , 6* autres 
constitués en dignité, y appoisoint 
leurs sfeaux. 

He copiado entero este discurso, 
para que se reconozca la facilidad con 
que fingen algunos por su arbitrio 
quanto les parece puede conducir á 
justificar sus vanas imaginaciones , sin 
atender á la verdad á que tan descu-
biertamente se oponen con desdoro de 
su propria reputación ; ni hacer caso 
de que se pueda convencer su enga-
ño con notoria evidencia : porque es 
necesario sea muy peregrino y total-
mente ageno de nuestras historias el 
que desconociere las continuas false-
dades que amontona en esta capcio-
sa narración su autor Casan , por la 
qual no solo se demuestra ó su igno-
rancia en ellas, ó el malicioso artificio 
eon que procura obscurecerlas y per-
turbarlas , sino el mal crédito que de 
su mismo contenido resulta á los pro-
prios testimonios , que se reducen solo 
á las cartas en que funda Mr. Dupuy 
el nuevo derecho que examinamos. 

Antes de derribar el fútil apoyo 
de Casan dexaremos patente ¡a infi-
delidad con que procede en todos sus 
presupuestos , haciendo notoria su evi-
dente falsedad y engaño en el capítu-
lo siguiente , por lo que se debilita, 
con lo mismo que afirma, la legalidad 
de las propias cartas á que alude , y 
en que solo se funda Dupuy para el 
nuevo camino que discurre, desenga-

na-

i Pag. i8 . 
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nado de ía debilidad de los primeros fender el vano derecho de sus Reyes 
de que se habia valido Casan para de- á Castilla. 

C A P I T U L O V I L 

QUANTAS NOTICIAS SUPONE CASAN EN 
justificación del derecho d la Corona de Castilla , que atribuye d 

D. Luis t son inciertas y contrarias d la verdad. 

EL primero que se empeñó en de-
fender conservan ¡os Reyes de 

Francia como descendientes de S. Luis, 
derecho á la Corona de Castilla, fué 
Jacobo Casan , suponiendo á la Rey-
na Doña Blanca , su madre, hija mayor 
del Rey D. Alonso el VIII . En prue-
ba de este falso diftamen se vale de 
las cartas de los Señores de Castilla , 
con las que únicamente justifica de nue-
vo Dupuy la misma vana pretension; 
sin embargo de confesar, según des-
pues diremos , era mucho mayor que 
ella Doña Berenguela madre de D. 
Fernando. Por cuya razón , habiendo 
copiado en el capítulo precedente los 
términos puntuales con que intenta va-
namente acreditar SH sentir Casan , ma-
nifestaremos eu este la infidelidad con 
que procede en lo que sienta por cons-
tante , para que mejor se reconozca 
quanto se oponen á la verdad am-
bos escritores. 

Empieza asegurando Casan , que el 
Rey D. Enrique en su testamento de-
claró heredaban la Corona de Casti-
lla su hermana Doña Blanca , y su hi-
jo D. Luis : y en esta conformidad ha-
bia afirmado poco antes , que 1 Le Roy 
Henry decedé sans enfans , recog-
noissant que far la loy du Royaume 
& le droit de nature la Courone ap-
partenoit a Donne Blanche , 6* aprés 
elle au Roy Sainci Luis , il les insti-
tua ses heritiers & successeurs. Com-
•me les Empereurs Romains envoyoint 
a ceux qui leur devoient succeder a /' 
empire la clef d'or ou V image de 

i Pag. iS. 

la Fortune ; ainsi D. Henry delais-
sa a Sainci Louis son testament pour 
titre 6* gage de sa legitime succes-
sion a ses estats. 

Esta circunstancia de tan gran con-
secuencia parece preciso debiera justi-
ficarse con algún testimonio seguro , 
no habiéndose hallado presente el que 
la refiere, quando se leyó el testamen-
to de aquel Príncipe. 

Quanto á lo primero ni ,el Arzo-
bispo D. Rodrigo, ni D. Lucas de Tuy, 
que escribieron muy por menor los su-
cesos del Rey D. Enrique , como quien 
vivia entonces : ni el Rey D. Alonso 
el Sabio su sobrino ; y lo que mas es, 
ni Luis de Mayerne Turquet, que for-
mó en Francés ia historia de España, 
y en ella asegura fué Doña Blanca la 
hija mayor del Rey D. Alonso, ha-
cen memoria de que otorgase testa-
mento el Rey D. Enrique su herma-
no. Igual silencio se observa en quan-
tos han escrito despues nuestras his-
torias , conviniendo uniformes todos 
en que nació aquel Príncipe el año 
M. C C I V . Con que no podia haber 
cumplido XIII. á V I . de Junio ei 
de M. CC. X V I I . en que se señala su 
muerte en los Kalendarios de la Iglesia 
Metropolitana, y de las Huelgas de 
Burgos , con quien concuerdan Zurita 
y Colmenares ; o el dia siguiente según 
Garibay, Salazar de Mendoza , y D. 
Martin Carrillo. Cuya edad por todos 
derechos es incapaz de testar : y asi 
se lee * en una ley de las Partidas : 
Otrosi decimos que el mozo que es me-

nor 

z Part. VI. tit. I. ley 13. 
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nor de XIV. años, é la moza que 
es menor de XII. años , aunque no 
sean en poder de su padre ni de su 
avuelo, non pite den facer testamento, 
esto es, porque los que son de esta 
edad no han entendimiento cumplido. 
Luego es fantástica y falsa esta decla-
ración , que con tanta seguridad sien-
ta Casan. 

No es menos incierta la segunda 
noticia que supone diciendo: Les pen-
nies 6- les villes de Castille ne man-
querent pas de recognoistre la nou-
velle succession de leur Roy, de luy 
rendre hommage , & relever de son 
sceptre ; pues no solo no la justifica, 
contentándose con asegurarla por cons-
tante con la misma osadia que la prece-
dente , si no que la convence de falsa la 
inmediata que añade diciendo: Les es-
táis generaux de Castille , aux quels 
assisterent D. Gonzalo Ungues^, le 
Comte D. Alvares Nuges, le Comte 
D. Avila sonfrere de maison de Lara 

plusieurs autres seigneurs du Ro-
yaume , ajant esté convoques, jurerent 
perpetueíle obeissanee a leur uottveau 
Roy ; porque no solo trueca y confun-
de los renombres de estos tres Señores, 
que eran hermanos, y se llamaban D. 
Alonso , D. Gonzalo y D. Fernando 
Nuñez de Lara , hijos todos de D. 
Ñuño Perez , Señor de la Casa de Lara, 
y de Doña Teresa de Trastamara, sino 
que falta á la verdad también aseguran-
do se juntaron cortes para aclamar por 
Rey á Luis , quando en las que se ce-
lebraron en Valladolid , que fueron las 
únicas que se congregaron luego que 
murió el Rey D. Enrique , no inter-
vino ninguno de los tres, pretendien-
do D. Alvaro mantener el gobierno de 
Castilla , y que se le entregase la per-
sona de su nuevo Rey D. Fernando , 
para que la tuviese en su poder, como 
habia conservado hasta su muerte la 
del Rey D. Enrique su tio. Y estuvo 
tan lexos de pensar podia pertenecer 
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nuestra Corona á D. Luís, qüe no ha-
biendo podido conseguir lo que inten-
taba , se pasó al Reyno de Leon á con-
mover ai Rey D. Alonso su Príncipe á 
que emprehendiese apoderarse de Cas-
tilla , por haber sido marido de la Rey-
na Doña Berenguela á cjuien pertene-
cía su Reyno ; y volvió en su com-
pañía á esta empresa, como es cons-
tante en el Arzobispo D. Rodrigo, en 
D. Lucas de Tuy , en la Crónica del 
Rey D. Alonso ei Sabio, y en la de 
S. Fernando. 

Pero para que mejor conste quánto 
se aparta de la verdad Casano , copía-
rémos dos lugares del Arzobispo D. 
Rodrigo , el qual despues de referir 
cómo se publicó la muerte del Rey D. 
Enrique, que habia tenido oculta al-
gunos dias el Conde D. Alvaro , en 
cuyo poder se hallaba, añade : 1 Tune 
magnates cum Comité Alvaro de con-
cordia trad aver unt, sed nihil voluit 
Comes Alvarus accept are, nisi Infans 
Fernandus Rex futurus sua custodia 
ut avunculus traderetur : cui paBioni 
Regina nobilis & magnates veren-
tes prater it a nullatenus consenserunt. 
Quanto se oponga esto á reconocer por 
su legítimo Rey á D. Luis , como su-
pone Casano, no es difícil de percibir , 
como notorio en nuestras historias que 
los disturbios consecuentes á esta nega-
tiva procedieron solo de la ambición 
del Conde D. Alvaro , y no de nin-
guna manera de dudar del notoria de-
recho de la Reyna Doña Berenguela. 

No es menos patente ei engaño de 
las cortes que supone Casan convocó 
el Conde D. Alvaro y sus secuaces, 
para admitir y declarar por Reyna de 
Castilla á Doña Blanca , quando testi-
fica el Arzobispo, se juntaron en Va-
lladolid , concurriendo en ellas toda 
la nobleza y pueblos de Castilla, pa-
ra declarar pertenecía su Corona á la 
Reyna Doña Berenguela ; y que en 
ellas la renunció en S. Fernando su hi-

jo. 

i Lib. XII. cap. 7. 2 1>aS' l8. 
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jo. Cuyas palabras aunque largas no se 
deben omitir en desengaño de la infi-
delidad con que procede aquel escri-
tor Francés. Dicen pues : 1 Cum audis-
set Regina potior es extremorum Do-
rii, 6* de ultra s err am Secobia con-
venire, misit nuntios qui eis fidelita-
tis debitum suaderent: cumque viri 
extremorum Dorii hoc audissent, ve-
nire ad Reginam nobilem continuo 
consenserunt; ¿h cum ad Vallem Qle-
ti communiter convenissent , ibidem 
tam extremorum Dorii potior es , qui 
pro omnibus venerant , quam etiam 
magnates & milites Castellani com-
muni consensu Regnum Castellce fide-
litate debita Regina nobili obtule-
runt. Ipsi enim decedentibus filiis , 
cum esset inter filios primogénita , re-
gni successio debebatur: ér hoc ipsum 
patris privilegium probabat , quod in 
armario Burgensis Ecclesia servaba-
tur; totum Regnum, antequam Rex 
haberet filium , bis juramento ho-
minio hoc firmarat. Ipsa autem in-
tra fines pudicitia 6* modestia supra 
omnes mundi dominas se coarBans , 
Regnum sibi noluit retiñere, sed extra 
portam Vallisoleti edutta multitudine 
extremorum Dorii 6* Castella , ubi 

forum agitur , convenerunt, eo 4¡uod 
tantam multitudinem domorum an-

I C E S 

gustia non ferebat, 6* ibidem filio Re-
gnum tradens, Infans Fernandus, de 
quo diximus , omnibus approbantibus 
ad Ecclesiam Sanita Maria ducitur, 
6" ibidem ad Regni salutem sublima-
tur anno atatis sua XVIII. clero 6< 
populo decantantibus Te Deum lau-
damus, te Dominum coníltemur. Et 
ibidem omnes ei fecerunt hominium, 
& fidelitatem Regni debitam jurave-
runt. Et sic honore regio ad regale 
palatium est reduñus. 

Con mas brevedad repite lo mis-
mo D. Lucas de Tuy, diciendo: 2 Aera. 
M. CC. LV. Ferdinandus filius Alde-

fonsi Regis Legionensis in Castella, 
ei matre Berengaria tradente re-
gnum , felicissime regnare c ce pit ; si-
quidem Castella nobiles Regnum Be-
rengaria Regina tradiderunt , eo 
quod erat primogénita Aldefonsi Re-
gis Castella ; 6" ipsa , ut dictum est, 
tradidit Regnum filio suo Fernando. 
De que se percibe la legalidad con 
que procede Casan, aunque antes de 
continuar el examen de sus falsas su-
posiciones desvaneceremos una injus-
ta calumnia con que ofende el P. Ma-
riana el honor y crédito del Arzobis-
po D. Rodrigo, oponiéndose tan sin 
razón , como manifestaremos , al mismo 
lugar suyo que dexamos copiado. 

C A P I T U L O V I I I . 

SINRAZON CON QUE CALUMNIA EL P. MARIANA 
al Arzobispo X). Rodrigo. 

NO hay presupuesto mas constante 
en nuestras historias antiguas, 

como el que la Reyna Doña Beren-
guela era hija mayor de! Rey D. A-
lonso el VIII. y como tal succedió en 
la Corona de Castilla al Rey D. En-
rique el I. su hermano; porque fuera 
de justificarse por gran número de pri-

i Lib. IX. cap. 9. 
r Lib. IV. Chrun. mundi ill His pañi a il-

vilegios del Rey su padre , lo testifican 
seis escritores de su mismo siglo de tan 
gran autoridad y grado como el Pon-
tífice Innocencio III. el Rey D. Alon-
so ei Sabio su nieto , que tenia X X I V . 
años quando ella murió , D. Rodrigo 
Ximenez de Rada, Arzobispo de Tole-
do y Legado Apostólico, que fenece 

su 

lústrala tomo IV. pag. m . 
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sa historia con la toma de Córdoba 
conse guida el de M. CC. X X X V I . 
diez antes que falleciese la misma Rey-
na ; el Maestro D. Lucas Obispo de 
Tuy su Canciller mayor ; el Monge 
Alberico , que acaba su Cronicon el 
año M. CC. XL1. y Mateo de París, 
Monge de S. Albano, que fenece su 
Historia de Inglaterra el año M. CC. 
L. Lo mismo repiten despues tantos 
autores que fuera prolixidad inútil refe-
rirlos por menor , asi manuscritos co-
mo impresos , en los dos siglos siguien-
tes hasta el año M. CD. LXXXI. en 
que escribió Mosen Diego de Valera. 

Sin embargo de tan constante y 
repetida verdad Diego Rodríguez de 
Al mella Arcipreste de Val de Santiva-
ñes en el Valerio de las historias , 
que á instancias de D. Juan Manrique 
Arcediano de Valpuesta publicó en 
M. CD. LXX III. sin mayor justifica-
ción que la de asegurarlo él , afirma 
era Doña Blanca, Reyna de Francia, 
hermana mayor de Doña Berenguela: 
novedad que solo por serlo , admitie-
ron , y repiten sin reparo Francisco 
Tarafa Canonigo de Barcelona , Juan 
Vaséo natural de la ciudad de Brujas 
en el Condado de Fiandes , Geróni-
mo Zurita, Esteban de Garibay, Duar-
te Nuñez de Leon ; y últimamente el 
P. Juan de Mariana con mayor irre-
gularidad que ninguno de los prece-
dentes ; porque si solo se contentase 
con decir : 1 Doña Blanca se aven-
tajaba en la edad ,ca era mayor que 
su hermana ; y parecía justo succe-
diese en el Reyno de su hermano di-
funto , si el derecho del reynar se 
goberndra por las leyes y por los li-
bros de los juristas , y no mas aí-
na por la voluntad del pueblo , por 
las fuerzas , diligencia y felicidad 
de los pretensores , como sucedió en 
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este caso ; pudiera excusarse con el 
abuso común , en que de ordinario in-
curren muchos escritores modernos „ 
contentándose con copiar lo que ha-
llan asegurado en los mas inmediatos 
á su edad, sin atender á lo que ofre-
cen los antiguos. 

Pero aún sin embargo de este efu-
gio le pareció al P. Hernando de Avi-
la , verdadero autor del Arbitro entre 
el Marte Francés y las Vindicias Gáli-
cas , como advierte 1 D. Nicolás Anto-
nio , demasiada osadia la que usa Ma-
riana , pues dice : ¡ Publica en el mun-
do esta opinion, arrimándose d la de 
uno ó dos modernos , que bien excusa-
damente la siguieron sin fundamento 
alguno de los antiguos; y al trueco de 
repetir aquella sentencia , que apenas 
la dexa descansar una hoja , que el 
derecho de los Reynos está en las ar-
mas , se traga una tiranía en un Rey 
santo venerado por todas las naciones 
del mundo. No hay duda que hasta 
que publicó en Toledo Mariana los pri-
meros X X . libros de su historia latina 
el año M. D. X C I X . no se hallará re-
petida en ningún escritor Francés esta 
mayoría que él atribuye á Doña Blan-
ca : y que asi por esto , como por la 
nota que de ella resulta contra la suma 
justificación con que siempre procedió 
S. Fernando , merece la censura con 
que le nota el P. Avila ; pues dió mo-
tivo á que dixese Enrique Spondano, 
que : 4 Regnum Castella Regi Fran-
corum jure debitum contra fas tenuit. 
Aún con mayor osadia escribe Felipe 
Briecío fundado en la misma autoridad 
de Mariana: i Obiit 6- hoc anno Ferdi-
nandus Rex Castella anno atatis LIL 
cum pararet expeditionem in Mauros; 
sandus a suis habitus, non item ab 
aliis , cum Regi Francorum viro san-
di s simo debitum Regnum retinuisset, 

V oi-

i Historia general de España libro XII. 4 Confín. Baron, to. I. an. M. C C . LII, 
cap. 7. n u m - 9 \ , „ , , 

2, mioth. Hisp. nov. torn. I. 5 Crome, mmd. to. II. part. 3. an. M. 

3 Cap. VI. 1. CC. LVI1. 
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olvidándose como buen Frances de los 
elogios con que celebran sus gran-
des virtudes y santidad los Pontífices 
Innocencio IV. y Alexandro IV. tan 
inmediatamente á su muerte , y de las 
aprobaciones de los Reyes y de los Ar-
zobispos pasados de Toledo y Sevi-
lla , en que se ofrece el suyo , que die-
ron Sixto V . y Gregorio XIII. asi co-
mo de la letania impresa en Monaco 
de Baviera el año de M. DCII. en 
que se le invoca con los términos si-
guientes: Sánele Ferdinande, Rex Deo 
gratis sime, ora pro nobis. No debia 
ignorar Je confieren ei titulo de san-
to Gilberto Genebrardo , Jacobo Gual-
tero , sin embargo de ser entrambos 
Franceses, Sebastian Beronico Alemán» 
Jacobo Gordonio Escocés, Abraham 
Bzovio Polaco, Odorico Raynaldo Tre-
visiano , y vasallo de los Venecianos, 
con otros muchos, cuyos testimonios 
omito por ágenos de nuestro asunto; 
pues basta saber testifica 1 Nicolás Do-
glioni , fué llamado el Santo por los 
de su misma edad. 

Aun mas reparable me parece en 
el mismo Mariana la temeridad con 
que , siguiendo la acedía de aquel rí-
gido natural que manifiesta en toda su 
historia , inclinándose siempre á quan-
to puede lastimar el crédito ageno, 
como le han notado muchos, calum-
nia sin ninguna razón ni fundamento 
al Arzobispo D. Rodrigo: pues ha-
biendo referido ¡a substancia del se-
gundo lugar suyo , que dexamos co-
piado en ei capítulo precedente , di-
ce , hablando de Doña Berenguela: 
3 Quad addit, inter sorores natu. ma-
ximam fuisse, magis ex partium stu-
dio , quam ex fide positum arbitra-
mur ; tametsi Roderici opinioni plu-
res alii sufragantur. De manera que 
en sentir de Mariana, no solo mintió 

•eí Arzobispo D. Rodrigo , sino con 
mentira tan torpe y fea , que quantos 

i Historia del mondo part. V . pag. 1 1 . 
a Lib. XII. cap. VII. 
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vivian entonces, asi en Francia como 
en España , pudieron conocer que men-
tía ; pues era difícil ignorasen qual de 
las dos Reynas , que gobernaban en-
trambos Reynos, era la mayor; ha-
ciéndole mas fuerza para pronunciar 
semejante arrojo la malignidad de su 
genio , que la autoridad de los que con-
fiesa repiten lo proprio, que asegura 
el Arzobispo , para no dexar de ofen-
der tan indignamente la suya. 

Agrava mas el delito de Mariana 
la falta de urgencia que tenia el Ar-
zobispo para cometer el que le impu-
ta : pues asegura estaba dos veces ju-
rada Doña Berenguela por succesora 
del Rey su padre , y que por esta ra-
zón la aclamaron como tal luego que 
murió el Rey su hermano. Y siendo 
bastantísimos fundamentos entrambos 
para poseer justamente la Corona, ¿de 
qué servia añadir era la primogénita, 
sino lo fuese ? Una y otra circunstan-
cia admite y refiere Mariana como 
ciertas: y solo duda de la ultima en 
que se tundan , y de que procedieron 
sin otro motivo que el de ensangren-
tar ia piuma en el mayor varón que 
tuvo España en su siglo. 

Si produxese Mariana algún testi-
monio del mismo tiempo, ó del inme-
diato , con que cohonestar su sospecha, 
causaria menos horror su calumnia. 
¿Pero á quién que la leyere desnuda 
de la mas ligera apariencia de verisi-
militud , aunque ignore la gran auto-
ridad de los que aseguran lo mismo 
que el Arzobispo , dexará de causar es-
trañeza se impute semejante nota á 
tan venerable sugeto , que mereció es-
cribiese de él Honorio III. Pontífice 
sumo , dando cuenta á los Obispos de 
Avila y Burgos de como le habia crea-
do su Legado el año M.CC. XVIII . 
inmediato al mismo suceso de que habla-
mos : 3 Nos tamen pensantes pruden-
tiam venerabilis fratris nostri Archi-

epi-

3 Rainald. Annal. to. XIII. an. M. CC-
XVIII. num. 69. . 
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tepiscopi Toletani , cujus odorem nonti- historias, no la Historia de Mesen 
nis etsi fama dudttm ad nos praconio Diego de Valera , que es la que co-
tanto pertulerit,ut profusa in ejus lau- munmente se llama la Valeriana.) 1 or-
dibusvideretur , nunc tamen Mam que fuera de ser contra razón graduar 
avaram in eisdem comperimus exsti- solo de mas verisímil ei sentir del Ar-
tisse , cum scientia , circumspections, zobispo, que refiere lo mismo que veía. 
modestia, honestatis ac omnis indu- y repiten quantos escribieron en su mis-
stria lome plusquam illa retulerit, mo siglo y en los dos siguientes, asi 
invenerimus in eodem, ei onus hujus- nuestros como estranos , respeto de 
modi duximus imponendum. Asi se solos dos modernos que cita en con-
reconoce de su breve, que produce trario ; si le confiesa mas verisímil, 
Odorico Rainaldo. ¿cómo tan poco anjes asegura en ei 

No dexó de conocer su gran des- mismo capitulo: Dona Blanca se aven-
acierto Mariana ; pero aunque intenta tajaba en la edad; ca era mayor que 
corregirle en la edición Castellana de ¿a hermana , y parecía justo succe-
k propria Historia de España, mani- diese en el Reyno de su hermano dt-
fiesta de nuevo en la misma emienda funtot ¿ Puede ofrecerse en un mismo 
la violencia con que la hace: porque capítulo contradicción mas patente ni 
en lugar de la clausula arriba nota- mas expresa evidencia de la facilidad 
da pone ia siguiente, despues de ha- con que se inclina el autor , aun inten-
cer memoria di como habia sido jurada tando evitarlo , a referir quanto cede 
dos veces Doña Berenguela , y que en descrédito ageno , aunque sea tan 
por esto la aclamaron por Reyna de grave , como el decir que invadió con-
Castilla en las cortes de Burgos t ' Asi tra razón , y retuvo sin ella la Corona 
lo refiere el Arzobispo D. Rodrigo; de Castilla , que por derecho pertene-
añade luego que érala mayor desús cía á U de Francia, un Principe acla-
hermanas: que lo tengo por mas ve- mado por santo generalmente de todos 
risimil si bien ahunos otros autores desde su misma edad , y venerado ya 

de otro parecer ; y cita en la mar- como tal de la Iglesia Romana despues 
gen á Garibay y á la Valeriana ( en de la canonización tan debida a sus ñe-
que se debe entender el Valerio de las royeas virtudes ? 

C A P I T U L O I X . 

CO NTJNÚA S E EL EXAMEN DE LAS 
incertiáumbres que contiene la suposición de Casan. 

REs pedo de haber sido el P. Ma- de los que sienta por seguros Casan, 

riana quien dió motivo á los sin embargo de ser notoriamente falsos. 
Franceses para introducir la nueva pre- Continúa pues su narración este es-
tension á nuestra Corona , y despre- critor Francés x asegurando que des-
dar con la irregularidad que se ha vis- pues de haber dado el Reyno de Cas-
to la autoridad del Arzobispo D. Ro- tilla junto en cortes la obediencia a S. 
driao ha parecido preciso manifestar Luis, envió unne grande & honorable 
m arrojo , para que queden mas firmes deputation vers sa Majeste , four Im 
los presupuestos á que se opone, sus- porter les vantx communs de leur sub* 
pendiendo por esta razón el examen mission, recognoítre pour Roy. 

i Lib. XII. cap. 7. 2 1>aS' l 8 . 
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Y luego añade : Les aBes de cet hom-
mage 6* recognoissance sont encore 
conservéz au tresor de France , au 
quel on voit I' original des let tres qui 
luy furent envoyées par toutte la no-
blesse de Castille , ©- par les autres 
ordres du Royaume , par les quelles 
ils luy off rent leurs cceurs 6- leurs 
vies , luy rendent les hommages de 
leur ob eis sanee comme a leur Roy. 

I Quién pues creerá que nada de 
lo que supone esta clausula es asi co-
mo se afirma , sino el que supiere que 
no hay tales ados de reconocimiento 
en el archivo de Francia ? Y es buena 
prueba de esta verdad el que ningu-
no de quantos se esfuerzan en defen-
der los derechos de Francia ha pro-
ducido estos documentos, contentán-
dose con asegurar permanecen alli 
nueve cartas de diferentes señores y 
caballeros de Castilla , escritas no á S. 
Luis, sino á sus padres Luis VIII. 
y Dona Blanca ; de que produce solo 
una el Barón de Autevil y Antonio de 
Dominis, cuya copia pondremos inme-
diatamente , para que por ella conste 
quan contrario á la verdad es su con-
tenido. Y estos son los ados tan de-
cantados , y que con tanta ponderación 
refiere Casa no. 

Pero ni aún parece habia visto es-
tas cartas, pues afirma que pour mar-
que certaine ér asseurée de la cons-
tance fermeté de leur devotion 
au service du Roy , leur lettres fu-
rent non seulement signées, mais scel-
lées d' un nombre infini de sceaux 
en cire blanche\ pues 1 Antonio de Do-
minis que las vió , y copia una á la 
letra, añade, estaba sellada argenteo 
sigillo, como las demás. 

Con esta legalidad se empezó á de-
fender el quimérico derecho que bla-
sonan los Franceses conservan sus Prín-
cipes á nuestra Corona contra la pose-
sión de casi cinco siglos , y el silen-
cio continuado de poco menos , sin 

i Assert. Gallic, cap. XII. pag. I9J, 

ICES 
que permanezca memoria de que se 
pueda inferir tuviese noticia de él al-
guno de sus predecesores. Con que no 
es maravilla procedan con la infideli-
dad que vamos reconociendo, varian-
do los medios con que intentan pa-
liarla ; ni que se vayan convenciendo 
de falsos los primeros con que se pro-
curó comprobar , según constará del 
que resulta de estas cartas, que es el 
ultimo que en su apoyo han discurrido 
de nuevo. La carta pues que hasta aho-
ra ha salido al público dice: Excellen-
tissimis dominis suis L. Dei gratia 
Franc or um Regi, B. illustri Re-
gina , eorum filiis , R. Didaci de 
Camberis , fidelis eorum vasallus ma-
nuum osculum cum salute, a subje-
¿iione sua minime resilire. Celsitudi-
nem vestram volumus non latere quid-
quid nobis per latorem prasentium di-
rectum nostrum nuper dixistis paren-
tibus nostris & amicis benig niter ex-
plicasse. ípsi vero verba vestra di-
da honor i fice suscipientes, omnes una-
nimiter responderunt» quad non so-
lum vobis litteras mitterent , verum 
etiam se mortis nexibus dare nuliate-
nus dubitareni. Nos autem illico ab 
ipsorum manibus litteras accipientes, 
sigillorum suorttm , prout petistis, 
ea fecimus munimine roborari. Illud 
siquidem vos non lateat, cum Alde-

fonsus illustrissimus Rex Castella 
Toleti, vir strenuissimus probus, 
de vita medio dies novisfimus evocas-
set, nobis videntibus audientibus 
in mandatis dedit, quod si filius ejus 
Enricus absque liberis discessisset, Re-
gnum totius Castella Toleti ad ve-
strum filium, si quis superesset, jure 
hereditario devenir et. Hoc scientes di-
cimus affirmamus , & nonnulli alii 
qui, si necesse fuerit, armis belicis 
comprobabunt. Cum igitur ad nostrum 
dedecus nostrum opprobrium ad-
scribatur, quod alienus regnet, & he-
res expellátur, celsitudinem vestram, 
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de qua plene confidimus , Jlexis ge-
nibus exoramus, quatenus filium ves-
trurn , 6> dominum nostrum , quanto 
citius poteris , ad naturam & jura 
propria adducatis. Sciatis pro certo, 
quod nos ipsum & vos , quod utinam 

jam advenir et, fideliter 6 benigne re-
cipiemus, & cum aliis nolentibus re-
gnare in Castella & Toleto absque 
dubio faciemus. 

A esta carta y á las ocho semejan-
tes á ella se reduce el único funda-

M O R I A S . C L V I I 

mentó de que se vale Mr. Dupuy para 
resuscitar la nueva pretension á Casti-
lla , que atribuye á sus Reyes, confe-
sando por inciertas las que basta él de-
ducían otros por la falsa adopcion de 
Carlos Magno y supuesta mayoría de 
Doña Blanca : y asi procurarémos de-
mostrar en ei capítulo siguiente la nin-
guna que tienen estas cartas , sin de-
tenernos á proponer ias dudas, ó por 
mejor decir las evidencias que se nos 
ofrecen contra su legalidad. 

C A P I T U L O X . 

LAS CARTAS DE QUE SE VALEN LOS FRANCESES 
de ninguna manera pueden acreditar el vano derecho 

para que las producen. 

AUnque pudiéramos negar á rostro 
firme la legalidad de estas cartas, 

no nos embarazarémos en manifestar 
los fundamentos de que pudiera infe-
rirse su sospechosa fé, siendo basrantes 
el que no hace memoria de ellas Duri-
llet, ni otro escritor Francés que pre-
cediese á la edición de la Vida de la 
Keyna Doña Blanca , que publicó el 
Barón de Autevil, de quien lo toma-
ron los hermanos Santa Marthas en la 
II. impresión de 6U Historia genea-
lógica de la Casa de Francia. Y asi 
bastará convencer por su mismo con-
tenido , quán poco pueden servir ai 
intento para que las producen. 

Para que mejor conste se debe an-
te todas cosas suponer , que los suge-
tos á quien se atribuyen fueron , según 
los nombra el Barón de Autevil, aun-
que trabucando los nombres de los mas, 
D. Pedro de Guevara , D. Pedro Gon-
zalez de Molina (si acaso no fué-D. 
Gonzalo Perez su padre, como des-
pues apuntarémos) D. Pedro Diaz de 
Haro hermano de! Señor de Vizcaya, 
D. Rodrigo Diaz Señor de los Came-
ros , D. Pedro Gonzalez de Maranon, 

i Parte IV. fol. 40*. 

y D. Gonzalo Ordoñez de Roa, todos 
Ricos-hombres: Alonso Gonzalez de 
Orbaneja , Rodrigo Gonzalez de Or-
baneja, y Gutierre Gomez de Her-
rera , caballeros de ilustre nacimiento: 
que son los dos que dicc instaron al 
Rey Luis VIII. enviase á España á 
S. Luis su hijo , para que le hiciesen 
aclamar por Rey de Castilla. Y según 
parece de la misma carta que copia en 
nombre de Rodrigo Díaz de los Ca-
meros , á quien llama primero Pedro , 
ninguna tiene fecha ; ni se pudo es-
cribir inmediatamente á la muerte del 
Rey D. Enrique I. del nombre , que 
es quando debió hacerse la instancia 
que se contiene en ellas; porque se-
gún consta « de la Crónica general, 
Rui Gonzalez de Orbaneja y sus her-
manos seguían el partido de la Reyna 
Doña Berenguela: y quando la tenia 
cercada en Otiella el Conde D. Alvaro 
Nuñez de Lara, salieron con D. Lope 
Díaz de Haro á pelear con él, y se 
volvieron al mismo sitio tan inmedia-
tamente á la muerte del Rey D. En-
rique , como refieren todos nuestros 
escritores. Los quales añaden seguían 

igual-
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igualmente el mismo partido de Ja Rey-
na Ruy Diaz de los Cameros, y Alvar 
Diaz su hermano ; y que yendose á 
entrar con su gente en Otielia, se en-
contraron con ei Conde D. Fernán Nu-
ñez de Lara y los suyos, y tuvieron un 
sangriento choque con ellos, hasta que 
viendo la seña del Rey se retiraron 
al castillo de Monzon,donde se hicie-
ron fuertes , conservándose en la obe-
diencia de S. Fernando , y teniendo por 
él diversas plazas hasta que el año de 
M. CC. XX. tres despues de ía muerte 
de D. Enrique, se levantó contra él 
Ruy Diaz, según consta * de D. Ro-
drigo y i la Crónica de S. Fernando, 
y refieren ? Garibay y 4 Mariana, que 
reducen esta sublevación al año inme-
diato de M. CC. XXI. con las pala-
bras siguientes: D. Rodrigo, Señor de 
los Cameros, de antiguo linage, y que 
tenia mucha autoridad entre los prin-
cipales de Castilla por su estado , y 
las tenencias de diversas villas y cas-
tillos del patrimonio Real, confiado en 
sus fuerzas y poder, y mas en la re-
vuelta de los tiempos , se atrevió d 
hacer mal y daño en las tierras co-
marcanas. 

La s Crónica de S. Fernando des-
pues de hacer memoria de la misma 
sublevación de Ruy Diaz de los Ca-
meros , añade : Despues de esto den-
de ahí en un ano un Caballero lla-
mado Gonzalo Perez , Señor de Mo-
lina , por consejo del Conde D. Gon-
zalo alzóse contra el Rey , y corrió-
le la tierra que confina con Molina, 

y robabasela y maltratabasela cada 
dia. Y asi no es inverisímil fuese él, 
y no D. Pedro Gonzalez el deshere-
dado , su hijo , uno de los que escri-
bieron las carras referidas ; pues ios que 
hacen memoria de las cartas expresan 
asi ei nombre del autor: P. de Moli-
na , en que falta el patronímico Gon-

i Lib. IX. cap. i i . 
a C a p . XII. 
3 Lib. XII. cap. 46. 
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zalez para entenderlas deí hijo, igual-
mente que 1a inicial G . con que se 
expresa Gonzalo , para atribuirlas á su 
padre. 

Lo que no tiene duda es, que coa 
toda evidencia se percibe no se pu-
dieron escribir estas cartas hasta el año 
M. CC. XX. M. CC. XXI. ó M. CC. 
XXII. y ni aún hasta despues del año 
M. CC. XXIII. en que fué coronado 
Luis VIII. marido de Doña Blanca 
á VI. de Agosto : pues se le dá en 
ellas el titulo de Fr ancorum Regi-. 
con que es preciso se escribiesen seis 
años despues de la muerte del Rey 
D. Enrique , en que habia esos mis-
mos que estaba ei Rey S. Fernando 
en quiera y pacifica posesion del Rey-
no de Castilla; y que el motivo de 
la institución , que suponen , procedió 
del levantamiento de estos dos seño-
res grandes, á quienes seguian los sie-
te restantes, para solicitar por su me-
dio los socorriese el Rey de Francia 
para mantenerse con su asistencia y 
poder en la sublevación y rebeldía en 
que se hallaban , y no podían conser-
var solo con sus fuerzas proprias Y 
nadie ignora quán fatigados fueron de 
semejantes insultos los quatro prime-
ros anos del Reyno de S. Fernando, 
hasta que muertos los tres Condes La-
ras hermanos, y reducidos á su obedien-
cia por medio de la Reyna Dona Beren-
guela su madre asi Ruy Díaz de los 
Cameros, como Gonzalo Perez de Mo-
lina , se pacificó enreramente , dándo-
le oportunidad la quietud subsecuen-
te a que pudiese emprehendcr y con-
tinuar con tanta felicidad la guerra y 
conquista de tantos Reynos como li-
bertó del tiránico yugo de ios Moros. 

Despues de formado este discur-
so , llegó á mis manos la 6 Historia ge-
nealógica de la Casa de Lara escri-
ta por D. Luis de Salazar y Castro, 

con 

4 Lib. XII. cap. 10. 
5 Cap. XII. 
6 Se imprimió en M. D C . X C V I . 
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eon igual juicio á la suma erudición 
y noticias de que se compone; y ha-
llando en ella la misma observación 
del tiempo á que pertenecen estas car-
tas j y del verdadero motivo porque 
sepescribieron, no he querido privar 
á su autor del acertado sentir que ex-
presa en ella con las palabras siguien-
tes : * Falta, en estas cartas la fecha-, 
con que no puede asegurarse el tiem-
po en que se escribieron ; y aunque^ 
razonablemente debiéramos creer fué, 
el año M. CC; XVII. luego que su-
cedió la muerte del Rey D. Enrique, 
opónese a esto el ver entre ellas la 
de D. Ruy Diaz Señor de los Came-
ros , que antes y despues de la succe-
sion de Doña Berenguela fué apa-
sionadísimo, defensor de aquella Prin-
cesa , y enemigo, mortal de los Condes 
de Lara , aunque pariente estrecho 
suyo. Y asi somos de parecer que es-
tas cartas no se escribieron hasta el 
año M. CC. XXII. porque en el an-
tecedente tomó S. Femando al Señor 
de los Cameros sus fortalezas en sa-
tisfacción de los excesos que habia, 
cometido:, y refiere su historia:; y en 
este , como dexamos dicho , hizo la 
guerra d D. Gonzalo Perez Señor 
de, Molina ; y asustando despues el 
casamiento de Doña Mofalda su hi-
ja con el Infante D. Alonso su her-
mano , se capituló d instancia del 
Rey, 6 por mera voluntad de D- Gon-
zalo , que aquella Princesa heredase 
el Señorío de Malina en perjuicio de 
D. Pedro Gonzalez, que como su pri-
mogénito esperaba sue ceder en él. 0-
fendidos por estás causas el Señor 
de los Cameros y nuestro D. Pedro 
creemos que determinaron reducir á 
la fuerza la succesion de la Infanta 
Doña Blanca , que antes defendían 
solo con las palabras, y que conmo-
viendo para esto los Ricos-hombres y 
Caballeros de su opinion , unos por 

1 O R I A S. C1IX 
vengarse, y otros por mejorar de for-
tuna , escribieron aquellas cartas con 
ofrecimientos incapaces de execution, 
respefio de sus cortas fuerzas. Lo 
qual considerado por la gran pruden-
cia del Rey Felipe Augusto , hizo 
despreciable proposicion tan arries-
gada , sin que le imposibilitase de 
aceptarla la conquista de Inglater-
ra , como quiere Casan , los Santa-
Marthas y Autevil. 

Pues ¿qué fe puede hacer la de-
posición de estos rebeldes dirigida so-
lo á mantenerse en su sublevación , 
quando no consta de otro testimonio 
ninguno , ni pudo proceder del dere-
cho que de ella se pretende inferir ? 
Pues si hubiera sido cierta , y les mo-
viera á manifestarla la obligación de 
que se executase la voluntad del Rey 
D. Alonso su Príncipe, parece regu-
lar procurasen cumplirla luego que mu-
rió el Rey D. Enrique, y antes que se 
hubiese apoderado enteramente de Cas-
tilla S. Fernando su sobrino, sin sus-
pender mas de seis años la noticia al 
succesor , que según ella se supone le-
gítimo de ía Corona de Castilla. 

Es tan constante la nulidad de este 
presupuesto, que como fútil y de nin-
guna subsistencia le desestima a Juan 
Jacobo Chiftet, aún sin habersele ofre-
cido los nombres de sus autores ni el 
tiempo á que deben reducirse sus car-
tas : y asi escribe : Ceterum littera 
procerum Hispanice , qua e Franco-
rum archivis contra, producuntur , 
Blancam filiam Alfonsi Regis primo 
loco genitam fuisse non probant, so-
lumque testes sunt turbarum , quas in 
Berengariam natu majorem viri nobi-
les excitabant , propterea quod penes 
illam fratris Enricipueri remanserat 
gubernatio , ad quam ipsi despeño se-
xu sororis inhiabant, quemadmodum 
^ ad Custodiam Infantis Fernandi 
filii Berengaria Regis futuri, ut sic 

nem-

i Lib. IV. cap. 4. de la Hist, de la Casa 
tk Lar*. 

z In V'mdU. Hispanic, cap. XII. pag. 
xn . 
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nempe concepta in alios magnates odia 
pal am 6* impune exercerent: quibus 
illi fovendis tumultibus , abduct a ju-
ris falsa specie , Francos -vocabant, 
qui vanis scriptionibus audientes non 

fuere. 
Asi como es falsa esta institución 

imaginaria de que deducen los Fran-
ceses su vano derecho á 1a Corona de 
Castilla, pues según vimos, no era 
nacido todavía S. Luis quando murió 
el Rey D. Alonso el Noble su avue-
lo , es igualmente inverisímil: pues na-
die que tuviere el juicio en su lugar, 
podría persuadirse á que un Rey teni-
do por santo , y que como tal se halla 
concedido rótulo para proceder á su 
beatificación, cometiese á la hora de 
la muerte semejante absurdo, como el 
de privar de la succesion de su Rey-
no á su hija mayor y á su nieto , que 
igualmente lo era de un hermano de su 
padre : (y asi ia madre como el hijo se 
hallaban á su cabecera al tiempo que 
se pretende los excluyese del derecho 
que les concedió la naturaleza , y les 
aumentaba la continuada observancia 
de succederse en la Corona , según el 
orden déla primogenitura) sin mayor 
razón que haberle sido desatento su 
yerno, marido de la hija y padre del 
nieto , quando habia tantos años que 
estaba separada de él la Reyna Doña 
Berenguela , asistiendo siempre á su 
padre : y esta irregularidad se execu-
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tase para substituir á quien no cono-
cía , ni era capaz de poder haberle ga-
nado la voluntad. 

Pero demos caso que los excesos 
del Rey D. Alonso fuesen tales , que 
sin faltar á ia seguridad de su concien-
cia , ni á las obligaciones de christiano, 
pudiese haber desheredado del de Cas-
tilla á su hija mayor y á su nieto , ¿ qué 
motivo pudo haber para preferir al de 
Francia á Doña Urraca Reyna de Por-
tugal y á sus descendientes , siendo 
esta la segunda de sus hijas y mayor 
que Doña Blanca ? 

Esta dificultad , como tan opuesta 
al fantástico derecho que intenta de-
fender Dupuy , ia pretende salvar con 
omitir la memoria de Doña Urraca , 
no pudiendo negar ¿ como despues re-
conocerémos , era mayor que Doña 
Blanca; pero nadie la juzgará vencida 
con su silencio solo, quando por él se 
convence la infidelidad y artificio con 
que procede ; faltando á la verdad en 
todo lo que supone para llevar ade-
lante aquel mismo falso di&amen que 
con igual insulto habia propuesto antes 
como constante Jacobo Casan. Y asi 
nos parece ocioso detenernos mas en 
ponderar la continuación de despropó-
sitos que cometen quantos se valen de 
estas engañosísimas cartas para inferir 
por ellas , no solo derecho legítimo y 
seguro, sino conclusion alguna que ten-
ga apariencia de verisímil. 

C A P I T U L O X I . 

CONTINUA DUPUT SU DISCURSO CON IGUAL 
engaño al que se observa en la mayor parte de él. 

PAsa despues adelante el escritor 
Francés en la justificación de su 

pretenso derecho de la manera siguiente. 

N U M . V . 

Ce Louis petit fils de D. Alfonse 6* 
appellépar son testament a la Couron-

ne de Castille, «' avoit lors que trot's 
ans , & la France estoit occupée a la 
guerre contre les Albigeois-. raisons qui 
empescherent que ees Seigneurs de 
Castille ti obtinsent ce qu! ils de man-
dóle nt, par cette rencontre leur par-
ti demeurant sans chef, il fut facile 
aux autres, a Berengere Reyne de 

Leon, 
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Leon tqi¿ ils favorissoient, de se metre • D . Pedro del Pulgar. Drce pues el 
6. soJfils Ferdinand 111 en i^ses- de QUE H I T A O S : ^ ^ 

!a te & de I' absence tun, sil u,n \r.sentiius ; qua,n futu-
prevaloir au Das age vr ris Quod oim cum dominus Aide fon-
du Prince a qm d appartenoit. m ^ ^ ^ ^ . 

V V A M F N tur apud Fontem-Dominiam suum ibt-
^^ dem condidit test amentum, in quo t es-

P o H ^ u e d e » ™ « — I d o 

H « m e n t e . la ^ _ . ^ 

del Rey D. Jmnqoe , 8 ustamentarns conferens foustatem.ut 
MOS despues. aliquas fecerat, fotestate 

Pero para q u e % oUata secundum Dommum face-
C O N 1 U E SC S U P 0 N " L I 1 V"O de rent emendari. In quo testamento pr*-

f K g ^ s s a e ^ 
t?u T « t l f Z r Ú M porque bus a deis fr f.rmmú ««7 , cum V I H . el Rey S. ^ "i me o porq p ^ ^ ^ ^ ^ es constante Tm Jvilli pertinente. Quia vero 
T - ' T í o l f , t f r de^Navarra, ^ Deus omnifoíens ex illa infirmitate 
v o l v i e n d o de la 8 u e r r a f e ™ . ' [_ c onv des cent iam ; 
que hallándose may ^ i f ^ s u ip* ^ migraret subtraüi 
Ua de F u e n iduena o t o r g o ;1U1 su te / ^ ^ ^ ^ 

tamento e\ qual confirmo a J a ñora sun fernandus Didaci 
de su muerte sm mas £ £ £ 5. W Q m autem 
de nombrar otros «logar de £ testa /r ^firmn** iterim pradiSus 

^ o ^ n o l i t -
eran ya muerto , como vi( apud aldeam qua GuterriusMu-

Pr\Il s f c o t e r s e n el a c 4 o E - « i Sfc**r (seg Jaseguran también el 
h;,o, qne se f o n s e v ¿ X Segovia , y * Arzobispo D. Rodrigo y * D i e go de 
pisco pal d e a ha'b/r Colmenares : y por donde se convence 
producemos a la l e t r a , por no u i v o c a c i o n de 4 Mariana, que dice 
visto hasta ahora ^ J ^ ^ ^ J - s l J d i á e n Garci Muñoz , y de . Fr. 
convenir con otro del mismo ano ex M a n r i q u e , q u e pretende fuese 
pedido.también en^ acmd d d B r ^ r ^ n o z q ^ P ^ 

*"***» testameitíum , prout fe-

I Historia de Falencia torn. II. lib. i . pag- 178. ^ ^ ^ 

3 tí, XIV. cap. 5. num. 6, 



CLXXIV A P E N D I C E S 

cerat, confirmavit mutatis test amen- bus observetur. Et supplico vobis-, do-
tarlos \ & ut pot est at em, quam pra- mine Gerarde Episcope , ut anniver-
diftis quatuor contulerat, in Domi- sarium patris mei & matris mea in 
num Rodericum Toletanum Archie- vestra Ecclesia fieri faciatis annua-

piscopum, & in dominum Telhtm Pa- tim inperpetuum faciendum , ut cul-
lentinum , 6* in Comitis s am domnam pa eorum cleri ibidem servient is ora-
Menciam Abbatissam Santii Andrea tionibus deleantur. Si quis vero hanc 
de Arroyo, & in dominum Gonsalvum chartam infringere vel diminuere in 
Roderici Majordomum suum , super- aliquo pr as urns erit, iram Dei omnipo-
addens eis , ut si qua in testamento tentis plenarie incurrat, 6* cum Ju-
suo mutanda viderent , secundum da Domini proditore panas sustineat 
suum arbitrium immutarent. Et cum infernales-, & Regia parti decern mille 
ipsi secundum pradidi domini Regis áureos in cauto persohat, ¿ damnum 
dispositionem legata distribuerent, super hoc illatum vobis restituat dupli-
pr¡edictam villam cum suis terminis 6- catum. Fada charta apud Burgos 
aldeis Regio fisco necessariam atten- ara M. CC. LUI. die XVIII. Ja-
dentes, de consensu & approbation nuarii. Et ego Enricus negnans in 
domina Berengaria illustris Legio- Castella bToleto hanc chartam, quam 
nis Regina felicissima memoria pra- fieri jussi, manu propria roboro & con-
didi domini Alfohsi Regis Castella firmo. 

filia, cui bona memoria Regina A- Hic rota: Signum Henrici Regis 
lienor mater sua procurationem Regni Castella. In circulo lotx-. Gonzalus Ro-
commiserat, in recompensationem & derici Majordomus curia Regis Ca-
in concambium pr adida villa, pro eo stella conf. Alvar us Nunii Alferez 
quod dominus Rex Aifonsus felicis- Regis conf. Rodericus Toletana sedis 
sima memoria earn legaverat, pra- Archiepiscop. Hispania primas conf. 
dido domino Gundisalvo Segoviensi Tclius Palentinas Episc. conf. Rode-
Episcopo dederunt hereditatem sufi- ricus Seguntinus Episc, conf .Joannes 
cientem ad viginti jug a bourn conti- Calagurritanus Episc. conf. Melendus 
nua apud Magan, hereditatem meam Qxomensis Episc. conf,\ Dominicus A-

jure hereditario habendam in perpe- bulensis Episc. conf. Manrkius Bur-
tuum irrevocabiliter possidendam gensis Episc. conf. Dominicus Pla-
it erum pacifice b- quiete. Ego autem cent inns Episc. conf. Comes D. Fer-
Enricus Dei gratia Rex Castella 6- nandus Episc. conf. Rodericus Dida-
Toleti , pradidi Aldefonsifelicissima ci conf. Gonzalus Manii conf. Marti-
memoria filius , pradidum patris mei ñus Muñoz conf. Petrus Ferrandi 
testameniumconfirmans pradictas vi- Merinus Regis in Castella conf. Guil-
ginti jugatas hereditatis in Magan lehnus Gonzalvi cf. Guillelmus Petri 
ad anni vicem in concambiationepra- conf. Petrus Poncii Regis Notarius, 
dida villa, qua Fresno dicitur, cum Didaco Garsia existente Chancela-
suis aldeis, ut didum est, sive plus, rio , Petro scriptore, scribere jussit. 
sive minus valeat, dono , concedo, sta- De este instrumento tan aute'nticó, 
bilio 6- confirmo Deo & B. María que se conserva en el archivo de Ja 
Ecclesia Segoviensis, ¿p vobis domino dignidad episcopal de la Iglesia de Se-
Gerardo ejusdem Ecclesia stanti E- govia , y de que hace memoria Die-
piscopo b- omnibus successoribus ve- go de Colmenares, se infiere con to-
stris in perpetuum habendas , omni da evidencia no pudo el Rey D. A -
contradictione remota é- jure here di- Ion so substituir á S. Luis en su testa-
tariopossidendas. Volo enim , ut ul- mentó como otorgado el año de M. 
tima patris mei voluntas modis omni- CC. en que se casó la Reyna Doña 

Blas-
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Blanca so madre con Luis VIII. su to de Luis le señalan á X X V . de 
padre; de la manera que tampoco fué Abril del siguiente de M. CC. X V -
posible nombrarle al tiempo de su Con que por entrambas razones se con-
muerte , como se presupone en las car- vence la ignorancia ó la malicia de 
tas de que se valen los Franceses ; pues quien supone pudo preferirle D. Alon-
es constante murió ei Rey D. Alonso so el Noble á la Reyna Doña Beren-
lunes á VI. de O&ubre dia de Santa guela su hija , y á S. Fernando su nie-
Fé Virgen y Mártir el año de M. CC. to , á falta de la suceesion de D. En-
XIV. Y quantos hablan del nacimien- rique I. su hijo. 

C A P I T U L O X I I . 

LA INADVERTENCIA DE GARIBAY DIO MOTIVO, 
d la vana pretension de que hablamos , aunque no la 

adelanta tanto como le imputa Dupuy. 

PRosigue nuestro escritor su dis- la inadvertencia que le nota el P. Pa-

curso atribuyendo á Garibay lo pebrochio : pues pudo desengañarse 
que no dixo. Pero produzcamos pri- con dos privilegios, de que hace me-
mero sus palabras , para que mejor se moria , del Rey Alonso VIII . en que 
vea la sinrazón con que procede. únicamente se nombra á Doña Be-

renguela ; y de que con toda evi-
N U M. V I . dencia consta , según lo dispuesto por 

las leyes de Castilla insertas en las Par-
Garibay au livre XII. de son tidas, era solo la hija que tenia enton-

Histoire cap. XL1I. fonde le droit de ees el Rey. Y asi escribe Papebrochio: 
Berengere , & le pretexte de ses 1 Hanc ckart am una cum supra 
partisans sur cette settle raison, qu indicata alia in favorem Monasterii 
Us ne pouvoient souffrir que le Royau- Sand a Maria de Valvanera cum al-
me de Castille venant a la Reyne leget Garibajus eodem ipso loco, ubi 
Blanche , ott a son Jils, fut incorporé Blancam facit Berengaria senior em, 
a la Couronne de France , é> sounds notabilis valde est socordia hominis 
a la domination des Francois. Ainsi non consider antis solam ex fili ib us 
Ber encere Ferdinand son Jils fu- utrobique nominar i Berengariam , & 
rent usurpateurs de la Couronne de auidem ut jam sponso jundatn , nub 
Castille sur les fils de Blanche de- lam vero fieri mentionem Blanca, qua 
puis Reyne de France, 6* sur sa pos- saltern alicubi prius fuerat nominan-
terité. da , si prius nata fuisset. 

E XA ME N. Sin embargo está tan lejos Gari-
bay de llamar á Doña Berenguela y 

No hay duda que Esteban de Ga- á D. Fernando su hijo usurpadores de 
ribay siguiendo á Diego Rodriguez de la Corona de Castilla , como parece 
Almelia , que fué el primero que intro- quiere dar á entender Dupuy , que ex-
duxo el error de que Doña Blanca era presamente atribuye su aclamación á 
mayor que Doña Berenguela , en el sus vasallos , para evitar el peligro no-
Vaíerio de las historias, atribuye á torio de sujetarse á Príncipes estra-
aquella la misma primogenitura con ños, como distintamente se percibe 

Xz de 
i Aft. Similor. Maji torn. VII. pag. ^9o, 
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de sus palabras , pues dicen: « Los 
Grandes de los Reynos de Castilla y 
Toledo , que d la libertad y honor de 
los Reynos tenían zelo , y respetaban 
sus cosas , dieronse en los negocios 

futuros tal presteza y diligencia , que 
no dieron lugar d que los Reynos de 
Castilla y Toledo se juntasen cm el 
Reyno de Francia: porque la Infanta 
Doña Blanca , primogénita del Rey 
D. Alonso , que en estas dias vivía en 
Francia con su marido el Infante Luis 
heredero de aquel Reyno, hijo del Rey 
•Felipe II. de este nombre, cognomi-
nado Augusto, que en este tiempo rey-
naba en Francia, pudiera venir d rey-
nar en estos Reynos con su marido el 
Infante Luis, que de aqui d seis años 
vino por muerte del Rey Felipe su pa-
dre d reynar en Francia. De la union 
de estos Reynos con el de Francia 
consideraban bien los grandes incon-
venientes y daños que seguirse pudie-
ran , viniendo acaso Franceses d go-
bernar d estos Reynos : por lo qual sin 

I C E S 
demora ni dilación, por evadir y ata-
jar inconvenientes, que despues fueran 
mas difíciles de reparar , admitieron 
por Reyna d la Infanta Doña Beren-
guela hermana de la Infanta Doña 
Blanca. 

De estas palabras de ninguna ma-
nera se puede inferir fué el ánimo de 
su autor notar á Doña Berenguela y á 
su hijo de usurpadores de la Corona 
de Castilla, como presupone Dupuy: 
pues asegura que el Reyno los aclamó 
para evitar los inconvenientes que re-
fiere. ¿Con qué razón pues se Ies po-
drá atribuir el indigno renombre de in-
justos poseedores de una Corona , que 
aunque continuada por largas edades 
en el mas inmediato á su predecesor, 
fué en sus principios ele&iva y difícil 
de gobernar sin los inconvenientes que 
pondera , estando tan independiente de 
la de Francia , y poseída 1a de Aquita-
nia ó Guiena , por donde se pudieran 
ir de los Reynos de Inglaterra ? Tal 
es la ceguedad de Dupuy. 

C A P I T U L O X I I I . 

ENGAÑOS NOTORIOS QUE SUPONE EL 
Arcipreste Diego Rodriguez de Almella para establecer renun-

ció S. Luis en su hija Doña Blanca su derecho d Castilla. 

EN continuación de su pretenso de-
recho prosigue Dupuy su discur-

so de la manera siguiente: 

N U M . V I I . 

Leur descendant reconnoissant la 
validité du droit de ce Prince, re-
chercherent les moyens & les oca-
sions de V acquerir & d' en obtenir 
la cession : 6* de fait par la confes-
sion mesme des Historiens Espag-
nols , Alfonse X. Roy de Castille ,fils 
de Ferdinand III. ér petit fils de Be-
rengere Reyne de Leon , tr aid ant le 
mariage de Ferdinand de la Cerda 

son fils aisné avec madame Blanche 
de France filie du Roy Henry I. son 
oncle maternel, termina les conten-
tions qui pouvoient naistre de la pour-
suite d' un droit si certain , ayant 
obtenu du Roy Saincl Louis par le 
contract de mariage faict /' année M. 
CC. LXV. la renontiation expresse 
aux droits legitimes qu il avoit sur 
la Couronne de Castille , en faveur 
des enfans qui naistroient de ce ma-
riage, du quel est issue une posteri-
ty , qui dure encore, 6» sur la quelle 
les Rois V Esp ague , qui sont au-

jourdhuy, usurpent la Castille. 

EXA-

i Lib. XIL cap. 41. de su Compendio historial. 
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e x a m e n . 

A esta clausula dieron motivo Ga-
ribay y Mariana , que siguiendo al Ar-
cipreste Diego Rodriguez de Almella, 
eme fué el primero que sono esta tai-
w mayoría de Doña Blanca, súpose 
igualmente la renunciación no menos 
incierta que ella , que refieren de la 
propria suerte entrambos, a que alude 
D Ü D U V : y asi produciremos las mis-
mas palabras del Arcipreste .aunque 
W a s . por ser el único fundamento 
sobre que estriva semejante pretension. 

Dice: ' Despues que el Rey V-
Enrique I. de Castilla M muerto 
dexó el Repto sin hijos herederos .y 
pertenecía el Reyno de Castilla a 
Rey D. Luis de Francia, qw P<f 
canonizado por Santo; y era hijo de 
la Reyna Dona Blanca hija mayor 

del Rey D. Alfonso VIH de Cam-
ila , que fundó el Monasterio de las 
Huelas. Los Castellanos conociendo 
las ¿andes virtudes del muy noble 
Infante D. Fernando hijo del ReyD. 
Alonso de Leon, alzar ordo por Rey 
f e Castilla : far lo qual hubo muy 
grande enemistad , y muy gran guer-
fa entre el Rey de Francia y el Rey 
de Castilla. Esta era la causa por-
aré los Condes de Lara /««»£» 
ta al Rey D. Fernando 
A Reyno pertenecía al Rey D. 

de Doña Blanca , luja mayor de di 
cío Rey D. Alonso. Mas como quie-
ra que esta question y enemistad du-
rase eran tiempo entre Castilla y 

Francia , fué abordado que el 
te D. Fernando de la Cerda , (lla-
móse de la C e r d a , porque naao con 
un cabello ó cerda luengo en los pe-
chos ; el qual fué primogénito del 
Rey D. Alonso X. de Castilla , y me-
to de este Rey D. Fernando ) casase 
tM Doña Blanca hija del Rey D. 

M O R I A S . y , C L X V 

Luis de Francia , con que el renun-
ciase el derecho que había 
nos de Castilla y Leon-.y hizose asi. 

Asi fué fecha paz y 
tre ambos Reyes y Reynos de Casti-
lla y Francia. , 

tres circunstancias se deducen de 
esta narración , que la convencen de 
falsa por 1a patente mcertidumbre de 
todas ellas. 

La primera , en que asegura que 
por la irregularidad y sinrazón de ha-
ber ocupado Doña Berenguela la Co-
rona de Castilla , que pertenecía a Do-
ña Blanca su hermana mayor, .hubo 
muy grande enemistad, y muy gran 
g u e r r a 8 entre e l Rey de tranca^y el 
Rey de Castilla : y despues añade se 
conservó el rompimiento entre estas 
dos Cotonas desde el ano de M CC-
XVII. en que murió d Rey D lin 
rique , hasta el de M. CC. U V L » 
que por medio del matrimonio del In-
L t e D.Fernando de la Cerda con la 
Princesa Doña Blanca, hija de D. Luis, 
renunció en entrambos el Rey su pa-
dre el falso derecho que P™suPone 
tenia á la nuestra , y asi dice : Mas 
como quiera que esta question y ene-
mistad durase gran tiempo entre Las-
tilla y Francia , fué acordado que el 
Infante D- Fernando dé la Cerda ca-
sase con Doña Blanca hija de S. Luis 
Rey de Francia , con que el renun-
ciase el derecho que habia a los Rey-
nos de Castilla y Leon: é hizose asi. 
Asi fué fecha paz entre ambos Re-
yes y Reynos de Castilla y Francia. 

iPero quién se persuadirá a que pu-
diese haber sido cierta una guerra tan 
grande como pondera Almella, y tan 
¿ontinuada y prolixa, que duro XLIX. 
años, según se infiere de lo propno que 
asegura* y que no se ofrezca memo-
ria ninguna de ella en quantos escri-
bieron en España y Francia al mismo 
tiempo las acciones que obraron los 
prop ños Príncipes entre quienes se su-

j En el Vakm de las historias lib. IV. tit. 3- cap.á. 
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pone ex ecu ta da de los nuestros ? Se 
conservan las Crónicas del Arzobispo 
D. Rodrigo y su continuación ó su-
plemento escrito en el Reyno de D. 
Alonso el Sabio por Gaufredo Arce-
diano de Toledo, y traducido en latin 
por Arnaldo de Cremona natural de 
Córdoba , que citan Pedro de Marca 
y Juan Jacobo Chiflet; la de D. Lu-
cas Obispo de Tuy ; las de S. Fernan-
do , y de su hijo D. Alonso el Sabio, 
y la General que compuso el mismo 
Príncipe ; y en ninguna hay memoria 
ni indicio de que tuviesen los dos Re-
yes ni guerra continuada , ni aún la 
menor desazón con los tres de Fran-
cia , Felipe Augusto, Luis VIII. su 
hijo, y S. Luis su nieto, concurrentes 
todos de S. Fernando y de D. Alonso 
el Sabio : antes se advierte en la de S. 
Fernando , que pasando por Francia la 
Reyna Doña Beatriz su primera muger, 
quando venia á casarse con él con gran 
acompañamiento de señores Alemanes, 
y de Jos Embajadores de Castilla ; co-
mo llegaron dParís, el Rey D. Felipe 
de Francia , que señoreaba entonces 
todas las Gallas , recibiólos honra -
damente , é hizoles mucha honra; é 
mandó que mientras pasasen por su 
tierra , les diesen todas las cosas ne-
cesarias muy cumplidamente. Esto su-
cedió el año M. CC. XIX. dos des-
pues de la muerte del Rey D. Enri-
que : por cuyo fallecimiento sin succe-
sion supone Almella recayó eí dere-
cho á la Corona de Castilla en Doña 
Blanca , que se hallaba casada con Luis 
VIII. hijo del mismo Felipe, y otros 
tantos que dá á entender estaba rota 
y continuada la guerra con S. Fer-
nando , por haberla ocupado. Y asi 
con razón escribe D. Diego Ortiz de 

'Zuñiga : Si como quieren los historia-
dores nuestros culpablemente aféelas 
d- Francia , hubiese sido Doña Blan-
ca la hermana mayor, y d quien por 
derecho de sangre ahora se hubiera 
debido la Corona de Castilla , muy 
cerca estaba la usurpación- de Doña 

I C E S 
Berenguela para tanta conformidad 
entre estas• Coronas. 

No permanece menos ei silencio 
mismo entre los escritores de Francia, 
que en el proprio siglo refirieron las 
acciones de sus tres Príncipes: ias de 
Felipe Augusto, que sobrevivió seis 
años á nuestro D. Enrique, se con-
servan en Guillermo Breton monge de 
S. Dionisio, y en el Mro. Rigordo Mé-
dico y Cronista de aquel Rey. Las de 
Luis VIII. marido de Doña Blanca en 
el autor sin nombre que publicó Pedro 
Pithéo; en el fragmento de su vida 
que produce Francisco Duchesne, y 
en Nicolás de Bria : las deS. Luis hijo 
de entrambos en Juan Señor de Join-
vila , Mariscal de Champaña ; y en 
Guillermo de Nangis monge de S. Dio-
nisio. Con que pudiera , y parece debia 
habernos dicho Almella , quién le dió 
noticia de una guerra tan grande y lar-
ga entre los Reyes de Castilla y Fran-
cia , quando ninguno de los escritores 
de entrambas naciones , que florecie-
ron en el tiempo mismo en que se con-
tinuaba , hace memoria de ella. Antes 
por eí contrario asegura Juan Dutiilet 
se conserva en eí tesoro ó archivo Real 
de Francia el contrato otorgado á XII. 
de Agosto del año M. CC. L V . por 
D. Alonso el Sabio hijo de S. Fernan-
do, y por S. Luis , en el qual ajus-
taron entrambos Príncipes casar al Prín-
cipe Luis de Francia primogénito dei 
segundo con la Infanta Doña Beren-
guela de Castilla hija mayor del pri-
mero , en la conformidad que dexa-
mos advertido en el capítulo XXIX. 
del discurso III. y que se conservó la 
misma correspondencia en otros quatro 
tratados semejantes entre las dos Co-
ronas , de que también dexamos hecha 
memoria en eí mismo lugar. 

Igualmente es incierto y falso el se-
gundo presupuesto que asienta Almella 
de la manera siguiente: Esta era la 

causa porque los Condes de Lara fa-
cían guerra al Rey D. Fernando , di-
ciendo que el Reyno pertenecía al Rey 
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D. Luis de Francia,y no d él, por ser 
hijo de Doña Blanca , hija mayor del 
dicho Rey D. Alonso •. porque las in-
quietudes que ocasionaron los tres Con-
des hermanos de la Casa de Lara pro-
cedieron de la ambición con que pre-
tendió el Conde D. Alvaro eí mayor 
se le entregase ei nuevo Rey D. Fer-
nando para mantenerse en el tiránico 
gobierno que habia exercido el tiempo 
que tuvo en su poder al Rey D. En-
rique : y desengañado de poderío con-
seguir , persuadió al Rey D. Alonso de 
Leon le tocaba la Corona de Castilla 
como marido de la Reyna Doña Be-
renguela ; sin embargo de haberse dado 
por nulo aquel matrimonio , como es 
común en todos nuestros escritores , y 
expresamente advierte 1 el Arzobispo 
D. Rodrigo , como dexamos recono-
cido : ei qual despues de haber refe-
rido cómo fué aclamada Doña Beren-
guela y su hijo en las cortes de Va-
lladolid , y que ambos enviaron á D. 
Mauricio y D. Domingo Obispos de 
Burgos y Avila , para que persuadie-
sen ai Rey de Leon no inquietase su 
nuevo dominio, añade: 1 Sed ipse Rex 
elatus superbia, quam cordi ejus Co-
mes Alvarus instillarat, supplicationi 
fr precibus contradixit, eo quod im-
perio inhiabat. Luego estuvieron los 
Laras tan Iexos de pensar podia perte-
necer nuestra Corona á S. Luis, como 
presupone Almella , que no pudiendo 
conseguir se le entregase al Infante D. 
Fernando para gobernarle á su arbi-
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trio , conmovieron al Rey de Leon , 
persuadiéndole 4 que le tocaba como 
marido que habia sido de la Reyna Do-
ña Berenguela , á quien legítimamente 
pertenecia. 

La tercera especialidad que contie-
ne Almella la expresa de la manera si-
guiente : Mas como quiera que esta 
question y enemistad durase gran 
tiempo entre Castilla y Francia, fué 
acordado que el Infante D. Fernan-
do de la Cerda casase con Doña Blan-
ca hija de S. Luis Rey de Francia, con 
que él renunciase el derecho que ha-
bia d los Reynos de Castilla é de Leon: 
é hizose asi. Esta es la renuncia que 
refiere y pondera en extremo Du-
puy : la qual se convence no me-
nos de falsa que las dos precedentes, 
sin embargo de repetirla de la propria 
suerte que Almella Garibay y Maria-
na , con las mismas capitulaciones del 
matrimonio , de que habla , otorgadas 
en París en el palacio de S. German Ja 
víspera de S. Miguel del año M. CC. 
L X V I . de que hace memoria Juan 
Dutiilet Señor de Ja Busiere, Secreta-
rio del Rey y del Parlamento de París, 
y produce á la letra D. Lucas de A -
chery, de quien las copia é inserta en 
la nueva coiacion de los Concilios de 
España el Cardenal de Aguirre. Y pa-
ra que mejor conste la sinrazón con 
que la introduce Almella , y la mali-
ciosa cautela con que se dá por desen-
tendido de su engaño Dupuy, las pro-
duciremos en el capítulo siguiente. 

i Lib. IX. cap. j . A Achery .Spicileg, to. XII. pag. JÍ?J. 
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C A P I T U L O X I V . 

LAS CAPITULACIONES DEL INFANTE 
D. Fernando de la Cerda acerca del matrimonio con la 

Princesa Doña Blanca de Francia, convencen de falsa 
la supuesta cesión que se atribuye d S. Luis, 

NO hay cosa mas arriesgada que la 
de suponer los escritores por su 

arbitrio circunstancias voluntarias en 
los sucesos ; pues se exponen de ordi-
nario á que ias convenza de falsas el 
tiempo , como le sucede á esta renun-
ciación de la Corona de Castilla, que 
atribuye Almella al Rey Luis , y repi-
ten como segura Garibay y Mariana, 
en cuya fé la refieren como constante 
los escritores Franceses; pues se con-
vence de incierta y fingida con la mis-
ma escritura en que se ajustó el contra-
to de aquel matrimonio , que se con-
serva en el Tesoro Real de Francia , 
según asegura Dutiilet, y la publicó 
Achery , la qual dice asi: 

Universis prasentes litteras inspe-
Buris Fr. Joannes Martini de Ordi-
ne Fratrum Minorum , Gadicensis e-
leBus , fr Enricus diBus Tuscanus 
Miles , salutem. Noverit universitas 
vestra , quod super matrimonio con-
trahendo inter Donnum Fernandum, 
primogenitum serenissimi nostri Al-

fonsi Dei gratia eleBi in Regem Ro-
manorum , nec non fr Castella, 1 ole tí, 
Lejrionis, Gallic ia , Sibilia , Cor du-
ba, Murcia , Giennii fr Algarbtum 
Regis illitstris, per nos nunttos fr pro-
curatores ab ipso domino Castella Re-
ge diBo , fr Donno Fernando ejus 
filio super hoc specialiter fr legitime 
constituios procurators nomine con-
trahentes , fr dictum Regem ac filium 
suum in modum subscriptum obligan-
tes , fr excellentissimum dominum Lu-
dovicum Dei Gratia Regem Fran-
cia illustrem , fr dominant Blancham 
filiam suam , habita sunt conventio-
ns in hunc modum : videlicet quod 

idem dominus Rex Castella tenere-
tur procurare , fr facere bona fide, 
quod Donnus Fernandus ejus filius, 
quando ad annos nubiles pervenerit, 
matrimonium contrahet per verba de 
prasenti cum pradiBa domina Blan-
día , fr quod in facie ecclesia sole-
mnizabitur inter eos , si tamen in hoc 
matrimonio Ecclesia sanBa consense-
rit: dummodo deformitas seu turpis 
infirmitas , vel aliud impedimentum 
rationabile non appareat in aliqua 
personarum ipsantm ante contraBum 
matrimonium inter ipsos. 

Tenetur etiam procurare fr face-
re bona fide , quod Donnus Fernan-
das in prasentía nuntii seu nuntio-
rum , si quidem, vel quis ad ipsum 
daminum Regem Castella idem Rex 
Francia voluerit destinare , cum ad 
nubiles annos diBus Donnus Fer-
nandus pervenerit , matrimonialiter 
consentiet in eamdem dominant Blan-
cham per verba de prasenti. 

Et insuper procuratorem sujficien-
ter instruBum pramittet in Franciam 
idem dominus Rex Castella , qui vi-
ce fr nomine ipsius Donni Fernandi 
in prasentia ipsius Dom. Regis Fran-
cia per verba depresenti consentiet in 
eamdem dontinam Blancham ; fr por^ 
tab it secum litteras ipsius Donni 
Fernandi consensum hujus continentes 
expressum una cum litteris authenti-
cis de consensu hujusmodi facie nt i bus 
plenam fidem. 

Qui etiam procurator consensum 
recipiet diBa domina Blancha ; fr 
tunc tenetur idem dominus Rex Fran-
cia procurare bona fide, quod diBa 
domina Blancha filia sua consentiat 

per 
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per verba de prasentí matrimonialiter chant, 6- ipsam recipiet in uxorem. 
¡n eumdent Donnum Fernandum. Et dida domina Blancha filia ipsius 

Quibus completis , idem dominus domini Regis Francia in hoc consen-
Rex Francia procuratoribus b so- sit, & nobis consensum & promis-
lemnibus nuntii s ipsius domini Regis sionem hujus modi recipientibus , 6* 
Castella , 6* didi Ferdinandi filii sui vice ó* nomine pradidi Donni Fer-
ad hoc specialiter deputatis , tradi nandi promisit per juramentum super 

faciei in Francia diitam dominam hoc prastitum , quod quando did us 
Blancham per ipsos una cum nuntiis Donnus Fernandas ad nubil em ata-
suis apud Locronicum perducendamx tem pervenerit , ipsa consentiet per 
6" quod infra oído dies post quam illuc verba de prasenti matrimonialiter in 
venerit, solemniter matrimonium in- eumdem Donnum Fernandum coram 
ter personas pr adidas idem domi- nuntiis ipsius domini Regis Castella 
nus Rex Castella f acere 6» procurare & pradidi domini Fernandi tunc spe-
tenetur. cialiter ad hoc missis; dum tamen i-

Tenetur autem idem dominus Rex dem Donnus Fernandus per verba 
Castella dare in dotalitium dida do- de prasenti consentiat in eamdem , 6* 
mina Blancha usque (id valorem vi- de consensu suo certitudinem fecerit 
ginti millium marabitinorum annui secundum mo dum superius memora-
re ditus in locis infrascriptis, videlicet turn: & insuper ipsum recipiet in ma-
Locronio , castro de Navarret, castro ritum. 

villa de Naxara , villa Sandi Do- Adam est etiam , quod per dimi-
minici de Calciata, Castro 6* villa de dium annum, antequam nuntii domi-
B elf or ado » Bur gis civitate. Et si ni Regis Castella mitt ant ur in Fran-
contingent quod id, quod idem do- ciam pro dida domina Blanca apud 
minus Rex Castella habet inpradi- Locronium perducenda , ut didum 
¿lis locis, non sujficeret ad summam est, did us dominus Rex Castella pie-
dot alitii pradicii, tsnetur residitum, nam & sufficient em certitudinem fa-
quod defuerit, as sign are eidem do- ciet in Francia ipsi domino Regi Fran* 
mina Blancha alibi in locis viciniori- cia , & dida domina Blancha de a-
bus locis pra did is , & commodioribus tate didi Donni Fernandi, ita quod 
dida Blancha. ipsi certi ejficiantur, quod idem Don-

Nos vero procuratores jurandi in nus Fernandus annos habebit nubi-
anintam ipsius Regis Castella pote- les , quando didi nuntii vensrint in 
statem habentes, nomine procuratorio Franciam pro dicta domina Blancha 

promisimus, prastito juramento in ani- quarenda. 
mam dicli Regis Castella , ipsum do- Insuper certiorabitur idem Rex 
minum Regem Castella fatlurum & Francia, filia sua Blancha , qua 
procuraturum firmiter 6- fideliter , die debebunt esse Parisiis didi nuntii 
quod pr amiss a conventiones pro ipso per quindecim dies ante adventum eo-
dornino Rege Castella , 6* dido Don- rum: diclus dominus Rex Francia 
no Fernando filio suo inita efficaciter tenetur tradere ipsam filiam suam di-
compleantur. ¿lis nuntiis infra quindecim dies , 

Consensimus promisimus vice & postquam venerint Parisios. 
nomine didi Fernandi dicta domina Per has autem conventiones tene-
Blancka consensum 6* promissionem tur idem dominus Rex Francia dare 
hujusmodi recipienti, quod did us Fer- filia sua pradicla in maritagium de-
nandus, quando ad nubilem atatem can millia librarum Turonensium in 
pervenerit per verba de prasenti con- pecunia numerata solvenda procura-
sentiet b* in eamdam dominant Blan- toribus nuntiis solemniter mists ab 

- Y eo-
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eodem domino Rege Castella ad di-
Bam dominant Blancham apud Lo-
cronium, ut diBum est, ac habenti-
bus nihilhominus ab ipso domno Rege 
Castella speciale mandatum ad reci-
piendam pecuniam me mor at am. 

Et si forte contingeret, quod di-
Ba domina Blancha superviveret diBa 
Donno Fernando; liceret ei, si vellet, 
rediré libere in Franciam , fr habere 
integraliter id quod diBus dominus 
Rex Francia in maritagium ei dedit, 
(fr dotalitium suum, superius diBum, 
secundum consuetudinem Regni Ca-
stella. 

Has quidem conventiones omnes 
fr singulas promisit, fr tenetur di-
Bus dutninus Rex Francia , quantum 
ad se pertinet, adimplere fideliter fr 
servare , ad hoc specialiter obligans 
se fr suos heredes. 

Nos vero Simon (de Bria) tituli 
SanBa Cacilia Presbyter Cardinalis, 
fr Apostolica sedis Legatus: Odo Ro-
tomagensis Archiepiscopus : Rudul-
phus Ebroicensis , fr Guido Autissio-
dorensis Episcopi , qui interfuimus 
omnibus pramissis ad requisitionem 
nuntiorum fr procuratorum pradiBo-
rum, sigilla nostra una cum sigillis 
diBorum nuntiorum fr procuratorum 
duximus apponenda in testimonium 
pramissorum. ABum fr datum apud 
SanBum Germanum in Laya in vigil-

I C E S 
lia Beati Michaelis , A. D. milleshno 
ducentésimo sexagésimo sexto. 

Por este instrumento tan autorizado, 
y producido por los mismos Franceses, 
consta se reduxeron las capitulaciones 
del matrimonio de los Príncipes D.Fer-
nando de la Cerda y Doña Blanca solo 
á que le daría el Rey S. Luis su padre 
diez mil libras Tornesas en dote , y 
que ía conduciría por su cuenta hasta 
Logroño , luego que se le presentase 
testimonio de haber cumplido su futuro 
esposo la edad necesaria para poder 
contraherle legítimamente;sin tomarse 
en boca aquella renunciación del dere-
cho que tenia á la Corona de Castilla, 
que suponen fué la única causa de ajus-
tarle. Y qualquiera tendrá por imposi-
ble , que siendo este requisito tan subs-
tancial , asi por haber procedido de él 
la solicitud de nuestro Príncipe para 
poseer sin escrupulo el Reyno que ob-
tenía , como para dexarle asegurado á 
sus succesores, se omitiese; quando se 
advierte en la misma escritura, que si 
los veinte mil maravedís de renta , que 
señala de arras á su nuera , situados 
en ios derechos Reales que Je pertene-
cían en las ciudades y villas de Burgos, 
Logroño, Náxera, Santo Domingo de 
la Calzada , Navarrete y Belhorado , 
nó bastasen, se le hubiese de consignar 
lo restante en los lugares mas inme-
diatos á estos. 

C A P I T U L O X V . 

INCONSEQUENCIA CON QUE PROCEDE DUPUT 
para establecer por nula la cesión de S. Luis. 

P 

^Rosigue nuestro escritor Francés su 
discurso diciendo asi: 

N U M . V I I I . 

Alfonse X. survecut son fils aisné 
Ferdinand de la Cerda ; fr conside-
rant que son fils puisné appellé San-
the luy estoit plus proche que ses pe-

tit s fils issus de son aisné Ferdinand, 
il le declara son successeur en ses Ro-
yaumes a leur exclusion, au prejudice 
de la condition sous la quelle Sainci 
Loins avoit cedé ses droits sur la Ca-
stille a ees Princes descendans de 
madame Blanche sa filie: de fapon, 
que la condition ay ant esté violee , la 
cession de droits, sous la quelle elle 

avoit 
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- ^ . « - t í S ^ B 

' - * asi como lo debíe heredar el pa-

¡un e?Mro de España, otorgamos 
S L 4 n Sancho nuestro hijo ma-entonces a JJ- oancno J n 

- tuvo'ñipado tener , c o m o — j j f c g U ¿ X I ¿ 
de tan i n c i t o presupuesto procu»- ^ n a n d o . J & 

rémos sin embargo convencerla de tu Ornando: / « « " f ' 
Utoencasode^ustmcarsu e,,s«enc,a f 0 f m w h lomas cunrfU-

En primer lugar no puede ser va- . / <5 „ ,„ md,amos dar j 
• . « n i i f f l f r t míe se oponga a 

.E A M A T E N : 

Aunque es ocioso el desvanecimien-
to t e e L clausula habiendo demos-
trado la falsedad y hccton de la supue 
ta renuncia , que se atribuye U « i 
de aquel fantástico derecho, que nun 
ca tuvo ni pudo tener , como formada 
1 nr^siiDuesto, procura 

En primer lugar uu -
lido ningún contrato , que se oponga a 
as leyes fundamentales de la succesicm 

de los R e y n o s , en cuya c o n s e q u e n t 
¡e han ido heredando unos á otros. En 

d d e España nose P ^ , ^ 
derecho de la representación, hasta que 
en odto del Rey D . S a n c h o I f j » ^ ™ 
en el volumen de las Part,das el Rey 
I) Alonso so padre : por cuya razón 

f o pudo privane 
r!dn lueso que murió ei Infante 
nando f e ¿Cerda su hermano mayor 
como confiesa el Rey su 
mismo testamento en que le desí «reda, 

Ty de que datémos m » 

cZ,?°que U haya deader-,™ 
ende nos Íiguiendo esta carrera, de 
pues de la muerte del Infante D- Ser 

° W Tuego es incierto violá el R e y B. 

Alonso la condicion que supone Du-
ouv aunque fuese cierta ; pues nunca 
S o quedar obligado por ella a q u -

FES ¿ S S S , K T : 

í?rf su hermano mayor envida de sa 

^ P e r o a ú n en caso de ser cierta es-
ta transgresión , que tan sin tundamea-
« presupone, no alcanzo como per-
dieron los descendientes de S. Fernán 

^rtrsZTJt-

contradiciéndose notoriamente, 
S ú manifestaremos en su lugar. 

& Y % 

CrrnU de D.Mom el Sabio fol. 51. y S3-

C A 
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C A P I T U L O X V I . 

FANTASTICO DERECHO QUE PRESUPONEN 
los Franceses adquirieron sus Príncipes por el testamento 

del Rey X>. Alonso el Sabio. 

DE tan fútiles y despreciables pre-
supuestos se forma el fantástico 

derecho , que tan porfiadamente de-
fienden los Franceses conservan sus 
Príncipes en nuestra Corona contra el 
natural , que como tal recayó en la 
Reyna Doña Berenguela y en S.Fer-
nando su hijo: á que añaden otro nue-
vo no menos incierto , deducido del 
testamento de D. Alonso el Sabio su 
nieto, de que se valen Jacobo Casan, 
los hermanos Santa-Martas , y últi-
mamente Dupuy con los términos si-
guientes : 

N U M . I X . 

Mais de plus encore V aBion sub-
sequent du Roy Alfonse X. a conservé 
a nos Rois les droits qui leur estoient 
acquis. C est que ce Prince fit deux 
testaments, le dernier confirmatif du 
premier , par le quel ti dit que par la 
hi d Espagne les Royaumes jusqu 
au nombre de huh , dont il prenoit 
les titres , devoient venir a V aisné 
seul; que neantmoins voyant que son 

fils aisné Ferdinand estoit mort avant 
luy , il avoit jetté les yeux sur Sanche 
son puisné pur luy succeder, comme 

plus proche que les enfans du dit Fer-
dinand : mais que depuis le dit San-
che avoit commis de grandes rebellions 
contre luy , jusques la qu' il V avoit 
chassé de ses estats, fr reduit a telle 
extremité, qi£ abandonné des Princes 
Chrestiens , il avoit en recottrs au Roy 
d' Afrique, qui V avoit secouru en per-
sonne. Que neantmoins le Roy de Fran-
ce luy avoit promts de V assister sous 
eertaines conditions. Enfin ce Roy 
disposant de ses estats fr Royaumes 

declare ses petits enfans, fils de son 
aisné Ferdinand, ses heritiers succes-
sivement les uns aprés les autres \ fr 
en cas qu ils ti eussent point d' en-
fans , il donne les dits Royaumes au 
Roy de France Philippe ait le Har-
dy , qui est (forte le dit testament) 
issu en droite ligne d* un Roy d' Es-

pagne, comme luy testateur» a la char-
ge que les dits Royaumes seront inse-
parablement unis a celuy de France. 
Ce testament si notable est datté sui-
vant la supputation d' Espagne le 
XX. jour d' Abril de V ane M. CCC. 
XXII. qui est I' an de grace M. CC. 
LXXXIV. 

MX AMEN. 

Esta narración en parte es cierta, 

y muchas circunstancias contrarias á 
los mismos instrumentos de que la de-
duce nuestro escritor ; porque el tes-
tamento , en que se contiene la substi-
tución que refiere , es el primero que 
otorgó D. Alonso á VIII. de Noviem-
bre la era M. CCC. XXI. que cor-
responde si año M. CC. LXXXIII. 
y el segundo tiene la fecha de XXII. 
de Enero la era M. CCC. XXII. que 
corresponde al año M. CC. L X X X I V . 
Y asi confunde el otorgamiento de en-
trambos con el dia en que murió aquel 
Príncipe , que , según parece de Gari-
bay , y refieren Salazar de Mendoza, 
y D. Diego Ortiz de Zuñiga, fué á 
XXI. del mismo año de M. CC. 
L X X X I V . 

También es incierto ratifica en el 
segundo testamento Ja substitución del 
Rey de Francia, que dispone en el pri-
mero ; antes parece duda en éJ de que 

se 
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se ponga en execucion , como lo ma-
nifiestan dos clausulas suyas ; la prime-
ra dice : Otrosi mandamos aquel que 
lo nuestro heredare , el libro que nos 
fétimos Setenario. Éste libro es las 
VII. Partidas: la segunda : Conjura-
mos al que de derecho fuere nuestro 
heredero ; cnya duda manifiesta á lo 
menos la que tenia de que se cumplie-
se la exclusion del Infante D. Sancho, 
que contiene el primero ; quando no 
dé á entender habia yá mudado de 
di&amen, pareciendole contra razón 
oponerse á las leyes fundamentales del 
Reyno , en virtud de las quales le to-
caba de derecho. 

Igualmente es incierto quedaba 
substituido en todos los ocho Reynos, 
que poseía D. Alonso , Felipe III. del 
nombre llamado el Atrevido, Rey de 
Francia , su primo segundo ; pues es 
constante se lee en el segundo la clau-
sula siguiente : Mandamos al Infante 
D. Juan nuestro hijo los Reynos de 
Sevilla y de Badajoz cm todos sus 
términos y cm todas sus tenencias, 
según dice en el privilegio, que d él 
nos dimos de estos Reynos sobredi-
chos. 

Pero supongamos fuese como pre-
tende Dupuy esta institución , que 
tanto pondera asi él, como los escri-
tores Franceses que se valen de ella, 
y que tuviese D. Alonso justa razón 
y derecho para excluir de la succe-
sion de sus Coronas al Infante D. San-
cho , á quien pertenecía por las leyes 
de España, según él mismo confiesa, 
por haberle sido inobediente, y rebe-
ladose contra él; ¿ podríala tener para 
privar á los demás hijos suyos, á los 
descendientes de sus hermanos , á los 
hermanos y hermanas de S. Fernando 
su padre y de Doña Urraca Reyna 
de Portugal, hermana segunda de la 
Reyna Doña Berenguela su avuela,y 
mayor que Doña Blanca, aruela del 
Rey Felipe , de aquel derecho que Ies 
dio ia naturaleza, el orden de su na-
cimiento , y las leyes del Reyno : en 

M O R I A S . C L X X Í I I 

virtud de las quales se hallaban pre-
feridos á los descendientes de la mis-
ma Doña Blanca? Pues ¿quién de-
xará de conocer, que hallándose D. 
Alonso desamparado de la mayor par-
te de sus vasallos , asi para recobrar 
los estados que seguían el partido de 
su hijo D. Sancho , como para vengar 
ia desatención con que habia conspi-
rado contra él , formase este testa-
mento tanto antes del tiempo en que 
murió, para obligar al Rey de Fran-
cia á que le ayudase á recobrarlos con 
la esperanza no solo de hallarse lla-
mado á falta de los Infantes de la Cer-
da sus sobrinos como hijos de la Prin-
cesa Doña Blanca su hermana , sino 
también con la de que , siendo D . A-
lonso el mayor Rey de Castilla, ten-
dría asegurada la confederación y alian-
za con él y con sus estados ? Esta en 
mi sentir es la verdadera causa , que 
movió á nuestro Príncipe á tan irre-
gular disposición , y asi como difícil 
de executar pone su prá&ica el se-
gundo testamento en duda. 

Lo que no la tiene es, mudó de 
di&amen á la hora de su muerte; pues 
no solo advierte su Crónica, que poco 
antes que sucediese, tuvo noticia de 
que habia fallecido el Infante D. San-
cho , que estaba enfermo de gran pe-
ligro en Salamanca; sino que comen-
zó d llorar por él muy fuertemente; 
y tan grande fué el pesar que ende 
habia , que decia por él palabras muy 
doloridas , diciendo muchas veces, que 
era muerto el mayor hombre que ha-
bia en su linage. De la manera que 
es igualmente constante , trataban al 
mismo tiempo de ajustarse padre é hi-
jo. Asi lo advierte la propria Cróni-
ca hablando de D. Sancho : Y porque 
supo que el Rey su padre era en 
Constancia , fuese para Guadalca-
nal ; y dende quisiérase ver con el 
Rey su padre , y el Rey D. Alonso 
cotí él; mas los que eran con el In-
fante D- Sancho no se lo consintie-
ron , ni querían que se aviniesen. Y 

quan-
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quando esto vieron , cada uno dellos 
tomaron otra manera para trayer su 

pleyto, para que se aviniesen : y el 
Rey D. Alonso tomó d la Reyna Do-
ña Beatriz de Portugal su hija , y 
el Infante D. Sancho tomó d la Rey-
na su muger Doña María : y estas 
ambas encubiertamente comenzaron 
la avenencia entre el Rey D. Alon-
so y el Infante í). Sancho por man-
daderos , que se enviaban una d otra 
con voluntad de los Señores. 

La misma Crónica advierte , que 
quando fué afincado de la dolencia, 
dixo ante todos, que él perdonaba 

I C E S 
al Infante D. Sancho su hijo here-
dero , y que lo que él hiciera , que 
lo hiciera con mancebía : que asi se 
halla esta clausula en todos sus exem-
plares manuscritos, de que tengo treí 
diferentes : y de la misma manera la 
copia Juan Perez de Cuenca , Despen-
sero mayor de la Reyna Doña Leonor 
en el Sumario de los Reyes de Espa-
ña. De manera que este medio de que 
se valen los Franceses para sostener 
el derecho de sus Príncipes á nuestra 
Corona es tan ridiculo como la soña-
da mayoria de Doña Blanca, que ellos 
mismos abandonan. 

C A P I T U L O X V I I . 

INCONSECUENCIA Y POCA LEGALIDAD 
con que procede Dupuy. 

COntinúa su discurso nuestro escri-
tor , diciendo de esta manera : 

N U M . X I X . 

Voila done encore par un acle 
tres authentique les droits conservés 
attx descendans de Blanche de Fran-
ce de Ferdinand de la Cerda, 
qui les avoient eus par la cession du 
Roy Saincl Louis : & les Castillans 
n ayant pas observé la disposition 
dy Alfonse X. 6" ayant maintenu 
Sanche l' usurpateur , ont rendue nul-
le 6- de nul effeft la cession faide 
par Saind Louis avec la condition 
apptsée que les droits qu' il cedoit 
seroient conservés aux enfans 6* des-
cendans de madame Blanche sa fil-
ie 6- de Ferdinand de la Cerda : 
ér consequement il u y a nul doute 
que tels droits ne soient devolus une 
autre fots aux descendans de Saind 
Louis qu' ils ne leur appartien-
nent legitimement. Et de faid en V 
annbe M. CC. XC. le Roy Philippe le 
Bel traiciant touchant ce Royaume de 
Castille, tant pour luy, que pour Al-

fonse 6» Ferdinand enfans de Fer-
dinand de la Cerda fils aisné de Al-

fonse X. Roy de Castille, avec San-
che IV. leur oncle b» V usurpateur, 
die dans Iff narré du traité qu* il a 
droiñ au dit Royaume de Castille a 
cause de ses pere 6- mere, ses pre-
decesseurs Rois. 

EXAMEN. 

Quanto se contiene en esta clau-
sula es tan inconsecuente , voluntario, 
irregular y falto de comprobacion co-
mo lo demás que hemos refutado en 
este discurso: pues ¿qué puede con-
ducir para el intento que procura es-
forzar Dupuy , el que ofendido el Rey 
D. Alonso del Infante D. Sancho su 
hijo le hubiese excluido de la succe-
sion de sus estados , llamando en su 
lugar á los hijos del Infante D. Fer-
nando de la Cerda su primogénito , en 
prueba de que Ies tocaba el Reyno de 
Castilla, por ser nietos de S. Luis , y 
haber renunciado este Príncipe en su 
hija Doña Blanca el derecho que sé 
presupone tenia ella ? 

Pe-
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Pero si luego que en exclusion de 
los mismos hijos del Infante D. Fer-
nando de la Cerda hizo su avuelo el 
Rey D. Alonso jurar al Infante D. 
Sancho por succesor suyo , se volvió 
á la Corona de Francia el derecho que 
había renunciado S. Luis en Doña Blan-
ca su hija , i por qué título le volvie-
ron á restaurar , para que en virtud 
de él llamase á la succesion de sus 
estados D. Alonso en su testamento 
al Rey de Francia en caso de morir 
sin hijos los de D. Fernando de la Cer-
da? Y asi desearé se me diga cómo se 
salva contradicion tan manifiesta, qual 
es la de haber perdido y conserva-
do el supuesto derecho. 

No es mas segura la circunstancia 
que añade en la concordia estableci-
da entre nuestro Príncipe y el de Fran-
cia por sí y por los Infantes de la Cer-
da sus sobrinos , el año M. C C . X C . 
en que se sienta-tenia este derecho á 
Castilla asi por su padre, como por su 
madre; porque según presume de su 
contenido * Juan Dutiilet, solo se redu-
Xo á concordar las pretensiones que te-
nia la Infanta Doña Blanca hermana de 
Felipe III. su padre, por su viudedad, 
con el Rey D. Sancho , conservándose 
paz entre ambas Coronas, desde que 
se ajustó tres años antes el de M. C C . 
L X X X V I I . según refiere Zurita. Pero 
copiemos ias mismas palabras de Duti-
ilet : Traiftés fat ft s a Lyon le troisie-
me des Ides de Juillet, V an premier 
du Pontificat du Pape Nicolas IV. 
fr a Bayonne en Abril M. CC. XC. 
entre les Rois Philippe le Bel, fr San-
che de Castille, par le quel les pa-

yments du dúiiaire de la dite mada-
me Blanche veuve dtt dit Ferdinand 

i Yol 151. . . . . 
» Sanca Marthe Bstoire de tá mmon 
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frere aisné du di ft Sanche est accordé. 

Sin embargo, aunque los hermanos 
Santa-Martas convienen con Dupuy en 
que en estos mismos tratados se incluyó 
también la cesión del derecho que te-
nían los Infantes de ia Cerda á Castilla, 
asi por ser D. Fernando su padre her-
mano mayor del Rey D. Sancho, como 
en virtud de la declaración que hizo en 
su testamento el Rey D. Alonso su 
avuelo , en que instituye á D. Alonso 
su nieto por inmediato heredero suyo, 
añaden que : 2 Par ce traité fut con-
venu , que Sanche bailleroit a ses ne-
veux le Royaume de Murcie, la sei-
gneurie de Ville Royale, fr autres; fr 
qii U leur as signeroit quarante milices 
en ierres aux lieux proches de ce Ro-
yaume, fr de la meme seigneurie: tou-
tes les quelles choses retourneroient au 
Royaume de Castille en cas que ses 
neveux decedassent sans enfans: fr 
advenant que luy mourut aussi sans 
enfans de Marie sa femme , Alfonse 
ou ses enfans luy succederoient au Ro-

yaume de Castille. En ce meme traité 
il y a des articles de mutuel secours 
fr de conventions du mariage d* entre 
Alfonse fils aisné de Blanche fr d* 
Isabel filie du mesme Roy Sanche. II 
fut aussi convenu, que les enfans de 
Ferdinand V aisné fr de Blanche ne 
porteroient les armes des Rois de Ca-
stille , qd avec marque de distintion. 
Si pues cedió D. Alonso de la Cerda, 
y en su nombre Felipe el Hermoso su 
primo hermano todos los derechos que 
tenia á la Corona de Castilla , ¿ cómo 
se conservó en los Reyes de Francia el 
que habia renunciado el Rey S. Luis su 
avaelo en los hijos que tuviesen sus 
padres ? 

de trance lib. XIII. pag. 535-

C A -
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C A P I T U 

TRES FECES QUE R 
de la Cerda los derechos que 

PAsa adelante Dupuy confesando, 
aunque involuntariamente , lo in-

fundado de su discurso, pues dice: 

N U M . X L 

11 est vrat que la France ne pour-
roit avoir aucune pretension au dit Ro 
yaume , si les Espagnols faisant droit 
aux Dues de Medinaceli heritiers le-
gitimes de Ferdinand de la Cerda ac-
complissoient la condition apposée par 
Sai net Louis, qu ils les reintegras-
sent dans la possesion du Royaume 
de Castille, faute de quay, ipso fado 
& defectu conditionis, la renuntiation 
6- cession faicle par Saind Louis est 
nulle : & tant que les Dues de Medi-
naceli ne seront point restablis dans 
le Royaume de Castille , les preten-
tions de la France subsisteront tou-
jour s. 

EXAMEN. 

Es tan poderosa la fuerza de la ra-
zón , que aún los mismos que mas 
se oponen á ella no tienen poder para 
evitar, por mas que lo procuren , que 
se acredite de nuevo por los mismos 
medios de que se valen para obscure-
cerla, como hace entera evidencia el 
discurso que examinamos: porque si re-
nunció S. Luis en Doña Blanca su hija 
y en sus descendientes -el derecho que 
se supone tenia á Castilla, ¿cómo pudo 
perderle D. Alonso su nieto solo por-
que se apoderase el Rey D. Sancho de 
la Corona tan contra sn voluntad, que 
procuró recobrarla con el auxilio de 
los Reyes de Aragón y Portugal ? Y 
si bastó esta desgracia para que sin cul-

i Part. IV. cap. 117, 

L O X V I I I . 

ENUNCIÓ D. ALONSO 
tenia d la. Corona de Castilla. 

pa suya, solo por la infelicidad de ha-
berlos privado su tio de la succesiot* 
paterna, se devolviese á los Reyes de 
Francia aquel mismo derecho que ha-
bia renunciado S. Luis, ¿con qué nue-
vo título le recobraron los Duques de 
Medinaceli descendientes suyos, para 
que pudiesen en virtud de él restituir-
se justamente á la posesion de estos 
Reynos ? 

No es menos estraño, que confe-
sando asi Dupuy como ios Santa-Mar-
tas , que se ajustó por medio del Rey 
Felipe el Hermoso cediese D. Alonso 
de la Cerda su primo hermano todos 
los derechos que tenia i Castilla, como 
le diese el Rey D. Sancho su tio el rey-
nado de Murcia con otros lugares ex-
presados en el contrato , y que le rati-
ficó por sí el mismo Felipe ; pretenda 
se conservase el proprio derecho que 
entrambos cedieron en ios Reyes de 
Francia. 

Pero no fué esta renunciación la sola 
que hizo D. Alonso de la Cerda , por-
que continuando sin embargo de ella 
alentado de las promesas y socorros 
que le dieron ios Reyes de Aragón y 
Portugal á procurar apoderarse por 
fuerza de Castilla , asi en tiempo del 
Rey D. Sancho , como en el de S. 
Fernando su hijo, y viendo frustrado 
su deseo, convinieron los dos primos 
hermanos en poner sus respetivas pre-
tensiones en el arbitrio de los mismos 
Reyes de Aragón y Portugal, que ha-
biendo concurrido en la ciudad de Ta-
razona para este efe&o, publicaron su 
determinación , según se contiene en la 
que á 1a letra incorpora en su ' historia 
Diego de Valera, en ei lugar de Torre-

lias 
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Has cerca de !a ciudad de Tarazona sá-
bado á VIH. dias andados del mes de 
Agosto era M. C C C . XLII. años, que 
es el año del Señor de M. CCCIV. 

Lo contenido en este juicio arbi-
trario , en que cedió sus derechos D. 
Alonso de la Cerda, resume Zurita 
con los términos siguientes diciendo: 
* El mismo dia que se dió esta sen-
tenda sobre lo del Reyno de Mur da, 
se declaró lo que tocaba día deman-
da y querella de D. Alonso hijo del 
Infante D. Femando sobre el Reyno 
de Castilla ; y fueron los jueces los 
Jleyes de Aragón y Portugal. Adju-
dicaron d D. Alonso por razón de su 
derecho las villas de Aha de Tormes 
y Bejar con sus términos y el Val de 
Corneja y el de Manzanares* Gibra-
leon, el Algaba , y los montes de la 
Greda de Magan, la Puebla de Sar-
ria con su alfoz• y la tierra de hemos 
y Rabayna , que es en el Ajarafe , y 
la mitad de la Tonaría , la Alhadrat 

y los molinos de Hornadiuelos, que 
fueron de Ñuño Fernandez de Val-
denebro , y la Ruzaf a, y los mo-
linos de Córdoba , y los molinos y 
la isla de Sevilla , que fué de D. 
Juan Mat he. Esta fué la recompensa 
que se dió d D. Alonso por tales y 
tan grandes Reynos. Y el Rey D. Fer-
nando otro dia en Agreda d X. de 
Agosto prometió , que si aquellas vi-
llas y heredamientos que se le habian 
adjudicado, no valiesen de renta qua-
tr orient os mil maravedís , le daría o-
tros lugares hasta cumplimiento de 
aquella suma ; y se le habian de dar 
libres y exentos de toda jurisdicción 
y señorío de los Reyes de Castilla. 

Mas adelante añade el mismo Zu-
rita en confirmación de lo capitulado 
en la primera concordia del año M. 
CC. XC. hecha con intervención de 
Felipe el Hermoso Rey de Francia : 
Declararon que no usase de título 
de Rey y ni truxese las armas Rea-

i Libro V. cap 66. 
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les de Castilla y Leon d quart eles\ 
sino que las diferenciase , como era 
costumbre de distinguirlas los Infan-
tes y nietos de Reyet, aunque fuesen 
legítimos , de las armas Reales que^ 
pertenecían solamente d los Reyes y d 
sus hijos primogénitos. Cuya circuns-
tancia se declara con mayor expre-
sión en la misma sentencia arbitraria con 
los términos siguientes: Decimos que 
el dicho D. Alonso dexe la voz de 
Rey de Castilla y de Leon, donde se 
llama Rey , y las armas derechas y 
sello de Rey : y por aquella voz no 
haga demanda, ni mal, ni daño con-
tra el Rey D. Fernando , ni en sus 
Reynos , ahora ni en algún tiempo. 

No bastaron ambas concordias para 
que se allanase D. Alonso de la Cerda 
á dexar su vana pretension , hasta que 
voluntariamente la cedió el año M. 
C C C . XXlX. de la manera queen la 
i Crónica del Rey D. Alonso el XI. 
se contiene. Seyendo el Rey D. Alonso 
en la villa de Burguillos llegó d él un 
hombre que le dixo , que este D. Ar 
lonso de la Cerda venia d U su mer-
ced, y era cerca de la villa, y que 
le mandase dar posadas. Y el Rey fué 
de esto muy maravillado , porque ha-
biendo sido este D. Alonso , é siendo 
tan contrario de su padre é de él, 
toviera que le debiera enviar algunos 
mandaderos en ante d le mover algu-
nas pleytesias para le pedir alguna 
cosa. Pero tornóse d Dios , y agrade-
cióle quanta merced le facia : y man-
dóle dar muy buenas posadas. Y d 
otro dia salió el Rey y todos quantos 
ahi eran con él d recibir d D. Alfonso. 
Y D. Alfonso desde que llegó al Rey, 
besóle las manos amas d dos \ y el Rey 
tornóse a la villa, y D. Alonso con 
él. E aqui fizo D Alonso corte de 
conocimiento , en que renunció y de-
metió toda la voz y derechos que él 
habia en los Reynos de CastWay Leon; 
y besóle las manos otra vez ul Rey , y 

Z otor-

% crónica dü Reí D. Alomó XI. cap. 
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otorgóse por stt vasallo : y el Rey dióle 
parte de las rentas del Reyno , en que 
se mantuviese, asi como daba d cada 
uno de lot otros sus vasallos. Y otrosi 
dióle villas y castillos y lugares por 
keredad; é dióle otras villas y luga-
res que tuviese por él en sus dias. E 
de aqui adelante D. Alfonso quedó 
asegurado en la merced del Rey, é 
ovo mantenimiento honrado en lo que 
el Rey le dio para toda su vida. Pues 
¿cómo se podrá asegurar conservó D. 
Alonso de la Cerda , ni ninguno de sus 
descendientes derecho á un Estado de 
que desistió voluntariamente despües de 
dos concordias tan solemnes, y de que ni 
él ni ellos tuvieron posesion nunca , ni 
reclamaron despues de haberse allanado 
el mismo D. Alonso sin apremio nin-
guno á reconocer por su Príncipe y Se-
ñor soberano al Rey D. Alonso el XI. 
llamándose vasallo suyo en la confir-
mación de los privilegios Reales y en 
sus escrituras particulares? 

Pero aunque los descendientes de 
D. Femando su hermano parece pu-
dieran tener algun pretexto , por no 
haber convenido con expreso consen-
timiento en ninguna de las dos concor-
dias que ajustó D. Alonso para recla-
mar aquel derecho que tuvo el Infante 
D. Fernando su padre , como recayó 
en la Reyna Doña Juana Manuel de 

I C E S 
la Cerda su nieta , hija mayor de Doña 
Blanca de la Cerda y primogénita , y 
de D. Juan Manuel Príncipe de Vil/ena 
su marido , la qual casó con el Rey 
D. Enrique el II. le incorporó en la 
Corona de Castilla. Y asi justificando 
el Rey D. Juan el I. su hijo en las cor-
tes que celebró en Segovia el año M. 
CCC. L X X X V I . en la oracion que 
produce ' Juan Jacobo Chiflet, la ra-
zón con que poseía estos Reynos, ale-
ga entre otras la que le asistía como 
viznieto del mismo D. Fernando , y 
así dice : Otrosi , por el Rey D. Enri-
que nuestro padre , que Dios perdone, 
el qu.il tuvo muy grandes derechos en 
este Reyno por algunas razones , se-
ñaladamente por ser casado con la 
Reyna nuestra madre. 

Luego conservándose el Reyno de 
Castilla en los descendientes del Infante 
D. Fernando de la Cerda y de la Prin-
cesa Doña Blanca su muger, aunque 
fuese cierto el derecho que se presu-
pone tan sin razón ni fundamento te-
nia á Castilla S. Luis, y le hubiese re-
nunciado en los descendientes de aquel 
matrimonio, manteniéndose todavía en 

ellos aquella Corona , no la puede ha-
ber para que , mientras permaneciere 
en ellos, se pueda pretender se devol-
vió á la de Francia, aun bajo el supues-
to de los mismos Franceses. 

C A P I T U L O X I X . 

IRREGULARISIMAS CIRCUNSTANCIAS 
con que termina su pretension Dupuy. 

DE tan inciertas premisas como de-
xamos examinadas y desvaneci-

das , es preciso se deduzca incierta y 
débil conclusion , qual es la que infiere 
Dupuy, despues de haberlas propuesto^ 

N U M . X I I . 

C'est sur les dispositions f aides par 

i ínmim pramat. ¡ttm. XII. 

les Rois de Castille cy desús expli-
quées , que le droit de nos Roys est 

fondé, non pas sur la primogeni-
ture de Blanche de Castille mere du 
Roy Sainct Loins , comme jusques icy 
la plus part /' avoient establi. 11 est 
vray jue les Historiens Espagnols ont 
donne sujet a cet erreur ; & entre les 

au-
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autres Jerome Zurita , Franpois Tara-
fa , Mariana Garibayqui accor-
dent le droit d" aisnesse a Blanche, 6» 
non a Ber.engere : ce qui n avoit pas 
esté asset examiné a cause de /' obs-
curité qui se rencontroit dans V his<-
toire, ¿h dans /' explication & asser-
tion des droits de nos RoU contre les 
usurpations de ceux• de Castille. 

EXAMEN. 

Bien asegurado queda ei derecho 
de los Reyes de Francia á la Corona de 
Castilla , si solo se comprueba, en sen-
tir de los que con mas porfía le defien-
den , en las dos disposiciones de que se 
valen: la primera que atribuyen á D. 
Alonso el Noble, no solo incierta co-
mo pendiente únicamente de la ficción 
de los rebeldes á su nieto S. Fernando, 
que la supusieron para persuadir á los 
Franceses los ayudasen áia sublevación; 
pero aunque fuera cierta, inválida como 
opuesta á las leyes fundamentales de la 
naturaleza, de la razón, y de todas las 
naciones que sin delito especial y gra-
vísimo tío permiten , que á hs lineas 

primeras se prefieran las menos inme-
diatas al tronco de quien proceden. Y 
la segunda , aunque en parte cierta , si 
solo se atiende ai primer testamento del 
Rey D. Alonso el Sabio, dudosa sin 
embargo por las circunstancias que se 
leen en el segundo , y las noticias de 
su ultima voluntad, que quedan refe-
ridas , y no menos inválida y nula que 
la antecedente por las razones mismas 
que la convencen de injusta, aún quan-
do no fuera incierta. 

Pero asi como vencidos de.las evi-
dencias cor. que habian manifestado los 
nuestros, quanto se apartaron de la ver-
dad los que por su capricho y sin nin-
gún fundamento ni razón aseguraron 
nació antes Doña Blanca que Doña Be-
renguela , se han hallado necesitados 
los escritores Franceses á confesar su 
error, según manifestó primero David 

I M O R I A S . C T X X I X 

Blondelo , y repite ahora y justifica ei 
mismo Dupuy ; espero que reconocien-
do la futilidad de los vanísimos medios 
que nuevamente han introducido en 
lugar de aquel presupuesto para- soste-
ner el: figurado derecho de sus Prínci-
pes á nuestra Corona, mudarán de dic-
tamen , colocando estas dos cesiones de 
que ahora se valen , en la misma clase 
que la del Rey D. Alonso el Casto á 
Carlos el Grande su Príncipe, como fa-
bulosa y falsa : la qual aunque al prin-
cipio la adoptaron, ahora la desechan 
sus escritores modernos mas juiciosos 
y do&os. 

Atribuye Mr. Dupuy con gran con-
fianza el error de los Españoles que 
cita , en haber asegurado que fué Do-
ña Blanca la hija mayor del Rey D. 
Alonso , á la obscuricíad con que se o-
frece en los escritores antiguos inad-
vertido el nacimiento de las demás: 
pero él mismo asegura despues, que el 
Arzobispo D. Rodrigo y D. Lucas de 
Tuy distintamente especifican era Do-
ña Berenguela la primogénita , y que 
como tal fué aclamada por succesora en 
nuestra Corona despues de Ja muerte 
del Rey D. Enrique su hermano. 

El verdadero origen del error pro-
cede de la ignorancia del Arcipreste 
Almella , y de la poca diligencia de 
los. que le siguieron ciegamente sin re-
currir á los Autores coetáneos de mu-
cha mayor autoridad y crédito: quando 
no se impute á malicia en Tarafa y Zu-
rita , por émulos de nuestra nacidh, 
como Catalan uno , y otro Aragonés ; 
y á poco reparo en los que incauta-
mente ios copiaron. 

Mas contentémonos con que con-
fiesa Dupuy ia obscuridad del derecho 
de sus Príncipes ; pues si ha sido des-
conocido por espacio continuado de 
poco menos de cinco siglos, poca luz 
le puede dar la espesa niebla y densa 
nube de sus vanísimas imaginaciones, 
destituidas de apoyo en ios antiguos 
monumentos. 

Z» CA-
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C A P I T U L O X X . 

JUSTIFICA DUPUr LA MAYORIA DE DOÑA 
Berenguela con los Autores de su siglo. 

SAtisfecho nuestro escritor con eí 
discurso precedente , pasa no solo 

á conceder la mayoria á Doña Beren-

f uela madre de S. Fernando , como lo 
abia hecho antes David Blandelo , sin 

embargo de escribir como él en de-
fensa de sus Príncipes, sino que se pone 
muy- de propósito á comprobarla con 
los términos siguientes : 

N U M . X I I I . 

Les autheurs contemporains de Be-
rengere Reyne de Leon prouvent as-
séz qu elle estoit V aisnée de Blan-
che. Roderic Ximenez Archeveque de 
Tolede , qui a tousjours esté a la cour 
de Castille, le dit expressement; fr 
Lucas Tudensis aussi; Albericus au-
theur contemporain, 6- quelques au-
tre s circonstances le conferment', a sa-
voir , le mariage de Berengere celebré 
avec Conrad Due de Suabe , second 
fils de V Empereur Frederic Barbe-
rousse , V an M. C. LXXXVIII. 
au quel Blanche sceur de la dite Be-
rengere naquit. Ce mariage fut dis-
sous fr cassé quelques années aprés 
par le Legat du Pape, fr par Gon-
zalve Archeveque de Tolede , a la 
poitrsuite de la dite Berengere , qui 
ne voulut pas quiter son pais pour 
passer en Alemagne. Elle fut ensuite 
mariée /' an M. C. XCVII. a son cou-
sin Alfonse Roy de Leon , du quel 
mariage nasqui$ Ferdinand V an M. 
C. XC'IX. ce qui demonstre par I age 
de dix-huit ans , que lui donnent Ies 
historiens V an M. CC. XVII. an 
Muel mourut Henry I. Roy de Casti-
lle , fr consequenment la naissance de 
Ferdinand devanee le mariage de 
Blanche d' une anée entiére; fr deja 

Berengere vhoit dans son second ma-
riage, fr en avoit lignée devant V an 
M. CC. au quel la dite Blanche sa 
sceur fut mariée au Prince Louis , qui 
depuis a esté le VIII. de ce nom entre 
nos Rois. Et cela mesme qui est re-
marqué par nos historiens , qui elle 
n avoit lors que douce ans, justifie 
qu' elle ne pouvoit etre V aisnée. 

EXAMEN. 

Es ía verdad tan feliz que quanto 
padece al principio oprimida del enga-
ño y del artificio, con que la procura 
obscurecer la malicia , triunfa con el 
tiempo despues con muy especial ho-
nor suyo , según se manifiesta en la 
que contiene la mayoría de Doña Be-
renguela: pues no ha obstado el des-
cuido de les muestras y h seguridad 
con que alentados con él los Franceses 
se ia atribuyen á su Reyna Doña Blan-
ca , y á sus Príncipes como legítimos 
descendientes suyos el derecho á la 
Corona de Castilla , que como primo-
génita la competía á ella despues de la 
muerte del Rey D. Enrique el I. sa 
hermano, para que ios mismos Fran-
ceses mas pertinaces en llevar adelante 
su empeño, no solo confiesen por falsa 
aquella prerogativa, sino que de pro-
pósito se dediquen á justificar lo con-
trario , como le sucede á Mr. Dupuy 
en el trozo que dexamos copiado. 

Esta confesion tan expresa de la ma-
yoría de Doña Berenguela en boca de 
quien de propósito emprende defender 
los derechos que suponen conservan 
sus Príncipes en tantas provincias que 
poseen otros por largos siglos , bastaba 
para dexaría inconcusa y exenta de du-
da; asi como los testimonios de D. Ro-

dri-
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drigo y de D. Lucas convencen la in-
advertencia de ios modernos, que sin 
consultar á los que escriben lo que 
veían, siguieron á Almella , que flo-
reció tantos siglos despues; sin embar-
go todavia para que mejor conste su 
grande absurdo , y quán poca razón 
tuvo D. Tomás Tamayo de Bargas en 
intentar defender al P. Mariana , que 
le com^ió aún con mayor osadia que 
los demás, manifestarémos quán con-
trario fué al del Arcipreste el unánime 
sentir de nuestros escritores que le pre-
cedieron : con que al mismo paso que-
dará descubierta ó la suma ignorancia, 
ó la depravada malicia de los que des-
atendiéndolos en ofensa de la verdad, 
y del justo derecho con que poseen 
nuestros Príncipes la Corona de Cas-
tilla , repiten el falso presupuesto que 
asentó él sin ningún fundamento. 

En primer lugar no se le debe ha-
cer cargo del testimonio de Alberico 
Religioso de la Orden del Cister en 
el Monasterio de Tres-fuentes situado 
en el Ducado de Bar , porque no se 
tenia noticia hasta que le publicó Juan 
Jacobo Chiflet. Y aunque del Autor 
y de su obra hicieron memoria Ge-
rardo Juan Vosio , Antonio Sandero, 
Juan lllevorcho , y Felipe Labé, per-
maneció MS. hasta que la impri-
mió en Lipsia Godofredo Guillermo 
Leibnitz en M. DC. XCII. en II. 

tomos 4. 
Tampoco les puedo imputar igno-

rasen el de tantos escritores nuestros 
que igualmente convienen en señalar 
ei orden de las hijas del Rey D. A -
lonso ei Noble , según se ofrece en la 
Crónica general; sin embargo dare-
mos una breve noticia de los que han 
llegado á la nuestra , por conservar 
copia de ellos en nuestro poder. 

Fr. Juan Gil de Zamora Religio-
so Francisco , de quien hacen honro-
sa memoria los PP. Wadingo y Fran-
cisco Haroldo en los Anales de su Or-
den , asi también como D. Nicolás An-
tonio en su eruditísima Biblioteca, se-
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rá el primero , por haber florecido en 
ei mismo siglo que Doña Berengue-
la, y sido nombrado por D. Alonso 
el Sabio su nieto para Maestro del In-
fante D. Sancho su hijo segundo y 
succesor. 

Sigúese por el orden mismo del 
tiempo , pues floreció en el proprio si-
glo , D. Juan Manuel Príncipe de V i -
llena y Duque de Peñafiel, viznieto 
de la misma Reyna Doña Berengue-
la en la Historia de España , con cu-
yo título le cita Argote de Molina , 
ó Epítome de la general que habia 
escrito su tio D. Alonso ei Sabio : de 
que tengo una copia muy antigua in-
titulada : Sumario de la Crónica de 
España. 

Igualmente tres exemplares anti-
guos de Historias de España^ que pá-
ran en mi poder , aunque difieren en-
tre sí en muchas cosas , convienen en 
atribuir uniformemente á Doña Beren-
guela la primogenitura de que habla-
mos. El I. empieza desde ei Rey D. 
Pelado, y fenece en S. Fernando; bien 
que despues tiene de otra letra, pe-
ro también antigua , algunas noticias 
sin orden pertenecientes al proprio S. 
Fernando , y al Rey D. Alonso el Sa-
bio su hijo. 

El II. tiene por título: Aqui co-
mienza la Crónica é la segunda par-
te de la general historia que el muy 
noble Rey D. Alfonso , que santa 
gloria haya , mandó facer \ é comien-
za desde el Rey D. Fruela hasta el 
Rey D. Alfonso fijo del noble Rey D. 
Fernando que ganó d Sevilla é d 
Córdoba , 'e d toda la Andalucía , é 
el Reyno de Murcia , que fueron vein-
te é un Reyes, é los grandes fechos 
del Conde Fernán Gonzalez, é del 
Cid Rui Diaz, é de otros muy gran-
des Señores de España. Yo sospecho 
no sin fundamento que esta sea la mis-
ma Crónica de que hace memoria, y 
tantas veces cita Florian de Ocampo, 
asegurando se escribió en tiempo de 
el Rey D. Alonso el XI. y que lie-
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ga hasta D . Alonso eí Sabio su bisa-
vuelo , como se verifica en esta, que es 
muy distinta de la que con nombre 
de tan sabio Príncipe corre impresa 
feaxo el título de Crónica general; no 
solo porque en los exempiares anti-
guos se llama Historia de España , y 
no pasa de la muerte de S. Fernando 
su padre ; sino porque se diferencia 
en muchas cosas de ella : asi como em-
pieza la segunda parte mucho antes 
que la vulgar ; y desde que salieron los 
Godos de Escancia , á cuya Isla atri-
buye su primitiva naturaleza. 

El ultimo empieza con la partición 
gue hizo de sus estados entre sus hi-
jos D. Fernando el Grande primer Rey 
de Castilla ; y se termina en la muer-
te de D. Fernando el IV. Al fin se 
lee: Ex labore quies. Juan Gomez 
de Silva año de M. D. Lili, que sin 
duda es el mismo en que se acabó de 
escribir. 

No debe separarse de las tres pre-
cedentes la Historia de España , que 
compuso en el reynado de Enrique 
III. Juan Rodriguez de Cuenca, Des-
pensero de la Reyna Doña Leonor su 
madre, la qual es tan rara , que solo 
he visto impreso el exemplar que yo 
poseo , y por su forma aparece que 
fué de las primeras obras que se es-
tamparon en España. Gonzalo Argo-
te de Molina y Gil Gonzalez de Avi-
la la cuentan entre las MSS. 

A la misma cíase pertenecen asi 
las que asegura Mantuano se conser-
van en la librería del Condestable, que 
permanece en su palacio de Medina 
de Pomar, como la que tantas veces 

cita Fr. Prudencio de Sandoval, afir-
mando se acabó de escribir el año de 
M. C D I V . 

La ultima de que tengo noticia es 
la que con el título de Atalaya de 
las Crónicas compuso Alfonso Marti-
nez de Toledo Arcipreste de Talave-
ra y Capellan del Rey D. Juan el II. 

Pero aunque parezca poca diligen-
cia el que entre tantas historias manus-
critas , que uniformes convienen en ase-
gurar era Doña Berenguela la hija ma-
yor del Rey D. Alonso el Noble , no 
hubiese llegado la noticia de ninguna 
á los que atribuyen esta prerogativa 
á su hermana Doña Blanca , que to-
das señalan por tercera en el orden, 
es mas notable desestimen á tantos es-
critores de suma autoridad , como se 
hallan impresos y comunes, quales son 
la Crónica de S. Fernando , hijo de 
Doña Berenguela ; la General, que 
compuso el Rey D. Alonso el Sabio 
su nieto ; D. Alonso de Santa Maria 
Obispo de Cartagena y de Burgos , 
en cuya casa se crió el Arcipreste Al-
mella , como él mismo confiesa; D. Ro-
drigo Sanchez de Arévalo Arcediano 
de Treviño en /a Ig/esía de Burgos, 
y su Dean, Secretario del Rey D. Jqao 
el II. y su Embajador al Concilio de 
Basilea , al Duque de Milan , al Rey 
de Francia , y al Pontífice Nicolás V. 
y de su hijo Enrique IV. al Pontífi-
ce Pió II. Obispo de Oviedo , de Za-
mora , de Calahorra y Palencia , y Cas-
tellano de Sant-Angel ; y últimamen-
te Mosen Diego de Valera doncel del 
mismo Rey D. Juan , y su Embaja-
dor al Rey de Ungria y Boemia. 

C A P I T U L O X X I . 

CONTINUA DUPUY FN COMPROBAR 
la mayoría de Doña Berenguela. 

NO contento Dupuy con los tres gueia, prosigue en justificarla con ios 
testimonios que produce en ere- términos siguientes : 

dito de la nuestra Reyna Doña Beren-

NUM. 
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Mathieu Paris en V an M. CC. 
XVT. remarque, que Louis mary de 
la dite Blanche, ayant esté esleu Roy 
d' Angleterre, envoyd des Ambassa-
dears vers le Pape Innocent III. 
pour soutenir la vaíidité de son droit 
font re Jean oncle maternel de safem-
me , qui avoit esté condamné 6* de-
fosé far les Barons du Royaume; mais 
estoit soustenu par le Pape comme feu-
dataire de V Eglise. Le Pape repon-
dit aux allegations des Ambassadeurs 
de Louis , & posd en fait, qu' encore 
que le droit de succession au Royaume 
d' Angleterre fut devolu a Eleonor 
Reyne de Castille, & a sa posteritéj 
neantmoins Blanche femme de Louis 
ne pourroit pretendre cette succession 
veu qu il y avoit un male (porque en 
este tiempo era todavía vivo ei Rey 
D. Enrique I. del nombre , hermano 
de Doña Blanca, que es el varón de 
quien habla esta clausula). Etfosé mes-
me qü" il n y eut que des filies, Blan-
che femme de Louis n' y pouvoit venir 
md aprés la Reyne de Leon, qui es-
toit sa seeur aisnée. Et si nullus esset 
masculus, dit le Pape , prxferri de-
beret Regina Legionum tamquam pri-
mogénita. Les Ambassadeurs sans nier 
V aisnesse de la Reyne de Leon , re-
plique rent seulement, au Pape , que 
lors que ceux, qui estoient les premiers 
heritiers, & avoient droit a une chose, 
negligeoient de s' en servir, ceux qui 
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venoient ensuite a tel droit de suc-
cession le pouvoient poursuivre 6- s en 
faire investir selon que les coustumes 
V approuvent. De la quelle contesta-
tion entre le Pape les Ambassa-
deurs de Louis V on recueille, qu' en 
ce temps la les Francois ti ont jamais 
disputé V aisnesse a la Reyne de Leon, 
pour r atribuer a sa soeur Blanche 
femme du Roy Louis VIII. 

E X A M E N . 

No parece puede dexar duda este 
ultimo argumento de que se vale Du-
puy , para que se oponga á él el mas 
obstinado , ni dexe de confesar quán 
ageno de razón , y quán contrario á la 
verdad ha sido ei defender , como has-
ta ahora han hecho los escritores de 
Francia , era mayor su Reyna Doña 
Blanca que Doña Berenguela la nues-
tra : por cuyo medio se unió la Corona 
de Castilla á la de Leon , que justa y 
debidamente poseen sin in|errupcion 
sus descendientes: sin que sea necesa-
rio repetir los privilegios del Rey su 
padre, en que se nombra solo á ella 
como hija entonces única, y antepuesta 
á Doña Urraca, y á la misma Doña 
Blanca siempre que en ellos se men-
cionan. 

Con que terminarémos esta ques-
tion pasando á desvanecer el fantás-
tico motivo que soñó el mismo Du-
puy para satisfacer la equivocación de 
nuestros escritores que atribuían la ma-
yoría á Doña Blanca. 

C A P I T U L O X X I I . 

FANTASTICA CONCLUSION DE DUPUT. 

DE tan débiles y falsas premisas co-
mo las que presupone Mr. Du-

puy en todo este diséurso, preciso es 
que saque la vanísima conclusion que 
de ellas deduce, y con que le ter-
mina. 

N U M . X V . 

11 semble tres veritable de dire, 
•ue les autheurs Espagnol qui dans 

} enumeration denombrement des 
enfans D. Alfonse IX. Roy de Ca-

st i-
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stille fr de Leonor d' Angleterre ont 
toujours mis en premier lieu. Blan-
che Reyne de France , ont eu seule-
ment egard a la majesté fr dignité de 
la Couronne de France par eux re-
connué pour la premiere fr la plus il lu-
stre de V Occident , reverte par les 
Rois ses voisins, mesme par ceux de 
Castille, qui des ce temps-la prenoient 
les tit res, de plusieurs Royaumes. Et 
ce pendant ri ont jamais pensé d' op-
poser les conronnes do.nt ils portoint le 
nom , pour marcher du pair fr comme 
egaux avec nos Rois, bien loin depen-
ser a les preceder , comme pretendent 
aujourdouy les Rois de cette nation. 

EXAMEN. 

Para manifestar y convencer la osa-
dia con que se opone á la verdad Du-
puy , sobran mayores comprobaciones 
que las que ofrece esta clausula; pues 
habiendo asegurado tan poco antes con-
venian el Arzobispo D. Rodrigo y D. 
Lucas de *Tuy en afirmar era nuestra 
Reyna Doña Berenguela la primogé-
nita entre las hijas del Rey D. Alonso 
su padre, supone ahora como sentir 
común de los Españoles io contrario j 
sin atender á que fuera de los dos Pre-
lados, cuyo testimonio es tan autori-
zado como del mismo tiempo , repiten 
lo mismo los que arriba hemos insinua-
do : que no solo en autoridad , sino en 
tiempo y en número exceden venta-
josisimamente á Almella y sus modernos 
desestimados en este punto de quan-
tos escribieron despues , como se reco-
noce de los que produce el P. Pineda 
en oposicion suya. Y asi es notoria-
mente falsa y cautelosa la generalidad 
con que atribuye Dupuy á los escrito-
res Españoles lo que solo quatro ó cin-
co sintieron erradamente , pudiendo 
producirse mas de quarenta, que ase-
guran lo contrario que ellos afirman. 

No es menos irregular y ageno de 
razón el motivo de la suposición pre-
cedente ó la consequencia que de ella 
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intenta inferir, atribuyendo el que se 
moviesen los que aseguran era mayor 
Doña Blanca , á preferirla su hermana 
Doña Berenguela, atendiendo no á la 
edad, sino á la graduación de los ma-
ridos con quienes estaban casadas am-
bas ; y que sin embargo de haber na-
cido tantos años antes Doña Berengue-
la , supongan mayor á Doña Blanca, 
por haber sido muger de sa Rey Luis 
V I I L Pues aunque se le concediese ia 
superioridad , que tan fantásticamente 
le atribuye respe&o de nuestros Prín-
cipes , sería cosa fuera de toda razón 
que por esta circunstancia se le atribu-
yese mejor derecho á la Corona de 
Castilla á S. Luis su hijo, como quie-
ren persuadir. 

En quanto á ía superioridad que 
pretenden tienen sus Reyes sobre to-
dos los demás de Europa, y la reve-
rencia que en esa atención les dán sus 
Príncipes vecinos , no se puede respon-
der sin darles traslado , ni es fácil sa-
ber en qué se funda , para suponer ex-< 
ceda el título Real de la Corona de-
Francia al de otra qualquiera que go-
záre de igual soberanía : pues aunque-
el poder adelanta mucho la estimación: 
en qualquier estado, como es acciden-
tal , y tan dependiente de la variedad 
de la fortuna, y tan arbitrario al ta-
lento de quien le aumenta ó disminu-
ye , se altera tan fácilmente, como en-
señan y desengañan tantos exempíares 
de todos los siglos , de que se pudie-
ran producir no pocos de Francia, si 
quisiésemos hacer ostentación de no-
ticias seperíluas. 

Lo que no se puede omitir es la 
seguridad con que pronuncia no se han 
igualado nunca nuestros Reyes á los 
suyos, sin embargo del numero de Co-
ronas de que estos se intitulan , aunque 
solo usen aquellos del de Francia : por-
que nadie ignora ha sido la razón de 
esta falta de vanidad el no haber obte-
nido ninguno de los descendientes de 
Hugo Capeto , en quien ha permane-
cido desde que la tiranizó él á la de 

Car-
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Carlos el Grande, estado que al tiem-
po de unirse á ella gozase título de 
Reyno. Y asi desde que la Princesa 
Juana pretensa Reyna de Navarra ca-
só con Antonio Duque de Borbon , sm 
embargo de no poseer enteramente a-
quel Estado , usan sus descendientes 
igualmente del título de Reyes de Na-
varra , que del de Francia. * 

Pero para que se desengane Du-
puy de la temeridad con que asegura 
í o intentaron nunca igualarse nuestros 
Príncipes con los suyos , no me valdré 
del testimonio del Arzobispo D. Ro-
drigo , que refiriendo la admiración 
que le causó á Luis V I . del nombre, 
Rey de Francia, la grandeza de ta corte 
de D. Alfonso el V I I . de Castilla su 
suegro , quando estuvo en ella vinien-
do en romería á Santiago , «scribes 
Tunc Rex Ludovicus gratias egtt 1 

dicens : BenediUus Deus, quod filiam 
tanti domini ex more tanti prmctpis 

i Rodericus lib. VIL c a p . ? . 
¡fc Caminal. Albiens. apud Achery sp¡-
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habere merui in uxorem. Y porque no 
le recuse por interesado, le convencere 
con la deposición del Cardenal 4 Juan 
Geofroy Obispo de Albi en su mismo 
reyno f pues en la oracion que hizo 
en Córdoba el año M. CD. L A l A . a 
Henrique I V . Rey de Castilla , vi-
niendo por Embajador de Luis XI. 
Rey de Francia , no solo dice : sine 
controversia vos Regum omnium duo 
tnaximi Reges fr primi estts, sino que 
mas adelante llamándole 
carissime , añade: constat nobihtatem 
esse , qua Rex noster instinBus ad te 
veluti nobilitatis aut parts , aut simt-
lis Regem , duce natura , nunc fertur 
fr rapitur; sin que me parezca pasar 
adelante en este examen , ni necesario 
embarazar la pluma en deadir la con-
tienda de la precedencia entre estas dos 
Coronas, asi por haberlo emprendido 
muy de propósito tantos, como por 
ser tan ageno de nuestro asunto. 

títeg, tom. VIII. pag. 33 

A a 
D E -
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X V I I I . 

* D E C L A R A C I O N 

D E L R E V E R E N D I S I M O S E Ñ O R 

D . F R . M E L C H O R R O D R I G U E Z D E T O R R E S , 

O B I S P O D E R O S E N , D E L C O N S E J O D E S. M. 

C E R C A B E LA S A N T I D A D DEL S A N C T O R E Y D . ALONSO EL B U E N O , 

FUNDADOR DEL MONASTERIO R E A L DE LAS HUELGAS JUNTO DE 

LA C I U D A D DE B U R G O S , C U Y A S PRUEBAS H A N PASADO A N T E 

SU SEÑORIA POR TESTIMONIO DE BRAULIO DE L A N A . 

1 A Sentado por cosa fixa en sen- asi que no todas las cosas referidas se 
- t i , tencia de Dotores y prática topan en todos los Santos , sino unas 

de la Curia Romana ser las clausulas en unos, y otras en otros, con que 
del interrogatorio, con que la Sede A- lia lugar lo que la Iglesia canta de 
postolica averigua lo importante á la cada uno : Non est inventus similis 
canonización de los Santos la aproba- illi, en nuestro santo Rey las vere-
cion de su vida , 1a bondad de sus eos mos juntas , si de espacio se miran , 
tumbres y obras , el exercicio de las como dirán las cotas del pie. 
virtudes, la piedad y afetos al culto * La aprobación de vida no hay 
h "t? ' iOS P o r t e n t o s 1 u e el c i e l ° c o n historia antigua ni moderna que no 1a 

ellos ha usado, la tradición de su incul- publique , llamándole á boca llena el 
pable vida , su loable muerte, la i ti- Santo. Bien variarán los Historiadores 
corrupción y entereza de sus cuerpos, en el asiento que entre los Alfonsos 
la fragrancia de sus ropas , la venera- se le debe, dándole unos el Otavo, 
cion de sus reliquias, la general de- y otros el Nono; pero en llamarle eí 
vocíon á su sepulcro ; y en fin los mi- Santo ninguno discrepa, como en ellos 
iagros que el Señor por ellos ha obra- se verá , y Jas cotas dicen, 
do: y leidas las relaciones que de fuera 3 La bondad de sus costumbres di-
se han trahido en Jas cosas de este gala el sobrenombre ; pues las trahe 
santo Rey ; y vistas las pruebas por engastadas en él , apellidándole chicos 
nos hechas en esta ciudad de comi- y grandes D. Alonso el Bueno , títu-
sion del Uusrrisimo Señor Nuncio de lo que le dá la Iglesia en la historia 
España , y del Ilustrisimo Señor Arzo- que de su vitoria nos cuenta , dicien-
bispo de Burgos, hallamos, que con ser do : Aifonsus Castella Rex cogno-

men-
* Este instrumento nos le ha comunicado Arzobispo de Sevilla , y otros Obispos y 

el Sr. D. Fernando de Velasco. El proceso Señores de título, y los Coronistas de S. 
original que se h¡zo i principios del siglo M. que traben y refieren las palabras de las 
pasado sobre la averiguación de la santidad Historias : y todos comunmente le llaman 
de nuestro Rey para en ia Secretaría de ia S a n t o con general aclamación , fama y o-
Real Cunara de Castilla. pinion de publicidad y notoriedad. 

i Fr. Angelus hb. de canomxflúme San- 3 El renombre de Bu evo y Noó/c le 
¿lommezp. VIII. _ dan todas las Historias, y remxiendo.se á 

i Pruébase con veinte y quatro testi- ellas todos los testigos arriba puestos» y 
£ ° 5 > y entre ellos el Cardenal Zapata, el es general y común. 
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mentó bonus , en muestra de ser éste 
el sobrenombre que sus obras le dieron. 

4 El exercicio de las virtudes ha-
llaremos sembrado en el discurso de 
sus años: el de la fé díganle los ries-
gos de vida á que por su amor y en su 
defensa se puso ; la esperanza tan fixa 
en eí Señor , que jamás desmayó en 
sus mayores peligros. La caridad para 
con Dios muestra el afedo con que 
siempre persiguió á sus émulos, y pa-
ra con el proximo la fundación de tan-
ta hospitalidad como hizo en España; 
pues sola la de Burgos excede á quan-
tas hoy se conocen. La humildad, lus-
tre de todas virtudes , dice bien aque-
lla fábrica que mandó hacer, en que, 
por ser para el culto divino, era el 
primero que trocando en azadón el 
cetro , trabajaba como el menor peon 
de todos. La templanza fué notable, 
la fortaleza invencible , y su pruden-
cia el acertado gobierno en guerra y 
paz la publica. 

4 Comprueban esto las Historias uni-
formemente , y en la información de Ma-
drid ios mas de los testigos arriba pues-
tos en la pregunta XV. y los Coromstas en 
sus deposiciones. . 

< Pruébase en tantas hmdaciones y 
erecciones que hizo de Iglesias Catedra-
les v Parroquiales, y Monasterios, como 
son las de Cuenca y Plasencia , y la Uni-
versidad de Palencia , que esta hoy en Sa-
lamanca v y el sandio y Real Monaster© de 
ias Huelgas, y el insigne y grande Hospi-
tal del Key , bastan para ilustrar la mayor 
liberalidad y gloria de magnificentisimos y 
riquísimos Príncipes. Pero sin esto dicen 
muchos testigos, pasan las donaciones que 
hizo á Monasterios , Iglesias y Hospitales, 
de seis mil» y otros las dicen ínnumera-

b ! í ? la Real casa de las Huelgas se 
libró de peste en las dos ocasiones que la 
h u b o , y que se tuvo por milagro y tavor 
particular por intercesión y méritos del 
sandio Rey , es constante y se prueba con 
todo el sandio Convento en ía II. pregun-
ta del interrogatorio en ía información de 
Burgos, y 1o dicen muchos de los de Ma-
drid! Los milagros de la insigne, memora-
ble y sandia victoria de las Navas de To-
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s La piedad y afectos al culto di-
vino muestran bien las Iglesias Cate-
drales que hizo, las Parroquiales qu® 
fundó , y los Monasterios que dotó 
tan espléndidamente , que solo el de 
su entierro puede estimarse por el fé-
nix de la Iglesia. 

« Los portentos del cielo fueron 
tales que el menor dellos pasma. De-
xemos el sacar desde su sepulcro el 
brazo , y detener á un Angel el suyo, 
quando con peste amenazaba su casa; 
y vengamos á los de su insigne vic-
toria : donde, como la Iglesia refiere, 
vió en su favor que las vislumbres de 
una Cruz en el ayre encandilaban los 
enemigos ; y una imagen de la Madre 
de Dios esculpida en su estandarte se 
los postraba á los pies. Un solo des-
cuido se le halla en su vida , que qui-
so el Señor supiese era hombre ; pe-
ro aún esta sombra realza sus luces, 
enviandole el cielo un Angel que le 
sacó de él , y serenó el pecho. 

A a l • t L 
losa, que celebra la Iglesia con titulo del 
Triunfo de ia Cruz á XVI. de Jujfo, ella 
ios canta , todas las historias los dicen , y 
la tradición común, y los Coronistas , y 
los demás testigos á la pregunta XII. y XV. 
de la información de Madrid, donde ala-
ban el ardentísimo zelo del sancto R e y , 
y su deseo del martirio * el odio sandio 
contra los enemigos de ía fé , su afeite y 
anhelo á la propagación della, su magna-
nimidad , valor y fortaleza en acometer 
una empresa tan ardua v su fe grande y 
confianza en la vidtoria, y su liberalidad 
en repartir todos los despojos sm que-
darse con cosa alguna. Que aún la gloria 
de la b a t a l l a , reservando ía vicror.a para 
D i o s , no se la tomó él, sino que se la 
confesó y dió al caballero á quien dio ma-
no para la distribución. La aparición del 
Ansel que el Señor le envió, estando en 
Illescas el año de M. C . XCV. se prueba 
con ias mismas Historias y tradición co-
mún, y con la capilla que en aquella Igle-
sia se ha conservado , y conserva hasta 
hoy con pintura y letrero insig.ie , y con 
ocho testigos contestes recibidos en la mis-
k a vi l la , y auto de Juez de vista de ojos, 
y con otros muchos de los de Madrid a 
la XI. pregunta. 
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7 La tradición de su inculpable mas años de sa muerte le vieron en-
vivienda ducientos y mas años ha que tero , y tan tratable como sv viviera, 
corre , pues es desde que predicando » Los mismos que afirman lâ  en-
S Viente Ferrer en su Monasterio de tereza del cuerpo contestan la fragran-
las Huelgas , y vuelto de un rapto di- cia del sepulcro y ropas ; y de esto 

xo : „ Mostrádome ha el Señor la glo-
r i a de nuestro Rey." Testimonio que 
de tal Apostol nos le canoniza harto; 
y aún lo hiciera del todo , á tenerle 
auténtico: mas el fervor de las Mon-
jas de aquel tiempo ocupadas mas en 
la observancia de su vida regular, y 
continuación del coro, que en otra co-
sa , nos causa esta lástima. Asi que 
desde la predicación de este Santo 
hasta hoy , ha que anda en boca de 
todos publicándole muchos, y predi-
cándole algunos en varios tiempos y 
años. 

8 De su loable muerte hay un ra-
ro testimonio escrito al tiempo que 
espiro , como vimos en cierta Historia 
antigua que sobre el caso nos traxe-
ron de Zamora. 

9 Para la incorrupción de su cuer-
po no hay buscar historias viejas , tra-
diciones antiguas , ni restigos muer-
tos: vivos los tenemos, y muchos hay 
que á cabo de trecientos y setenta y 

7 El dicho de S. Vicente Ferrer se 
prueba por cierto, público y notorio en el 
Monasterio, y haberse predicado por tal 

aún hay mas , pues se goza hoy dia, 
de que podemos dar fé. 

" La veneración de sus reliquias 
es tan antigua como su entierro , pues 
desde aquel dia tiene en él lámpara 
dedicada á su nombre: que tanto co-
mo esto ha sido siempre la estima de 
su santidad , acudiendo desde entonces 
las Monjas á él en todos sus aprietos, 
yá poniéndole luces , y yá fruta para 
enfermos. 

«* El aplauso, devocion , y la fre-
cuencia á su sepulcro es tan grande 
de naturales y forasteros , aim fuera 
del Reyno , que dudo mucho sea mas 
el de Guadalupe , Monserrate y Lo-
reto. Mientras no tuvo clausura el Con-
vento, entraban hasta su capilla los pe-
regrinos á venerarle ; y despues que la 
hay hacen desde la reja del coro lo 
mismo, habiendo dia de cien peregri-
nos , y á veces mas. 

i» Los milagros son muchos y ex-
traordinarios : tal parece la caída del 

que 

dicen catorce testigos de ia de Madrid á 
las preguntas XVX1I. y XIX. y : : : . 

i o El licenciado Porreño en su Histo-
ría cap7 XIX. t rahe las visitas del s a n t o 

fhofcest í ios á L IV. pregunta de ia infor- sepulcro : J ^ U e T c o n -
macion d i Bureos; y Fr. Alonso Fernán- fragrancia del cuerpo y iopas que se con 
dez en la de Madrid fol. 13*. Y el licen- tiene en el num. X. 

ciado Porreño en su Historia cap. XIX. Y 
de sus muchas y heroicas virtudes esta 
llena la información de Madrid, como to-
das las Historias de naturales y estran-
geros. _ . _ , 

8 Que su muerte fue s a n t a consta de 
la Historia del Arzobispo D. Rodrigo,de 
quien lo han tomado despues otras <jue 
todas la confiesan : y es elegantísimo, tier-
no y devoto el elogio que della hace la 
que se traxo de Zamora presentada en 
este proceso paaina penúltima fol. y la 
dicen los testigos de Madrid á la p. XVII . 

9 La incorrupción de su cuerpo se prue-
ba con todo el Convento en la III. pre-
gunta de ia información de Burgos y lo 

11 Lámpara, velas, fruta : lo dice to-
do el s a n t o Convento á la I. pregunta 
de Burgos y en la información de Madrid 
D . Andrés de Atienza fol. 44- E>- Diego de 
Valencia fol « 4 . Fr. Gregorio de Valen-
cia 138. la Condesa de Castro 166. y to-
dos comunmente á las preguntas XIX. XX. 
y XXI. y cada dia se experimenta. 

ix Pruébase con todo el Convento a 
la I. pregunta de Burgos. 

13 E f primer milagro del numero se 
prueba con seis Seíioras Religiosas testigos 
que le vieron caer , y no hacerse daño: en 
la información de Burgos á la pregunta IX. 
y con todo el s a n t o Convento , a quien 
filé luego público y notorio. Y medida la 

ai-
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q u e e n setenta pies d e a l t o , c o n dar 
en piedras que le acriviliaron el s o m -
brero , q u e d ó sano : el del q u e c a y o 
ducientos y mas pies d e alto , y e n el 
suelo se halló b u e n o : el del que sa-
c ó al ayre por u n a v e n t a n a d e l a t o r -
re la soga d e una c a m p a n a asido del 
pie y le v o l v i ó tan sin l e s i o n , q u e 

M O R I A S . C L X X X I X 

e s t o , la salida y v u e l t a , son tres m i -

l a g r o s en u n o . 

D e x a n d o pues o t r o s q u e las cotas 

apuntan , c o n c l u i m o s , c o n q u e por l o 

d i c h o y mas que p u d i e r a d e c i r s e , si 

al paso q u e ahora se a n d a , se hubiera 

c a m i n a d o en lo ant iguo , n o p e r m i -

t i e n d o ocultarse al silencio lo q u e h o y 

altura en presencia del Señor O b i s p o , y 
S o s > y Notario público Apostólico 

fen? cincuenta y siete pies de caída. Tu-
r r ó n esto por milagro todos los que lo 
A t e n d i e r o n ?y ponderaron la d is tant^ y 
el lugar adonde dió el golpe , y h a b e r * 
hecho agujeros el sombrero en las piedras, 
que no pudo ser sino dando golpes en 
I I con la cabeza , en que se halfo sm 
lesion alguna. Eí sepundo tm agro deli nu-
m e r o , del que c a y ó de lo alto de cimbo-

"íedido en la forma dicha tiene 
de caída ducientos y die , p ies , « j p r w b a 
con que al punto fue publico y n o o r » a 
rodo el san&o Convento* y Dona Ana o c 
ónima de Navarra le vió caido: l u e g o ^ i e 

c a y ó él, dixo haberse encomendado al sanc-
to Rey , y todas le 
levantó bueno y sano. Salió con los ciernas 
of icS es del Convento , y otro día volvio 
f S W con ellos, £sr| en la pregunta 
V I I . de la información de Bureos. Hase de 
ponderar míe desde el toóte 
cimborio , de donde cayo, hay tres tejados, 
v en d o s ellos se dió golpe , y el del 
L e l o que fueron quatro : y de todos ellos 
n f se sintió aún herido ni quebrantado. 
W El S c e r milagro del número o, dice 
f J n „ aue fué á qu en sucedió el ca-

do las campanas con él en la m i s m a t o r -
re de vista á ia V i l l . pregunta de a in-
fo i m a c i o n d e Burgos: y luego fué publico 
v Notorio en todS el Monasterio y com-
pás v se ' u v o por milagro del sandio Rey 
f q í / e n éi dice se e n c o m e n d ó , y ¿ n ta 
se predicó én la misma fiesta. Y se ha de 
c o r S e r a r , que la campana que tan >a el 
? ,«n n i a z será de veinte quintales poco 
S ó menos f e í hueco de la .ventana, 
K h campana ai antipecho, cinco pies, 
„ Se ancho otros cinco < la torre quince y 

L l d e t e o . P a r a U f f - V 1 U v e u e f o £ ; 
varia con su peso , movimiento y vueloM 
V el entrar por ventana tan angosta dos 
v e c e s con la priesa y fuerza de aque mo-

S e n í o " y E * c i ¿ <k tenido con sola «na 

vuelta de una maroma de canamo muy 
eruesa, sin deslizarse en la isura del cor-
i t a ^ salió revuelta la maroma 
i S e , skndo tanta la gravedad y peso de 
5iiCuerpo sacado al a y r e , la cabeza p r a 
abaxo, preso de solo el zapato, y trahido 
en tomo el espacio que duró la vuelta de 
S campana: en que hay muchas cosas mi-

k g r O t r o s mi lagros , como se significa .en 
el ulcimo párrafo , se prueban en la m-
formSn Se Burgos; haber estado libre 
de peste el Monasterio por intercesión del 
sancfo R e y , abrasándose con ella Burgos 
y T o d a la tierra y entrando en é hom-
L e s apestados , que morían en saliendo, 
se prueba en la II. pregunta por mu-
chasReligiosas. Q u e cayendose la lampara 
que S a l sandto sepulcro , m se quebró, 
Sí se derramó , ni se apago la luz dclla, 
aunque dió en el suelo sobre las alfom-
S T y en e l b su coronacíon y cadenas, 
V que se atribuyó á imlagro del sanflo 
Rev , dicen de vista Dona Angela de San-
doval Priora , D o ñ a Catalina de Zuniga, 
v Maria de Sane Juan en la X. pregunta: 
y que fué luego público y notorio en el 
Convento. Y en esta misma pregunta se 
prueba, que cayendo una clavija graide de 
E r o dió en el brazo á Tomasa de Salazar, 
v aunque fué con tanta f u e r z a , violencia 
l S que de resurtida dió en una gradí 

sanífo sepulcro, que es de j a s p e , y 
rompió un p e d a z o , á ella no le hizo ^ 
S d a i o . Dicelo ella con i u n m e n t o , v ^ -
S a Maria de Bíamonte que lo v i o v y i ' oi 
das á las dos otras muchas, que ^ 
público , y se atribuyo al s a n d b o y * 
quien la Tomasina se e n c o m e n d o A " ^ 
yéndose una columna y c o m i s a ' * reta 
l i o le dió á Ana de Frías f u e ^ e l ^ C o n 
vento en una vacía que t e n a * ™ 

m e l l a , sin hacelle a ella d j - -
haberse encomendado al s ^ l 

d o la vió c a e r , se prueto^ n 

cion de Burgos p r e g u é » - á i C C l ° c ™ 
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hoy pudiera hínchírnos á manos llenas 
el plato ; mas como nada ha bastado 
á dexarse llenar de estas cosas los co-
razones de quantos viven aquí, testi-
go mayor de toda excepción en seme-
jantes verdades, nos parece, remitien-
do lo cierto á la censura y determina-
ción de ia Sede Apostólica , le tiene 
entre ios bienaventurados de su gloria 

con juramento, y que tiene euardada en 
memoria del caso la columna T y della lo 
dicen otras muchas. Y de esta misma se 
prueba en Í3 pregunta I. que siendo ro-
pera acostumbraba á poner vela encendi-
da sobre el s a n t o sepulcro, para alcanzar 
por intercesión del s a n t o Rey buen tiem-
p o para su r o p a , y le alcanzó muchas y 
diversas veces , como remedio ea otras ne-
cesidades y aflicciones, en las quales acuden 
comunmente con la fé y esperanza que la 
experiencia les ha dado: y le hallan siempre 

Que estando Maria del Castillo, sedar 
que servia en el Monasterio, muy a p r o a -
da de una grave enfermedad, sin habla vá, 
la encomendó Dona Lucia Bernarda de 
Qiimones su ama al s a n t o Rey y J u e s o 

pudo confesarse, y se confesó , y estuvo 
buena-, pruébase en la presunta XII. de Bur-

gos. Dicelo la misma Doña Lucia que ella 
ja encomendó al s a n t o Rey v v de visra 
l o testifican Dona Juana de Arellano, Do-
na Mana de Beamonte , y otras : y fué 
luego el caso público y notorio en el Con-
vento, y se tuvo por milagro del s a n t o Rey 

Q u e el Maestro P e n a , Capellán de ¿ s 
Huelgas , estuvo apretadísimo de una cea-
t ica, tul l ido, y encomendándose al sánelo 
R e y sanó de repente ; dicelo en la infor-
mación de Madrid D . Andrés de Atienza 

fol. 47. que le v i s i t ó , y le halló malo, co-
mo se dice , y luego le vio bueno y sa-
no en breve: y el mesmo Maestro Pena le 
dixo lo que dice la relación. Y de la del 
dicho D . Andrés y públicas oídas Jo di-
cen también el Maestro Gil Gonzalez de 
A v i l a , v Alonso Lopez de H a r o , C o r o -
nistas de S. M. á Ja pregunta XX. v D 
Diego de Valencia, y el Maestro Fr Gre-
gorio de Valencia, y D . Juan Fernandez 
de Castro a la pregunta XXí . 

Q u e un carpintero Vizcaíno, oficial de 
p r e g o n o de Santurde, cayó de lo aleo del 
Cimborio del Monasterio ai herbolario don-
de se entierran los Comendadores, dando 

I C E S 

el Señor, y merece que su Esposa y 

nuestra madre ia Iglesia le ponga en 

ei catalogo de sus Santos. Asi lo en-

tendemos , asi lo pensamos; y en quan-

to nuestra conciencia nos dita lo deci-

mos , firmándolo en testimonio de ver-

dad de nuestro nombre ante el presen-

te Notario, por cuyas manos han pa-

sado las pruebas referidas en Burgos. 

d e un tejado en otro hasta llegar al sue-
lo , y se halló sin daño y lision alguna por 
Haberse encomendado al s a n t o K e y ; dí-
ceio de vista Pedro de Santurde en la in-
formación de Madrid fol. 5Í?. y de oídas 
los cinco testigos del caso pasado á las pre-
guntas XX. y XXÍ. r 

Que llevando en una maroma con 
una polea 3 Pedro de Santurde latoñero 
a que clavase una hoja que se habia le-
vantado en el chapitel del cimborio del 
Monasterio , que es akisimo , estando v á 
como vara_ y media de lo mas aleo, se le 
volvió el nudo de la maroma con que iba 
atado por medio el c u e r p o , á la boca del 
estomago, y le apretaba tanto que le qui-
taba la respiración : y juntamente se en-
carrillo la maroma entre la polca y sus 
l a d o s , que no podía correr , de suerte 
<H¡e ni l e podían levantar mas alto ni ba-

S J ! U e l ° ? a i m t l u e 1 0 Procuraban ios 
que andaban el corno : y él viendose per-
dido se encomendó al s a n t o Rey , v ai 
punto se desencarrilló ia maroma ¿ 1 vol-
v i ó s e a la polea pudo correr , y le ba-
jearon muy trabajado por la aprecura de 
la boca del es tómago ' ; y dentro de m 
quarto de hora se reparó , y estuvo bueno 
y alentado de suerte que otro dia subió 
en un arqueton, y hizo lo que fué nece-
sario en e dicho chapitel y lo tuvo v 
se tuvo publicamente por milagro del sanc-

P C ° S0 1 1 , u r a m C i l t 0 ^ mismo 
S m t m d , e e n i a información de 

Madrid fol 57. y de su relación y de oídis 
publicas todos ios testigos de los dos ca-
sos pasados en las preguntas XX. y XXI. 
D . Juan de Castilla á la XXI, 

. La Condesa de Castro dice que Bea-
triz Hurtado , freyla del s a n t o C o n -
vento , sano de una landre poniéndo-
se en oracion al sepulcro del s a n t o Rey; 
y ella misma de otra enfermedad erave 
comiendo de la fruta que alli se ¿frece! 
foJ. 166. y J67. 

F I N D E L A P A R T E I . 
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